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Tengo el honor de enviar el informe anual del 
Ministerio Público Fiscal correspondiente al año 
2014, en cumplimiento a lo normado en el artículo 
32 de la Ley Orgánica 24.946.

En este tercer período como Procuradora Ge-
neral de la Nación, luego de mi designación a me-
diados de 2012, la línea directriz de la gestión se 
orientó a profundizar los proyectos de fortaleci-
miento institucional ya prefigurados en los ejer-
cicios anteriores, focalizados en el diseño institu-
cional y las políticas de persecución penal.

El objetivo perseguido con estas modificacio-
nes es el de contribuir a sentar las bases de un 
Ministerio Público Fiscal moderno, puesto al ser-
vicio de los intereses sociales que le toca defen-
der, y preparado para la importante etapa que, en 
el futuro próximo, deberá afrontar.

UNA ORGANIZACIÓN ORIENTADA AL SISTEMA 
ACUSATORIO

El sistema procesal federal se encuentra ac-
tualmente en proceso de cambio debido a la san-
ción, el 4 de diciembre de 2014, de la Ley 27.063, 
promulgada y publicada los días 9 y 10 del mismo 
mes. Ese cambio implica abandonar el modelo se-
mi-inquisitivo que rigiera por más de veinte años, 
para hacer realidad el rol que la Constitución de 
1994 acordara al Ministerio Público Fiscal, confor-
me su condición de poder autónomo.

La creciente demanda social de contar con un 
mejor servicio de justicia y el extendido consenso 
sobre las virtudes del sistema acusatorio hicieron 
que, desde el comienzo de la gestión, se tomara la 
decisión estratégica de modificar paulatinamente 
la organización de la institución, dentro de las po-
sibilidades ofrecidas por el marco legal vigente. 

Estos cambios apuntaron a que el Ministerio Público 
Fiscal cumpla un rol protagónico como titular de la 
acción penal pública, abandonando el mero cumpli-
miento de atribuciones formales para focalizarse en la 
búsqueda de resultados socialmente relevantes: la so-
lución o morigeración de los conflictos penales, como 
eslabón imprescindible del objetivo general -compar-
tido con los restantes poderes- de disminuir la conflic-
tividad social y brindar seguridad jurídica.

PRESENTACIÓN DE LA SEÑORA PROCURADORA GENERAL DE LA 
NACIÓN, DRA. ALEJANDRA GILS CARBÓ

Para ello se partió de dos líneas directrices: la 
primera, aproximar la institución a las demandas so-
ciales concretas, a tono con el horizonte participati-
vo previstos en los códigos acusatorios; la segunda, 
reforzar los recursos puestos a disposición de los 
fiscales mediante nuevos diseños, con estructu-
ras de apoyo ágiles y especializadas, de modo de 
mejorar la persecución penal tanto de los delitos 
graves como de aquellos que repercuten negativa-
mente sobre la vida cotidiana de las personas.

Durante el año 2014 se desarrollaron entonces 
una serie de iniciativas, complementarias de las ya 
elaboradas en ejercicios anteriores, a algunas de 
las cuales me referiré, brevemente, a continuación.

UNA INSTITUCIÓN ABIERTA A LA SOCIEDAD

Un Ministerio Público Fiscal al servicio de la 
sociedad no sólo implica la mejora de sus herra-
mientas de investigación y litigio sino, fundamen-
talmente, la capacidad de entender la naturaleza 
de los conflictos humanos. Estos conflictos suelen 
desembocar en el sistema penal a través de una 
antigua práctica selectiva, derivada del ejercicio 
desigual del derecho de acceso a la justicia.

Es por ello que se decidió emprender una po-
lítica de apertura proactiva, comenzando por los 
sectores con menores posibilidades estructura-
les, debido a su situación de vulnerabilidad. Las 
Agencias Territoriales de Acceso Comunitario 
(ATAJO) buscan que la justicia llegue a los ám-
bitos de nuestra sociedad históricamente relega-
dos, como paso inexorable en el proceso de pro-
fundización democrática.

Las agencias, ubicadas en lugares estratégi-
camente seleccionados e integradas por equi-
pos multidisciplinarios, están facultadas a recibir 
denuncias, atender consultas y realizar tareas de 
promoción de derechos que permitan anticipar y 
morigerar eventuales conflictos.

En un sentido convergente se creó una nue-
va estructura destinada a asistir a las víctimas de 
delitos. La Dirección de Orientación, acompaña-
miento y Protección de Víctimas (DOVIC) tiene 
por función efectivizar, extender y generalizar el 
goce de los derechos de orientación e informa-
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ción de las víctimas y testigos desde su primer 
contacto con la institución y de manera sostenida 
a lo largo de todo el proceso. 

La dirección busca a su vez garantizar un 
abordaje intensivo y especializado frente a vícti-
mas de delitos que, por diferentes factores, que-
dan situadas en condiciones de máxima vulnera-
bilidad y desamparo. Dado el alcance federal de 
la institución, la DOVIC adoptó una metodología 
de trabajo en red, de modo de extender su alcan-
ce a todo el territorio del país.

El proceso de acceso a la justicia representa 
sin embargo algo más profundo que la facilidad 
para obtener la debida prestación del servicio. Se 
trata de abrir a su vez la institución al ingreso de 
personas provenientes de distintas experiencias y 
estratos sociales, mediante un sistema de ingre-
so democrático e igualitario que, basado en las 
aptitudes para el trabajo, permita contener toda 
la riqueza y heterogeneidad de nuestra sociedad. 

Se encaró así una tarea proactiva de difusión 
y aproximación a la comunidad, de modo que pu-
dieran conocer y acceder a esta posibilidad de 
inserción laboral en uno de los poderes del esta-
do: al cierre del año se habían inscripto más de 
30.000 aspirantes de todo el país, lo cual expone 
el interés por ingresar a la institución y, en con-
traste, el sesgo selectivo que imperaba en la an-
terior forma de ingreso.

El mismo núcleo rector determinó a su vez la 
adopción de otras políticas de mejora en el plano 
interno: se creó así la Oficina de Bienestar Labo-
ral, orientada a atender las demandas de los tra-
bajadores, mejorar la calidad de las condiciones 
de trabajo y, eventualmente, desarrollar estrate-
gias de composición de conflictos.

UN MINISTERIO PÚBLICO DE ALCANCE FEDERAL

El alcance nacional del Ministerio Público im-
plica un notable desafío, ya que debe enfrentar 
distintas fenomenologías y modalidades delicti-
vas, conforme las regiones que componen nues-
tro país, con sus particularidades políticas, demo-
gráficas y geográficas, tanto en entornos urbanos 
como rurales.

La misma naturaleza federal de la organización 
nacional hace a su vez que cada una de las fiscalías 
opere sobre jurisdicciones territoriales comparti-
das con los restantes poderes de las Provincias y 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que con-
servan las facultades no delegadas de prevenir y 

perseguir los delitos de alcance local. 
Para enfrentar la complejidad propia de la vas-

ta dimensión territorial de nuestro país se apeló a 
la creación de la figura de los fiscales distritales. 
La decisión institucional apuntó a elegir un fiscal 
por Provincia, entre los ya designados, sin remu-
neración adicional.

A lo largo de 2014 se nombraron 19 fiscales 
coordinadores de distrito: Jorge Bonvehi, de La 
Pampa; Mario Sabas Herrera, de Río Negro; En-
rique Senestrari, de Córdoba; Federico Carniel; 
de Chaco; Indiana Garzón, de Santiago del Este-
ro; Eduardo Villalba, de Salta; Marcelo Molina; del 
distrito Conurbano Sur; Dante Vega, de Mendoza; 
Francisco Maldonado, de San Juan; Adriana Sac-
cone, de Santa Fe; Ricardo Álvarez, de Entre Ríos; 
Flavio Ferrini; de Corrientes; Daniel Adler, del dis-
trito Mar del Plata; Rubén González Glariá, de Mi-
siones; Horacio Arranz de Chubut; Luis Benítez, 
de Formosa; Mónica Spagnuolo de San Luis; Ale-
jandro Salvador Cantaro de Bahía Blanca y Leonel 
Gómez Barbella del distrito Conurbano Oeste.

Hasta la puesta en marcha de este plan el Mi-
nisterio Público estaba dividido, siguiendo el es-
quema reflejo del Poder Judicial, según las juris-
dicciones de las viejas cámaras de apelaciones, 
que fragmentan provincias o abarcan más de una.

Por el contrario, el nuevo esquema –al basarse 
en la división política propia de nuestra organiza-
ción federal- apunta a revertir la falta de articu-
lación entre los planos provincial y nacional, con 
sus efectos negativos: duplicación de recursos, 
existencia de investigaciones paralelas mutua-
mente desconocidas (por ejemplo, de las fuerzas 
policiales o de las fiscalías entre sí), medidas que 
pueden entorpecer las investigaciones y generar 
un contexto de mayor desconfianza y aislamien-
to, potenciando el problema.

El fiscal coordinador de distrito es entonces el 
encargado de establecer vías ágiles y fluidas de 
comunicación con las autoridades políticas, las 
fuerzas policiales, las organizaciones de la socie-
dad civil y, fundamentalmente, con sus pares que 
operan en territorio provincial, para implementar 
estrategias de persecución penal focalizadas de 
acuerdo a las necesidades propias de cada lugar.

Además de las ya expuestas, los fiscales de 
distrito están llamados a cumplir otra importante 
función de articulación interna, como nexos entre 
las necesidades de las fiscalías y la dotación de 
recursos disponibles en las estructuras centrales 
especializadas. 

Desde esta segunda dimensión, el fiscal coor-
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dinador opera como vehículo entre las fiscalías 
que requieren asistencia y las estructuras de apo-
yo centrales, en aquellos casos, que por su com-
plejidad o volumen, demandan de mayor perso-
nal, tiempo de trabajo o recursos técnicos. 

La creación de esta red de fiscales busca así 
una actuación coordinada y más eficiente en todo 
el territorio de la Argentina, en particular para en-
frentar fenómenos organizados como la comer-
cialización de drogas, la trata de personas y los 
delitos económicos, entre otros, cuya persistencia 
queda reflejada en varios de los textos que com-
ponen este informe. 

La división legal entre delitos federales y loca-
les no se reproduce en los fenómenos, en particu-
lar en aquellos que tienen rendimientos económi-
cos estables y emplean estructuras organizadas: 
así, además de sus expresiones locales, estas 
modalidades suelen tener un alcance interjuris-
diccional e internacional. La estructura reciente-
mente implementada, en base a tales insumos 
y en consonancia con uno de los objetivos que 
determinaran su creación, ha comenzado a dar 
un tratamiento integral a ese tipo de fenómenos, 
junto con las estructuras centrales de apoyo, en 
soporte de los fiscales de cada Provincia. 

UNA ORGANIZACIÓN ACORDE A LA MAGNITUD 
Y COMPLEJIDAD DE LOS CONFLICTOS

El Ministerio Público Fiscal tiene competencia 
en todo el país sobre los casos de naturaleza fe-
deral y, en la Ciudad de Buenos Aires, sobre una 
amplia gama de conflictos locales. Los de natura-
leza federal comprenden, en la Ciudad de Buenos 
Aires, el fuero federal, penal económico y penal 
tributario y, en las provincias, el fuero federal, que 
absorbe todas las materias, incluso las no penales. 
Los fueros comunes, ubicados sólo en la ciudad de 
Buenos Aires, tratan todas las materias penales no 
cedidas a la justicia local (fueros de instrucción, 
correccional, menores y fiscalías barriales).

El alcance y complejidad de la institución se 
refleja en el importante caudal de conflictos que 
debe atender. El flujo de ingresos, de por sí des-
perdigado territorialmente, se produce a su vez 
por fuera de la estructura del Ministerio Público 
Fiscal, e incluso del propio poder judicial, lo cual 
dificulta tanto una administración racional de los 
recursos como el tratamiento temprano de los 
casos. En los hechos, esos ingresos siguen pro-
duciéndose mayormente a través de la fuerzas de 

seguridad, por denuncia o prevención, en particu-
lar en el fuero local.

Si bien en un inicio las investigaciones se en-
contraban casi en su totalidad a cargo de los 
jueces de instrucción, sucesivas modificaciones 
procesales determinaron que el Ministerio Públi-
co Fiscal incrementara la cantidad de casos a su 
cargo. A excepción de aquellas asignadas por ley 
(autor desconocido, flagrancia sin medida caute-
lar y unos pocos delitos específicos), el resto res-
ponden al cuestionado instituto de la “delegación 
facultativa”: este sistema depende de la voluntad 
discrecional del juez, de modo que la cantidad 
y composición no obedece a un patrón definido 
sino que varía con cada fuero, magistrado y tipo 
de caso. Ello dificulta cualquier tipo de planifica-
ción y enfoque estratégico de la tarea, afectando 
la eficiencia del servicio.

El problema que plantea el volumen de casos, 
su variabilidad, complejidad y falta de unidad en 
la dirección de la investigación se ve amplificado 
a su vez por un factor interno: el Ministerio Públi-
co Fiscal presenta todavía, y pese a los cambios 
introducidos, una estructura “refleja” del Poder 
Judicial. 

Frente al sistema “espejo”, el nuevo esquema 
organizativo pretende alcanzar más flexibilidad 
e interacción, promoviendo la especialización, 
el trabajo en equipo y la asignación de mayores 
recursos cuando sean solicitados por el fiscal, 
quien conserva la decisión sobre la procuración 
del caso. 

Los primeros pasos en esta línea de moderni-
zación se dieron a fines de 2012 y durante 2013, 
con la creación de seis estructuras: las Procura-
durías especializadas en Narcocriminalidad, Tra-
ta y Explotación de Personas, Lesa Humanidad, 
Violencia Institucional y Criminalidad Económica, 
a las que se sumó el trabajo de la Unidad Espe-
cializada para Casos de Apropiación de Niños Du-
rante el Terrorismo de Estados, Unidad Fiscal de 
Ejecución Penal y el Programa de Género. 

Estas estructuras se encuentran integradas 
por equipos multidisciplinarios integrados por 
abogados, antropólogos, sociólogos, médicos, 
economistas y contadores, entre otros. Los equi-
pos -además de servir de apoyo o acompañar a 
los fiscales cuando así lo solicitan - almacenan 
y procesan información para diseñar estrategias 
y protocolos de actuación, imprescindibles a la 
hora de enfrentar delitos graves y complejos.

Conscientes de la necesidad de redoblar es-
fuerzos para enfrentar delitos de diversa índole 
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(que van desde la violencia urbana hasta los de-
litos económicos y los crímenes de lesa humani-
dad) es que durante 2014 se profundizó el camino 
de profesionalización y sofisticación de las políti-
cas de persecución penal, a partir de un análisis 
profundo y estratégico de la vasta información 
criminal con la que cuenta la institución, revalori-
zando la experiencia y participación de los magis-
trados del organismo. 

En 2014 se crearon así dos nuevas estructuras 
de análisis y desarrollo de herramientas operati-
vas vinculadas al diseño y ejecución de la política 
criminal: la Dirección Operativa de Casos (DOC) y 
la Dirección de Apoyo Técnico a las Investigacio-
nes Fiscales (DATIF).

La Dirección Operativa de Casos tiene por 
función instar la formación de mesas de trabajo 
(o comisiones de fiscales) para abordar el trata-
miento de manifestaciones de criminalidad de 
competencia nacional o federal, y volcar la expe-
riencia de sus funcionarios en la investigación y 
prevención de delitos. Se espera que las comisio-
nes aporten un salto de calidad institucional en 
las materias abordadas, mediante la planificación 
de acciones conjuntas, la elaboración de protoco-
los y, a pedido del fiscal del caso, el refuerzo de la 
representación del Ministerio Público Fiscal en los 
asuntos de complejidad, relevancia institucional o 
alto impacto social.

La Dirección de Apoyo Técnico a las Investiga-
ciones Fiscales (DATIF) se encarga de gestionar 
la demanda de insumos tecnológicos y forenses 
requeridos por los titulares de las Fiscalías, Pro-
gramas, Unidades y Procuradurías del Ministerio 
Público Fiscal. La Dirección cumple una función 
de coordinación de los servicios forenses dispo-
nibles en el país, administrando y generando a su 
vez recursos periciales propios a través de gabi-
netes y laboratorios especialmente equipados. 
La iniciativa pretende generar un área específica-
mente dedicada a la gestión de estos recursos, 
permitiendo que los fiscales puedan contar con 
ellos de manera más rápida y eficiente.

El MPF decidió también generar nuevas he-
rramientas para enfrentar los delitos económicos. 
Uno de los aspectos fue la necesidad de que los 
fiscales puedan desarrollar acciones efectivas so-
bre el producto del delito, que complementen al 
ejercicio de la acción penal. Ello se tradujo en la 
generación de dos nuevas dependencias de apo-
yo: la Oficina de Investigación Económica y Análi-
sis financiero, y la Unidad de Recupero de Activos.

La Oficina de Investigación Económica y Aná-

lisis Financiero tiene a su cargo brindar asesora-
miento a los fiscales en causas complejas y su-
gerir medidas de investigación conducentes. La 
creación de esta oficina responde a la necesidad 
de generar estructuras técnicas propias, capaces 
de prestar apoyo sobre los aspectos económicos 
de los delitos, que por su especificidad, requieren 
de un tipo de formación y conocimiento diferente 
al que suelen contar el personal instructor de las 
fiscalías. La Unidad de Recupero de Activos fue 
creada, de manera complementaria, para contri-
buir con la actuación de los fiscales en la identifi-
cación y recuperación de bienes de origen ilícito, 
en tanto que estrategia fundamental para enfren-
tar los delitos de productividad económica.

Otro aspecto del proceso de modernización 
fue la de revertir las deficiencias de diagnóstico 
y de planificación estratégica de su política cri-
minal. Se promovió así la creación de cuatro di-
recciones: la Dirección de Tecnologías de Gestión, 
Investigación e Innovación Tecnológica, la Direc-
ción de análisis criminal y planificación de la per-
secución penal (DAC), la Dirección de Capacita-
ción Fiscal Estratégica (DCFE), y la Dirección de 
Desempeño Institucional (DDI).

La Dirección de Tecnologías de Gestión, In-
vestigación e Innovación Tecnológica tiene a su 
cargo la operación y el mantenimiento de todos 
los sistemas del Ministerio Público Fiscal. La Di-
rección fue creada para avanzar en la moderni-
zación de los sistemas informáticos de gestión 
existentes, de modo de mejorar sus prestaciones 
para el cumplimiento de los objetivos centrales 
del organismo. 

La Dirección de análisis criminal y planifica-
ción de la persecución penal (DAC) fue creada 
con el objetivo de diagramar un mapa institucio-
nal del delito que oriente la implementación de 
metodologías de persecución penal más eficaces 
y respetuosas de las expectativas ciudadanas en 
materia de justicia. La DAC se encuentra faculta-
da a trabajar, entre otras fuentes, con datos de 
causas penales en trámite y concluidas, en inte-
racción con las distintas fiscalías, procuradurías, 
unidades, programas y fiscales coordinadores de 
distrito. Su actuación se orienta a delitos de di-
ficultosa investigación individual, mediante una 
metodología de análisis global de la información y 
la planificación de medidas de prevención y pron-
ta intervención, destinadas a mitigar sus efectos 
perniciosos sobre la seguridad humana. 

La Dirección de Capacitación Fiscal Estratégi-
ca (DCFE) tiene por objetivo la planificación y eje-



.17

INFORME ANUAL 2014

Presentación

cución de procesos de capacitación profesional y 
especialización de sus funcionarios y fiscales, en 
pos de su resignificación como protagonistas de 
un sistema de justicia concebido como servicio 
público en defensa de la Constitución Nacional y 
sus leyes. La tarea de la Dirección se endereza así, 
junto con la Fiscalía General de Capacitación, a 
incrementar la formación en función de objetivos 
concretos, que permitan afrontar en mejores con-
diciones el proceso de modernización y de orien-
tación al servicio.

La Dirección de Desempeño Institucional 
(DDI) tiene por función la elaboración del informe 
anual y el procesamiento del material estadístico 
generado por la Dirección de Tecnologías, a fin de 
contribuir con la toma de decisiones por parte de 
las autoridades del organismo. La sistematización 
de la información estadística, junto con la pro-
porcionada anualmente por los fiscales,  apunta a 
conformar un panorama lo más aproximado posi-
ble sobre el desenvolvimiento del organismo en la 
prosecución de sus metas institucionales. 

Se generaron además nuevas estrategias 
para enfrentar fenómenos en constante evolu-
ción, como los casos de Ciber-delincuencia. La 
creación de un “punto focal” busca asegurar la 
representación de los intereses de la institución 
en cualquier ámbito en el que se debatan aspec-
tos vinculados con la prevención, investigación 
y juzgamiento de esta forma de criminalidad. El 
carácter técnicamente complejo de ciertas ma-
nifestaciones del delito reclama la generación de 
ámbitos especializados capaces de generar he-
rramientas e iniciativas idóneas para anticiparse y 
disminuir sus efectos perjudiciales. 

También se reforzó la capacidad operativa de 
la institución en el campo de la colaboración in-
ternacional, herramienta ésta indispensable para 
la investigación de las manifestaciones más de-
sarrolladas y perjudiciales de la criminalidad or-
ganizada. Se ampliaron así las funciones y recur-
sos de la Secretaría de Cooperación y Relaciones 
Internacionales, para hacer su función más ágil y 
eficiente.

En el plano de la coordinación interinstitucio-
nal se creó este año la Oficina de Enlace Legis-
lativo, destinada a atender de manera orgánica 
y pormenorizada toda actividad parlamentaria, 
tanto provincial como nacional, que directa o tan-
gencialmente incida sobre las herramientas lega-
les vinculadas con las tareas de investigación y 
acusación propias del rol institucional del orga-
nismo. La oficina tiene entonces por función esta-

blecer un canal estable que permita contar con un 
panorama de la labor legislativa y enriquecer su 
resultado, aportando el punto de vista de la insti-
tución sobre las temáticas que hacen a su objeto, 
como lo es, por ejemplo, el reciente proyecto de 
ley sobre el nuevo Código Procesal Penal.

HACIA UN PROCESO DE MEJORA PERMANENTE

En los párrafos anteriores se han esbozado 
algunos de los ejes que, de manera completa y 
con mayor detalle e información, trata el presen-
te informe anual de gestión. En el balance del 
año 2014 nos queda la concreción de una amplia 
gama de iniciativas proyectadas en el ejercicio 
anterior, que apuntan, de manera convergente, 
a la modernización de la institución y su prepa-
ración para los nuevos desafíos que implicará el 
cambio procesal ya hecho ley.

La implementación de esas modificaciones 
implicó un gran esfuerzo de trabajo y adapta-
ción por parte de todas las personas que integran 
el Ministerio Público Fiscal, sin cuyo esfuerzo y 
acompañamiento no resultarían posibles.

Esos avances, tanto por sus logros como por 
los problemas que debieron enfrentar, nos indi-
can a su vez la enorme tarea aún pendiente, en 
la que esperamos avanzar, en conjunto, durante 
este año 2015.
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PROCURADURÍA DE CRÍMENES CONTRA LA HUMANIDAD, 
A CARGO DEL DR. JORGE AUAT

ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN EL AÑO

La consolidación del proceso de juzgamiento 
de los crímenes cometidos durante el terrorismo 
de Estado introdujo la necesidad de relevar y eva-
luar los resultados alcanzados así como también, 
advertir las deficiencias y cuestiones pendientes. 
Durante la primera parte del año se actualizaron 
los informes de diagnóstico de todas las jurisdic-
ciones, lo que permitió fijar nuevas estrategias y 
planes de trabajo. . La demora en algunas  cau-
sas  también obligó a intensificar la remisión de 
informes semanales  para tener un mejor control 
de los trámites de cada una causa. A tal efecto 
también hubo que constituirse en las  fiscalías de  
Tucumán, Salta, Azul, Jujuy, Rosario, Bahía Blan-
ca, Mar del Plata y Tandil.

Salta
Los días 25, 26 y 27 de febrero de 2014, perso-

nal de esta Procuraduría viajó a la ciudad de Salta 
a fin de analizar conjuntamente con  el personal 
de  la Oficina del Ministerio Público Fiscal s más 
de 130 expedientes judiciales que se encontraban 
archivados y en los que se obtuvieron elementos 
de  prueba para la causa  en la que está imputado  
el  ex Juez Federal Ricardo Lona, a partir de los 
cuales  fue posible  ampliar la acusación. 

 Azul
El día 27 de marzo de 2014 personal de esta 

Procuraduría viajo a  la ciudad de Azul  para tra-
bajar conjuntamente  con el fiscal subrogante  a 
cargo de la Fiscalía y su equipo. . Allí se aborda-
ron ciertas problemáticas de la causa Loma Ne-
gra, que derivaron en un pedido de colaboración 
de la Oficina de Investigación Económica y Aná-
lisis Financiero (OFINEC) de la PGN, la cual ela-
boró un importante informe al respecto que per-
mitiría. Asimismo, se fijaron n estrategias a seguir 
en el marco de los distintos tramos de la causa 
Monte Peloni, y cuestiones puntuales vinculadas 
a las imputaciones del juicio que comenzó el 22 
de septiembre último.

 Jujuy
El 30 de abril,   se viajó a la ciudad de San 

Salvador de Jujuy, a fin de brindar asistencia a los 
fiscales Pablo Pelazzo y Francisco Snopek, en la 
oportunidad de las conclusiones en el segundo 
juicio de lesa humanidad de Jujuy  -“Álvarez de 
Scurta, Dominga y otros s/desaparición”-. Asi-
mismo, se acordó un plan de trabajo en relación 
con  los expedientes “Aredez” y “Burgos” donde 
se encuentran imputados dos civiles por su parti-
cipación en los hechos ilícitos ocurridos durante 
el terrorismo de estado en dicha jurisdicción.

Bahía Blanca
Con fechas 18 de marzo y 24 de abril de 2014, 

viajamos a la ciudad de Bahía Blanca, a fin de co-
laborar con  los fiscales ad hoc,  Miguel Angel Pa-
lazzani y José Nebbia, con motivo de la citación 
en los términos del 279 CPP y de la declaración 
indagatoria l del  director del diario La Nueva Pro-
vincia (hoy, La Nueva) de Bahía Blanca, Vicente 
Massot. 

Asimismo durante el mes de junio  personal de 
esta Procuraduría  en el marco de un pedido de 
colaboración de la Unidad de Asistencia de Ba-
hía Blanca, conjuntamente con dicha Unidad se 
efectuó r una inspección completa, en la la Sede 
del V Cuerpo del Ejército y a la Base Naval Puerto 
Belgrano. En dicha inspección, fueron relevados 
varios documentos p pendientes de evaluación.

Rosario
En el mes de agosto  en  la ciudad de Rosa-

riose realizó una reunión con los 6 fiscales que 
intervienen en la tramitación de las causas de 
Derechos Humanos en la jurisdicción para definir  
estrategias de trabajo para optimizar la  labor del 
Ministerio Público Fiscal y cumplimentar con lo 
dispuesto en la Res MP 117/14.

Tucumán
Los días 3 y 4 de septiembre de 2014, nos tras-

ladamos a la ciudad de San Miguel de Tucumán, 
a fin de concurrir al tercer encuentro de la Mesa 
de Diálogo Institucional y Social, en el que par-
ticiparon fiscales federales de las provincias del 
noroeste argentino, abogados y militantes de or-
ganismos de DDHH de Jujuy, Salta, Santiago del 
Estero, Catamarca y Tucumán. Allí se escucharon 
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las inquietudes y se intercambiaron opiniones, 
permitiendo identificar situaciones puntuales que 
fueron planteadas por los organismos de DDHH y 
receptadas por los representantes del Ministerio 
Público de cada jurisdicción. 

Mar del Plata
El día 17 de septiembre de 2014 personal de 

esta Procuraduría viajó a la ciudad de Mar del 
Plata, y mantuvo una reunión de trabajo con los 
fiscales Laura Mazzaferri y Pablo Larriera, y con 
el equipo que integra la Oficina de Derechos Hu-
manos. Se analizaron  distintas propuestas para 
coordinar equipos de trabajo en miras a los dos 
juicios que comenzarían el año próximo (CNU y 
Base Naval) y se elaboraron estrategias para po-
der reordenar y profundizar las investigaciones 
pendientes en la instrucción.

Tandil
El día 18 de septiembre de 2014 personal de 

esta Procuraduría viajó a la localidad de Tandil, a 
fin de dar apoyo en la preparación del juicio Monte 
Peloni. Se revisaron constancias de la causa, y se 
acordaron distintas hipótesis  atinentes a las cues-
tiones preliminares que podrían plantearse, los 
testimonios con  relación a las víctimas, el marco 
de imputación  su posible ampliación, la califica-
ción legal y la atribución de responsabilidades.  

ESTADO DE LAS CAUSAS POR DELITOS DE 
LESA HUMANIDAD EN TODO EL PAÍS

Los datos en el presente informe correspon-
den a las tareas de relevamiento y sistematización 
de la información sobre el avance de las investi-
gaciones que se llevan a cabo en el país por las 
violaciones a los derechos humanos cometidas 
durante el terrorismo de Estado1. 

A la fecha de cierre de este informe son 127 
los juicios finalizados entre 2006 y 2014, mientras 
que en las etapas de juzgamiento previas a la re-
apertura de las causas penales por estos delitos, 
fueron realizados un total de 17 juicios. Particular-
mente durante el año 2014 han concluido 14 jui-
cios, en los cuales han sido condenadas 71 perso-
nas por 305 hechos, como se verá más adelante.

El gráfico 1 muestra la cantidad de sentencias 
obtenidas por año desde 2006, a partir del fallo 

1   Los datos del año 2014 corresponden al 13 de noviembre 

inclusive.

“Simón”2 de la CSJN, el cual se convirtió en la pri-
mera sentencia desde la reactivación de las cau-
sas penales por delitos de lesa humanidad. Como 
puede apreciarse, a partir del año 2008 se pro-
duce una importante reactivación que incide en 
la cantidad de juicios terminados, llegando a un 
pico de 25 sentencias por año en 2012 y 2013.

Actualmente se encuentran en curso 16 juicios 
(14 orales y 2 escritos) en los que están siendo 
juzgados 2333 imputados por un total de 2609 
hechos. Dichos juicios se llevan adelante en las 
jurisdicciones enumeradas en la siguiente tabla.

Tabla 1. Juicios en curso por jurisdicción

JURISDICCIÓN CANTIDAD DE 
JUICIOS

Capital Federal 5

Azul 1

Bahía Blanca 1

Córdoba 1

Jujuy 1

Mar del Plata 1

Mendoza 1

San Luis 1

Paraná 1

Rosario 1

San Martín 1

Tucumán 1

Total 16

Fuente: Procuraduría de Crímenes contra la Humanidad, según 

datos propios.

Durante los últimos meses del año 2014 se es-
pera que comiencen al menos 5 juicios en los que 
serán juzgadas otras 17 personas por 54 hechos. 
Por otro lado, está programado que entre febre-
ro y marzo del 2015 comiencen 4 juicios, en los 
cuales serán juzgados en total 8 imputados por 
hechos cometidos en perjuicio de 7 víctimas.

2   Causa N° 1056 y 1207 del registro del Tribunal Oral en lo 

Criminal Federal N° 5 de la Capital Federal, caratulada “Simón, 

Julio Héctor s/ privación ilegal de la libertad, tormentos y ocul-

tación de un menor de diez años”.

3   Entre los imputados en juicios en curso no se encuentran in-

cluidas las once personas que han sido apartadas de las causas 

en virtud del art. 77 del Código Procesal Penal de la Nación.
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DATOS SOBRE LA SITUACIÓN PROCESAL DE 
LOS IMPUTADOS CONDENADOS Y ABSUELTOS

El gráfico 2 muestra el total de imputados con-
denados y absueltos de acuerdo a la etapa del 
proceso penal por crímenes cometidos durante el 
terrorismo de Estado. Durante el proceso de jus-
ticia emprendido en la transición (1983-1987) fue-
ron condenados 11 imputados y 6 resultaron ab-
sueltos. En el periodo inaugurado por la sanción 
de las leyes de Punto Final (1986) y Obediencia 
Debida (1987)4, la persecución penal fue residual 
y relativa a los delitos que quedaban por fuera de 
los efectos de dichas leyes (delitos de sustracción 
de menores). En esta etapa se celebraron 15 jui-
cios en los que se condenó a otras 23 personas, y 
no hubo ningún absuelto.

Finalmente, el proceso de justicia actual fue 
inaugurado por el citado fallo “Simón” en 2006. 
Esta es la etapa que es foco de análisis de esta 
Procuraduría; en este marco 534 personas han 
sido condenadas5 y 55 absueltas.

PROCESADOS
Por otra parte, el gráfico 3 muestra el estado 

actual de los 911 imputados que se encuentran 
procesados en las causas y aún no han obtenido 
sentencia.

El universo de procesado muestra datos rela-
tivamente parejos, es importante destacar que el 
25% se encuentra en juicio a la fecha de cierre de 
este informe y se espera que obtenga sentencia en 
los próximos meses. Por otro lado, el 31% cuenta 
con una causa elevada y se encuentra en condi-
ciones de llegar a juicio.  Otros 236 imputados que 
ya han obtenido sentencia desde el año 2006 se 
encuentran a su vez procesados en otras causas.

PERSONAS CON PEDIDO DE CAPTURA 
Existen en la actualidad 54 personas prófugas 

y con pedido de captura. Por otro lado, en rela-
ción con capturas previas, se registran dos perso-
nas en proceso de extradición, tres con extradi-
ción denegada y dos localizadas que aún no han 
sido extraditadas. 

MEDIDAS RESTRICTIVAS DE LA LIBERTAD
En la actualidad se registran 1071 personas 

4  

5  

detenidas. Se trata de imputados que han sido 
condenados o que se encuentran procesados y/o 
indagados cumpliendo prisión preventiva. El grá-
fico 4 muestra las diferentes modalidades de de-
tención aplicadas en estos casos.

Resulta importante resaltar que la presencia 
de detenidos en dependencias a cargo de per-
sonal militar es actualmente un dato residual y 
que la detención se cumple mayoritariamente en 
dependencias del servicio penitenciario y en una 
gran proporción bajo la modalidad de arresto do-
miciliario.

VÍCTIMAS JUDICIALIZADAS
Durante el año 2014 se produjo el primer rele-

vamiento de información por parte de las distin-
tas fiscalías del país sobre los casos que fueron ju-
dicializados desde la reapertura hasta el presente. 
En el gráfico 5 es posible observar el número de 
víctimas judicializadas de acuerdo a la jurisdic-
ción en la que se encuentra su caso.

EJES TEMÁTICOS DE TRABAJO

Funcionarios judiciales
La investigación de la participación de los fun-

cionarios judiciales en crímenes cometidos du-
rante el terrorismo de Estado se encuentra en ple-
no desarrollo en todas las jurisdicciones del país,  
pese a los obstáculos que se presentan y que se 
explican en general, por la resistencia que existe a 
la hora de avanzar contra los responsables civiles 
de la última dictadura cívico-militar.

Entre los avances más significativos de este úl-
timo año se destaca la nueva condena impuesta a 
Víctor Hermes Brusa, por el delito de asociación 
ilícita6. Cabe destacar que Brusa es  el único ex 
funcionario judicial condenado y que, en la pri-
mera condena dictada a su respecto, se le impuso 
una pena de 21 años de prisión, decisión que se 
encuentra firme.

Por otro lado, en el mes de febrero pasado, 
se inició en la jurisdicción de Mendoza el debate 
de la causa en la que resultan imputados cinco 
ex funcionarios judiciales, algunos de los cuales 
tuvieron un rol emblemático durante el periodo 
en que ocurrieron los hechos, tales como Luis 

6  -
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Francisco Miret, Guillermo Max Petra Recabarren 
y Otilio Ireneo Roque Romano Ruiz7.  Asimismo 
se encuentran elevadas a juicio otras cuatro cau-
sas que involucran a ex miembros del Poder Judi-
cial, en las jurisdicciones de Mar del Plata, Santa 
Fe, Tucumán y  la Rioja. Por su parte, pese a los 
planteos de las defensas, en las jurisdicciones de 
Chaco y Santiago del Estero hay causas próximas 
a elevarse a juicio.

Además, existen múltiples causas en plena 
etapa investigativa, a fin de dilucidar la respon-
sabilidad de funcionarios judiciales, en diversas 
jurisdicciones tales como Mendoza, Córdoba, La 
Plata y Salta, algunas de las cuales ya cuentan 
con procesamientos confirmados.  Con relación 
a esta última jurisdicción, durante este año se 
dictaron dos procesamientos del ex juez federal 
Ricardo Lona, el segundo de ellos por ser partíci-
pe necesario del delito de homicidio doblemente 
calificado en perjuicio de las once personas asesi-
nadas en los hechos conocidos como la “Masacre 
de Palomitas”.

También, cabe destacar que, en el caso segui-
do contra el ex juez provincial de Mar del Plata, 
Pedro Hooft8, el titular del juzgado dispuso, con-
trariamente a lo sostenido por la defensa, que el 
Jury de enjuiciamiento en el que resultó absuelto 
no alteraba el proceso penal al que es sometido y 
dispuso, en consecuencia, con carácter previo al 
llamado a declaración indagatoria, la producción 
de numerosas medidas probatorias. 

Ahora bien, se han verificado problemas  que 
no pueden soslayarse. El obstáculo central, lo 
configura el entramado de relaciones propio del 
aparato judicial. Así, se advierten numerosos 
planteos defensivos que en su mayoría resultan 
exclusivamente dilatorios y que son acogidos por 
algunos operadores del sistema judicial que bus-
can entorpecer y/o eludir las investigaciones. 

Entre los ejemplos más significativos encontra-
mos las distintas recusaciones e inhibiciones pro-
ducidas que impidieron que se decidiera quiénes 
serán los jueces que intervendrán en las apelacio-
nes de procesamientos, en las causas que involu-
cran a tres ex funcionarios judiciales de Córdoba 
y una imputada de Mar del Plata, situación que 

7  

8  

persiste hasta la actualidad9. Del mismo modo, el 
debate por la responsabilidad del ex juez tucuma-
no Manlio Martínez fue suspendido un día antes 
del inicio porque la Cámara Federal de Casación 
Penal hizo lugar a la queja del acusado en relación 
con la recusación de una de las integrantes del tri-
bunal. También puede citarse las demoras en cau-
sas contra ex funcionarios judiciales de Santiago 
del Estero donde las investigaciones llevan más 
de diez años de tramitación debido a las constan-
tes trabas interpuestas a su avance, no obstante 
lo cual el Ministerio Público Fiscal requirió la ele-
vación, parcial, de la causa a juicio.

Lo descripto demuestra que es necesaria una 
constante atención y detección de obstáculos por 
parte de los fiscales, y la consecuente adopción 
de las medidas correspondientes, tanto para im-
primir celeridad a las causas, como para someter 
a los ex funcionarios judiciales a proceso y lograr 
investigar la totalidad de casos aún pendientes

En el transcurso de este año, desde esta Pro-
curaduría de Crímenes contra la Humanidad se 
avanzó en el análisis de las distintas modalidades 
de acción por parte de los funcionarios judicia-
les durante la última dictadura cívico-militar y del 
encuadre jurídico que corresponde asignarles, a 
fin de establecer ciertos parámetros de trabajo en 
común entre las fiscalías que abordan casos en 
este ámbito de responsabilidad.

Responsabilidad empresarial 
La participación de sectores civiles en la im-

plementación del terrorismo de Estado en nues-
tro país fue denunciada tempranamente por las 
víctimas y sus familiares. Sin embargo, desde la 
reapertura de los juicios, el proceso de juzga-
miento se concentró principalmente en la respon-
sabilidad de los miembros las fuerzas armadas y 
de seguridad. Sin embargo, esa situación se ha 
ido modificándose paulatinamente, encontrándo-
nos con diversas causas donde se discute las res-
ponsabilidades de los actores civiles.

Los avances más significativos durante este 
periodo han sido, entre otros, la elevación a jui-
cio de la causa “Ford”10 donde se encuentran 
imputados Pedro Müller -gerente de manufactu-

9  

-

10   Caso n° 142 de la causa “Riveros, Santiago Omar 
y otros por privación ilegal de la libertad, tormentos, 
homicidio, etc.”, n° 4.012. 
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ra- Guillermo Galarraga -gerente de relaciones la-
borales- y Héctor Francisco Jesús Sibilla -jefe de 
seguridad-. El juicio oral y público en esta causa 
debió comenzar este año, pero ello no ocurrió 
porque tribunal decidió fragmentar los procesos 
por problemas con la integración del mismo.

También durante este año se elevó de manera 
parcial la causa “La Veloz del Norte”11 donde se 
encuentra imputado su titular Marcos Levín y se 
ha presentado el requerimiento de elevación a 
juicio en las causas que involucran a la empresa 
“Ledesma”12, respecto de su titular Carlos Pedro 
Tadeo Blaquier y el jefe de personal, Alberto En-
rique Lemos.

Por otra parte, en Jujuy fueron confirmados 
los procesamientos del jefe de personal y jefe de 
sección de la empresa “Minera Aguilar”13 y en la 
jurisdicción de Capital Federal recientemente se 
dictó procesamiento de Agustin Juan Bottinelli14 

, Jefe de Redacción de la Revista “Para Ti”, Edi-
torial Atlántida. Por último, en Bahía Blanca se ha 
tomado declaración indagatoria a Vicente Gonza-
lo Massot, miembro del grupo directivo del diario 
“La Nueva Provincia”15. 

Por otra parte, también existen otras causas 
en todo el país en las que se está investigando 
la participación de empresarios en el marco de 
causas ya existentes, o bien se han abierto in-
vestigaciones preliminares. Pueden citarse, entre 
otras Loma Negra,  Mercedes Benz, Las Marías, 
Acindar, Molinos Rio de La Plata, Frigorífico Swift, 

11   Causa 695/11 del registro del Juzgado Federal nro. 
1 de Salta, caratulada “COBOS, víctor Manuel -Rodrí-
guez, Miguel Ángel s/su denuncia s/apremios ilegales”
12   “Fiscal Federal n° 1 – Solicita Acumulación (Burgos, 
Luis y otros)” , expte. n° 195/09 y “Fiscal Federal n° 1 
- Solicita Acumulación (Aredez, Luis Ramón y Otros)”, 
expte. n° 296/09. Sin embargo, se encuentran pendien-
tes los recursos de casación contra el procesamiento 
de los imputados y  el recurso de casación contra 
la resolucion de la Cámara Federal de Salta declaró 
inválidas las designaciones del Dr. Pablo Pelazzo como 
Fiscal “ad hoc”.
13   “Bazán, Avelino y Otros”, Expte. n° 426/08.
14   Causa nº 7.650/08, caratulada “Bottinelli Agustin 
Juan s/ Privación Ilegal de ña Libertad” del registro del 
Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal 
n  12, Secretaría n  23. 
15   Expte. 158/12 “Diario la Nueva Provincia s/ inv. deli-
tos de lesa humanidad”. La imputación formulada en el 
requerimiento de instrucción consiste básicamente en 
haber formado parte de una asociación ilícita desti-
nada a llevar a cabo distintos actos de colaboración 
con el régimen. También se atribuye a los imputados el 
haber participado en los secuestros, torturas y homici-
dios de 38 personas. 

Astilleros Rio Santiago, Propulsora Siderúrgica de 
Ensenada; Dalmine Siderca, Talleres Electrometa-
lúrgicos Norte S.A (TENSA); FIAT, Materfer Sacf y 
Fiat Concord y “Papel Prensa”16. En relación a esta 
última han prestado declaración testigos, pero se 
han tomado indagatorias.

La PCCH realiza un seguimiento minucioso de 
estas causas dadas sus particularidades específi-
cas, relacionadas principalmente con la clandes-
tinidad del aparato represivo y las vinculaciones 
de los empresarios con las fuerzas armadas y el 
poder económico.

Cabe destacar además,  que el día 20 de mar-
zo de 2014, se realizó en el salón auditorio de la 
PGN un taller sobre complicidad empresarial du-
rante la última dictadura militar. En el encuentro 
participaron fiscales y funcionarios de todo el 
país, y se abordaron distintos temas con el fin 
de generar criterios para identificar supuestos 
de complicidad empresarial, analizar medidas de 
prueba que resulten pertinentes y para sumar he-
rramientas dogmáticas que puedan traducirse en 
imputaciones concretas. 

Expusieron reconocidas personalidades aca-
démicas tanto del ámbito jurídico como de otras 
disciplinas. A su vez, se realizó una mesa de discu-
sión sobre las líneas posibles líneas de investiga-
ción del fenómeno de la complicidad empresarial. 
En la jornada participó el Centro Europeo sobre 
Derechos Humanos y Constitucionales (ECCHR), 
institución con amplia experiencia en la temática 
en el ámbito internacional.

Como resultado del encuentro, esta PCCH se 
dispuso a trabajar en un documento, de manera 
coordinada e interdisciplinaria con la OFINEC. 
Prueba de ello es el Protocolo de investigación 
para delitos económicos durante el terrorismo de 
Estado elaborado conjuntamente entre ambas 
dependencias. La PCCH colabora con las distin-
tas fiscalías en el diseño de estrategias tanto en 
la etapa de investigación como para llevar ade-
lante los juicios, de manera que el proceso de juz-
gamiento se amplíe a un universo de imputación 
que incluya la totalidad de los responsables del 
terrorismo de Estado. 

Dada la importancia que ha adquirido la temá-
tica vinculada con la participación de empresa-
rios en hechos vinculados al terrorismo de estado, 

16   Causa nº 7.111/10 y sus acumuladas, caratulados 
“Magnetto, Héctor y otros s/ delito de acción pública”, 
en trámite por ante el Juzgado Nacional de Instrucción 
en lo Criminal y Correccional Federal n° 10, Secretaría 
n° 19
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esta PCCH elaboró un proyecto de investigación 
con el objeto de contribuir al proceso de investi-
gación, persecución penal y juzgamiento de los 
crímenes cometidos durante la última dictadura 
cívico-militar.

Para implementar este proyecto, se ha creado 
un equipo de trabajo conformado por esta PCHH 
y cuatro instituciones con experiencia en la ma-
teria: la Secretaría de Derechos Humanos de la 
Nación, el Programa Verdad y Justicia ambos del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Nación, el Centro de Estudios Legales y Sociales 
(CELS), y el Área de Economía y Tecnología de 
la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 
(FLACSO).

Uno de los objetivos principales de este pro-
yecto es producir información relevante que sirva 
como insumo para las causas judiciales en curso 
o para iniciar nuevas causas.

En este marco, durante 2014, el trabajo que 
esta PCCH viene desarrollando es el relevamiento 
de los distintos archivos nacionales y provincia-
les disponibles que contienen  documentación e 
información relevante sobre la materia; como así 
también el estudio de investigaciones y publica-
ciones disponibles. De esta forma, actualmente se 
están relevando los siguientes archivos: Archivo 
intermedio, Archivo General de la Nación; Archivo 
Nacional de la Memoria, Secretaria de Derechos 
Humanos, Archivo General del Ministerio de Tra-
bajo; archivo Schvarzer, de la Facultad de Cien-
cias Económicas de la Universidad de Buenos Ai-
res, archivo de la Dirección de Inteligencia de la 
Policía de la Provincia de Buenos Aires (DIPBA), 
entre otros. También en el marco del proyecto se 
analizan cuestiones jurídicas relacionadas con la 
normativa vigente, tanto internacional como na-
cional, que puedan permitir judicializar o colabo-
rar en la judicialización de los casos investigados.

Relevamiento de archivos y fondos docu-
mentales

En cumplimiento de la resolución que da crea-
ción a la PCCH, se trabajó en identificar y aportar 
material probatorio a las causas judiciales en cur-
so, o aquellas que pudieran abrirse en el futuro. 
Al respecto, a continuación se mencionan algu-
nas de las principales actividades desarrolladas 
durante 2014:

Se ha relevado información de diversas 
fuentes documentales producidas por las 
Fuerzas Armadas en el período 1976-1983 
con el fin de producir información para in-

vestigaciones judiciales en curso y para la 
producción de alegatos (por ejemplo en 
juicios que se sustancian en Mar del Plata 
y en Bahía Blanca).
Parte del equipo se encuentra abocado 
al análisis de expedientes iniciados por 
infracción a la Ley 20.840 (actividades 
subversivas) con el fin de detectar infor-
mación que puede ser útil a los procesos 
judiciales por delitos de lesa humanidad. 
Se están analizando los 122 legajos (11600 
fojas) de trabajadores desaparecidos de 
la administración pública nacional. Este 
material lo entregó a la PCCH la Comisión 
de Trabajo por la Reconstrucción de Nues-
tra Identidad, con el objeto de incorporar 
ese acervo documental a los expedientes 
en los que se investiga la desaparición de 
cada una de estas víctimas.

Se está analizando y clasificando el mate-
rial que envió la Dirección General de Derechos 
Humanos de la Cancillería (a raíz de un pedido 
efectuado por esta PCCH) con información sobre 
las graves violaciones a los derechos humanos 
ocurridas en el marco de delitos económicos que 
tuvieron lugar durante la última dictadura cívico 
militar. 

Violencia sexual
En los últimos años se ha avanzado en la in-

vestigación y el juzgamiento de estos delitos, in-
cidiendo en variados obstáculos, muchos de los 
cuáles son comunes a la investigación de delitos 
contra la libertad sexual cometidos en la actuali-
dad y otros responden a las características parti-
culares en que se perpetraron los hechos durante 
la represión en el marco de la más absoluta clan-
destinidad.  

Actualmente hay 8 sentencias con condenas 
por delitos contra la libertad sexual dictadas por 
Tribunales Orales Federales de distintas regiones 
del país. Durante el año 2014, hubo 3 sentencias 
de Tribunales Orales Federales en las cuales se 
condenó a autores mediatos y directos por de-
litos contra la libertad sexual: en la causa  “Musa 
Azar”17, en Santiago del Estero;  y en las causas 

17   Causa nº 8311044/ 12 caratulada “Acuña, Felipe s/ 
violación de domicilio, privación ilegal de la libertad, 
torturas, etc.-imputados: Musa Azar y otros (acumula-
do, causa: “Carrizo, Consolación y otros s/d. de priva-
ción ilegítima de libertad, etc.- Imputado: Musa Azar), 
del registro del Tribunal Oral en lo Criminal de Santiago 
del Estero, de 10 de febrero de 2014.
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“Fronda”18 y “Metán”19, ambas en la provincia de Salta.  
Actualmente hay debates orales en curso en 

los que se están juzgando delitos contra la liber-
tad sexual: en las causas conocidas como “ESMA 
Unificada”20, “Vesubio II”21, en Capital Federal; “Vi-
lla Urquiza”, en la provincia de Tucumán; y “Mega-
causa La Perla”22 en la provincia de Córdoba. 

En todo el país hay numerosos casos de viola-
ciones y abusos sexuales que están en etapa de 
investigación o se encuentran pendiente de deba-
te oral.  Y se esta la espera de que la CFCP resuel-
va los recursos de casación interpuestos contra 
las sentencias reseñadas. 

Ahora bien, de los antecedentes expuestos se 
desprende que en diferentes regiones del país se  
han obtenido resoluciones judiciales que han ubi-
cado estos delitos dentro del plan general y sis-
temático de exterminio, descartando las hipótesis 
de excesos individuales. 

Entre los avances de los últimos años, debe-
mos destacar que se ha entendido la importancia 
de instrumentar mejores estrategias para que las 
víctimas transiten por el proceso judicial con ma-
yor celeridad y cuidado de su  integridad perso-
nal. Por otro lado, se ha comenzado a investigar la 
violencia sexual perpetrada contra los hombres.

Así, se plantea el desafío de avanzar en inves-
tigaciones que implican un cambio de conciencia 
de los operadores judiciales,  pero que en vista de 
las demoras en la tramitación, se corre el riesgo 
de que queden invisibilizadas y los delitos impu-
nes. Para superar estos obstáculos se debe seguir 
avanzando en el juzgamiento de estos delitos 
incorporando la mirada de género y que ello se 
complemente con la necesaria capacitación que 

18   Causas nros. 3135/09, 3366/10, 3383/10, 3395/10, 
3417/10, 3430/10, 3436/10, 3488/11, 3491/11, 3500/11, 
3562/11, 3591/11, 3605/11, 3670/11, 3677/11, 3700/11, 
3725/12, 3744/12, 3747/12; del registro del Tribunal Oral 
en lo Criminal Federal de Salta; de 31 de marzo de 2014.
19   Causas nros. 3799/12, 3802/12, 3852/12 y 3921/13, 
del registro del Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Salta; de 28 de octubre de 2014. 
20   Causas n° 1282, 1349, 1415, 1492, 1510, 1545, 1668 
Y 1669, caratulada “ESMA Unificada”, del registro del 
TOF 5; inició el 28 de noviembre de 2012.
21   Causa nº 1838, caratulada “Cacivio, Gustavo Adolfo 
y otros s/infracción art. ...”; del registro del TOF 4; inició 
el 13 de febrero de 2014. La Fiscalía y las querellas solici-
taron se amplíe la acusación por estos delitos y por los 
homicidios,  y el tribunal resolvió favorablemente. 
22   Causa n° 136/09, caratulada “MENÉNDEZ,  Lucia-
no Benjamín  y otros, pssa, homicidio calificado, etc.”  
-MENÉNDEZ III-y sus acumuladas; del registro del 
Tribunal Oral Federal de Córdoba; inició 4 de diciembre 
de 2012.

deben recibir en estos temas todos/as los/as ope-
radores de justicia.

Desde la PCCH este año se realizó un rele-
vamiento de los casos de violencia sexual que 
fueron expuestos en el marco de causas por crí-
menes contra la humanidad en todo el país. Se 
siguen recibiendo respuestas de las fiscalías con-
sultadas y se está efectuando la carga de la infor-
mación relevada en una base de datos. El objetivo 
es producir información que permita realizar un 
diagnóstico, identificar los obstáculos, y determi-
nar estrategias para incidir en su resolución. 

En el marco de este trabajo, la PCCH junto con 
el Programa sobre Políticas de Género, organiza-
ron la Jornada de discusión y capacitación sobre 
Violencia Sexual perpetrada durante el Terrorismo 
de Estado, que se realizó el 19 de septiembre del 
corriente.  En esta actividad participaron fiscales 
e integrantes del MPF de todo el país. Se trató de 
una reunión de trabajo cuyo objeto fue compar-
tir experiencias y acordar estrategias para afron-
tar diferentes problemáticas. Como corolario, se 
está elaborando un documento que sistematiza 
los principales temas trabajados en la reunión, las 
buenas prácticas relevadas, y las estrategias para 
incidir en las problemáticas identificadas. 

Por otra parte, desde esta PCCH se brindó 
asistencia a fiscalías que tienen casos de violencia 
sexual. Por ejemplo, se remitió material sobre vio-
lencia sexual contra hombres y su abordaje desde 
una perspectiva de género a la Fiscalía de juicio 
de Mendoza. Asimismo, se realizaron relevamien-
tos de casos de violencia sexual ocurridas en el 
marco del I Cuerpo de Ejército. 

Participación ciudadana y relaciones institu-
cionales 

Una de las principales funciones de esta Procura-
duría —tal como se destacó en anteriores informes 
anuales— es la interrelación con otras instituciones 
y agencias estatales involucradas en el mejoramien-
to del proceso de juzgamiento de los crímenes ocu-
rridos durante el terrorismo de Estado. 

Participación ciudadana
El día jueves 19/3/2014 tuvo lugar la primera 

reunión convocada por la Mesa de Diálogo Ins-
titucional y Social instituida en el marco de la 
Procuraduría de Crímenes contra la Humanidad 
(Res. PGN Nº 1442/13). La reunión se realizó con 
el fin de que los diferentes actores puedan mani-
festar inquietudes y preocupaciones, realizar las 
propuestas que consideren pertinentes y, des-
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de luego, permitir un mayor control ciudadano 
a los operadores jurídicos. Se analizaron diver-
sos temas que entrañan preocupación a alguna 
de las partes intervinientes, cuando no a todas. 
Los organismos y agencias oficiales que partici-
paron de la reunión son: Javier López Calderón 
(CSJN), Mariano Borinsky (CFCP), Javier Carbajo 
(CFCP), Ana Oberlín (Secretaría de DDHH), Die-
go Freedman (Unidad de DDHH del Consejo de 
la Magistratura de la Nación), Francisco Ramos 
(Consejo de la Magistratura), Darío Díaz (Director 
del Programa Nacional de Protección de Testi-
gos), Elizabeth Gómez Alcorta (Programa Verdad 
y Justicia). Por la sociedad civil, los siguientes ac-
tores y organizaciones:  Ernesto Moreau (APDH 
Capital), Adriana Taboada (Comisión Campo de 
Mayo), Alan Iud (Abuelas de Plaza de Mayo), Gas-
tón Chillier y Luz Palmas Zaldua (CELS), Marisa 
Sanabria (Comisión Provincial de DDHH - Co-
rrientes), Dafne Zamudio (Comisión Provincial de 
la Memoria - Chaco), Lita Boitano (Familiares de 
desaparecidos y detenidos por razones políticas), 
Marcos Guillen (CODESEDH), Lucía Tejera (Kaos), 
Gloria De León (Querellante de Mar del Plata), Ál-
varo Baella (H.I.J.O.S Rosario-SDH-APM), Viviana 
y Marisa Reynoso (Querellante de La Rioja).

El 17/06/2014 tuvo lugar la segunda  reunión 
convocada por la Mesa de Diálogo Institucional y 
Social instituida en el marco de la Procuraduría de 
Crímenes contra la Humanidad. Ésta se realizó en 
la sede de esta PCCH.

El 03/09/2014 se realizó la Mesa de Discusión 
en Tucumán  que congregó a los representantes 
del Ministerio Público y actores de la sociedad 
civil y querellantes de Salta, Jujuy, Catamarca, 
Santiago del Estero y Tucumán. En dicha reunión, 
se refirió a la situación del proceso de memoria, 
verdad y justicia y a la necesidad de interactuar 
y estar comunicados. La elección de Tucumán 
como sede, respondió a la demanda de las orga-
nizaciones de derechos humanos de federalizar el 
ámbito de discusión. 

El 7 de noviembre recibimos a los familiares y 
querellantes de Santiago del Estero quienes so-
licitaron una reunión a la Comisión Interpoderes 
con el objeto  de poner en conocimiento algunos 
temas relacionados a la tramitación de las causas 
en la jurisdicción y al funcionamiento  de algunos 
operadores  que obstaculizan el normal desarro-
llo de los procesos judiciales. La Comisión decidió 
no recibirlos y es por eso que esta Procuraduría 
asumió el compromiso de convocar a la reunión 
en sus oficinas. Participaron de dicha reunión, 

además del titular y la coordinadora de la PCCH, 
integrantes del Programa Verdad y Justicia, del 
Consejo de la Magistratura y de la CSJN. Los que-
rellantes pusieron de manifiesto su preocupación 
en relación al lento avance de las investigaciones 
en tanto hasta la fecha se han realizado 3 juicios 
de los cuales sólo se obtuvo la condena de un co-
misario y un subcomisario del Departamento de 
Informaciones Policiales y siete de sus agentes; y 
en relación con el personal de las fuerzas milita-
res, fue condenado un Teniente Primero del Bata-
llón de Ingenieros de Combate 141. Por su parte, 
en la causa en la que se investiga la responsabi-
lidad de funcionarios judiciales, se identifica una 
mora de 10 años.

Relaciones institucionales 

Comisión Interpoderes
En 2014 se ha realizado una sola reunión del 

pleno de la Comisión Interpoderes, en la cual el 
presidente de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación sugirió la necesidad de contar con una 
mesa ejecutiva con representantes de cada una 
de las agencias. Esta mesa se ha reunido mensual-
mente hasta mediados de noviembre, y estuvo 
abocada principalmente a trabajar en la elabora-
ción de un protocolo de actuación para los opera-
dores judiciales en materia de violencia sexual en 
el marco del terrorismo de Estado. Esta iniciativa 
surgió a raíz de una reunión en la que participa-
ron querellares de estos juicios, quienes platea-
ron la falta de conocimiento sobre esta materia 
por parte de secretarios y jueces. La redacción de 
este instrumento está a cargo de la Oficina de la 
Mujer de la CSJN pero esta PCCH acompañó un 
documento con  10 recomendaciones que serán 
tenidas en cuenta para la capacitación virtual a 
operadores judiciales que comenzaría en diciem-
bre de 2014.

Es oportuno destacar que la Comisión Inter-
poderes de la CSJN, que tiene entre sus  objetivos  
dar seguimiento a las causas con el objeto de re-
solver el cúmulo de dificultades que se presenta-
ban en la mayor parte de las jurisdicciones en la 
idea cardinal de dinamizar los trámites  observa-
mos con preocupación una virtual paralización en 
su gestión. En consecuencia  en la actualidad, el 
seguimiento de las causas en todo el país se con-
centra exclusivamente en la agenda de la PGN. 
Concretamente en la mesa de dialogo interinsti-
tucional de la que participan funcionarios de la 
Corte Suprema.
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Sin perjuicio de la ausencia de este espacio 
interinstitucional, la PCCH sigue trabajando en 
coordinación permanente con el Programa Ver-
dad y Justicia y la Secretaría de Derechos Huma-
nos, ambos del Ministerio de Justicia, en especial 
durante los desarrollos de los debates orales. 
Asimismo, la PCCH coordina líneas de acción e 
intercambia información con los programas de 
protección y contención de testigos.

En este último año se ha estrechado aún más la 
relación con las 4 Fiscalías Generales que actúan 
ante la Cámara Federal de Casación Penal. Esta 
relación implica una comunicación sumamente 
fluida y posibilita un trabajo coordinado dentro 
del MPF entre las instancias de instrucción, cáma-
ra y juicio y la de Casación, y también entre esta 
última y la superior. Además, se debe destacar es-
pecialmente que se ha reformulado el sistema de 
registro de recursos en trámite ante esa instancia. 
Este nuevo registro facilita enormemente la de-
tección de demoras y posibilita un control mucho 
más exhaustivo.

Por otra parte, a comienzos de este año en el 
ámbito de la Cámara de Casación se creó una Co-
misión de Trabajo de Derechos Humanos (res. N° 
61/14) con el fin de superar las dificultades que 
aún se encuentran en estos procesos. La Comi-
sión quedó a cargo del Dr. Javier Carbajo, Secre-
tario General de la Cámara, con quien hemos tra-
bajado en estos últimos años. Si bien se celebra la 
creación de esta Comisión, no se puede dejar de 
señalar que esta Procuraduría fue convocada por 
ella tan sólo en una oportunidad.

Vaticano 
En el mes de febrero de 2014, la Procuradora 

General de la Nación, acompañada por el suscrip-
to y por el Secretario de coordinación Institucio-
nal Lisandro Pellegrini realizó una visita oficial al 
Vaticano, En un  primer acercamiento destinado 
a establecer mecanismos de cooperación para 
contar con información relevante archivada en 
la Santa Sede, que pueda incorporarse en las in-
vestigaciones judiciales que se llevan adelante en 
Argentina en relación con los crímenes de lesa 
humanidad cometidos durante la última dictadu-
ra. En ese marco se trabajó en un protocolo que 
establece pautas para requerir información docu-
mental que  estuviera en poder del Vaticano.

A raíz de ese encuentro, esta PCCH ha brinda-
do asistencia jurídica y logística a las Fiscalías y 
Unidades de DDHH que intervienen en casos de 
lesa humanidad para agotar los recursos internos 

previstos en el derecho canónico, y para redactar 
los pedidos formales de cooperación jurídica en 
materia penal

REMPM
Conforme lo acodado por los Procuradores 

y Fiscales Generales de la región en 2013, esta 
PCCH tuvo a su cargo la coordinación del Sub 
Grupo de Trabajo de Delitos de Lesa Humanidad, 
que funciona en el ámbito de la Reunión Espe-
cializada de Ministerios Públicos del Mercosur (en 
adelante, REMPM). Este Sub Grupo fue creado 
con el objetivo de cooperar, intercambiar expe-
riencias, y coordinar estrategias de investigación 
en procesos penales vinculados con graves viola-
ciones a los derechos humanos. 

En este marco, durante 2014 se trabajó en la 
redacción y negociación de la agenda y de los 
documentos de trabajo de la reunión del Sub Gru-
po, que se realizó el 19 de noviembre en el marco 
de la XVII REMPM. Se elaboró un proyecto de guía 
para la interpretación y aplicación de los tratados 
de asistencia jurídica mutua en asuntos penales 
relativos a casos de graves violaciones a los dere-
chos humanos. Se trata de una propuesta de ins-
trumento internacional de soft law (sin carácter 
vinculante) tendiente a facilitar y agilizar la coo-
peración jurídica entre los Ministerios Públicos del 
bloque regional para el desarrollo de investigacio-
nes y procedimientos judiciales relacionados con 
asuntos penales relativos a graves violaciones a 
los derechos humanos. En ese sentido, las dispo-
siciones previstas en el instrumento propuesto no 
tienen un carácter autónomo, sino que apuntan 
a establecer pautas generales para la interpreta-
ción y aplicación de tratados ya vigentes. 

En la referida reunión, se intercambió infor-
mación sobre las causas judiciales en curso, y se 
compartieron experiencias y buenas prácticas so-
bre el papel de los Ministerios Públicos en proce-
sos judiciales relativos a graves violaciones a los 
derechos humanos.  

ALGUNAS PROPUESTAS

Conformación de un cuerpo de profesionales 
médicos dependiente del Ministerio Público 
Fiscal. 

Reiteramos la necesidad de contar con un 
cuerpo de profesionales médicos dependien-
te del Ministerio Público Fiscal que puedan 
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ser consultados por los fiscales o intervenir a 
su pedido como peritos de parte en los casos 
que sea necesario. A raíz de las variadas situa-
ciones que pueden presentarse, sería de gran 
utilidad que ese cuerpo médico pueda consti-
tuirse con profesionales de diversas especiali-
dades. Durante 2014, se recibieron más de 50 
solicitudes de colaboración de los/as fiscales 
para designar peritos de parte en los recurren-
tes planteos de las defensas sobre esta condi-
ción en pos de lograr la suspensión del proce-
so por incapacidad sobreviniente —art. 77 del 
CPPN— y/o la morigeración de las condicio-
nes de detención. Alguno de esos planteos se 
condicen con la efectiva situación de deterio-
ro físico y psíquico de los imputados pero se 
han detectado numerosos casos que no res-
ponden a una condición real. La presencia de 
peritos de parte permitió verificar situaciones 
en las que se realizaron este tipo de planteos 
sin que se constate ese estado médico con el 
mero fin de dilatar el proceso u obtener la pri-
sión domiciliaria.  

Instancias de coordinación y comunicación
Necesidad de generar nuevas reglas prác-

ticas que permitan abarcar de manera respe-
tuosa esta parte del proceso de Memoria, Ver-
dad y Justicia reflejado en el fenómeno único 
de juzgamiento de violaciones masivas de 
derechos humanos luego de más de 30 años 
de ocurridos los hechos. Como lo mencioná-
ramos en anteriores informes, celebramos la 
iniciativa de la Cámara Federal de Casación 
Penal de disponer reglas prácticas para el 
tratamiento de procesos complejos, como 
los atinentes a las causas por crímenes con-
tra la humanidad mediante la Acordada 1/12. 
Sin embargo, debemos destacar que durante 
2014 algunos Tribunales Orales han rehusado 
a aplicar estas reglas dejando en evidencia 
la necesidad de aclarar los alcances de dicha 
acordada.

Pautas comunes en relación con los arres-
tos domiciliarios

La detención domiciliaria de imputados en 
las causas donde se investigan delitos de lesa 
humanidad, ha adquirido gran relevancia (el 
39.04% del total de personas detenidas por 
delitos de lesa humanidad cumple la deten-
ción bajo la modalidad domiciliaria.

El tema resulta complejo, pues frente a los 

continuos pedidos de detención domiciliaria 
planteados por los abogados defensores, mo-
tivados en cuestiones de salud y humanitarias, 
se encuentra el reclamo de las víctimas y de 
sus familiares que estiman que el cumplimien-
to de la prisión preventiva o de la ejecución de 
la pena bajo esta modalidad resulta ser sólo 
otra vuelta de la impunidad que gozaron los 
responsables de estos hechos. En este contex-
to y ante los requerimientos periódicos de las 
distintas fiscalías del país, esta PCCH considera 
importante generar criterios de actuación para 
los fiscales, que sean aplicables al momento de 
redactar dictámenes relativos a solicitudes de 
concesión del beneficio de detención domici-
liaria. También se deben sugerir medidas de 
control dirigidas a impedir incumplimientos, 
prever coyunturas riesgosas y a disminuir res-
ponsabilidad ante eventuales fugas. 

Pautas comunes para el relevamiento y ar-
chivo de expedientes judiciales. Comunicación 
con la PCCH

En la tarea de coordinación y seguimiento 
de las causas advertimos que el manejo orgá-
nico y unificado de la información resulta im-
prescindible, aún en el caso de aquella infor-
mación que, encontrándose vinculada con la 
temática, excede el ámbito de incumbencia es-
pecífico de esta Procuraduría. En ese sentido, y 
con el objeto de cumplir en forma más eficien-
te con sus funciones, se  considera procedente 
adoptar un nuevo instrumento que instruya a 
las fiscalías a comunicar periódicamente sobre 
el estado del trámite de estas causas, y que 
a su vez plantee ciertas pautas comunes que 
permitan estandarizar la actuación en materia 
de relevamiento, sistematización y guardado 
de las principales piezas procesales y material 
probatorio que obre en los expedientes judi-
ciales relativos a casos de graves violaciones 
a los derechos humanos. Este instrumento, 
además, ayudará a confeccionar un registro 
documental del proceso de juzgamiento que, 
por su valor histórico y patrimonial, aportará al 
esclarecimiento de la verdad de lo ocurrido en 
torno a los hechos investigados, a la vez que 
contribuirá a efectivizar los derechos a la me-
moria y a la reparación integral de las víctimas. 
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Gráfico 1. Juicios realizados por año (2006-2014)
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Gráfico 2. Condenados y absueltos según etapa del proceso de justicia
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Gráfico 3. Procesados según estatus de procesamiento
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Gráfico 4. Modalidades de detención
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Gráfico 5. Número de víctimas judicializadas por jurisdicción
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La “Unidad de Asistencia para Causas por Viola-
ciones a los Derechos Humanos durante el Terroris-
mo de Estado” fue creada en el año 2004, tal como 
fue mencionado en los Informes Anuales anteriores, 
en los cuales de manera detallada se han explicita-
do las funciones y tareas que se fueron ampliando 
progresivamente, asignándole, entre otras, la inter-
vención directa en las causas en los años posterio-
res, a través de diferentes resoluciones de la PGN 
(conf. Res. PGN nro. 163/04 y PGN 139/06).

Es a partir de la Res. PGN 13/07 que esta Uni-
dad pasó a conformar un cuerpo autónomo y 
quedó abocada en forma exclusiva y excluyente 
a la representación del Ministerio Público Fiscal 
en los procesos e instancias judiciales corres-
pondientes, así como también en el año 2007 se 
constituyó como una verdadera Fiscalía General 
especializada en los crímenes de lesa humanidad 
ocurridos durante la última dictadura militar.

Desde entonces, la Unidad intervino en un total 
de 9 complejos, voluminosos y novedosos deba-
tes orales -3 de ellos en un mismo año-, dos de 
los cuales están desarrollándose en la actualidad 
(causas 1894 – 1853 ante el TOF 6 y 2829 ante el 
TOF 5 de San Martín), concomitantemente con 
la preparación de numerosos ofrecimientos de 
prueba, habiéndose designado debido al cúmulo 
y simultaneidad de tareas, a las Sras. Secretarias 
de la Fiscalía Dras. Nuria Pinol Sala, María Saave-
dra y Clarisa Miranda como Fiscales Ad Hoc, en 
todas las causas e instancias en las cuales tuviera 
intervención esta Unidad (MP 93/09 y MP 63/10). 
También, desde el año 2012, integra el equipo de 
trabajo a cargo del Dr. Niklison, la Dra. Viviana Sán-
chez, siendo la misma prosecretaria letrada de la 
PGN afectada a esta Unidad e interviniendo en las 
causas nro. 1894 y 1853 conocidas como “Hospital 
Militar Campo de Mayo” y “Arroche”, en su carác-
ter de Fiscal Ad Hoc (Res. MP 47/12) las que se 
encuentran en pleno desarrollo del debate oral. 

Quien está a cargo de esta Unidad continúa 
siendo el Dr. Martín Niklison, actuando en la to-
talidad de las causas en las que interviene esta 
Fiscalía (resolución MP 386/13).

Desarrollo de las actividades desempeñadas du-
rante el año y problemáticas más relevantes. Consi-
deraciones referidas al nivel de eficiencia del área.

Durante el período comprendido entre los 
años 2013-2014, la Fiscalía intervino en cuantio-
sas actividades de gran envergadura. Por un lado, 
la preparación y el inicio del juicio de la causa nro. 
2829 donde se ventilan los ilícitos cometidos en 
el CCD Mansión Seré y en otros del denominado 
“circuito oeste”. Asimismo, también ha tenido lu-
gar el comienzo del debate oral de la causa nro. 
1894 en conexidad con la nro. 1853, más cono-
cidas como Hospital Militar Campo de Mayo, en 
donde se investigan las apropiaciones de los be-
bés que nacieron en la maternidad clandestina 
que funcionó en ese hospital, o bien en centros 
clandestinos de la guarnición de Campo de Mayo, 
siendo éstos hijos de mujeres detenidas ilegal-
mente en diversos centros clandestinos de deten-
ción así como también cuatro casos de privación 
ilegal de la libertad y tortura. 

Además de las vistas habituales, se trabajó en 
la preparación de varios y voluminosos ofrecimien-
tos de prueba en distintas causas y su seguimien-
to: nro. 2108, donde se investigan los secuestros y 
tormentos ocurridos en el CCD Superintendencia 
de Seguridad Federal y el homicidio de cuatro per-
sonas ocurrido en marzo de 1977; causa nro. 2155 
en la que se investigan similares hechos ocurridos 
en el CCD conocido como Protobanco – División 
Cuatrerismo Brigada Güemes-, ambas causas del 
TOF nro. 6 y causa nro. 1817 del TOF 5, la cual tiene 
como imputados a los apropiadores de Pablo Gao-
na Miranda, hijo de dos víctimas de desaparición 
forzada; todas estas causas ya elevadas a juicio 
oral. También se ha comenzado a trabajar con an-
ticipación, con las causas nro. 12.554/2013 donde 
se investigan los acontecimientos sucedidos en el 
CCD “Sheraton” y la causa nro. 8405  conocida 
como causa “Chavanne”, en la que se investigan 
28 hechos de secuestros y tormentos de varias 
personas,  hechos cometidos para investigar ile-
galmente la transferencia de acciones del Banco 
de Hurlingham entre los grupos económicos Grai-
ver-Chavanne-Industrias Siderúrgicas Grassi S.A., 

UNIDAD DE ASISTENCIA PARA CAUSAS POR VIOLACIONES A LOS 
DERECHOS HUMANOS DURANTE EL TERRORISMO DE ESTADO, A 
CARGO DEL DR. MARTÍN NIKLISON
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ambas del JNCCFed nro. 3, las cuales están siendo 
próximas a elevarse a juicio. 

En relación con la causa Mansión Seré, inte-
grantes de esta Fiscalía han trabajado durante 
largo tiempo en la preparación del debate oral, el 
cual finalmente se ha iniciado el 26 de marzo del 
presente año. Por ello, actualmente nos encontra-
mos realizando tareas propias del debate. 

El 17 de septiembre del corriente, comenzó el 
debate público y oral de la causa Hospital Mili-
tar Campo de Mayo (en conexidad con la causa 
Arroche), en la cual nos abocamos a trabajar este 
año. Actualmente, nos encontramos en la etapa 
de alegatos y se estima que a fin del corriente año 
el Tribunal dictará la correspondiente sentencia.

Asimismo, gran parte del desarrollo de las ta-
reas estuvo vinculado con las situaciones de liber-
tad de los imputados, quienes cumplen prisión 
preventiva y otros ya condenados, continuando el 
intenso control proactivo de las detenciones do-
miciliarias iniciado con anterioridad, que llevó a la 
elaboración de varias presentaciones sugiriendo 
medidas, contestación de vistas, y recursos de 
casación respectivos. Esta particular circunstan-
cia, fue ocasionada en parte, como consecuencia 
de la Acordada nro. 2/09 de la CFCP que otorgó a 
los Tribunales Orales de la Capital Federal la com-
petencia funcional del juez de Ejecución Penal, 
por lo que esta Fiscalía asumió de algún modo, el 
rol de Fiscalía de Ejecución. Por otra parte, quedó 
a la vista una tendencia de los Tribunales Orales a 
otorgar injustificadamente modalidades morige-
radas de detención o salidas injustificadas, per-
misos de caminatas, etc. A todo ello se suma la 
intensa  y constante actividad como Fiscalía ante 
la Cámara Federal porteña.

Todas estas labores llevadas a cabo con efica-
cia por la Unidad durante este año, han sido po-
sibles gracias a la planificación del trabajo y a la 
capitalización de la experiencia adquirida desde 
la conformación de la Unidad junto con la organi-
zación de archivos y documentación que hemos 
recopilado durante estos años, condiciones sin 
las cuales resultaría imposible dar respuesta a los 
problemas y a la magnitud de la tarea diaria que 
nos es encomendada. La especialidad adquirida 
por los integrantes de la Unidad y el conocimien-
to que poseen no sólo sobre la temática que nos 
vincula sino también sobre las causas en las que 

hemos intervenido, resulta sin dudas fundamen-
tal, y da sentido a la existencia de una Unidad Fis-
cal especializada en el tema.

Es imprescindible mantener un contacto fluido 
tanto con los actores que intervienen en la ins-
trucción en las causas que nos ocupan, ya que 
nos habilita el acceso a información de medios de 
prueba en causas conexas, y en ocasiones, a pre-
ver con anticipación el trabajo futuro, así como 
también con el personal que integra el resto de 
las unidades especializadas en delitos de lesa hu-
manidad, debido a que al poseer casos de vícti-
mas y delitos similares, tanto como metodología 
de trabajo en común, realizamos un intercambio 
de información y documentación constante.

Debe remarcarse que por la complejidad y ca-
racterísticas de la materia que nos ocupa, las dis-
tintas causas en las que intervenimos se encuen-
tran estrechamente vinculadas entre sí, en tanto 
hay superposición de casos y relaciones múltiples 
entre ellos, de modo que exige una constante re-
visión de los medios de prueba de las mismas. En 
este sentido tal como relataremos, desde el año 
2011 nos encontramos trabajando sobre “segun-
dos tramos” de causas ya juzgadas, lo cual impor-
ta una revisión integral de todo lo actuado y una 
innovación en cuanto a la tarea a encarar, tenien-
do además en cuenta la Acordada 1/12 de la CFCP 
que estableció las llamadas “Reglas prácticas” a 
fin de organizar juicios complejos y voluminosos 
como los propios de nuestra materia.

Por último, el estudio y análisis de las senten-
cias en causas similares, son tareas permanentes 
que permite pronosticar posibles decisiones o in-
terpretaciones de los tribunales en las causas en 
las que intervenimos, y trazar estrategias. Por otra 
parte la información compilada a lo largo de los 
años de impunidad ha quedado dispersa y frag-
mentada en distintas investigaciones y archivos 
oficiales, a falta de un registro único y, por lo tan-
to, es política de esta Unidad intentar centralizar 
y preservar toda la información a la que hemos 
accedido. 
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Intervención de la Unidad de Asistencia para 
causas por Violaciones a los Derechos Humanos 
durante el Terrorismo de Estado ante la Cámara 
Nacional en lo Criminal y Correccional Federal 
de esta ciudad

Una de las funciones de la Unidad desde su 
creación, es la intervención como Fiscalía General 
en todas las cuestiones promovidas ante la Cáma-
ra en los procesos relacionados con crímenes de 
lesa humanidad sucedidos en el marco del Primer 
Cuerpo del Ejército, teniendo así la oportunidad 
en algunas ocasiones de torcer las resoluciones 
de primera instancia adversas a los intereses de 
este Ministerio Público y forjando criterios pro-
pios de actuación.

En relación con lo antedicho, se mencionarán 
las causas en las que esta Unidad intervino en 
este período en la instancia de apelación.

Ellas son: causa nro. 14.216/03 del JNCCFed 
nro. 3 correspondiente a hechos sucedidos en 
el ámbito del Primer Cuerpo del Ejército, entre 
los que se encuentran los cometidos en los cen-
tros clandestinos de detención (CCD) conocidos 
como Atlético- Banco- Olimpo (ABO) y El Vesu-
bio;  causa nro. 3993/2007 del JNCCFed nro. 3 
caratulada “Subzona 1/11 y otros por PIL” referida 
a los hechos que tuvieron lugar en el CCD Proto-
banco; expediente nro. 16.441/2002 del JNCC-
Fed nro. 3 caratulado “Comesaña, Eduardo Nor-
berto y otros s/ inf. Art. 80 inc. 2°,4° y 6°” referido 
al CCD que funcionó en Superintendencia de Se-
guridad Federal y Garage Azopardo; causa nro. 
11.758 del JNCCFed nro. 3 sobre hechos acaeci-
dos dentro del predio del Hospital Posadas; causa 
nro. 7273/06 del JNCCFed nro. 3, en la que se in-
vestigan los hechos cometidos en el CCD Mansión 
Seré y en las comisarías de la zona oeste; causa 
nro. 2637/2004 del JNCCFed nro. 3 caratulada 
“Vaello Orestes s/ PIL agravada” relativa a los su-
cesos acaecidos en Automotores Orletti.

También se intervino en las siguientes causas: 

Causa 6859 “Baca, Jorge Oscar s/ PIL” 
del registro del JNCCFed nro. 4, Secreta-
ría nro. 8, en la incidencia producida por la 
excarcelación que el juzgado de primera 
instancia le concedió conforme al régimen 
del Código de Procedimientos en Materia 
Penal, las reglas de la libertad condicional, 

y de conformidad con el beneficio de la ley 
24.390 para realizar el cómputo de deten-
ción. En primer término, se presentaron los 
agravios del Ministerio Público ante la con-
cesión del beneficio excarcelatorio y ante 
la confirmación de la decisión recurrimos 
a la Corte Suprema mediante el remedio 
extraordinario federal el cual fue recien-
temente elevado y se encuentra aún pen-
diente de resolución. Allí discutimos la apli-
cación de la ley de mención y sostuvimos 
que ésta no se encontraba vigente, por lo 
cual de acuerdo con el cómputo de pena 
que le correspondería al imputado, debía 
rechazarse la excarcelación. En esta causa 
se condenó a Baca por el secuestro de per-
sonas en el marco de la llamada “Contrao-
fensiva Montonera”.

Causa 8405, registro bajo el que tra-
mitaron dos incidentes caratulados “Et-
chebarne, Juan Alfredo s/ PIL” y “D’ales-
sandri, Francisco Obdulio y otros s/ PIL” 
del registro del JNCCFed nro. 3, Secretaría 
nro. 6,  en la que se intervino a raíz de la 
concesión de la excarcelación bajo caución 
juratoria de Etchebarne, un civil asocia-
do a crímenes de lesa humanidad, resolu-
ción que fue confirmada por la Cámara de 
Apelaciones, a la vez que dejó sin efecto 
la prisión preventiva del nombrado, lo que 
motivó la presentación de sendos recur-
sos de casación contra esas resoluciones. 
Recientemente, la Cámara de Apelaciones 
notificó el rechazo de la vía casatoria por lo 
que se han presentado los recursos de que-
ja correspondientes ante la Cámara Federal 
de Casación Penal.

Causa 9243 caratulada “Riveros, San-
tiago Omar s/ sustracción de menores de 
10 años y otros” del registro del JNCCFed 
nro. 7, Secretaría nro. 13, en la que intervi-
no esta Unidad a raíz de una excepción de 
falta de acción y la nulidad de los requeri-
mientos de elevación a juicio, presentados 
ambos por la defensa de Riveros a las que 
nos opusimos expresando los argumentos 
que justificaban la continuación de las ac-
tuaciones y la validez de los instrumentos 
impugnados. En esta causa se investigan 
casos de apropiación de niños ocurridos en 
el Hospital Militar de Campo de Mayo.
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Causa 12127 caratulada “Viollaz Miguel 
Alcides y otro s/ PIL-víctima Ricardo Alber-
to Cittadini” del registro del JNCCFed nro. 
3, Secretaría nro. 6, en la que intervenimos 
en primer lugar para expresar los motivos 
por los que consideramos válido el auto de 
procesamiento dictado por el juez instruc-
tor e impugnado por la defensa de Viollaz, 
y más adelante fuimos llamados a aportar 
razones para mantener la medida restricti-
va de la libertad procesal del mencionado 
Viollaz, quien era el comisario de la Seccio-
nal 28, imputado en la causa junto a otro 
agente policial, por la privación ilegal de la 
libertad de Ricardo Alberto Cittadini, quien 
fue en agosto de 1976 y trasladado a la 
Seccional de mención, que funcionó como 
centro clandestino. 

Causa 16307 caratulada “Roldan Wal-
do Carmen s/ PIL personal” del registro 
del JNCCFed nro. 4, Secretaría nro. 8, en 
la que nuestra intervención fue a los fines 
de expresar los motivos por los cuales no 
debía aplicarse al cómputo del tiempo de 
detención lo estipulado por el art. 7 de la 
ley 24.390.

Por último en la causa 1075 caratulada 
“Pascuzzi, Rubén Arturo s/ asociación ilí-
cita” del registro del JNCCFed nro. 1, Se-
cretaría nro. 2, intervenimos para expresar 
motivos para rechazar los planteos de falta 
de acción planteado por la defensa de Pas-
cuzzi.  En esta causa se le imputa a Pas-
cuzzi el haber integrado la asociación ilícita 
conocida como “Triple A”.

Además, a lo largo de este año se han dictado 
varios procesamientos: 

Causa nro. 3993 del JNCCFed nro. 3, 
conocida como Protobanco, el 21/07/2014 
la Cámara confirmó el procesamiento de 
Miguel Colicigno por haber sido responsa-
ble del delito de privación ilegal de la liber-
tad agravada por mediar violencia y ame-
nazas en 108 oportunidades, 16 agravadas 
por su duración en concurso ideal con de-
lito de tormentos reiterados en 108 casos 
uno agravado por muerte.

Causa nro. 2637 del JNCCFed nro. 3 
se dispuso el procesamiento de Enciso, el 
20/12/2013; en el marco de los delitos co-
metidos en el centro clandestino “Orletti”.

Causa nro. 14216/13 del JNCCFed nro. 
3, el 16/7/2014 la Cámara confirmó par-
cialmente el procesamiento de Valdivia y 
el 15/4/14 la Cámara confirmó el procesa-
miento de Baume, Gamen, Rodolfo Godoy, 
Roberto Godoy,  Costa, Cunha Ferré y Ba-
ttafarano.

Causa nro. 12.127, el 15/7/14 la Cámara 
confirma el procesamiento de Viollaz y de 
Mercado.

Causa nro. 7273 del JNCCFed nro. 3 el 
30/5/14 la Cámara confirmó el procesa-
miento de Graffigna, Trillo y Gómez.

Causa nro. 9243, el 16/4/14 se confirmó 
el procesamiento de Riveros, Bignone y de 
Martín.

Causa nro. 8405, el 8/10/14 se confir-
maron los procesamientos de D’Alessandri 
y Guglielminetti y parcialmente el de Et-
chebarne. 

En todas ellas esta Unidad también tiene inter-
vención y fueron revisadas o están siendo revisa-
das por la Cámara.

Intervención de la Unidad de Asistencia para 
Causas por Violaciones a los Derechos Humanos 
durante el Terrorismo de Estado ante los Tribu-
nales Orales Federales

 “MANSIÓN SERÉ y Circuito Oeste”. Causa nro. 
2829 caratulada “Barberis Marcelo Eduardo y otros 
s/ Inf Art. 144 bis del CP” del registro del Tribunal 
Oral en lo Criminal Federal nro. 5 de San Martín. 

El objeto procesal de la causa abarca 95 hechos 
de privación ilegítima de la libertad y 2 hechos de 
homicidio, en la denominada “Subzona 1.6” que 
comprendía el oeste del conurbano bonaerense y 
donde funcionaron al menos seis centros clandes-
tinos de detención: Mansión Seré, I Brigada Aérea 
de Palomar; VII Brigada Aérea de Morón y Comi-
sarías 3ra. de Castelar, 2da. de Haedo y 1ra. de Mo-
rón. Son 8 los imputados involucrados, todos ellos 
miembros de la Fuerza Aérea y Policía de Pcia. de 
Bs. As. de distintas jerarquías: Daniel Alfredo Scali, 
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Marcelo Eduardo Barberis, Hipólito Rafael Mariani, 
César Miguel Comes, Miguel Ángel Osses, Héctor 
Oscar Seisdedos, Felipe Ramón Sosa y Néstor Ru-
bén Oubiña. La causa tramita ante los Tribunales 
orales federales de San Martín habiendo sido de-
signado el Dr. Niklison, como titular de la Unidad, 
mediante Res. MP 386/2013.

Con posterioridad a la presentación del ofre-
cimiento de prueba, esta Fiscalía comenzó a tra-
bajar con suficiente tiempo de antelación en la 
preparación del debate, labor que continuó hasta 
la fecha en que se inició el juicio oral y prosigue 
actualmente en lo que respecta a las cuestiones 
propias del debate, a destacar: localización de 
testigos, entrevistas previas, conformación de 
cuestionarios, elaboración de escritos y vistas por 
cuestiones suscitadas en el transcurso del debate 
entre otras. El contacto de testigos y su conten-
ción en este caso se ha realizado a través del Pro-
grama Verdad y Justicia del Ministerio de Justicia 
de la Nación por lo cual, el trabajo en conjunto 
con este organismo ha sido fluido. 

El comienzo del debate oral había sido re-
trasado por el Tribunal, tal como fue menciona-
do en el Informe Anual anterior, comenzando el 
día 26 de marzo del presente. Las audiencias se 
efectúan los días lunes y miércoles, pese a que 
en algunas oportunidades estos días no se llevan 
a cabo  por la cantidad de juicios en las que está 
interviniendo el tribunal en cuestión. Se estima su 
finalización en el transcurso de la primera mitad 
del año próximo. 

Durante el juicio oral ya han declarado más de 
59 testigos, y aún restan declarar otros 28. A su 
vez, falta resolver la situación de más de 126 tes-
tigos, algunos de los cuales  podrán incorporar-
se a través de las Reglas Prácticas de la CFCP, lo 
que así fue solicitado por la Fiscalía a fin de evitar 
la revictimización de testigos, y otros serán cita-
dos debido a que el Tribunal, por el momento, no 
aceptó dicha incorporación, por haber mediado 
oposición de la defensa. Debido al gran caudal de 
información a considerar y a la cantidad de casos 
pertenecientes a esta causa, ya hemos comenza-
do a preparar el alegato encontrándonos aboca-
dos actualmente a dicha tarea.  

Además, esta Unidad interviene en todas las 
incidencias que se suscitan ante el Tribunal, a raíz 
de ello se dictaminó en varias vistas por el venci-

miento de la prisión preventiva de los imputados 
–específicamente, sobre la prisión preventiva de 
Sosa, Seisdedos, Scali, Osses y Barberis- además 
de una presentación de una vista por un pedido 
de excarcelación de Barberis- .

En cuanto al trámite de la causa, debido a que 
el Tribunal no ha dispuesto realizar nuevas inspec-
ciones oculares habiendo resuelto incorporar las 
ya efectuadas durante la instrucción de la causa, 
hemos visto la necesidad de concurrir por nuestra 
propia cuenta a los centros clandestinos que inte-
gran el circuito oeste – I Brigada Aérea de Palomar, 
VII Brigada Aérea de Morón, Comisaría de Haedo y 
Comisaria de Castelar- actividad que fue desarro-
llada en agosto del corriente año, en la cual con-
currieron personal de la Secretaría de Derechos 
Humanos, querellante en esta causa, miembros del 
municipio de Morón e integrantes de esta Fiscalía.

 Cabe destacar, que no es una cuestión me-
nor que la causa denominada “Mansión Seré” se 
lleve a cabo ante una jurisdicción distinta a la del 
asiento de esta Unidad, lo cual apareja dificulta-
des propias de la distancia. Así, personal de esta 
Fiscalía debe trasladarse constantemente a fin 
de compulsar las actuaciones, fotocopiar docu-
mentación, presentar las vistas y escritos propios 
del trámite de la causa. Esta actividad se ha visto 
incrementada con el comienzo del debate oral, 
ya que muchos de los integrantes de la Fiscalía 
deben concurrir a dicha localidad al menos dos 
veces por semana, a los fines de asistir a las au-
diencias en primer lugar, y también para extraer 
copias de la causa, incidentes, cuaderno de prue-
ba, legajos de imputados, entre otras cosas.

Causa nro. 1942 “Almirón, Miguel Angel s/ pri-
vación ilegal de la libertad –art. 144 bis, inciso 1°, 
del C.P.” del registro del Tribunal Oral en lo Crimi-
nal Federal nro. 6 de esta ciudad, actualmente en 
trámite ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal 
N° 1 de La Plata.

En estas actuaciones se investigan 24 hechos 
de privación ilegal de la libertad y tormentos ocu-
rridos durante los años 1976/1977 en 4 centros 
clandestinos de la ciudad de Junín y cercanías: la 
Comisaría 1ra de Junín; el Destacamento de Mor-
se de la Policía Provincial, una cárcel de la zona 
en construcción y la Unidad Regional de Junín. 
La cantidad de imputados asciende a 7 (siete): 
Ángel José Gómez Pola, militar Jefe del Área, y 
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personal de distintas jerarquías de la Policía de la 
Provincia de Buenos Aires, Abel Oscar Bracken, 
Edgardo Antonio Mastrandrea, Julio Ángel Ester-
lich, Aldo Antonio Chiacchietta, Miguel Ángel Al-
mirón y Francisco Silvio Manzanares.

Como hemos informado en el Informe Anual 
del año anterior, el Tribunal había resuelto declarar 
su incompetencia para intervenir en esta causa y 
remitirla al TOF nro. 1 de La Plata. Ante ello, inter-
pusimos recurso de casación contra la resolución 
del Tribunal que declaró la incompetencia y, ante 
su rechazo, el 3 de diciembre de 2013 se presentó 
el recurso de queja por casación denegada. 

En la actualidad, la causa está radicada ante 
el Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 1 de la 
Ciudad de la Plata, que aceptó la competencia, y  
tiene fijada para este mes de noviembre la aper-
tura del debate, que se realizará en la ciudad de 
Junín, tal cual había solicitado esta Fiscalía en su 
ofrecimiento de prueba, en resguardo de los de-
rechos de las víctimas y una mejor cercanía de 
la comunidad con el juicio.  Por este motivo esta 
Unidad remitió a la Fiscalía interviniente (Uni-
dad de Derechos Humanos de La Plata a cargo 
del Dr. Hernán Schapiro) la totalidad del archivo 
documental y digital que esta dependencia ha-
bía recopilado como tarea previa a la realización 
del debate. Entre la documentación remitida se 
encontraban fotocopias de toda la causa, de los 
legajos de los imputados, de los informes envia-
dos por la Comisión Provincial por la Memoria, 24 
carpetas de casos de las víctimas de esta causa, 
copias de ofrecimientos de pruebas y de autos 
procesales, copias de libros relacionados con la 
investigación de la causa,  biblioratos con datos 
de testigos y de víctimas, entre otra documenta-
ción. Ello, a fin de colaborar con esa Unidad, para 
garantizar la unidad de acción de este Ministerio 
Público y evitar la duplicación de esfuerzos y el 
dispendio de recursos materiales y humanos.  

Causa nro. 1853 “Arroche de Sala García, Luisa 
Yolanda s/ inf. Art 139, inc. 2 según Ley 24410 y 
293 en función del art. 292 del CP”, del registro 
del Tribunal Oral en lo Criminal Federal nro. 6

En ella se investiga la intervención que le cupo 
a Luisa Yolanda Arroche, que se desempeñaba 
como obstétrica en el Hospital Militar de Campo 
de Mayo, en la apropiación de Francisco Mada-
riaga Quintela, al suscribir el certificado de naci-

miento apócrifo del nombrado, hijo de una mujer 
secuestrada en el centro clandestino de la guar-
nición militar, que dio a luz en ese hospital en 
condiciones inhumanas.  Hemos intervenido en el 
control de la prueba y la preparación del deba-
te, que se realiza conjuntamente con la nro. 1894, 
que mencionamos a continuación.

 Causa nro. 1894 “Bignone, Reynaldo Benito An-
tonio y otros s/ sustracción de menores” del regis-
tro del Tribunal Oral en lo Criminal Federal nro. 6

En esta causa se investigan casos de privación 
ilegal de la libertad y tormentos de 4 mujeres, y 
sustracción, retención y ocultación de menores 
de 10 años y sustitución de la identidad de los hi-
jos de esas mujeres desaparecidas, nacidos clan-
destinamente en el Hospital Militar de Campo de 
Mayo y otros sitios ubicados en la Zona IV.

Se investigan 8 casos de nacimientos clandes-
tinos, atribuidos a 4 imputados, todos ellos ex in-
tegrantes del Ejército que comprenden, desde al-
tas jerarquías militares hasta médicos del Hospital 
Militar, como Santiago Omar Riveros, Reynaldo B. 
Antonio Bignone, Raúl Eugenio Martín y Norberto 
Atilio Bianco. La particularidad de esta causa ra-
dica sin dudas en que no se limita la investigación 
a las altas esferas militares, sino también se am-
plía hacia las responsabilidades intermedias, tales 
como las de los médicos militares del Hospital.

El ofrecimiento de prueba, tal como mencio-
namos en el informe anterior, que fue presenta-
do el 26 de febrero del 2013,  fue proveído por el 
Tribunal el 24 de febrero del corriente año, frente 
a lo cual presentamos recursos de rectificación, 
contestamos las vistas corridas y realizamos nu-
merosas aclaraciones debido a la complejidad 
que la presente causa posee para acceder a la 
prueba documental pues estos hechos no sólo 
han sido ventilados en la jurisdicción de la CABA 
sino también en la jurisdicción de San Martín.

El 28 de febrero del corriente el Tribunal deci-
dió apartar a Ramón Oscar Capecce del juicio a 
realizarse puesto que suspendió el proceso a su 
respecto en los términos del art. 77 del CPPN por 
incapacidad sobreviniente y mientras continuara la 
patología psíquica que afecta su capacidad jurídi-
ca para comparecer al trámite del proceso. Idénti-
ca situación se dio con el imputado Habid Haddad, 
actualmente también apartado del proceso.
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Durante el transcurso del año se resolvieron 
diversos planteos con la intervención del Minis-
terio Público Fiscal a cargo de esta Unidad, como 
ser el referido a la devolución de cauciones del 
acusado Habid Haddad al que nos opusimos 
puesto que todavía se encontraba pendiente de 
cumplimiento el embargo que decidió el juez ins-
tructor y que fue favorablemente acogido por el 
TOF;  el referido a las modalidades de cumpli-
miento de los traslados de personas detenidas en 
arresto domiciliario en el que intervenimos para 
solicitar que se brinden condiciones mínimas de 
seguridad para la realización de esos traslados; 
el referido a la prisión domiciliaria solicitada por 
el acusado Norberto Bianco al cual nos opusimos 
en función de considerar que no se encontraban 
causas médicas que impidieran su atención den-
tro del centro de salud del Complejo Penitencia-
rio en el cual se hallaba alojado, posición que no 
fue tomada en cuenta por el TOF  de feria y que 
nos llevó a elaborar el recurso de casación contra 
dicha decisión que presentamos el día 8 de agos-
to, el cual fue concedido. Además, es para desta-
car que la resolución que hizo lugar a tal prisión 
domiciliaria fue tomada por un tribunal de feria 
cuya composición consideramos irregular, cues-
tión que nos llevó a plantear la nulidad de la de-
cisión por no haberse comunicado la integración 
de dicho tribunal entre quien se encontraba un 
juez (el juez Pons) al que esta Unidad recusó, por-
que él mismo se había excusado en causas con 
anterioridad debido a que tenía un pariente impu-
tado en la jurisdicción de Bahía Blanca en causas 
de lesa humanidad. 

Luego de varias postergaciones, finalmente el 
Tribunal fijó fecha de inicio del debate para el día 
17 de septiembre el que desde entonces y hasta la 
actualidad continúa en pleno desarrollo, incluyen-
do a la causa 1853 “Arroche”, mencionada anterior-
mente. Así, luego de la lectura de los documentos 
que fijan la plataforma fáctica del debate, y sin que 
se hubieran planteado cuestiones previas, se abrió 
el período probatorio. En este juicio se evaluaron a 
través de las Reglas Prácticas de la CFCP las decla-
raciones de más de 100 testigos incorporados por 
lectura que ya habían declarado con anterioridad 
y sólo prestaron testimonio en el debate actual 20 
personas aproximadamente, a fin de evitar su revic-
timización. Las audiencias se desarrollaron los días 
lunes y miércoles. También se evaluaron numerosas 
piezas probatorias, peritajes, legajos Conadep y 
legajos de prueba, actuaciones varias, causas judi-

ciales, documentación, libros históricos y libros de 
registros del Hospital, legajos militares, e informes 
de la Secretaría de DDHH del Ministerio de Defen-
sa. El día 10 de noviembre comenzaron los alegatos 
haciéndolo en primer lugar la querella constituida 
por la Asociación Abuelas de Plaza de Mayo, y esta 
Fiscalía presentó su acusación el  miércoles 12 de 
noviembre. La acusación dio por probados los he-
chos y realizó un detallado análisis de la estructura 
de mando del hospital y la responsabilidad de los 
médicos militares en ella que colaboraron en poner 
a disposición de los fines ilegales de la dictadura, 
toda la estructura sanitaria de ese hospital converti-
do en una verdadera maternidad clandestina. 

Se solicitaron penas de 45 años de prisión 
para Santiago Omar Riveros, de 40 años de pri-
sión para Reynaldo Bignone, 35 años de prisión 
para Raúl Eugenio Martín, 30 años de prisión para 
Norberto Atilio Bianco y 13 años de prisión para 
Luisa Yolanda Arroche de Sala García; también 
que se aplique la sanción de destitución de las 
FFAA para los imputados que todavía ostentan 
el grado militar. Asimismo se solicitó que como 
medida de reparación para las víctimas se notifi-
que al HMCM la sentencia a fin de que publiquen 
en su página web el resultado y las conclusiones 
de este juicio, y que se retiren todas menciones 
de honor o cuadros respecto de los directores de 
ese nosocomio durante la dictadura militar, los 
aquí acusados y los co-imputados de esta causa. 
Por último, se requirió  que se extraigan testimo-
nios de la sentencia para que se profundice en 
la investigación de las prácticas sistemáticas de 
exterminio y apropiación aquí juzgadas, respec-
to de los médicos militares que por su jerarquía 
y posición en la estructura sanitaria del Hospital 
Militar de Campo de Mayo hayan participado en 
el funcionamiento de la maternidad clandestina 
que allí existió. 

Actualmente se encuentra previsto que la de-
fensa presente sus alegatos a partir del miércoles 
19 de noviembre. Se estima que el veredicto de 
esta causa, una vez completada la ronda de ale-
gatos y luego de las réplicas y dúplicas, será dic-
tado por el Tribunal durante el mes de diciembre 
del año en curso. 

Cabe destacar que esta causa está relaciona-
da con la nro. 1351 y sus conexas conocida como 
“Plan Sistemático”, dado que en ambos procesos 
se ventilan los hechos ocurridos en el Hospital Mi-
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litar de Campo de Mayo, existiendo incluso iden-
tidad entre algunos casos e imputados, si bien en 
la presente se agregan nuevos hechos y nuevos 
acusados con imputaciones totalmente distintas 
a las ya tratadas en la causa nro. 1351. El conoci-
miento que posee ya el personal de esta Fiscalía, 
redundó sin dudas en una mayor eficiencia a la 
hora de trabajar en la preparación de la prueba 
y el juicio, por cuanto algunos hechos ya habían 
sido probados en la sentencia de la causa 1351, 
confirmada por la CFCP.

Causa nro. 1817 “Giribone, Salvador Norberto 
y otros por el delito de sustracción, retención y 
ocultación de menor de 10 años y otros” del re-
gistro del Tribunal Oral en lo Criminal Federal nro. 
5 de esta Ciudad

La presente causa investiga la responsabilidad 
en la apropiación, la retención, el ocultamiento y 
la alteración de la identidad de Pablo Javier Gao-
na Miranda. Los imputados son tres: Salvador 
Norberto Girbone, Haydeé Raquel Ali Ahmed y 
Héctor Salvador Girbone. Se presentó el corres-
pondiente ofrecimiento de prueba el día 28 de 
agosto del año 2013. 

En diciembre del 2013, se corrió vista del proveí-
do de prueba y esta Fiscalía interpuso los corres-
pondientes recursos de rectificación y reposición, 
haciendo lugar el Tribunal parcialmente a ellos. 

A comienzos del corriente año, se realizaron 
los actos preparatorios del juicio, que comenzó 
el 11 de agosto pasado. Entre ellos, facilitamos al 
Tribunal Oral Federal nro. 5 cierta documentación 
que el TOF 6 no había podido brindarle, tal como 
había sido solicitado por esta Unidad en el ofreci-
miento de prueba en cuestión.

A su vez, en el mes de mayo el Tribunal hizo 
lugar a la  recusación del Juez Obligado solicita-
da por la Asociación Abuelas de Plaza de Mayo, 
designando en su lugar al Dr. Nardiello, Juez del 
Tribunal Oral en lo Criminal nro. 22.

Asimismo, también hemos tenido que respon-
der vistas correspondientes a incidentes de la cau-
sa, como la que se nos ha corrido por la solicitud 
de arresto domiciliario interpuesta por la defensa 
de Héctor Giribone, frente a lo que el Tribunal final-
mente resolvió rechazar dicha petición, así como 
la de internarlo en el Hospital Militar Central.

Finalmente, al habernos anoticiado de que 
debíamos intervenir en dos juicios de manera 
simultánea, siendo éstos correspondientes a las 
causas Hospital Militar Campo de Mayo y Man-
sión Seré, ya mencionadas, se le dio intervención 
a la Unidad Especializada para casos de Apro-
piación de Niños durante el Terrorismo de Esta-
do a cargo del fiscal ad hoc Pablo Parenti (Res. 
MP 1484/14 del 11/07/2014), que prosiguió con la 
labor propia del debate, y actualmente se encuen-
tra a cargo de la causa. Nuevamente, esta Fiscalía 
le aportó a esa Unidad todo el material necesario 
para realizar dicho debate, fotocopias de la causa, 
de los incidentes, de la documentación respecti-
va, y el archivo digital con el que contábamos, 
como así también brindó todo el apoyo respecti-
vo para llevar adelante esa tarea, a los fines de la 
unidad de actuación de este MPF.

Causa nro. 2108 “Gallone, Carlos Enrique y 
otros s/homicidio agravado, privación ilegal de la 
libertad agravada” del Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal nro. 6.

El objeto procesal de la causa abarca 62 hechos 
de privación ilegítima de la libertad que incluye 4 
hechos de homicidio, en los centros clandestinos 
de detención Superintendencia de Seguridad Fe-
deral (SSF) y “Garage Azopardo”.  Asimismo la 
cantidad de imputados asciende a 4, todos ellos 
miembros del Ejército Argentino y de la Policía 
Federal Argentina, de distintas jerarquías: Carlos 
Enrique Gallone, Antonio Doval, Raúl Antonio Gu-
glielminetti, Eduardo Norberto Comesaña. Recien-
temente esta Fiscalía ha tomado conocimiento del 
fallecimiento del imputado Juan Carlos Lapuyole. 
La causa fue elevada nuevamente a juicio, luego 
de que fuera enviada a la instrucción por nulidades 
procesales ya subsanadas.

Desde poco tiempo antes de la clausura de la 
instrucción, esta Fiscalía ha comenzado a trabajar 
anticipadamente, compulsando las actuaciones y 
los incidentes de los imputados, solicitando infor-
mación a distintos organismos y recopilando do-
cumentación, con miras a contestar la vista previs-
ta en  el artículo 354 del CPPN, presentación que 
se encuentra en elaboración en la actualidad. En 
el marco de esta tarea hemos mantenido reunio-
nes con personal de la Dirección Nacional de De-
rechos Humanos del Ministerio de Seguridad de 
la Nación y de la Dirección Nacional de Derechos 
Humanos del Ministerio de Defensa de la Nación 
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a fin de informarnos respecto del funcionamien-
to de la Superintendencia de Seguridad Federal 
y del Batallón 601 durante los años 1976/1977, se 
han obtenido informes respecto de ello y se es-
tán evaluando los legajos del personal involucra-
do que los organismos remitieron a esta Fiscalía. 
También han aportado valiosa información sobre 
la causa e informes sobre los miembros del Cuer-
po de Informaciones de la SSF, el Programa Ver-
dad y Justicia del Ministerio de Justicia.

En esta causa, esta Unidad ha intervenido 
contestando vistas en relación con solicitudes 
de muchos imputados desde salidas transitorias, 
solicitudes de arrestos domiciliarios de Comesa-
ña, hasta traslados por turnos médicos. A su vez, 
planteamos la recusación del Juez Martínez So-
brino, tal como lo hemos realizado en la causa 
nro. 2155 “Protobanco”, solicitud que fue rechaza-
da. En consecuencia, interpusimos un recurso de 
casación frente a dicha resolución, el cual no fue 
concedido, y por lo tanto presentamos recurso de 
queja por casación denegada, que se encuentra 
pendiente de resolución.  La recusación obede-
ce a la intervención de Martínez Sobrino como 
secretario del Juzgado de Menores que entregó 
la guarda de un bebé cuya madre había sido se-
cuestrada a un oficial de policía. Es este un claro 
ejemplo de la complicidad judicial con la dictadu-
ra que avaló en un expediente la entrega de un 
niño en forma irregular.

Asimismo hemos presentado escritos solici-
tando medidas de control de los arrestos domici-
liarios de Lapuyole y de Doval, como así también 
solicitamos que este último deposite las armas 
que tiene en su poder, tal como surge del oficio 
remitido por el RENAR. 

Causa nro. 2315 caratulada “Muiña, Luis y Ríos, 
Argentino s/ infracción art. 80 inc. 2 del CP” del 
registro del Tribunal Oral en lo Criminal Federal 
Nro. 2 (Hospital Posadas II).

Esta causa es la continuación de la causa 1696 
que ya tuvo debate y condena. Fue iniciada a partir 
de la segunda elevación parcial del JNCCFed N° 3 
luego de que esta Unidad haya solicitado, durante 
el alegato realizado en la causa 1696, la extracción 
de testimonios para continuar la investigación res-
pecto de dos homicidios cometidos por miembros 
de la guardia de seguridad privada del Hospital 
Posadas conocida como “Grupo SWAT”.

Con fecha 17 de octubre del año en curso el 
TOF 2 nos notificó la excusación de dos de sus 
magistrados que intervinieron en el juicio reali-
zado en la mencionada causa 1696 y por tanto 
el restante integrante junto con los magistrados 
Panelo y Gettas resolvieron hacer lugar a dicha 
excusación e informaron a la Cámara a fin de que 
se conforme el tribunal que intervendrá en las ac-
tuaciones, lo cual se encuentra pendiente en la 
actualidad.

De este modo, previo a la elevación a juicio de 
la causa, esta Fiscalía ha comenzado a trabajar 
por anticipado para luego así poder contestar la 
vista prevista en  el artículo 354 del CPPN, pre-
sentación que actualmente estamos elaborando, 
así como ya lo hemos realizado en otras causas 
como la nro. 2108 conocida como “Superinten-
dencia de Seguridad Federal”.

Causa nro. 2155 “Subzona 1/11 s/privación ile-
gal de la libertad agravada...” (Protobanco) del 
registro del TOF nro. 6

El objeto procesal de esta causa se ciñe a la 
reconstrucción de la cadena de mando y la es-
tructura funcional de las áreas 111, 112, 113, 114, 115 
y 116 de la Subzona 11. Abarca 137 hechos de pri-
vación ilegítima de la libertad que incluye 1 he-
cho de homicidio en la denominada “Subzona 
11” donde funcionaron los centros clandestinos 
de detención y tortura denominados “Cuatreris-
mo-Brigada Güemes” (conocido también como 
“Protobanco”) y la Comisaría de Monte Grande. 
Asimismo la cantidad de imputados asciende a 
13, todos ellos miembros del Ejército Argentino y 
de la Policía de Pcia. de Bs. As., de distintas jerar-
quías: Hugo Ildebrando Pascarelli, Miguel Osvaldo 
Etchecolatz,  José Félix Madrid,  Guillermo Hora-
cio Ornstein, José Vicente Sánchez, Ángel Saler-
no, Carlos Alberto Tarantino, Federico Antonio 
Minicucci,  Nildo Jesús Delgado, Alberto Faustino 
Bulacio, Daniel Francisco Mancuso, Miguel Coli-
cigno y Fernando Svedas. 

Recientemente, esta Fiscalía ha tomado cono-
cimiento del fallecimiento del imputado Faustino 
José Svencionis.En esta causa, esta Fiscalía tra-
bajó en la confección del ofrecimiento de prueba 
con anticipación, antes que fuera corrida la vista 
del art. 354 CPPN, puesto que la misma se encon-
traba radicada en el Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal N° 6.
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También se contestaron vistas con relación a 
solicitudes de excarcelaciones de los imputados 
Madrid y Delgado, así como también se planteó 
la recusación del Juez Martínez Sobrino, por los 
mismos motivos que en la causa 2108, lo que fue 
rechazado,  y por eso hemos interpuesto el recur-
so de casación correspondiente en mayo de este 
año. En junio se denegó el recurso de casación 
motivo por el cual se interpuso el correspondien-
te recurso de queja.

Finalmente, el Tribunal Oral en lo Criminal Fe-
deral N° 6 se declaró incompetente para interve-
nir en las actuaciones y las remitió para su prose-
cución al TOF n° 3 de San Martín, que no aceptó 
la competencia atribuida.

Ante esta situación, el TOF 6 resuelve tener 
por trabada la contienda y actualmente se está a 
la espera de la resolución que al respecto tome la 
Cámara Federal de Casación Penal.

A continuación, se reseñarán brevemente las 
causas en las que ya se ha celebrado el debate oral 
y han tenido sentencia, en las que también se reali-
zaron algunas presentaciones en este período.

Causa nro. 1696 “Bignone, Reynaldo Benito 
Antonio y otros s/ privación ilegal de la libertad” 
(Hospital Posadas) del registro del TOF nro. 2; 
Causa nro. 1487 “Suárez Mason Carlos y otros so-
bre privación ilegal de la libertad...” (Vesubio I) y 
Causa nro. 1772 “GALLO, Victor Alejandro y CO-
LOMBO, Inés Susana s/inf. Art. 146, 139 y 293 del 
CP.” (Conexa Causa 1351-  PLAN SISTEMÁTICO).

Tal como mencionamos en el informe anual an-
terior, esta Unidad presentó observaciones sobre 
el cómputo de pena realizado a Bignone y Muiña 
en la causa 1696, las cuales fueron rechazadas. 
Frente a esto, presentamos el correspondiente re-
curso de casación, que fue concedido el 12 de no-
viembre del año anterior. Finalmente, la CFCP de 
conformidad con lo peticionado por esta Fiscalía 
resolvió que no correspondía la aplicación de la 
ley 24.390 y resolvió anular la decisión del TOF 2 
que debió dictar un nuevo pronunciamiento. Así, 
en septiembre pasado se resolvió dejar sin efecto 
los cómputos de pena practicados a estos impu-
tados  y en consecuencia se fijaron éstos según 
un nuevo cómputo. En este punto, la resolución 
de la CFCP en consonancia con lo sostenido por 
esta Fiscalía ha sentado jurisprudencia respecto 

de la aplicación de las leyes 24.390 y 25.430.

A su vez hemos contestado también una vista 
en la causa 1696 en relación con el planteo intro-
ducido por la defensa de Muiña en el cual solicitó 
le concedan la libertad condicional a su defendi-
do, frente a lo que solicitamos que se rechace la 
solicitud de libertad condicional interpuesta por 
la defensa, lo que así fue resuelto el mes de fe-
brero pasado.  Aquí, la defensa sostenía que el 
cómputo de pena aprobado por el Tribunal –que 
preveía la aplicación de la ley 24.390- autoriza-
ba a conceder el beneficio solicitado a lo que nos 
opusimos con los mismos fundamentos con los 
que anteriormente se había recurrido la resolu-
ción del Tribunal. 

Sin perjuicio de lo hasta aquí reseñado, esta 
Unidad continúa siguiendo de cerca la situación 
médica de Argentino Ríos, acusado apartado de 
la causa en los términos del art. 77 del CPPN cuya 
situación coronaria es aún inestable.

También, en la causa nro. 1487 hemos contes-
tado vistas relacionadas con pedidos de salidas 
extraordinarias o para realizar caminatas de los 
condenados Pascarelli y Zeolitti. En relación con 
el pedido del primero, la Fiscalía interpuso recur-
so de casación el 13 de noviembre del corriente 
solicitando se deje sin efecto la autorización del 
imputado a realizar caminatas fuera de su domici-
lio una vez por semana. La autorización concedi-
da a Pascarelli contempla la posibilidad de que el 
condenado pueda concurrir a un  country los días 
domingos, a realizar caminatas. Esto, tergiversa 
las indicaciones médicas  y constituye en realidad 
un privilegio inaceptable, por lo que esta Fiscalía 
se vio obligada a recurrir la resolución, teniendo 
en cuenta los riesgos procesales pertinentes y la 
necesidad de un estricto control del modo en que 
se cumplen las prisiones domiciliarias, conside-
rando los lineamientos de la PGN.

En relación con Zeolitti, esta Fiscalía contestó 
una vista respecto del cómputo de pena y deten-
ción del nombrado con arreglo a las disposiciones 
de la ley 25.430 y otra respecto de su solicitud 
para asistir a la fiesta de cumpleaños de su nieta. 
Con fecha 14 de noviembre, el Tribunal notificó 
que no se hizo lugar a la petición del condenado, 
recogiendo la postura de la Fiscalía. 

En la causa nro. 1772, se contestó la vista res-
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pecto de la extinción de la acción penal en favor 
de Susana Colombo, por su fallecimiento. 

Causas N° 1261/1268 conocidas como “Olive-
ra Róvere/Jefes de Área” ambas del registro del 
TOF n° 5; Causa nro. 1223 “Lapuyole, Juan Carlos; 
Gallone, Carlos Enrique; Timarchi, Miguel Ángel s/
inf.arts.55, 80 inc.2 y 144 bis inc.1º -ley 14616- CP” 
conocida como “Masacre de Fátima”:

Nos referimos conjuntamente a estas causas, 
dado que la intervención de la Unidad ha versa-
do sobre la misma temática: solicitando medidas 
de control de sus arrestos domiciliarios. Tal fue el 
caso de los condenados Olivera Róvere, Lobaiza, 
Menéndez, Saa y Alespeiti en la causa 1261/1268, y 
de Lapuyole en la causa 1223. Debemos decir que 
ésta sigue siendo una de las mayores problemáti-
cas tratadas en la Unidad en relación con personas 
ya condenadas, y esto obedece a diversos motivos, 
como la avanzada edad de muchos de los imputa-
dos en las causas de nuestra materia,  a la discusión 
jurisprudencial en cuanto a la interpretación de los 
requisitos exigidos para acceder a la modalidad de 
prisión domiciliaria y a innumerables y reiterados 
planteos en este sentido de los defensores.

En el caso de Olivera Róvere se ha presentado 
un escrito a fin de que el Tribunal lo intime a que 
haga entrega de las armas que posee según la in-
formación aportada por el RENAR, a solicitud de 
esta Fiscalía.

A su vez, la defensa de Olivera Róvere pre-
sentó un habeas corpus el cual fue radicado en 
el Juzgado Nacional de Menores nro. 1, por lo 
que esta Fiscalía debió interiorizarse del trámite 
de esa causa, ya que su resolución influiría en el 
cumplimiento del arresto que cumplía; además de 
prever la posibilidad de que esta situación se repi-
tiera con otros imputados. 

Entre fines del año pasado y el corriente, se le 
han corrido gran cantidad de vistas a la Fiscalía 
respecto del arresto domiciliario de Alespeiti en 
uno de los cuales propusimos a la médica, per-
sonal del MPF, Laura Sobredo como perito para 
asistir a la junta médica. Idéntica situación se 
dio con los condenados Menéndez y de Teófilo 
Saá. Finalmente, en el transcurso del año se ha 
concedido la prisión domiciliaria del condenado 
Alespeiti, por lo que interpusimos un recurso de 
casación, y fue así que la Sala IV de la CFCP revo-

có entonces el arresto domiciliario concedido tal 
como había sido solicitado por este Ministerio Pú-
blico. No obstante ello, Alespeiti siguió gozando 
del arresto domiciliario en virtud de que la defen-
sa presentó recurso extraordinario. Recientemen-
te, nos opusimos a una solicitud de excarcelación 
efectuada por la defensa de Alespeiti y el Tribunal 
resolvió, no hacer lugar a ésta.

Asimismo, se le otorgó el beneficio de arres-
to domiciliario a Teófilo Saá y se mantuvo la de 
Menéndez y respecto de ello se han presenta-
do escritos solicitando estrictas medidas para el 
control del cumplimiento del arresto domiciliario.

También esta Unidad ha tenido que responder 
a otras vistas conferidas, relacionadas con reque-
rimientos de la defensa del imputado Saá para 
que el mismo asista al Círculo Militar Sud dos ve-
ces por semana a fin de realizar las caminatas or-
denadas por sus médicos tratantes, a lo que esta 
Fiscalía se opuso por cuanto las caminatas las 
puede realizar dentro de su domicilio utilizando 
una cinta deslizable. También se consideró que la 
concesión de permisos de esta índole amén de  
desnaturalizar el instituto del arresto domiciliario 
facilita el contacto dentro del Círculo Militar con 
estructuras que podrían facilitar la fuga.

Por último, debemos señalar una grave proble-
mática vinculada con estas cuestiones, cual es la 
falta de un cuerpo de peritos médicos propio del 
Ministerio Público Fiscal.  Esto resulta indispensa-
ble a fin de poder contar con profesionales exper-
tos que puedan ser ofrecidos en los peritajes que 
los Tribunales ordenan en variados incidentes (de 
salud, de arresto domiciliario, etc.) o como con-
sulta respecto de diversos temas médicos, toda 
vez que no podemos soslayar la avanzada edad 
de los imputados en estas causas, que genera 
constantemente planteos de este tipo.

Causa N° 1.278 “Rei, Victor Enrique s/ sustracción 
de menores de 10 años” del registro del TOF n° 6.

En esta causa en la que se juzgó la apropiación 
de un menor hemos tenido intervención, ya en la 
etapa de ejecución, en una vista sobre salidas 
transitorias, sobre las condiciones del Complejo 
Penitenciario Federal nro. II de Marcos Paz, ya que 
no poseía los equipos necesarios para tratar las 
enfermedades del condenado Rei y en otra vista 
por solicitud de arresto domiciliario.

Finalmente, el 30/12/13 se le concedió el arres-
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to domiciliario a Rei, por lo que el 18 de febrero 
del corriente esta Fiscalía presentó recurso de ca-
sación contra dicha resolución del TOF 5, el cual 
fue concedido, pero días después ocurrió el falle-
cimiento del condenado.

Medidas en relación a causas en las que ya se 
dictó sentencia 

Asimismo, hemos presentado en las causas 
nro. 1229 “Berthier”, nro. 1696 “Posadas I” y nro. 
1223 “Masacre de Fátima” escritos a fin de que se 
notifiquen las condenas firmes de los imputados 
que las poseen a los organismos correspondien-
tes, como el Ministerio de Defensa y la Policía Fe-
deral Argentina  con el objeto de que dispongan 
de las medidas administrativas en cada caso con 
relación a estas personas condenadas que perte-
necían a cada fuerza de seguridad o militar para 
que éstos sean dados de baja de sus funciones 
prestadas en las respectivas instituciones, de con-
formidad con los art. 49 y 92 de la Ley nro. 21.965 
y con los arts. 13 inc. 23 y el art. 23 de la Ley nro. 
26.394, lo cual fue realizado por los tribunales co-
rrespondientes. Luego, le hicimos saber esta si-
tuación a la Procuraduría de Crímenes contra la 
Humanidad el 4/2/2014, que había solicitado que 
se diera cumplimiento a ello. 

En mayo del corriente, también esta Unidad ha 
presentado escritos en las causas nro. 1351 “Plan 
Sistemático”, nro. 1696 “Posadas I”, 1268/1261 “Je-
fes de área – Olivera Róvere”, nro. 1223 “Masacre de 
Fátima”, nro. 1487 “Vesubio I” y nro. 2108 “Superin-
tendencia de Seguridad Federal” solicitando que se 
aplique a los imputados que se encuentran en pri-
sión domiciliaria ciertas recomendaciones realiza-
das por el Sistema de Coordinación y Seguimiento 
de Control Judicial de Unidades Carcelarias.

Control de detenidos. Arrestos domiciliarios (Reso-
lución PGN 71/12). Resoluciones 85/13 del Ministe-
rio de Defensa y 1272/13 del Ministerio de Justicia

En el informe anual elaborado el año 2012, de-
tallamos las presentaciones realizadas por esta 
Unidad en cumplimiento de la Res. PGN nro. 71/12, 
que estableció que todos los fiscales con compe-
tencia penal debían impulsar determinadas medi-
das de control ante los magistrados que tuvieren 
a su cargo detenidos en detención domiciliaria. 
Durante este período se continuó con esa verifi-

cación y registro en relación al cumplimiento por 
parte de los detenidos de las reglas de esa moda-
lidad de arresto, como ya hemos mencionado en 
los casos particulares de cada causa.

   En este período, también actualizamos la in-
formación respecto de la totalidad de los impu-
tados en todas las causas en las que interviene 
esta Unidad, detallamos la situación procesal de 
cada uno, especificando si están o no privados 
de la libertad, y en caso de que estén detenidos 
bajo qué modalidad: en prisión domiciliaria o en 
una unidad penitenciaria; en este último supuesto 
especificamos el lugar de detención, y en los de 
arresto domiciliario si el Tribunal cumple o no con 
los controles de dicha prisión. 

Por otro lado, tal como mencionamos en el infor-
me anual anterior, luego de la fuga de dos condena-
dos por delitos de Lesa Humanidad ocurrida el 25 de 
julio del 2013, se dictaron las resoluciones nros. 85/13 
del Ministerio de Defensa y 1272/13 del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación. 

Estas disposiciones generaron, como ya lo he-
mos mencionado, una presentación de acción de 
amparo por parte del imputado Girbone (causa por 
apropiación de un menor nro. 1817) contra la reso-
lución 85/13 del Ministerio de Defensa. Al respecto 
se le corrió vista a la Fiscalía dos veces, una para 
que se expida en relación con esta solicitud y la 
otra referida a la competencia atribuida, en la que 
respondimos que el Tribunal era competente para 
entender en la acción de amparo interpuesta por 
Girbone, la que solicitamos que debía ser rechaza-
da por inadmisible, del mismo modo que la decla-
ración de inconstitucionalidad y la medida cautelar 
de no innovar. Actualmente, esta causa pasó a tra-
mitar a la Unidad especializada para casos de Apro-
piación de Niños durante el Terrorismo de Estado.

Archivo documental e informático.

El archivo jurisprudencial y doctrinario creado 
por esta Unidad  acerca de las temáticas de in-
terés para las causas de nuestra materia, se en-
cuentra ampliamente consolidado; sin embargo, 
se continúa con su actualización y clasificación 
permanente, así como también de la bibliografía 
y demás documental relevante para nuestra labor.

De este modo se prosiguió con la lectura y com-



48.

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL | REPÚBLICA ARGENTINA

UACVDDHHTE - Procuraduría de Crímenes contra la Humanidad

pendio de los fallos de la Cámara Federal de Casa-
ción Penal dictados hasta el momento en causas 
por delitos de lesa humanidad de todo el país, con 
su correspondiente índice temático.  Esta compila-
ción resultó de gran interés para el Programa Ver-
dad y Justicia, del Ministerio de Justicia de la Na-
ción, que requirió se compartiera esa información 
a fin de que se realizara una publicación conjunta 
entre Infojus y este MPF, en formato virtual – su 
página web- y en soporte papel,  consistente en 
un dossier especial sobre jurisprudencia en causas 
de lesa humanidad, tomando como base el trabajo 
inicial de esta Fiscalía, material que se encuentra 
en elaboración actualmente. A tal fin, se estima fir-
mar la adecuación del convenio marco pertinente 
y se han realizado varias reuniones entre funciona-
rios de esta Fiscalía y personal de ese Programa 
y de Infojus para diseñar y discutir los detalles y 
contenido de esa futura publicación. 

En relación con lo informado en el informe 
anual del 2013 acerca del interés de esta Unidad de 
contar con un archivo audiovisual completo, orde-
nado y unificado de todos los juicios por violacio-
nes a los DDHH durante el Terrorismo de Estado, 
esta Fiscalía ha solicitado al Archivo Nacional de 
la Memoria (ANM), Secretaría de DDHH, realizar el 
pasaje del material fílmico del formato VHS al digi-
tal. En la actualidad, ya se finalizó la digitalización 
de las causas nro. 1170 A conocida como “Mansión 
Seré I”, del registro del  TOF 5 de Capital Federal, 
y recientemente la de la causa nro. 1223 conoci-
da como “Masacre de Fátima”, también del mismo 
Tribunal. Este material es aportado a los Tribunales 
respectivos y resulta de gran utilidad para los otros 
tribunales que deben juzgar segundos tramos de 
causas, como así también por el valor histórico que 
representan para el acervo del ANM. Restan aún 
por realizarse la digitalización de los VHS corres-
pondientes a las causas 1261/1268 “Olivera Róve-
re-Jefes de Área”, la causa nro. 1229 “Berthier” y 
la nro. 1056/1207 “Simón - Rivas”, todas ellas tam-
bién del TOF nro. 5 de esta Ciudad.

Relaciones Institucionales

Esta Fiscalía mantiene fuertes vínculos con 
organismos gubernamentales y no gubernamen-
tales relacionados con la temática de nuestra ma-
teria. Ello ha resultado fundamental para enfren-
tar dificultades en cuanto a información muchas 
veces dispersa,  para la obtención de prueba y 

para la organización de los juicios y protección 
y asistencia a las víctimas. En ese sentido debe 
destacarse el contacto con áreas de la Secretaría 
de Derechos Humanos de la Nación y de la Pro-
vincia de Buenos Aires, los Ministerios de Defensa 
y Seguridad de la Nación, la Secretaría de Dere-
chos Humanos del Municipio de Morón, el Archivo 
Intermedio del Archivo General de la Nación, Pro-
grama Verdad y Justicia, del Ministerio de Justi-
cia, entre muchos otros.

Dentro de la estructura del Ministerio Público, 
es permanente el contacto con la Procuraduría 
de Crímenes contra la Humanidad a fin de lograr 
intercambio de información y criterios para reali-
zar nuestra tarea. También se mantiene un fluido 
diálogo con las Fiscalías Generales ante la CFCP a 
raíz de los numerosos recursos de casación inter-
puestos por esta Unidad.

Por otro lado, esta Unidad presta colaboración 
en forma permanente a la Unidad Especializada 
para casos de Apropiación de Niños durante el Te-
rrorismo de Estado, a cargo del Dr. Pablo Parenti 
debido a que por nuestra intervención en las cau-
sas 1351, 1894  y conexas contamos con abundante 
información respecto de la apropiación de meno-
res, además de la vasta experiencia del personal 
de la dependencia en el análisis de los informes y 
documentación recopilados en estas causas.

De igual manera, esta Fiscalía coopera con la 
Unidad a cargo del Dr. Pablo Ouviña que inter-
viene en la causa conocida como “Plan Cóndor”, 
debido a que numerosas víctimas de aquellas ac-
tuaciones han también sido objeto de investiga-
ción en causas en las que intervino esta Fiscalía 
(causas 1261-1268 Olivera Róvere – Jefes de Área; 
1351 y conexas Plan Sistemático y 2108 Superin-
tendencia de Seguridad Federal).  

Ello motiva que en forma permanente el personal 
a mi cargo facilita el acceso a la documentación e 
información recopilada en esta dependencia y asiste 
al personal de otras Unidades en todo lo necesario.
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PROCURADURÍA DE VIOLENCIA INSTITUCIONAL –PROCUVIN-, 
A CARGO DEL DR. ABEL CÓRDOBA

INTRODUCCIÓN

La Procuraduría de Violencia Institucional 
(PROCUVIN), fue creada en marzo de 2013, con 
el objeto de dar respuestas concretas ante la sis-
tematicidad de las prácticas de funcionarios pú-
blicos  que se traducen en violaciones a los de-
rechos humanos, y para dotar a las Fiscalías del 
Ministerio Publico Fiscal de la Nación de disposi-
tivos eficientes para investigar y juzgar este tipo 
de delitos. 

 
Durante el año 2014, se consolidó el trabajo 

iniciado desde la creación de la PROCUVIN, y en 
función de la información diagnóstica recogida 
durante el primer año de funcionamiento, se pro-
yectaron y concretaron nuevas líneas de trabajo 
tendientes a adoptar estrategias de actuación 
acordes a la especificidad de la materia que nos 
ocupa y la complejidad de la modalidad delictiva 
vinculada con ella, que permitan abordar de ma-
nera adecuada y eficaz la investigación, acusación 
y juzgamiento, como también el asesoramiento y 
protección de víctimas y testigos de graves he-
chos vinculados con la violencia institucional.

         
Estas actividades incluyeron no sólo la inter-

vención directa en casos y procesos judiciales, sino 
también la interacción y coordinación con otras 
instituciones, y la participación en eventos de es-
pecialización, intercambio y difusión de cuestiones 
vinculadas con la violencia institucional.       

       
PROCUVIN fue convocada y participó en el 

Seminario Internacional “La Prevención e Investi-
gación de la Tortura: Dificultades y Desafíos Ac-
tuales”,  realizado en septiembre en Santiago de 
Chile, y en el mismo mes en el Foro Regional so-
bre el Protocolo Facultativo para la Prevención de 
la tortura (OPCAT)  en América Latina organizado 
por la Asociación para la Prevención de la Tortura 
en Panamá.      

       
 En este período, a las tareas que se venían de-

sarrollando en las áreas operativas de  “Violencia 
en instituciones de encierro” y “Violencia Policial”, 
y en el área técnica de “Registro, Información y 

Bases de datos”, se sumaron las iniciadas en el 
área de “Corrupción en las Fuerzas de Seguridad”, 
creada el último cuatrimestre del año 2013.      

   
También recientemente se conformó un equi-

po de coordinación y asistencia técnica, que se 
ha abocado en forma específica al estudio inte-
gral de los fenómenos delictivos que conforman 
los casos de violencia institucional sobre los que 
desarrollan sus actividades las áreas operativas y 
técnicas.    

        
A continuación se detallarán los diagnósticos, 

acciones y desafíos de la Procuraduría, organi-
zados por áreas a los fines expositivos pero que 
responden a un dispositivo integrado de trabajo 
bajo una perspectiva coordinada de líneas y ac-
ciones de intervención e incidencia institucional 
en la materia.  

ÁREA OPERATIVA “VIOLENCIA POLICIAL”

En el área de violencia de fuerzas de seguri-
dad, a lo largo del año se desarrollaron funda-
mentalmente dos líneas de trabajo, complemen-
tarias entre sí.      

         
A partir de las problemáticas que se advier-

ten en la promoción de acciones que tiendan a 
la persecución penal de los hechos de  violencia 
institucional, se estima necesario abordar ambas 
cuestiones.

Por una parte, procurar el acercamiento del 
aparato judicial a las víctimas, y por otro, la ne-
cesidad de realizar medidas adecuadas a las ca-
racterísticas de los hechos, y en tiempo oportuno. 

Las víctimas de la violencia institucional gene-
ralmente pertenecen a los sectores más vulnera-
dos de nuestra sociedad, viven en barrios margi-
nales, y tienen serias dificultades para concretar 
el acceso a la justicia. 

             
En este sentido, se diseñó y caracterizó como 

modo de intervención, el acercamiento del área 
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de violencia policial a los sectores que sufren co-
tidianamente este fenómeno. Esta proximidad - 
que posibilita la inmediatez del contacto a la ocu-
rrencia de los hechos - se ha viabilizado a través 
de la relación e interacción con organizaciones 
territoriales que trabajan la problemática, como 
así también, a través de las dependencias de la 
Procuración General de la Nación. 

Desde el inicio se forjó y profundizó el trabajo 
conjunto con vecinos del barrio Zavaleta a través 
de la convocatoria propuesta por la asamblea po-
pular “La Poderosa” para recibir asesoramiento 
de PROCUVIN en casos de violencia institucional 
relevados a través de un dispositivo popular de 
control de las fuerzas de seguridad establecido 
en el barrio; experiencia que se replicó con asam-
bleas populares de otros barrios. Este proyecto se 
consolidó con la incorporación de dos integrantes 
de esa organización al trabajo de PROCUVIN, lo 
que posibilita la interacción constante y una ma-
yor capacidad de respuesta institucional. 

También, desde la creación del Programa de 
Acceso Comunitario a la Justicia, y de las oficinas 
ATAJO, se ha llegado más rápidamente a los he-
chos de violencia institucional, y esto ha permiti-
do una cercanía a las víctimas y a la obtención de 
testimonios y otras medidas de prueba que des-
de las oficinas centrales no se había logrado, lo 
que se refleja en el más eficiente trámite judicial 
de los mismos.  De este modo se procura redu-
cir los niveles de impunidad de los victimarios y 
de desaliento en las víctimas, quienes en muchas 
oportunidades desisten de realizar las denuncias 
de los hechos pues comprenden que estas causas 
no se concretan en responsabilidades penales, y 
que los agentes de las fuerzas de seguridad per-
manecen en los barrios replicando la violencia.

 
En esa dinámica de trabajo, con frecuencia, los 

integrantes del área se constituyen en las sedes 
de los ATAJOS ubicados en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires a los efectos de recibir denun-
cias y declaraciones testimoniales.

Como producto de este trabajo se iniciaron 
numerosas investigaciones preliminares confor-
me la resolución PGN 121/06, con el objeto de ob-
tener e incorporar aquellos elementos de prueba 
que si bien disponibles, las dilaciones de los pro-
cesos judiciales atentan contra la posibilidad de 
colectarlos, como es el caso de los testimonios, 

constatación de lesiones, registros de cámaras de 
seguridad, entre otros que fortalecen y sustentan 
las denuncias que se formulan. 

Además, en lo que hace al ámbito de actua-
ción del área, la actividad se integra también con 
el seguimiento de diversos trámites judiciales 
iniciados o en desarrollo en las distintas jurisdic-
ciones, se instruyen causas remitidas por Fiscales 
en lo Criminal y Correccional de la Justicia Na-
cional, se emiten dictámenes con determinación 
del objeto procesal y recomendación de medidas 
de prueba, y se presta colaboración en casos que 
tramitan en la Justicia Federal en el interior del 
país, ya sea colaborando con requerimientos de 
instrucción, pedidos de indagatoria, presentación 
de recursos y denuncias. 

El Área de Violencia Institucional interviene en 
la actualidad en al menos 244 casos.

Se iniciaron decenas de investigaciones preli-
minares entre las que se pueden destacar causas 
relevantes como los hechos de violencia institu-
cional cometidos por personal de las Fuerzas de 
Seguridad el 13 de julio de 2014, así como la vio-
lencia ejercida en el marco del desalojo al Barrio 
Papa Francisco. También se iniciaron actuaciones 
por 6 homicidios cometidos por agentes de las 
fuerzas de seguridad entre el mes de agosto y 
septiembre de 2014, y se continúa con la instruc-
ción de causas delegadas por diversas fiscalías 
criminales de la Justicia Nacional.

Otras investigaciones preliminares tienen por 
objeto los fenómenos más generalizados de vio-
lencia institucional, en la zona Sur de la C.A.B.A., 
y en la Ciudad de San Pedro de Jujuy. En cuanto a 
las denuncias formuladas, en su mayoría se trata 
de delitos contra la vida y la libertad, e incluso 
denuncias por desaparición forzada de personas. 

Una materia específica y sobre la que se rea-
liza un seguimiento particular es la que se refiere 
a casos de violencia institucional cuyas víctimas 
son niños, niñas y adolescentes. En ese ámbito 
es destacable la interacción con la Comisión de 
Seguimiento del Tratamiento Institucional de Ni-
ños, Niñas y Adolescentes de la Defensoría Gene-
ral de la Nación. Los hechos denunciados por las 
víctimas, en especial en el momento en que son 
ingresadas al Instituto de Admisión y Derivación 
dependiente de la Secretaría de Niñez, Adoles-
cencia y Familia,  ascienden hasta el momento a 



.51

INFORME ANUAL 2014

Procuraduría de Violencia Institucional 

más de 245 casos.    
        
La adopción de criterios de trabajo proactivos 

y de impulso de acciones judiciales se completa 
con la presentación de habeas corpus, entre los 
que se destaca el habeas corpus preventivo co-
lectivo presentado por los hechos ocurridos en el 
Desalojo del Barrio Papa Francisco en agosto, y el 
último presentado ante el Juzgado Federal N° 3 de 
la Ciudad de Rosario con motivo de la desapari-
ción forzada de un joven oriundo de Buenos Aires.         

    
En relación a esa específica manifestación de 

la violencia institucional, uno de los ejes de tra-
bajo desarrollados durante el año en curso fue la 
identificación, registro y aportes jurídicos en las 
distintas instancias judiciales de las causas en las 
que se investiga la desaparición forzada de per-
sonas. A partir de la especificidad, complejidad 
técnica y grave violación a los derechos humanos 
que produce ese fenómeno delictivo, se profundi-
zó en el análisis de la conducta típica abarcada en 
el Art. 142 ter del C.P., a la vez que se delinearon 
pautas indispensables de actuación antes causas 
ya en trámite y en aquellos que se denuncien en la 
actualidad. En ese orden, se realizaron aportes a 
la actividad fiscal de diversas jurisdicciones como 
Morón, Comodoro Rivadavia, San Juan y Rosario.

ÁREA OPERATIVA “CORRUPCIÓN EN LAS 
FUERZAS DE SEGURIDAD”

Durante el presente año se conformó el equi-
po de trabajo a los fines de encarar los objetivos 
programados para el área.

Teniendo en consideración que el presente 
informe tendrá carácter público, para preservar 
las investigaciones en curso la descripción de las 
tareas realizadas se hará sin otorgar precisiones 
sobre los casos en los que se está interviniendo.

Una de las tareas que se desplegaron durante 
el año consistió en la tramitación de más de una 
decena de investigaciones preliminares que se 
iniciaron por denuncias que arribaron a PROCU-
VIN, derivadas para tramitar en el área, que tienen 
por objetivo judicializar los casos de manera sol-
vente.  En ese marco, se obtuvieron declaraciones 
testimoniales, se requirieron informes y se trabajó 
sobre perfiles patrimoniales de los posibles invo-
lucrados en las denuncias. Una vez establecida 

con firmeza una hipótesis fáctica para cada caso 
y desarrollados los argumentos jurídicos para su 
adecuación típica, se presentaron denuncias pe-
nales en distintas jurisdicciones. Las denuncias, 
que  abarcan materia de corrupción policial y pe-
nitenciaria, involucran a varias decenas de funcio-
narios policiales de variado rango y algunos fun-
cionarios penitenciarios.         

Con el fin de acompañar el ejercicio de la acción 
penal que impulsan las fiscalías en que tramitan 
aquellos casos denunciados por la Procuraduría, 
se trazaron líneas de acción en conjunto poniendo 
a disposición el equipo de trabajo para colaborar 
en la investigación. Por tal razón, en uno de los ca-
sos denunciados, funcionarios de la Procuraduría 
participaron en dos allanamientos en dependen-
cias policiales que fueron ordenados en el marco 
de la investigación a fin de dirigir a la fuerza de 
seguridad que auxilió en  su ejecución. Luego de lo 
cual, en atención al resultado positivo de esos re-
gistros en orden al secuestro de gran cantidad de 
documentación de relevancia, el área se encuentra 
analizando esos elementos a título de colabora-
ción con el fiscal que interviene en el caso.   

 
Además de las investigaciones preliminares 

que tramitan en la Procuraduría y el seguimiento 
de denuncias formuladas, el área de corrupción, 
por pedido del titular de la fiscalía en que se en-
cuentra radicada cada causa, actúa en la direc-
ción de la investigación numerosas actuaciones 
sobre la materia cuya pesquisa se encuentra de-
legada al Ministerio Público Fiscal.  De tal forma, 
en dichas investigaciones quedó en manos del 
área la obtención de declaraciones testimoniales, 
la intervención en allanamientos, el análisis de la 
documentación secuestrada y el requerimiento 
de prueba informativa para delinear la plataforma 
fáctica que posibilite dirigir una imputación penal. 
Para esa tarea, desde la Procuraduría se gestionó 
la obtención de recursos y herramientas que au-
xilian en la investigación de este tipo de crimina-
lidad (acceso a Registros de Propiedad Inmueble 
y Automotor, sistemas VERAZ y NOSIS, acceso al 
sistema de consulta de la Cámara Electoral).  

                          
Como consecuencia de dicha labor investiga-

tiva en una de las actuaciones se formuló impu-
tación a 11 funcionarios policiales, que prestaban 
funciones en una comisaría local,  por los delitos 
de fraude en perjuicio de la administración pú-
blica en concurso ideal con falsificación de do-
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cumentos.  Asimismo, en otra de las actuaciones 
cuya instrucción quedó a cargo de la Procuradu-
ría, la investigación permitió delinear imputación 
y pedido de detención a 2 funcionarios policia-
les por el delito de privación ilegítima de libertad 
coactiva agravada. 

Por otra parte, es destacable el trabajo de pla-
nificación y desarrollo coordinado con otras Pro-
curadurías y Oficinas de la Procuración General 
de la Nación con el objetivo de abordar los casos 
que requerían de la perspectiva de especialistas 
en otras temáticas. Así, además de la interrelación 
cotidiana con las restantes áreas de la PROCUVIN, 
se han coordinado actividades conjuntas con con-
tadores de la PROCELAC para trabajar en conjun-
to la formulación y ejecución de allanamientos y 
secuestro de documentación contable vinculada a 
una causa de corrupción de una fuerza de seguri-
dad. También se trabajó en conjunto con la Oficina 
de Investigación Económica y Análisis Financiero 
(OFINEC) para el abordaje de una investigación 
compleja que presenta cuestiones técnicas vin-
culadas a la especialidad de esa Oficina. Por otra 
parte, junto a la PROTEX, se trabajó sobre vincu-
laciones entre la trata de personas, la corrupción 
policial y la violencia policial, y como resultado se 
formuló denuncia conjunta con el fiscal intervi-
niente  del caso, causa cuyo impulso y seguimiento 
se mantiene, a la vez que se instó la producción de 
relevantes diligencias probatorias. Asimismo, para 
proseguir con la labor coordinada con la PROTEX 
en casos sobre la materia de corrupción policial, 
se está coordinando la intervención conjunta en un 
importante caso denunciado por esa Procuraduría 
que vincula a un entramado de funcionarios poli-
ciales que encubren a varias organizaciones que 
explotan sexualmente a mujeres en el ámbito de la 
Ciudad de Buenos Aires. 

La colaboración con las fiscalías, en casos vin-
culados a corrupción de las fuerzas de seguridad, 
además de asumir la instrucción de actuaciones 
relacionadas con la materia y asistir en las inves-
tigaciones que se iniciaron por denuncias de la 
Procuraduría, consistió en el estudio, sugerencia 
de líneas de pesquisa y propuesta de medidas de 
prueba en las actuaciones en las que se solicitó 
formalmente coadyuvar en la investigación.   

   
En el repertorio de maniobras delictivas en 

cuya investigación se intervino y se está inter-
venido, se pueden detectar casos de fraudes en 

perjuicio de la administración pública, privación 
ilegítima de la libertad coactiva, exacciones ilega-
les, malversación de caudales y públicos y falsifi-
cación de documentos, encubrimientos.      

 
En paralelo al trabajo con investigaciones pre-

liminares y causas judiciales, se asignó recursos 
para profundizar en aspectos jurídicos -de de-
recho penal material y de forma- que permitan 
dar una respuesta uniforme, rápida y solvente, a 
la casuística que ofrece la materia. A tal fin, se 
trabajó en la elaboración de un dictamen de im-
putación que fue presentado en una de las causas 
y que servirá de base a varias investigaciones que 
presentan la misma maniobra delictiva. Además, 
se está trabajando en la compilación y redacción 
de un documento que respalde, con argumentos 
dogmáticos y jurisprudenciales,  la posición de 
que en casos de corrupción en las fuerzas de se-
guridad es razonable y necesario que las declara-
ciones de testigos de cargo sean realizadas bajo 
reserva de identidad.  

       
También, acorde a la planificación para el 

próximo año, se inició el trabajo de análisis de las 
causas de corrupción en las fuerzas de seguridad 
que fueron relevados por el equipo de coordina-
ción técnica, a los fines de sistematizar la infor-
mación de casos relevantes a los que le interesa 
actuar el área de corrupción en función de su pla-
nificación estratégica de actuación. Con la asis-
tencia de los equipos de esas dos áreas, median-
te el análisis de ese universo de causas se está 
trabajando en la obtención de una visión macro 
del fenómeno de la corrupción en fuerzas de se-
guridad y elaborando patrones  delictivos. Esto, 
con el objetivo de mejorar la eficacia de las in-
vestigaciones en curso, visibilizar el fenómeno y 
de propulsar reformas legislativas que permitan 
contribuir a la persecución eficaz de los perpetra-
dores de las maniobras y, proponiendo un actuar 
preventivo,  la reducción de escenarios que admi-
ten su ejecución.      

  
En la experiencia recogida a lo largo de estos 

meses se pudieron detectar focos problemáticos. 
La investigación de este tipo de maniobras ilícitas 
cometidas por las fuerzas de seguridad requiere, 
para su mayor eficacia, de la posibilidad de recu-
rrir a una fuerza auxiliar, que dependa del Minis-
terio Público Fiscal, que pueda ejecutar tareas in-
vestigativas de campo imprescindibles. También, 
visto que las fiscalías criminales deben convivir en 
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el trabajo cotidiano con las fuerzas de seguridad, 
resultaría apropiado que, a futuro, las investiga-
ciones sobre esta materia sean tramitadas, de 
inicio a fin, por fiscalías especializadas que se en-
cuentren por fuera de la agenda de casos de la 
criminalidad convencional. Por otra parte, como 
cualquier investigación compleja, una pesquisa 
ágil y eficaz requiere de la reforma –ya en curso- 
de la actual legislación procesal penal.

 

ÁREA “VIOLENCIA EN INSTITUCIONES DE EN-
CIERRO”  

La planificación y desarrollo de actividades a 
lo largo del año tuvo como ejes centrales la conti-
nuidad del plan de inspecciones a establecimien-
tos donde se encuentran personas privadas de su 
libertad, y el impulso y continuación de las causas 
en las que tramitan acciones de habeas corpus 
colectivos como también las investigaciones judi-
ciales por hechos de violencia institucional come-
tidos en esos ámbitos de encierro.

Además, se fortaleció el trabajo conjunto con 
las fiscalía con jurisdicción en los lugares donde se 
encuentran los establecimientos penitenciarios, a 
la vez que se profundizó el desarrollo y  aporte de 
dictámenes e informes inter y multidisciplinarios 
para aquellas investigaciones que abarcan cuestio-
nes específicas vinculadas al acceso a la salud y a 
la integridad psicofísica de las personas detenidas.   

1.- Inspecciones a lugares de encierro:

Se llevaron a cabo 52 monitoreos  a estableci-
mientos de detención: 30 pertenecientes al Ser-
vicio Penitenciario Federal, 6 a destacamentos 
de Gendarmería, 15 a establecimientos Peniten-
ciarios Provinciales y 1 a una Clínica psiquiátrica 
privada. 

 
Estas inspecciones se llevaron a cabo de ma-

nera coordinada con otros organismos públicos, 
en cuyo desarrollo participaron más de 200 fun-
cionarios que integran tanto el Ministerio Público 
Fiscal como la Defensoría General de la Nación, y 
organismos de control y mecanismos provinciales 
de prevención de la tortura. A partir de la defi-
nición estratégica y la experiencia acumulada, se 
puso en marcha un procedimiento estandarizado 
de inspecciones: preparación, desarrollo y accio-
nes posteriores de las inspecciones, se diseñaron 

herramientas de recolección de información, pla-
nillas de entrevistas y protocolos de actuación.

La participación de los funcionarios de Procu-
vin en inspecciones asciende a 154. Las inspeccio-
nes generaron otras actividades destinadas a re-
vertir las situaciones estructurales de violaciones 
de derechos humanos que se registraron:

-Las flagrantes violaciones a los derechos hu-
manos constatadas durante los monitoreos 
preventivos a lugares de encierro motivó que 
se adoptaran medidas urgentes, que determi-
naron la cesación inmediata de situaciones in-
humanas y degradantes padecidas por perso-
nas detenidas: provisión de agua y alimentos, 
atención médica en casos de gravedad y afec-
tación de la condición humana, como así tam-
bién provisión de vestimenta y aseguramiento 
de acceso a la justicia.

-La constatación de vulneraciones colectivas 
de derechos en determinados sectores carce-
larios, llevó a que se disponga la clausura de 
pabellones durante inspecciones realizadas 
conjuntamente con funcionarios judiciales, 
con la consecuente cesación de afectación de 
derechos para los detenidos.

-Supervisión de cumplimiento de medidas ju-
diciales adoptadas en sede jurisdiccional re-
lacionadas con el hacinamiento y el confina-
miento de detenidos, por caso, la prohibición 
de ingreso de detenidos que residan a más de 
500 km. de distancia en unidad carcelaria de 
máxima seguridad.

-Presentación de habeas corpus individuales y 
colectivos orientados a judicializar situaciones 
constatadas de afectación de derechos y ga-
rantías procesales.

-Formulación de denuncias penales ante la 
comisión de delitos constatados durante las 
inspecciones.

-La necesidad de adoptar medidas coordi-
nadas con otras instituciones y agencias del 
Estado con injerencia y responsabilidad sobre 
las condiciones de encierro y la infraestructura 
carcelaria determinaron la promoción y parti-
cipación en Mesas de Trabajo formadas a par-
tir de habeas corpus colectivos impulsados.
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2.- Tramitación de peticiones formuladas por 
personas detenidas y garantía de acceso a la 
justicia: 

Se registraron 1.143 solicitudes de personas 
detenidas y de sus familiares, quienes formularon 
distintos tipos de peticiones dirigidas a órganos 
judiciales. De las diversas vías de comunicación 
con la Procuraduría, la principal y más adecuada 
en función de su disponibilidad por parte de las 
víctimas de la violencia institucional es la comuni-
cación telefónica. El dispositivo organizado para 
esa tramitación incluye la difusión de líneas de 
atención exclusivas, asignación de personal cali-
ficado, consulta inmediata de bases de datos y 
derivación oportuna. Durante el período que se 
informa se recibieron más de 1.783 llamados de 
personas detenidos o sus familiares.

3.- Impulso de causas judiciales:

La intervención en causas judiciales que tie-
nen por objeto la investigación de hechos de vio-
lencia producidos en instituciones de encierro se 
realiza bajo tres modalidades: 

a) Instrucción directa de causas remitidas por 
las fiscalías intervinientes en cada jurisdicción. 
Desde una pauta de intervención superadora, 
se destaca la implementación de los principios 
y directrices previstas en la normativa interna-
cional y nacional que introduce la perspectiva 
de derechos humanos ante hechos que tradu-
cen su grave violación producida por funciona-
rios públicos. Esa metodología se ha incorpora-
do en forma sistemática a las distintas medidas 
de prueba producidas, como la recepción de 
declaraciones testimoniales conforme lo dispo-
ne el Protocolo de Estambul. 

b) Coadyuvando en la instrucción de causas o 
en la etapa de debate, con las fiscalías que lo 
solicitan, en las distintas jurisdicciones.  

c) Asesorando a los fiscales ante demandas 
específicas sobre protocolos de intervención 
en la investigación, producción y valoración de 
medios de prueba, desarrollo de figuras pena-
les de especial aplicación en la materia, pedi-
dos de indagatorias, instancias recursivas, etc.
Bajo estas modalidades se intervino en 330 
causas judiciales.

Particularmente en la jurisdicción de Lomas 
de Zamora se instruyen actualmente 150, en 
las cuales se formularon imputaciones y se 
solicitó la recepción de declaraciones indaga-
torias por el delito de torturas a 32 oficiales 
y suboficiales del SPF y se requirió la eleva-
ción a juicio de otros 9 funcionarios del SPF 
por el mismo delito. También se establecieron 
criterios de archivo para causas en las que se 
denunciaron daños y/o autolesiones,  iniciadas 
por denuncia de funcionarios del SPF contra 
personas privadas de libertad en situaciones 
de vulnerabilidad.

4.- Intervenciones del equipo interdisciplinario:

El equipo interdisciplinario de Procuvin inte-
grado por una médica psiquiatra y un trabajador 
social, llevaron a cabo diferentes intervenciones a 
pedido de diferentes organismos jurisdiccionales 
o en actuaciones iniciadas por Procuvin. 

Se realizaron 8 informes temáticos:

- 3 informes interdisciplinarios referidos a la 
asistencia de la salud mental -en el marco de 
una concepción integral de la salud- de las 
personas detenidas, sobre las Unidades N° 
6 de Rawson, N° 7 de Resistencia y N° 11 de 
Sáenz Peña del Servicio Penitenciario Federal. 
Estos informes realizados a partir de inspec-
ciones temáticas a estas Unidades, dan cuenta 
de los déficits en la atención sanitaria y son in-
sumos en actuaciones judiciales que abordan 
estas problemáticas.

- 1 informe interdisciplinario -conjuntamente 
con el área de bases y registro- sobre la grave 
situación de la alta frecuencia de  autolesio-
nes padecidas por las personas detenidas en 
el Complejo Penitenciario III de Salta. Este in-
forme se desarrolló a partir de una inspección 
temática conjunta con la Fiscalía Federal de 
Instrucción de Salta.

- 2 informes  técnicos que aportaron elemen-
tos para la investigación en 2 causas de vio-
lencia institucional por muertes acontecidas 
en la Unidad 6 de Rawson. Estos informes se 
elaboraron a partir de la lectura y análisis de 
las respectivas causas judiciales.

- 1 informe técnico  referido a la grave situa-
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ción de sujeción física padecida por un joven 
detenido en esa jurisdicción. Fue elaborado 
junto a la Fiscalía Federal de Santa Rosa La 
Pampa. 

- 1 informe técnico sobre las historias clínicas 
de personas fallecidas en el Hospital Interdis-
ciplinario Psicoasistencial José T. Borda.

- Asimismo se realizaron aportes técnicos sus-
tantivos para la redacción de la IV Recomen-
dación “Derecho a la salud. Acceso efectivo a 
la prestación de servicios de asistencia médica 
de las personas privadas de libertad”, dictada 
por el Sistema de Coordinación y Seguimiento 
del Control Judicial de Unidades Carcelarias.

ÁREA TÉCNICA “ÁREA REGISTRO Y BASES DE 
DATOS”

Con el fin de aportar una comprensión integral 
al fenómeno de la violencia institucional judiciali-
zada en el ámbito de competencia del Ministerio 
Público Fiscal de la Nación, durante el año 2014 el 
Área de Registro y Bases de Datos logró ampliar 
y profundizar el relevamiento, sistematización 
y análisis de causas iniciado a fines de 2013. El 
mismo permitió construir información cualitativa 
y cuantitativa agregada sobre el fenómeno y su 
diagnóstico, así como articular con las respecti-
vas áreas operativas para su conocimiento y/o 
intervención.

  
Como se mencionó en el informe anual ante-

rior, la información existente sobre estos  hechos 
son fragmentarios,  dispersos y escasos. Es por 
ello que las líneas de trabajo se sostuvieron bajo la 
convicción de la necesidad de dotar de precisión y 
rigurosidad metodológica al análisis de las fuentes 
y la consistencia de los datos. El entendimiento de 
los patrones y modalidades concretas en las que 
se despliega el fenómeno de la violencia institucio-
nal constituye un aporte clave para el diseño e im-
plementación de propuestas innovadoras y efecti-
vas. En este sentido se desarrollaron estrategias de 
recolección sistemática de datos, tanto al interior 
del MPF como hacia otros organismos oficiales e 
instituciones no gubernamentales. 

A su vez, se emprendieron investigaciones fo-
calizadas sobre las formas específicas en las que 
se despliega la violencia institucional, distinguien-

do el abordaje por el riguroso control de consis-
tencia metodológica para asegurar la validez de 
la información.  

Desde el área también se diseñó,  desarrolló e 
implementó un sistema de registro que adminis-
tra y brinda un acceso amigable a una compleja 
base de datos que funciona en una red interna de 
la Procuraduría, permitiendo una herramienta de 
trabajo integrada de las áreas y brindando la po-
sibilidad de acceso inmediato al conjunto de las 
distintas intervenciones que cada funcionario/a 
desarrolla; así como a la proveniente de los re-
levamientos mencionados. La estructura del sis-
tema posibilita a su vez la construcción sólida de 
información y el entrecruzamiento de datos tanto 
respecto a la actividad que desarrolla la depen-
dencia como al fenómeno de la violencia institu-
cional y de su tramitación institucional.  

En el último año se continuó el trabajo con las 
bases de actualización permanente, así como de 
ejes específicos en función de la agenda de traba-
jo de la Procuraduría: 

- Informe mensual de Población Penal: da 
cuenta del volumen y características de la 
población privada de libertad en unidades 
del SPF y en los servicios penitenciarios 
provinciales con mayor volumen de dete-
nidos federales. La continuidad de tales 
informes aporta una perspectiva de evo-
lución del fenómeno, que a noviembre de 
2014 determinó un crecimiento interanual 
del 5% de la población encarcelada, al-
canzando la cifra de 10.492 detenidos en 
el SPF. También se observó un incremento 
sostenido en las personas detenidas pre-
ventivamente, alcanzando el 61% del total 
y el 74% entre aquellos a disposición del 
fuero federal. 

- Base de Muertes en contextos de encie-
rro: releva y sistematiza los fallecimientos 
bajo custodia del SPF, triangulando datos 
del propio servicio con los de Procuración 
Penitenciaria de la Nación. Esto permite 
brindar información al Área de Encierro de 
esta procuraduría a los fines de  sostener 
un seguimiento de la tramitación judicial de 
estos hechos. Además a través de la incor-
poración de indicadores específicos permi-
te conocer las formas en que tales decesos 
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suceden en los espacios de encierro y los 
mecanismos institucionales que contribu-
yen con estas circunstancias.

- Base de Muertes en contexto de interven-
ción policial: releva información de distintas 
fuentes oficiales y mediáticas para la iden-
tificación de intervenciones policiales con 
resultado letal en el ámbito de CABA, las 
circunstancias de los hecho, información 
sobre las víctimas, los funcionarios implica-
dos y la tramitación de los expedientes que 
las investigan. 

- Base de Hechos de Violencia en unidades 
penitenciarias: releva y sistematiza los  par-
tes que el SPF realiza ante cada hecho de 
violencia en las distintas unidades del país, 
permitiendo desarrollar un seguimiento de 
las modalidades que adquiere el gobierno 
carcelario y su relación con la producción 
de situaciones que vulneran derechos y po-
nen en grave riesgo la integridad física y 
emocional de los/as detenidos/as. Se tra-
baja en este sentido articuladamente con 
el área de Encierro con el fin proporcionar 
información que contribuya para la atribu-
ción de las responsabilidades instituciona-
les correspondientes. 

- Base de Autoridades de Unidades Peni-
tenciarias y Dependencias de Fuerzas de 
Seguridad: releva y sistematiza las noveda-
des en relación a las autoridades generales 
y de área de los establecimientos del SPF 
y de dependencias de fuerzas nacionales.

- Base de Inspecciones a lugares de encie-
rro: releva y sistematiza variables de rele-
vancia sobre las inspecciones a lugares de 
detención realizadas por Procuvin. En fun-
ción de sus registros se elaboró un infor-
me que dio cuenta de las características y  
abordaje en las primeras 50 inspecciones 
de la dependencia, en su mayor proporción 
con activa participación de otros actores 
del MPF y de otras instituciones. 

- Registro de Causas de Violencia Institu-
cional del MPF: se analizó e incorporó al 
SIRSIP las causas resultantes de los releva-
mientos 2013 y 2014, sistematizando un vo-
luminoso cúmulo de información respecto 

a la tramitación de causas vinculadas a he-
chos de violencia institucional y articularlo 
en forma continua con el trabajo de inter-
vención de las áreas de violencia policial, 
encierro y corrupción en fuerzas.

- Análisis de causas por violencia institu-
cional en jurisdicciones seleccionadas: se 
desarrollaron junto con el área de encierro 
informes de análisis del desempeño de di-
ferentes dependencias en el tipo de inves-
tigación, recursos y elevaciones de hechos 
de interés para esta dependencia. Se reali-
zó un análisis cuanti-cualitativo de tipo so-
cio-jurídico, orientado a dar cuenta de los 
enfoques y los abordajes utilizados por las 
fiscalías, las variables temporales, califica-
ciones legales otorgadas a los hechos, me-
didas probatorias solicitadas, información 
sobre los imputados y las víctimas.

- Análisis de la utilización del Registro Foto-
gráfico de Personas con Antecedentes Pe-
nales por parte del MPF: este relevamiento, 
basado en entrevistas y análisis de norma-
tiva, permitió dar cuenta de la perspectiva 
de los fiscales respecto a la utilización de 
registros fotográficos de personas como 
instrumento de investigación penal. Las 
conclusiones pusieron en evidencia facto-
res que contribuyen a que  dicha práctica 
sea susceptible de  producir graves vulne-
raciones de los derechos de las personas. 

- Análisis de Sentencias en procesos vincu-
lados a Violencia Policial: se coordinó junto 
con el área técnica el análisis de diferentes 
variables de las sentencias registradas en 
el SIRSIP a través de un estudio descriptivo 
que tuvo por objeto caracterizar dicho uni-
verso desde una perspectiva socio-jurídica, 
específicamente en relación a las prácticas 
policiales en los hechos y al tratamiento ju-
dicial de las causas.  

- Análisis de consistencia de la información 
de Fiscalnet en causas de violencia institu-
cional y propuestas de mejora y rediseño: 
en articulación con la Secretaría de Coordi-
nación Institucional de PGN y la DDI.

- Análisis del registro de detenidos/as en 
Fiscalnet y desarrollo del Proyecto de Sis-
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tema de Registro y Seguimiento de Condi-
ciones de Detención de Personas Privadas 
de Libertad del Ministerio Público Fiscal: se 
elevó una propuesta de mejora en relación 
a la cantidad y calidad de información re-
gistrada sobre la situación de personas pri-
vadas de libertad en causas que tramitan 
ante el MPF. 

- Informe sobre hechos en autolesión en 
CPF III, Salta: este estudio tuvo su origen 
en los resultados del informe de Hechos 
de violencia ya referenciado, en el que se 
detectó una alta prevalencia de hechos de 
autolesión en esta unidad, problemática 
también detectada por la Fiscalía Federal 
N°2 de Salta. Se dispuso una investigación 
con el objetivo de identificar, describir y 
analizar las prácticas institucionales referi-
das que propician los hechos de autolesión 
en el Complejo, para lo cual se diseñó un 
abordaje metodológico e instrumentos ad 
hoc para inspeccionar el Complejo, en la 
cual se recorrieron pabellones y entrevistó 
a detenidos/as,  relevando también los sec-
tores de asistencia médica y se revisaron 
historias clínicas.  

- Análisis de impacto de la población en la 
Alcaidía Judicial (U.28): en septiembre de 
2013 Procuvin constató graves violaciones 
a los derechos humanos en las condiciones 
de detención, que luego de una segunda 
inspección motivó la presentación de una 
acción de Hábeas Corpus Colectivo y Co-
rrectivo, que dio inicio a la una Mesa de 
Diálogo. En ese marco el Área de Registro 
y Bases de Datos presentó un análisis de 
la información contenida en los registros 
diarios de ingreso a la unidad en distintos 
períodos temporales (noviembre 2013 - 
marzo 2014) que permitieron una lectura 
evolutiva y establecer un análisis compara-
tivo entre la situación de la unidad previa y 
posterior a la presentación de la acción en 
cuanto a tres indicadores sensibles: canti-
dad de personas alojadas por día, cantidad 
de pernoctes en la unidad y cantidad de 
horas promedio de los detenidos que por 
orden judicial son alojados en la unidad y 
por ende el dimensionamiento de la prolon-
gada cantidad de horas que los detenidos 
transcurren en tránsito para, en muchos ca-

sos, muy breves audiencias judiciales.

EQUIPO TÉCNICO DE COORDINACIÓN Y ASIS-
TENCIA

El equipo técnico de coordinación y asistencia 
técnica, ha tenido entre sus actividades desde su 
conformación distintas proyecciones, las que in-
cluyen la coordinación e integración de equipos 
ad-hoc con integrantes de las áreas para proyec-
tos específicos, que han incluido: 

El relevamiento y actualización de un re-
gistro de sentencias dictadas en el período 
2012-2014 en los que se juzgara la respon-
sabilidad de funcionarios públicos en casos 
de violencia institucional, como trabajo pre-
paratorio para la conformación de un “Banco 
de Sentencias de Violencia Institucional”, que 
permita tanto el relevamiento estadístico que 
permita cuantificar y advertir regularidades 
en las prácticas institucionales, como el análi-
sis jurídico vinculado a la calidad de las inves-
tigaciones y acusaciones y su representación 
en los resultados.  

Actualización y relevamiento de la base de 
funcionarios públicos imputados por casos 
de violencia institucional, con el fin de deter-
minar las situaciones de revista en relación a 
las distintas instancias procesales, con la idea 
de forjar un universo temático, en el que pue-
da evaluarse la respuesta que se genera ad-
ministrativamente desde las  instituciones de 
pertenencia frente a la imputación de delitos 
directamente relacionados con la función que 
ejercen sus integrantes; asimismo en directa 
relación con la observancia y cumplimiento 
de las inhabilitaciones impuestas como con-
dena, en los casos que así se dispone. 

Participación y colaboración con fiscales ge-
nerales en juicios orales realizados en el ámbi-
to de la Ciudad de Bs. As, en los que se juzga-
ba la responsabilidad de funcionarios públicos 
por hechos de violencia institucional. 

Asistencia técnica a Fiscales en la elaboración 
de recursos de apelación y casación, apor-
tando la perspectiva propia de la Procuradu-
ría en cuanto a la evaluación del impacto del 
contexto de violencia institucional en los casos 
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concretos y la adecuación de las imputaciones 
según los estándares internacionales de pro-
tección de los derechos humanos. 

Análisis y producción de informe sobre “Re-
levamiento de prácticas de uso y valoracio-
nes de agentes fiscales sobre álbumes de fo-
tos para identificación” como puntapié inicial 
en el camino de evaluar las prácticas  judicia-
les y de las agencias policiales en vinculación 
con grupos sociales vulnerables y prioritaria-
mente expuestos al sistema penal.

En ese mismo contexto se ha planteado al 
futuro la investigación de temas vinculados con 
otras prácticas judiciales que a través de la expe-
riencia que la Procuraduría viene realizando des-
de sus inicios se han advertido como críticas.  

CONCLUSIONES

Luego de finalizar una amplia actividad diag-
nóstica inicial durante los primeros meses poste-
riores a su creación, PROCUVIN durante este año, 
comenzó un proceso de consolidación y creci-
miento que se ha reflejado en distintos aspectos. 

Por un lado, se han conformado equipos de 
trabajo interdisciplinarios y especializados en la 
temática, que trabajan coordinadamente hacia el 
interior de la procuraduría a la vez que con otros 
integrantes del MPF y otros actores, brindando y 
aplicando metodologías de trabajo y soporte téc-
nico-argumental acorde al desafío institucional 
que representa la violencia institucional y la mul-
tiplicidad de modos en que se manifiesta. En ese 
tránsito, se incorporan parámetros de equidad de 
género y todas las circunstancias en las que se in-
terviene se afrontan desde el ejercicio constante 
de la integralidad, indivisibilidad y universalidad 
de los derechos humanos.   

Se ha logrado asentar líneas de trabajo prin-
cipales y avanzar en el establecimiento de otras 
nuevas en función de las particularidades que se 
han advertido a través de la experiencia adquirida 
desde el comienzo de la actividad, que concurran 
a construir estrategias superadoras en el abordaje 
de la intervención del MPF. 

 
Como se sostuvo en el anterior informe anual 

2013,  la actividad de la PROCUVIN ha consistido 

en una participación estratégica en la persecu-
ción penal de delitos vinculado con la violencia 
institucional, y en ese contexto, la reconfiguración 
ha impactado de manera concreta en la labor del 
MPF, judicial y de otras instituciones  (sentencias, 
resoluciones, cambio del trabajo cotidiano de al-
gunas fiscalías etc.).
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PROCURADURÍA DE TRATA Y EXPLOTACIÓN DE PERSONAS, 
A CARGO DEL DR. MARCELO COLOMBO

A. INTRODUCCIÓN 

En 2014 cumplimos nuestro primer año de fun-
cionamiento como Procuraduría de Trata y Explo-
tación de Personas bajo la estructura y funciones 
establecidas por la Resolución PGN 805/2013, que 
jerarquizó la política criminal de combate a la trata 
de personas del Ministerio Público Fiscal, a través 
de la transformación de la UFASE en PROTEX.

El cambio nos potenció desde el punto de vis-
ta de nuestro campo de actuación fundamental-
mente a través de algunas modificaciones que se 
incorporaron a nuestras tres funciones centrales 
de (a) Investigación y Litigación, (b) Capacitación 
y (c) Recolección y Análisis de Información. Las 
tres modificaciones más importantes fueron:

1. La asignación de funciones en materia 
de búsqueda de personas, especialmente 
para aquellas desapariciones que pudie-
ran obedecer, por hipótesis, a hechos de 
trata de personas y sus delitos vinculados. 
Es un nuevo espacio de trabajo en el que 
hemos encontrado durante este año mu-
chos desafíos y proyectos interesantes 
para hacer aportes en esta problemática, 
incluso más allá de los supuestos de trata.

  
2. La facultad de hacer un seguimiento de 

causas por hechos de trata de personas y 
sus delitos vinculados a fin de concebir es-
trategias capaces de complementar la re-
presentación del Ministerio Público, herra-
mienta utilizada en casos de trascendencia 
institucional, económica  o por la particular 
situación de las víctimas que sirvió para 
transformar en bidireccional la posibilidad 
de realizar un seguimiento y ofrecimiento/
solicitud de colaboración en las casos, que 
hasta ese momento operaba únicamente 
desde las fiscalías hacia la Protex.

3. La estructuración formal de dos áreas 
operativas internas, una de Relaciones 
Institucionales, Capacitación y Estadísti-
cas y otra de Investigación, Litigación y 

Seguimiento de casos, acompañada por 
la designación del Fiscal con dedicación 
exclusiva a la Procuraduría, la designación 
de integrantes ya pertenecientes a la UFA-
SE para la coordinación de esas dos nue-
vas áreas operativas y la incorporación de 
cuatro nuevos integrantes a la estructura 
de la Procuraduría en el cargo inicial de la 
jerarquía del Ministerio Público.

Los cambios han sido muy positivos a nuestro 
criterio, tanto como modo de hacer frente respon-
sablemente a un caudal de trabajo que veníamos 
–y seguimos- aumentando ininterrumpidamente 
desde que empezamos a trabajar contra la trata 
de personas, como por los resultados obtenidos 
que desarrollaremos en este informe.

En este sentido, con la mayor cautela y pru-
dencia pero también con satisfacción, debemos 
destacar que durante 2014 la información esta-
dística de nuestras investigaciones, de los pro-
cesamientos y de las sentencias parece indicar 
que finalmente se está dando en la realidad una 
tendencia descendente de la explotación sexual 
o, con más seguridad, el cierre de los prostíbulos 
abiertos al público con total naturalización de la 
explotación y de la ilegalidad, que era la situación 
imperante en 2008, cuando emprendimos el re-
corrido de trabajo contra la trata de personasjun-
to con algunos –pocos en esa época- funcionarios 
y sumándonos a un –también reducido- conjunto 
de ONG que venía ya luchando contra la trata –La 
Alameda, Fund. Marita Verón, Casa del Encuen-
tro, Esclavitud Cero, RATT, Las Diversas; e Inecip 
y Cels un poco después-.

Los datos concretos, que se muestran en deta-
lle en los apartados estadísticos de este informe 
dedicados a las investigaciones preliminares, los 
procesamientos y las sentencias muestran (debe-
mos aclarar que las bases, que venimos constru-
yendo desde 2008, son de elaboración propia, no 
de registros informáticos oficiales de causas):

 - Que en las actuaciones preliminares de 
Protex se verificó una disminución im-
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portante de la cantidad de denuncias por 
explotación sexual (de 253 en 2013 a 139 
en 2014), al punto que, junto con un au-
mento de la cantidad de denuncias por 
explotación laboral, ha impactado sobre 
los porcentajes según tipo de explotación 
denunciada.

 - En los procesamientos, se produjo tam-
bién una disminución importante de la 
cantidad de procesamientos por casos de 
trata con finalidad de explotación sexual 
(de 67 en 2013 a 22 en 2014).

 - Incluso en las sentencias definitivas, la 
explotación sexual disminuyó porcentual-
mente y resultó notable que la relación 
entre víctimas de explotación sexual y las 
de explotación laboral directamente se 
invirtió, pasando a ser menor la cantidad 
de víctimas de explotación sexual que de 
explotación laboral (estas últimas suelen 
tener muchas víctimas por cada caso).

Esta disminución se refleja también en otros 
datos correlativos, como la disminución porcentual 
importante de las víctimas de sexo femenino, de las 
personas imputadas de sexo femenino (habitual-
mente la imputación a mujeres se producía más en 
casos de explotación sexual). También se observó 
en 2014 una disminución de las víctimas de nacio-
nalidad paraguaya (que eran preponderantemente 
víctimas de explotación sexual) y del porcentaje de 
menores en situación de explotación.

El dato, significativo por cierto, puede estar 
dando cuentas de un cambio más amplio y pro-
fundo, como es la reducción del ámbito de acción 
del ilegal sistema prostibulario argentino. Si bien 
la República Argentina es un país abolicionista en 
tanto prohíbe la explotación de la prostitución de 
las mujeres y la existencia de prostíbulos desde 
el año 1937, esta situación sólo comenzó a ser 
progresivamente operativa desde el año 2009 en 
adelante. Sobre este punto terminó consolidán-
dose un consenso casi absoluto entre sector ci-
vil, Gobierno nacional y  gobiernos provinciales, 
Procuración General de la Nación y Procuracio-
nes Provinciales, que derivó en el dictado de or-
denanzas municipales, primero, y leyes provincia-
les después denominadas “prostíbulos cero”, de 
directrices generales precisas de la Procuración 
General de la Nación (ver resolución PGN 99/09), 

una respuesta judicial que fue creciendo en can-
tidad, eficacia y compromiso de sus operadores, 
y campañas de sensibilización y concientización 
dirigidas a desincentivar el consumo de prosti-
tución como causa de la trata de personas. La 
sumatoria de todos esos esfuerzos seguramente 
tiene mucho que ver con la reducción del fenó-
meno a la que se hace referencia. 

 
En cuanto a la dinámica judicial del delito de 

trata, el año 2014 estuvo caracterizado (según la 
perspectiva que nos dejó nuestro trabajo) por la 
sofisticación delictiva de los casos y, consecuente-
mente, por una mayor complejidad de las causas. 
Creemos que ello se debe más a una evolución y 
profundización de los mecanismos de detección, 
de la investigación judicial y de la interpretación 
jurídica; que a una transformación de los méto-
dos y estructuras criminales para la comisión del 
delito, dado que como se puede observar en esos 
mismos casos complejos, las estructuras venían 
operando desde hace muchos años atrás en las 
mismas condiciones. 

En esta línea merecen ser destacados supues-
tos de progreso de la imputación penal hacia in-
termediarios y hacia las marcas que son las pro-
pietarias finales de la mercadería producida en el 
contexto de explotación de víctimas de trata en 
talleres textiles en la Ciudad de Buenos Aires, así 
como casos de explotación de trabajadores rura-
les que condujeron a la imputación de empresa-
rios o de dueños de campos, pese a un escudo 
jurídico que los distanciaba de la contratación di-
recta de las víctimas. 

Se trata de avances para lograr la responsabi-
lidad penal de los verdaderos apropiadores de la 
renta económica obtenida de la explotación de 
personas, motivo último de la comisión del delito. 
Igualmente han progresado casos que persiguen 
la responsabilidad penal de funcionarios públicos, 
ya sea por su participación directa o por el encu-
brimiento en casos de trata y explotación.

Es interesante destacar que para llegar hasta 
aquí hace falta un esfuerzo procesal, probatorio y 
jurídico mayor y, sobre todo, distinto –adicional- 
al que ya se lleva a cabo en un esquema “tradi-
cional” de abordaje de un caso. Entran en juego 
estructuras de responsabilidad escalonada, cuan-
do no nuevos tipos penales, en los que la activi-
dad necesaria para avanzar en la causa es otra, 
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tanto desde lo documental -con otros pedidos de 
información-, como de lo testimonial –con otros 
testigos y nuevas preguntas-, del análisis de las 
telecomunicaciones –con nuevas miradas y es-
tudios-, etc. Se trata de acciones que tienen que 
dirigirse a acreditar la dimensión patrimonial, de 
relaciones jurídicas (genuinas y simuladas) y de 
relaciones de hecho de distintos actores que no 
están para nada próximos, en apariencia, con la 
acción de captar, transportar o acoger ni con el 
medio de engaño, abuso o violencia de un caso 
(sólo por mencionar ejemplos de los elementos 
del tipo sobre los que sí se trabaja siempre en un 
caso de trata).      

A su vez, por la mayor ingeniería de defensa 
de los imputados que pertenecen a estratos eco-
nómicamente más altos, los casos tienen muchas 
más incidencias, recursos y planteos que los casos 
tradicionales, todo lo cual incrementa mucho el 
tiempo de trámite y el volumen de los expedientes.

Finalmente, como reflejo emblemático de la 
organización para la comisión del delito y de la 
complejidad que puede revestir el trámite de la 
causa para lograr resultados en casos de crimi-
nalidad organizada, queremos hacer una mención 
específica el cierre del prostíbulo llamado “Esme-
ralda VIP” de la Ciudad de Buenos Aires, produ-
cida el 23 de junio de 2014. Desde 2009, cuando 
iniciamos nuestra primera actuación por trata de 
personas y explotación sexual en este inmueble, 
hasta que logramos su cierre, transitamos con 
denuncias y presentaciones por los cuatro fueros 
con capacidad para actuar sobre el lugar (criminal 
federal, criminal ordinario, correccional y contra-
vencional). La evidencia incluía denuncias de las 
propias víctimas y hasta de una menor de edad 
que había sido explotada allí y lo había declara-
do en sede judicial –cámara gesel-. Además había 
abundante prueba documental porque el lugar 
había sido allanado; pero seguía funcionando con 
normalidad. Este año fuimos designados coadyu-
vantes en la causa del fuero federal y luego de 
una investigación muy intensiva, de la que salió a 
la luz un emprendimiento económicamente muy 
grande de explotación sexual, se allanaron más 
de 20 inmuebles y el lugar fue finalmente cerrado.   

B. INVESTIGACIONES Y CAUSAS JUDICIALES.

1- Trabajo de la Protex

Una función esencial de la Protex es su parti-
cipación en los casos de trata de personas desde 
el rol acusatorio del Ministerio Público Fiscal. Esta 
participación se extiende a lo largo de todos los 
segmentos procesales de los casos y para toda la 
Argentina. Utilizamos distintas herramientas for-
males y de registro de acuerdo con el tipo de tra-
bajo que es necesario realizar que desarrollamos 
a continuación. 

I- Investigaciones Preliminares. 

En primer lugar, intervenimos en el momento 
de la detección y la realización de los primeros 
actos de investigación en casos a través de la rea-
lización de Investigaciones Preliminares, modali-
dad autorizada por el artículo 26 de la Ley Orgá-
nica del Ministerio Público y reglamentada en la 
Res. PGN 121/2006. Esas actuaciones son inicia-
das a partir de de la recepción de denuncias di-
rectamente de las víctimas (con la intermediación 
de profesionales de asistencia y la realización de 
cámara gesell), a partir de la relación con orga-
nismos cuyas funciones les permiten descubrir 
casos, por medio de las denuncias que recibimos 
de ONG, por la remisión a la Protex de denun-
cias que se formulan en la línea 145, etc. En ellas 
realizamos una investigación dirigida a constatar 
los extremos de la denuncia que permitan avan-
zar en el caso y fundar una presentación ante el 
Juez con un objeto procesal e imputados lo más 
claramente identificados que sea posible. En 2014 
iniciamos 286 investigaciones preliminares.

Preliminares iniciadas 2014
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Preliminares iniciadas histórico
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Estado actual 2014

Archivo

51%

16%

33%

Denuncia

Trámite

Estado actual histórico

Archivo
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31%

8%

Denuncia

Trámite

Tipo de explotación 2014

Sexual

21%

49%

30%

Laboral

ns/nc

Sexo de las víctimas 2014 

Femenino
1%

76%

23%

Ns/Nc

Masc.

Sexo de las víctimas Histórico

Femenino

77%

23%

Masculino

Nacionalidad de las Víctimas 2014

Nacionalidad Cantidad

Bolivia 23

Argentina 12

Paraguay 7

Ns/Nc 6

Otras (especificar) 2

Brasil 1

Uruguay 1

Colombia 1

República Dominicana 1
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Nacionalidad de las Histórico

Nacionalidad Cantidad

Argentina 175

Bolivia 156

Perú 25

República Dominicana 32

Paraguay 69

Colombia 14

Uruguay 7

Chile 4

Brasil 5

Ucrania 1

España 1

Ecuador 1

Sudafrica 1

Española 1

Panameña 2

Edad de las Víctimas 2014

Mayor 9%

91%

Menor

Edad de las Víctimas Histórico

Mayor

13%

87%

Menor

Sexo Imputados 2014

Femenino

66%

34%

Masculino

Sexo Imputados Histórico

Femenino

56%44%

Masculino

Nacionalidad de los imputados 2014

Nacionalidad Cantidad

Argentina 25

Bolivia 9

Colombia 4

Chile 3

Paraguay 2

Ns/Nc 2

Otros (especificar) 2

Francia 1

Perú 1

Bolivia 1

Republica Dominicana 1

Uruguay 1
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Nacionalidad de los imputados Histórico

Nacionalidad Cantidad

Argentina 364

Bolivia 138

Corea del Sur 16

Colombia 13

Perú 12

Paraguay 11

Rep. Dominicana 7

China 5

Uruguay 4

Otra 3

Chile 3

Brasil 2

Francia 1

España 1

Bolivia 1

Canadá 1

Ecuador 1

II- Actuaciones de colaboración en causas judi-
ciales.

Otra de las modalidades de trabajo de Protex 
es la asistencia o colaboración por solicitud de los 
Fiscales durante el trámite de las causas judicia-
les. Es una forma de participación en los casos 
que consideramos muy importante porque suma, 
al hecho de colaborar en la etapa de investiga-
ción o de juicio de un caso de trata, la vincula-
ción y articulación interna del Ministerio Público 
para llevar adelante una política criminal de lucha 
contra la trata de personas consensuada y cohe-
sionada. Es además una forma de trabajo grupal 
de la que aprendemos mucho cada año a partir 
de la experiencia de otros Fiscales y Fiscalías. En 
2014 colaboramos en 126 expedientes judiciales 
por casos de trata de fiscalías de todo el país, lo 
que representa un crecimiento muy significativo 
en esta modalidad de trabajo –casi un 30% res-
pecto de 2013 y entre un 80% y un 100% com-
parado con los valores de los primeros años de 
Ufase-Protex -.

A este conjunto hay que sumar las 55 actua-
ciones de Control y Seguimiento iniciadas hasta 
ahora, esa nueva forma de trabajo que mencioná-
ramos en la introducción y que potencia nuestra 
capacidad de actuación. 

Además, este año las colaboraciones incluye-
ron en muchas oportunidades actos centrales del 
proceso, como elevaciones a juicio, impugnación 
de decisiones que hubieran cancelado la posibili-
dad de avanzar en los casos, etc.

Total de colaboraciones en 2014: 126
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Tipo de Colaboración brindada 2014

Colaboración Cantidad

Sugerencia de Medidas de 
Investigación 55

Otros 42

No Consta 14

Solicitud de Información 10

Coadyuvancia 5

Declaraciones Testimoniales 3

Análisis de las 
Telecomunicaciones 3

Tareas de Investigación 2

Búsqueda y Localización de 
una ciudadana 1

Investigación Patrimonial 
(s/ int. OCDAP) 1

Investigación Patrimonial 
(c/ int. OCDAP) 0

Cartificar Causa en trámite 0

Colaboración Juicio Oral 0

Emitir Opinión sobre
contienda de competencia 0

Pedido de Allanamiento 0

Tipo de colaboración brindada histórico

Colaboración Cantidad

Sugerencia de Medidas de 
Investigación 156

Otros 47

No Consta 19

Solicitud de Información 229

Coadyuvancia 23

Declaraciones Testimoniales 15

Análisis de las 
Telecomunicaciones 11

Tareas de Investigación 7

Búsqueda y Localización de 
una ciudadana 10

Investigación Patrimonial 
(s/ int. OCDAP) 2

Investigación Patrimonial 
(c/ int. OCDAP) 1

Cartificar Causa en trámite 2

Colaboración Juicio Oral 5

Emitir Opinión sobre
contienda de competencia 2

Pedido de Allanamiento 4

III- Colaboraciones Internacionales.

Una modalidad de asistencia en los casos de 
trata de personas que contabilizamos por sepa-
rado es el de las colaboraciones internacionales, 
es decir, actuaciones de cooperación con otros 
países por casos de trata transnacionales. En esta 
tarea cumple un papel relevante que el Fiscal de 
la Procuraduría es punto de contacto de Iberred y 
Coordinador de la Red Iberoamericana de Fisca-
les Especializados en Trata de Personas. El esta-
blecimiento de vínculos institucionales facilita la 
posibilidad de trabajo conjunto en investigacio-
nes por casos que afectan a más de un país. Cabe 
destacar la excelente relación establecida con 
Paraguay, gracias al compromiso y la calidad del 
trabajo de nuestros pares en ese país y que resul-
ta muy importante por la particular configuración 
de los casos de Argentina, en los que muchas víc-
timas de explotación sexual provienen de allí.

Colaboraciones Internacionales
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IV- Coadyuvancias y asistencia en Juicio. 

La designación del Fiscal de la Procuraduría 
como Fiscal coadyuvante es la forma más deter-
minante de participación en una causa en la me-
dida que ambos fiscales, de modo conjunto o al-
ternativo, representan la pretensión del Ministerio 
Público en el proceso. Además el Fiscal de Protex 
posee una designación para la causa (en vez de 
en la instancia), por lo que en general continuará 
su intervención cuando el caso es elevado a juicio.

En 2014 el Fiscal fue designado como coad-
yuvante en 5 nuevas causas judiciales de con-
siderable complejidad. Con estas nuevas desig-
naciones, la Protex participa en este carácter en 
un total de 23 causas desde el comienzo de sus 
actividades contra la trata de personas a fines de 
2008. Es un desafío al que dedicamos un gran 
compromiso, en la medida que una designación 
en este carácter se justifica para casos de relevan-
cia (social, económica o institucional) y pretende 
siempre que el caso progrese hacia instancias exi-
tosas desde el punto de vista de la pretensión del 
Ministerio Público.  

Además, en 2014 personal de la Protex parti-
cipó en 3 juicios orales brindando colaboración 
a los fiscales de juicio en la preparación de los 
casos y para la realización del debate propiamen-
te dicho. Se trata de una experiencia valiosa para 
nosotros con la que pretendemos inaugurar una 
nueva forma de asistencia que se consolide más 
en el futuro.   

V- Actuaciones rápidas, consultas de antecedentes.

La acumulación de casos y que nuestro ámbito 
de actuación no esté circunscripto a un fuero o 
competencia en particular provoca  que cotidia-
namente las Fiscalías y Tribunales soliciten infor-
mes acerca de los antecedentes de investigacio-
nes sobre cierto domicilio, imputado u otro dato 
de referencia que hayamos investigado en Protex 
o sepamos que se encuentra investigado por al-
guien más. Sucede que muchas veces hubo (y 
hay), investigaciones paralelas sobre los mismo 
sitios de explotación o los mismos autores debido 
a que los distintos delitos abarcados por la trata y 
explotación de personas corresponden a diferen-
tes fueros (trata a federal, explotación a criminal 
ordinario y mantenimiento de casas de tolerancia 

a correccional). Durante de 2014 se respondieron 
355 consultas de antecedentes.

Consulta antecedentes
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VI- Casos destacados.

A continuación, haremos una breve síntesis 
de casos en los que PROTEX intervino y que han 
cobrado estado público debido a un estado más 
avanzado de la investigación. Se dejarán de lado 
casos que por su estado incipiente o por existir 
medidas pendientes de producción, no sea con-
veniente su divulgación. 

Cierre de Esmeralda VIP

En el año 2009 iniciamos la primera actuación 
por este prostíbulo. Una víctima de explotación 
sexual que había sido rotada entre distintos pros-
tíbulos formuló denuncia ante UFASE. Entre los 
lugares sobre los que prestó testimonio se encon-
traba Esmeralda VIP y brindó un relato sobre las 
circunstancias que se vivían en el lugar que daban 
cuenta con claridad de la comisión del delito de 
trata de personas en los términos de la ley 26.364 
(con medios comisivos).Tras formular la denuncia 
en el fuero federal, no se obtuvieron resultados 
plausibles. 

Poco tiempo después, en otra actuación que 
involucraba a Esmeralda VIP, lo denunciamos jun-
to con otros prostíbulos, esta vez ante el fuero co-
rreccional por violación a la ley 12.331. Esta nueva 
estrategia de acusación fue igualmente ineficaz 
para que el lugar fuera cerrado definitivamente
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Entre 2010 y 2011, a raíz de que una joven me-
nor de edad relató en una cámara gesel tomada 
en una causa del fuero criminal de instrucción, 
que había sido explotada sexualmente en el pros-
tíbulo “Esmeralda VIP”, realizamos una presenta-
ción ante el Fiscal Nacional en lo Criminal de Ins-
trucción, aportando información que reforzaba la 
imputación contra el lugar y sugiriendo medidas. 
El intento en la causa de este fuero (el tercero ya) 
tampoco dio resultado.

Finalmente, a partir de algunas reuniones de 
trabajo, en una actuación instamos el cierre del 
prostíbulo Esmeralda VIP con fundamento en la 
violación a normas locales para la habilitación del 
lugar en el fuero Penal, Contravencional y de Fal-
tas de la Ciudad de Buenos Aires.

Luego de intentos en los cuatro fueros, cuan-
do en 2013 recibimos una nueva denuncia contra 
“Esmeralda VIP”, que seguía funcionando con to-
tal normalidad, hallamos que la causa del fuero fe-
deral, aunque había tenido un allanamiento en el 
prostíbulo, figuraba todavía “en trámite” pero sin 
ningún avance concreto hacia la definición de los 
hechos delictivos y de quiénes eran los imputados.

En función de ello tomamos vista de la causa 
presentamos un escrito aportando nuevas evi-
dencias, conclusiones acerca de las ya aunadas 
en el expediente y sugiriendo una larga serie de 
medidas, la gran mayoría destinadas a desenmas-
carar al verdadero dueño del “privado”, dado que 
los hechos ilícitos en sí mismos estaban comple-
tamente claros y demostrados en el Expediente.

Luego de aquella presentación, se nos designó 
como Fiscalía Coadyuvante en el proceso, acom-
pañando a la Fiscalía Federal N 1 y se delegó la 
instrucción a este MPF. Fue así que durante cuatro 
meses de intensa investigación, que incluyeron 
escuchas de decenas de líneas telefónicas in-
tervenidas entre otras tantas medidas, se logró 
identificar al dueño del prostíbulo y de todos los 
miembros de la organización que lideraba.

Tanto las escuchas como otras medidas per-
mitieron develar también que la organización ex-
plotaba varios prostíbulos de las mismas carac-
terísticas en la ciudad, aunque el que generaba 
grandes ganancias era Esmeralda VIP.

También, en el marco de una tarea coordinada 
con la OFINEC y a partir del análisis de informes 

remitidos por la AFIP y varias instituciones ban-
carias, pudo desenmascararse la maniobra de la 
organización para lavar el dinero proveniente de 
la actividad ilícita a través de una empresa impor-
tadora y vendedora de videojuegos y demás ac-
cesorios de computación, además de numerosas 
sociedades y fideicomisos.

Con toda esa información, se solicitó al Juzga-
do el allanamiento de más de veinte domicilios, 
entre domicilios particulares de los imputados 
y prostíbulos, que finalmente se llevaron a cabo 
el 23 de junio de 2014 y en los que participo la 
Procuraduría. En aquella solicitud se requirió 
también la detención de más diez personas que 
conformaban de acuerdo a la conclusión de este 
MPF, la organización criminal, para ser imputadas 
en su declaración indagatoria por los delitos de 
asociación ilícita, trata y explotación de personas, 
y lavado de dinero, entre otros.

Si bien el lugar no ha vuelto a abrir desde 
aquél día, en la actualidad estamos llevando ad-
elante una intensa actividad de litigación para la 
definición de las responsabilidades penales y pat-
rimoniales de los autores y partícipes.

Desde una mirada hacia atrás para tratar de 
entender por qué cuesta tanto hacer cesar la ile-
galidad, se destaca que el prostíbulo era un lu-
gar lujoso, emblemático en ese rubro, con mucho 
desarrollo comercial y empresarial, con múltiples 
líneas, páginas de internet propias, mucha pu-
blicidad, contactos vip, innumerables mujeres 
explotadas sexualmente a lo largo de los años 
-incluyendo menores de 18 años-, con muchas 
personas involucradas en el manejo y administra-
ción del lugar y, sobre todo, un emprendimiento 
que generaba inmensas ganancias ilícitas para re-
partir. Paralelamente, al analizar las comunicacio-
nes entrantes a los abonados del prostíbulo, nos 
encontramos con que una parte sustancial de su 
clientela, de acuerdo a las titularidades de las lí-
neas telefónicas que llamaban al lugar, pertenecía 
a dependencias oficiales de los tres poderes del 
estado. Estructura, Ganancias y Legitimación pa-
recen ser entonces, las razones buscadas. 

Elegimos relatar este caso para mostrar una 
experiencia que revela por un lado que combatir 
la criminalidad organizada es en verdad comple-
jo, pero por otro y aunque todavía falta mucho 
camino por recorrer, pueden lograrse resultados 
positivos desde la legalidad y el esfuerzo.
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Trata Argentina-España, 
Extradición España-Argentina

En noviembre, en una causa de la jurisdicción 
de Mar del Plata en la que Colabora la Protex, Es-
paña concedió la extradición de un acusado de 
integrar una red de trata que enviaba mujeres 
desde Argentina hacia España. Es la primera ex-
tradición desde el país ibérico por trata y explota-
ción sexual. El Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto de la Nación le comunicó al Juzgado Fe-
deral N°3 de Mar del Plata la resolución que tomó 
el Consejo de Ministros del Reino de España. El 
pedido había sido realizado en abril de este año 
por el fiscal Pablo Larriera y el titular de la Pro-
tex, Marcelo Colombo. Es el primer caso donde se 
logra la extradición de un imputado, en el marco 
del proceso de cooperación judicial internacional 
entre Argentina y España por trata de personas. 
Esto representa un avance significativo en la lu-
cha contra este delito complejo en nuestro país. 

La Azulada

Luego de un operativo de fiscalización reali-
zado por el Renatea en una finca de arándonos, 
que Protex había preavisado a la Fiscalía Federal 
de San Nicolás en función del mecanismo de arti-
culación pautado con el organismo de inspección 
rural para un mejor abordaje de los casos, se or-
denó el allanamiento en el que había decenas de 
persnas explotadas. Personal de DOVIC y Protex, 
asistió al lugar durante los días de rescate y brin-
dó colaboración a la fiscalía. 

Hotel de Las Naciones

A raíz de un pedido de colaboración de la 
Fiscalía Federal de Posadas y una investigación 
preliminar iniciada en la PROTEX, se reunieron 
antecedentes e información de interés para tra-
zar e identificar distintas líneas de proxenetismo, 
interconectadas entre sí,  que lucraban con la ex-
plotación de la prostitución de mujeres dentro 
del hotel de las Naciones, en el centro de la Ciu-
dad de Buenos Aires.   La PROTEX aportó esos 
datos y sugirió medidas de prueba y prácticas, 
a través de distintas presentaciones en la causa 
(12308/13), siempre en colaboración con la Fisca-
lía Federal nro.7. Hasta que el 3 de diciembre de 
2014,  el Juzgado Federal Criminal y Correccional 
nro.9 allanó  treinta y siete (37) de las unidades 

que funcionaban allí. 

El 29 de diciembre se dictó procesamiento por 
el delito de trata de personas y explotación de 
la prostitución ajena contra 10 personas, con em-
bargos de hasta $100.000, y quedó pendiente el 
pedido de captura sobre otro imputado que no 
pudo ser habido hasta el momento y la profundi-
zación de la investigación sobre otros aspectos, 
tales como la conveniencia de una investigación 
patrimonial para los cual PROTEX sugirió la inter-
vención de  la  OFINEC (Oficina de Investigación 
Económica y Análisis Financiero). 

Río Cabaña

A partir de una nueva investigación preliminar 
de la Procuraduría, en octubre de 2014 se realizó 
una presentación ante el Juzgado Nacional en lo 
Criminal y Correccional Federal N 8, Secretaría N 
15, en la que se denunciaba por tercera vez en los 
últimos tres años un prostíbulo conocido como 
“Café Río Cabaña”, ubicado sobre la Av. Córdoba 
al 4900 de esta ciudad.

En la presentación y en un escrito posterior, 
tal como en el caso de Esmeralda Vip, se aporta-
ron nuevas evidencias y se arrimaron conclusio-
nes fundamentales para el avance de la pesquisa 
(se visualizó la vinculación entre los imputados, 
se develó la identidad de otros, se advirtió sobre 
el particular funcionamiento del prostíbulo, se 
procuró y aportó información sobre un conglo-
merado de propiedades alrededor del prostíbulo 
a nombre de la pareja imputada y el hermano de 
la mujer, etc.)

Lo grave del caso fue la situación de extremo 
sometimiento de las víctimas, donde por ejemplo 
dos mujeres extranjeras denunciaron haber sido 
vendidas dentro del prostíbulo en una “subasta”. 
Una de ellas y otra víctima más, denunciaron tam-
bién que fueron trasladadas desde el prostíbulo 
hacia casas particulares por parte de un grupo 
de clientes orientales que las maltrataron, abusa-
ron y violaron. A su vez, el lugar proporcionaba 
drogas a las mujeres, en su mayoría extranjeras, 
explotadas en el prostíbulo. Su clientela estaba 
compuesta únicamente por hombres orientales 
de gran poder adquisitivo, y poseía en su interior 
un compartimiento secreto en el que se hallaban 
vestuarios para las mujeres en situación de pros-
titución y la “oficina” de los dueños, y contaba 
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también con otra puerta camuflada entre azule-
jos que llevaba a un estacionamiento contiguo al 
domicilio, propiedad del hermano de la dueña y 
encargado del prostíbulo. Ambos lugares ocultos, 
eran manejados únicamente por los dueños y en-
cargados del prostíbulo.

A partir de las solicitudes de la Procurduría, se 
llevó a cabo el allanamiento del prostíbulo y se or-
denó la detención y llamado a indagatoria de los 
imputados identificados. Finalmente se detuvo a 
dos de los encargados, uno de ellos, hermano de 
la dueña, mientras que la pareja permanece pró-
fuga con pedido de captura.

Con posterioridad, se escuchó a algunas de las 
más de diez víctimas identificadas durante el alla-
namiento en Camara Gesell, tal como lo dispone 
el art. 250 quater del CPP desde la reforma de la 
ley 26.364 por la 26.842, a las que asistió la Pro-
curaduría y en las que participó activamente.

En ellas, se supo que todas fueron condicio-
nadas, presionadas e incluso amenazadas por 
los imputados prófugos, quienes las contactaban 
mediantes mensajes, por lo que se dio interven-
ción a la DOVIC para el acompañamiento y segui-
miento de las víctimas.

El juzgado resolvió en noviembre de 2014 el 
procesamiento con prisión preventiva de los im-
putados, luego la Sala I de la Cámara de Apelacio-
nes en lo Criminal y Correccional Federal modifi-
có la calificación legal de los hechos y ordenó la 
libertad de ambos imputados.

La Posada

El fiscal de la Protex es coadyuvante en este 
caso por explotación sexual en un prostíbulo de 
la Ciudad de Mar del Plata, que durante mucho 
tiempo damnificó a decenas de mujeres de nacio-
nalidad paraguaya y que contaba con una estruc-
tura económica muy desarrollada, al punto que 
se llegó a construir un edificio de varios pisos en 
un inmueble aledaño para que funcionara como 
hotel en el que se concretaban las relaciones se-
xuales previamente concertadas en el prostíbulo. 
Este año la causa fue elevada a juicio, con la co-
laboración de esta Procuraduría en la elaboración 
del requerimiento de elevación.

Manzanares

Dentro de las colaboraciones realizadas en la 
etapa de juicio, se destaca especialmente la efec-
tuada a pedido de la Fiscalía General ante el TOF 
de Paraná, por sensible complejidad. El caso fue 
resuelto el 16 de abril de 2014, con la condena de 
los dos imputados por el delito de trata con fines 
de explotación sexual contra una menor, que fue 
hallada junto con ellos en un automóvil en horas de 
la madrugada con supuesto destino a Córdoba, sin 
autorización de los padres, y con respuestas equí-
vocas o vagas sobre el propósito de su viaje.

La defensa había argumentado que lo declara-
do en Cámara Gesell por la víctima del caso tenía 

-

para conseguir el beneficio de la excusa 
absolutoria, afirmando que ella no procede de 
manera automática, sino que debe probarse la re-
lación directa entre el hecho que se le imputa y la 
situación de víctima de trata.

Negro el 20

Otra colaboración en juicio destacable fue la 
llevada a cabo por solicitud de la Fiscalía General 
ante TOF de Santiago del Estero, caso que culmi-
nó en la primera sentencia condenatoria dictada 
por el delito de trata en la provincia de Santiago 
del Estero. El Tribunal Oral Federal de Santiago 
del Estero condenó por el delito de trata de per-
sonas  a tres imputados, uno de ellos acusado de 
haber captado y transportado a una joven a tra-
vés de engaño y aprovechamiento de su situación 
de vulnerabilidad, y a los dos restantes por haber 
acogido a la víctima, a través de los mismos me-
dios incluido también el empleo de violencia. 

La joven era oriunda de Ciudad de Jardín, cerca 
de Posadas, Misiones,   donde fue captada por el 
imputado quien la trasladó en un auto  hacia San-
tiago del Estero, más precisamente a la ciudad de 
La Banda, donde fue explotada en un prostíbulo 
llamado “Negro el 20”, que funcionaba histórica-
mente en esa ciudad desde hacía más de 30 años. 

Durante su permanencia en el lugar declaró 
que no le permitían salir, fue objeto de golpizas 
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(en una oportunidad perdió el conocimiento y 
debió ser hospitalizada), la violaron entre cuatro 
hombres, debía atender hasta quince clientes por 
noche (muchos de ellos policías, o bien otros, a 
quienes describió como “de traje y corbata” ya 
que era especialmente requerida por tratarse de 
la “nueva”), también le exhibieron una fotografía 
donde estaba el captor junto con su hija menor en 
la puerta del colegio para amenazarla.

No surge en la sentencia, pero como moda-
lidad delictiva particular, cabe destacar que el 
captor siguió en contacto con los otros autores 
que le dieron acogida y recibió giros de dinero 
que hizo la víctima en su beneficio, es decir que 
no se limitó a captar a la víctima para desenten-
derse de la explotación o de las ganancias de la 
explotación. 

La Esperanza

En el mes de abril, personal de la Procuradu-
ría se trasladó hasta la sede de la Fiscalía Fede-
ral de Río Gallegos, donde se tomó vista de los 
distintos expedientes vinculados al nro. 2376 /11 
caratulado “Presunta Trata de Personas en Paraje 
La Esperanza”, en el que se investiga, en la actua-
lidad, la comisión del delito de trata de personas 
por parte de distintas organizaciones criminales 
en la zona de “Paraje La Esperanza”, de la provin-
cia de Santa Cruz. Se advirtió que la prueba co-
lectada en aquellos expedientes sería de utilidad 
para profundizar otras investigaciones en las que 
la Procuraduría tiene intervención. Especialmen-
te, se desprendió información de utilidad para es-
clarecer los hechos que se investigan ante la Fis-
calía Federal Nro. 2 de Córdoba en el marco del 
expediente Fiscalnet nro. 102007 caratulado “Av. 
s/ Trata de Personas” -vinculado al episodio de 
trata de personas que tuvo como víctima a Eliza-
beth Shirley Adaro Davies, quien fuera asesinada 
en la ciudad de Río Gallegos-. Por tal motivo, se 
efectuó una presentación en la Fiscalía de Cór-
doba haciendo foco en los posibles autores del 
hecho que se lograron individualizar a partir de 
la compulsa y posterior análisis. Además, se su-
girieron medidas de prueba útiles para lograr un 
avance en la investigación.

Quinteros en Corrientes

Articulamos el rescate de tres jóvenes, uno me-

nor de edad, que eran explotados laboralmente en 
una quinta en Corrientes. El joven logró escapar 
de la finca gracias a la intervención otorgada a la 
Gendarmería Nacional, quien lo asistió luego de su 
escape y posteriormente procedió al allanamiento 
del lugar. El caso tramita ante la Fiscalía Federal de 
Corrientes, en colaboración con PROTEX.

2- EL TRATAMIENTO JUDICIAL DE LOS CASOS 
DE TRATA EN 2014. 

Más allá del desempeño de la Protex, a conti-
nuación mostramos la información sobre el trata-
miento judicial de los casos de Trata a partir de los 
actos jurisdiccionales de mérito (procesamientos, 
sobreseimientos, faltas de mérito) y de las sen-
tencias definitivas de tribunales orales incluyendo 
tanto los valores de 2014 como los valores histó-
ricos acumulados que elaboramos a partir de una 
recopilación y análisis de información propio. 

Cabe destacar que la recopilación sólo inclu-
ye casos cuya calificación jurídica contiene el tipo 
penal de trata de personas, por lo que puede ha-
ber casos de trata, caratulados por ejemplo bajo 
figuras penales de explotación consumada (como 
arts. 125 bis a 127 y 140 del CP) o de delitos mi-
gratorios, etc. que no se verán reflejados en estos 
valores.

I- Procesamientos

Autos de mérito por año

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

2

20

78 75
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Causas Procedimientos

Tipo de expotación 2014

Laboral

63%

37%

Sexual

Tipo de expotación Histórico

Laboral

69%

31%

Sexual

Autos de Mérito por Jurisdicción 2014

Jurisdicción Cantidad

Salta 10

Bahía Blanca 10

Cap. Fed. 5

Mar del Plata 5

Mendoza 3

Comodoro Rivadavia 3

Córdoba 3

Rosario 3

Paraná 2

Corrientes 1

Tucumán 1

Gral Roca 1

La Plata 1

Autos de Mérito por Jurisdicción Histórico

Jurisdicción Cantidad

La Plata 58

Capital Federal 56

Comodoro Rivadavia 51

Córdoba 45

Mar del Plata 39

Paraná 36

San Martín 34

Salta 32

Bahía Blanca 26

Posadas 22

General Roca 19

Mendoza 19

Rosario 16

Tucumán 10

Resistencia 6

Corrientes 6

Situaciones de mérito informadas 2014
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Situaciones de mérito informadas Histórico
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Procesado Falta de Mérito Sobreseído
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Procesados por año

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

18

50

87

131 127

249

158

92

Procesados tipo de explotación 2014

Procesados tipo de explotación Histórico

Sexo Procesados 2014

Femenino

75%

25%

Masculino

Sexo Procesados Histórico

Femenino

61%
39%

Masculino
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Nacionalidad Procesados 2014

Nacionalidad Cantidad

Argentina 66

Bolivia 7

Laos 2

Uruguay 1

Venezuela 1

República Dominicana 1

Corea del Sur 1

Brasil 1

Nacionalidad Procesados Histórico

Nacionalidad Cantidad

Argentina 424

No Surge 325

Bolivia 109

Paraguay 24

República Dominicana 12

Colombia 5

Perú 5

4

Corea del Sur 3

Chile 3

Brasil 2

Laos 2

China 2

Venezuela 1

España 1

Uruguay 1

Nota sobre el campo “no surge”: los valores correspondientes a 

“no surge” se producen porque el dato no estaba mencionado 

en el instrumento analizado (en este caso la resolución de méri-

to del juez), pero no porque la información no esté en la causa. 

Víctimas por año
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71

139

260

157

456 464

199

Victimas por Nacionalidad 2014

Nacionalidad Cantidad

Argentina 52

Bolivia 27

República Dominicana 17

Paraguay 16

Victimas por Nacionalidad Histórico

Nacionalidad Cantidad

No Surge 717

Argentina 316

Bolivia 290

Paraguay 243

República Dominicana 95

64

Perú 37

Colombia 15

China 10

Brasil 4

Chile 1

Sexo de las víctimas 2014

Sexo de las víctimas Histórico
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Edad de las víctimas 2014

Edad de las Víctimas Histórico

Tipo de Explotación por edad de las víctimas 
2014

Tipo de Explotación por edad de las víctimas 
Histórico

Víctimas por género y edad 2014

Víctimas por género y edad Histórico
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II- Sentencias

En 2014 realizamos un informe sobre las pri-
meras 100 sentencias condentarorias que se 
encuentra disponible en http://www.mpf.gob.
ar/protex/recurso/informe-2014-sobre-las-pri-
meras-100-sentencias-condenatorias-por-tra-
ta-de-personas/

 Allí se puede observar información pormeno-
rizada de las sentencias por tipo de explotación, 
cantidades de personas condenadas, promedio 
de años de condena, etc.   

Sentencias por Jurisdicción 2014

Jurisdicción Condena-
torio Absolutario

Comodoro Rivadavía 5

Mar del Plata 2

Tucumán 2

Córdoba 2

Capital Federal 1 1

Bahía Blanca 2

Gral. Roca 2

Mendoza 2

La Plata 1

Resistencia 1

Paraná 1

Rosario 1

Corrientes 1

Sentencias por Jurisdicción Histórico

Jurisdicción Condena-
torio Absolutario

Mar del Plata 14

La Plata 9 4

Paraná 10 2

Comodoro Rivadavía 10 1

Rosario 10 1

Córdoba 8 2

Bahía Blanca 6 3

Salta 8

Mendoza 7

San Martín 5 2

Posadas 7

Capital Federal 2 2

Resistencia 4

Tucumán 3

Gral. Roca 2

Corrientes 1

Modo de Culminación del Proceso en 2014
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Tipo de explotación 2014

Sexual

82%

18%

Laboral

Sentencias por Jurisdicción 2014

Año Condena-
torio Absolutario

2009 3

2010 15 1

2011 25 2

2012 19 8

2013 21 5

2014 23 1

Condenados por tipo de explotación en 2014
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37

Años de condena por tipo de explotación en 
2014

Años de condena por tipo de explotación his-
tórico

Nacionalidad de los condenados 2014

Nacionalidad de los condenados Histórico
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Sexo de los condenados 2014

Femenino

67%

33%

Masculino

Sexo de los condenados Histórico

Femenino

63%

37%

Masculino

Víctimas por tipo de explotación en 2014

Víctimas por tipo de explotación histórico

Nacionalidad de las víctimas 2014

Nacionalidad de las víctimas histórico

Sexo de los condenados 2014

Sexo de las víctimas histórico
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Medios comisivos 2014

Medios comisivos Hitórico

Víctima habida en juicio 2014

17%

12%

71%

No

No
Aplica

Sí

Víctima habida en juicio 2014

20%

15%

65%

No

No
Aplica

Sí

Retención de documentación 2014

21%

42%37%

No

No consta

Sí

Retención de documentación Histórico

37%

30%33%

No

No
Consta

Sí

Endeudamiento inducido 2014

25%

25%

50%

No

No consta

Sí
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Endeudamiento inducido histórico

38%

20%

42%

No

No consta

Sí

Clausura del lugar de explotación 2014

8%

21%

71%

Sí

No

No consta

Clausura del lugar de explotación

17%

15%

68%

Sí

No

No consta

Decomiso 2014

52%

16%

32%

InstrumentoNo

No consta

Decomiso histórico

33%

30%

5%
3%

29%

Prod. o
provecho/

Instrumento

Instru-
mento

Prod. o
Provecho

No

Rol de los imputados 2014
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Rol de los imputados Histórico

Tramo del proceso del hecho 2014

Tramo del proceso del hecho Histórico 

Delitos conexos 2014

Delitos conexos Histórico

Administración de Ingresos 2014

21%

12%

17%

50%

No aplica

No

No consta

Sí

Administración de Ingresos

40%

27%

33%

Sí

No

No consta
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C. ACTUACIÓN INSTITUCIONAL.

I- Producción de informes de análisis sobre la 
trata y la desaparición de personas.

a- Búsqueda de personas y desaparición 
en democracia.

Durante el 2014 trabajamos conjuntamente 
con la ONG Acciones Coordinadas Contra 
la Trata en la problemática de desaparicio-
nes y búsquedas de personas (conforme 
explicaremos en el apartado D- Búsqueda 
de personas). Una de las principales tareas 
que llevamos a cabo fue la recolección y 
sistematización de información sobre las 
personas que están siendo buscadas o fi-
guran como desaparecidas en cada juris-
dicción de la Argentina desde 1990 hasta 
la actualidad. Gracias a esa recolección 
concluimos conjuntamente a fin de año un 
informe con los resultados obtenidos. El 
informe está disponible en la sección de 
trata de personas de la página de internet 
del Ministerio Público bajo el título “Desa-
parición en Democracia. Informe acerca de 
búsqueda de personas entre 1990-2013”1. 
Allí elaboramos un diagnóstico sobre las 
desapariciones y las búsquedas en la Ar-
gentina a partir de los datos recolectados 
que fueron presentados primero con valo-
res totales por regiones y luego Provincia 
por Provincia. Los ejes del análisis fueron 
por un lado, las variables vinculadas con la 
situación de cada jurisdicción en el tema 
(si remitió información, de qué períodos, 
cómo la sistematizan, qué datos registran 
de cada caso, etc.) y por otro las caracte-
rísticas de la problemática en cada región 
(cantidades de personas reportadas como 
desaparecidas por año, su distribución por 
rangos etarios, género, etc.).

b- Causas archivadas.

En Protex hemos sistematizado sostenida-
mente a lo largo de los años la información 
judicial sobre casos de trata a partir de los 
Procesamientos (o más genéricamente 
resoluciones de mérito) dictados por los 

1   http://www.mpf.gob.ar/protex/recurso/informe-pro-

tex-y-acct-sobre-desaparicion-en-democracia/

jueces de instrucción y de las Sentencias 
de Tribunales Orales; lo que nos ha brin-
dado un panorama sobre la trata de per-
sonas en nuestro país amplio y confiable 
que sirve de consulta y referencia a mu-
chos organismos y personas interesadas. 
Sin embargo, dado que esas fuentes nos 
permiten conocer los casos cuando son, 
en términos relativos, “exitosos” desde el 
punto de vista del avance de las investiga-
ciones, quisimos buscar un modo de com-
plementar la perspectiva con un estudio 
de casos que no llegaran hasta ese punto 
sino al contrario, que hubieran quedado en 
el camino del trámite procesal por el mo-
tivo que fuera, luego de haberse iniciado 
una causa judicial por trata de personas. 

La elaboración del instrumento para la 
recolección de datos constituyó un de-
safío importante por la incertidumbre 
previa a la recolección de información so-
bre las características de los expedientes 
que íbamos a estudiar, a diferencia de lo 
que sucede con los procesamientos y las 
sentencias que son actos jurisdiccionales 
con una serie de requisitos preestableci-
dos que permiten anticipar y sistematizar 
los rasgos generales de su contenido. Por 
ello, con un instrumento que no había sido 
puesto a prueba y para una categoría de 
expedientes que no habíamos estudiado 
antes,  el relevamiento incluyó sólo las ju-
risdicciones de Mar del Plata y Tucumán 
–gracias a que en ellas contamos con inte-
grantes y enlaces de Protex-.

Los resultados nos parecieron muy intere-
santes y a partir de ellos elaboramos un 
informe que está disponible en la sección 
de trata de personas de la página de in-
ternet del Ministerio Público bajo el título 
“Causas Archivadas iniciadas bajo la califi-
cación jurídica de Trata de Personas (Mar 
del Plata y Tucumán2”

En primer lugar intentamos clasificar las 
características de los casos archivados 
(la forma de inicio de los expedientes; las 
finalidades y lugares de explotación de-

2   http://www.mpf.gob.ar/protex/recurso/causas-archiva-

das-iniciadas-bajo-la-calificacion-juridica-de-trata-de-perso-

nas-mar-del-plata-y-tucuman/
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nunciados), luego identificar los criterios 
de archivo, contabilizando todos aquellos 
que aparecían como razonables y final-
mente describir tres órdenes de razones 
que –a criterio nuestro- podían llevar a una 
decisión prematura de archivo. Ellas fue-
ron, en primer lugar,  los posibles faltan-
tes en las medidas de prueba; en segun-
do lugar, eventuales vicios y/o fallas en la 
ponderación probatoria y, en tercer lugar, 
problemas de interpretación jurídica.
c- 100 sentencias condenatorias.

En el año 2014 Argentina superó las 100 
sentencias condenatorias en casos califi-
cados bajo el delito de trata de personas, 
con un total de 220 personas condenadas. 
No habíamos hecho aun informes basa-
dos exclusivamente en las sentencias y a 
propósito de haber   alcanzado ese valor 
simbólico decidimos elaborar un informe 
en el que expusimos y analizamos las ca-
racterísticas de los procesos judiciales, de 
los hechos juzgados, de sus víctimas y de 
sus autores tanto para los casos de trata 
con finalidad de explotación laboral como 
con finalidad de explotación sexual.

El informe está disponible en la sección de 
trata de personas de la página de internet 
del Ministerio Público bajo el título “Infor-
me Sobre Sentencias. Argentina superó 
las 100 sentencias condenatorias por Tra-
ta de Personas3”  

d- Funcionarios públicos –preliminar-

La problemática de la participación de fun-
cionarios públicos en los delitos de crimen 
organizado en general y específicamente 
en los casos de trata de personas constitu-
ye una preocupación primordial para todos 
los actores que trabajan contra la trata de 
personas. Además de ser un problema in-
herente a esta clase de delito para todos 
los países del mundo, en Argentina la situa-
ción es más grave que en otros.

Y junto a la participación de los funciona-

3   http://www.mpf.gob.ar/protex/recurso/informe-2014-so-

bre-las-primeras-100-sentencias-condenatorias-por-tra-

ta-de-personas/

rios directamente en la comisión o bien en 
el encubrimiento para la comisión del delito, 
el problema de la falta de responsabilidad 
penal efectiva de esos funcionarios públicos 
en las causas judiciales concretas agrava 
mucho la situación y la desconfianza.

Ante la falta de estudios empíricos sobre 
el tema, realizamos una revisión de todos 
los procesamientos y sentencias reuni-
dos y extrajimos la información sobre los 
casos con participación de  funcionarios 
públicos, tanto comprobada como simple-
mente mencionada en las resoluciones y 
aunque no estuviera identificado el impu-
tado.

A partir de los resultados obtenidos ela-
boramos un documento que al momento 
de elaboración de este informe es todavía 
preliminar y sujeto a modificaciones pero 
que a la brevedad publicaremos en la pá-
gina de Internet del Ministerio Público.

 
II- INFORMES PARA ORGANISMOS INTERNA-
CIONALES.

La trata de personas es un fenómeno que ge-
nera una intensa actividad práctica, teórica, re-
gulatoria y de investigación en el ámbito interna-
cional. Por otra parte, además de ser un campo 
temático propio, está muy vinculado con otros, 
especialmente con algunos derechos humanos.

En el marco del seguimiento de la situación de 
países sobre ciertos tópicos que realizan distin-
tos organismos internacionales, la Protex ha res-
pondido por Argentina varios informes en los as-
pectos relacionados con la trata de personas. Los 
cuestionarios solicitan información variada y en 
algunos casos con bastante rigor de detalle, pero 
es importante el esfuerzo por responder esos pe-
didos porque en función de ellos se determina la 
situación de la Argentina en el tema a nivel inter-
nacional. En 2014 respondimos con la elaboración 
de informes para los siguientes destinatarios: 

a- Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito para la elaboración 
del “Global Report on Trafficking in Per-
sons 2014 TIP Repport”. El informe fue re-
spondido por Protex a mediados de 2014. 
La información era para nutrir el informe 



84.

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL | REPÚBLICA ARGENTINA

Procuraduría de Trata y Explotación de Personas

global de Trata de Personas de la ONU de 
2014, que fue publicado en noviembre de 
2014 por la ONU y puede obtenerse en 
el siguiente link: http://www.unodc.org/
documents/human-trafficking/2014/GLO-
TIP_2014_full_report.pdf

b- TIP Repport 2014 de los Estados Uni-
dos. En enero de 2014 contestamos el 
cuestionario remitido por la Embajada de 
Estados Unidos sobre distintas variables 
del delito de trata en Argentina. El infor-
me es utilizado para la confecció del Tra-
fficking in Persons Report anual que ese 
país hace sobre los aspectos más desta-
cados del combate a la trata en naciones 
de todo el mundo. El informe de Estados 
Unidos puede verse obtenerse en el si-
guiente link:   http://www.state.gov/j/tip/
rls/tiprpt/2014/

c- Comité de la Mujer CEDAW. En diciem-
bre enviamos al Consejo Nacional de las 
Mujeres de la Cancillería un informe des-
tinado a responder el cuestionario que 
recibió nuestro país del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer, órgano creado en el marco de la 
Convención Sobre la Eliminación de todas 
las formas de Discriminación Contra la 
Mujer.
d- Comité Contra la Tortura. También en 
diciembre culminamos un informe que 
enviamos al Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos para cumplir con Informe 
Periódico ante el Comité Contra la Tortu-
ra, creado en el marco de la Convención 
Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes.
 
e- ILANUD, informe sobre Acceso a la 
Justicia, Vulnerabilidad y Víctimas. Co-
laboramos con aportes en los aspectos 
vinculados a la Trata de Personas en el 
informe que La Procuración General de la 
Nación respondió a ILANUD relativo al Ac-
ceso a la Justicia de víctimas y personas 
vulnerables.

III- REPRESENTACIÓN INTERNACIONAL DEL 
FISCAL EN CALIDAD DE EXPERTO EN TRATA 
DE PERSONAS.

En 2014 el Fiscal de Protex fue invitado en dis-
tintas oportunidades por Organismos Internacio-
nales para realizar aportes y exponer puntos de 
vista basados en su especialización y experiencia 
sobre distintos problemas o cuestiones que pre-
senta la Trata de Personas. 

a- USaid-OIT. Invitación a Guatemala por 
Trata con finalidad de explotación laboral. 
En febrero el fiscal fue invitado en el marco 
de un congreso organizado por la OIT para 
exponer en temas vinculados con la trata 
con finalidad de explotación laboral. 

b- ONU. Invitación a Viena para la elabo-
ración de un documento sobre el proble-
ma del “consentimiento” en la trata de 
personas. En febrero el Fiscal participó de 
la reunión del Grupo de Expertos en Trata 
de Personas para la elaboración de un do-
cumento sobre la cuestión del “consenti-
miento” en el delito de Trata de Personas. 
Como consecuencia del trabajo realizado 
por el Grupo de Expertos en el que parti-
cipó el Fiscal, la Oficina Contra la Droga 
y el Delito de la ONU publicó más tarde 
un documento sobre “El rol del consenti-
miento en el Protocolo de contra la Trata 
de Personas” que se encuentra disponible 
en   https://www.unodc.org/documents/
human-trafficking/2014/UNODC_2014_Is-
sue_Paper_Consent.pdf

c- ONU. Invitación a Viena para la elabo-
ración de un digesto de casos relaciona-
do con la protección de las víctimas. En 
mayo el Fiscal participó de una reunión 
del Grupo de Expertos sobre la protección 
de las víctimas de Trata de Personas y par-
ticularmente para la elaboración de un di-
gesto de casos de Trata. 

d- ONU. Invitación a Viena para la ela-
boración de un documento sobre el con-
cepto de “explotación” en el protocolo 
de Palermo. En Octubre el Fiscal participó 
en una reunión del Grupo de Expertos en 
Trata de Personas para la elaboración de 
un documento sobre la definición del con-
cepto de explotación en la Trata de Perso-
nas. La versión definitiva del documento 
discutido todavía no fue publicada, pero 
las conclusiones generales del grupo de 
expertos pueden descargarse –en su origi-
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nal en inglés y en una traducción realizada 
en Protex al español- en   Conclusiones en 
inglés (original)4 y Conclusiones en caste-
llano (traducción Protex)5

e- Embajada EEUU, Universidad de Michi-
gan. En diciembre el Fiscal fue invitado a 
participar en un Congreso organizado en 
la Universidad de Michigan en el que se 
intercambiaron experiencias y se trabajó, 
en base al modelo de esa Universidad, en 
la posibilidad de crear Clínicas Jurídicas 
sobre trata de personas.

IV- VISITAS DE DELEGACIONES DE FISCALES 
EXTRANJEROS PARA LA ARTICULACIÓN Y 
COOPERACIÓN  EN TRATA DE PERSONAS.

a- Perú. En el mes de marzo una delega-
ción de 8 Fiscales de la República de Perú 
estuvo en Argentina durante una semana. 
Desde la Protex y la Procuración General 
diseñamos y organizamos la agenda de 
trabajo para el tiempo que duró la visita. 
Se realizaron reuniones de presentación 
e intercambio de sistemas de trabajo, re-
cursos y experiencia entre los Fiscales de 
Perú y representantes de las distintas ins-
tancias que en nuestro país tienen respon-
sabilidades en materia de Trata de Perso-
nas (Jueces y Fiscales Federales, Oficina 
de la Mujer de la CSJN, Oficina de Rescate, 
Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio 
de Seguridad, Dirección Nacional de Mi-
graciones, etc.). La experiencia dejó un 
aprendizaje muy positivo tanto para los 
Fiscales de Perú como para nosotros .

b- Paraguay En el mes de noviembre una 
delegación de 4 Fiscales de la República 
de Paraguay estuvo en Argentina duran-
te 4 días. En esa oportunidad llevamos a 
cabo un esquema de actividades similar 
pero aún más focalizado, dada la profun-
da relación que existe con Paraguay por 
el trabajo conjunto en muchos casos de 
trata transfronterizos. Gracias a reuniones 
de trabajo con DOVIC, OFINEC, Ministerio 

4   http://www.mpf.gob.ar/protex/recurso/the-concept-of-

exploitation-in-the-context-of-the-definition-of-trafficking-in-

persons/

5   http://www.mpf.gob.ar/protex/recurso/el-concepto-de-ex-

plotacion-en-el-contexto-de-la-definicion-de-la-trata-de-per-

sonas/

de Seguridad, etc. se lograron avances im-
portantes para facilitar el intercambio de 
información en los aspectos patrimoniales 
de las investigaciones y en la asistencia a 
las víctimas. 

V- COORDINACIÓN DE LA RED DE FISCALES 
IBEROAMERICANOS ESPECIALIZADOS EN TRA-
TA DE PERSONAS (IBERRED TRATA).

En 2014 el Fiscal de Protex fue designado 
Coordinador de la Red Iberoamericana de Fisca-
les Especializados Contra la Trata de Personas, 
que funciona dentro del espacio Iberred pero 
como una red independiente de la Iber@. Al prin-
cipio del año presentó el Plan de Acción6 basado 
en cinco ejes de trabajo, dos de ellos tenían que 
ver con aspectos organizacionales y operativos 
(acoplar la comunicación de la Red Especializa-
da con la Iber@, la reactivación o renovación de 
miembros, etc.) y los otros con distintos cursos 
de acción. Uno de los proyectos es la generación 
de una biblioteca de normas, jurisprudencia y 
otros instrumentos sobre trata de cada país. En 
Protex se hizo una incipiente versión de la biblio-
teca con material normativo de todos los países 
y se la puso a disposición para comenzar a enri-
quecerla desde todos los países. En Noviembre la 
XXII Asamblea General Ordinaria de la Asociación 
Iberoamericana de Ministerios Públicos (AIAMP) 
que se llevó a cabo en la ciudad de Montevideo 
aprobó el Plan de Acción y en 2015 se continuará 
con las acciones planeadas allí.

VI- MERCOSUR: PARTICIPACIÓN EN LA REU-
NIÓN ESPECIALIZADA DE MINISTERIOS PÚ-
BLICOS. APROBACIÓN DE DECLARACIONES 
SOBRE ASISTENCIA A VÍCTIMAS Y SOBRE NE-
CESIDAD DE UNA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE TRATA DE PERSONAS ELABORADAS 
POR PROTEX.

Del 18 al 20 de noviembre se llevó a cabo la 
XVII Reunión Especializada de Ministerios Públi-
cos del Mercosur, de la que participó el Fiscal de 
la Protex. La agenda incluyó la Trata de Personas 
y desde Protex se elaboraron dos proyectos de 
declaraciones que se discutieron y consensuaron 
durante los dos primeros días y finalmente fueron 

6   http://www.mpf.gob.ar/protex/recurso/plan-de-ac-

cion-red-de-fiscales-especializados-en-trata/
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aprobados por los representantes de los Ministe-
rios Públicos.  

a- Declaración sobre Políticas Reparato-
rias para víctimas de explotación labo-
ral. El documento, disponible en http://
www.mpf.gob.ar/protex/recurso/medi-
das-de-reinsercion-para-victimas-de-ex-
plotacion-laboral/ parte del diagnóstico 
comprobado de que muchas veces la in-
tervención penal en los casos de trata pro-
duce la ruptura definitiva de las relaciones 
de producción preexistentes y deja a  las 
víctimas en una situación de desempleo 
y sin recursos de subsistencia, para luego 
trabajar sobre una lista de medidas que 
podrían llevarse a cabo para la asistencia 
y reinserción sustentable de esas víctimas.

b- Declaración sobre la necesidad de 
crear un Instrumento Jurídico regio-
nal sobre Trata de Personas para el ám-
bito americano. (disponible en http://
www.mpf.gob.ar/protex/recurso/decla-
racion-sobre-la-necesidad-de-un-instru-
mento-regional-de-trata-de-personas/). 
Tras identificar cinco órdenes de razones 
por las que el espacio Mercosur y el espa-
cio Americano se beneficiarían de un ins-
trumento jurídico regional contra la trata 
de personas, los representantes de los Mi-
nisterios Públicos suscribieron la declara-
ción sobre la necesidad de tal instrumento 
y la elevaron a consideración del Grupo 
Mercado Común para que de compartir la 
iniciativa, se avance hacia la elaboración 
de una convención u otro instrumento si-
milar.

VII IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMA DE CON-
TRAPARTES Y ENLACES DE PROTEX.

En 2014 dos integrantes del Ministerio Público 
se desempeñaron como  contrapartes de Protex 
en la jurisdicción de Tucumán, así como una secre-
taria para la Jurisdicción de Mar del Plata fue de-
signada con funciones específicas para las causas 
de trata de personas. En la jurisdicción de Mar del 
Plata, con el acuerdo del Fiscal General y Fiscal de 
Distrito y del resto de los Fiscales de cada Fiscalía, 
se designó a un empleado de cada Fiscalía como 
enlace en materia de Trata de Personas. El meca-
nismo ha resultado sumamente provechoso para 

mejorar la gestión del Ministerio Público.

Tanto en Tucumán como en Mar del Plata las 
contrapartes se han constituido en la referencia 
ineludible de los Fiscales para el trámite de las in-
vestigaciones sobre trata y fue gracias a ellos que 
se pudo realizar el relevamiento de causas archi-
vadas que dio lugar al informe sobre estos casos 
que explicamos anteriormente (Ver punto C-I-b). 
Mar del Plata es una jurisdicción con mucha ex-
periencia en el tema con la que interactuamos a 
diario y Tucumán tuvo en 2014 la primera conde-
na por trata, dos procesamientos y la elevación 
de un caso a juicio, además de otros casos en los 
que se indagaron distintos imputados. 

También gracias a esa organización institucio-
nal pudimos llevar adelante mesas de casos en 
las que se discutieron y definieron estrategias y 
cursos de acción de distitnos expedientes, con la 
participación del Fiscal de Protex, fiscales de esas 
jurisdicciones y las contrapartes y enlaces.  Es-
peramos poder seguir ampliando este esquema 
de trabajo, que resulta muy útil para acompañar y 
asistir en otros niveles jerárquicos el exitoso mo-
delo los Fiscales de distrito.

VIII- PROPUESTA DE PROGRAMAS DE ENTRE-
NAMIENTO EN PROTEX PARA PERSONAL DEL 
MPF.

En septiembre diseñamos y elevamos a con-
sideración de la PGN un Proyecto de Entrena-
miento en Funciones para personal del Ministerio 
Público. La idea es que empleados del Ministerio 
Público interesados en la temática de trata pres-
ten funciones durante un breve período (p ej. dos 
semanas) en la Protex realizando distintas tareas 
inherentes a nuestro quehacer en las investiga-
ciones, las causas y la actuación institucional. El 
objetivo es capacitar a jóvenes integrantes del 
MPF que estén interesados en el delito de Trata 
de Personas a partir de la práctica y dentro de un 
esquema dinámico, con rotaciones que pueden 
despertar interés y entusiasmo y que al mismo 
tiempo permita, en ambos sentidos, nutrirnos de 
prácticas laborales de otros grupos de trabajo.  

  
IX- CONSTITUCIÓN DE MESA INTERINSTITU-
CIONAL CONTRA LA TRATA EN LA RIOJA

En noviembre dependencias provinciales de 
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La Rioja y funcionarios nacionales de di8stintos 
organismos suscribieron un acta de constitución 
de la Mesa Interinstitucional Contra la Trata de la 
Rioja. Su propósito central es el abordaje de la 
trata con finalidad de explotación laboral, y por 
medio del documento se formalizaron compro-
misos de intervención, asistencia y articulación 
entre todos los organismos que suscribieron el 
acta, especialmente para la actuación coordinada 
en el momento de la detección de los casos, la 
derivación a la justicia y las primeras medidas ju-
risdiccionales y para la asistencia de los primeros 
momentos y de mediano plazo de las víctimas.

El Renatea comenzó con la organización de 
distintas actividades vinculadas a la prevención, 
detección y abordaje de los casos de trata y, a raíz 
de la visita del Fiscal a la ciudad de La Rioja en 
el marco de esas actividades se acordó organizar 
durante los meses previos la constitución de esta 
mesa. La jurisdicción de Mar del Plata fue pione-
ra en este tipo de iniciativas, cuando conformó la 
Mesa Interinstitucional contra la Trata de Personas 
con finalidad de explotación sexual, que se centró 
en la asistencia de las víctimas de explotación se-
xual. Sobre esa base en Protex elaboramos un ins-
trumento de conformación de una Mesa Interinsti-
tucional para la trata con finalidad de explotación 
laboral. Con esa propuesta, delineada junto con el 
Renatea,  trabajaron luego los múltiples organis-
mos y finalmente se constituyó la mesa.

La iniciativa generó un renovado compromi-
so de los actores participantes y en las semanas 
siguientes desde los organismos de la adminis-
tración provincial y el Renatea organizaron re-
uniones con los empresarios que, en época de 
cosecha de oliva, reciben contingentes de traba-
jadores migrantes que son las potenciales vícti-
mas de los casos de trata. En ese marco también 
elaboramos un documento de “pautas mínimas” 
sobre las condiciones que los productores o em-
presarios deben asegurar para que no perforen 
los mínimos de dignidad en las condiciones labo-
rales que tornan en explotativa (y por lo tanto en 
delictiva) la relación de servicio.

El interés se proyectó también más allá de La 
Rioja, y está previsto para el mes de febrero que, 
sobre la base del modelo de La Rioja, la Provincia 
de San Juan también conforme una Mesa Interins-
titucional.

X- SISTEMA DE ARTICULACIÓN PARA LA DE-
TECCIÓN Y PRIMER ABORDAJE DE LOS CASOS 
DE EXPLOTACIÓN EN PREDIOS RURALES CON 
el RENATEA.

El Renatea realiza importantes operativos de 
Fiscalización durante los períodos de cosecha 
de distintos cultivos que se producen en todo el 
territorio nacional. Muchos sectores de la pro-
ducción agropecuaria constituyen actividades 
sensibles a la trata, por lo que una de las posi-
bilidades que pueden deparar los operativos de 
fiscalización es justamente la detección de ca-
sos de trata. Una segunda característica de estos 
operativos de fiscalización es su dimensión, dado 
que si se encuentran situaciones de explotación 
en el momento de cosecha, ellas suelen compren-
der a muchas víctimas. Frente a este escenario, 
una demanda de intervención judicial sorpresiva 
suele desbordar las posibilidades de brindar una 
respuesta eficaz y correctamente organizada. 
Asimismo, la articulación y conocimiento previo 
entre los funcionarios que serán los observadores 
directos de la situación y los magistrados que de-
ben tomar decisiones en base a esas observacio-
nes facilita mucho la tarea.

Como respuesta a esas particulares circuns-
tancias , entre la delegación del Renatea de la 
Provincia de Buenos Aires y la Protex implemen-
tamos un mecanismo mediante el cual el Rena-
tea nos hacía saber cuando se disponía a realizar 
operativos de fiscalizaciones de envergadura en 
un territorio y desde Protex informábamos a las 
Fiscalías con jurisdicción en el lugar y poníamos 
en contacto a ambas dependencias para la even-
tualidad de que se encontrara una situación de 
trata y explotación en el marco de las fiscalizacio-
nes. La práctica fue sumamente positivas y per-
mitió a las Fiscalías una organización y respuesta 
de mucho mejor calidad en las ocasiones en las 
que se detectaron casos de trata.

Capacitación.

En Protex le dedicamos mucha energía a las 
actividades de capacitación; hemos descubierto 
a lo largo de estos años que las personas que a 
partir del aprendizaje incorporan ciertos puntos 
de partida sobre la explotación de seres huma-
nos y la vulnerabilidad de las víctimas así como el 
conocimiento normativo y jurídico sobre el tema, 
son las que han llevado la lucha contra la trata 
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de personas a una escala verdaderamente signifi-
cativa, logrando un impacto real y observable en 
nuestro país.

De la lista de capacitaciones que enumerare-
mos a continuación queremos destacar algunas 
que fueron novedosas para nosotros:

Tradicionalmente nuestras capacitaciones es-
tán centralmente dirigidas a operadores judicia-
les, de fuerzas de seguridad y otros organismos 
públicos y ONG que están relacionados de un 
modo directo con el combate a la trata de perso-
nas. Manteniendo ese eje como el principal, este 
año además dictamos capacitaciones que diseña-
mos especialmente para grupos de personas es-
pecíficos que, sin estar directamente vinculados 
con el combate a la trata de personas, podrían 
tener contacto en contextos puntuales con ese 
tipo de situaciones.

Ese fue el caso de una serie de charlas que 
dimos gracias a una organización conjunta con el 
SUTERH para los encargados de edificios, quie-
nes podrían encontrarse con que en algún depar-
tamento funciona un privado en el que se explota 
sexualmente personas, lo que los enfrentaría con 
la posibilidad de ser denunciante, testigo, tener 
que brindar colaboración para la realización de 
un allanamiento o tener que decidir cómo actuar 
ante una serie de situaciones que pueden presen-
tarse en estos casos.

También dictamos capacitaciones para docen-
tes de la ciudad de Buenos Aires, a través de una 
organización conjunta con el gremio UTE. Ellos se 
encuentran en una relación muy especial con los 
niños y adolescentes, que permite que estando 
conscientes y  atentos a ciertas situaciones que 
pueden darse con alumnos y alumnas, podrían 
prevenir o detectar casos de trata tanto con fina-
lidad de explotación sexual como de explotación 
laboral de las que pueden ser víctimas los chicos 
e incluso sus familias.   

Este año también dictamos cursos para fun-
cionarios de fuerzas de seguridad más intensivos 
y especializados, que en los hechos resultan en un 
aprendizaje recírpoco, en la medida que ellos son 
nuestros interlocutores más importantes como 
operadores judiciales para la realización de las in-

vestigaciones.

En 2014 dictamos por primera vez un módulo 
de capacitación a distancia sobre Trata de Perso-
nas a través de la plataforma de Internet del MPF 
(Web Campus), en el marco del curso “El género, 
la violencia y sus diferentes dimensiones” organi-
zado junto con el Programa de Género, la UFEP y 
bajo la coordinación de la Dirección de Capacita-
ción Estratégica.

La nómina completa de capacitaciones y ex-
posiciones es la siguiente:

 Febrero

Participación en el “Congreso Regional de 
Operadores de Justicia en materia de Tra-
ta de Personas”, organizado por la OIT – 
Guatemala – 5 a 7 de febrero;

Participación en la “Reunión del Grupo de 
Expertos para trabajar en la elaboración 
de un documento sobre el concepto de 
“consentimiento” como parte integrante 
del delito de trata de personas”, organiza-
da por la UNODC – Vienna, Austria – 17 y 
18 de febrero;

Curso de Capacitación en materia de Trata 
de Personas (Explotación Sexual y Labo-
ral) en torno a las nuevas interpretaciones 
doctrinarias y jurisprudenciales a la luz de 
la reforma introducida por la Ley 26.842 
– Rosario – 17 y 18 de febrero (Res. PGN 
69/2014);

“Jornada sobre Trata de Personas y Deli-
tos Conexos”, organizada por la Universi-
dad Nacional de La Matanza – Buenos Ai-
res – 28 de febrero.

Marzo 

Curso de Capacitación en materia de Se-
cuestros Extorsivos – Rosario – 6 y 7 de 
marzo (Res. PGN 69/2014);

Taller de Género y Trata de Personas brin-
dado en el marco de la Pasantía de funcio-
narios del Perú, organizado conjuntamente 
por la PROTEX y la Secretaría de Coordina-
ción y Asuntos Internacionales de la PGN 
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– Buenos Aires – 17 a 20 de marzo;

“Jornadas de actualización doctrinaria en 
torno a la Justicia Penal”, Panel: “La nueva 
Legislación sobre trata de Personas. Una 
Perspectiva desde la explotación sexual y 
laboral”, organizadas por la UEJN – Bue-
nos Aires - 26 de marzo;

Participación en el “Congreso Internacio-
nal de Migraciones y Trabajo”, organizado 
por el Ministerio Público del Trabajo de 
Brasil – Brasilia – 26 y 27 de marzo;

“Jornadas de Registración de Trabajado-
res Tareferos”, organizada por el Registro 
Nacional de Trabajadores y Empleados 
Agrarios (RENATEA) – Aristóbulo del Va-
lle, Misiones – 29 de marzo.

Abril

“Seminario de Prevención de la Trata de 
Personas. Estrategias para la investigación 
y la asistencia centrada en las víctimas”, 
organizado por la ONG Juanita Moro y la 
Casa de la Mujer María Conti, - San Salva-
dor del Jujuy – 23 de abril.

Mayo

Taller “Perspectiva de Género y Trata de 
Personas con fines de explotación sexual”, 
organizado por la ONG Mujeres de Paz en 
el Mundo – Cámara de Diputados – 5 y 6 
de mayo;

Participación en la “Reunión del Grupo de 
Expertos” para trabajar en el tema protec-
ción de víctimas, organizada por la UNO-
DC – Vienna, Austria – 6 al 8 de mayo;

Pasantía “Compartiendo Experiencias en 
la Prevención y Atención en Trata de Per-
sonas” del Fondo Argentino de Coopera-
ción Sur – Sur y Triangular (FOAR) entre 
Argentina y Perú, organizado por la Se-
cretaría Nacional de niñez, Adolescencia y 
Familia del Ministerio de Desarrollo Social 
de la Nación – Buenos Aires – 13 de mayo;

Jornadas Nacionales de Fiscalización en 
territorio, organizadas por el Registro Na-
cional de Trabajadores y Empleados Agra-

rios (RENATEA) – Buenos Aires – 15 y 16 
de mayo; 

Conferencia “Trata de Personas y Delitos 
Conexos. La reforma de la Ley 26.842. Su 
impacto en los casos judiciales”, organiza-
da conjuntamente por la Fiscalía General y 
el Colegio de Magistrados y Funcionarios 
del Departamento Judicial de Pergamino – 
Pergamino – 22 de mayo;

“El Delito Organizado y los Derechos Hu-
manos: Trata de Personas”, organizado 
por la Agrupación “Alternativa Por Dere-
cho” – Facultad de Derecho (UBA) – 23 de 
mayo;

Seminario de capacitación sobre el Deli-
to de Trata de Personas, organizado por 
la Fundación María de los Ángeles – Santa 
Fe – 27 de mayo;

Seminario de capacitación sobre el Delito 
de Trata de Personas, organizado por la 
Fundación María de los Ángeles – Rosario 
– 28 de mayo;

Capacitación para Encargados de Edifi-
cios sobre explotación sexual, organizado 
conjuntamente entre PROTEX y SUTHER 
– Buenos Aires – 31 de mayo.

Junio

Jornada “La Explotación Sexual y la Tra-
ta de Personas en el marco del Antepro-
yecto de Reforma del Código Penal de la 
Nación”, organizada por distintas organi-
zaciones de Derechos Humanos (APDH, 
AMDH, CEM, AABA, CLADEM, La Casa del 
Encuentro, RATT, Coordinación Comité 
Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y 
Explotación de Personas de la Nación) – 
Buenos Aires – 3 de junio;

Jornadas de “Capacitación sobre Trata de 
Personas en el marco de la Reforma de la 
Ley 26.842” – San Juan – 4 y 5 de junio 
(Res. PGN 886/14);

Congreso “Acceso a la Justicia y el rol del 
Estado en el ámbito rural”, organizado 
por RENATEA y el ministerio de Justicia – 
Buenos Aires – 6 de junio;
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Capacitación para Encargados de Edifi-
cios sobre explotación sexual, organizado 
conjuntamente entre PROTEX y SUTHER 
– Buenos Aires – 7 de junio;

Tercer Encuentro de Altas Autoridades 
Judiciales sobre Estándares Nacionales e 
Internacionales en temas de Género, or-
ganizado por la Oficina de la Mujer de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
- Buenos Aires – 9 de junio;

Seminario Intensivo: “Trata de Personas: 
Problemática de la Explotación Sexual// 
Vulneraciones de derechos/// Violencias 
contra mujeres”, organizado por la UTE – 
Buenos Aires – 9 de junio;

Charla – Debate “Trata de Personas y Gé-
nero”, organizado por el Programa de 
Rescate y Acompañamiento a las Perso-
nas Damnificadas por el Delito de Trata 
del Ministerio de Justicia y Derechos Hu-
manos – Universidad de Lanús, Buenos Ai-
res – 11 de junio;

Encuentro Provincial para la Lucha contra 
el Delito de Trata de Personas, organizado 
por la Subsecretaría de Derechos Huma-
nos de la Provincia de Mendoza – Mendo-
za – 11 de junio;

Seminario Intensivo: “Trata de Personas: 
Problemática de la Explotación Laboral// 
Vulneraciones de derechos/// Recursos y 
Estrategias de Abordaje”, organizado por 
la UTE – Buenos Aires – 12 de junio;

Charla sobre Trata de Personas: “Abordaje 
de la Trata de Personas desde una mirada 
de los DDHH”, organizada por el Centro 
Cultural de la Cooperación – Buenos Aires 
– 17 de junio;

Jornada “De qué se trata la Trata”, orga-
nizada por el Programa Anti – Impunidad 
dependiente de la Dirección de Derechos 
Humanos de la Provincia de Catamarca – 
Catamarca – 18 de junio;

XIX Encuentro de Comisiones Provincia-
les para la Prevención y erradicación del 
Trabajo Infantil: “Desafíos que plantea la 
aplicación del art. 148 bis del Código Penal 

en la intervención local”, organizado por  
CONAETI – Buenos Aires – 18 y 19 de junio;

Dictado de Curso “Prostitución como 
tema de política pública”, organizado con-
juntamente por el Observatorio de Género 
en la Justicia de la CABA y el Centro de 
Formación Judicial, ambos del Consejo de 
la Magistratura de la CABA – Buenos Aires 
– 19 de junio.

Julio

II Seminario Internacional Innovaciones en 
la Investigación Penal de Trata de Perso-
nas, organizado por la Unidad Especializa-
da en la Lucha contra la Trata de Personas 
y Explotación Sexual de Niños, Niñas y 
Adolescentes del Ministerio Público de la 
República del Paraguay – Asunción, Para-
guay – 1 y 2 de julio;

Cátedra Libre Ampliación de Derechos: 
“Trata de Personas”, organizado por la 
Coordinación de Articulación Estratégica 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros/
Comité contra la Trata– Buenos Aires – 10 
de julio;

Pre – Congreso Argentino del IV Congreso 
Latinoamericano de Trata, Tráfico, Género, 
Migraciones y Derechos Humanos: “Defi-
nición de indicadores de acceso a la justi-
cia y restitución del ejercicio de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales”, orga-
nizado conjuntamente por El Instituto de 
Estudios, Formación y Capacitación de la 
UEJN, Plataforma de DDHH, Democracia y 
Desarrollo – Capitulo Argentina (PIDHH), 
UBAC y T, Hermanas Sánchez, Comisión 
Pastoral de DDHH y Coalición contra la 
Trata y el Tráfico de Mujeres de Latinoa-
mérica y el Caribe (CATAWLAC) – Buenos 
Aires – 16 y 17 de julio;

Agosto

Jornadas de Responsabilidad Judicial Pe-
nal, organizado por la Universidad Aus-
tral– Buenos Aires – 1° de agosto;

Encuentro Nacional Religioso, organizado 
por la Red Kawsay Argentina – Buenos Ai-
res – del 1° al 3 de agosto;
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Capacitación Fondo Fiduciario, organiza-
do por OIM URUGUAY – Montevideo – 8 
de agosto;

Taller de Debate del Anteproyecto del Có-
digo Penal, organizada por el CELS – 9 de 
agosto;

Congreso Internacional “20 años de auto-
nomía del Ministerio Público de la Nación”, 
organizado conjuntamente por el Ministe-
rio Público Fiscal y el Ministerio Público de 
la Defensa – Faculta de Derecho (UBA), 
Buenos Aires – 20 de agosto;

Septiembre

I Encuentro Argentino – Paraguayo en Ma-
teria de Justicia, organizado por la Direc-
ción Nacional de Cooperación Internacio-
nal Jurídica y en Sistemas Judiciales de la 
Secretaría de Justicia de la Nación y el Mi-
nisterio de Justicia y Derechos Humanos 
de Presidencia de la Nación- Formosa- del 
1° al 3 de septiembre;

Jornada Abordaje de la Reglamentación 
de la Ley de Trata y Reforma del Código 
Penal a través del libro “Yo Elijo Contar Mi 
Historia”, organizada por la Comisión de 
Género del Colegio de Abogados de Tucu-
mán – Tucumán – 2 de septiembre;

II Foro Internacional sobre los Derechos 
de las Mujeres “Trata y Tráfico de Perso-
nas: contextos actuales”, organizada por 
el Consejo Provincial de las Mujeres – Mar 
del Plata – 4 y 5 de septiembre;

5° Congreso Nacional Argentina y 3° del 
Mercosur – Cono Sur contra la Trata y el 
Tráfico de Personas. “La cultura y la políti-
ca…territorios de resistencias y disputas”, 
organizado en conjunto por Acción Edu-
cativa Santa Fe, Asociación Vínculos en 
Red y la Universidad de Villa María, Cór-
doba, - Santa Fe – 19 y 20 de septiembre;

 
Jornadas “Derecho Penal y Género. Inter-
secciones paradigmáticas”, organizadas 
por la Universidad Nacional de La Matanza 
y la Escuela del Servicio de Justicia (ESJ), 
- Buenos Aires - 18 y 19 de septiembre;

Evento sobre trata de personas en el mar-
co del ciclo “Promoción y Protección de 
Derechos: Potencialidades y Conflictos”, 
en ocasión del Día Internacional contra 
el tráfico y trata de personas, organiza-
do por la Dirección General de Relaciones 
Institucionales del Honorable Senado de la 
Nación, - Buenos Aires - 23 de septiembre;
Conferencia en el marco de la Semana de 
Lucha contra la Trata, organizada por el 
RENATEA en la Honorable Cámara de Di-
putados, - Buenos Aires – 23 de septiem-
bre;

Capacitación en “Primer curso de Intro-
ducción a la Investigación Criminal”, orga-
nizado por la Escuela Superior de la P.F.A.,  
- Buenos Aires - , 24 de septiembre;

II Jornadas “Mar del Plata le dice No a la 
Trata”, organizado por la Mesa Interins-
titucional contra la Trata y Música por la 
Música,  - Mar del Plata- 26 de septiembre;

Encuentro de Altas Autoridades Judiciales 
sobre Estándares Nacionales e Internacio-
nales en temas de Género, organizado por 
la Oficina de la Mujer de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, - Córdoba - 26 de 
septiembre;

Foro sobre Trata de Personas, organizado 
por el Instituto Salvadoreño para el Desa-
rrollo de la Mujer (ISDEMU), - San Salva-
dor, El Salvador – del 29 de septiembre al 
2 de octubre; 

Octubre

Jornada de Reflexión “Nuevos desafíos en 
Materia de Trabajo Infantil a partir de la in-
corporación del Artículo 148 bis en el Có-
digo Penal”, organizado por la Mesa local 
de Prevención y Erradicación del trabajo 
Infantil de Bahía Blanca, -ciudad de Bahía 
Blanca, pcia. de Buenos Aires – 3 de oc-
tubre;

Jornadas de Reforma y Proceso Penal, or-
ganizadas por el Colegio de Magistrados 
de la CABA, -Facultad de Derecho (UBA) 
– 7 de octubre;

Capacitación/Seminario sobre “Preven-
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ción de las Violencias y Acceso a los De-
rechos”, organizado por el ATAJO en es-
cuela secundaria de la villa 21-24 (Buenos 
Aires), 7 de octubre;

Encuentro de Altas Autoridades Judiciales 
sobre Estándares Nacionales e Internacio-
nales en temas de Género, organizado por 
la Oficina de la Mujer de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, - Paraná, Entre 
Rios - 10 de octubre;

Participación en el “Expert Group Meeting 
on the Key Concept of Exploitation”, or-
ganizado por la UNODC, - Vienna, Austria 
– 13 y 14 de octubre;

Reunión de articulación con distintos or-
ganismos representantes de la temática 
de género en la CSJN, - Buenos Aires -  20 
de octubre;

Capacitación en Diplomatura “Estudios 
Avanzados en Derecho Infanto – Juvenil”, 
organizado por la Universidad de San Isi-
dro Dr. Plácido Marín (USI), - Buenos Aires 
– 21 de octubre;

2do Encuentro de Abogados – “Del Aula 
a la Práctica Profesional”, organizada por 
Artículo Uno (editorial y consultora espe-
cializada en el mercado jurídico),  - Bue-
nos Aires-, 28 de octubre.  

Noviembre

Segundas Jornadas de actualización so-
bre Trata con Fines de Explotación Labo-
ral y Trabajo Infantil, organizado por Rena-
tea, Pcia. de la Rioja – 3 y 4 de noviembre;

Jornada de Registración y Promoción de De-
rechos de los Trabajadores Agrarios, organi-
zado por RENATEA, en la ciudad de Metán, 
Pcia. de Salta – del 3 al 5 de noviembre;

Mesa de Debate: “Trata de Personas y 
Prostitución: La Violencia Más Antigua”, 
organizada por la Asociación Pampeana 
de Medicina General, Familiar y Equipo de 
Salud (APaMGFES), como integrante de la 
Federación Argentina de Medicina Gene-
ral (FAMG), en la ciudad deSta. Rosa – La 
Pampa, - 6 de noviembre;

Participación en la XXII Asamblea General 
Ordinaria de la Asociación Iberoamerica-
na de Ministerios Públicos (AIAMP), en la 
ciudad de Montevideo -  Uruguay – 6 y 7 
de noviembre;
I° jornada de Capacitación El Delito de la 
Trata de Personas, organizado por la Fun-
dación María de los Ángeles, Pcia. de Cór-
doba – 7 de noviembre;

Participación en el Hackatón, organizado 
por la Dirección de Recursos Informáticos 
(ONTI) de la Subsecretaría de Tecnologías 
de Gestión de la Secretaría de Gabinete y 
Coordinación Administrativa de la Jefatu-
ra de Gabinete de Ministros de la Nación, 
en la ciudad de Mendoza – 7 de noviem-
bre;

XVII Reunión Especializada de Ministerios 
Públicos del Mercosur, Buenos Aires – 18,19 
y 20 de noviembre;

VI Congreso Internacional de Organiza-
ciones que Luchan contra la Trata de Per-
sonas, RATT- Argentina. Tejiendo Redes 
para fortalecer la Lucha contra la Trata, 
organizado por la ONG Juanita Moro y la 
Red Alto al Tráfico y La Trata (RATT), en la 
pcia. de Jujuy – 20 y 21 de noviembre;

I Jornadas sobre Violencia de Género, 
organizada por el Centro de Estudios en 
Derechos Humanos (CEDH) de la Facultad 
de Derecho de la UNCPBA, ciudad de Azul 
– 26 y 27 de noviembre;

Jornadas “Organizadas y Solidarias Militan-
do contra las Violencias”, organizada por el 
Espacio Frente de Mujeres Nacional y Po-
pular, Buenos Aires – 27 de noviembre;

V Reunión de Ministras y Altas autorida-
des de la Mujer del Mercosur, llevada a 
cabo, los días 19 y 20 de noviembre, or-
ganizado por el Ministerio de Relaciones y 
Culto, el Consejo Nacional de las Mujeres, 
en la ciudad de Buenos Aires.  

Diciembre

Participación en Panel de Trata de Personas, 
organizado por la Universidad de Michigan, 
en Michigan – E.E.U.U., 5 y 6 de diciembre;
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Mesa de Trabajo sobre pornografía infantil 
y corrupción de menores, organizada con-
juntamente por La Dirección de Gestión 
Operativa de Casos (secretaría de Coor-
dinación Institucional de la PGN), la Direc-
ción de Análisis Criminal y Planificación 
de la Persecución Penal y la Procuración 
General de la Nación – Buenos Aires, 11 de 
diciembre;

Seminario Taller “Trabajo decente y trata. 
Un desafío para el movimiento sindical”, 
organizado por la Secretaría de Derechos 
Humanos del Sindicato de Empleados de 
Comercio – Confederación General del Tra-
bajo de la República Argentina (Comisión 
para la erradicación del trabajo infantil y la 
trata) – Buenos Aires, 11 de diciembre;

“Primer encuentro de Gestores de DOVIC”, 
organizado por  Dirección de Orientación, 
Acompañamiento y Protección a Víctimas, 
Buenos Aires, 15 de Diciembre;

Reunión entre titular Procuraduría de Tra-
ta, Directora de ACCT y directora de Re-
naper para coordinar acciones para cote-
jar conjunto de personas desaparecidas y 
fallecidas como N.N., Buenos Aires, 16 de 
diciembre; 

4° Conferencia Mundial contra el Trabajo 
Infantil, organizada por CONAETI, Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
– Buenos Aires, 17 de diciembre.  

XI- ACTUALIZACIÓN DE LA PÁGINA WEB

Tras la renovación del sitio web del Ministerio 
Público y aprovechando las herramientas visua-
les y de clasificación de información que ello trajo 
consigo, re adaptamos algunos contenidos y ac-
tualizamos varios aspectos de la página, además 
de añadir nuevos documentos. Una renovación y 
actualización más importante de la base de doc-
trina y jurisprudencia está prevista para el año 
que viene.  

XII- REUNIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE INFOR-
MACIÓN SOBRE EL TRATAMIENTO JUDICIAL DE 
LOS CASOS DE TRATA DE PERSONAS.

Continuando con una de las funciones centra-
les de la Procuraduría, durante el 2014 seguimos 
reuniendo, sistematizando, extrayendo datos para 
información estadística y elaborando sumarios de 
los procesamientos y sentencias sobre trata que 
se dictan en Argentina. 

XIII- OTROS APORTES CON PROPÓSITOS PRÁC-
TICOS.

a- Publicación del mapa interactivo de 
recursos sobre trata de personas en Ar-
gentina. Desde febrero de 2014 subimos 
a la página de Internet (http://www.mpf.
gob.ar/protex/puntos-de-contacto) un 
mapa interactivo que contiene la infor-
mación de los Organismos Asistenciales, 
Judiciales, Policía y Fuerzas de Seguridad, 
Migraciones y Regulación laboral de todas 
las jurisdicciones del país. Se trata de con-
tactos que utilizamos cotidianamente y 
que muchas veces otras dependencias los 
necesitan, de modo que intentamos acer-
car un mecanismo de rápida averiguación 
abierto al público.

b- Sobre “la cuestión del traslado de la 
víctima y la consumación del delito”.  A 
propósito de las distintas posturas y a vec-
es confusiones que se producen en torno 
de la necesidad de existencia de traslado 
-o no- para que se configura el delitos de 
trata, y de cuestiones atinentes a la inter-
acción de los tipos penales de explotación 
consumada y de trata de personas, elab-
oramos un documento titulado “La con-
sumación del delito de Trata y la necesi-
dad de Traslado”  Esta cuestión reviste 
especial interés en nuestro país porque los 
hechos de trata y los de explotación pura 
tramitan en distintos fueros.  

c- Puesta a disposición de conclusiones 
y recursos de interés para los fiscales de 
distrito.  A partir de actividades institu-
cionales que dejaron conclusiones de in-
terés y aprovechando la nueva figura de 
los fiscales de distrito que resultan una 
herramienta muy eficaz como centro de 
gravedad en las jurisdicciones para temas 
vinculados a la criminalidad organizada, 
elaboramos pequeños documentos para 
dar a conocer esas conclusiones que pue-
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den ser útiles para el trabajo cotidiano de 
los fiscales en los casos. Así sucedió con 
aportes que realizaron las fiscales de Pa-
raguay en su visita a la Argentina a pro-
pósito de situaciones de confusión que se 
pueden presentar con las declaraciones 
de víctimas de ese país relacionadas con 
el idioma guaraní y el español; o con las 
conclusiones de actividades de capacita-
ción con el Renatea y la forma de proce-
der con las actas y las declaraciones en 
casos de detección de casos de trata de 
personas.

D- Búsqueda de Personas.
Encontramos en la asignación de funcio-
nes sobre búsqueda de personas un ám-
bito mixto de actuación entre las inves-
tigaciones y el desempeño institucional. 
Asimismo, en esta tarea hemos contado a 
lo largo de todo el año con el acompaña-
miento y el trabajo conjunto de un grupo 
de jóvenes de la ONG Acciones Coordina-
das Contra la Trata (ACCT), que agradece-
mos especialmente porque nos han ayu-
dado en aspectos en los que ellos cuentan 
con experiencia. Las cuestiones más des-
tacas de 2014 fueron:

I- La guía práctica para la Búsqueda de Per-
sonas (http://www.mpf.gob.ar/protex/recurso/
guia-practica-para-la-busqueda-de-personas/): 
En los primeros meses de 2014 se imprimió una 
serie de ejemplares de esta guía, que había sido 
desarrollada durante el 2013, y fue pensada como 
una herramienta de ayuda en el diseño de la in-
vestigación ante la denuncia de desaparición de 
una persona. Está orientada a los magistrados y 
operadores jurídicos del MPF que tengan que in-
tervenir en ese tipo de casos y aporta lineamien-
tos relacionados con las medidas de investigación 
para el hallazgo de la persona buscada; con la 
enumeración y explicación de los recursos útiles 
para la investigación y, asimismo, con las pautas 
a seguir en caso de encontrar a la persona busca-
da. A lo largo del año recibimos comentarios muy 
positivos por parte de operadores judiciales a los 
que les tocó intervenir en casos de búsqueda.

II- RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN Y ACCIO-
NES INSTITUCIONALES.

Con el objetivo de lograr un diagnóstico ini-

cial sobre la situación institucional respecto de 
las desapariciones y la búsqueda de personas en 
Argentina nos propusimos establecer dos conjun-
tos. El primero fue el de las personas buscadas 
actualmente en todo el país. Para ello solicitamos 
a las secretarías de derechos humanos y los jef-
es de policía de todas las Provincias, así como a 
otras instituciones y ONG que trabajan en esta 
problemática, que nos remitieran la nómina de 
personas buscadas de la jurisdicción desde 1990 
hasta la fecha.

Por otro lado, y con un subsiguiente propósi-
to de cruce, libramos oficios a todos los cuerpos 
médicos forenses, policías y otras instituciones 
para establecer la cantidad de cadáveres NN que 
existen en nuestro país. En los últimos meses co-
menzamos a trabajar también con Renaper, que 
concentra la información cuenta con  para empe-
zar a estudiar posibles cruces de información.

Otras acciones, hasta ahora exploratorias, que 
realizamos a partir de la información recopilada 
fue cruzarla con la base de datos de migraciones, 
para observar si personas registradas como des-
aparecidas tenían cruces fronterizos posteriores 
a la desaparición. Esto sólo se pudo hacer con 
las personas de las que sabíamos DNI y fecha de 
desaparición (una minoría, por cierto) y, con la 
precaución de que muchas de las personas que 
integran estas listas no son estrictamente des-
aparecidas para sus familias, los resultados han 
sido muy positivos porque efectivamente se veri-
ficaron cruces que informaremos en cada caso a 
la autoridad correspondiente.

III- LA CONSTRUCCIÓN DE UNA BASE DE DA-
TOS PRELIMINAR, LA ELABORACIÓN DEL IN-
FORME Y LAS NECESIDADES REGULATORIAS.

El trabajo mencionado en el punto preceden-
te, nos ha permitido conformar, junto con ACCT, 
una base de datos digitalizada y homogénea con 
todos los casos de personas que se encuentran 
siendo buscadas en todo el territorio del Esta-
do argentino. Este fue el insumo con el que se 
realizó el informe sobre personas desaparecidas 
que mencionamos en el apartado B-I-a y que, a 
su vez, concluye con la identificación de una serie 
de necesidades regulatorias para mejorar en ma-
teria de búsqueda de personas. El desafío para el 
futuro será profundizar en estos aspectos, con el 
objetivo de lograr un desarrollo más eficiente y 
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eficaz en la búsqueda de personas desaparecidas 
y en la identificación de cadáveres NN.

IV- CASOS DE BÚSQUEDA DE PERSONAS. 

 Paralelamente, en Protex hemos incorpo-
rado entre nuestras actuaciones, sea por medio 
de las colaboraciones en causas judiciales o de 
investigaciones preliminares, el trabajo en casos 
de búsquedas singulares, con especial preferen-
cia por aquellos supuestos en los que la trata de 
personas se presenta como una de las hipótesis 
que pudieron causar la desaparición, pero tam-
bién en casos sensibles en los que las familias 
necesitan de la asistencia y acompañamiento del 
estado. En todos ellos ha sido de suma utilidad 
la guía práctica elaborada por esta dependencia, 
pudiendo implementar los lineamientos allí es-
grimidos, generando vínculos más estrechos con 
autoridades locales que también trabajan en esas 
investigaciones, y dando utilidad a la información 
recabada en el marco del expediente de búsque-
da de personas. 

Sólo durante el año 2014, Protex trabajó so-
bre más de 30 expedientes de búsqueda, entre 
los que pueden contarse casos de rápida solución 
por la aparición de la persona buscada (en gene-
ral, joven y mujer) y otros casos de desaparicio-
nes de larga data, complejos y que han cobrado 
estado público como ser las desapariciones de: 
María de los Ángeles Verón, María Cash, Peli Mer-
cado, Soledad Olivera y Johanna Chacón, Yamila 
Cuello, Ariel Llampa y Maida Castro, entre otros. 

  
E- VÍCTIMAS. CREACIÓN DE DOVIC, SEGUI-
MIENTO SOSTENIDO PARA EL ACOMPAÑA-
MIENTO DE LAS VÍCTIMAS Y PRIMEROS INTEN-
TOS DE REPARACIÓN ECONÓMICA.

Las víctimas de la trata de personas constitu-
yen el motivo y el fin último de todo el esfuerzo 
que, desde distintos frentes, se lleva a cabo en 
este tema. Si bien a Protex le toca principalmente 
la participación desde el derecho penal, simboli-
zada por la pretensión punitiva contra los autores 
del delito; siguen siendo las víctimas, su asisten-
cia, reparación, reinserción y la prevención para 
que haya menos víctimas en el futuro, el horizon-
te que guía la actuación cotidiana, tal como surgía 
ya desde el plan de acción que elaboró el fiscal en 
2008 cuando comenzó a trabajar contra la trata.

Este año se produjo un avance importantísimo 
en cuanto a los aportes que desde el Ministerio 
Público Fiscal se pueden hacer para mejorar la 
situación de las víctimas. Nos referimos a la crea-
ción de la Dirección de Orientación a Víctimas 
(DOVIC) en el ámbito de la Procuración General 
de la Nación. La dirección cuenta con una coordi-
nación específica para trata que representa una 
oportunidad extraordinaria para que las víctimas 
tengan otra vinculación con el proceso penal, un 
seguimiento proyectado a mediano y largo plazo 
y una expectativa de cambio para su situación un 
poco mejor.

Son múltiples las acciones que ya lleva a cabo 
la DOVIC y que impactan sobre el mejoramiento 
de la situación de las víctimas:

-Cuando concurren víctimas a Protex en 
calidad de denunciantes, ellas son entre-
vistadas por profesionales de DOVIC, que 
luego producen un informe que se agrega 
a la actuación de la Procuraduría y se re-
mite al juzgado cuando se formula la de-
nuncia correspondiente. De este modo, se 
actúa de conformidad con el artículo 250 
quater del CPPN y se evita la revictimiza-
ción que podría causar la celebración de 
reiteradas declaraciones sobre los mismos 
hechos.

-Las profesionales de DOVIC acuden tam-
bién a la convocatoria de fiscalías cuando 
se pauta la celebración de cámara gesell en 
las causas judiciales.

-Dovic realiza un acompañamiento de las 
víctimas para la gestión y concertación de 
las opciones asistenciales que se encuen-
tran distribuidas por distintas dependen-
cias públicas.

-A partir de un acercamiento promovido 
por la jurisdicción de Mar del Plata y Pro-
tex; Dovic y Renatea realizaron una bús-
queda y concientización en el lugar de 
origen (Santiago del Estero) de personas 
que habían sido víctimas de trata y explo-
tación en la Provincia de Buenos Aires. 
Las víctimas decidieron iniciar la acción 
civil en el proceso penal y otorgaron los 
correspondientes poderes para su repre-
sentación en la causa, lo que constituye el 
mayor avance registrado hasta la actuali-
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dad por lograr una efectiva indemnización 
del daño injustamente sufrido por las víc-
timas, de manos de quien injustamente lo 
ha causado.
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PROCURADURÍA DE CRIMINALIDAD ECONÓMICA Y LAVADO DE 
ACTIVOS –PROCELAC-, A CARGO DEL DR. CARLOS GONELLA 

INTRODUCCIÓN

Este informe se ha elaborado conforme a lo 
dispuesto por la Res. PGN N° 2103/13 y compren-
de el período diciembre de  2013 hasta principios 
de diciembre de 2014.

En aquella oportunidad se recordó que la PRO-
CELAC fue creada ante la necesidad de adoptar 
nuevas estrategias que reforzaran la capacidad 
de investigación y la eficiencia en la persecución 
de los casos de criminalidad económica de mayor 
trascendencia institucional, impacto económico o 
dañosidad social (Res. PGN N° 914/12) y que fue 
concebida bajo un perfil adecuado al sistema pro-
cesal moderno acusatorio. 

A tono con los proyectos de sustitución del 
código de forma ya existentes en el ámbito fede-
ral y ahora, también con el nuevo Código Procesal 
Penal de la Nación recientemente sancionado por 
el Congreso Nacional, la PROCELAC fue pensa-
da, tanto en su diseño institucional, como en su 
modelo de funcionamiento, para colocarse a la 
vanguardia de aquel paradigma de juzgamiento. 
Por eso fue dotada de una estructura comprehen-
siva, que permite encarar de manera centralizada 
y mediante estrategias convergentes la persecu-
ción de las distintas manifestaciones de la crimi-
nalidad económica. 

Durante este período se profundizó exitosa-
mente el modelo de trabajo que ese esquema 
propone. Aunque cada una de las Áreas Operati-
vas de la Procuraduría aborda específicos delitos 
económicos (Lavado de Activos y Financiamien-
to del Terrorismo, Fraude Económico y Bancario, 
Mercado de Capitales, Delitos contra la Adminis-
tración Pública, Concursos y Quiebras, y Delitos 
Tributarios y Contrabando –área que, además, 
trata los hechos ilícitos marcarios, de propiedad 
intelectual, y tráfico ilícito de bienes culturales–), 
se afrontaron estratégica y eficientemente los ca-
sos complejos que involucraran más de uno de 
estos delitos, ya que las áreas trabajaron en forma 
no aislada, sino conjunta y coordinada, bajo la di-
rección última del suscripto. 

Asimismo, en la gestión de los casos se pres-
cindió de ciertas prácticas burocráticas propias del 
sistema mixto o inquisitivo reformado –prácticas 
que responden a la lógica arraigada que considera 
a las investigaciones penales como expedientes en 
trámite–, y, partiendo de un verdadero cambio de 
modelo que, por el contrario, piensa a las inves-
tigaciones como casos penales, se incorporaron 
prácticas modernas, desformalizadas y racionales, 
que garantizan una mayor eficiencia en la perse-
cución penal y son más adecuadas a un Ministerio 
Público propio de un sistema acusatorio. 

En este período, se logró afianzar el nuevo es-
quema de trabajo propuesto en el año anterior que 
rompe con el modelo tradicional de fiscalía según 
el cual, cada empleado o funcionario cumple múl-
tiples funciones porque se ve obligado a desem-
peñar a la vez tareas de investigador, analista, 
técnico y jurista. En cambio, acorde a un modelo 
acusatorio, se trabajó intensamente para estable-
cer un modelo de división del trabajo en áreas es-
pecializadas que cooperan entre sí: las seis áreas 
operativas antes mencionadas, y, además, un área 
administrativa y un área de asistencia técnica que 
abarca un área de apoyo informático y un cuer-
po de investigadores. Esta división de funciones 
va acompañada, como lógico complemento, de la 
asignación, a cada una de esas áreas, de personal 
dotado de los conocimientos científicos o técnicos 
especializados necesarios para cumplir las tareas 
propias de cada una de ellas.   

La PROCELAC procuró delimitar el universo 
de casos que merecerían su atención, en base a 
lineamientos político-criminales racionales y aco-
des a su diseño. Así, se concentraron los recursos 
disponibles sólo en los hechos ilícitos económicos 
y complejos que revisten significación económi-
ca, institucional o social, derivando a la justicia 
penal o a los organismos administrativos com-
petentes los casos que no reúnen esas propie-
dades. En este año se corroboró que ésta es una 
estrategia de persecución que no sólo sirve para 
perseguir los hechos más graves, trascendentes o 
que mayor dañosidad social provocan y evitar la 
criminalización de sectores sociales más vulnera-



98.

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL | REPÚBLICA ARGENTINA

Procuraduría de Criminalidad Económica y Lavado de Activos

bles, sino que, además, contribuye a aumentar los 
niveles de eficiencia en esa persecución.

Otro de los aspectos relevantes del paradigma 
procesal acusatorio radica en la redefinición del 
rol de la víctima. Un dato significativo, que mu-
chas veces es utilizado para caracterizar al delito 
económico, es la poca visualización que tienen las 
víctimas. Por eso la PROCELAC centró parte de 
su agenda en articular vínculos que le permitie-
ran acercarse a ellas, v.gr.: a través de una serie 
de reuniones mantenidas en la provincia de Santa 
Fe con ahorristas que fueron víctimas de una ma-
niobra de intermediación bursátil no autorizada 
como hipótesis ilícita precedente de una más gra-
ve y compleja de lavado de activos. 

En esa misma línea, se trabaja coordinadamen-
te con el programa “ATAJO” de la Procuración 
General de la Nación, creado este año, a través de 
una persona de la PROCELAC designada como 
enlace. De esta forma, y con miras a generar una 
respuesta de calidad a los damnificados, se pro-
cura atender de modo conjunto y vinculado los 
casos de criminalidad económica. Particularmen-
te, las tareas están centradas en brindar conten-
ción y soluciones concretas en los casos de usura 
abordados por el Área de Fraude Económico y 
Bancario. Finalmente, se pautó en la Procuraduría 
que en la asistencia a víctimas, se solicitara aseso-
ramiento a la Dirección de Orientación, Acompa-
ñamiento y Protección a Víctimas (DOVIC), que 
funciona también bajo la órbita de la Procuración 
General de la Nación.   

En la misma fecha de creación de la estructu-
ra asumí su titularidad, cargo que continúo ejer-
ciendo en la actualidad en mi carácter de Fiscal 
General (Res. MP N° 1617/13). En el transcurso de 
este año se avanzó en la consolidación de los as-
pectos estructurales que estaban pendientes de 
resolución. En este sentido, cabe mencionar que 
se logró integrar el Área de Mercado de Capita-
les, dotándola de un Coordinador y un equipo  de 
profesionales capacitados lo que se refleja en un 
significativo incremento de los casos que ingre-
saron al Área.

Fuera de estos aspectos esenciales, la PRO-
CELAC ha desarrollado actividades tendientes a 
cumplir los objetivos institucionales plasmados 
en la resolución fundacional. En tal sentido, gran 
parte de los esfuerzos se destinaron a estable-

cer vínculos de comunicación con las distintas 
agencias estatales involucradas en la prevención 
y persecución de la criminalidad económica, pro-
moviendo con ellas el desempeño de una labor 
coordinada y/o conjunta en el diseño de políticas 
públicas y de estrategias de prevención, de acuer-
do al mandato constitucional que rige al Ministe-
rio Público Fiscal de la Nación (art. 120 de la CN).

En ese marco, se afianzaron los canales de co-
municación existentes con diversos organismos 
públicos, en virtud de los cuales se intercam-
biaron experiencias e información útil para la in-
vestigación de casos, generando fluidas relacio-
nes de trabajo y fomentando la concertación de 
acuerdos de asistencia mutua. Así, por ejemplo, 
se realizaron encuentros, y en algunos casos se 
celebraron convenios de cooperación mutua, con 
autoridades del Banco Central de la República Ar-
gentina (BCRA), de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP), de la Secretaría de Co-
mercio de la Nación, del Ministerio de Seguridad, 
de la Unidad de información Financiera (UIF), de 
la Comisión Nacional de Valores (CNV), de la Su-
perintendencia de Seguros de la Nación (SSN), 
de la Cámara Nacional Electoral, de la Oficina 
Nacional de Contrataciones, de la Dirección Na-
cional de Migraciones (DNM), de la Gendarmería 
Nacional Argentina (GNA) y de la Policía Federal 
Argentina (PFA). 

 Por otra parte, al interior del MPF se conti-
nuó trabajando para generar mayor fluidez en el 
vínculo con las distintas fiscalías del país, en mi-
ras a optimizar la persecución de la criminalidad 
económica. Se continuó manteniendo encuentros 
con fiscales de los fueros federal, nacional en lo 
penal económico y nacional en lo penal tributario 
de la ciudad de Buenos Aires y con los fiscales 
federales del interior, con el fin de conocer sus 
inquietudes, dificultades y las distintas problemá-
ticas que afrontaban en cada jurisdicción en ma-
teria de criminalidad económica, ofreciendo, en 
todos los casos, las herramientas que PROCELAC 
tiene a su disposición y la clase de colaboración 
que puede brindar a todos los magistrados del 
Ministerio Público Fiscal. 

Es así que, en el transcurso de este año, se 
prestó asistencia técnica a varios fiscales del país, 
quienes demandaron la colaboración de la depen-
dencia para impulsar causas seguidas por delitos 
de nuestra competencia. Ello fue posible gracias 



.99

INFORME ANUAL 2014

Procuraduría de Criminalidad Económica y Lavado de Activos

al extenso ámbito de actuación de que dispone 
la PROCELAC, ya que si bien tiene su sede en 
la ciudad de Buenos Aires, interviene en toda la 
República, y en las distintas etapas e instancias 
procesales (investigación preliminar, etapa de ins-
trucción, juicio oral e instancias recursivas). Todo 
ello contribuye a aumentar la eficiencia en la per-
secución penal de esa clase de delitos.   

En otro orden de ideas, las tareas que se de-
sarrollaron en la PROCELAC se orientaron, desde 
el comienzo, a lograr un mayor dinamismo en la 
tramitación y el progreso de las investigaciones 
preliminares, y a afianzar el importante rol que 
ella desempeña como coadyuvante en causas ju-
diciales de trascendencia institucional y/o de alto 
impacto socioeconómico. 

En materia de capacitación, el personal de la 
PROCELAC asistió y/o participó de la organiza-
ción de varios foros nacionales e internaciona-
les relacionados con las problemáticas delictivas 
abordadas.

Uno de los ejes de la dependencia ha sido el 
de mejorar y aumentar sus aportes al diseño de 
la política criminal del MPF y del Estado Nacional 
en general. Es en este marco donde se inscriben 
la organización y/o la participación del suscripto 
en programas de capacitación y encuentros con 
organismos nacionales, internacionales y extran-
jeros; el desarrollo de proyectos de reformas le-
gislativas; la elaboración de protocolos de actua-
ción; y la ejecución de acciones en coordinación 
con otros organismos públicos.

Así, en mi carácter de titular de la procuradu-
ría he asistido y tomado parte como docente en 
programas de capacitación del MPF y de otros or-
ganismos públicos nacionales e internacionales. 
Entre los primeros, se destacan el curso organi-
zado en forma conjunta con la Fiscalía General de 
Formación, Capacitación y Estudios Superiores 
de la PGN sobre el fenómeno de la criminalidad 
organizada y su relación con la criminalidad eco-
nómica, y que contó con la participación de todos 
los coordinadores de la PROCELAC. Entre los se-
gundos, cabe mencionar los encuentros de la co-
misión de seguimiento de la OCDE en noviembre 
y diciembre de este año. 

En el ámbito internacional, diserté en Perú en 
el marco del congreso “Dinero oculto, recursos 

ocultos: cómo financiar el desarrollo de manera 
transparente”, realizado en octubre por la Coa-
lición por la Transparencia Financiera (FTC) y la 
Red Latinoamericana sobre Deuda, Desarrollo y 
Derechos (Latindadd), exponiendo sobre la tarea 
desarrollada desde la Procuraduría y la relevancia 
de la corrupción del sector privado en el fenóme-
no de la fuga de capitales. 

Continúo representando al MPF en los foros 
internacionales sobre lavado de activos y finan-
ciamiento del terrorismo. Como tal, integré la de-
legación argentina ante el GAFI en las reuniones 
plenarias realizadas en junio y octubre de 2014 
(París) y representé al MPF en la XXVII reunión 
plenaria de GAFISUD realizada en Buenos Aires. 

 
Tras participar en XIV seminario de Evaluado-

res de GAFILAT en la ciudad de Bogotá, Colom-
bia, fui certificado como evaluador. En el curso, 
las capacitaciones teóricas y prácticas estuvieron 
enfocadas en los contenidos esenciales del cum-
plimiento de los estándares internacionales del 
GAFI sobre lavado de activos, financiamiento del 
terrorismo y otros delitos contra el sistema eco-
nómico-financiero. La certificación me habilita a 
participar de las rondas de evaluación de países 
de Latinoamérica que forman parte del orga-
nismo regional, pero también de cualquier país 
miembro pleno del GAFI ya que Argentina reviste 
tal calidad.  

Asimismo asistí a encuentros con organismos 
extranjeros y organizaciones internacionales, en 
el marco de los cuales se promovió la celebración 
de convenios de cooperación mutua. 

Una destacable tarea realizada por la PROCE-
LAC en el año en curso se trata de la presentación 
de propuestas de modificación de importantes 
proyectos de reforma de legislación nacional. Así 
se trabajó sobre un proyecto de ley de extinción 
de dominio de bienes provenientes del narcotráfi-
co y la trata de personas a pedido de la Comisión 
de Seguridad Interior y Narcotráfico del Senado 
de la Nación y en el Anteproyecto de Código Pe-
nal de la Nación Argentina. También se participa 
de una mesa de trabajo para proyectar una refor-
ma al régimen penal cambiario, convocada por la 
Jefatura de Gabinete de Ministros de la Presiden-
cia de la Nación. 

Además, durante este año, al igual que en años 
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anteriores por parte de las áreas preexistentes, se 
llevaron adelante otras funciones, que se descri-
ben más adelante.

INVESTIGACIONES PRELIMINARES DE LA PRO-
CELAC Y PRESENTACIONES ANTE LA JUSTICIA.

Dotada de facultades para investigar los de-
litos de su competencia, este año la PROCELAC 
inició más de 76 investigaciones preliminares (art. 
26 Ley N° 24.946  y Res. PGN 914/12). En una in-
vestigación preliminar, el fiscal realiza medidas 
para delinear con la mayor precisión posible, y sin 
desnaturalizar el carácter sumarísimo de la etapa, 
lo que ha de constituir el objeto procesal de una 
futura causa judicial -en el caso de formularse la 
denuncia penal-, determinando, en la medida de 
lo posible, quiénes son o podrían ser sus autores y 
cómplices, en base a cualquier noticia legítima que 
se reciba de la existencia de la mentada conducta.

 
Algunas se originaron a partir de denuncias de 

particulares o agentes públicos; otras se abrieron 
a partir de la detección de casos de trascenden-
cia socioeconómica por la propia Procuraduría. 
Se asumió la investigación previa de los hechos 
así denunciados o detectados, realizando las me-
didas de prueba necesarias para evaluar su judi-
cialización y así se denunció penalmente los he-
chos cada vez que hubo correspondido. Se hizo 
un seguimiento constante del avance procesal de 
esos casos, incluso proponiendo la práctica de di-
ligencias probatorias, mediante colaboración con 
las/los fiscales correspondientes.

A continuación destacaremos por su trascen-
dencia institucional, algunas de las investigaciones 
iniciadas por funcionarios de la PROCELAC y diver-
sas medidas adoptadas en el marco de las mismas. 

Se iniciaron numerosas investigaciones por 
maniobras de compraventa ilegal de moneda ex-
tranjera, que culminaron con la presentación de 
los casos ante la justicia y la realización de más de 
50 allanamientos en domicilios de la Ciudad de 
Buenos Aires. Estos casos fueron gestionados en 
el Área operativa de Fraude Bancario bajo la di-
rección del suscripto. En aquellos procedimientos 
participó activamente personal de diversas áreas 
de la Procuraduría y cientos de efectivos de Gen-
darmería Nacional.   

A través de esa misma área operativa, se reali-
zó una presentación ante el fuero penal tributario 
solicitando que se impulsara la imputación de seis 
directivos del Banco HSBC Bank Argentina S.A. y 
de cuatro empresarios por ardides que permitie-
ron el lavado de activos por casi 400 millones de 
pesos en 2006, 2009 y 2010. Los responsables 
de la entidad crediticia fueron acusados de haber 
ocultado al Estado las cuentas bancarias utiliza-
das para concretar las operaciones.

Cabe destacar asimismo, la pesquisa iniciada 
por la Fiscalía Nacional en lo Penal Económico N° 
2, con la asistencia de la PROCELAC, en la que 
se investiga a los directivos locales de los ban-
cos Galicia, HSBC, Citibank, BBVA Banco Fran-
cés, BNP Paribas y JP MORGAN Chase Bank y 
del Banco de la Provincia de Córdoba, por haber 
actuado en “coalición” con el propósito de forzar 
una modificación del tipo de cambio en enero de 
2014, maniobra tipificada en el artículo 300 del 
Código Penal argentino. 

Se generó un canal de trabajo coordinado con 
otros programas recientemente creados por la 
PGN para abordar determinados focos de la cri-
minalidad económica que no estaban recibiendo 
atención desde el sistema, dejando a las víctimas 
sin respuesta o resolución del conflicto. En este 
sentido, se trabajó con el Programa de Acceso 
Comunitario a Justicia -ATAJO- y los Centros de 
Acceso a la Justicia -CAJ- en casos de denuncias 
por el delito de usura que fueron investigadas y 
denunciadas ante la justicia nacional en lo criminal. 

Por otra parte, con la intervención del Área 
Operativa de Mercado de Capitales se investi-
garon los hechos que fueron puestos en conoci-
miento de esta procuraduría a partir de la presen-
tación de la CNV contra las sociedades de bolsa 
Mariva y Facimex, entidades que se encuentran 
acusadas de manipular los precios de títulos de 
deuda, en perjuicio de la Superintendencia de Se-
guros de la Nación.  

El Área de Lavado de Activos y Financiamiento 
del Terrorismo inició una investigación preliminar 
que culminó en la denuncia penal de una organiza-
ción criminal compuesta por diez personas y dos 
sociedades, por el delito de lavado de dinero pro-
veniente de la venta ilegal de parcelas del terreno 
tomado el 24 de febrero de este año en Villa Luga-
no, hoy denominado Villa Papa Francisco. 
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A su vez, cabe destacar, la investigación que 
culminó con una denuncia penal por lavado de 
activos contra los directivos de MBA Lazard So-
ciedad de Bolsa S.A. y MBA Lazard Banco de In-
versiones S.A. luego de detectar diferentes ma-
niobras de especulación financiera que, mediante 
la compra y venta de títulos en plazos muy bre-
ves, le habrían permitido egresar más de 140 mi-
llones de dólares a Uruguay entre 2002 y 2011, e 
ingresar otros 290 millones desde ese país, don-
de el grupo operaba bajo la firma MBA Uruguay 
Sociedad de Bolsa S.A. 

Con la participación del Área Operativa de De-
litos contra la Administración Pública, se investi-
gó y denunció penalmente por el delito de enri-
quecimiento ilícito a un ex jefe del Estado Mayor 
General del Ejército  y a  los responsables de la 
obra social de esa fuerza armada por fraude a la 
administración pública.

Finalmente, la PROCELAC, a través del Área 
de Delitos Tributarios y Contrabando, denunció 
a un grupo de empresas ligadas a la explotación 
agraria y a directivos e integrantes de las firmas 
tras analizar los reportes de operaciones sospe-
chosas remitidas a la UIF por cinco bancos y la 
AFIP. La documentación denotaba una falta de 
correspondencia entre el movimiento bancario, el 
objeto social de las empresas y la operatoria habi-
tual de éstas.  Así, se denunció que éstas habrían 
funcionado como “prestanombres” que operarían 
en el mercado cereal marginal, permitiendo cana-
lizar dicho cereal a empresas exportadores. Las 
maniobras se habrían desarrollado entre marzo 
de 2009 y enero de 2011 por casi 1372 millones de 
pesos, lo cual permite inferir que el grupo opera-
ba más de 62 millones de pesos por mes.  

A través de la misma área, se denunció ante 
la Justicia Nacional en lo Penal Económico a una 
empresa de origen alemán por la presunta comi-
sión del delito de contrabando de piezas fósiles 
paleontológicas que fueron exhibidas en febrero 
en una feria desarrollada en Tucson, Arizona, Es-
tados Unidos. La presentación es el resultado de 
una investigación preliminar realizada por el Área 
Operativa de Delitos Tributarios y Contrabando.

LA PROCELAC COMO COADYUVANTE

La Procuraduría interviene, como coadyuvan-

te, en procesos de trascendencia institucional y/o 
magnitud económica. A través del Área Operati-
va de Delitos Tributarios y Contrabando, participa 
de causas en las que la ex UFITCO ya venía inter-
viniendo (un total de 5 procesos penales). Entre 
ellos se destacan la causa “Armas”, que se sigue 
por contrabando de material bélico y en la que ha 
sido condenado, entre otros importantes ex fun-
cionarios públicos, el ex Presidente Carlos S. Me-
nem  (Res. MP Nº 80/05). En el mes de noviembre 
se realizó el ofrecimiento de prueba del MPF, en 
los términos del art. 354 del CPPN y con relación 
a Alberto Daniel Barrenechea, en la causa nº 1690, 
caratulada “Barrenechea, Alicia Liliana y otros s/ 
contrabando”, del registro del TOPE nº 3, cono-
cida como el juicio de “Armas II”. Se interviene 
en ese mismo carácter en la causa “VIAZZO”, en 
la que se investiga una organización criminal de 
gran envergadura dedicada a la comercialización 
de documentos comerciales apócrifos, utilizados 
para evadir el pago de millones de pesos que de-
bieron tributar cientos de contribuyentes de todo 
el país, que representó un perjuicio fiscal millo-
nario que supera los $300.000.000, (Res. MP N° 
110/06); y la causa en la que se investiga la ex-
plosión de la Fábrica Militar de Río Tercero, en la 
Provincia de Córdoba, ocurrida en noviembre de 
1995 (Res. MP N° 14/08, en la que se está realizan-
do las audiencias de debate oral y público.

Pero además de estos procesos penales en los 
que la procuraduría interviene como coadyuvante 
en virtud de una designación expresa para esos 
casos específicos, existen otros supuestos en los 
cuales se participa activamente junto al fiscal del 
caso, acompañando a las distintas fiscalías del 
país en la elaboración y presentación de requeri-
mientos y otros escritos judiciales, suscribiéndo-
los en forma conjunta con el fiscal de cada caso. 
Ello, en ejercicio de las facultades asignadas por 
la Res. PGN N° 914/12 (Capítulo IV, Acápite A, 
punto b) para actuar como fiscal coadyuvante.  

Dentro de este grupo de casos, se ubica la ta-
rea que desarrolla la PROCELAC en el impulso de 
una causa que tramita en el fuero de instrucción, 
en la que se investiga el delito de lavado de ac-
tivos de origen presuntamente ilícito cometido a 
través del banco BNP PARIBAS, habiéndose con-
cretado allí las declaraciones indagatorias —con 
la asistencia de la PROCELAC— de los imputados 
que residen en territorio argentino. Se impulsó, 
además, la recepción audiencias de declaración 
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indagatoria de los imputados que residen en el 
extranjero, mediante la utilización del sistema de  
videoconferencia. La viabilidad de la implemen-
tación de este novedoso mecanismo de coope-
ración penal internacional, requirió una activa 
comunicación entre los actores intervinientes: Mi-
nisterio de Justicia de Francia, Cancillería, Minis-
terio Público Fiscal y el juzgado. Se logró avanzar 
en este cometido y se prevé que el acto procesal 
se concrete a principios del año que viene. Sin 
perjuicio de ello, PROCELAC continúa trabajando 
en diversos aspectos del caso, con miras a garan-
tizar el avance en la investigación de los hechos. 

También se colabora intensamente con la Fis-
calía Federal N° 1 de Tucumán, en la investigación 
de la estructura utilizada para el blanqueo de fon-
dos obtenidos de forma ilícita por parte de una 
organización local, encabezada por Rubén Alé.  
Se asistió técnica y jurídicamente no sólo en la 
investigación del delito de lavado de activos, sino 
también, y más importante aún, en la instrucción 
del sumario para determinar las actividades ilíci-
tas desarrolladas por la organización para obte-
ner los recursos económicos. 

En efecto, en los primeros días del mes de oc-
tubre se materializaron más de 40 allanamientos 
en la ciudad de Tucumán, los cuales fueron solici-
tados conjuntamente por la Fiscalía y la PROCE-
LAC. Como resultado de ello, el juez procesó con 
prisión preventiva a seis personas por el delito de 
asociación ilícita al considerarlas parte de la or-
ganización estudiada, destacándose entre ellas la 
presencia de Adolfo Ángel Ale, a quien además se 
le imputó el carácter de jefe de la asociación,  rol 
que cumpliría junto a su hermano Rubén Eduardo 
Ale y María Jesús Rivero. 

En suma, de las medidas cautelares solicitadas 
por la PROCELAC en el curso del proceso, el juez 
federal ordenó en octubre de 2013, la intervención 
judicial de cinco empresas vinculadas a la asocia-
ción criminal investigada. Simultáneamente, dispu-
so la clausura de cinco casas de apuestas y juegos 
de azar relacionadas a los hermanos Alé, desig-
nándose al efecto un interventor –empleado del 
MPF- con amplias facultades de veeduría, admi-
nistración y recaudación; como así también el em-
bargo de cuentas bancarias que pudiera registrar 
otra de las integrantes del clan Alé. Finalmente, se 
comenzó a trabajar  en la recolección de la infor-
mación necesaria  para lograr la reconstrucción del 

perfil patrimonial de una nómina de sujetos cerca-
nos –allegados, parientes- a la organización.

Por último, resta mencionar la intervención 
conjunta con el titular de la Fiscalía Federal N° 1 
de la ciudad de Córdoba, en un caso en el que se 
investiga múltiples maniobras delictivas cometi-
das con la intervención de la entidad financiera 
CBI Cordubensis. En el transcurso de este año, a 
partir del exhaustivo análisis de la documentación 
secuestrada y del resto de las pruebas producidas 
en la instrucción se reformuló el requerimiento de 
instrucción e imputó y solicitó la indagatoria de 
33 operadores y empresarios. Los acusados fue-
ron vinculados a 76 casos que involucran estafas, 
evasión de impuestos, comercio ilegal de divisas, 
intermediación financiera no autorizada y lavado 
de dinero por cifras millonarias. 

La participación de la PROCELAC en estos 
procesos implicó e implica un trabajo coordinado 
con los fiscales en el diseño de las estrategias de 
investigación y persecución del MPF, que se tra-
duce  en la elaboración de dictámenes, recursos y 
otras presentaciones en los casos judiciales y en 
la participación en las audiencias de debate oral 
y público.

ASISTENCIA BRINDADA A LAS DISTINTAS FIS-
CALÍAS DEL PAÍS

Una de las principales funciones de la PROCE-
LAC es prestar asesoramiento técnico y brindar la 
cooperación necesaria a las Fiscalías que intervie-
nen en la investigación de los hechos comprendi-
dos por la especialidad de sus áreas operativas. 
La asistencia comprende diversas tareas: a) la 
elaboración de presentaciones del fiscal desti-
nadas a dar impulso a la investigación (solicitud 
de indagatorias, petición de medidas cautelares, 
postulación de medidas cautelares, requerimien-
tos de elevaciones a juicio); b) la ponderación de 
los hechos investigados para determinar la califi-
cación jurídica de la conducta; c) la sugerencia de 
medidas de prueba tendientes a la vislumbrar la 
actividad delictiva investigada; d) el planteamien-
to de estrategias de investigación que permitan 
avanzar en la investigación.  

El gráfico que se agrega a continuación, pre-
tende ilustrar cómo ha aumentado el caudal de 



.103

INFORME ANUAL 2014

Procuraduría de Criminalidad Económica y Lavado de Activos

colaboraciones en trámite con las fiscalías de 
todo el país, que hoy llegan a 113.
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En tal sentido, se destaca la asistencia brin-
dada por el Área de Delitos Tributarios y Contra-
bando resultó a la Fiscalía Federal ante el Tribunal 
Oral de Mar del Plata en las audiencias de deba-
te oral que se realizaron durante el juicio contra 
tres empresarios por fraude al fisco. Culminado el 
juicio, el Tribunal Oral consideró probado que los 
imputados utilizaron el régimen de promoción in-
dustrial que regía en la década del ‘90 para lograr 
el diferimiento en el pago del IVA y del impues-
to a las Ganancias por 4,5 millones de pesos, en 
base a inversiones simuladas en distintas empre-
sas radicadas en zonas promovidas y resolvió im-
poner condenas de prisión por a los acusados por 
considerarlos  responsables en orden al delito de 
obtención fraudulenta de beneficios fiscales (art. 
4 de la Ley 24.769). 

En materia de delitos contra la administración 
pública la procuraduría colabora con la Fiscalía 
Federal de San Nicolás en la instrucción de una 
causa iniciada contra el intendente de esa ciudad, 
por la supuesta  malversación de fondos naciona-
les girados a las distintas provincias y municipios 
del país, en el marco del “Fondo de Financiamien-
to Educativo”, como así también en la causa que 
investiga la Fiscalía Federal de Tucumán y que in-
volucra las inversiones realizadas por la Universi-
dad Nacional de Tucumán con fondos provenien-
tes del Yacimiento Minero Agua del Dionisio. 

De suma relevancia ha sido la asistencia pres-
tada a la fiscalía federal de Santa Fé en las actua-
ciones  judiciales relativas al vaciamiento del Ban-

co Provincial de Santa Fe entre 1979 y 1991. En el 
caso, el área de Fraudes Económicos y Bancarios 
analizó la prueba colectada y concluyó que las re-
soluciones que determinaron el sobreseimiento 
provisorio y luego la prescripción de la acción 
penal, debían ser declaradas nulas. Por este mo-
tivo es que junto con el fiscal interviniente se 
realizó una presentación  en la que se denunció 
un plan de acción convenido entre jueces y de-
fensores que afectó con graves vicios el curso 
del proceso seguido. Finalmente, el tribunal de 
alzada acogió al planteo de cosa juzgada írrita 
formulado, y en una causa que llevaba más de 
una década de parálisis, se ordenó la producción 
de todas las medidas de pruebas propuestas por 
la PROCELAC.  

Por su parte, en una investigación que instru-
ye la Fiscalía Federal N°2 de Santa Fe con nuestra 
asistencia técnica, se postuló el procesamiento 
del titular de una sociedad de bolsa y otros nue-
ve imputados por los delitos de defraudación por 
administración fraudulenta, captación de ahorros 
e intermediación no autorizada, medida que fue 
acogida por el juez interviniente. En el marco de 
esta causa, se logró identificar los casos de 408 
víctimas,  que fueron reseñados por el MPF al fun-
dar el pedido de indagatoria poniendo de relieve 
la envergadura del daño producido por la estafa y 
el fuerte impacto económico del delito. 

Desde el área de Lavado de Activos la colabo-
ración a los fiscales ha sido intensa y permanente. 
Así, se colabora con la Fiscalía Federal N° 2 de 
Rosario, en una causa por posible lavado de ac-
tivos que involucra a una organización conocida 
como “Banda Zacarías”, liderada por Delfín David 
Zacarías junto a su círculo familiar. La maniobra 
delictiva consistiría, primordialmente, en la co-
mercialización de estupefaciente y el intento de 
que las ganancias de ello adquieran apariencia de 
origen lícito canalizando esos ingresos ilícitos en 
una  empresa de remises y una sociedad dedica-
da a la actividad de la construcción.

Con el objeto de desbaratar tal organización, 
personal de esta procuraduría viajó, en el mes de 
octubre, hasta la ciudad de Rosario, para reco-
lectar información reservada en la secretaría de 
la Fiscalía Federal N° 2, relacionada a los bienes 
inmuebles, rodados, motocicletas y hasta cuentas 
bancarias.  Asimismo, estudiar el conjunto de bie-
nes patrimoniales de todos los imputados. 



104.

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL | REPÚBLICA ARGENTINA

Procuraduría de Criminalidad Económica y Lavado de Activos

En el cumplimiento de las funciones de asis-
tencia a los fiscales, cobra suma relevancia la ta-
rea que desarrolla el área Técnica de la Procura-
duría, integrada por un equipo de profesionales 
de diferentes disciplinas que se relacionan con 
la especialidad de esta procuraduría, tales como 
Licenciados en economía, contadores públicos, 
criminólogos, Antropólogos, entre otros, desde 
esta área se asistió a las distintas áreas operati-
vas de la PROCELAC y, a su vez, a fiscalías tanto 
de Ciudad Autónoma de Buenos Aires como del 
interior del país participando en 15 allanamientos, 
que tuvieron lugar en las Provincias de Córdoba, 
San Juan, Ciudad de Buenos Aires y Rosario. A 
su vez, el área asistió a la Fiscalía Nacional en lo 
Criminal y Correccional nro. 1, en el marco de la 
causa caratulada “Noseda, Jorge y otros s/ de-
fraudación por administración fraudulenta”, don-
de se presentó un informe que evidenciaba las 
irregularidades de la política de la empresa Papel 
Prensa en cuanto a salarios gerenciales, pago de 
honorarios por servicios jurídicos, política de ven-
ta a empresas relacionadas y deudas de la empre-
sa “La Nación”. 

En la actualidad se encuentra trabajando con 
la misma Fiscalía Federal en el expediente “Bou-
dou, Amado s/enriquecimiento ilícito” en el análi-
sis y confección de los puntos de pericia. 

Desde el área operativa de concursos y quie-
bras se presta colaboración a la Fiscalía de Ins-
trucción nro. 49, en la causa: “Giordano Leonardo 
Roberto s/ Quiebra Fraudulenta”, en el marco de 
la cual se estudió en forma prioritaria el entrama-
do de sociedades con las cuales el fallido tiene o 
tuvo vinculación en su ejercicio profesional, para 
dilucidar si se configuran los tipos penales previs-
tos en Capítulo V, del Título VI, Art. 176 y siguien-
tes, del Código Penal. Como resultado de ese 
análisis se elaboró un informe con gráficos que 
demuestran las distintas relaciones y coinciden-
cias entre el imputado y más de 20 sociedades y 
y 25 personas que podrían estar involucradas en 
la maniobra concursal.   

Finalmente, se destaca la colaboración que 
se brinda desde el área de mercado de capita-
les en la causa iniciada contra MBA Sociedad de 
Bolsa S.A., MBA Banco de Inversiones S.A. y MBA 
Uruguay S.B.S.A. en la que se investiga la opera-
toria desplegada por el Grupo Económico  en la 
compra y venta aparente de títulos en plazos muy 

breves, para permitir a los distintos comitentes/
clientes evadir los controles de ingreso y/o egre-
sos de divisas impuestos por el Banco Central, 
la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP), la Unidad de Información Financiera (UIF) 
y la Comisión Nacional de Valores (CNV).  

OTRAS ACCIONES DE INTERÉS 

En octubre de este año ingresó al Área de Mer-
cado de Capitales una presentación de la Autori-
dad Federal de Servicios de Comunicación Audio-
visual (en adelante, AFSCA) vinculada al proceso 
de adecuación del denominado Grupo Clarín a las 
previsiones de la ley 26.522. El organismo remitió 
a esta Procuraduría documentación correspon-
diente a sociedades nacionales y extranjeras vin-
culadas al Grupo Clarín S.A. cuya conformación 
entendió llamativa por los evidentes vínculos con 
empresas que podrían estar relacionadas con ac-
tividades desplegadas por el J.P. Morgan y que 
han sido o están siendo investigadas por la PRO-
CELAC. A partir de dicha presentación se pro-
cedió a identificar los legajos internos y causas 
judiciales o investigaciones que pudieran incluir a 
las personas físicas y jurídicas listadas y los resul-
tados obtenidos se pusieron en conocimiento de 
las representaciones del Ministerio Público Fiscal 
que intervienen en cada uno de los casos. 

Recientemente, la Administración Federal de 
Ingresos Públicos puso en conocimiento de esta 
Procuraduría la presentación que había realiza-
do ante el fuero penal tributario con motivo de 
la información que había obtenido de las autori-
dades  del órgano de recaudación de la repúbli-
ca de Francia relativa a información detallada de 
4040 cuentas bancarias abiertas por individuos 
y sociedades argentinas en el banco HSBC de 
Suiza. En esa misma presentación, la AFIP hizo 
saber, además, que a partir de la información ob-
tenida, en uso de sus facultades de fiscalización 
y control, había iniciado distintos procedimientos 
administrativos tendientes a verificar si esa infor-
mación se corresponde con la situación tributaria 
expuesta en las respectivas declaraciones juradas 
de impuestos. Finalmente, informó que en gran 
parte de los casos esos procedimientos se encon-
traban en pleno trámite, por lo que aún no se con-
taba con la determinación del impuesto evadido 
en cada caso. Como consecuencia del anoticia-
miento formulado por la AFIP, inmediatamente 
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procedimos a ofrecer colaboración al titular de la 
Fiscalía Penal Tributario N°1 que interviene en el 
caso, estando actualmente a la espera de que se 
concrete la intervención. 

RECUPERO DE ACTIVOS

El recupero de activos provenientes de la ac-
tividad ilícita es parte de una política central de 
la Procuración que se refleja en la organización y 
funciones de la procuraduría que desde sus inicios 
ha fijado como prioritaria la adopción de acciones 
concretas para el recupero de los activos que tie-
nen origen en la criminalidad económica comple-
ja. El abordaje del aspecto patrimonial del delito 
no sólo permite recabar pruebas para apuntalar 
la responsabilidad penal de los acusados sino 
que además tiene una importante dimensión en 
el plano simbólico. En consecuencia, es un objeti-
vo constante de esta procuraduría asegurar, en el 
momento oportuno y sin dilaciones innecesarias, 
el impedimento de la libre disposición de activos 
por parte de los imputados o las personas jurí-
dicas que representan. Como resultado de ello,  
importantísimos han sido los resultados alcan-
zados en materia de recupero de activos, ámbito 
en el cual se logró impulsar y obtener el dictado 
de numerosas medidas cautelares que han recaí-
do sobre significativas cantidades de dinero y 
de bienes. En este último año, en el marco de las 
distintas causas en que interviene la PROCELAC 
solicitó más de 500 medidas cautelares que en 
muchos casos fueron adoptadas por los jueces in-
tervinientes. En este punto, dada la relevancia de 
la cantidad y tipo de medidas cautelares adopta-
das, quiero destacar los resultados obtenidos en 
el proceso seguido contra la organización ilícita 
encabezada por Rubén Alé, en la provincia de Tu-
cumán. A pedido de la  PROCELAC, el juez federal 
ordenó, además de otras medidas cautelares, la 
intervención judicial de cinco empresas vincula-
das a la asociación criminal investigada. Simultá-
neamente, dispuso la clausura de cinco casas de 
apuestas y juegos de azar relacionadas a los her-
manos Alé, designándose al efecto un interventor 
–empleado del MPF- con amplias facultades de 
veeduría, administración y recaudación; siendo 
ésta la primera vez que el Ministerio Público Fiscal 
tiene una intervención tan significativa en la ges-
tión del patrimonio de los acusados en una causa 
judicial. La adjudicación de la administración de 
las empresas a un funcionario del MPF nos coloca 

frente a un nuevo panorama que pone en eviden-
cia la urgente necesidad de crear los organismos 
o adjudicar a alguno ya existente la facultad de 
gestionar y administrar los bienes que son objeto 
de medidas cautelares en procesos penales con 
miras a un eventual decomiso. Si bien existe el 
Registro Nacional de Bienes Secuestrados duran-
te el proceso penal, creado por Decreto del PEN 
N° 826/2011, entre cuyas funciones se encuentra 
el registro y seguimiento, no posee facultades de 
administración o liquidación de los bienes. 

  

COOPERACIÓN INTERNACIONAL

La cooperación internacional en materia penal 
ha  expandido notablemente su ámbito de aplica-
ción material. En parte, ello es consecuencia de 
la transformación de la configuración de la crimi-
nalidad económica en el mundo globalizado que 
se muestra como un fenómeno que traspasa las 
fronteras de un país, donde el iter criminis de un 
hecho criminal, desde su inicio a la consumación, 
puede abarcar geográficamente diversos esta-
dos nacionales, con diferentes sistemas jurídicos 
y modelos de persecución del delito. No obstan-
te las diferencias señaladas, los distintos Estados 
convencidos de que la lucha individual y aislada 
de un Estado frente a este tipo de fenómenos no 
redunda en una persecución eficiente del deli-
to, han asumido el compromiso de cooperar los 
unos con los otros para en forma conjunta llegar 
a buenos resultados en una investigación penal.  
Así, con el objeto de desentrañar y afrontar los 
sofisticados mecanismos legales y financieros uti-
lizados por quienes cometen delitos económicos, 
que como se señaló  generalmente abarcan juris-
dicciones diversas, existe hoy un amplio abanico 
de herramientas de cooperación internacional a 
las que es posible recurrir en el marco de una in-
vestigación penal – tanto para obtener informa-
ción relevante y medios de prueba como para eje-
cutar medidas judiciales en otro país. Bajo estos 
lineamientos es que la PROCELAC ha profundiza-
do y ampliado la utilización de diversos mecanis-
mos de cooperación internacional. 

Así, en primer lugar, cabe mencionar que la 
procuraduría es Punto de Contacto de la Repúbli-
ca Argentina en la Red de Recuperación de Acti-
vos de GAFILAT, conocida por sus siglas, RRAG. 
Mediante esta estructura se creó un sistema ágil 
y seguro de transferencias de información patri-
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monial entre los distintos puntos de contactos de 
los países que conforman el GAFILAT, con la par-
ticularidad de que la información obtenida puede 
ser utilizarla como medio probatorio y asegurar 
el decomiso de bienes vinculados al delito.  Este 
canal de cooperación fue utilizado por la procura-
duría en el marco de la colaboración que se pres-
ta a la Fiscalía Federal N° 1 de Bahía Blanca en el 
impulso de una importante causa que allí se sigue 
por la posible comisión del delito de evasión tri-
butaria y de asociación ilícita fiscal, entre otros 
delitos tipificados por el Régimen Penal Tributa-
rio, y con miras a individualizar el patrimonio que 
los imputados tendrían en el exterior, se requirió a 
diversos puntos de contacto del –específicamen-
te, a los puntos de contacto de Uruguay, Bolivia, 
Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Mé-
xico, Panamá, Paraguay y Perú– que informaran 
todos los datos que surgieran de sus respectivas 
bases públicas disponibles con relación a cada 
uno de los imputados (sociedades a su nombre, 
bienes muebles e inmuebles, movimientos migra-
torios, declaraciones de impuestos, reportes de 
operaciones sospechosas, antecedentes penales 
e internacionales, etc.). Asimismo, por intermedio 
de esta plataforma virtual se recibió un pedido 
de información proveniente de la Policía Nacional 
del Ecuador, concretamente, de la Dirección Na-
cional Antinarcóticos, mediante la cual se solicitó 
a la PROCELAC información de tipo patrimonial, 
societaria, tributaria y comercial sobre un ciuda-
dano argentino a quien la Dirección mencionada 
y la Unidad de Lavado de Activos le habían se-
cuestrado, a su ingreso al Aeropuerto Interna-
cional Mariscal Sucre de Quito (Ecuador), una 
importante cantidad de dólares estadounidenses 
en efectivo que el individuo intentaba ingresar a 
Ecuador ocultándolos al control de las autorida-
des aduaneras. La consulta fue respondida a tra-
vés del RRAG y, al mismo tiempo se inició una 
investigación en la procuraduría por averiguación 
de un posible contrabando de exportación de di-
visas por parte de dicho ciudadano argentino.  

  
 La PROCELAC es también Punto de Contacto 

del Ministerio Público Fiscal de la República Ar-
gentina en materia de criminalidad económica 
en la Red Iberoamericana de Cooperación Jurí-
dica Internacional -IberRed-, estructura que está 
conformada por Autoridades Centrales y por 
puntos de contacto procedentes de los Ministe-
rios de Justicia, Fiscalías y Ministerios Públicos, y 
Poderes Judiciales de los 22 países que compo-

nen la Comunidad Iberoamericana de Naciones, 
así como por el Tribunal Supremo de Puerto Rico. 
Como titular de la procuraduría, por designación 
de la Procuradora General soy punto de contac-
to de IberRed y en consecuencia, encargado de 
proporcionar la información a los órganos judicia-
les que la requieran, estableciendo los contactos 
personales que resulten necesarios para cumplir 
con ese fin. 

En lo que se refiere a casos de cooperación y 
asistencia penal judicial, en este año, en el marco 
de una causa que investiga a una empresa de ori-
gen alemán por la presunta comisión del delito de 
contrabando de piezas fósiles paleontológicas, la 
PROCELAC libró un exhorto internacional dirigi-
do a las autoridades competentes de los Estados 
Unidos de América, a efectos de que en ese país 
se disponga el allanamiento de los recintos donde 
estuvieran exhibidos o depositados supuestos fó-
siles de origen argentino. En ese caso, solicitó se 
proceda al secuestro a fin de gestionar la ulterior 
restitución de dichos bienes a nuestro país. 

Asimismo, se requirió cooperación jurídica en 
una investigación de la procuraduría en la que se 
investiga el posible contrabando de exportación 
de importantes elementos fósiles que podrían 
encontrarse en Suecia. En este caso, se solicitó 
que se arbitren los medios para requerir la res-
titución de esos bienes paleontológicos, en vir-
tud de lo establecido en la Convención UNIDROIT 
Sobre Objetos Culturales Robados o Exportados 
Ilegalmente (Ley N° 25.257) y la Convención de 
1970 de la UNESCO Sobre las medidas que deben 
adoptarse para prohibir e impedir la importación, 
exportación y transferencia de propiedad ilícita 
de bienes culturales (Ley N° 19.943).     

En el marco de una investigación preliminar 
seguida en la PROCELAC por la posible comisión 
del delito de lavado de activos por parte de im-
portantes autoridades de la Asociación de Fut-
bol Argentino (AFA), del Comité Ejecutivo de la 
Federación Internacional de Fútbol Asociados 
(FIFA) y de la Confederación Sudamericana de 
Fútbol, todas vinculadas con la CONMEBOL, en 
el mes de febrero de este año se libró un exhorto 
internacional a la Fiscal Federal Adjunta de Berna 
(Suiza) en el marco del Tratado de Asistencia Ju-
dicial Mutua en Materia Penal entre la República 
Argentina y la Confederación Suiza (ley 26.781) 
mediante el cual se solicitó información acerca 
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de los hechos investigados en esa fiscalía y la 
remisión de copias de los elementos de prueba 
recabados durante el procedimiento. Se requirió, 
además, el aporte de los datos y movimientos 
vinculados con dos cuentas bancarias que serían 
de titularidad de las personas investigadas y la re-
misión de información relativa a una empresa que 
estaría relacionada con uno de esos individuos. 
Finalmente, se solicitó la prórroga del bloqueo 
de los fondos existentes en una cuenta bancaria 
radicada en Suiza y abierta a nombre de dos de 
aquellas personas. Al día de la fecha, la solicitud 
de cooperación se encuentra pendiente de con-
testación y el bloqueo de los fondos está vigente. 

En dos oportunidades se respondieron solici-
tudes de cooperación cursadas por el Oficial de 
Enlace de la Policía Federal Criminal Alemana de 
la Embajada de la República Federal de Alema-
nia en Buenos Aires y canalizadas por la División 
de Asuntos Internacionales del Departamento 
INTERPOL de la Policía Federal Argentina, con 
motivo de investigaciones en curso en la Fiscalía 
de Hamburgo, se requería información relativa a 
antecedentes penales respecto de un grupo de 
personas físicas.

La actuación coordinada de la PROCELAC con 
otros organismos y autoridades nacionales. 
Convenios de cooperación. 

La política de actuación coordinada de la 
PROCELAC con otras agencias estatales y no gu-
bernamentales con funciones ligadas a la crimina-
lidad económica, es uno de los ejes fundamenta-
les de trabajo de la procuraduría. Es por ello que, 
sin solución de continuidad respecto del año an-
terior, se mantuvieron y consolidaron los lazos de 
comunicación interinstitucional con aquellos or-
ganismos con los que ya se venía trabajando a la 
vez que, a lo largo de este año, se generaron nue-
vos vínculos con otras autoridades competentes 
en el diseño de políticas públicas, estrategias de 
prevención o contención de las víctimas, que se 
traducen en un análisis, diagnóstico y respuesta 
sensiblemente más eficiente al delito económico.

Producto del vínculo interinstitucional con-
formado en el período anterior, el Ministerio de 
Seguridad de la Nación, remitió un número con-
siderable de denuncias ligadas a irregularidades 
cometidas en diversas Divisiones de la Policía Fe-

deral Argentina, vinculadas al pago de servicios 
adicionales, “habilitaciones” para la venta de pro-
ductos en infracción a las leyes y el incremento 
patrimonial apreciable e injustificado de un fun-
cionario policial. 

En esta línea de acción se inscriben también 
el fortalecimiento de los vínculos con el Banco 
Central de la República Argentina (BCRA), la Co-
misión Nacional de Valores (CNV), la  Unidad de 
Información Financiera (UIF) y el Ministerio de 
Seguridad de la Nación, organismos con los cua-
les estableció una mesa de trabajo permanente 
en relación con el mercado ilegal de compraven-
ta de moneda extranjera (en las denominadas 
“cuevas”) y, al mismo tiempo, un programa de 
capacitación entre organismos que se materializó 
en este año, en actividades entre PROCELAC y 
BCRA.

Asimismo, se estableció un espacio de comu-
nicación permanente con jueces y fiscales del 
fuero nacional en lo Penal Económico respecto al 
Régimen Penal Cambiario, en el que se identifi-
caron los puntos débiles, vacíos o problemas que 
presenta ese régimen legal y, a partir de ello, se 
postuló la necesidad modificar ese sistema nor-
mativo para dotar de mayor injerencia al Ministe-
rio Público Fiscal. 

 Estos vínculos interinstitucionales que se han 
establecido, en algunos casos, han alcanzado un 
grado de estabilidad y permanencia que posibili-
tó su formalización a través de la suscripción de 
un convenio de colaboración, asistencia e inter-
cambio de información, entre la Procuración y 
otros organismos tales como la Comisión Nacio-
nal de Valores. Si bien aún no ha sido suscripto, 
se avanzó en clas gestiones para la celebración 
de un convenio entre la Procuración General de 
la Nación y la Superintendencia de Seguros de 
la Nación con el dirigido a a fortalecer los me-
canismos de protección, prevención, detección y 
represión de fraudes en la actividad asegurado-
ra, a través de flujos de información entre ambas 
instituciones y la sinergia de las mismas para el 
desarrollo de actividades de capacitación. Se en-
cuentra en etapa de definiciones la suscripción 
de un convenio de colaboración con la Oficina 
Nacional de Contrataciones y la Procuración ge-
neral de la Nación. Finalmente, en ese mismo es-
tadío de definición se encuentra el Convenios que 
en los próximos meses se firmará con la Cámara 
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Nacional Electoral, con el  objetivo de promover 
la colaboración, capacitación, asistencia e inter-
cambio de información en materia de fondos de 
financiamiento de los partidos políticos.  

Por su parte, cabe destacar las acciones de 
gestión coordinadas plasmadas en distintas me-
sas de trabajo generadas con la Dirección General 
de Aduanas y el Ministerio de Seguridad de la Na-
ción, que tienen por objeto planificar actuaciones 
conjuntas entre los organismos en materia de fe-
nómenos criminales complejos. A modo de ejem-
plo, se ha de mencionar los trabajos conjuntos 
que se han organizado para abordar la conflictiva 
situación advertida en la zona fronteriza conocida 
como puerto Chalanas - aguas Blancas (provincia 
de Salta), relativa al contrabando de mercaderías 
que ingresan a nuestro territorio desde el Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

La relación de la PROCELAC con organismos ex-
tranjeros y organizaciones internacionales

Además de los encuentros y eventos en los 
que participé en representación de la procura-
duría que ya fueron anteriormente detallados, se 
deben mencionar aquellos a los que asistieron 
distintos  funcionarios de la PROCELAC en repre-
sentación del Ministerio Público Fiscal. 

En ese carácter y como Punto de Contacto de 
la Red de Recuperación de Activos de GAFISUD, 
es que funcionarios del Área de Lavado de ac-
tivos participaron en las reuniones que tuvieron 
lugar, a instancias de esa Organización, en las ciu-
dades de Brasilia y San José de Costa Rica, como 
así también a diferentes actividades de capacita-
ción promovidas por GAFISUD que serán reseña-
das en el acápite correspondiente. 

En el año 2014, Argentina fue objeto de rigu-
rosos procesos de revisión y evaluación del Gru-
po de Acción Financiera Internacional (GAFI) y la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE). En ambas procesos de eva-
luación la procuraduría tuvo un rol muy significati-
vo al actuar en representación del Ministerio Públi-
co Fiscal frente a los organismos evaluadores. En 
este sentido, el Área Operativa de Delitos contra 
la Administración Pública, coordinó activamente la 
participación de la PROCELAC como representan-
te del MPF en la visita in situ del comité evalua-

dor de la Convención de la OCDE para Combatir 
el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en 
Transacciones Comerciales Internacionales. 

En relación con la actividad del GAFI, per-
sonalmente integré la delegación argentina que 
viajó a los plenarios de la Organización en la ciu-
dad de Paris, en junio y octubre de este año.  El 
proceso de evaluación de la Argentina transitó su 
etapa final con la visita in situ del GAFI en el mes 
de septiembre, y concluyó con resultados satis-
factorios tras el plenario realizado en el mes de 
octubre en París, donde Argentina fue excluida de 
la “lista gris” que integran los países con deficien-
cias en el control del lavado de activos.

ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN 

Durante este año la PROCELAC incrementó en 
forma sustancial la promoción y participación en 
encuentros y jornadas de capacitación que supe-
raron las expectativas propuestas a comienzo del 
año, alcanzando un número de aproximadamen-
te 15 actividades a lo largo del período. Las ac-
ciones se desarrollaron en dos niveles diferentes; 
por un lado, aquellas dirigidas a la capacitación 
interna del personal que integra la procuraduría 
y por el otro, la capacitación externa, ya sea di-
rigida a personal de otras agencias estatales que 
de algún modo se vinculan con la competencia 
de la procuraduría, como así también al público 
en general, ya sea, miembros de ONG’s, estudian-
tes, profesionales, etc.  El objetivo general en esta 
materia ha sido el de promover una mirada más 
profunda de concientización de la dañosidad so-
cial que produce la criminalidad económica, y al 
mismo tiempo, poveer de los conocimientos téc-
nicos jurídicos y económicos que permiten abor-
dar el fenómeno criminal que supera ampliamen-
te en complejidad a los casos tradicionales del 
derecho penal.

En ese contexto, se abarcaron diferentes ni-
veles de análisis, uno más técnico y el otro pro-
piamente operativo vinculado a maniobras de 
evasión tributaria, contrabando, infracción al 
mercado de cambios, fraudes bancarios, el lavado 
de activos y financiamiento del terrorismo, entre 
otros delitos económicos, haciendo especial hin-
capié en diversas técnicas de investigación y el 
rol que le cabe al Ministerio Público Fiscal en la lu-
cha contra la criminalidad económica. En muchos 
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casos, teniendo en cuenta que el análisis de de-
terminadas operaciones financieras y comercia-
les, involucra a distintas áreas de la PROCELAC, 
los encuentros se organizaron e impartieron en 
forma conjunta. 

 
Por otro lado, las actividades organizadas con-

tribuyeron al desarrollo de una más rápida y ágil 
relación de trabajo cotidiano de la PROCELAC con 
las demás dependencias del MPF y con otros or-
ganismos estatales e internacionales. Es así que en 
algunos encuentros participaron, en calidad de ex-
positores, funcionarios de entes reguladores (BCRA 
y UIF), especialistas extranjeros, o los mismos estu-
vieron dirigidos directamente a personal de orga-
nismos distintos al Ministerio Público Fiscal. 

A modo ejemplificativo, las Áreas de Lavado 
de Activos y Financiamiento de Terrorismo, Área 
Técnica y Área de Fraudes Económicos y Banca-
rios de la PROCELAC brindaron el seminario de 
trabajo “Lavado de activos, Delitos Cambiarios e 
Intermediación Financiera No Autorizada”, que 
estuvo dirigido a oficiales de la Policía de Seguri-
dad Aeroportuaria. La capacitación se centró en el 
entrenamiento directo a personal de la Policía de 
Seguridad Aeroportuaria (PSA) en las herramientas 
básicas de la investigación del lavado de activos, las 
distintas infracciones al régimen penal cambiario e 
intermediación financiera no autorizada y destacar 
la importancia de llevar a cabo desde el inicio de las 
actuaciones, una minuciosa investigación sobre los 
aspectos patrimoniales de las personas involucra-
das en los hechos que se investiguen. 

Por su parte, las Áreas Operativas de Lavado 
de Activos y Mercado de Capitales, organizaron 
y dictaron el seminario “Autorregulación regula-
da, actividad empresarial y delito de lavado de 
activos” destinado especialmente a capacitar al 
personal de PROCELAC y representantes de or-
ganismos reguladores sobre el fenómeno de la 
auto-organización de empresas desde la óptica 
preventiva y de responsabilidad penal de las per-
sonas jurídicas.

Asimismo, es importante resaltar, el taller “Es-
trategias del Ministerio Público Fiscal en la lucha 
contra la criminalidad económica en la Argentina 
y en la Región”,  impartido por el suscripto y los 
Coordinadores de las distintas áreas operativas 
de la procuraduría, con la intervención de la Fis-
calía General de Formación, Capacitación y Estu-

dios Superiores de la PGN, dirigido a empleados 
y funcionarios del MPF que fue dictado durante 
los meses de mayo y abril bajo la modalidad pre-
sencial en la Ciudad de Buenos Aires y replicado 
en simultáneo mediante conexión tipo “video-
conferencia” con distintas fiscalías generales del 
interior del país. El taller describió el fenómeno 
de la criminalidad organizada y su relación con la 
criminalidad económica.

Finalmente, funcionarios de las áreas ope-
rativas de la PROCELAC organizaron y dictaron 
distintos cursos a través del Web Campus de la 
Fiscalía General de Formación, Capacitación y 
Estudios Superiores de la PGN, plataforma vir-
tual que posibilita la inscripción y capacitación de 
personal que reside en el interior del país. En el 
período que se informa, se dictaron los cursos “El 
Delito de Lavado de Activos” del que participaron 
alrededor de ciento veinte (120) empleados y fun-
cionarios del MPF.  

Por su parte, el Área Técnica estuvo a cargo 
de la organización y el dictado – junto al resto 
de las áreas operativas de la PROCELAC - de una 
capacitación para el curso de ingreso para Cade-
tes de la Escuela de Oficiales de la Policía Federal 
Argentina, sobre investigación criminal orientada 
a delitos de índole económica. 

Personal del Área de Lavado de Activos y 
Financiamiento del Terrorismo  participó, en ca-
lidad de expositores, en el Programa de capa-
citación para funcionarios que brinda el Banco 
Central de la República Argentina, denominado 
“Taller de Casos Prácticos de PL/FT”, donde los 
distintos organismos presentan un caso práctico 
de reporte de operación sospechosa (ROS) y su 
trámite ante la Justicia. En estas presentaciones 
participan la PROCELAC, UIF, SSN, CNV y BCRA, 
y se llevaron a cabo en cuatro oportunidades du-
rante el 2014.

Asimismo, personal de la procuraduría asis-
tió a capacitaciones promovidas por GAFISUD, 
entre otras, el taller sobre decomiso y medidas 
provisionales, dictado en la ciudad de Asunción, 
República del Paraguay y el seminario interinsti-
tucional para policías y fiscales sobre el Crimen 
Organizado y el Blanqueo de Capitales que tuvo 
lugar en la ciudad de Buenos Aires.

Por último, cabe destacar que el área Adminis-
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trativa de la procuraduría organizó las “Jornadas 
sobre criminalidad organizada, lavado de activos y 
el recupero de activos como estrategia fundamen-
tal en la lucha contra la criminalidad económica. 
Experiencias comparadas”, que contó con la par-
ticipación de funcionarios italianos especialistas 
en macro-delincuencia y en políticas de seguridad 
con una vasta experiencia a nivel gubernamental e 
internacional.  En ese ámbito los funcionarios italia-
nos expusieron sobre el panorama conceptual del 
tema desde la perspectiva europea, más específi-
camente, respecto del funcionamiento del sistema 
de administración de justicia italiano en relación a 
este tipo de fenómenos criminales, así como los 
instrumentos legislativos que se crearon o adecua-
ron para avanzar en su persecución y juzgamiento, 
la política de recupero de activos de procedencia 
delictiva, los organismos creados para administrar 
los bienes recuperados y el análisis del funciona-
miento del sistema anti-lavado de dinero en Italia. 
Posteriormente, expusieron sobre la experiencia 
en nuestro país magistrados y funcionarios argen-
tinos del Ministerio Público Fiscal de la Nación, del 
Poder Judicial de la Nación y del Poder Ejecutivo 
Nacional, quienes analizaron el marco normativo 
en esta materia y explicaron experiencias de in-
vestigación de criminalidad organizada, lavado de 
activos y recupero de bienes de origen delictivo.

Organización interna. Utilización de recursos 
tecnológicos 

La Res. PGN N° 914/12, que creó la PROCELAC, 
también previó que, para el correcto desempeño 
de su cometido operativo, ésta contaría con un 

 que debería instaurar y poner en 
práctica la estructura y los procedimientos nece-
sarios para el funcionamiento de cuatro cuestio-
nes: la atención del público, la gestión de la mesa 
de entradas y salidas, el sistema de registro de la 
prueba y el archivo documental. 

En la certeza de que estos cuatro ámbitos de 
acción están intrínsecamente ligados con el cum-
plimiento de las funciones esenciales de la PRO-
CELAC (como la realización de investigaciones 
preliminares, la colaboración con otras fiscalías, 
el impulso de procesos en trámite y la interven-
ción como coadyuvante en causas penales), y en 
el convencimiento de que un plan de acción del 
Área Administrativa debe diseñarse y ejecutarse 
de modo funcional a sus objetivos político-crimi-

nales, es que la labor de organizar e implementar 
el soporte estructural y el manejo administrativo 
ha sido entendida desde una visión estratégica en 
relación a esas estructuras y mecanismos. 

La vía elegida está dada por el diseño y la 
puesta en práctica de estructuras y modalidades 
de trabajo útiles, lógicas y racionales, previsibles 
y ordenadas (no inútilmente burocráticas).

En ese marco, durante este año, se consolidó 
la utilización del sistema informático de gestión 
desarrollado durante el 2013, en el que se registra 
todo el trabajo de la PROCELAC, la circulación de 
información entre sus áreas, y el estado de avan-
ce de los casos. Durante este período se realizaron 
modificaciones y ajustes en el sistema que acordes 
a las propuestas que realizaron las distintas áreas 
de la procuraduría y que surgieron a partir de  la 
utilización diaria del sistema. Otras modificaciones, 
en cambio, se realizaron a partir de la necesidad 
de que el sistema contenga información referida 
a otras cuestiones que no habían sido tenidas en 
cuenta al diseñar el sistema originario, como por 
ejemplo, la información relativa a las medidas cau-
telares solicitadas por el MPF en los distintos casos 
en que interviene esta procuraduría.

Con el mismo fin de contribuir a un aumento 
en los niveles de eficiencia en la persecución de la 
criminalidad económica, en el Área Administrati-
va también se sigue trabajando, en conjunto con 
las demás Áreas y con el Fiscal General, en la de-
limitación del universo de casos que merecen la 
atención de la PROCELAC. El Área ha propuesto 
estudiar el tratamiento para dar a las denuncias 
anónimas y ha sugerido, como variables de de-
limitación de los casos que deberían ser objeto 
de investigaciones preliminares en la Procuradu-
ría, el criterio económico, el criterio institucional 
o social (con especial énfasis en las hipótesis de 
insignificancia), y la existencia de regularidades 
en ciertas conductas delictivas. Y propuso, para 
los supuestos en que se estime que no se ame-
ritaría la intervención de la PROCELAC, la inme-
diata derivación de los casos a la justicia penal 
o al organismo administrativo competente, según 
corresponda. Con relación a los pedidos de co-
laboración de los fiscales, el Área ha sugerido el 
abordaje de aquellos que impliquen un verdadero 
aporte de calidad al proceso penal en marcha.

Por último, cabe mencionar participación del 
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área administrativa de la procuraduría en la reu-
nión convocada por la Dirección de Desempeño 
Institucional de la Secretaría de Coordinación 
Institucional de la PGN,  con el objeto de apor-
tar nuestras sugerencias en el marco del proceso 
de modificación y adecuación de los sistemas de 
gestión de causas del MPF (N2 y Fiscalnet). Las 
propuestas realizadas se dirigen a lograr una me-
jora sustancial en la calidad y cantidad de los da-
tos, permitiendo al MPF la elaboración de líneas 
de acción en determinadas materias, realizar cru-
zamientos de datos relevantes particularmente 
para el análisis de variables vinculadas con acce-
so a la justicia, víctimas y política criminal.

Por otro lado, a través del Área de Asistencia 
Técnica, también prevista por la resolución que 
creó a la PROCELAC, se ha desarrollado una pla-
taforma web, diseñada para afrontar la labor dia-
ria concerniente a la  investigación patrimonial. 
Se desarrolló una base de datos relacional que 
incluye: Formulario web; accesibilidad a recursos 
para la investigación patrimonial; disponibilidad 
de trabajar inmediatamente con la información 
cargada; estructura para el volcado de informes.

Se desarrolló también un aplicativo para eva-
luar “matrices de riesgo” para el análisis de pági-
nas webs de financieras. 

Relevamientos. Diagnósticos. Mapas del delito. 
En virtud de las directrices establecidas en la 

resolución de creación -Res. PGN N° 914/12- la 
PROCELAC practica investigaciones de campo y 
relevamientos estadísticos de casos por jurisdic-
ciones, con el propósito de efectuar un diagnósti-
co de situación verídico que a su vez puede tener 
múltiples fines: permitir mejorar las estrategias de 
persecución, ser la base de futuras decisiones de 
política criminal o bien ser el campo de detección 
de posibles casos a investigar. Las tareas de rele-
vamiento de causas judiciales permiten reunir y 
organizar información precisa sobre aspectos re-
levantes de los delitos y el tratamiento que le dan 
los operadores jurídicos.

 Las Áreas Operativas de Mercado de Capita-
les y Concursos y Quiebras, iniciaron un trabajo de 
sistematización y actualización de la  información 
de casos judiciales con el objetivo de identificar 
ámbitos de riesgo institucional en la persecución 
penal de conductas cometidas en el ámbito de la 
actividad concursal y bursátil, con el fin de orien-

tar otras investigaciones en la materia.

Por su parte, el Área de Fraudes Económicos 
y Bancarios, presentó la investigación “Créditos 
para el consumo, análisis del fenómeno socioeco-
nómico y su impacto en los sectores populares”, 
que da cuenta sobre el modo en que el sistema 
financiero ingresó a la economía doméstica de los 
sectores populares a través de la generalización 
del uso de las tarjetas de crédito y de la expan-
sión de los préstamos en efectivo. Desde la PRO-
CELAC se desarrolló un relevamiento por barrios 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se re-
gistraron testimonios de personas endeudadas y 
recopiló información en medios de información y 
en sitios de Internet. El trabajo investigativo y sus 
conclusiones fueron expuestas en una actividad 
promovida por la Procuración General de la Na-
ción y su contenido difundido en medios perio-
dísticos. Posteriormente, se elaboraron materiales 
de difusión para su divulgación y para alertar a los 
sectores afectados. 

Protocolos de actuación y otros informes

Entre las funciones de PROCELAC se encuen-
tra la elaboración de Protocolos o Guías de Ac-
tuación que fortalezcan las investigaciones en 
trámite, o faciliten el inicio de las que puedan 
suscitarse en la materia. Así, en el año 2014 se 
han intentando definir, a través de distintos do-
cumentos, guías de buenas prácticas a seguir en 
causas que versen sobre delitos comprendidos 
en el ámbito de competencia de la PROCELAC. A 
continuación se hará mención de alguno de ellos.

En primer lugar, cabe destacar que en el perio-
do, el Área de delitos Tributarios y Contrabando 
con la colaboración del Área de Lavado de Acti-
vos, elaboró una Guía de Actuación en la Perse-
cución Penal Del Transporte Transfronterizo y Te-
nencia Injustificada de instrumentos Monetarios 
y Dinero en Efectivo. El proyecto  fue remitido a 
la Procuración General de la Nación para que en 
el caso de que sea aprobado, se difunda su con-
tenido a las distintas dependencias del Ministerio 
Público Fiscal y contempla aspectos generales 
técnicos jurídicos de la subsunción del hecho en 
la ley penal, como así también, sugerencias de 
medidas de investigación para orientarla actua-
ción del MPF en este tipo de delitos.
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Por su parte, el Área Técnica se encuentra tra-
bajando en una guía para el tratamiento de evi-
dencia financiera analógica y la evidencia finan-
ciera digital obtenida en allanamientos, por un 
lado, y la elaboración de un Protocolo que oriente 
a los fiscales sobre cómo producir prueba en la 
investigación de delitos relacionados con valores 
negociables. 

Propuestas de reformas normativas

Durante este año, la PROCELAC colaboró con 
diferentes autoridades nacionales brindando su 
opinión técnica especializada en relación con im-
portantes proyectos de ley en tratamiento en el 
parlamento nacional.  Fue así que, a partir del re-
querimiento de la Comisión de Seguridad Interior 
y Narcotráfico del Senado de la Nación, la procu-
raduría estudió dos proyectos de ley de regula-
ción del instituto de extinción de dominio sobre 
los bienes provenientes del narcotráfico y crea-
ción del Fondo para la Prevención de la Drogadic-
ción y la Lucha contra el Narcotráfico, ambos, en 
tratamiento en la cámara alta en el período 2014. 
Los proyectos reglaban la posibilidad del MPF de 
procurar –sin que se requiera condena penal pre-
via– la pérdida en favor del Estado del derecho 
de dominio u otro derecho o relación real que el 
propietario o poseedor de un bien tuviere sobre 
éste, sin contraprestación ni compensación en su 
favor. Luego del análisis efectuado se elaboró un 
informe en el que se promovía la sanción de los 
proyectos proponiendo modificaciones al texto, 
algunas de las cuales fueron recogidas por el dic-
tamen de la comisión que posteriormente obtuvo 
media sanción en el Senado nacional. 

La Procuraduría también efectuó un análisis 
acerca del Anteproyecto de Código Penal de la 
Nación Argentina (elaborado por la Comisión 
para la Elaboración del Proyecto de Ley de Re-
forma, Actualización e Integración del Código Pe-
nal de la Nación, designada por el Dec. PEN N° 
678/2012). En su dictamen, la dependencia opinó, 
desde el punto de vista de la criminalidad eco-
nómica, acerca de las implicancias de la eventual 
aprobación y puesta en vigencia del anteproyec-
to, formulando las propuestas que en cada caso 
se estimaron como adecuadas.

Por su parte, en ocasión de la pesquisa inicia-
da por el incendio del depósito de documenta-

ción de la empresa Iron Mountain, en el mes de 
febrero de este año, se detectaron serias deficien-
cias en el sistema preventivo frente a este tipo de 
desastres y se resolvió elevar recomendaciones al 
Banco Central (BCRA), a la Superintendencia de 
Seguros de la Nación (SSN), a la Comisión Nacio-
nal de Valores (CNV) y a la Unidad de Informa-
ción Financiera (UIF). En concreto, se consideró 
necesario el diseño de un mecanismo que dis-
ponga que las grandes empresas informen dónde 
guardan su documentación y que las obligue a la 
digitalización de la información a modo de res-
paldo. Las conclusiones sugeridas dieron lugar al 
dictado de la Resolución General de la CNV Nro. 
629/2014.

Finalmente, se encuentra en proceso de ela-
boración un anteproyecto de ley de reforma al 
Régimen Penal Cambiario vigente, que pone en 
cabeza del MPF la investigación de los delitos 
cambiarios allí establecidos, dejando al BCRA el 
trámite de los sumarios por infracciones de natu-
raleza administrativa.

OBJETIVOS ALCANZADOS Y OBJETIVOS PEN-
DIENTES.

La procuraduría cuenta con un plantel de pro-
fesionales provenientes de distintas áreas del 
saber, lo que le permite diseñar sólidas estrate-
gias de persecución tanto en aspectos probato-
rios como teóricos. Ello, sumado a los esfuerzos 
realizados para aumentar y reforzar los vínculos 
establecidos con fiscales del país, redundó en un 
balance positivo de las investigaciones prelimina-
res, los pedidos de colaboración y las denuncias 
formuladas: 

Procelac 2014

Denuncias Investigaciones
Preliminares

Pedido de
Colaboración

Nacional
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Muy importantes han sido también los resulta-
dos obtenidos en materia de recupero de activos, 
ámbito en el cual se logró impulsar y obtener el 
dictado de numerosas medidas cautelares que 
han recaído sobre significativas cantidades de 
dinero y de bienes. En lo que sigue, se grafican 
los logros alcanzados en relación con ese punto, 
durante el 2014: 

Tipo de Bien Cautelado - Procelac 2014

Armas de
fuego

Inmuebles Automotores

Tipo de Medida Cautelar - Procelac 2014

Embargo/
Secuestro de
Automotores

Embargo de
Inmuebles 2

Secuestro de otros
tipos de bienes

Intervención
Judicial de Personas

Jurídicas

Inhibición General
de Bienes

Decomiso

Prohibición de
Innovar

Otras medidas

11%
1%

16%

49%

13%

1%
6%

3%

  Cabe destacar asismismo, que los resultados 
alcanzados demuestran el logro de un nivel sos-
tenido, sino mayor, en el cumplimiento de los ob-
jetivos de la PROCELAC, desde el punto de vista 
cualitativo, con relación a la actividad en el perio-
do anterior. De ello dan cuenta los cuadros que 
siguen: 

ESTADÍSTICAS PROCELAC

DECISIONES ADOPTADAS 2013 2014

DENUNCIAS 50 31

INVESTIGACIONES PRELIMINARES 45 82

PEDIDOS DE COLABORACIÓN 85 113

TIPO DE MEDIDA CAUTELAR 281 517

Embargos / Seuestros1 $473.245.000 aprox. $365.840.8803 aprox.

Embargo / Secuestro de Automóviles 78 269

Embargo de Inmuebles2 52 86

Secuestro de otros tipos de bienes - 59

Intervención Judicial de Personas Jurídicas 3O 5

Inhibición General de Bienes 41 71

Decomiso - 7

Prohibición de Innovar 30 30

Otras medidas 4 18

TIPO DE BIEN OBJETO DE LA MEDIDA CAUTELAR 248 440

Automotores 147 284

Inmuebles 42 97

Armas de Fuego 59 59

Secuestro dinero $6.070.0003 aprox. $25.659.7303 aprox.

1) No comprende la valuación de la categoría inmuebles

2) Comprende edificios, departamentos, casas, campos, quintas y cocheras

3) Los valores son expresados en pesos, en caso de que la medida esté dispuesta en otro tipo de moneda el valor fue convertido a 

pesos utilizando la cotización oficial al día 15/09/2014
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En síntesis, resulta altamente satisfactorio el 
balance de trabajo realizado durante este año 
con relación al periodo anterior, en clara muestra 
del posicionamiento institucional conseguido por 
la dependencia. La difusión de las funciones de 
la PROCELAC, el intercambio de la información 
técnica y jurídica especializada y la explicación 
del uso de las herramientas tecnológicas exis-
tentes para efectuar investigaciones de delitos 
complejos, entre otras razones, han contribuido a 
aumentar y consolidar la intervención de la Pro-
curaduría en la prevención y persecución de los 
delitos económicos. 

OJETIVOS PARA EL AÑO SIGUIENTE

Considerando los resultados obtenidos a par-
tir de la intervención de PROCELAC en procesos 
judiciales, y los fluidos lazos de comunicación es-
tablecidos con los fiscales, se pronostica que la co-
laboración en asuntos técnicos seguirá siendo muy 
requerida por ellos y eficientemente satisfecha.

Para 2015 se busca fortalecer el posiciona-
miento institucional de la PROCELAC en todo 
el país y la coordinación y la asistencia con los 
fiscales, con miras a lograr mayor incidencia en 
las causas judiciales en trámite. Continuará reali-
zándose el seguimiento de los casos denunciados 
por la PROCELAC y sugiriéndose a los Fiscales 
intervinientes la práctica de medidas dirigidas al 
impulso de esos procesos penales, con el objeti-
vo último de reforzar la estrategia del MPF en el 
proceso para lograr una acusación sólida, contri-
buir a la reducción de los tiempos del proceso y 
aumentar los índices de juzgamiento de hechos 
relevantes.

Particularmente, es propósito de esta depen-
dencia, federalizar aún más la asistencia brindada 
a los fiscales en las distintas provincias del país 
para que la política criminal diseñada desde la 
Procuración General llegue efectivamente a to-
das las jurisdicciones. Será también un objetivo, 
profundizar las investigaciones propias de la Pro-
curaduría, para no actuar únicamente de manera 
reactiva frente a la denuncia de un hecho.

La criminalidad económica opera generalmen-
te de modo trasnacional, por ello la participación y 
trabajo mancomunado con los países que integran 
las distintas organizaciones internacionales es fun-

damental. Al respecto, PROCELAC continuará re-
presentando al país en foros internacionales.

Por otra parte, vista la gran repercusión que 
tuvo el estudio realizado sobre créditos al consu-
mo, se buscará aumentar las investigaciones de 
campo y relevamientos estadísticos a efectos a 
elaborar dictámenes en áreas sensibles, especial-
mente en materias como corrupción, delitos tri-
butarios, contrabando o lavado de dinero.

En especial, se proyecta continuar con el tra-
bajo, ya iniciado, de recopilación de información 
a través de las Fiscalías Generales del país y des-
tinado a la elaboración de un mapa nacional del 
delito económico, como así también, se programa 
actualizar el mapa del delito en materia de lava-
do de activos e iniciar una tarea similar para cada 
uno de los delitos que son abordados por las dis-
tintas áreas de la PROCELAC. En pos de lograr 
esos objetivos, la PROCELAC seguirá desarrollan-
do sus recursos informáticos y tecnológicos.

También se seguirá participando en la elabo-
ración de programas de prevención y en activi-
dades de capacitación. Se proyecta continuar y 
ampliar el dictado de cursos de capacitación a 
través de la plataforma Web Campus de la Fis-
calía General de Formación, Capacitación y Estu-
dios Superiores de la PGN.

Se intentará profundizar la comunicación y 
cooperación con otros organismos públicos rela-
cionados con la problemática de la criminalidad 
económica. Así, en el caso del BCRA, ello resulta 
de suma importancia teniendo la cada vez mayor 
intervención de la PROCELAC en el control del 
actual Régimen Penal Cambiario. Por su parte, en 
el caso de la AFIP, ello será especialmente impor-
tante, teniendo en cuenta que la revisión del pro-
blema de la oposición del secreto fiscal y estadís-
tico en las investigaciones preliminares significará 
para la PROCELAC la posibilidad de cumplir aca-
badamente los objetivos que en materia tributa-
ria y de contrabando cabe esperar de ella.

Se proyecta intensificar las acciones en materia 
de recupero de activos, con prioridad en los casos 
en que se evidencie la intervención del crimen or-
ganizado, articulando las acciones con la Unidad 
de Recupero de Activos de la PGN, de modo de  
poder realizar un monitoreo permanente de los 
bienes sujetos a medidas cautelares con el fin de 
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resguardarlos  adecuadamente hasta el momento 
en que eventualmente, corresponda su decomiso.

Adicionalmente, se producirán documentos 
jurídicos que expongan argumentos orientados 
a resolver de forma estandarizada cuestiones ju-
rídicas complejas: la valoración de la prueba del 
delito de lavado de dinero (en particular prueba 
indiciaria) y de la relación entre bienes y delito 
previo; el autolavado punible (en particular, en ca-
sos de delitos precedentes de carácter patrimo-
nial o socioeconómico), entre otras.

Finalmente, se propone crear un banco de 
pruebas regional en una jurisdicción particular 
del país. Esta forma de organización del trabajo 
permitiría una mejor evaluación de los resultados 
obtenidos en la materia; y concentrar los esfuer-
zos vinculados a los proyectos que se propongan, 
para luego, trasladarla a otras jurisdicciones.

En el Área Operativa de Fraude Económico y 
Bancario se proyecta continuar con el fortaleci-
miento de los lazos institucionales creados para 
abordar de modo más eficiente las investigaciones 
en curso y venideras, teniendo además una polí-
tica de tipo proactiva en materia de criminalidad 
económica, en particular en relación con el comer-
cio ilegal de divisas. Además, se extenderá a otras 
jurisdicciones la investigación sobre los préstamos 
para el consumo tomados por sectores populares, 
fortaleciendo vínculos con organizaciones no gu-
bernamentales y asociaciones que representen y 
defiendan a los consumidores de productos finan-
cieros, en procura de un plan de trabajo directo 
con las víctimas de delitos económicos.

Asimismo, se pretende avanzar en las iniciati-
vas de capacitación con el preciso propósito de 
construir un canal de interacción entre el rol del 
MPF en el ámbito comercial y la labor de sus re-
presentantes en la esfera de la persecución penal.

Finalmente, en materia de organización y ges-
tión administrativa de la procuraduría se proyec-
ta poder implementar un mecanismo de ingreso, 
tratamiento y egreso de la información unificado 
en un solo lugar físico, objetivo pendiente al día 
de hoy ya que hasta la fecha de elaboración de 
este informe la procuraduría posee dos sedes en 
la ciudad de Buenos Aires, de modo que, por ra-
zones prácticas, ambas mantienen en funciona-
miento sus respectivas mesas de entradas y sali-

das propias. La mudanza de toda la Procuraduría a 
un nuevo inmueble, proyectada para los próximos 
meses, permitirá finalmente la implementación de 
la mesa de entradas y salidas única. Esto no sólo 
obligará a trabajar en la organización espacial y la 
ubicación estratégica de la mesa, contemplando 
todos sus recursos humanos y materiales, y a fijar 
los procesos a seguir en el ingreso y en la salida, 
sino que también exigirá la definición de criterios 
de actuación en la atención del público.

Similares apreciaciones cabe formular respecto 
de la futura organización del archivo documental 
único de la PROCELAC, que quedará definitiva-
mente conformado una vez que la Procuraduría en 
su totalidad funcione en un único espacio físico. 

El Área Administrativa también continuará 
perfeccionando el sistema informático único de 
gestión, de modo de hacer un aprovechamiento 
óptimo de los beneficios que ofrece para el traba-
jo de la PROCELAC. Se proyectan modificaciones 
en el sistema que permitirá registrar las medidas 
cautelares solicitadas por la procuraduría y rea-
lizar un seguimiento del estado de cada una de 
ellas en los diferentes casos en que PROCELAC 
intervenga.

MODIFICACIONES ORGANIZATIVAS CONVE-
NIENTES PARA UN MEJOR DESEMPEÑO DE LA 
PROCELAC:

Dichas reformas se hallarán fundamentalmen-
te sujetas, en su caso, a la puesta en marcha de la 
implementación del nuevo código procesal penal 
que, no obstante encontrarnos preparados para 
trabajar bajo el nuevo modelo, nos obligará a re-
definir ciertos aspectos de nuestra organización.

En el Área Administrativa se ha advertido que 
la práctica ágil y no burocrática de diligencias 
de prueba en la PROCELAC hará necesario con-
tar con ciertos suministros y recursos materiales 
necesarios al efecto, en especial, ciertas herra-
mientas tecnológicas que habitualmente no for-
man parte de los recursos de una dependencia 
del MPF (por ej., cámaras fotográficas y de video, 
equipos de reproducción de audio y video, siste-
ma de videoconferencias, scanners, Software de 
análisis y cruce de información, etc.). 
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CONSIDERACIONES REFERIDAS AL NIVEL DE 
EFICIENCIA DEL ÁREA

Dicho nivel ha sido satisfactorio, constante 
y sólido. Basta recordar que la intervención de 
la Procuraduría como coadyuvante o mediante 
la colaboración con los fiscales en los procesos 
penales de mayor magnitud económica, comple-
jidad y trascendencia institucional de los fueros 
con competencia en materias penal económica, 
penal tributaria y federal ha tenido como resulta-
do positivo el logro de importantísimos avances 
en cada uno de ellos.

Por otra parte, mientras sigue asistiéndose a 
representantes del MPF en numerosas causas, se 
realizaron grandes esfuerzos para encontrar vías 
de investigación o fuentes de información que han 
permitido que se conservara estable la cantidad 
de investigaciones y denuncias de la Procuraduría. 

Además, se desarrollaron actividades de ca-
pacitación y se trabajó intensivamente en el de-
sarrollo y fortalecimiento de lazos con otros or-
ganismos públicos nacionales e internacionales y 
con dependencias del MPF del interior del país.

Se completa aquí la presente exposición, que 
describe las tareas desarrolladas por la PROCE-
LAC, las cuales reflejan la importancia del aporte 
que las oficinas especializadas pueden brindar al 
Ministerio Público Fiscal de la Nación.



.117

INFORME ANUAL 2014

Procuraduría de Narcocriminalidad

PROCURADURÍA DE NARCOCRIMINALIDAD –PROCUNAR-, 
A CARGO DEL DR. ADOLFO VILLATE

INTRODUCCIÓN

Ha transcurrido más de un año desde que esta 
Procuraduría iniciara sus actividades, tiempo que le 
permitió profundizar los objetivos que le fueran enco-
mendados por la Procuradora General de la Nación. 

Para ello, y ya desde el propio diseño institu-
cional, la tarea de Procunar durante el transcurso 
del año 2014 se ha enfocado en realizar un tra-
bajo interdisciplinario puesto en función de una 
mejora sustancial en los procesos de persecución 
penal correspondientes a estructuras criminales 
vinculadas a la narcocriminalidad.

Aquel rumbo ha sido el elegido desde Procu-
nar en su colaboración y participación en nume-
rosas investigaciones de gran complejidad en las 
que ha intervenido, de las cuales  surgió la pre-
sencia de organizaciones que, en muchos casos, 
demostraron características propias de empresas 
que poseen jerarquías y roles meticulosamente 
diseñados. Ello, por cuanto consideramos que 
una perspectiva de estas características resulta 
imprescindible y debe ser sostenida en el tiempo 
de manera mancomunada con otros organismos 
del Estado.

De tal manera, en todos los ámbitos en los que 
se ha participado se ha destacado como priori-
dad de este Ministerio Público Fiscal que desde 
los inicios de toda investigación sobre tráfico ilí-
cito de sustancias estupefacientes se tome una 
perspectiva amplia hacia la cuestión, que tenga 
presente los circuitos financieros y los engranajes 
técnicos que funcionan como soporte de las or-
ganizaciones criminales.

En lo que respecta a los canales de investiga-
ción seguidos en materia penal, la Procuraduría 
ha puesto énfasis en dos núcleos principales; la 
determinación de los hechos y la comprobación 
de la responsabilidad de las personas imputadas; 
y el aspecto patrimonial. 

A lo largo de todo el período, y en todas las ac-
tividades encabezadas desde Procunar, se ha he-

cho hincapié en difundir una mecánica de acción 
que visibilice a la criminalidad compleja como un 
núcleo de comportamientos que, aunque ilícitos, 
son indudablemente el reflejo de una dinámica 
empresarial y que, como toda empresa, busca un 
rédito económico para sus propios integrantes y 
para su necesaria expansión. 

Con aquella mirada, y en forma paralela, se ha 
puesto el eje en el tráfico ilícito de precursores 
químicos, con el objetivo de otorgar herramientas 
de trabajo y difundir técnicas específicas en una 
temática muy particular. 

Esta es la impronta que se ha volcado no sólo 
en los procesos judiciales, sino también en cada 
una de las actividades institucionales en las que 
se ha participado, tales como capacitaciones da-
das a funcionarios del M.P.F y del Poder Judicial 
relacionadas a tráfico ilícito de estupefacientes o 
de precursores químicos, capacitaciones a fuerzas 
de seguridad en pos de mejorar su capacidad de 
rendimiento en la investigación criminal, y en las 
sucesivas reuniones de trabajo mantenidas con 
otros actores vinculados a nuestra problemática.

En lo que sigue se llevará a cabo un somero 
desarrollo de las actividades específicas desem-
peñadas en el período por cada una de las áreas 
especializadas que conforman Procunar: “Infor-
mación e Investigaciones”, “Relaciones con la Co-
munidad e Interinstitucionales” y “Análisis y Pla-
nificación”.

La reseña pretende no sólo incluir objetivos 
alcanzados, sino también algunas estrategias de 
intervención que se desarrollarán en el próximo 
período, con el objetivo de elevar los índices de 
eficiencia de la actividad persecutoria del Estado 
en la materia que nos ocupa.

ÁREA DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIONES

Son funciones específicas del área reunir y sis-
tematizar información cuantitativa y cualitativa 
existente en el Ministerio Público Fiscal sobre la 
materia, así como aquella que derive de los víncu-
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los con otras instituciones. 

Asimismo, se ocupa de diseñar e implemen-
tar estudios empíricos, con el objeto de ampliar el 
conocimiento sobre temas específicos y aportar 
elementos para el diseño de una política criminal 
eficiente.

Finalmente, se encarga de evaluar las necesi-
dades de registro y recuperación de información 
y coordinar la implementación de sistemas de 
carga de datos.

En lo que sigue se abordarán las tareas desa-
rrolladas, los resultados obtenidos, y los objetivos 
relativos a tales funciones. 

1. SOBRE EL DESARROLLO E INTEGRACIÓN 
DE SISTEMAS DE REGISTRO

En relación al registro de causas e investigaciones: 

Desde la creación de la Procuraduría hemos 
establecido un esquema de registro a partir de 
tres fuentes principales y que a su vez permitirá 
incorporar fuentes adicionales.

La primera se basa en el registro y seguimien-
to de las distintas formas de intervención que 
asume la Procuraduría en causas judicializadas o 
investigaciones preliminares, así como de otra in-
formación relevante contenida en las causas. 

Como los márgenes de intervención de la Pro-
curaduría son más amplios que los tipos de in-
tervención que permite registrar el sistema de 
gestión de causas del Ministerio Público Fiscal 
(FISCALNET), hemos trabajado bajo una lógica 
que retoma ciertas categorías de este sistema, y 
que incorpora otras que hacen a la especificidad 
de las necesidades de esta dependencia.

A partir de la incorporación de un colaborador 
en informática hemos comenzado a desarrollar 
un sistema que permitirá recoger los elementos 
registrados hasta el momento, y que podrá inte-
ractuar con otras fuentes de información, espe-
cialmente con el sistema de gestión de causas del 
Ministerio Público Fiscal (FISCALNET).

Los lineamientos generales que guían este de-
sarrollo son:

Construir una herramienta cuya función 
principal sea colaborar en la investigación 
jurídica.

Capacidad para producir búsquedas se-
gún distintos criterios – adaptables – so-
bre la información registrada.

Capacidad para generar informes sobre el 
estado de una causa en particular y/o so-
bre la historia de las intervenciones de la 
Procuraduría. 

Compatibilidad técnica para interactuar 
con FISCALNET y obtener búsquedas re-
lacionadas a la información registrada. 

Posibilidad de exportar tablas que permi-
tan un posterior análisis en otras herra-
mientas de investigación.  

Capacidad para generar informes estadís-
ticos de gestión sobre las distintas formas 
de intervención de Procunar (en el marco 
de causas o en respuesta a solicitudes, 

consultas, etc.).

La construcción de este tipo de sistemas es 
dinámica y depende en gran medida de distintos 
factores: el desarrollo informático local, la estabili-
dad de prácticas de trabajo, el apoyo eventual del 
equipo de desarrollo de FISCALNET y especial-
mente del estudio de las prácticas de búsqueda y 
registro asociadas a la investigación jurídica y su 
traducción al diseño del sistema. Por estos moti-
vos su consolidación implica un continuo proceso 
de relevamiento, adecuación y desarrollo.

La segunda fuente de información institucio-
nal proviene del sistema de gestión de causas del 
Ministerio Público Fiscal, FISCALNET. 

A partir de los estudios estadísticos que de-
sarrollamos en base a la información registrada 
en FISCALNET, hemos advertido la necesidad de 
actualizar, corregir y/o agregar ciertos ítems vin-
culados a la investigación de los delitos previstos 
en la Ley de Estupefacientes.

Debido a que ciertos cambios están encade-
nados, hemos repartido las propuestas en dos 
tandas principales. En esta primera serie hemos 
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concentrado los esfuerzos en los cambios que re-
sultan prioritarios para la selección de causas en 
el sistema. 

Entre las propuestas más importantes cabe 
destacar:

a. Actualización de las tablas de delitos com-
prendidos en la Ley de Estupefacientes. 

El campo tipo de delito - en FISCALNET – es 
de registro obligatorio y se encuentra condicio-
nado por sistema. Por este motivo y en contraste 
con otros cambios, su actualización es prioritaria 
y tiene un impacto directo en la calidad de los 
informes producidos a partir de la información re-
gistrada en el sistema. 

La propuesta de actualización en las tablas de 
delitos que se utilizan para registrar las causas 
iniciadas incluyó categorías nuevas para todas 
las conductas tipificadas en la Ley de Estupefa-
cientes, sus agravantes y atenuantes. Una de las 
consecuencias más visibles a partir de la imple-
mentación de este nuevo conjunto de categorías 
es que será posible seleccionar causas a partir de 
la especificidad o modalidad delictiva (y no sola-
mente a partir del artículo que tipifica la conduc-
ta ilícita), mejorando sensiblemente la posibilidad 
de conocer la distribución de causas investigadas 
en el marco de la Ley de estupefacientes. 

Como no es posible iniciar una causa en el sis-
tema sin introducir el tipo de delito investigado, 
la implementación de la nueva tabla permitirá dis-
tinguir, y en consecuencia seleccionar, causas en 
donde se investiga el transporte de aquellas don-
de se investiga la comercialización de pequeñas 
cantidades de estupefacientes, ambas reunidas 
hasta el momento bajo la denominación del art. 
5° inc. “c”; causas donde se investigue un alma-
cenamiento simple, de aquellas donde el hecho 
suponga estar agravado por la intervención de un 
funcionario público; o aquellas donde se suponga 
la tenencia de materias primas para la fabricación, 
de aquellas otras donde el estupefaciente sea 
transportado en pequeñas cantidades, etc.

La inclusión de todos los delitos comprendi-
dos en la Ley de Estupefacientes, con sus modali-
dades más importantes, sumado a la obligatorie-
dad del registro de los agravantes y atenuantes 
para precisar el tipo delictivo, se verá reflejado en 

los informes y estudios que en lo sucesivo estén 
basados en la información registrada en sistema, 
tanto en el campo específico de la estadística, 
como en el de estudios que vinculen la selección 
de causas con variables territoriales para apoyar 
el diseño de política criminal sobre la materia.

b. Actualización de las categorías de registro 
del campo origen

El campo origen – al igual que el campo tipo 
de delito – es de ingreso obligatorio y condicio-
nado por sistema, por lo que se registra necesa-
riamente en cada causa iniciada en  FISCALNET. 
La obligatoriedad de registro del campo origen, 
permite que todo cambio de categorías se vea re-
flejado en la producción de informes.

A partir del Informe estadístico sobre narco-
criminalidad, publicado durante el año en curso, 
hemos advertido que gran parte de las causas ini-
ciadas por las figuras comprendidas en la Ley de 
Estupefacientes (más del 80%) tienen su origen 
en la intervención de alguna fuerza de seguridad. 

Durante el año en curso hemos propuesto una 
actualización en las categorías de registro del 
campo origen, que entre otras mejoras: evitará 
el registro de causas de modo genérico (lo que 
produce el registro de un número indeterminado 
de causas en las que se desconoce su verdadero 
origen), discriminar la fuerza de seguridad inter-
viniente en el inicio de la causa (a partir de una 
lista acotada y exhaustiva de categorías de fuer-
zas de seguridad) y discriminar las causas que se 
iniciaron a partir de denuncias anónimas.

Como el campo origen se registra en las cau-
sas iniciadas por todas las figuras penales – in-
cluso en aquellas no comprendidas en la Ley de 
Estupefacientes – este cambio permitirá mejorar 
el conocimiento sobre el origen de las causas en 
otros campos de interés.

Los estudios que vinculen este campo con el 
tipo de delito, podrán conocer la distribución de 
causas iniciadas según tipo de delito, jurisdicción 
y fuerza de seguridad interviniente, lo que enten-
demos contribuirá a producir informes con mayor 
nivel de detalle y calidad de información.

Como el sistema de registro de Procunar por 
funciones y extensión, no podría reemplazar a 
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FISCALNET, cabe resaltar la necesidad de com-
binar múltiples sistemas de registro: sistemas 
adaptados localmente a las prácticas de trabajo 
y a las fuentes de información propias de la es-
pecialidad; mejorar las posibilidades de registro 
y recuperación de información de los sistemas de 
extensión nacional (en este caso FISCALNET) y 
paralelamente buscar vías de integración entre 
los distintos sistemas.

Durante el año en curso el área participó en 
encuentros con la Dirección de Tecnologías de 
Gestión, Investigación e Innovación Tecnológica y 
el resto de las Procuradurías con el objetivo de 
concertar soluciones comunes a las necesidades 
de búsqueda y recuperación de información se-
gún cada temática y práctica de trabajo.

Como otras Procuradurías o Unidades espe-
cializadas advertimos la necesidad de aprovechar 
tanto las posibilidades que brindan aplicaciones 
que trabajan sobre información estructurada (ba-
ses de datos relacionales, como FISCALNET u 
otros desarrollos locales o herramientas especia-
lizadas como el software i2) como otro tipo de 
soluciones orientadas a la búsqueda paramétrica 
sobre conjuntos de información no estructurada 
(documentos en Pdf, Word, Excel, etc.). Ambas 
fuentes de información son útiles y necesarias, 
especialmente para vincular información disper-
sa que permita mejorar la investigación de delitos 
complejos. 

Hasta aquí hemos presentado el trabajo de 
desarrollo en torno a dos fuentes de información 
principales, la que deriva de las causas donde la 
Procuraduría toma intervención, y la que deriva 
del sistema de gestión de causas del MPF, FIS-
CALNET. 

La tercera fuente de información principal es 
documentación digitalizada de distinto tipo, es-
pecialmente causas judicializadas. 

Desde el comienzo de la Procuraduría y pre-
viendo la necesidad de herramientas que permi-
tan la búsqueda de elementos sobre conjuntos de 
información no estructurada, hemos implementa-
do un esquema de trabajo que parte de la digita-
lización de un expediente, el reconocimiento óp-
tico de caracteres (OCR) y su archivo local bajo 
un esquema de nombramiento determinado. Esta 
forma de trabajo permitirá capitalizar la informa-

ción contenida en las causas a partir del uso de 
software de búsquedas por indexación de conte-
nido en entornos de red, como el X1 RAPID DIS-
COVERY actualmente en proceso de adquisición.

El objetivo de este esquema de trabajo es com-
binar las posibilidades de recuperación de conte-
nido entre el sistema de registro propio, el sistema 
de gestión documental y sistema de gestión de 
causas del Ministerio Público (FISCALNET), como 
fuentes de información principales, con posibi-
lidad de exportar resultados para su análisis con 
otras herramientas para la investigación.

En relación al registro y seguimiento de comu-
nicaciones

Para llevar un índice de las comunicaciones 
que sostiene esta Procuraduría con Fiscalías y 
otros organismos, se ha trabajado sobre un es-
quema de registro que permite el seguimiento 
histórico de las comunicaciones derivadas de ofi-
cios remitidos o recibidos, así como e-mails, con-
versaciones telefónicas u otra forma de comuni-
cación cuyo registro resulte relevante. 

Al momento de elaborar este informe el sis-
tema de registro se encuentra en desarrollo (for-
mularios de ingreso vía página web interna, for-
mularios de edición, revisión de la estructura de 
las tablas, diseño del buscador, generador de in-
formes, etc.)

2. INFORMES Y ESTUDIOS EMPÍRICOS 

Informe estadístico sobre narcocriminalidad

Con el objeto de disponer de información 
de carácter estructural sobre la materia, hemos 
realizado un estudio estadístico que reúne infor-
mación sobre tres grupos de contenido: Causas 
iniciadas en el año 2012, Distribución de la pobla-
ción según jurisdicciones territoriales y Distribu-
ción de empleados del MPF en todo el país.

Estos indicadores permiten realizar compara-
ciones entre la cantidad de causas iniciadas en 
cada jurisdicción, teniendo en cuenta otras varia-
bles que enriquecen su interpretación.  

El informe se ha concluido y publicado duran-



.121

INFORME ANUAL 2014

Procuraduría de Narcocriminalidad

te el año en curso, se ha distribuido entre distintas 
agencias relacionadas con la materia, organiza-
ciones de la sociedad civil, instituciones acadé-
micas, etc. y ha tenido un impacto significativo en 
medios de comunicación a partir de su publica-
ción y difusión. 

Una versión del documento se encuentra dis-
ponible en la página web del organismo. 

Estudio sobre el impacto de la Ley de Desfede-
ralización parcial de la competencia penal en 
materia de estupefacientes (Ley 26.052).

Durante el año en curso hemos concluido, pu-
blicado y distribuido el informe estadístico sobre 
el impacto de la Ley de Desfederalización de es-
tupefacientes (Ley 26.052).

El objetivo del estudio fue recabar informa-
ción empírica, cuantitativa y cualitativa sobre la 
implementación de la Ley de Desfederalización a 
efectos de observar su impacto sobre la perse-
cución penal de estupefacientes, en las Justicias 
Federal y Provincial.

En las conclusiones del estudio, y en función 
del análisis de la información relevada, se puede 
observar que la implementación de la ley 26.052 
derivó en un aumento considerable de los re-
cursos estatales orientados a la persecución del 
pequeño comercio  y las figuras asociadas al 
consumo de estupefacientes y – de forma conco-
mitante – en una continua merma en la cantidad 
y calidad de las causas iniciadas en el ámbito de 
las Fiscalías Federales, incluso por las figuras más 
complejas previstas en la ley de Estupefacientes 
y que no estarían comprendidas en la Ley de Des-
federalización, merma que sostenemos vulnera el 
espíritu de la norma y afecta el diseño de una po-
lítica criminal uniforme sobre la materia.

Durante el año en curso hemos publicado el 
informe en formato papel y en formato electróni-
co, y al igual que el estudio estadístico menciona-
do anteriormente, ha sido distribuido en distintas 
instituciones relacionadas con la gestión pública 
y la investigación académica. 

Asimismo, hemos presentado los resultados 
de este estudio en la 12° Conferencia sobre Políti-
cas de Drogas; encuentro anual de referencia en 

políticas públicas sobre la materia y que ha sido 
declarado de interés institucional mediante la Re-
solución PGN N°1413/14.

De igual manera, Procuran ha sido invitada a 
participar en distinta legislaturas provinciales a lo 
largo de todo el país en las que se encontraba en 
debate la adhesión a la ley de desfederalización. 
Allí también se han expuesto los puntos princi-
pales y las conclusiones alcanzadas en el estudio 
realizado. 

Una versión del documento se encuentra dis-
ponible en la página web del organismo.

Investigación sobre micro-tráfico en la Jurisdic-
ción Federal Salta

Durante el año en curso, y en el marco de las 
funciones del área, hemos diseñado e implemen-
tado un relevamiento por muestreo sobre causas 
iniciadas por micro-tráfico en la Jurisdicción Salta.

El estudio se basa en una muestra representa-
tiva de causas iniciadas por contrabando y trans-
porte de estupefacientes durante el año 2012 bajo 
modalidades delictivas donde el ilícito es llevado 
a cabo por personas físicas (ingestados/envaina-
dos), y en entrevistas realizadas a detenidos en el 
Complejo Penitenciario N°3 de Salta. 

Por el tipo de hechos y características más 
frecuentes del proceso, una parte significativa de 
las causas seleccionadas obtuvieron condena al 
momento del relevamiento, por lo que su análisis 
también permitirá observar el tipo de sentencia, 
el carácter de las penas, los tiempos en la eta-
pa de juicio, etc. La duración media de este tipo 
de procesos se tuvo en cuenta al momento de 
seleccionar la muestra de causas, de modo que 
los resultados del estudio puedan reproducir una 
imagen abarcativa del proceso. 

El Complejo Penitenciario N° 3 de Salta, es 
un establecimiento emblemático en relación con 
este tipo de delitos; según las estadísticas del 
SNEEP (Sistema Nacional de Estadísticas sobre 
Ejecución de la Pena) más del 95% de los dete-
nidos en el complejo cumplen penas por delitos 
comprendidos en la Ley de Estupefacientes. 

La incorporación de entrevistas a detenidos 
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en el CPF III de Salta encuentra fundamento en la 
necesidad de complementar una mirada general 
y de carácter estadístico sobre el fenómeno con 
una breve reproducción de casos concretos, don-
de se podrá observar una significativa relación 
entre las condiciones materiales de existencia y la 
comisión de este tipo de ilícitos.

Si bien la investigación se encuentra en de-
sarrollo, advertimos que tanto los imputados en 
el marco de las causas relevadas, como los de-
tenidos en el Complejo Penitenciario (tanto nati-
vos como extranjeros) revelan factores comunes 
como la presencia de múltiples condiciones de 
vulnerabilidad, bajos niveles escolarización y de 
ingresos, inestabilidad laboral, menores a cargo; 
mientras que en relación al proceso se puede ob-
servar un modelo de investigación centrado en el 
sujeto que traslada el estupefaciente y un predo-
minio de juicios abreviados. 

3. Normalización y re-categorización de bases de 
datos sobre causas iniciadas en FISCALNET

A efectos de disponer de un insumo necesario 
para la elaboración de informes y estudios, he-
mos exportado y normalizado las bases de datos 
de causas iniciadas por delitos de estupefacientes 
durante los años 2010/2011/2012/2013; en esas 
bases se han aplicado las categorías de delitos 
que se usaron para hacer el informe estadístico 
sobre narcocriminalidad.

ÁREA DE RELACIONES CON LA COMUNIDAD E 
INTERINSTITUCIONALES

Su función específica es la de establecer y 
mantener vínculos de colaboración recíproca con 
las dependencias del Estado Nacional, los esta-
dos provinciales y los gobiernos municipales, 
como así también con las instituciones privadas 
o de la comunidad, y la población en general. Asi-
mismo tiene la tarea de abastecer de la informa-
ción recabada al área de “Información e Investi-
gaciones” para el registro y sistematización de los 
resultados.

También tiene como tarea colaborar en todo 
lo relativo a las funciones del titular de la Procu-
raduría, en particular con la de disponer enlaces 
y acciones inter-institucionales con organismos 

especializados en la materia, con el propósito de 
mejorar las investigaciones y el juzgamiento de 
los casos relacionados con la criminalidad organi-
zada en materia de narcotráfico.

 

a. Vínculos con la Comunidad
En conjunto con la DOVIC, se mantuvieron re-

uniones con las representantes del colectivo “Red 
de Madres Contra el Paco y Por la Vida”, Alicia 
Romero e Isabel Vázquez, en donde se avanzó en  
una agenda de trabajo que permita un abordaje 
integral de los conflictos relacionados con la nar-
cocriminalidad y sus efectos en los jóvenes.

También se organizó junto con la “Asociación 
Civil Intercambios” un desayuno de trabajo con 
funcionarios de distintas áreas del Poder Ejecuti-
vo, académicos, representantes del Poder Legis-
lativo e integrantes del Ministerio Público Fiscal 
y de la Defensa con el politólogo e investigador 
colombiano Juan Carlos Garzón, del Programa 
Latinoamericano del  Woodrow Wilson Center 
(EE.UU.), quien expuso su trabajo titulado “Cómo 
responder al crimen organizado y dejar atrás la 
‘guerra contra las drogas’. Qué funciona, qué no 
funciona y cómo arreglarlo”.  Durante la jornada 
se discutieron formas alternativas de abordaje de 
las problemáticas que presenta el narcotráfico y 
la posibilidad de un replanteo de las políticas de 
Estado en la materia.

Por su parte, se participó de un encuentro pro-
movido por la asociación civil ya referida donde 
junto con otros actores involucrados en la proble-
mática de la narcocriminalidad, ya sea desde la 
sociedad civil o desde distintas áreas del Estado, 
se recibió al Director Regional para America Lati-
na y el Caribe de la Open Society Foundations, y 
donde se intercambiaron experiencias de trabajo.

 
B. VÍNCULOS INTRA E INTERINSTITUCIONALES 

1. Colaboración con fiscalías

Las solicitudes colaboración remitidas 
por distintas fiscalías del país generaron 
distintas acciones desde PROCUNAR. Pun-
tualmente, desde esta área, y al solo efecto 
de ejemplificar el trabajo cotidiano, se rea-
lizaron gestiones para la conformación de 
un equipo multidisciplinario compuesto por 
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integrantes de diferentes dependencias de 
la Superintendencia de Policía Científica y 
de la Superintendencia de Investigaciones 
Federales que integró una comisión para el 
análisis y revisión de dos causas por homi-
cidios vinculados a la narcocriminalidad. 

Además se gestionaron requerimientos 
de información internacional (Bolivia, Para-
guay, Uruguay y España) mediante conve-
nios entre instituciones policiales, agilizan-
do sensiblemente los tiempos habituales. 

Por iniciativa de la Dra. Indiana Garzón, 
Fiscal Coordinadora de Distrito de Santiago 
del Estero, se creó una mesa de trabajo de-
dicada a la problemática de los tránsitos aé-
reos irregulares, integrada por funcionarios 
del Ministerio de Seguridad de la Nación y 
personal de la Gendarmería Nacional.

2. Con organismos especializados en la ma-
teria

Se continúa con el desarrollo de los 
vínculos interinstitucionales iniciados al 
crearse la PROCUNAR con el Ministerio de 
Seguridad de la Nación, a través de la Di-
rección Nacional de Inteligencia Criminal, 
que tiene como misión, entre otras, la con-
ducción funcional de las áreas de inteligen-
cia criminal de las fuerzas policiales y de 
seguridad federales. El trabajo en conjunto 
se orienta a la articulación y coordinación 
de las investigaciones en las que participan 
las fuerzas de seguridad federales en su 
condición de auxiliares de la justicia  con 
el objetivo de mejorar su eficiencia, esta-
blecer mecanismos de cooperación, y pro-
pender a la identificación de variables re-
levantes para el diseño y actualización de 
las estrategias de investigación. Todo lo 
anterior, en definitiva, procura una mejor 
utilización de recursos estatales en materia 
de investigación y procesamiento de casos 
de narcocriminalidad. 

Asimismo se mantienen vínculos de tra-
bajo con la Dirección de Investigaciones de 
la Dirección General de Aduanas  a través 
del Departamento Narcotráfico, mante-
niendo reuniones periódicas con el objeto 

de realizar análisis, intercambiar informa-
ción, y seguimiento de causas judiciales 
en trámite en las que participa la Aduana, 
como así también el estudio y análisis de 
problemas estratégicos vinculados al con-
trabando de estupefacientes y sus delitos 
conexos tales como las modalidades de 
ripp off tanto en puertos como aeropuer-
tos, etc.

Durante 2014 se mantuvieron reunio-
nes periódicas conjuntas con la DNIC y la 
DGA, con el propósito de mejorar las inves-
tigaciones y, en general, el procesamiento 
judicial de los  casos relacionados con la 
criminalidad organizada en materia de nar-
cotráfico. El trabajo realizado a partir de 
esa articulación de distintas agencias es-
tatales con responsabilidades en la proble-
mática del narcotráfico, y que fue realizado 
a instancias de Procunar,  implica un abor-
daje de la temática desde distintos niveles 
de análisis y acciones que van desde casos 
concretos y causas judiciales en marcha, la 
detección de patrones y problemáticas co-
munes y cuestiones estratégicamente rele-
vantes a la hora de abordar la complejidad 
del fenómeno, siempre con la mirada pros-
pectiva que demanda.

Producto del trabajo en conjunto con 
los organismos mencionados, se instruye-
ron distintas investigaciones preliminares, 
de las cuales algunas de ellas fueron judi-
cializadas y en las que Procunar participa 
activamente en la investigación judicial 
mediante actuaciones complementarias a 
modo de colaboración en la estrategia de 
investigación. Las restantes continúan en 
trámite. 

Al respecto, resulta relevante destacar 
que las investigaciones preliminares ini-
ciadas a partir de lo mencionado anterior-
mente, tienen como objetivo determinar 
el accionar de organizaciones criminales 
dedicadas al tráfico de estupefacientes y 
en las que participaron coordinadamente 
en las tareas investigativas personal de las 
cuatro fuerzas federales y de la DGA.

Asimismo, se mantiene una relación de 
intercambio y colaboración recíproca con 
las áreas específicas de cada fuerza (Di-
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rección Antidrogas de GNA, Departamento 
Narcotráfico de PNA, Superintendencia de 
Drogas Peligrosas de PFA y la Dirección de 
Inteligencia Criminal Aeroportuaria de la 
PSA) y con el Departamento de Inteligen-
cia Penitenciaria del Servicio Penitenciario 
Federal, tanto para nutrir las investigacio-
nes preliminares que tramitan en Procunar 
como también en aquellas donde los dis-
tintos representantes del Ministerio Público 
solicitan colaboración. 

3. Vínculos con otros organismos relevantes

A fin de mejorar las investigaciones y la 
calidad de la información disponible, tam-
bién se han articulado  vínculos con los si-
guientes organismos: Dirección Nacional 
de Migraciones, Dirección Nacional del Sis-
tema de Identificación Nacional Tributario 
y Social (Sintys), la Unidad de Información 
Financiera (UIF). 

4. Participación en las reuniones del Consejo 
de Seguridad Interior Regionales.

El área intervino en las reuniones del 
Consejo Federal de Seguridad Interior 
en las que  participaron las provincias de 
Mendoza, Neuquén, Río Negro, San Juan, 
Santiago del Estero, La Rioja, Catamarca, 
Chubut, La Pampa y Santa Cruz. Estos en-
cuentros, realizados en Mendoza, Neuquén 
y Comodoro Rivadavia, tuvieron como ob-
jetivo la articulación de acciones en mate-
ria de seguridad pública entre los gobier-
nos federal y provinciales. En ese marco, se 
expusieron las conclusiones del “Informe 
sobre la Ley de Desfederalización” elabo-
rado por la Procuraduría. 

C. HOMICIDIOS Y NARCOCRIMINALIDAD

Actualmente el área se encuentra desarrollan-
do un estudio sobre la relación entre los hechos de 
homicidio y su conexión con la narcocriminalidad. 

El objetivo de este trabajo es plasmar algu-
nas consideraciones fundamentales para optimi-
zar las estrategias de intervención del Ministerio 

Público Fiscal en este campo, a fin de alentar la 
disuasión focalizada, favorecer una reducción en 
la dispersión de recursos de información disponi-
bles en el Ministerio Público Fiscal y en otros ac-
tores claves, y favorecer, justamente, un proceso 
de toma de decisiones que esté nutrido de infor-
mación agregada.

Para el año 2015 resulta fundamental mante-
ner los vínculos articulados con los actores de la 
sociedad civil, legislativos, organismos depen-
dientes del Poder Ejecutivo, de la AFIP, fuerzas 
de seguridad y policiales y expandirlos en térmi-
nos cuantitativos y cualitativos. Por otra parte, es 
un nuevo objetivo para el año próximo a iniciarse, 
desarrollar un rol de actor articulador entre los in-
tegrantes del MPF -en particular de los fiscales 
con jurisdicción federal en el interior del país-  y 
los recursos que pueden aportar a las investiga-
ciones todas aquellas instituciones y personas 
con las que esta área trabaja.

ÁREA DE ANÁLISIS Y PLANIFICACIÓN

Esta área tiene por función estudiar y evaluar 
la información reunida por el resto de las áreas 
operativas a fin de proyectar conclusiones, pro-
poner medidas a adoptar y cursos de acción a 
seguir.   Asimismo, coordina esta tarea con otras 
instancias nacionales e internacionales.

Al mismo tiempo, también presta colabora-
ción en el trámite de causas judicializadas, inves-
tigaciones preliminares y/o denuncias.

En el informe correspondiente al año 2013, se 
han planteado diversos objetivos, en los cuales se 
ha trabajado durante el transcurso del presente año. 

1. Fortalecer y dinamizar los circuitos de in-
formación con los fiscales de todo el país 
con la intención de detectar temprana-
mente las investigaciones judiciales y ca-
sos que resulten prioritarios para esta Pro-
curaduría.

Se tomó intervención en investigaciones 
en trámite en las provincias de Córdoba, 
San Juan, Orán y Santa Rosa, articulando 
tareas, realizando presentaciones y dina-
mizando los circuitos de información con 
los fiscales intervinientes.
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Se iniciaron investigaciones preliminares 
en las que se investiga la comercialización 
ilícita de sustancias de estiramiento de es-
tupefacientes en presunta infracción a la 
ley 23.737, que luego han sido judicializa-
das. y actualmente se presta apoyo en la 
instrucción al fiscal interviniente.

Asimismo, a fin de fortalecer y dinamizar los 
circuitos de información con los fiscales de todo 
el país se dictaron las siguientes capacitaciones:

El 25 de julio se realizó una exposición 
sobre estupefacientes y precursores quí-
micos en las  “Jornadas sobre Prevención 
de Adicciones y Desvío de Precursores 
Químicos” organizada por el Centro de 
Perfeccionamiento Dr. Ricardo Núñez de 
la Escuela de Capacitación del Poder Ju-
dicial de la Provincia de Córdoba, depen-
diente del Tribunal Superior de Justicia de 
esa Provincia.

Los días 4 y 5 de septiembre del corriente 
año en el auditorio Nelly Ortiz de la Pro-
curación General de la Nación, se realiza-
ron las “Jornadas de Capacitación sobre 
Precursores Químicos para el Ministerio 
Público” organizadas conjuntamente con 
el Proyecto de Prevención del Desvío de 
Sustancias Precursoras de Drogas en los 
Países de América Latina y el Caribe (PRE-
LAC/UE/UNODC).  En virtud de lo esta-
blecido por la Resolución PGN N° 475/14, 
a las mencionadas jornadas asistieron los 
fiscales distritales, fiscales federales en los 
que tramitan las causas de mayor relevan-
cia en la materia y magistrados con com-
petencia en lo criminal federal.

En las jornadas disertaron expertos extranjeros 
en la temática de sustancias químicas controladas.  

El 18 de septiembre se dictó un curso en 
la Secretaría de Programación para la 
Prevención de la Drogadicción y la Lucha 
contra el Narcotráfico (SEDRONAR) sobre 
delitos con precursores químicos, destina-
do a personal de Gendarmería Nacional y 
a fiscales correccionales de la Ciudad de 
Buenos Aires. 

Con el mismo objetivo el 6 de noviembre, 
el 27 de noviembre y el 4 de diciembre 
se llevará a cabo el “Curso básico sobre 
Precursores Químicos” en las Ciudades de 
Córdoba, Mar del Plata y Bariloche, respec-
tivamente. El curso tiene como finalidad 
aportar la última doctrina y jurisprudencia 
en materia de delitos con precursores quí-
micos, así como realizar aportes respecto 
de posibles técnicas investigativas aplica-
bles a este tipo de delitos y está dirigido 
a los miembros del Ministerio Público de 
las mencionadas jurisdicciones y aledañas.

Entre el 30 de junio y el 4 de julio  se llevó 
a cabo una visita a las fiscalías de la pro-
vincia de Salta con el objetivo de prestar 
colaboración a los fiscales que intervienen 
en casos de narcotráfico en dicha juris-
dicción y realizar un relevamiento de ex-
pedientes judiciales en trámite. Asimismo 
se visitaron las fronteras de Aguas Blan-
cas-Bermejo y Prof. Salvador Mazza-Ya-
cuiba, realizándose un informe a la Procu-
radora General de la Nación con los datos 
obtenidos y medidas sugeridas.

2. Analizar y evaluar la problemática del 
transporte de drogas transnacional por 
la utilización de personas ingestadas, si-
tuación que resulta por demás ambigua y 
conflictiva teniendo en cuenta la situación 
de vulnerabilidad de esos sujetos. 

Se elaboró un informe, el cual fue elevado 
a la Procuradora General de la Nación en 
el que se destacó la situación de vulnera-
bilidad de los imputados por traficar estu-
pefacientes escondidos en sus pertenen-
cias o en el interior de su propio cuerpo a 
través de las fronteras.

3. Elaboración de protocolos de actuación: 
Como fruto de la investigación de cam-
po desarrollada por la Procuraduría en el 
marco de las diferentes investigaciones 
judicializadas, se proyecta generar una 
práctica de actuación por parte de las fis-
calías y compendiar los recursos con los 
que se cuenta para llevar adelante una de-
terminada y exitosa investigación.
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Se elaboró un Protocolo de Actuación 
para el Ministerio Público Fiscal en caso de 
secuestro de estupefacientes fabricados 
por laboratorios de especialidades medi-
cinales, precursores químicos y sustancias 
de corte, el cual fue circularizado a los fis-
cales distritales con el objeto de promover 
una modalidad de actuación cuando se 
investiguen delitos que involucren dichas 
sustancias.

Se elaboró un Protocolo de Procedimien-
to para la realización de estudios de ca-
racterización de la sustancia vulgarmente 
denominada “paco” y de estimulantes tipo 
anfetamina (ETA). Los estudios de carac-
terización tienen por objeto conocer la 
composición cuali-cuantitativa completa 
de cada sustancia secuestrada, determi-
nando no solo los alcaloides o principios 
activos sino también los adulterantes y 
toda otra sustancia que se encuentre pre-
sente, indicando la proporción de cada 
una de ellas en la muestra bajo estudio, 
lo que permitirá obtener datos de los mé-
todos de fabricación y asimismo mejores 
posibilidades de prevención y tratamiento.

Se elaboró un Protocolo de procedimiento 
para el estudio de los métodos de fabrica-
ción de clorhidrato de cocaína en nuestro 
país. Dicho estudio tendrá como propósito 
intentar vislumbrar el método (“receta”) 
de obtención de clorhidrato de cocaína 
en nuestro país, indicando en lo posible 
la proporción de cada una de las sustan-
cias químicas utilizadas en tal proceso, las 
formas de introducirlas y la utilización de 
adulterantes, con el objeto de optimizar 
las estrategias del Ministerio Público Fiscal 
en la investigación y persecución penal de 
este tipo de delitos y de proponer medi-
das y cursos de acción a seguir.

4. Avanzar con ciertas reformas legislativas 
vinculadas con la Ley 23.737. A modo de 
ejemplo y teniendo en cuenta distintos 
antecedentes jurisprudenciales, subya-
ce como necesaria la modificación de la 
redacción del art. 5° inc. C de la citada 
norma, en la que quede debidamente ex-
plicitada la sanción para aquellos que co-

mercien con precursores químicos. 

El 17/9 se participó en una reunión de aseso-
res de la comisión de prevención de adicciones y 
control del narcotráfico de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, en la que se trataron 
diversos proyectos de ley que incluyen aspectos 
relacionados con las competencias de esta pro-
curaduría.

5. Continuar con la participación de esta Pro-
curaduría en los distintos foros internacio-
nales en pos de contar con herramientas 
innovadoras a la hora de llevar adelante 
una investigación contra esta nueva forma 
de criminalidad organizada.

Entre el 1° y el 4 de julio se participó del 
encuentro organizado por La Red Ibe-
roamericana de Fiscales Antidroga, lle-
vado a cabo en Montevideo, República 
Oriental del Uruguay del que tomaron par-
te funcionarios especializados de 15 países 
de la región y España. En dicho encuen-
tro se trabajó en el fortalecimiento de la 
plataforma informática creada por la Red, 
fomentando su aplicación tanto para el in-
tercambio de información en el marco de 
investigaciones en curso como para desa-
rrollar actividades de capacitación.

En el mes de agosto esta Procuraduría par-
ticipó de la reunión organizada por el Gru-
po de Expertos sobre Sustancias Químicas 
y Productos Farmacéuticos (CICAD/OEA) 
efectuada en la Ciudad de Lima.

Entre el 15 y el 17 de octubre se participó 
en la mesa de discusión sobre estrategias 
normativas para enfrentar la problemáti-
ca de las drogas de síntesis y sustancias 
emergentes en el “Encuentro Internacional 
de Drogas de Síntesis, Sustancias Emer-
gentes y sus Precursores” organizado y 
patrocinado por la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito (UNO-
DC), el Proyecto Prevención del Desvío de 
Sustancias Precursoras en América Latina 
y el Caribe (PRELAC), el Ministerio de Jus-
ticia y del Derecho y la Fiscalía General de 
la Nación de la República de Colombia.

Entre el 29 y 31 de octubre de 2014  se ex-
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puso sobre “Retos para Mejorar las Conde-
nas por Desvío de Precursores Químicos” 
en el “Segundo Simposio Internacional de 
LAC-UE sobre Precursores” organizado y 
patrocinado por la Unión Europea (UE), 
la oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito (UNODC) y la Comisión 
Nacional para el Desarrollo y Vida sin Dro-
gas de Perú (DEVIDA).

Se expuso el día 10 de noviembre de 2014 
en el 52° Encuentro de la Asociación In-
ternacional de Toxicología Forense en una 
mesa redonda que trató el listado de es-
tupefacientes y sustancias psicotrópicas 
como objeto del delito de la ley 23.737. El 
encuentro reviste singular importancia por 
tratarse de la cita más importante a nivel 
mundial de la toxicología forense y asimis-
mo porque por primera vez en la historia 
se llevó a cabo en un país del hemisferio 
sur.

Entre los días 10 y el 16 de noviembre de 
2014 se moderó y expuso en el foro temá-
tico de la Red de Fiscales Antidroga, en la 
temática “Drogas de Síntesis y Precurso-
res Químicos” mediante el uso de la plata-
forma web que posee la Red.

6. Fomentar las investigaciones patrimonia-
les en relación con las personas imputadas 
en el marco de causas de narcocriminali-
dad, instando al decomiso de sus bienes 
y/o dinero. 

Se desarrollaron dos líneas de trabajo re-
lacionadas con la investigación patrimo-
nial en una investigación de gran volumen 
perteneciente a la jurisdicción de Lomas 
de Zamora, Provincia de Buenos Aires, en 
la cual se investiga a una organización cri-
minal integrada por más de 50 personas 
de distintas nacionalidades, destinada al 
tráfico transnacional de estupefacientes, 
en la que se secuestraron más de 250 ki-
logramos de clorhidrato de cocaína, y en 
la que la organización criminal desarrolló 
un complejo entramado de operaciones 
financieras destinas a aparentar la licitud a 
las ganancias generadas por los envíos de 
estupefacientes al exterior.

La primera línea de trabajo estuvo vinculada a 
los embargos e inhibiciones de bienes dispuestos 
por el juzgado respecto de las personas físicas 
que formaban parte de la organización, y de las 
personas jurídicas utilizadas en las distintas ma-
niobras de lavado. A este respecto, se coordinó 
una mesa de trabajo con la Unidad de Informa-
ción Financiera -UIF-.

La segunda línea de trabajo estuvo vinculada 
con varios de los automóviles secuestrados en 
el marco del proceso y la aplicación del procedi-
miento previsto en la ley 20.785, la cual establece 
diversos mecanismos para la custodia y disposi-
ción de bienes secuestrados en causas penales. 
Así fue que realizó una presentación en la que se 
solicitaba la tasación y la subasta de varios auto-
móviles secuestrados, y el depósito bancario del 
producido, a la espera de una resolución definiti-
va en el proceso.

Se efectuaron varias presentaciones en el 
marco de una investigación compleja en 
trámite ante la justicia Federal de Rawson, 
en la cual se investiga la tentativa de trafi-
car internacionalmente más de 100 kilogra-
mos clorhidrato de cocaína, y en la cual ha-
brían participado al menos siete personas.

Las presentaciones se relacionaban con peti-
ciones respecto de los embargos y/o la inhibición 
general de bienes, ordenadas por el juez de la 
causa al disponer el procesamiento de las perso-
nas físicas que habían participado en la maniobra.  

Por otra parte, y de manera conjunta con la 
Unidad de Recupero de Activos, se diseñó una 
estrategia judicial tendiente a lograr que se adop-
taran medidas cautelares concretas respecto los 
inmuebles utilizados, teniendo como objetivo su 
eventual decomiso en los términos del artículo 30 
de la ley 23.737, y la cual se encuentra en pleno 
desarrollo.

Asimismo se han impulsado las investigaciones 
por tráfico ilícito de precursores químicos en las 
que mayormente los imputados tienen como profe-
sión la de empresarios, promoviéndose en ellas las 
investigaciones patrimoniales correspondientes.

A modo de conclusión, sólo queda decir que 
muchas de las metas alcanzadas durante el año 
2014 deberán ser sostenidas en el tiempo y pro-
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fundizadas durante el próximo período, siendo el 
objetivo principal para el año 2015, en términos 
generales, el de aumentar al máximo la capaci-
dad operativa de esta Procuraduría y continuar 
expandiendo su ámbito de actuación. 



CAPÍTULO 01

PROCURACIÓN
GENERAL DE LA NACIÓN

II Programas

 - Programa de Acceso Comunitario a la Justicia

 - Programa sobre Políticas de Género
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PROGRAMA DE ACCESO COMUNITARIO A LA JUSTICIA –ATAJO-, 
A CARGO DEL DR. JULIÁN AXAT

El Programa de Acceso Comunitario a la Jus-
ticia se crea mediante Resolución PGN N°1316/14 
firmada el 23 de junio y tiene como objetivo prin-
cipal facilitar el acceso a la justicia de las personas 
en condición de vulnerabilidad y su participación 
en el sistema de administración de justicia.

En este informe mostraremos las principales ac-
ciones y avances realizados hasta el 31 de octubre. 

FUNDAMENTACIÓN 

El Programa de Acceso Comunitario a la Jus-
ticia toma como punto de partida la Resolución 
PGN N° 58/09 en la cual el Ministerio Público Fis-
cal, adhiere a las 100 Reglas de Brasilia sobre ac-
ceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad— y se define a las personas en con-
dición de vulnerabilidad como aquellas que “por 
razón de su edad, género, estado físico o mental, 
o por circunstancias sociales, económicas, étnicas 
y/o culturales, encuentran especiales dificultades 
para ejercitar con plenitud ante el sistema de 
justicia los derechos reconocidos por el ordena-
miento jurídico” (art. 3). En base a esta definición, 
el programa define el acceso a la justicia como un 
concepto y un proyecto, vinculado a la creación 
de dispositivos estatales en los territorios.

 
 La asistencia jurídica y acceso a la justicia es 

un elemento esencial de un sistema de justicia pe-
nal justo, humano y eficiente basado en el Estado 
de derecho y es el fundamento para el ejercicio 
de otros derechos, en particular tiene relación 
directa con las lógicas de prevención del delito 
(Declaración de Johannesburgo sobre la Imple-
mentación de los Principios y Directrices de las 
Naciones Unidas sobre el Acceso a la Asistencia 
Jurídica en los Sistemas de Justicia Penal). 

OBJETIVOS

1. Gestionar la puesta en marcha y funciona-
miento de Agencias Territoriales de Acceso 
Comunitario a la Justicia (ATAJO) del Ministerio 

Público Fiscal (C.A.B.A e interior del país).

2. Asistir y articular con los magistrados/as 
en investigaciones vinculadas con las pro-
blemáticas propias del acceso a la justicia.

3. Llevar adelante acciones interinstitucio-
nales con otros organismos públicos na-
cionales, provinciales o locales que abor-
den la temática del acceso a la justicia y 
proponer a la Procuradora General de la 
Nación la suscripción de acuerdos y con-
venios estratégicos para los fines institu-
cionales del Programa.

4. Elaborar informes y sugerir a la Procuradora 
General de la Nación la adopción de herra-
mientas técnicas que ajusten el diseño de 
políticas criminales a las problemáticas aten-
didas por el Programa; relevar y sistematizar 
datos producidos en el marco del Programa.

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL PROGRAMA

El programa se organiza en función de las Agen-
cias Territoriales de Acceso a la Justicia (ATAJO) 
y de una coordinación general. Esta coordinación 
está compuesta por distintas áreas que permiten 
fortalecer el trabajo en el territorio. Aquí mencio-
naremos y detallaremos cada una de los equipos, 
sus funciones y modalidades de acción, y conclui-
remos describiendo el funcionamiento de ATAJO y 
los primeros resultados alcanzados.

COORDINACIÓN GENERAL

Esta coordinación define estrategias de inter-
vención,  unifica  criterios de abordaje  y articula  
intra e interinstitucionalmente. A su vez planifica 
y coordina el trabajo de las distintas áreas.

ÁREA JURÍDICA Y TÉCNICA

Este equipo monitorea la recepción denuncias 
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y  las derivaciones;  unifica  los criterios de inter-
vención para los ATAJO, así como los  protocolos 
de actuación y construcción de recursos, realiza 
acuerdos con áreas temáticas; finalmente, cons-
truye los instrumentos a disposición de los ope-
radores de las agencias. Asimismo, actúa como 
canal de voz  frente a los órganos de justicia, po-
niendo en conocimiento elementos que permiten 
adecuar las estructuras institucionales a las con-
diciones de desigualdad social de los sectores 
que concurren a nuestras agencias. Se intervino, 
también, a requerimiento de distintos fiscales res-
pecto del acompañamiento, asistencia, búsqueda 
de víctimas y testigos; y en la producción de in-
formes socio-ambientales.

ÁREA DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL

En la página oficial de la Procuración se publi-
caron crónicas de los talleres realizados, historias 
de vida, descripción de casos paradigmáticos; se 
publicaron también artículos sobre el concepto 
de Acceso a la Justicia y se realizaron presenta-
ciones en varias ciudades del interior del país. Se 
elaboró material gráfico y audiovisual, folletería 
específica para las agencias y Cuadernillos que 
abordan las problemáticas que fueron trabajadas 
en el marco de la línea de promoción de derechos 
en los barrios. Se implementó junto con el área de 
RRHH, el programa ATAJA POR UN DÍA (emplea-
dos del MPF realizan tareas de acompañamiento 
en los ATAJO). Finalmente, y a nivel de capaci-
tación, el programa de Acceso Comunitario a la 
Justicia participó del curso inicial del MPF organi-
zado por la DCFE.

ATAJO tiene también  un programa de radio 
en la AM 530, la emisora de las Madres de Plaza 
de Mayo. Cada domingo desde las 14:00, se pre-
sentan informes sobre problemáticas específicas 
de los barrios, movidas culturales y entrevistas a 
especialistas de la Procuración General de la Na-
ción, además de un noticiero con información so-
bre las villas. La presencia en las redes sociales, 
twitter y facebook permite también difundir las 
acciones, y avances del programa.

ÁREA PRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN E INVES-
TIGACIÓN

  El Sistema de información del Programa se 
nutre de los datos de gestión de los ATAJO, que 
se plasman en los llamados “registros de inter-
vención” y tiene como objetivo la producción de 
información confiable a la vez que permite la or-
ganización del trabajo al interior de cada una de 
las agencias. 

La centralización y sistematización de estos 
datos permite identificar prioridades jurídicas en 
el territorio, diseñar herramientas de asistencia 
técnica desde la óptica del acceso a la Justicia 
y de las especificidades de cada barrio; diseñar 
e institucionalizar nuevas modalidades de inter-
vención. Asimismo, los datos nos permiten pro-
ducir semanalmente estadísticas generales y por 
barrio, relevando tendencias y generando cruces 
entre poblaciones y problemáticas. 

Se redactó un plan de trabajo de investigación, 
para el año próximo. Este plan incluye la redacción 
de una breve reseña histórica del programa en el 
marco de otros antecedentes, un diagnóstico so-
bre los puntos de obstrucción para el efectivo ac-
ceso de los sectores vulnerabilizados al sistema 
de administración de la justicia y un análisis espe-
cífico del ámbito no penal. Finalmente, se están 
diseñando indicadores que permitan entender el 
acceso a la justicia vinculado a otras puertas de 
acceso: a la educación, a la salud, a la seguridad, 
a la participación política, como estrecha relación 
entre el campo jurídico y el social. 

EQUIPO AGENCIA

 Cada una de las agencias, se encuentra com-
puesta por un equipo interdisciplinario integrado 
por un coordinador, abogados/as, referentes de 
los mismos barrios donde está instalada la agen-
cia, psicólogas/os, trabajadores sociales y soció-
logos/as; cada ATAJO cuenta también con un 
referente para la promoción de  los derechos y 
comunicación. 
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INSTALACIÓN DE LAS AGENCIAS TERRITORIA-
LES DE ACCESO A LA JUSTICIA (ATAJO)

La agencia se instala en lugares de alta vul-
nerabilidad garantizando un servicio de justicia 
y acompañamiento a la comunidad; con especial 
énfasis en personas que padecen obstáculos ob-
jetivos y subjetivos para ejercer sus derechos. El 
programa tiene una dimensión federal lo que im-
plica agencias en C.A.B.A y en el interior del país. 
En C.A.B.A, la creación de agencias en villas, con-
lleva a su vez, desafíos específicos y nuevos para 
el Ministerio Público Fiscal, que si bien cuenta con 
varios antecedentes de acercamiento comunita-
rio, nunca fue éste, de dimensión territorial. 

Las villas se caracterizan por presentar una 
lógica de ocupación habitacional muy particular 
y compleja respecto a los entramados urbanos 
regulados por el derecho oficial. Esta situación 
condiciona de modo estructural la relación de la 
comunidad con el aparato jurídico del Estado y 
determina a su vez, la dificultad de los organis-
mos públicos para instalarse. Esto implica concre-
tamente que la forma de inscribir las agencias y 
sostener la gestión de las mismas en el tiempo, 
requiere articulación con otros actores: organiza-
ciones sociales y comunitarias, parroquias y curas 
villeros y agencias del Poder Ejecutivo (Ministerio 

de Justicia, ANSES, RENAPER, Ministerio de Tra-
bajo, Ministerio de Seguridad, SEDRONAR, Minis-
terio de Educación, etc). En el interior del país, se 
articula principalmente con instituciones y agen-
cias de competencia municipal y provincial. 

Actualmente, existen 5 agencias funcionando 
en C.A.B.A y cuya distribución territorial es la si-
guiente:

1. Barrio Mitre (Saavedra), Avenida Tro-
nador 4421.

2. Villa 31 (Retiro), CIC, ubicado en la Ca-
lle Playón, Galpón N° 1 de Estación de 
carga del Ferrocarril San Martín. 

3. Villa 21-24 Zavaleta (Barracas), Iriarte 
3501, galpón.

4. Villa 1/11/14 (Flores), Riestra (Manzana 
26, Casa 17) y Rivera Indarte.

5. Villa 20 (Lugano) Ordóñez 5285.

Es importante aclarar que la nominación de 
cada una de las villas de la Ciudad de Bue-
nos Aires fue asignada por el Estado (a veces 
por las fuerzas de seguridad) y luego fue rea-
propiada. El hecho de asignarles un número, 
deja de lado los nombres populares para re-
emplazarlos por un criterio burocrático.

AGENCIA TERRITORIAL DE ACCESO A LA JUSTICIA
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Inauguración de la Agencia en villa 21-24, Inau-
guración villa 20 e inauguración Barrio Mitre.

El programa cuenta con un plan de federali-
zación que tiene como objetivo profundizar la in-
serción del Ministerio Público Fiscal de la Nación 
en ámbitos poblacionales de todo el país, donde 
se registren condiciones de vulnerabilidad y pro-
blemáticas de acceso a la justicia. La jurisdicción 
de las agencias en el interior del país tendrá com-
petencia federal. Ya existen agencias en funcio-
namiento en la ciudad de Rosario (Sta. Fe) y Mar 
del Plata (Prov. Bs. As.);  y se evalúa y diseña, en 
el marco de la creación de las fiscalías de distrito, 
Res. PGN N° 2739/13 y PGN N° 2760/13, la ins-
cripción de agencias en las provincias de Santia-
go del Estero, Chaco y Mendoza. 

Para la constitución y fortalecimiento de es-
tos espacios se firmaron acuerdos y convenios 
interinstitucionales con el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos Resolución PGN N° 437 /14, 
del 19 de marzo de 2014, con el Ministerio de De-
sarrollo Social de la Nación, con la Universidad 
Nacional de Río Cuarto (UNRC), Resolución PGN 
N°2170/14 del 22 de septiembre de 2014, con la 
Universidad de madres, 3 de octubre de 2014. 
PGN N°2400, del 15 de octubre 2014. 

PROMOCIÓN DE DERECHOS Y COMUNICACIÓN 
SOCIAL

Desde los comienzos del programa, y desde un 
marco conceptual innovador respecto a la remo-
ción de los obstáculos subjetivos para el acceso a 
la justicia, se desarrolló una estrategia de abordaje 
comunicacional con el fin de promover la inserción 
y, posteriormente, el fortalecimiento del Programa 
en el marco de las dinámicas barriales. 

ARTICULACIÓN CON INSTITUCIONES Y ORGA-
NIZACIONES SOCIALES

Entendiendo a las organizaciones sociales e 
instituciones comunitarias con un fuerte e históri-
co anclaje territorial, en tanto agentes con conoci-
miento de las realidades barriales y con capacidad 
de gestión y transformación de las mismas, es que 
planteamos el abordaje del acceso comunitario a 
la justicia. Particularmente, se llevó a cabo un rele-
vamiento de las organizaciones e instituciones ba-

rriales con el fin de generar vínculos estratégicos y 
conocer las problemáticas que registran. 

REALIZACIÓN DE TALLERES, JORNADAS Y SE-
MINARIOS

Se llevaron a cabo seminarios y charlas en ar-
ticulación con las distintas áreas especializadas 
de la Procuración y se desarrollaron una serie de 
Jornadas masivas de promoción de derechos en 
las que se realizaron actividades para impulsar la 
reflexión en relación al respeto, protección y vul-
neración de los derechos. Se destaca el desarro-
llo de espacios propios de construcción de lazos 
comunitarios, por medio de los cuales se convocó 
a vecinas, vecinos y actores barriales para el abor-
daje de conflictos que atraviesan al barrio en su 
conjunto. Desde el inicio del Programa desarrolla-
ron 37 talleres y seminarios con 1062 participan-
tes. Algunas de las temáticas abordadas fueron:

Género (en algunas ocasiones en articula-
ción con el Programa de Género del MPF);

Ingreso democrático al MPF;

Trata de personas (junto con PROTEX);

Violencia Institucional (en articulación con 
la PROCUVIN);

Derechos electorales y participación ciu-
dadana;

Criminología mediática y estigmatización;

Abuso sexual y maltrato infantil;

Derechos humanos, cooperativismo y auto-
gestión (con la participación de OFINEC);

Derechos de los adultos mayores (UFI PAMI)

TRABAJO PSICO-SOCIAL

En función de pensar respuestas integrales, 
se conformó, un área transversal, de trabajo psi-
co-social que sistematizó protocolos y rutas de 
intervención ante cada problemática. Los psicó-
logos y trabajadores sociales abordan en el terri-
torio, tanto los seguimientos como la articulación 
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Principales problemáticas

con los actores no jurídicos que se consideran ne-
cesarios y organizan jornadas de intercambios de 
experiencias, que permiten a su vez, profundizar 
la dimensión social de la Justicia como institución.

 
RESULTADOS PRELIMINARES 

Intervenciones - Julio-Octubre 2014

Villa 21-24

Villa 31

Villa 1-11-14

B. Mitre

Villa 20

32%

26%

22%

6%

14%

26%

32%

14%

22%

6%

735

Distribución de
Intervenciones
por barrio (%)

GRÁFICO 1. FUENTE: BASE CENTRAL DE DATOS DEL  PROGRAMA

ATAJO  recibe diariamente o de lunes a viernes 
o los días hábiles  consultas a las que responde 
con distintas intervenciones en función de la pro-
blemática que se presenta. Con un total de 735 in-
tervenciones desde julio al 31 de octubre, presen-
tamos aquí la distribución por barrio, en C.A.B.A.

Desde la perspectiva del acceso a la justicia, y 
afín de sistematizar y relevar la información que 
surge de las agencias, se realizó una clasificación 
de las problemáticas recibidas, que no es estricta-

mente equiparable a una clasificación por bienes 
jurídicos protegidos. El programa trabaja a partir 
de las siguientes dimensiones:

familia (temas de alimentos, tenencia, ré-
gimen de visita, en general, consecuencias 
civiles de situaciones de violencia intrafa-
miliar)
información judicial (con y sin detenidos)
trata y explotación laboral
trata, explotación y prostitución sexual
violencia de género (Ley 26.485, relacio-
nes interfamiliares)
Integridad sexual (por fuera de violencia 
de género interfamiliares)
usura y delitos económicos
seguridad social/laborales
migración
documentación
habitacional/ocupacional/infraestructura 
urbana
medio ambiente/contaminación
búsqueda de paradero
conflictos entre vecinos 
lesiones
consumo problemático/adicciones
violencia institucional (incluye a todas las 
fuerzas de seguridad)
narcocriminalidad y delitos conexos. 

En el cuadro a continuación veremos datos 
sobre algunas de las principales problemáticas 
relevadas en estos meses de gestión; aclaramos 
que la categoría “otras problemáticas”, reagrupa 
al resto de las categorías detalladas, afines de la 
presentación visual:

GRÁFICO 2. FUENTE: BASE CENTRAL DE DATOS DEL  PROGRAMA.
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Las cuatro principales problemáticas que jun-
tas ascienden al 55% del total, son: información 
judicial sin detenidos”, “violencia de género” “fa-
milia”, “documentación y migraciones”. Dado que 
las problemáticas son variadas y la mirada del 
programa se basa en la 100 Reglas de Brasilia so-
bre Acceso a la Justicia de las Personas en Condi-
ción de Vulnerabilidad, que proponen un trabajo 
multiagencial, se pensaron diferentes modalida-
des de intervención, a saber:

asesoramiento jurídico 
articulación (vinculación con algún área o 
programa del MPF)
derivación responsable (relación con el 
Poder Judicial u otra agencia del Estado).
acceso a la información judicial
denuncia

Veremos aquí algunos datos sobre la distribu-
ción en estos meses, de estos tipos de intervención:

Modalidades de Intervención
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Gráfico 3. Fuente: Base central de datos del  Programa.

Como podemos constatar, las modalidades de 
intervención son múltiples, aquí brevemente des-
tacaremos algunas de éstas, en relación con las 
problemáticas del gráfico 2. 

A modo ilustrativo, la problemática ligada al 
tema “familia” (21% del total) conlleva la vincula-
ción con otras agencias del poder ejecutivo, ju-
dicial o de la sociedad civil (patrocinio jurídico 
gratuito). Se realizan derivaciones y en algunos 
casos, se acompaña y asiste a la persona durante 
la gestión; se efectúa un seguimiento para saber 
si logró contactarse con la agencia y resolver el 
problema. Esta problemática repercute también 
en el número de asesoramientos jurídicos (46%) 
puesto que las situaciones relatadas, suelen ser 
complejas y muchas veces es la primera vez que 
acuden al Estado en busca de ayuda.

 
La segunda problemática del gráfico 2, “in-

formación judicial sin detenidos”, representa un 
13% del total y revela las condiciones de vulnera-
bilidad de las personas que acuden al ATAJO. En 
los territorios, no suelen llegar las notificaciones y 
cuando llegan, los habitantes no siempre cuentan 
con alguien que pueda asesorarlos. Para la mayo-
ría, llegar al centro de la ciudad donde se encuen-
tran gran parte de las dependencias del poder ju-
dicial, resulta de difícil acceso, costoso, complejo. 
Para obtener la información judicial solicitada, se 
realizan diariamente consultas a fiscalías, y juzga-
dos, a la Cámara Federal, a la Cámara Nacional de 
Apelaciones, entre otros organismos. 

La tercera categoría, “violencia de género” 
(11% del total), suele gestionarse como derivación 
responsable y en los casos necesarios, se deriva a 
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la Oficina de Violencia Doméstica (OVD). En estos 
casos, la derivación implica un acompañamiento 
y seguimiento a la persona que realiza la denun-
cia y un cuidado por evitar una revictimización. 
Muchas veces, luego de una primera intervención, 
se requiere otra.

Finalmente, la cuarta categoría “documenta-
ción y migraciones” suele derivarse hacia agen-
cias del Poder Ejecutivo, como RENAPER. To-
mando estos primeros datos, las derivaciones 
resultan entonces en un 23% del total de los tipos 
de intervención realizados. En relación a este nú-
mero, se han identificado y  mapeado las agen-
cias específicas con las que el programa se vin-
cula: agencias relacionadas con temáticas sobre 
niños/niñas y adolescentes, sobre derechos del 
consumidor Ámbitos y   problemáticas de vivien-
da-urbanización, entre otras. 

Según la especificidad de algunas temáticas, 
también se realizan articulaciones (8% del total 
de intervenciones). En este caso, se articula con 
los programas de la PGN que encuadran la política 
criminal general del programa. Con PROCUVIN, se 
articularon denuncias y se desplegaron acciones 
para la ubicación de testigos. Asimismo se coordi-
naron jornadas de recepción de testimonios (vio-
lencia institucional representa un 6% de las inter-
venciones realizadas). Con el programa de Género, 
se requirió su intervención a fin de que sugieran 
a los fiscales intervinientes en distintas causas de 
violencia de género, la posibilidad de establecer 
conexidad entre la multiplicidad de procesos ju-
diciales abiertos (violencia de género representa 
un 11% del total de problemáticas). Con PROCE-
LAC, se coordinó en temáticas vinculadas a crédi-
tos usurarios y estafas con entidades financieras 
u análogas (problemática “usura y delitos econó-
micos”). En ese sentido, le dimos intervención en 
un caso que finalmente derivó en denuncia penal. 
Finalmente, se menciona a la DOVIC a la que se so-
licitó el acompañamiento de víctimas en relación a 
las áreas específicas de ese programa.

Cuando la articulación se traduce en una noti-
tia criminis, la intervención se consolida en denun-
cias. Al 31 de octubre, hay 30 denuncias realizadas. 
Cuando la problemática ya se encontraba judiciali-
zada, se amplían los hechos o se ponen en conoci-
miento nuevas circunstancias de los mismos.

PROYECCIÓN

OBJETIVOS 2015

Intensificar la relación y comunicación in-
terna del Programa de Acceso Comuni-
tario a la Justicia con todas las áreas del 
MPF; en especial la capacidad de coor-
dinación e intercambio de información, 
recepción denuncias y acompañamiento 
respecto de personas en situación de vul-
nerabilidad que son atendidas en ATAJO.

Estudiar y diseñar mecanismos y reglas de 
accesibilidad para el inminente cambio de 
paradigma procesal, de acuerdo a la pro-
yección que establezca la PGN.

Creación de un Área de Acceso a la Justicia 
y Jóvenes en Conflicto con la ley penal, que 
tenga en cuenta aspectos de justicia res-
taurativa, mediación juvenil, seguimiento y 
auxilio a los fiscales de menores de CABA.

Diseñar un plan de capacitación sobre 
Promoción del acceso a la justicia dirigi-
do al MPF, para la comunidad académica y 
para escuelas y referentes sociales. 
Profundizar la dimensión federal del pro-
grama, estudiando problemáticas de ac-
ceso a la justicia en el interior de país, su-
giriendo a la PGN la creación e instalación 
de ATAJO, con especial referencia en las 
nuevas Fiscalías de Distrito.

Establecer vínculo institucional y coordi-
nación con áreas de patrocinio jurídico 
gratuito, Universidades y Colegios de abo-
gados (prácticas y consultorías), que per-
mita la atención desde ATAJO.

Procesar información gestionada por ATA-
JO durante 2014, para la elaboración insu-
mos de la política criminal que proyecte la 
PGN para el año 2015.

Elaborar informes de impacto del Programa 
por barrios en los que se ha instalado ATAJO.

Publicación del informe del Programa con 
los primeros resultados de gestión.
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PROGRAMA SOBRE POLÍTICAS DE GÉNERO, A CARGO DE LA 
DRA. ROMINA PZELLINSKY

CONSIDERACIONES PRELIMINARES

El Programa del Ministerio Público Fiscal sobre 
Políticas de Género fue creado en noviembre de 
2012 -Resolución PGN N° 533/12- como respuesta 
al desafío de incorporar la perspectiva de géne-
ro en las políticas de la institución y así cumplir 
con las obligaciones impuestas por diversos ins-
trumentos internacionales y regionales de protec-
ción de derechos humanos, en particular aquellos 
centrados en la situación de las mujeres. Tal deci-
sión implica, por un lado, remover los obstáculos 
originados en patrones socioculturales discrimi-
natorios que permean los procesos y decisiones 
del sistema de administración de justicia y, por el 
otro, incorporar la perspectiva de género en las 
políticas de acceso, permanencia, ascenso y en 
todas aquellas dimensiones del bienestar laboral 
orientadas a conciliar la vida laboral y familiar de 
quienes integran el MPF. Para alcanzar este co-
metido el trabajo fue organizado en cuatro ejes 
fundamentales:

A. Apoyo técnico: asesoramiento y asisten-
cia a las fiscalías y otras dependencias del 
MPF; 

B. Difusión, sensibilización y capacitación: 
herramientas para aplicar la perspectiva 
de género en la investigación de casos y 
comprensión de diferentes problemáticas;

C. Producción de información: investiga-
ción, sistematización y análisis de informa-
ción sobre violencia de género y derechos 
de las mujeres;

D. Desarrollo de mecanismos de coordina-
ción: instancias de articulación interna 
y externa orientadas a transversalizar la 
perspectiva de género en las políticas e 
iniciativas del conjunto del MPF, de otros 
organismos gubernamentales y de diver-
sos actores de la sociedad civil. 

OBJETIVOS CUMPLIDOS 

A. APOYO TÉCNICO DEL PROGRAMA
 
En el año 2012, como se refiere en el informe 

anterior, el alto índice de archivos y el escaso 
avance de muchas investigaciones en casos de 
violencia de género, especialmente los aconte-
cidos en el ámbito doméstico -que afectan de 
modo diferencial a las mujeres- determinó la sus-
cripción de un Convenio entre el MPF y la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación (específicamen-
te, con la Oficina de Violencia Doméstica-OVD-, 
Res. PGN 725/12) orientado a garantizar el acceso 
a la justicia de las víctimas y a optimizar la inves-
tigación penal de los hechos. A partir de enton-
ces, y con frecuencia cotidiana, la OVD remitió al 
Programa copia de  los legajos que se derivan a 
la Justicia Penal y que son ponderados con riesgo 
alto o altísimo en función de la vulnerabilidad de 
la víctima frente a su agresor. Por su parte, el MPF 
reforzó su representación en causas con hechos 
de violencia de género y, con ese fin, designó a 3 
funcionarias del Programa para desempeñarse en 
carácter de Fiscales “Ad-Hoc” y así asistir a los y 
las fiscales principales en las mencionadas causas 
(Res. PGN N° 681/12).

La labor coadyuvante del Programa, que re-
presenta uno de sus más intensos ejes de trabajo, 
funciona a través del seguimiento de las causas 
que ingresan como resultado del convenio, o bien 
como respuesta a las solicitudes de intervención 
efectuadas por las fiscalías de diversas instan-
cias, ya sea para dictaminar en causas, como para 
participar en audiencias de suspensión de jui-
cio a prueba o de debate. A partir de entonces, 
el equipo de trabajo del Programa se concentra 
en sugerir medidas concretas de actuación -con 
perspectiva de género- que impidan así la prolife-
ración de prácticas revictimizantes, entre las que 
suelen presentarse con frecuencia: la repetida 
convocatoria de la víctima para prestar declara-
ción testimonial; su culpabilización por los delitos 
de los que fue objeto; la investigación fragmenta-
da de un mismo conflicto familiar con abstracción 
del contexto en el que  transcurrieron los acon-
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tecimientos; la exigencia de testigos presencia-
les para acreditar los hechos, en desmedro del 
testimonio de la propia víctima. En definitiva, la 
tarea realizada por el Programa aspira a difundir 
y consolidar un nuevo paradigma de intervención 
centrado en el abordaje diferencial con perspec-
tiva de género que, en función de sus particulares 
características, requiere este tipo de causas.

En el marco de esta función, el Programa ha 
prestado también colaboración al área de dictá-
menes de la Procuración en aquellos casos vin-
culados a cuestiones de género (discriminación, 
violencia, etc.). 

Desde el afianzamiento del Programa, esta di-
námica cotidiana se complementó con la oferta 
de nuevas herramientas dirigidas a apuntalar y 
optimizar la tarea de las dependencias.  

En primer lugar, en el inicio de este año, el Pro-
grama difundió entre todas las fiscalías del fuero 
correccional y criminal de instrucción de la ciu-
dad de Buenos Aires, una compilación de tres do-
cumentos titulada La investigación de la violencia 
contra las mujeres con perspectiva de género. El 
primero de ellos -desarrollado de manera con-
junta con la Dirección de Derechos Humanos del 
Ministerio de Seguridad de la Nación- se centra 
en la violencia intrafamiliar contra las mujeres y 
refiere las “Pautas para la intervención policial en 
casos de violencia en relaciones familiares”. Lue-
go, se destaca la especificidad del delito de femi-
cidio y se difunde la “Guía de Actuación para las 
Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales para 
la Investigación de Femicidios en el Lugar del Ha-
llazgo”- del Ministerio de Seguridad de la Nación-; 
por último, conjuntamente con el Programa “Las 
víctimas contra las violencias” o “Línea 137” del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Nación, se provee información acerca del funcio-
namiento de la Brigada Móvil de Atención a Víc-
timas Violencia Intrafamiliar y de la de Atención 
a Víctimas de Delitos contra la Integridad Sexual, 
además de mencionar qué elementos de prueba 
pueden reunirse a partir de su actuación.    

 
En segundo lugar, el próximo 25 de noviembre, 

Día internacional de la eliminación de la violencia 
contra la mujer, se prevé presentar una actuali-
zación del contenido del E-book  lanzado el año 
anterior, que compila jurisprudencia, normativa y 
doctrina sobre violencia de género. 

En tercer lugar, el Programa elaboró una Guía 
de actuación para casos de violencia contra las 
mujeres en el ámbito doméstico, cuyos conte-
nidos esperan ser discutidos -para su posterior 
validación- en una reunión con fiscales que se 
desarrollará durante el mes de noviembre. Su ob-
jetivo general consiste en promover pautas de ac-
tuación común en la investigación de los delitos 
cometidos en el ámbito doméstico, de forma tal 
que la actuación del MPF incorpore una perspec-
tiva de género y se adecúe a los estándares inter-
nacionales para la protección del derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia.  Las pautas 
sugeridas parten de la premisa que las víctimas 
de violencia de género padecen una especial con-
dición de vulnerabilidad que puede potenciarse 
si el sistema de administración de justicia no es 
capaz de disponer los recaudos necesarios para 
evitar su revictimización. 

Es importante destacar que, en el período que 
va del último informe anual hasta la actualidad, el 
Programa ha extendido significativamente el al-
cance de sus intervenciones. De este modo, se han 
efectuado presentaciones en un gran número de 
fiscalías, además de -como se amplía en el punto 
D- reforzar los mecanismos de coordinación con 
diversas unidades y Procuradurías de este órgano. 
A modo ilustrativo de esta dinámica de trabajo1, 
puede mencionarse un caso que culminó en la 
detención de un hombre por agredir física y ver-
balmente a su pareja e hija, luego de habérsele 
otorgado el beneficio de la libertad condicional 
y en el que intervinieron de manera articulada la 
Fiscalía de del Distrito de Barracas-La Boca, la Uni-
dad Fiscal de Ejecución Penal (UFEP), la Dirección 
de Orientación a la Víctima y el Programa. El caso 
tuvo inicio cuando, después de reiterados hechos 
de violencia, la víctima realizó una denuncia en la 
OVD y, a partir de entonces, comenzó a tramitar 
una causa en el fuero penal y otra en el fuero civil. 
En esta última, se excluyó al hombre del hogar y 
fue entregado a la víctima  un “botón antipánico”. 
Sin embargo, el hombre persistió en sus agresio-
nes durante el proceso y, en función de esto, el 
Programa alertó sobre la gravedad del caso a la 
fiscalía - que, mientras tanto, solicitó el llamado 
a indagatoria del agresor y la declaración de la 
víctima- y le sugirió unificar todas las denuncias 
previas realizadas por la mujer. De manera simultá-

1   Para mayor información sobre algunas de las intervenciones 

del Programa de Género, accédase a https://www.fiscales.gob.

ar/genero/
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nea, el Programa pidió la intervención del área de 
Asistencia a Víctimas de la PGN - en ese momen-
to OFAVI (Oficina de Atención a la Víctima)- para 
brindar contención a las víctimas, y de la Unidad 
Fiscal de Ejecución Penal (UFEP), para un moni-
toreo de la situación de libertad condicional del 
agresor, desde donde advirtieron que el agresor 
había incumplido la obligación de residir en el do-
micilio pautado al momento de la excarcelación. 
Finalmente, el juez de ejecución dictó la revoca-
ción de la libertad condicional y dispuso la asisten-
cia del imputado a un taller de violencia de género 
que se dicta en el Servicio Penitenciario Federal.

Para delimitar el universo de trabajo sobre el 
que el Programa se abocó, es importante desta-
car que, en el período que se extiende del 1° de 
enero hasta el 30 de septiembre de 2014, fueron 
recibidos y analizados 1424 legajos provenientes 
de la OVD y fueron efectuadas intervenciones en 
256 causas: en 154 causas como consecuencia del 
convenio suscripto con la OVD, y en 102 causas en 
respuesta a demandas de las fiscalías.

Estado de las causas con intervención del 
Programa en el marco del Convenio con la OVD
(154 causas)

18 CAUSAS
finalizadas

9 CAUSAS
elevadas a

juicio

10 CAUSAS
por incompetencia

117 CAUSAS
en trámite

76%

12%

6%

6%

154

  

En términos de impacto del Programa, el pri-
mer gráfico que se presenta a continuación mues-
tra un reducido número de causas archivadas 
que, comparado con años anteriores, sugiere un 
notable cambio cualitativo a la hora de gestionar 
los casos de violencia de género. Ello es suscepti-
ble de interpretarse como una notable modifica-
ción en las prácticas del MPF a la hora de abor-

dar este tipo de hechos, que pondría de relieve 
el reconocimiento del carácter específico de esta 
problemática y de su gravitación como vulnera-
dora de los derechos humanos de las mujeres. Por 
su parte, el segundo gráfico ilustra los tipos de 
intervenciones efectuadas por el Programa en las 
causas en las que intervino en respuesta al reque-
rimiento de las fiscalías.  

Tipo de intervención del Programa en el fuero 
Criminal y Correccional (102 causas)

AudienciasDictámenesAsesoramiento

    

Nota: el Asesoramiento contempla también las derivaciones 

de casos a otras áreas del MPF y el seguimiento de causas en 

las que tomó conocimiento por contacto de la víctima u otros 

organismos;  los Dictámenes comprenden los recursos de 

casación, de apelación, dictámenes y oficios; las Audiencias in-

cluyen audiencias de debate, de suspensión del juicio a prueba, 

de falta de acción, entre otras. 

B. DIFUSIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN 

a. Participación en diversas jornadas y seminarios

El Programa participó activamente en diversas 
jornadas mediante disertaciones en foros, reunio-
nes y congresos en distintas jurisdicciones del 
país. A continuación, se detallan los eventos en 
los que la responsable o sus integrantes partici-
paron en calidad de expositoras:
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Jornada de capacitación para operadores/
as del Botón de Pánico de la Policía Fede-
ral Argentina, organizada por el Ministerio 
de Seguridad de la nación, los días 11 y 13 
de noviembre. 

Ciclo de capacitaciones “Políticas públicas 
para erradicar la violencia contra las muje-
res”, organizada por la Articulación de Or-
ganismos del Estado Nacional por la Igual-
dad de Género, destinado a representantes 
de las instituciones del Estado nacional 
que participan de este espacio, los días 4, 
11, 18 y 25 de noviembre del año en curso. 

Seminario “Estrategias de abordaje sobre 
las violencias que afectan a niños y jóve-
nes”, organizado por la UTE- CTERA  y 
el MPF,  para docentes, directivos y otros 
miembros del ámbito educativo, el 27 de 
octubre de 2014.

Primera Jornada de Derecho Penal en la 
Universidad de Palermo, “Eximentes de 
responsabilidad. La legítima defensa en 
contextos de violencia”, organizado por 
el Departamento de Derecho Penal de la 
Universidad de Palermo, para alumnos/as 
y graduados/as de la Universidad de Pa-
lermo, el 9 de octubre de 2014. 

“Jornadas sobre investigación criminal” en 
Tucumán, panel de Género, organizada por 
el Ministerio de Seguridad de la Nación, para 
integrantes de las fuerzas de seguridad de 
la región NOA, el 1° de octubre de 2014. 

Jornada sobre “Derecho penal y Género. 
Intersecciones paradigmáticas”, organiza-
da por la Escuela de Servicio de Justicia 
del MPF, para operadores del sistema de 
administración de justicia, el 18 y 19 de 
septiembre de 2014. 

“IV Jornada para jóvenes investigadores”, 
organizada por el Instituto Gioja de la Fa-
cultad de Derecho de la UBA, el 17 de sep-
tiembre de 2014. 

Taller de capacitación a encargados de 
formación de promotores/as de salud en 
todo el país, organizado por el Programa 
“Ellas hacen” del Ministerio de Desarrollo 

Social de la Nación, el 25 de agosto y el 1° 
de septiembre de 2014. 

Conferencia sobre “Justicia Transicional 
y género. Respuestas del Estado ante la 
violación a los derechos de las mujeres”, 
organizada de manera conjunta con la 
Procuraduría de Crímenes contra la Hu-
manidad del MPF y la Universidad de Pa-
lermo, el día 12 de agosto. 

Jornada sobre “Género y Constitución: del 
papel a la práctica, a 20 años de la reforma 
constitucional de 1994”, organizada por la 
Universidad de Palermo, para el público en 
general, el 13 y 14 de agosto de 2014. 

Taller de capacitación para profesionales de 
equipos interdisciplinarios de la OVD, orga-
nizado por la OVD, el 16 de julio de 2014. 

Ciclo “Corré la voz, no te dejes ser”, panel 
sobre Políticas de Estado y Mecanismos 
Institucionales para enfrentar las violen-
cias domésticas, organizado por el Ins-
tituto de Desarrollo Económico y Social 
(IDES), para el público en general, el 21 de 
mayo de 2014. 

Jornada sobre Género en Fátima, barrio 
de Villa Soldati, organizada por el Progra-
ma de Género del MPF,  la Subsecretaría 
de Acceso a la Justicia y el Programa “Las 
víctimas contra las Violencias” del Ministe-
rio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Nación, el 21 de marzo de 2014. 

Taller sobre género, trata de personas y 
explotación sexual para Fiscales de Perú, 
organizado por la PROTEX, la Secretaría 
de Cooperación y Relaciones Internacio-
nales y el Programa de Género del MPF,  el 
18 de marzo de 2014.

Encuentro Regional para el Intercambio 
de Buenas Prácticas en Materia de Acceso 
a la Justicia, organizado por la Dirección 
Nacional de Cooperación Internacional 
Jurídica y en Sistemas Judiciales del Mi-
nisterio de Justicia y Derechos Humanos, 
el 18 de marzo de 2014. 
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b. Cursos de capacitación para integrantes del 
Ministerio Público Fiscal

Curso de “Prevención de prácticas discri-
minatorias en el acceso a la Justicia”, or-
ganizado por el INADI y el MPF,  el 26 de 
noviembre de 2014. 

Curso de especialización (web campus) “El 
género, la violencia y sus diferentes dimen-
siones (ámbito familiar, trata de personas, 
carcelario)”, organizado por el Programa 
de Políticas de Género, la PROTEX y la 
UFEP, en el mes de noviembre de 2014.  

Curso de Nivel Inicial del MPF, Módulo so-
bre cuestiones de género, derechos de las 
mujeres y funcionalidades del Programa 
sobre Políticas de Género (presencial y 
virtual), el 14 y 16 de octubre de 2014.

Curso de Nivel de Especialización, taller 
sobre “El rol del Ministerio Público Fiscal 
en la investigación de la violencia contra 
las mujeres desde una perspectiva de gé-
nero”, organizado por el Programa sobre 
Políticas de Género, durante 6 encuentros 
del 21 de mayo al 25 de junio.

C. PRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN 
 

En el transcurso de este año, el Programa 
participó -de manera conjunta con otras áreas, 
Procuradurías e instituciones gubernamentales 
vinculadas al sistema de administración de Justi-
cia- en la formulación, diseño y ejecución de va-
rios proyectos de investigación.  

En primer lugar, durante el año pasado y parte del 
éste, el Programa, junto con la Comisión sobre Temáti-
cas de Género de la Defensoría General de la Nación y 
la Oficina de la Mujer de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, trabajó en la ejecución de un proyec-
to de investigación a escala nacional sobre el “Trata-
miento de víctimas en el sistema de administración de 
justicia”. Este estudio apunta a identificar cuáles son 
los aspectos del sistema que generan un trato revicti-
mizante, así como cuáles son las percepciones de las 
usuarias. Al momento de cierre de este informe anual, 
toda la información recolectada ha sido sistematizada 
y las instituciones participantes se encuentran aboca-
das a la elaboración del documento final.  

En segundo lugar, frente a la convocatoria 
del Fondo internacional para la diversidad cul-
tural Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 
en conjunto con la PROCUVIN y la Secretaría de 
Asistencia Jurídica en Materia Penal, Extradicio-
nes, Derecho Internacional y Derecho Compara-
do, el Programa presentó el proyecto “Espacios 
culturales para re-vinculación familiar de perso-
nas privadas de la libertad”. Esta convocatoria 
internacional, difundida a través del Ministerio de 
Cultura de la Nación, busca apoyar proyectos que 
puedan propiciar un cambio estructural a través 
de la elaboración de políticas y estrategias que 
incidan sobre la creación, distribución y acceso 
a diversas expresiones culturales, y fortalecer las 
infraestructuras institucionales u ofrecer las opor-
tunidades necesarias para el fortalecimiento de 
las capacidades. 

 
En tercer lugar, el Programa, la DOVIC y la Se-

cretaría de Asistencia Jurídica en Materia Penal, 
Extradiciones, Derecho Internacional y Derecho 
Comparado presentaron el proyecto “La articula-
ción institucional entre las agencias judiciales y 
sanitarias como una herramienta necesaria para 
la disminución de la violencia de género”, ante la  
Organización Mundial de la Salud – OMS- y la Or-
ganización Panamericana de la Salud -OPS- en el 
marco de la convocatoria Subsidios para mejorar 
la ejecución de programas en los países de Améri-
ca Latina y el Caribe –Traducción del conocimien-
to en acción. La propuesta presentada consiste 
en elaborar un mapeo de los servicios especia-
lizados en la prevención y abordaje terapéutico 
de violencia contra las mujeres en las relaciones 
interpersonales, tanto en el plano de la salud psí-
quica como física.

D. DESARROLLO DE MECANISMOS DE COORDI-
NACIÓN

Objetivos cumplidos en relación con la articula-
ción interna y externa del Programa

Las diversas formas y modalidades de la vio-
lencia de género, sumadas al abordaje integral 
que requiere, suponen un enorme desafío en tér-
minos de coordinación interna y de fortalecimien-
to de redes comunitarias e interinstitucionales. 

Dentro del MPF el Programa trabaja de mane-
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ra articulada con diversas unidades funcionales, 
entre las que cuentan: la Dirección de Orienta-
ción, Acompañamiento y Protección a Víctimas 
(DOVIC), la Unidad de Ejecución Penal (UFEP), la 
Unidad Fiscal para Delitos Cometidos en el Ám-
bito de Actuación del Instituto Nacional de Servi-
cios Sociales para Jubilados y Pensionados (UFI- 
PAMI), la Procuraduría de Trata y Explotación de 
Personas (PROTEX), la Procuraduría de Narcocri-
minalidad (PROCUNAR), el Programa de Acceso 
Comunitario a la Justicia (ATAJO), la Procuradu-
ría de Violencia Institucional (PROCUVIN), la Se-
cretaría de Asistencia Jurídica en Materia Penal, 
Extradiciones, Derecho Internacional y Derecho 
Comparado y la Dirección de Capacitación Fiscal 
Estratégica (DCFE). 

 » El Programa mantiene una interacción 
permanente con la DOVIC en aras de con-
templar la asistencia y adecuada atención 
de las víctimas de violencia. Asimismo, el 
Programa -junto con otras áreas de la PGN- 
participó del proyecto de creación de esta 
Dirección a través de la elaboración de un 
documento que expuso las principales ca-
racterísticas conceptuales y las asociadas 
al contexto en el que se inserta la violencia 
de género; describió el abordaje y trata-
miento de estos casos en la justicia penal y 
los eventuales efectos adversos que puede 
generar este tratamiento en las víctimas; 
puso de relieve la necesidad de que, des-
de el MPF, durante el proceso las víctimas 
sean acompañadas y orientadas por un 
equipo interdisciplinario de profesionales 
especializados en la temática.

 » Existe una fluida relación con la Dirección 
de Comunicación Institucional en lo con-
cerniente a la elaboración de contenidos 
y noticias sobre su actividad, luego difun-
didas a través de la página institucional. 
Asimismo, a  fines del mes de abril, con 
motivo del lanzamiento del suplemento 
“Acceso a la Justicia” del diario Crónica 
-elaborado por esa Dirección- se suminis-
tró información  para este primer número 
que versó sobre la violencia de género, 
además de publicarse una entrevista con-
cedida por la titular del Programa, Romina 
Pzellinsky.

 » Con la Unidad Fiscal de Ejecución Penal 

(UFEP) se realiza un abordaje conjunto en 
la intervención de casos que involucran 
cuestiones de género y se brinda asesora-
miento para la elaboración de dictámenes.

 
 » La derivación de casos a la UFI-PAMI re-

presenta un modo novedoso de interac-
ción que ha comenzado a implementarse 
con regularidad. Como una vía más para 
un abordaje integral que atenúe la vulne-
ración de derechos, al detectarse que la 
víctima es una persona de la tercera edad, 
se proveen sus datos a la Unidad para que 
corrobore si los dispositivos de la seguri-
dad social funcionan adecuadamente. 

 » En el marco de la REMPM (Reunión espe-
cializada de Ministerios Públicos del MER-
COSUR) a celebrarse en Buenos Aires los 
días 18, 19 y 20 de noviembre, la titular del 
Programa, se presentará  un informe so-
bre la situación legislativa de la figura del 
femicidio en Latinoamérica y los resulta-
dos de la implementación del proyecto, de 
capacitación y sensibilización en materia 
de perspectiva de género, trata de perso-
nas y explotación sexual llevado adelante 
conjuntamente con la PROTEX, la Secre-
taría de Asistencia Jurídica en Materia Pe-
nal, Extradiciones, Derecho Internacional 
y Derecho Comparado y la Oficina de la 
Mujer de la Corte Suprema en el ámbito 
del MERCOSUR. 

 » Conjuntamente con la Procuraduría de 
Crímenes contra la Humanidad se orga-
nizó un encuentro con fiscales federales 
para trabajar en cuestiones vinculadas al 
abordaje de la violencia sexual durante la 
última dictadura cívico-militar en las cau-
sas penales, incorporando una perspecti-
va de género. El encuentro se realizó en 
septiembre y contó con la participación 
de más de 30 fiscales de todo el país.

 » En una iniciativa conjunta con ATAJO y el 
Programa de Promoción Comunitaria en 
Salud del Ministerio de Salud de la Nación, 
los días 17 y 24 de septiembre se dictó una 
capacitación dirigida a promotoras de sa-
lud de la Villa 31 en la que se expusieron: 
las características de la violencia de géne-
ro -en particular en la modalidad domésti-



.145

INFORME ANUAL 2014

Programa sobre Políticas de Género

ca-; la deconstrucción de mitos en torno a 
esta problemática; la dinámica del círculo 
de la violencia en las relaciones de pareja; 
la normativa y el sistema de justicia nacio-
nal y de la CABA; se efectuó un análisis de 
caso para discutir las posibles formas de 
intervención. También se ofreció un taller 
de similares características en el Bachille-
rato Popular Casa Abierta, de la Villa 31 
bis, en el espacio de la materia Salud y De-
rechos Humanos, el 9 de octubre de 2014. 

 » Durante el año en curso, junto a la PRO-
CUVIN y la Procuración Penitenciaria de la 
Nación, se realizó una visita al Complejo 
Penitenciario Federal IV de Ezeiza (cárcel 
de mujeres) para relevar la situación de 
acceso a controles médicos de las muje-
res privadas de libertad, en especial los de 
tipo ginecológico vinculados a la preven-
ción de cáncer de cuello uterino. 

 » El Programa estableció diversos contactos 
con la PROCUNAR cuando, a partir de la 
denuncias de situaciones de violencia de 
género en el ámbito intrafamiliar recibidas 
en la OVD, tomó conocimiento de even-
tuales delitos vinculados con la ley de es-
tupefacientes y, en función de esta infor-
mación, remitió copias de las denuncias a 
esa Procuraduría.  

Es importante destacar que, además, el Pro-
grama trabaja de manera continua en una gran 
variedad de proyectos con otros organismos gu-
bernamentales vinculados al sistema de admi-
nistración de Justicia, entre los que se destacan: 
la Oficina de Violencia Doméstica de la CSJN, la 
Oficina de la Mujer del mismo organismo, la De-
fensoría General de la Nación, el Ministerio de Se-
guridad de la Nación, el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos de la Nación. 

 » El 8 de mayo, se desarrolló un encuentro 
entre el Programa de Género, la OVD y 
fiscales de instrucción, que estuvo dirigi-
do a optimizar la interacción entre estos 
últimos. Dado que la OVD suele ser el es-
pacio donde se inician las causas y, como 
muchas dificultades que luego se suscitan 
en los expedientes tienen que ver en cómo 
llegan conformadas desde ahí las actas de 
denuncias, es fundamental consensuar es-
trategias para evitar la  revictimización y 

mejorar el servicio. En esta misma direc-
ción, en el mes de julio se ofreció una ca-
pacitación a nuevos integrantes de la OVD 
que versó sobre el rol, objetivos y ejes de 
trabajo del Programa, además de consig-
nar cómo funciona el convenio de coope-
ración suscripto con la OVD.

 » Asimismo, durante el último año han surgi-
do nuevos vínculos con otros organismos 
del Estado y actores de la sociedad civil 
asociados a diversos sectores como el edu-
cativo, el de la salud o el desarrollo social. 

 » Como integrante de la Articulación de 
Organismos del Estado Nacional por la 
Igualdad de Género –creada para unificar 
el criterio de los poderes del Estado en el 
diseño y ejecución de políticas públicas 
vinculadas a las cuestiones de género-,  el 
Programa participó de las reuniones reali-
zadas este año. En la primera de ellas, en 
el mes de julio, se acordó organizar un ci-
clo de capacitaciones –iniciado en el mes 
de noviembre- para trabajadoras y traba-
jadores de organismos públicos que con-
forman el espacio de articulación, con el 
propósito de: a) conocer las perspectivas 
conceptuales y marcos jurídicos específi-
cos para el abordaje de los distintos tipos 
o modalidades de violencia contra las mu-
jeres; b) identificar las políticas públicas 
para erradicar la violencia contra las mu-
jeres que realizan los organismos públicos 
especializados en cada problemática. En 
este marco es que se viene realizando, el 
ciclo de capacitaciones “Políticas públicas 
para erradicar la violencia contra las muje-
res”, que se menciona antes, en el punto B. 
a) de este informe. 

 » En relación con los Ministerio Públicos 
Provinciales, el Programa se desempeña 
como  instancia de coordinación del Foro 
Federal de Fiscalías de Género, que se re-
úne con periodicidad anual desde el año 
2012. El último de estos encuentros se de-
sarrolló los días 3 y el 4 de julio del año en 
curso en la ciudad de Santiago del Este-
ro, que fue el escenario de las “Jornadas 
Internacionales de Violencia de Género y 
Delitos Conexos”, organizadas por el Mi-
nisterio Público de esa provincia. En esta 
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oportunidad, de manera conjunta con el 
Ministerio Público Fiscal de la CABA, el 
Programa participó en la coordinación del 
foro de discusión denominado “La retrac-
tación de la Víctima. Impulso de la acción 
penal e implicancias psicológicas de la 
Violencia Doméstica” y elaboró las conclu-
siones que fueron luego circuladas entre 
las distintas procuraciones provinciales.

OBJETIVOS PROYECTADOS PARA EL AÑO 2015 
EN EL PLANO DE LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
DEL PROGRAMA 

Apoyo técnico

Para el próximo año, el Programa proyecta pro-
fundizar las diversas líneas de trabajo que, hasta 
el momento, ha llevado adelante con las fiscalías 
y las distintas unidades funcionales del MPF.  De 
este modo, el trabajo con la OVD y la asistencia re-
querida por las fiscalías seguirá siendo un aspecto 
central de la labor cotidiana, así como el diseño de 
herramientas tendientes a optimizar el desempeño 
del Ministerio Público Fiscal en la investigación y 
abordaje de las causas. Entre ellas, se planea avan-
zar en instancias de capacitación e implementa-
ción de la Guía de actuación para casos de vio-
lencia contra las mujeres contra las mujeres en el 
ámbito doméstico –mencionada en el punto A de 
este informe- de próxima aprobación.

Adicionalmente, los dos años transcurridos 
desde la creación del Programa permiten avanzar 
en la elaboración de un diagnóstico más amplio, 
que explore las diversas dimensiones de la violen-
cia de género y su tratamiento en la Justicia. En 
esta dirección, es un objetivo para el año próxi-
mo fortalecer los vínculos con las fiscalías de los 
fueros no penales para elaborar estrategias que 
contemplen la inclusión de una perspectiva de 
género en las causas de su competencia. 

Difusión, sensibilización y capacitación

Se continuará con el dictado del módulo de 
género en el Curso de Nivel Inicial y en los cursos 
de especialización para integrantes del MPF, ade-
más de formular, para que el abordaje de la vio-
lencia de género sea integral, nuevas propuestas 
de módulos especializados que incluyan la mira-

da de otras disciplinas e instituciones. 

Producción de información

En el año 2015, el Programa contará con los 
resultados de la investigación denominada “El 
tratamiento de las víctimas en el ámbito de la 
administración de justicia”, que se desarrolló de 
manera conjunta con la Oficina de la Mujer de la 
CSJN y la Comisión sobre Temáticas de Género 
de la Defensoría General de la Nación. Es impor-
tante destacar que esta investigación constituye 
uno de los primeros emprendimientos institucio-
nales de gran envergadura dirigidos a conocer, a 
nivel nacional, el comportamiento e impacto del 
sistema de administración de justicia sobre las 
víctimas, en causas que involucran cuestiones de 
violencia de género. 

Se planea también ejecutar una investigación 
dirigida a relevar el estado de situación de las 
causas que ingresan por asesinatos de mujeres a 
partir de la sanción de la ley sobre femicidio. 

Desarrollo de mecanismos de coordinación 
Articulación interna

El Programa proyecta afianzar su rol de instan-
cia de coordinación en aquellos casos de violen-
cia de género que requieren del trabajo articula-
do entre fiscalías y distintas unidades funcionales 
del MPF para una resolución exitosa. Asimismo, 
se planea generar encuentros entre fiscales de 
distintas instancias orientados a propiciar un es-
pacio de diálogo -que incluya el enfoque de gé-
nero- donde se expongan las necesidades y ex-
pectativas de las fiscalías intervinientes en las 
distintas etapas del proceso. 

Articulación externa

La articulación con Ministerio de Seguridad y 
distintas áreas del Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos de la Nación es de carácter perma-
nente, así como el rol de coordinación ejercido con 
los Ministerios Públicos de las provincias en los Fo-
ros de discusión de Fiscalías temáticas de Género 
de todo el país y la presencia en la Articulación de 
Organismos del Estado Nacional por la Igualdad 
de Género. Asimismo, se planea continuar con la 
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participación en distintas instancias de  coordina-
ción con la OVD dirigidos a enriquecer la calidad 
de las intervenciones de ambos organismos. 

Dado que la violencia de género constituye 
un fenómeno complejo que debe ser abordado 
desde distintas áreas y espacios de lo social, la 
participación del Programa en actividades con-
vocadas por actores vinculados a la provisión de 
bienes públicos como la salud y la educación re-
presentó una rica experiencia que será replicada 
durante el próximo año.  

Reformas o modificaciones organizativas conve-
nientes para un mejor desempeño del área

La incorporación de la perspectiva de género 
en el ámbito del MPF –principal objetivo del Pro-
grama- se enmarca en un proceso de  transforma-
ción cultural e institucional estructurado en base 
a un nuevo paradigma que demanda otras formas 
de intervención. 

Las diversas formas de discriminación y des-
igualdad de género requieren un abordaje in-
tegral que impulse el fortalecimiento de redes 
comunitarias e interinstitucionales y la  trans-
versalización del enfoque de género en distin-
tas iniciativas del MPF. Para hacer operativo 
este objetivo, el Programa se encuentra traba-
jando en el diseño de un proyecto denominado 
“Política Pública de Género al interior del MPF”, 
que aspira a producir una serie de propuestas 
organizacionales orientadas a eliminar la dis-
criminación y las desigualdades de género en 
las políticas internas de acceso, promoción y 
permanencia para consolidar un mayor grado 
de bienestar laboral dentro de la institución. La 
formulación del proyecto incluye realizar una 
encuesta al personal acerca de sus percepcio-
nes sobre las condiciones de desarrollo de su 
actividad laboral en relación con cuestiones 
vinculadas al género; la evaluación de la nece-
sidad de crear espacios de cuidado de niños/
as y de lactancia en los edificios; la revisión del 
reglamento disciplinario, de licencias y la nor-
mativa de ingreso y concursos a la luz de una 
perspectiva de género; la realización de activi-
dades de sensibilización y capacitación interna 
en la temática. 

Consideraciones finales referidas al nivel de efi-
ciencia del área

La incorporación de tres  profesionales al equi-
po -provenientes de diversas disciplinas- ha per-
mitido hacer frente a los grandes volúmenes de 
trabajo con mayor desenvoltura y desarrollar en 
profundidad algunas iniciativas que trascienden 
la coyuntura diaria, como son el diseño de pro-
yectos de investigación, la formulación de nuevos 
instrumentos para la gestión de casos y la prepa-
ración de cursos e instancias de capacitación y 
divulgación. 

Durante estos dos años, el Programa ha man-
tenido una línea coherente de acción centrada en 
el desarrollo de herramientas conceptuales y me-
todológicas capaces de promover una reflexión 
crítica sobre las prácticas institucionales y de 
propiciar, al mismo tiempo, la adopción de nuevas 
técnicas que mejoren la calidad de las respuestas 
ofrecidas a las víctimas de violencia. Para que la 
información circule, se ha avanzado también en la 
organización de instancias de encuentro y de tra-
bajo grupal entre distintos actores -internos y ex-
ternos- y se han identificado escenarios posibles, 
obstáculos y potencialidades de cada área. Aun-
que es mucho lo que resta por hacer, la articula-
ción lograda ha permitido establecer prioridades 
y núcleos temáticos y, en muchos casos, superar 
con éxito graves omisiones y superposiciones 
que actuaban en detrimento de las víctimas.   
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN ECONÓMICA Y ANÁLISIS FINANCIERO 
–OFINEC-, A CARGO DE LA CDORA. JUDITH KÖNIG

PRESENTACIÓN DEL ÁREA

La Oficina de Investigación Económica y Aná-
lisis Financiero (OFINEC) fue creada mediante re-
solución de la Procuradora General de la Nación N° 
341/2014 en marzo de este año. Una de las cuestio-
nes que motivaron la creación de la OFINEC, com-
puesta por expertos en materia contable, econó-
mica y financiera, es la considerable dificultad que 
habitualmente reviste la investigación de hechos 
de criminalidad económica compleja.

 
Para comprender la dimensión de la impor-

tancia de la investigación financiera, es necesario 
tener en cuenta que la criminalidad compleja gira 
en torno al dinero. En efecto, además de la inver-
sión inicial para crear la infraestructura para el de-
sarrollo de la actividad delictiva, hay una gestión 
continua del producto del delito que incluye tanto 
el blanqueo del dinero, como el movimiento de 
las ganancias de los integrantes de la organiza-
ción y su reparto final.

A nivel internacional, desde la década del 80, 
se viene resaltando la importancia que reviste la 
investigación financiera de los ilícitos penales. En 
esta línea, se ha formado el Grupo de Acción Fi-
nanciera Internacional (GAFI/FATF) con el objeto 
de combatir el lavado de activos y el financia-
miento del terrorismo. 

En 1990, el GAFI estableció una serie de reco-
mendaciones —revisadas en el año 1996 y en el 
año 2003— que estipulan los parámetros básicos 
a tener en cuenta para combatir el lavado de acti-
vos proveniente de ilícitos penales. La Recomen-
dación 30 enuncia que “…al menos en todos los 
casos relacionados a delitos que produzcan gran 
volumen de activos, las autoridades del orden 
público designadas deben desarrollar una inves-
tigación financiera de manera proactiva en para-
lelo a la persecución del lavado de activos, delitos 
determinantes asociados y el financiamiento del 
terrorismo…”. 

A su vez, la nota interpretativa de dicha reco-
mendación publicada en febrero de 2012 por el 

GAFI en el documento “Estándares internaciona-
les sobre la lucha contra el lavado de activos y el 
financiamiento del terrorismo y la proliferación” 
especifica que la investigación financiera “… sig-
nifica una investigación preliminar sobre los asun-
tos financieros relacionados a una actividad cri-
minal, con la finalidad de: identificar el alcance de 
las redes criminales y/o la escala de la criminali-
dad; identificar y rastrear activos del crimen, fon-
dos terroristas u otros activos que están sujetos, 
o pudieran estar sujetos a decomiso y; desarrollar 
evidencia que pueda ser utilizada en procesos 
penales…”.  También aclara que la “…`investiga-
ción financiera paralela’ se refiere a la realización 
de una investigación financiera junto con, o en el 
contexto de, una investigación criminal (tradicio-
nal) sobre el lavado de activos, el financiamiento 
del terrorismo y/o delito(s) determinante(s)...”.

Posteriormente, la “Guía para las Investigacio-
nes Financieras” emitida en junio de 2012 por el 
GAFI estableció que “los países deben asegurar-
se que las investigaciones financieras se tornen 
la piedra angular de todos los principales casos 
generadores de frutos del delito y casos de finan-
ciamiento del terrorismo”.

La Procuración General de la Nación ha ido 
receptando dichas recomendaciones y ha puesto 
el acento, a través del dictado de diversas reso-
luciones, en la importancia de la investigación fi-
nanciera en los delitos que tienen por finalidad la 
obtención de lucro.

En sintonía con el marco operativo delimitado 
en la citada Guía para las Investigaciones Finan-
cieras emitida por el GAFI, que establece que los 
países deberán ser proactivos a la hora de desa-
rrollar estrategias efectivas y eficientes para in-
cluir las investigaciones financieras dentro de sus 
esfuerzos de cumplimiento de la ley y propiciar la 
creación de unidades de investigación especiali-
zadas centradas en las investigaciones financie-
ras, la Procuradora General de la Nación creó la 
OFINEC cuyas principales funciones son:
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1. Asesorar a los fiscales, elaborar informes, 
dictámenes y sugerir medidas de prueba 
en causas judiciales en las que se investi-
gan delitos complejos.

2. Actuar como peritos de parte del Minis-
terio Público Fiscal en aquellos procesos 
judiciales en los que se realicen peritajes 
contables.

3. Elaborar y dictar programas de capacita-
ción de investigación económica y análisis 
financiero dirigido a integrantes del Mi-
nisterio Público Fiscal y otros organismos 
públicos que cumplen distintos roles en la 
investigación de delitos complejos y lava-
do de dinero.

METODOLOGÍA DE TRABAJO

Con relación al equipo de trabajo de la OFI-
NEC, cabe destacar que todo su personal cuenta 
con título universitario, principalmente del área 
de las ciencias económicas, ya que se tiende a la 
incorporación de especialistas que participen en 
la formación de equipos multidisciplinarios junto 
con los investigadores de las fiscalías y procura-
durías, que mayormente son abogados.

Asimismo, el plantel está compuesto por un 
70% de mujeres, quienes también ocupan los car-
gos jerárquicos (incluyendo la Directora), afian-
zando así la presencia igualitaria en materia de 
género a la que deben orientarse los espacios 
laborales en cumplimiento de normativa interna-
cional de derechos humanos.

La experiencia recogida a partir del trabajo 
de la OFINEC, ha permitido elaborar una serie de 
pautas a tener en cuenta al momento de realizar 
investigaciones financieras, las que tienen como 
eje jerarquizar una intervención dinámica y diri-
gida a lograr resultados concretos con las medi-
das económicas – contables que se ordenen en 
las investigaciones. Dichas pautas se exponen a 
continuación.

a) Despapelización

Uno de los ejes más relevantes que rigen el 
trabajo de la OFINEC es la digitalización de la in-

formación a analizar y la consiguiente despapeli-
zación del trabajo.

En ese sentido, no debe perderse de vista que 
las causas de criminalidad compleja, por lo general, 
son causas de volumen, con un gran caudal de do-
cumentación que dificulta muchas veces su manejo.

El análisis de la información, su organización 
y procesamiento es fundamental para estructurar 
la investigación.

Por tal motivo, la OFINEC sigue protocolos de 
digitalización y almacenamiento de datos acor-
des a los últimos estándares tecnológicos y nor-
mas de seguridad. Así, toda la información ana-
lizada es escaneada y almacenada en un disco 
compartido con la fiscalía o procuraduría intervi-
niente, a la que cada usuario autorizado accede a 
través de su clave personal y le permite realizar 
un seguimiento del análisis que se está llevando 
adelante. De esta manera, se evita la acumulación 
de papeles, abriendo paso a un almacenamiento 
prolijo y accesible para todos los investigadores 
de manera compacta, homogénea y segura.

Para ello, se cuenta con escáneres portátiles, 
un monitor adicional por computadora, así como 
programas informáticos que permiten compartir 
información con las fiscalías y procuradurías en 
forma segura y respetando la confidencialidad a 
través de la red del Ministerio Público Fiscal. Esta 
herramienta, además, cumple con un propósito 
fundamental, como es el de representar un ahorro 
de recursos en cuanto a papel, tóner y, especial-
mente, espacio físico de almacenamiento y archi-
vo. Asimismo, permite contar con un diagnóstico 
genuino sobre el volumen de trabajo de la OFINEC.

A la fecha, y a sólo ocho meses de su creación, 
se han digitalizado y procesado 585.016 hojas, lo 
que significa un importante caudal de informa-
ción y ahorro de recursos.

b) Investigaciones financieras integradas en las 
investigaciones de los delitos precedentes

Las investigaciones financieras se llevan a 
cabo en forma  integrada a las investigaciones 
de los delitos que generan las ganancias ilícitas, 
ya que mucha de la información necesaria para 
dilucidar las maniobras financieras surgen de las 
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medidas de prueba que se utilizan para investigar 
la actividad delictiva principal, por ejemplo, en el 
marco de un allanamiento en el que se está in-
vestigando una maniobra de narcotráfico, no so-
lamente se deberá buscar la sustancia ilícita que 
se comercializa sino también la documentación 
que permita investigar el entramado financiero. 
La OFINEC, en este sentido, posee una mirada 
que abarca esta particularidad ya que al iniciar su 
trabajo pretende tener un contacto directo y flui-
do con el personal de la fiscalía que se encarga 
de realizar la investigación del delito precedente 
a fin de lograr una investigación integral que con-
sidere la labor previa realizada en la causa.

c) Investigación financiera paralela proactiva

La investigación del aspecto económico del 
delito se lleva a cabo en forma concomitante con 
la investigación principal, de modo que permita 
sumar los conocimientos de ambos historiales de 
investigación —del delito principal y del flujo de 
fondos ilícitos. En las investigaciones se resalta la 
importancia de que la  investigación financiera se 
realice  desde el inicio mismo de la investigación 
penal, en forma proactiva, tendiente a asegurar 
que los activos no se disipen ni desaparezcan y 
a evitar la infiltración de las ganancias ilegales en 
la economía formal, es por ello que la OFINEC ha 
realizado en diversos casos investigaciones en si-
multáneo con el delito principal, por ejemplo, en 
la realización de perfiles patrimoniales en causas 
vinculadas a la trata de personas con fines de ex-
plotación sexual o el narcotráfico.

d) Investigaciones financieras intensivas en 
materia de datos

Las investigaciones financieras tienden a ser 
intensivas en materia de datos ya que éstas im-
plican la recopilación de todo tipo de documen-
tación económica y contable, incluyendo infor-
mación tributaria, societaria, bancaria, de los 
registros de propiedad y de organismos de con-
trol, entre otros. En ese sentido, ante un requeri-
miento concreto del fiscal que investiga el caso, la 
OFINEC busca dar una respuesta temprana y para 
ello cuenta con un protocolo de actuación que in-
cluye la consulta de base de datos a las que tiene 
acceso, ya sea porque éstas son públicas (como 
puede ser la base de datos del Banco Central de 

la República Argentina) o en virtud de convenios 
específicos, como puede ser la base de datos de 
la Dirección Nacional de Migraciones, entre otras. 

e) Utilización de medidas de prueba específi-
cas para cada investigación 

En ocasiones, en las pesquisas se utiliza un 
modelo de medidas de prueba aplicable a todo 
tipo de investigaciones económicas. En ese sen-
tido, la OFINEC tiene como premisa que cada in-
vestigación tiene especificidades que merecen el 
dictado de medidas concretas, evitando la utiliza-
ción de medidas predeterminadas. 

En este sentido, resulta fundamental que los 
investigadores financieros sugieran las medi-
das de prueba específicas que resulta necesario 
adoptar en cada caso y que estén presentes en 
los allanamientos para que se secuestre única-
mente la información necesaria para investigar la 
maniobra y evitar de esta forma que se convierta 
en una “causa de volumen”, cuya documentación 
acumulada no puede ser analizada por falta de 
recursos.

Los investigadores y las investigadoras de la 
OFINEC, ante el requerimiento de los fiscales a 
cargo de las investigaciones, sugieren medidas de 
prueba de carácter específico y concurren a los 
allanamientos para seleccionar la documentación 
de carácter económico y contable que se debe 
secuestrar. La dinámica de trabajo parte de una 
mirada conglobante del actuar investigativo, ya 
que una vez que se recibe un pedido de colabora-
ción, se actúa de manera coordinada e integrada 
con los investigadores de la fiscalía o procuradu-
ría interviniente. Existe un diálogo constante con 
relación a la investigación ya que se parte de la 
premisa de que el trabajo fragmentado o compar-
timentado pone en peligro el éxito de la pesquisa.  

Esta mecánica permite la producción de prue-
bas de manera conjunta con la dependencia inter-
viniente, a la cual se le realizan recomendaciones 
específicas y “a medida” de la investigación. A su 
vez, utilizando bases públicas se intenta obtener 
la mayor cantidad de información sin necesidad 
de requerirla formalmente a los organismos es-
pecializados intentando, de esta manera, acortar 
los tiempos de recolección de datos y su análisis. 

En ese sentido, la OFINEC realiza, en función 
de los pedidos de los fiscales intervinientes, la 
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investigación del aspecto económico del delito 
en permanente coordinación con los instructores 
principales de la pesquisa. Esta situación se en-
cuadra en una dinámica proactiva, que permite 
la detección de las diversas aristas que presenta 
todo caso complejo.

f) Conformación de equipos de trabajo inter-
disciplinarios para la investigación de deli-
tos complejos

Una de las cuestiones más trascendentales en 
materia de investigación compleja, es la necesi-
dad de conformar equipos con profesionales pro-
venientes de distintas disciplinas.

Así, si bien la mayoría de los investigadores que 
intervienen en las investigaciones judiciales pro-
vienen de una formación jurídica, muchas veces 
es necesario lograr el involucramiento transversal 
de profesionales de disciplinas diversas para lograr 
una mayor aproximación a la búsqueda de la ver-
dad. Así, en las causas de criminalidad económica 
compleja es imprescindible contar con profesiona-
les de las ciencias económicas que hayan tenido 
una trayectoria laboral diversa, que permita abor-
dar un caso desde diversos conocimientos.

La criminalidad económica es por lo general 
de investigación compleja, porque los rastros so-
bre los que el investigador debe trabajar están 
por lo general dispersos y su análisis requiere 
de esfuerzos técnicos. En ese sentido, en la faz 
preventiva, la inclusión de, por ejemplo, antro-
pólogos, economistas y sociólogos a los equipos 
jurídicos se torna esencial para lograr un mejor 
diagnóstico para el diseño de políticas crimina-
les. En la faz persecutoria, por su parte, la inclu-
sión de contadores públicos es fundamental para 
un adecuado análisis de la documentación que 
pueda arrojar datos útiles para probar los hechos 
delictivos. Asimismo, se entiende que estos pro-
fesionales deben contar con cierta experiencia 
en materia de investigación judicial, en el sentido 
de que no basta con tener meros conocimientos 
contables para detectar maniobras delictivas, 
sino que se requiere de un plus, de un saber espe-
cífico, que permita al investigador contable tener 
una mirada atenta frente a estrategias delictivas. 
Es precisamente en este aspecto donde radica la 
importancia de que los profesionales jurídicos y 
los contables, deben trabajar coordinadamente, 

logrando una horizontalidad de saberes. 

La dinámica recurrente de trabajo en esta ma-
teria es la de remitir a un profesional de las cien-
cias económicas un cierto cúmulo de documen-
tación descontextualizada para que se expida 
sobre determinadas cuestiones que el instructor 
le señala. Esta dinámica ha probado ser absolu-
tamente ineficaz en materia de persecución de la 
criminalidad económica.

En este sentido, la OFINEC parte de la premisa 
que la experiencia acumulada demuestra la nece-
sidad de que los contadores estén en permanen-
te contacto con los responsables principales de la 
investigación, que tengan un amplio conocimiento 
de las hipótesis, de las normas penales en juego, de 
las diversas líneas de investigación que barajó el in-
vestigador y de las razones por las cuales se recabó 
determinada documentación y no otra para poder 
actuar de una manera que resulte genuinamente 
útil para la concreción del servicio de justicia. 

g) Enfoque estratégico de la cooperación entre 
las agencias que intervienen en la investigación

Para lograr la conformación de un equipo in-
terdisciplinario para la investigación de organi-
zaciones criminales complejas resulta necesario 
solicitar la colaboración a unidades especializa-
das, tanto del Ministerio Público Fiscal como de 
otros organismos estatales como la UIF, el BCRA, 
la AFIP, la CNV, la AGN, la SIGEN, entre otros. Es 
importante internalizar que aquellos que intervie-
nen en la causa, lo hacen en calidad de integran-
tes de un equipo de trabajo con quienes es nece-
sario desarrollar un diálogo permanente y fluido 
para ir delineando —a medida que se avanza en 
la investigación— nuevas hipótesis. En ese con-
texto, es esencial que exista una coordinación efi-
ciente y efectiva entre los miembros del equipo y 
las diferentes agencias intervinientes que permita 
establecer sistemas para compartir información 
y promuevan un trabajo mancomunado entre las 
distintas disciplinas y agencias que intervienen en 
la investigación.  En ese sentido, de las colabora-
ciones realizadas, surgen muchas veces, nuevas 
medidas, cuyo seguimiento los fiscales ponen en 
cabeza de esta OFINEC. De esta manera, los in-
vestigadores de esta Oficina se encargan de es-
tablecer vínculos con las diversas dependencias 
a fin de recabar información relevante para las in-
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Colaboraciones por dependencia
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Fuente: OFINEC en base a las colaboraciones solicitadas hasta 

noviembre 2014

Con relación al fuero requirente, la OFINEC ha 
colaborado tanto con el fuero Criminal y Correc-
cional Federal, así como con el fuero Criminal y 
Correccional de Instrucción y el fuero Penal Eco-
nómico. El siguiente gráfico expone el trabajo de 
la OFINEC por fuero requirente.

Colaboraciones por fuero

0

20

40

60

80

100

Penal Económico Criminal y
Correccional

Federal

 

Fuente: OFINEC en base a las colaboraciones solicitadas hasta 

noviembre 2014

Con respecto a la jurisdicción requirente, a lo 
largo de estos meses los fiscales han solicitado la 
colaboración de la OFINEC desde diversas juris-
dicciones del país, tal como puede observarse en 
el siguiente gráfico:

vestigaciones a la vez de que se pretende innovar 
en lo que respecta a la remisión de información 
solicitando en muchos casos que sea enviada en 
formato  digital. Este tipo de trabajo, permite a la 
OFINEC estar al tanto de las prácticas actuales en 
materia de recolección de datos (direcciones de 
oficinas, formularios actualizados, personas a car-
go, requisitos formales que deben cumplir los pe-
didos, posibilidad de solicitarlos mediante otros 
medios como el correo electrónico o fax, etc.), las 
que se volcaron en el armado de una plataforma 
virtual que se planea esté al alcance de las fisca-
lías y procuradurías próximamente a fin de homo-
geneizar las solicitudes.

ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS DURANTE EL 
AÑO 2014 POR LA OFINEC

Como se sostuvo anteriormente, la OFINEC 
fue creada en el corriente año mediante Resolu-
ción PGN N° 341/2014 y comenzó a funcionar en 
marzo de este.  Seguidamente, se exponen los lo-
gros alcanzados, de acuerdo a las funciones prin-
cipales de la dependencia.

Asesorar a los fiscales, elaborar informes, 
dictámenes y sugerir medidas de prueba en 
causas judiciales en las que se investigan de-
litos complejos

Desde su creación, hace ocho meses, la OFINEC 
intervino en diversas causas judiciales que dentro 
del espectro económico – financiero tratan diver-
sos temas y han permitido abarcar cuestiones que 
comprenden desde la investigación de corrupción 
policial hasta la investigación de la participación 
de empresas en delitos de lesa humanidad. Este 
abanico de tareas imprime a la OFINEC un rasgo 
característico relacionado con respuestas novedo-
sas y una actitud dinámica, atendiendo a necesida-
des específicas de cada investigación.

Si bien la mayoría de las solicitudes de colabo-
ración que recibe la OFINEC provienen de fiscalías 
(64%), la Oficina asiste también a procuradurías es-
peciales, como la PROCUVIN, la PROCELAC, la PRO-
TEX, la PCCH, la PROCUNAR y el Programa “ATAJO”.

El siguiente gráfico da cuenta del trabajo de la 
OFINEC por dependencia requirente (procuradu-
rías y fiscalías).



156.

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL | REPÚBLICA ARGENTINA

OFINEC

Colaboraciones por jurisdicción

San 
Isidro

Jujuy

Mar del
Plata

La Plata

Córdoba

Bahía
Blanca

Azul

CABA 0 10 20 30 40 50 6066000000000000000000000060666666606060666666666666000000000000000000000000060

Fuente: OFINEC en base a las colaboraciones solicitadas hasta 

noviembre 2014

Como se desprende de los dos gráficos an-
teriores, la mayor cantidad de solicitudes (85%), 
proviene del fuero federal, asimismo, la jurisdic-
ción que mayor cantidad de colaboraciones ha 
solicitado a la OFINEC es la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Es decir que a lo largo de estos me-
ses ha habido una importante demanda de traba-
jo hacia la Oficina proveniente del fuero federal 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Por otro lado, las colaboraciones según el tipo 
de delito en el universo total de causas en las que 
interviene la OFINEC, demuestran que la Oficina 
se encuentra investigando una amplia gama de 
actividades criminales, que comprenden lavado 
de dinero, estafas y otras defraudaciones, fraudes 
al comercio y a la industria y corrupción pública, 
entre otros. El siguiente gráfico muestra las co-
laboraciones realizadas por la OFINEC según el 
tipo de delito:

Colaboraciones según tipo de delito
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Fuente: OFINEC en base a las colaboraciones solicitadas hasta 

noviembre 2014.

Tal como se desprende del gráfico anterior, en 
la mayoría de las causas en las que la OFINEC es 
requerida para brindar colaboración técnica se in-
vestiga corrupción pública (31%). En este sentido, 
la experiencia de estos meses de trabajo indica 
que muchos fiscales han identificado a la oficina 
como una herramienta útil para la investigación 
del aspecto económico de la corrupción pública. 

Por su parte, de las investigaciones que invo-
lucran maniobras de lavado de dinero, en el 40 % 
de los casos el delito precedente es narcotráfico, 
el 20% es trata de personas y el resto se encuen-
tra aún sin identificar ya que se trata de manio-
bras de lavado de dinero cuyo origen se descono-
ce. La mayoría de ellas involucra a financieras sin 
autorización para funcionar, empresas fantasma, 
o agentes de bolsa.

Delito precedente al lavado de activos

Otros
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Fuente: OFINEC en base a las colaboraciones solicitadas hasta 

noviembre 2014

Las particularidades del trabajo con la Pro-
curaduría de Crímenes contra la Humanidad.

Cabe destacar el trabajo conjunto desarrolla-
do por la OFINEC y la Procuraduría de Crímenes 
de Lesa Humanidad (PCCH), tendiente a poner el 
foco en los despojos sufridos por los trabajadores 
durante la última dictadura a partir de la interven-
ción en causas de gran relevancia institucional.

La dimensión económica de los delitos de lesa 
humanidad cometidos en la Argentina fue mayor-
mente abordada, a nivel judicial, como un “desa-
poderamiento de bienes” sufrido por algunos em-
presarios o propietarios. Sin embargo, el mayor 
despojo económico ocurrido durante la dictadura 
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fue el que experimentaron los trabajadores, a través 
de un plan sistemático que logró reducir a su míni-
ma expresión la participación del sector asalariado 
en el total del ingreso nacional durante ese período.

En este sentido, se puede observar una fuerte 
correlación entre la abrupta caída en la partici-
pación de los asalariados en el total del ingreso 
nacional y la cantidad de personas que fueron 
secuestradas, torturadas, asesinadas o desapare-
cidas por las fuerzas represivas durante ese pe-
ríodo. En efecto, tal como se puede observar en el 
siguiente gráfico, la caída más escandalosa en el 
ingreso de los asalariados ocurre en el año 1976, 
año en el que las autoridades militares cometen la 
mayor cantidad de secuestros, torturas y asesina-
tos de todo el período dictatorial.

Relación de personas desaparecidas y 
participación asalariada en el PBI por año
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Otro aspecto a tener en cuenta, está relacio-
nado con las prebendas estatales obtenidas por 
algunos empresarios, tales como el acceso al cré-
dito externo o determinados beneficios impositi-
vos. A estos privilegios accedían aquellos empre-
sarios que tenían un grado de vinculación con las 
autoridades estatales que les permitía beneficiar-
se con sus políticas de distribución regresiva.

Las circunstancias señaladas de aumento de 
la ganancia de ciertas empresas a través de la 
disminución de los salarios de los trabajadores y, 
en algunos casos, el acceso a determinados be-
neficios a través de las relaciones empresariales 
con el estado, se encuentran registradas conta-
blemente en los balances de las sociedades.

Por ello, el trabajo de la OFINEC está orientado 
a cuantificar —en cada causa judicial en la que se 
ha requerido su intervención— el daño económico 
sufrido por los trabajadores y de esta forma visibi-
lizar, tanto las ganancias extraordinarias obtenidas 
por las empresas, como la motivación económica 
de estos crímenes contra la humanidad. Esta visi-
bilización podría, eventualmente, dar lugar al inicio 
de acciones de reparación de ese daño.

Hasta la fecha, se ha analizado la documen-
tación contable de diversas empresas que se en-
cuentran investigadas judicialmente por crímenes 
de lesa humanidad. También se ha participado en 
allanamientos a las sedes de dichas empresas y se 
han sugerido medidas de prueba para recabar la 
información necesaria para llevar adelante el aná-
lisis económico-contable de la maniobra.

Otro aspecto en el que interviene la OFINEC, a 
pedido de los fiscales del caso o de la Procuradu-
ría de Crímenes de Lesa Humanidad (PCCH) tie-
ne que ver con las maniobras realizadas durante 
la dictadura en perjuicio de grupos societarios o 
propietarios de bienes. En este aspecto la OFI-
NEC se encuentra analizando la documentación 
económico-contable de varias causas judiciales, 
algunas de relevancia institucional y en el marco 
de un peritaje contable.

Este trabajo tiene particular importancia por-
que se trata de una línea de investigación poco 
explorada hasta ahora, en parte, por la poca par-
ticipación de profesionales de las ciencias econó-
micas en las investigaciones de este tipo. En ese 
sentido, el trabajo de la OFINEC en estas causas 
tuvo una relevancia tal que se coordinó, junto con 
la PCCH, la elaboración de un Protocolo de medi-
das previas para la investigación de responsabi-
lidad empresarial en causas de lesa humanidad. 
Dicho protocolo se funda en la necesidad insos-
layable de adoptar todas las medidas que sean 
conducentes para la profundización de este tipo 
de investigaciones; a los fines de contribuir en la 
búsqueda de la Verdad y la Justicia y en la re-
construcción histórica de lo sucedido para evitar 
que estos hechos puedan repetirse. El protocolo 
se enfoca en la producción de medidas que acre-
diten la colaboración mutua entre la empresa y 
las fuerzas represivas; las vinculaciones de ca-
rácter personal o comercial de los directivos de 
una empresa con el régimen represivo o alguno 
de sus miembros; la vinculación del secuestro con 
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las actividades laborales o sindicales de las vícti-
mas contrarias a los intereses de la empresa; y la 
contribución a través de medios logísticos, perso-
nales o  ideológicos a fin de facilitar y colaborar 
con la comisión de los hechos.

En base al trabajo realizado, la OFINEC y la 
PCCH fueron convocadas para exponer estas nue-
vas líneas de investigación en la Embajada argenti-
na en Londres y en la Universidad de Oxford (Latin 
American Centre), en el marco del evento sobre 
“Accountability for Corporate Human Rights Vio-
lations in Dictatorships and Civil Conflicts: the Ar-
gentine Model in Comparative Perspective”, cuyo 
objetivo era contribuir a los esfuerzos globales 
para reducir la complicidad en violaciones de los 
derechos humanos por parte de las empresas y a 
tal fin documentar los procesos en marcha, identi-
ficar las “buenas prácticas” en torno a la temática 
y considerar los factores que bloquean la rendición 
de cuentas y que se presentan como obstáculos a 
superar en la lucha por la Justicia y la Verdad.  

La titular de la OFINEC expuso en dicho even-
to y presentó un documento elaborado por la 
Oficina que da cuenta de esta nueva perspectiva 
que cambia el eje de análisis que se tiene hasta el 
momento en materia de actuación de civiles en el 
terrorismo de Estado, en el sentido de correrse de 
la mirada tradicional que se enfoca en el paradig-
ma tradicional de la propiedad privada (empre-
sarios despojados de bienes); para correr el velo 
de la impunidad que hasta el momento tuvieron 
aquellos integrantes de  este sector que hubieran 
participado en el exclusión del bienestar obrero a 
través de la represión ilegal.

Actuar como peritos de parte del Ministerio 
Público Fiscal en aquellos procesos judicia-
les en los que se realicen peritajes contables

Entre las competencias de la OFINEC, se en-
cuentra la de actuar como peritos de parte, a pro-
puesta de los fiscales, en las causas judiciales de 
relevancia institucional de acuerdo a lo que pres-
cribe el Código Procesal Penal de la Nación.

Esta función es de enorme importancia ya 
que viene a sistematizar una herramienta con la 
que cuentan los fiscales, que actualmente se en-
cuentra sub-utilizada, en razón de la ausencia de 
cuerpos técnicos propios del Ministerio Público 

que permitan una participación más activa de los 
fiscales en esta instancia de prueba, que muchas 
veces es determinante, a través de la designación 
de peritos de parte del Ministerio Público Fiscal.

En ese sentido, esta OFINEC se ha ocupado 
de fortalecer este rol, interviniendo en dos causas 
de gran relevancia: “LA TRAGEDIA DE ONCE” y 
“PAPEL PRENSA”.  La primera involucra alrededor 
de 2500 millones de pesos de subsidios estatales, 
y en la segunda, se está investigando la presunta 
apropiación ilegal, durante la dictadura, de una 
empresa productora de papel para diarios.

Como se sostuvo anteriormente, muchas veces 
los peritajes de índole económica o contable pue-
den ser concluyentes dado que la determinación de 
la ocurrencia de los hechos investigados o su ilicitud 
depende en gran medida de consideraciones técni-
cas propias de la disciplina económica o contable.

Por ejemplo, en el caso del monto decomisa-
do a María Julia Alsogaray —una funcionaria pú-
blica que fue condenada penalmente por enrique-
cimiento ilícito— los peritos oficiales de la CSJN 
al momento de actualizar el monto que se debía 
decomisar habían determinado que se decomisa-
ran 2,2 millones de pesos, mientras que la perito 
contadora del Ministerio Público Fiscal, actual Di-
rectora de la OFINEC, estableció que el monto que 
correspondía decomisar ascendía a 3,1 millones de 
pesos, monto que fue finalmente adoptado por el 
Tribunal para establecer el decomiso. Es decir, que 
a partir de este peritaje, y de la actuación de un 
perito contador por parte del Ministerio Público 
Fiscal, se logró incautar una suma muy superior a 
la que pretendían los peritos de la CSJN.

En el marco de esta nueva línea de trabajo en 
peritajes contables abordada por el Ministerio Pú-
blico Fiscal a través de la OFINEC, el día 2 de octu-
bre pasado,  esta Oficina organizó un “Encuentro 
de discusión sobre peritajes contables judiciales”;  
del que participaron tanto los investigadores de 
OFINEC, así como el decano del Cuerpo de Peritos 
Contadores Oficiales de la CSJN, Héctor Chyrikins; 
el vicedecano del Cuerpo,  Alejandro Del Acebo y 
otros miembros del cuerpo (Oscar Fernández, Lu-
cía Güelfi y Héctor Roccatagliata); el Subdirector 
de la Dirección General Pericial de la CSJN, Fer-
nando Santamaría, y peritos dependientes de la 
Oficina Anticorrupción (OA) y la Fiscalía de Inves-
tigaciones Administrativas (FIA). Dicho encuen-
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tro fue sumamente rico, ya que permitió detectar 
falencias recurrentes en los peritajes y acordar la 
realización de un documento conjunto sobre cues-
tiones que deben tener en cuenta los investiga-
dores al momento de ordenar peritajes contables, 
que actualmente se encuentra en estado de elabo-
ración por parte de esta OFINEC.

El perfil de la OFINEC en el sentido de posi-
cionarse como una oficina que cuenta con peritos 
contadores de parte del Ministerio Público Fiscal 
que permita reducir la desigualdad de armas al 
momento de analizar la documentación junto a 
los peritos oficiales y de la defensa, es trascen-
dental y cobra singular importancia en el contex-
to actual, en el que se está debatiendo el paso a 
un sistema acusatorio y en el que la propia CSJN 
creó un cuerpo de peritos especializados en co-
rrupción mediante Acordada N° 34/2014 del pa-
sado 21 de octubre.

Elevar a la PGN programas de capacitación 
sobre temas de su competencia

En materia de capacitaciones, la OFINEC llevó 
adelante diversas actividades. La más relevante 
fue el Taller de detección y decomiso de activos 
de origen ilícito, en el que se analizó el marco ju-
rídico en materia de investigación patrimonial, el 
rol del Ministerio Público Fiscal, el mapeo de los 
organismos estatales y privados con información 
relevante para la detección de activos, el análisis 
de los informes de AFIP, formas de sistematizar 
la información en causas de volumen y las parti-
cularidades en los peritajes contables, entre otras 
cuestiones. En el siguiente gráfico se ilustra el ori-
gen de los asistentes al taller. 
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Fiscalías y
Juzgados

Procuradurías 
y otras

dependencias 
del MPF

UIF

Otros 
organismos

públicos

Fuerzas de
Seguridad

0 5 10 15 20
Fuente: OFINEC en base a los asistentes al taller de detección 

y decomiso de activos de origen ilícito. Septiembre 2014.

Debido al éxito de este Taller, y a los comen-
tarios realizados por los asistentes mediante una 
encuesta anónima digital diseñada por la OFINEC 
al efecto, se decidió que se replicaría a comienzos 
del año 2015.

Asimismo, la OFINEC acudió al ATAJO de la 
Villa 21-24 en el marco de un encuentro organi-
zado con algunos vecinos interesados en inte-
riorizarse sobre aspectos jurídicos y contables 
de cooperativas de trabajo. Esta actividad tuvo 
como fundamento enfatizar la necesidad de fo-
mentar el desarrollo de la acción cooperativa, así 
como de apoyar, a través de la asistencia técnica, 
el desarrollo de figuras de autogestión. 

Asimismo, la OFINEC participó de una presen-
tación organizada por la Comisión de Seguimien-
to del Cumplimiento de la Convención Interame-
ricana contra la Corrupción, realizada el pasado 
28 de octubre, con el objeto de dar a conocer el 
trabajo de las oficinas especializadas creadas por 
la Procuración General de la Nación en materia de 
lucha contra la corrupción.

Durante el mes de noviembre, la OFINEC tam-
bién participó de una actividad organizada por 
la Embajada Argentina en Londres y la Universi-
dad de Oxford realizada en el Reino Unido, para 
discutir sobre la participación empresarial en el 
terrorismo de Estado. En aquella oportunidad, 
la OFINEC presentó todo el trabajo realizado en 
coordinación con la Procuraduría de Crímenes de 
Lesa Humanidad.

En lo que resta del corriente año, la OFINEC 
realizará dos actividades, la primera sobre “Parti-
cularidades de la investigación económica en de-
litos de terrorismo de Estado” y la segunda con-
siste en un “Taller de intercambio OFINEC- UIF”.

Por otra parte, se elevó la propuesta para la 
realización de nueve cursos para dictarse durante 
el año 2015 sobre las siguientes temáticas.

Taller de detección de activos de origen 
ilícito
Pautas para el trabajo interdisciplinario en 
investigaciones económicas de criminali-
dad compleja.
Taller de redacción de puntos periciales en 
materia contable.
Rastreo de información en bases públicas. 
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Lectura de bases AFIP.  
Técnicas para sistematizar información. 
Utilidad de declaraciones juradas en la in-
vestigación patrimonial. 
Particularidades de la investigación eco-
nómica de enriquecimientos ilícitos. 
Particularidades de la investigación eco-
nómica de delitos complejos vinculados a 
la trata y sus estructuras económicas.

Otros logros 

Desde su creación, la OFINEC ha logrado 
afianzarse como una oficina de asesoramiento 
económico – financiero tanto para las fiscalías, 
como para las procuradurías.

Asimismo, ha representado al Ministerio Pú-
blico Fiscal en peritajes en causas de relevancia 
institucional, reduciendo la brecha de la desigual-
dad de armas que existe con las defensas en ese 
ámbito. Este eje de trabajo es esencial en caso 
de la instauración de un sistema penal acusatorio, 
en el que el rol del Ministerio Público cobrará una 
relevancia considerable.

Asimismo, se han llevado adelante capacita-
ciones en materia de análisis económico – finan-
ciero, tanto para agentes del propio Ministerio 
Público, como para agentes de otras dependen-
cias del Estado. Las capacitaciones son una he-
rramienta fundamental para concientizar sobre 
la investigación económica y aunar criterios a fin 
de homogeneizar la actividad persecutoria, por 
tal razón, se planifica dar relevancia a esta herra-
mienta durante el próximo año.

La OFINEC, también realizó otro tipo de activi-
dades, que se desprendieron del marco de actua-
ción que se reseñó en los párrafos precedentes.

En ese sentido, puede citarse el documento 
que contiene las Pautas generales para la investi-
gación del aspecto económico del delito, el Proto-
colo de medidas previas para la investigación de 
la responsabilidad empresarial en causas de lesa 
humanidad realizado junto con la  Procuraduría 
de Crímenes contra la Humanidad y la Plataforma 
virtual que pretende estar al alcance de las fisca-
lías y procuradurías con el objeto de simplificar la 
recolección de prueba de carácter económico y 
contable, así como unificar criterios para encarar 

las investigaciones económicas.

OBJETIVOS PARA EL AÑO 2015

La planificación para el año 2015 tiene como 
eje continuar y afianzar el funcionamiento de la 
OFINEC como dependencia asesora por excelen-
cia en materia económica – financiera al servicio 
de las fiscalías y procuradurías que lo requieran. 
Asimismo, se continuará y profundizará el trabajo 
en los peritajes contables, a fin de consolidar esta 
herramienta con la que cuenta el Ministerio Pú-
blico Fiscal para lograr una mejor actuación en la 
persecución penal.

Igualmente, un eje central de trabajo será el de 
brindar capacitación  en materia de análisis eco-
nómico – financiero al interior del Ministerio Pú-
blico, ya que por más recursos con los que cuente 
esta OFINEC, el universo de causas que requie-
ren una investigación de este tipo, es inabarcable 
para una sola dependencia. Así, cobra relevancia 
enfocar los recursos en la visibilización de los 
criterios de investigación económico – financie-
ros que permitan homogeneizar la actuación del 
Ministerio Público Fiscal y lograr un mejor rendi-
miento en la tramitación de las causas.

Por otra parte, durante el año 2015 se realizará 
un seguimiento con relación a la implementación y 
recepción de los documentos elaborados por OFI-
NEC: el documento sobre Pautas generales para 
la investigación del aspecto económico del delito, 
el Protocolo de medidas previas para la investiga-
ción de la responsabilidad empresarial y la utiliza-
ción de la Plataforma virtual. Estas herramientas, 
así como las capacitaciones, permitirán llegar a los 
operadores del sistema, aquellos que se encuen-
tran en “la trinchera” de las investigaciones y lo-
grar una mayor concientización sobre la adopción 
de nuevas prácticas en materia de recolección de 
prueba para lograr una mayor efectividad.

También, se publicará el documento que se 
está elaborando en conjunto con algunos de los 
integrantes del Cuerpo de Peritos Contadores de 
la CSJN, que tiene como objetivo brindar herra-
mientas a los operadores judiciales a la hora de 
ordenar los peritajes contables a los fines de lo-
grar mayores niveles de eficiencia investigativa.

Asimismo, se planifica incrementar el núme-
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ro de intervenciones, tanto en investigaciones en 
curso como en peritajes, así como profundizar el 
trabajo en materia de investigación económica 
en las causas de lesa humanidad, para lograr una 
medición del daño que permita lograr un mayor 
acercamiento a la Verdad. 
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UNIDAD DE RECUPERO DE ACTIVOS –URA-, A CARGO DE LA LIC. 
MARÍA DEL CARMEN CHENA

La Unidad de Recupero de Activos fue creada 
mediante la Resolución PGN 339/14 para desarro-
llar, bajo la coordinación de las distintas procu-
radurías, una política activa orientada a detectar, 
cautelar, identificar y decomisar bienes y fondos 
provenientes de los delitos, especialmente vin-
culados con la criminalidad compleja y el crimen 
organizado. 

Son sus objetivos desarrollar e implementar 
políticas de aplicación general y medidas especí-
ficas orientadas a incrementar la eficiencia en el 
recupero temprano de activos ilícitos, proponer 
reformas legislativas en este sentido, generar una 
base de datos con la información disponible so-
bre medidas cautelares, bienes decomisados y su 
destino; y sugerir, a solicitud de los fiscales, medi-
das tendientes a lograr el recupero temprano de 
activos de origen ilícito.

Para alcanzar estos objetivos, resultó impres-
cindible realizar en primer lugar, un relevamiento y 
análisis del estado actual del recupero de activos 
en nuestro país, tanto en su faz normativa como en 
su aplicación práctica, para conocer cuáles son los 
principales obstáculos que impiden el desarrollo 
de una política eficiente en esta materia. 

Así, en un trabajo conjunto y coordinado con 
las distintas Procuradurías realizamos un releva-
miento general de causas en las que se ordenaron 
medidas cautelares sobre bienes y decomisos, 
identificando cantidad y tipo de bienes afectados, 
situación actual y destino final. Adicionalmente, 
para avanzar en el objetivo de generar una base 
de datos del Ministerio Público Fiscal relativa a 
bienes cautelados y decomisados, procurando no 
multiplicar las bases de datos existentes, se ela-
boró una propuesta para la incorporación de esa 
información al sistema FISCALNET.

Por su parte, y advirtiendo la falta de trans-
parencia en la administración de bienes secues-
trados en causas penales, se realizó un trabajo 
de investigación cuyo objeto fue describir que 
ocurre en los hechos con los bienes secuestrados 
y que pautas rigen su administración durante el 

proceso, destacando que es en este punto donde 
se encuentran las deficiencias estructurales del 
recupero de activos en nuestro país. En este sen-
tido, se elaboró una propuesta indicando que as-
pectos deben ser modificados o reglamentados 
para lograr un sistema transparente, eficiente y 
rentable de administración de bienes secuestra-
dos y decomisados. 

Otro de los aspectos relevantes del desempe-
ño de la Unidad de Recupero de Activos en estos 
primeros seis meses de funcionamiento, consiste 
en su intervención en los casos concretos, pres-
tando asistencia y colaboración a las Fiscalías y 
Procuradurías en las causas que lo solicitaron, 
elaborando escritos judiciales en los cuales se 
analizan las pruebas colectadas y se proponen 
medidas adecuadas para identificar activos, in-
movilizarlos y avanzar en la investigación de su 
origen ilícito. De esta forma se procura revertir 
prácticas generalizadas e ineficientes que ter-
minan frustrando el recupero de activos ilícitos. 
Asimismo, esta asistencia técnica resulta muy útil 
en aquellas causas de criminalidad económica en 
las que los activos ilícitos se ocultan en estructu-
ras jurídicas complejas, siendo difícil determinar 
quién es su beneficiario final y cuál es la medida 
cautelar adecuada para lograr su inmovilización. 

Una de las intervenciones más importantes en 
este sentido, es la que se brinda en causas en las 
que ya se dispuso la traba de medidas cautelares 
o el decomiso de los bienes (pero aún no se en-
cuentra firme), y la asistencia a las Fiscalías con-
siste en responder los planteos articulados por las 
defensas o por terceros solicitando la entrega de 
tales bienes. En este sentido, a la fecha la Unidad 
se encuentra colaborando en 7 causas de crimi-
nalidad compleja. 

Asimismo, teniendo en cuenta las limitaciones 
en cuanto a la capacidad operativa de la Unidad 
para intervenir en casos concretos, se trabajó en 
el desarrollo de documentos que den respuestas 
de alcance general a las diferentes problemáti-
cas advertidas. De este modo, destacando que 
una estrategia eficiente en la lucha contra el nar-
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cotráfico consiste en privar a las organizaciones 
criminales de las ganancias procedentes de sus 
actividades delictivas, mediante su decomiso, se 
elaboró un documento general que desarrolla los 
principales aspectos vinculados al “Recupero de 
Activos del Narcotráfico”.

Con el objetivo de desarrollar una cultura 
proactiva en los representantes del Ministerio Pú-
blico Fiscal en la búsqueda, detección, cautela y 
decomiso de bienes de origen ilícito, se desarrolló 
el primer “Taller de Recupero de Activos y Medidas 
Cautelares” destinado a personal del Ministerio Pú-
blico Fiscal. El taller consistió en 4 clases donde 
se analizó la normativa actual, las distintas herra-
mientas jurídicas y las estrategias adecuadas para 
la búsqueda, cautela y decomiso de bienes ilícitos. 
Asimismo, se trabajó sobre el análisis y la resolu-
ción de casos. Durante el curso, se plantearon dis-
tintos problemas vinculados a la administración de 
los bienes durante el proceso y al destino específi-
co que se le debe dar en cada caso. 

PROYECCIÓN DE ACTIVIDADES PARA 2015

En función del diagnóstico realizado, se en-
tiende necesario avanzar en una reforma del sis-
tema de administración de bienes cautelados du-
rante el proceso, que sea transparente, eficiente 
y rentable, de modo que permita que los bienes 
conserven su valor hasta el momento del deco-
miso definitivo, para luego aplicar su producido 
en forma transparente a las finalidades previstas 
en la ley. 

En este sentido, se trabajará en la propuesta de 
un organismo específico encargado de la recep-
ción, registro, administración y venta de bienes 
secuestrados y decomisados cuyo funcionamien-
to este basado en los principios de independen-
cia y transparencia. En cuanto a la independencia, 
debe existir una separación en las competencias 
respecto de quien dispone la traba de medidas 
cautelares sobre bienes y quien administra esos 
bienes. Asimismo, la actuación del organismo 
debe responder a una política de transparencia 
que se refleje en la necesidad de estar sujeto a 
un examen periódico externo y el deber de ga-
rantizar el acceso de la ciudadanía a información 
pública sobre su funcionamiento y sus resultados.  

Por otra parte, teniendo en cuenta que una po-

lítica eficiente en materia de recupero de activos 
supone un acceso rápido y sencillo a información 
patrimonial, se trabajará en la suscripción de con-
venios con los distintos Registros de Propiedad 
de todo el país para permitir que los miembros 
del Ministerio Público Fiscal cuenten con accesos 
on-line a esa información. Asimismo, procuramos 
que tales convenios comprendan la necesidad de 
agilizar la notificación de medidas cautelares, im-
plementando un “sistema de notificación electró-
nica” como herramienta que permita a los repre-
sentantes del Ministerio Público Fiscal asegurar e 
inmovilizar en forma rápida los bienes y contar 
con un registro digital de las medidas efectiva-
mente trabadas.

Otra de las labores prioritarias de la URA será 
el fortalecimiento de las colaboraciones con los 
Fiscales de todo el país, asistiendo en todo lo re-
ferido a la interposición en expediente penales de 
medidas cautelares que aseguren efectivo deco-
miso de los bienes, así como también mediante 
acciones en procesos no penales en los que se 
pongan en juego los mismos objetivos. 

Finalmente, también será uno de los objeti-
vos a desarrollar en el año 2015, la elaboración 
de guías y documentos de alcance general sobre 
recupero de activos en el marco del nuevo Có-
digo Procesal Penal de la Nación. Dicha reforma 
integral se traduce en que todas las etapas que 
supone el recupero de activos ilícitos: detección, 
identificación, cautela y decomiso de los bienes 
y fondos provenientes de delitos, responderán al 
impulso exclusivo del Ministerio Público Fiscal. 

Asimismo, será necesario ampliar la formación 
y capacitación en esta materia. Para ello, se di-
señaron diversos talleres para todo el país que 
tienen por objetivo dotar de capacidades y herra-
mientas al personal del MPF para llevar adelante 
estas nuevas funciones, difundiendo las guías y 
documentos de trabajo.



CAPÍTULO 01

PROCURACIÓN
GENERAL DE LA NACIÓN

IV Fiscalías Generales

 - Fiscalía General de Política Criminal, Derechos 

   Humanos y Servicios Comunitarios

 - Fiscalía General de Formación, Capacitación y 

   Estudios Superiores
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FISCALÍA GENERAL DE POLÍTICA CRIMINAL, DERECHOS HUMANOS 
Y SERVICIOS COMUNITARIOS, A CARGO DE LA DRA. MARY BELOFF

La Fiscalía General de Política Criminal, Dere-
chos Humanos y Servicios Comunitarios fue crea-
da en el año 1998 con la finalidad principal de ase-
sorar al/a la Procurador/a General de la Nación en 
la definición de la política criminal del Ministerio 
Público Fiscal.

Esta Fiscalía General tiene como objetivos pri-
mordiales: optimizar la intervención del Ministerio 
Público Fiscal en los procesos en los que intervie-
ne; consolidar su perfil institucional en el diseño 
de la política criminal y en el afianzamiento de los 
derechos humanos de la población; y concentrar 
sus recursos en la investigación de los hechos de-
lictivos que provocan mayor daño a la sociedad. 

Para cumplir con tales objetivos, la principal 
tarea de esta Fiscalía General radica en imple-
mentar las directivas del/de la Procuradora Ge-
neral de la Nación con el fin de dar respuestas 
político- criminales unificadas y eficientes.

En el marco de las competencias funcionales 
de la Fiscalía General de Política Criminal y de 
acuerdo con los objetivos y lineamientos de la 
política criminal de la institución, en lo que sigue 
se reseñan las principales actividades realizadas 
durante el año 2014 a los efectos de cumplir con 
lo solicitado en la Res. PGN 2103/14. 

PROYECTOS DE RES. PGN

A. POLÍTICA CRIMINAL

1. A.1. Instrucciones generales

a. Justicia amigable a los niños/as.

Se elaboró un proyecto Resolución General que 
establece una serie de criterios de actuación del 
Ministerio Público Fiscal en los procesos judiciales 
(y en particular el penal) que pueden sintetizarse 
en la consolidación de la protección especial a la 
infancia entendida como un trato judicial diferen-
ciado con relación a las normas procesales que 
regulan el proceso penal de las personas adultas.

b. Actuación del Ministerio Público Fiscal en 
delitos de acción privada.

Se elaboró un proyecto de Resolución Gene-
ral para instruir a los/as fiscales con competencia 
penal de todo el país para que en los procesos 
penales seguidos por la comisión de delitos de 
acción privada se expidan sobre las cuestiones 
de orden público respecto de las que se les corra 
vista (cuestiones de competencia, nulidades ab-
solutas y prescripción).

Esta propuesta de Res. PGN surgió a partir de 
inquietudes de los/as fiscales y se fundamenta en 
que estos asuntos se refieren a intereses distintos 
del interés concreto que se persigue con el ejer-
cicio de una acción privada, que pueden incluso 
no formar parte del interés del titular de la ac-
ción privada, sin ser disponibles por éste y que, en 
cualquier caso, lo exceden. 

Por consiguiente, estos intereses resultan de 
relevancia para este Ministerio Público Fiscal, el 
que debe garantizar su intervención de forma 
oportuna y eficiente a los efectos de realizar su 
misión institucional consistente en afianzar la le-
galidad y la justicia.

c. Supervisión de las medidas no privativas de 
la libertad

Se elaboró un proyecto de Resolución Gene-
ral que tiene por finalidad crear en el ámbito del 
Ministerio Público Fiscal una Oficina que brinde 
asistencia a los/las fiscales para promover, super-
visar, monitorear y asistir en el cumplimiento de 
las medidas no privativas de la libertad ordena-
das en causas penales, en el marco de un equili-
brio entre los derechos de los imputados, los de-
rechos de las víctimas y el interés de la sociedad 
en la seguridad pública y la prevención del delito.

d. Principio de insignificancia

Se elaboró un proyecto Resolución General 
que establece criterios de actuación en materia 
de delitos insignificantes, en particular, delitos 
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contra la propiedad; y permite a los/as fiscales no 
requerir la instrucción o solicitar el sobreseimien-
to cuando, según su experiencia y las particula-
ridades del caso, se trate de supuestos que no 
alcancen el mínimo de lesividad suficiente para 
justificar la intervención del sistema penal.

Esta propuesta de Res. PGN se fundamenta 
en que el sistema penal, en muchas ocasiones, es 
llamado a intervenir respecto de hechos que, no 
obstante subsumirse formalmente en la descrip-
ción de una figura típica, no alcanzan a lesionar 
de manera significativa el bien jurídico protegi-
do. Estos casos congestionan el sistema penal y 
obstaculizan a la administración de justicia para 
que pueda concentrar sus recursos en los ilícitos 
penales que afectan más gravemente bienes jurí-
dicos protegidos en los que el derecho penal está 
llamado a intervenir. 

Con este proyecto se pretende apartar estos 
conflictos de mínima lesividad del sistema penal, 
ya sea mediante los criterios de oportunidad, ya 
sea mediante la aplicación del así llamado prin-
cipio de insignificancia, que se considera deriva-
ción del principio de lesividad. 

e. Suspensión del juicio a prueba y Código 
Aduanero

Se elaboró un proyecto de Resolución General 
con la finalidad de instruir a los/as fiscales para 
que en los supuestos de delitos de contrabando 
exijan el pago del mínimo de la multa para la con-
cesión de la suspensión del juicio a prueba, siem-
pre que el imputado esté en condiciones econó-
micas de afrontarla. De lo contrario, y a fin de no 
frustrar los objetivos que el legislador tuvo en mi-
ras a la hora de establecer estas formas alternati-
vas al juicio penal y de cumplir satisfactoriamente 
con el sentido político criminal para el que fue 
creada la institución, el/la fiscal debe considerar 
el reemplazo del pago de la multa por el incre-
mento de horas de los trabajos comunitarios que 
se reflejará en una extensión de la duración de la 
suspensión del juicio a prueba.

Esta propuesta de Res. PGN pretende dar res-
puesta a la reiterada discusión acerca de si en el 
caso del delito de contrabando previsto en los 
arts. 863, 864, 865, 866, 871, 873 y 874 del Códi-
go Aduanero, a los efectos de la admisibilidad de 

la suspensión del juicio a prueba, el pago del mí-
nimo de la multa establecida de conformidad con 
las previsiones del art. 76 bis del Código Penal1 
es o no una exigencia de necesario cumplimiento.

f. Informe al Registro Nacional de Bienes Se-
cuestrados y Decomisados

Se elaboró un proyecto de Resolución General 
con la finalidad de instruir a los/as fiscales con 
competencia penal de todo el país para que en 
todos los casos en los que se disponga el secues-
tro, una medida cautelar o el decomiso definitivo 
de bienes en el marco de un proceso penal -es-
pecialmente los bienes relacionados con las in-
vestigaciones que se lleven a cabo por hechos de 
corrupción, narcotráfico, lavado de dinero, trata 
de personas, evasión tributaria, contrabando, de-
litos relacionados con la criminalidad económica, 
delincuencia transnacional organizada y terroris-
mo- informen la medida al Registro Nacional de 
Bienes Secuestrados y Decomisados durante el 
proceso penal.

g. Violación de secretos y acción pública

Se elaboró un proyecto de Resolución General 
con la finalidad de instruir a los/as fiscales nacio-
nales y federales de todo el país con competencia 
penal para que frente al delito previsto en el art. 
157 bis del CP, como así también en aquellos de-
litos en los cuales el autor o víctima fueren o re-
presentaren al Estado, requieran –en función del 
interés público comprometido—, su intervención 
a través de la acción penal pública.

Esta propuesta de Res. PGN se fundamenta en 
que a partir de la reforma introducida por la Ley 
26.388 a los delitos de violación de secretos, y sin 
que fuera reformado el art. 73, inc. 2° del Código 
Penal, muchos delitos que deberían pertenecer al 
régimen de la acción penal pública quedaron bajo 
la órbita del régimen de la acción privada. 

En este caso, el problema finca en que el tenor 

1   El art. 76 bis, quinto párrafo, CP, se refiere a la viabilidad de 

la suspensión del proceso a prueba en los supuestos en los 

cuales la multa se establece como pena conjunta o alternativa. 

En dichos casos, la norma establece como requisito para la 

procedencia de la suspensión del beneficio en tratamiento que 

se pague el mínimo de la multa correspondiente.
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literal de la norma otorga la potestad persecuto-
ria a un particular respecto de delitos que atañen 
al interés público, lo cual, evidentemente, resulta 
inadmisible de acuerdo con el principio de perse-
cución pública de los delitos, principio que infor-
ma a nuestro sistema penal.

En este sentido, y de acuerdo con los criterios 
históricamente establecidos por este Ministerio 
Fiscal mediante las Res. PGN 3/86, 96/93, 39/95, 
ante la existencia de diversas interpretaciones en 
pugna, debe siempre estarse por la interpretación 
que mantenga la acción penal pública.

h. Delegación de causas

Se elaboró un proyecto de Resolución General 
a fin de recomendar a los/as fiscales con compe-
tencia penal de todo el país que se opongan a las 
delegaciones de las causas que resulten extem-
poráneas o arbitrarias y que agoten a tales fines 
las vías procesales pertinentes.

Este proyecto de Res. PGN se fundamenta en 
las dificultades funcionales e investigativas que 
genera a los/as fiscales informar a la Procuración 
General de la Nación aquellas causas que les eran 
delegadas de manera extemporánea (Res. PGN 
99/11). Ello en virtud de que, en ocasiones, los jue-
ces utilizan el instituto de la delegación de causas 
establecido en el art. 196 del CPPN sin respetar 
los tiempos procesales y sin ponderar criterios de 
proporcionalidad en relación con los recursos con 
los que cuentan las fiscalías. Esta eventualidad no 
se corresponde con el principio republicano de 
división de poderes y con el respeto a la autono-
mía funcional del Ministerio Público Fiscal.

i. Criterios restrictivos para la concesión del 
juicio a prueba respecto de víctimas espe-
cialmente vulnerables

Se elaboró un proyecto de Resolución General 
mediante la cual se recomienda a los/as fiscales 
con competencia en materia penal en todo el país 
que, al momento de dictaminar respecto de la po-
sibilidad de conceder el instituto de la suspensión 
del proceso a prueba (art. 76 bis del Código Pe-
nal) en relación con delitos contra la integridad 
física, la integridad sexual y la libertad perpetra-
dos contra mujeres y niños/as así como respecto 

de delitos contra la identidad perpetrados contra 
niños/as, tengan en cuenta la necesidad (según el 
caso) de la realización del debate para oponerse 
a la concesión del instituto.

Esta propuesta de Res. PGN se fundamenta, 
por un lado, en que, si bien la suspensión del jui-
cio a prueba tiene por finalidad evitar la crimi-
nalización de sujetos acusados de perpetrar en 
forma primaria delitos menores así como ayudar 
al sistema de administración de justicia a concen-
trarse en hechos de mayor trascendencia social 
cuyo juzgamiento sea fundamental para conso-
lidar los valores que fundan la convivencia (cf. 
Res. PGN 97/09) y que dan sentido a la norma 
penal (prevención general), en muchas ocasiones 
la utilización de este instituto podría resultar in-
conveniente respecto de hechos cuyo juzgamien-
to se estime socialmente trascendente (cf. Res. 
PGN 39/97, 86/04 y 130/04) —pues su aplicación 
frustraría los efectos preventivos generales de la 
pena— y cuyos perpetradores deban ser sancio-
nados para cumplir con los fines preventivo-es-
peciales de la pena (reintegración social, cf. Res. 
PGN 24/00, 86/04 y 130/04). 

Por otro lado, la función asignada al derecho 
penal de proteger los derechos fundamentales 
mediante la investigación, el juzgamiento y la 
sanción de comportamientos que lesionen dere-
chos internacionalmente reconocidos, en especial 
cuando se trata de víctimas en situación de vul-
nerabilidad, es un imperativo del derecho interna-
cional que debe ser observado por este Ministerio 
Público Fiscal para que el Estado no incurra en 
responsabilidad internacional. 

j. Pena reducida para menores

Se elaboró un proyecto de Resolución General 
que tiene por finalidad requerir a los/as fiscales de 
juicio que, como regla de actuación al momento 
de solicitar –en caso de ser necesaria–, una pena 
respecto de personas menores de edad declara-
das penalmente responsables por la comisión de 
un delito, siempre se pida una sanción reducida 
de acuerdo con la escala de la tentativa, según 
lo permite el art. 4° de la Ley 22.278, tal como lo 
ha dispuesto la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación en el precedente Maldonado (CSJN, Fallos 
328:4343).
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Esta propuesta de Res. PGN se fundamenta, 
por un lado, en los compromisos asumidos por 
la República Argentina mediante la incorpora-
ción a la Constitución Nacional (art. 75, inc. 22) 
de diversos instrumentos internacionales de pro-
tección de los Derechos Humanos –entre ellos, 
la Convención sobre los Derechos del Niño— y, 
por otro lado, en el amplio corpus iuris de pro-
tección internacional de los derechos de la niñez 
compuesto, entre otras normas, por las Reglas 
Mínimas de las Naciones Unidas para la adminis-
tración de la justicia de menores, la Observación 
General N° 10 (2007) del Comité de Derechos del 
Niño y las Directrices de las Naciones Unidas para 
la prevención de la delincuencia juvenil (Directri-
ces de Riad), que establecen estándares mínimos 
que el Estado argentino debe respetar en relación 
con las personas menores de dieciocho años de 
edad a las que se imputa o declara responsables 
de haber cometido un delito.

A.2.  PROPUESTAS DE REFORMAS LEGISLATIVAS

a. Remisión del caso en el fuero penal juvenil 
(principio de oportunidad con medidas).

Se elaboró un proyecto de reforma legislativa 
para incorporar al CPPN el instituto de la remisión 
(principio de oportunidad con medidas) del caso 
para personas imputadas menores de edad pe-
nalmente responsables.

Esta propuesta de reforma legislativa se fun-
damenta en tornar operativos los principios de no 
judicialización que rigen en el derecho internacio-
nal en relación con los niños, niñas y adolescentes 
(Cfr. Convención sobre los Derechos del Niño, art. 
40.3; Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para 
la Administración de Justicia de Menores –Reglas 
de Beijing—, Regla 11; Reglas mínimas de las Na-
ciones Unidas sobre las medidas no privativas de 
la libertad –Reglas de Tokio—, Regla 2 y; Direc-
trices de Acción sobre el niño en el sistema de 
justicia penal, Directriz 15; y Observación Gene-
ral N° 10 “Los derechos del niño en la justicia de 
menores” del Comité de los Derechos del Niño). 
Estos principios se encuentran ya contemplados 
en las legislaciones provinciales modernas, como 
por ejemplo en las legislaciones de las provincias 
de Provincia Buenos Aires, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, Chubut, Entre Ríos, Mendoza, Neu-
quén, Río Negro, San Juan y Tierra del Fuego. 

Por otro lado, los institutos alternativos a la ju-
dicialización han demostrado éxito y eficacia en 
cuanto reducen los niveles de reincidencia y vio-
lencia de los niños, niñas y adolescentes declara-
dos penalmente responsables.

b. Creación de tribunales en el fuero penal juvenil

Se elaboró un proyecto de reforma legislativa 
para elevar a consideración del Honorable Con-
greso de la Nación la creación de tres Tribunales 
Orales de Menores con sede en la Capital Federal. 

Esta propuesta de reforma legislativa se fun-
damenta en dar solución a los problemas de con-
gestión de trabajo que se generan en la justicia 
nacional de menores a partir del gran cúmulo de 
causas que ingresan a los Tribunales Orales de 
Menores (número proporcionalmente superior al 
de la justicia para adultos), y con la finalidad de 
satisfacer los principios de plazo razonable y ga-
rantizar el acceso a la justicia.

c. Fuero penal juvenil y tribunales unipersonales

Se elaboró un proyecto de reforma legislativa 
para elevar a consideración del Honorable Con-
greso de la Nación una modificación a la ley or-
gánica de la justicia penal e incorporar el juicio 
penal para personas menores de edad a cargo de 
Tribunales Unipersonales.

Esta propuesta de reforma legislativa se fun-
damenta en agilizar los procesos penales y coad-
yuvar a la realización de los principios de plazo 
razonable y acceso a la justicia, en atención a que 
un gran número de los casos que llegan a los Tri-
bunales Orales de Menores se refieren a hechos 
de escasa complejidad.

El proyecto consiste en la creación de un nue-
vo procedimiento oral en el Titulo II “Juicios espe-
ciales”, Capítulo II “Juicio de Menores”, del Códi-
go Procesal Penal de la Nación mediante el cual 
los hechos investigados bajo el procedimiento del 
art. 353 bis del Código Procesal Penal de la Na-
ción sean juzgados por un Juez de cada una de la 
vocalías de los tres Tribunales Orales de Menores, 
el cual se denominaría “Debate sumario”. 
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d. Modificación de los arts. 180 y 196 del CPPN

Se elaboró un proyecto de reforma legislativa 
para elevar a consideración del Honorable Con-
greso de la Nación la modificación de los arts. 180 
y 196 del CPPN, de forma tal que no quede ningu-
na duda respecto de que el plazo de veinticuatro 
(24) horas para realizar la delegación de la causa 
es perentorio y que la delegación debe realizarse 
fundadamente y no de manera arbitraria.

Esta propuesta de reforma legislativa preten-
de corregir la práctica corroborada a partir de un 
sistemático relevamiento de información vincula-
da al instituto de la delegación de causas estable-
cido en el art. 196 del CPPN de que ella opera de 
manera arbitraria y sin respetar los plazos legales.

e. Sistema acusatorio, Ley Orgánica del Ministe-
rio Público Fiscal y CPPN

Se propuso crear una Comisión que elabore un 
proyecto de reforma al CPPN y a la Ley Orgánica 
del Ministerio Público Fiscal, a los efectos de lo-
grar leyes distintas para la defensa y la acusación, 
la determinación de sus roles específico, y la tras-
formación definitiva del proceso penal en uno de 
características acusatorias en sentido material y 
meramente formal.

Esta propuesta se fundamenta, por un lado, en 
que el sistema acusatorio es el modelo de enjui-
ciamiento criminal que la Constitución demanda, 
brinda más agilidad al proceso, otorga más fa-
cultades a los/as fiscales, permite garantizar más 
ampliamente el acceso a la justicia y asegura la 
publicidad del juicio. 

Por otro lado, las modernas legislaciones pro-
cesales, tanto internacionales como provinciales 
han abandonado paulatinamente los modelos de 
enjuiciamiento inquisitivos reformados o mixtos y 
han transitado hacia el camino del sistema acusa-
torio, de conformidad con las normas de jerarquía 
superior que gobiernan esta materia, por lo que 
es imperioso la adecuación constitucional por 
parte de la justicia penal nacional y federal. 

f. Art. 348 del CPPN

Se elaboró un proyecto de reforma legislativa 

para elevar a consideración del Honorable Congre-
so de la Nación la modificación del art. 348, segun-
do párrafo, del CPPN a los efectos de ordenar la 
participación del Ministerio Público Fiscal durante 
el cierre de la instrucción y dejar sin efecto en las 
partes pertinentes las Res. PGN 32/02 y 13/05.

Estas Resoluciones Generales habían tenido el 
razonable propósito político-criminal al instruir a 
los/as fiscales para que soliciten la derogación y 
posteriormente la declaración de inconstituciona-
lidad del instituto de consulta previsto en el art. 
348 del CPPN, en función de la autonomía del 
Ministerio Público Fiscal y del principio de impar-
cialidad. Asimismo, instruían a los/as fiscales para 
que solicitaran al juez de instrucción que no estu-
viera de acuerdo con el sobreseimiento postula-
do por el/la fiscal, que realizara la consulta al/a la 
fiscal de cámara.

Sin embargo, en función de la actual jurispru-
dencia contraria a la aplicación pretoriana del 
mecanismo de consulta al/a la fiscal de cámara, 
los/as fiscales se ven obligados a recurrir las reso-
luciones adversas de los/as magistrados, lo cual 
genera un dispendio jurisdiccional innecesario. 
Por ello se propuso derogar en lo pertinente lo 
establecido en las mencionadas resoluciones y 
propiciar la reforma de la legislación procesal. 

Esta propuesta de reforma legislativa se fun-
damenta en que el procedimiento previsto en el 
art. 348, segundo párrafo, primera alternativa del 
Código Procesal Penal de la Nación, permite al/a la 
juez/a de instrucción que está en desacuerdo con 
el pedido de sobreseimiento por parte del/de la 
fiscal remitir el expediente en consulta a la Cámara 
de Apelaciones competente y que sea ésta quien 
instruya al/a la fiscal para elevar la causa a juicio, 
fue declarado inconstitucional por la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación (en “Quiroga” y pos-
teriormente en “Amarilla”, “Mattio”, “Gregory Mun-
son”, “Alas”, “Campana”, “D’Astolfo” y “Sotelo”).

En reemplazo del mecanismo previsto en el 
art. 348 del CPPN, se propuso, mediante resolu-
ción de la Procuración General de la Nación (en 
forma previa al fallo “Quiroga”, mediante la Res. 
PGN 32/02 y posteriormente mediante la Res. 
PGN 13/05), remitir el expediente al Fiscal de Cá-
mara para asegurar la autonomía funcional del 
Ministerio Público Fiscal. Sin embargo, la jurispru-
dencia actual considera que este mecanismo de 
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consulta tampoco puede ser aplicado porque no 
está previsto legalmente (se han pronunciado de 
esta forma las Salas I, II, III y IV de la Cámara Na-
cional de Casación Penal, y las Salas I, V, VI, VII, 
Sala de feria B de la Cámara Nacional de Apela-
ciones en lo Criminal y Correccional de la Capital 
Federal).

El argumento relativo a que el procedimiento 
no está legislado puede subsanarse sólo median-
te una reforma legislativa, el proyecto de refor-
ma propuesto viene a dar respuesta al problema 
planteado.

A.3  ARTICULACIÓN INTRAINSTITUCIONAL

a. Unidad de Coordinación del Fuero de Menores

Se elaboró una propuesta para crear la Unidad 
de Coordinación del Fuero de Menores (UCOM) 
conformada por las Fiscalías Generales de Meno-
res N° 1, 2 y 3 y las Fiscalías de Primera Instancia 
N° 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 y estará a cargo rotativamente 
de fiscales del fuero.

Esta propuesta surgió tras múltiples reuniones 
de trabajo y una labor de sistematización y es-
tudio de las iniciativas al respecto una propuesta 
de coordinación institucional para las fiscalías del 
fuero especializado de la Capital Federal.

El proyecto tiene como objetivo dar cumpli-
miento de forma más completa a los compromi-
sos internacionales asumidos por el Estado Na-
cional en cuanto al principio de especialidad en 
el fuero penal juvenil. Este principio demanda una 
jurisdicción especializada, la especialización de 
los actores procesales y el tratamiento diferencia-
do de las personas menores de edad respecto de 
las personas adultas. 

b. Ampliación de funciones de la UFI-Integridad 
Sexual

Se elaboró una propuesta para ampliar las 
funciones de la UFI-Integridad Sexual respecto 
de infracciones penales que formen parte de una 
situación de violencia doméstica.

Esta propuesta se fundamenta en el com-
promiso internacional asumido por la República 

Argentina de brindar protección contra diversas 
formas de violencia a grupos especialmente vul-
nerables (Convención sobre la Eliminación de to-
das las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, Con-
vención sobre los Derechos del Niño).

Por otro lado, tal como lo revela en particu-
lar la experiencia recogida por la Unidad Fiscal 
para la investigación de delitos contra la integri-
dad sexual y prostitución infantil, en numerosas 
oportunidades existe una directa vinculación en-
tre los delitos que configuran el fenómeno de la 
violencia doméstica y los delitos contra la integri-
dad sexual en el sentido de que la investigación 
de hechos de abuso sexual intrafamiliar conduce 
—casi sin excepción— al descubrimiento de epi-
sodios de violencia física o psicológica ocurridos 
en el ámbito doméstico y que constituyen el ele-
mento intimidante del que el sujeto activo se vale 
tanto para perpetrar las conductas sexualmente 
abusivas como para impedir que éstas sean de-
nunciadas.

c. Relación con los medios masivos de comuni-
cación

Se elaboró una propuesta para llevar adelan-
te programas de capacitación para magistrados, 
funcionarios y empleados en los que se expongan 
los lineamientos generales de la comunicación y 
el manejo de la información. 

Esta propuesta se fundamenta en que la in-
formación a la que la sociedad en su conjunto 
puede acceder respecto del avance de las causas 
penales constituye un aspecto central de la ad-
ministración de justicia. Sin embargo, debido a la 
sensibilidad de algunos asuntos, este derecho a la 
información puede colisionar con el derecho a la 
intimidad o la seguridad pública en general.

 La ponderación respecto de qué información 
debe suministrarse, cómo y dónde debe hacerse, 
suele quedar al arbitrio de los operadores jurídi-
cos, pues más allá de las previsiones generales 
de los ordenamientos, no hay regulaciones espe-
cíficas que permitan determinar con claridad la 
información que se debe proporcionar y qué in-
formación debe limitarse. No obstante, los opera-
dores jurídicos que han de decidir al respecto no 
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tienen (más allá de la propia experiencia) un en-
trenamiento específico en cuanto a cómo deben 
tratar con los medios de comunicación.

Esta propuesta tiene como objetivo brindar a 
los encargados de entablar comunicación con los 
medios un entrenamiento específico que les per-
mita establecer criterios claros respecto de qué 
se informa, cómo se informa y dónde se informa.

d. Información de interés público

Se propuso recomendar que los/las miembros 
del Ministerio Público Fiscal que deban brindar in-
formación de interés público respecto de las cau-
sas en las que trabajan articulen su actuación con 
la Dirección de comunicación institucional de la 
Procuración General de la Nación.

La comunicación del Ministerio Público Fiscal 
con los medios de prensa es una preocupación 
que ha estado siempre presente en la institución. 
De ello dan cuenta las Res. PGN 3/01, PGN 26/91, 
PGN 39/86 y PGN 116/04.

Esta propuesta se fundamenta en la necesidad 
de crear, ante el avance de las comunicaciones, la 
masividad del alcance de los medios de difusión 
de información y la rapidez con la que ella cir-
cula, nuevas estrategias comunes de difusión que 
recuerden y renueven los criterios establecidos 
desde antiguo por la Procuración General, con 
el fin de satisfacer el interés público en la infor-
mación, los intereses de intimidad de los sujetos 
involucrados en el proceso y la realización de la 
correcta administración de justicia.

e. Unidad Fiscal de Investigaciones de Delitos In-
formáticos (UFIDI).

Se elaboró una propuesta para crear una uni-
dad especializada en delitos informáticos con el 
fin de generar espacios institucionales que eleven 
los índices de eficiencia de la persecución penal y, 
en consecuencia, del actual sistema de administra-
ción de justicia. Ello en consonancia con la política 
criminal del Ministerio Público Fiscal consistente 
en crear grupos de trabajo especializados en deli-
tos de especial complejidad y trascendencia.

Esta propuesta se fundamenta, por un lado, 

en que el avance de la tecnología ha contribuido 
al surgimiento de formas novedosas de criminali-
dad, lo que requiere un abordaje específico en re-
lación con las características del fenómeno, que lo 
distinguen ampliamente de las formas delictivas 
tradicionales y, por el otro, en que la delincuen-
cia informática constituye una amenaza mundial 
para todas las sociedades —en particular, cuando 
la comisión de estos delitos excede las fronteras 
políticas de los Estados nacionales—.

f. Oficina de Peritos del Ministerio Público Fiscal 

Se elaboró una propuesta para crear en el Mi-
nisterio Público Fiscal cuerpos técnicos que asis-
tan a los/as fiscales para asegurar el principio del 
contradictorio y la igualdad de armas en el proce-
so (Cfr. Res. D.G.N. 349/13 que creó la Oficina del 
Cuerpo de Peritos y Consultores Técnicos).

Esta propuesta se fundamenta en que la crea-
ción de grupos de trabajo dentro del Ministerio 
Público Fiscal no puede limitarse sólo a los aspec-
tos técnico-jurídicos, pues el éxito en el impulso 
de la acción penal pública hacia la averiguación 
de la verdad histórica y la realización del derecho 
penal sustantivo no dependen exclusivamente del 
encuadre normativo del suceso, sino, antes bien, 
del establecimiento de una base fáctica sólida, 
que solo puede obtenerse mediante el recurso a 
las ciencias que auxilian el derecho en la difícil y 
fundamental tarea de reconstruir el pasado. De 
esta forma, para realizar esta labor, el Ministerio 
Publico Fiscal, en consonancia con el principio 
acusatorio que surge de nuestra Constitución Na-
cional, debería contar con cuerpos técnicos pro-
pios, que asistan a los/as fiscales de manera efec-
tiva, pronta y adecuada para que puedan cumplir 
con su misión institucional.

B. DERECHOS HUMANOS Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD

1. Derecho a la identidad y Documento Na-
cional de Identidad

Se elaboró una propuesta de Resolución Ge-
neral a fin de instruir a los/las fiscales de todo el 
país para que en todos aquellos casos en los que, 
a raíz de su intervención en un proceso, adviertan 
que una persona no posee Documento Nacional 
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de Identidad, remitan al RENAPER la información 
pertinente a su alcance a los efectos de regulari-
zar la situación. Esta propuesta de Res. PGN tiene 
como objetivo garantizar el derecho a la identi-
dad de las personas que no cuenten con DNI. 

La práctica forense permite advertir que una 
gran cantidad de personas, en particular niños, 
que transitan por el sistema penal no poseen Do-
cumento Nacional de Identidad (DNI). Aunque 
esta situación se subsana, a los efectos procesa-
les, con otras formas de identificación, subsisten 
situaciones que evidencian una clara desigualdad 
que frustra o entorpece el acceso a beneficios 
procesales al tiempo que impide el acceso a una 
gran cantidad de derechos de prestación positiva 
que el Estado está obligado a brindar.

La necesidad del acceso a la justicia y la rea-
lización de los derechos de prestación que debe 
cumplir el Estado en beneficio de los ciudadanos, 
en especial de los sectores más vulnerables de la 
sociedad, demandan por parte del Ministerio Pú-
blico Fiscal, en coordinación con los otros pode-
res del Estado, una actividad destinada a subsa-
nar esas situaciones.

Para ello resulta pertinente que, en función 
de las competencias que surgen del art. 120 de 
la Constitución Nacional y de la Ley 24.946, los/
as fiscales que intervengan en esos procesos pro-
curen administrar los medios para regularizar la 
situación aquellas personas indocumentadas.

b.   Denuncias orales en fiscalías

Se elaboró una propuesta para remitir al Hono-
rable Congreso de la Nación un proyecto de refor-
ma del art. 175 del CPPN que permita, nuevamente, 
realizar denuncias de forma oral ante las fiscalías.

Esta propuesta de reforma legislativa se fun-
damenta en que, a partir de la reforma al art. 175 
del Código Procesal Penal de la Nación introdu-
cida por la Ley 26.395, la restricción a la potes-
tad de las fiscalías de recibir denuncias verbales. 
Esta situación afecta la garantía de acceso a la 
justicia de la población y en este ámbito institu-
cional se intentó solucionar mediante el dictado 
de la Resolución PGN 50/09, mediante la cual se 
dispuso recomendar a los/as fiscales nacionales y 
federales con competencia penal de todo el país 
sugerir a las personas que desearan formular una 

denuncia en la sede de una fiscalía y no hubieran 
efectuado una presentación por escrito para ello, 
la posibilidad de que completaran un formulario 
de “denuncia tipo” impreso a tal efecto; asesorar 
a esas personas respecto de las dudas que pu-
dieran existir sobre los requisitos formales para 
completar el formulario de denuncia o bien asis-
tirlas directamente en el caso de que no estuvie-
ran en condiciones de hacerlo; e invitar a los in-
teresados a prestar declaración testimonial en el 
mismo momento en que aquélla fuera presentada 
con la finalidad de que pudieran indicar todos los 
pormenores de los hechos cuya investigación se 
pretendiera. La propuesta tiene como objetivo 
dar una solución al problema de forma definitiva 
y garantizar el pleno acceso a la justicia.

2. Estudio de impacto del Tercer traspaso de 
competencias al Poder Judicial de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires. 

Se elaboró un balance e informe acerca de 
la situación y del estado en el que se encontra-
rían las Fiscalías Correccionales y de los posibles 
problemas de competencia que se originarían 
a partir de la suscripción del Tercer traspaso de 
competencias al Poder Judicial de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires. 

A partir del año 2000, con la suscripción del 
primer convenio de “Transferencia Progresiva de 
Competencias Penales de la Justicia Nacional al 
Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires” (aprobado en el año 2001 por la Ley 5972 
de la CABA y en el año 2003 por la Ley 25.5723 
del Congreso de la Nación) comenzó un paulati-
no camino de transferencia de competencias al 
ámbito de la Ciudad Autónoma que se incremen-
tó con el segundo convenio, suscripto en el año 
2004 (aprobado en el año 2006 por la Ley 2.2574 
de la CABA y en el año 2008 por la Ley 26.3575 
del Congreso de la Nación).

El primer convenio sólo trasfirió los delitos de 

2   Sancionada el 31/05/2001; promulgada de hecho median-

te Decreto Nº 822/2001 del 25/06/2001 y publicada en el 

B.O.C.B.A. N° 1223 del 29/06/2001.

3   Sancionada el 2/07/2003; promulgada de hecho el 

25/07/2003; y publicada en el B.O. Nº 30.200 del 28/07/2003.

4   Sancionada el 14/12/2006; promulgada de hecho me-

diante Decreto Nº 106/007 del 16/01/2007; y publicada en el 

B.O.C.B.A. N° 2609 del 22/01/2007.

5   Sancionada 28/02/2008; promulgada de hecho el 28/03/ 

2008; y publicada en el B.O. del 31/03/2008.
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tenencia y portación de armas de uso civil y su 
suministro a quien no fuera legítimo usuario y el 
de violencia en espectáculos deportivos. Por su 
parte, el segundo convenio transfirió los delitos 
de lesiones en riña, abandono de personas, omi-
sión de auxilio, exhibiciones obscenas, matrimo-
nios ilegales, amenaza, violación de domicilio, 
usurpación, daños, ejercicio ilegal de la medicina, 
incumplimiento de los deberes de asistencia fami-
liar, y malos tratos y actos crueles a los animales.

En función de la posibilidad de que el Tercer 
traspaso de competencias al Poder Judicial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires sea aprobado 
por la legislatura de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires (ya lo fue por el Congreso de la Nación, 
mediante la Ley 26.702), la cantidad de causas en 
el fuero correccional de la justicia nacional dismi-
nuiría drásticamente por la transferencia —princi-
palmente— de los delitos de lesiones, en función 
de los cuales ingresan al fuero aproximadamente 
23000 causas por año, incluyendo los hechos do-
losos y culposos6.

Es por ello que, mediante el informe realiza-
do, esta Fiscalía General elaboró propuestas a fin 
de mejorar la organización interna del Ministerio 
Público Fiscal y maximizar el rendimiento de los 
recursos de la institución. Estas propuestas abar-
can la articulación interinstitucional del Ministerio 
Publico Fiscal con el Ministerio Público de la Ciu-
dad así como la reformulación de la organización 
interna del Ministerio Público Fiscal y la posible 
modificación de las normas referidas a los delitos 
correccionales.

6   Al delito de lesiones se le sumarán los delitos de duelo, 

abuso de armas, delitos de los funcionarios públicos contra 

la libertad individual, violación de domicilio y violación de 

domicilio por parte de un funcionario público o agente de la 

autoridad, delitos contra la libertad del trabajo y asociación, 

estafa en el supuesto específico de la estafa procesal, defrau-

dación en perjuicio de la administración pública, incendios y 

otros estragos, creación de situación de peligro por participa-

ción en prueba de velocidad o destreza con vehículo automo-

tor, suministro infiel de medicamentos, atentado o resistencia 

a la autoridad y desobediencia, falsa denuncia, usurpación de 

autoridad, títulos y honores, abuso de autoridad y violación de 

los deberes de funcionario público, prevaricato, denegación y 

retardo de justicia, falso testimonio, evasión de la detención, 

favorecimiento de la evasión de la detención o de la conde-

na, quebrantamiento de pena, falsificación de sellos, timbres 

y marcas, falsificación de documentos, actos discriminato-

rios, impedimento de contacto de menores con el padre no 

conviviente, desarmadero de autos sin autorización, profilaxis, 

estupefacientes, y delitos y contravenciones en el deporte y en 

espectáculos deportivos.

3. Recopilación y sistematización de las reso-
luciones generales referidas al gobierno y la 
política criminal del Ministerio Público Fiscal

Los criterios de política criminal, en función 
de los principios de unidad, coherencia y jerar-
quía, no pueden depender de las opiniones indi-
viduales de los distintos integrantes del Ministerio 
Público Fiscal, sino que deben orientarse por li-
neamientos generales impartidos por la máxima 
autoridad de la institución. Ellos son vinculantes 
para todos sus integrantes, quienes, en su caso, 
pueden dejar a salvo su opinión de forma fundada 
(art. 31, Ley 24.946). 

Estos criterios de actuación o modos de fijar 
la política criminal de la institución se han plas-
mado de diversa manera a lo largo de la historia: 
en un primer momento, mediante instrucciones 
generales sin distinciones referidas a los tipos 
de resoluciones; luego, a partir, principalmente, 
de las instrucciones generales contenidas en las 
llamadas resoluciones PGN y, en menor parte, de 
las llamadas resoluciones MP; y, de forma perma-
nente aunque indirecta, mediante los dictámenes 
presentados en procesos específicos con trámite 
ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, los 
cuales, en ocasiones, establecen las bases para el 
posterior dictado de una instrucción general. 

En ocasiones la disparidad de criterios se debe 
a que muchas de las disposiciones han quedado 
desactualizadas por los cambios jurisprudencia-
les o normativos, pero en otras ocasiones suce-
de simplemente que los criterios de actuación no 
son conocidos por los miembros de la institución. 

Por ello, se relevaron, recopilaron, revisaron y 
sistematizaron las diversas resoluciones de este 
Ministerio Fiscal referidas al gobierno y a la políti-
ca criminal de la institución.

Este trabajo se fundamenta en la necesidad de 
unificar los criterios [de política criminal] de los 
integrantes del Ministerio Público Fiscal respecto 
de algunos aspectos que han sido elaborados me-
diante instrucciones generales. Esta tarea de reco-
pilación y sistematización consta de tres etapas.

En una primera etapa se revisaron las resolu-
ciones vinculadas con el gobierno y con la política 
criminal de la institución contenidas en el docu-
mento titulado “Gobierno y la Política de Per-
secución penal a través de las Resoluciones del 
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Procurador General de la Nación”, que contiene 
979 resoluciones, entre las cuales se encuentran 
tanto resoluciones MP como resoluciones PGN. 
El período comprendido en el mencionado docu-
mento abarca desde el año 1986 hasta el día 8 de 
octubre de 2014.

A la totalidad de resoluciones (979) se las 
agrupó en 4 categorías: a) Instrucciones gene-
rales de política criminal (207 resoluciones); b) 
Convenios (136 resoluciones); c) Criterios de or-
ganización y gobierno (628 resoluciones); y d) 
Varias (8 resoluciones).

Luego, se separó dentro de cada categoría 
aquellas resoluciones que hacen a la política cri-
minal de la institución de aquellas que regulan 
cuestiones coyunturales o relacionadas con otras 
áreas (como por ejemplo, capacitación).

El número final arrojó que de las instrucciones 
generales sobre la política criminal del Ministe-
rio Público Fiscal, 192 permanecen vigentes y 15 
fueron derogadas o han quedado sin efecto por 
cambios legales o jurisprudenciales.

En cuanto a los convenios, 106 resoluciones se 
refieren a la política criminal de la institución, 11 se 
refieren a cuestiones de capacitación y 19 a otros 
aspectos.

En cuanto a resoluciones sobre criterios de 
organización y gobierno, 48 se refieren a la po-
lítica criminal general de la institución en cuanto 
crean, modifican o regulan unidades especiales o 
procuradurías, 5 se refieren a la capacitación de 
los integrantes del Ministerio Público Fiscal y el 
resto aborda cuestiones específicas de la política 
criminal, de la organización y el gobierno del Mi-
nisterio Público Fiscal o se refieren a aspectos no 
vinculados a la política criminal de la institución.

Se elaboró luego una síntesis de las instruccio-
nes sobre política criminal vigentes agrupadas de 
acuerdo con la materia (procesal, parte general 
y parte especial) y, dentro de la materia, con te-
mas específicos. Dentro de las posibles voces que 
ofrece el buscador de la página web del Ministe-
rio Público Fiscal, se optó por su agrupación en 
aquella que resultaba más relevante en cuanto al 
contenido de la resolución, a los efectos de pre-
sentar la síntesis de manera más clara.

Por otro lado, se complementó con un lista-
do de resoluciones que suscriben o protocolizan 
convenios relacionados con la política criminal 
del Ministerio Público Fiscal y un listado de reso-
luciones que crean, modifican o regulan unidades 
fiscales especiales o procuradurías.

4. Se preparó el índice y la estructura de un 
manual para la persecución penal pública en 
donde se incluirán las instrucciones generales. 

Este manual tiene por objetivo constituir un 
insumo para capacitar a los/as nuevos/as inte-
grantes del Ministerio Público Fiscal y ofrecer un 
parámetro para la evaluación en el ingreso demo-
crático al Ministerio Público Fiscal. 

Por otro lado, se buscará orientar la función 
éste Ministerio Publico hacia un marcado perfil 
acusatorio, en consonancia con las nuevas ten-
dencias legislativas y con el rol que la constitución 
le otorga a la institución. Este objetivo requiere de 
agentes que procuren desempeñar roles proacti-
vos en las investigaciones, en articulación con las 
distintas Procuradurías y fiscalías especializadas.

5.  Actividades de difusión y capacitación

Para cumplir con los objetivos planteados al 
inicio de este informe se han llevado a cabo tam-
bién, de forma sistemática, numerosas actividades 
de difusión, capacitación, y comunicación referi-
das a la misión institucional y al mandato consti-
tucional del Ministerio Público Fiscal en lo que se 
refiere, en particular, al diseño e implementación 
de su política criminal. Estas actividades han teni-
do lugar tanto dentro de formatos institucionales 
tanto académicos como comunitarios.

A tal fin, se organizaron y coordinaron diversos 
encuentros, cursos, seminarios y conferencias re-
lacionados con distintas cuestiones de política cri-
minal, acceso a la justicia y protección de víctimas 
y testigos en situación de especial vulnerabilidad.

Finalmente, se participó de las actividades de 
capacitación organizadas por la Escuela del Ser-
vicio de Justicia.
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PROPUESTAS PARA EL AÑO 2015

Para el año próximo se continuará con las la-
bores de asesoramiento, consulta y respuesta a 
los requerimientos formulados por la Sra. Procu-
radora General de la Nación aasí como por las y 
los magistrados del Ministerio Público Fiscal, en 
el marco de las competencias específicas de esta 
Fiscalía General.

 Asimismo, se continuará con el desarrollo de 
las actividades iniciadas en el presente año y se 
avanzará en nuevas actividades que profundicen 
tanto los lineamientos de política criminal hasta 
aquí sostenidos como los que demande la siem-
pre cambiante realidad político-criminal del país.

POLÍTICA CRIMINAL

1. Esta Fiscalía General se propone continuar 
con el trabajo iniciado este año y revisar 
todas las resoluciones históricas que, por 
razones indeterminadas, no fueron inclui-
das en los documentos anteriores. 

Se elaborará un digesto que compilará las 
instrucciones generales de política crimi-
nal y aquellas resoluciones que, sin serlo, 
completan o reafirman los criterios por 
ellas establecidos. 

Esta propuesta se fundamenta en la nece-
sidad de que todos los miembros de la ins-
titución, tanto fiscales como funcionarios/
as y empleados/as, conozcan, internalicen 
y apliquen las instrucciones generales. 

El digesto tiene como objetivo ofrecer un 
documento sintético, despojado de aque-
llas resoluciones que no hacen a la política 
criminal del Ministerio Público Fiscal, que 
pueda ser leído y estudiado de manera sen-
cilla y constituya un material de trabajo que 
sea utilizado en los diferentes cursos de ca-
pacitación este Ministerio Público referidos 
a la política criminal de la institución.

Asimismo, dentro de las Resoluciones que 
no se refieren a instrucciones generales 
de política criminal, se agruparán las re-
soluciones que dan cuenta de la creación 
de estructuras especiales, que hacen a la 

organización de la política criminal del 
Ministerio Público Fiscal, como así tam-
bién de los convenios sobre la materia con 
otros Estados o instituciones nacionales e 
internacionales.

2. Se compilarán y sistematizarán los dictá-
menes de la Procuración General de la Na-
ción que fijan criterios de política criminal, 
con la finalidad de que, a través de este 
documento, los operadores del Ministerio 
Público Fiscal conozcan los criterios sen-
tados en los Dictámenes de la PGN a lo 
largo de los años –por su naturaleza, dis-
persos— y, de esta forma, puedan adecuar 
su actuación a ellos. 

3. Se elaborarán los contenidos para concre-
tar el manual para la persecución penal 
pública mencionado en el apartado 3. 

4. Se elaborará un proyecto de reforma del 
Código Penal que, en atención a la singu-
laridad de los delitos cometidos por per-
sonas menores de edad, regule un plazo 
diferenciado de prescripción de la acción 
penal en relación con las personas adultas.

5. Se elaborará una propuesta de Resolución 
General que permita consolidar la actua-
ción del MPF en la persecución de aque-
llas conductas perpetradas a través de 
sistemas o programas informáticos, tales 
como la distribución de pornografía infan-
til;      la interrupción, obstrucción, entor-
pecimiento o desvío de comunicaciones 
electrónicas; y el acceso no autorizado a 
bases de datos no públicas y/o restringi-
das; entre otras

RELACIONES INTER-INSTITUCIONALES

1. Se procurará dar respuestas a todas aque-
llas inquietudes y/o consultas de los in-
tegrantes de este Ministerio Público, tal 
como esta Fiscalía General lo ha hecho a 
lo largo de estos años.

2. Se propondrán actividades conjuntas con 
el Ministerio Público de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires para resolver 
problemas de competencia que puedan 
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presentarse a partir del traspaso de com-
petencias a la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.

3. Se impulsará una mesa de diálogo con los 
Ministerios Públicos provinciales a fin de 
establecer políticas comunes en la perse-
cución de los delitos ordinarios cometidos 
mediante sistemas informáticos, como por 
ejemplo, la pornografía infantil, el groo-
ming o phishing.
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FISCALÍA GENERAL DE FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y ESTUDIOS 
SUPERIORES, A CARGO DEL DR. CARLOS ERNST

I. ESCUELA DEL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

A. Actividades de la escuela en capital federal

La actividad se inició en el mes de abril ofre-
ciéndose cursos, talleres, jornadas y seminarios 
de variadas temáticas y niveles de capacitación a 
lo largo del año. 

i. En el Nivel Inicial, con la Resolución PGN 
1342/2014 se comenzó un nuevo ciclo, 
diferente en relación a los cursos que se 
venían desarrollando desde el comienzo 
de la Escuela, con otros temas y dictado 
por nuevos magistrados y funcionarios 
del MPF.  A partir del 19 de agosto se está 
realizando un sólo Curso para 48 alumnos 
organizados en dos grupos, bajo la moda-
lidad presencial, en un formato de once 
clases semanales de 2 horas cada una, que 
concluirá con una evaluación final basada 
en un caso judicial que incluya los temas 
tratados.  

El contenido general del programa del 
Curso Inicial, abarca los siguientes temas: 
Ubicación institucional del MPF; El rol y los 
objetivos institucionales del MPF;  Linea-
mientos y fases del actual Código Procesal 
Penal; El rol del Fiscal en la investigación; 
La etapa intermedia y los recursos; La 
etapa de debate; El MPF y el Acceso a la 
Justicia; El MPF y las víctimas de delitos; 
El Programa sobre Políticas de Género del 
MPF; Las Procuradurías y Programas es-
peciales del MPF; El MPF y el manejo de 
los sistemas informáticos y la gestión de 
casos.  

ii. Para el Nivel Especialización y también 
bajo la modalidad de Cursos Presenciales 
se organizaron diversos seminarios y/o 
jornadas de capacitación sobre temas es-
pecíficos, autorizados por la Resolución 
PGN 470/14, que se dictan en la sede de 
la Universidad Nacional de La Matanza de 
la ciudad de Buenos Aires (Moreno 1623), 

en el Auditorio de Av. de Mayo 760 de la 
Procuración General, en la nueva sede de la 
Escuela del Servicio de  Justicia (Humberto 
Primo 378) y en las instalaciones de la Es-
cuela del Ministerio Público Fiscal (Paraná 
425), todos la ciudad de Buenos Aires.

Cabe destacar que en el marco de la creación 
de la Escuela del Servicio de Justicia dispuesta 
por la Resolución Conjunta N° 1334/13, dictada 
por la Defensoría General de la Nación y esta Pro-
curación General de la Nación, se ha entendido 
de especial relevancia ofrecer en ese ámbito y de 
manera articulada aquellos cursos que involucren 
el interés de ambos organismos. Por tal motivo, 
en tanto sea pertinente, se extendió su partici-
pación a los integrantes de la Defensoría General 
de la Nación, del Poder Judicial de la Nación y 
del Ministerio Público y del Poder Judicial de la 
ciudad Autónoma de Buenos Aires, así como al 
público en general. 

LOS CURSOS DICTADOS EN ESTE NIVEL FUERON: 

1. “Estrategias del Ministerio Público Fiscal en 
la lucha contra la criminalidad económica en 
Argentina y en la región” (Resolución PGN 
470/2014).

Duración de 9 horas, con 51 inscriptos y 18 
aprobados, a cargo del Dr. Carlos Gonella y Coor-
dinadores de las áreas de la PROCELAC.

Programa: Criminalidad organizada. Rasgos 
prototípicos. Manifestaciones fenomenológicas; 
Criminalidad económica. La investigación. Su 
complejidad. Modernas técnicas de investigación. 
El rol del MPF en la investigación. Procuraduría 
de Criminalidad Económica y Lavado de Acti-
vos. Estructura, funciones y objetivos; Recupero 
de bienes provenientes de fuente ilícita. Medidas 
cautelares. La figura del decomiso anticipado; 
Sociedades off-shore; Lavado de activos y finan-
ciamiento del terrorismo. Los estándares interna-
cionales. Sistema GAFI-GAFISUD.; Perspectivas 
regionales. UNASUR y el Consejo Suramericano 
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en materia de seguridad ciudadana, acceso a 
la justicia y coordinación de acciones contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional; Defrau-
dación fiscal; Fraudes bancarios y cambiarios; 
Delitos contra la Administración Pública; Delitos 
contra el patrimonio cultural. 

2. “La actuación del MPF en las etapas de 
instrucción y juicio”, (Resolución PGN 
470/2014). 

De 9 horas, con 51 inscriptos y 17 aprobados, a 
cargo del Dr. Horacio Azzolín.

Programa: Etapas de instrucción y juicio: ob-
jetivos, similitudes y diferencias. Problemas prác-
ticos: requerimiento de elevación a juicio, ofre-
cimiento de prueba, instrucción suplementaria y 
alegatos; Equipos de fiscales, cuestiones formales 
y prácticas; Resolución anticipada del caso; Alter-
nativas posibles para mejorar la eficacia del MPF 
en la persecución penal.

3. “Los nuevos desafíos del derecho de la segu-
ridad social”, (Resolución PGN 470/2014).

De 6 horas, con 27 inscriptos y 17 aprobados, a 
cargo del Dr. Gabriel de Vedia.

Programa: Concepto de Derecho de la Seguri-
dad Social; El Proceso en la causas ante la Justicia 
Federal de la Seguridad Social; Determinación del 
haber previsional y reajuste por movilidad; Regíme-
nes especiales del Derecho de la Seguridad Social.

4. “Taller sobre el rol del Ministerio Público Fis-
cal en la investigación de la violencia contra 
las mujeres desde una perspectiva de géne-
ro”, (Resolución PGN 470/2014).

De 9 horas, con 28 inscriptos y 16 aprobados, 
a cargo de la Dra. Romina  Pzellinsky, y las Dras. 
Paloma Ochoa y María Luisa Piqué como docen-
tes auxiliares.  

Programa: Roles y estereotipos de género. 
Características de la violencia familiar. Abordaje 
interdisciplinario y asistencia integral a las vícti-
mas; La protección internacional de los derechos 
humanos de las mujeres; El rol del MPF en las dis-

tintas etapas de la investigación; Algunas cues-
tiones referidas a la Ley de Protección Integral de 
las Mujeres y su aplicación práctica en la investi-
gación de casos; Herramientas prácticas para la 
investigación.

5. “Curso interdisciplinario sobre pruebas pe-
ricial, testimonial y documentológica en el 
proceso penal (instrucción y debate)”, (Re-
solución PGN 470/2014).

De 4,30 horas, con 57 inscriptos y 32 aproba-
dos, a cargo de las Dras. Claudia Katok y María de 
los Ángeles Gutiérrez y el Perito Oficial Sr. Alejan-
dro Centofanti.

Programa: Nociones generales sobre la prueba 
en las distintas etapas procesales: instrucción y 
debate; Ofrecimiento, admisibilidad, producción 
y valoración; Prueba testimonial; Prueba pericial; 
Prueba documental. Disposiciones legales. Las 
pericias caligráficas y documentológicas. 

6. “Introducción a los derechos de los pueblos 
indígenas”, (Resolución PGN 470/2014).

De 6 horas, con 16 inscriptos y 6 aprobados, a 
cargo de la Profesora Silvina ZIMERMAN.  

Programa: Derechos de los pueblos indígenas 
en el derecho internacional de los derechos hu-
manos y en el ordenamiento jurídico argentino; 
La jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos y los tribunales argentinos; 
Situación de los derechos de los pueblos indíge-
nas desde la perspectiva de los órganos de dere-
chos humanos. Las observaciones finales de los 
Comités de las Naciones Unidas respecto de la 
situación de los pueblos indígenas en Argentina. 

7. “Taller sobre detección y decomiso de ac-
tivos de origen ilícito”, (Resolución PGN 
470/2014).

De 6 horas, con 52 inscriptos y 35 aprobados, 
cargo de la Dra. Judith König y como docentes 
ayudantes los Dres. Eleonora Feser, Cármen Che-
na y Javier Fontenla.
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Programa: Marco jurídico y situación actual en 
materia de investigación patrimonial y decomiso 
de activos. El rol del MPF.; Mapeo de organismos 
estatales y privados con información relevante; 
Allanamientos, escuchas y otras medidas; Análi-
sis y lectura de informes de AFIP; Peritajes con-
tables; Mecanismos de inmovilización de activos. 
Oportunidad. Decomiso definitivo. El código pe-
nal y su aplicación práctica.

8. “El derecho a comprender: Estrategias para 
mejorar la expresión escrita institucional y 
afianzar valores democráticos”, (Resolución 
PGN 470/2014).

De 16 horas, con 30 inscriptos y 18 aprobados, 
a cargo del Dr. Juan Diego Vila y la Lic. María Eu-
genia Bertotto.

Programa: Escritura y lectura en una institu-
ción judicial; Delimitación de las unidades textua-
les; La narración y la descripción en los géneros 
jurídicos; Argumentación y operaciones textuales 
habituales; Problemas de la oración; Aspectos 
sintácticos y léxicos del discurso jurídico.

9. “Gestión Judicial” (Resolución PGN 
470/2014).

Duración de 4 horas, con 16 inscriptos y 9 
aprobados, a cargo de la Dra.  Claudia Katok.

Programa: Organización del trabajo en la ofi-
cina judicial en general e individual; La planifica-
ción: misión, visión, diseño, ejecución y control de 
las actividades generales e individuales; Adminis-
tración del tiempo; Trabajo en equipo – liderazgo; 
Motivación; Relaciones interpersonales, dificulta-
des, comunicación; Conflicto, acoso laboral; Me-
dio de resolución de los conflictos en la oficina 
judicial. Gente difícil.

10. “Herramientas informáticas para la investi-
gación” (Resolución PGN 1470/2014).  

Duración de 4 horas, con 89 inscriptos y 40 
aprobados, a cargo del Ingeniero en Informática 
Santiago Vallés.

Programa: Conocimientos iniciales y marco le-

gal. Funcionamiento de Internet: División de regio-
nes. Registro de nombres de dominio (DNS). Caso 
Argentina NIGar. Tipos de conexiones. Correo 
electrónico. Herramientas útiles: Uso avanzado en 
buscadores. Historial de sitios de Internet. Caso 
práctico Wayback Machine; Pedidos de informes 
y peritajes. Solicitudes de información a empresas: 
Identificación precisa de usuarios. Preservación 
temprana de evidencia.  Diferencias entre registros 
de accesos y contenidos. Husos horarios. Concep-
tos de peritajes: Tratamiento de la prueba digital. 
Copia forense y cadena de custodia. Firmas algo-
rítmicas (hash). Herramientas útiles: Historial de 
publicaciones en redes sociales. Cálculo de hash 
de archivo. Prueba de modificación.

11. “El MPF y los derechos de los niños y la niñas 
(aspectos penales, civiles, administrativos y 
laborales)”, (Resolución PGN 470/2014).

Con 30 horas de duración, con 42 inscriptos 
y 34 aprobados, a cargo de los Dres. Mary Beloff, 
Ricardo Farga, Fernando Fiszer, Fernando García, 
Susana Pernas, Patricia Quirno Costa y Fernando 
Rouco Oliva. Como docentes invitados participa-
ron los Dres. Victoria Perez Tognoña, Laura Clerico 
y Guillermo Treayy, y en carácter de docentes Au-
xiliares los Dres. Diego Freedman, Jimena Hoyos, 
Mariano Kierszenbaum, Cecilia Pavon, Martiniano 
Terragni, Juan Pablo Vasallo y Marina Whittall.

Programa: Introducción a la protección inter-
nacional de los derechos humanos de niños, ni-
ñas y adolescentes; El proceso penal juvenil en la 
justicia nacional de menores; La organización de 
la justicia de menores en la Capital Federal;  La 
privación de libertad como medida de coerción 
procesal;  El expediente tutelar; La suspensión del 
juicio a prueba; El juicio abreviado;  La reforma 
ley 26.579;  La imposición de pena a un adoles-
cente; La investigación de delitos contra NNyA; 
Derechos económicos, sociales y culturales; Al-
cance. DESCs y la noción de Derechos Humanos. 
Las obligaciones de los Estados.

12. “Herramientas institucionales y técnicas 
para la investigación de la Narcocriminali-
dad” ((Resolución PGN 470/2014).  

Con 12 horas de duración y con 39 inscriptos, 
a cargo del Dr. Félix Crous, los Dres. Silvana Zo-
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lorsa, Rodrigo Coto Araujo, Mario Donzelli, Pablo 
Martinez e Ing. Químico Mario Pinto. Respecto del 
presente curso no se informan aprobados, por 
cuanto se encuentra aun dictándose a la fecha del 
presente informe.

Programa: Presentación de la Procuraduría. 
Paradigmas en materia de drogas; Distintos ti-
pos de estupefacientes; Tipos penales relevan-
tes. Ley 23.737; Comercialización de estupefa-
cientes; Figuras especiales. El rol del organizador 
y del financista y su importancia en materia de 
Narcocriminalidad; Herramientas legislativas e 
institucionales para la investigación. Normas pro-
cesales específicas; Técnicas de investigación; 
Competencia federal; La faceta patrimonial de la 
Narcocriminalidad. La herramienta del decomiso. 

B.  JORNADAS Y SEMINARIOS ORGANIZADOS 
EN FORMA CONJUNTA CON OTRAS ÁREAS 
U ORGANISMOS

13. Jornadas de Capacitación en Criminalística 
(Resolución PGN 469/14). 

Se realizaron entre el 1° y el 29 de abril, orga-
nizadas en forma conjunta con el Coordinador del 
Programa Nacional de Criminalística de la Subse-
cretaría de Política Criminal del Ministerio de Jus-
ticia y Derechos Humanos de la Nación, Lic. Eloy 
Torales. Se dictaron en un formato de 5 encuen-
tros de dos horas, con la participación de 43 in-
teresados de los cuales quedaron 37 aprobados. 
Además del Lic Torales, los expositores fueron el 
Lic. Mauro Domínguez, especialista en accidento-
logía y prevención vial; Luis Disanto, licenciado en 
psicología, psicoanalista y analista de la investi-
gación criminal; la Lic. Cristina Raverta, ingeniera 
química; y el Comisario PFA Héctor Del Mónaco.

Programa: La investigación Criminal, concepto, 
objeto y metodología; Análisis y procesamiento 
de la información relevada en los Hechos Viales; 
Análisis del Comportamiento en la Investigación 
Criminal; Química aplicada a la Investigación Cri-
minal; Aplicaciones forenses en las Areas que po-
see la División Laboratorio Químico de la PFA.

Cabe destacar que el mencionado Programa 
Nacional de Criminalística de la Subsecretaría de 
Política Criminal del Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos de la Nación,  tiene entre sus 

objetivos impulsar la participación de los poderes 
Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Ministerio Público 
y Defensorías para el diseño y toma de decisiones 
referidas a la investigación científica del delito; y 
asimismo, apuntar a la confección de un diagnós-
tico actualizado del ámbito criminalístico nacio-
nal, diseñando y poniendo en práctica distintas 
actividades de capacitación en materia de inves-
tigación del delito.

14. Segundas Jornadas de Capacitación en Cri-
minalística (Resolución PGN 701/14). 

También fueron organizadas del 6 al 27 de 
mayo con el Coordinador del Programa Nacional 
de Criminalística, Lic. Eloy Torales. Se dictaron en 
un formato de 4 encuentros con una duración to-
tal de 10 horas, bajo la modalidad presencial de 
17 asistentes y en simultáneo por video conferen-
cia para las fiscalías del interior del país con la 
inscripción de 49 interesados donde quedaron 31 
aprobados. Se desempeñaron como docentes el 
Lic. Mauro Domínguez, especialista en accidento-
logía y prevención vial; el Lic. Luis Disanto, licen-
ciado en psicología, psicoanalista y analista de 
la investigación criminal; la Lic. Cristina Raverta, 
ingeniera química; y el médico forense Dr. Julio 
César Julián.

Programa: La investigación Criminal, concep-
to, objeto y metodología; La Investigación del Cri-
men Violento; Análisis y procesamiento de la in-
formación relevada en los Hechos Viales; Análisis 
del Comportamiento en la Investigación Criminal. 

15. Seminario intensivo sobre “Autorregula-
ción regulada, actividad empresarial y deli-
tos de lavado de activos”. (Resolución PGN 
1471/2014)

Se realizó el 22 de agosto, organizado  con la 
Procuraduría de Criminalidad Económica y Lava-
do de Activos, con el objetivo de analizar la utili-
dad preventiva que presenta la autoorganización 
de las empresas para cumplir con sus deberes 
legales, y la eventual responsabilidad penal ante 
infracciones a las normas autorregulatorias que 
poseen respaldo legal. Participaron 78 asistentes 
y los expositores fueron los Dres. Carlos Gone-
lla, Mateo Bermejo, Omar Palermo, Juan Argibay 
Molina, Fernando Córdoba, Marina Basso, María 
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Laura Gómez, Néstor Robledo, Mariana Quevedo, 
Leonardo Perez Candreva, y Pedro Biscay. Actua-
ron además como moderadores los Dres. Emilio 
Guerberoff, Oscar F. Arrigo y Juliana Márquez

Contenidos: La persecución penal de las perso-
nas físicas y jurídicas por infracción a las normas 
autorregulatorias en el trasfondo de las políticas 
de corporate compliance; Autorregulación, com-
pliance y lavado de activos: cuestiones genera-
les; la perspectiva de los organismos reguladores. 
Responsabilidad penal de las personas físicas y 
jurídicas por incumplimiento de normas autorre-
gulatorias y de compliance.

16. “Curso de Formación del Coordinador del 
Trabajo Forense en la Escena del Crimen” 
(Resolución PGN 1643/2014)

Ente el 25 y el 29 de agosto se realizó este 
curso como réplica del de “Coordinación de la es-
cena del crimen” dictado en el mes de junio, en el 
marco del “Programa Nacional de Criminalística” 
al que asistieron funcionarios de fiscalías de pri-
mera instancia y licenciados en criminalística de 
todo el país. 

Se desarrolló en 4 clases en la sede de la Es-
cuela del Servicio de Justicia y una en la Escue-
la de Gendarmería, al aire libre como trabajo de 
coampo con 4 escenas diferentes y 3 prácticas de 
instrucción de tiro. 

El objetivo fue que cada fiscalía de primera 
instancia cuente con un funcionario especialmen-
te capacitado, para coordinar el trabajo que los 
especialistas de distintas áreas científicas llevan 
adelante en el lugar donde se presume que se ha 
producido un hecho ilícito. Por tal motivo cada 
una de las 90 dependencias con competencia pe-
nal de Capital Federal y de las jurisdicciones de 
San Martín y La Plata propuso un funcionario.  Así, 
expertos integrantes de las distintas fuerzas de 
seguridad brindaron exposiciones teórico-con-
ceptuales sobre las especialidades científicas 
con las que se trabaja en la escena de un hecho 
criminal (Inspección ocular,  Papiloscopía, Dac-
tiloscopía, Medicina Legal, Bioquímica Forense, 
Informática Forense, Fotografía y Filmación Fo-
rense, Criminalística de Campo, Protección de los 
indicios, Documentología, Accidentología y Balís-
tica) y transmitieron su experiencia en la activi-

dad investigativa (referida tanto a errores como 
a aciertos). También fueron expositores el Coor-
dinador del Programa Nacional de Criminalística, 
Lic. Eloy Torales, el Fiscal Dr. Sandro Abraldes y 
los funcionarios Juan Noel Varela, Mariana Ville-
gas y Gabriela Perez Rodal, quienes aprobaron 
aquel primer curso para desempeñarse como re-
plicadores.

17. “Nuevas prácticas del Ministerio Público Fis-
cal en materia de control de la ejecución de 
las condenas y de las medidas alternativas al 
proceso penal” (Resolución PGN 1468/2014)

Este curso se organizó en forma conjunta con 
la Unidad Fiscal de Ejecución Penal, entre el 1° de 
septiembre y el 6 de octubre con una duración de 
12 horas. El objetivo de acercar a los empleados 
y funcionarios públicos que se desempeñan en la 
etapa de instrucción y de debate oral a la instan-
cia de ejecución de la pena, despertó el interés 
de 59 inscriptos. Los disertantes fueron los profe-
sionales: Diego García Yomha, Guillermina García 
Padín, Pablo Bender, Mónica Bistolfi, Daniel Ori-
huela, Natalia Martino, Julieta Ledesma, Gustavo 
Plat, Alejandro Toledo, Martín Bustos, Leandro 
Garay, Laura Vera, Romina Martins Urbano, Marisa 
Miquelez, Karina Novoa Rodríguez, Diego Varela, 
Luis Fontana, David Terroba, Emilia Pérez Müller, 
Paula Beraldo, Teresa Ferrería, Matías Rispoli y Mi-
caela Muñoz.

Programa: Los temas abordados fueron: Dise-
ño actual del fuero de ejecución; Sistema progre-
sivo y egresos transitorios y definitivos. Cómputo.  
Unificación.  Reincidencia; Traslados en el cum-
plimiento de la progresividad de la pena; Trabajo, 
educación, salud y aspectos sociales en contexto 
de encierro; Arresto domiciliario y vínculos con el 
exterior; Intervención del Estado; Extranjeros: su 
particular situación. Expulsión; Situación de las 
personas detenidas al recuperar su libertad. Rea-
daptación social y Patronato de Liberados; Penas 
en suspenso y suspensión del juicio a prueba.

18. “Curso de teoría del caso y técnicas de liti-
gación oral”. (Resolución PGN 1469/2014).

Este taller intensivo se dictó entre el 8 y 10 de 
septiembre, a cargo de los integrantes del cuerpo 
docente del Instituto de Estudios Comparados en 
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Ciencias Penales y Sociales (INECIP) Dres. Jona-
than Ramírez Orellana, Gonzalo Rua y Francisco 
Marull, con una duración de 12 horas. Fue apro-
bado por Resolución PGN 1469/2014, y atento 
la metodología utilizada, estuvo restringido a un 
número reducido de 20 fiscales, con el objetivo 
que cuenten con la formación necesaria para lle-
var adelante los respectivos procesos penales de 
manera estratégica, y en especial, que se entre-
nen para el manejo de las técnicas de litigio en 
juicio orales.

19. Jornadas de Capacitación sobre “Crimina-
lidad económica mediante la utilización de 
instrumentos financieros. Técnicas para su 
identificación y abordaje”. (Aprobado por 
proveído del 8 de setiembre de 2014 por la 
Procuradora General de la Nación).

Se llevaron a cabo los días 10 y 11 de septiem-
bre, organizadas en forma conjunta con la titular 
del Área Técnica Dra. María de los Milagros Ma-
zzei  y el titular del Área Operativa de Mercado 
de Capitales Dr. Juan Argibay Molina, de la Pro-
curaduría de Criminalidad Económica y Lavado 
de Activos. Estuvieron orientadas exclusivamente 
al personal de las distintas áreas operativas de 
dicha Procuraduría, con el objetivo de fortalecer 
las capacidades en la detección de maniobras de-
lictivas a través de la utilización de instrumentos 
financieros. Participaron 22 funcionarios y los di-
sertantes fueron tres especialistas de la Comisión 
Nacional de Valores: Dres. Karina Bermúdez, Ma-
rio Schiavina y Juan Carlos Otero.

Programa: Detección de maniobras delictivas a 
través de la utilización de instrumentos financie-
ros; Oferta pública e intermediación bursátil no 
autorizada; Manipulación de precios. Su diferen-
cia con el libre juego de oferta y demanda; Abu-
so de información privilegiada (insider trading); 
Prevención del lavado de activos. Reporte de 
operaciones bursátiles sospechosas de lavado de 
activos. Análisis técnico de las maniobras e iden-
tificación de las tipologías usuales.

20. “Jornada de actualización sobre Investiga-
ción Patrimonial”. (Aprobado por proveído 
del 8 de setiembre de 2014 por la Procura-
dora General de la Nación).  

Se realizó el 15 septiembre, organizada en for-
ma conjunta con Procuraduría de Criminalidad 
Económica y Lavado de Activos, destinadas al 
personal del Área de Coordinación de Transpa-
rencia del Ministerio de Seguridad de la Nación, 
y de las Áeas Técnicas y de Delitos contra la Ad-
ministración Pública de la PROCELAC.  Su objeti-
vo fue compartir técnicas de análisis de declara-
ciones juradas patrimoniales con el personal de 
dicho Ministerio de Seguridad. Los moderadores 
fueron los Dres. María de los Milagros Mazzei  y 
Milton Khaski (PROCELAC) y disertaron sobre los 
distintos temas los Dres. Ignacio Chiappe, Gastón 
Arauz, Juan Pablo Arci, el Lic. Guillermo Bellingi y 
el Sr. Germán Silva.

Programa: Análisis de evolución patrimonial; 
Criterios de valuación y seguimiento para bienes 
muebles e inmuebles; Aspectos de las valuacio-
nes de tenencias accionarias; Análisis de gastos; 
Variaciones justificadas y no justificadas. Deter-
minación; Bienes con participación parcial.  Dis-
tribución de participaciones. Criterios de iden-
tificación de simulaciones; Errores. Omisiones. 
Falsedades; Entorno familiar, amigos y allegados. 
Entorno societario; Identificación de posiciones 
de riesgo. Análisis complementarios; Bases de in-
formación para consulta. Bases públicas de con-
sulta online nacionales. 

21. “Jornadas sobre criminalidad organizada, 
lavado de activos y el recupero de activos 
como estrategia fundamental en la lucha 
contra la criminalidad económica. Expe-
riencias comparadas”. (Resolución PGN 
2154/2014).

Los días 6 y 7 de octubre se desarrollaron 
estas jornadas, con un número aproximado de 
150 participantes. Fueron organizadas en forma 
conjunta con la Procuraduría de Criminalidad 
Económica y Lavado de Activos, y dirigidas a los 
integrantes del MPF y organismos públicos vincu-
lados a esa problemática. Tuvieron como objetivo 
el intercambio de experiencias con funcionarios 
italianos en relación a la criminalidad organizada, 
y por tal motivo fueron invitados especialistas en 
macro-delincuencia y en políticas de seguridad 
con una vasta experiencia a nivel gubernamen-
tal e internacional.  Los expositores extranjeros 
fueron:  Gian Guido Nobili  (Consultor de ONU en 
seguridad), Nicola Gallo (Subjefe de la Policía de 
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Estado de Ravenna), y Andrea Martinengo  (Re-
presentante de la Guardia di Finanza de Italia en 
Buenos Aires). Como expositores locales partici-
paron los siguientes magistrados y funcionarios: 
Dres. Javier De Luca, Carlos Gonella, Diego Lu-
ciani, Marcelo Colombo, Juan Martín Mena, Fer-
nando Poviña, Germán Saller y Mateo Bermejo. 
Asimismo, actuaron de moderadores los Dres. 
Carlos Gonella, Diego Solernó, Carolina Robiglio 
y Leonel Gómez Barbella. 

Programa: Se trabajó sobre 4 módulos: “Cri-
minalidad organizada. Políticas públicas desa-
rrolla-das en Italia para su abordaje”; “Lavado 
de activos y recupero de activos. La experiencia 
italiana”; “Criminalidad organizada.  Manifesta-
ciones fenomenológicas y estrategias de per-
secución en Argentina”; y “Políticas públicas y 
sistema argentino contra el delito de lavado de 
activos en Argentina”.

22. “Prevención de prácticas discriminatorias 
en el Acceso a la justicia” (Resolución PGN 
2190/2014). 

En forma conjunta con la Dirección de Promo-
ción y Desarrollo de Prácticas contra la Discrimi-
nación del Instituto Nacional contra la Discrimina-
ción, la Xenofobia y el Racismo del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación (INA-
DI), se está realizando este curso con 20 inscrip-
tos en siete encuentros a partir del 8 de octubre 
con una extensión de 17,30 horas.  Su objetivo es 
promover espacios de reflexión y debate con los 
operadores del sistema judicial, para concientizar 
y prevenir la reproducción de esas prácticas dis-
criminatorias. 

Los expositores son: Dr. Daniel Coso, Lic. 
Ariel Sánchez, Lic. Carolina Atencio, Dra. Virginia 
Giménez, Lic. Silvina Maddaleno, Dr. Julián Díaz 
Bardelli, Dr. Julián Axat y Dra. Romina Pzellinsky. 

Programa: Conceptualizaciones de Racismo, 
Xenofobia, Discriminación. La ley antidiscrimina-
toria. Grupos vulnerabilizados. Prácticas sociales 
discriminatorias; Racismo y pobreza; Género; Di-
versidad sexual; Aplicación de la Ley Nacional N° 
23.592 por parte del INADI; Acceso comunitario 
a la Justicia; El trabajo cotidiano con las víctimas 
de violencia de género en el sistema de justicia. 

23. “Introducción a la investigación criminal en 
casos de violencia institucional y al control 
de lugares de encierro” (Resolución PGN 
2189/2014). 

Este curso con una duración de 17,30 horas y 
una estructura de siete encuentros, fue organi-
zado en forma conjunta con la Procuraduría de 
Violencia Institucional.  Su objetivo es que los in-
tegrantes del MPF adquieran y actualicen conoci-
mientos técnicos y legales, que permitan mejorar 
la investigación de las prácticas ilícitas constituti-
vas de violencia institucional que resultan lesivas 
para la libertad, integridad, dignidad y la vida de 
las personas. 

Con el interés de 52 inscriptos estaba previsto 
comenzarlo el 27 de octubre con las exposiciones 
a cargo de los Dres. Emma Virginia Creimer, Abel 
Córdoba, Mara López Legaspi, Roberto Cipriano 
García y Ana Laura López.  No obstante ello, de-
bió postergarse la fecha de inicio para más ade-
lante por complicaciones surgidas en los compro-
misos de los profesionales disertantes. 

24. “Taller sobre recupero de activos y medidas 
cautelares”. (Resolución PGN 2424/2014).

Aprobado por Resolución PGN 2424/2014 
está previsto realizar este taller entre el 7 y el 28 
de noviembre, con una carga de 6 horas, organi-
zado en forma conjunta con la Coordinadora de 
la Unidad de Recupero de Activos, Dra. María del 
Carmen Chena. El objetivo perseguido es acercar 
a los agentes del MPF a las políticas de recupero 
de activos de origen ilícito, como estrategia de lu-
cha frente a la criminalidad económica compleja 
y el crimen organizado, a través de la difusión de 
las distintas herramientas disponibles para inmo-
vilizar activos ilícitos durante el proceso, a fin de 
asegurar su decomiso. 

Bajo la responsabilidad de la Dra. Chena y la 
Dra. Cecilia Fernanda Vázquez, se desarrollará en 
cuatro módulos: “Tipos de decomisos. Normativa 
Internacional y local en materia de recupero de 
activos. El contenido de los arts. 23 y del 305 del 
Código Penal”; “El Sistema de Medidas Cautela-
res”; “Taller de casos sobre medidas cautelares y 
lavado de activos. La colaboración de la Unidad 
de Información Financiera”; y “Taller de casos so-
bre aplicación y ejecución de decomisos”. 
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25. “Jornadas de investigación criminalística en 
delitos de competencia federal”. (Resolu-
ción PGN 2422/2014).-

 
Atento la importante repercusión que tuvo en 

los integrantes del MPF el curso de “Coordinador 
de la escena del Crimen”, antes mencionado, se 
aprobó por Resolución PGN 2422/2014 estas Jor-
nadas para el 3, 4 y 5 de noviembre, con una car-
ga de 12 horas, a realizarse conjuntamente con el 
Coordinador del Programa Nacional de Crimina-
lística Lic. Eloy Emiliano Torales y la participación 
de expertos de la Policía de Seguridad Aeropor-
tuaria. El objetivo es extender los contenidos de 
algunos de los temas abordados, en forma abier-
ta, a los integrantes de las fiscalías con asiento en 
la Capital Federal y de las procuradurías del Mi-
nisterio Público Fiscal con competencia en mate-
ria penal federal, como así también a los integran-
tes de las fiscalías federales correspondientes a la 
jurisdicción de San Martín y La Plata, provincia de 
Buenos Aires. 

Contenidos: “Investigación criminal” a cargo 
del Lic. Torales; “Documentología” a cargo del 
Lic.  Alejandro Vázquez (D.N.P.S.A.); “Trata de 
personas” a cargo del Subinspector Alejandro 
Giocovaz (Jefe Unidad Operaciones de Seguri-
dad Preventiva de Mar del Plata); “Narcotráfico” 
a cargo del Inspector Juan Alfonso (Jefe Unidad 
Operacional Control de Narcotráfico y el Delito 
Complejo del Este); “Preservación del patrimo-
nio cultural” a cargo del Dr. Pablo Gasipi (Secr. 
Fisc. Gral. Cámara Nac. Criminal y Correccional 
Federal de la Capital Federal); y “Protección del 
Medio Ambiente”, a cargo del Dr. Gabriel Jarque 
(Defensor Oficial Tribunales Federales de Primera 
y Segunda Instancia de Bahía Blanca).

II. ESCUELA ÁREA INTERIOR DEL PAIS

a. Cursos presenciales en el Interior del país:

Secuestros Extorsivos y Trata de Personas con 
fines de explotación sexual y laboral en torno a 
las nuevas interpretaciones doctrinarias y juris-
prudenciales a la luz de la reforma introducida 
por la Ley 26.842 (Rosario)  

Mediante Resolución PGN 69/2014 se autori-
zó el dictado del curso “Secuestros Extorsivos y 
Trata de Personas con fines de explotación sexual 

y laboral en torno a las nuevas interpretaciones 
doctrinarias y jurisprudenciales a la luz de la re-
forma introducida por la Ley 26.842” destinado a 
miembros del Ministerio Público Fiscal, Ministerio 
Público de la Defensa y Poder Judicial de la Na-
ción y Poder Judicial de la provincia de Santa Fe 
y abogados en actividad de esa ciudad. La expo-
sición estuvo a cargo del Fiscal General ante el 
Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Santa Fe, 
Dr. Martín Suárez Faisal. Se llevó a cabo los días 17 
y 18 de febrero (Secuestros Extorsivos) y 6 y 7 de 
marzo (Trata de Personas). 

Complicidad civil y Dictadura (Mar del Plata)

Mediante Resolución PGN 400/2014 se au-
torizó la Conferencia sobre “Complicidad civil y 
Dictadura” que se llevó a cabo el día 21 de mar-
zo del 2014 organizada en forma conjunta con el 
Departamento de Derecho Penal y Procesal Penal 
de la Facultad de Derecho de la Universidad Na-
cional de Mar del Plata y estuvo destinada a los 
miembros del Poder Judicial, Ministerio Público y 
al público en general. La disertación estuvo a car-
go del Dr. Félix Crous.

Taller teórico y práctico sobre audiencias en el 
proceso penal (Rosario) 

Mediante Resolución PGN 665/2014 se aprobó 
el curso “Proyecciones teórico – prácticas de la 
oralidad y la prueba en el proceso penal (Instruc-
ción y debate) a cargo de la Dra. Claudia Katok, la 
Dra. María de los Angeles Gutiérrez y el Principal 
de la Policía Federal Argentina Matías Centofanti, 
organizado por el señor Fiscal General ante la Cá-
mara Federal de Apelaciones de Rosario, Dr. Clau-
dio Palacín. La actividad se llevó a cabo los días 
7, 8, 14 y 15 de mayo del año 2014 y estuvo desti-
nado a los miembros del Ministerio Público Fiscal, 
Ministerio Público de la Defensa, Poder Judicial 
de la Nación y el Poder Judicial de la Provincia de 
Santa Fe y abogados en actividad de esa ciudad. 

El día 7 de mayo expuso la Dra. Claudia Katok 
sobre “Generalidades de la Prueba: Prueba pericial 
y documentología”; el día 8 de mayo el Perito de la 
Policía Federal Argentina, Principal Alejandro Ma-
tías Centofanti expuso sobre “Práctica sobre docu-
mentología (falsificación, caligrafía, etc.); el 14 de 
mayo la Dra. María de los Angeles Gutiérrez disertó 
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sobre “Audiencias en el proceso penal; Generalida-
des, Testimoniales, Indagatoria. Técnicas de comu-
nicación (construcción del discurso jurídico). Eta-
pa de instrucción. El día 15 de mayo la Dra. Claudia 
Katok expuso sobre “Audiencias en la etapa oral. 
Técnicas de expresión oral. Alegatos. 

Curso de capacitación en materia de Trata de 
Personas con fines de explotación sexual y labo-
ral en torno a las nuevas interpretaciones doctri-
narias y jurisprudenciales a la luz de la reforma 
introducida por la Ley 26.842 (San Juan)

 
Mediante Resolución PGN 886/2014 se aprobó 

el Curso de capacitación en materia de Trata de 
Personas con fines de explotación sexual y labo-
ral en torno a las nuevas interpretaciones doctri-
narias y jurisprudenciales a la luz de la reforma 
introducida por la Ley 26.842 que se llevó a cabo 
los días 26 y 27 de mayo del corriente año en la 
ciudad de San Juan, destinada a los miembros del 
Ministerio Público Fiscal, Ministerio Público de la 
Defensa y Poder Judicial de la Nación y Poder Ju-
dicial de la Provincia de San Juan, organizada en 
forma conjunta entre el Fiscal Federal de Primera 
Instancia de San Juan, Dra. Katia Troncoso Muñoz, 
la Universidad Nacional de San Juan y el Dr. Mar-
celo Colombo, Fiscal a cargo de la Procuraduría 
de Trata de Personas y Secuestros Extorsivos de 
este Ministerio Público Fiscal.

Programa de Formación Teórico práctico y de 
desempeño de la figura del Coordinador de la 
escena del crimen 

Mediante la Resolución PGN 1643/2014 se 
aprobó la participación de representantes del Mi-
nisterio Público Fiscal designados por las fiscalías 
de las respectivas provincias, en las capacitacio-
nes sobre el “Programa de Formación Teórico 
práctico y de desempeño de la figura del Coordi-
nador en la escena del crimen” que el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Nación (a 
través del Programa Nacional de Criminalística), 
el Consejo Federal de Política Criminal de los Mi-
nisterios Públicos de la República Argentina y el 
Consejo de Procuradores, Defensores y Asesores 
Generales organizan con cada Ministerio Público 
provincial en las respectivas ciudades. 

Participaron de la ciudad de Rosario en la ca-

pacitación que se llevó a cabo los días 4 al 7 de 
agosto del 2014; la ciudad de Río Negro los días 11 
al 14 de agosto; la ciudad de San Juan del 18 al 22 
de agosto, la provincia de Catamarca los días 6 al 
9 de octubre ; Santiago del Estero del 20 al 23 de 
octubre y está previsto en la ciudad de La Rioja 
para el 10 al 13 de noviembre; Jujuy los días 17 al 
20 de noviembre y Formosa del 1 al 4 de diciem-
bre del corriente año.

II Jornadas Mar del Plata le dice NO a la Trata 
(Mar del Plata)

Mediante Resolución 2056/2014 se declaró 
de interés la realización de la “II Jornadas Mar del 
Plata le dice NO a la trata” organizada por la Mesa 
Interinstitucional contra la Trata de Personas de 
Mar del Plata. Y se llevó a cabo el día viernes 26 
de septiembre en esa ciudad. 

Primeras Jornadas de Capacitación para la arti-
culación del accionar procedimental en los pa-
sos internacionales (Esquel)

Se llevó a cabo el día 26 de septiembre del 
corriente año las “Primeras Jornadas de Capaci-
tación para la articulación del accionar procedi-
mental en los pasos internacionales” en la ciudad 
de Esquel, organizado en forma conjunta por la 
Fiscal Federal Subrogante de Esquel, Dra. Silvina 
Avila y el Escuadrón 36 ESQUEL de Gendarme-
ría Nacional, con la conformidad del Fiscal ante la 
Cámara Federal de Apelaciones de General Roca, 
Dr. Horacio Arranz. 

La presentación de las Jornadas estuvieron a 
cargo del Jefe del Escuadrón 36 “ESQUEL”, Co-
mandante Marcelo F. Porrá Melconian y la Sra. 
Fiscal Federal Subrogante de Esquel, Dra. Silvina 
Alejandra Avila. 

El Consejero Técnico en Fiscalización y Ope-
rativa Aduanera Principal Hugo Conrado Kage-
rer expuso sobre “Código Aduanero, regímenes 
aplicables en jurisdicciones del paso fronterizo, 
sistemas de control, intervención de terceros or-
ganismos, actualidad operativa de los pasos fron-
terizos Futaleufú y Río Encuentro.

La Dra. Silvina Alejandra Avila expuso sobre 
“Facultades de Senasa en los pasos fronterizos. 
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Actualidad operativa de la fuerza en los pasos 
fronterizos.

El Comandante Marcelo F. Porrá Melconian di-
sertó sobre las “Tareas de Gendarmería Nacional 
en el paso fronterizo. Facultades de prevención 
y represión de delitos en los pasos fronterizos” y 
la 1er. Alférez Verónica Edith Sepiurka (Departa-
mento Antitrata de Personas) expuso sobre “Pro-
cedimiento de la prevención de trata en las zonas 
de frontera”.

La Secretaria de la Fiscalía Federal de Esquel, 
Dra. Rafaella Riccono disertó sobre “Requisa de 
automotores y migrantes. Facultades de la Adua-
na y de Gendarmería Nacional. Importancia de la 
coordinación de las fuerzas. 

Jornadas de Capacitación organizadas por la 
Procuraduría de Narcocriminalidad (PROCU-
NAR) y la Secretaria de Programación para la 
Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra 
el Narcotráfico (SEDRONAR) 

 
Mediante Resolución PGN 1653/2013 se apro-

bó el dictado de las Jornadas de Capacitación 
organizadas por la Procuraduría de Narcocrimi-
nalidad (PROCUNAR) y la Secretaría de Progra-
mación para la Prevención de la Drogadicción y 
la Lucha contra el Narcotráfico (SEDRONAR) que 
se llevó a cabo en distintas ciudades del país, des-
tinada a los señores Fiscales del Ministerio Públi-
co Fiscal de la Nación. Se declara asimismo de 
interés institucional el “Curso Básico sobre Pre-
cursores Químicos” organizado por la Secretaría 
de Programación para la Prevención de la Dro-
gadicción y la Lucha contra el Narcotráfico de la 
Presidencia de la Nación. Mediante proveído de 
fecha de octubre del corriente año se aprobó la 
actividad para llevarse a cabo los días 6 y 27 de 
noviembre del corriente año en la ciudad de Cór-
doba y Mar del Plata. 

Actuación coordinada del Ministerio Público Fis-
cal en las etapas de instrucción y juicio” (Salta)

Mediante Resolución 1472/2014 se autorizó 
el dictado del Curso “Actuación coordinada del 
Ministerio Público Fiscal en las etapas de instruc-
ción y juicio” destinado a magistrados, funciona-
rios y empleados del Ministerio Público Fiscal de 

la Jurisdicción de Salta (Salta, Orán y Jujuy), or-
ganizada por el Fiscal General Subrogante a car-
go de la Fiscaía General ante la Cámara Federal 
de Salta, Dr. Eduardo Villalba, la exposición estará 
a cargo del Fiscal Horacio Azzolín. Fecha a con-
firmar durante el mes de noviembre o diciembre 
del corriente año.

a. Cursos bajo la modalidad de Videoconferencia

En el presente ciclo lectivo 2014 comenzó a im-
plementarse el sistema de Videoconferencia que 
enlaza el área de Capacitación y Formación de la 
Procuración General en su sede de la calle Paraná 
425 de la Ciudad de Buenos Aires con las distintas 
Fiscalías Generales ante las Cámaras Federales del 
Interior del país. Las primeras experiencias realiza-
das con el auxilio de dicha técnica y equipos han 
sido las que se detallan a continuación:

Estrategias del Ministerio Público Fiscal en la lu-
cha contra la criminalidad económica en Argen-
tina y en la región.
 

Mediante Resolución PGN 470/2014 se aprobó 
el curso presencial y bajo el sistema de videocon-
ferencia “Estrategias del Ministerio Público Fiscal 
en la lucha contra la criminalidad organizada en 
Argentina y en la región” los días miércoles desde 
el 9 de abril al 14 de mayo, a cargo del Dr. Carlos 
Gonella y coordinadores del área de la PROCE-
LAC y participaron bajo esa modalidad integran-
tes del Ministerio Público Fiscal de la jurisdicción 
de Bahia Blanca, Córdoba y Mendoza.

Jornadas de Capacitación en Criminalística 
 
Por Resolución PGN 701/2014 se aprobó el dic-

tado del segundo ciclo de las “Jornadas de Capa-
citación en Criminalísticas” organizadas en forma 
conjunta por la Fiscalía General de Formación, Ca-
pacitación y Estudios Superiores y el Coordinador 
del Programa Nacional de Criminalística de la Sub-
secretaría de Política Criminal de la Nación, a car-
go del Lic. Eloy Torales, presencial y bajo la moda-
lidad de Video Conferencia.  La actividad se llevó 
a cabo los días martes desde el 6 de mayo hasta el 
27 de mayo y participaron las jurisdicciones de San 
Martín, Tucumán, General Roca y Posadas. 
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III. CAPACITACIÓN A DISTANCIA

I. Las actividades se iniciaron a través de la 
plataforma virtual (WebCampus) del MPF 
en el mes de junio del corriente año. En 
el primer semestre fue dictado el Curso 
de Nivel de Especialización “El Delito de 
Lavado de Activos”, en el que se priorizó 
la inscripción de agentes y funcionarios 
de las Procuradurías especializadas e in-
tegrantes de la jurisdicción de Mendoza. 
Estuvo a cargo del Dr. Mateo Bermejo, 
Coordinador del Área Operativa de Lava-
do de Activos y Financiamiento del Terro-
rismo (PROCELAC). Participaron 79 alum-
nos, con una carga horaria de 16 horas y lo 
aprobaron 56.

El contenido incluyó temas tales como 
Normas de Derecho Internacional. Nor-
mas de Derecho Administrativo. El tipo 
penal de lavado de Activos en el Código 
Penal Argentino (art. 303) y evolución y 
tipo penal vigente. Su análisis doctrinal y 
jurisprudencia. Y la investigación de lava-
do de activos.

II. En el segundo semestre, a partir del 10 de 
septiembre, se realizó el Curso de Nivel 
Inicial, bajo la coordinación del Dr. Horacio 
Azzolín y la Dra. Mariela Labozzetta. Se 
inscribieron 47 alumnos. A la fecha de este 
informe continúa desarrollándose.

Los temas que se han incluido son: Organi-
zación y ubicación institucional del Minis-
terio Público Fiscal y breve reseña de las 
funciones, actividades y estructuras de las 
diversas dependencias; distintos auxiliares 
de la justicia, fuerzas de seguridad y cuer-
pos periciales y reseña de sus funciones y 
actividades; organización de la Secretaría, 
manejo y atención de la mesa de entradas, 
sistema de registro y gestión de causas, 
efectos y documentos recibidos, el reque-
rimiento de elevación a juicio, exención y 
excarcelación, recursos y planteos de nu-
lidad, vistas en causas que tramitan por 
el régimen de la ley 2.372, notificaciones 
al Fiscal; vistas, términos y notificaciones; 
causas delegadas; reseña del proceso pe-
nal de la intervención del Ministerio Público 
en cada una de las etapas. Asimismo, se 

incluyó el Programa del Ministerio Público 
Fiscal sobre Políticas de Género.

III. En orden a los cursos de Nivel de Especia-
lización, en el segundo semestre, se dictó 
nuevamente “El Delito de Lavado de Acti-
vos” durante el mes de septiembre, con 52 
alumnos inscriptos, de los cuales hubo 32 
aprobados y una carga horaria de 16 horas 
cátedra. Por otra parte, se dio el curso de-
nominado “Discusiones acerca del Merca-
do de Capitales”, bajo la coordinación del 
Dr. Juan Argibay Molina y un equipo do-
cente conformado por las Dras. Milagros 
Mazzei, Yasmín Lludgar y Natalia Zárate, 
todos ellos funcionarios de la PROCELAC. 
Se inscribieron 47 alumnos y a la fecha 
se aguarda la firma, por parte del coordi-
nador a cargo, del Acta correspondiente 
donde figuran los aprobados.   

IV. Asimismo, el día 3 de noviembre comen-
zará dentro del Nivel de Especialización el 
Curso “Lavado de Activos -2ª parte: “Téc-
nicas de Investigación de los delitos de La-
vado de Activos”, donde se priorizó para la 
matriculación a quienes hubieran aprobado 
la primera parte, y por tanto cuenten con 
conocimientos básicos jurisprudenciales y 
teórico doctrinales. Sus objetivos son dotar 
a los alumnos de herramientas prácticas de 
investigación. Estará bajo la coordinación 
del Dr. Mateo Bermejo y un equipo docen-
te constituido por la Dra. Milagros Mazzei, 
Dra. Juan Carlos Dóllera y Contadora Sara 
Telias. Se han inscripto 60 alumnos. 

V. Por otra parte, el día 10 de noviembre se 
dará inicio al curso de Nivel de Especiali-
zación denominado “El género, la violen-
cia y sus diferentes dimensiones (ámbito 
familiar, trata de personas, carcelario)” 
mediante el cual se busca capacitar y 
sensibilizar a los integrantes del MPF en 
esos temas, y sobre todo dotarlos de ins-
trumentos prácticos para la prevención, la 
investigación y erradicación de los delitos 
vinculados a la materia. El curso estará a 
cargo de un equipo docente conforma-
do por funcionarios del Programa sobre 
Políticas de Género, la Unidad Fiscal de 
Ejecución Penal, la Dirección de Análisis 
Criminal y la Procuraduría de Trata y Ex-
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plotación Sexual:  Dras. Romina Pzellins-
ky, Romina Monteleone, y Luz Castany, y 
los Dres. Pablo Bender y Santiago Eyhe-
rabide, ello bajo la coordinación de la Dra. 
Agustina Rodriguez. A la fecha se está en 
proceso de preinsripción, con más de cien 
solicitudes enviadas.

VI. ÁREA COMUNICACIÓN Y PUBLICACIONES

Comunicación y difusión de las actividades de 
la fiscalía

Se han realizado las actividades de difusión de la 
oferta de capacitación a través del sitio del Ministerio 
Público Fiscal (MPF) en internet y vía correo electró-
nico, referidos a los diversos cursos, talleres, jornadas 
y seminarios implementados por la fiscalía. 

A partir de su creación se ha realizado idén-
tica tarea respecto de la difusión de las activida-
des de la Escuela de Servicio de Justicia (ESJ).  A 
este efecto se realizó un completo rediseño de los 
contenidos en el sitio en Internet del MPF.

Este año se sumó a las actividades de difu-
sión, la cobertura periodística, fotográfica y de 
redacción de notas dedicadas a los eventos más 
importantes tanto propios como de la ESJ. Estas 
notas aparecen publicadas en una nueva sección 
específica creada a tales efectos.

Actualización de la información del área de ca-
pacitación en la Intranet del MPF

Se sostuvo la tarea de actualización autónoma de 
la información referida a la actividad de la Fiscalía.

Apoyo y soporte técnico a otras áreas de la Fiscalía 

Diseño, impresión y gestión de los certificados 
de asistencia a diversos cursos, incluyendo los im-
plementados en conjunto con otras áreas del MPF 
y con otros organismos estatales. 

Debe destacarse que se ha puesto en marcha 
un sistema de inscripción “on line” para todas las 
actividades académicas y un buzón de sugeren-
cias para implementar futuras mejoras en la cali-
dad del sistema de capacitación.



CAPÍTULO 01

PROCURACIÓN
GENERAL DE LA NACIÓN

V Unidades especializadas

 - Unidad Especializada para Casos de Apropiación de
   Niños durante el Terrorismo de Estado

 - Unidad Fiscal de Investigaciones RENAR (UFIRENAR)

 - Unidad Fiscal de Investigaciones en Materia Ambiental
   (UFIMA)

 - Unidad Fiscal para la Investigación de los Delitos
   cometidos en el Ámbito de Actuación de Instituto
   Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y
   Pensionados y su Programa de Atención Médica 
   Integral (UFIPAMI)

 - Unidad Fiscal de Ejecución Penal (UFEP)

 - Unidad Especial Fiscal Móvil para la Investigación de
   Hechos de Violencia en Espectáculos Deportivos

 - Unidad Fiscal de Investigación de Delitos contra la
   Integridad Sexual y Prostitución Infantil

 - Unidad Fiscal de Investigaciones de la Seguridad
   Social (UFISES)

 - “Equipo de Trabajo Juicio Diciembre de 2001”
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La Unidad especializada para casos de apro-
piación de niños durante el terrorismo de Estado 
(Res. PGN 435/2012) fue creada el 23 de octubre 
de 2012 por la Procuradora General de la Nación 
con el fin de optimizar el trabajo del Ministerio Pú-
blico Fiscal en investigaciones que, si bien tienen 
características comunes con el resto de las causas 
por delitos de lesa humanidad, presentan particu-
laridades que justifican una atención diferenciada. 

Cabe recordar que pocos días antes de la crea-
ción de la nueva Unidad especializada para casos 
de apropiación de niños durante el terrorismo de 
Estado, la Procuradora General de la Nación apro-
bó con carácter de instrucción general el Proto-
colo de actuación para causas por apropiación de 
niños durante el terrorismo de Estado, elaborado 
por la Unidad Fiscal de Coordinación (Res. PGN 
398/12, del 19 de octubre de 2012). La resolución 
que aprobó el Protocolo tuvo en cuenta el esta-
do de situación de las investigaciones en curso y 
los obstáculos detectados para el avance de las 
causas por apropiación de niños y, en consecuen-
cia, estableció la necesidad de que “el Ministerio 
Público Fiscal asuma un papel protagónico en el 
impulso de la acción y la orientación de las investi-
gaciones” sin distinguir entre causas en las que la 
dirección de la instrucción se haya delegado en los 
términos del art. 196, CPPN, o no. En este marco, 
destaca la pertinencia de que las fiscalías encaren 
“la producción o proposición de toda clase de dili-
gencias y la debida intervención personal del fiscal 
en cada uno de los momentos claves de la inves-
tigación, tales como, por ejemplo, los actos en los 
que se procura la obtención de ADN (audiencias 
en la que se proceda a la extracción de sangre u 
otra clase de muestras, requisas, allanamientos, 
etc.); vale destacar, la prueba más relevante en 
este tipo de causas”. El Protocolo establece una 
guía de medidas de prueba útiles y pautas para 
el correcto desarrollo de la audiencia de toma de 
muestras biológicas para el análisis de ADN.

Tal como se desarrollará en el presente infor-
me, y como se señalara en el informe anual del 
año 2013, luego del primer año de gestión, esta 
Unidad continuó el proceso de consolidación 

como un actor central en la temática dentro del 
ámbito judicial, tanto durante el trámite de las 
causas abiertas, como en su rol de promotor de 
la mayoría de las denuncias presentadas (judicia-
lización de casos).

Si bien los objetivos y las actividades de la 
Unidad son múltiples, podemos establecer 3 nú-
cleos centrales, cada uno de los cuales tiene una 
especificidad y un peso propio que son atendidos 
por un área específica: (i) la primera, encargada 
de llevar adelante investigaciones preliminares en 
los términos del art. 26 de la ley 24.946. Estas in-
vestigaciones preliminares se inician a partir de 
distintas fuentes de información: presentaciones 
por parte de la Asociación Abuelas de Plaza de 
Mayo, la Comisión Nacional por el Derecho a la 
Identidad -CONADI-; el Programa Nacional de 
Coordinación para la búsqueda de Personas or-
denada por la Justicia, del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos -ley 26.538 Res. MJ y DH 
2318, Anexo II art. 7- y por particulares; (ii) una 
segunda área, dedicada al seguimiento del trá-
mite de las causas por apropiación radicadas en 
la justicia federal a lo largo de todo el territorio 
nacional y a brindar colaboración a las fiscalías 
intervinientes mediante asesoramiento jurídico 
y/o el diseño de estrategias procesales o de in-
vestigación, y por último (iii) un área encargada 
de planificar y poner en práctica una metodología 
de investigación, complementaria a la de los ca-
sos particulares que se denuncien, que parta de 
hipótesis de trabajo más generales y que tenga 
en cuenta las características del fenómeno crimi-
nal con el fin de llegar a casos individuales que no 
han sido denunciados y de facilitar el esclareci-
miento de los denunciados. Parte de las activida-
des de esta área es el registro y el estudio de los 
casos de apropiación, la detección de patrones 
comunes y las características de los mecanismos 
de apropiación, y la planificación y desarrollo de 
acciones de búsqueda.

A continuación se expondrán brevemente las 
funciones y actividad desarrollada por cada área.

UNIDAD ESPECIALIZADA PARA CASOS DE APROPIACIÓN DE NIÑOS 
DURANTE EL TERRORISMO DE ESTADO, A CARGO DEL DR. PABLO 
PARENTI
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I. ÁREA DE INVESTIGACIONES PRELIMINARES

Como se explicó en el informe de gestión del 
año pasado, a partir del dictado del dictado de la 
Res. PGN. 435/12 diversos organismos comenza-
ron a remitir a esta Unidad especializada la infor-
mación referida a posibles casos de apropiación 
a efectos de que dicha información sea analiza-
da y, en lo posible, robustecida, previamente a su 
judicialización. Este mecanismo permite, por un 
lado, descartar la judicialización de casos cuando 
se comprueba que no presentan características 
delictivas y, por otro, que los casos que sí llegan 
al sistema judicial lo hagan con la mejor calidad 
posible que pueda alcanzarse en la instancia de 
investigación preliminar.

Durante el último año este mecanismo se con-
solidó y aumentó considerablemente. Actualmen-
te la enorme mayoría de causas judiciales que se 
inician en esta temática tiene su origen en una 
denuncia formulada por esta Unidad luego de la 
realización de una investigación preliminar (IP). 
Como se expondrá en la sección referida al Área 
de Seguimiento de causas, este paso previo, en 
el que se logra reunir información adicional a la 
recibida inicialmente por esta Unidad, ha permi-
tido una importante aceleración de los tiempos 
para llegar a la prueba crucial en estos casos: el 
análisis de ADN.

En términos cuantitativos, hay que decir que en 
el último año se quintuplicó la cantidad de inves-
tigaciones preliminares, respecto del año anterior.

En efecto, si durante el primer año de traba-
jo de la Unidad se iniciaron 51 investigaciones 
preliminares, en este segundo año de trabajo, se 
abrieron 241 investigaciones preliminares, cifra 
que da cuenta de un crecimiento exponencial. 
Hay que agregar que 34 investigaciones iniciadas 
en el primer año continuaron su tramitación en 
este segundo año de trabajo, con lo cual el núme-
ro de IP que tramitaron durante este último año 
asciende a 275.

Debe decirse que la atención de esa gran can-
tidad de investigaciones preliminares demandó 
un importante esfuerzo para el grupo de trabajo. 
A su vez, resultó fundamental la ampliación del 
equipo de la Unidad, cuya necesidad fue plantea-
da a fines del año pasado a la Sra. Procuradora 
General de la Nación con resultados positivos. Ac-
tualmente trabajan en el área 12 personas, varias 

de los cuales se incorporaron en los primeros me-
ses del año 2014. Estos nuevos integrantes, luego 
de un proceso de formación y capacitación, co-
menzaron a trabajar en cada investigación con la 
aplicación de las reglas del Protocolo y las guías 
de acción que se fueron definiendo para agilizar 
las medidas de prueba.

Presentaciones recibidas en la Unidad desde el
1 de noviembre de 2013

APM

CONADI

Fondo de
Recompensa

Otros
Organismos

Denuncias de
particulares

Derivados de
Fiscalías

Investigaciones
 en la Unidad

30

8

161

8

13

4

17

8

161

8 13
17

304

241

El origen de las investigaciones es variado. La 
mayor parte de las investigaciones (161) se inició 
por presentaciones del Fondo de Recompensas 
del Programa Nacional de Coordinación para la 
Búsqueda de Personas del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos de la Nación para aquellas 
personas que aporten datos novedosos que posi-
biliten la restitución de la identidad de un/a joven 
apropiado/a. Por su parte la Asociación Abue-
las de Plaza de Mayo durante el período referido 
realizó 30 presentaciones de casos. La Comisión 
Nacional por el Derecho a la Identidad (CONADI) 
remitió durante este período 8 presentaciones. 
Por otra parte, 13 casos se iniciaron por denun-
cias de particulares, 4 casos por derivaciones de 
Fiscalías y 17 IP se originaron en virtud de la labor 
del equipo de investigación de esta Unidad, cues-
tión altamente novedosa y trascendental, dado 
que es la propia Unidad la que detecta posibles 
casos de niños apropiados a partir del releva-
miento documental. Por último, otros organismos 
relacionados con los Derechos Humanos (como la 
Secretaría de Derechos Humanos de la Provincia 
de Buenos Aires, el Programa Verdad y Justicia, 
La Liga Argentina por los Derechos del Hombre, 
entre otros) remitieron un total de 8 casos.

Es importante destacar que el flujo de ingreso 
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de casos no es estable, dado que muchas de las 
presentaciones recibidas se concentraron en cier-
tos meses, sobre todo por la remisión en tandas 
de una gran cantidad de casos provenientes del 
Fondo de Recompensa. Así, por ejemplo, pode-
mos mencionar los meses de febrero y marzo de 
2014 durante los cuales ingresaron 75 presenta-
ciones, así como los meses de octubre y noviem-
bre de este año durante los cuales ingresaron 101 
presentaciones.

También hay que señalar que no todas las pre-
sentaciones tienen las mismas características en 
términos de contenido. Las presentaciones efec-
tuadas por APM y CONADI vienen con mayor 
cantidad de elementos de información que las 
que se reciben del Fondo de Recompensa, que 
normalmente consisten en un acta que transcri-
be ciertos datos aportados por una persona con 
reserva de identidad. La calidad de estos datos 
es variable y en ciertos casos no permiten iden-
tificar inmediatamente a las personas a las que 
se refiere la denuncia. Estas presentaciones ori-
ginadas en el Fondo de Recompensa, suelen, por 
tanto, implicar un mayor esfuerzo para conformar 
el caso y su denuncia en sede judicial.

Si bien muchas de las presentaciones recibi-
das se refieren a hipótesis registradas dentro del 
período del terrorismo de Estado, en otros casos 
se comprobó que la posible sustracción habría 
ocurrido en años anteriores o posteriores. Tam-
bién se recibieron presentaciones por casos re-
feridos a personas que ya se habían realizado el 
examen de ADN y cuyo resultado había excluido 
con los perfiles genéticos obrantes en el archivo 
del Banco Nacional de Datos Genéticos. Tanto en 
estos casos, como en los casos situados fuera del 
rango temporal del terrorismo de Estado, la Uni-
dad, frente a la posible existencia de delitos de 
acción pública realizó la denuncia penal. Esto su-
cedió en 24 casos. 

Dentro de las presentaciones referidas a posi-
bles casos vinculados con el terrorismo de Esta-
do, en 85 casos las investigaciones preliminares 
llevadas a cabo permitieron concluir en denuncias 
con expreso pedido de que se efectúe la toma de 
muestras biológicas para el cotejo de ADN, dado 
que en esos casos se registraban elementos de 
sospecha suficientes, tales como los menciona-
dos en el ya citado Protocolo.

Por el contrario, en 5 investigaciones prelimi-

nares, si bien se advirtieron indicios de irregula-
ridades en las inscripciones o en las adopciones, 
se consideró conveniente denunciar el caso sin 
un pedido expreso de ADN, a los fines de que 
la investigación siguiera su curso en la sede ju-
dicial correspondiente y pudiera determinarse 
allí la pertinencia o no de realizar esa medida de 
prueba. En estos 5 casos las denuncias formula-
das contienen una descripción del caso y la su-
gerencia de medidas de prueba útiles, conforme 
los lineamientos del Protocolo. Estos casos no se 
sustraen al trabajo de la Unidad dado que el área 
de seguimiento se encarga de atender estos ca-
sos una vez judicializados y de colaborar con las 
fiscalías intervinientes.

Durante el último año se archivaron sin formu-
lar denuncia un total de 21 casos. En algunos de 
ellos pudo comprobarse que no existían irregu-
laridades en las inscripciones o en las adopcio-
nes. En otros casos, los datos recibidos eran in-
suficientes siquiera para identificar a las personas 
aludidas en las presentaciones, pese a las bús-
quedas exhaustivas realizadas en todas las bases 
de datos disponibles.

De todo lo dicho resulta que durante el último 
año concluyeron un total de 135 investigaciones 
preliminares: 85 terminaron en denuncias con pe-
dido de ADN, 24 en denuncias de casos fuera de 
rango o que ya tenían ADN negativo, 5 en denun-
cias sin pedido de ADN para su tramitación en 
sede judicial y 21 fueron archivadas sin formular 
denuncia penal.

Estado de las IP  

En trámite

Denuncia ADN

Archivadas

Denuncia fuera
del rango/ADN
excluyente del

BNDG

Denuncias con
seguimiento

140

85

21

24

5

140

21
24

85

5

275
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Por otra parte, al momento de conclusión de 
este informe 140 investigaciones preliminares se 
encuentran en pleno trámite.

Finalmente, cabe hacer referencia a las denun-
cias que se realizan con expreso pedido de que 
se lleve a cabo el análisis genético. En esos casos 
se analiza y valora la prueba colectada, y se soli-
cita como medida inmediata la toma de muestras 
biológicas, conforme a las pautas establecidas en 
el Protocolo para concretar una audiencia en los 
términos previstos por el art. 218 bis del Código 
Procesal Penal de la Nación (CPPN). 

Es importante destacar que en el marco de 
cada investigación se realizan medidas tendien-
tes a recopilar la información necesaria a efectos 
de comprobar la existencia posible de un delito, 
para lo cual se solicita documentación a distintas 
agencias estatales y privadas. A los fines de faci-
litar esta tarea se han efectuado convenios con 
varias dependencias estatales, lo que se traduce 
en una mayor celeridad en los trámites.

A su vez, en pos de garantizar el efectivo 
cumplimiento de los derechos de las víctimas, en 
oportunidad de efectuarse las denuncias se rea-
lizan sugerencias tendientes a la intervención de 
determinados programas estatales que a nuestro 
criterio cuentan con personal especialmente ca-
pacitado en temas tan complejos como los que 
aquí se investigan. Desde esta Unidad se sugiere 
entonces que las  tareas investigativas sean reali-
zadas por la misma agencia encargada de llevar a 
cabo los eventuales allanamientos y requisas per-
sonales – el Grupo Especial de Asistencia Judi-
cial (GEAJ) de la Dirección Nacional de Derechos 
Humanos del Ministerio de Seguridad de la Na-
ción- para facilitar el acceso y el manejo de la in-
formación sensible, así como también para lograr 
eficacia en su realización. A su vez, y en relación 
con las notificaciones a la persona presuntamen-
te apropiada, se sugiere que sean diligenciadas 
y practicadas por personal del Programa Verdad 
y Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación, que se encuentra espe-
cialmente capacitado para dicha tarea, y que ya 
viene realizando notificaciones y medidas de con-
tención, protección y de seguridad respecto de 
víctimas en el marco de investigaciones relativas 
a delitos de lesa humanidad tramitadas en dife-
rentes jurisdicciones. Cabe destacar que se trata 
de personal civil y no de fuerzas de seguridad.

II. ÁREA DE SEGUIMIENTO DE LAS CAUSAS JU-
DICIALES EN TRÁMITE 

La mayor parte de las causas judiciales de las 
que se encarga el área de seguimiento son aque-
llas iniciadas a partir de las investigaciones pre-
liminares que tramitaron en esta Unidad y que 
fueron judicializadas en distintas jurisdicciones 
del país. Si bien subsisten causas judiciales en trá-
mite que se originaron sin la intervención previa 
de esta Unidad su cantidad es menor. 

Como se expuso en el acápite referido al área 
de investigaciones preliminares, el período 20141 
mostró un marcado crecimiento de denuncias en 
sede judicial con pedidos de obtención de mues-
tra de ADN. A nivel nacional, la actividad en el 
período 2014 estuvo signada por la cantidad de 
obtenciones de ADN en el marco de audiencias 
previstas en el artículo 218 bis del CPPN y por las 
tareas de investigación preparatorias de las au-
diencias. Así, puede verse en el cuadro que se 
acompaña, que se realizaron 26 obtenciones de 
muestras de ADN  y que existen otras 33 causas 
judiciales que se encuentran con tareas de in-
vestigación2 tendientes a determinar domicilios 
y rutinas de las personas involucradas, previas y 
necesarias a la realización de la audiencia de ob-
tención de muestras de ADN. 

Esa actividad a nivel nacional se compone 
principalmente de aquella desarrollada en la re-
gión CABA y metropolitana, destacándose la ju-
risdicción de Lomas de Zamora por la cantidad 
de casos en proceso. La jurisdicción CABA es la 
que ha recibido el mayor flujo de denuncias tanto 
de esta Unidad como de particulares.

Otras jurisdicciones del país tienen una menor y 
a veces reciente intervención en causas por posibles 
apropiaciones. Esto es lógico teniendo en cuenta la 
menor población y la menor cantidad de casos no 
resueltos en esos lugares, entre otros factores.

Los siguientes gráficos muestran la actividad que 
han tenido en este último año las causas judicia-
les abiertas a partir de denuncias formuladas por 

1   El período relevado comprende también los meses de no-

viembre y diciembre del año 2013, lapso no comprendido en el 

Informe Anual 2013.

2   Corresponde señalar que en casi la totalidad de estos casos 

estas tareas son realizadas por el Grupo Especial de Asistencia 

Judicial de la Dirección Nacional de Derechos Humanos del Mi-

nisterio de Seguridad.



.197

INFORME ANUAL 2014

UECANDTE

esta Unidad luego de llevar a cabo investigacio-
nes preliminares. Los gráficos se refieren a la es-
tadística nacional y luego a la situación en CABA 
y Lomas de Zamora, las dos jurisdicciones con 
mayor actividad en la materia.

Actividad 2014 en las causas judicializadas por 
la Unidad - TOTAL 89 CAUSAS
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del art. 218 bis

Estos gráficos muestran claramente que las 
denuncias formuladas por la Unidad se encami-
nan rápidamente hacia la materialización de la 
prueba fundamental en estos casos, el análisis 
genético. 

Actividad período 2014 en causas judicializadas 
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En lo que respecta al tiempo que va desde la 
presentación judicial de los casos que tramitaron 
como IP en esta Unidad hasta la obtención efec-
tiva del ADN, debemos resaltar una marcada y 
constante disminución de ese tiempo.

Se desprende del análisis de las diferentes 
jurisdicciones del país que recibieron casos pro-
venientes de esta Unidad, y que lograron la ob-
tención de una muestra de ADN de una presunta 
víctima de apropiación durante el período bajo 
análisis, que el tiempo promedio en todo el país 
es de menos de 4 meses (3.8 meses)3.

Este promedio nacional se compone de aque-
llos plazos individuales de los que surge que la 
jurisdicción de Lomas de Zamora tiene un pro-
medio de 3 meses en la obtención de ADN de 
los casos en trámite; así también la jurisdicción 
de Santa Fe tiene un promedio de 6 meses en la 
obtención de ADN de los casos en trámite; la ju-
risdicción de Mar del Plata tiene un promedio de 
3 meses en la obtención de ADN de los casos en 
trámite; la jurisdicción de Córdoba tiene un pro-
medio de 4,5 meses en la obtención de ADN de 
los casos en trámite; la jurisdicción de Tucumán 
tiene un promedio de 2 meses en la obtención 
de ADN de los casos en trámite; la jurisdicción 
de San Martín tiene un promedio de 3 meses en 
la obtención de ADN de los casos en trámite; la 
jurisdicción de La Plata tiene un promedio de 7 
meses en la obtención de ADN de los casos en 
trámite y la jurisdicción de Morón tiene un pro-
medio de 3 meses en la obtención de ADN de los 
casos en trámite.

Resta mostrar que el plazo correspondiente a 
la jurisdicción de Capital Federal tiene un prome-
dio de 3.5 meses en la obtención de ADN de los 
casos en trámite, cuando en el 2013  este plazo 
era de 6 meses, es decir que se redujo a casi la 
mitad. Cabe aclarar que el análisis de tiempos en 
diferentes jurisdicciones del país debe ser leído 
tomando en cuenta algunas variables. En este 
sentido, consideramos que un factor decisivo en 
la reducción de tiempos es la mayor cantidad de 
audiencias de ADN realizadas por los mismos 
operadores judiciales, lo que genera obviamente 

3   Este plazo se refiere a las causas judiciales en las que se ha 

obtenido la muestra biológica para el cotejo de ADN y no toma 

en consideración la gran cantidad de casos en trámite con ta-

reas previas para su obtención o incluso con fecha fijada para la 

realización de la audiencia de obtención de ADN, conforme lo 

previsto en el art. 218 bis del CPPN.

un mayor conocimiento y agilización de los meca-
nismos necesarios, entre ellos, los establecidos en 
el Protocolo de actuación. 

Corresponde destacar que en las jurisdiccio-
nes de Lomas de Zamora, Tucumán y Mendoza la 
totalidad de las causas de apropiación de niños 
durante el terrorismo de Estado tienen delega-
da la investigación en el Ministerio Público Fiscal 
(art. 196 CPPN). 

Lo hasta aquí señalado, permite afirmar que en 
casi la totalidad de los casos en que esta Unidad 
presentó una denuncia, la instrucción de la causa 
casi inmediatamente se orientó hacia la realiza-
ción de tareas con el fin de obtener una muestra 
de ADN en los términos del art. 218 bis del CPPN. 
A su vez, los tiempos en que efectivamente se ob-
tuvieron muestras idóneas para la realización del 
estudio de ADN son muy razonables,  comparán-
dolos aun con los avances en este aspecto que se 
habían logrado en el año anterior –ver informe de 
gestión 2013- . Esta disminución de los tiempos 
encuentra una relación directa con la consolida-
ción en la práctica –tanto de los juzgados como 
de las fiscalías- de las pautas propuestas por el 
Protocolo y del funcionamiento cada vez más 
aceitado entre operadores de distintas agencias 
que intervienen en ese proceso.

Tal como se explicó, el estudio sobre la canti-
dad de causas judiciales iniciadas desde su crea-
ción demuestra que la Unidad se convirtió en el 
principal promotor de las denuncias judiciales so-
bre esta temática. Esto se debe al incremento de 
investigaciones propias y a que en la mayoría de 
los casos los organismos vinculados a la temática 
canalizan los posibles casos a través de nuestra 
Unidad –ver la fuente de denuncias en el apar-
tado anterior sobre Investigaciones Preliminares-.

Obviamente, la Unidad realiza el seguimiento 
de todos los casos radicados en las distintas ju-
risdicciones, se hayan originado o no en una IP. El 
seguimiento se realiza sobre la base de la infor-
mación recibida de las distintas fiscalías y a partir 
del relevamiento directo de los expedientes por 
parte del personal de la Unidad. La tarea principal 
consiste en detectar las dificultades en la etapa 
de instrucción que obstaculizan y/o retrasan el 
esclarecimiento de los casos y el avance de las 
causas4.

4   Cabe aclarar que la Unidad muchas veces es consultada 
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Es preciso aclarar que en la mayoría de los ca-
sos la intervención de la Unidad se realiza de modo 
informal y se concreta mediante la elaboración de 
escritos, o el apoyo para su elaboración, el envío 
de antecedentes jurisprudenciales, el asesora-
miento para las investigaciones, etc. En este inter-
cambio se proponen medidas concretas, ya sea 
tendientes a recolectar documentos probatorios o 
directamente la obtención de una muestra biológi-
ca para el análisis de ADN; se estudian en conjunto 
criterios de imputación, todo lo cual en definitiva 
permite el avance a otras etapas del proceso.

En este contexto se han centrado los esfuer-
zos en determinar cuáles son las medidas de in-
vestigación que corresponde llevar adelante para 
el esclarecimiento de cada caso y en impulsar 
esas medidas en la práctica, intentando de este 
modo garantizar la eficiente intervención del Mi-
nisterio Público Fiscal.

A tal fin, se mantiene un permanente diálogo 
con fiscales y personal de las fiscalías y juzga-
dos que intervienen en los casos, como así tam-
bién con  personal a cargo del Grupo Especial de 
Asistencia Judicial, de la Dirección de Derechos 
Humanos del Ministerio de Seguridad. En este 
sentido, a lo largo del año se realizaron múltiples 
reuniones con los fiscales y equipos de trabajo de 
algunas jurisdicciones en las que tramitan un gran 
número de causas (por ejemplo, Capital Federal, 
La Plata, San Isidro, Morón, San Martín, Lomas de 
Zamora y Rosario) y se llevaron a cabo algunas 
jornadas de discusión y capacitación.

Cabe resaltar que en casi todos los casos las 
líneas de acción propuestas por la Unidad fue-
ron compartidas e implementadas por los fisca-
les actuantes en el marco del expediente judicial 
respectivo y muchas de ellas son el fruto de un 
intercambio entre la Unidad y las fiscalías que en-
tendemos viene siendo muy fructífero.

También es destacable que los jueces de las 
distintas jurisdicciones han hecho lugar a la enor-
me mayoría de presentaciones realizadas desde 
el MPF con relación a la implementación de medi-
das para la realización de la audiencia de toma de 

respecto de casos que involucran supuestos de apropiación 

y sustitución de identidad pero que no tiene relación en 

principio, con el terrorismo de Estado. En estos casos, nuestra 

actividad está dirigida a brindar un correcto asesoramiento, si 

bien no se realiza un seguimiento en sentido estricto, dado que 

no forma parte del objeto de la Unidad.

muestras biológicas. Esto ha permitido lograr los 
tiempos que fueron explicados anteriormente y, en 
definitiva, llegar una rápida dilucidación del caso.

Como excepción debe mencionarse la jurisdic-
ción de San Isidro. Si bien existe un trabajo coor-
dinado entre la Fiscalía y la Unidad, se verifica 
una excesiva demora judicial en la toma de mues-
tras para el análisis de ADN. Esta circunstancia se 
presenta tanto en las causas iniciadas a partir de 
denuncias de la Unidad precedidas de una inves-
tigación preliminar previa, como en casos denun-
ciados por la CONADI, la Asociación Abuelas de 
Plaza de Mayo o personas que dudan sobre su 
identidad.

Otro de los grandes avances logrados a partir 
de las gestiones de este grupo de trabajo, fue la 
obtención de muestras biológicas para ADN de 
presuntas víctimas que residen en el exterior vía 
consular–conforme arts. 17 y 18 de la ley 26548-. 
Para ello, se establecieron pautas de actuación, 
a partir de la intervención conjunta de personal 
de esta Unidad, de las fiscalías y juzgados inter-
vinientes, de la Dirección de Derechos Humanos 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Área 
de Cooperación Internacional de la Procuración 
General de la Nación. De este modo se han efec-
tivizado y en otros casos encaminado medidas 
para obtener muestra para ADN de víctimas que 
residen en Estados Unidos, Uruguay, Reino de los 
Países Bajos y Ecuador.

 Se destaca que la vía consular resulta la vía 
más acertada ya que se realiza con mucha más 
celeridad que el trámite que insume encausar 
esta medida vía exhorto diplomático. Otra impor-
tante ventaja, es que permite lograr una inme-
diatez con la víctima que el exhorto no prevé, ya 
que la actuación coordinada entre los operadores 
judiciales y los organismos especializados -men-
cionados en el párrafo anterior- permite que la 
víctima tenga contacto directo con el juez y/o el 
fiscal que entiende en su causa y con personal de 
esta Unidad especializada y/o con la querella. De 
este modo se logró replicar la audiencia sugerida 
en el Protocolo mediante videoconferencia y se 
continuó en contacto vía correo electrónico.

Fue así como en uno de los casos se logró con 
éxito la restitución de una nieta desaparecida, 
Ana Libertad Baratti de la Cuadra, hija de Héctor 
Baratti y Elena de la Cuadra, secuestrada con cin-
co meses de embarazo, todos ellos desapareci-
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dos durante la última dictadura militar. En otro de 
los casos, si bien no se trató de la restitución de la 
identidad de una persona hija de desaparecidos, 
se logró reconstruir su historia, se estableció su 
verdadera identidad y se concretó el encuentro 
con su madre biológica –el análisis de ADN con 
esta última aún se encuentra en curso-.

A su vez, con el fin de agilizar la producción 
de medidas de prueba y llegar más rápido a la 
instancia del cotejo de ADN, la Unidad llevaron a 
cabo, a modo de colaboración, medidas de prue-
ba solicitadas por los fiscales en distintas causas 
(consistentes en recabar partidas de nacimiento, 
fichas del RENAPER, y demás documentación).

La Unidad también intervino en la solicitud 
de incorporación de un grupo familiar al Archivo 
Nacional de Datos Genéticos del BNDG, de con-
formidad con los artículos 5 y 6 de la ley 26.548 
y artículo 4 de la ley 25.457, a partir de la pre-
sentación de un familiar de desaparecidos en una 
Fiscalía Federal.

Otro modo de intervención formal en el pro-
ceso judicial se dio a partir de la participación 
en el juicio oral y público por la apropiación de 
Pablo Javier Gaona Miranda, del Coordinador de 
la Unidad, Pablo Parenti, en su carácter de fiscal 
ad hoc, designado conjuntamente con el Fiscal 
General Guillermo Friele (Res PGN 435/12 y Res. 
MP 1484/2014); en representación del Ministerio 
Público Fiscal en los autos nro. 1817 de su registro 
caratulado “Girbone Salvador Norberto y Raquel 
Ali Ahmed s/supresión del estado civil y otros”, 
del Tribunal Oral en lo Criminal Federal nro. 5. 
Este juicio culminó con condena para los tres im-
putados involucrados. 

Asimismo, recientemente se recibió en esta 
unidad especializada una solicitud de colabora-
ción por parte de la Fiscalía Federal de San Ni-
colás, con el objeto de que se analicen y sugieran 
medidas probatorias en relación con expedientes 
de guardas y adopciones que se encuentran re-
servados en el marco de la causa n° 29.260 “Su-
mario averiguación irregularidades en guardas 
y adopciones de San Nicolás 1976/83”, iniciada 
por una denuncia de APM. Dichos expedientes 
tramitaron en el entonces Juzgado de Menores a 
cargo del Dr. Juan Carlos Marchetti (hoy Juzgado 
de Responsabilidad Penal Juvenil n° 1), y deberán 
analizarse a fin de establecer si en las guardas y 
adopciones tramitadas entre los años 1975 y 1983 

podría encontrarse algún supuesto de sustitución 
de identidad de niños/as secuestrados/as y/o 
nacidos/as en cautiverio. Corresponde tener en 
cuenta que la actuación del ex juez Marchetti se 
encuentra investigada en el marco de otra causa 
de dicha jurisdicción (n° 28.952), que tiene como 
objeto la supresión o sustitución del estado civil 
de Manuel Gonçalves Granada. 

En igual sentido, se solicitó la intervención de 
la Unidad a fin de relevar documentación secues-
trada de la Casa del Niño Villa Rosas de la ciu-
dad de Bahía Blanca en el marco de la causa N° 
FBB15000005/2007/36 “ÁLVAREZ, Aldo Mario s/
privación ilegal libertad pers. (art. 142 bis inc. 5), 
tortura, homicidio agravado p/el conc. de dos o 
más personas y otros”. Ante este requerimiento, 
la Unidad se hizo presente en la Unidad de Asis-
tencia para causas por violaciones a los derechos 
humanos durante el   terrorismo de Estado de la 
ciudad de Bahía Blanca donde se relevaron 16 ca-
jas secuestradas el día 11 de junio de 2014 y se 
remitió posteriormente un informe valorativo. La 
visita también permitió intercambiar opiniones 
sobre el estado general de las causas de apropia-
ción que tramitan en dicha jurisdicción.

Otra de las tareas encaradas por esta área es 
el seguimiento de la jurisprudencia y las discusio-
nes doctrinales sobre la materia, dado que es una 
herramienta fundamental para el asesoramiento 
a las fiscalías y juzgados de todo el país. Dichas 
sugerencias refieren a diversos aspectos, como 
la calificación de los hechos como crímenes con-
tra la humanidad, la tipificación correcta en las 
normas del Código Penal, cuestiones de autoría 
y participación, respuestas frente a argumentos 
de defensa que suelen emplearse, el cambio de 
nombre de la persona cuya identidad fue altera-
da, etc. La experiencia ha mostrado la importan-
cia de que la Unidad posea este conocimiento, no 
sólo por su especificidad, sino porque en la prác-
tica surgen cotidianamente problemas concretos 
vinculados con estas cuestiones. En este sentido, 
la intervención de la Unidad ha ayudado a que el 
MPF lograra respuestas adecuadas en situaciones 
que no siempre son claras para los operadores 
judiciales que tienen que intervenir en temáticas 
muy diversas y que no pueden tener el mismo ni-
vel de especialización.

Por otro lado, tal como se había señalado en la 
presentación del proyecto de trabajo de la Unidad 
a comienzos de este año, resultaba necesario que 
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en este período se profundizaran las reuniones de 
trabajo con todas las fiscalías del país que inter-
vienen en causas de apropiación. Ese aspecto se 
desarrolló durante este año, y se concretaron re-
uniones de trabajo con muchas de las fiscalías del 
país. Dichas reuniones tuvieron como objetivo el 
asesoramiento y la definición de estrategias con-
cretas en los diferentes casos que allí tramitan.

En ese sentido, es claro que el fenómeno de 
apropiación de niños debe abordarse desde una 
perspectiva federal, obviamente priorizando las 
regiones que cuentan con una mayor cantidad de 
casos de apropiación no resueltos, como así tam-
bién las que cuentan con mayor número de cau-
sas en trámite. Ese trabajo se realiza de manera 
coordinada con el área de investigación de esta 
Unidad, a fin de contemplar la problemática de la 
apropiación con un diagnóstico global que aporte 
las características propias que tuvo el fenómeno 
en el territorio nacional.

En concreto, se realizaron visitas a las Unida-
des de Derechos Humanos de las ciudades de 
Mar del Plata, Bahía Blanca, Mendoza, Tucumán, 
Paraná y Rosario. El intercambio de experiencias, 
dudas y situaciones complejas, fue altamente sa-
tisfactorio, y se observaron resultados en el corto 
plazo como consecuencia de esos intercambios.

En la agenda de trabajo de esos viajes, se in-
cluyeron reuniones con familiares y organismos 
de derechos humanos locales, junto con los equi-
pos de trabajo del MPF, y se fijaron planes de tra-
bajo y estrategias concretas, como así también se 
consolidaron nuevas vías de comunicación para el 
intercambio de información.

Por otro lado, dichos viajes tuvieron otros ob-
jetivos, relacionados con la preservación de do-
cumentación y su posterior análisis, que serán 
abordados en el apartado específico del  “área de 
investigación”.

Como corolario, una mirada integral del avan-
ce de la investigación en la etapa de instrucción 
en el último año permite concluir que el Protocolo 
está generando un cambio importante en cuanto 
a la manera de investigar y a los resultados de ese 
proceso. Parte de los problemas detectados en la 
instrucción de estas causas en los últimos años 
se vincula con las demoras en la producción de 
medidas de prueba tendientes a desenmascarar 
maniobras de ocultación, con documentación la-

brada hace decenas de años y ubicada en distin-
tas dependencias gubernamentales con una lógi-
ca burocrática propia que dificulta intensamente 
su obtención inmediata.

Las demoras detectadas en años anteriores 
obedecían en gran medida a una falta de cono-
cimiento por parte de los operadores judiciales 
sobre dónde y cómo buscar la información. En 
muchos casos la producción de estas medidas de 
forma errada insumió meses de retraso. En este 
sentido el Protocolo se convirtió en una herra-
mienta formativa importante dado que contie-
ne una descripción detallada sobre las distintas 
agencias estatales que pueden proveer informa-
ción para este tipo de investigaciones. 

La aplicación sistemática del Protocolo permi-
te unificar la metodología de investigación en este 
tipo de casos. En ese sentido la especialidad de 
esta dependencia cobra particular importancia, 
al detectar rápidamente los problemas y/o trabas 
que se generan en las investigaciones. Obviamen-
te, cambiar prácticas afincadas hace muchos años 
no resulta una tarea sencilla ni inmediata, sino que 
se logra como resultado de un proceso de interna-
lización de nuevas pautas de trabajo.

Por último, una de las tareas del área dedicada 
al seguimiento de las causas judiciales es efectuar 
permanentemente el relevamiento del estado del 
trámite de cada causa para determinar qué me-
didas requiere cada investigación y para realizar 
un diagnóstico general de las investigaciones en 
curso a fin de detectar problemas generales. Asi-
mismo, es misión de esa área mantener actualiza-
da una base de datos de personas procesadas y 
condenadas, y del grado de avance procesal de 
las causas. Esto supone lograr una permanente y 
fluida comunicación con todas las fiscalías inter-
vinientes en las distintas etapas procesales.

El relevamiento actual indica que existen 66 
personas procesadas y 84 personas condenadas 
por delitos vinculados con la apropiación de ni-
ños durante el terrorismo de Estado. 

Durante el último año se registraron 17 causas 
en etapa de juicio o a punto de alcanzar esa etapa: 

4 de ellas con juicios concluidos con un to-
tal de 9 condenas y 3 absoluciones5 

5   Tres condenas del 09/09/2014 en la causa N° 1817 “Girbone” 

del TOF 5 de Capital Federal (Caso de apropiación de Pablo 
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4 están transitando el debate oral6 

2 de ellas tienen fecha programada para el 
inicio del juicio oral en el año 20157

1 se encuentra en la etapa de plenario del 
juicio escrito previsto por el anterior régi-
men procesal penal8 

5 causas se encuentran elevadas a la espe-
ra del inicio del juicio oral9

1 está a punto de alcanzar ese estadio10

III. ÁREA DE INVESTIGACIÓN 

El área de investigación de la Unidad, creada a fi-
nes del año 2013, ha obtenido avances significativos en 
relación con los objetivos planificados en la programa-
ción presentada en el último informe de gestión, que 
serán descriptos puntualmente a continuación. 

Gaona Miranda); dos condenas del 17/12/2013 en la causa N° 

1067 “Stricker”, que tramitó ante el TOF de Bahía Blanca; cua-

tro condenas y tres absoluciones del 03/12/2013 en la causa N° 

2676-2687-2630 caratulada “Leiva; Amarilla; Riveros”, del TOF 

1 de San Martín; y una condena del 29/05/2014 en  la causa N° 

2806, caratulada “Riveros, Santiago Omar y otros por privación 

ilegal de la libertad, tormentos, homicidio, etc.”, del TOF 1 de 

San Martín. 

6   Causa N° 17522-21796 “Díaz - Vega”, del TOF 1 de Córdo-

ba; causas N° 1894 y 1853, denominadas “Plan sistemático de 

apropiación de menores – II (HMCM)”, del registro del TOF 6 

de Capital Federal y causa 067-F “Fiscal c/ Menéndez, Luciano 

B. y Otros s/ Av. Inf. Art. 146 del C.P.”  (Ref. Manrique, Alfredo; 

Terrera, Laura Noemí y Manrique Terrera, Rebeca Celina) ante el 

TOF 1 de Mendoza.

7   Causa N° 411/09 “Góngora”, radicada ante el TOF de Santa 

Fe, y causa N° 2000 “Grimaldos” del TOF 4 de Capital Federal.

8   Causa N° 15.750/08 “Azic”-a la cual se encuentra acumulada 

la causa n° 4389/10 “Díaz Smith”, en trámite ante el Juzgado 

Nacional en lo Criminal y Correccional Federal n° 2, Secretaria 

n° 3.

9   Causa N° 294/2012 “González; Pavón; Vera Candioti”, del 

TOF de Santa Fe; causa N° 1/12 “Comando V Cuerpo del Ejér-

cito” del TOF de Bahía Blanca; causa N° 1964 “López, Enrique 

Andrés y Saunier, Carmen Clementina”, del TOF 5 de Capital 

Federal; causa N° 1931 “Lavia”, elevada ante el TOF 5 de Capital 

Federal, causa N° 3399/12 caratulada “Saint Jean, Manuel Ibéri-

co y otros s/arts. 144 bis inciso 1ro último párrafo, 142 incisos 1 y 

5, 144 ter primer y seg. párrafo según ley 14.616, 146 y 55 del C.P. 

(Pozo de Banfield)” y causa n° 9243/14 caratulada “Nicolaides, 

Cristino y otros s/ sustracción de menores” con fecha de clausu-

ra el 11/11/14, del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional 

Federal n° 7 de Capital Federal.

10    Causa N° 176 caratulada “Di Mattia Maria del Lujan y Otros 

S/ Pta. Inf. Arts. 139, 146 Y 293 del C.P.” en trámite ante el Juz-

gado Federal 3 de La Plata.

El área cuenta con un año de antigüedad a la 
fecha y está conformada por cinco integrantes 
con experiencia y trayectoria en diferentes órbi-
tas e investigaciones vinculadas a los DDHH, es-
pecialmente en la búsqueda de personas víctimas 
de desaparición forzada y concretamente en la 
problemática de la apropiación de niños durante 
el terrorismo de Estado. 

En términos generales, los objetivos del área 
de investigación de la Unidad pueden contem-
plarse en dos vertientes de trabajo:

Por un lado, establecer patrones generales que 
caractericen el fenómeno histórico de la apropia-
ción de niños, como así también la exploración de 
las estrategias de búsqueda que han sido llevadas 
a cabo por distintas organizaciones vinculadas a 
esta problemática, con el objetivo de lograr un 
diagnóstico exhaustivo y completo del fenómeno 
de la apropiación de niños. A partir de este análi-
sis el área de investigación se propone la asisten-
cia general de las otras áreas de la Unidad, tanto 
en la colaboración de las Investigaciones Prelimi-
nares (IP), como en el seguimiento de las causas 
judiciales en trámite. 

En segundo término, el área también se pro-
pone la planificación y el desarrollo de nuevos 
horizontes de búsqueda a partir de la apertura 
de Investigaciones Preliminares Genéricas (IPG), 
de carácter masivo, que permitan establecer po-
sibles casos de apropiación de niños en universos 
documentales y geográficos nunca antes aborda-
dos de manera sistemática.

III.A. SISTEMATIZACIÓN DE PATRONES DE CA-
SOS RESUELTOS 

Una de las principales líneas de trabajo del 
equipo de investigación es la sistematización de 
información para el desarrollo de patrones comu-
nes surgidos del análisis de los casos de apropia-
ción ya resueltos. Esta sistematización se halla en 
permanente elaboración, a partir de la incorpora-
ción de nuevos casos resueltos, datos y documen-
tos, contemplando distintos cruces de variables.

Sintéticamente, se documentan y clasifican los 
casos resueltos según: la pertenencia política de 
los padres desaparecidos; los niños secuestrados 
junto con sus padres o nacidos en cautiverio; los 
datos sobre el nacimiento en cautiverio; las for-
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mas de inscripción, sea como hijo propio, o a par-
tir de su institucionalización, guarda o adopción; 
el tipo de inscripción de acuerdo al caso, sea de 
niños secuestrados o nacidos en cautiverio; las 
categorías de apropiadores, sean civiles, civiles 
vinculados a las fuerzas armadas y de seguridad 
o integrantes directos de dichas fuerzas; se espe-
cifican las distintas fuerzas de pertenencia de los 
apropiadores y entregadores; el tipo de inscrip-
ción de acuerdo a la categoría de apropiadores; 
la edad de las apropiadoras al momento de la ins-
cripción, la cantidad de denuncias registradas por 
cada caso, entre otras variables generales. 

Asimismo, se sistematizan patrones territoriales 
y temporales como los lugares de nacimiento real 
de los niños; las maternidades clandestinas; los cir-
cuitos represivos específicos de las embarazadas; 
los centros clandestinos de detención (CCD) de 
niños y padres; el lugar de desaparición del niño 
o embarazada; el lugar de localización; el lugar de 
nacimiento que consta en la inscripción falsa; las 
localidades de la inscripción falsa; las fechas de 
desaparición de embarazadas y niños; el año de 
la primera denuncia; las fechas de localización de 
los niños; los meses de embarazo de la madre al 
momento del secuestro; ente muchos otros. 

Se halla en curso una tarea específica de siste-
matización de información referida a los médicos 
y parteras que expidieron las falsas partidas de 
nacimiento de los casos resueltos, que involucra 
la sistematización de datos sobre domicilios par-
ticulares y profesionales, lugares de trabajo for-
males e informales de los médicos o parteras, la 
vinculación con las fuerzas armadas y de seguri-
dad y los centros clandestinos de detención; las 
matrículas profesionales; las especialidades; los 
períodos de actuación; el modus operandi en la 
inscripción -lugares, fechas, etc.-, y la relación de 
estos datos con el lugar de nacimiento efectivo 
del niño y del secuestro o cautiverio de su madre.

Los resultados de este arduo trabajo de sis-
tematización y la mirada analítica aplicada han 
contribuido no solo al desarrollo de un importan-
te archivo documental del fenómeno investiga-
do, sino que además ha posibilitado la apertura y 
el desarrollo de hipótesis de trabajo, que se han 
plasmado en las Investigaciones Preliminares Ge-
néricas que serán desarrolladas más adelante en 
este informe.

III.B. AVANCES EN LA DEFINICIÓN DEL UNIVER-
SO DE BÚSQUEDA PARA EL DESARROLLO DE 
HIPÓTESIS DE TRABAJO

Una de las tareas concretas que se realiza en 
las acciones conjuntas planificadas con las dife-
rentes dependencias y organizaciones es la de 
comparar los distintos padrones de casos abier-
tos que conforman el universo de niños que res-
tan localizarse. Como en cualquier investigación 
que contempla una perspectiva científica y sis-
temática, es prioritario, antes que cualquier otra 
acción, determinar el universo de búsqueda y sus 
posibles límites.

Nuestro objetivo ha sido unificar listados y pa-
drones de las distintas instituciones y conformar 
uno propio que incluyera la totalidad de las em-
barazadas y niños desaparecidos, contemplando 
una serie de variables y datos específicos en cada 
caso. Estas dimensiones a considerar para carac-
terizar nuestro universo de búsqueda, que se in-
cluye en la agenda de los foros de intercambio 
entre instituciones, corresponde a la sistematiza-
ción de la información dispersa en torno a dis-
tintos ejes, sobre la cual se ha avanzado signifi-
cativamente. Se pretende ajustar la información 
personal sobre la pareja desaparecida; las fechas 
y lugares de detención y cautiverio, información 
sobre quienes hayan visto a estas mujeres en los 
CCD y testigos del parto; los meses de embarazo 
al momento del secuestro y las fechas de proba-
bles de parto; así como la revisión de casos de 
embarazadas asesinadas. Todo esto deriva en una 
evaluación lo más sólida posible en torno a la ca-
tegorización de un caso como abierto o cerrado.

Otro de los ejes centrales en este abordaje, 
más allá de los datos y variables mencionados, es 
la información genética existente en el Banco Na-
cional de Datos Genéticos (BNDG), definitoria en 
la confirmación de las hipótesis de trabajo.  

En este sentido, es de interés particular para 
esta Unidad tomar conocimiento de la informa-
ción genética de los grupos familiares obrantes 
en el BNDG y colaborar para que aumente su re-
presentación, sumando a familiares que por dis-
tintas razones no se han analizado aún. Teniendo 
en cuenta esta necesidad, el área de investigación 
se ha puesto a disposición de la histórica labor 
llevada adelante por Abuelas de Plaza de Mayo 
(APM) y la Comisión Nacional por el Derecho a 
la Identidad (CONADI) para lograr que el BNDG 
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complete su acervo, para así mejorar y agilizar el 
cotejo con las muestras de los jóvenes, posibles 
hijos de detenidos desaparecidos.

III.C. RELEVAMIENTO, SISTEMATIZACIÓN Y 
ANÁLISIS DE ARCHIVOS DOCUMENTALES 

En función de esta caracterización del uni-
verso de búsqueda y de las distintas formas de 
registro institucional de los niños apropiados 
conocidas hasta el momento, se ha establecido 
como línea de trabajo la preservación de archivos 
documentales en un sentido amplio, donde pue-
dan rastrearse no sólo las huellas de inscripciones 
falsas de distinta naturaleza, sino también todo 
un complejo universo documental que pueda 
contener información susceptible de ser analiza-
da, sistematizada y articulada para la elaboración 
de hipótesis de trabajos y la apertura de nuevos 
horizontes de búsqueda. 

Uno de los mayores objetivos en este senti-
do es el desarrollo de un Archivo/Biblioteca de 
consulta y preservación de documentación que 
contemple la mayor cantidad de información que 
se pueda recabar y que hoy está dispersa y des-
articulada en decenas de instituciones y agencias 
en diferentes zonas del país. La proyección, com-
pleja pero necesaria, es la realización un Archivo/
Biblioteca con una mirada dinámica y articulado-
ra de la información obtenida, que asista no solo a 
las consultas y necesidades internas de esta Uni-
dad, sino que además en un futuro se transforme 
en el archivo más completo sobre el fenómeno 
de la apropiación de niños durante el terrorismo 
de Estado y que eventualmente pueda ser consul-
tado por agencias externas al Ministerio Público 
Fiscal como un aporte en esta búsqueda.

Se ha establecido el criterio de obtener la in-
formación citada en el formato que sea posible, 
priorizando y asistiendo a las agencias en la digi-
talización de la documentación. En este sentido 
se ha articulado esta tarea con la Oficina de Pro-
tocolo, Digitalización y Notificaciones de la Pro-
curación General, como así también se ha solici-
tado la colaboración y asesoramiento de expertos 
en digitalización de otras agencias.

Esta compleja tarea de recolección de infor-
mación dispersa ha permitido obtener hasta el 
momento una gran cantidad de archivos y docu-
mentación. Solo a modo de ejemplo se pueden 

citar algunos de los archivos obtenidos hasta el 
momento en función de la información aportada:

Sobre inscripciones como hijos propios: 
Se ha obtenido una copia de la totalidad de las 

actas de nacimiento del período estudiado de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las provin-
cias de Santa Fe, Tucumán, Mendoza y Entre Ríos. 
Se cuenta parcialmente con los Formularios 1 de 
la ciudad de La Plata y se plantea como objetivo 
prioritario la obtención del archivo completo de 
la provincia de Buenos Aires. Se han seleccionado 
estas jurisdicciones por hallarse entre aquellas en 
las que existe un mayor número de posibles casos 
de apropiación todavía no resueltos. Por último, 
se ha gestionado a través del Archivo de la Arma-
da, la obtención de las partidas de Puerto Belgra-
no, lo que ilustra la variedad de gestiones nece-
sarias para la preservación de estos documentos 
fundamentales para esta búsqueda. 

También se han obtenido copias de los Libros 
de parto del Hospital Churruca; Hospital de Mar 
del Plata; Hospital Penna; Hospital de Salta; Hos-
pital Militar de Campo de Mayo; Hospital Militar 
Central. Así también se hallan tramitando pedidos 
vinculados al Hospital Aeronáutico y al Hospital 
Naval. Si bien estos documentos ya se utilizan en 
las investigaciones en curso como material de 
consulta, su abordaje sistemático será articula-
do en las Investigaciones Preliminares Genéricas 
(IPG) con otros archivos obtenidos. 

Sobre adopciones: 
Tribunales y juzgados de menores: se ha prio-

rizado la digitalización de archivos de los tribuna-
les de menores de Mar del Plata, por sobre otros 
juzgados, para continuar la labor de Abuelas de 
Plaza de Mayo, asociación que ha encarado la sis-
tematización de diversos archivos de expedientes 
tutelar de distintos juzgados -Lomas de Zamo-
ra, San Nicolás, San Isidro, etc.- y dependencias 
como la SENAF. Así también, en conjunto con la 
fiscalía de Bahía Blanca, se han revisado los archi-
vos de otras instituciones de menores.

Debemos señalar también que entre los acto-
res que forman parte de las redes de relaciones 
institucionales activadas en este sentido, orienta-
das a potenciar el trabajo de búsqueda, también se 
estableció contacto con el Archivo Nacional de la 
Memoria. Desde abril de 2014 se ha construido una 
vía de consulta directa al acervo digital del Archivo 
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Nacional de la Memoria11 (ANM) – dependiente de 
la Secretaría de Derechos Humanos, Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación –que 
garantiza una forma de acceso más dinámica y 
frecuente a la información tanto para las investi-
gaciones preliminares individuales como para las 
genéricas. Actualmente, la Unidad dispone de un 
usuario propio habilitado a realizar consultas de 
manera periódica al archivo digital del ANM en la 
sede de la Secretaría de Derechos Humanos.

Como la formalización de la documentación 
obtenida en el ANM se realiza mediante actas 
elaboradas a tal fin, esta nueva metodología de 
trabajo nos permite prescindir de la tradicional 
forma de consulta por medio de oficios, facilitan-
do de tal modo la búsqueda de la información y 
acortando los plazos de las compulsas. 

El armado de un archivo sobre los nietos res-
tituidos es una tarea compleja dada la dispersión, 
una vez más, de los documentos, pero también 
la dificultad de obtención de documentación  se 
complejiza en los primeros casos resueltos, dado 
el tiempo que pasó –más de 30 años de aquellas 
primeras investigaciones. Además, cada institu-
ción –sean juzgados, ministerios o instituciones 
de las FFAA y de Seguridad– tienen sus tiempos, 
formas de organización y registro particular, y 
muchas veces la obtención de estos documen-
tos resulta engorrosa, y requiere la realización de 
múltiples gestiones. Sin embargo, constituye un 
aspecto positivo el intercambio y la vinculación 
directa entre las instituciones involucradas en 
esta búsqueda.

Teniendo en cuenta la gran dispersión y el 
dispar estado de conservación y muchas veces 
la destrucción de la documentación útil para el 
estudio del fenómeno de apropiación de niños, 
entendemos que resultaría de suma utilidad la 
sanción de una ley nacional que obligue a entes 
públicos y privados a la conservación de actas y 
certificados de nacimiento, libros de hospitales, 
expedientes de guarda y adopción, libros de par-
to, historias clínicas y demás documentación per-
tinente del período 1975 a 1983.

11   El Archivo Nacional de la Memoria (ANM) es el 
responsable de la preservación y estudio de la docu-
mentación referente a las violaciones de los derechos 
humanos en la Argentina. 

III. D. INTERACCIÓN CON DEPENDENCIAS ES-
TATALES Y ORGANIZACIONES SOCIALES 

Si bien este punto atraviesa todos los rubros 
de este informe, cabe destacar que la búsqueda 
orientada a la localización de niños apropiados 
durante el terrorismo de Estado es desplegada 
por distintas agencias estatales y de la sociedad 
civil. Esto implica a su vez la existencia de múl-
tiples archivos dispersos en diferentes institucio-
nes, incluso acervos documentales no siempre 
formalizados, pero fundamentales a la hora de 
realizar el trabajo de búsqueda.

Tal como se expuso en el informe de gestión 
del año pasado, uno de los propósitos planteados 
para este año era establecer vínculos con orga-
nismos de Derechos Humanos y con actores de la 
sociedad civil, no solo para agilizar y dimensionar 
el intercambio de información, sino para articular 
acciones conjuntas.

En ese sentido, uno de los objetivos proyecta-
dos para el presente año apuntaba a potenciar el 
flujo de información, articulación y coordinación 
con Abuelas de Plaza de Mayo. Fue así que, a fin 
de imprimir un marco institucional a las vincula-
ciones ya entabladas con las filiales de Abuelas 
de Plaza de Mayo, especialmente con la sede cen-
tral de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pero 
también con las filiales de Rosario, Mar del Plata y 
Córdoba, el día 10 de octubre del corriente año, se 
realizó la firma de un convenio de cooperación téc-
nica e institucional entre el MPF y Abuelas de Plaza 
de Mayo. Tal como allí se registra, las actividades 
conjuntas incluyen el intercambio de información, 
coordinación de acciones, desarrollo de investiga-
ciones y estudios sobre el fenómeno abordado, 
análisis de documentación relevante, como así 
también la realización de foros de intercambio so-
bre las líneas de trabajo que se implementen. Es 
decir, las acciones no se limitan al trabajo de ofi-
cina, y de emisión y recepción de oficios, sino que 
implican además “ir al terreno”, entablar mesas de 
trabajo, relevar información in situ y establecer es-
trategias de búsquedas conjuntas. 

Estas acciones articuladas se orientan a me-
jorar la división del trabajo de acuerdo con la im-
pronta y las atribuciones de los distintos actores, 
y a potenciar la participación activa de la Unidad, 
realizando estrategias conjuntas y complemen-
tarias con Abuelas, evitando así la superposición 
de tareas y agilizando los procesos de comuni-
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cación y de resolución de los casos investigados. 
Las acciones involucran fundamentalmente a los 
equipos de las áreas jurídica, de investigación y 
genética de APM. 

Con el mismo espíritu de cooperación y coordi-
nación de acciones conjuntas, se ha profundizado la 
vinculación con la Comisión Nacional por el Derecho a 
la Identidad (CONADI), sin perjuicio de la pertenencia 
de este MPF a la Comisión Directiva de la CONADI.

Si bien se destacan en este apartado las vin-
culaciones con Abuelas y CONADI, también se ha 
entablado múltiples relaciones con otras institu-
ciones de diversa índole y con objetivos especí-
ficos, las cuales han sido desarrolladas oportuna-
mente en diferentes apartados de este informe.

 
III. E. ESTRATEGIA FEDERAL DE BÚSQUEDA 

Todas las metas y acciones específicas plan-
teadas se construyen desde una perspectiva fe-
deral, contemplando la problemática de la apro-
piación en todo el territorio nacional con sus 
particularidades locales, a través de la articula-
ción con las fiscalías federales y otros organis-
mos, priorizando aquellas regiones que cuentan 
con una mayor cantidad de casos de apropiación 
no resueltos y posiblemente menos alcanzadas 
históricamente por las investigaciones realizadas 
hasta el momento.

En las provincias y ciudades abordadas se han 
comenzado a desarrollar planes de trabajo basa-
dos en un diagnóstico previo sobre las caracte-
rísticas específicas de cada lugar. Como se dijo 
anteriormente, las reuniones en cada provincia, tu-
vieron un doble abordaje. Desde el área de investi-
gación con los lineamientos señalados, y desde el 
área de seguimiento, en el análisis de los casos en 
trámite en cada jurisdicción como también en la in-
corporación de nuevas hipótesis de investigación. 
Se entablaron vínculos con las distintas personas, 
grupos e instituciones cuyos saberes y archivos re-
sultan relevantes para la búsqueda. 

Solo por ejemplificar, presentamos las accio-
nes llevadas a cabo en tres provincias señaladas 
como prioritarias:

Tucumán: representa la provincia con la mayor 
cantidad de casos irresueltos después de Buenos 
Aires. En concreto se ha trabajado junto a la fisca-

lía federal, los juzgados federales, con el archivo 
de la antigua Dirección Provincial de Familia, Mi-
noridad y Ancianos (Consejo del menor) y Casa 
Cuna de ella dependiente, a través del hoy Minis-
terio de Desarrollo Social, Secretaría de Estado de 
Niñez, Adolescencia y Familia (Dirección de niñez, 
adolescencia y familia). Se han obtenido a su vez, 
todas las partidas de nacimiento de la provincia 
comprendidas en los años correspondientes a la 
búsqueda. También se halla en trámite la obten-
ción de libros de parto o documentos asociados 
de la Maternidad Provincial Nuestra Señora de las 
Mercedes, del Hospital Padilla y del Hospital Militar. 
Se ha constituido una mesa de trabajo integrada 
por militantes, familiares, miembros de la Secreta-
ría de DDHH provincial, HIJOS y la Red por el De-
recho a la Identidad de Abuelas de Plaza de Mayo.   

 
Santa Fe: Se articulan acciones con la filial 

Rosario de Abuelas aplicando un plan de trabajo 
similar al de la filial de CABA, contemplando las 
particularidades locales. Aquí también se lleva a 
cabo por parte de la filial el relevamiento de Casa 
Cuna, Policía de menores y otros archivos. Además 
se interactúa con la Subsecretaria de DDHH (Mi-
nisterio de Justicia) y el Registro Civil, de donde 
obtuvimos la totalidad de las actas de nacimiento 
y una clave de usuario para facilitar la búsqueda 
de partidas individuales. A su vez, las acciones en 
Rosario se vinculan con el trabajo de la fiscalía de 
Paraná, Entre Ríos, ya que allí se lleva la investiga-
ción relativa al Hospital Militar de Paraná.

Mendoza: Se realizó un intercambio sobre los 
casos que está llevando la Unidad de Asistencia 
para causas por violaciones a los DDHH durante 
el Terrorismo de Estado de Mendoza y consul-
tas en torno a diversos temas vinculados con la 
problemática. En el marco de la visita realizada a 
principios de octubre del corriente año se partici-
pó de un encuentro con funcionarios de gobier-
no, miembros del poder judicial y organismos de 
DDHH donde nos fueron entregadas las partidas 
de nacimiento de la provincia correspondientes al 
período 1975-1983. Se tomó contacto con directi-
vos de la DINAF (Dirección de Niñez, Adolescen-
cia y Familia), con quienes recorrimos el predio de 
la ex - Casa Cuna y el Archivo General Provincial, 
nos interiorizamos acerca de su funcionamiento 
durante la dictadura y acordamos realizar releva-
mientos de sus archivos a través de la Unidad de 
Mendoza. Además, nos reunimos con familiares, 
referentes y organismos de DDHH de la ciudad 
de Mendoza. Se intercambiaron experiencias y se 
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acordó mantener un fluido contacto.

Así también se realizaron trabajos similares con 
las fiscalías de Mar del Plata, La Plata y Bahía Blanca. 

III. F. DISEÑO Y DESARROLLO DE UNA BASE DE 
DATOS PROPIA

Desde el comienzo mismo de la creación del 
Área de Investigación de esta Unidad, en octubre 
de 2013, sus integrantes proyectaron la necesidad 
de una herramienta informática que permita no 
solo el almacenamiento de la información reco-
lectada en sus diversos soportes, sino que ade-
más se aventuró sobre la posibilidad que esta he-
rramienta tuviera las propiedades necesarias para 
el entrecruzamiento de información contemplan-
do las variables de este tipo de investigaciones 
tan complejas y particulares.

La génesis de este proceso se dio a partir del 
contacto con la Fundación Sadosky, dependiente 
del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva, a fines de 2013. Esta fundación es una 
prestigiosa institución que colabora con el desa-
rrollo de herramientas informáticas desplegadas 
en diferentes instituciones de la sociedad civil. 
Luego de una serie de reuniones se establecieron 
los criterios fundamentales para la creación de 
una herramienta informática que contemple las 
necesidades de esta Unidad, formalizando este 
proceso con el Convenio Marco entre el Ministerio 
Publico Fiscal y la Fundación Sadosky firmado en 
diciembre de 2013.

Desde entonces los especialistas de esta Fun-
dación han asistido y asesorado de manera cons-
tante a los miembros de la Unidad no solo en lo 
pertinente a la Base de datos, sino también en lo 
referido a las formas de almacenar la información 
y documentación recolectada, al tratamiento de la 
información digitalizada, y por sobre todo, a la in-
corporación en los miembros del equipo de investi-
gación de una mirada informática e interdisciplina-
ria en el abordaje las investigaciones desarrolladas.

En los aproximadamente tres meses que duró 
la primera fase del proyecto, se llevaron a cabo 
una serie entrevistas entre los investigadores de 
la Unidad y los especialistas de la Fundación con 
el fin de relevar la visión general y requerimientos 
funcionales de alto nivel, que resultaron en la con-
fección de documentos de especificación y pro-

totipos funcionales priorizando las necesidades 
de la investigación. 

Estas necesidades, según su patrón general 
del diseño, se alinean en dos módulos: una Base 
de Conocimiento y un Sistema de Gestión de Ca-
sos. Ambos módulos funcionales deberán estar 
relacionados y en el trabajo cotidiano se deman-
darán tareas el uno al otro.

Una de las principales ventajas de este proceso 
de construcción fue la planificación conjunta y ar-
ticulada en tiempo real del diseño general del Área 
de investigación y la Base de Datos. Este punto es 
destacable en el sentido que la Unidad no hereda 
una herramienta informática ya construida por otra 
agencia, sino que está creando una base de datos 
absolutamente propia, contemplando la particular 
mirada que la Unidad ha desarrollado sobre el fe-
nómeno de la apropiación de niños.

En este sentido cabe destacar brevemente 
que esta herramienta contempla las variables 
pertinentes a nuestro diseño de investigación vin-
culando la información a partir de tres grandes 
universos de conocimiento: Información sobre 
Personas, Instituciones y Documentación. Estos 
universos serán los reservorios primarios de toda 
la información producida y tendrán la particulari-
dad de articularse y entrecruzarse en función de 
las hipótesis construidas y expresarán de manera 
acabada el desarrollo de las investigaciones. 

III. G. DESARROLLO DE INVESTIGACIONES PRE-
LIMINARES GENÉRICAS (IPG)

Uno de los objetivos fundamentales plantea-
dos por el área de Investigación, fue generar hi-
pótesis de búsqueda a partir del análisis previo 
de patrones observados en los casos de niños ya 
localizados y de la caracterización del universo 
de búsqueda. Una de las líneas de trabajo abier-
tas en este sentido fue el relevamiento de archi-
vos documentales pertinentes, su digitalización, 
sistematización y análisis con la perspectiva de 
realizar estrategias y abordajes de investigación 
con una impronta de carácter masivo y proactivo, 
las cuales fueron denominadas Investigaciones 
Preliminares Genéricas (IPG) dado que no versan 
sobre un caso individual.

Fue así que se presentó como prioritario el 
abordaje de las partidas de la Ciudad Autóno-
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ma de Buenos Aires, ya que se trata, junto con la 
provincia de Buenos Aires, de la jurisdicción con 
mayor número de mujeres embarazadas desapa-
recidas cuyos niños nacidos en los centros clan-
destinos de detención aún no han sido localizados. 
Se comenzó por relevar el período en el cual se 
habrían producido la mayor parte de estos partos 
clandestinos, fundamentalmente en el año 1977.

Fue así que contemplando las variables tem-
porales y territoriales surgidas del análisis de los 
casos abiertos, como de los procedimientos frau-
dulentos y sus artífices en la sistematización de 
los casos resueltos, se realizó un amplio trabajo 
exploratorio, el cual permitió construir un método 
de trabajo que dio origen al inicio de distintas in-
vestigaciones preliminares genéricas (IPG).

En tal sentido, se formalizaron en esta prime-
ra etapa de abordaje cuatro investigaciones que 
tienen por objeto la exploración de los partos 
domiciliarios consignados en las partidas de na-
cimiento de las circunscripciones 8, 2 y 9 de la 
CABA correspondientes al año 1977; y la sección 
8 del año 1978.

Estas IPG ya han dado sus frutos y han permiti-
do abrir las primeras investigaciones preliminares 
(IP) individuales surgidas a partir de informes va-
lorativos que justifican sólidamente su apertura a 
partir de los criterios establecidos como produc-
to del análisis descripto y de aquellos que figuran 
en el Protocolo. Este hecho tiene una importancia 
fundamental ya que la Procuración General de la 
Nación a partir de su Unidad especializada, por 
primera vez genera sus propias investigaciones 
preliminares en esta problemática sin la necesi-
dad de un disparador externo como pueden ser-
lo las denuncias o investigaciones derivadas de 
otras dependencias.

Insistimos en destacar el carácter innovador 
de este tipo de investigaciones generales, que 
constituyen el corolario de todas las tareas rea-
lizadas y descriptas en este informe. El carácter 
innovador reside en la originalidad de su objeto, 
orientado a la concreción de búsquedas sistemá-
ticas y masivas, históricamente relegadas dentro 
del sistema judicial, priorizando estudios de par-
tos domiciliarios y de médicos firmantes de falsas 
partidas de nacimiento que permitieron la consu-
mación de apropiaciones de niños.

Así, estas investigaciones y todas las acciones 
asociadas, pergeñadas a lo largo de este año, re-
presentan cabalmente una iniciativa que el Esta-

do, a través de su Ministerio Público Fiscal, toma 
en la búsqueda de los jóvenes apropiados.

IV. CONCLUSIONES

Durante el último año, la Unidad pudo conso-
lidar su mecánica de trabajo puesta en marcha 
durante el año anterior y pudo concretar los ob-
jetivos planteados en el plan de trabajo para 2014 
elevado oportunamente a la Sra. Procuradora Ge-
neral de la Nación.

En ese sentido, luego de este año de traba-
jo: i) se logró instalar el Protocolo aprobado por 
la Res. PGN 398/12, que comenzó a ser asumido 
por los fiscales y muchos jueces como una guía 
de acción en las causas en trámite; ii) se logró un 
alto índice de homogeneización en la mecánica 
de las audiencias de toma de muestras biológicas 
para cotejos de ADN y la intervención de fiscales 
en esas audiencias; iii) se establecieron vínculos 
de trabajo con organismos estatales y no esta-
tales vinculados con la temática; iv) se aceitaron 
mecanismos para facilitar y agilizar el acceso a 
la información necesaria para investigar posibles 
casos de apropiación; v) se quintuplicó la canti-
dad de investigaciones preliminares (IP) realiza-
das por la Unidad a partir de información recibi-
da de diversas fuentes, muchas de las cuales ya 
concluyeron en denuncias judiciales con expreso 
pedido de que se proceda a la toma de muestras 
para cotejo de ADN; vi) este mecanismo permitió 
acortar significativamente los tiempos para llegar 
a esa prueba crucial; vii) se conformó un área de 
investigación integrada por 5 investigadores con 
larga trayectoria en la temática de apropiación de 
niños, viii) se elaboró un registro único de casos 
(esclarecidos y pendientes de resolución), cuyo 
análisis nos permite plantear estrategias de bús-
queda que no dependan de la recepción de de-
nuncias por parte de fuentes externas; viii) efec-
tivamente, se abrieron investigaciones generales 
y proactivas que parten de un diagnóstico pre-
ciso de las características que tuvo el fenómeno 
de apropiación de niños durante el terrorismo de 
Estado y que permiten detectar posibles casos de 
apropiación; ix) a su vez, la Unidad también se 
consolidó como una fuente más de recepción de 
denuncias.

El desafío para el año próximo es continuar 
con la metodología de realización de investiga-
ciones preliminares que resulta altamente fruc-
tífera dado que permite que las denuncias que 
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ingresen al sistema judicial lleguen con la mayor 
cantidad de información posible, de modo tal que 
la instrucción judicial no deba afrontar una gran 
cantidad de medidas de prueba que suelen retra-
san el trámite de las causas. Esta metodología de 
trabajo redunda, en definitiva, en mayor eficacia y 
celeridad para la concreción de la prueba de ADN 
y la resolución de los casos.

Otro desafío importante es la continuidad y 
profundización del estudio sistemático de do-
cumentación de la que puedan surgir casos que 
revistan elementos objetivos que permitan cues-
tionar la regularidad de la inscripción o adopción, 
según los criterios establecidos en el Protocolo 
de actuación y los patrones que surgen del es-
tudio de los casos ya resueltos. Este trabajo es 
sumamente vasto por sus dimensiones y com-
plejidad y se encuentra en una etapa inicial, aun-
que ya en marcha. Sería ideal poder conformar 
grupos de trabajo en ciertos lugares del país que 
puedan trabajar mancomunadamente con el área 
de investigación de la Unidad.

También resulta fundamental continuar con el 
aseguramiento y la obtención de una gran canti-
dad de documentación útil que se encuentra dis-
persa en todo el país, tanto en entidades públi-
cas –generalmente provinciales– como privadas. 
Para ello se propone la sanción de una ley que 
específicamente establezca la prohibición de su 
destrucción y el deber de su conservación (ver 
punto II. C.).
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UNIDAD FISCAL DE INVESTIGACIONES RENAR –UFIRENAR-, A CARGO 
DE LOS DRES. EDGARDO O. MARCENO Y JORGE FELIPE DI LELLO 

Tal como se ha expresado en nuestros ante-
riores informes, la Unidad Fiscal de Investigacio-
nes RENAR, surgió en el año 2005, a través de 
las Resoluciones PGN 1/05 y 15/05, en ejercicio 
de la Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal 
-24.946- y en pleno cumplimiento de las funcio-
nes impuestas en el art.33 del citado marco legal, 
como forma de diseñar la política criminal y de 
persecución penal a ejercer. 

En ese marco, con plena observancia de las 
líneas de política criminal, y en el marco de una 
política de Estado, la Procuración General de la 
Nación, puso en marcha estrategias que eleva-
ron los índices de eficiencia del actual sistema 
de administración de justicia, y firmó con el Re-
gistro Nacional de Armas, un Convenio1 con el fin 
de dar marco a esa Unidad Fiscal y cooperar en 
la investigación y denuncia de delitos cometidos 
mediante el uso de armas de fuego. 

Integrada en su mayoría por empleados del Mi-
nisterio Público de la Nación, con experiencia en la 
administración de justicia y estudiantes avanzados 
en la carrera de derecho, su labor ha coadyuvado 
al cumplimiento de las funciones de control que 
debe ejercer el Registro Nacional de Armas.

De este modo, en un contexto de trabajo si-
multáneo y mancomunado,  el organismo de 
control desde un comienzo y hasta el presen-
te ha receptado de parte de esta Unidad Fiscal,  
sugerencias de diversa índole efectuadas como 
consecuencia de la tarea cotidiana, mediante el 
dictado de actos administrativos y su imposición 
en los procedimientos de control y fiscalización 
que ejerce como ente regulador de todas aque-
llas actividades que se relacionan con la comer-
cialización, tenencia, uso, transporte, portación, 
depósitos, transmisión de fuego, de lanzamiento 
a mano o por cualquier otro dispositivo.          

                     
En este sentido, como ya expresáramos en in-

formes anteriores instancias del trabajo realizado, 

1   Firmado entre la Procuración General de la Nación y el Re-

gistro Nacional de Armas, con fecha 29 de diciembre de 2004

se ha materializado la puesta en marcha de un 
mecanismo por el cual se procedió a asentar  los 
datos correspondientes a las armas de fuego, sus 
partes, repuestos, municiones y demás Materiales 
controlados, incluidos en la Ley Nacional de Ar-
mas y Explosivos que hayan sido secuestrados o 
incautados por las autoridades competentes (cfr.
Ley 20.429 y Ley 25.938 que dio nacimiento al 
Registro Nacional de Armas de fuego y Materiales 
Controlados, Secuestrados o Incautados).

Estadísticamente, desde la fecha de referen-
cia, hasta el presente han tramitado un total de 
3065 investigaciones preliminares, de las cuales 
1182 han culminado con la correspondiente de-
nuncia ante la justicia pertinente, 1593 archivadas, 
y 290 aún se encuentran en trámite.                                        

Las aristas que guían nuestra labor, tienden a 
perfeccionar la investigación, formación y presen-
tación de causas penales relativas a hechos que 
constituyan delitos vinculados a todo lo atinente 
a las armas de fuego, explosivos y demás mate-
riales controlados por las leyes que reglamentan 
la actividad.

Contribuir, en la implementación de políticas 
tendientes a la disminución o desaparición de los 
hechos reputados como delitos o infracciones en 
ese marco; como así también en la concientiza-
ción respecto de la política de desarme encarada 
por el Estado Nacional, entendiendo que en este 
sentido somos un ensamble capaz de promover 
la colaboración ciudadana directa en la labor con-
trolada, entendiendo que la seguridad se constru-
ye todos los días y entre todos.

En este sentido, muy recientemente hemos 
comenzado un plan de acercamiento del Minis-
terio Público Fiscal a la gente junto con la Fisca-
lía Nacional Criminal y Correccional Federal n°1, 
concurriendo a los barrios de emergencia del eji-
do capitalino denominado 2124- Barrio Zavaleta, 
Barrio 31, Lugano I y II-Barrio Soldati y el Barrio 
1-11-14, donde se procedió a explicar la estructu-
ra del Ministerio Público Fiscal, a los fines de que 
la gente tome conocimiento de las herramientas 
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qué existen en este ámbito para canalizar sus ne-
cesidades de consulta judicial y para la realiza-
ción de denuncias.

A la fecha, se continúan realizando prepara-
tivos en forma conjunta con la Defensoría del 
Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
la Procuración General de la Ciudad de Buenos 
Aires y la Dirección de Acceso a la Justicia del 
Ministerio de Justicia de la Nación con el objeto 
de instalar un sistema de atención permanente a 
los sectores y/o barrios de escasos recursos para 
que la asistencia judicial a los mismos pueda im-
plementarse en forma fluida.

Brindamos además, asesoramiento al perso-
nal de inspecciones en el ámbito administrativo 
o policial en el desarrollo de su labor, con la fi-
nalidad de mejorar y preservar la adquisición de 
prueba útil y válida, conducente a la sanción legal 
de los autores de los delitos y/o infracciones que 
alcanzan la competencia del RENAR, respecto 
de aquellos hechos que fuesen detectados en el 
cumplimiento de sus funciones específicas de fis-
calización, supervisión y control.         

Es de destacar en este sentido que aún con-
tinúa en funcionamiento el servicio para recibir 
denuncias mediante la línea gratuita 0800-666-
4378, y también el link dentro de la página oficial 
del Registro Nacional de Armas, para formular 
denuncias en general.

En este marco de asistencia y colaboración 
tendiente a mejorar la persecución de los delitos 
contemplados en las leyes 25.189 y 25.886, conti-
nuamos con el plan de colaboraciones de apoya-
tura tanto a dependencias del Ministerio Público 
Fiscal Nacional  y de la Provincia de Buenos Aires, 
como al Poder Judicial Nacional y de la Provincia 
de Buenos Aires, brindando la colaboración nece-
saria para que las autoridades pertinentes pudie-
sen requerir nuestra asistencia, conforme se des-
prende del Art. 4, inc. b, de la resolución PGN Nº 
1/052., el cual nos ha permitido a la fecha tramitar 
un total de 10710 colaboraciones con las distintas 
reparticiones judiciales que en gran medida abar-

2   Art.4°: “…La Unidad Fiscal para la Investigación de delitos 

cometidos en el ámbito de actuación del Registro Nacional de 

Armas (UFI-RENAR) tendrá las siguientes funciones: …b) Cola-

borar con los Sres. Fiscales Federales en el seguimiento de las 

denuncias penales que se sustancien a partir de la actuación 

de la Unidad…”.

can a aquellas que tienen su sede en  la provincia 
de Buenos Aires, convirtiéndose de este modo en 
la alternativa más rápida y eficiente para la con-
sulta en delitos violentos con armas de fuego.    

                               
Por su parte,  en el ámbito federal, continuamos 

a disposición de las autoridades para que de con-
siderarlo oportuno se nos requiera, previa delega-
ción –art.196 del C.P.P. - colaboración para llevar a 
cabo toda aquella medida de prueba que pueda 
ser conducente al esclarecimiento de los hechos 
ilícitos relacionados con armas y/o explosivos que 
se hallen bajo su órbita de investigación. 

                           
En relación al objeto procesal que distingue 

nuestras investigaciones, si bien la tenencia ilegí-
tima de armas de fuego es la más característica, 
continuamos profundizando y dándole especial 
atención a las irregularidades que se advierten en 
el funcionamiento de las Agencias de Seguridad, 
concretamente en lo  relativo a la capacidad de 
sus integrantes, a la existencia de objetivos con 
armas no declarados y/o personas no habilita-
das, entre otras que originaron investigaciones y 
denuncias al respecto y no solo por la ilegalidad 
emergente sino también por la incidencia de ellas 
en la seguridad colectiva.  

      
Asimismo, luego de la incorporación de delitos 

relacionados con las figuras de tráfico e importa-
ción ilegal de armas de armas de fuego sin auto-
rización del Registro Nacional de Armas, además 
de incrementar la necesidad perfeccionar nuestro 
conocimiento en la materia, la experiencia que su 
investigación nos dio, posibilito entablar relacio-
nes con la Oficina de las Naciones Unidas Con-
tra la Droga y el Delito –UNODC-. Relación que 
desde el año 2011 se mantiene firme, habiéndo-
nos requerido participación de distinta índole en    
Congresos, Proyectos y Conferencias nacionales 
e internacionales tal y como ya fuera informado a 
esa Procuración.      

                        
Concretamente, en el mes de Mayo de 2013 se 

nos requirió participación especial para colaborar 
en la revisión de la redacción de “Ley    Internacio-
nal de Armas de Fuego, sus piezas, componentes y 
municiones”, circunstancia que también fuera ele-
vada a conocimiento de V.E. en su oportunidad. 

En 2014, se han sumado nuevas participacio-
nes de esta Unidad Fiscal a Instancia de la Organi-
zación de las Naciones Unidas, habiendo partici-
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pado como Entrenadores en el marco del “Curso 
de Formación  sobre Investigación Penal y Enjui-
ciamiento del Tráfico Ilícito de Armas de Fuego y 
Delitos Conexos” que se celebró del 24 al 28 de 
Marzo en la ciudad de La Paz, Bolivia; del 15 al 18 
de Julio en la ciudad de Asunción, República de 
Paraguay y del 2 al 4 de Septiembre en Ciudad 
del Este, República de Paraguay.

Finalmente, personal jerárquico de la depen-
dencia intervino como expositor en el marco de 
las “Jornadas de Formación Técnica y Jurídica 
sobre Armas de Fuego” que se celebró el 22 de 
agosto último en la sede del Tiro Federal Argenti-
no de ésta ciudad, bajo la organización de la Or-
ganización de Naciones Unidas, el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación y el 
Registro Nacional de Armas.
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UNIDAD FISCAL DE INVESTIGACIONES EN MATERIA AMBIENTAL 
–UFIMA-, A CARGO DEL DR. RAMIRO GONZÁLEZ

INTRODUCCIÓN

La Unidad Fiscal de Investigaciones en Materia 
Ambiental (UFIMA) fue creada en septiembre de 
2006 y puesta en marcha en abril de 2007, a tra-
vés de un convenio suscripto entre la Procuración 
General de la Nación y la Secretaría de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable del Gobierno Nacional 
(SAyDS). La UFIMA posee alcance funcional en 
todo el país y es la única Unidad Fiscal federal en 
la materia. Se le ha asignado dos funciones es-
pecíficas y principales: iniciar investigaciones pre-
liminares y apoyar investigaciones en curso que 
versen sobre: la ley de residuos peligrosos, Ley 
24.051; aquellos delitos que atenten contra la sa-
lud pública -arts. 200 al 207 del Código Penal- e 
infracciones a la Ley 22.421 de protección y con-
servación de la fauna silvestre. Asimismo, entien-
de en aquellos delitos conexos con la materia. A 
su vez, y por Resolución PGN 88/09, se dispuso 
la ampliación de los enlaces a la totalidad de los 
quince Fiscales Generales ante las Cámaras de 
Apelaciones de todo el país, lográndose una efec-
tiva presencia en todo el territorio nacional garan-
tizando un verdadero acceso a la justicia a los ciu-
dadanos. Sin perjuicio de ello, la Unidad también 
actúa como soporte técnico de la Justicia local en 
todo el ámbito nacional. De este modo, se han ini-
ciado investigaciones preliminares y colaboradas 
con todas las provincias argentinas, mediante las 
1.528 actuaciones preliminares tramitadas hasta 
el mes de octubre de 2014 inclusive, de las cua-
les resultaron 448 denuncias penales en la justicia 
federal y local.

GESTIÓN

Acceso a la Justicia

El principal objetivo de la UFIMA es mejorar 
el acceso a la justicia ambiental respecto de los 
ciudadanos. En especial, se ha procurado dar res-
puesta activa a aquellos sectores de la población 
que se encuentran en situación vulnerable respec-
to a su a su derecho de obtener una respuesta ju-
dicial a su reclamo por hechos de contaminación 

ambiental. En lo que va del año se han recibido 
93 denuncias de particulares, número que se ha 
visto incrementado respecto de años anteriores, 
en los que se habían recibido 70 (año 2013), 48 
(año 2012) y 25 (año 2011). Ello demuestra que la 
actividad llevada a cabo por la Unidad se encuen-
tra cada vez más difundida entre la ciudadanía, 
junto con una mejor dinámica de los mecanismos 
de acceso puestos a disposición.

A los fines de garantizar a los ciudadanos la 
posibilidad de concretar su denuncia, en la UFIMA 
se reciben denuncias de particulares, tanto vía 
correo electrónico como por escrito, sin que sea 
necesaria la comparecencia del denunciante o la 
asistencia de un letrado patrocinante, así como 
tampoco la ratificación de la denuncia. Estos 
“modos de inicio” resultan sumamente eficientes, 
teniendo en cuenta el fácil acceso de la pobla-
ción, en general, a estos medios y, por otra parte, 
la jurisdicción federal de la UFIMA que la faculta a 
iniciar investigaciones por delitos ambientales en 
todo el país.

Actividad jurídica 

Entre las facultades de la UFIMA, se encuen-
tran, como se mencionó más arriba, la de iniciar 
investigaciones preliminares que versen sobre po-
sibles infracciones a la ley de residuos peligrosos 
(nº 24.051), ley de protección de la fauna silvestre 
(nº 22.421), entre otros. En este sentido, durante 
este año -hasta el mes de octubre inclusive- se han 
iniciado alrededor de 193 investigaciones prelimi-
nares y se han formulado 64 denuncias, las que 
se suman a las 385 efectuadas en años anteriores.

En relación a la Ley 24.051, se han articulado 
en las jurisdicciones correspondientes denuncias 
por el vuelco de efluentes líquidos industriales o 
cloacales con características de residuos peligro-
sos a un curso de agua; por la contaminación con 
peligro para la salud de las personas generada 
por la aplicación de agroquímicos, por la conta-
minación generada por basurales, etc. En referen-
cia a la Ley 22.421 de protección y conservación 
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de la fauna silvestre, se han presentado casos so-
bre comercialización, tenencia y/o caza de espe-
cies contempladas dentro de las previsiones de 
ley 22.421 publicadas en diversos sitios de inter-
net. En igual sentido, se han iniciado actuaciones 
preliminares para investigar la comercialización 
de fauna silvestre en ferias, tanto de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, como en el interior 
del país y la existencia de cotos de caza no ha-
bilitados, en los cuales se promociona la caza de 
animales cuya caza se encuentra prohibida. Res-
pecto a otros delitos, cabe mencionar que se han 
iniciado actuaciones para investigar la falsifica-
ción y/o adulteración de las guías de productos 
forestales con el objeto de realizar operaciones 
de exportación y de las declaraciones juradas que 
deben presentarse ante la autoridad administra-
tiva que tiene el control del cumplimiento de la 
normativa ambiental.

En lo que se refiere a la tarea de apoyo a otras 
fiscalías y/o juzgados nacionales y/o federales, 
solo este año se han tramitado alrededor de 11 pe-
didos de colaboración, los cuales versaron sobre 
la infracción a la ley 24.051 y la colaboración de 
esta Unidad se circunscribió en la sugerencia de 
cursos de investigación, la producción de medi-
das de prueba, confección de informes técnicos, 
entre otras cosas.

Asimismo, la UFIMA lleva a cabo un seguimien-
to y actualización semestral del estado procesal 
en el que se encuentran las causas judiciales ini-
ciadas como consecuencia de las denuncias reali-
zadas por esta Unidad. Entre ellos, cabe destacar 
el dictado reciente de dos procesamientos en or-
den al delito previsto en el art. 55 de la ley 24.051; 
otro por la comisión del contenido en el art. 27 de 
la Ley 22.421, a la vez que ya se encuentra fijada 
fecha de debate para el juicio oral y público por 
el delito de contrabando de carbón mediante la 
presentación de documentación apócrifa.

Se realiza, a diario, un relevamiento en la web 
sobre búsqueda de información y noticias vin-
culadas con la temática ambiental, a los fines de 
detectar “alertas tempranas” respecto de situa-
ciones que podrían derivar en inminentes daños 
ambientales y, así, coordinar con otras autorida-
des jurisdiccionales de aplicación la prevención 
necesaria en la materia. 

Investigaciones de la Ufima que resultaron en 
denuncia formal

Infracción a los arts. 25 y ss. de Ley 22.421:

Por la comisión de los tipos penales estableci-
dos en la Ley 22.421 se realizaron 38 denuncias. A 
modo de ejemplo, se pueden citar algunos casos:

 
Investigación preliminar s/ pta. Inf. ley 
22421 por secuestro de ejemplares de la 
fauna silvestre por parte de la Dirección 
Nacional de Ordenamiento y Conserva-
ción de la Biodiversidad de la SAyDS en 
la “Feria de Pompeya”, sita en Av. Sáenz 
Nº 800 de la CABA.  Las actuaciones se 
iniciaron el día 18 de marzo del corrien-
te año, a través de la compulsa del sitio 
web del diario “Página12”, de donde sur-
gió que personal de la Dirección Nacional 
de Ordenamiento Ambiental y Conserva-
ción de la Biodiversidad de la Secretaria 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable de 
la Nación junto con personal de la Policía 
Federal Argentina, llevaron a cabo el día 
16 de marzo, un procedimiento en la Av. 
Sáenz al 800 en la ‘Feria de Pompeya’, en 
el cual se secuestró gran cantidad de es-
pecies de la fauna silvestre. En virtud de 
ello, desde la Unidad Fiscal se solicitaron 
los informes a las dependencias mencio-
nadas donde constaban las especies de 
aves secuestradas y se concluyó que co-
rrespondía formular la correspondiente 
denuncia ante el Juzgado Federal en tur-
no por el delito comprendido en el artículo 
en el artículo 27 en función del artículo 25 
de la Ley 22.421.

Investigación preliminar s/ presunta impor-
tación y/o exportación de especies de la 
fauna silvestre -Aves. Denunciante: Socie-
dad Ornitológica Española, Sección Tropi-
Cal Birds”. Las presentes actuaciones se 
iniciaron con fecha 21 de julio del año en 
curso, a raíz de haberse recibido un mail 
en la casilla de correo de esta Unidad se 
hizo saber que dos personas de naciona-
lidad española (de quienes se aportaron 
sus nombres), tenían previsto viajar a la 
Argentina para adquirir aves nacionales 
protegidas y sacarlas del país en equipaje 
de mano.  En atención a los hechos denun-
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ciados, se solicitó a la Dirección de Fauna 
Silvestre de la SAyDS información respecto 
a las personas denunciadas en cuanto a si 
se encontraban registrados como importa-
dores y/o exportadores de especies de la 
fauna silvestre y a la División Prohibiciones 
No Económicas de la Dirección General de 
Aduanas, que informe si se habían detec-
tado irregularidades en la importación y/o 
exportación de especies de la fauna silves-
tre protegidas por la Convención Interna-
cional sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestre (CITES) -en particular de aves-  
por parte de las personas mencionadas y 
se libró oficio a la Aduana Ezeiza solicitan-
do que se haga saber a esta Unidad cual-
quier novedad y, en caso de constatarse 
algún caso de flagrancia se de inmediata 
intervención al Juzgado Federal, en turno, 
con competencia en el lugar y se haga sa-
ber a esta Unidad, debiendo remitir copia 
de dicho expediente. Finalmente, teniendo 
en cuenta que no se poseían datos acerca 
de fecha de salida del país y paso fronte-
rizo por el que lo haría, se requirió que se 
emita un Alerta Migratorio, para los pasos 
fronterizos no controlados por la PSA, a los 
mismos fines enunciados precedentemen-
te. Finalmente, con fecha 23 de agosto de 
2014 y con la intervención del Juzgado Na-
cional en lo Penal Económico n° 1, Secreta-
ría n° 1, se logró el secuestro de más de 70 
aves de la fauna silvestre.

Infracción a los arts. 55 y ss. de la ley 24.051:

En virtud de la posible comisión del delito pre-
visto en el art. 55 y ss. de la ley mencionada, se 
han realizado unas 17 denuncias durante este año.

Las conductas advertidas en la mayoría de los 
casos consistieron en el vuelco de efluentes con 
características de residuos peligrosos a un curso 
de agua superficial y/o a la colectora cloacal, con-
taminación generada por los basurales, aplicacio-
nes con agroquímicos, entre otros-

Asimismo, se tomó conocimiento que el 21 de 
octubre de 2014 se resolvió el procesamiento de 
los imputados en la causa n° 16.130/07 en trámi-
te ante el Juzgado Federal n°7, Secretaría n°14 

iniciada a raíz de una denuncia de la UFIMA, por 
los delitos del art. 182, inc.3 y 55 de la Ley 24.051 
(consultar la página web cij.gov.ar). Por otro lado, 
también se pudo relevar que en la causa nº 16729 
caratulada “Meital SRL (Ex Zelea SA) s/ pta Inf. 
24051”, en trámite ante el Juzgado Federal nº 1 de 
Lomas de Zamora, Secretaría n°3, el 27 de agosto 
de 2014 se ordenó el procesamiento sin prisión 
preventiva del imputado, en orden al art. 55 de la 
ley 24.051, causa que se inició como consecuencia 
de la denuncia efectuada por esta Unidad Fiscal. 

Pedidos de Colaboración

En este año se han iniciado cinco pedidos de 
colaboración -que se suman a seis iniciados años 
anteriores, los cuales fueron reabiertos a raíz de 
una nueva solicitud-. Los pedidos fueron efectua-
dos tanto por Fiscalías y Juzgados Federales de 
la Capital Federal y del Interior como de Fiscalías 
de Instrucción de esta ciudad. Las causas sobre 
las cuales la UFIMA prestó asistencia fueron ini-
ciadas por la infracción a la ley de residuos peli-
grosos, y las medidas solicitadas consistían en: la 
sugerencia de medidas, análisis técnico y/o jurí-
dico de las constancias obrantes, sugerencia de 
organismos y/o laboratorios con capacidad para 
realizar un determinado peritaje, normativa admi-
nistrativa aplicable al caso, etc.   

Relaciones Institucionales

Durante 2014 se han mantenido los trabajos en 
forma conjunta con organizaciones gubernamen-
tales y no gubernamentales en temas como pro-
tección de la biodiversidad, de la fauna silvestre 
y otros. Se continúa trabajando con el Grupo de 
Trabajo sobre Conservación de la Biodiversidad y 
la Dirección de Fauna (ambos de la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación 
–SAyDS-), la Administración Nacional de Parques 
Nacionales, la Asociación Aves Argentinas, el Or-
ganismo Provincial para el Desarrollo Sustentable 
–OPDS-, Fundación Red Yaguareté, el Ministerio 
de Asuntos Agrarios de la Provincia de Buenos Ai-
res, entre otros.

Así, junto a la Dirección de Fauna de la SAyDS 
se vienen realizando diversos trabajos vinculados 
a la persecución de las actividades en infracción a 
la ley 22.421. Como por ejemplo, se continúan or-



218.

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL | REPÚBLICA ARGENTINA

UFIMA

denando procedimientos vinculados a la caza de 
cauquenes en el interior de la Pcia. de Buenos Ai-
res. Es importante destacar que la caza de estas 
aves es abiertamente promocionada a través de in-
ternet a los turistas extranjeros y a efectos de este 
deporte, generalmente sin poner en conocimiento 
a los primeros, sobre las prohibiciones dispuestas 
a nivel provincial y nacional, como ser: Ley 12.250 
de la Provincia de Buenos Aires y la Ley 14.038, 
que prohibió la caza de esta especie por el término 
de cinco años y, subsidiariamente, la Ley Nacional 
22.421. En este contexto, sólo durante este año la 
UFIMA realizó 5 denuncias por caza y oferta de 
caza de cauquenes y/u otras especies de la fauna 
silvestre a través de sitios web ante la Justicia Fe-
deral con jurisdicción en Azul y Campana.

Por otro lado, persiste la publicación a través 
de las páginas web de especies de la fauna sil-
vestre para su comercio. Vinculado a esto, se han 
realizado reuniones con los representantes lega-
les de las páginas web que han accedido, a fin de 
arbitrar medidas para evitar esta vía de comercio. 

También, se continuó en la labor de persecución 
de la caza ilegal del Yaguareté -Panthera onca- a 
partir de denuncias presentadas por la ONG “Red 
Yaguareté”, interviniendo y reforzando con la rea-
signación de recursos humanos de la Unidad para 
el trámite de numerosas actuaciones preliminares, 
en relación a esta caza ilegal. Lo propio se trabaja 
respecto de la venta o exhibición de pieles y reca-
dos, aperos y otros elementos confeccionados con 
piezas de yaguareté, a través de las páginas web. 
Cabe mencionar que se tomó conocimiento a tra-
vés de la intervención de esta Unidad que el Juz-
gado Correccional y de Menores n°1 de la Tercera 
Circunscripción Judicial de Misiones mediante re-
solución de fecha 27 de junio de 2014 le concedió 
la suspensión del juicio de prueba por el termino 
de 18 meses al imputado, que había sido procesa-
do por el art. 189 bis, inc. 2 párr. 6° del C.P. y por los 
arts. 25 y 27 de la ley 22.421. 

Es importante destacar que el yaguareté no 
sólo está protegido por la ley nacional de con-
servación de la fauna silvestre -22.421-, sino que 
también ha sido declarado Monumento Natural 
Nacional por la ley 25.463 y Monumento Provin-
cial por Salta, Chaco y Misiones, prohibiéndose 
expresamente su caza; lo que le otorga la mayor 
categoría de protección legal. 

En lo que va del año se han iniciado 87 investi-
gaciones relacionadas a la caza y/o comercio y/o 
tenencia de subproductos de especies protegi-
das, entre las cuales, 2 corresponden a la especie 
de Yaguareté. 

Del mismo modo, en relación a las denuncias 
por contaminación ambiental por la aplicación 
con agroquímicos -un tema de enorme vigencia 
en nuestro país-, hemos iniciado 30 actuaciones 
preliminares. 

En lo que respecta a tareas de relevamiento e 
investigación, la UFIMA continúa trabajando en el 
desarrollo de un mapa del delito ambiental a tra-
vés de la solicitud a los Juzgados y/o Fiscalías de 
información vinculada a la existencia de causas 
ambientales.

Es menester destacar que esta Unidad cuenta 
con el asesoramiento de una licenciada en quími-
ca con amplia experiencia en temática ambiental 
y con un ingeniero agrónomo. De esta manera, el 
personal técnico de la Unidad participó de reunio-
nes de trabajo a raíz de la convocatoria realizada 
por el COPIME (Consejo Profesional de Ingeniería 
Mecánica y Electricista) junto con las principales 
instituciones de la justicia nacional y provincial, 
ministerios del área, las fuerzas de seguridad y 
organizaciones de control del agua con el objeto 
de constituir el “Foro de Laboratorios Forenses”.

En este sentido, también se han concertado 
reuniones con personal de las fuerzas de seguri-
dad (Policía Federal, Prefectura Naval y Gendar-
mería) con el objeto de conocer sus laboratorios, 
recursos y el personal destinado a la realización 
de peritajes que tienen que ver con la materia.

Por otro lado, la UFIMA fue invitada a presen-
ciar la inauguración del laboratorio pertenecien-
te al CIF –Cuerpo de Investigaciones Fiscales- 
perteneciente al Ministerio Público Fiscal de la 
provincia de Salta a consecuencia del Convenio 
firmado entre la Procuración de esa provincia y 
la Procuración General de la Nación. Asimismo, 
también en este año fue inaugurado el laboratorio 
químico perteneciente al Departamento de Deli-
tos Ambientales de la PFA que estará destinado 
al peritaje de las muestras extraídas en causas 
ambientales lo cual denota la complejidad de la 
cuestión de la prueba en este tipo de causas. 
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Participación en Seminarios y Congresos

Durante el presente año la UFIMA participó de 
los siguientes eventos:

“Seminario Fiscalización y Control del Co-
mercio de Fauna Silvestre”, organizado 
por la Secretaría de Ambiente y Desarro-
llo Sustentable de la Nación, 27 de marzo. 
EXPOSITOR.
“Riachuelo: juicio, impacto social y reali-
dades”, organizado por el Colegio Público 
de Abogados de la Capital Federal, 15 de 
mayo.  ASISTENTE.
“Jornada sobre actualidad del Reclamo, 
Sanción y Juzgamiento Ambiental”, orga-
nizado por la Procuración General de Sal-
ta, 5 de junio de 2014. EXPOSITOR.
“Reunión Nacional de Gestión de Envases 
Vacíos de Agroquímicos”, organizado por la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo de la 
Nación y la SIGEN, 11 de junio. ASISTENTE. 
“VI Foro Internacional de Derecho Am-
biental”, organizado por la Universidad de 
Belgrano, la Embajada de Brasil y el Co-
legio Público de Abogados de la Capital 
Federal, 29 y 30 de octubre. EXPOSITOR.

Propuestas de reformas reglamentarias o legis-
lativas

Como lo hemos venido postulando en años 
anteriores, consideramos necesaria para una per-
secución más efectiva del delito ambiental, la 
incorporación de nuevos tipos penales de tute-
la ambiental en el marco de la visión plasmada 
por el art. 41 CN y la Ley General del Ambiente 
25.675, así como formular un sistema de sancio-
nes superador del actual en materia de residuos 
peligrosos (leyes 24.051 y 25.612, que contienen 
disposiciones antagónicas), y diseñar a su vez ti-
pos penales que contemplen los diversos aspec-
tos de un bien jurídico de índole colectiva y tan 
complejo como el agua, suelo, aire, diversidad 
biológica -flora y fauna-, ordenamiento territorial, 
entre otros; de manera autónoma y con indepen-
dencia de la afectación a la salud humana. Por 
otro lado, sería de suma importancia la incorpo-
ración de tipos penales especiales que repriman 
los incumplimientos de los funcionarios públicos 
con competencias ambientales. La UFIMA estima 
de gran importancia el urgente tratamiento por 

parte del Honorable Congreso de la Nación de los 
proyectos de ley existentes en este sentido.

No obstante ello, otro obstáculo que se presen-
ta para la concreción del valor justicia en esta ma-
teria, es la carencia de medios para una correcta 
producción y valoración de la prueba ambiental. 
Se conjugan varios factores: la carencia de fueros 
específicos y fiscalías ambientales, falta de cuer-
pos de peritos especializados en estos procesos 
y falta de presupuesto para la realización de aná-
lisis de muestras las cuales, en su mayoría, requie-
ren de insumos de elevado costo, entre otros. Del 
mismo modo, los organismos públicos y/o fuerzas 
de seguridad que podrían actuar como soporte 
en la producción de la prueba no poseen el equi-
pamiento tecnológico suficiente o de la compleji-
dad necesaria para la realización de los peritajes, 
y la carencia de recursos humanos técnicamente 
capacitados para operar los mismos. Todo ello 
deriva, muchas veces, en la pérdida de la prueba. 

Con fundamento en ello, se insiste en la necesi-
dad de que la Justicia cuente con el apoyo de es-
tas instituciones, sin que ello implique una demo-
ra en el procedimiento ni un riesgo para el avance 
de las causas, en la urgencia de que las áreas 
ambientales de las distintas fuerzas de seguridad 
vean incrementadas las partidas presupuestarias 
destinadas a la realización de las diversas tareas 
de peritaje, y que la UFIMA o el Ministerio Público 
Fiscal pueda contar con un cuerpo propio de pe-
ritos especializados y fondos destinados al pago 
de honorarios, cuando las fuerzas de seguridad o 
este propio cuerpo estuvieran imposibilitadas de 
realizar las tareas en cuestión.
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UNIDAD FISCAL PARA LA INV. DE LOS DELITOS COMETIDOS EN EL ÁMBI-
TO DE ACTUACIÓN DEL INST. NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA 
JUBILADOS Y PENSIONADOS Y SU PROGRAMA DE ATENCIÓN MÉDICA 
INTEGRAL –UFIPAMI-, A CARGO DE LA DRA. SABRINA EDITH NAMER

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA 

La Unidad Fiscal para la Investigación de los 
Delitos cometidos en el ámbito de actuación del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubi-
lados y Pensionados y su Programa de Atención 
Médica Integral1 fue creada, a través del Conve-
nio de Cooperación (19/10/04) y Acta Específica 
Convenio INSSJP Nº 063-04 (10/11/04) -proto-
colizados por Resoluciones PGN Nº 155/04 y Nº 
164/04)-, para investigar todas aquellas maniobras 
ilícitas que puedan afectar los servicios de interés 
público que brinda a sus beneficiarios (art. 2 de la 
Ley 19.032) y/o los recursos patrimoniales asigna-
dos al Instituto para cumplir con tales objetivos. 

El funcionamiento de esta dependencia del 
Ministerio Público, cuenta con la supervisión de 
la Sra. Fiscal General subrogante, Dra. Sabrina E. 
Namer (Resolución PER N° 925/09).

Sobre el Organismo ante el cual esta Unidad 
interviene, debe señalarse que el INSSJP es una 
persona jurídica pública no estatal, con individua-
lidad financiera y administrativa, siendo su objeto 
principal la cobertura, por sí o por intermedio de 
terceros, de servicios médico-asistenciales a los 
jubilados y pensionados del Régimen Nacional de 
Previsión, a su grupo familiar primario, y a todas 
aquellas personas incluidas por ley.

Sus funciones propias podrían sintetizarse en 
el aseguramiento, financiación, regulación y con-
tratación de servicios sanitarios y sociales, las 
cuales son ejecutadas tanto a través de su Nivel 
Central, encargado de fijar las políticas institucio-
nales y ejercer la administración general del Ins-
tituto; como una estructura operativa descentra-
lizada conformada por 37 filiales distribuidas a lo 
largo y a lo ancho de todo el país denominadas 
Unidades de Gestión Local (UGL), agencias, resi-
dencias y hospitales propios, que en su conjunto 
alcanzan a más de 700 puntos de atención.   

   
En la actualidad cuenta con una cantidad 

1   En adelante, UFI-PAMI, INSSJP y PAMI. 

aproximada de 15.000 agentes y brinda asisten-
cia a más de 4.500.000 afiliados. 

Sentado ello, y en lo que se refiere a la tareas 
encomendadas a esta Unidad Fiscal, cabe aludir 
en primer lugar al impulso de las investigaciones 
preparatorias formadas a partir de denuncias de 
acciones u omisiones que puedan constituir de-
litos relativos al INSSJP-PAMI2, en especial a las 
que importen la alteración de su funcionamiento, 
que afecten el patrimonio de la Obra Social, todo 
lo cual gravita directamente en la atención y con-
tención de sus afiliados.

Al cumplirse diez años del funcionamiento de 
la Unidad, es dable señalar que además de ser los 
delitos económicos los que centraron la actuación 
inicial, a lo largo de los años se fueron visibilizan-
do situaciones de maltrato hacia el adulto mayor 
que fueron canalizados a través de la formulación 
de una denuncia por encuadrar en una figura pe-
nal y/o derivada para su tratamiento y supervisión 
a las autoridades del Instituto.

Las actuaciones se originan con la recepción 
de denuncias de los afiliados, agentes del Instituto, 
prestadores, contratistas y/o terceros que anoti-
cian irregularidades en las contrataciones de bie-
nes o servicios, la implementación de prestaciones 
médicas y/o sociales, hipótesis de desvíos de po-
der de sus funcionarios y/o agentes, delitos contra 
la salud, entre otras conductas disvaliosas. Las vías 
de acceso a la Unidad son múltiples: los interesa-
dos pueden hacerlo en forma personal, a través del 
correo electrónico (ufi-pami@mpf.gov.ar), postal, 

2   A través de la Resolución Nº 654/09, el Director Ejecutivo 

del INSSJP consideró que PAMI se constituyó en una marca 

social de la institución, pero el Programa Médico del que se 

desprendió la sigla ya no existe y las palabras a las que se 

refería no resultan actualmente expresivas del objeto y la mi-

sión institucional, ni se adecuan a la visión que está planteada 

como planificación estratégica del Instituto. Actualmente, el 

Instituto cuenta con un modelo de atención que delimita el rol 

del adulto mayor dentro de la comunidad rompiendo con el 

aislamiento, y da importancia al rol social del adulto mayor, por 

lo que consideró necesario conectar la marca PAMI con su real 

y actual misión, visión y valores correspondiendo a la sigla “Por 

una Argentina con Mayores Integrados”. 
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por medio de las líneas telefónicas asignadas a 
las oficinas y/o a través del n° 0800-555-3368 
habilitado para que cualquier persona que tome 
conocimiento de esa clase de delitos pueda ac-
ceder en forma gratuita y desde cualquier parte 
del país. 

Dada la variedad y especificidad de los ser-
vicios que integran la cobertura brindada por la 
obra social, y los diversos circuitos administrati-
vos previstos para su implementación, conllevan 
la necesidad de atender en cada caso en particu-
lar el marco regulatorio propio de las prestacio-
nes afectadas, para abordar adecuadamente los 
hechos y las maniobras que eventualmente sean 
objeto de análisis en un proceso penal.

Las investigaciones también pueden iniciarse 
como el resultado de la labor de agentes de la 
Unidad que concurren a las diversas delegacio-
nes del Instituto situadas en todo el país, opor-
tunidad en la cual, además de recibir eventuales 
denuncias del público en general, se cotejan las 
actuaciones que instrumentan los procesos de 
contratación de bienes y/o servicios, programas 
sociales implementados por el Instituto. Ello con 
el objeto de detectar irregularidades que puedan 
ser indicativas de algún accionar ilícito o un acto 
de corrupción. 

De esta manera, ante el conocimiento o la sos-
pecha de un suceso irregular, la actividad inicial 
de la Unidad se orienta a incorporar todo el ma-
terial necesario para corroborar o descartar su 
existencia, eventual relevancia penal y en su caso, 
sustentar la pertinente denuncia ante la autori-
dad judicial competente, que cumpla en forma 
exhaustiva con los recaudos previstos en el artí-
culo 176 del Código Procesal Penal de la Nación, y 
de esa forma, facilitar la labor del Magistrado in-
terviniente. Dicha tarea se complementará con la 
sugerencia de todas aquellas medidas que desde 
esta Unidad se consideren útiles y conducentes 
para que en sede judicial se complete la acredita-
ción del suceso, y en su caso, la individualización 
y la responsabilidad de sus autores.  

En segundo término, esta Unidad brinda apo-
yo y colaboración a las distintas Fiscalías de todo 
el país, en los procesos vinculados al Instituto, 
cuya instrucción se encuentre delegada en los 
términos del art. 196 del C.P.P.N., o en aquellas 
cuestiones relativas a la Obra Social Nacional, que 

los respectivos titulares puedan requerir. 

En orden a estas tareas, se incorporó como mo-
dalidad de trabajo, la concurrencia de agentes de 
la Unidad a la sede de las Fiscalías Federales de 
las regiones visitadas, a los efectos de constatar la 
existencia de procesos en trámite, tomar contacto 
personal con sus titulares, funcionarios y emplea-
dos, así como también, poner a disposición el apo-
yo de la UFI que puedan requerir en el marco de 
los procesos relacionados con el Instituto. A partir 
de esta práctica, ingresaron pedidos de colabora-
ción de parte de varias Fiscalías Federales.  

La función de esta Unidad comprende además 
la realización de una labor conjunta y articulada 
con los profesionales del Instituto en la preven-
ción de conductas que afecten su funcionamien-
to y patrimonio, así como también la derivación 
de casos que involucran a los afiliados, ya sea de 
índole prestacional o que resulten víctimas de al-
gún delito.              

En lo que hace a la implementación de di-
chas actividades, personal de esta Unidad Fiscal 
mantiene un canal de comunicación con distin-
tas áreas del Instituto, ya sea en el Nivel Central 
como con las distintas Unidades de Gestión Lo-
cal, a efectos de encarar acciones para prevenir 
y detectar casos de corrupción y situaciones de 
maltrato hacia los adultos mayores. 

Finalmente, se generaron encuentros con los 
afiliados en centros de jubilados u otros lugares 
de reunión a los fines de promocionar las accio-
nes de esta Unidad, acercarles información acer-
ca de las distintas maneras de acceder al servicio 
de justicia, y en su caso, recibir las denuncias que 
eventualmente se formulen.  

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
ríodo informado

En el curso de este año se propiciaron distin-
tos encuentros a los efectos de articular acciones 
conjuntas con los diferentes actores y organismos 
relacionados con la temática. Se acordó con la De-
fensoría del Pueblo de la Nación, en las reuniones 
realizadas los días 25 de febrero y 6 de mayo, una 
forma de abordaje conjunto de todos aquellos ca-
sos vinculados al Instituto. Con la Defensoría del 
Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
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desde el mes de marzo, se pautó la concurrencia 
periódica de personal de la Unidad, a los efectos 
de relevar y atender casos que puedan resultar de 
incumbencia de la dependencia. 

Así también, en el mes de marzo se acordó con 
la Dra. Analía Monferrer, titular de la Oficina de 
Violencia Doméstica de la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación, y en el mes de mayo con la Dra. 
Romina Pzellinsky, en su carácter de Directora de 
la Oficina de Género de la Procuración General 
de la Nación, el inicio de un trabajo en conjunto a 
los efectos de promover la derivación de casos en 
los cuales resulte oportuna la intervención de las 
respectivas áreas. En el caso de la última Oficina, 
esta Unidad ya se encuentra interviniendo en di-
versos legajos que nos fueran remitidos.   

A partir del mes de mayo, y en función de lo 
acordado con la Dra. Maricel Ayala, Asesora Ju-
rídica de la Unidad de Gestión de Control y Re-
gistro de Establecimientos Residenciales para 
Adultos Mayores (UGCOR), la UFI cuenta con la 
posibilidad de requerir informes técnicos a ese 
organismo relacionados con casos que involucran 
el funcionamiento de residencias geriátricas si-
tuadas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Ese mismo mes se iniciaron actuaciones con-
juntas con el Programa ATAJO, como consecuen-
cia de las reuniones  con adultos mayores que se 
llevaron a cabo en el Centro de Día “Cándida” de 
la Villa 21 24, de Barracas y la Jornada de Dere-
chos que tuvo lugar en el Barrio Mitre, de Saa-
vedra, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. A 
resultas de ese trabajo coordinado, se iniciaron 
trámites en el ámbito de esta Unidad.  

Junto a la Supervisora del funcionamiento de 
la Unidad, Dra. Sabrina E. Namer participamos 
como expositores en el V Encuentro Nacional de 
Asesores Jurídicos “Conocimiento y trabajo Com-
partido para una mayor calidad de los servicios 
jurídicos”, organizado por la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos del Instituto, que tuvo lugar los días 10 
y 11 de septiembre en la Jefatura de Gabinete de 
Ministros de Presidencia de la Nación.  

Se emprendieron actividades en conjunto con 
agentes de la Subgerencia de Promoción Social 
y Comunitaria del I.N.S.S.J.P., a partir de la nece-
sidad y el interés de esa área en la participación 
de esta Unidad en el Programa Nacional de De-

tección y Atención de Poblaciones Vulnerables 
tuvieron lugar los días 15, 16 y 17 de octubre en 
las localidades de Campo Herrera (Departamento 
Famaillá), Alto Verde (Departamento Chicligasta) 
y Rumi Punco (Departamento La Cocha), Provin-
cia de Tucumán.  

En razón de un conflicto suscitado con los 
prestadores y el Instituto en la Ciudad de Bari-
loche, en los que se habría afectado la salud de 
afiliados en razón de no admitir internaciones, in-
vocando la realización de una medida de fuerza, 
se mantuvo una reunión con la titular de la Defen-
soría del Pueblo de esa Ciudad, el día 08/10/2014, 
Dra. Andrea Galaverna y funcionarios  de la Subdi-
rección Ejecutiva del I.N.S.S.J.P., para entender en 
forma conjunta de esas situaciones que afectan 
a los adultos mayores en ese medio y la comuni-
cación y derivación de casos que puedan llegar a 
conocimiento de ambos organismos. 

De igual manera junto al Ministerio de Seguri-
dad de la Nación, el I.N.S.S.J.P. y la Dirección de 
Análisis Criminal y Planificación de la Persecución 
Penal, se realizará una jornada de trabajo el día 27 
de noviembre, en el Barrio de Caballito a fin de in-
formar a los beneficiarios de la obra social sobre la 
prevención de secuestros virtuales y otros delitos. 

Una de las situaciones que lamentablemente 
se enfrenta el afiliado en distintas regiones del 
país está dada por los requerimientos ilegítimos 
que les hacen algunos profesionales para brindar 
la prestación que es costeada íntegramente por 
el Instituto. Al detectarse casos de esa naturale-
za, personal de la Unidad toma contacto con los 
representantes de los centros de jubilados de la 
zona y con los Consejeros Federales, a fin de con-
cretar encuentros en los cuales los afectados ten-
gan la posibilidad de formular la pertinente de-
nuncia, aportar todos los datos necesarios para 
el inicio de una investigación y dilucidar si la con-
ducta de los profesionales involucrados puede 
encuadrar en la figura de estafa, o en su caso una 
hipótesis de extorsión, dado que se presentaron 
situaciones en las cuales, de no acceder  el afilia-
do al requerimiento, queda expuesto a no recibir 
la prestación.  Los días 23, 24 y 25 de abril, agen-
tes y funcionarios de la Unidad concurrió a tales 
efectos a Centros de Jubilados y Pensionados de 
las Ciudades de Villa María, Villa Nueva (Depar-
tamento de General San Martín) y Las Perdices 
(Departamento Tercero Arriba), de la Provincia 
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Por otra parte, se continuó con el relevamien-
to de expedientes, órdenes de compra, contrata-
ciones, padrón de prestadores, entre otros ma-
teriales de información propios del Instituto, en 
búsqueda de eventuales direccionamientos, so-
breprecios, casos de incorporación, permanencia 
y/o exclusión de contratistas y/o prestadores ins-
pirados en el accionar ilícito de agentes del Insti-
tuto.  Para ello, se tienen en cuenta el valor de las 
contrataciones, la reiteración de los contratistas 
adjudicados, el cotejo de los presupuestos apor-
tados, contactos con otros oferentes, entre otras 
formas de abordaje.   

La experiencia adquirida, demuestra la utilidad 
para el avance de las investigaciones, las entrevis-
tas mantenidas con diversos actores (comercian-
tes, integrantes de empresas, agentes de la salud, 
Instituciones, entre otros), que de alguna mane-
ra, pudieron ser afectados por las aludidas ma-
niobras. Entre ellos, puede citarse tanto el caso 
de aquellos oferentes que cotizaron en procesos 
de compra, y fueron excluidos o condicionados 
por agentes desleales para poder intervenir en 
los mismos, como los prestadores de los distintos 
niveles de atención que vieron afectada la cápita 
asignada o perdieron su condición de tales.

Forma de inicio

Expediente
adm. INSSJP

Personalmente por
mesa de entrada

Averiguaciones
a iniciativa de la
UFI-PAMI

16%16%

32%

5%

23%

4%

2%
2%

Formularios
de queja
PAMI Escucha

Nota de D.E y/u 
otras Áreas de 
Nivel Central

Otros

Correo
electrónico

Correo
postal

de Córdoba. Asimismo se realizó la misma clase 
de actividades en los Centros de Jubilados “Zona 
Norte”, “Junín” y “Mesa Coordinadora” los días 10, 
11 y 12 de noviembre en la Ciudad de Junín, Provin-
cia de Buenos Aires. En el marco de tales encuen-
tros se planteó la necesidad de concientizar a los 
afiliados acerca de la gratuidad de los servicios 
del Instituto y que los profesionales no deben co-
brarles por la asistencia que les prodigan. A pesar 
de los temores iniciales, se recibieron numerosas 
denuncias que generaron los correspondientes 
trámites, y en el caso de los trabajos realizados en 
las distintas localidades la Provincia de Córdoba, 
ya se formalizó la pertinente denuncia penal ante 
el Juzgado Federal de Villa María.   

En otro orden de cosas, y en relación a los trá-
mites sustanciados en esta dependencia, perso-
nal de la Unidad viajó en varias oportunidades a la 
Ciudad de Neuquén, a General Roca, a la Provin-
cia de Córdoba, tanto para recabar información 
relativa a los trámites como para brindar colabo-
ración a las Fiscalías Federales.    

Consideraciones referidas al nivel de eficiencia 
del área

En concordancia con lo expuesto anterior-
mente, la labor desarrollada por la Unidad se in-
tegró con la investigación de delitos que llegan a 
nuestro conocimiento, la colaboración prestada a 
las Fiscalías y otras áreas del Ministerio Público 
Fiscal, pero además se puso énfasis en la divulga-
ción de los derechos de los adultos mayores, de 
la prevención de situaciones de maltrato a los que 
pueden verse expuestos y a presentarles a esta 
dependencia del Ministerio Público Fiscal como 
una herramienta de acceso a la justicia. 

En lo que se refiere a la tarea investigativa, se 
han acentuado las vías de comunicación con las 
áreas que canalizan los reclamos prestacionales de 
los afiliados, como el caso de la Subgerencia Pami 
Escucha y Responde3; con el Departamento de Su-
marios, con la Gerencia de Asuntos Jurídicos; con 
las áreas de control interno y externo del Instituto, 
a los efectos de verificar la existencia de casos que 
puedan resultar de interés para esta Unidad. 

3   Es un Centro integral de atención telefónica gratuita (138 

o 0800-222-7264) con el objetivo de recibir, responder y 

gestionar inquietudes sobre orientación, información, quejas, 

reclamos con cobertura en todo el país.   
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Por otra parte, se continúa con las tareas de 
apoyo requeridas por los titulares de las distintas 
Fiscalías Federales durante el período anterior, y 
se sumaron nuevos pedidos de colaboración pro-
venientes de la Unidad Especializada de Apropia-
ción de Niños durante el Terrorismo de Estado; 
Fiscalía ante el Tribunal Oral en lo Criminal n° 24; 
Fiscalía Federal n° 2 de Córdoba; Unidad Fun-
cional de Instrucción y Juicio N°6 de Pergamino. 
Provincia de Buenos Aires; Fiscalía General N°3 
ante Tribunal Oral en lo Criminal Federal; Procura-
duría de Crímenes contra la Humanidad; Fiscalía 
de Instrucción n° 39 de la Capital Federal; Fisca-
lía Federal de Quilmes. Así también del Juzgado 
Federal N° 2 de San Martín, en función de lo dis-
puesto por la Sra. Procuradora General a través 
de la Providencia M. 6391/2013. Por otra parte, se 
está brindando colaboración al Juzgado Federal 
N° 2, de Córdoba, en un proceso iniciado a instan-
cias de una denuncia presentada por esta Unidad.   

Además de concretar el ingreso de las inves-
tigaciones de la Unidad al sistema Fiscalnet, se 
diseñó una base de datos que permite generar 
mayor eficiencia en el trabajo diario, al contar con 
herramientas para verificar denuncias anteriores 
de prestadores, contratistas, agentes, hechos co-
nexos o relaciones entre las distintas investigacio-
nes, entre otras cuestiones. 

En el próximo ejercicio se continuará con in-
teractuando con los distintos canales de contac-
to habilitados por las autoridades del Instituto, 
toda vez  que constituyen una herramienta de 
gran utilidad para garantizar la debida atención 
y en cuestiones de índole prestacional así como 
también el acceso a la justicia de los afiliados, fa-
miliares, agentes y de cualquier persona que de 
alguna manera se vean alcanzados por conductas 
delictivas, máxime teniendo en cuenta que en su 
gran mayoría, las víctimas pertenecen a una franja 
de población de alta vulnerabilidad. 

Finalmente, se priorizará el seguimiento de los 
procesos en trámite vinculados al PAMI, y tomar 
contacto con las Fiscalías, así como también brin-
dar la colaboración
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UNIDAD FISCAL DE EJECUCIÓN PENAL, A CARGO DE LA 
DRA. GUILLERMINA GARCÍA PADÍN Y DEL DR. DIEGO GARCÍA YOMHA

Antecedentes

Hasta el 23 de agosto del año 2013 la repre-
sentación del Ministerio Público Fiscal ante la Jus-
ticia Nacional de Ejecución Penal y ante los jueces 
de los Tribunales Orales en lo Penal Económico 
era ejercida a través de una única Fiscalía (la Fis-
calía Nacional de Ejecución Penal). Dicha Fisca-
lía se hallaba formalmente vacante desde el 1° de 
septiembre de 2009 fecha en la que el entonces 
titular presentó la renuncia, aun cuando gozaba 
de licencia ininterrumpida por motivos de salud 
desde el 27 de noviembre de 2007, y había regis-
trado períodos prolongados de licencia con ante-
lación a la fecha indicada. Durante ese período la 
titularidad de la Fiscalía fue ejercida –con carácter 
subrogante- por el Secretario de la dependencia.

En la fecha indicada de agosto de 2013 la Dra. 
Guillermina García Padín y el Dr. Diego García 
Yomha tomaron posesión de sus cargos como ti-
tulares de las Fiscalías Nacionales de Ejecución Pe-
nal n° 1 y 2 respectivamente (Resolución PGN N° 
1638/13), poniendo fin a un prolongado proceso de 
designación que excedió el lustro.  Unos días des-
pués, a partir del 2 de septiembre de ese año, se 
habilitó la Fiscalía N° 2 ante los Juzgados Naciona-
les de Ejecución Penal (Resolución MP N° 1650/13).

Sucesivamente, el 10 de septiembre del mis-
mo año -mediante la Resolución PGN 1779/13- se 
dispuso la creación de la Unidad Fiscal de Eje-
cución Penal (UFEP) en la que se integraron las 
Fiscalías Nacionales de Ejecución Penal n° 1 y 2, 
propiciándose que la actuación de ambos fisca-
les se produzca en forma conjunta o alternada en 
carácter de representantes del Ministerio Público 
Fiscal en la totalidad de los procesos en trámite 
con intervención de esas Fiscalías, consolidando 
el criterio propuesto previamente por la Resolu-
ción MP 1754/13.

Finalmente, el 19 de febrero del corriente año 
-mediante la Resolución UFEP N° 1/2014-se dispu-
so designar como Directora de la UFEP para el pe-
ríodo anual 2014 a la Dra. Guillermina García Padín.

Varias fueron las razones que alentaron la 
creación de la UFEP:

Remediar la absoluta ausencia de orienta-
ción y criterios de intervención que carac-
terizó la participación del Ministerio Públi-
co Fiscal en las cuestiones alcanzadas por 
la incumbencia de los jueces de ejecución 
penal (o de quienes cumplen dicho rol).

Orientar la actividad del Ministerio Público 
Fiscal durante la ejecución de la pena ha-
cia la promoción de la efectiva reinserción 
social de las personas condenadas a pena 
de prisión.

Controlar el cumplimiento de las reglas de 
conducta establecidas para las personas 
en libertad sujetas a alguna condición o 
restricción y los objetivos y tratamientos 
impuestos a quienes ejecutan una conde-
na en prisión.

Examinar y controlar las alteraciones de la 
pena en la fase de ejecución; en particular 
el avance de las personas condenadas en el 
régimen progresivo y la posibilidad de acce-
der a modalidades de ejecución de la pena 
que implican una atenuación de su rigor.

Problemáticas más relevantes 

La UFEP interviene en el conocimiento y con-
trol de suspensiones del proceso a prueba, reglas 
de conducta establecidas en el marco de penas de 
prisión de ejecución condicional y penas de prisión 
de efectivo cumplimiento dictadas por treinta tri-
bunales orales en lo criminal, tres tribunales orales 
de menores, tres tribunales en lo penal económico 
y catorce juzgados en lo correccional. 

En la actualidad la UFEP es la única represen-
tante del Ministerio Público Fiscal con competen-
cia en la materia ejecución penal en el ámbito de 
la ciudad de Buenos Aires, con excepción de la 
justicia federal. 
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Para advertir la relevancia y dimensión cuanti-
tativa de la temática, basta con verificar que des-
de el mes de septiembre del año 2013 hasta el 
mes de octubre del corriente la UFEP contestó un 
total de 17.027 vistas. A esta tarea cabe agregar, 
a su vez, la intervención en audiencias orales, la 
asistencia a visitas carcelarias, la atención directa 
a personas detenidas y a sus familiares y la pro-
moción de convenios con otros organismos gu-
bernamentales.

Para completar la descripción es pertinente 
señalar dos características inherentes al Fuero 
de Ejecución. La primera, vinculada a la dimen-
sión temporal. El control sobre la ejecución de la 
condenas o de las medidas alternativas tiene una 
duración que, en su inmensa mayoría, excede am-
pliamente los términos insumidos en las etapas 
de instrucción, intermedia y de juicio, incluidas 
las instancias recursivas. La restante, relacionada 
con una perspectiva territorial. Adviértase que, 
durante la ejecución de su condena, las personas 
pueden ser realojados en establecimientos del 
Servicio Penitenciario Federal distribuidos por la 
totalidad del territorio de la República Argentina. 
Tal circunstancia implica que la UFEP tenga que 
realizar viajes en forma habitual a fin de tener 
contacto directo con cada uno de los detenidos 
y conocer el ámbito y el modo en el que se desa-
rrolla la pena.

En orden a las problemáticas aludidas, la UFEP 
debe interactuar junto a otras agencias del Esta-
do, algunas integrantes del Ministerio Público Fis-
cal y otras que funcionan en el ámbito del Poder 
Ejecutivo Nacional. Cabe mencionar, como ejem-
plo, la Procuraduría de Violencia Institucional; el 
Programa sobre Políticas de Género; la Dirección 
de Orientación, Acompañamiento y Protección a 
Víctimas; ATAJO; la Oficina de Violencia Domés-
tica; la Procuración Penitenciaria; la Dirección Na-
cional del Servicio Penitenciario Federal y la Di-
rección Nacional de Readaptación Social, ambos 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de 
la Nación; el Ministerio de Trabajo de la Nación, el 
Ministerio de Salud de la Nación, el Ministerio de 
Educación de la Nación, la Secretaría de Progra-
mación para la Prevención de la Drogadicción y la 
Lucha contra el Narcotráfico y la Secretaría Na-
cional de Niñez, Adolescencia y Familia del Poder 
Ejecutivo de la Nación; el Patronato de Liberados 
de la Capital Federal y el Patronato de Liberados 
de la Provincia de Buenos Aires.

ACTIVIDAD DESARROLLADA

I. Modelo de Gestión Dinámico

Para alcanzar los objetivos propuestos prece-
dentemente, se dotó a la Unidad de una organiza-
ción dinámica y novedosa en materia de gestión 
para superar un modelo de organización inquisi-
tivo, basado en intervenciones formales y desin-
teresadas por completo del análisis de aquellas 
cuestiones que constituyen la esencia de la temá-
tica cuya incumbencia se atribuyó a la justicia de 
ejecución penal, y que exceden la estricta inter-
vención en los legajos.

En ese sentido, se resolvió la creación de una 
Dirección de la Unidad Fiscal de Ejecución Penal, 
con el fin de dirigir los objetivos de política cri-
minal del Ministerio Público Fiscal en el fuero de 
ejecución.

 A su vez, en cumplimiento de la Resolución 
PGN 1779/13, se crearon tres áreas funcionales, a 
saber: “Penas Privativas de la Libertad”, “Penas 
no Privativas de la libertad y Medidas Alternativas 
al Proceso Penal” y “Oficina de Gestión Adminis-
trativa”. 

Hacia el interior, se dispuso la creación de una 
Coordinación destinada a funcionar como nexo 
entre la Dirección y las tres áreas aludidas. En 
cada una de las áreas mencionadas se completó 
la formación de una estructura dinámica y funcio-
nal capaz de avanzar respecto de cada una de las 
problemáticas que enfrenta la UFEP. Sustancial-
mente, se resolvió fijar dos equipos de trabajo en 
las áreas operativas. Uno, destinado a gestionar 
casos, cuyo objetivo está enderezado a trabajar 
respecto de cada una de las incidencias suscita-
das en los legajos judiciales. El restante, orienta-
do a trabajar en las problemáticas que exceden al 
caso en concreto, y que hacen a las dificultades 
inherentes a la ejecución de las penas privativas 
de la libertad, a las reglas de las condenas en sus-
penso y de las suspensiones de juicio a prueba. 
Paralelamente, en el ámbito de la Oficina de Ges-
tión Administrativa, se dispuso la creación de sub-
áreas destinadas a apoyar y dinamizar el trabajo 
diario de las áreas operativas. Se destacan, en ese 
sentido, las sub-áreas “Registros Informáticos y 
Estadísticas” y “Biblioteca y Jurisprudencia”. 

Se verificó, desde la creación y desarrollo de 
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estas Áreas una mejora ostensible en la calidad 
de las respuestas funcionales y la carga adicional 
que suponen los cometidos del Ministerio Público 
Fiscal en el fuero de ejecución.

II. Actividad Institucional

En lo atinente a las personas condenadas a pe-
nas privativas de libertad de efectivo cumplimien-
to se llevaron a cabo medidas, de orden particular 
y general, a fin de obtener su inserción social, en 
tanto ideal previsto en el programa constitucional. 

Así, en el marco de los legajos particulares, se 
continuó propiciando una interpretación amplia 
del período de aplicación del estímulo educativo 
–art. 140 de la Ley N° 24.660-. A su vez, en los 
procedimientos sancionatorios instruidos por el 
Servicio Penitenciario Federal, se ha promovido 
la ineludible participación de una asistencia téc-
nica letrada efectiva, bajo pena de nulidad. Para-
lelamente, se ha solicitado en una gran cantidad 
de casos la adecuación de los programas de tra-
tamiento penitenciario a los objetivos propues-
tos por la UFEP. Asimismo, en los supuestos de 
condenas de efectivo cumplimiento en las que, al 
momento de firmeza, resten seis meses o menos 
para el agotamiento, se ha propiciado su conver-
sión por tareas para la comunidad en los términos 
de los arts. 35 y 50 de la Ley de Ejecución.

En ese sentido se ha articulado con entidades 
municipales y privadas a fin de integrarlas a la red 
institucional existente para el cumplimiento de re-
glas de conducta, al igual que con el Programa de 
Acceso Comunitario a la Justicia (ATAJO).

Como criterios de política criminal impulsa-
das desde este ministerio público se han reali-
zado seguimientos en los arrestos domiciliarios, 
las salidas transitorias, los tratamientos en penas 
perpetuas y en delitos contra la integridad sexual, 
como así también casos vinculados a violencia de 
género. En todos los casos se ha promovido la 
defensa de los intereses de las víctimas.

Por otra parte, vinculada a la situación de las 
personas no privadas de libertad, la UFEP ha co-
menzado a intervenir activamente en el control 
de las medidas alternativas a la prisión a través de 
un control sin intermediarios como así también en 
el cumplimiento de las reglas de conducta fijadas 

por los tribunales. Específicamente, se han lleva-
do a cabo seguimientos de aquellos casos que 
expresen formas de violencia de género o sexual 
y en los que se presenten supuestos de acciden-
tes de tránsito, a fin de proponer el cumplimiento 
de programas o cursos relacionados a la temática 
y, paralelamente, promover la asistencia integral 
de las víctimas.

En esa dirección, la UFEP se ha vinculado ac-
tivamente con el Programa sobre Políticas de 
Género y con la Dirección de Orientación, Acom-
pañamiento y Protección a Víctimas de la Pro-
curación General de la Nación, a los efectos de 
obtener una respuesta más eficiente respecto de 
la protección y tutela de los damnificados por la 
comisión de delitos.

También se continuó trabajado de forma con-
junta con la Procuraduría de Violencia Institucio-
nal y con la Procuración Penitenciaria a fin de pre-
venir y perseguir todos aquellos casos en los que 
se verificó la presencia de violencia por parte del 
Estado o de sus agentes.

Asimismo, la UFEP promocionó la formación 
de una “Mesa Interinstitucional por la Integración 
Social”, en cuyo marco se encuentra en pleno tra-
bajo junto con representantes de la Subsecreta-
ría de Relaciones con el Poder Judicial y Asuntos 
Penitenciarios, la Dirección Nacional del Servicio 
Penitenciario Federal y la Dirección Nacional de 
Readaptación Social, del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos de la Nación; del Ministerio 
de Trabajo de la Nación; del Ministerio de Salud 
de la Nación y el Ministerio de Educación de la 
Nación y, finalmente, de la Secretaría de Progra-
mación para la Prevención de la Drogadicción 
y la lucha contra el narcotráfico. Esta novedosa 
metodología de trabajo pretende que diversas 
agencias vinculadas con las problemáticas de las 
personas condenadas a penas privativas de la li-
bertad trabajen de forma mancomunada a fin de 
que ellas puedan tener un acceso efectivo a sus 
derechos y logren insertarse socialmente.

La UFEP también ha propiciado la concre-
ción de una serie de convenios con las agencias 
antes mencionadas, muchas de las cuales se en-
cuentran a instancias de ser formalizados, a fin de 
homogeneizar, otorgar coherencia a los actuales 
procesos de trabajo y, a su vez, para dar pervi-
vencia en el tiempo a la presente perspectiva de 
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política criminal.

Por otra parte, en el curso del año 2014 la UFEP 
ha logrado profundizar los canales de comuni-
cación con los actores institucionales -principal-
mente con los jueces y defensores- a través de la 
promoción de audiencias orales, a los efectos de 
resolver las incidencias que no admitan demoras 
en un ámbito de inmediación y contradicción. 

A su vez, en términos más amplios, se ha lo-
grado implementar un sistema informático autó-
nomo como soporte estructural de la actividad 
desplegada por la UFEP. Ello ha permitido op-
timizar la información y, por esa vía, avanzar en 
una gestión y planificación congruente con sus 
objetivos.

Paralelamente, la UFEP se ha posicionado 
como una instancia de consulta en materia de 
ejecución de la pena y medidas alternativas al 
proceso penal. Ello, no solamente hacia el interior 
del Ministerio Público Fiscal, sino también desde 
el Poder Judicial de la Nación. Extremos que re-
validan aquellas razones que motivaran su opor-
tuna creación, orientadas a dotar al MPF de una 
dirección unívoca en la instancia de ejecución. 

Finalmente, en cumplimiento de la Resolución 
PGN N° 1468/14, la UFEP dictó el curso “Nuevas 
prácticas del Ministerio Público Fiscal en materia 
de control de la ejecución de las condenas y de las 
medidas alternativas al proceso penal”, destinado a 
promover los criterios de gestión e intervención de 
casos hacia el interior del Ministerio Público Fiscal.
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UNIDAD ESPECIAL FISCAL MÓVIL PARA LA INVESTIGACIÓN DE HE-
CHOS DE VIOLENCIA EN ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS, A CARGO DEL 
DR. DANIEL RODOLFO PABLOVSKY

I-  Durante este año hemos continuado con la 
tarea de asesoramiento y colaboración con los 
magistrados fiscales y funcionarios de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y del interior del país 
ante la sustanciación de una investigación por in-
fracción a la ley 23.184  (“Régimen Penal y Con-
travencional para la Prevención y Represión de 
la Violencia en Espectáculos Deportivos”) o bien 
ante la comisión de otro delitos que involucran 
a integrantes de las hinchadas caracterizadas de 
los distintos clubes de fútbol afiliados con la Aso-
ciación del Fútbol Argentino.

Al respecto, muchos de los requerimientos e 
inquietudes se formularon extraoficialmente, me-
diante conducto telefónico, y otros formalmente, 
mediante el libramiento de oficios, encargándose 
esta Unidad de evacuar las consultas, y coordinar 
las medidas a seguir con la colaboración el COSEF 
(Coordinación de Seguridad en Espectáculos Fut-
bolísticos) del Ministerio de Justicia de la Nación.

Así, ante el requerimiento formulado por el 
Fiscal a cargo de la Fiscalía Nacional en lo Cri-
minal de Instrucción Nro. 16 a fin de obtener in-
formación respecto de dos caracterizados de la 
barra brava del Club Atlético Vélez Sarfield in-
volucrados en un robo en poblado y en banda, 
se suministró la misma en base a los registros de 
causas que tramitaron en esta dependencia e in-
formación brindada por el Área de Coordinación 
de Seguridad en Espectáculos Futbolísticos. 

Asimismo, en ocasión de producirse la muer-
te de un hincha del Club Atlético Nueva Chicago, 
por una disputa entre ambas facciones de la barra 
brava, el 17 de agosto de 2014, la titular de la Fis-
calía Nacional en lo Criminal de Instrucción Nro. 
43, Dra. Felisa Helena Krasucki, solicitó la colabo-
ración de esta Unidad Fiscal, suministrándoles la 
información recabada a través la Coordinación de 
Seguridad de Espectáculos Futbolísticos respec-
to de algunos integrantes de la denominada barra 
brava como así también filmaciones recabadas en 
ocasión del encuentro futbolístico desarrollado el 
mismo día del evento.

II- Por otra parte, cuando ocurre algún hecho 
de violencia de público conocimiento relativo a la 
violencia en el deporte, se efectúa una recopila-
ción y archivo del material de prensa publicado 
en relación al mismo y se recaba información me-
diante conducto telefónico a través de las Seccio-
nal policial interviniente y con el Juzgado o Fisca-
lía de turno, respecto del trámite que se le da a las 
investigaciones, a los fines de actualizar la infor-
mación obrante en esta dependencia respecto de 
este tipo de investigaciones y poner a disposición 
la misma desde esta Unidad, en miras a facilitar el 
trámite  en las causa o medidas preliminares que 
realice el Ministerio Público Fiscal.

Entre otros hechos cubiertos a través de este 
tipo de gestión, se incluyeron los incidentes ocu-
rrido el día 12 de diciembre de 2013 en ocasión de 
los festejos por el “Día del Hincha de Boca” cuando 
se produjeron enfrentamientos con personal poli-
cial en la zona del Microcentro con intervención de 
las Fiscalías en lo Correccional Nro.10 y Fiscalía de 
Menores nro.7 y del hecho ocurrido el día 15 de di-
ciembre de 2013 en la ciudad de Rosario cuando 
se produjeron dos decesos y dos heridos de sim-
patizantes del Club Newell´s que habían salido de 
Buenos Aires luego de su encuentro con su par La-
nús, con intervención de la Fiscalía de Instrucción 
Nro.1 de dicha jurisdicción, lo que fue certificado 
a través de la Seccional 21a de dicha Ciudad que 
remitió copia del parte sumarial.

Asimismo se certificaron los antecedentes 
relacionados con el hecho ocurrido el día 23 de 
febrero de 2014 en las inmediaciones del esta-
dio del Club Atlético Boca Juniors  en ocasión 
del encuentro con su par Estudiante de la Plata, 
cuando se produjo un enfrentamiento entre dos 
grupos de “cuida coches” como consecuencia del 
cual resultó un herido de bala con intervención 
del Juzgado de Instrucción Nro. 17 y la Fiscalía de 
Distrito del Barrio de la Boca.

 III- Por otra parte, quien suscribe ha conti-
nuado realizando visitas a los estadios de fútbol 
ubicados en el ámbito de la Ciudad de Buenos 
Aires, en ocasión de disputarse algún encuentro 
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de mediano u alto riesgo, y específicamente ante 
el conocimiento de alguna situación de disturbio 
o violencia en concreto, a los fines de tomar con-
tacto directo con la situación y entrevistar a los 
responsables de seguridad de los clubes y de las 
fuerzas de seguridad y policiales. Tal es el caso 
del encuentro entre los equipos de Boca Juniors 
y River Plate realizado el pasado 5 de octubre en 
el estadio del último de los nombrados, oportuni-
dad en que se concurrió junto a un especialista en 
crimen organizado de Italia, Gian Nobili, funciona-
rios y magistrados del Ministerio Público Fiscal de 
la Nación y el Subdirector de Deportes del Muni-
cipio de la ciudad de Mar del Plata. 

IV- En relación a las tareas de capacitación y 
perfeccionamiento en la investigación de hechos 
ocurridos en infracción a la ley 23.184, continua-
mos fortaleciendo y remarcando la presencia del 
Ministerio Público Fiscal frente a las fuerzas de 
seguridad a efectos de optimizar la investigación 
de distintos ilícitos relacionados con los espectá-
culos deportivos y la necesidad de una reforma 
de la normativa mencionada, en cuyo contexto el 
pasado 26 de septiembre quien suscribe partici-
pó como expositor en la Mesa Redonda denomi-
nada “El papel de la Justicia en el abordaje de la 
problemática de violencia en el fútbol” desarro-
llada en el marco del Seminario Internacional de 
Políticas d Seguridad en Espectáculos Futbolísti-
cos organizado por el C.O.S.E.F., con autoridades 
y funcionarios de las fuerzas de seguridad de Bra-
sil, Chile, Colombia, Perú y Uruguay.

V- Finalmente cabe reiterar la necesidad de 
otorgamiento de recursos humanos y económi-
cos a esta Unidad Fiscal, en miras a cumplimentar 
el objeto que inspirara su formación, a los fines de 
ofrecer un mejor servicio de justicia desde el rol 
del Ministerio Público Fiscal.
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UNIDAD FISCAL DE INVESTIGACIÓN DE DELITOS CONTRA LA INTE-
GRIDAD SEXUAL Y PROSTITUCIÓN INFANTIL, A CARGO DEL
DR. ALDO DE LA FUENTE

Descripción de las problemáticas más relevan-
tes que se presentaron en el ámbito de su com-
petencia y la actividad desarrollada. 

 
Durante el corriente período se ha observa-

do una sensible intensificación de la tendencia 
al incremento de la actividad de la Unidad en la 
tramitación de expedientes judiciales en la etapa 
instructoria (Res. P.G.N. 63/05, art. 4, inc. d), que 
materialmente se traduce en la remisión, por par-
te de la Fiscalía de origen, del sumario para que 
sea instruido en esta dependencia (arts. 196, 196 
bis y 353 bis del C.P.P.N.). 

 
Tal mayor nivel de intervención en sumarios 

nuevos se conjuga con la que ha asumido la de-
pendencia en asuntos iniciados en períodos ante-
riores –de trámite subsistente, debido a la elevada 
complejidad de los hechos que conforman su ob-
jeto y de la prueba cuya producción demandan–, 
todo lo cual determina un escenario en el que la 
labor investigativa exige notables esfuerzos de 
respuesta a fin de procurar mantener los estánda-
res de eficiencia perquisitiva. 

Así, en el marco de actuación de esta Unidad 
se ha continuado detectando (I.-) ciertas discre-
pancias en la interpretación de las disposiciones 
adjetivas y sustantivas que resultan de aplicación 
a la clase de ilícitos de nuestra incumbencia (C.P., 
Libro Segundo, Título III), como así también (II.-) 
algunas dificultades de orden investigativo. 

I.- Dentro del primer grupo, la problemática 
más significativa que fue observada en la práctica 
judicial local continúa encontrándose vinculada a 
(1) la exégesis de las normas que regulan el régi-
men de la acción penal pública dependiente de 
instancia privada, en particular en lo concerniente 
a la posibilidad de revocar el impulso inicial por 
renuncia del agraviado. 

El problema no es menor pues la disimilitud de 
criterios impacta seriamente sobre la realización 
de la acción penal y ocasiona efectos revictimi-
zantes en el particular ofendido de la infracción. 
Aunque la jurisprudencia ha admitido el archivo 

por imposibilidad de proceder en supuestos en 
los que la víctima invoca haber incurrido en un 
error en el momento de la instancia inicial –deri-
vado de su incomprensión de la actividad estatal 
que estaba habilitando– (Cám. Crim. y Corr., Sala 
V, c.39.906, CORVALAN, Alejandro, rta.: 13/10/10, 
entre otros), lo cierto es que la posición mayori-
taria niega gravitación a cualquier manifestación 
contraria al ejercicio de la acción ya instada.

Más aún, en los casos en que el Juez de Ins-
trucción recoge el deseo sobreviniente de la per-
sona damnificada –negativo, claro está, respecto 
del trámite del legajo–, se produce otra disyuntiva 
que compromete la aplicación igualitaria de las 
disposiciones adjetivas, pues aunque en ciertos 
casos se resuelve en los términos del art. 195, se-
gundo párrafo, del C.P.P.N., en otros supuestos se 
ha decantado en un temperamento liberatorio a 
tenor del art. 336 del mismo cuerpo legal (situa-
ción operada en el marco del sumario 35.905/12, 
en trámite por ante esta Unidad –interno 904–).

Frente a tal escenario, al requerir el dictado de 
una decisión jurisdiccional, este aspecto luce in-
susceptible de ser resuelto dentro del Ministerio 
Público Fiscal, por lo que luego se esbozará una 
propuesta superadora en el acápite que sigue.

También se ha podido notar que, aunque ya 
con carácter minoritario (2), subsiste la postura 
doctrinaria y jurisprudencial que excluye la prác-
tica de la fellatio in ore como una de las hipótesis 
de acceso carnal del artículo 119 del C.P., argu-
mentando que la reforma introducida por la Ley 
25.087 nada ha logrado modificar con la incorpo-
ración de la expresión “por cualquier vía”, aspecto 
éste que también a nuestro juicio demanda ser 
debatido nuevamente para posibilitar la aplica-
ción uniforme de la ley penal.

A su vez, se ha percibido (3) que perdura la 
coexistencia de criterios exegéticos disímiles res-
pecto de la aplicación del Convenio de Transfe-
rencia Progresiva de Competencias Penales de la 
Justicia Nacional al Poder Judicial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (Ley 26.357), en rela-
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ción a los tipos penales contenidos en los arts. 128 
y 129 del Código Penal y puntualmente en torno a 
la inclusión, o no, en tal acuerdo de transferencia, 
de los ilícitos acuñados por los dos primeros pá-
rrafos del art. 128 del C.P.1

Por tal motivo, habiendo propuesto esta de-
pendencia la adopción de un criterio en relación 
a la temática, y no habiendo sido emitida reso-
lución alguna en relación a este punto, es que se 
considera de interés que sea dictada una instruc-
ción al respecto.

Así también (4), ha llamado la atención de la 
dependencia cierto criterio disímil al asumido por 
el Ministerio Público en torno a la disposición de 
audiencias testimoniales en los términos del art. 
250 bis del C.P.P.N., pues se ha conocido de la po-
sición de al menos un magistrado de instrucción 
que considera que se trata de una diligencia que, 
si ha de pretender su irreproducibilidad, debe 
ser en todos los casos ordenada por el órgano 
jurisdiccional (ver causas nros. 9301/13, 1008/13, 
36435/13, 48365/13 y 48582/13, entre muchas 
otras), en contraposición a las instrucciones con-
tenidas en las Res. PGN 8/09 y 59/09.

En otro orden (5), persiste la preocupación 
de esta dependencia en torno al modo en que es 
introducida al juicio oral la declaración de meno-
res de edad brindada en la etapa de instrucción, 
especialmente en lo atinente a los riesgos de re-
edición de la diligencia, por lo que en el apartado 
siguiente se insistirá con la propuesta de reforma 

1   Tal observación fue corroborada mediante la consulta efec-

tuada por esta Sede en el Registro Único Fiscal de Investiga-

ciones con Autor N.N., que arrojó que durante los años 2009 

y 2010 ingresaron 58 causas relativas a hechos prima facie 

constitutivos de alguna de las hipótesis del art. 128 del C.P., de 

las cuales sólo 2 fueron remitidas al Juzgado solicitando de-

cline la competencia a favor de la Justicia Contravencional (de 

las restantes, 10 fueron reservadas, 3 fueron desestimadas o ar-

chivadas por inexistencia de delito, 14 fueron remitidas a otras 

jurisdicciones por incompetencia territorial, en 1 se sobreseyó 

al imputado ya individualizado y 28 continuaban en trámite. 

Este escenario apenas varió en el período comprendido entre 

el 1 de enero de 2012 y la fecha de elaboración de este informe 

(finales de noviembre de 2014), en el que, por vía de consulta 

al Sistema N2, se constató el ingreso de 223 causas en orden 

a hechos delictivos posiblemente comprendidos en el art. 128 

del C.P., de las cuales únicamente 44 fueron remitidas por in-

competencia material a favor de la Justicia Contravencional, en 

tanto que de las restantes: 66 fueron reservadas, archivadas, 

desestimadas o sobreseídas, 68 fueron derivadas a otras juris-

dicciones territoriales y 45 continuaban en trámite por ante la 

Justicia de Instrucción.

legislativa que fuera introducida durante el 2011.

Finalmente, (6) a partir de la sanción de los 
nuevos tipos penales acuñados por los arts. 125 
bis, 126 y 127 del Código Penal (texto según Ley 
26.842, B.O.: 27/12/12), se está percibiendo una 
adecuación positiva de las agencias judiciales a 
las consecuencias de esta reforma y adecuando 
los criterios y la técnica investigativa a tales pa-
rámetros.

II.- 1) Ingresando ahora en las problemáticas 
advertidas desde una perspectiva investigativa, 
se ha percibido la utilidad que representaría la 
implementación de la base de datos de perfiles 
genéticos creada por Ley 26.879, observándose 
por otra parte la factibilidad de disponer la crea-
ción, dentro del ámbito del Ministerio Público Fis-
cal, de un registro similar en el que consten las 
tablas genéticas del material de origen masculino 
que sea hallado en el marco de causas con autor 
no individualizado (art. 196 bis del C.P.P.N.), pues 
el cotejo de tal información puede conducir a la 
acumulación de expedientes cometidos por el 
mismo sujeto aún ignorado y de tal modo optimi-
zar los recursos de la persecución penal.

2) En esta senda, también se han observado 
algunas dificultades en la investigación de ilícitos 
informáticos relacionados con material pornográ-
fico infantil, pues se verifican dilaciones tempo-
rales en la obtención de datos de las conexiones 
generadas en el extranjero, con serio impacto en 
la averiguación de la verdad, por lo que entende-
mos útil ampliar el contacto con los Ministerios 
Públicos del resto del mundo y generar convenios 
para que tal información pueda ser canalizada 
por intermedio de estos organismos.

Frente a dicho cuadro de situación, en un pe-
ríodo anterior se celebró una reunión de trabajo 
con personal del U.S Department of Homeland 
Security de la Embajada de los Estados Unidos 
de Norteamérica, en cuyo marco dicha sede di-
plomática ofreció la posibilidad de oficiar de in-
termediaria en aquellas solicitudes urgentes que 
deban canalizarse a administradores de correo 
electrónico o a otras empresas prestatarias de 
servicios personales de internet radicadas en el 
EE.UU. (v. gr., yahoo!, gmail, hotmail, facebook), 
de manera que la información pueda ser rápida-
mente incorporada a los sumarios judiciales en 
trámite en este medio, evitándose así los canales 
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habituales del exhorto internacional.

A partir de tal encuentro, se comenzó a utilizar 
el mecanismo de referencia para cursar requeri-
mientos concretos en sumarios e investigaciones 
preliminares en trámite por ante esta dependen-
cia, obteniendo sensibles reducciones del tiempo 
de respuesta, que por esta vía han llegado a ser 
recibidas en término de días.

3) Por otra parte, retomando las funciones es-
pecíficas de esta Fiscalía, cabe destacar que con-
tinúan presentándose inconvenientes en la tarea 
de recolección de datos sobre todas las causas en 
la materia que nos compete, necesarios para de-
sarrollar la base de estadísticas con la que actual-
mente cuenta la dependencia, función asignada 
por medio de la propia Resolución P.G.N. 63/05.

Si bien mediante la sanción de la Resolución 
PGN 05/07, el Procurador General de la Nación 
ha dispuesto que todos los fiscales, tanto del fue-
ro Criminal de Instrucción como aquellos ante los 
Tribunales Orales en lo Criminal, deben informar-
nos todas la causas en las que intervengan desde 
que toman conocimiento, lo cierto es que en su 
mayoría, seguramente por el cúmulo de tareas 
que pesa sobre sus dependencias, no han podido 
cumplir con dicha norma.

Sin perjuicio de ello, esta Sede continúa incor-
porando periódicamente la información de cau-
sas remitidas desde distintas Fiscalías en el marco 
de consultas por hechos similares o pedidos de 
coadyuvancia en la investigación.

Es de hacer notar en relación a este aspecto 
que la creciente demanda en la tarea investigati-
va ha impedido avanzar con el trabajo estadístico, 
habiendo de canalizar oportunamente el reclamo 
por la vía correspondiente, más allá de haber sido 
abordada la cuestión de manera informal en dis-
tintas oportunidades.

Propuestas reglamentarias o legislativas

En este acápite serán tratadas, en apretada 
síntesis, las cuestiones que han representado pro-
blemas frecuentes en la actividad cotidiana de la 
Unidad, algunas de las cuales ya fueron mencio-
nadas en el apartado precedente, y que ameritan 
ser consideradas para proyectos de reforma re-

glamentaria o legislativa.

- Incorporación del desistimiento de la instancia 
de la acción

El segundo tópico tiene que ver con las parti-
cularidades que encierra la acción penal pública 
dependiente de instancia privada que nace de los 
delitos contra la integridad sexual de las personas 
(arts. 71 y 72 del C.P.) y, concretamente, con la for-
ma en que las disposiciones legales de aplicación 
son interpretadas por la jurisprudencia mayorita-
ria, en cuanto actualmente se adscribe a la teoría 
que sostiene la fugacidad del acto de instar, que 
se agota simultáneamente con su ejercicio, de 
modo que una vez promovida la acción la perso-
na ofendida carece de facultades para modificar 
la postura asumida, pues es irretractable. 

En contraposición, esta Unidad viene adoptan-
do una postura amplia, que parte de la premisa 
de que la barrera que las acciones dependientes 
de instancia privada del art. 72 del C.P. represen-
tan al ejercicio de la persecución penal pública se 
sustenta no sólo en la protección de la intimidad 
personal de la víctima (procurando mitigar el im-
pacto perjudicial que provocaría el strepitus fori), 
sino en una razón más amplia, consistente en la 
necesaria evitación de la doble victimización que 
podría derivarse de la continuidad del proceso.

Tales fundamentos conducen a efectuar una in-
terpretación relativizadora del principio según el 
cual la habilitación de la persecución penal pública 
se agota con el ejercicio de un acto único e irrevo-
cable, de manera que resulta más adecuado en-
tender que dicha actividad persecutoria sólo pue-
de avanzar mientras subsista la voluntad de instar 
y debe dejar de hacerlo cuando ésta se extinga.

Nótese en este sentido que la prosecución de 
la investigación conllevaría la necesaria realiza-
ción de una serie de diligencias con la ineludible 
participación de la agraviada (como ser la explo-
ración pericial de su estructura psíquica con el 
objeto de ponderar el grado de verosimilitud de 
su exposición y verificar la presencia de indica-
dores de secuelas emocionales, cognitivas y con-
ductuales postraumáticas de naturaleza sexual, 
reconocimiento de personas, etc.), contrariando 
claramente la postura asumida por aquélla orien-
tada a la interrupción del trámite de la causa.
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Más aún, no es posible llegar a buen puerto 
con la realización coercitiva de tales medidas, de-
rivando ello generalmente en la impunidad por 
falta de pruebas.

Empero, aún cuando sea posible defender tal 
criterio propiciando una interpretación razonable 
del ordenamiento legal, lo cierto es que, como se 
anticipara, actualmente es mayoritaria la postura 
que sostiene que una vez removido el obstáculo 
que representa la instancia particular, emergen 
todos los principios y caracteres de la acción pe-
nal pública, cuyo ejercicio no puede interrumpir-
se, suspenderse o hacerse cesar salvo en los ca-
sos dispuestos por la Ley.  

Por lo tanto, entendemos necesario incorporar 
expresamente la retractación de la instancia de 
la acción penal prevista en el art. 71, inciso 1, del 
C.P., en aquellos casos en que el motivo invocado 
guarde relación con el fin de protección contra 
la doble victimización que contempla la norma, o 
con supuestos de error o ignorancia al momento 
del primer acto promotor.

Modificación al art. 119, tercer párrafo, del C.P.

Otra de las cuestiones que reclama precisión a 
partir de las disímiles interpretaciones observadas 
en la práctica judicial local, consiste en la explícita 
inclusión del supuesto de la fellatio in ore como 
una de las hipótesis de abuso sexual con acceso 
carnal previsto en el art. 119, tercer párrafo del C.P.

A nuestro entender, del análisis hermenéutico 
del tercer párrafo del art. 119 del código de fondo 
(texto según Ley 25.087) se desprende que el ac-
ceso carnal, entendido como la penetración del 
miembro viril en el cuerpo de otra persona, puede 
realizarse por cualquier vía, concepto que resulta 
comprensivo no sólo de la vías vaginal y anal, so-
bre las que había consenso antes de la reforma 
legislativa, sino también de la oral, de manera que 
encontramos acertada la tesitura que reconoce 
la práctica de la fellatio in ore como una de las 
conductas captadas por el tipo objetivo del ilícito 
bajo examen.

Tal parece ser la postura dominante en la juris-
prudencia de nuestro medio, que progresivamen-
te ha orientado sus pronunciamientos hacia la 
adopción de dicha interpretación del texto legal.

Sin embargo, autorizados exponentes de la 
doctrina y algún sector de la jurisprudencia de se 
inclina por considerar ineficaz la reforma introdu-
cida por la Ley 25.087, en el entendimiento de que 
la expresión “acceso carnal” sólo comprende la pe-
netración del órgano sexual masculino en las cavi-
dades vaginal o anal, de manera que resulta fútil, 
en este sentido, el agregado “por cualquier vía”. 

Precisamente, tal situación fue la generada 
en uno de los hechos que conformaron el objeto 
procesal de la causa nro. 46.916/09 del registro 
de la Secretaría Nro. 112 del Juzgado Nacional en 
lo Criminal de Instrucción Nro. 41, en cuyo marco, 
tratándose de un caso de penetración oral, el Sr. 
Juez entendió configurado el delito de abuso se-
xual gravemente ultrajante (art. 119, segundo pá-
rrafo, del C.P.) y por el que esta Unidad luego for-
muló requerimiento de elevación a juicio en orden 
al delito previsto en el tercer párrafo de la misma 
disposición legal.

Por tales razones, a las que puede adunarse 
la necesidad de posibilitar la aplicación igualita-
ria de la ley sustantiva, entendemos pertinente el 
sometimiento de esta cuestión a un nuevo debate 
parlamentario, que culmine en la introducción de 
una modificación al Código Penal que enuncie ta-
xativamente las hipótesis de penetración que han 
de ser abarcadas por el ilícito acuñado en el ter-
cer párrafo del art. 119.

Modificación al art. 391 del C.P.P.N.

Frente a la percepción de ciertos escollos para 
la introducción en la etapa de debate del testi-
monio vertido por el niño víctima durante la ins-
trucción, en el 2011 la Unidad elaboró un proyecto 
de ley sugiriendo una modificación al art. 391 del 
C.P.P.N., de modo tal que la ley adjetiva recepte 
expresamente la posibilidad de incorporar por 
lectura al juicio oral las declaraciones de menores 
de edad recibidas conforme las previsiones de los 
arts. 250 bis y ter del mismo cuerpo legal, siem-
pre que la defensa haya tenido oportunidad útil 
de controlar la diligencia.

Sabido es que, a través de la adhesión a las 
“Guías de Santiago sobre Protección de Víctimas 
y Testigos” (mediante Res. P.G.N. 174/08) y a las 
“100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia 
de Personas en Condición de Vulnerabilidad” (por 
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Res. P.G.N. 58/09), la Procuración General de la 
Nación ha avanzado hacia la adopción de ciertas 
pautas prácticas que deben guiar el tratamiento 
de la víctima durante el proceso penal y que re-
sultan de aplicación a todos los integrantes del 
Ministerio Público Fiscal.

En esta senda, especial atención han merecido 
los niños y niñas víctimas de delito, cuya actuación 
en el procedimiento judicial fue específicamen-
te contemplada en las Res. P.G.N. 25/99, 8/09 y 
59/09, que contienen instrucciones para los agen-
tes fiscales sobre la forma de disponer la recepción 
del testimonio (art. 250 bis del C.P.P.N.) y evalua-
ción pericial de menores de 18 años de edad, todo 
ello en orden a evitar o cuanto menos minimizar 
cualquier efecto revictimizante que pueda derivar 
de su contacto con el sistema penal.

Concretamente, la preocupación central giró 
en torno a precisar los recaudos que es menester 
adoptar para la realización de tales diligencias a 
fin de evitar “la eventual re-victimización de las 
víctimas menores de edad al requerirse la reite-
ración de declaraciones o peritajes” (Res. PGN 
8/09), definiéndose de este modo la necesidad 
de garantizar tanto el derecho del imputado de 
interrogar a los testigos de cargo (CADH, art. 8, 
inc. 2 “f” y PIDCyP, art. 14, inc. 3 “e”) cuanto la 
especial protección de las víctimas menores de 
edad reconocida por normativa de rango consti-
tucional (CDN, arts. 1, 3, 12, 19, 34 y 39).

Para alcanzar tales fines, se ha pautado que el 
testimonio de los niños sea recibido en Cámara 
Gesell, que el contenido de la audiencia sea re-
gistrado en video y que el imputado y su defensa 
sean notificados previamente de la celebración 
del acto (Res. P.G.N. 8/09).

La declaración del menor así obtenida será 
válida para servir de basamento a un pronuncia-
miento condenatorio, al haberle sido otorgada 
al imputado la posibilidad de interrogar al tes-
tigo en al menos una oportunidad (C.S.J.N., Fa-
llos 329:5556, “Benítez, Aníbal L. s/lesiones gra-
ves”, del 12/12/06; y CNCP, Sala II, “B. C., G.”, rta.: 
9/5/08, en el que, tratando específicamente el 
problema que nos ocupa, la Cámara Nacional de 
Casación Penal entendió que “[e]s nula la conde-
na por abuso sexual sustentada únicamente en las 
declaraciones de las víctimas vertidas en la Cáma-
ra Gesell, sin posibilidad de control por la defensa 

e incorporadas al debate por lectura”).

Sin embargo, pese a que sobre la base de lo 
antes expuesto sea posible, para el fiscal de jui-
cio, oponerse a solicitudes dirigidas a obtener la 
reedición de la declaración del niño en la etapa 
de debate, lo cierto es que no es éste un supues-
to expresamente contemplado por la legislación 
procesal penal federal, que en su art. 391 estable-
ce que las declaraciones testificales no podrán 
ser suplidas por la lectura de las recibidas en la 
instrucción, bajo pena de nulidad, salvo en los si-
guientes casos: 1) cuando el ministerio público y 
las partes hubieren prestado conformidad ante la 
incomparecencia de un testigo convocado al de-
bate; 2) cuando haya que demostrar contradic-
ciones o fuere necesario ayudar la memoria del 
testigo; 3) cuando el testigo hubiere fallecido, se 
encontrare ausente del país, se ignorare su resi-
dencia o se hallare inhabilitado para declarar; y 
4) cuando el testigo hubiere declarado mediante 
exhorto o informe, siempre que hubiese ofrecido 
su testimonio de conformidad con los arts. 357 ó 
386 del C.P.P.N. 

De la enunciación contenida en el citado art. 
391 del Ceremonial surge que, en puridad, el tes-
timonio ofrecido por el menor en Cámara Gesell, 
aún cuando sea videograbado y previamente no-
tificado a la defensa, sólo podría ser incorpora-
do por lectura al debate en caso de verificarse la 
conformidad de las demás partes (inciso 1).

De ahí que, a criterio de esta Unidad, en miras 
a garantizar la efectiva tutela de los derechos de 
las víctimas menores de edad, se torna necesario 
introducir una modificación a la citada disposición 
legal, de modo tal que específicamente contemple 
la situación que mencionamos, evitando la reedi-
ción de las audiencias previstas por los arts. 250 
bis y ter del C.P.P.N. durante el juicio oral, e igual-
mente respete la voluntad del niño en caso de que 
sí desee ser escuchado en el debate (CDN, art. 12).

Nótese que la rigidez de la normativa en cues-
tión no sólo es perjudicial en términos de salud 
para el niño involucrado, sino que en líneas ge-
nerales tampoco favorece las expectativas de la 
defensa sobre la obtención de nuevos elementos 
probatorios a partir del testimonio en oportuni-
dad del debate. Ello, pues el exhaustivo abordaje 
de la declaración del infante durante la instrucción 
(que incluye evaluaciones psiquiátricas sobre cre-
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dibilidad, verosimilitud e indicadores postraumá-
ticos), minimiza considerablemente las posibilida-
des de que su reproducción en juicio modifique el 
panorama obtenido en la etapa sumarial. 

Así, por las razones brevemente expuestas en 
las líneas que anteceden, se propuso que a la ac-
tual redacción del citado art. 391 del C.P.P.N. se le 
añada el siguiente texto, que admita la incorpo-
ración por lectura del testimonio: “5) Cuando el 
testigo hubiere declarado de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 250 bis, registro fílmi-
co de por medio, o 250 ter, y se hubiere otorgado 
posibilidad de control a las partes mediante noti-
ficación previa, a menos que el menor manifieste 
expresamente su deseo de ser oído en juicio oral.”.

Creación de bases de datos de perfiles genéti-
cos y tratamiento de muestras biológicas

En primer lugar, consideramos necesario im-
pulsar la implementación del Registro Nacional 
de Datos Genéticos vinculados a Delitos contra 
la Integridad Sexual creado por Ley 26.879 (B.O.: 
24/7/13), en el entendimiento de que resultaría 
una herramienta de capital importancia para la 
efectiva aplicación de la ley penal.

Amén de ello, a partir de la experiencia ob-
tenida en casos judiciales con intervención de 
la Unidad (v. gr., causa nro. 51.711/08 del registro 
del Juzgado Nacional en lo Criminal Nro. 20), en 
los que la comparación de las tablas genéticas 
ha permitido unificar dos investigaciones con 
autor desconocido (art. 196 bis del C.P.P.N.), en-
tendemos que resultaría de utilidad emitir una 
resolución interna que disponga la creación, en 
el ámbito de este M.P.F., de un “Banco de Datos 
de Tipificación por ADN de Muestras Obtenidas 
en Causas con Autor no Identificado en las que 
se Investiguen Delitos Contra la Integridad Sexual 
de las Personas”, instruyendo a los fiscales nacio-
nales en materia penal para que en toda causa 
que al momento de su formación no tuviere au-
tor identificado, en la que se investiguen delitos 
contra la integridad sexual, y en la que se hubie-
ra logrado obtener alguna muestra de cualquier 
material genético del autor del hecho, remitan la 
tabla alélica correspondiente, en papel o soporte 
magnético, para ser incorporada a la base de da-
tos cuya creación se propugna.

Asimismo, habida cuenta de la importancia 
que trasunta la prueba genética y tomando en 
consideración que el transcurso del tiempo y las 
condiciones inadecuadas de conservación del 
material biológico recogido en investigaciones 
criminales pueden provocar su degradación y la 
consecuente pérdida de su valor probatorio, re-
sulta conveniente emitir una instrucción general 
que establezca que tales muestras sean someti-
das en todo momento a los parámetros de pre-
servación recomendados por los especialistas 
del Cuerpo Médico Forense del P.J.N. y a su vez 
disponga que el perfil genético de dicho material 
sea obtenido al inicio del sumario como medida 
previa a la determinación del grupo y factor san-
guíneo, dada su menor capacidad de exclusión en 
relación a aquélla.

Optimización de los canales de información de 
datos estadísticos

Atendiendo a las dificultades prácticas que ha 
planteado la fase de recolección de datos de in-
terés estadístico para ser incorporados a la base 
que dirige esta Unidad, consideramos que sería 
de utilidad emitir una resolución que recuerde a 
los fiscales nacionales en materia penal la vigen-
cia del artículo 3 de la Res. PGN 5/07, haciéndoles 
saber que la información podrá ser aportada a la 
casilla de correo electrónico de la dependencia: 
ufiprosinf@mpf.gov.ar. Ello, una vez superadas las 
dificultades que en tal sentido presenta el cúmulo 
de trabajo que pesa en la actualidad sobre esta 
Fiscalía.

Preservación de los estándares de investigación 
en los casos con intervención de la Unidad

A los efectos de mantener una eficaz presta-
ción por parte de esta Fiscalía, en función al cú-
mulo de trabajo que se ve incrementado día a día, 
considero oportuno se establezca, mediante una 
resolución dictada por la Sra. Procuradora Gene-
ral, un sistema de coadyuvancia que permita do-
sificar el ingreso de causas para su tramitación en 
esta Sede.

En este sentido, podría implementarse una 
metodología en la que las Fiscalías sólo puedan 
derivar aquellos sumarios iniciados los primeros 
quince días de cada mes, o bien someter al crite-
rio de esta Unidad la admisión para su investiga-
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ción de aquellos casos cuya complejidad amerite 
la actuación de esta dependencia especializada.

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
ríodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal

Respeto del balance del funcionamiento de 
esta Unidad Fiscal para la Investigación de Delitos 
contra la Integridad Sexual y Prostitución Infantil, 
es oportuno aclarar que el incremento de la acti-
vidad de la Fiscalía, como derivación de su mayor 
intervención en sumarios judiciales, recepción de 
denuncias y promoción de investigaciones pre-
liminares, ha contribuido a optimizar la interac-
ción con otros organismos ligados a la temática, 
destacándose en esa dirección las Defensorías de 
Menores e Incapaces ante los Tribunales Orales en 
lo Criminal (a las que esta Unidad asigna interven-
ción en todo asunto que involucre a un niño, niña 
o adolescente), las distintas dependencias del 
Cuerpo Médico Forense del P.J.N. (con las que se 
ha agilizado sensiblemente la gestión de audien-
cias en Cámara Gesell e informes periciales sobre 
las víctimas) y la recientemente creada Dirección 
de Orientación, Acompañamiento y Protección a 
Víctimas de la P.G.N. (a la que esta Unidad deriva 
la totalidad de los casos ingresados a fin de que 
se propicie el abordaje asistencial de la ofendida 
y su familia, amén de que cuenta con una Sala 
Gesell adecuadamente instalada que es utilizada 
para la recepción del testimonio de menores en 
causas bajo nuestra dirección).

Es posible afirmar, entonces, que esta Unidad 
Fiscal se encuentra sólidamente arraigada en el 
ámbito de la Justicia Nacional, a través de su –
creciente– intervención material en cinco clases 
de actividad claramente diferenciadas.

En primer lugar, constituye un ámbito adecuado 
para la recepción de denuncias relativas a hechos 
constitutivos de los delitos contenidos en el Título 
III del Libro Segundo del Código Penal, y su poste-
rior canalización a las dependencias Judiciales co-
rrespondientes mediante el sorteo de práctica.

A su vez, amén de dicha potestad receptora, la 
Fiscalía ejercita facultades de intervención de mayor 
amplitud que se encuentran reguladas por la Res. 
PGN 63/05, a través de la cual se dispuso la creación 
de la Unidad en el ámbito del Ministerio Público Fiscal.

Así, una de las funciones encomendadas por 
la citada resolución (art. 4, inc. a) consiste en el 
impulso de todas las investigaciones preliminares 
(Res. PGN 121/06) que resulten conducentes para 
la determinación de conductas delictivas lesivas 
de la integridad sexual de las personas y presen-
tar las denuncias penales pertinentes. 

La actividad más trascendente bajo nuestra 
órbita es la que fluye del art. 4, inc. d) de la men-
cionada Res. PGN 63/05, que otorga la facultad 
de requerir la designación de esta dependencia 
como coadyuvante en causas penales vinculadas 
a la materia que hayan sido iniciadas, o no, a re-
sultas de su actuación. Ello se traduce, concreta-
mente, en el ejercicio de la representación del Mi-
nisterio Público Fiscal en la etapa de instrucción 
mediante la tramitación directa de expedientes 
remitidos por los Fiscales de origen.  

No obstante ello, también se confiere inter-
vención a esta Unidad Fiscal al solo efecto de re-
querir un diagnóstico sobre la marcha de la inves-
tigación y para que sean sugeridos nuevos cursos 
de acción.

En cuarto lugar, el art. 4, inc. b) encomienda 
a esta Sede la realización de un relevamiento de 
datos cuantitativos y el desarrollo de un mapa de-
lictual en la materia, a raíz de lo cual se ha con-
feccionado una base de datos estadísticos sobre 
acontecimientos ilícitos cometidos en perjuicio 
de la integridad sexual de las personas a partir 
del año 2006 (cuya actualización no ha alcanza-
do los estándares esperados debido a las razo-
nes expuestas en el punto II, inc. 3 del presente), 
que ha sido puesta a disposición de los restantes 
magistrados del Ministerio Público Fiscal, quienes 
cuentan así con la posibilidad de requerir infor-
mes de hechos que presenten características si-
milares a los que se encuentran bajo investigación 
en las respectivas Fiscalías.

Finalmente, no es ocioso destacar que esta 
Unidad funciona como un centro de consulta per-
manente, proporcionando información técnica a 
particulares y entidades públicas, tanto por vías 
informales como en el marco de seminarios y jor-
nadas de capacitación, respecto de los alcances 
sustantivos y procesales de la legislación aplicable 
a la materia, aspecto éste de colaboración que no 
cuenta con ningún tipo de registración pero que 
integra la mecánica de actuación de la Fiscalía. 
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UNIDAD FISCAL PARA LA INVESTIGACIÓN DE DELITOS RELATIVOS A 
LA SEGURIDAD SOCIAL, A CARGO DEL DR. GUILLERMO MARIJUAN

Descripción de las problemáticas más relevantes

a) Como se señalara con anterioridad en los 
distintos informes presentados por esta Unidad 
Fiscal, y debido a que no se han visto modifica-
ciones y/o respuestas concretas a las problemá-
ticas planteadas, en las múltiples investigaciones 
que se sustancian ante esta Unidad Fiscal se veri-
fican como constante, patrones conductuales que 
culminan con diferentes tipos de defraudaciones 
contra el Estado Nacional, los que en gran medida 
pueden concretarse tanto por la ausencia de un 
mecanismo de control, o por la ineficacia de este.

Los medios establecidos para el intercambio 
de información entre los distintos organismos 
públicos, cuando han sido implementados, son 
tan burocráticos, lentos y hasta ineficaces, que 
en más de una oportunidad ha servido de funda-
mento para la desvinculación judicial de aquellos 
que deben ser investigados y enjuiciados. 

A este respecto cabe mencionar que en cau-
sas en las que interviniera la  Unidad Fiscal como 
colaboración en procesos judicializados, los ma-
gistrados intervinientes sobreseyeron a los impu-
tados fundando su decisión en la falta de control 
efectivo por parte del Estado, en tanto la torpeza 
e ineficacia era tal que no requería por parte de 
los encartados ninguna acción especial tendiente 
a inducir a engaño a las autoridades pertinentes, 
sosteniendo que la “negligencia culpable del Es-
tado Nacional es tal que no han obrado con la 
diligencia debida”.

Asimismo, se utiliza para la resolución de ca-
sos como los antes mencionados la figura pro-
blemática, a juicio del Suscripto, del artículo 175, 
inciso 2do. de nuestro Catálogo Punitivo, el cual 
impone una pena de “multa” a aquellos sujetos 
que se hubieren apropiado de una cosa ajena, en 
cuya tenencia hubiera entrado a consecuencia 
de un error o un caso fortuito. En diversas reso-
luciones, los Magistrados se han valido de este 
artículo para calificar apropiaciones indebidas 
de fondos del Erario Público, utilizando como 
argumento principal la falta de control de la Ad-

ministración Pública (ver en este sentido “CN 
ACCF Sala 1, 13/07/12, “B.H.A. s/procesamiento y 
embargo” – LA LEY 07/08/2012 – cita online AR/
JUR/33959/2012).

Conclusiones y decisiones como éstas, obli-
gan a actuar con premura y eficacia en la diagra-
mación de políticas públicas de control que resul-
ten a la vez que eficaces, ágiles y operativas, toda 
vez que, caso contrario correremos el riesgo de 
que se desestimen ya no, las investigaciones que 
aquí se llevan a cabo, sino todas aquellas en las 
que el Estado haya sido víctima de una defrauda-
ción, puesto que para todos los casos, el funda-
mento de la falta de control eficaz seria el mismo, 
independientemente del quantum del monto de-
fraudado, y en claro detrimento de la eficacia que 
debe garantizar el sistema de justicia en pos de 
contribuir a una mejor  sociedad.

A su vez, y para el caso concreto de la Ad-
ministración Nacional de la Seguridad Social, 
vale mencionar que como organismo encargado 
de velar y proteger los derechos del sector pa-
sivo, en forma continua desarrolla programas en 
tal sentido. Estos programas de ayuda, favoreci-
miento e impulso de políticas de la tercera edad, 
son “aprovechados” por personas cuyo accionar 
ilícito pone en tela de juicio la conveniencia o no 
de su aplicación en el tiempo, ya que en forma 
inmediata se desnudan las falencias que presen-
tan con la consecuente sangría económica para el 
Erario Público y por ende para nuestros jubilados. 

Ejemplos de ello abundan, pero quizá los más 
emblemáticos por su alcance y degradación del 
sistema, son los vinculados con las mutuales y/ o 
cooperativas, y el de la tarjeta “ARGENTA”.

En el primero de los casos, las mutuales y coo-
perativas valiéndose de los convenios firmados 
con la ANSeS, acceden a la nómina de beneficia-
rios del sistema de seguridad social, luego de lo 
cual simulan que los jubilados y/o pensionados 
les han solicitado créditos que deben devolver 
-más los intereses- en pagos mensuales. Dichos 
pagos, que son descontados directamente del 
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haber previsional les garantiza a las mutuales la 
efectiva acreditación de los fondos, que obteni-
dos ilegítimamente les ocasionan graves perjui-
cios a los jubilados y pensionados. Lo intrincado 
del sistema de préstamos, sumado a la burocracia 
y a la falta de verificación previa, someten a los ju-
bilados y pensionados a un estado de indefensión 
que dista mucho de cualquier política relativa al 
cuidado, prevención e inclusión social. 

La cantidad de códigos de descuentos que 
tienen en sus haberes los jubilados y/o pensiona-
dos muchas veces resulta no sólo engorroso sino 
a la vez engañoso, puesto que si bien representan 
a la mutual y/o cooperativa sobre la cual el crédi-
to fue obtenido, en muchos supuestos, el mismo 
-de existir- fue tercerizado.

La operatoria por la cual se instrumentan estas 
transacciones comerciales es, a la luz de la inmen-
sa cantidad de denuncias recibidas en la Unidad 
tanto por jubilados y pensionados como por los 
mismos letrados del organismo previsional, clara-
mente deficiente. 

Por su parte, la implementación del programa 
ARGENTA; mediante el cual se intentó generar un 
canal alternativo para reemplazar los préstamos 
que concedían las mutuales, consiste en un plan 
de préstamos para jubilados y pensionados que 
es financiado con recursos del Fondo de Garantía 
de Sustentabilidad (FGS) de la ANSES y se en-
cuentra en vigencia desde el 5 de julio de 2012. 
Este programa concede préstamos hasta $15.000 
en hasta 40 cuotas. Asimismo los habilita a hacer 
compras en supermercados, indumentaria, calza-
do, electrodomésticos etc. y pasajes aéreos a tra-
vés de Aerolíneas Argentinas.

Este programa que en principio resulta alta-
mente beneficioso, ha sido mal utilizado por per-
sonas inescrupulosas, amparadas una vez más 
en la mala implementación y en la burocracia del 
control, lo cual una vez más hace escasear los 
fondos de ANSES. 

No resulta ocioso entonces reiterar lo expre-
sado por el suscripto  respecto de la falta de in-
tercambio eficaz de información entre la Anses, 
el Registro Nacional de las Personas, Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos, el Institu-
to Nacional de Asociativismo y Economía Social 

(INAES), etc., destacando que no es necesario que 
toda la información puntual de cada organismo 
sea de total acceso para el otro, sino aquella que 
involucra las áreas de injerencia comunes. Así, en 
Anses se recibe la información sobre el fallecimien-
to de una persona, meses después de acontecido 
éste, lo que permite que el apoderado y/o terceras 
personas (empresa del sepelio, funerarias etc.) si-
gan percibiendo indebidamente el haber previsio-
nal; lo mismo con el pago de un beneficio social, 
y el ingreso del beneficiario a un trabajo rentado. 

Si bien la Resolución PGN 106/10 y sus ane-
xos ha resultado de suma importancia y utilidad 
para el desarrollo investigativo que se lleva a dia-
rio en esta Unidad Fiscal, aún existe una falta de 
informatización de los recursos, y la formalidad 
excesiva de que todo pedido deba ser materia-
lizado en papel, implica no solo una erogación 
de fondos innecesaria sino una demora excesiva 
en la recepción de la información, situación que 
además en el caso de las investigaciones prelimi-
nares, cuyo tiempo de tramitación es corto,  im-
plica que muchas veces no se pueda completar 
el marco probatorio necesario para una correcta 
intervención del órgano jurisdiccional. 

Adviértase que resulta tan llamativo cuando 
las respuestas son evacuadas en los tiempos que 
una investigación seria amerita, que ésta situa-
ción ha sido expresamente señalada por la Uni-
dad de Apropiación de Niños durante el Terroris-
mo de Estado, resalta esta cuestión fundamental 
en su informe de fecha octubre de 2013, al decir 
que “…el trabajo que realiza UFISES a los fines de 
evacuar las consultas, es preeminentemente de 
carácter manual, por lo que destacamos su pre-
disposición y colaboración. Al respecto, corres-
ponde señalar que la información obtenida es 
remitida a esta Unidad en un promedio de 5 días, 
cuando se ha advertido que en el marco de expe-
dientes judiciales las consultas a ANSES tardan 
más de un mes y raramente contienen informa-
ción histórica” (la negrita me pertenece). 

Con lo cual, insistimos en que se evalué la po-
sibilidad de implementar sistemas de intercambio 
de información de manera ágil; sin descuidar ob-
viamente la reserva y preservación de informa-
ción sensible. 

Al respecto debe mencionarse que desde su 
conformación, la Unidad llevó a cabo más de 
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6700 “Investigaciones Preliminares” a efectos de 
constatar la existencia de hechos susceptibles de 
investigación penal, y en la mayoría de esas in-
vestigaciones se constató la seria dificultad que 
ocasionan los tiempos excesivos en recibir la 
información necesaria, y más cuando debe ser 
acompañada de soporte documental.                                                   

Por otro lado, aun a más de doce años de crea-
da la UFISES, advertimos que no se nos ha dado 
la publicidad suficiente como para que los diver-
sos actores que integran la Administración de la 
Seguridad Social y la Justicia Nacional conozcan 
acabadamente las tareas investigativas y de cola-
boración desarrolladas por esta Unidad. 

En virtud de los sucesivos convenios, La labor 
que desarrollamos tienen injerencia y alcance en 
todo el territorio nacional, por cuanto es de públi-
co conocimiento, que la ANSeS posee una sede 
central ubicada en esta Ciudad de Buenos Aires, 
y además se encuentra descentralizada para una 
mejor operatividad en Unidades de Atención In-
tegral en el resto del territorio de nuestro extenso 
país, con lo cual las eventuales irregularidades o 
ilícitos cometidos, también se llevan a  cabo en 
diversas localidades de la República Argentina. 

Ante ello se plantean, en rasgos generales, 
dos situaciones puntuales: la primera, vinculada 
directamente con la posibilidad cierta que tienen 
los beneficiarios de jubilaciones y/o pensiones de 
acudir a esta Unidad en forma directa para poner 
en conocimiento del Ministerio Público Fiscal los 
posibles hechos delictivos respecto de los que to-
men conocimiento. La segunda, se relaciona con 
el ámbito de actuación de la Justicia Federal, o 
sea, aquellas que por competencia material ma-
neja principalmente las causas relacionadas con 
acciones delictivas que atañen a la Seguridad 
Social. En ambos casos, el desconocimiento del 
ámbito específico de actuación de esta Fiscalía 
puede producir la desprotección total de los ju-
bilados que, cansados de la burocracia deciden 
simplemente “no hacer nada”; o en el caso de la 
Justicia Federal, demorar la tramitación de ex-
pedientes por no efectuar los pedidos de infor-
mes especiales al Suscripto, situaciones que en 
muchos casos lleva al archivo de una causa por 
desconocimientos de las labores que se llevan 
adelante en la sede de la Ufises. 

Las soluciones posibles a esta problemática 

pueden resumirse también en dos puntos prin-
cipales; por un lado la ampliación del Convenio 
suscripto oportunamente entre el Ministerio Pú-
blico Fiscal y la Administración Nacional de la Se-
guridad Social para la concreción de un acuerdo 
que conlleve a la publicidad de esta Fiscalía en el 
sitio web de la ANSeS, en los diferentes tipos de 
recibos de cobro de los beneficios previsionales, 
o bien en las distintas Unidades de Atención Inte-
gral de Anses, para que todos los ciudadanos ten-
gan el conocimiento y la posibilidad de un acceso 
directo a la Justicia.

El segundo punto se relaciona directamente con 
el acceso al conocimiento de las funciones y atribu-
ciones de esta representación del Ministerio Públi-
co por parte de los magistrados, funcionarios y em-
pleados de la Justicia Nacional. A tal fin el Suscripto 
ha elaborado un amplio informe sobre las distintas 
ópticas investigativas que le ha tocado atravesar a 
esta Unidad, los problemas y modalidades delicti-
vas planteadas, y los caminos de solución hallados 
para culminar las pesquisas ingresadas, el cual fue 
puesto a disposición de V.E. para su posterior publi-
cación en el sitio web del MPF y envío a todas las 
dependencias que lo integran. 

Por otro lado, debe advertirse que a pesar de 
haber puesto todos nuestros recursos humanos y 
materiales a disposición de la Procuración Gene-
ral de la Nación para la implementación y puesta 
en funcionamiento del Sistema Informático Inte-
gral de Causas del Ministerio Público Fiscal de-
nominado “FISCALNET”, a la fecha no contamos 
con acceso a dicho sistema, con lo cual, una vez 
más, el acceso a la información para la certifica-
ción de causas, partes, antecedentes etc, nos está 
limitado a los usos y costumbres de antaño. 

La implementación del sistema FISCALNET le 
permitiría al personal de esta Unidad conocer el 
estado de las distintas denuncias que se efectúan 
cada año, no sólo para la actualización de las ba-
ses de datos, sino que además permitiría conocer 
el destino de los expedientes previsionales perte-
necientes a la ANSES, que, en la mayoría de los su-
puestos se adjuntan a cada denuncia penal, y que, 
por sistema de carga de datos de ANSeS siempre 
quedan registrados como destino final esta Uni-
dad, aparejando ello una problemática permanen-
te a la hora de la búsqueda de los mismos. 

Asimismo, este sistema de consultas de cau-
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sas, permitiría conocer a los fiscales solicitantes 
el estado de sus pedidos de colaboración, toda 
vez que estos han crecido en gran número en la 
actualidad, y se efectúan, como ya mencionamos, 
desde distintos puntos del país.

Propuestas de reformas reglamentarias y/o le-
gislativas

En lo que a reforma legislativa se refiere, y 
amparado en la continuidad del trabajo llevado 
a cabo desde el inicio de funciones de la Unidad, 
dada la cantidad de procesos en trámite, la espe-
cialidad de las maniobras, y la creciente necesi-
dad de afectar recursos de la seguridad social a la 
población; no debe descartarse que deba pensar-
se en la creación de un nuevo fuero penal dentro 
de la justicia federal, más aun teniendo en cuenta 
la posible reforma del Código Procesal Penal de la 
Nación, que permitirá desarrollar con mayor efi-
cacia las investigaciones y posteriores juzgamien-
tos de este tipo de delitos.

Asimismo, y como se planteara en la descrip-
ción de las problemáticas, la unificación de las ba-
ses de datos de distintos organismos, ya sea por 
medio de la sanción de una ley u otra normati-
va, permitiría la agilización de todos los procesos 
judiciales, y una mejora en la administración de 
justicia. 

La celebración de nuevos convenios con los 
Ministerios de Desarrollo Social de la Nación, con 
el Ministerio de Educación de la Nación o con el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires permi-
tiría que esta Unidad Fiscal amplíe el objeto de 
trabajo, y que de esta forma se intensifiquen los 
controles sobre los diferentes planes de empleo 
o trabajo que se ofrecen en el ámbito nacional, 
constituyéndose en una nueva herramienta útil 
para evitar los fraudes a los fondos estatales. En 
el caso de la Ciudad de Buenos Aires, posibilitaría 
el tratamiento de aquellos casos vinculados con 
veteranos de guerra de Malvinas que perciben un 
doble beneficio a nivel nacional y provincial.

Asimismo, creemos conveniente al menos la 
celebración de una reunión anual obligatoria en-
tre los titulares de las Unidades Fiscales temáti-
cas existentes, a fin de intercambiar experiencias 
laborales, problemas suscitados, y posibles solu-
ciones a los mismos, y elaborar además de ma-

nera anual un informe conjunto entre las mismas, 
que a la postre se constituya en un documento 
unificado donde consten los resultados de aque-
llas reuniones.  

Dada la cantidad de expedientes tramita-
dos en esta Fiscalía vinculados a duplicidad de 
documentos nacionales de identidad, y/o cuiles 
obtenidos a la luz de documentación apócrifa, en 
los cuales generalmente se encuentran involucra-
dos ciudadanos de países limítrofes ingresados a 
nuestro país, se solicita en esta ocasión se pro-
fundicen los controles migratorios con el objeto 
de evitar situaciones como las ya planteadas, las 
cuales revisten suma gravedad, dada la gran can-
tidad de situaciones penalmente relevantes que 
pueden suscitarse a partir de la obtención ilícita 
de un documento de identidad apócrifo. En tal 
sentido creemos además, que si bien el sector de 
documentos de identidad cuestionados creado 
en el ámbito del Registro Nacional de las Perso-
nas resulta de suma utilidad y con fines preven-
tivos claros, su labor e interrelación con los or-
ganismos previsionales y con la Justicia Federal 
toda, resulta de suma importancia. 

Las capacitaciones que se brinden en materia 
de fiscalías especializadas para toda la Justicia 
Nacional, es un aspecto que posibilitaría a los ac-
tores principales de nuestra justicia, obtener ma-
yores y mejores herramientas investigativas. 

Finalmente, y después de años de trabajar con 
investigaciones preliminares, nos encontramos 
con una situación límite vinculada a su tramita-
ción y a los principios procesales vigentes.

Hemos recibido actuaciones en las cuales se 
ha verificado la muerte del imputado, (sucedida 
antes, o durante la instrucción de la IP), lo cual 
de tratarse de una investigación sustanciada en el 
ámbito jurisdiccional sería de fácil resolución con-
forme los preceptos del art- 59 inc. 1 del Código 
Penal, pero que en esta instancia preliminar, no 
tiene una solución ajustada a derecho que la re-
suelva de manera pronta eficaz y no burocrática.  

Esta situación que entiendo puede repetirse no 
sólo en varias IP de esta Unidad, se verá también 
en la actuaciones de las otras Unidades Fiscales 
que llevan a cabo investigaciones en los térmi-
nos de art. 26 de la Ley Orgánica del MPF, con lo 
cual, estimo que sería sumamente útil que desde 
la Procuración se articulara la reforma necesaria 
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para darle una solución procesal valida.  

Balance de la gestión realizada en el período in-
formado

En el marco de las distintas problemáticas que 
ya se señalaran precedentemente, esta Unidad 
Fiscal de Investigaciones de la Seguridad Social 
ha continuado con una labor investigativa ince-
sante, viendo incrementados los diversos pedidos 
de colaboración efectuados por Fiscales ubica-
dos a lo largo de ancho de nuestro territorio.

En el año en curso han ingresado más de 430 
investigaciones preliminares, constituyendo al día 
de la fecha y desde su creación un total de 6724 
pesquisas abordadas por esta Fiscalía.

De las Investigaciones Preliminares señaladas 
en el año en curso, ya sea ingresadas por denun-
cias de particulares o de letrados apoderados de 
la Administración Nacional de la Seguridad So-
cial, han concluido en denuncia o bien en remi-
sión a otras jurisdicciones para que continúen con 
el trámite de las mismas casi un 40 % de ese total.

Asimismo, un número significativo de ese total 
ingresado se encuentra comprendido por pedi-
dos de colaboración, respecto de los cuales se ha 
dado una respuesta eficaz e inmediata a los ma-
gistrados solicitantes. En este sentido, no es ocio-
so recordar como ya se expresara en el presente 
informe, que la Unidad de Apropiación de Niños 
durante el Terrorismo de Estado ha efectuado y 
continúa haciéndolo un gran número de pedidos 
de informes a modo de colaboración, los cuales 
han sido respondidos en tiempos sumamente po-
sitivos para la tramitación de causas de tan alta 
sensibilidad como las que aborda dicha Fiscalía 
especializada. 

El resto de las pesquisas se encuentra en trá-
mite, en plena etapa de desarrollo investigativo, 
y en ciertas ocasiones, su tiempo de tratamiento 
sobrepasa los tres meses exigidos por resolución, 
debido a que, los pedidos de informes deben rea-
lizarse a ciudades o localidad alejadas de la sede 
de esta Fiscalía, como ser en las provincias de 
Santa Cruz, Chaco, Mendoza, Misiones, etc., y la 
elaboración de la respuesta y su posterior remi-
sión puede llegar a demorar precisamente el mis-
mo tiempo establecido para la tramitación de una 
investigación preliminar, lo cual, como se señalara 

precedentemente entendemos que es una de las 
principales cuestiones a solucionar. 

La tarea desplegada por la totalidad de los fun-
cionarios y empleados que componen el cuerpo 
de trabajo de la Unidad Fiscal a mi cargo ha sido, 
como todos los años desde su creación, óptima e 
intachable, cumpliendo con cada una de las exi-
gencias impuestas por el Suscripto o bien por las 
diferentes normativas de la Procuración General 
de la Nación, y tales desempeños han permitido 
que la labor investigativa desarrollada haya con-
cluido mayoritariamente en denuncias de casos 
de fraudes a la ANSeS de gran magnitud, permi-
tiendo de esta forma la recuperación de fondos 
sustraídos ilícitamente al Estado Nacional.

Sin otro particular, elevo el presente informe 
anual y aprovecho la oportunidad para saludar al 
Señor Fiscal General con la mayor consideración 
y respeto.
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EQUIPO DE TRABAJO JUICIO DICIEMBRE DE 2001, A CARGO DEL 
DR. MAURICIO AGUSTÍN VIERA

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes y la actividad desarrollada por la Fisca-
lía en relación a ésta

Inicialmente, cabe recordar la conformación 
de este Equipo de Trabajo. Así, por medio de la 
Resolución MP n°1980/13 del 26 de Septiembre 
del año próximo pasado, he sido designado para 
continuar interviniendo como representante del 
Ministerio Público Fiscal, en las causas n°1376 (im-
putados: LOFORTE y TOMA), 1088 (imputados: 
OLIVERIO, LÓPEZ, FIGUEROA y JUÁREZ),  1656 
(imputados: FIRPO CASTRO, SABBINO, SAPORI-
TTI, BERARDI y SEIA), 1288 (imputado: BELLO-
NI), 2026 (imputado: BELLONI), 1380 (imputado: 
BELLANTE) y 1527 (imputados: MATHOV, SAN-
TOS, ANDREOZZI y GAUDIERO), del registro del 
Tribunal Oral en lo Criminal Federal n°6 de la Ca-
pital Federal); actuaciones en las que tomé inter-
vención durante el mes de Febrero del año 2013, y 
que oportunamente fueran asignadas por resolu-
ción del fiscal a cargo de la  superintendencia del 
fuero, a la Fiscalía General n°6 ante los Tribunales 
Orales en lo Criminal Federal n°6 de esta ciudad, 
dependencia cuya titularidad subrogué por Reso-
lución MP n°02/09, hasta producido mi juramen-
to como Fiscal General ante la Cámara Nacional 
de Apelaciones en lo Criminal y Correccional de la 
Capital Federal (titular de la Fiscalía n°3).

Dadas las especiales características de tales 
procesos, tanto por su trascendencia institucio-
nal y su magnitud, en esa misma resolución MP 
n°1980/13 se aludió a la necesidad de la creación 
de un equipo de trabajo dedicado exclusivamente 
a su estudio y tramitación. Así, a partir de la Re-
solución  PER n°2138/13 –Superintendencia- del 
18 de Octubre próximo pasado, aquél comenzó 
a constituirse con la asignación de tres (3) Se-
cretarios, sumados a un letrado con rango de 
Subdirector, perteneciente a la Procuraduría de 
Violencia Institucional (PROCUVIN) -que ya venía 
colaborando en esas actuaciones, designado en 
el carácter de Fiscal <<ad hoc>>- y a una persona 
a cargo de las tareas de maestranza, también a 
cargo de la extracción de fotocopias –que como 
se preveía ha sido de enorme magnitud- y las re-

misiones de escritos y demás presentaciones al 
Tribunal Oral actuante, distante –en unas 20 cua-
dras- de nuestro asiento provisorio. 

El debate, finalmente, tuvo su inicio el 24 de 
Febrero del corriente año, en el que se aceptó la 
convocatoria de unos quinientos ochenta y nueve 
(589) testigos, que comenzaron a ser escuchados 
a partir del mediados del mes de mayo, de los 
cuales, hasta el presente, ya han depuesto ciento 
sesenta y cinco (165).

Cabe indicar que actualmente la sustanciación 
del juicio se encuentra suspendida -desde el 17 de 
Octubre- en razón de inconvenientes de salud su-
fridos por uno de los jueces vocales del Tribunal, 
que –vale mencionar- cuenta con la asistencia de 
un juez sustituto (cf. arts. 359 y 365 del CPP), y 
cuya continuidad espera definición en los próxi-
mos días.

Finalmente debo poner en relieve que la con-
formación de este equipo de trabajo ha resultado 
imprescindible para llevar adelante y en debida 
forma la representación del Ministerio Público 
Fiscal. En efecto, su utilidad se ha evidenciado 
–inicialmente- en el estudio de aquellas posibles 
cuestiones que se estimaron como factibles de 
ser planteadas por las otras partes como prelimi-
nares al juicio, y en la visualización y clasificación 
del amplísimo material fílmico y fotográfico incor-
porado a la causa para su utilización como me-
dio de prueba, y de su exhibición a los distintos 
testigos durante el debate, como también, en la 
preparación diaria de las audiencias -preguntas, 
selección de las imágenes de video y/o fotográfi-
cas a exhibirse, y distinta documentación- y en el 
análisis de lo producido en ellas y en la previsión 
del contenido de la oportuna discusión final. 

Propuestas de reformas reglamentarias y legis-
lativas

Más allá de que la especialización que supone 
la creación de grupos de trabajo como el que aquí 
encabezo asegura y fortalece la actuación del Mi-
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nisterio Público Fiscal en debates tan complejos 
como el que hemos asumido, frente a la existen-
cia de causas de tal trascendencia, me permito 
insistir -tal como lo hiciera en informes anuales 
precedentes- en la pertinencia de estudiar la posi-
bilidad de que auxiliares y funcionarios con dedi-
cación en la etapa de instrucción a esas causas de 
importante entidad, puedan continuar asistiendo 
o colaborando con las mismas, también en la eta-
pa de juicio oral. Así y con ello, también se podrá 
disponer -en esta parte del proceso- de material 
de consulta, fotocopias de la causa y/o documen-
tación ya obtenidos en la fiscalía de la instancia 
previa, logrando el mejor aprovechamiento de los 
recursos materiales y humanos.

Asimismo considero procedente, con la misma 
finalidad, llevar a consideración una reforma re-
glamentaria -quizás en estos momentos en que 
los cambios se vislumbran cercanos-, para vincu-
lar, desde el inicio de la causas, a las fiscalías de 
instrucción con las de juicio, por sorteo o de algu-
na otra forma sistemática, para conocer -desde el 
principio de las causas- sus particulares proble-
máticas y considerarlas desde la perspectiva de 
un eventual juicio oral.

Breve balance de la gestión

Estimo que la actuación de este Equipo de 
Trabajo que estoy encabezando, y que cuenta 
con la intervención -amén de quien viene actuan-
do en carácter <<ad hoc>>- con la intervención 
de otros dos fiscales coadyuvantes, los doctores 
Santiago Vismara y Fernando Fiszer, ha resultado 
por demás satisfactoria, ya que la centralización 
de los recursos aplicados a este extraordinario 
debate –principalmente, el  estudio exclusivo y lo 
más completo posible de las voluminosas causas 
mencionadas- permite al personal del mismo evi-
tar la dispersión y atención simultánea con otras 
cuestiones –quizás de menor importancia y trans-
cendencia, en relación con el objeto del proce-
so que nos ocupa- que toda fiscalía común debe 
afrontar diariamente.



CAPÍTULO 01

PROCURACIÓN
GENERAL DE LA NACIÓN

VI Secretarías

 - Secretaría de Coordinación Institucional

 - Secretaría Disciplinaria, Técnica y de Recursos Humanos

 - Secretaría General de Administración

 - Secretaría Permanente de Concursos
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SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL, 
A CARGO DEL DR. CARLOS LISANDRO PELLEGRINI

ASPECTOS GENERALES

La Secretaría tiene por función la coordina-
ción interinstitucional tanto en el ámbito externo 
como interno del Ministerio Público Fiscal. En ese 
marco, desarrolla acciones de enlace, colabora-
ción y cooperación con organismos nacionales e 
internacionales, dirigidas a alcanzar los objetivos 
institucionales establecidos por la Procuradora 
General de la Nación. 

Con tal cometido, como parte de un plan ge-
neral de fortalecimiento institucional, se ha dis-
puesto su reestructuración y la ampliación de su 
ámbito de actuación en diferentes temáticas de 
máximo interés institucional a partir de la crea-
ción, bajo su órbita, de una serie de áreas ope-
rativas de apoyo a los fiscales de todas las juris-
dicciones, las Procuradurías y Unidades Fiscales 
especializadas.

De este modo se generó un nuevo esquema 
de trabajo que incluye la dirección, coordinación 
y redefinición de tareas vinculadas con el análisis 
criminal, el estudio del desempeño institucional y 
su impacto en los sistemas informáticos, la aten-
ción y orientación de la víctima, la capacitación 
estratégica de empleados, funcionarios y fiscales, 
la asistencia técnica y pericial a las investigacio-
nes, la gestión operativa de grupos de casos de 
especial interés institucional y el seguimiento e 
intervención en la actividad legislativa que direc-
ta o tangencialmente incida sobre las herramien-
tas legales con las que se dota a este organismo 
para cumplir con las tareas de investigación y 
acusación propias de su rol. 

En efecto, se hace así referencia a la Reso-
lución PGN 204/2014, que creó la Dirección de 
Análisis Criminal (DAC), la Dirección de Desempe-
ño Institucional (DDI) y la Dirección de Capacita-
ción Fiscal Estratégica (DCFE), la Resolución PGN 
1105/2014, que creó la Dirección de Orientación, 
Acompañamiento y Protección a Víctimas (DO-
VIC), la Resolución PGN 2307/2014 que creó la 
Dirección de Apoyo Técnico a las Investigaciones 
Fiscales (DATIF), la Resolución PGN 2308/2014, 

que creó la Dirección de Gestión Operativa de Ca-
sos (DIGOC) y la Resolución PGN 2504/2014, que 
creó la Oficina de Enlace Legislativo. 

Algunos ejes de actuación:

1. Para alcanzar las metas y objetivos insti-
tucionales no sólo se ha dotado a la Se-
cretaría de estructuras específicas sino 
que se ha puesto en marcha un disposi-
tivo de gestión para coordinar sus activi-
dades, integrar agendas y lograr trabajos 
mancomunados junto a otras Direcciones 
y Programas especializados creados últi-
mamente (Unidad de Recupero de Acti-
vos, Unidad de Investigación Económica 
y Análisis Financiero, Programa de Acce-
so Comunitario y Programa de Políticas 
de Genero). Con dicho propósito, se ha 
constituido en la Secretaría un grupo de 
trabajo cuya misión primordial es el segui-
miento y coordinación de sus planes, pro-
yectos y metas en línea con los objetivos 
institucionales definidos por la Procurado-
ra General de la Nación. 

2. Se han proyectado una serie de herra-
mientas para dotar de mayor eficacia y 
agilidad a la intervención del Ministerio 
Público Fiscal. Así, en materia de coopera-
ción interinstitucional, corresponde desta-
car algunos convenios nacionales, provin-
ciales e internacionales dirigidos a facilitar 
la labor de las Fiscalías y Procuradurías:

Convenio con ANSES (Res. PGN 
346/2014). 

Convenio con el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos de la Nación: 

Registro Nacional de Bienes Secuestrados 
y Decomisados durante el Proceso Penal 
(PGN 436/2014).

Centros de Acceso a la Justicia (CAJ) de 
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la Dirección Nacional de Promoción y For-
talecimiento para el Acceso a la Justicia 
(Res. PGN 437/2014).

Infojus (Res. PGN 438/2014). 

Subsecretaría de Coordinación y Control 
de Gestión Registral del Ministerio de Jus-
ticia y Derechos Humanos de la Nación 
(Res. PGN 1454/2014): Los Convenios fir-
mados en este marco tienen por objeto al 
acceso ágil a la información contenida en 
las entidades registrales del Ministerio de 
Justicia y DDHH de la Nación (Propiedad 
Inmueble, Registro Nacional de la Propie-
dad Automotor y de Créditos Prendarios, 
Registro Nacional de Armas, Inspección 
General de Justicia).

Convenio con la Secretaría de Cultura de 
la Nación (Res. PGN 657/2014).

Convenio con la Fundación Dr. Manuel Sa-
dosky de Investigación y Desarrollo en las 
Tecnologías de la Información y Comuni-
cación (Res. PGN 660/2014).

Convenio con el Registro Nacional de Tra-
bajadores y Empleadores Agrarios del Mi-
nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social-RENATEA (Res. PGN 724/2014). 

Nuevos convenios con universidades, con 
el objeto establecer un marco general de 
cooperación institucional, técnica y aca-
démica para el desarrollo de actividades 
conjuntas. En tal sentido, cabe mencionar 
los siguientes:

 › Convenio con la Universidad Nacional 
de Río Cuarto (Res. PGN 2170/2014)

 › Convenio con la Universidad Nacio-
nal de Santiago del Estero (Res. PGN 
1480/2014)

Convenios con Ministerios Públicos y Po-
deres Judiciales provinciales, con la fi-
nalidad desarrollar mecanismos de coo-
peración entre los organismos para el 
cumplimiento de sus misiones y funciones: 

 › Convenio con el Ministerio Publico de 

la Acusación de Santa Fe (Res. PGN 
658/2014).

 › Convenio con el Ministerio Público 
Fiscal de la Provincia de Salta (Res. 
PGN 981/2014). El acuerdo tiene por 
objeto habilitar a los magistrados del 
Ministerio Público Fiscal la utilización 
de los servicios técnicos-forenses del 
Laboratorio Regional del NOA, depen-
diente del Cuerpo de Investigaciones 
Fiscales de la Provincia de Salta, crea-
do a raíz del Convenio suscripto entre 
la Jefatura de Gabinete de Ministros 
de la Nación, el Ministerio de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos de la 
Nación y el Consejo Federal de Políti-
ca Criminal. 

 › Convenio con la Fiscalía General de 
la Corte de Justicia de la Provincia de 
San Juan (Res. PGN 1476/2014).

 › Convenio con el Ministerio Público del 
Poder Judicial de la Provincia de Co-
rrientes (Res. PGN 1477/2014).

 › Convenio con el Ministerio Público Fis-
cal de la Provincia de Salta (Res. PGN 
1481/2014), con el objeto de desarro-
llar y profundizar los nexos de trabajo 
existentes entre la Dirección de Análi-
sis Criminal y Planificación de la Per-
secución Penal y la Unidad de Análisis 
dependiente del Ministerio Público de 
la Provincia de Salta.

 › Convenio con la Procuración General 
de la Suprema Corte de Justicia de la 
Provincia de Buenos Aires (Res. PGN 
2172/2014).

 › Convenio con el Superior Tribunal de 
Justicia de la Provincia de Corrientes 
(Res. PGN 1479/2014).

 › Convenio con el Superior Tribunal de 
Justicia de la Provincia de San Juan 
(Res. PGN 1474/2014).

 › Convenio con el Superior Tribunal de 
Justicia de la Provincia de Santiago 
del Estero (Res. PGN 983/2014).
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 › Convenio con la Suprema Corte de 
Justicia de la Provincia de Mendoza y 
la Procuración General de la Suprema 
Corte de Justicia de la Provincia de 
Mendoza (Res. PGN 722/2014 y Res. 
PGN 723/2014).

Convenios con gobiernos provinciales con 
el fin de establecer un marco general de 
cooperación:

 › Convenio con el Gobierno de Santa Fe 
(Res. PGN 659/2014).

 › Convenio con el Gobierno de Mendoza 
(Res. PGN 721/2014).

 › Convenio con el Gobierno de la Pro-
vincia de Salta (Res. PGN 980/2014).

 › Convenio con el Gobierno de la Pro-
vincia de Santiago del Estero (Res. 
PGN 984/2014).

 › Convenio con el Gobierno de la Provin-
cia de San Juan (Res. PGN 1475/2014).

 › Convenio con el Gobierno de la 
Provincia de Corrientes (Res. PGN 
1478/2014).

 › Convenio con el Gobierno de la Pro-
vincia de Buenos Aires (Res. PGN 
2171/2014).

Convenios con los Ministerios Públicos 
de Guatemala y  Costa Rica (Res. PGN 
348/2014 y 349/2014). Los acuerdos se 
dirigen a lograr una investigación eficaz 
del crimen organizado y transnacional, es-
pecialmente el vinculado con la trata de 
personas en todas sus formas, el tráfico 
ilegal de migrantes, el tráfico de sustan-
cias estupefacientes y psicotrópicas, el la-
vado de activos, los delitos informáticos y 
todo otro tipo de delitos que representen 
una grave amenaza para la sociedad. 

1. Se han continuado las tareas para la ejecu-
ción del proyecto de Firma Digital que tie-
ne por objetivo lograr la implementación 
de esta herramienta tecnológica en los 

sistemas administrativos y de gestión de 
los distintos organismos que conforman la 
Administración Pública.

2. Se han realizado gestiones en relación con 
la implementación del Sistema de Notifi-
caciones Electrónicas del Poder Judicial 
de la Nación. En el marco de la implemen-
tación paulatina iniciada por la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación mediante 
las Acordadas nro. 31/11, 3/12, 29/12, 35/13, 
36/13, 38/13 y 11/14, la Secretaría General 
de Coordinación Institucional ha partici-
pado de varios encuentros y reuniones 
de trabajo con la Comisión Nacional de 
Gestión Judicial de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Magistratura, encargados de la implemen-
tación y coordinación del sistema, con el 
objetivo de optimizar y facilitar el uso a 
los integrantes del Ministerio Público Fis-
cal, teniendo en cuenta sus propias parti-
cularidades y necesidades. 

3. Tareas vinculadas a la seguridad de los 
integrantes del Ministerio Público Fiscal. 
Además de las diferentes gestiones rea-
lizadas a los efectos de la asignación de 
custodias y otras medidas para garantizar 
la seguridad y el normal desempeño de 
las y los fiscales, funcionario/as y emplea-
do/as, la Resolución PGN 2034/14 asignó 
a esta Secretaría General  la función de 
coordinar con las autoridades del Ministe-
rio de Seguridad de la Nación un procedi-
miento que habilite la evaluación técnica 
del riesgo específico, así como la imple-
mentación de las medidas más adecuadas 
para su efectiva neutralización, cuando se 
toma conocimiento de un hecho que ha-
bilite suponer un riesgo a la seguridad del 
magistrado, la de sus colaboradoras/es, o 
sus familias.

OFICINA DE PROTOCOLIZACIÓN Y NOTIFICA-
CIONES

En el marco de las actividades propias del área 
de Protocolización y Notificaciones

Se protocolizaron 3145 Resoluciones;
Se cursaron 4335 Notificaciones electrónicas;
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Se remitieron -en forma personal o mediante 
correo postal- 441 Oficios.

Corresponde destacar que la aprobación del 
“Reglamento para el Ingreso Democrático e Igua-
litario al Ministerio Público Fiscal de la Nación” 
(PGN N° 507/14) significó adaptar la nomenclatu-
ra de las resoluciones, incorporándose una nueva 
clasificación temática “ING” (PGN N° 1256/14). 

También debe mencionarse que se han dejado 
de utilizar las cuentas personales de los agentes 
notificadores para comenzar a utilizar la cuenta 
denominada notificaciones@mpf.gov.ar., a los fi-
nes de mejorar la identificación de la notificación 
institucional. 

Teniendo presente que el área de Protocoli-
zación y Notificaciones se encuentra en proceso 
de expansión, a partir de los nuevos desafíos que 
brinda la tecnología, se comenzará a trabajar en 
una nueva plataforma de notificaciones virtuales. 

Finalmente, debe señalarse que se amplió la 
base de datos de la síntesis de Resoluciones de 
Política Criminal, base de datos que posibilita la 
consulta permanente por parte de los usuarios de 
todo el país.

 

Objetivos de la Secretaría General para el 2015:

Conforme sus misiones y funciones la activi-
dad desplegada por la Secretaría de Coordina-
ción resultará de fundamental importancia para 
acompañar el proceso de reformas legislativas, 
razón por la que, para el próximo año planifica-
mos reforzar las acciones de enlace, colaboración 
y cooperación con organismos nacionales e in-
ternacionales, con las fiscalías y áreas de la PGN 
con el objeto de profundizar las líneas de acción 
político institucional trazadas por la Procuradora 
General de la Nación. Asimismo buscaremos per-
feccionar el esquema de trabajo delineado para 
coordinar las actividades de las Direcciones y 
áreas operativas que dependen de esta Secreta-
ría para mejorar la comunicación interna, compa-
tibilizar actividades y líneas de acción. 

INFORMES DE LAS ÁREAS BAJO LA ÓRBITA DE 
LA SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN

DIRECCIÓN DE ORIENTACIÓN, ACOMPAÑA-
MIENTO Y PROTECCIÓN A VÍCTIMAS-DOVIC-, A 
CARGO DE LA DRA. MALENA DERDOY

Antecedentes y Fundamentos de la creación de 
la DOVIC

Una de las decisiones de política criminal adop-
tadas por esta Procuración General desde el inicio 
de la gestión de la Dra. Gils Carbó fue la de abor-
dar con especificidad los ámbitos de criminalidad 
de mayor complejidad y trascendencia social que 
vuelven visible un tipo de problemática particular, 
definida tanto por las características de los hechos 
delictivos como por los padecimientos concretos 
de las personas afectadas. En razón de ello y de los 
compromisos internacionales asumidos por el Esta-
do Argentino al suscribir, entre otros documentos 
internacionales,  las Reglas de Brasilia y las Guías de 
Santiago; esta Procuración General tomó como ob-
jetivo prioritario de su política criminal adoptar me-
didas de atención a las víctimas de estos fenóme-
nos delictivos complejos para brindarles respuestas 
adecuadas y acordes a cada problemática.

La primera decisión adoptada en torno a esto 
fue crear una Comisión de Estudio (Resol. PGN 
615/14) cuyo objetivo fue la elaboración de una 
propuesta de abordaje a las víctimas de Delito 
desde una oficina especifica dentro del MPF la 
cual actúe en forma coordinada en todo el país, 
con capacidad de brindar respuestas específicas 
a las particularidades de cada fenómeno delictivo 
y orientado también a potenciar el vínculo que el 
fiscal del caso debe mantener con la víctima. En 
este sentido, esta Comisión trabajó en la confec-
ción de un diagnóstico propositivo en el cual se 
realizaron más de 30 (treinta) entrevistas a acto-
res clave en la materia. Por otro lado se trabajó en 
un informe comparativo estudiando distintas ex-
periencias en funcionamiento, sobre todo en las 
oficinas de acompañamiento a víctimas de siste-
mas acusatorios. Tanto las conclusiones presenta-
das por la Comisión de Estudio como el proyecto 
de la creación de la nueva área para la atención a 
víctimas fueron plasmados en la Resolución PGN 
1105/14 mediante la que se dispuso la creación 
de la nueva Dirección de Orientación, Acompa-
ñamiento y Protección a Víctimas (DOVIC), de-
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pendiente de la Secretaría de Coordinación Ins-
titucional que  entró en funciones el 1/7/2014 y 
absorbiendo la anterior Oficina de Asistencia a 
Víctimas (OFAVI) del MPF.

En la Resolución de Creación de la Dirección 
se establecieron tres misiones. La primera, difun-
dir dentro del Ministerio Público Fiscal buenas 
prácticas relacionadas con el abordaje y contacto 
con víctimas del delito, tomando como punto de 
partida la legislación vigente y las nuevas corrien-
tes internacionales que colocan a la víctima en un 
contexto de mayor protagonismo y de respeto de 
sus derechos. La segunda misión es garantizar a 
las víctimas del delito los derechos de orientación 
e información general –previstos por el artículo 
79 del C.P.P.N. a partir de la capacitación y apoyo 
a los Gestores/as de DOVIC designados en cada 
Fiscalía del país. La tercera consiste en brindar 
un abordaje interdisciplinario a víctimas especial-
mente vulnerables y/o a víctimas que han vivido 
fenómenos delictivos complejos. Ello, a través de 
su inclusión en programas específicos.

Finalmente, para lograr su misión la Dirección 
conduce tres ámbitos de trabajo: a) Área de In-
formación y Orientación a Víctimas, destinada 
a trabajar en pos de garantizar los derechos de 
información y orientación general al universo to-
tal de víctimas que se halle en contacto con las 
dependencias del Ministerio Público Fiscal, b) 
cuatro Programas Especiales, abocados a las la-
bores vinculadas al abordaje y acompañamiento 
a grupos de víctimas especialmente vulnerables: 
Programa de víctimas de trata y explotación, Pro-
grama de víctimas de maltrato y abuso sexual in-
fantil, Programa de víctimas de violencia de géne-
ro y el Programa de víctimas de violencia policía 
y c) la Secretaría Ejecutiva, que actúa como área 
de apoyo de la Dirección.

Actividades desarrolladas

En los primeros tres meses de su gestión, la 
DOVIC desarrolló múltiples actividades, que para 
una mejor claridad se detallan en los siguientes 
apartados:

Nuevas Instalaciones, mudanza, puesta en mar-
cha de la Dirección y capacitación interna

Durante el mes de Julio del corriente año y los 
primeros días de Agosto el trabajo de la DOVIC 
estuvo, por un lado,  orientado a articular con la 
Dirección de Arquitectura el avance y detalles de 
las nuevas instalaciones de la Dirección, sita en la 
calle Tte. Gral. J. D. Perón 671, PB, C.A.B.A. Una 
vez finalizada la primera parte del proyecto, el 
18/7/2014, se realizó la mudanza inicial de las ins-
talaciones de la ex OFAVI a la nueva sede central 
de la DOVIC. Ello implicó un trabajo coordinado 
con otras áreas de la P.G.N. a fin de que al llegar 
a la nueva sede se pudiera garantizar el servicio 
a las víctimas. 

Este proceso de trabajo culminó con el acto 
de inauguración  encabezado por la Dra. Gils Car-
bó que se llevó a cabo el día 27/08/2014 en cuya 
organización se trabajó de manera articulada con 
la Secretaría de Coordinación Institucional, las 
áreas de Prensa, Comunicación y Secretaría Pri-
vada de la PGN.

Por otro lado, durante este período, se avan-
zó  en la conformación de los equipos de   cada 
uno de los Programas Especiales mencionados en 
tanto se trabajó con el personal proveniente de 
la OFAVI a los efectos de que luego de recoger 
sus experiencias, inquietudes, especialidades e 
intereses,  pudiera decidirse su integración en los 
distintos  equipos de trabajo.

  
En este marco se avanzó en la capacitación in-

terna y la consolidación del equipo como así tam-
bién en la elaboración del diseño de las nuevas 
prácticas de abordaje a víctimas de cada uno de 
los programas teniendo en cuenta la especifici-
dad de cada uno de ellos. 

Es de destacar que durante todo este perío-
do de transición, de aproximadamente un mes, 
en ningún momento se interrumpió el servicio ya 
que se continuó asistiendo y acompañando a las 
víctimas respecto de las cuales ya se habían fija-
do entrevistas como así también se garantizó la 
atención de nuevos casos.

Por otra parte, se trabajó fuertemente en el di-
seño, finalización y puesta en marcha del sistema 
informático provisorio de expediente digital y de 
gestión de agenda de la DOVIC. Este trabajo se 
realizó conjuntamente con la Dirección de Tec-
nologías de Gestión, Investigación e Innovación 
Tecnológica Aplicaciones Informáticas y el ciclo 
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culminó con un taller de capacitación dirigido a 
todos los usuarios de la DOVIC. Luego se sostu-
vieron  varias reuniones de implementación y de 
monitoreo de cara a los posibles cambios   e im-
plementar en el sistema definitivo.

Por otro lado, se realizó una reunión general y 
11 reuniones especiales con la Lic. Gabriela Barbu-
to en las que participaron las Coordinadoras de 
los Programas, las Secretarias de Coordinación 
General y Ejecutiva y la Directora. Todas tuvieron 
por objeto de comenzar a trabajar sobre las pla-
nificaciones de cada uno de los Programas Espe-
ciales de la DOVIC y de la Dirección.

Por último, en relación al apartado de capaci-
tación, debemos señalar que se han realizado 4 
(cuatro) talleres internos para los distintos grupos 
de trabajo de la DOVIC  a los efectos de garanti-
zar una atención de calidad a las víctimas en el 
marco de una articulación fluida y dinámica con 
las fiscalías. Todo ello atravesado por la interdis-
ciplina y el trabajo en equipo. 

Diseño de Documentos de Trabajo: 

Como herramientas de trabajo se comenzó a 
trabajar en los protocolos de atención de casos de 
cada uno de los Programas Espaciales y el Equipo 
Técnico de la Dirección se confeccionó una base 
de datos generales de recursos institucionales (lla-
mado “Recursero”) organizado por áreas, localida-
des y barrios a fin de poder brindar a las víctimas 
respuestas y derivaciones inmediatas para las dife-
rentes consulta que se generan en la mesa de re-
cepción de víctimas como telefónicamente y en la 
atención brindada por los Programas Especiales.  
Este trabajo abarca, por ahora, la Ciudad autóno-
ma de Buenos Aires y el Gran Buenos Aires y se 
relevaron más de 300  organismos públicos y ONG 
a las que pueden ser derivadas las víctimas.

Por otro lado, los cuatro Programas especia-
les comenzaron a desarrollar sus protocolos de 
atención y desde la Secretaria Ejecutiva, bajo la 
instrucción de la Secretaria de Coordinación Ins-
titucional, se comenzó a trabajar en el armado de 
lineamientos internos de organización del trabajo.  

Finalmente se definió el contenido de una pla-
nilla de solicitud de intervención de DOVIC, cuyo 
objetivo es que los Fiscales incluyan allí toda la 

información relacionada al caso por el cual nos 
convocan y adjunten aquella documentación per-
tinente sin necesidad de remitir el expediente 
completo. Esta planilla es difundida a través de 
los gestores/as de cada Fiscalía. 

Capacitación externa, participación de la DOVIC 
en Jornadas y Seminarios y articulación con otras 
áreas del M.P.F. y relaciones institucionales:

Desde la Dirección y la Coordinación de Orienta-
ción e Información se dictaron dos clases a los ingre-
santes al MPF como así también se puso en marcha 
la propuesta de capacitación en el web campus. 

Por otro lado se mantuvieron diversas jorna-
das de trabajo con la Dirección de Capacitación 
del MPF las cuales se avanzó en el diseño desde la 
DOVIC de tres programas de capacitación con los 
siguientes ejes: Interdisciplina con el Poder Judi-
cial; Cursos Internos con la Escuela de Fiscales; 
Cursos a la Comunidad. Ello a los efectos de im-
plementarse en el primer semestre del año 2015. 

Por otro lado,  representantes  del Programa 
Especial de Víctimas de Maltrato y Abuso Sexual 
Infantil de la DOVIC  participaron en el Seminario 
“Estrategias para el abordaje de violencias  que 
afectan a niños, niñas y jóvenes” denominado  
“Violencias que afectan a la integridad Sexual – 
Maltrato y Abuso Infantil” destinados a docen-
tes de todos los niveles y modalidades. También 
participaron de la reunión de cátedra abierta  de 
“Psicopedagogía Clínica”, en la Facultad de Psi-
cología de la UBA  a la que asistieron los profe-
sionales que hacen trabajo comunitario de esa 
facultad socializando el trabajo de la DOVIC y del  
M.P.F. en materia de abuso sexual infantil y en un 
taller que se llevó a cabo en el jardín de infantes 
de la Villa 31 bis en el que recibieron consultas por 
parte de las docentes.

Por su parte la Coordinadora del Programa de 
Violencia de Género y la Directora de la DOVIC 
asistieron a la Jornada “Derecho Penal y Género. 
Intersecciones paradigmáticas” Organizado por 
la Escuela de Servicio de Justicia

También la DOVIC  participó en carácter de di-
sertantes en las II jornadas “Mar del Plata le dice 
No a la Trata” organizadas por la Mesa Interinsti-
tucional de Trata que fueron declaradas de interés 
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institucional por la PGN. Durante este primer tri-
mestre la Secretaría Ejecutiva trabajó de manera 
articulada con la Dirección de Gestión, Investiga-
ción e Innovación Tecnológica en el relevamiento 
de datos de la DOVIC como inicio del proyecto 
de trabajo del software definitivo. Asimismo, con 
la Secretaría de Cooperación Internacional se ini-
ciaron varios procesos de trabajo con el objetivo 
de lograr el intercambio de experiencias con otras 
oficinas de atención a víctimas de la región y reci-
bir capacitación. Finalmente, se trabajó con la Di-
rección de Comunicación en la confección de los 
materiales de difusión de la DOVIC, en la señaléti-
ca de la sede central y en diferentes notas que se 
realizaron sobre el trabajo de la DOVIC tanto para 
el sitio web de fiscales como para distintos medios 
de prensa escrita y radial de alcance nacional.

Por otro lado, la Directora de la DOVIC y las 
integrantes del Programa de Violencia de Género 
realizaron reuniones de trabajo con el Programa 
de Violencia de Género y con la Oficina de Violen-
cia Doméstica de la C.S.J.N. a fin de perfeccionar 
los canales de articulación previamente estableci-
dos entre ambas dependencias.

 Siguiendo esta línea las Coordinadoras de los 
cuatro Programas Especiales de la DOVIC reali-
zaron reuniones de trabajo con la UFISEX, UFEP, 
PROTEX y PROCUVIN  y con cuatro de las siete 
Fiscalías de menores para comenzar a establecer 
los nuevos criterios de derivación de casos. 

Se realizaron 25 (veinticinco) reuniones interins-
titucionales con dos objetivos. El primero, presentar 
la nueva Dirección de Orientación Acompañamiento 
y Protección a Víctimas y el segundo  comenzar a 
tender relaciones que permitan realizar un trabajo 
articulado con otros organismos de carácter nacio-
nal  y derivaciones responsables tanto a ellas como a 
organizaciones de la sociedad civil. Dichas instancias 
se llevaron a cabo con los/as titulares y equipos de 
trabajo de: a) La Oficina de Violencia Doméstica de 
la C.S.J.N. conjuntamente con la titular del Programa 
de Género de la PGN; b) Ministerio de Justicia de la 
Nación: Programa de Rescate, Subsecretaria de Ac-
ceso a la Justicia - CAJ,  Programa de Protección a 
Testigos, Programa las Victimas contra las Violencia 
y Centro de Asistencia a Víctimas de Violaciones a 
los Derechos Humanos “Dr. Fernando Ulloa”; c) Mi-
nisterio de Desarrollo Social: Secretaría Nacional de 
Niñez, Adolescencia y Familia (SENNAF) y la Di-
rección Nacional de Adolescentes infractores de la 

Ley Penal; d)  Ministerio de Seguridad de la Nación: 
Dirección Nacional de Articulación y Enlace con los 
Ministerios Públicos e integrantes de la Secretaría 
Privada de la Ministra; e) Consejo Nacional de las Mu-
jeres; f)  Comité Ejecutivo contra la Trata de Perso-
nas integrado por el Ministerio de Trabajo de Nación, 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de Na-
ción, Ministerio de Seguridad, Ministerio de Relacio-
nes Exteriores, Jefatura de Gabinete y PROTEX; g) 
Dirección de Gestión Administrativa y Programas Es-
peciales del Consejo Nacional de las Mujeres; h) Insti-
tuto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la 
Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuen-
te –ILANUD-; I) Organizaciones de la Sociedad Civil: 
Asociación Adultos por los Derechos de los niños, 
Organización de madres de víctimas de Abuso Se-
xual Infantil – ASI-, Asociación de Lucha por la Iden-
tidad Travesti y Transexual, Organización Mujeres al 
Oeste, La Casa del Encuentro y Consejo Asesor del 
Centro de Protección de la Víctima de la Provincia 
de Buenos Aires; j) Equipo de Asistencia Técnica y 
abordaje Territorial en causa sobre Derechos Eco-
nómico, Sociales, Políticos y Culturales” dependien-
te de la Dirección de Intervención Interdisciplinaria 
de la Defensoría General de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; k) Comisión de Seguimiento del Trata-
miento Institucional de Niñas, Niños y Adolescentes 
de la Defensoría General de la Nación; l) Espacio de 
Articulación de Organismos del Estado Nacional por 
la Igualdad de Género; ll) Profesionales de las Cien-
cias Sociales de las Casas de las Provincias que se 
encuentran instaladas en la Ciudad de Buenos Aires.

Enumeración de los objetivos alcanzados y los 
que se encuentran pendientes: Tal como fuera 
indicado en el apartado I, desde el momento de 
su diseño y creación  se establecieron para la 
DOVIC  dos ejes de trabajo, a saber:

El primero de ellos tiene por fin garantizar los 
derechos de orientación e información general 
(art. 79 C.P.P.N.) a partir de la capacitación y apo-
yo a los Gestores designados en cada Fiscalía.

A los efectos de dar  con este objetivo se dise-
ñó, por una parte, un plan de implementación del 
programa de designación de gestores de alcance 
federal y, por otra, la puesta en marcha de las me-
sas de orientación e información en el ámbito de 
la  C.A.B.A.   

Debemos señalar que  el Plan Federal de Ges-
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tores consta de cuatro etapas. La primera tuvo 
lugar  que la Procuradora General de la Nación 
se reuniera con todos los Fiscales Nacionales en 
lo Criminal de Instrucción de la Capital Federal y 
les presentara las características y objetivos de 
DOVIC y la necesidad de designar gestores/as 
quienes serán el enlace entre la víctima, la fiscalía 
y DOVIC.   Posteriormente desde la DOVIC se es-
tableció contacto directo con los titulares de las 
Fiscalías Nacionales de Instrucción de la C.A.B.A 
a fin de realizar reuniones que concluyeran con 
la designación de la persona integrante de cada 
Fiscalía que cumpla el rol de Gestor. Al día de hoy 
se han nombrado  el  70% de los gestores de-
signados en las fiscalías de instrucción teniendo 
planificado para el 1ero de diciembre del corriente 
año contar con la totalidad de los mismos. 

La segunda etapa conlleva la designación de 
los gestores en cada uno de los distritos en que se 
divide el M.P.F. y tiene como fin descentralizar el 
funcionamiento de la estructura de atención, con 
bocas de acceso en todas las provincias. Esta eta-
pa comenzó a ejecutarse el día 14/11/2014 con la 
presentación del proyecto a los diecinueve Fisca-
les Generales de Distrito en donde por instrucción 
de la PGN se los invitó a designar los respectivos 
gestores. Luego de esta reunión se puso en mar-
cha un mecanismo de designación por parte de 
los Fiscales Coordinadores de Distrito y se espera 
para fin de año contar con al menos 20 gestores 
en las distintas  fiscalías federales del país. 

La tercera etapa consiste en la capacitación de 
todas las personas que desempeñarán el rol de 
Gestores. Se iniciará en la C.A.B.A. con un taller en 
el que participarán los 49 gestores de las Fiscalía 
Nacionales de Instrucción. 

La cuarta y última etapa consiste en la crea-
ción de un foro federal de Gestores de todo el 
país que tiene como objetivo primordial mante-
ner contacto permanente entre ellos y la DOVIC 
para trabajar coordinadamente, compartir los re-
sultados de las prácticas y resolver dudas. 

Por otro lado y también dentro de la órbita 
de la Coordinación de Información y Orientación 
General, se avanzó en el diseño y la aprobación 
de cuatro mesas de información y orientación ge-
neral las cuales se instalarán en los Edificios de 
Tucumán 966; Av. Comodoro Py 2002; Paraguay 
1536 y Lavalle 1171. Para ello se evaluaron varios 

presupuestos, características, medidas, especifi-
caciones técnicas, fechas de entrega y búsqueda 
de proveedores. Todo ello de manera conjunta 
con la Dirección General de Administración. El 
objetivo es contar con estas mesas y sus agentes 
de información en diciembre de 2014. 

El segundo eje de trabajo encomendado a la 
DOVIC tiene por objeto garantizar un abordaje 
interdisciplinario, intensivo y especializado a las 
víctimas de  violencia de género;  a los niños, las 
niñas y adolescentes víctimas de maltrato y abuso 
sexual, a las  víctimas de abuso policial y de trata 
y explotación de persona. Ello,  mediante un en-
foque interdisciplinario de cada caso. Asimismo,  
tiene por fin  articular derivaciones responsables 
ante requerimientos de las víctimas que excedan la 
competencia y capacidad de respuesta del M.P.F.

Al respecto debemos señalar que en estos 
tres primeros meses de gestión de la DOVIC este 
objetivo se viene cumpliendo en la gran mayoría 
de los casos que ingresaron y que los que no pu-
dieron abordarse de manera interdisciplinaria se 
corresponden con los Programas que aún no han 
podido terminar de conformar sus equipos por 
falta de aprobación de las contrataciones de los/
as Profesionales. 

Desde el 4/8/2014 hasta el 31/10/2014 la DO-
VIC trabajó en el abordaje a  571  víctimas  (ver 
cuadro 1)  y se trasladaron por lo menos 350 ca-
sos de la ex OFAVI con indicios de inminente in-
tervención y desde la Dirección se decidió que 
se irán reactivando en la medida en que surja la 
necesidad.     

Esto demuestra, no sólo una clara diferencia 
numérica sino, más importante aún, en el enfoque 
y el abordaje brindados a las  víctimas por la nue-
va Dirección.

Los Programas Especiales de la DOVIC reali-
zan distintos tipos de intervenciones para orien-
tan, contener e informar a las víctimas en las dis-
tintas etapas del proceso. De todo este trabajo 
dan cuenta los cuadros 9,10, 11 y 12 en los que se 
ejemplifican los distintos tipos de intervenciones 
realizadas por cada uno de los Programas. Asimis-
mo, en forma previa a cada acompañamiento que 
se realizó a las víctimas a prestar declaración en 
las distintas instancias del proceso penal se traba-
jó con ellas brindándoles toda la información en 
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lenguaje claro y acorde a sus edades acerca del 
tipo de acto al que iban a asistir, su importancia e 
implicancias y las restantes personas que partici-
parían en el acto.  

Llegadas a esta instancia queremos resaltar 
varias ideas con respecto al trabajo realizado por 
cada una de las Coordinaciones Especiales. Así,  
desde el inicio de sus funciones,  tanto el Progra-
ma de Violencia de Género como el de Niños/as 
víctimas de maltrato y abuso sexual comenzaron 
a trabajar con casos que se encontraban en trámi-
te en la ex OFAVI. Al respecto,  queremos resaltar 
que durante el mes de agosto el primero de los 
programas mencionados trabajó con 92 (noventa 
y dos) víctimas y el segundo con 67 (sesenta y 
siete).  Si bien la demanda pareciera haber dismi-
nuido en el bimestre siguiente, lo cierto es que si 
sumamos los casos ingresados durante este últi-
mo período podemos ver que la demanda ascien-
de significativamente: 124 (ciento veinticuatro) 
víctimas de violencia de género e intrafamiliar y 
96  niños/as víctimas de maltrato y abuso sexual 
(ver cuadros 3 y 4).

Por su parte, los Programas Especiales para 
atención a Víctimas de Violencia Policial y  de Tra-
ta y Explotación de Persona comenzaron a traba-
jar desde cero y, a pesar de no tener sus equipos 
completos, la derivación de casos se ha incre-
mentado significativamente en estos tres meses.  
De esta situación dan cuenta los cuadros nros. 5 y 
6 que muestran que el primero de los Programas 
asistió en el primer mes a 6 víctimas, el segun-
do a 18  (dieciocho) y el tercero a 22 (veintidós). 
En tanto, el Programa de Trata y Explotación de 
Persona recibió 7 (siete) casos, el segundo mes 9 
(nueve) y el tercero 40 (cuarenta).

La Coordinación General de Orientación e In-
formación a Víctimas recibió durante este primer 
trimestre 40 derivaciones, 15 (quince) en el pri-
mer mes, 13 (trece) en el segundo y 12 (doce) en 
el tercero (ver cuadro 8). Si bien a simple vista 
el número ha disminuido lo cierto es que duran-
te estos tres meses se ha trabajado fuertemente 
en el establecimiento de parámetros objetivos de 
recepción y abordaje de casos que no ingresan 
a los Programas Especiales y en la tarea de brin-
dar colaboración y asesoramiento a cada uno de 
los Fiscales que se contactaron con la DOVIC a la 
hora atender a víctimas en sus Fiscalías o de te-
ner que citarlas de cara al desarrollo de diferentes 

actos procesales en los cuales éstas cobraban un 
rol protagónico.  

Asimismo, resulta importante señalar el servi-
cio que se brinda para la realización de declara-
ciones en Cámara Gesell en el recinto de la DOVIC 
y tal como se desprende del cuadro 7 (siete) el 
primer mes se realizaron 23 (veinte tres) actos 
procesales, el segundo mes 6 (seis) y en el terce-
ro 11 (once).

Se  ha cumplido el objetivo de realización de 
reuniones semanales de cada uno de los Equipos 
a fin de organizar el trabajo y garantizar el abor-
daje interdisciplinario de los casos. Asimismo, se 
efectuaron las reuniones quincenales en las que 
participan la Directora, la Secretaria General, la 
Secretaria Ejecutiva y las Coordinadoras de cada 
uno de los Programa que tienen por fin informar 
las nuevas directivas, diseñar distintas estrategias 
para el funcionamiento de la DOVIC, etc.

Como último objetivo cumplido debemos se-
ñalar que se llevaron a cabo dos reuniones de su-
pervisión con los Dres. Binder y Colombo a cargo 
de la Comisión de Seguimiento e implementación 
de la DOVIC en las que se analizaron algunas 
prácticas, se repensaron mecanismos de inter-
vención en vías de maximizar los recursos y brin-
dar respuestas y acompañamientos a las víctimas 
con calidad y profesionalismo. También se traza-
ron objetivos de trabajo para el próximo trimestre 
y de cara al 2015.

Objetivos de la DOVIC para el año 2015 

Consolidar los equipos de trabajo que integran 
cada una de las áreas la DOVIC y continuar el plan 
de capacitación permanente de los Equipos.

Culminar el proceso de elaboración de los pro-
tocolos de actuación de cada uno de los Progra-
mas Especiales y el general de la DOVIC y lograr 
la validación de los mismos por parte de algún 
organismo internacional de trayectoria reconoci-
da en la materia.

Implementar un nuevo plan de supervisión exter-
na de casos para cada uno de los Programas de la 
DOVIC con contratación de especialistas externas.

Extender y generalizar la designación de ges-
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tores en todo el territorio, realizar las capacitacio-
nes correspondientes y conformar el foro federal de 
gestores con diálogo permanente  para lograr el in-
tercambio de experiencias en la atención de casos. 

Instalación y puesta en marcha de las cuatro 
Mesas de Orientación e Información de la DOVIC 
en las siguientes sedes del MPF donde se encuen-
tran las fiscalías de instrucción y correccionales, a 
saber: Comodoro Py 2002, Lavalle 1171, Paraguay 
1536, Tucumán 966 en la C.A.B.A.

Culminar el período de puesta en macha de la 
Dirección una vez recibidos el mobiliario definiti-
vo para la DOVIC y finalizadas también las obras 
de remodelación y acondicionamiento de la Cá-
mara Gesell y restantes instalaciones de la sede 
de la calle Pte. Perón 2455, 1° piso, C.A.B.A. y la 
remodelación y acondicionamiento de la oficina 
del Programa de Víctimas de Trata y Explotación 
sita en la calle 25 de Mayo 179, 3° piso, C.A.B.A. 

Afianzar las relaciones institucionales con dis-
tintos organismos de carácter nacional e insti-
tuciones de la sociedad civil  mediante la firma 
de convenios de colaboración mutua que tengan 
como objeto de brindar asistencia mutua, trabajar 
de manera coordinada en el abordaje a víctimas e 
implementar acciones de derivación responsable 
para aquéllas necesidades de las víctimas respec-
to de las cuales el MPF no tiene competencia ni 
intervención para dar respuestas  a diversas situa-
ciones sociales. 

Culminar proceso de trabajo iniciado con la 
Dirección de Gestión, Investigación e Innovación 
Tecnológica de diseño de un software específi-
co para la DOVIC, realizar su puesta en marcha y 
los cursos de capacitación correspondiente para 
cada uno de los/as usuarios/as.

Continuar el proceso de trabajo iniciado en 
2014 con la Secretaría de Cooperación Internacio-
nal de la PGN a fin de lograr la realización de inter-
cambios de experiencias con las Oficinas de Aten-
ción a Víctimas de Guatemala, Costa Rica y Chile.

Reformas o modificaciones organizativas

En este último mes la Dirección ha tenido que 
realizar una restructuración del personal de su 
plantel debido al incremento del número de deri-

vaciones que ingresaron a los Programas de Vio-
lencia de Género y de Niños/as y Adolescentes 
víctimas de Maltrato y Abuso Sexual. Ello, a fin 
de poder continuar brindando  un servicio eficaz.  
En tal sentido,  se asignaron dos recursos huma-
nos de la dirección a los respectivos programas. 
Se espera entonces que en el próximo año pueda 
restructurarse el equipo de la dirección a los efec-
tos de poder trabajar tanto en el estímulo de nue-
vas áreas de trabajo como en poder dar respuesta 
a los casos remanentes que no tienen admisión 
en los Programas Especiales pero igual requieren 
una intervención.

Por otro lado, se espera poder contar en 2015 
con Supervisión  externa del abordaje de casos 
para cada uno de los Programas para lo cual se ha 
elevado el proyecto correspondiente a la Secreta-
ria de Coordinación Institucional.  

Consideraciones referidas al nivel de eficiencia 
del área

Habida cuenta del escaso tiempo que lleva en 
funcionamiento DOVIC, estimamos que una me-
dición sobre la eficiencia del área resultaría pre-
matura. Por ello nos limitamos a aportar los da-
tos estadísticos de las intervenciones y el detalle 
pormenorizado de la gestión llevada a cabo, para 
que en caso de estimarlo procedente, un área ex-
terna realice tal evaluación. 
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SECRETARÍA DE COOPERACIÓN Y RELACIONES INTERNACIONALES, A 
CARGO DE LA DRA. MARÍA LAURA ROTETA

La cooperación internacional constituye un as-
pecto esencial para la formulación y ejecución de 
las políticas de persecución penal, en particular 
en conflictos que comprenden crímenes organi-
zados transnacionales. En términos amplios, la 
cooperación internacional involucra la coopera-
ción judicial (asistencias jurídicas internacionales, 
extradiciones e intercambio informal de datos), 
la técnica (intercambio de buenas prácticas de 
investigación y de experiencias) y el desarrollo 
de guías, de proyectos de investigación y/o de 
instrumentos jurídicos -softlaw- para la inter-
pretación de tratados vigentes. La cooperación 
internacional, a su vez, se complementa con las 
relaciones internacionales bilaterales y multila-
terales con diversos organismos internacionales 
y Ministerios Públicos de otros Estados y con la 
participación en foros y/o redes internacionales 
(por ejemplo, Asociación Iberoamericana de Mi-
nisterios Públicos Fiscales -AIAMP- o Reunión 
Especializada de Ministerios Públicos Fiscales de 
Mercosur -REMPM-). 

FOROS INTERNACIONALES
 
REMPM 

Durante el 2014, la tarea de la Secretaría en 
este campo fue primordial por cuanto, al ejercer 
Argentina la presidencia Pro Tempore del MER-
COSUR, el Ministerio Público Fiscal tuvo a su 
cargo la organización y presidencia de la XVII 
Reunión Especializada de Ministerios Públicos 
Fiscales del MERCOSUR (REMPM) que se llevó a 
cabo en Buenos Aires los días 18, 19 y 20 de no-
viembre de 2014. 

La tarea de la Secretaría implicó coordinar la 
organización del evento y la agenda de la reu-
nión, trabajando en conjunto con otras áreas del 
Ministerio Público Fiscal y con las Procuradurías 
especializadas y/o fiscales técnicos que partici-
paron del encuentro. Entre las tareas ejecutadas 
por la Secretaría, se destacan: el seguimiento de 
los compromisos asumidos en cada uno de los 
ejes de trabajo, la asistencia en la ejecución de 

los documentos de trabajo y su envío a las dele-
gaciones para su revisión y consenso, la articula-
ción con organismos nacionales e internacionales 
(Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la 
Nación y con los Ministerios Públicos Fiscales del 
MERCOSUR), la elaboración de las actas de la re-
unión y la coordinación de los espacios de trabajo 
de planificación y organización del evento.

La Reunión Especializada alcanzó un nivel de 
convocatoria sin precedentes: contó con la pre-
sencia de los Procuradores y/o Fiscales Generales 
de los Ministerios Públicos Fiscales de todos los 
Estados Miembros (Argentina, Brasil, Paraguay, 
Uruguay y Venezuela), de Bolivia (en proceso de 
adhesión de acuerdo a los términos de la Decisión 
CMC N° 68/12) y de dos Estados Asociados (Chile 
y Ecuador). Similar nivel de convocatoria se regis-
tró en las delegaciones técnicas que trabajaron 
en las Reuniones Preparatorias.

Durante la reunión, los Ministerios Públicos 
Fiscales de la región debatieron y trabajaron so-
bre temas fundamentales para combatir el crimen 
organizado trasnacional en el ámbito del MER-
COSUR. La agenda abarcó crímenes de lesa hu-
manidad, trata de personas, violencia de género, 
delito cibernético, narco criminalidad y violencia 
institucional.

Producto del intenso trabajo, en la Reunión 
Especializada se aprobaron los siguientes do-
cumentos: 1) Declaración sobre la necesidad de 
creación de un instrumento jurídico regional con 
el fin de prevenir, reprimir y sancionar la trata de 
personas, como complemento de los instrumen-
tos existentes, 2) Declaración sobre la necesidad 
de que los Ministerios Públicos Fiscales del MER-
COSUR promuevan la auto-determinación y recu-
peración social de las víctimas de explotación de 
trata laboral mediante mecanismos alternativos, 
3) Guía para la interpretación y aplicación de los 
tratados de asistencia jurídica mutua en asuntos 
penales relativos a casos de graves violaciones 
a los derechos humanos, 4)  Guía de obtención, 
preservación y tratamiento de la evidencia digi-
tal, 5) Declaración en apoyo a la implementación 
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del proceso acusatorio en los Estados del MER-
COSUR. También se creó un nuevo subgrupo de 
trabajo sobre el monitoreo de la actuación de las 
autoridades policiales para la efectiva vigencia de 
los derechos humanos y la vigencia de éstos en el 
caso de personas privadas de libertad, el cual es-
tará conjuntamente a cargo de Argentina, Brasil 
y Venezuela. 

Cabe destacar que la impronta asignada a la 
reunión por el Ministerio Público de Argentina en 
el ejercicio de la presidencia Pro tempore ha sido 
un factor fundamental para lograr la aprobación 
de todos estos documentos. 

AIAMP:

La Secretaría participó en la XXII Asamblea 
General  Ordinaria de la AIAMP, realizada en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay, los días 6 y 7 de 
noviembre del 2014. En el marco de este foro, la 
delegación argentina expuso el plan de trabajo 
para la Red Iberoamericana de Fiscales contra la 
Trata de Personas, cuya coordinación se encuen-
tra a cargo de la PROTEX. 

Reuniones con delegaciones de otros estados: 

En el 2014, la Secretaría ha organizado dos 
eventos de relevancia con delegaciones de otros 
Estados. 

El primero, con la delegación de Honduras, ce-
lebrado el 27 de junio de 2014 en el marco de un 
convenio de asistencia técnica entre la Procura-
duría de Honduras y la Cancillería Argentina. Su 
objetivo fue intercambiar experiencias sobre la 
aplicación de los instrumentos internacionales de 
derechos humanos en la investigación criminal y, 
en esta línea, el Ministerio Público Fiscal presen-
tó los principales pasos adoptados en los últimos 
años por el organismo para adecuar su labor a los 
compromisos asumidos por el Estado argentino 
en materia de derechos humanos. Participaron 
del evento los titulares y/o coordinadores de dis-
tintas procuradurías especializadas (Procuradu-
ría de Crímenes contra la Humanidad, PROTEX, 
PROCUVIN) y la titular el Programa de Género.

El segundo, con Brasil, tuvo lugar el 30 de ju-
nio de 2014 y su objetivo fue ratificar el compro-

miso  del Ministerio Público Fiscal de Argentina, 
en materia de investigación y persecución de crí-
menes de lesa humanidad, especialmente con las 
investigaciones que está desarrollando en Brasil 
la Comisión Nacional de la Verdad. En el marco 
del Memorándum de Entendimiento entre Argen-
tina y Brasil para el intercambio de documenta-
ción para el esclarecimiento de graves violaciones 
a los derechos humanos, la Procuradora entregó 
al Embajador de Brasil, Everton Vieira Vargas, una 
copia del material vinculado con el Plan Cóndor, 
remitido por el fiscal Pablo Ouviña, a cargo de la 
Unidad de Asistencia para Causas por Violaciones 
a los Derechos Humanos contra el Terrorismo de 
Estado, con la colaboración de la Procuraduría de 
Crímenes contra la Humanidad. 

COOPERACIÓN JUDICIAL: 

Asistencia Jurídica Internacional

La Secretaría brinda apoyo técnico (asesora-
miento y asistencia) a las Fiscalías y Procuradu-
rías especializadas en la confección de rogatorias 
activas y realiza revisiones anticipadas de éstas 
para controlar el cumplimiento de los requisitos 
legales exigidos, agilizar su trámite y maximizar 
la posibilidad de lograr respuestas positivas. Al 
ser la encargada de diligenciarlas ante la autori-
dad central (Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto de la Nación o Ministerio de Justicia de 
la Nación, según corresponda), las revisa también 
formalmente antes de certificar la firma del/la 
fiscal que la libró. Finalmente, procura lograr una 
pronta respuesta mediante el seguimiento formal 
y/o informal (ej. IberRed u otros medios dispo-
nibles) sobre el estado de su trámite. Además, 
realiza las gestiones necesarias para coordinar re-
uniones con puntos de contacto en otros países 
(muchas veces a través de la herramienta de la 
videoconferencia) con el fin de encontrar solucio-
nes alternativas cuando las vías tradicionales para 
la cooperación no resultan adecuadas. 

Como resultado de las tareas descriptas an-
teriormente, durante el 2014, se tramitaron 74 
exhortos activos en los que la Secretaría llevó a 
cabo las tareas ya descriptas, se realizaron 20 re-
visiones anticipadas de exhortos, y se recibieron 
contestaciones y se llevaron a cabo medidas de 
seguimiento formal e informal en aproximada-
mente 80 rogatorias diligenciadas en el año 2013.
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Exhortos
activos

Gestiones

Expedientes 2013
con movimientos
en 2014

7480

42120
Exhortos

pasivos

Denuncias

Extradiciones

La Secretaría realiza el seguimiento de la fase 
administrativa y judicial de las extradiciones pasi-
vas y, en algunos casos, es la encargada de judi-
cializarlas. Es su tarea, además, brindar asesora-
miento jurídico a las Fiscalías y Procuradurías en 
las causas referidas a pedidos de extradición tan-
to pasivos como activos y al área de dictámenes 
en los recursos en causas de extradición. 

Durante el año 2014, la Secretaría ha judicia-
lizado 6 extradiciones. Ello implica controlar que 
se encuentren cumplidos los requisitos jurídicos 
exigidos, enviar las actuaciones a la Fiscalía Ge-
neral de Cámara de la jurisdicción correspondien-
te a fin de que designe al fiscal que intervendrá 
y notificar a los embajadores del país requirente 
sobre la posibilidad de intervenir como parte en 
el trámite judicial de extradición. 

A su vez, la Secretaría realizó gestiones y brin-
dó asesoramiento jurídico en 67 expedientes for-
mados a raíz de detenciones preventivas con fines 
de extradición efectuadas por Interpol y efectuó 
el seguimiento en las 16 causas judiciales remi-
tidas en virtud de lo dispuesto por la Res. PGN 
166/08 en las que se revisó el cumplimiento de los 
requisitos del pedido formal de extradición con el 
fin de evitar problemas ulteriores en su trámite.

Por último, cabe aclarar que desde el mes de 
abril se han evacuado aproximadamente 26 con-
sultas sobre extradiciones.

A su vez, la Secretaría ha diligenciado este 
año 4 exhortos pasivos en los que asesoró a los 
fiscales intervinientes en el caso, realizó las ges-
tiones necesarias frente a la falta de claridad que 
presentaba uno de ellos y procuró la contestación 
expedita de las medidas requeridas cumpliendo, 
de este modo, los plazos solicitados por los paí-
ses requirentes a la vez que adelantó el resultado 
de las medidas a través de medios informales. Por 
otra parte, este año la Secretaría ha canalizado 21 
denuncias internacionales.

También se han realizado más de 20 gestio-
nes relacionadas con cuestiones concernientes a 
la asistencia jurídica internacional, dentro de las 
cuales cabe destacar la llevada a cabo en la cau-
sa “Hewlett Packard Arg. s/Av. de contrabando” 
(causa n° 325/09) del fuero en lo penal económi-
co en la que, a través de mecanismos de coope-
ración informal con las autoridades de Suiza, se 
logró obtener una solución alternativa y evitar la 
erogación un elevado monto (aproximadamente 
$557.070) que hubiese demandado la traducción 
de facturas para la tramitación de una asistencia 
internacional. 

Con la finalidad de proveer un eficiente ase-
soramiento a las Fiscalías y Procuradurías espe-
cializadas, la Secretaría ha realizado un estudio y 
relevamiento de datos sobre los lineamientos re-
queridos en materia de cooperación internacional 
con países con los que no contamos con tratados 
bilaterales y/o que suelen exigir numerosos requi-
sitos específicos (como por ejemplo la República 
Popular de China; Hong Kong, el Estado de la Ciu-
dad del Vaticano y Estados Unidos) y ha elabo-
rado un instructivo con las pautas para gestionar 
las traducciones de los exhortos en el marco de 
actuaciones preliminares.

 Por último, se ha creado una base de datos de 
las consultas diarias que evacúa la Secretaría, con 
el fin de contar con un registro de éstas, lo que 
no sólo otorga una mayor transparencia a la ges-
tión sino que permite un mayor control sobre el 
asesoramiento que se brinda y la elaboración de 
estadísticas sobre casos frecuentes de preguntas 
para la futura elaboración de instructivos en esos 
campos. Desde el mes de abril –fecha en que se 
elaboró la base de datos- hasta la fecha, la Secre-
taría evacúo 82 consultas en materia de asisten-
cias internacionales. 
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Causas
recibidas

por 166/08

Detenciones
preventivas con
fines de 
extradición
(a traveés de
Interpol) 

16

80
6

Causas
Judicializadas

por la
Secretaría

Desarrollo de proyectos, asistencia y coopera-
ción técnica internacional

A partir del 2014, la Secretaría brinda asisten-
cia para el desarrollo y formulación de proyectos 
inherentes a las competencias primarias del Mi-
nisterio Público Fiscal con el objetivo de generar 
instancias de cooperación y asistencia técnica 
internacional y asegurar, de este modo, las con-
diciones óptimas para alcanzar los objetivos es-
tratégicos del organismo. 

Para ello, la Secretaría efectúa búsquedas de 
convocatorias que puedan resultar de interés 
para el Ministerio Público Fiscal y articula el ar-
mado del proyecto con las Procuradurías espe-
cializadas, Direcciones y/o con las Fiscalías, se-
gún la materia de convocatoria. En este marco, 
se presentaron dos proyectos ante agencias de 
cooperación multilaterales: 

El primero, denominado “Espacios culturales 
para re-vinculación familiar de personas privadas 
de la libertad” fue presentado ante la convocato-
ria del Fondo internacional para la diversidad cul-
tural Organización de las Naciones Unidas para 
la educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 
difundida a través del Ministerio de Cultura de la 
Nación en Argentina. Su objetivo principal es faci-
litar la aplicación de políticas culturales que pro-
tejan y promuevan la diversidad de expresiones 
culturales y, en su caso, fortalezcan infraestruc-
turas institucionales necesarias o proporcionen 
oportunidades de fortalecimiento de las capaci-
dades. El proyecto se realizó conjuntamente con 
la Procuraduría de Violencia Institucional (PRO-
CUVIN) y el Programa de Políticas de Género y 
fue preseleccionado en la instancia de evaluación 

nacional en el primer lugar del orden de mérito 
entre las nueve propuestas de organismos gu-
bernamentales argentinos presentadas. 

El segundo, denominado “La articulación 
institucional entre las agencias judiciales y sa-
nitarias como una herramienta necesaria para la 
disminución de la violencia de género” fue pre-
sentado ante la Organización Mundial de la Sa-
lud –OMS- y la Organización Panamericana de la 
Salud –OPS- en el marco de la convocatoria Sub-
sidios para mejorar la ejecución de programas en 
los países de América Latina y el Caribe -Traduc-
ción del conocimiento en acción. El proyecto fue 

presentado conjuntamente con el Programa de 
Políticas de Género y con la Dirección de Orien-
tación, Acompañamiento y Protección a las Víc-
timas (DOVIC) y consiste en elaborar un mapeo 
de los servicios especializados en la prevención y 
abordaje terapéutico de violencia contra las mu-
jeres en las relaciones interpersonales, tanto en el 
plano de la salud psíquica como física.

Con el fin de generar nuevas instancias de coo-
peración para el desarrollo de proyectos y activi-
dades conjuntas, la Secretaría ha llevado a cabo 
vínculos interinstitucionales con varias agencias 
de cooperación multilateral como ser: el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), el Programa 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la 
Delegación de la Unión Europea en la República 
Argentina (UE). La gestión llevada a cabo, en este 
sentido, con el Instituto Latinoamericano de las 
Naciones Unidas para la Prevención del Delito y 
el Tratamiento del Delincuente (ILANUD) culminó 
con la firma del Convenio Marco de Cooperación 
Mutua (noviembre de 2014).

Por otra parte, la Secretaría coordinó proyec-
tos de cooperación técnica bilateral en el marco 
del Fondo Argentino de Cooperación Horizontal 
(FO.AR), que es administrado por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto de la Nación con el 
objeto de promover el intercambio de experien-
cias entre países de igual o menor desarrollo para 
fomentar, especialmente, el intercambio de cono-
cimientos, tecnologías y mejores prácticas. 

Durante el 2014 se han transitado las etapas 
preparatorias de distintos proyectos de coope-
ración técnicas con otros Ministerios Públicos de 
la región, a saber: 



.265

INFORME ANUAL 2014

Secretaría General de Coordinación Institucional | Secretaría de Cooperación y Relaciones Internac.

Con el Ministerio Público de Guatemala: pro-
yecto denominado “Fortalecimiento institucional 
para contribuir en la especialización de los fisca-
les”. Se ha efectuado una videoconferencia con la 
delegación de Guatemala. El proyecto se encuen-
tra en proceso de elaboración. 

Con el Ministerio Público de Perú: proyecto de-
nominado “Fortalecimiento institucional sobre el 
delito de trata de personas en el MPF Perú”, gene-
rado a partir de una pasantía que realizaron nue-
ve fiscales peruanos en el Ministerio Público Fiscal 
argentino en materia de Trata de Personas. El pro-
yecto se encuentra en proceso de elaboración.

Con el Ministerio Público de Ecuador: se ha 
realizado, junto con la Procuraduría de Crímenes 
contra la Humanidad, una videoconferencia con 
representantes de la Comisión de la Verdad y De-
rechos Humanos de la Dirección de la Comisión 
de la Verdad y Derechos Humanos del Ministerio 
Público Fiscal de Ecuador en función de su inte-
rés por recibir asistencia técnica de dicha Procu-
raduría en materia de derechos humanos para la 
investigación de graves violaciones a los dere-
chos humanos y crímenes de lesa humanidad. El 
proyecto se encuentra en proceso de elaboración.

 
Objetivos alcanzados según cada área:

Foros Internacionales: el gran objetivo de este 
año fue organizar con eficiencia la REMPM en el 
marco de la Presidencia Pro Tempore que ejer-
ció Argentina en el MERCOSUR. La convocatoria 
que se logró en ambas reuniones (la preparatoria 
y la especializada), el nivel de organización que 
registró el evento y la cantidad de documentos 
aprobados, cuestiones abordadas y compromisos 
asumidos dan cuenta del éxito que tuvo el evento. 

Cooperación judicial: la Secretaría tenía como 
principal objetivo convertirse en un órgano proac-
tivo, capaz de brindar un asesoramiento adecua-
do a las Fiscalías y Procuradurías especializadas y 
de realizar las gestiones previas y posteriores ne-
cesarias en esta área para lograr una cooperación 
judicial más ágil y eficaz. Consideramos que las 
estadísticas proyectadas reflejan un gran avance 
hacia ese paso al igual que la confianza deposita-
da por las Fiscalías y Procuradurías que, de modo 
incremental, solicitan nuestra colaboración en 
este campo.

Desarrollo de proyectos, asistencia y coopera-
ción técnica internacional: el objetivo estableci-
do y alcanzado fue posicionar esta nueva función 
que presta la Secretaría -a través de reuniones 
internas y externas- y elaborar y presentar pro-
yectos que redunden en el fortalecimiento del Mi-
nisterio Público. 

Objetivos futuros:

Para el año entrante, la Secretaría tiene como 
objetivo profundizar las líneas de trabajo realiza-
das: afianzar su rol proactivo en el campo de la 
cooperación jurídica en pos de lograr una eficaz 
y pronta respuesta a los pedidos de colaboración 
internacional, en particular en los delitos que in-
volucren criminalidad organizada; fortalecer los 
lazos internacionales mediante una participación 
activa en los foros internacionales y generar nue-
vos acuerdos bilaterales y/o multilaterales; y ca-
nalizar nuevos proyectos y materializar los que se 
encuentran en trámite sobre asistencia y coope-
ración técnica. 

Por otra parte, durante el año 2015, se hará 
especial hincapié en la difusión, capacitación y 
producción de información: realización de publi-
caciones sobre temas de relevancia en materia 
de extradiciones y asistencia jurídica; confección 
de nuevos documentos sobre temas de consultas 
frecuentes por parte de las Fiscalías y/o Procu-
radurías especializadas para facilitar el asesora-
miento; realización de cursos de capacitación so-
bre los temas que aborda la Secretaría. 

Finalmente, la Secretaría procurará llevar a 
cabo las modificaciones organizativas y de efi-
ciencia necesarias para cumplir eficazmente sus 
funciones, tales como rediseñar las bases de da-
tos creadas para hacer más eficaz la búsqueda de 
temas específicos y un eficiente seguimiento de 
las rogatorias internacionales, y ampliar y redise-
ñar la información de la página web.
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DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN FISCAL ESTRATÉGICA -DCFE-, 
A CARGO DE LA DRA. AGUSTINA RODRÍGUEZ

Misión, objetivos y funciones:

Por Resolución PGN N° 204/14 del 21/02/2014 
se creó la Dirección de  Capacitación Fiscal Es-
tratégica bajo la órbita de la Secretaría de Coor-
dinación Institucional de la PGN. Su misión es 
planificar y ejecutar procesos de capacitación 
profesional y especialización de magistrados, 
funcionarios y agentes del Ministerio Público Fis-
cal que respondan a las estrategias, objetivos y 
metas institucionales. De ese modo, su objetivo 
fundamental es implementar una nueva política 
de formación integral orientada a optimizar y 
modernizar el perfil profesional requerido para el 
ejercicio de la función pública, entendiendo al sis-
tema de administración de justicia como un ser-
vicio público.

Entre sus funciones, se destacan: la elabora-
ción de diagnósticos sobre las necesidades de 
formación en coordinación con las otras Direc-
ciones y demás áreas y unidades del Ministerio 
Público Fiscal; la elaboración de propuestas y 
la implementación de modelos y estrategias de 
capacitación para mejorar el desempeño institu-
cional y fortalecer la labor del fiscal y su equipo 
de trabajo en los procesos de detección, inves-
tigación y persecución de los fenómenos crimi-
nales complejos; la articulación con la Escuela de 
Formación y Capacitación del Ministerio Público 
Fiscal y con la Escuela del Servicio de Justicia 
(creada con la Defensoría General de la Nación 
mediante Resolución Conjunta 1332/13), para la 
planificación y organización de los mecanismos 
concretos de formación que se dispongan; y la 
propuesta de convenios con otros organismos 
públicos e instituciones para alcanzar las metas 
propuestas.

Plan de Capacitación 2014/2015

En los primeros meses de funcionamiento, la 
DCFE elaboró el Plan de Capacitación 2014/2015 
formulado a partir de las estrategias, metas y ne-
cesidades institucionales expuestas en los Infor-
mes anuales del año 2013. Su objetivo es exponer 

y organizar las principales líneas y estrategias de 
la política de formación de la PGN.  De ese modo, 
en el Plan se presentaron las fases del proceso 
de capacitación (diagnóstico, diseño, implemen-
tación y evaluación), sus destinatarios (con espe-
cial énfasis en el objetivo de llevar la formación a 
las fiscalías del interior del país), su metodología, 
el valor asignado a las capacitaciones y, sobre 
todo, los programas que lo constituyen definidos 
a partir de los ejes de formación estratégicos del 
organismo. Entre ellos se destacan: 

Programa de entrenamiento y actualización en 
técnicas de investigación criminal

Dentro de este programa se desarrollaron, a 
través de la Fiscalía General de Capacitación, cur-
sos orientados a incrementar y tecnificar las fun-
ciones investigativas de los fiscales a partir del en-
trenamiento en el manejo de las herramientas más 
modernas de investigación y en la preparación de 
casos más consistentes. Cabe destacar que en este 
período los esfuerzos se orientaron especialmente 
a la realización de actividades de formación vin-
culadas al trabajo forense en la escena del crimen. 
En esa dirección se ofrecieron distintos cursos 
teórico-prácticos (tanto en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires como en las provincias) sobre in-
vestigación criminal, criminalística y sobre la figura 
del coordinador de la escena del crimen que se lle-
varon adelante con la colaboración Programa Na-
cional de Criminalística de la Subsecretaría de Polí-
tica Criminal del Ministerio de Justicia de la Nación 
y el Consejo de Procuradores, Fiscales, Defensores 
y Asesores Generales de la República Argentina”. 
También se destacaron los cursos “Herramientas 
informáticas para la investigación” y “Curso inter-
disciplinario sobre pruebas pericial, testimonial y 
documentológica” (presentado en CABA y en Ro-
sario). Asimismo, se organizaron visitas al Centro 
de Tecnologías Aplicadas del Ministerio de Seguri-
dad de la Nación en las que los fiscales y sus equi-
pos de trabajo tuvieron la oportunidad de conocer 
las diferentes herramientas tecnológicas con las 
que cuentan las fuerzas de seguridad, así como in-
teractuar con sus operadores.
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Programa de entrenamiento y actualización en 
técnicas de investigación de delitos en particular

Bajo este programa se implementaron cursos 
dirigidos a la formación y tecnificación de los fis-
cales para la detección de fenómenos de crimi-
nalidad compleja que respondan a las políticas 
criminales fijadas por la institución. Las temáticas 
elegidas giraron en torno a la criminalidad eco-
nómica (“Estrategias del MPF en la lucha contra 
la crimininalidad económica”, “Compliance”, ”Cri-
men organizado”, “El delito de lavado de activos” 
(parte I y II), “Discusiones acerca del mercado de 
capitales” y “Perfiles prácticos de la investigación 
del lavado de activos”), la narcocriminalidad (“Ca-
pacitación sobre precursores químicos” y “Herra-
mientas y técnicas de investigación de la narco-
criminalidad”), la trata de personas con fines de 
explotación sexual y laboral (“Secuestros Extorsi-
vos y Trata de personas con fines de explotación 
sexual y laboral…”) y la violencia institucional (“In-
troducción a la investigación criminal en casos de 
violencia institucional y al control de lugares de 
encierro…)” y lesa humanidad  (“Justicia transicio-
nal y género”) que fueron desarrollados por las 
Procuradurías especializadas (PROCELAC, PRO-
CUNAR, PROCUVIN, PROTEX y PROCULESA). 

Programa de entrenamiento y actualización en 
teoría del caso y litigación

Otro de los objetivos estratégicos de formación 
fue el entrenamiento de los fiscales y sus equipos 
de trabajo en la construcción de casos más con-
sistentes y la optimización de su desempeño en 
la litigación. Para ello se organizaron, en primer 
lugar, actividades de introducción en el sistema 
adversarial acusatorio a través de conferencias a 
cargo de especialistas en la materia del Instituto 
de Estudios Comparados en Ciencias Penales y 
Sociales -INECIP- (“La práctica y lo práctico de la 
teoría del caso en la investigación en un proceso 
acusatorio y adversarial” e “Introducción al siste-
ma acusatorio desde la mirada del Ministerio Públi-
co Fiscal”). Estas propuestas fueron acompañadas 
por talleres de trabajo (“Actuación del MPF en las 
etapas de instrucción y juicio” y “Teoría del caso y 
litigación”) y se coronaron con la visitas de fiscales 
de la CABA y coordinadores de los distritos de Sal-
ta, Chubut, San Juan, Córdoba y Chaco a Santiago 
de Chile (República Chile) y Esquel (provincia de 
Chubut) para conocer el funcionamiento concreto 

de los respectivos sistemas de justicia a través de 
talleres prácticos y observaciones de fiscalías, juz-
gados y defensorías. En este caso, se contó con la 
colaboración del Centro de Estudios de Justicia de 
las Américas (CEJA).

Programa de formación en gestión de casos y 
planeamiento de política criminal

Este Programa tuvo como objetivo dotar a los 
fiscales, en especial a los coordinadores de dis-
trito, de las herramientas necesarias para organi-
zar su jurisdicción de un modo más inteligente y 
estratégico en proyección hacia un sistema acu-
satorio. Tal es el caso de la capacitación que se 
recibió en la ciudad de Santiago del Estero con la 
presencia de Alberto Binder y Gonzalo Rúa.

Programa de formación en recupero de activos

A partir del fuerte impulso que significó en la 
institución la creación de la Unidad de Recupero 
de Activos y de la Oficina de Investigación Eco-
nómica y Análisis Financiero, la DCFE entendió 
necesario desarrollar este programa mediante ta-
lleres sobre “Detección y decomiso de activos de 
origen ilícito” y “Taller sobre recupero de activos 
y medidas cautelares”, al que acudieron no sólo 
funcionarios del MPF sino también de organismos 
públicos del control.

Programa de sensibilización y formación en de-
rechos de grupos en situación de vulnerabilidad

Se entendió especialmente relevante sensibili-
zar y formar a los miembros del MPF en los de-
rechos de los grupos vulnerados. Se ofrecieron 
cursos dictados por el Programa sobre Políticas 
de Género y funcionarios de otras dependencias 
relacionadas con la temática (“El rol del MPF en 
la investigación de la violencia contra las mujeres 
desde una perspectiva de género”, “El MPF y los 
derechos de los niños y niñas: aspectos penales…”, 
“El género, la violencia y sus diferentes dimen-
siones (ámbito familiar, trata de personas, carce-
lario)”. Finalmente, también se organizó el curso 
“Acceso a la justicia y discriminación” con el equi-
po docente del Instituto Nacional contra la Discri-
minación, la Xenofobia y el Racismo (INADI).
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Programa de actualización en doctrina constitu-
cional de la PGN

Su objetivo es incrementar la participación de 
los fiscales en el debate de las cuestiones cons-
titucionales y en el establecimiento de criterios 
de acción para la defensa de los derechos funda-
mentales. Entre los cursos ofrecidos: “Los nuevos 
desafíos del derecho de la seguridad social”, “Rol 
del MPF seguridad social” e “Introducción a los 
derechos de los pueblos indígenas”.

Programa de formación y actualización en con-
trol de la ejecución de la pena

La implementación de este programa fue rea-
lizada en conjunto con la Unidad Fiscal de Eje-
cución Penal (UFEP) cuyo equipo dictó el curso 
“Nuevas prácticas del MPF en el control de la eje-
cución de las condenas”.

Programa de formación y desarrollo laboral para 
empleados

La línea de formación de este Programa atien-
de a las necesidades particulares detectadas en 
los empleados del Ministerio Público Fiscal. De 
ese modo, se planificaron cursos de capacitación 
en temáticas variadas (“El derecho a comprender: 
estrategias para mejorar la expresión escrita insti-
tucional…”, y “Gestión judicial”) así como especí-
ficos relacionados con herramientas tecnológicas 
(“Sistema Informático Integral de Gestión de Cau-
sas –Fiscalnet-”) que personal especializado de la 
Secretaría de Coordinación Institucional ofreció 
en diferentes ciudades o, a pedido, en determina-
das fiscalías. Finalmente, el nuevo “Curso de nivel 
inicial” (aprobado por res. PGN 1342/14) se pre-
sentó bajo modalidad presencial y por web cam-
pus. Ello implicó para la DCFE la actualización el 
contenido del plan de estudios original para res-
ponder a los nuevos desafíos y formas de trabajo 
del Ministerio Público Fiscal, con especial énfasis 
en la protección de derechos constitucionales.

Programa de formación de formadores

Este programa tuvo como objetivo dotar al 
organismo de docentes profesionalizados.  Se lo-
gró, así, la certificación de funcionarios en “Trato 
adecuado a personas con discapacidad” y “Coor-

dinadores de escena del crimen”.

Como dato cuantitativo de interés cabe indi-
car que fueron 65 las actividades realizadas en 
el marco de todos los programas citados, con un 
total de 498 horas, y de 2097 asistentes que cul-
minaron exitosamente su cursada.

La mayor intensidad en la capacitación se re-
gistró en el “Programa de entrenamiento y actua-
lización en técnicas de investigación de delitos en 
particular” (17 actividades - 116 horas - 891 asis-
tentes), en el “Programa de entrenamiento y ac-
tualización en técnicas de investigación criminal” 
(15 actividades - 114 horas - 330 asistentes) y en 
el “Programa de formación y desarrollo laboral 
para empleados” (16 actividades - 88 horas - 487 
asistentes).

Formación externa: 

Otra de las aspiraciones estratégicas del Plan 
fue lograr, por intermedio de la capacitación de 
agentes externos al organismo, una mejor articu-
lación con los organismos públicos y las fuerzas 
de seguridad así como favorecer la promoción de 
los derechos de los ciudadanos como herramien-
tas de acceso a la justicia. 

Formación a organismos públicos y fuerzas de 
seguridad

Además de las actividades de capacitación 
específica que llevaron adelante algunas Procura-
durías con la colaboración de la DCFE como, por 
ejemplo, la PROCELAC, dirigidas a la Policía de 
Seguridad Aeroportuaria (PSA), la Comisión Na-
cional de Valores (CNV) y el Ministerio de Segu-
ridad; o aquéllas que los fiscales organizaron en 
sus provincias (“Capacitación para la articulación 
del accionar procedimental en los pasos interna-
cionales” organizada en Chubut), la DCFE orientó 
sus esfuerzos a consolidar la participación de los 
fiscales en la formación académica de las fuerzas 
de seguridad y a tener una intervención estratégi-
ca en la propuesta de contenidos. Dicho objetivo 
institucional coincidió con la creación de la Espe-
cialidad Investigación Criminal en el Escalafón Se-
guridad del Personal Superior de la PFA (definida 
por el Ministerio de Seguridad de la Nación en la 
Res. 600/14). 
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De ese modo, los funcionarios y fiscales del 
MPF dictaron, tanto en la Escuela de Cadetes 
como en la Carrera de Oficiales Subalternos de 
la PFA, diferentes materias y talleres distintas 
formas de violencia, narcocriminalidad, trata con 
fines de explotación sexual y lavado de dinero 
en las que se trabajó a la investigación criminal 
como un proceso multiactoral. Estas actividades 
se materializaron también con la invitación a un 
encuentro regional en la ciudad de Tucumán para 
entrenar a personal de la PSA y de Gendarmería 
Nacional.

Formación comunitaria en derechos.

Por otro lado, el Plan se dirigió también a 
fortalecer el acceso al servicio de justicia de los 
sectores más vulnerables. Por ello, se elaboró el 
“Programa de formación comunitaria en dere-
chos” con el objetivo de lograr un acercamiento 
comprometido con la comunidad para prevenir 
las violencias en sus diferentes modalidades. Ello 
se llevó adelante mediante formatos de char-
la-debate, talleres y jornadas que se desarrollaron 
tanto en CABA como en distintas ciudades del 
interior del país y de las que participaron las Pro-
curadurías especializadas, los Programas de Ac-
ceso a la Justicia y Género, la UFI-PAMI, Procuvin, 
la Fiscalía de Distrito Núnez-Belgrano, la Fiscalía 
General de Mar del Plata, la Fiscalía Federal del 
Neuquén, entre otras. En estos encuentros se tra-
taron temas de violencia sexual y violencias que 
afectan a niñas, niños y jóvenes, trata de personas 
para explotación sexual y laboral, derechos de la 
tercera edad y cuestiones vinculadas al acceso 
a la salud, derechos frente a la policía, etc. En el 
marco del “Programa de formación comunitaria 
en derechos” se realizaron más de treinta y dos 
(32) actividades.

Modernización del servicio.

Otro de los objetivos propuestos para el perío-
do fue el aumento de la calidad del servicio de ca-
pacitación. A tal fin, la DCFE -con la colaboración 
de la Dirección de Comunicación-, actualizó en 
este aspecto la página web del MPF para permitir 
una mejor difusión y el acceso más amigable a la 
oferta de cursos, su contenido y desarrollo. Ello 
se logró mediante la standarización de la infor-
mación y el armado de una agenda disponible on 

line. Asimismo, se reemplazó el antiguo sistema 
de inscripción por un formulario también on line 
y se modernizó el web campus para una mejor 
visualización de los contenidos. En el mismo sen-
tido, la DCFE estandarizó los procesos de apro-
bación de los cursos a través de la confección de 
un calendario académico y un desarrollo más efi-
ciente del relevamiento de las ofertas y demandas 
de capacitación, las respuestas a dichos pedidos, 
la generación y difusión de ofertas, las inscripcio-
nes, y la ejecución y certificación de los cursos. 
Finalmente, cabe destacar que la DCFE logró -a 
través de un convenio firmado por la ESJ- el uso 
de ocho amplias aulas y de las instalaciones del 
edificio sito en la calle Humberto Primo 376 de 
esta ciudad, lo que permitió aumentar el espa-
cio disponible para el cursado de las actividades 
regulares y los demás eventos que se organizan 
desde la PGN. 

Escuela del Servicio de Justicia

La Escuela del Servicio de Justicia (ESJ), crea-
da por resolución conjunta de la Sra. Procuradora 
General de la Nación y la Sra. Defensora General 
de la Nación en julio del año del año 2013 continuó 
consolidándose institucional y académicamente 
durante el año 2014. En primer lugar, en virtud del 
convenio suscripto con la Fundación Mercedes 
Sosa, se inauguró su nueva sede, sita en el primer 
piso de Humberto 1º 378, edificio histórico donde 
funciona el Museo Penitenciario y que cuenta con 
siete aulas y un auditorio para ciento veinte per-
sonas íntegramente refeccionados a nuevo. Este 
nuevo espacio se suma a las aulas ubicadas en el 
octavo piso de la sede de la Universidad Nacio-
nal de La Matanza, en Moreno 1623, de la CABA, 
donde continúan llevándose a cabo actividades 
de formación y capacitación. También se ha apro-
bado el Convenio Marco entre la ESJ y la Escuela 
Judicial del Consejo Asesor de la Magistratura de 
la Provincia de Tucumán, con el fin de desarrollar 
y promover actividades académicas y de investi-
gación acordes con sus necesidades y objetivos 
comunes, orientadas a fortalecer el desempeño 
de las funciones de ambas instituciones y a la for-
mación de recursos humanos. Por otra parte, se 
han formalizado convenios con la Universidad At-
lántida Argentina y la Asociación de Magistrados 
de Dolores, en virtud de los cuales se han puesto 
en marcha actividades académicas que se deta-
llan en el próximo apartado.
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OFERTA ACADÉMICA:

Módulos Autónomos de Formación

Con el objeto de atender a las demandas de 
formación de operadores judiciales en la totali-
dad del territorio nacional, en virtud de las múl-
tiples solicitudes y propuestas de articulación 
por parte de organismos públicos, universidades 
y organizaciones de magistrados y funcionarios, 
como así también de la sociedad civil, recibidas 
de todo el país en relación al diseño e implemen-
tación conjunta de una oferta educativa destina-
da a la formación de integrantes del servicio de 
justicia orientada a los principios rectores de esta 
escuela, se aprobó el dictado de Módulos Intensi-
vos de Formación. La primera etapa, a modo de 
plan piloto, merced a los convenios referidos pre-
cedentemente, se llevaron a cabo a partir del mes 
de octubre en la Ciudad de Dolores, Provincia de 
Buenos Aires. Cabe destacar, asimismo, que di-
chos módulos fueron declarados como antece-
dente especialmente relevantes por Resolución 
Nº  1680/14 del Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación.

Especialización en Magistratura 

En relación a la Carrera de Especialización en 
Magistratura, núcleo central de la oferta acadé-
mica de la ESJ, cabe destacar que a partir del 
inicio de dos nuevas cohortes (en marzo y julio) 
se completó la cursada en simultáneo de los tres 
cuatrimestres que componen el posgrado. Ello 
implicó el dictado en paralelo de dieciséis asigna-
turas, para más de trescientos alumnos. La pues-
ta en marcha del tercer ciclo implicó además el 
grupo de alumnos más avanzado comenzó con 
la cursada de las cuatro especialidades o “men-
ciones” en que se divide la carrera: derecho pú-
blico, privado, penal y laboral. En el marco de la 
Especialización, además, se contó con la presen-
cia de importantes académicos invitados, entre 
los que se destacan las conferencias inaugurales 
a cargo de Julio Maier y Carlos Cárcova, como 
así también invitados internacionales como Ana 
María “Nita” Araujo Freire, esposa y continuadora 
de la obra del pedagogo brasileño Paulo Freire. 
También constituye un hito significativo la publi-
cación del primer número de los Cuadernos de 
la Escuela del Servicio de Justicia, donde apare-
cen trabajos tanto de docentes como de alumnos 

destacados de la especialización, publicados por 
Ediciones Infojus.

Cursos de la Escuela del Servicio de Justicia

Además de los cursos brindados en ambas se-
des de la ESJ organizados por las áreas de capa-
citación de la Procuración General de la Nación 
y la Defensoría General de la Nación (los que su-
peraron el millar de inscripciones), durante el año 
2014 la Escuela del Servicio de Justicia desarrolló 
una importante oferta académica propia, organi-
zada en torno a cuatro grandes ejes: 

Cursos de formación general, abiertos a 
la comunidad, cuyo objetivo consiste en 
brindar herramientas básicas sobre el tra-
bajo en estamentos judiciales y para cuya 
cursada que no se requiere título de abo-
gado; 

Cursos que apuntan a debatir bajo un en-
foque constitucional cuestiones de dere-
cho de fondo, destinados a abogados, tra-
bajen o no en la administración de justicia; 

Cursos de formación técnica, destinados a 
abogados de la matrícula, del Poder Judi-
cial y de los Ministerios Públicos, que tie-
nen como objetivo brindar herramientas 
de trabajo a los operadores judiciales; y

Cursos sobre dimensiones filosóficas y 
políticas del rol judicial, que apuntan a 
promover la reflexión crítica sobre la ad-
ministración de justicia y se encuentran 
abiertos a la comunidad en general.

Cabe destacar el alto grado de interés desper-
tado por los mismos, que recibieron más de sete-
cientos cincuenta inscriptos.

Eventos académicos internacionales

Con el apoyo de la ESJ se llevaron a cabo en su 
sede, además, dos importantes eventos académi-
cos internacionales: Las “Jornadas de Derecho Pe-
nal y Género” y el “1er. Congreso Iberoamericano de 
Filosofía del Derecho”, de los que participaron más 
de un centenar de asistentes y disertaron más de 
veinte conferencistas de España y América Latina. 
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DIRECCIÓN DE GESTIÓN OPERATIVA DE CASOS -DIGOC-, A CARGO DE 
LA DRA. CRISTINA CAAMAÑO

Creación de la DIGOC 

Esta Dirección se creó por Res. PGN 2307/14, en 
el ámbito de la Secretaría General de Coordinación 
Institucional de la PGN. Se asignó a la misma como 
principal función instar la formación de mesas de 
trabajo (o comisiones de fiscales) que aborden el 
tratamiento de manifestaciones de criminalidad de 
competencia nacional o federal, cuyas caracterís-
ticas hicieran presumir que la intervención de un 
equipo de magistrados/as podría tener incidencia 
positivamente en la mitigación de las consecuen-
cias de esas conductas delictivas. Junto con ello, 
se encomendó trabajar en la elaboración de ini-
ciativas dirigidas a reforzar la representación del 
Ministerio Público Fiscal en todos aquéllos asuntos 
de gran complejidad, relevancia institucional o alto 
impacto social. Mediante Res. PGN 2347/14, de fe-
cha 6 de octubre de 2014, se designó a cargo de la 
misma a la suscripta.

Actividades desarrolladas

Dentro del breve período desde que esta Di-
rección entró en funciones se han llevado adelan-
te las siguientes actividades:

Reunión con representantes de instituciones 
educativas frente a la ocurrencia de hechos de-
lictivos cometidos en perjuicio del alumnado de 
las mismas

El 7 de octubre de 2014, a través de algunos 
medios periodísticos, se tomó conocimiento de la 
realización de un corte de calles en el barrio de 
Caballito, en el que los manifestantes reclamaban 
mayor seguridad, a raíz de una serie reiteradas 
sustracciones que venían sufriendo el alumnado 
de un conjunto de establecimientos educativos 
ubicados en la zona. 

En virtud de ello, el 9 de octubre, desde esta 
Dirección se convocó a los representantes de 
los colegios Marianista, Canada School, Instituto 
Monseñor Sabelli y Excélsior. Al encuentro, que 
tuvo lugar en la Procuración General de la Nación, 

también asistieron la Dra. Marcela Sánchez (Fiscal 
titular de la Fiscalía de Instrucción N°30) quien en 
ese momento estaba de turno con la Comisaría 
12ª de la PFA, dependencia dentro de cuya juris-
dicción se encuentran las aludidas instituciones; 
además, se contó con la presencia de la Dra. Vale-
ria Torcetta, Coordinadora General de  la DOVIC.

El objetivo de la reunión fue tomar contac-
to directo con las víctimas a fin de recoger sus 
reclamos e inquietudes y poder darles, desde el 
Ministerio Público y sus dependencias, una res-
puesta rápida a la problemática que los aqueja-
ba. Los representantes de las escuelas manifes-
taron que los menores eran interceptados al ir al 
colegio o al egreso del mismo para volver a sus 
hogares, oportunidad en las que se les sustraían 
-generalmente- dinero y teléfonos celulares. Die-
ron detalles de los horarios y de las calles que al 
efecto mayoritariamente transitaban los menores. 
A partir de ello, se delimitó un perímetro al que 
se denominó “zona de conflicto” y se identificó 
un punto de encuentro en el que confluían gran 
parte de los menores. 

Se plantearon una serie de medidas para re-
ducir al máximo la ocurrencia de tales eventos 
delictivos. Una era solicitar al titular de la Comi-
saría 12ª de la PFA que dispusiera lo necesario a 
fin de afectar personal policial para que, durante 
las franjas horarias que comprendían el ingreso y 
egreso a las instituciones, realicen tareas de pre-
sencia preventiva en las zonas aledañas. El pe-
dido sería realizado por la Dra. Marcela Sánchez 
antes de que finalice el turno de su Fiscalía. Esta 
Dirección -por su lado- asumió el compromiso de 
poner la situación en conocimiento de cada Fiscal 
de Instrucción que sucediere en el turno a la Dra. 
Marcela Sánchez, a fin de que sea contemplado 
para la elaboración de cada instructivo previo a 
sus respectivos turnos con la Comisaría 12ª. Se in-
formó a los padres y directivos de los estableci-
mientos que estaban a su disposición los funcio-
narios de la DOVIC.

El 17 de octubre de 2014, desde esta Dirección 
se envió un oficio a la Lic. Marcela Sanchez, Coor-
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dinadora de la Mesa Barrial de Caballito del Minis-
terio de Seguridad, con el fin de ponerla en cono-
cimiento de la reunión celebrada con los padres y 
representantes de los colegios antes mencionados 
y de todas las medidas que se habían dispuesto.

El 20 de octubre se llevó adelante una reunión 
con el Sr. Comisario de la Comisaría 12ª, Comisa-
rio Ricardo Grisolía, y con el Comisario Inspector 
Alejandro Germinio, Jefe de la Circunscripción 
zona 3, quienes informaron sobre las acciones 
tomadas, tales como un incremento del personal 
afectado a la zona y en los horarios de interés, 
cobertura de los dos locales que hacían de punto 
de encuentro de los alumnos, acompañamiento al 
alumnado de un establecimiento a otro, presencia 
policial en partidas de micros por viajes de egre-
sados, reuniones con autoridades de los colegios 
y con la mesa barrial.  

Elaboración, en forma conjunta con la Dirección 
de Análisis Criminal y Planificación de la Perse-
cución Penal (DAC), de un plan de trabajo rela-
tivo a la sustracción, comercialización y utiliza-
ción de teléfonos celulares sustraídos

Se presentó a la Procuradora General de la Na-
ción un documento en el que se detalló un plan 
de trabajo que, en síntesis, buscaba alcanzar dos 
objetivos: 1) bajar los índices de hurtos y robos de 
teléfonos celulares y; 2) trabajar en acuerdos inte-
rinstitucionales con el fin de mejorar las condicio-
nes de control sobre la venta y uso de teléfonos 
y líneas de celulares, a los efectos de disminuir su 
utilización por parte de las organizaciones dedi-
cadas al crimen organizado.

En tal sentido, se propuso la conformación de 
una comisión de Fiscales, coordinada por esta 
Dirección, para la realización de investigaciones 
preliminares en forma coordinada y con un nor-
te institucional. Se identificaron cuáles eran los 
aspectos principales de este tipo de manifesta-
ciones delictuales que debían tenerse en cuenta 
y se elaboraron una serie de pautas orientativas 
para encausar correcta y exitosamente la inves-
tigación de las mismas. Además, se enumeró un 
conjunto de recomendaciones para orientar el 
trabajo de la comisión de fiscales cuya creación 
se propuso.

Reunión con el Dr. Carlos Velarde (Fiscal subro-
gante de la Fiscalía Nacional en lo Criminal de 
Instrucción n° 43) y los Sres. Comisarios Claudio 
De Proenca (Comisaría 17ª) y Fernando Fabián 
López (Comisaría 19ª)

La misma se realizó el 17 de octubre de 2014, 
en el despacho del Sr. Fiscal Dr. Carlos Velarde, 
y el objetivo fue informar sobre la situación que 
se estaba dando en las inmediaciones de la Pla-
za Houssey y el Normal 1, dado que últimamente 
habían aumentado las denuncias por robos ocu-
rridos en la zona. La situación no era menor, si te-
nemos en cuenta que dicho establecimiento está 
conformado por cuatro escuelas y cuenta con un 
total de seis mil (6000) alumnos -aproximada-
mente- quienes asisten en distintos horarios que 
van desde las 06.30 de la hasta las 23.00 horas. 

Se dispuso un corredor escolar llamado “Ca-
mino al Cole”. Se indicó que, en aquél entonces, 
el establecimiento contaba con un efectivo poli-
cial en cada puerta de ingreso/egreso al mismo, 
teniendo un total de tres puertas. Respecto de la 
Plaza Houssey se dijo que cuenta con la presencia 
permanente de dos efectivos policiales.

Finalmente, se expresó que el objetivo del 
Ministerio Público Fiscal era que, una vez iden-
tificadas las arterias conflictivas, debía solicitase 
a los Sres. Comisarios de las Jurisdicciones que 
arbitren los medios para destinar personal de su 
numerario a la realización de tareas de presencia 
preventiva, con el fin de dar tranquilidad a la co-
munidad de la zona. A través de ésta Dirección 
se garantizó que la información sea replicada en 
cada Fiscal que suceda en el turno al Dr. Velarde. 

Conformación de mesas de trabajo 

Ciertas expresiones criminales, atento a su ca-
rácter complejo y alcance interjurisdiccional -in-
cluso trasnacional- requieren un tratamiento di-
ferencial. La creación de comisiones de fiscales 
para el examen y análisis de este tipo de conduc-
tas delictuales han permitido, desde este Ministe-
rio Público Fiscal, elaborar herramientas eficaces 
para la investigación y prevención de las mismas. 

En ese camino, desde esta Dirección se han 
organizados dos mesas de trabajo para abordar 
ciertas manifestaciones delictivas que, por su so-
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fisticación y alto impacto social, merecen desde 
este Ministerio Público Fiscal un tratamiento en 
conjunto, e incluso, interdisciplinario. 

El primero de los encuentros se llevará a cabo 
el 9 de diciembre de 2014 y tendrá por fin dis-
cutir y analizar la modalidad delictiva conocida 
como “piratería del asfalto”. Al mismo fueron in-
vitados los titulares de las Fiscalías de Instruc-
ción de Distrito de los Barrios de Nueva Pom-
peya y Parque de los Patricios, y de la Boca, los 
Fiscales a cargo de las Fiscalías de Instrucción 
n° 6, 7, 21, 30 y 26, los Agentes Fiscales a car-
go de las Unidades Fiscales Especializadas en la 
temática de la Provincia de Buenos Aires (cabe 
aclarar que éstos últimos no han podido confir-
mar su asistencia), los coordinadores de la “Mesa 
Interempresarial de Piratería de Camiones” y 
empresarios de distintas firmas involucradas en 
algún punto de la cadena de comercialización o 
trasporte de mercaderías.

La segunda reunión está destinada a tratar las 
manifestaciones delictivas de pornografía infantil 
y corrupción de menores. La misma tendrá lugar 
el 11 de diciembre de 2014 y han sido invitados a 
participar los Fiscales a cargo de las Fiscalías de 
Instrucción n° 24, 39, 40, 41 y 47.

Además, esta mesa de trabajo contará con la 
presencia de la Dra. Virginia Creimer (DATIF), de 
la directora de la DOVIC, de los titulares de la Pro-
curaduría de Trata y Explotación de Personas, de 
la Unidad Fiscal para la Investigación de Delitos 
contra la Integridad Sexual y Prostitución Infantil 
y del Dr. Horacio Azzolín (Fiscal designado como 
“punto focal” en materia ciber-delincuencia). 

Ambas mesas de trabajo tendrán por objetivo 
compartir experiencias e intercambiar los conoci-
mientos y herramientas actualmente disponibles 
para poder desarrollar, mediante la conformación 
de futuras comisiones de fiscales, planes de pre-
vención e intervención temprana, como así tam-
bién, pautas para alcanzar el éxito en la investiga-
ción de las conductas delictuales aludidas.

Los encuentros contarán con la presencia de 
los Directores de la Dirección de Análisis Criminal 
y Planificación de la Persecución Penal y de la Di-
rección de Apoyo Técnico a la Investigación Penal. 

Enumeración de los objetivos alcanzados y los 
que se encuentran pendientes 

Lo primero que debemos señalar es el breve 
tiempo que ha trascurrido desde que se ha crea-
do esta Dirección, y concretamente, desde que 
la misma ha entrado en funcionamiento a partir 
de la suscripta ha asumido su coordinación. No 
obstante ello, podemos afirmar que hemos alcan-
zado, dentro del corto tiempo de vida de la mis-
ma, las metas y objetivos impuestos. En efecto, 
podemos decir con seguridad que ésta Dirección 
ha iniciado  un camino dirigido a cumplir con las 
tareas y funciones que le han sido asignadas. 

Una de ellas tiene que ver con reforzar la re-
presentación de éste Ministerio frente a determi-
nados casos de relevancia criminal. En tal sentido, 
hemos podido intervenir frente a una problemá-
tica determinada y tomar contacto directo con 
víctimas de ciertos episodios delictivos, a quienes 
se dio, desde este Ministerio y sus dependencias, 
una respuesta inmediata y eficaz a la conflictiva 
que los aquejaba. 

Creemos que este tipo de intervenciones son 
de gran importancia para fortalecer el compro-
miso asumido por la Procuración General de la 
Nación en brindar un servicio de justicia cada vez 
más eficiente. Desde esta Dirección se avizora un 
amplio espectro de problemáticas sociales rela-
cionadas al crimen que pueden ser abordadas, 
tratadas y solucionadas a partir de los recursos 
disponibles dentro de nuestra institución. 

Por ello, como ocurrió en el caso de la reunión 
mantenida con los representantes de los colegios, 
han podido encausarse satisfactoriamente los re-
clamos de un conjunto de actores y dar una res-
puesta concreta y directa a éstos. Se produjo un 
acercamiento entre aquéllos, el Fiscal de Instruc-
ción y la Dirección de Orientación, Acompaña-
miento y Protección a Víctimas (DOVIC), lo cual 
ha tenido un efecto más que positivo, pues las 
víctimas no solo han encontrado en este Ministe-
rio Público Fiscal un lugar de contención, sino res-
puestas concretas a la situación que atravesaban. 
En efecto, y en este caso, los resultados obtenidos 
han sido más que satisfactorios pues, conforme in-
formó la Comisaría 12ª, en el mes de octubre no se 
recibieron más denunciar. Además, no solo se in-
volucraron los Fiscales de Instrucción subsiguien-
tes, sino que también lo hicieron los Fiscales de 
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Menores. No está demás decir que ésta Dirección 
hará un seguimiento de la situación.

Por otro lado, a partir del aporte de informa-
ción suministrada por la Dirección de Análisis 
Criminal y Planificación de la Persecución Penal 
(DAC), se han identificado comportamientos de-
lictivos de complejidad y relevancia institucional 
que ameritan la futura conformación de mesas 
de trabajo o comisiones de fiscales para su eficaz 
tratamiento. 

Al igual que en el caso de la sustracción, co-
mercialización y utilización de teléfonos celulares, 
creemos que pueden constituirse diversos gru-
pos de trabajo integrados por fiscales para atacar 
puntos centrales de las estructuras que confor-
mar las organizaciones criminales.

El análisis y tratamiento coordinado de la in-
formación criminal con la que cuenta este Ministe-
rio Público Fiscal, en conjunto con la que puedan 
aportar otras instituciones, e incluso de aquélla 
obtenida directamente de quiénes han sufrido las 
consecuencias del delito, permitirá elaborar polí-
ticas eficaces de prevención y una respuesta rápi-
da y eficiente a la cuestión criminal. 

En lo que respecta a las actividades futuras 
de esta Dirección, creemos que, entre otras cues-
tiones, deberá avanzarse en la conformación de 
comisiones de fiscales, en la confección de pro-
tocolos de actuación y en la búsqueda de solu-
ciones rápidas frente a concretos y determinados 
aumentos de criminalidad. También somos cons-
cientes de la importancia que tiene la celebración 
de convenios de colaboración entre la Procura-
ción General de la Nación y otras instituciones, a 
fin de lograr establecer canales directos y rápidos 
de respuesta en lo que respecta al acceso a infor-
mación, cuestión fundamental a la hora de atacar 
las grandes y complejas estructuras delictivas. 
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DIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO A LAS INVESTIGACIONES FISCALES 
-DATIF-, A CARGO DEL DR. NICOLAS SOLER

El presente informe tiene por objeto dar cuen-
ta de los principales lineamientos, con los produc-
tos y resultados a ellos asociados, que orientaron 
la gestión de quien suscribe al frente de la Direc-
ción de Apoyo Técnico a la Investigación Fiscal 
(DATIF), actuante bajo la órbita de la SECRETA-
RÍA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL del MI-
NISTERIO PÚBLICO FISCAL. 

En forma previa, es dable destacar que la Di-
rección de Apoyo Técnico a la Investigación Fiscal 
(DATIF) fue creada recientemente a través de la 
Resolución PGN N° 2.308, de fecha 3 de octubre 
de 2014.

Esta Dirección, concebida como un espacio 
de gestión de servicios auxiliares al trabajo de in-
vestigación fiscal, fue diseñada para desarrollar la 
utilización de insumos tecnológicos y forenses re-
queridos por las Fiscalías, Programas, Unidades o 
Procuradurías en el desarrollo de sus actividades.

En este orden, se le han asignado las siguien-
tes misiones: 

Realizar acciones tendientes a la instala-
ción y organización de los Laboratorios 
Forenses del Ministerio Público Fiscal

Formación de un cuerpo de investigado-
res propio

Coordinar los pedidos de estudios periciales

Coordinar el servicio de digitalización de 
causas complejas

Mantener una base de datos de recursos 
tecnológicos disponibles en el país

Producir protocolos de actuación para la 
utilización y preservación de la prueba 
técnica;

Promover y coordinar acciones de coope-
ración y uso compartido de recursos con 
los Laboratorios Forenses del país

Promover y coordinar la ejecución de con-
venios con instituciones de apoyo técnico 
locales y extranjeras

Asesorar a los fiscales sobre las posibilida-
des de apoyo técnico disponibles

Fomentar la formación y el entrenamiento 
de los operadores de la institución en el 
uso de tecnología

La Dirección de Apoyo Técnico a la Investi-
gación Fiscal (DATIF), incorporó a su órbita la 
Oficina de Digitalización de Causas Complejas y 
Archivo Digital de la Procuración General de la 
Nación. Dada su reciente creación, en el presente 
informe se incorporarán los datos relevantes de 
las gestiones efectuadas por dicha oficina, aún en 
forma previa a su incorporación a esta Dirección.

Finalmente, se desarrollarán brevemente algu-
nas conclusiones y  objetivos hasta ahora proyec-
tados para el año 2015.

Principales gestiones

Peritajes Forenses

La aplicación de prácticas y disciplinas científi-
cas en la investigación judicial constituye, a la luz 
de los avances e innovaciones en materia de cien-
cia y tecnología, un aporte sustantivo al momento 
de generar información y evidencia de calidad.

En aras a la optimización de los servicios au-
xiliares que se utilizan para la investigación en los 
que interviene el Ministerio Público Fiscal, y con 
el objeto de sortear las dificultades existentes en 
esta materia, la Dirección de Apoyo Técnico a la 
Investigación Fiscal (DATIF) ha tomado interven-
ción en esta materia, aún sin contar con laborato-
rios y cuerpos de investigadores propios. 

Así, mediante la intervención de la Dra. Emma 
Virginia CREIMER, la Dirección de Apoyo Técni-
co a la Investigación Fiscal (DATIF) ha brindado 
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asistencia forense en casos de lesa humanidad 
y violencia institucional, a requerimiento de la 
Procuraduría de Crímenes contra la Humanidad 
(PROCULESA) y la Procuraduría contra la Violen-
cia Institucional (PROCUVIN), respectivamente.    

En cuanto a las causas designadas en materia 
de violencia institucional, los principales ejes de 
trabajo pueden resumirse en el análisis exhausti-
vo de las actuaciones iniciadas, evaluación desde 
el punto de vista forense en general y desde el 
punto de vista médico legal en particular.

Las causas pueden dividirse en dos grupos 
iniciales: aquellas en las cuales se sugiere la remi-
sión de los autos para emitir una opinión, y aque-
llas en las que aún sin la remisión de los autos se 
cuenta con suficiente información para emitir una 
opinión preliminar. 

Del análisis de este segundo grupo de interven-
ciones se destaca la repetición de ciertos patrones 
de conducta durante las aprehensiones, los malos 
tratos, las edades de las víctimas, los lugares don-
de fueron aprehendidos y la cantidad múltiple de 
participantes en las distintas intervenciones.

Se describen a continuación los principales 
ejes de trabajo desarrollados según el área que 
efectuó el requerimiento. 

1. PROCULESA: 

Asesoramiento, relevamiento y análisis de 
enfermedades que habiliten una prisión 
domiciliaria.

 
Análisis de causas por lesiones, vejáme-
nes, torturas y muertes en custodia.

2. PROCUVIN: 

Peritaje médico en el examen físico y aná-
lisis de los menores víctimas de torturas.

Análisis de causas por torturas mediante 
pasaje de corriente eléctrica en menores 
durante la aprehensión por fuerzas de se-
guridad nacionales.

Tareas de capacitación

Se solicitó la inclusión de diversos cursos a 
la Dirección de Capacitación Fiscal Estratégica, 
con el propósito de fomentar la capacitación en 
materias tales como los aportes de las prácticas 
forenses a la investigación fiscal, investigación de 
prácticas constitutivas de violencia institucional y 
de delitos de género.  

Oficina de digitalización de causas complejas y 
archivo digital de la Procuración General de la 
Nación

Como área abocada a la digitalización de cau-
sas, tarea que se cumple a requerimiento de las 
fiscalías y procuradurías, la Oficina constituye una 
herramienta fundamental de apoyo a la investi-
gación. Por ello, con la creación de la Dirección 
de Apoyo Técnico a las Investigaciones Fiscales 
(Res. PGN 2308/2014) se ha dejado sin efecto la 
unificación de las áreas de notificación protocoli-
zación y digitalización de causas complejas, pa-
sando la oficina de digitalización a la órbita fun-
cional de esta Dirección1. 

La digitalización de causas implica, entre otras 
cuestiones, la recepción de la solicitud, la gestión 
de viáticos y traslados, la digitalización de los ar-
chivos, ya sea de documentos de texto, sonido o 
video, grabado en CD o DVD, según corresponda, 
confección del oficio de finalización y entrega del 
material junto con el oficio. 

El crecimiento del Ministerio Público Fiscal, con 
la creación de Procuradurías, Programas Especiali-
zados y Fiscalías de Distrito fue acompañado con 
la actividad de esta oficina. Así, en el período com-
prendido entre octubre de 2013 y octubre de 2014, 
se duplicó su capacidad de respuesta, en orden a 
la demanda de digitalización de causas de gran 
envergadura, en su mayoría radicadas en las fisca-
lías situadas en el interior del país. 

Se recibieron un total de SETENTA (70) reque-
rimientos, alcanzando el pico máximo en el mes 
de agosto del 2014, con la digitalización de un to-
tal de TRECE (13) causas. 

1   A través del presente informe de gestión se presentan las 

principales actividades realizadas en la órbita de la Oficina de 

Digitalización de Causas Complejas previas a la modificación 

operada por la resolución PGN 2308/2014. 
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Trabajos de Digitalización 
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Fuente de elaboración propia conforme los requerimientos 

efectuados en el período octubre 2013/2014.

Los requerimientos de digitalizaciones efec-
tuados se destacaron tanto por la relevancia en 
la materia como en el volumen de las causas que 
los integraban. En este marco, se realizaron traba-
jos de causas que superaban los CIEN (100) cuer-
pos de expediente, además de la documentación 
anexa que, en algunos casos, alcanzó las CIENTO 
CINCUENTA (150) cajas de documentación. 

Las solicitudes fueron efectuadas por la Procu-
raduría de Criminalidad Económica y Lavado de 
Activos (PROCELAC) –18 requerimientos–, Pro-
curaduría de Violencia Institucional (PROCUVIN) 
–18 requerimientos–, Procuraduría de Crímenes 
contra la Humanidad (PROCUDDHH) con un total 
de 12 requerimientos, Procuraduría de Narcocri-
minalidad (PROCUNAR) –7 requerimientos– y la 
Procuraduría de Trata y Explotación de Personas 
(PROTEX) –3 requerimientos. 

De todas ellas, el porcentaje más alto le co-
rresponden a PROCELAC y PROCUVIN. Es dable 
destacar que los datos obrantes en el cuadro de 
a continuación se refiere a la cantidad de reque-
rimientos y no de causas digitalizadas, toda vez 
que en un mismo pedido puede solicitarse la digi-
talización de varias causas. 

Pedidos de Digitalización

PROCELAC

PROCUVIN

LESA

31%

5%

12%31%

21%

PROTEX

PROCUNAR

     
Fuente de elaboración propia conforme los requerimientos 

efectuados en el período octubre 2013/2014.

Tareas complementarias

Sin perjuicio del apoyo que se brinda a las 
Fiscalías y Procuradurías, también se asiste a 
otras áreas de la PROCURACIÓN GENERAL DE 
LA NACIÓN, como ser la Biblioteca, para la cual 
se digitalizaron más de CUATRO MIL SETECIEN-
TOS OCHENTA Y DOS (4.782) dictámenes de los 
Procuradores Fiscales ante la Corte Suprema de 
Justicia. En igual sentido, se auxilió al Programa 
sobre Políticas de Género en la digitalización de 
los legajos provenientes de la Oficina de Violencia 
Doméstica. 

Finalmente y acompañando el proceso de mo-
dernización impulsado por la SECRETARÍA DISCI-
PLINARIA, TÉCNICA Y DE RECURSOS HUMANOS, 
se comenzó con la digitalización de los legajos de 
personal en orden al proceso de migración de for-
mato papel al digital comenzado en el área.    

Algunas conclusiones

Uno de los principales desafíos de esta Di-
rección recae en la necesidad de generar y crear 
nuevas herramientas para acompañar y profesio-
nalizar el trabajo de los fiscales. 

Bajo esta premisa la Dirección intentará, por 
un lado, generar las estructuras necesarias, y por 
el otro, coordinar el trabajo de las existentes para 
brindar asesoramiento tanto en las tareas propias 
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de la investigación como en el aspecto técnico. 

En este marco las acciones de la Dirección de 
Apoyo Técnico a la Investigación Fiscal (DATIF) 
se orientarán a:

Relevar las necesidades para la instalación 
y organización de Laboratorios Técnicos 
del Ministerio Público Fiscal.

Relevar y conformar bases de datos con 
los recursos tecnológicos existentes, tan-
to sean propios de este Ministerio Público 
como externos.

Relevar y conformar bases de datos con 
los Servicios Forenses disponibles, tanto 
sean propios de este Ministerio como ex-
ternos.

Efectuar una evaluación respecto del per-
sonal idóneo en materia de medicina clí-
nica, psiquiatría, psicología, contabilidad, 
informática, y toda otra disciplina en aras 
de conformar grupos organizados de ex-
pertos, y coordinar su intervención.
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DIRECCIÓN DE DESEMPEÑO INSTITUCIONAL -DDI-, A CARGO DEL 
DR. OMAR GABRIEL ORSI

Consideraciones preliminares

La Dirección de Desempeño Institucional 
(DDI) fue creada el 21 de febrero de 2014 median-
te la Resolución PGN Nro. 204/14 como parte de 
una estrategia integral de resolución de conflictos 
sociales, acercamiento a la comunidad e imple-
mentación de políticas concretas en materia de 
transparencia institucional. 

La DDI, bajo la órbita de la Secretaría de Coor-
dinación Institucional, tiene por tarea procesar 
información, efectuar diagnósticos y proponer 
estrategias que permitan mejorar el desempeño 
del organismo en función de sus metas institucio-
nales y políticas públicas. 

En la faz interna, DDI se encuentra facultada 
a generar información agregada y al análisis de 
datos de desempeño orientado a metas, por ini-
ciativa propia o a pedido de las distintas áreas y 
dependencias que componen el MPF. En la faz ex-
terna, a comunicar información de carácter públi-
co sobre indicadores generales o tópicos relevan-
tes de la actividad del MPF, que enriquezcan los 
datos estadísticos generados automáticamente 
por los sistemas de la institución.

Tareas desarrolladas

Generación de informes

La DDI provee de insumos a las fiscalías que 
solicitan colaboración, tanto sobre datos agrega-
dos como sobre conjuntos de casos bajo su ór-
bita. En el mismo sentido, DDI brinda análisis y 
soporte de datos a emprendimientos estratégicos 
de nivel central (Secretarías, Direcciones, Procu-
radurías y Programas, entre otros).

En poco tiempo se avanzó en la generación de 
entregas de mayor calidad, tanto por el perfec-
cionamiento y reducción de tiempos de búsque-
das no estandarizadas, como en la presentación 
de la información. En este sentido, se realizaron 
más de ochenta procesamientos y presentacio-

nes de datos para diversas procuradurías, fisca-
lías, organismos externos y requerimientos in-
ternos. También se realizó una tarea similar para 
todos los Fiscales Coordinadores de Distrito. La 
Dirección también produjo informes por iniciativa 
propia, en función de problemáticas actuales o si-
tuaciones que escapan de los patrones normales, 
vinculados al procesamiento de información pro-
veniente de los sistemas de registro y gestión del 
MPF, con el objetivo de incrementar su circulación 
y comunicabilidad interna.

Por otro lado, la DDI se encargó del desarrollo 
del informe de divulgación, destinado al público 
en general, que cuenta con un desarrollo de las 
principales líneas de acción prácticas de la P.G.N. 
Finalmente, DDI se encarga de la gestión y ela-
boración del presente informe anual –cfme. pto. 
5) del anexo II de la Res. PGN 204/2014-. Para la 
obtención de los informes de los fiscales genera-
les y áreas centrales se optó por enviar distintos 
recordatorios a las casillas de correo electrónicos 
oficiales y se entabló comunicación telefónica de 
manera previa a la fecha de vencimiento pauta-
da en la resolución PGN Nro. 2103/2014 para su 
presentación. A fin de coadyuvar con las iniciati-
vas de despapelización, todos los informes fueron 
canalizados por los correspondientes correos ofi-
ciales hasta llegar a la última versión digital.

Diagnóstico  y propuestas de mejoras de los sis-
temas informáticos y organizativos

El Ministerio Público Fiscal registra informa-
ción político criminal y de gestión de casos prin-
cipalmente a través de dos sistemas: FiscalNet  y 
N2. La creación de la DDI respondió a la nece-
sidad de revertir los fallos de registro y déficits 
de procesamiento de datos: la desactualización 
y la ausencia de diagnósticos fundados repercu-
ten negativamente sobre la planificación de polí-
ticas públicas, sobre el desempeño cotidiano de 
las fiscalías y estructuras especializadas, como así 
también sobre la obligación institucional de dar 
cuenta de la cantidad y calidad de las respuestas 
a las problemáticas y demandas sociales.
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En este sentido, DDI funciona como referen-
te jurídico y técnico de la dirección de tecnolo-
gías en la introducción de mejoras en los siste-
mas FiscalNet y N2: para ello la dirección efectúa 
análisis pormenorizados de ambos sistemas, a fin 
de ponderar sus virtudes y aspectos a modificar. 
Fruto de esta actividad fue la elaboración de una 
primera etapa de diagnóstico integral del siste-
ma, de modo de detectar sus falencias, las cua-
les radican, sucintamente, en: 1) problemas con la 
carga de datos, debido a que se trata de un sis-
tema de registro y no de trabajo, lo cual lleva a la 
producción de errores por parte del usuario o la 
falta de registro de algunos eventos significativos, 
y 2) problemas con la definición de indicadores 
y la construcción y procesamiento de los datos 
estadísticos.

En atención al primer problema detectado –
defectos de carga-, la primera etapa de reformas 
se orientó a mejorar la accesibilidad, normalizar 
campos, introducir nuevas herramientas para la 
investigación y, en definitiva, comenzar a revertir 
un defecto reiteradamente marcado por los usua-
rios: que éste no ofrece prestaciones ni devuelve 
información agregada que revierta sobre el tra-
bajo cotidiano de las Fiscalías. Entre las propues-
tas de cambio enviadas al equipo de sistemas se 
pueden destacar los siguientes: 1) Reorganiza-
ción de la solapa Reportes para incorporar más 
salidas predeterminadas. Actualmente las salidas 
son similares: planillas con casos. Esto facilita la 
búsqueda de información puntual, pero no ofre-
ce al usuario datos agregados regulares, que le 
permitan detectar tendencias. La predetermina-
ción indica además al usuario qué aspectos son 
relevantes para la autoridad central, lo cual ayu-
da a readecuar la conducta general a los criterios 
políticos criminales. Por ello, la solapa Reportes 
se dividirá entre Reportes de Casos y Reportes 
de Gestión. 2) Georreferencia de delitos en el sis-
tema FiscalNet: permite reflejar automáticamente 
la evolución del delito por períodos de tiempo (en 
un rango de dos años, a la fecha, para soportar 
la cantidad de datos), según categorías agrupa-
das de delitos (por ej., homicidios, violaciones, 
trata, fraudes, robo con armas, etc.). 3) Genera-
ción de datos comparativos: permite cambiar la 
percepción negativa del usuario sobre el sistema 
incorporando información contextual, con el fin 
de retroalimentar positivamente la cantidad y ca-
lidad de la carga. 4) Nuevas opciones de carga: 
solicitudes efectuadas por las distintas Procura-

durías, Programas, Unidades y dependencias cen-
trales de la PGN. Tras su análisis respecto de los 
costos y beneficios de su implementación para 
el operador cotidiano del sistema, DDI se deci-
dió morigerar el efecto previsiblemente  negativo 
que las nuevas opciones de carga generarían, a 
través de nuevas funcionalidades vinculadas a las 
solapas Expediente, Delito, Partes y Efectos. La 
mayoría de las propuestas formuladas por DDI se 
encuentran actualmente en proceso de diseño en 
Dirección de Tecnologías. Por otro lado, también 
se recibieron a través de la casilla oficial, propues-
tas de cambios y críticas a FiscalNet por parte de 
otras fiscalías, que se encuentran en proceso de 
evaluación.

En relación al segundo de los problemas, se 
priorizó la conservación del actual procedimiento 
de generación de estadísticas, de modo de man-
tener la integridad y comparabilidad de los datos. 
De manera paralela se está llevando adelante una 
revisión integral para corregir sus errores y con-
servar ambos sistemas, de modo de estudiar el 
impacto de las variaciones.

Siempre dentro de las reformas de FiscalNet, 
otras de las tareas desarrolladas fue la  de “tes-
ting”. El testing de desarrollos permite cumplir 
con dos objetivos centrales: a) evaluar la adecua-
ción y completitud de los desarrollos se software 
realizados respecto de las propuestas generadas, 
b) evaluar el mantenimiento de la “compatibilidad 
hacia atrás” de cada desarrollo, evitando que las 
modificaciones incorporadas afecten negativa-
mente la funcionalidad preexistente.

La DDI también presta asesoramiento sobre 
iniciativas de organización de los procesos de tra-
bajo o diseño de nuevas estrategias para el trata-
miento de flujos de casos. 

Capacitaciones

En busca de mejorar el conocimiento y las 
habilidades del personal, los integrantes de la 
Dirección realizaron diversas capacitaciones. El 
Prosecretario Administrativo, Esteban Leandro 
Marianacci participó como expositor en la capa-
citación brindada por personal de la Secretaría 
de Coordinación Institucional sobre FiscalNet el 
pasado 31 de octubre destinada a la Unidad de 
Derechos Humanos en Rosario. El Oficial Mayor, 
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Pablo Fernando González, realizó entre los días 9 
y 19 de diciembre de 2014, una capacitación so-
bre Pentaho, cuyo temario incluy : introducción a 
BI con Pentaho (Introducción a la Suite Pentaho), 
integración de datos con Pentaho (Extracción, 
transformación y carga de datos), desarrollo de 
Reportes con Pentaho Report Designer (Genera-
dor de reportes), soluciones OLAP con Pentaho 
Analysys (Análisis de Datos), Dashboards con 
Pentaho y CDE. El Prosecretario Administrativo, 
Jorge Eduardo Miceli, asistió a la provincia de 
Chubut los días 17 y 18 de diciembre junto con 
Horacio Azzolín -Fiscal de la PGN Cibercrimen-, 
Juan Pablo Iriarte –DAC- y Diógenes Moreira -Di-
rección de Tecnologías de Gestión, Innovación 
e Investigación Tecnológica-, para observar el 
funcionamiento del sistema informático de la 
Provincia, cuyo procedimiento se rige por el sis-
tema acusatorio. 

Organización interna 

Durante los meses transcurridos desde su 
creación, la dirección fue avanzando progresiva-
mente en su sistema de organización interna. La 
DDI se propuso como objetivo mejorar la perspec-
tiva de diagnóstico institucional, generando para 
ello un entorno que promueva la transdisciplina. 
Este entorno resulta esencial tanto para el análisis 
funcional de los sistemas de registro y gestión de 
casos como para la evaluación del desempeño y 
el diseño de arreglos institucionales.

De este modo, la DDI organiza sus procesos in-
ternos a través de la conformación de grupos de 
trabajo afectados a tareas concretas, compuestos 
por personas que poseen una perspectiva jurídica 
con otras provenientes de otras ciencias (infor-
máticas y sociales). Los grupos de trabajo operan 
a su vez sobre una organización de base, orienta-
da al desarrollo de conocimientos y tareas espe-
cíficas de cada marco disciplinario.

Entre muchas otras actividades, pueden men-
cionarse: la implementación de un registro único 
en intranet donde se exponen amigablemente 
todas las tareas realizadas, de modo de promo-
ver un registro confiable que tienda también a la 
despapelización; se implementó un registro de 
los delitos de interés delimitados por las procura-
durías, programas y unidades, a fin de poder dar 
una respuesta más rápida a sus requerimientos; 

se implementó un circuito de ingreso de pedidos 
y salida de información, a través de la casilla ofi-
cial DDI@mpf.gob.ar, que permite rastrear con fa-
cilidad la actividad realizada; se implementó una 
base bibliográfica en permanente actualización 
sobre estadística del delito, fuentes estadísticas, 
medición de desempeño en gestión y teoría de 
las organizaciones. También se avanzó en la con-
formación de los elementos de base para el cono-
cimiento y desarrollo de propuestas de reformas: 
se contó así con los accesos al sistema de gene-
ración de estadísticas oficiales, se reconstruyó la 
estructura y relaciones del sistema de gestión, en-
tre otras actividades.

Informes de los fiscales generales

El material generado por los informes de los 
fiscales generales, junto al contenido de la reunión 
anual estipulada por ley, fueron sistematizados en 
función de ejes de contenido (político-criminal, 
gestión, propuestas de reformas, entre otros tó-
picos), dando por resultado un documento que 
resume y ordena el importante cúmulo de infor-
mación de gestión correspondiente al ejercicio 
2014. A través de la Secretaría de Coordinación 
Institucional, este material revierte sobre las áreas 
operativas pertinentes, a fin de coordinar accio-
nes respecto de las problemáticas planteadas por 
las distintas fiscalías.

Objetivos para el ejercicio entrante 
 
Para el año 2015 se planifica el monitoreo final 

y aprobación de las reformas a las prestaciones 
del sistema FiscalNet, propuestas el año pasado. 
Otro de los objetivos de la Dirección será la cul-
minación de la etapa de diagnóstico y generación 
de la propuesta de reforma del sistema estadísti-
co de la institución, a fin de su debida implemen-
tación por el área informática. 

Se prevé también avanzar en una mejor pres-
tación de datos agregados y estadísticos a las de-
pendencias que así lo soliciten, en tiempos más 
breves y con mejores presentaciones gráficas, 
que faciliten la interpretación. En este ítem in-
gresa también la profundización en la función de 
referencia respecto del área de sistemas, a fin de 
coadyuvar en el proceso de mejora permanente 
de sus prestaciones.
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DIRECCIÓN DE ANÁLISIS CRIMINAL Y PLANIFICACIÓN DE LA
PERSECUCIÓN PENAL -DAC-, A CARGO DEL DR. DIEGO GARCIA YOHMA

1. Funciones y objetivos: el análisis criminal 
para brindar respuestas a la ciudadanía 

La Dirección de Análisis Criminal y Planifica-
ción de la Persecución Penal (DAC), fue creada 
por la Resolución PGN 204/14, bajo la órbita de la 
Secretaría General de Coordinación Institucional, 
con el fin de fortalecer al Ministerio Público Fiscal 
de la Nación en la investigación integral de fenó-
menos criminales complejos. 

En este sentido,  la DAC encuentra su razón de 
ser en la necesidad de identificar, analizar y pro-
ducir información indispensable para el diseño 
de políticas de persecución criminal estratégica y 
para el diseño e implementación de modelos de 
investigación propios y autónomos ante la necesi-
dad de abordar fenómenos criminales complejos 
que afectan en gran medida a nuestra sociedad. 

Es así que la labor de la DAC consiste en la 
identificación de causas, patrones, regularidades y 
efectos de un determinado fenómeno con el fin de 
brindar respuestas eficaces a la sociedad en térmi-
nos de políticas públicas de persecución criminal 
tendientes a lograr la disminución y prevención de 
los daños que el fenómeno criminal ocasiona. 

En este marco, la decisión de diseñar estrategias 
de persecución penal siguiendo el modelo de polí-
ticas públicas refiere a la real posibilidad que brinda 
este marco para abordar los fenómenos criminales 
de forma integral. Es decir, abordarlos desde sus es-
pecificidades y características, para poder interve-
nir eficazmente en la gestión del conflicto.  

2. Equipo de trabajo: abordaje interdisciplina-
rio del delito

Con el fin de cumplir en forma eficaz con sus 
objetivos y funciones, la DAC se encuentra con-
formada por un equipo interdisciplinario com-
puesto por abogados, sociólogos, politólogos e 
informáticos. Esto permite realizar un análisis de 
los fenómenos delictivos desde diversas ciencias, 
y fomentar el abordaje integral de los mismos. En 

consecuencia, la conformación del equipo inter-
disciplinario, permite desarrollar diferentes visio-
nes y estrategias a las estrictamente penales.

3. Relaciones institucionales para el estudio de 
los fenómenos criminales 

Para dar cumplimiento a las funciones enco-
mendadas a la DAC se realizaron diversas reunio-
nes con dependencias del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos de la Nación, del Ministerio de 
Seguridad de la Nación y con Ministerios Públicos 
Provinciales. 

Asimismo, se han realizado reuniones e inter-
cambios de experiencias con el Ministerio Públi-
co de Chile, con el Ministerio Público Fiscal  de 
Ecuador y con el Ministerio Público de Guatemala 
sobre el funcionamiento de las dependencias lo-
cales con funciones de análisis criminal y planifi-
cación de la persecución penal.

4. Acciones desplegadas durante su primer 
año en funcionamiento

1. Herramientas informáticas de análisis: 

Es preciso mencionar que el área de informá-
tica dentro de la Dirección es fundamental para 
la recopilación, análisis y producción de informa-
ción, a los efectos de utilizar las nuevas tecnolo-
gías para cumplir con los objetivos establecidos. 

Es por ello que se trabajó sobre los siguientes 
puntos: 

a) Creación de un Sistema de Medición y 
Alertas:

Se desarrolló un sistema, en etapa de diagnós-
tico, que permite medir la evolución o disminu-
ción de los fenómenos delictivos a través de los 
casos ingresados en el sistema informático  N2.

Con esta herramienta se pretende medir se-
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manalmente el aumento o disminución de las dis-
tintas modalidades delictivas denunciadas. Ello 
permitirá brindar propuestas concretas para su 
abordaje, en base a datos precisos que describan 
sus características y fluctuaciones. 

b) Creación de un programa para la confec-
ción de mapas y gráficos:

Para el desarrollo de los objetivos de la DAC, 
se desarrolló un programa (también en etapa de 
diagnóstico) que permite georreferenciar los he-
chos denunciados y registrados en el sistema in-
formático N2. Por ende, dicha georreferenciación, 
permite el diseño de mapas de calor para poder 
ver la concentración de los lugares donde se pro-
ducen las distintas modalidades delictivas. 

En este marco, también se ha logrado diseñar 
tablas y gráficos sobre la evolución del delito por 
día, por semana y por mes. Además permite vi-
sualizar los horarios en que dichos hechos suce-
dieron y si fueron consumados o tentados. Todas 
estas nuevas herramientas permiten a la DAC co-
nocer la dinámica de los fenómenos criminales,  
trabajar sobre sus caracteres y por ende sobre su 
persecución y prevención. 

El diseño de este sistema continúa siendo ana-
lizado y probado para lograr su efectiva puesta 
en marcha. No obstante, actualmente el Ministe-
rio Público Fiscal, puede realizar un diagnóstico 
acerca de la evolución de los distintos delitos de 
su competencia. 

Para mejorar aún los sistemas informáticos y 
maximizar los recursos que posee el Ministerio 
Público Fiscal, se trabajó una propuesta para me-
jorar el registro de datos del sistema de N2 a los 
efectos de obtener un mayor detalle tanto en las 
modalidades y sub-modalidades, como sobre los 
objetos y circunstancias de modo, tiempo y lugar 
de los delitos de mercado.

2. Secuestros Virtuales:

A partir de la Resolución PGN 1239/14, la Pro-
curadora General de la Nación, creó la Comisión 
de Fiscales para la elaboración de un informe 
sobre la modalidad delictiva vinculada con los 
llamados “secuestros virtuales”. Dicha comisión 

nace como resultado del análisis previo de la si-
tuación de aumento de dicha modalidad delictiva. 
Este trabajo de análisis fue realizado en colabora-
ción con un grupo de fiscales nacionales del fuero 
de instrucción quienes, a partir de su experiencia 
funcional en la materia, brindaron un aporte fun-
damental para la confección del informe. 

Luego del primer diagnóstico, se elaboró y di-
fundió un documento de prevención ciudadana so-
bre dicha modalidad delictiva, mediante el cual se 
informó a la comunidad acerca de las precauciones 
y medidas a tomar en caso de exposición a situa-
ciones de criminalidad de estas características.

La comisión, integrada por los fiscales Felisa 
Elena Krasucki, Ana Cristina Yacobucci, Aldo Gus-
tavo De La Fuente, Horacio Azzolin, Marcelo Co-
lombo, Estela Andrades de Segura, Paula Asaro 
y Diego García Yomha,  trabajó con el objetivo 
de identificar y analizar los patrones comunes de 
esta modalidad delictiva para efectuar una pro-
puesta de abordaje institucional y proyectar un 
protocolo de actuación e investigación que ayude 
a los magistrados a intervenir de manera eficaz 
en la prevención, interceptación y persecución de 
los “secuestros virtuales”.

En ese sentido, se llevaron adelante diversas 
tareas, a través de un trabajo en equipo con los 
fiscales designados a tal fin:

1. Relevamiento, a través de causas y del sis-
tema de N2, de los hechos cometidos en 
las zonas más conflictivas durante un se-
mestre a los efectos de evaluar un informe 
provisorio sobre el perfil de las víctimas, la 
manera en que se desarrollaron los distin-
tos hechos y la identificación de proble-
mas para la investigación de los casos.

2. Como consecuencia de dicho relevamien-
to se emprendieron distintas acciones:

a. Reunión con prestatarias de servicios de 
telefónicos a los efectos de comenzar a 
acordar el mejoramiento de los tiempos 
de respuesta de los informes y sobre mo-
dalidades de comunicación más agiles. 
Ello con coordinación con la Secretaria de 
Comunicaciones de la Nación (SECOM).

b. Reunión con el Ministerio de Seguridad a 
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los efectos de evaluar formas coordinadas 
de actuación.

c. Elaboración de un protocolo de recepción 
de denuncias a los efectos de adelantar 
información esencial para agilizar la inves-
tigación. El mismo fue entregado a la Mi-
nistra de Seguridad de la Nación, Lic. Ma-
ría Cecilia Rodríguez, por la Procuradora 
General de la Nación.

d. Confección de un documento de preven-
ción del delito con recomendaciones acer-
ca de cómo actuar en caso de ser víctima 
de un secuestro virtual. El mismo se elabo-
ró con un formato digital y dos formatos 
impresos (como volante y afiche).

e. Reuniones con UFI-PAMI, PAMI y Minis-
terio de Seguridad de la Nación para co-
menzar a realizar charlas de prevención 
con los sectores más vulnerables a esta 
modalidad.

3. Intervención en mesas de trabajo

La DAC también participó en diferentes mesas 
de trabajo, comisiones creadas, reuniones con las 
Procuradurías y Fiscales Coordinadores de Distri-
to. Ello a los efectos de brindar sus propuestas 
acerca de cómo abordar un determinado fenó-
meno delictivo o participar en propuestas de in-
tervención en forma coordinada con los actores 
involucrados.

En este sentido formó parte de: 
 
a) Reunión sobre la mesa de trabajo vincu-

lada al problema del contrabando en la 
frontera de Salta.

b) Participación en la mesa de Secuestros 
Extorsivos, en el marco de la resolu-
ción  N° 1654/14.

c) Participación en la reunión de Piratería del 
Asfalto.

d) Participación en la reunión sobre Porno-
grafía infantil.

e) Participación, en calidad de colaborador 
con el Fiscal Coordinador de Distrito de 
Mar Del Plata, en la mesa de trabajo con 
el Frente Interinstitucional de Abordaje 

de Políticas Públicas sobre Represión de 
la Narcocriminalidad y Prevención y Trata-
miento de las Adicciones (FRENAR). 

f) Participación en forma conjunta, con el 
Fiscal Coordinador de Distrito de Salta, 
sobre la dimensión y los posibles aborda-
jes respecto de fenómenos de narcotráfi-
co y trata de personas con fines de explo-
tación sexual y laboral. En este sentido, se 
produjeron reuniones con el Ministerio Pú-
blico Fiscal de Salta, fuerzas de seguridad 
provinciales y federales.

g) Trabajo en conjunto sobre fenómenos de-
lictivos vinculados a la trata de personas 
con fines de explotación sexual y laboral 
en la Provincia de Santiago del Estero, en 
coordinación con la Fiscal Coordinadora 
de Distrito.

h) Interacción con PROTEX, PROCELAC y 
PROCUNAR respecto a los fenómenos 
delictivos vinculados a las áreas especia-
lizadas que cada una de las procuradurías 
aborda. 
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UNIDAD FISCAL DE INVESTIGACIONES DE DELITOS CON AUTOR
DESCONOCIDO -UFIDAD-, A CARGO DEL DR. NORBERTO SAGRETTI

La Dirección General Administrativa (DGA) de 
la Unidad Fiscal de Investigaciones de Delitos con 
Autor Desconocido, fue creada por Resolución 
P.G.N. N° 45/12, Anexo I, de fecha 31 de mayo de 
2012, de acuerdo a las pautas establecidas en la 
Resolución PGN N° 40/12, preservando las fun-
ciones que tenía la Dirección General de Investi-
gaciones con Autor Desconocido creada por Re-
solución PGN N° 30/01.

La Resolución PGN N° 179/04, había estable-
cido las funciones de la Dirección General de In-
vestigaciones con Autor Desconocido (DGIAD), 
hoy Dirección General Administrativa (DGA) de la 
Unidad Fiscal de Investigaciones de Delitos con 
Autor Desconocido (UFIDAD):

a)  Coordinación operativa de todos los as-
pectos vinculados con las investigaciones 
con autor desconocido.

b)  Registro de las investigaciones, unifica-
ción de datos y análisis de datos.

c)  Archivo material de las actuaciones.

d)  Diseño del sistema de identificación de 
expedientes.

e) Organizar los turnos de archivo, estable-
ciendo el tiempo que debe transcurrir 
desde que se dispone la reserva de las 
actuaciones, para que las fiscalías puedan 
remitirlas a efectos de que sean archiva-
das, y la forma en que deberán proceder 
para efectuar la remisión. 

Asimismo, la mencionada resolución establece 
que las Fiscalías de Menores procederán a regis-
trar en el programa informático de la DGIAD, los 
datos correspondientes a todas las causas con 
autor desconocido en que intervengan, debiendo 
remitir la información a la Dirección General de 
Investigaciones con Autor Desconocido, y en los 
casos en que se les diera intervención en virtud de 
la ley 25.409, podrán remitir a dicha dependencia 
los expedientes que deban ser archivados. 

La Resolución PGN N° 29/08 creó el Registro 
Único Fiscal de Investigaciones con autor desco-
nocido “N2” con un nuevo software de gestión, 
disponiendo la migración de todos los datos exis-
tentes en el registro anterior, así como también, 
que a partir del 1° de mayo de 2008 la DGIAD sea 
la que proceda a ingresar los datos de las inves-
tigaciones fiscales con autor ignorado correspon-
dientes a las fiscalías con sede en el edificio de la 
calle Tucumán 966, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Con posterioridad, el 10 de febrero de 2009, 
la Resolución PGN N° 3/09 amplió, a partir del 1° 
de marzo de 2009 la colaboración en la carga de 
datos por parte de la DGIAD a la totalidad de las 
fiscalías de instrucción, correccionales y de me-
nores de la CABA.

El 2 de marzo de 2010 por la Resolución PGN 
N° 11/10 se autorizó a las fiscalías del fuero Nacio-
nal en lo Criminal de Instrucción a requerir la cola-
boración de la Dirección General de Investigacio-
nes con Autor Desconocido, en la tramitación de 
los expedientes de “hallazgo de automotor”. 

La Resolución PGN N° 72/12 de fecha 13 de ju-
lio de 2012 dispuso que a partir del 30 de julio 
de 2012 la UFIDAD ejecute a requerimiento y en 
coordinación y colaboración con las fiscalías, la 
carga de datos en los sistemas “N2” y “Fiscalnet” 
en todas las fiscalías del fuero Criminal y Correc-
cional de la Capital Federal que así lo soliciten, 
para lo cual se seguirán, en todo lo que resulte 
aplicable, los recaudos establecidos en la Resolu-
ción PGN N° 29/08.

Actividades desarrolladas

En consecuencia, las funciones encomenda-
das a la DGA se dividen, principalmente, en cua-
tro campos:

a. A requerimiento y en coordinación con 
las Fiscalías del Fuero Criminal y Correc-
cional de la Capital Federal, el ingreso al 
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Registro Único Fiscal de Investigaciones 
con Autor Desconocido “N2” de todas las 
investigaciones fiscales por delitos con 
autor desconocido, no así la carga de da-
tos en el Sistema Informático Integral de 
Gestión de Causas del Ministerio Público 
Fiscal “Fiscalnet”, por cuanto las Fiscalías 
no requieren la colaboración de esta Uni-
dad Fiscal para esa tarea.

b. Análisis de datos.

c. La intervención que le corresponde, por 
delegación de las fiscalías, en las causas 
en las que se producen hallazgos de au-
tomotores.

d. Tareas administrativas y de coordinación 
operativa de los aspectos vinculados con 
las investigaciones de delitos con autor 
desconocido.

Ingreso, egreso y registro de expedientes N.N. y 
carga de Fiscalnet

La DGA se encuentra registrando los expe-
dientes por delitos con autor ignorado iniciados 
desde el 29 de abril de 2001, fecha en que entró 
en vigencia la Ley 25.409.  Desde su inicio en las 
Fiscalías de Instrucción, Correccional y Menores 
de la Capital Federal se iniciaron 2.171.088 inves-
tigaciones por delitos con autor desconocido, las 
cuales se encuentran ingresadas en el “Registro 
Único Fiscal de Investigaciones con Autor Desco-
nocido N2.”

Durante el último año ingresaron 177.042 nue-
vos expedientes en los que se investigan delitos 
N.N. Dicha cifra implica un ingreso aproximado de 
485 causas diarias sobre los 365 días del año, y, 
si se consideran sólo los días hábiles, el número 
asciende a 843 expedientes diarios.

Informes elaborados con análisis de datos

Se han recibido solicitudes de colaboración 
y/o pedidos de informes por parte de numerosas 
fiscalías y dependencias del Ministerio Público 
Fiscal, así como también, del Poder Judicial, lo 
que, evidentemente redunda en un mejor servicio 
de justicia. También se han evacuado consultas 

de otros organismos estatales y paralelamente, se 
han efectuado informes por iniciativa de la DGA.

Mensualmente se continúa efectuando un in-
forme del Mapa del Delito que se les envía a las 
fiscalías antes de que entren de turno, en el que 
se les brinda un detalle sobre los ilícitos come-
tidos los meses previos, en la jurisdicción de la 
comisaría o dependencia policial con la que van 
a intervenir.  De esta manera pueden actuar con 
un conocimiento de la zona similar al de aquellos 
fiscales que sólo intervienen en un distrito.

El informe contiene un documento con todas 
las cifras correspondientes a los diez delitos más 
cometidos en la zona, y otro documento mucho 
más extenso, con el detalle de la totalidad de los 
delitos cometidos en la misma.

Además, en la línea de trabajo antes mencio-
nada, se elaboraron informes a pedido de los se-
ñores fiscales y/o jueces para buscar parámetros 
que podrían estar relacionados con determinados 
expedientes. Así también, a iniciativa de la DGA 
se efectuaron reportes ante presuntas conexida-
des entre causas y, se comunicaron vía e mail a 
las fiscalías.

Tareas administrativas y de coordinación operativa

Se atiende diariamente por Mesa de Entrada 
aproximadamente 40 personas particulares que 
concurren a realizar diversos trámites, como ser, 
solicitar certificados, tomar vista de actuaciones, 
pedir fotocopias, etc. En todos los casos, se re-
suelve cada pedido, si corresponde se efectúa el 
desarchivo del expediente para resolverlo, y, si re-
sulta necesario, se lo remite a la fiscalía.  
 

Además, se atienden numerosos empleados 
de fiscalías y juzgados que concurren para entre-
gar oficios, expedientes, etc. Desde la creación de 
la DGIAD, hoy DGA, se han remitido a las fiscalías 
97.891 investigaciones fiscales. 

  
Diariamente se recorren con el móvil asignado, 

y en la medida de las necesidades, las 73 fiscalías 
del fuero Criminal y Correccional de la Capital Fe-
deral y se retiran para su ingreso a la DGA entre 
1.000 y 2.000 expedientes que deben ser debida-
mente registrados.
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Por otro lado, se reciben a diario un promedio 
de 40 actuaciones complementarias, provenien-
tes de las fiscalías, las que, previo desarchivo, son 
agregadas a los expedientes, las mismas totali-
zan, aproximadamente, 9.600 anuales. La DGA, 
por su parte, está enviando a las fiscalías -previo 
desarchivo y control- un promedio de 90 causas 
por día, es decir unas 21.600 anuales.

Tramitación de hallazgos de automotor por de-
legación de las fiscalías

En los doce meses últimos se totalizaron 972 
causas por hallazgos de automotor, de las cuales 
se terminaron 818 y quedan en trámite 154, tota-
lizándose desde el mes de marzo de 2010 en que 
se comenzó con este trabajo, hasta el 27 de oc-
tubre de 2014, la cantidad de 4.686 expedientes, 
de los cuales se terminaron 4.532.

Como fácil es observar, se les ha da un fuerte 
impulso al trámite de los hallazgos, realizándose 
peritajes en vehículos que se encuentran secues-
trados, tanto en la Ciudad de Buenos Aires, como 
en distintas provincias del país; se reúne toda la 
documentación y la información necesaria para 
que los rodados queden en situación de poder ser 
entregados a quienes detentan el derecho  sobre 
los mismos, efectuado lo cual, se remiten los ex-
pedientes a los fiscales de las causas, para que  
éstos dispongan lo que por derecho corresponda.

De esta manera, por un lado, se brinda un im-
portante servicio a la ciudadanía, pues, hallado 
el vehículo sustraído, el damnificado, o quien lo 
suceda en el derecho, puede recuperarlo en un 
tiempo mucho menor del que podía llevarle antes.

 
 Por otro lado, se presta una gran colaboración 

a las fiscalías, que se ven aliviadas de una impor-
tante carga de trabajo administrativo, pudiendo 
destinar el esfuerzo que antes les demandaba 
esta tarea en la investigación de delitos, lo que, 
sin duda, también beneficia a la sociedad.

Secretaría de Investigaciones Penales (SIPE)

La Secretaría de Investigaciones Penales 
(SIPE) de la Unidad Fiscal de Investigaciones de 
Delitos con Autor Desconocido,  fue creada por 
Resolución P.G.N. N° 45/12, Anexo I, de fecha 31 

de mayo de 2012, de acuerdo a las pautas esta-
blecidas en la Resolución PGN N° 40/12 y en la 
resolución PGN n° 45/12 del 31 de mayo de 2012, 
donde se formalizó la creación de la Secretaría 
para el trabajo efectivo y concreto de análisis de-
lictivo y articulación de las investigaciones -sin 
mengua de la competencia de los agentes fiscales 
que por turno correspondieren y en la resolución 
PGN n° 72/12 donde se aprobara la utilización del 
sistema informático Fiscalnet, con el objetivo de 
agilizar las investigaciones, mejorar y facilitar los 
sistemas de comunicación y gestión de los suma-
rios judiciales. 

La Secretaría de Investigaciones Penales tiene 
como misión realizar un análisis integral del fenó-
meno delictivo y articular las investigaciones de 
delitos con autor desconocido que presenten pa-
trones comunes para procurar la individualización 
e identificación de los autores. 

Para ello se entrecruzan las características de 
los hechos, los datos y la información existente en 
cada caso particular con el fin de individualizar a 
los partícipes, conectando los diferentes sucesos 
con aquellos hechos en los que aún se desconoce 
el autor. En ese sentido se han realizado numero-
sas colaboraciones con fiscalías del fuero Crimi-
nal y Correccional de la Capital Federal.
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UNIDAD DE APOYO Y CONTROL DE ACTUACIÓN FUNCIONAL
-UAYCAF-, A CARGO DE LA DRA. MARÍA E. BALLESTERO

En cumplimiento de lo establecido en el artí-
culo 32 de la ley 24.946 y de acuerdo a lo dis-
puesto en la Resolución PGN 2103/2014, elevo el 
presente informe anual, relativo a las actividades 
desarrolladas por el área.

Bases de datos de la Dirección Nacional de los 
Registros Nacionales de la Propiedad del Auto-
motor y Créditos Prendarios: Durante el año 2014 
esta Unidad continuó con la labor encomendada 
por las Resoluciones PGN 20/2006 y 152/2008 
–y recientemente ratificada en la Resolución PGN 
1454/2014-, efectuando el control del uso de las 
bases de datos de la Dirección Nacional de los Re-
gistros Nacionales de la Propiedad del Automotor 
y Créditos Prendarios, la convalidación de las con-
sultas realizadas por todos los usuarios autoriza-
dos del Ministerio Público Fiscal, la solicitud de re-
novaciones de los permisos de uso y la habilitación 
y rehabilitación de usuarios. Asimismo, el área si-
gue actuando como enlace con el soporte técnico 
de la citada Dirección Nacional y brindando asis-
tencia a las fiscalías para la utilización del sistema. 

Cuerpo de Secretarios de fiscalías de primera 
instancia del Ministerio Público Fiscal: Por Resolu-
ción PGN 154/06 se creó el Cuerpo de Secretarios 
de fiscalías de primera instancia del Ministerio 
Público Fiscal la Nación, con el objeto de paliar 
necesidades coyunturales y brindar soluciones al-
ternativas a situaciones especiales imperantes en 
las distintas sedes del Ministerio Público Fiscal, 
asistiéndolas en aquellos casos en que debieran 
intervenir en causas complejas, voluminosas y/o 
trascendentes, sin desatender su actuación fun-
cional y en las que la estructura de cargos resul-
tara insuficiente, dando intervención a esta uni-
dad a los efectos de que emitiera opinión sobre la 
procedencia de las asignaciones y su continuidad. 
En cumplimiento de dicha tarea, en la actualidad, 
esta área efectúa el contralor de la asignación de 
un secretario de dicho cuerpo a la Fiscalía Gene-
ral ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Penal Económico y ha dictaminado sobre la pro-
cedencia de la correspondiente a la Fiscalía Na-
cional en lo Criminal de Instrucción N° 29. 

Fiscalía Nacional en lo Criminal de Instruc-
ción N° 2 [Ciudad Autónoma de Buenos Aires]: 
En cumplimiento del Plan Anual de Control de 
Actuación Funcional aprobado por la resolución 
PGN 68/2011, se auditó la Fiscalía Nacional en lo 
Criminal de Instrucción N° 2, efectuándose el in-
forme de auditoría en 13/8/13. Las conclusiones 
ilustraron, primeramente, sobre la prolongada va-
cancia en la titularidad de la sede y en el déficit 
de personal de la misma. Se remarcó que desde 
el año 2012 se había producido un marcado au-
mento en la delegación de la instrucción por par-
te de los juzgados con los que se encontrara de 
turno la dependencia. En lo referente al sistema 
de registro y control de la labor de la fiscalía, se 
efectuaron puntuales observaciones sobre el ma-
nejo del sistema FiscalNet, por cuanto se hallaron 
asentados expedientes en trámite, cuando ya no 
lo estaban y algunas omisiones en el registro de 
detenidos. No obstante ello, en el informe se dejó 
constancia que los asientos verificados demostra-
ban la disposición y el interés del personal de la 
sede en utilizar esta herramienta informática en 
forma eficaz y en pos de lograr la mayor comple-
titud en sus anotaciones. Reiterando lo expresado 
en otras auditorías, se recomendó como conve-
niente que se profundizara la capacitación en el 
manejo del sistema, para que los funcionarios y 
agentes afectados a tales tareas pudieran ejecu-
tarla con mayor eficiencia. Así también y con el 
objeto de que la labor de la fiscalía se viera re-
flejada prolijamente, se recomendó instrumentar 
el cumplimiento de la Resolución PGN N° 119/11. 
Se destacó favorablemente el uso del sistema 
de registro de actuaciones instruidas con autor 
desconocido -Sistema N2-En lo referente al re-
levamiento de causas tramitadas directamen-
te en la fiscalía –por aplicación de los artículos 
196, 196 bis y 353 bis del Código Procesal Penal 
de la Nación-, el informe refleja que se advirtió 
el impulso pertinente desde los primeros despa-
chos, respondiendo a un correcto análisis inicial e 
integral de los hechos, dando lugar a la disposi-
ción de las diligencias necesarias para investigar 
e individualizar a los responsables, sentando las 
bases de una completa e integral pesquisa, cons-
tituyendo un aporte esencial al cumplimiento de 
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los plazos establecidos en el ordenamiento pro-
cesal. La compulsa de las causas mostró también 
que los intervalos de tiempo entre una providen-
cia daban continuidad a las investigaciones. Por su 
parte, las causas no delegadas compulsadas, que 
habían sido recibidas en vista o notificación duran-
te la visita, mostraron la actuación de la fiscalía y 
el cumplimiento de plazos. Efectuado un balance 
general, sintetizador de los resultados obtenidos 
respecto del funcionamiento general de la depen-
dencia se informó como adecuada la división de 
tareas imperante; la existencia de un orden en los 
sistemas de registro aun cuando era recomenda-
ble su optimización; y un correcto control interno 
de la labor diaria. Se recomendó instruir a quien 
estuviera a cargo de la fiscalía para la subsanación 
de las deficiencias detectadas en el sistema infor-
mático FiscalNet. Además, en la medida en que los 
recursos de la Procuración General lo permitieran, 
se solucionara el déficit de personal de la sede y 
se procediera a la capacitación de los agentes en 
el manejo del Sistema FiscalNet. Cabe agregar que 
por Resolución PER 531/2014 se asignó a la Fisca-
lía Nacional en lo Criminal de Instrucción N° 2, un 
cargo de Oficial y, por Resolución MP 2017/2014, 
se aprobó el informe de auditoría.

Fiscalía Federal de Ushuaia [provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur]: 
Enmarcada en el Plan de Control aprobado por 
la Resolución PGN 68/2011, se realizó la auditoría 
de la Fiscalía Federal de Ushuaia, cuya superin-
tendencia corresponde a la Fiscalía General de 
Comodoro Rivadavia. El informe de auditoría hizo 
referencia a la subrogancia ejercida por el titular 
de la sede, doctor Juan Arturo Soria, en la Fis-
calía General ante el Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, desde principios del año 2009 [Re-
soluciones R.L. 31/09 –Superintendencia- y MP 
113/10], que había provocado que, frecuentemen-
te, actuara como fiscal ad hoc en la dependencia 
auditada, la secretaria efectiva de la sede, doc-
tora María Lía Hermida. Además, se destacó que 
la funcionaria se desempeñaba como secretaria, 
en forma interina, ante la citada Fiscalía Gene-
ral, reemplazándola en la de primera instancia el 
doctor Fernando Pedro Rota, oficial mayor relator 
de la misma. En el informe se hizo referencia a 
que los doctores Hermida y Rota, se encontraban 
unidos en aparente matrimonio, autorizándolos a 
continuar prestando servicios en la dependencia 
de primera instancia, por Resolución PER 328/08 

–Superintendencia- del 11/3/08. De esta forma, se 
hizo mención a que habían desaparecido las razo-
nes que pudieron haber sido tenidas en cuenta en 
los considerandos de ese decisorio y se recomen-
dó dar una pronta solución a dicha situación, por 
transgredir lo previsto en artículo 44 del Régimen 
de Funcionarios y Empleados del Ministerio Públi-
co Fiscal de la Nación, aprobado por Resolución 
PGN 128/10. En lo referente al funcionamiento de 
la fiscalía, el informe de auditoría, concluyó que 
la dependencia debía perfeccionar la carga de 
datos y movimientos en el sistema FiscalNet, por 
cuanto se habían advertido deficiencias en el ma-
nejo de dicho registro informático oficial. Sin per-
juicio de ello, se dejó sentado que la sede contaba 
con correctos sistemas de control propios -infor-
máticos y manuales-, que demostraban un reflejo 
cabal de su actividad. En razón de ello, como en 
casos anteriores, se plasmó la necesidad de una 
adecuada capacitación en el manejo del sistema 
FiscalNet. 

En otro orden, se destacó como positiva la 
iniciativa de la fiscalía de implementar una ca-
silla de correo electrónico para la recepción de 
denuncias, indicándose que las Investigaciones 
Preliminares relevadas, habían tenido ese origen. 
Respecto de este tipo de actuaciones se advirtió 
el cumplimiento parcial de lo dispuesto en la Re-
solución PGN 121/06, por cuanto al prorrogarse 
el término de las investigaciones, no se comuni-
caba la extensión del plazo a la Fiscalía General 
de la jurisdicción. Además, se resaltó, en lo con-
cerniente al trámite de esas pesquisas, que en 
aquellas  en las que la hipótesis delictiva había 
sido corroborada, se había dispuesto la remisión 
al juzgado solicitando las medidas conducentes 
y la formación de causas penales, pero que –sin 
embargo- en otras investigaciones la instrucción 
se había prolongado en demasía, pese a que no 
se habían acreditado los indicios que les habían 
dado origen, permaneciendo abiertas, inactivas y 
a la espera del mero transcurso del tiempo, por 
cuanto ya se había descartado un resultado posi-
tivo de las tareas investigativas encomendadas y 
se había expresado que correspondía su archivo. 
El informe de auditoría dio cuenta que esta mis-
ma modalidad de actuación había sido detectada 
en algunos de los expedientes tramitados en los 
términos del artículo 196 bis del Código Proce-
sal Penal de la Nación, manteniéndose abierta la 
investigación, a la espera de nuevos elementos 
que permitieran continuarlas, a pesar de haber-
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se considerado que con lo actuado correspondía 
el archivo. También se plasmó en el informe que 
la mitad de las causas así relevadas, presentaban 
retrasos en su instrucción, a pesar de ser poco 
complejas y carentes de indicios concretos sobre 
sus autores. 

En lo referente a los expedientes verificados 
instruidos en aplicación del art. 353 bis del Códi-
go de forma, se expresó que tramitaban un corto 
período en la fiscalía, por cuanto los imputados 
–invariablemente- manifestaban su voluntad de 
declarar ante el juez, aunque se advirtieron tam-
bién períodos de inactividad, justificados a través 
de una providencia que explicaba que, debido al 
ejercicio de la subrogancia del titular de la sede 
en la Fiscalía General y dado que se habían fijado 
una gran cantidad de audiencias de debate y en 
causas de mucho volumen, las actuaciones que 
no requirieran medidas urgentes serían tramita-
das cuando ello fuera posible. Del mismo modo, 
se verificó que se había postergado el trámite de 
expedientes poco complejos, con el argumento 
que primeramente serían atendidas causas de 
mayor importancia y complejidad.

En este sentido, la auditoría señaló que esos 
fundamentos no resultaban válidos para aban-
donar la continuidad del trámite, vulnerando el 
derecho de los justiciables a obtener un pronun-
ciamiento respecto de sus situaciones procesales 
en un tiempo razonable, poniendo fin a la incer-
tidumbre que conlleva el enjuiciamiento penal. Es 
decir, que no podía hallarse excusa en el cúmulo 
de tareas que importa el ejercicio de una subro-
gancia, por cuanto si el desempeño de tal tarea 
iba a ir en detrimento de la labor principal, debía 
recurrirse a otros mecanismos que no implicasen 
ese resentimiento. Respecto de las causas veri-
ficadas, instruidas por el delito de trata de per-
sonas, los auditores pusieron énfasis en el trámi-
te de una de ellas, en la que se resaltó la fiscalía 
había tenido un desempeño inicial insuficiente e 
inadecuado, corregido más tarde con el impulso 
del titular de la entonces Unidad Fiscal de Asis-
tencia en Secuestros Extorsivos y Trata de Perso-
nas (UFASE), hoy Procuraduría para el Combate 
de la Trata y Explotación de Personas (PROTEX). 
Advirtiéndose que luego de ello, y en términos 
generales, se habían subsanado los errores y de-
sarrollado activamente la labor investigativa, se 
recomendó que se instruyera a la fiscalía para 
que, en lo sucesivo, adoptara desde el comienzo 

de las pesquisas, la totalidad de los lineamientos 
y protocolos de actuación impulsados desde la 
Procuración General de la Nación, y requiriera la 
asistencia y asesoramiento permanente de la ci-
tada PROTEX. 

Respecto de los temperamentos promovidos 
por la fiscalía auditada al pronunciarse sobre las 
vistas concedidas en los pedidos de excarcelación, 
el informe de auditoría destacó que, sin perjuicio 
de preservarse el principio general de inocencia 
y de libertad durante el proceso, debían analizar-
se cuidadosamente los extremos que ameritaran 
que la fiscalía promoviera y sostuviera el encarce-
lamiento preventivo para resguardar los fines del 
proceso, evitando la fuga y el entorpecimiento 
probatorio. Por último, se efectuaron puntuales 
observaciones respecto de las actuaciones verifi-
cadas en el relevamiento y se formularon una serie 
de recomendaciones a los efectos de lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la labor de la dependen-
cia, en pos de cumplir cabalmente con el rol que 
le cabe al Ministerio Público Fiscal en los procesos 
judiciales, siendo ellas las siguientes: 

1.-REVISAR la carga de datos en el Sistema Fis-
calNet, teniendo en cuenta las observaciones 
efectuadas en este informe y sus anexos, así 
como también las señaladas al efectuar las veri-
ficaciones de control del referido sistema, corri-
giendo y completando las registraciones, a fin de 
que proporcionen fidedignos datos de gestión. 

2.-CUMPLIR estrictamente con los plazos pro-
cesales previstos por el Código Procesal Pe-
nal de la Nación para contestar las vistas ex-
presamente contempladas en dicho cuerpo 
legal. 3.-DAR cumplimiento a lo dispuesto en 
la Resolución PGN 121/06, comunicando, en su 
caso, a la Fiscalía General ante la Cámara Fe-
deral de Apelaciones de Comodoro Rivadavia, 
la prórroga del plazo previsto en dicho deci-
sorio, en las Investigaciones Preliminares en 
trámite ante la dependencia. 

3.-EVITAR demoras en la instrucción de las ac-
tuaciones cuya dirección haya sido delegada, 
teniendo en cuenta que resulta un inexcusable 
deber de todos los operadores del sistema de 
justicia, procurar que los justiciables obtengan 
un pronunciamiento respecto de sus situacio-

nes procesales en un tiempo razonable. 
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4.-PETICIONAR sin dilaciones el archivo de 
aquellas investigaciones en las que no se haya 
podido comprobar la hipótesis delictiva que 
motivara su apertura. 5.-PROMOVER el en-
carcelamiento preventivo en los casos en que 
pueda presumirse fundadamente que el man-
tenimiento de la libertad de los encausados 
pueda implicar riesgo procesal, sea por entor-
pecimiento de la investigación o posibilidad 
de fuga del imputado y, en su caso, 

5.-SOSTENER dicho criterio mediante la inter-
posición de los recursos pertinentes. 

6.-EFECTUAR desde el inicio de las investi-
gaciones por el delito de trata de personas, 
una aplicación integral de los Protocolos y 
lineamientos de actuación, investigación, tra-
tamiento de las víctimas y demás instruccio-
nes diseñadas desde esta Procuración Gene-
ral a tales fines, recurriendo al asesoramiento 
continuo de la Procuraduría contra la Trata de 
Personas y Secuestros Extorsivos –PROTEX-,  
a efectos de solicitar la asistencia y dirección 
que resultare menester. 

7.-REALIZAR un profundo análisis de aquellas 
actuaciones en las que se hubieren efectuado 
observaciones a lo largo de este informe, con 
el objeto de subsanar las anomalías apuntadas 
y, en su caso, evaluar la pertinencia de imple-
mentar las medidas sugeridas. El informe de 
auditoría fue aprobado por Resolución MP 
2018/2014.

Fiscalía Nacional en lo Penal Económico N° 1 
[Ciudad Autónoma de Buenos Aires]: Continuan-
do con el cumplimiento del Plan de Control de 
Actuación Funcional –aprobado por la ya citada 
Resolución PGN 68/2011-, se auditó la Fiscalía Na-
cional en lo Penal Económico N° 1. En el informe 
de auditoría se destacó que la conducción de la 
dependencia y la distribución de tareas imple-
mentadas, resultaban apropiadas para el correcto 
desempeño funcional de la sede. En lo referente 
a los sistemas de registro y control interno la au-
ditoría resaltó su eficacia, indicando la existencia 
de biblioratos en los que se hallaban prolijamente 
ordenados los dictámenes elaborados; y que las 
registraciones efectuadas en el Sistema Fiscal-
Net resultaban adecuadas, pertinentes y útiles y, 
además, acreditaban un constante seguimiento, 
advirtiéndose que las cargas ingresadas desde la 

implementación del sistema informático exhibían 
una constante evolución y progresivas mejoras 
mostrando cada vez más completas las anotacio-
nes. En lo concerniente a la verificación de expe-
dientes tramitados en la dependencia o con su in-
tervención, se comprobó la pertinencia y utilidad 
de las medidas probatorias ordenadas o requeri-
das por la Fiscal, siendo adecuadas a los efectos 
de la dilucidación de las hipótesis delictivas y la 
identificación de los responsables, resaltándose 
que se había certificado que las causas recibían 
el impulso pertinente desde su ingreso a la fisca-
lía, así como un correcto análisis inicial e integral 
de los hechos. El informe concluyó expresando la 
eficaz actuación de la fiscalía auditada, afirmando 
que cumplía en forma satisfactoria con el rol que 
le compete al Ministerio Público Fiscal en los pro-
cesos. La auditoría fue aprobada por Resolución 
MP 2019/2014.

Fiscalía Nacional en lo Criminal de Instrucción 
N° 21 [Ciudad Autónoma de Buenos Aires]: El 28 
de febrero del corriente año 2014, la Señora Pro-
curadora General de la Nación, doctora Alejandra 
Gils Carbó, dictó la Resolución MP 244/2014, dis-
poniendo la realización de una auditoría funcio-
nal en la Fiscalía Nacional en lo Criminal de Ins-
trucción N° 21, a través de esta unidad y con el 
objeto de relevar su funcionamiento general ac-
tual. Ese resolutorio fue dictado en el trámite del 
Expediente Interno O 7758/2013, iniciado con la 
presentación efectuada por el doctor Andrés Ma-
drea, quien por entonces se desempeñaba como 
fiscal subrogante en la referida dependencia, 
comunicando la formación de sumario adminis-
trativo en los términos del artículo 39 de la  Ley 
24.946 y estimando imperiosa la realización de 
una auditoría, para poder determinar de manera 
fehaciente el estado real de la fiscalía en relación 
a las causas en trámite, efectos, documentación 
y registros de las mismas. Cabe señalar que con 
fecha 15/4/14, se puso en conocimiento de la Se-
ñora Procuradora General un informe preliminar 
sobre la actuación funcional de la sede, de con-
formidad a las circunstancias advertidas en las vi-
sitas de verificación y sin perjuicio de la oportuna 
producción del informe final, que finalmente se 
suscribió el 12/8/14 y se encuentra a considera-
ción de la doctora Alejandra Gils Carbó. 

Fiscalía Federal de Comodoro Rivadavia [pro-
vincia de Chubut]: A los efectos de continuar con 
el esquema de verificaciones previsto en la Reso-
lución PGN 68/2011, con fecha 1° de septiembre 
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del año en curso se ordenó la verificación de la 
Fiscalía Federal de Comodoro Rivadavia, provin-
cia de Chubut, integrante de la jurisdicción sobre 
la que ejerce superintendencia la Fiscalía General 
con asiento en dicha ciudad. La visita de verifica-
ción se llevó a cabo durante los días 6 al 10 del 
mes de octubre del año en curso, encontrándose 
en elaboración el informe de auditoría.

Por último, cabe expresar que esta Unidad de 
Apoyo y Control de Actuación Funcional ha cum-
plido totalmente las labores específicamente en-
comendadas por la Señora Procuradora General 
de la Nación. En efecto, aunque no ha sido posi-
ble la realización de la totalidad de las auditorías 
preventivas previstas en el organigrama anexo 
al Plan de Control de Actuación Funcional apro-
bado por Resolución PGN 68/2011, ello ha sido 
consecuencia de la realización de auditorías es-
pecíficas dispuestas por la máxima autoridad del 
organismo y su puntual complejidad. En punto 
a ello, se estima que la tarea desplegada por el 
área ha logrado su cometido, al efectuar verifica-
ciones que permitieron efectuar observaciones y 
recomendaciones tendientes a mejorar los proce-
dimientos y la gestión de las actividades específi-
cas del organismo. El objetivo tenido en mira para 
el siguiente ejercicio será la adecuación de dicho 
plan de control, acomodando su realización a la 
estructura de esta unidad, sin perder de vista el 
necesario contralor de las fiscalías, el conocimien-
to de sus problemáticas concretas y la temprana 
detección de sus dificultades, logrando con ello 
coadyuvar para lograr el objetivo de hacer eficaz 
y eficiente la administración de justicia, en cuanto 
al rol que le cabe al Ministerio Público Fiscal.





.299

INFORME ANUAL 2014

Secretaría Disciplinaria, Técnica y de Recursos Humanos

RECURSOS HUMANOS
 
Durante el ejercicio se profundizó el proceso 

global de refuncionalización y modernización de 
la Secretaría Disciplinaria, Técnica y de Recursos 
Humanos.

 
Así, se estableció un nuevo organigrama y es-

tructura funcional, cuya implementación se lleva 
a cabo de manera paulatina, lo que permitió tan-
to la adaptación de los procesos y del personal, 
como la implementación de nuevas herramientas 
informáticas.

 Se reseñan a continuación los objetivos al-
canzados y las metas pendientes de cada unidad 
funcional.

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN ADMINISTRATI-
VA DEL PERSONAL

 En el transcurso del año se implementó un 
significativo proceso de reestructuración en el 
sector de Recursos Humanos de la Secretaría.

 En el departamento que concentra los trámi-
tes administrativos del personal del MPF –ahora 
denominado “Gestión Administrativa del Perso-
nal”– se creó una nueva estructura tendiente a 
agilizar procesos, modernizar la gestión y refor-
zar los vínculos interdepartamentales. 

 Las nuevas oficinas de Personal, Licencias, 
Administración de Legajos y Seguridad Social re-
emplazaron a las anteriores Oficinas de Personal 
y Licencias, Personal Interno, Situación de Revis-
ta, Gestión de Recursos Humanos y Previsión So-
cial. La oficina de Novedades se mantuvo. 

 Este nuevo organigrama unifica y concentra 
tareas, y moderniza los procesos y procedimien-
tos en la gestión de los diferentes trámites, dotan-
do a las áreas de nuevas aplicaciones informáti-
cas que permitan reducir en  términos operativos  
las  diversas  tareas  que se llevan a cabo.

SECRETARÍA DISCIPLINARIA, TÉCNICA Y DE RECURSOS 
HUMANOS, A CARGO DE LA DRA. JOHANNA CRISTALLO

 Tras esta meta, se dispuso la redistribución 
del personal, teniendo en cuenta, en primer tér-
mino, el interés de llevar a cabo una tarea deter-
minada que manifestaron los mismos agentes. En 
segundo lugar, la evaluación que realizaron los 
responsables de área, para detectar las fortalezas 
y debilidades de los empleados y funcionarios.

 Por otra parte, la incorporación de nuevas apli-
caciones informáticas, la capacitación del personal 
y el establecimiento de nuevos circuitos adminis-
trativos dinámicos y participativos comenzó a dar 
resultados en los tiempos de respuesta y gestión 
de expedientes, así como en su seguimiento y con-
trol. También se torna evidente una mejor integra-
ción del personal, lo que repercute de manera di-
recta en su fidelización y rendimiento.

 En este nuevo marco organizativo, las tareas 
de cada área se concentraron principalmente en:

OFICINA DE PERSONAL 

Gestión del movimiento del personal y 
confección de sus pertinentes actos ad-
ministrativos (traslados, designaciones, 
promociones, suplencias, subrogancias, 
permutas, reescalafonamientos). En esta 
materia, en uso de las facultades de super-
intendencia que la Ley Orgánica del Minis-
terio Público Fiscal (Ley N.° 24.946) y el 
Régimen de Empleados y Funcionarios 
del Ministerio Público Fiscal (Resolución 
PGN N.° 128/10) otorgan a la Procurado-
ra General de la Nación, se intensificó el 
proceso de reasignación de agentes  para 
dar solución tanto a situaciones de índole 
personal como a cuestiones funcionales. 

Además, la unificación de los otrora De-
partamentos de Personal Interno, Perso-
nal y Contratos permitió la concentración 
de trámites en una sola oficina. De ello se 
obtuvo una importante reducción de tiem-
pos administrativos de gestión al evitar los 
pases internos. 
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De manera indirecta, se logró un conside-
rable abandono del uso de papel y se am-
plió el marco de intervención de los em-
pleados al tener que tramitar expedientes 
de temáticas diversas, lo que permite su 
crecimiento profesional y así generar un 
cuadro de polivalencias al que recurrir 
ante eventuales necesidades de otros in-
tegrantes de la Secretaría. 

Autorización de contrataciones bajo los 
regímenes de relación de dependencia y 
locación de servicios. La asignación de 
personal a través de contratos con rela-
ción de dependencia permitió la asistencia 
transitoria a situaciones coyunturales, ya 
sea por la necesidad de atender causas de 
trascendencia institucional o de alta com-
plejidad, como para solucionar situaciones 
estructurales transitorias. Sin perjuicio de 
ello, se efectivizó a una cantidad significa-
tiva de agentes y se prevé continuar con 
este proceso durante el próximo año. 

Por su parte, la asignación de fondos por 
parte del Ministerio del Interior y Trans-
porte para su afectación específica a la 
financiación de locaciones de servicio en 
las fiscalías con competencia electoral 
permitió la atención de las tareas deriva-
das sin la necesidad de disponer del per-
sonal abocado a las labores habituales de 
las dependencias.

Gestión de los pagos de subrogancias, de 
acuerdo con lo reglamentado por Resolu-
ciones PER.N.° 219/96, 270/08 y 1877/08, 
permitió cubrir las necesidades que se 
presentan en las dependencias transito-
riamente vacantes o ante la enfermedad 
de un magistrado o funcionario.

Registro en el Sistema Integrado de Re-
cursos Humanos y Liquidación de Haberes 
(SIU-PAMPA) de las designaciones de fun-
cionarios Ad hoc ad honorem ordenadas 
por los magistrados, de acuerdo con lo 
previsto en la Resolución PGN N.° 104/03. 
Se establecieron nuevas pautas de regis-
tro de esas designaciones, de manera tal 
que las novedades pertinentes se incorpo-
ren con igualdad de criterio de carga. 

Gestión de designaciones de personal en 
el marco de la Ley N.° 26.861 de Ingreso 
democrático e igualitario al Poder Judicial 
de la Nación y al Ministerio Público Fiscal 
de la Nación. La Resolución PGN N.° 507/14 
–reglamentaria de la Ley 26.861– estable-
ce en su art. 69 las funciones generales y 
específicas de la Secretaría Disciplinaria, 
Técnica y de Recursos Humanos. Bajo ese 
marco normativo, se realizaron los exáme-
nes necesarios para confeccionar las listas 
que requiere la Resolución. Así, se han co-
menzado a cubrir los cargos de ingreso a 
los distintos escalafones a medida que se 
producen las vacancias pertinentes. 

Por otra parte, y de acuerdo con lo pre-
visto en la Resolución PGN N.° 507/14, se 
analizará la situación de aquellos agentes 
designados con anterioridad a la entrada 
en vigencia de la norma con el objeto de 
regularizar su situación. Esta norma garan-
tiza el acceso igualitario a todo ciudadano 
que reúna los requisitos exigidos para cada 
escalafón y apruebe el examen pertinente. 

OFICINA DE LICENCIAS

Gestión integral de los pedidos de licen-
cias y justificación de inasistencias del 
personal de la Procuración General de la 
Nación.

Gestión integral de las solicitudes de licen-
cias ordinarias o extraordinarias que, con-
forme surge de la delegación de faculta-
des prevista en el art. 3° de la Resolución 
PGN N.° 615/13, deben ser tramitadas en la 
administración central del organismo.
Registro en el Sistema Integrado de Re-
cursos Humanos y Liquidación de Haberes 
(SIU-PAMPA) de las licencias otorgadas al 
personal de la PGN.

Registro en el Sistema Integrado de Re-
cursos Humanos y Liquidación de Haberes 
(SIU-PAMPA) de aquellas licencias otorga-
das por las autoridades delegadas (art. 3° 
de la Resolución PGN N° 615/13), confor-
me lo previsto en sus arts. 12, 13, 27 –inci-
so 2–, 29 –último párrafo– y 32, párrafos 
tercero y cuarto.
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Gestión con el Departamento de Medicina 
Preventiva y Laboral del Poder Judicial de 
la Nación de aquellas licencias que requie-
ran ser evaluadas por una junta médica.

Se encuentra en proceso la informatiza-
ción de la gestión administrativa de dife-
rentes tipos de licencias, lo que le permi-
tirá al usuario un manejo ágil y amigable, 
y aportará una herramienta de control sis-
tematizado de su utilización. En ese mar-
co, el personal del Ministerio Público Fiscal 
podrá gestionar sus licencias de manera 
digital. Se prevé que el sistema en desarro-
llo controle automáticamente si la licencia 
solicitada pude ser usufructuada por el re-
quirente (no ha excedido el tope máximo 
previsto para la licencia solicitada; reúne 
los requisitos de antigüedad, antelación, 
entre otros). Además, se podrá adjuntar de 
manera digital la documentación requerida 
para justificar la licencia solicitada (certifi-
cados, declaraciones juradas). De la misma 
manera, la autoridad designada para la au-
torización de las licencias podrá verificar 
la documentación aportada y concederla 
o rechazarla. Es evidente la reducción de 
tiempos operativos que esta modalidad 
trae aparejada. Asimismo, se destaca la dis-
minución en el uso de papel y el aumento 
de la capacidad de archivo y de accesibili-
dad a la información. Durante el transcurso 
del año  se realizaron jornadas de capacita-
ción destinadas a la unificación de criterios 
de carga de la información para impulsar 
la incorporación estandarizada de datos y 
facilitar el acceso a ellos.

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN DE LEGAJOS

Los llamados a concurso por parte de este 
Ministerio Público Fiscal de la Nación, el 
Ministerio Público de la Defensa de Na-
ción, el Consejo de la Magistratura de la 
Ciudad de Buenos y de la Provincia de 
Buenos Aires demandaron la confección 
de certificados de servicios de numerosos 
agentes. 

Se prestó colaboración a las distintas 
áreas de esta Secretaría y demás áreas 
de la Procuración General de la Nación en 

lo que respecta a la confección de certi-
ficados de servicios e informes de datos 
obrantes en los legajos de los agentes del 
Ministerio Público.

La incorporación de nuevos empleados 
demandó la formación de sus respectivos 
legajos con la documentación pertinente.

Se continuó con la actualización constan-
te de los legajos, ya sea con las resolucio-
nes que hacen a su desempeñando laboral 
como con la documentación personal.

A raíz del requerimiento de otros organis-
mos, se brindó asistencia en lo referente 
al suministro de datos de los agentes del 
Ministerio Público.

Con la Dirección de Recursos Humanos 
del Consejo de la Magistratura del Poder 
judicial de la Nación y la Oficina de Perso-
nal del Ministerio Público de la Defensa se 
estableció un intercambio fluido de infor-
mación y asistencia en lo referente al per-
sonal que se desempeñó con anterioridad 
al año 1996.

A solicitud de los agentes, se procedió a 
la extracción de copias y entrega de sus 
respectivos legajos.

Se dio curso a los oficios judiciales que 
demandaron información acerca de los 
agentes de este Ministerio Público Fiscal 
que cumplieron o cumplen funciones en 
este organismo.

A solicitud de Instructores sumariantes o 
personal del Tribunal de Enjuiciamiento se 
elaboraron informes históricos de la situa-
ción de revista de distintas fiscalías.

Se unificó en esta oficina la administración 
de los tres archivos de legajos, a saber: 
de la respectivas Fiscalías, Personal de la 
PGN y Contratos. Por razones prácticas 
y edilicias, los legajos permanecen física-
mente en espacios separados.

Se comenzó la digitalización de los lega-
jos con la colaboración del área pertinente 
con el objetivo de contar en un corto plazo 
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con los “legajos electrónicos” de todos los 
agentes de este Ministerio Público Fiscal.

Esta oficina colabora activamente con el 
área de Novedades en el préstamo orde-
nado de legajos que son requeridos dia-
riamente, a los fines de la carga de histó-
ricos en el sistema informático,  así como 
en requerir a los agentes las certificacio-
nes de servicios en formulario de ANSeS, 
o documentación necesaria para lograr tal 
cometido.  

Se facilitan los legajos requeridos por la 
Oficina de Seguridad Social de esta Secre-
taría, con el fin de efectuar la carga en el 
sistema correspondiente del último censo 
de desempeños laborales previos al ingre-
so a este organismo, a tal efecto convo-
cado, cuyas declaraciones juradas se en-
cuentran agregadas en los legajos.

Con el proceso de modernización, esta 
Oficina comenzó a implementar el Siste-
ma REDMINE, una herramienta informáti-
ca que facilita y permite llevar un registro 
exhaustivo de todas las solicitudes de cer-
tificaciones de servicios que se efectúan 
en  esta área. Este sistema agiliza las res-
pectivas solicitudes vía correo electrónico 
y facilita, entre otros beneficios, la elabo-
ración de estadísticas inherentes a la ges-
tión. Permite a través de los “tickets” que 
se generan la comunicación con todas las 
áreas de la Secretaría y el debido registro 
de la documentación remitida por otras 
oficinas, tales como Personal y Licencias.

En este nuevo proceso de modernización 
y organización de las tareas con las nuevas 
herramientas informáticas los objetivos 
consisten, entre otros, en la digitalización 
de los legajos para brindar un servicios 
más dinámico, ya que una vez alcanzada 
la meta de la digitalización y la carga his-
tórica de los legajos, esta área podrá con-
feccionar los certificados de servicios de 
una manera automática ya que se contará 
con el respaldo informático. Esto permiti-
rá una mayor accesibilidad para todos que 
todos los integrantes de la oficina puedan 
consultar e involucrarse en el estado de 
cada trámite.  Esta tarea de digitalización 

de legajos hará posible que en un futuro 
próximo los agentes puedan acceder a su 
información, actualizarla, obtener su ca-
rrera administrativa, entre otras funciona-
lidades.

Otro objetivo fijado es implementar un or-
denamiento único y uniforme de toda la 
documentación obrante en los legajos de 
los agentes de este Ministerio Público Fis-
cal, hasta tanto sean reemplazados por el 
legajo digital.

OFICINA DE NOVEDADES

Al igual que en anteriores ejercicios presu-
puestarios, la Oficina de Novedades rea-
lizó durante este período anual la carga 
de los sucesos que impactan en la liqui-
dación de haberes al Sistema de Gestión 
de Personal y de Liquidación de Haberes 
SIU-PAMPA. 

Se han ingresado y liquidado las noveda-
des relativas a los pagos de Asignaciones 
Familiares, con lo que se regularizó esta 
situación pendiente.

Por otra parte, junto con el equipo de Mo-
dernización, se realizaron reuniones de 
trabajo con distintas áreas cuyo objetivo 
fue acordar pautas para la carga en el sis-
tema informático y la elaboración de los 
manuales de procedimientos.

Se conformó un equipo de trabajo dedica-
do especialmente a la actualización en el 
sistema SIU-PAMPA de la carrera Adminis-
trativa de los agentes del Ministerio Públi-
co Fiscal, para sistematizar la información 
relativa a los desempeños laborales que 
hayan tenido los agentes dentro del orga-
nismo y en otras dependencias públicas. 
Esto permitirá contar con una herramienta 
fundamental para la Administración de los 
Recursos Humanos en cuanto facilitará ob-
tener y conocer en forma rápida y eficaz 
los antecedentes laborales de la persona.

Se encuentra en ejecución la revisión de la 
información histórica de cada uno de los 
agentes que integran este Ministerio Pú-
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blico Fiscal, lo que permitirá contar con 
información fidedigna para implementar 
controles liquidatorios.

El objetivo propuesto para el próximo ejer-
cicio es alcanzar la digitalización de los 
trámites administrativos, generando una 
disminución significativa de los tiempos y 
una optimizando el uso de la información.

Hasta la fecha han sido ingresadas más de 
6.000 novedades de liquidación de habe-
res, conforme el siguiente detalle:

Novedades ingresadas

950
Licencias

790
Sub. Primera
Infancia

44%

2%

30%15%

13%
2%
4%
6%

8% 6%

2700
Modificaciones

320
Altas

370
Sub. Guardería

120
Bajas

390
Adic. título

220
Adic. antig.

120
Liq. final

OFICINA DE SEGURIDAD SOCIAL

La Oficina de Seguridad Social focalizó el 
ejercicio laboral en tres grandes ejes:

1. El asesoramiento y gestoría jubilatoria 
gratuita para todos los agentes del Minis-
terio Público Fiscal. 

2. La interacción y seguimiento de trámites 
diversos ante la ART contratada, así como 
la asistencia de los agentes siniestrados, 
sus deudos o colegas laborales cuando re-
sulta necesario. 

3. Orientaciones varias en materia de afilia-
ción, prestaciones, reintegros, alícuotas y 
afines respecto de la Obra Social del Po-
der Judicial de la Nación. 

En paralelo, se adoptaron las medidas ne-
cesarias para que la coordinación con el 
Departamento de Medicina Preventiva y 
Laboral del Poder Judicial de la Nación 
que otrora tenía a su cargo para regular 
la evaluación de dolencias que repercuten 
en altas y bajas laborales, tanto totales 
como parciales, pasara a depender de la 
Oficina de Licencias por cuanto se consi-
deró que resultaba más operativo, por ra-
zones de inmediatez en la tramitación de 
los actuados. 

En lo que respecta a la temática previsio-
nal merece destacarse el establecimiento 
de un protocolo de análisis integral anual 
de la planta de agentes para dirimir aque-
llos casos en los que procede la intimación 
jubilatoria en cualquiera de los dos encua-
dres legales en vigor (Ley N.° 24.241 para el 
conjunto de los empleados y Ley N.° 24.018 
para los funcionarios y magistrados). Así 
se han encauzado numerosas solicitudes 
cuyas resoluciones están prontas a ser 
aprobadas por la ANSeS. Se dispuso, con 
carácter general y obligatorio para toda 
la planta de agentes del Ministerio Públi-
co Fiscal, un censo de empleos previos no 
bonificables que se implementó durante el 
mes de marzo y luego fue incorporado en 
los formularios de todos los ingresantes. 
La experiencia en materia de intimaciones 
jubilatorias permitió comprender que, en 
muchos casos, si no se contara con estos 
antecedentes no bonificables para la Insti-
tución pero sí computables para obtener la 
jubilación, podía originarse un tratamiento 
poco igualitario con los agentes.

En este período, además, se delimitaron 
varios cauces y ámbitos de labor conjun-
ta con la ANSeS de modo tal que, en lo 
sucesivo, la tramitación de los beneficios 
resulte optimizada gracias a la clarifica-
ción de puntos críticos que históricamen-
te dificultaron las concesiones. Entre estas 
actividades pueden detallarse :

1. El proceso de reconocimiento de la disímil 
nominación de ciertas categorías en el ám-
bito del Ministerio Público Fiscal y su vali-
dación con análogas jerarquías explicitadas 
en los anexos de la Ley especial N.° 24.018.



304.

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL | REPÚBLICA ARGENTINA

Secretaría Disciplinaria, Técnica y de Recursos Humanos

2. El análisis de estrategias que mitiguen el 
doble aporte por obra social al PAMI y a 
la Obra Social del Poder Judicial de la Na-
ción de los jubilados por ley común, pues 
la primera deducción resulta obligatoria en 
tanto que la restante suele ser voluntaria.

3. La gestión de plataformas informáticas 
y programas propios de la ANSeS que 
permitan el seguimiento confiable de los 
aportes y encuadres legales de los tra-
bajos realizados por los diversos agentes 
que concurren a estas oficinas para iniciar 
sus trámites jubilatorios. 

4. La implementación de canales ágiles y 
amigables para la interacción con otras 
instituciones, de modo que todos los 
agentes se vean beneficiados por la proxi-
midad administrativa generada.

Los índices de siniestralidad en materia de 
accidentes de trabajo no mostraron alte-
raciones notorias en el período, en tanto 
que está en proceso la delimitación de 
una nueva convocatoria para renovar la 
contratación de ART, esta vez bajo la mo-
dalidad de una Contratación Directa Inte-
radministrativa con Provincia ART.

Finalmente, cabe consignar que siguen re-
sultando satisfactorias las gestiones de te-
máticas vinculadas con la Obra Social del 
Poder Judicial de la Nación.

OFICINA DE ANÁLISIS Y MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS

En el transcurso del 2014 la Oficina proce-
só masivamente cincuenta y un liquidacio-
nes, articulando con la Sección Haberes la 
generación y envío de los archivos emer-
gentes de cada una de ellas con los datos 
que permitieron gestionar las órdenes de 
pago, las declaraciones de aportes perso-
nales y patronales, las asignaciones fami-
liares liquidadas y las acreditaciones en las 
distintas entidades bancarias. 

La Oficina también optimizó y amplió con-
forme a las necesidades planteadas los 
desarrollos que facilitan la explotación y 

control de la base de datos.

Además, colaboró con la Dirección de 
Tecnologías de Gestión, Investigación e 
Innovación Tecnológica efectuando desa-
rrollos ad hoc para la extracción de datos 
que alimentarán algunas de las secciones 
de “Mi Portal MPF”.  

Este portal para los agentes del Ministerio 
Público Fiscal de la Nación es un empren-
dimiento de la Secretaria Disciplinaria Téc-
nica y de Recursos Humanos con el objeto 
de agilizar la comunicación bidireccional 
entre quienes desempeñan funciones en 
el organismo, además de otorgar un me-
dio de distribución de los recibos en for-
mato digital que contribuye al uso racional 
del papel y a optimizar las vías de acceso 
a la información. 

El portal pondrá a disposición una he-
rramienta ágil para canalizar los trámites 
más usuales que inciden en la vida laboral, 
aportando un mecanismo eficaz de captu-
ra y actualización de los datos significati-
vos y una mayor fluidez en la transmisión 
de las políticas de la Secretaría.

La reestructuración de los procesos y pro-
cedimientos implicó de parte de este sector 
mayor asistencia técnica a los responsables, 
y la realización de jornadas de capacitación 
para optimizar los criterios de registro de 
datos utilizados por Recursos Humanos y 
también satisfacer nuevas demandas en la 
explotación de los datos existentes. 

SALUD Y TRABAJO

En cumplimiento de los objetivos estable-
cidos con la creación de los Centros de 
Atención Pre Hospitalaria de la Emergen-
cia, durante el año 2014 se efectuaron 5.723 
prestaciones médicas, según tabla adjunta.

Del total de pacientes atendidos, nueve 
debieron ser derivados a centros de ma-
yor complejidad por la gravedad de sus 
casos, y tuvieron una evolución favorable.

No se registran reclamos respecto de la 
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atención recibida.

Se prestó colaboración a otras áreas en te-
mas relacionados con la Salud. 

De las estadísticas detalladas surge un in-
cremento del 8.14 % en las atenciones, con 
respecto al año anterior.

Se continuó trabajando en la difusión del 
objetivo secundario: prevención primaria 
de la Salud. 

Se amplió el horario de atención médica 
en el Consultorio de Comodoro Py hasta 
las 18:00, para dar así cobertura de salud a 
los Tribunales Orales Federales, que cum-
plen horario durante la tarde.

Objetivos por cumplir: continuar con la di-
fusión por diferentes vías de la prevención 
primaria de la salud ya sea brindando in-
formación personalizada o a través de in-
tranet, en el espacio que Primeros Auxilios 
tiene en dicha red.

Consideraciones referidas a nivel de efi-
ciencia del área: Conforme la cantidad de 
prestaciones efectuadas y no habiendo re-
cibido  ninguna objeción de las mismas, se 
considera que el área se encuentra dentro  
de un nivel de eficiencia esperado  a un 
servicio cuya misión es ofrecer asistencia 
médica a los agentes en su ámbito laboral. 

2014
COMODORO

PY 
AV. DE
MAYO

TUCUMÁN PERÓN TOTAL TOTAL

F M F M F M F M F M  

PODER 
JUDICIAL

419 464     35 63     454 527 981

MINISTERIO 
PÚBLICO 
FISCAL

97 78 756 664 1813 934 63 55 2729 1731 4460

OTROS 64 159 5 11 11 19 9 4 89 193 282

TOTAL 580 701 761 675 1859 1016 72 59 3272 2451 5723

OFICINA DE BIENESTAR LABORAL Y RESOLU-
CIÓN DE CONFLICTOS

La oficina de BLRC creada por Resolución PGN 
N.° 623/13 continuó con el plan de gestión inicia-
do en 2013 e implementó diversas acciones en ese 
marco, dentro de las que se destaca su rol en el 
Programa de Inclusión Laboral para personas con 
Discapacidad elaborado como parte integrante 
del Sistema de Ingreso Democrático e Igualitario 
dispuesto por la Resolución PGN N.° 507/14.

Las actividades que se llevan a cabo en la 
oficina se pueden dividir en tres subgrupos, que 
interactúan constantemente: actividades de reso-
lución de conflictos, actividades de bienestar la-
boral y programa de inclusión laboral. 

 Los tres sectores desarrollaron un plan inte-
gral de trabajo en el que se realizaron las siguien-
tes actividades durante el año 2014. 

Actividades vinculadas a la resolución de conflictos

Presentaciones de problemáticas indi-
viduales (Situación Laboral Problemáti-
ca-“SLP”).

Evaluaciones de clima laboral.

Registro de pedidos de traslado o permutas.

Evaluaciones de las condiciones de espa-
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vados a las autoridades competentes. Estas eva-
luaciones se desarrollan dentro de un marco de 
confidencialidad cuyo objeto es la preservación 
de los agentes involucrados en cada una de ellas.

Actividades vinculadas al bienestar laboral

Programa de Beneficios para la Primera 
Infancia: Mediante Resolución PGN N.° 
1405/2014 se aprobó el Programa de Be-
neficios para la Primera Infancia y se instru-
mentó el pago de un “Subsidio por Prime-
ra Infancia” al que podrán acceder todos 
los agentes que presenten la solicitud con 
cargo equivalente o inferior a Secretario 
de Fiscalía de Primera Instancia. En este 
programa también se protocolizó un con-
venio con  jardines y guarderías en CABA 
en los que se disponen 120 vacantes para 
los agentes que lo soliciten. Está previsto 
hacer extensiva esta clase de acuerdo en 
las demás provincias de forma paulatina, 
como menciona la resolución. El Subsidio 
por Primera Infancia reemplaza al subsidio 
de gastos por guardería ampliándolo en 
dos aspectos: se incrementó la suma asig-
nada y se extendió a toda aquella madre 
o padre –con cargo equivalente o inferior 
a Secretario de Fiscalía de Primera Instan-
cia– que tenga hijos a su cargo, compren-
didos entre los cuarenta y cinco días y los 
cinco años de edad inclusive, concurran o 
no a un jardín maternal. Este beneficio am-
parará tanto a quienes envíen a sus hijos/
as a una institución como a quienes opten 
por que permanezcan bajo el cuidado y la 
protección de una persona de confianza.

Torneo de Fútbol Femenino-Masculino 
“20 años del MPF”: Se realizó el primer 
Torneo de Fútbol Femenino-Masculino 
“20 años del MPF” (v. Resolución PGN 
N.° 1201/2014). La convocatoria estuvo 
abierta a todos los agentes que integran 
el organismo en conmemoración de los 20 
años de la institución. Se llevó a cabo en 
las canchas del predio Open Gallo, ubica-
do en Gallo 41, Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires. Comenzó el 6 de agosto y las 
finales se jugaron el 24 de septiembre. El 
1° de octubre se realizó la entrega de pre-
mios en el salón auditorio “Nelly Ortiz”, en 

cios de trabajo-Infraestructura.  

Datos relativos a la resolución de conflictos

El crecimiento de las actividades propias del 
sector en cuanto a gestión de resolución de con-
flictos se evidencia mediante la cantidad de ca-
sos registrados y en proceso. Las presentaciones 
realizadas por los agentes conforman el registro 
y son numeradas por orden de presentación. Este 
registro tuvo el siguiente movimiento en el trans-
curso de 2014, del cual se desprende que el incre-
mento de Situaciones Laborales Problemáticas 
presentadas a la Oficina de Bienestar Laboral es 
de alrededor de un 130%: 

0
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En el contexto de la resolución de conflictos, 
se implementaron otras acciones, entre las que se 
destaca el primer relevamiento integral (v. Reso-
lución PGN N.° 2726/2013) realizado en conjunto 
con los profesionales pertenecientes al sector de 
Infraestructura y Planificación Edilicia del organis-
mo. Como consecuencia del análisis y evaluación 
de la información recabada, se dispuso la mudan-
za de ciertas dependencias con el objeto de me-
jorar las condiciones en los espacios de trabajo. 

A su vez, siguiendo con el objetivo planteado 
en el párrafo precedente, se relevaron diferentes 
inmuebles propios del organismo así como depen-
dencias del Ministerio Público que se encuentran 
ubicadas en edificios que pertenecen a otras en-
tidades de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Por otra parte, se realizaron tres Evaluaciones 
de Clima Laboral en diferentes dependencias del 
MPF y se confeccionaron informes que fueron ele-
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Av. de Mayo 760. En el torneo masculino 
participaron 16 equipos de 7/8 integran-
tes y, en una primera fase, por zonas de 
4 equipos se enfrentaron todos contra to-
dos. La segunda fase fue con eliminación 
directa en dos rondas en simultáneo (Ron-
da de Campeones y Ronda Repechaje). En 
el torneo femenino participaron 3 equipos 
de 8 integrantes en un triangular. Se creó 
una plataforma online para el torneo con 
galería de fotos, resumen de cada partido 
y fotos de las fechas.   

Función de teatro del Día del Niño: Con 
motivo de la celebración del Día del Niño 
el 30 de agosto, se invitó a los agentes de 
CABA a disfrutar junto con sus hijos o fa-
miliares menores de la obra “María Elena”, 
con  actuaciones del grupo “La galera en-
cantada”. La función se realizó en la sala del 
“Teatro Chacarerean”. Los interesados en 
asistir a la función donaron un libro infantil 
a cambio de las entradas y esas donaciones 
fueron destinadas al Programa ATAJO.

Programa Procurarte: Este programa se 
planteó en varias etapas. La primera, apro-
bada por Resolución PGN N.° 1106/2014, 
consistió en convocar artistas amateurs 
que cumplen funciones en el organismo 
con trabajos en técnicas bidimensionales. 
En un primer momento, se presentaron los 
trabajos y, posteriormente, se expusieron 
en una galería virtual ubicada en intranet. 
Seguidamente, se abrió una plataforma de 
votación y calificación de los trabajos ex-
puestos y con el cierre de la votación se 
pudieron conocer los veinte trabajos más 
votados. Se presentaron artistas de dife-
rentes dependencias de todo el país y se 
expusieron cuarenta y cinco obras en la 
galería virtual, que estuvieron disponibles 
para ser votadas. Las obras selecciona-
das fueron exhibidas en el Salón auditorio 
“Nelly Ortiz” desde el  20 de septiembre 
hasta el 20 de noviembre. 

Jornadas de Capacitación sobre “Nego-
ciación y Resolución de Conflictos”: Se 
extendió en 10 provincias el Ciclo de Ca-
pacitación sobre “Negociación y Resolu-
ción de Conflictos” dictado por el Dr. Juan 
Pablo Rico, abogado y coach. Participaron 

290 agentes. Al finalizar cada jornada, los 
asistentes completaron una encuesta para 
medir distintos aspectos necesarios para 
el programa vigente. 

Programa de Prevención en Salud: Se lle-
varon a cabo charlas teórico- prácticas de 
capacitación en primeros auxilios y temas 
de salud de interés general (v. Resolución 
N.° 968/2014). Los disertantes –doctores 
Ignacio Parra y Edgardo Liaño y el licen-
ciado Francisco de la Vega– son miembros 
del Departamento de Medicina Preventiva 
y Laboral del Poder Judicial de la Nación. 
Hasta el momento se ofrecieron cinco jor-
nadas en diferentes edificios del organis-
mo y asistieron 87 agentes.

Programa de Inclusión Laboral para Per-
sonas con Discapacidad: En el Reglamento 
para el Ingreso Democrático e Igualitario al 
Ministerio Público Fiscal de la Nación apro-
bado mediante Resolución PGN N.° 507/14, 
se instruyó a la Oficina de Bienestar Laboral 
y Resolución de Conflictos a que elaborara 
un programa con el objetivo de incorporar 
al organismo en igualdad de condiciones 
y oportunidades a personas con discapa-
cidad.  El Programa está conformado por 
etapas sucesivas en las que el equipo de 
Bienestar Laboral evalúa la aptitud de cada 
postulante con discapacidad para acceder 
al concurso estipulado para los distintos 
agrupamientos (Servicios Auxiliares, Téc-
nico Administrativo y Técnico Jurídico) en 
el Reglamento y comprobar su idoneidad 
para las funciones propias del cargo al que 
aspira. A su vez, la oficina de Bienestar La-
boral tiene a su cargo la evaluación de to-
das las vacantes que se produzcan,  para 
determinar, entre otras cuestiones, cuáles 
podrán ser ocupadas por personas con 
discapacidad. Luego, se llevará a cabo un 
seguimiento de quienes ingresen. Además, 
se están implementando distintas herra-
mientas de inclusión que promuevan una 
política integral de inserción laboral.

Además de la continuidad de los programas 
implementados, el plan estipulado para el próxi-
mo 2015 incluye:
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Actividades relativas al Programa de Inclusión 
Laboral para personas con Discapacidad.
Segundo Torneo de Fútbol del MPF. 
Otras etapas de PROCURARTE (fotos/
cortos/esculturas/niños).
Tercer Ciclo de Capacitación en temas de 
Negociación y Resolución de Conflictos.
Segundo Ciclo de Prevención en Salud.
Espacios de recreación /esparcimiento 
para los agentes en los edificios propios 
el organismo.

Por último, se resume en el gráfico a continua-
ción el total de agentes que formaron parte de 
las actividades que se desarrollaron en la oficina.

ACTIVIDAD PARTICIPANTES  

SLP Situación Laboral 
Problemática 

157

Evaluaciones de clima 
laboral 

235

Relevamientos 247

Programa de inclusión 
laboral 

94

Torneo de fútbol 152

Procurarte expositores/
votantes 

546

Programa de prevención en 
salud 

87

Jornadas de capacitación 332

Funciones de teatro 62

 TOTAL 1912

DECLARACIONES JURADAS PATRIMONIALES
 
Durante el transcurso del año se realizaron 

con éxito las gestiones tendientes a consolidar el 
Plan de Transparencia Institucional aprobado por 
la Resolución PGN N.° 914/13, y por lo dispuesto 
por las leyes N.° 25.188 –Ley de Ética Pública en el 
ejercicio de la Función Pública– y N.° 26.857. Por 
ello, se modificó el Reglamento de Declaraciones 
Juradas Patrimoniales para el Ministerio Público 
de la Nación a través de la Resolución PGN N.° 

792/14, aprobada el 29 de abril del corriente año.

La actual normativa permitió incorporar ma-
yores exigencias de transparencia, otorgando el 
carácter público, de libre acceso y de consulta 
gratuita de las declaraciones juradas patrimonia-
les de quienes ejercen la magistratura o revisten 
la calidad de funcionarios públicos del Ministerio 
Público Fiscal, a través de los medios tecnológi-
cos disponibles por todo ciudadano.

Junto con la Dirección de Tecnologías de Ges-
tión, Investigación e Innovación Tecnológica se im-
plementó la nueva plataforma informática de ela-
boración y carga de las declaraciones juradas, con 
el fin de modernizar e incorporar las nuevas exi-
gencias legales dispuesta por la normativa vigente. 
En este proceso se resguardaron las garantías que 
consagran el art. 43 de la Constitución Nacional y la 
Ley 25.326 de Protección de Datos Personales.

Con la nueva herramienta informática la Ofici-
na cumplió con las metas que a continuación se 
detallan:

Optimizar los tiempos de trabajo y agilizar 
la gestión integral del proceso de carga y 
recepción de las declaraciones juradas. 

Asistir en forma adecuada las consultas 
efectuadas por los canales de comunica-
ción establecidos.

Facilitar el seguimiento del proceso de 
recepción provisoria o definitiva, otorga-
miento de prórrogas o vencimientos de las 
declaraciones juradas.

Elaborar estadísticas que permitan reflejar 
en forma fehaciente el trabajo realizado.

Garantizar el resguardo de la información 
con los estándares de seguridad que ame-
rita la información de que se trata.

Capacitar a las/os habilitadas/os en la uti-
lización del sistema informático.

Coordinar con otras áreas de la Secretaría 
para mantener actualizada la información 
de cambio de situaciones de revista del 
personal del MPF, en la relación a altas o 
bajas ocurridas.
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Durante el próximo año se continuará afian-
zando y fortaleciendo las acciones destinadas a 
consolidar el proceso de modernización que vie-
ne impulsando la Secretaría Disciplinaria, Técnica 
y de Recursos Humanos.  

INGRESO DEMOCRÁTICO E IGUALITARIO

A partir de la sanción de la Ley de Ingreso de-
mocrático e igualitario de personal al Poder Judi-
cial de la Nación y al Ministerio Público de la Nación 
(Ley nro. 26.861) se inició el proceso de su regla-
mentación al interior del Ministerio Público Fiscal. 
Este proceso tuvo su concreción en las Resolucio-
nes 507/14 y 508/14 de la Procuradora General de 
la Nación. Mediante las mismas se reglamentó la 
manda legislativa para su aplicación dentro del 
Ministerio Público Fiscal, estableciéndose además 
un cronograma de dos años para la realización de 
los concursos de Ingreso Democrático e Igualita-
rio. Al mismo tiempo se constituyó a la Secreta-
ría Disciplinaria, Técnica y de Recursos Humanos 
como su autoridad de aplicación y se designó a 
los integrantes  del Comité Permanente de Evalua-
ción que estaría a cargo de la realización de las 
entrevistas y evaluaciones en todo el país. Con el 
fin de asegurar una participación igualitaria y fede-
ral, se estableció un cronograma de dos años con 
treinta (30) sedes en el país para concursar todas 
las fiscalías que componen este Ministerio Público 
Fiscal. En cada una de estas sedes concursales se 
desarrollan las entrevistas personales y las evalua-
ciones para el ingreso a los tres agrupamientos de 
este Ministerio Público (Servicios Auxiliares, Técni-
co Administrativo y Técnico Jurídico).

Hacia abril del corriente se constituyó un equi-
po de trabajo interdisciplinario con el objetivo 
de integrar y articular los diversos objetivos y 
necesidades que impone la sustanciación eficaz 
de 90 concursos. Atendiendo a los objetivos que 
demandaba el programa de Ingreso Democráti-
co y teniendo en cuenta los plazos fijados regla-
mentariamente, se planificó el trabajo a realizar 
durante el período 2014-2016.  Esta planificación 
supone en última instancia la apertura, sustancia-
ción y cierre de los concursos en todo el país. De 
los mismos resultarán las nóminas definitivas de 
postulantes que serán seleccionados al momento 
de cubrir las vacantes que se produzcan en las 
trecientas treinta y una (331) fiscalías de todo el 
Ministerio Público Fiscal.

Durante el primer tramo de trabajo –es decir, 
hasta la realización en los meses de junio, julio y 
agosto de los concursos n° 1, n° 2 y n° 3 corres-
pondientes a la Sede Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires– el área de Ingreso se abocó fundamen-
talmente a la registración de los postulantes, la 
orientación a los inscriptos mediante la Mesa de 
Ayuda, a asistir en el desarrollo del sitio de Ingreso 
Democrático e Igualitario dentro de la página del 
Ministerio Público Fiscal, a la preparación de los 
diversos mecanismos de evaluación, corrección 
y ponderación, el desarrollo del sistema para las 
evaluaciones, y la gestión de los recursos necesa-
rios para la aplicación exitosa del programa. En 
este sentido, el proceso se estructuró en cuatro 
fases. La primera corresponde a la registración de 
los aspirantes en el sistema informático de Ingre-
so Democrático e Igualitario a través de la página 
web del Ministerio Público Fiscal. En una segunda 
fase y conforme al cronograma publicado en la 
Resolución PGN 508/14 los aspirantes registrados 
pueden inscribirse a los concursos respectivos de 
acuerdo a sus intereses y bajo los requisitos espe-
cíficos dispuestos en el Reglamento de Ingreso al 
MPF (Resolución PGN 507/14). Aquellos aspiran-
tes que cumplan con dichos requisitos son admi-
tidos para asistir a las evaluaciones de idoneidad. 
Es importante resaltar que atento al factor inclu-
sivo del programa, a fin de asegurar una partici-
pación igualitaria de los aspirantes, los concursos 
tienen como sede las ciudades del país donde se 
radican las fiscalías. Así, en una tercera fase, en 
cada una de las 30 sedes concursales se reali-
zan entrevistas personales para el agrupamiento 
Servicios Auxiliares, una prueba de conocimien-
tos teóricos y otra de conocimientos prácticos, 
ambas en soportes informáticos, para el agrupa-
miento Técnico Administrativo y las pruebas de 
oposición para evaluar la idoneidad y los ante-
cedentes de los aspirantes para el agrupamiento 
Técnico Jurídico. En una cuarta fase se realizan 
las correcciones de las evaluaciones, se analizan y 
responden las impugnaciones, y se confeccionan 
las listas definitivas de postulantes que acreditan 
la idoneidad necesaria para ocupar las vacantes 
que se generen en las fiscalías.

La realización de los concursos correspon-
dientes a la Sede Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires representó un gran desafío en la medida en 
que se trató de la primera aplicación concreta de 
la reglamentación de Ingreso y que supuso entre-
vistar y evaluar a más de 5800 inscriptos (hasta el 
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momento la sede concursal con mayor cantidad 
de inscriptos). Tras la realización de estos concur-
sos se inició un segundo tramo de trabajo en el 
que se implementó el sistema de evaluación y co-
rrección, y comenzó a desplegarse la plataforma 
informática en las diversas sedes concursales del 
resto del país. Es decir, a medida que se realizaron 
los concursos en las diferentes  sedes programa-
das  -CABA, Esquel, Santa Rosa, Junín, La Plata, 
Catamarca, Córdoba, Mar del Plata, durante 2014-
, se procesó la información recibida en las entre-
vistas personales y evaluaciones efectuadas para 
la elaboración de los dictámenes por parte de los 
distintos Tribunales Evaluadores correspondien-
te a cada uno de los agrupamientos. Luego del 
período reglamentario de impugnaciones sobre 
los dictámenes finales publicados, se concretó el 
cierre de cada uno de los concursos a través de la 
publicación de una Resolución ING con la nómi-
na definitiva correspondiente. De estas nóminas 
resultan nombradas las personas en las vacantes 
generadas en las dependencias del Ministerio Pú-
blico Fiscal.

 
Es preciso resaltar que el cronograma esta-

blecido mediante Res. PGN 508/14 fue cumpli-
mentado estrictamente. Desde abril del 2014 se 
abrieron treinta y seis (36) concursos. Desde el 
lanzamiento del programa en marzo de 2014 has-
ta la actualidad se registraron en el sistema in-
formático 47.648 usuarios, de los cuales se ins-
cribieron para participar de los concursos 21.785 
personas. Para el cierre de este ejercicio diecisie-
te (17) concursos habrán finalizado. Los restan-
tes diecinueve (19) concursos se encuentran ac-
tualmente en trámite: seis (6) de ellos están en 
período de excusación y recusación (Bariloche y 
Neuquén); seis (6) de ellos están próximos a ser 
evaluados (Comodoro Rivadavia y Rawson); y 
siete (7) de ellos se encuentran actualmente en 
período de corrección, confección de dictamen y 
respuestas de impugnaciones (Catamarca: Técni-
co Jurídico, La Plata: Técnico Jurídico, Córdoba: 
Técnico Administrativo y Técnico Jurídico, Mar del 
Plata: Servicios Auxiliares, Técnico Administrativo 
y Técnico Jurídico).

 
Al día de la fecha (30 de diciembre de 2014) 

ingresaron 92 (noventa dos) personas al Ministe-
rio Público Fiscal de la Nación a través del pro-
grama de Ingreso Democrático e Igualitario. Se 
encuentran pendientes de designación, además, 
26 (veintiséis) aspirantes. A los 92 postulantes ya 

designados se sumarán 19 (diecinueve) corres-
pondientes a fiscalías de Capital Federal y de la 
jurisdicción San Martín, 3 (tres) a Esquel, 2 (dos) 
a Santa Rosa y 2 (dos) a Catamarca. Se prevé que 
para comienzos del año 2015 habrán ingresado 
mediante el programa de Ingreso Democrático 
118 personas y se abrirán 54 concursos más en 18 
sedes del interior del país para cubrir las vacantes 
que surjan en las 95 fiscalías restantes de este Mi-
nisterio Público Fiscal. 

CONCURSOS

A continuación presentamos en detalle la si-
tuación actual de cada uno de los concursos fina-
lizados y en trámite:

Sede CABA

Concurso n° 1 – Servicios Auxiliares: se inscri-
bieron 1.307 personas de las cuales presentaron la 
totalidad de los requisitos exigidos 1.084. Fueron 
sorteadas para ser entrevistadas 200 personas 
de las cuales se presentaron 115 y aprobaron 54. 
El concurso se encuentra finalizado (Cf. Res. ING 
2036/14); ya ingresaron 3 personas y hay otras 7 
vacantes pendientes.

Concurso n° 2 – Técnico Administrativo: se 
inscribieron 3.264 personas de las cuales fueron 
admitidas para rendir 2.872. Rindieron 1.660 per-
sonas de las cuales aprobaron 1.211. El concurso 
se encuentra finalizado (Cf. Res. ING 2385/14); ya 
ingresaron 11 personas (1 del programa de Inclu-
sión laboral) y 12 vacantes que se encuentran en 
proceso de selección.

Concurso n° 3 – Técnico Jurídico: se inscribie-
ron 1.308 personas de las cuales fueron admitidas 
para rendir 1.042 y se presentaron 405. Aproba-
ron la prueba de oposición 240 personas. Recien-
temente se publicó la Resolución ING 2814/14 con 
la nómina definitiva.  

Sede Esquel 

Concurso n° 4 – Servicios Auxiliares: se inscri-
bieron 389 personas de las cuales presentaron la 
totalidad de los requisitos exigidos 321. Fueron sor-
teadas para ser entrevistadas 50 personas de las 
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cuales se presentaron y aprobaron 39. El concurso 
se encuentra finalizado (Cf. Res. ING 2471/14). Ac-
tualmente hay un nombramiento en trámite.

Concurso n° 5 – Técnico Administrativo: se ins-
cribieron 527 personas de las cuales fueron admi-
tidas para rendir 456. Rindieron 258 personas de 
las cuales aprobaron 141. El concurso se encuen-
tra finalizado (Cf. Res. ING 2604/14). Actualmente 
hay un nombramiento en trámite.

Concurso n° 6 – Técnico Jurídico: se inscribie-
ron 97 personas de las cuales fueron admitidas 
para rendir 67 y se presentaron 24. Aprobaron la 
prueba de oposición 9 personas. El concurso se 
encuentra finalizado  (Cf. Res. ING 2678/14). Ac-
tualmente hay un nombramiento en trámite.

Sede Santa Rosa

Concurso n° 7 – Servicios Auxiliares: se ins-
cribieron 107 personas de las cuales presentaron 
la totalidad de los requisitos exigidos 94. Se pre-
sentaron a la entrevista 48 personas de las cuales 
aprobaron 43. El concurso se encuentra finaliza-
do (Cf. Res. ING 2573/14). 

Concurso n° 8 – Técnico Administrativo: se ins-
cribieron 266 personas de las cuales fueron admi-
tidas para rendir 242. Rindieron 106 personas de 
las cuales aprobaron 61. El concurso se encuentra 
finalizado (Cf. Res. ING 2815/14). Actualmente 2 
nombramientos en trámite.

Concurso n° 9 – Técnico Jurídico: se inscribie-
ron 96 personas de las cuales fueron admitidas 
para rendir 64 y se presentaron 19. Aprobaron la 
prueba de oposición 9 personas. El concurso se 
encuentra finalizado (Cf. Res. ING 2816/14).  

Sede Junín

Concurso n° 10 – Servicios Auxiliares: se inscri-
bieron 154 personas de las cuales presentaron la 
totalidad de los requisitos exigidos 127. Fueron sor-
teadas para ser entrevistadas 50 personas de las 
cuales se presentaron 31 y aprobaron 27. El concur-
so se encuentra finalizado (Cf. Res. ING 2679/14). 

Concurso n° 11 – Técnico Administrativo: se 
inscribieron 468 personas de las cuales fueron 
admitidas para rendir 408. Rindieron 232 perso-

nas de las cuales aprobaron 108. El concurso se 
encuentra finalizado (Cf. Res. ING 2817/14).

Concurso n° 12 – Técnico Jurídico: se inscribie-
ron 146 personas de las cuales fueron admitidas 
para rendir 128 y se presentaron 51. El 1 de diciem-
bre se presentó el dictamen del Tribunal Evalua-
dor, según el cual aprobaron 16 participantes. El 
concurso se encuentra finalizado (Cf. Res. ING 
3246/14).

Sede La Plata

Concurso n° 13 – Servicios Auxiliares: se inscri-
bieron 762 personas de las cuales presentaron la 
totalidad de los requisitos exigidos 589. Fueron 
sorteadas para ser entrevistadas 100 personas 
de las cuales se presentaron 63 y aprobaron 58. 
El concurso se encuentra finalizado (Cf. Res. ING 
2818/14). 

Concurso n° 14 – Técnico Administrativo: se 
inscribieron 1.981 personas de las cuales fueron 
admitidas para rendir 1.758. Rindieron 960 perso-
nas. El 21 de noviembre se presentó el dictamen 
del Tribunal Evaluador, según el cual aprobaron 
545 participantes. El concurso se encuentra fina-
lizado (Cf. Res. ING 3220/14).

Concurso n° 15 – Técnico Jurídico: se inscribie-
ron 431 personas de las cuales fueron admitidas 
para rendir 324 y se presentaron 113. El Tribunal 
Evaluador se encuentra en plazo de respuesta de 
impugnaciones.

Sede Catamarca

Concurso n° 16 – Servicios Auxiliares: se ins-
cribieron 275 personas de las cuales presentaron 
la totalidad de los requisitos exigidos 222. Fue-
ron sorteadas para ser entrevistadas 70 personas 
de las cuales se presentaron 54 y aprobaron 46. 
El concurso se encuentra finalizado (Cf. Res. ING 
2904/14). 

Concurso n° 17 – Técnico Administrativo: se 
inscribieron 590 personas de las cuales fueron 
admitidas para rendir 510. Rindieron 346 perso-
nas. El 20 de noviembre del corriente se presentó 
el dictamen del Tribunal Evaluador, según el cual 
aprobaron 119 participantes. El concurso se en-
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cuentra finalizado (Cf. Res. ING 3243/14).

Concurso n° 18 – Técnico Jurídico: se inscribie-
ron 136 personas de las cuales fueron admitidas 
para rendir 110 y se presentaron 52. El Tribunal Eva-
luador se encuentra elaborando el dictamen final.

Sede Córdoba

Concurso n° 19 – Servicios Auxiliares: se inscri-
bieron 947 personas de las cuales presentaron la 
totalidad de los requisitos exigidos 760. Fueron 
sorteadas para ser entrevistadas 150 personas de 
las cuales se presentaron 100. El Tribunal Evalua-
dor ya emitió el dictamen final con fecha del 5 de 
diciembre del corriente, según el cual aprobaron 
68 personas. El concurso se encuentra finalizado 
(Cf. Res. ING 3247/14).

Concurso n° 20 – Técnico Administrativo: se 
inscribieron 3.364 personas de las cuales fueron 
admitidas para rendir 3.046. Rindieron 1.775 per-
sonas. El Tribunal Evaluador se encuentra elabo-
rando el dictamen final del concurso.

Concurso n° 21 – Técnico Jurídico: se inscribie-
ron 889 personas de las cuales fueron admitidas 
para rendir 695 y se presentaron 223. El Tribunal 
Evaluador se encuentra corrigiendo las pruebas 
de oposición.

Sede Mar del Plata

Concurso n° 22 – Servicios Auxiliares: se ins-
cribieron 401 personas de las cuales presentaron 
la totalidad de los requisitos exigidos 310. Fueron 
sorteadas para ser entrevistadas 70 personas. El 
Tribunal Evaluador está confeccionando el dicta-
men final.

Concurso n° 23 – Técnico Administrativo: se 
inscribieron 947 personas de las cuales fueron 
admitidas para rendir 836. Actualmente el con-
curso se encuentra en proceso de corrección.

Concurso n° 24 – Técnico Jurídico: se inscri-
bieron 349 personas de las cuales fueron admi-
tidas para rendir 294. El Tribunal Evaluador se 
encuentra actualmente evaluando las pruebas de 
oposición.

Sede Comodoro Rivadavia

Concurso n° 25 – Servicios Auxiliares: se ins-
cribieron 94 personas. En febrero se realizarán las 
evaluaciones correspondientes.

Concurso n° 26 – Técnico Administrativo: se 
inscribieron 216 personas. En febrero se realizarán 
las evaluaciones correspondientes.

Concurso n° 27 – Técnico Jurídico: se inscri-
bieron 102 personas. En febrero se realizarán las 
evaluaciones correspondientes.

Sede Rawson

Concurso n° 28 – Servicios Auxiliares: se ins-
cribieron 110 personas. En febrero se realizarán las 
evaluaciones correspondientes.

Concurso n° 29 – Técnico Administrativo: se 
inscribieron 246 personas. En febrero se realiza-
rán las evaluaciones correspondientes.

Concurso n° 30 – Técnico Jurídico: se inscri-
bieron 72 personas. En febrero se realizarán las 
evaluaciones correspondientes.

Sedes Bariloche y Neuquén

Los concursos n° 31 –Servicios Auxiliares, Bari-
loche–, n° 32 –Técnico Administrativo, Bariloche–, 
n° 33 –Técnico Jurídico, Bariloche–, n° 34 –Servi-
cios Auxiliares, Neuquén–, n° 35 –Técnico Admi-
nistrativo, Neuquén–, y  n° 36 –Técnico Jurídico, 
Rawson–,  se encuentran en período de resolu-
ción de excusaciones y recusaciones.

PROGRAMA DE INCLUSIÓN LABORAL 

La Resolución PGN 507/14 crea el Programa 
de Inclusión Laboral para Personas con Disca-
pacidad. A partir de la evaluación particular que 
realiza dicha oficina, desde Ingreso Democrático 
se generan las modificaciones requeridas en el 
modo de evaluación para asegurar la igualdad de 
oportunidades para todos los/as aspirantes. 

En consecuencia, a la fecha se han evaluado 
personas con diversas discapacidades en ocho 
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sedes concursales: diez (10) aspirantes en CABA 
(una para Servicios Auxiliares, siete para Técni-
co Administrativo y dos para Técnico Jurídico); 
cinco en Esquel (tres para Servicios Auxiliares y 
dos para Técnico Administrativo); cuatro en Ju-
nín (tres para Técnico Administrativo y uno para 
Técnico Jurídico); ocho en La Plata (dos para Ser-
vicios Auxiliar, cuatro para Técnico Administrativo 
y dos para Técnico Jurídico); uno en Catamarca 
(para Servicios Auxiliares); veintidós en Córdoba 
(seis para Servicios Auxiliares, quince para Técni-
co Administrativo, y uno para Técnico Jurídico); y 
siete en Mar del Plata (dos para Servicios Auxilia-
res y cinco para Técnico Administrativo). Al pre-
sente una (1) de las vacantes generadas en una 
fiscalía de la Ciudad de Buenos Aires ha sido cu-
bierta por un aspirante del Programa de Inclusión 
Laboral (Cf. Res. PER 2852/14).

Transitorios

En virtud de la convocatoria realizada por la 
Procuradora General de la Nación el día 21 de 
noviembre del corriente año para el personal 
designado en las fiscalías que integran este Mi-
nisterio Público Fiscal en los cargos de ingreso a 
los agrupamientos servicios auxiliares y técnico 
administrativo que había sido nombrado en ca-
rácter transitorio (Cf. Resolución PGN 1256/13), se 
realizó un examen de idoneidad para el ingreso al 
Ministerio Público Fiscal en los términos previstos 
en los artículos 33 y 42 del Reglamento para el 
Ingreso Democrático e Igualitario con el objeto 
de resolver situaciones de inestabilidad laboral, 
lograr una implementación armónica del nuevo 
sistema de ingreso y regularizar las relaciones la-
borales dentro del organismo. Se dispuso además 
que a partir del 1° de enero de 2015 se reencuadre 
la situación de revista de aquellos que aprueben 
la evaluación convocada, o bien hayan aprobado 
los concursos 1 y 2 (Resoluciones ING 2036/14 y 
2385/14), en las situaciones de revista previstas 
en el artículo 12, inc. a) y b) de la Resolución PGN 
128/10, respectivamente. Fue gracias a la realiza-
ción de este examen de idoneidad que setenta y 
siete (77) trabajadores transitorios del Ministerio 
Público Fiscal regularizaron su situación laboral. 

Consideraciones finales

Al cierre del ejercicio es posible afirmar que 

los objetivos respecto a la sustanciación de los 
concursos para los tres agrupamientos del Mi-
nisterio Público Fiscal –i.e. Servicios Auxiliares, 
Técnico Administrativo y Técnico Jurídico– han 
sido cumplidos exitosamente. Se logró constituir 
un equipo interdisciplinario, conformar las áreas 
de trabajo específicas y convocar en el lapso de 
ocho meses treinta y seis (36) concursos, concre-
tar a la fecha noventa y dos (92) ingresos, a los 
que se sumarán la veintiséis (26) designaciones 
en trámite. Finalmente, el Ingreso Democrático e 
Igualitario al Ministerio Público Fiscal de la Nación 
implicó un cambio de paradigma en la concepción 
de la justicia por lo que requiere un plazo de con-
solidación. Se trata de un programa que, más allá 
de los resultados inmediatos que ya comienzan a 
vislumbrarse –tal como mostramos más arriba–, 
apunta a modificar usos y costumbres instituidos 
y de muy largo alcance en el servicio de justicia. 
En efecto, el inicio auspicioso del programa y 
los resultados inmediatos que está arrojando, no 
debe eclipsar el hecho de que las transformacio-
nes profundas demandan tiempo. Por lo tanto, es 
esperable que con el correr de los ejercicios no 
sólo haya más personal que ha ingresado a través 
de este programa, sino que también se instale una 
nueva cultura institucional. 

Sistematización de la Gestión

El área de Sistematización de la Gestión se 
crea con el objetivo de colaborar con la Secreta-
ria Disciplinaria, Técnica y de Recursos Humanos 
en la implementación de acciones comunicacio-
nales y de herramientas informáticas para dotar 
de mayor dinamismo, inmediatez y seguridad a la 
gestión de trámites que deban realizar todos los 
empleados del MPF ante la Secretaría, así como 
también para las tareas propias de las oficinas 
que la componen. Asimismo, busca favorecer el 
aprovechamiento de los recursos disponibles 
para efectuar una trazabilidad más eficiente de 
las acciones dirigidas al personal del MPF. 

En tal sentido, durante 2014 se trabajó sobre 
los siguientes tres ejes: Estructura de la Secretaría 
de Recursos Humanos, Comunicación e Informa-
tización y Normativa. 

1. Estructura de la Secretaría de Recursos Hu-
manos
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Se diseñaron jornadas de integración de la 
Secretaría Disciplinaria, Técnica y de Re-
cursos Humanos y se extrajeron una serie 
de objetivos propuestos por el personal a 
cumplir por cada oficina y por la Secreta-
ría, durante el período mayo/14- mayo/15.

Se diseñó una encuesta de evaluación de 
la composición e intereses del personal de 
las distintas áreas de la Secretaría Disci-
plinaria, Técnica y de Recursos Humanos 
cuyo análisis sirvió de base para su rees-
tructuración. 

Se efectuó un relevamiento de las funcio-
nes y de los flujos de trabajo de cada una 
de las áreas de la Secretaría y se elabora-
ron flujogramas de los procesos adminis-
trativos vigentes. Esto permitió, a su vez, 
diseñar los nuevos circuitos de trabajo, 
que derivaron en la redistribución de ta-
reas y la creación de nuevos sectores. 

Finalmente, se efectuó una evaluación 
integral de los objetivos definidos por el 
personal y del análisis de los flujos de tra-
bajo para elaborar un nuevo organigrama. 
Se redistribuyeron las áreas y se crearon 
nuevos equipos de trabajo para que asu-
man las nuevas funciones. Actualmente, 
se sigue trabajando en la adecuación del 
espacio físico para la nueva estructura que 
planea completarse en febrero de 2015.

Se gestionó el dictado de jornadas de ca-
pacitación en liderazgo y mandos medios 
para el personal de la Secretaría. 

Se efectuó un relevamiento de todas las 
tareas que se desarrollan en cada una de 
las dependencias del MPF. 

Se confeccionó el organigrama actualiza-
do  del MPF. 

Se implementaron procesos de búsqueda 
interna de personal para distintas áreas 
del MPF.  

Se diseñaron parámetros para estandari-
zar la información respectiva a la forma-
ción académica, capacitación y antece-
dentes laborales de todo el personal del 

MPF que finalmente se aplicó sobre la 
herramienta Mi Portal MPF para tener un 
conocimiento más detallado y actualizado 
de los recursos del MPF y así proyectar de 
forma más eficiente las  acciones dirigidas 
al personal. 

Se diseñaron políticas integrales para la 
incorporación al organismo de personas 
históricamente relegadas en el acceso al 
empleo público. Para ello se democrati-
zaron los requisitos del ingreso al empleo 
público para subsanar la invisibilización y 
exclusión de ciertos colectivos.

2. Comunicación e Informatización 

Se mejoró la comunicación entre las dis-
tintas áreas de la Secretaría a través de 
la implementación de distintas acciones, 
entre ellas, la promoción de reuniones pe-
riódicas en las que participaron la Secre-
taria a cargo de la Secretaria Disciplinaria, 
Técnica y de Recursos Humanos con los 
jefes de todas las áreas que la componen, 
y entre las propias oficinas.  

Se colaboró con el área de Novedades en 
la planificación de la revisión de los lega-
jos históricos que contaban con diferen-
cias relativas a la carga de la antigüedad 
del personal en el Sistema Informático 
de Gestión de Recursos Humanos (SIU 
PAMPA), se diagramó mensualmente una 
revisión de la tarea para definir criterios 
en las distintas situaciones relevadas. Se 
gestionó la formación de un nuevo equipo 
en la  Secretaria Disciplinaria, Técnica y de 
Recursos Humanos para la realización ex-
clusiva de esta tarea. 

Se sugirió y asistió en la implementación 
de una nueva herramienta informática 
(REDMINE) para facilitar y agilizar el flu-
jo de información entre las áreas, la cual 
permitió obtener una trazabilidad de las 
tareas encomendadas a cada oficina y 
redefinir flujos de trabajo para imprimirle 
mayor rapidez y eficiencia a las tareas. 

Se actualizó la información correspondien-
te a las distintas áreas de  Recursos Hu-
manos disponible en la intranet del MPF,  
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lo que permitió un contacto más efectivo  
entre todo el personal  del MPF con las ofi-
cinas operativas de  la Secretaría.

Se colaboró con el diseño y puesta a dis-
posición de diversos instrumentos de 
información tales como instructivos y 
preguntas frecuentes para brindar infor-
mación más clara, accesible y  disponible 
en todo momento, en cuestiones tales 
como licencias, ingreso y primera infancia.

 
Se gestionó la modernización de solicitu-
des de trámites tales como alta de usuario 
en la red informática del MPF y el pedido 
de licencias a través de la utilización del 
correo electrónico. 

Se efectuó un relevamiento del personal 
que no contaba con usuario en la red in-
formática  del MPF y se tramitó la creación 
de tales usuarios, incluyendo a trabajado-
ras/es de sectores históricamente relega-
dos, especialmente, el agrupamiento de 
servicios auxiliares. 

Se proyectó una nueva herramienta infor-
mática para la gestión del personal que 
compone el MPF (Mi Portal MPF) que per-
mite a todos los empleados conocer la in-
formación que actualmente está disponible 
en el sistema informático de Recursos Hu-
manos, actualizar todos los datos que hoy 
no se encuentran en la base del MPF (perso-
nales, familiares, formación académica, con-
tar con el recibo de sueldo digital, solicitar 
licencias en línea y disponer del certificado 
de ingresos anuales de forma rápida y en 
cualquier momento, lo que ayuda –además– 
a evitar el uso de papel y otorga mayor con-
fidencialidad a la información. Asimismo, se 
implementó la firma digital para los recibos 
de sueldo y se está evaluando la posibilidad 
de aplicarlo en otros campos. Por ejemplo, 
la firma de resoluciones. 
Se viabilizó la carga e implementación del 
censo de antecedentes laborales no bonifica-
bles aportado por todo el personal del MPF.

Se trabajó con la Oficina de Protocoliza-
ción, Notificaciones y Digitalización so-
bre cuatro ejes: se modernizó el flujo de 
trabajo con dicha oficina disminuyendo el 

uso de papel, se gestionó el desarrollo de 
un motor de búsqueda de las resoluciones 
que se encuentran en los registros infor-
máticos alimentados por Notificaciones, 
se personalizó y se imprimió un diseño 
más amigable a la notificación de las reso-
luciones y se gestionó la digitalización de 
legajos con sistema de reconocimiento de 
texto (OCR) con el fin de disponer en for-
mato digital, en primer lugar, los tres mil 
(3000) legajos de baja y luego continuar 
con los vigentes. 

Se estableció una nueva forma de comunica-
ción más directa y amigable de las novedades 
relativas a todo el personal del MPF: aumen-
tos, inscripción a cursos dictados por la  Se-
cretaría Disciplinaria, Técnica y de Recursos 
Humanos así como las resoluciones relativas a 
promociones y efectivizaciones. 

Se implementó un reconocimiento para el 
personal que se acoge al beneficio jubila-
torio firmado por la Secretaria de Recur-
sos Humanos y la Procuración General de 
la Nación.

Se comenzó a trabajar en el diseño del Depar-
tamento de Desarrollo de Carrera y en este 
marco se iniciaron  las gestiones para la im-
plementación de la firma de un convenio de 
colaboración y asistencia con el Ministerio de 
Educación de la Nación en el que se inserta un 
plan para cursar o finalizar los estudios secun-
darios con sede en el MPF (plan FiNes). 

En conjunto con la Oficina de Bienestar 
Laboral se implementaron acciones para 
integrar al personal, como fueron las ce-
lebraciones del Día del Niño y del Día de 
la Familia.

Junto con la Secretaría de Planificación 
Edilicia se realizaron comunicaciones so-
bre  seguridad e higiene para el personal 
de distintas dependencias del Ministerio 
Público Fiscal de la Nación

3. Normativa 

Se trabajó en la redacción de proyectos de 
resoluciones para formalizar los cambios 
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acompañados por el área de Sistematiza-
ción de la Gestión tales como la creación de 
Mi Portal MPF, la aprobación del nuevo orga-
nigrama  Secretaría Disciplinaria, Técnica y 
de Recursos Humanos y la implementación 
del Plan FiNes para la finalización de los es-
tudios secundarios dentro del MPF, que aún 
se encuentran en proceso de revisión. 

Se revisó la normativa para modernizar las 
notificaciones de las resoluciones, las que 
podrán ser notificadas a través de “Mi Por-
tal MPF”. 

Se elaboró un compendio normativo para 
el empleado, que incluye las normas que 
refieren a  cuestiones relativas de la rela-
ción laboral de todo el personal del MPF 
tales como la regulación de las licencias; 
adicionales salariales; beneficios sociales 
o previsionales-jubilación y se gestionó 
su puesta a disposición en Mi Portal MPF 
para mayor accesibilidad. 

Consideraciones finales 

Los programas y proyectos que viene desem-
peñando el área de sistematización de la gestión 
se caracterizan por brindar al organismo mayores 
niveles de  transparencia, institucionalidad y profe-
sionalidad en la gestión de los Recursos Humanos. 

La implementación de herramientas informáti-
cas junto con la creación de nuevas dinámicas de 
gestión en materia de comunicación permitió la op-
timización de los tiempos de gestión de los distin-
tos trámites y flujos de trabajo que realiza la .Secre-
taría Disciplinaria, Técnica y de Recursos Humanos.

Este reformular de estructuras y procedimien-
tos al interior de la Secretaría hizo que lográra-
mos que las características propias del nuevo rol 
del MPF se proyectaran activamente en su inte-
rior, con una impronta innovadora capaz de aten-
der todas las necesidades de su personal. 
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SECRETARÍA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A CARGO DEL 
CDOR. JORGE DANIEL ARGÜELLO

PRINCIPALES ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
EN 2014

A continuación se presenta una reseña de las ac-
tividades llevadas a cabo por la Secretaría General 
de Administración en cumplimiento de sus respon-
sabilidades en materia de gestión administrativa, 
financiera y logística del Ministerio Público Fiscal.

Dichas actividades se concretaron en un con-
texto caracterizado por un significativo incre-
mento de la demanda de asistencia técnica, admi-
nistrativa y financiera generada por el constante y 
sostenido desarrollo del Organismo, en el marco 
del proceso de fortalecimiento institucional ini-
ciado en el año 2013.

Dicho proceso, cuyo objetivo principal es prio-
rizar el tratamiento de temas que afectan a con-
juntos amplios de la población, y sobre todo a los 
sectores que presentan mayores obstáculos para 
acceder al servicio de justicia, tiene como eje cen-
tral la creación y desarrollo de Procuradurías es-
pecializadas en problemáticas delictivas críticas 
y/o complejas, inspirada en el artículo 33, incisos 
g) y e) de la Ley Orgánica Nº 24.946, las que han 
sido diseñadas para asistir y colaborar con los 
distintos fiscales del país que deban intervenir en 
investigaciones o debates vinculados con hechos 
delictivos.

En forma adicional, se ha definido otro obje-
tivo del MPF vinculado con la formulación y eje-
cución de un Proyecto Integral de Planificación 
y gestión Edilicia, con el fin de dar respuesta al 
déficit estructural que en esta materia afecta fun-
cionalmente al MPF desde su creación, y que en 
los últimos años se ha ampliado por las necesida-
des inherentes a un organismo en constante cre-
cimiento, y al objetivo de establecer una imagen 
edilicia que lo identifique con la función primor-
dial que cumple como defensor de los intereses 
generales de la sociedad.

En este marco, la SGA enfrenta el desafío de 
fortalecer su capacidad de gestión para hacer 
adecuadamente su aporte al cumplimiento de la 

misión y los objetivos institucionales del Ministe-
rio Público Fiscal.

En el siguiente punto se enumeran las princi-
pales actividades desarrolladas las áreas que in-
tegran esta Secretaría.

Área: Compras y Contrataciones

El hecho de mayor relevancia producido en 
2014 en esta área, -que se desarrolla de manera 
más completa en el punto 2) del presente infor-
me-, es que partir del dictado de la Resolución 
PGN N° 1107/14 del 02/06/14 se ha llevado a cabo 
la implementación de un nuevo Reglamento de 
Compras y Contrataciones, con el objeto de que 
el Ministerio Público Fiscal cuente con mecanis-
mos más transparentes, ágiles y eficientes para 
ser aplicados a los procesos de adquisición de 
bienes y contratación de servicios, requeridos 
para el normal funcionamiento del organismo.

A tal fin, se derogó la anterior normativa apro-
bada por la Resolución ADM N° 133/06, la cual 
estaba basada en una antigua reglamentación del 
año 1972 (Decreto/Ley N° 5720/72), que queda-
ra sin vigencia en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional a partir de su derogación en el 
año 2001.

Para la puesta en marcha del nuevo marco 
normativo, durante el año se cumplieron los si-
guientes pasos:

1. Se instauró la Unidad Operativa de Con-
trataciones, en el ámbito de la Secretaría 
General de Administración, estableciendo 
sus competencias y obligaciones.

2. Se conformaron comisiones específicas 
para la evaluación de ofertas y la recep-
ción de bienes y servicios, asegurando el 
control por oposición entre instancias dis-
tintas a las intervinientes en el proceso de 
selección de ofertas.
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3. Se implementaron los reglamentos para 
el funcionamiento de las Comisiones de 
Evaluación de Ofertas y de Recepción De-
finitiva de Bienes y Servicios, mediante el 
dictado de la Resolución PGN N° 1717/14 
del 11/08/14, por la cual se designaron asi-
mismo los integrantes de ambas unidades.  
De esta forma, se han organizado ambas 
Comisiones, dotándolas de las estructuras 
y las funciones que les permitan una ma-
yor operatividad en su intervención en las 
etapas pertinentes del proceso de contra-
taciones.

4. Paralelamente, la implementación del nue-
vo Reglamento requirió que el equipo res-
ponsable del área garantizara la normal 
continuidad de las tramitaciones, otor-
gando un nivel de prioridad especial a la 
capacitación del personal, con el objetivo 
de desarrollar las competencias necesarias 
para llevar delante de manera más eficiente 
un creciente volumen de operaciones con 
mayor complejidad, cumpliendo en tiempo 
y forma con los requisitos normativos.

Durante el presente año se ha trabajado en el 
plan anual de compras y contrataciones aproba-

do por la señora Procuradora General de la Na-
ción, en fecha 24 de abril del 2014 mediante el 
expediente de letra “A” 162/2014.

Dicha planificación constaba originalmente de 
54 proyectos de compras y contrataciones, los 
que fueron tratados en el seno del Comité de Pla-
nificación, Control, Fortalecimiento y Mejora Con-
tinua de la Gestión. En ese sentido, el menciona-
do Comité no presentó objeciones que formular 
respecto de 34 proyectos de compras, los cuales 
fueron aprobados oportunamente por la máxima 
autoridad del Ministerio Público Fiscal. 

Muchos de los proyectos quedaron pendien-
tes de aprobación, debido fundamentalmente a la 
necesidad de reconsiderar las políticas de adqui-
siciones de bienes y contrataciones de servicios 
por cambios de objetivos, criterios, prioridades, 
etc., derivados de los cambios de titularidad  de 
las áreas de Tecnología Informática y de la Comu-
nicación, y de Planificación Edilicia y Arquitectura.

En la siguiente tabla se presenta un resumen 
de la cantidad de contrataciones tramitadas en 
2014 y sus montos totales estimados, clasificadas 
por su grado de avance a la fecha del presente 
informe.

DESCRIPCIÓN
CANTIDAD DE 
OPERACIONES

%  MONTO (*) %

Contrataciones 
tramitadas

143 100,00%  96.000.000 100,00%

Contrataciones 
adjudicadas

55 38,46%  19.000.000 19,79%

Contrataciones 
fracasadas / de-
siertas

4 2,80%  310.000 0,32%

Contrataciones en 
trámite

57 39,86%  41.900.000 43,65%

Contrataciones en 
etapa previa a la 
convocatoria

27 18,88%  34.790.000 36,24%

 (*) Los montos han sido estimados, ya que a la fecha de cierre de este informe se encuentran operaciones en curso.
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Como se puede observar en el cuadro, una 
significativa cantidad de operaciones -aproxima-
damente 59% medido en cantidad de operacio-
nes, y 80% considerando su monto- se encuen-
tran en distintos estados dentro de la etapa de 
tramitación.

Esto se produce como consecuencia de distin-
tos factores que han incidido en una concentra-
ción de contrataciones en el segundo semestre 
del corriente año, según ha sido mencionado en 
los párrafos anteriores.

Área de administración financiera y presupuesto

A la fecha de cierre de este informe, los crédi-
tos presupuestarios vigentes y sus porcentajes de 
afectación por inciso, se reflejan en el siguiente 
cuadro: 

INCISO CRÉDITO 
VIGENTE AFECTADO % AFECTA-

CIÓN

Gastos en 
Personal

2.175.076.392 1.716.254.185 78,91%

Bienes de 
Consumo

16.134.579 10.986.744 68,09%

Servicios 
No 
Personales

78.813.531 61.711.572 78,30%

Bienes de 
Uso

67.263.272 55.968.678 83,21%

Transferen-
cias

51.000 300 0,59%

Total 2.337.338.774 1.844.921.478 78,93%

A lo largo del ejercicio, y en función a las nece-
sidades de crédito determinadas por el proceso 
dinámico de la propia gestión, se realizaron dis-
tintas modificaciones presupuestarias mediante 
las cuales fueron reasignados los créditos de de-
terminadas partidas, para poder afrontar los gas-
tos en aquéllas que carecían de suficiente nivel 
de crédito.

Con motivo de los incrementos salariales 
aprobados en el transcurso del corriente año, se 
han gestionado ante la Subsecretaría de Presu-
puesto del Ministerio de Economía y Finanzas Pú-
blicas los correspondientes aumentos de créditos 
y cuotas presupuestarias necesarios para afrontar 
el mayor gasto.

Con fecha 03/10/2014 la Jefatura de Gabinete 
de Ministros otorgó un refuerzo presupuestario 
por un total de pesos $73.467.043.- para la Pro-
curación General de la Nación, mediante resolu-
ción M 837/2014, ello a fin de poder afrontar los 
distintos gastos de funcionamiento y de inversión 
de este Ministerio.

A la fecha de cierre de este informe, las afecta-
ciones preventivas - registraciones en el sistema 
presupuestario del gasto que se estima ejecutar 
en el Ejercicio en función de las operaciones en 
marcha- ascienden a $ 1.845 millones, incluyendo 
las compras y contrataciones que se encuentran 
en proceso de ejecución, entre las cuales se con-
templa la adquisición de inmuebles por valor de $ 
45 millones, aproximadamente.

En el transcurso del último año el Fondo Rota-
torio del Servicio Administrativo Financiero se ha 
incrementado en un 29%, pasando de $3.100.000 
a $4.000.000, a fin de satisfacer la mayor deman-
da de bienes y servicios por parte de las diversas 
dependencias del organismo.

Es importante mencionar que durante el pre-
sente ejercicio se ha incrementado la cantidad de 
Fondos Rotatorios Internos y Cajas Chicas para la 
atención de nuevas dependencias, por lo que se 
ha visto reducida la disponibilidad financiera de la 
Tesorería Jurisdiccional.

Por este motivo, se ha efectuado un análisis por-
menorizado sobre la conveniencia de un nuevo in-
cremento del Fondo Rotatorio, dada la necesidad 
de contar con suficiente respaldo financiero para 
satisfacer una demanda que continúa en ascenso, 
asegurando el cumplimento de las obligaciones de 
pagos futuras vinculadas con el normal funciona-
miento de las distintas dependencias del MPF.

A tal efecto, a la fecha de cierre de este infor-
me se tramita la aprobación de una ampliación 
del Fondo Rotatorio de $1.500.000, a fin de llevar 
el monto del mismo a $5.500.000 para el próxi-
mo ejercicio.

Por otro lado, con el objeto de simplificar y 
agilizar los procesos de adquisición de pasajes 
y asignación de viáticos correspondientes a los 
desplazamientos de magistrados, funcionarios y 
agentes del organismo por comisiones de servi-
cio, se ha llevado a cabo una profunda revisión de 
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las normas y procedimientos vigentes.

El resultado ha sido la elaboración de un pro-
yecto de modificación del actual Régimen de Viá-
ticos, Desplazamientos, Reintegros por gastos de 
movilidad y Órdenes de Pasajes, que la fecha de 
cierre de este informe se encuentra terminado y 
en la etapa final de aprobación.

Con el cambio normativo propuesto, se intro-
ducen modificaciones en los procedimientos, con 
el objetivo de asegurar que aquellos agentes del 
organismo que deban trasladarse, cuenten de 
manera oportuna con los correspondientes pasa-
jes y la disponibilidad anticipada de los viáticos 
que les correspondan.

A su vez, se busca simplificar las tareas admi-
nistrativas, en procura de disminuir la carga de 
trabajo, permitir una mejor atención a los usua-
rios, incrementar la eficiencia del procedimiento, 
y mejorar la eficacia de los controles que se llevan 
a cabo.

Con respecto a la gestión de pasajes, se sus-
cribió un convenio con la empresa OPTAR Opera-
dor Mayorista de Servicios Turísticos S.A., con el 
objeto de canalizar a través de dicha agencia la 
operatoria de emisión de pasajes aéreos. De esta 
forma, se cuenta ahora con un nuevo sistema para 
la reserva y emisión de pasajes electrónicos que 
brinda una mayor agilidad y seguridad en el pro-
cedimiento, acotando el riesgo de demoras que 
pudieran afectar la disponibilidad de los pasajes 
en forma oportuna, con los consecuentes incon-
venientes y reclamos.

En forma adicional, se brinda un mejor servicio 
a los usuarios del organismo, ya que la empresa 
OPTAR presta un servicio de asistencia y ayuda 
en línea al viajero durante las 24 horas.

Planificación y gestión edilicia

Durante el primer semestre del año, la labor 
del área se concentró en la atención de la diver-
sidad de requerimientos generados por la inten-
sa actividad del MPF, en especial la necesidad de 
atender las tareas de mudanza, adecuación de 
espacios físicos y reparaciones vinculadas con la 
habilitación de la nueva sede de Perón 677.

A partir de julio del corriente año, el  área Lo-
gística  concentró su actividad en el desarrollo de  
un Masterplan para la ejecución de los trabajos 
de reciclaje y puesta en valor del edificio men-
cionado en el párrafo anterior, por tratarse de un 
edificio antiguo con alto valor patrimonial que 
requiere acciones constantes de mantenimiento.

El citado Masterplan contempla las diferentes 
acciones a llevar a cabo en sucesivas etapas, con 
sus correspondientes anteproyectos, incluyendo 
un diagnóstico pormenorizado de todos sus com-
ponentes y las tareas a realizar en cada uno de 
los rubros.

Entre las principales actividades realizadas en 
las distintas sedes del organismo en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, cabe mencionar:

1. Ejecución y mantenimiento de instalacio-
nes eléctricas, pintura, alfombrados, siste-
mas de climatización. 

2. Mantenimiento general edilicio.

Desarrollo de proyectos para la construc-
ción y adecuación de diversos espacios 
físicos.

Provisión de mobiliario y equipamiento de 
acuerdo a los nuevos planos de distribución.

Labores de Intendencia en diversos edifi-
cios.

Trabajos de mantenimiento de instalacio-
nes eléctricas, de gas, pintura, alfombra-
dos y sistemas de climatización.

Elaboración de Informes Técnicos.

En el marco de adquisición y locación de in-
muebles, se han realizado informes técnicos re-
lacionados con inmuebles ubicados en las dife-
rentes Jurisdicciones regionales del MPF, a la vez 
que se prestó un servicio de asesoramiento para 
la resolución de diferentes reclamos provenien-
tes de dependencias de todo el país, verificando 
documentación, analizando presupuestos y ase-
sorando sobre la conveniencia económica de los 
trabajos a contratar eventualmente.

A partir de agosto, el área  Logística conformó 
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un equipo especial de trabajo que pasó a tomar 
intervención sobre los temas relacionados con la 
infraestructura edilicia en todo el país, exceptuan-
do los edificios ubicados en Guido 1577, Perón 
667 y Av. de Mayo 760, los que quedaron bajo la 
responsabilidad de un equipo de trabajo especia-
lizado en su problemática.

La labor se llevó a cabo siguiendo las líneas de 
trabajo que se mencionan a continuación:

1. Planificación y proyecto de obras nuevas y 
remodelación.

2. Control de Obras y servicios contratados 
con terceros.

3. Atención de la demanda espontánea de 
usuarios que solicitan al área la mejora de 
los lugares de trabajo a través de redise-
ños y adecuaciones, que pudieren requerir 
la realización de obras.

4. Relevamiento, evaluación y diagnóstico de 
las condiciones edilicias y laborales de los 
diferentes inmuebles del organismo.

5. Atención de las nuevas necesidades edi-
licias derivadas de la incorporación de in-
muebles, ya sea por compra o locación.

6. Atención de reclamos, urgencias y emer-
gencias.

7. Servicio Seguridad y Salud Ocupacional.

Complementariamente a las tareas menciona-
das, desde agosto se están implementando dife-
rentes técnicas de organización y seguimiento de 
actividades, a fin de elaborar una base estadística 
completa con el objetivo de que sea una herra-
mienta útil, tanto para la planificación de obras, 
como para la evaluación de la eficacia y eficiencia 
en la utilización de los inmuebles que posee ac-
tualmente el Organismo.

El control de obras implementado incluye 
las reparaciones realizadas por personal propio.  
Complementariamente al personal propio, desde 
el área se confeccionan los pliegos, se evalúan 
técnicamente las ofertas y luego se realiza el se-
guimiento de las llamadas prestaciones continuas.  
Es decir, contratos normalmente denominados 

“abonos”, servicios de mantenimiento anual que 
incluyen controles periódicos de las instalaciones 
y atención por demanda para mantenimiento me-
nor, como los de mantenimiento de equipos de 
aire acondicionado, ascensores, centrales e ins-
talaciones contra incendio, verificación anual de 
calderas.

El control de obras incluye también la certifi-
cación y aprobación de cualquier trabajo realiza-
do en el ámbito de nuestra competencia contra-
tado a terceros, como la instalación de equipos 
de aire acondicionado, provisión y colocación de 
alfombras, ejecución de instalaciones eléctricas, 
albañilería, plomería y refacciones en general.

Con respecto a la atención de la demanda 
espontánea, desde el área de Arquitectura se 
da respuesta a una diversidad de pedidos que 
requieren solución mediante el diseño arquitec-
tónico, ya sea mediante una nueva propuesta de 
ubicación de puestos de trabajo y sectorización 
de ambientes, o asesoramiento en proyectos nue-
vos (como los módulos transportables realizados 
para el programa ATAJO, o el asesoramiento so-
bre las características constructivas de los Stands 
de la DOVIC).

A partir de agosto, se han realizado trabajos 
de relevamiento y diagnóstico en diversas sedes 
edilicias del organismo.

Con respecto a la atención de nuevas necesi-
dades edilicias mediante compra o locación de 
inmuebles, en el área se realiza la evaluación de 
la necesidad planteada, cuantificando la superfi-
cie necesaria para la realización de las diferentes 
actividades.  A su vez, se evalúa el estado edilicio 
de los inmuebles con contratos de locación próxi-
mos a su vencimiento, recomendando el criterio a 
seguir respecto de su eventual renovación.

Para la búsqueda de inmuebles, ya sea loca-
ción o compra, se realiza un trabajo integral que 
incluye desde la entrevista con el interesado, la 
búsqueda y preselección de los inmuebles exis-
tentes en el mercado, hasta la elaboración de los 
pliegos técnicos licitatorios y la evaluación técni-
ca de las ofertas. Luego, una vez alquilado o ad-
quirido un inmueble, se da intervención a las di-
ferentes áreas responsables de la puesta a punto 
del mismo previa a su ocupación.
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La atención de reclamos constituye la activi-
dad que mayores recursos requiere del área, con 
aproximadamente 1.200 requerimientos recibidos 
por correo electrónico por año, más otros 300 re-
cibidos por Mesa de Entradas.

En los siguientes gráficos se representan algu-
nos datos vinculados con la evolución anual en 
materia de atención de requerimientos:
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Con respecto al servicio de Seguridad y Salud 
Ocupacional, brinda un asesoramiento permanen-
te al área de arquitectura, tanto a través de las ta-
res que son programadas dentro de su propia es-
pecialidad, como a través de pedido puntuales en 
busca de soluciones a las diferentes problemáticas 
planteadas por los trabajadores en lo referente a 
las condiciones físicas de su lugar de trabajo.

Durante el último año se han realizado activi-
dades de capacitación, planes de evacuación y 
relevamientos en diferentes dependencias.

Con relación al área Suministros, las principa-
les actividades realizadas durante el año fueron:

1. En coordinación con el área de Patrimo-
nio se han retirado los bienes en desuso 
en condiciones de ser dados de baja, in-
crementando el espacio disponible en los 
depósitos, a fin de permitir un manejo más 
seguro y eficiente del material.

2. La reorganización del servicio ha per-
mitido mejorar la comunicación con las 
dependencias requirentes, elevando sig-
nificativamente los porcentajes de efecti-
vidad en las entregas y retiros de equipos 
y materiales.

3. En el último año se finalizó la implementa-
ción del sistema informático de registros 
y entregas de bienes (SUMYPAT), que re-
emplazó al sistema anterior introduciendo 
mejoras en el registro y control de la infor-
mación y en la emisión de reportes, redu-
ciendo la carga de tareas administrativas 
y facilitando la confección de pedidos y 
comprobantes de entregas, bajas y trans-
ferencias de bienes.

4. En el transcurso del año se ha finalizado la 
construcción de una oficina acondiciona-
da para la centralización de las tareas de 
logística del área dentro del depósito ubi-
cado en el predio perteneciente del Co-
mando de Sanidad del ejército Argentino.

5. Se han cumplido en tiempo y forma las 
actividades de logística vinculadas con la 
implementación de los programas Agen-
cia Territorial de Acceso a la Justicia –ATA-
JO- e Ingreso Democrático.

Gestión de la documentación administrativa

Durante el último año se continuaron imple-
mentando diversas modalidades de trabajo a fin 
de adecuar el funcionamiento de la Mesa de En-
tradas, a fin de brindar un mejor servicio en mate-
ria de recepción y distribución de corresponden-
cia a las dependencias que funcionan en la sede 
de Av. De Mayo 760. 

Por otro lado, se avanzó en la  coordinación con 
funcionarios y magistrados del Ministerio Público 
Fiscal de todo el país con relación al sistema de 
recepción y envío postal de expedientes, corres-
pondencia, giro de cédulas judiciales y exhortos.  
De esta manera, se contribuyó a mejorar la eficien-
cia en la tramitación de gran cantidad de asuntos 
que se inician desde las dependencias del interior 
del país, evitando dilaciones en los procedimientos 
administrativos o en la atención de procesos judi-
ciales por causas meramente operativas.

En el transcurso del año se mejoró el registro 
propio de contabilización de cantidades de docu-
mentos destinados a ser agregados a expedien-
tes en trámite.  Este registro se creó en  el año 
2012, sumando un medio de control y respaldo 
de documentación y un nuevo dato estadístico a 
los que colecta la Mesa de Entradas con sistemas 
propios, complementando la información que 
puede obtenerse desde el sistema informático de 
registro “Centinela”.

A título de ejemplo, puede determinarse que 
en el último año se han registrado 1.013 ingresos de 
documentación destinada a expedientes en trámi-
te, permitiendo identificar el destinatario de cada 
documento ingresado y la búsqueda de documen-
tos vinculados por medios alternativos a los que 
actualmente ofrece el sistema informático.

Durante el año 2014 también se continuó el 
desarrollo del sistema propio de registro de en-
tradas de correspondencias postales que se había 
implementado el año anterior para el control de 
correspondencia entregada por el Correo Argen-
tino, extendiéndolo al registro de otras empresas 
postales, discriminando entre cartas certificadas, 
encomiendas, cartas documento, telegramas, 
identificando la sede en la cual fue entregada.

Ello permite conocer con precisión cómo se 
procesó la documentación recibida por dicho me-
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dio a partir del número sello postal que impuso 
la prestadora del servicio de correo. El sistema, 
que se continuó desarrollando durante este año, 
demostró ser de suma utilidad para evacuar rápi-
damente las consultas efectuadas por los remi-
tentes acerca del trámite de las presentaciones 
que llegan al organismo por correo.

Con respecto a las funciones de control y re-
gistro de documentación en el ámbito de la Se-
cretaría, en el próximo año se incorporarán sig-
nificativas mejoras y nuevos procedimientos, a 
partir de la jerarquización de la función mediante 
la creación de un área específica de Despacho, 
dentro de la cual se integrará a la actual Mesa de 
Entradas administrativa.

En cuanto a la cantidad de trámites iniciados 
por el área, cabe mencionar que en el último año 
se observó un leve aumento respecto del año an-
terior.  A la fecha de cierre de este informe, se han 
registrado 10.210 expedientes y 1.013 documentos 
relacionados, totalizado 11.223 trámites registra-
dos en el sistema informático “Centinela”.

Cabe señalar que tales aumentos y disminucio-
nes en la cantidad de registros se relaciona en bue-
na medida con la discriminación inicial que se hace 
en el área sobre las presentaciones que deben ser 
registradas como expedientes y aquéllas que no, 
a las cuales se les da curso por cuerda separada. 

Principales  objetivos alcanzados durante 2014
Actualización del marco normativo y reglamen-
tario de las compras y contrataciones

Se logró en sólo tres meses la actualización e 
implementación de un nuevo marco reglamenta-
rio para la tramitación de las compras y contra-
taciones en el Ministerio Público Fiscal. El nue-
vo Reglamento de Compras y Contrataciones, 
aprobado por la Resolución PGN N° 1107/14 del 
02/06/14, reemplazó el anterior régimen basado 
en el Decreto/Ley N° 5720/72.

Esta modernización de la normativa abarca 
tres dimensiones de la contratación pública:

1. La dimensión ética se manifiesta en el fo-
mento de la transparencia de los procedi-
mientos y la lucha contra la corrupción, des-
tacándose los aspectos vinculados al uso de 

influencias, la subcontratación, la difusión 
de las etapas de los procedimientos, las po-
sibilidades de colusión y la elaboración par-
ticipada de pliegos en la contratación.

2. La dimensión de la eficiencia se refleja en 
la agilidad de los procedimientos, la facili-
tación de las notificaciones, el uso de sis-
temas de registro, la posibilidad de realizar 
transacciones electrónicas, la adecuación 
de los plazos a los montos a contratar, y 
las facilidades para presentar ofertas, en-
tre los aspectos más destacados.

3. La dimensión social prioriza el impacto 
que el gasto público pueda tener en la 
economía, el ambiente y la sociedad, fo-
calizando en la incidencia ambiental de 
los bienes a adquirir y los servicios a con-
tratar, sus efectos en materia de consumo 
de energía y agua potable, minimización 
de residuos, condiciones en las cuales se 
desarrolla el trabajo incorporado, prio-
rización de Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas, entre las principales variables 
a considerar, y el otorgamiento de priori-
dad de contratación de efectores sociales 
como cooperativas de trabajo.

Fortalecimiento de la capacidad técnica y ope-
rativa del Área de Planificación y gestión edilicia

A partir del mes de agosto del presente año, 
se dio inició a un proceso de fortalecimiento de la 
capacidad técnica y operativa del área, con la in-
corporación de profesionales y técnicos con una 
vasta experiencia en planificación y gestión edili-
cia en el sector público.  De esta manera se logró 
dar respuesta y solución a una gran cantidad de 
problemas críticos y urgentes, y paralelamente 
fue posible comenzar a analizar los principales 
problemas estructurales de la infraestructura fí-
sica del organismo, como paso previo a la formu-
lación de planes y programas de mantenimiento 
edilicio, así como políticas de adquisición y/o lo-
cación de inmuebles.

Eficacia y versatilidad del desempeño del perso-
nal de área de mantenimiento

El área dio una respuesta satisfactoria en mate-
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ria de soporte de proyecto y mano de obra de al-
bañilería, pintura y electricidad a los requerimien-
tos derivados del desarrollo de la infraestructura 
necesaria para la instalación, puesta en marcha y 
despliegue de nuevos programas e iniciativas.

Esta dinámica de crecimiento del organismo 
requirió a su vez que personal del área preste su 
apoyo constante, tanto en las diferentes mudan-
zas como en la reasignación y diseño de nuevos 
puestos de trabajo, en algunos casos optimizando 
al máximo el lugar existente y en otros realizando 
las recomendaciones pertinentes para no expo-
ner al personal a situaciones de trabajo insalubre.

Reducción de los tiempos de espera para la 
atención de reclamos de renovación de equipa-
miento y mobiliario por parte de  Fiscalías y de-
pendencias del MPF

Se han reducido significativamente los tiem-
pos de demora históricos, que median desde la 
fecha de pedido hasta la efectiva recepción del 
material solicitado.

Actualmente dicho lapso es de aproximada-
mente siete (7) días en el ámbito de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, y diez (10) días en el 
Gran Buenos Aires.

Ampliación y reorganización del espacio físico 
de los depósitos y oficinas de fiscalías y depen-
dencias

La labor coordinada llevada a cabo por el área 
Suministros y la oficina de Patrimonio, ha permi-
tido recuperar una significativa cantidad de espa-
cio físico del organismo, mediante la baja y dispo-
sición de bienes en desuso que ocupaban oficinas 
y depósitos.

Particularmente, el Área de Depósito ha recu-
perado la capacidad de organización de su espa-
cio físico para guarda, entrega y retiro de bienes, 
lo que ha tenido resultados comprobables e in-
mediatos en los niveles de eficiencia y eficacia de 
su gestión.

La reorganización interna del Sector Suminis-
tros llevó indefectiblemente a la mejora de la co-
municación entre el área y las dependencias soli-

citantes, elevando los porcentajes de efectividad 
de las entregas y retiros de manera notable.

Implementación de un sistema informático de 
apoyo a la gestión de Suministros y Patrimonio

Durante 2014 se completó la implementación 
del sistema de registro de ingreso y egreso de 
bienes –SUMYPAT-, reemplazándose definitiva-
mente el anterior  sistema.

Este sistema aporta seguridad, practicidad y 
agilidad a la gestión del área, posibilitando entre 
otras cosas un ajuste exacto en los cierres y aper-
turas de ejercicios, reduciendo los tiempos admi-
nistrativos para la aplicación de controles, y re-
duciendo la carga de trabajo operativo mediante 
la confección de pedidos y comprobantes de en-
tregas, baja y transferencias a través del sistema.

Entre los grandes cambios que ha sufrido este 
sector, se puede mencionar que ha dejado de 
ser un lugar en el cual las actividades resultaban 
ambulatorias, para convertirse en un espacio que 
centraliza y estandariza las tareas para las cua-
les, se ha creado. Con la intervención del personal 
que lo compone, se consolidó dentro del presente 
ejercicio, un fortalecimiento que sirve de base a 
todas las demás áreas del Sector Suministros.

Reforma de la estructura orgánico funcional de 
la Secretaría General de Administración

A la fecha de cierre de este informe se encuen-
tra finalizado y en condiciones de ser aprobado un 
proyecto de reforma de la estructura organizativa 
de la Secretaría General de Administración, elabo-
rado sobre la base de un diagnóstico del área. 

La nueva estructura diseñada tiene el objetivo 
de ser el primer paso de una estrategia mediante 
la cual se pretende optimizar la gestión de los re-
cursos humanos, materiales y tecnológicos asig-
nados a la Secretaría General de Administración, 
para el logro de mejores estándares de eficacia, 
eficiencia y economía en su desempeño.

El proyecto elaborado contempla significati-
vas mejoras en dos aspectos básicos de la gestión 
administrativa:
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1. Se formalizan las funciones de planifica-
ción y control en la operatoria de la Secre-
taría, permitiendo de tal manera la elabo-
ración de un plan estratégico, la definición 
de objetivos generales y específicos, el 
mejor ordenamiento de los procesos, la 
elaboración de indicadores de gestión, la 
detección de desvíos y la oportuna imple-
mentación de acciones correctivas.

2. Se establece una adecuada segregación 
de funciones, asegurando el funciona-
miento de los controles por oposición de 
intereses, y reforzando en consecuencia 
la eficacia del sistema de control interno 
vinculado con los procesos que se llevan a 
cabo en la Secretaría.

En la nueva estructura propuesta, se incorpo-
rarán a la Dirección de Logística y Gestión Edili-
cia las áreas “Planificación Edilicia” y “Mobiliario 
y Equipamiento” creadas por la Resolución PGN 
378/13, a fin de lograr una mejor asignación de 
tareas y una mayor eficiencia de la gestión en la 
materia.

Paralelamente, se jerarquizan y reorganizan 
las funciones vinculadas con la administración de 
los bienes del organismo y las operaciones de lo-
gística relacionadas, a fin de facilitar una gestión 
más eficiente y un mayor control de los mismos.

La nueva estructura propuesta contempla la 
jerarquización de la función del área de Compras 
y Contrataciones mediante su elevación al nivel 
de “Dirección”, como paso previa a dotarla de los 
recursos humanos y tecnológicos que le permitan 
responder adecuadamente a la mayor demanda 
en materia de contratación de bienes y servicios, 
brindando un servicio ágil y eficiente que satisfa-
ga la expectativas de los distintos niveles de con-
ducción del Ministerio Público Fiscal.

En materia de administración financiera y pre-
supuestaria, se jerarquizan e integran las áreas ope-
rativas bajo la responsabilidad de una nueva Direc-
ción de Gestión y Administración Financiera, con el 
fin de asegurar una mejor planificación y control del 
presupuesto del Ministerio Público Fiscal, brindar 
un mejor servicio a los clientes internos del orga-
nismo, y lograr una asignación más eficiente de los 
recursos humanos y materiales afectados a la liqui-
dación, registro y control de las operaciones.

Objetivos para el próximo año

La experiencia obtenida durante el presente 
año en la gestión de la Secretaría General de Ad-
ministración, ha aportado los elementos de juicio 
que fundamentan suficientemente la necesidad 
de optimizar el desempeño del área a fin de lo-
grar  mayores estándares de dinamismo, iniciati-
va y efectividad, con el objeto de acompañar las 
profundas transformaciones que se llevan a cabo 
en el Ministerio Público Fiscal, brindando a su vez 
un adecuado apoyo administrativo y logístico.

Entre los principales objetivos para el próximo 
año, se destacan los siguientes:

1. Jerarquización, desarrollo y ejercicio de la 
función de planificación

Se prevé la formulación de un plan estratégico 
con el fin de ordenar de manera clara y racional 
los objetivos, programas y proyectos orientados 
a revertir sus actuales debilidades, y modernizar 
su gestión en el marco de una estrategia integra-
da por distintos cursos de acción que le permitan 
mejorar los actuales niveles de eficacia, eficiencia 
y economía en la gestión.

2. Reingeniería y formalización de los princi-
pales procesos administrativos

A partir de la implementación de la reforma de 
la estructura organizativa, se prevé la implementa-
ción de diferentes acciones para adecuar gradual-
mente la capacidad operativa de la Secretaría, a 
fin de aprestarla para satisfacer un mayor nivel de 
demanda de asistencia administrativa y  logística.

Estas acciones, además de la redistribución, 
capacitación e incorporación de los recursos hu-
manos necesarios, incluirá la profundización del 
análisis de las funciones y procesos administrati-
vos en los que participan las distintas áreas de la 
Secretaría, para identificar sus debilidades, a par-
tir de las cuales se desarrollará la reingeniería que 
resulte necesaria con el objeto de optimizar tanto 
la organización como los resultados y productos 
de dichos procesos.

Esto implicará la revisión de la normativa que 
reglamenta los diversos procesos y su reemplazo 
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por nuevas normas elaboradas con un enfoque 
integral de dichos procesos, que resulten de utili-
dad para todas las áreas intervinientes, facilitan-
do la comprensión y cumplimiento de los requisi-
tos reglamentarios.

3. Nuevo modelo de financiamiento de los 
gastos de funcionamiento de Fiscalías y 
Dependencias

Se evaluará y comenzará a implementar un 
nuevo modelo de financiamiento de los gastos de 
funcionamiento de las Fiscalías y dependencias 
del organismo, que contemple las particularida-
des de cada una de ellas conforme a la compo-
sición del gasto, el tamaño, el nivel de actividad, 
etc., procurando su suficiencia y la reducción de 
la cantidad de rendiciones y simplificando los trá-
mites de reposición y uso de fondos.

En este último sentido se implementará la 
utilización de sistemas informáticos de gestión 
financiera mediante el uso de transferencias elec-
trónicas, con el fin de minimizar la utilización del 
cheque como medio de pago, lo cual permitirá 
agilizar el trámite de las reposiciones de fondos 
a las dependencias responsables de cajas chicas. 

Este servicio de banca electrónica permitirá 
además integrar y facilitar la operatoria bancaria 
del organismo, centralizando las consultas de las 
cuentas bancarias, los movimientos de fondos en-
tre cuentas propias, y los pagos a terceros, man-
teniendo altos estándares de seguridad para la 
confidencialidad, autenticidad e integridad de las 
operaciones que se realicen a través de Internet.

4. Descentralización del apoyo administrati-
vo y logístico

Con el fin de contribuir a mejorar  eficacia y la 
eficiencia de las actividades de apoyo a la labor 
de fiscales y funcionarios, se formulará un pro-
yecto de descentralización operativa, basado en 
la designación de Coordinadores Administrativos 
y Técnicos  regionales, quienes cumplirán funcio-
nes de apoyo administrativo y técnico y actuarán 
como nexo entre las fiscalías y dependencias con 
la Secretaría General de Administración.

5. Simplificación y agilización de la gestión 
de pasajes y viáticos

Con la puesta en vigencia del nuevo reglamen-
to que se encuentra en etapa de aprobación, se 
procurará que las áreas responsables de la Secre-
taría General de Administración presten un mejor 
servicio, asegurando en todos los casos la dispo-
nibilidad de los pasajes y la liquidación de los viá-
ticos en forma oportuna. 

6. Consolidación de un área de gestión de la 
documentación administrativa

Se prevé incorporar significativas mejoras y 
nuevos procedimientos, a partir de la jerarquiza-
ción de la función mediante la creación de un área 
específica de Despacho, dentro de la cual se inte-
grará a la actual Mesa de Entradas administrativa, 
creándose además el archivo de la Secretaría Ge-
neral de Administración.

Esto implicará la necesaria revisión y modifica-
ción de reglamentos y manuales, el fortalecimien-
to de los recursos humanos asignados al área, la 
reorganización del espacio físico, así como ajus-
tes y mejoras en los métodos de trabajo, y en la 
tecnología aplicada a la gestión.

Especialmente, se prevé introducir mejoras en 
el sistema informático de registro de expedientes, 
con el objetivo de ampliar y mejorar las opciones 
de búsqueda de documentación en el sistema in-
formático vigente, y la posibilidad de contar con 
mayores alternativas de reportes de información 
destinados a los usuarios.

7. Consolidación y profundización las mejo-
ras introducidas en la gestión de las Com-
pras y Contrataciones

Se prevé desplegar distintas acciones destina-
das a fortalecer la gestión, simplificar y agilizar los 
trámites administrativos correspondientes a las 
compras de bienes y contrataciones de servicios.

Dichas acciones tendrán como objetivos espe-
cíficos: i) mejorar la precisión en la formulación 
de los pedidos de bienes y servicios; ii) incorporar 
un mayor rigor técnico y jurídico en la elabora-
ción de las bases y condiciones de los procesos 



330.

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL | REPÚBLICA ARGENTINA

Secretaría General de Administración

de contratación; iii) fortalecer la capacidad del 
área; y iv) desarrollar la planificación de las ne-
cesidades por parte de las áreas requirentes de 
bienes y servicios.

8. Formulación de un plan de mantenimiento 
preventivo y correctivo programado

Sistematizar -en base a un criterio único- la 
modalidad con la cual se realizan los relevamien-
tos edilicios, de manera de generar un reporte 
que aporte datos a la base estadística, y realizar 
un plan de mantenimiento programado preven-
tivo y correctivo, con la finalidad de disminuir la 
cantidad creciente de reclamos por fallas, urgen-
cias y emergencias.

Elaborar -para cada lugar relevado- un reporte 
que incluya el diagnóstico y una propuesta, para 
ser derivado al sector que corresponda, ya sea 
proyecto o mantenimiento.

9. Aumentar la capacidad operativa del área 
Logística para satisfacer la demanda es-
pontánea de obras y trabajos

Ampliar la capacidad operativa del personal 
propio, mediante incorporación de personal y 
mejora del equipamiento, especialmente herra-
mientas de mano de alta prestación y elementos 
digitales de medición.

10. Mejorar la programación de obras y traba-
jos de mantenimiento de edificios

Mediante el estudio estadístico realizado a la 
fecha, y la profundización llevada a cabo desde el 
mes de agosto, en donde se integran una mayor 
cantidad de datos sobre los trabajos realizados, 
se pretende elaborar una proyección estadística 
de los trabajos de mantenimiento a realizar, con 
la finalidad principal de facilitar su programación, 
establecer la cantidad y el tipo de personal ne-
cesario para su realización y fundamentalmente 
realizar las compras de los materiales por medio 
de licitaciones públicas que permitan tener per-
manentemente existencias suficientes de la ma-
yoría de los materiales a utilizar, de manera de ga-
rantizar la rapidez en la prestación del servicio y 
minimizar la necesidad de uso de dinero en efec-

tivo proveniente de los gastos de funcionamiento 
asignados al área.

11. Consolidar un área especializada en la for-
mulación de planes y proyectos relativos a 
infraestructura edilicia

El objetivo del área será realizar la Planificación 
y los Proyectos de obra nueva, reciclaje y amplia-
ción de edificios, con la elaboración de la totalidad 
de la documentación técnica, planos y pliegos, ne-
cesaria la para licitación y ejecución de obras.

El área de Planes y Proyectos prestará además 
servicios a las diferentes áreas del Ministerio que 
soliciten mejoras que, por su complejidad, requie-
ran la realización de proyectos de obra o de re-
distribución funcional de los puestos de trabajo.

12. Fortalecimiento de las funciones de direc-
ción y control de obra

Crear un equipo especializado en la dirección 
y control de la ejecución de obras, y Control de 
Obra, incorporando al existente, personal de apo-
yo, tanto para los trabajos con personal propio 
como para el seguimiento de las contrataciones 
de terceros, ya sea por obra o mantenimiento. 
Para el caso de la Dirección de Obras nuevas, re-
modelaciones o ampliaciones, deberá conformar-
se un equipo al efecto.

13. Creación de un sistema de información 
para la planificación y control de adquisi-
ciones y locaciones inmuebles

Sistematizar la información sobre las locacio-
nes y mantenerla actualizada en forma conjunta 
con el área de Contrataciones, con el fin de anti-
cipar las condiciones de las renovaciones en base 
a la conformidad de los locatarios, que deberá 
plasmarse formalmente al promediar el período 
de locación contratado.

El objetivo principal es contar con el tiempo 
suficiente para renovar el contrato de locación o 
para realizar la búsqueda de un nuevo inmueble, 
considerando los tiempos que demanda la rea-
lización de un informe técnico, búsqueda de in-
muebles, licitación y contratación.
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Unificar los criterios de búsqueda para adqui-
sición y locación de inmuebles, a través de la ela-
boración de un reglamento en donde se establez-
can los parámetros básicos necesarios para cada 
dependencia.

14. Mejorar las condiciones de Higiene y Se-
guridad en el trabajo

A continuación se formulan un conjunto de 
objetivos específicos contribuyentes al logro del 
resultado esperado:

1. Realizar capacitaciones y planes de evacua-
ción de las dependencias del MPF, en base 
a un orden de prioridad definido por releva-
mientos previos realizados por el área.

2. Incorporar los datos relevados al sistema 
de sistematización de información pro-
puesto para el área.

3. Fomentar la relación con el área de Capa-
citaciones, con el fin de utilizar la infraes-
tructura de comunicación existente para 
la realización de capacitaciones, ya sea en 
formato presencial o teleconferencia.

4. Incrementar la relación con el área de Se-
guridad Social y con el área de Personal, 
con el objetivo de colaborar en la incorpo-
ración de información relevante relaciona-
da con el área que deba ser incorporada al 
legajo de los agentes.

5. Incorporar personal especializado y herra-
mientas de medición de condiciones am-
bientales.

6. Mantener actualizado el listado de esta-
blecimientos informados ante la Asegura-
dora de Riesgos del Trabajo (ART).
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SECRETARÍA PERMANENTE DE CONCURSOS, A CARGO DEL
DR. RICARDO CAFFOZ

Desde la presentación del Informe anual corres-
pondiente al año anterior hasta el presente, res-
pecto a las actividades desarrolladas por esta Se-
cretaría, tanto en lo concerniente al sistema como 
a los procesos de selección de magistradas/os del 
Ministerio Público Fiscal de la Nación, conforme el 
procedimiento establecido en la Ley Orgánica del 
Ministerio Público de la Nación N° 24.946, el nuevo 
Reglamento para la Selección de Magistradas/os 
del M.P.F.N. aprobado por Resolución PGN 751/13 
(modificado parcialmente por Resolución PGN N° 
307/14), las Resoluciones PGN Nros. 23/07, 164/07, 
101/09, 130/09, 962/13 y 1939/13 -sin perjuicio de 
la aplicación a los concursos convocados bajo el 
anterior régimen normativo y hasta su finalización, 
del Reglamento aprobado por Resolución PGN 
101/07-, tanto en orden a las funciones de gestión 
y de evaluación de antecedentes como de asis-
tencia en la elaboración y ejecución de los actos 
y medidas dispuestas por la Procuradora General 
de la Nación y los Tribunales evaluadores, merece 
destacarse que:

Mediante Resolución PGN N° 307/14 de fecha 
28 de febrero de 2012, la señora Procuradora Ge-
neral de la Nación resolvió modificar el artículo 
4 del Reglamento para la Selección de Magistra-
das/dos del Ministerio Público Fiscal de la Nación 
aprobado por Resolución PGN N° 751/13, el que 
quedó redactado en los siguientes términos:

“Artículo 4.- Acumulación de concursos. El 
concurso podrá ser simultáneo para cubrir una 
pluralidad de vacantes, siempre que éstas fueran 
de idéntico rango funcional y fuero. En caso de 
concursarse en un mismo proceso vacantes de 
la misma jurisdicción pero ubicadas en distintas 
ciudades, o vacantes de distintas jurisdicciones, 
las personas que se postulen deberán indicar por 
escrito, en ocasión de su inscripción el o los car-
gos a los que aspiran, pudiendo hacerlo respecto 
de los correspondientes a no más de dos (2) ciu-
dades. La P.G.N. podrá ampliar prudencialmente 
dicho tope en la resolución de convocatoria del 
concurso, en función de la cantidad de vacantes 
acumuladas, para lo cual esta Secretaría brindó la 
asistencia requerida al efecto. Si dentro del año 

contado desde la fecha de cierre de inscripción y 
siempre que no haya recaído la resolución previs-
ta por el artículo 44 de este Reglamento, se pro-
dujeren otras vacantes de idéntico rango, fuero y 
ciudad, la P.G.N. podrá disponer su acumulación a 
la ya existente, sin necesidad de efectuar un nue-
vo llamado”.

Tal como se expresa en los considerandos de 
la Resolución citada, la experiencia del régimen 
anterior y del vigente, ha demostrado que la po-
tencialidad que tiene la acumulación de vacantes 
en un mismo concurso –atento la gran cantidad 
de cargos vacantes y la posibilidad de agilizar los 
procedimientos de selección- puede colisionar 
con el principio de igualdad de oportunidades y 
hasta provocar complicaciones indeseadas al mo-
mento de elaborar las ternas correspondientes.

Tal como también se menciona en la norma, 
la mayoría de las personas que participaron en 
procesos donde se concursaron simultáneamente 
vacantes ubicadas en distintas ciudades, al mo-
mento de la inscripción han optado por varios o 
todos los cargos concursados, incluyendo aque-
llos alejados de sus lugares de residencia. Ello ha 
suscitado, en ocasiones, que al momento de re-
sultar ternadas en alguno de aquellos cargos, de-
cidieran renunciar a sus postulaciones generando 
hasta el extremo de tener que declarar desierta 
la terna. Se señaló también que un adecuado 
equilibrio entre el principio de mayor celeridad y 
de economía de recursos con el de igualdad de 
oportunidades, debe garantizar que la acumula-
ción de vacantes de distintas ciudades o jurisdic-
ciones en un mismo concurso no coloque a las 
personas que residen en jurisdicciones pequeñas 
en una situación de desventaja con respecto a 
otros/as postulantes, que suelen ser proporcio-
nalmente muchos más inscriptos.

En función de ello, la señora Procuradora Ge-
neral de la Nación, concluyó respecto de la con-
veniencia de establecer que en los supuestos de 
concursos simultáneos para cubrir una pluralidad 
de vacantes de idéntico rango funcional y fuero 
ubicadas en distintas ciudades, una limitación 
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orientada a que cada postulante deba optar, al 
momento de la inscripción, por concursar por las 
vacantes correspondientes a no más de dos (2) 
ciudades, pudiéndose ampliar prudencialmente 
dicho tope en función de la cantidad de vacantes 
acumuladas.

En orden a la información que contiene el pre-
sente, cabe recordar que el nuevo Reglamento 
de Concursos (Resolución PGN N° 751/13, mo-
dificado parcialmente por Resolución PGN N° 
307/14), se aplica a partir del Concurso N° 94 in-
clusive y derogó el aprobado por Resolución PGN 
N° 101/07, sin perjuicio de lo cual, los concursos 
convocados bajo este régimen, es decir, hasta el 
Concurso N° 93 inclusive, se continuaron desarro-
llando bajo ese marco normativo hasta su finaliza-
ción. Tal es el caso de los concursos nros. 71, 92 
y 93, concluidos durante el presente ejercicio, no 
restando ningún otro proceso pendiente en trá-
mite bajo aquél régimen normativo.

Tras la sustanciación de los procesos de selec-
ción que se indican, el Poder Ejecutivo Nacional 
designó a las/os fiscales que seguidamente se in-
dividualizan, quienes, según los casos, conforme lo 
dispuesto por la Procuración General de la Nación, 
tras el juramento de ley, asumieron sus funciones: 

Concurso N° 63 - Fiscal ante los Juzgados 
Nacionales en lo Civil y ante los Juzgados 
Nacionales en lo Comercial (Fiscalía N° 1). 
Mediante Decreto PEN N° 878/14 de fecha 
11/6/14, se designó a la doctora Mónica 
Susana Mauri. 

Concurso N° 65 - Fiscal General ante los 
Tribunales Orales Federal de Rosario, pro-
vincia de Santa Fe. Mediante Decreto PEN 
N° 877/14 de fecha 11/6/14, se designó al 
doctor Oscar Fernando Arrigo. 

Concurso N° 66 - Fiscal ante los Juzga-
dos Nacionales del Trabajo (Fiscalía N° 2). 
Mediante Decreto PEN 883/14 de fecha 
11/6/14, fue designado el doctor Javier 
Fernández Madrid.

Concurso N° 67 - Fiscal ante los Juzgados 
Federales de Lomas de Zamora, provincia 
de Buenos Aires (Fiscalía N° 1). Mediante 
Decreto PEN N° 886/14 de fecha 11/6/14, 
fue designado el doctor Diego Alejo 

Iglesias. Fiscal ante el Juzgado Federal 
de General Pico, provincia de La Pampa, 
mediante Decreto PEN 889/14 de fecha 
11/6/14, fue designado el doctor Leonel 
Guillermo Gómez Barbella.

Concurso N° 68 - Fiscal ante el Juzgado 
Federal de Libertador General San Martín, 
provincia de Jujuy. Mediante Decreto PEN 
2062/14 fue designado el doctor Federico 
Aníbal Zurueta.

Concurso N° 72 - Fiscal ante los Juzgados 
Nacionales en lo Correccional. Mediante 
Decreto PEN 884/14 de fecha 11/6/14, fue 
designado Fiscal titular de la Fiscalía N° 
14, el doctor Ariel Alejandro Yapur.

Concurso N° 80 - Fiscal ante los Juzgados 
Nacionales de Menores. Cuatro (4) vacan-
tes, Fiscalías Nros. 2, 3, 5 y 6. Mediante 
Decreto PEN 879/14 de fecha 11/6/14, fue 
designada Fiscal titular de la Fiscalía N° 2, 
la doctora María Eugenia Sagasta. Median-
te Decreto PEN 882/14 de fecha 11/6/14, 
fue designada Fiscal titular de la Fiscalía 
N° 3, la doctora María Fernanda Poggi. 
Mediante Decreto PEN N° 885/14 de fecha 
11/6/14, fue designado Fiscal titular de la 
Fiscalía N° 5, el doctor Alejandro Marti Ga-
rro. Mediante Derecho PEN N° 881/14, de 
fecha 11/6/14, fue designado Fiscal titular 
de la Fiscalía N° 6, el doctor Daniel Alejan-
dro Togni.

Concurso N° 86 - Fiscal ante los Juzga-
dos Federales de Mar del Plata, provincia 
de Buenos Aires (Fiscalía n° 1). Mediante 
Decreto PEN 888/14, de fecha 11/6/14, fue 
designada la doctora Laura Elena Mazza-
ferri. Fiscal ante el Juzgado Federal de 
Goya, provincia de Corrientes. Mediante 
Decreto PEN N° 880/14 de fechas 11/6/14, 
fue designado el doctor Mariano Enrique 
De Guzmán. Fiscal ante el Juzgado Fe-
deral de Necochea, provincia de Buenos 
Aires. Mediante Decreto PEN N° 887/14 
de fecha 11/6/14, fue designado el doctor 
Juan Manuel Portela.

Concurso n° 87 – Fiscal General ante los 
Tribunales Orales en lo Criminal Federal 
de La Plata, provincia de Buenos Aires. 
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Mediante Decreto PEN 1923/13 de fecha 
2/12/13, fue designado el doctor Hernán 
Israel Schapiro.

Concurso N° 90 – Fiscal General ante los 
Tribunales Orales en lo Criminal Federal de 
Mendoza, provincia homónima. Mediante 
Decreto PEN 2061/14 de fecha 13/11/14, se 
designó al doctor Dante Marcelo Vega.
 Se aprobó o se dio por finalizado el trámi-
te (según el reglamento de concursos apli-
cable, ya que según el anterior correspon-
día a la Procuradora General de la Nación 
la “aprobación” del trámite, mientras que el 
vigente, dispone que corresponde “dar por 
finalizado” el concurso- de los siguientes 
procesos de selección –individualizados y 
ordenados por su número, de menor a ma-
yor-, disponiéndose la elevación de las ter-
nas de candidatas/tos a consideración del 
Poder Ejecutivo Nacional:

Concurso N° 71 – Seis (6) vacantes de Fis-
cal ante los Juzgados Nacionales en lo Cri-
minal de Instrucción (Fiscalías Nros. 2, 21, 
17, 10, 37 y 48, en ese orden). Mediante Re-
solución PGN N° 2027/14 de fecha 8/9/14, 
se aprobó el trámite y se elevaron las ter-
nas para proveer las vacantes concursadas.

Concurso Nº 89 - Un (1) cargo de Fiscal 
General ante los Tribunales Orales en lo 
Criminal Federal de San Martín (Fiscalía Nº 
4); un (1) cargo de Fiscal General ante los 
Tribunales Orales en lo Criminal Federal de 
Rosario, provincia de Santa Fe (Fiscalía Nº 
3) y un (1) cargo de Fiscal General ante los 
Tribunales Orales en lo Criminal Federal 
de Córdoba, provincia homónima (Fisca-
lía Nº 3). Mediante Resolución PGN 576/14 
de fecha 3/4/14, se aprobó el trámite y se 
elevaron las ternas de candidatos/tas para 
proveer las vacantes concursadas.

Concurso Nº 90 - Un (1) cargo de Fiscal 
General ante los Tribunales Orales en lo 
Criminal Federal de Mendoza, provincia 
homónima (Fiscalía Nº 1), un (1) cargo de 
Fiscal General ante el Tribunal Oral en lo 
Criminal Federal de Posadas; provincia de 
Misiones, un (1) cargo de Fiscal General 
ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal 
de Ushuaia, provincia de Tierra del Fue-

go y un (1) cargo de Fiscal General ante 
el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Comodoro Rivadavia, provincia de Chu-
but. Mediante Resolución PGN N° 45/14 
de fecha 31/1/14 se aprobó el trámite y se 
levaron las ternas de candidatas/os para 
proveer las vacantes concursadas.

Concurso N° 91 - Un (1) cargo de Fiscal 
General ante la Cámara Nacional de Ape-
laciones en lo Civil. Mediante Resolución 
PGN 608/14 de fecha 11/4/14, se aprobó el 
trámite y se elevó la terna de candidatas/
os para proveer el cargo concursado

Concurso N° 92 – Un (1) cargo de Fiscal 
General ante la Cámara Nacional en lo Pe-
nal Económico. Mediante Resolución PGN 
N° 2421/14 de fecha 17/10/14 se aprobó el 
trámite del concurso y se elevó la terna 
de candidatas/os para proveer la vacante 
concursada.

Concurso N° 93 – Un (1) cargo de Fiscal 
General ante la Cámara Federal de Ca-
sación Penal. Mediante Resolución PGN 
2611/14 de fecha 4/11/14, se aprobó el trá-
mite y se elevó la terna de candidatas/os 
para proveer la vacante concursada.

Concurso Nº 94 - Una (1) vacante de Fis-
cal General ante los Tribunales Orales en 
lo Criminal Federal de la Capital Federal 
(Fiscalía N° 2); una (1) vacante de Fiscal 
General ante el Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal de Catamarca, provincia homóni-
ma; una (1) vacante de Fiscal General ante 
el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Neuquén, provincia homónima; y una (1) 
vacante de Fiscal General ante el Tribunal 
Oral Criminal Federal de Río Gallegos, pro-
vincia de Santa Cruz. Mediante Resolución 
PGN N° 44/14 de fecha 31/1/14, se dio por 
concluido el trámite y se elevaron las ter-
nas de candidatas/os para proveer las va-
cantes concursadas.

Concurso N° 95 – Un (1) cargo de Fiscal 
General ante la Cámara Nacional de Ape-
laciones en lo Comercial. Mediante Reso-
lución PGN N° 480/14 de fecha 21/3/14 se 
dio por concluido el trámite y se elevó la 
terna de candidatas/os para proveer la va-
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cante concursada.

 Concurso Nº 96 - Una (1) vacante de Fis-
cal ante el Juzgado Federal de Villa Ma-
ría, provincia de Córdoba; una (1) vacante 
de Fiscal ante el Juzgado Federal de San 
Juan, provincia homónima; una (1) vacante 
de Fiscal ante los Juzgados Federales de 
Tucumán, provincia homónima (Fiscalía 
N° 2); una (1) vacante de Fiscal ante los 
Juzgados Federales de Santiago del Es-
tero, provincia homónima (Fiscalía N° 2); 
y una (1) vacante de Fiscal ante el Juzga-
do Federal de Tartagal, provincia de Sal-
ta.    Mediante Resolución PGN N° 1172/14 
de fecha 6/6/14, se dio por concluido el 
trámite y se elevaron las ternas de candi-
datas/os para proveer las vacantes con-
cursadas.

Concurso N° 99 – Una (1) vacante de Pro-
curador Fiscal ante la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación – Mediante Resolu-
ción PGN N° 2286/14 de fecha 1/10/14 se 
dio por concluido el trámite y se elevó la 
terna de candidatas/os para proveer la va-
cante concursada. 

La señora Procuradora General de la Nación 
efectuó los siguientes llamados a concursos para 
proveer las vacantes que en cada caso se indivi-
dualizan, respecto de las cuales, según los casos, 
también se llevaron a cabo las inscripciones de las/
os postulantes y se resolvieron excusaciones y re-
cusaciones de los miembros del Tribunal y Juristas 
invitados, procediéndose a la elaboración de los 
proyectos de resoluciones y los trámites pertinen-
tes, en los siguientes procesos de selección:

Concurso Nº 100 (Res. PGN N° 2439/13 de 
fecha 22/11/2013) Tres (3) cargos: Fiscal 
de la Procuración General de la Nación. Se 
inscribieron noventa y cinco (95) personas 
(30 mujeres y 65 hombres).

Concurso Nº 101 (Res. PGN N° 2440/13 
de fecha 22/11/2013) Un (1) cargo: Fiscal 
General ante la Cámara de Apelaciones 
en lo Civil y Comercial Federal y Conten-
cioso Administrativo Federal. Se inscribie-
ron veintiún (21) personas (10 mujeres y 11 
hombres).

Concurso Nº 102 (Res. PGN N° 46/14 de 
fecha 31 /01/2014) Dos (2) vacantes de 
Fiscal Nacional en lo Criminal y Correccio-
nal Federal de la Capital Federal (Fiscalías 
Nros. 5 y 10).

Se inscribieron ciento veinticuatro (124) per-
sonas (36 mujeres y 88 hombres).

Concurso Nº 103 (Res. PGN N° 327/14 de 
fecha 10/03/2014)  -8 (ocho) cargos-: una 
(1) vacante de Fiscal ante los Juzgados 
Federales de Lomas de Zamora (Fiscalia 
N° 2); una (1) vacante de Fiscal Federal 
ante los Juzgados Federales de San Isidro 
(Fiscalia N° l); una (1) vacante de Fiscal 
ante el Juzgado Federal de Campana; una 
(1) vacante de Fiscal ante los Juzgados 
Federales de Bahía Blanca (Fiscalia N° 2) 
— todos ellos de la provincia de Buenos 
Aires—; y una (1) vacante de Fiscal ante el 
Juzgado Federal de Santa Rosa, provincia 
de La Pampa; una (1) vacante de Fiscal 
ante el Juzgado Federal de San Rafael, 
provincia de Mendoza; una (1) vacante de 
Fiscal ante los Juzgados Federales de Tu-
cumán, provincia homónima (Fiscalia N° 
3); y una (1) vacante de Fiscal ante el Juz-
gado Federal de Caleta Olivia, provincia 
de Santa Cruz. Se inscribieron doscientos 
treinta y siete (237) personas (61 mujeres 
y 166 hombres).

Concurso Nº 104 (Res. PGN N° 1041/14 de 
fecha 30/05/2014) -3 (tres) cargos-: Fis-
cal General ante los Tribunales Orales en 
lo Criminal de la Capítal Federal (Fiscalías 
Nros. 3, 11 y 29). Se inscribieron noventa y 
un (91) personas (32 mujeres y 59 hom-
bres).

Concurso Nº 105 (Res. PGN N° 1644/14 
de fecha 1°/8/2014) -1 (un) cargo-: Fiscal 
General ante la Cámara Federal de la Se-
guridad Social (Fiscalia N° 2). Se inscri-
bieron ocho (8) personas (2 mujeres y 6 
hombres).

Concurso Nº 106 (Res. PGN N° 2513/14 
de fecha 27/10/2014) -Cuatro (4) cargos-: 
Fiscal General Adjunto de la Procuración 
General de la Nación. Actualmente en eta-
pa de inscripción.
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La señora Procuradora General de la Nación 
resolvió planteos de excusación y/o recusación 
de los miembros de los Tribunales y/o de los Ju-
ristas invitados y/o dispuso sus reemplazos, en 
los siguientes procesos, mediante el dictado de 
las resoluciones que en cada caso se indican, ha-
biéndose prestado la asistencia requerida en la 
elaboración de los proyectos respectivos:

Concurso N° 99 – Se dictó la Resolución 
PGN N° 479/14 de fecha 21/3/14.

Concurso N° 100 – Se dictaron las Resolu-
ciones PGN N° 609/14 y 739/14. Y el señor 
Procurador General de la Nación sustituto, 
señor Procurador Fiscal ante la CSJN, dic-
tó la Resolución PGN 727/14, rechazando 
una recusación deducida contra la señora 
Procuradora General de la Nación.

Concurso N° 102 – Se dictaron las Resolu-
ciones PGN N° 978/14 y 2280/14 y el señor 
Procurador General de la Nación sustitu-
to, Procurador Fiscal ante la CSJN doctor 
Eduardo Casal, resolvió en fecha 16/5/14, 
una recusación deducía contra la señora 
Procuradora General de la Nación, remi-
tiéndose a lo dispuesto mediante Resolu-
ción PGN N° 727/14 en el Concurso N° 100.

Concurso N° 103 – Se dictó la Resolución 
PGN N° 1379/13 y el señor Procurador Ge-
neral de la Nación sustituto, doctor Eduar-
do E, Casal, resolvió mediante providencia 
de fecha 18/6/14 no hacer lugar a la recu-
sación deducida contra la señora Procura-
dora General de la Nación.

Concurso N° 104 – Se dictó la Resolución 
PGN N° 2218/14.

Concurso n° 105 – Se dictó la Resolución 
PGN 2593/14.  

Se llevaron a cabo los exámenes de oposición 
escritos y/u orales en los concursos que se indican:

Concurso N° 92 – Se llevó a cabo el exa-
men de oposición oral en fecha 13/2/14, 
con la asistencia de seis (6) postulantes.

Concurso N° 93 – Se llevó a cabo el exa-
men de oposición oral en fecha 20/2/14, 

con la asistencia de seis (6) concursantes.

Concurso N° 96 – Se llevó a cabo la prue-
ba de oposición oral en fecha 26, 27 y 28 
de noviembre de 2013, con la asistencia de 
treinta (30) postulantes.

Concurso N° 97 – Sustanciado para pro-
veer una (1) vacante de Fiscal ante los 
Juzgados Federales de Morón, provincia 
de Buenos Aires (Fiscalía N° 2); dos (2) 
vacantes de Fiscal ante los Juzgados Fe-
derales de La Plata, provincia de Buenos 
Aires (Fiscalías Nº 3 y 1, en ese orden); 
una (1) vacante de Fiscal ante el Juzgado 
Federal de Dolores, provincia de Buenos 
Aires; una (1) vacante de Fiscal ante los 
Juzgados Federales de Azul, provincia 
de Buenos Aires; una (1) vacante de Fis-
cal ante los Juzgados Federales de Azul, 
con asiento en Tandil, provincia de Buenos 
Aires; y una (1) vacante de Fiscal ante el 
Juzgado Federal de Pehuajó, provincia de 
Buenos Aires. Se llevó a cabo el examen 
oral en fechas 17 y 18 de marzo de 2014, 
con la asistencia de cuarenta y cinco (45) 
concursantes.

Concurso N° 98 – Sustanciado para pro-
veer una (1) vacante de Fiscal ante el 
Juzgado Federal de Esquel, provincia de 
Chubut; una (1) vacante de Fiscal ante los 
Juzgados Federales de Neuquén, provincia 
homónima (Fiscalía N° 2); una (1) vacante 
de Fiscal ante el Juzgado Federal de Río 
Gallegos, provincia de Santa Cruz; una (1) 
vacante de Fiscal ante el Juzgado Federal 
de Concordia, provincia de Entre Ríos; una 
(1) vacante de Fiscal ante el Juzgado Fe-
deral de Victoria, provincia de Entre Ríos; 
una (1) vacante de Fiscal ante los Juzgados 
Federales de Corrientes, provincia homóni-
ma (Fiscalía N° 2); una (1) vacante de Fiscal 
ante el Juzgado Federal de Puerto Iguazú, 
provincia de Misiones; y una (1) vacante de 
Fiscal ante el Juzgado Federal de Venado 
Tuerto, provincia de Santa Fe.

Se llevó a cabo el examen oral en fechas 5, 6 y 
7 de marzo de 2014, con la asistencia de treinta y 
nueve (39) personas.

Concurso N° 99 – El examen de oposición 
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escrito se llevó a cabo el 30/4/14, con la 
asistencia de dieciséis (16) postulantes y 
la prueba oral se celebró el 23/6/14, con la 
asistencia de seis (6) concursantes.

Concurso N° 100 - El examen escrito (conf. 
Resolución PGN 101/07), se llevó a cabo el 
26 de mayo de 2014, con la asistencia de 
cincuenta y ocho (58) personas y el exa-
men oral los días 1, 2 y 3 de octubre de 
2014, con la concurrencia de 29 (veinti-
nueve) personas.

Concurso N° 101 – El examen escrito se lle-
vó al cargo el 6 de mayo de 2014, con la 
asistencia de diecisiete (17) postulantes y la 
prueba oral se efectuó el 1° de julio de 2014, 
con la asistencia de siete (7) personas.

Concurso N° 102 – El examen escrito se 
llevó a cabo el 14 de julio de 2014, con la 
asistencia de sesenta y un (61) postulantes 
y la prueba oral se llevó a cabo los días 7,8 
y 9 de octubre de 2014, con la asistencia 
de veintidós (22) concursantes.

Concurso N° 103 – El examen escrito se 
llevó a cabo el 20 de agosto de 2014, con 
la asistencia de ciento diecinueve (119) 
personas.

Concurso Nº 104 – El examen escrito se lle-
vó a cabo el 23 de octubre de 2014, con la 
asistencia de cuarenta y dos (42) personas.

Las/os Juristas invitados presentaron sus Infor-
mes sobre el desenvolvimiento de los concursan-
tes en los exámenes de oposición escritos y/u ora-
les, según se indica, en los siguientes concursos:

Concurso N° 91 – La jurista invitada profe-
sora doctora María T. Aquarone presentó 
su informe de evaluación de los exámenes 
escritos y orales en fecha 20/11/13.

Concurso N° 92 – La jurista invitada pro-
fesora doctora Patricia Llerena presentó 
su dictamen de evaluación de las pruebas 
escritas y orales en fecha 27/5/14.

Concurso N° 93 – El jurista invitado doctor 
profesor Fernando Díaz Cantón, presentó 
su informe de evaluación de los exámenes 

escritos y orales en fecha 9/4/14.

Concurso N° 95 – El jurista invitado pro-
fesor doctor Horacio Bersten presentó su 
dictamen de evaluación de las pruebas es-
critas y orales en fecha 29/11/13.

Concurso N° 96 - El jurista invitado profe-
sor doctor Mario Alberto Portela, presentó 
su dictamen de evaluación de los exáme-
nes orales el 28/11/13.

Concurso N° 97 - El jurista invitado pro-
fesor doctor Sergio Delgado presentó su 
dictamen de evaluación de los exámenes 
de oposición orales el 16/4/14.

Concurso N° 98 - El jurista invitado profe-
sor doctor Omar Alejandro Palermo pre-
sentó su dictamen de evaluación de los 
exámenes de oposición escritos en fecha 
30/12/13 y respecto de los exámenes ora-
les el 5/6/14.

Concurso N° 99 – La jurista invitada pro-
fesora doctora Alicia Ruiz presentó su 
dictamen de evaluación de los exámenes 
escritos en fecha 15/5/14 y de la prueba 
oral el 4/7/14.

Concurso N° 100 - El jurista invitado profe-
sor doctor Gabriel Ganon presentó su dic-
tamen de evaluación de los exámenes de 
oposición escritos en fecha 21/7/14 y res-
pecto de los exámenes orales el 31/10/14.

Concurso N°101 - El jurista invitado pro-
fesor Sebastián Tedeschi presentó su dic-
tamen de evaluación de los exámenes de 
oposición escritos en fecha 27/5/14 y res-
pecto de los exámenes orales el 6/8/14.

Concurso N° 102 - El Jurista invitado pro-
fesor doctor Eugenio Sarrabayrouse pre-
sentó su dictamen de evaluación de los 
exámenes de oposición escritos en fecha 
21/8/14 y respecto de los exámenes orales 
el 31/10/14.

Los Tribunales emitieron el dictamen final pre-
visto en el art. 28 del Reglamento de Concursos 
(Resolución PGN 101/07), en los cuales evaluaron 
los exámenes de oposición y establecieron el or-
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den de mérito de las/los postulantes, en los con-
cursos que se indican:

Concurso N° 91 – Acta de fecha 27/12/13.

Concurso N° 92 – Acta de fecha 8/8/14.

Concurso N° 93 – Acta de fecha 30/5/14.

Los Tribunales emitieron el dictamen de eva-
luación de los exámenes escritos (conf. art. 33, 
Reglamento de Concursos - Resolución PGN N° 
751/13) en los siguientes procesos:

Concurso N° 97 – Acta de fecha 17/2/14, 
respecto de los noventa y seis (96) exá-
menes rendidos.

Concurso N° 98 - Acta de fecha 30/12/13, 
sobre los ochenta y tres (83) exámenes 
rendidos.

Concurso N° 99 - Acta de fecha 6/6/14 so-
bre los dieciséis (16) exámenes rendidos.

Concurso N° 100 – Acta de fecha 22/9/14, 
sobre los cincuenta y ocho (58) exámenes 
rendidos.

Concurso N° 101 – Acta de fecha 19/6/14, 
sobre los diecisiete (17) exámenes rendidos.

Concurso N° 102 – Acta de fecha 16/9/14, 
sobre los sesenta y un (61) exámenes ren-
didos.

Los Tribunales emitieron el dictamen de eva-
luación de los exámenes orales y de los antece-
dentes (conf. art. 40, Reglamento de Concursos 
- Resolución PGN N° 751/13) en los siguientes 
procesos:

Concurso N° 94 – Acta del Tribunal de fe-
cha 18/11/13

Concurso N° 95 – Acta del Tribunal de fe-
cha 10/12/13.

Concurso N° 96 – Acta del Tribunal de fe-
cha 20/2/14.

Concurso N° 97 - Acta del Tribunal de fecha 
2/6/14.

Concurso N° 98 – Acta del Tribunal de fe-
cha 27/10/14.

Concurso N° 99 – Acta del Tribunal de fe-
cha 4/8/14.

En etapa de elaboración de dictamen del Ju-
rista, respecto del desempeño de las/os postulan-
tes en el examen de oposición escrito: 

Concurso N° 103- En etapa de elaboración 
del dictamen por parte del profesor doc-
tor José Milton Peralta.

Concurso N° 104 – En etapa de elabora-
ción del dictamen por parte del profesor 
doctor Alfredo Pérez Galimberti.

En etapa de elaboración del dictamen de eva-
luación del Tribunal respecto del examen oral y de 
los antecedentes (conf. art. 40):

Concurso N° 100

Concurso N° 102

Se resolvieron impugnaciones deducidas con-
tra el dictamen final de los Tribunales evaluado-
res, en los siguientes procesos:

Concurso N° 71 – Acta del Tribunal de fe-
cha 27/12/14.

Concurso N° 89 – Acta del Tribunal de fe-
cha 24/2/14.

Concurso N° 90 – Acta del Tribunal de fe-
cha 28/11/13.

Concurso N° 91 – Acta del Tribunal de fe-
cha 14/3/14.

Concurso N° 92 - Acta del Tribunal de fe-
cha 10/9/14.

Concurso N° 93 – Acta del Tribunal de fe-
cha 29/9/14.

Concurso N° 94 – Acta del Tribunal de fe-
cha 12/12/13.

Concurso N° 95 – Acta del Tribunal de fe-
cha 11/2/14.
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Concurso N° 96 – Acta del Tribunal de fe-
cha 10/4/14.

Concurso N° 99 – Acta del Tribunal de fe-
cha 2/9/14. 

Concurso N° 101 – Acta del Tribunal de fe-
cha 2/10/14.

Se encuentran en la etapa de resolución de las 
impugnaciones deducidas contra el dictamen fi-
nal (art. 40) del Tribunal: 

Concurso N° 97 

Concurso N° 98

Se fijó fecha para llevar a cabo el examen de 
oposición escrito en el siguiente proceso:

Concurso N° 105, para el día 21 de noviem-
bre de 2014.

La Secretaría de Concursos presentó el infor-
me de evaluación de los antecedentes laborales 
y académicos de las personas concursantes, de 
conformidad a lo establecido en el art. 37 del Re-
glamento de Concursos (Resolución PGN 751/13, 
modificada parcialmente por Resolución PGN 
307/14), en los siguientes procesos:

Concurso N° 95 – Informe de fecha 
19/11/13, respecto de las ocho (8) personas 
que rindieron los exámenes escrito y oral.

Concurso N° 96 – Informe de fecha 
27/12/13, respecto de las treinta (30) per-
sonas que rindieron los exámenes escrito 
y oral.

Concurso N° 97 – Informe de fecha 
16/5/14, respecto de las cuarenta y cinco 
(45) personas que rindieron los exámenes 
escrito y oral.

Concurso N° 98 – Informe de fecha 5/6/14, 
respecto de los treinta y nueve (39) pos-
tulantes que rindieron las pruebas escrita 
y oral.

Concurso N° 99 – Informe de fecha 11/7/14, 
respecto de las/os seis (6) concursantes 
que rindieron las pruebas escrita y oral.

Concurso N° 101 – Informe de fecha 5/8/14 
respecto de las siete (7) personas que rin-
dieron los exámenes escrito y oral.

Se efectuaron ante el Departamento de Medi-
cina Preventiva y Laboral del Poder Judicial de la 
Nación, las gestiones pertinentes a los fines de la 
realización de los exámenes médicos tendientes 
a la acreditación de la aptitud psicofísica de los 
candidatas/os a integrar ternas y listas comple-
mentarias, cuyos datos ya obran en el presente:

Concursos Nros. 71, 89, 90, 91, 92, 93 ,94, 95, 
96, 99 y 101, en relación a un total de cincuenta y 
dos (52) personas.

Consideraciones generales sobre el ejercicio 
2014

Las convocatorias a concurso efectuadas 
durante el corriente año, resultaron con inscrip-
ciones masivas, superándose el récord histórico 
del Concurso N° 97, con ciento cincuenta y cinco 
(155) personas inscriptas, ya que en el Concurso 
N° 103, se anotaron para participAr, doscientos 
treinta y siete (237) personas.

También se superó el número máximo históri-
co de concurrencia a los exámenes de oposición 
escritos (caso del Concurso N° 97, al cual asistie-
ron 95 personas), ya que en el Concurso N° 103 se 
presentaron a rendir esa prueba ciento diecinue-
ve (119) personas.

Se brindó asistencia, apoyo y asesoramiento a 
los miembros de los jurados y juristas invitados en 
el cumplimiento de sus funciones y a los concur-
santes en todo lo inherente a su participación en los 
procesos, informándose asimismo a los ciudadanos 
interesados respecto de todo lo concerniente al sis-
tema de selección de los fiscales.  Dicha labor se 
concretó tanto de manera personal, como a través 
de una cada vez más fluida comunicación manteni-
da telefónicamente y vía correo electrónico.

En tal sentido se trabajó en equipo con las/
os funcionarias/os designadas/os en calidad de 
coordinadores de cada uno de los concursos.

También se trabajó de manera mancomunada 
con las distintas oficinas del Área de Administra-
ción, a los fines de la tramitación de viáticos, pa-
sajes y reintegros de gastos a los miembros de los 
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Jurados y Juristas Invitados, como así también, 
respecto de estos últimos, del pago de la com-
pensación prevista en el artículo 12, segundo pá-
rrafo del Reglamento de Concursos, cuyo monto 
fue fijado mediante la Resolución PGN 962/13 de 
fecha 20/5/13 y actualizado mediante la Resolu-
ción PGN N° 1171/14 de fecha 6/6/14. 

De igual manera se trabajó con la Secretaría 
de Coordinación Institucional a los fines de la di-
fusión de las convocatorias a concurso en medios 
de comunicación masivos.

Se solicitó a las/os magistradas/os del Ministe-
rio Público Fiscal de la Nación el envío de copia 
de aquellos expedientes en los que hubieran te-
nido intervención y que por sus particularidades 
considerasen de interés para poner a disposición 
de los miembros de los Jurados a los fines de su 
eventual utilización en los exámenes de oposi-
ción, actualizándose permanentemente el regis-
tro respectivo.

Al respecto, se procedió a la revisión y análisis 
de las actuaciones, a la confección de las minutas 
correspondientes con los datos más relevantes 
inherentes a cada una de las causas, para luego 
informar de la manera más ágil y eficiente a los 
Tribunales evaluadores atendiendo a las caracte-
rísticas de los concursos para la elección de los 
expedientes más adecuados para su utilización 
en las pruebas de oposición tanto escritas como 
orales –en los casos de vacantes de los fueros 
penales-, previo sorteo público que se realiza al 
efecto el día del examen entre diferentes expe-
dientes de análoga complejidad (conf. art. 31 del 
reglamento de concursos).

Se efectuó el seguimiento del trámite de las 
ternas de candidatas/tos oportunamente eleva-
das al Poder Ejecutivo Nacional, tanto por ante el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos como 
por ante el Senado de la Nación.

A los fines del acabado cumplimiento de lo 
normado por el art. 37 del reglamento de con-
cursos y la más adecuada evaluación de los an-
tecedentes laborales y académicos declarados y 
acreditados por las personas concursantes en el 
Informe no vinculante que corresponde elaborar 
a la Secretaría y presentar a los Tribunales intervi-
nientes, se efectuó el ordenamiento y control de 
los legajos de documentación presentada por las/

os concursantes, ampliándose o actualizándose, 
según los casos, el documento que contiene el 
detalle de los antecedentes declarados y efecti-
vamente acreditados por cada persona.

En función de los acuerdos celebrados con la 
Universidad Tecnológica Nacional y la Universi-
dad Nacional de La Matanza, se llevaron a cabo 
en forma simultánea, en las  sedes de Capital Fe-
deral de dichas Casas de Altos Estudios y en la 
Secretaría de Concursos, los exámenes escritos 
correspondientes a los concursos con mayor can-
tidad de personas inscriptas. También y habién-
dose tratado del concurso con mayor cantidad de 
inscriptos en la historia de la P.G.N. y a los fines 
del mejor desenvolvimiento, se concretó el exa-
men escrito correspondiente al Concurso n° 103, 
en la UNLaM, sede central, ubicada en el parti-
do de La Matanza, provincia de Buenos Aires, al 
cual asistieron ciento diecinueve (119) personas. 
La Procuración General contrató un micro para 
el traslado de las personas residentes fuera de la 
Capital Federal y del conurbano bonaerense, des-
de la Secretaría de Concursos hasta dicha Univer-
sidad y su regreso.

Se solicitó a distintas universidades públicas y 
privadas, información inherente a los cursos y ca-
rreras de posgrado y especializaciones y carrera 
docente, a los fines de la adecuada ponderación 
de dichos antecedentes, tanto por la Secretaría 
como para informar a los Tribunales evaluadores. 

Se efectúo la devolución o donación del papel 
(a fundaciones de bien público) previa conformi-
dad de los interesados- de las copias de docu-
mentación presentada por las personas inscriptos 
en distintos concursos concluidos.

Se mantuvo comunicación con las áreas de 
concursos de la Defensoría General de la Nación 
y del Consejo de la Magistratura del Poder Judi-
cial de la Nación, para actualizar la información 
respecto de la participación en los procesos de 
selección celebrados en dichos ámbitos, de los 
candidatas/os a integrar las ternas para ocupar 
cargos de las magistraturas del M.P.F.N.

Se efectuó la publicación de los actos y nove-
dades inherentes a los concursos y a la difusión 
permanente de las actividades de la Secretaría en 
la página web institucional. Por ese medio también 
se informa de los días, hora y lugar de celebración 
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de los exámenes de oposición y se invita al público 
interesado a presenciar las pruebas orales.

Respecto de la difusión de las nuevas convo-
catorias, se cumplió acabadamente con las dis-
posiciones reglamentarias, procediéndose a la 
publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina como en diarios de circulación nacio-
nal. Se difunden en la página web institucional, 
twitter y demás medios electrónicos. También re-
sulta una herramienta de gran utilidad el registro 
de direcciones electrónicas de las personas inte-
resadas en concursos, oportunamente creado y 
actualizado en forma permanente.

Asimismo, se efectuaron las comunicaciones y 
solicitudes pertinentes con los distintos Tribuna-
les Nacionales, Provinciales y de la C.A.B.A., como 
así también con la F.A.C.A. y Colegios Públicos y 
Asociaciones de Abogados, Organismos y Uni-
versidades e instituciones vinculadas al queha-
cer jurídico, para lograr la máxima difusión de las 
convocatorias a concurso. 

Objetivos alcanzados y los que se encuentran 
pendientes

Se considera destacable que se viene dando 
cumplimiento a las distintas etapas de los concur-
sos, dentro de los plazos reglamentarios estable-
cidos en la Resolución PGN 751/13 que instituyó el 
nuevo reglamento.

Para ello ha resultado indispensable la conso-
lidación de un equipo de trabajo integrado por 
agentes con gran compromiso, de sólidos valores 
humanos, de máxima confiabilidad, a quienes se 
instruye para alcanzar el mejor funcionamiento, 
todo lo cual contribuye al bienestar laboral de sus 
integrantes y la actuación en conjunto con las/os 
coordinadoras/es designados para intervenir en 
los concursos, quienes son los responsables de 
instar los trámites y garantizar el cumplimiento 
de los plazos previstos en el reglamento. 

Además de las cuestiones reseñadas anterior-
mente, cabe poner de resalto que conforme lo 
dispuesto por el nuevo Reglamento de Concursos 
en su artículo 37, segundo párrafo, la Secretaría 
de Concursos debe elaborar y presentar al Tribu-
nal un informe de evaluación de los antecedentes 
laborales y académicos declarados y acreditados 

por las/los postulantes, respetando los paráme-
tros establecidos en el art. 38 y las demás pau-
tas reglamentarias, el que si bien no es vinculante 
para el Jurado, este deberá fundamentar, en su 
caso, los motivos del apartamiento.

Esta nueva función asignada a la Secretaría de 
Concursos, ha constituído la jerarquización de la 
labor de sus integrantes.

Se encuentra pendiente la concreción de la 
implementación de la inscripción a los concursos 
a través de la página web institucional, respecto 
de lo cual se sigue trabajando intensamente con 
las áreas técnicas respectivas de la P.G.N.

Objetivos para el próximo año

Lograr, mediante el máximo aprovechamien-
to de las capacidades humanas, las herramientas 
técnicas disponibles y las reformas reglamenta-
rias dispuestas, que el plazo promedio de trami-
tación de todos los concursos, desde el cierre de 
la inscripción hasta su aprobación y elevación de 
las ternas de candidatas/os al Poder Ejecutivo 
Nacional, no exceda los seis (6) meses.

En esa inteligencia, estudiar la implementa-
ción de medidas alternativas para elevar a consi-
deración de la señora Procuradora General de la 
Nación, a los fines de la acreditación de la aptitud 
psicofísica de las/los candidatos a integrar ternas 
ello en función de evitar los gastos en que de-
ben incurrir los abogados que residen en distintas 
ciudades del país alejadas de la Capital Federal 
donde funciona actualmente el Departamento 
de Medicina Preventiva y Laboral del P.J.N. única 
dependencia facilitada por la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación al efecto.

Implementar la inscripción a los concursos vía 
web para simplificar, facilitar y lograr la mayor eco-
nomía de recursos en dicha etapa de los procesos.

Continuar gestionando la labor, siempre ten-
diendo a la máxima transparencia, concurrencia y 
participación de concursantes, a la participación 
ciudadana mediante su presencia durante la ce-
lebración de los exámenes, a la agilización y fa-
cilitación de los trámites, siempre atendiendo a 
que la/os candidatos a integrar las ternas sean los 
más idóneos para proveer cada una de las vacan-
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tes de las magistraturas que integran el M.P.F.N., 
de acuerdo a lo establecido en el reglamento de 
concursos.

Seguir mejorando el trabajo en equipo y lo-
grar la máxima capacitación y especialización del 
personal asignado al Área, para hacer frente de 
la mejor manera a las crecientes y más complejas 
tareas que se vienen llevando a cabo.  

Mención de las reformas o modificaciones orga-
nizativas convenientes para un mejor desempeño

Sobre este punto, cabe señalar que en orden a 
las nuevas funciones, al creciente volumen, com-
plejidad y diversidad de las tareas existentes, se 
efectúan reordenamientos y reasignación de la-
bores, ello atendiendo a las jerarquías alcanzadas 
y las capacidades demostradas por los integran-
tes de la Secretaría.

Se efectúan las asignaciones de las tareas a 
desarrollar y los reordenamientos necesarios ten-
dientes al logro de la máxima eficiencia y eficacia 
en el cumplimiento de las funciones, priorizándo-
se el trabajo en equipo y el conocimiento integral 
por parte de cada uno de sus miembros de todas 
las cuestiones de incumbencia del Área.

Consideraciones referidas al nivel de eficiencia

Corresponde señalar que el nivel de eficiencia 
de la Secretaría se considera óptimo, trabajándo-
se permanentemente y de manera mancomunada 
en aras del logro de la excelencia y la transparen-
cia absoluta en la prestación del servicio.

  Al respecto, también corresponde resaltar 
que durante el presente ejercicio se elevaron ter-
nas a consideración del Poder Ejecutivo Nacional 
correspondientes a diez (10) concursos, lo que 
constituye la cifra más alta desde la implementa-
ción del sistema en el año 1999.                                     





CAPÍTULO 01

PROCURACIÓN
GENERAL DE LA NACIÓN

VII Direcciones y Departametos

 - Dirección General de Auditoría Interna

 - Dirección de Comunicación Institucional

 - Dirección de Tecnologías de Gestión, Innovación e 

   Investigación Tecnológica

 - Dirección de Microinformática y Telecomunicaciones

 - Departamento Biblioteca y Dictámenes
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DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA INTERNA, A CARGO DE LA 
CDORA. SUSANA M. MUNIAGURRIA

Misión y principales objetivos

Las Resoluciones PGN Nro. 88/99 y PER Nro. 
322/99 brindan el encuadre normativo del que 
surgen las misiones y funciones de la Dirección 
General de Auditoría Interna. Sintéticamente, po-
demos expresar que las mismas se ejercen a tra-
vés de las siguientes líneas de acción:

1. Verificar:
La confiabilidad, integridad y oportunidad 
de la información, tanto contable como 
operativa.
La situación patrimonial y financiera.
El grado de acatamiento a las políticas, 
planes y procedimientos.
El cumplimiento de los medios que res-
guardan el patrimonio.
Que las cuentas presentadas sean correc-
ta y perfectamente expuestas.
Que se cumpla con lo dispuesto en los 
manuales de procedimientos, normas, ins-
trucciones, etc., aprobadas por la autori-
dad superior.

2. Constatar:
La confiabilidad del registro de los activos 
y las medidas de resguardo adoptadas 
para su protección.

3. Evaluar:
El sistema de control interno, mediante el 
relevamiento y análisis de todas las áreas, en 
particular, las de mayor exposición y riesgo.

4. Asesorar:
Al Procurador General de la Nación en te-
mas de su competencia.
Brindar apoyo en casos especiales y me-
diante asistencia técnica.

5. Recomendar:
Las mejoras en los procedimientos, sistemas 
administrativos y todo aquello que haga a la 
mejor gestión del Organismo.

6. Colaborar:
Con la Auditoría General de la Nación, rea-
lizando tareas en coordinación con la mis-
ma para asegurar un adecuado control y 
revisión del Ente.

Dichas líneas de acción están orientadas asi-
mismo, a una concepción de la Auditoría Interna 
definida por “The Institute of Internal Auditors” 
(Instituto de Auditores Internos), entidad que se 
encarga de sistematizar y regular el accionar de 
los auditores internos:

“La Auditoría Interna es una actividad inde-
pendiente y objetiva de aseguramiento y con-
sulta, concebida para agregar valor y mejorar las 
operaciones de una organización.

Ayuda a una organización a cumplir sus objeti-
vos aportando un enfoque sistemático y disciplina-
do para evaluar y mejorar la efectividad de los pro-
cesos de gestión de riesgos, control y dirección”.

Su ubicación en la organización

Como unidad orgánica independiente y por la 
naturaleza de las tareas a su cargo, depende de 
la máxima autoridad del Organismo. Ello le per-
mite ejercer sus funciones con independencia de 
criterio, capacidad de análisis, libre acceso a los 
registros e información y libertad para exponer 
claramente sus conclusiones. 

Dotación  

A la fecha de emisión del presente Informe 
Anual, la Dirección General de Auditoría Interna 
se encuentra conformada de la siguiente manera:
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PLAN ANUAL DE AUDITORÍA

El Plan Anual de Auditoría, alineado con las 
misiones y funciones descriptas precedentemen-
te, tiene como objetivo organizar las actividades 
a llevar a cabo durante el ejercicio anual, sobre 
la base de los lineamientos y prácticas técnicas y 
profesionales que se desprenden de las Normas 
de Auditoria Interna Gubernamental y de las enti-
dades profesionales de auditoría.

A tal efecto, se realiza una estimación de las 
horas-auditor disponibles en el ejercicio, con el fin 
de determinar la capacidad operativa de esta Di-
rección General de Auditoría Interna, teniendo en 
cuenta el impacto que pudiera surgir por la exis-
tencia de actividades imprevistas.

En ese marco, para el año 2014 se ha continua-
do con los proyectos provenientes del ciclo ante-
rior, y también se han realizado tareas específicas 
solicitadas por la Autoridad Superior.   

Síntesis de las actividades desempeñadas du-
rante el año

En este apartado se resumen las principales acti-
vidades desarrolladas desde nuestro anterior Infor-
me Anual de Gestión de Octubre 2013 hasta la fecha:

PROYECTOS OBLIGATORIOS

Cierre del ejercicio 2013 – saf 360

Área: Secretaría General de Administración

Objetivo: Aplicar los procedimientos de audi-
toría vinculados con el cierre del Ejercicio, en los 
términos requeridos por los órganos de contralor 
(Secretaría de Hacienda y Contaduría General de 
la Nación), a fin de verificar la realización de los 
recuentos físicos y el corte de la documentación 
en el ámbito de la Secretaría General de Adminis-

tración, y certificar posteriormente la información 
contable a presentar a la Contaduría General de la 
Nación (Cuadro I – Anexos B y C).

Síntesis de la tarea realizada: Se llevaron a 
cabo los procedimientos de auditoría vinculados 
con el cierre de Ejercicio, con la finalidad de ve-
rificar la realización de recuentos físicos y corte 
de documentación en el ámbito de la Secretaría 
General de Administración, y certificar la informa-
ción contable presentada a la Contaduría General 
de la Nación (Cuadro I – Anexos B y C).

Informe emitido:
Informe Especial Certificación Cuadro 1 
Anexo B y C (Nota DGAI 05/2014)
Informe Especial N°01/2014 DGAI “Infor-
me Cierre 2013”.

Certificación de remanentes presupuestarios

Área: Departamento Presupuesto y Finanzas - 
Sección Contabilidad

Objetivo: Certificar que la ratificación del Re-
manente Provisorio del SAF N° 360 correspon-
diente al ejercicio 2013, surge de los registros 
contables y presupuestarios del Organismo, a los 
efectos de su presentación a la Contaduría Gene-
ral de la Nación.

Síntesis de la tarea realizada: Se verificó que 
la ratificación del Remanente Provisorio del SAF 
N° 360 correspondiente al ejercicio 2013 surgió 
de los registros contables y presupuestarios del 
Organismo, a los efectos de su presentación a la 
Contaduría General de la Nación.

Informes emitidos: 
Informe Especial N° 2/2014 DGAI “Certifi-
cación Remanente Provisorio del Ejercicio 
2013”.

NOMBRE Y  APELLIDO NIVEL JERÁRQUICO

Cdora. Susana M. Muniagurria Directora General

Lic. Mabel C. Abelleira Pro Secretaria Administrativa

Cdora. Mónica A. Pato Pro Secretaria Administrativa

Sr. Guido Portalea Escribiente

Srta. Luciana Ginnani Escribiente Auxiliar
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AUDITORÍA DE LA CUENTA DE INVERSIÓN

Área: Secretaría General de Administración.

Objetivo: Realizar un examen sobre la razona-
bilidad de la información presupuestaria y conta-
ble requerida por la Secretaría de Hacienda y la 
Contaduría General de la Nación para la confec-
ción de la Cuenta de Inversión del Ejercicio Pre-
supuestario.

Evaluar la eficacia de los controles vincula-
dos con la generación de la citada información, 
incluyendo la metodología seguida para elaborar 
la documentación presentada a los Organismos 
citados en el párrafo anterior.

Realizar el seguimiento de las observaciones 
y recomendaciones formuladas por esta Direc-
ción General de Auditoría Interna en informes de 
auditoría anteriores, con la finalidad de evaluar el 
estado actual de las acciones comprometidas por 
el Organismo.

Síntesis de la tarea realizada

Se realizó el análisis respecto de la razonabili-
dad de la información presupuestaria y contable 
solicitada por la Secretaría de Hacienda y la Con-
taduría General de la Nación para la confección 
de la Cuenta de Inversión del Ejercicio 2013, en 
los términos previstos por la Resolución SH N° 
399/13 emitida por la Secretaría de Hacienda del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos con 
fecha 12/12/13.

Se realizó una evaluación sobre la eficacia de 
los controles vinculados con la generación de 
la citada información, incluyendo el mecanismo 
adoptado para confeccionar la documentación 
que solicita la Secretaría de Hacienda y la Conta-
duría General de la Nación.

Como resultado de dicha evaluación y en vir-
tud de que se encontraban pendientes de solu-
ción los inconvenientes detectados en ejercicios 
previos, el alcance del proyecto se vio limitado. A 
efectos de no sobrecargar las tareas del área, se 
optó por continuar la revisión a partir del próximo 
ejercicio, para volver a evaluar el nivel de cumpli-
miento de nuestras recomendaciones.

CIRCULAR N° 03/93 –AGN– CONTRATACIONES 
SIGNIFICATIVAS DE LA PGN

Área: Secretaría General de Administración

Objetivo: Evaluar la razonabilidad de la infor-
mación elaborada por la Secretaría General de 
Administración, a efectos de certificar la infor-
mación contable que dicha Secretaría emite con 
destino a la Auditoría General de la Nación, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la Circular N° 
03/93 de dicho Órgano de Control.

Síntesis de la tarea realizada: Se llevó a cabo 
una evaluación de la razonabilidad de la informa-
ción elaborada por la Secretaría General de Admi-
nistración, habiéndose certificado la información 
contable emitida por dicha Secretaría con desti-
no a la Auditoría General de la Nación, en cumpli-
miento de lo dispuesto por la Circular mencionada.

A la fecha, esta Dirección General de Audito-
ría Interna se encuentra realizando las revisiones 
correspondientes a los trimestres 1ro. y 2 do. del 
ejercicio 2014.

Asimismo, se han elaborado cuatro informes 
especiales a saber: 

Informes emitidos: 
Informe Especial N° 10 DGAI “Contratacio-
nes Significativas del 1er. Trimestre 2013”.
Informe Especial N° 11 DGAI “Contratacio-
nes Significativas del 2do. Trimestre 2013”.
Informe Especial  “Contrataciones Signi-
ficativas del 3er. Trimestre 2013” - Nota 
DGAI N° 16 y 17/2014
Informe Especial “Contrataciones Signi-
ficativas del 4to. Trimestre 2013” - Nota 
DGAI N° 48 y 49/2014

CONTRATACIONES

Área: Secretaría General de Administración – 
Comisión de Pre-adjudicaciones – Comisión de 
Recepción Definitiva.

Objetivo: Evaluar la eficiencia y la eficacia en 
la gestión de compras de bienes y servicios, y el 
cumplimiento de la normativa vigente.

Síntesis de la tarea realizada: En virtud de los 
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cambios normativos ocurridos durante el año en 
curso, exponemos este proyecto dividido en dos 
etapas diferenciadas:

Revisión conforme la Res. ADM N° 150/11 (am-
pliación de las facultades delegadas en el Secre-
tario General de Administración):

Conforme lo previsto en la planificación, se ha 
continuado con este proyecto de auditoría.  A ese 
efecto, se seleccionaron muestras representativas 
de expedientes de contrataciones, manteniéndo-
se el doble enfoque de revisión: uno orientado a 
la auditoría de las etapas iniciales de las contra-
taciones (desde el requerimiento hasta la emisión 
de la Orden de Compra); y el otro focalizado en la 
ejecución de la contratación (etapas posteriores a 
la emisión de la Orden de Compra).

A fin del año 2013, se concluyó con la elaboración 
del Informe Definitivo vinculado a la segunda etapa 
de las adjudicaciones correspondientes al año 2012.

Informes emitidos
Informe de Auditoría N° 04/2013 DGAI 
“Contrataciones – Adjudicaciones 2012 
(2da. entrega)

Revisión realizada a partir de la toma de conoci-
miento del inminente cambio de la Reglamenta-
ción de Contrataciones

A partir de las muestras seleccionadas, se 
continuó con la revisión prevista, y durante el año 
2014, se elaboraron tres Informes preliminares. 
Los mismos, no fueron remitidos a las áreas audi-
tadas, considerando que:

La naturaleza de las observaciones allí re-
flejadas, es similar a las debilidades detec-
tadas con anterioridad
El Reglamento a ser puesto en vigencia, 
contemplaría nuestras recomendaciones 
anteriores, en virtud que –para su elabora-
ción- esta Dirección General de Auditoría 
Interna prestó su Asesoramiento Técnico.
El cambio de funcionarios operativamente 
responsables por el proceso de Contrata-
ciones, fue considerado como una dificul-
tad para la obtención de las respuestas a 
los Informes Preliminares mencionados.

Informes obtenidos
Informe Interno:  “Estado de Avance  Con-
trataciones – Adjudicaciones 2013”
Informe Interno relacionado con “Contra-
taciones – Ejecución del Contrato 2012”
Informe Interno relacionado con “Contra-
taciones – Ejecución del Contrato 2012”

Declaraciones juradas sobre incompatibilidades 
Área: Secretaría Disciplinaria, Técnica y de RRHH

Objetivo: Constatación del cumplimiento de la Res. 
PGN 103/2007 “Régimen de Incompatibilidades”.

Síntesis de la tarea realizada: A la fecha, se están 
realizando tareas de recopilación de información, 
así como reuniones de trabajo y verificación de las 
DDJJ, para luego continuar con las tareas de campo.

PROYECTOS PROGRAMADOS

Proyecto de “fortalecimiento institucional de la 
fiscalía nacional de investigaciones administrati-
vas – carta convenio de donación tf n° 055688” – 
seguimiento de recomendaciones agn – informe 
de auditoría s/estados financieros al 31/12/10.
ÁREA: Fiscalía Nacional de Investigaciones Ad-
ministrativas

Objetivo: Realizar un seguimiento de las prin-
cipales recomendaciones formuladas por la Audi-
toría General de la Nación (AGN) en su “Informe 
de Auditoría sobre los Estados Financieros del 
Proyecto de Fortalecimiento Institucional de la 
Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrati-
vas – Carta Convenio de Donación TF N° 055688” 
al 31/12/10.

Síntesis de la tarea realizada: se han recibido 
las Respuestas del área auditada a los Informes: 
Preliminar 02/2013 DGAI, y Especial 06/2013 
DGAI. Las mismas fueron evaluadas e incorpora-
das al cuerpo de los Informes definitivos realizán-
dose la recomendación correspondiente.

Informes emitidos: 
Informe Definitivo N° 01/2014 DGAI
Informe Especial N° 01/2014 DGAI
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INFORMÁTICA: CONTROLES GENERALES – 
PLAN DE SISTEMAS 2013/2014/2015

Área: Departamento de Informática y Comuni-
caciones

Objetivo: Evaluación del documento denomi-
nado “Plan de Sistemas 2013/15” (desarrollado 
por el Depto. de Informática y Comunicaciones) 

Síntesis de la tarea realizada: a partir de la res-
puesta recibida a nuestro Informe Preliminar, he-
mos evaluado cada uno de los temas tratados en 
la misma. 

Como resultado de dicha tarea, se elaboró un 
Informe Definitivo conteniendo las observaciones 
y recomendaciones identificadas.

Informes emitidos: Informe Definitivo N° 
05/2013 DGAI “Revisión de Controles Genera-
les de Tecnología Informática: Plan de Sistemas 
2013/14/15”

INFORMÁTICA: CONTROLES GENERALES – SE-
GURIDAD FÍSICA Y AMBIENTAL

Área: Departamento de Informática y Comuni-
caciones

Objetivo: Evaluación de la Seguridad Física y Am-
biental del Centro de Cómputos de Avda. de Mayo.

Síntesis de la tarea realizada: se elaboró un 
“documento de trabajo” en el que se volcaron los 
estándares existentes en materia de seguridad fí-
sica y ambiental referidos a centros de cómputos. 
Para el mismo se contemplaron las pautas esta-
blecidas en: la COMUNICACIÓN “A” 4609 BAN-
CO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(Requisitos mínimos de gestión, implementación 
y control de los riesgos relacionados con tecno-
logía informática y sistemas de información, Ítem 
3.2) y la Disposición 3/2013, “Política de Seguri-
dad de la Información Modelo” - Oficina Nacio-
nal de Tecnologías de Información ADMINISTRA-
CION PUBLICA NACIONAL, punto 9.2.

Posteriormente, se realizó el relevamiento 
in situ del Centro de Cómputos, para constatar 
las condiciones ambientales y físicas existentes. 
Como resultado del mismo, se elaboró en pri-

mer término una Minuta en la cual se documen-
taron las condiciones generales de dicho recinto, 
y luego se emitió y envió al área responsable el 
Informe Preliminar, en el cual se registraron tanto 
los comentarios como las recomendaciones pro-
puestas por esta Dirección General de Auditoría 
Interna.

Informes emitidos: 
Informe Preliminar N° 02/2014 DGAI “Revi-
sión de Sala de Servidores/ Seguridad Física”

Minuta de Reunión:  Minuta Revisión Sala Ser-
vidores Avda. de Mayo, Fecha: 18/06/2014

PROYECTOS ESPECIALES Y DE ASISTENCIA 
TÉCNICA

Se realizaron tareas de asesoramiento a dife-
rentes áreas del MPF:

SEGUIMIENTO DE PAGOS

Área: Secretaria General de Administración

Objetivo: Dar cumplimiento a lo requerido por 
la Procuradora General de la Nación con relación 
a que ésta Dirección General de Auditoria Inter-
na realice el seguimiento sobre los movimientos y 
aplicación de los fondos vinculados con la órde-
nes de pago emitidas al cierre del ejercicio 2013 y 
en las cuales el MPF resultó beneficiario.

Síntesis de la tarea realizada: Se verificó el in-
greso de los fondos en las cuentas del MPF, pro-
cediéndose luego a realizar el seguimiento de los 
pagos y del proceso de emisión de las OP.  Se rea-
lizó el control de los pagos realizados, intervinien-
do los legajos en la Sección Tesorería. Se emitieron 
Notas e Informes, dando cuenta de los resultados 
obtenidos, completando la documentación e infor-
mación en cada uno de los Expedientes.

Notas emitidas:
Se han emitido 28 Notas relacionadas con 
esta actividad, a saber: Nota 006/2014-
DGAI, Nota 007/2014-DGAI, Nota 
008/2014-DGAI, Nota 009/2014-DGAI, 
Nota 010/2014-DGAI, Nota 011/2014-DGAI, 
Nota 012/2014-DGAI, Nota 018/2014-DGAI, 
Nota 019/2014-DGAI, Nota 020/2014-DGAI, 
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Nota 021/2014-DGAI, Nota 022/2014-DGAI, 
Nota 023/2014-DGAI, Nota 024/2014-DGAI, 
Nota 026/2014-DGAI, Nota 031/2014-DGAI, 
Nota 047/2014-DGAI,  Nota 054/2014-
DGAI, Nota 055/2014-DGAI, Nota 
057/2014-DGAI, Nota 058/2014-DGAI, Nota 
059/2014-DGAI, Nota 066/2014-DGAI, 
Nota 067/2014-DGAI, Nota 068/2014-DGAI, 
Nota 073/2014-DGAI, Nota 075/2014-
DGAI, Nota 077/2014-DGAI

Informes emitidos: 
Informe de Avance: Estado de Situación 
al 23/05/2014, Nota 050/2014 DGAI. In-
forme de Avance: Estado de Situación 
al 10/09/2014, Nota 064/2014 DGAI. In-
forme de Avance: Estado de Situación al 
10/11/2014, Nota 076/2014 DGAI

ANÁLISIS DEL ANTEPROYECTO DEL NUEVO 
REGLAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIO-
NES (RES. PGN 1107/2014)

Área: Secretaria General de Administración

Objetivo: Evaluar el anteproyecto del Nuevo 
Reglamento de Compras y Contrataciones (apro-
bado posteriormente por la Res. PGN 1107/2014).

Síntesis de la tarea realizada: Hemos partici-
pado en diversas reuniones de trabajo, en las que 
se transmitieron las debilidades a ser subsanadas 
con el nuevo Reglamento, sobre la base de las re-
visiones efectuadas por esta Dirección General de 
Auditoría Interna en años anteriores respecto de 
las contrataciones realizadas por el MPF.

En ese marco, se confeccionó un documento 
en el que se consolidaron los aspectos vinculados 
con el Sistema de Control Interno, para que sean 
incluidos en las nuevas normas.

ASISTENCIA TÉCNICA NUEVA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN

Área: Secretaria General de Administración

Objetivo: Prestar Asistencia Técnica, con rela-
ción al Anteproyecto de Estructura Orgánica Fun-
cional de la Secretaría General de Administración, 

que nos fuera remitido por el Director General de 
Administración a cargo de la Secretaría General 
de Administración.

Síntesis de la tarea realizada: 
La tarea consiste en analizar el nuevo organi-

grama propuesto así como el detalle de las res-
ponsabilidades y acciones definidas para cada 
área/sector. En ese marco, el enfoque adoptado 
contempla aspectos tales como: 

ANTECEDENTES Y PAUTAS EN MATERIA DE 
CONTROL INTERNO 

Análisis respecto de si la estructura orgánica 
y las responsabilidades primarias y acciones pro-
puestas, contemplan las recomendaciones que 
hiciera la Dirección General de Auditoria Interna 
a través de diferentes intervenciones previas, así 
como otras pautas básicas de control interno.

SUPERPOSICIÓN DE FUNCIONES 

Análisis respecto de la existencia de algún tipo 
de superposición de funciones, no sólo entre las 
áreas de la Secretaría General de Administración, 
sino en cuanto a las otras áreas de servicios del 
Ministerio Público Fiscal (Informática, RRHH, Bi-
blioteca, Capacitación, etc.).

EQUILIBRIO ENTRE AUTORIDAD Y RESPONSA-
BILIDAD
 

Análisis del equilibrio entre “autoridad” y “res-
ponsabilidad” dentro de la estructura organiza-
cional planteada y las acciones comprendidas en 
cada sector. Ello con el objeto de considerar que 
las tareas y responsabilidades esenciales relativas 
al tratamiento (ejecución), la autorización, el regis-
tro y la revisión o control de las transacciones y 
hechos, sean asignadas a personas (áreas) diferen-
tes. Lo antedicho involucra también, la evaluación 
de la división de funciones, la que tiene que tender 
hacia la eficiencia de los procesos y a la implemen-
tación de “controles por oposición de intereses”.

CONCENTRACIÓN DE FUNCIONES

Evaluación de la posible concentración de fun-
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ciones en una misma área. Ello a efectos de evitar 
que existan áreas en las cuales se concentren de-
masiadas competencias, de manera tal que cons-
piren contra los controles internos. 

PERTINENCIA E INTEGRACIÓN ORGANIZACIONAL 

Análisis respecto de que se hayan contempla-
do las principales acciones pertinentes según la 
naturaleza de cada sector, así como la interacción 
y coordinación entre las diferentes áreas. Ello a 
efectos de brindar consistencia a los principales 
procesos que se desprenden del conjunto de Res-
ponsabilidades Primarias y Acciones. Asimismo 
se evalúa la integración con el resto de los secto-
res del MPF en la materia aplicable.

Adicionalmente, se le asigna a cada uno de los 
temas identificados un nivel de criticidad (alto, 
medio o bajo) en virtud del impacto del mismo.

A la fecha de emisión del presente, esta Direc-
ción General de Auditoría Interna se encuentra en 
etapa de elaboración del Informe Técnico, el que 
incluirá el detalle de los temas identificados, las 
recomendaciones pertinentes, como así también 
–y en el caso de corresponder- la documentaci

EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN EN MATERIA DEL 
NUEVO REGLAMENTO DE PASAJES Y VIÁTICOS

Área: Secretaria General de Administración

Objetivo: Prestar Asesoramiento Técnico res-
pecto del Anteproyecto de modificación del Re-
glamento vigente, en el marco de la intervención 
que le cabe a la Auditoria Interna, en aplicación 
de la reglamentación prevista para el Art. 101 de 
la Ley 24156 (Decreto 1344/2007).

Síntesis de la tarea realizada: Por medio del 
Expte. A 7518/2014, la Secretaría General de Ad-
ministración elaboró un anteproyecto en el que 
proponía modificar el régimen vigente en dicha 
materia. El mismo fue sometido a consulta de 
esta Dirección General de Auditoría Interna, emi-
tiéndose con posterioridad un Informe en el cual 
se recomendaron aquellos aspectos susceptibles 
de mejora.

Informes emitidos: 
Informe Especial N° 03/2014 DGAI

EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN DEL NUEVO 
RÉGIMEN DE REINTEGROS DE GASTOS Y ANTI-
CIPO DE FONDOS

Área: Secretaria General de Administración

Objetivo: Prestar Asesoramiento Técnico res-
pecto del Anteproyecto de régimen de reintegros 
de gastos y anticipo de fondos, en el marco de 
la intervención que le cabe a la Auditoria Interna, 
en aplicación de la reglamentación prevista para 
el Art. 101 de la Ley 24156 (Decreto 1344/2007).

Síntesis de la tarea realizada: Por medio del 
Expte. A 7770/2014, la Secretaría General de Ad-
ministración destacó la necesidad de actualizar el 
Reglamento vigente en dicha materia. El mismo 
fue sometido a consulta de esta Dirección General 
de Auditoría Interna, emitiéndose con posteriori-
dad un Informe en el cual se recomendaron aque-
llos aspectos susceptibles de mejora. El nuevo 
Reglamento se aprobó por Res. PGN 2384/2014.

Informes emitidos: 
Informe Especial N° 04/2014 DGAI

PAUTAS DE CONTROL Y REVISIÓN DE RENDI-
CIONES DE GASTOS

Área: Secretaria General de Administración

Objetivo: Brindar Asistencia Técnica a la Se-
cretaría General de Administración, en materia de 
pautas de eficacia y eficiencia respecto del con-
trol y revisión de las rendiciones de gastos.

Síntesis de la tarea realizada: Con el objeto de 
promover la eficacia y eficiencia en el proceso de 
revisión de las rendiciones, se emitió un Informe 
en carácter de asesoramiento, vinculado con los 
criterios y procedimientos básicos sobre los cua-
les llevar adelante la revisión de comprobantes 
respaldatorios, así como el tratamiento y registro 
a seguir ante posibles incumplimientos.

Informes emitidos: se emitió vía mail un Infor-
me Especial (“Pautas de control sobre las rendi-
ciones de gastos”) en carácter de asesoramiento 
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al Director General de Administración.

ASESORAMIENTO A LA SECRETARÍA DISCIPLI-
NARIA, TÉCNICA Y DE RECURSOS HUMANOS 
EN ASPECTOS RELATIVOS A MEJORAS FACTI-
BLES DE SER IMPLEMENTADAS

Área: Secretaría Disciplinaria, Técnica y de Re-
cursos Humanos 

Objetivo: Colaborar con las autoridades en la 
definición y especificación de mejoras a imple-
mentar en el área.

Síntesis de la tarea realizada: En función de las 
consultas efectuadas por el equipo de trabajo de 
la Secretaría Disciplinaria, Técnica y de Recursos 
Humanos, relacionadas con la temática de Pro-
cedimientos del área, se realizaron reuniones de 
asesoramiento y se proveyó información relacio-
nada con aspectos de diagnóstico y control.

CIERRE ESPECIAL (09-05-2014)

Área: Secretaria General de Administración

Objetivo: colaborar con el cierre de tareas ad-
ministrativas en el ámbito de la Secretaría General 
de Administración, a raíz del cambio de autorida-
des en dicha Secretaría (Res. PGN 896/2014)

Síntesis de la tarea realizada: Cierre de libros 
a cargo del Secretaría General de Administración, 
a saber: Mesa de Entradas y Salidas (Av. De Mayo 
760) y Registro de Órdenes de Compra (S. Con-
trataciones) y Cierre de libro Registro de Custo-
dia de Valores de 3° (S. Contabilidad), Cierre del 
Libro de Actas de Recepción Definitiva (a cargo 
de la Comisión de Recepción Definitiva) y Libro 
de Actas de Preadjudicaciones (a cargo de la Co-
misión de Preadjudicaciones), solicitando –adi-
cionalmente- las últimas actas emitidas por di-
chas Comisiones, al 09-05-2014

Presencia en el arqueo de los fondos en la Sec-
ción Tesorería. 

Solicitud de información adicional a las Seccio-
nes Contabilidad, Contrataciones y Tesorería a tra-
vés del Departamento de Presupuesto y Finanzas.

Emisión de circularizaciones de consulta de 
saldos a los Bancos en los que el Organismo tiene 
cuentas corrientes.

ELABORACIÓN DEL CHECK LIST PARA LA REVI-
SIÓN DE LAS CONTRATACIONES BASADOS EN 
EL NUEVO REGLAMENTO DE COMPRAS Y CON-
TRATACIONES

Área: Secretaria General de Administración

Objetivo: Elaborar documentos de trabajo (ali-
neados a la nueva reglamentación) para ser utiliza-
dos en la revisión del proceso de Contrataciones.

Síntesis de la tarea realizada: A la luz de las 
modificaciones reglamentarias, se realizaron 
adaptaciones a los check list que anteriormente 
se utilizaban para las revisiones de las Contrata-
ciones del Organismo, ya sea en su etapa de Ad-
judicación como en su etapa de Ejecución/Cum-
plimiento del Contrato.

Productos obtenidos:
Check list básico de aplicación en Audito-
rias de Procedimientos de Contrataciones 
– Adjudicaciones
Check list básico de aplicación en Audito-
rias de Procedimientos de Contrataciones 
– Ejecución de Orden de Compra o Contrato

RELEVAMIENTO DE LOS FONDOS ROTATORIOS 
INTERNOS
Área: Secretaria General de Administración

Objetivo: identificar e informar a las autorida-
des de Secretaría General de Administración, la 
cantidad de FRI por Fiscalía/Área.

Síntesis de la tarea realizada: se realizó un rele-
vamiento de la cantidad de Cajas Chicas existen-
tes en el Organismo.

OBJETIVOS ALCANZADOS 

Es dable mencionar que, tanto la creación del 
“Comité de Planificación, Control, Fortalecimien-
to y Mejora Continua de la Gestión” (Res. PGN 
2633/2013), como la iniciativa de evaluar, elabo-
rar y aprobar un nuevo Reglamento de Compras 
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y Contrataciones (Res. PGN 1107/2014), dieron 
origen a cambios en la Planificación inicialmen-
te prevista para el área, reasignándose priorida-
des y modificando el alcance de algunos de sus 
proyectos. Lo antedicho dio lugar a que también 
se aborden proyectos relacionados con asesora-
miento y asistencia técnica (que no fueron con-
templados en el plan original).

En ese marco, los principales objetivos cumpli-
dos fueron:

Con respecto al nuevo Reglamento de 
Compras y Contrataciones, fuimos par-
tícipes de la elaboración de su antepro-
yecto, el que finalmente se puso en vi-
gencia a partir del 02-06-2014 (Res. PGN 
1107/2014). La norma aprobada, incorporó 
la totalidad de las sugerencias realizadas 
por esta Auditoria Interna, las que surgie-
ron de las observaciones y recomendacio-
nes volcadas en Informes de Auditoria de 
ejercicios anteriores.

Por otra parte, hemos elaborado los nue-
vos documentos de trabajo (Check list), a 
ser utilizados en próximas revisiones, con 
el objeto de evaluar el nivel de impacto y 
aplicación del nuevo marco reglamentario.

Se llevaron a cabo en tiempo y forma los 
proyectos de auditoría vinculados con 
el cumplimiento de la normativa emitida 
por los órganos de contralor, tales como 
los procedimientos de Cierre del Ejercicio 
Presupuestario y presentación a la Audito-
ría General de la Nación de la información 
sobre Contrataciones Significativas del 
Ejercicio.

Con relación al Seguimiento de pagos en-
comendado por la Autoridad Superior du-
rante Diciembre ppdo., se logró un avance 
del 63%, en función de los pagos efectivi-
zados a través de la Tesorería. 

Hemos prestado Asistencia Técnica a áreas 
internas (Secretaría General de Administra-
ción y Secretaría Disciplinaria, Técnica y de 
Recursos Humanos), tendiente a la imple-
mentación de mejoras, muchas de ellas plan-
teadas como solución a debilidades previa-
mente señaladas en nuestros informes.  

En el marco de dicha actividad, el antepro-
yecto de Pasajes y viáticos que se nos pu-
siera a consideración, contempla en gran 
parte, las recomendaciones y sugerencias 
que habían sido formuladas por esta Audi-
toria Interna, orientadas a mejorar el servi-
cio que se brinda actualmente así como a 
reducir la carga de tareas administrativas.

Con respecto a la nueva estructura de la 
Secretaría General de Administración, la 
propuesta que se nos hiciera llegar, tam-
bién contempla sugerencias de mejoras 
que esta Dirección General de Auditoría 
Interna ha propuesto, tales como la jerar-
quización del área de Contrataciones, la 
existencia de áreas de Planificación y Con-
trol operativo, una mejor delegación de 
responsabilidades, así como una más ade-
cuada distribución de tareas dentro del 
área de Contabilidad y Registro Contable, 
entre las más importantes.
Se finalizó el proyecto vinculado con el 
“Seguimiento de Recomendaciones AGN.

Informe de Auditoría S/Estados Financie-
ros Al 31/12/10 (Fortalecimiento Institucio-
nal de la Fiscalía Nacional de Investigacio-
nes Administrativas – Carta Convenio de 
Donación TF N° 055688)”, emitiéndose el 
Informe final.

OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL PRÓXIMO 
EJERCICIO 2015

Con relación a los objetivos previstos para el 
próximo ejercicio, a la fecha de emisión del pre-
sente informe, se está finalizando la elaboración 
del Plan de trabajo respectivo, el que considerará 
las pautas generales emanadas por la Autoridad 
Superior. En ese marco, se mantendrán los objeti-
vos vinculados con aquellos proyectos de audito-
ría de cumplimiento obligatorio y los que surgen 
por requerimientos mínimos relativos al asegura-
miento del proceso Control Interno. Al respecto, 
se identifican los siguientes proyectos: 

Contrataciones  Revisión de Adjudicacio-
nes y Revisión del cumplimiento de los 
Contratos: se contempla realizar una revi-
sión selectiva de operaciones cuyo alcan-
ce abarque integralmente el proceso de 
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contrataciones, con el objeto de evaluar 
su eficacia y eficiencia, como asimismo el 
cumplimiento de la normativa vigente, te-
niendo en cuenta el nuevo Reglamento de 
Compras y Contrataciones –aprobado por 
la Res. PGN 1107/2014.

Cuenta de Inversión del Ejercicio 2014: 
se realizará un examen de la información 
contable preparada por la Secretaría Ge-
neral de Administración respecto del ejer-
cicio presupuestario, con el objeto de eva-
luar si la misma refleja razonablemente las 
operaciones del Organismo.  Se evaluarán 
los aspectos de control interno vinculados 
con el proceso de emisión de dicha infor-
mación contable y presupuestaria.

Cierre del Ejercicio 2015: se llevarán a cabo 
los procedimientos de auditoría vinculados 
con el cierre del Ejercicio, en cumplimiento 
de la normativa emanada de la Contaduría 
General de la Nación (CGN) y la Sindicatu-
ra General de la Nación, como parte de la 
auditoría de la Cuenta de Inversión y con 
vistas a certificar la información contable 
que el Organismo presenta a la CGN.

Circular 3/93 de la Auditoría General de la 
Nación: se realizarán los controles y veri-
ficaciones previstas por la Circular 03/93 
de la Auditoría General de la Nación.

Seguimiento de Pagos: En función del 
avance logrado durante el año 2014, con 
relación a las partidas provenientes del 
ejercicio 2013, se prevé continuar con esta 
revisión. Asimismo, de existir nuevas OP a 
favor del MPF, para que se giren los fondos 
y a solicitud de la Autoridad Superior, rea-
lizaremos el pertinente seguimiento.

Proceso de Liquidación de Haberes y Ho-
norarios: se prevé efectuar la verificación 
de los procesos de registro y liquidación, 
focalizados a determinados conceptos de 
liquidación.

Revisión de Cuentas Bancarias- Egresos 
de Fondos: Análisis y verificación de egre-
sos a través de cheques girados en las di-
ferentes cuentas bancarias del Organismo.

Ejecución Presupuestaria: Análisis de Eje-
cución Presupuestaria y de Revisión de 
Modificaciones Presupuestarias. Además, 
tiene por objetivo verificar el adecuado 
cumplimiento de las normas reglamenta-
rias en materia de presupuesto, previo a 
la aprobación de toda modificación presu-
puestaria de cuotas compromiso/deven-
gado y de créditos.

DDJJ Incompatibilidades: se realizarán las 
tareas de revisión de acuerdo con lo dis-
puesto por la Resolución PGN 103-2007.

Seguridad Informática y Controles Gene-
rales: se prevé realizar las siguientes acti-
vidades:

Diagnóstico de la situación actual en materia 
de Seguridad Informática y riesgos asociados

Verificación de aspectos tales como: están-
dares definidos para el procesos de ingeniería 
de software, documentación de las aplicaciones, 
procedimientos de administración de cambios, 
administración de accesos a los sistemas aplica-
tivos, controles implementados en los sistemas 
(automáticos y de procesos).

Asesoramiento a la Autoridad Superior del 
Organismo: en los temas de competencia 
de la Dirección General de Auditoría Inter-
na, cuando sea solicitada.

Plan de Capacitación Anual: se prevé realizar 
actividades de capacitación, con el objeto de 
mantener el nivel de competencia y actualización 
profesional de la dotación de la Dirección General 
de Auditoría Interna.
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DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL, A CARGO DEL 
DR. LUIS VILLANUEVA

En el transcurso de 2014 la Dirección de Co-
municación Institucional acompañó el proceso de 
consolidación y fortalecimiento del Ministerio Pú-
blico Fiscal de la Nación. 

En virtud de los lineamientos que guiaron la 
creación de la Dirección de Comunicación Insti-
tucional (Resolución PGN N° 605/12, del 22 de 
noviembre de 2012) y del sitio web fiscales.gob.
ar (Resolución PGN° 1042/13, del 29 de mayo de 
2013), es tarea permanente del equipo interdis-
ciplinario del área, brindar herramientas a las y 
los integrantes del Ministerio Público Fiscal para 
divulgar su trabajo, así como también facilitar el 
enlace con otros organismos y los medios de co-
municación, en pos de profundizar el control ciu-
dadano y las estrategias de transparencia institu-
cional coherentes con el principio de publicidad 
de los actos de gobierno. 

La Dirección, a lo largo de este año, contribuyó 
a la difusión de las líneas estratégicas de política 
criminal diseñadas por el organismo y a la cons-
trucción de nuevas instancias de comunicación 
para ampliar el conocimiento de sus derechos a la 
ciudadanía y, de este modo, favorecer a la preven-
ción de situaciones de vulnerabilidad.  

El Ministerio Público Fiscal reconfiguró su es-
tructura considerando las particularidades regio-
nales y locales e incrementó las articulaciones 
con actores estatales y comunitarios de todas las 
provincias. En función de las necesidades com-
prendidas en el nuevo diseño institucional, la Di-
rección de Comunicación asumió como desafío 
generar estrategias de registro y memoria institu-
cional y, a la vez, profundizar el acompañamiento 
del trabajo de las procuradurías, las unidades es-
peciales y las fiscalías, para lo cual ha contempla-
do el despliegue de las siguientes acciones:

Desarrollar el nuevo sitio web institucional 
y rediseñar Intranet.

Gestionar la agencia de noticias del MPF.
 

Construir alianzas estratégicas con me-

dios de comunicación para difundir dere-
chos: Programa de Radio Atajo; Convenio 
con Canal Encuentro; Suplemento del dia-
rio Crónica sobre Acceso a la Justicia.

Desarrollar piezas gráficas y multimedia 
para la promoción y protección de los de-
rechos humanos.

Brindar herramientas de soporte para la 
capacitación de los equipos de trabajo del 
MPF.

Participar en las actividades y desarrollar 
distintas estrategias gráficas y audiovisua-
les para apoyar las iniciativas del Progra-
ma de Acceso Comunitario a la Justicia y 
de la Dirección de Orientación, Acompa-
ñamiento y Protección a Víctimas.

Acompañar el proceso de desarrollo e im-
plementación de las Agencias Territoriales 
de Acceso a la Justicia.

Brindar soporte multimedia para alegatos 
de las y los fiscales en causas complejas.

Proveer herramientas y soportes de co-
municación, gráficos y audiovisuales para 
los eventos institucionales.

Las intervenciones desarrolladas en esta etapa 
permitieron garantizar los siguientes resultados 
de trabajo:

Expansión de las herramientas de comuni-
cación existentes y fortalecimiento de los 
nuevos canales de comunicación creados 
para dar a conocer el trabajo del MPF. 

Consolidación de la identidad visual institu-
cional.

Diseño, administración y actualización 
eficiente de contenidos y servicios para 
el nuevo sitio web del MPF, optimizando 
el acceso a la información del organismo 
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hacia el exterior (www.mpf.gob.ar) y ha-
cia el interior, a través del rediseño de la 
Intranet.

Posicionamiento de la agencia de noticias 
www.fiscales.gob.ar como espacio central 
para la difusión de las informaciones rela-
tivas al servicio de justicia que brinda el 
MPF (con 10.000 visitas diarias y más de 3 
millones de visitas totales).

Mejor acceso a la información institucional 
por parte de la ciudadanía a través de una 
mayor presencia en las redes sociales y en 
los medios masivos de comunicación.

Fortalecimiento de las áreas gráfica y mul-
timedia para producir contenidos que faci-
liten la visibilización y la comunicación del 
trabajo de las fiscalías y de las unidades es-
peciales del organismo. 

Considerable producción de piezas grá-
ficas y audiovisuales de comunicación y 
formación de derechos para difundir en 
las actividades comunitarias del MPF.
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DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN, INNOVACIÓN E INVES-
TIGACIÓN TECNOLÓGICA, A CARGO DEL LIC. DIÓGENES MOREIRA

Desde su creación por la resolución PGN 
334/14 del 12 de marzo del presente año, esta no-
vel Dirección, que ha heredado gran parte de las 
responsabilidades de la extinto, ha buscado po-
ner tecnología de punta a disposición del ministe-
rio público en su conjunto, para que esta se trans-
forme un factor clave en la persecución penal.

Somos conscientes que la tecnología por sí 
misma, no es uno de los ejes centrales de este 
ministerio, pero sí ponemos la misma en manos 
las personas, puede ser el agente catalizador para 
corporizar una justicia más célere y eficaz.

Muy por el contrario de los que se habla en el 
claustro catedrático, donde el centro es la tecno-
logía, esta dirección ha tomado el mandato de la 
mentada resolución de diseñar, desarrollar y coor-
dinar la operación de los sistemas informático de 
tal manera de poner los recursos disponibles en 
el ministerio público en pos de las personas que 
lo componen. A continuación describiremos muy 
someramente algunas de las actividades que reali-
zamos en la dirección durante este periodo, orde-
nadas por cada una de las secciones que actuaron.  

APLICACIONES INFORMÁTICAS

Declaraciones Juradas: Impulsado por la Secre-
taría Disciplinaria, Recursos Humanos, Legal y Téc-
nica se diseñó, desarrollo y se puso en marcha la 
aplicación tiene como objetivo facilitar la presen-
tación de las Declaraciones Juradas patrimoniales 
de los funcionarios de la institución, a las cuales 
están obligados por la resolución 792/2014. Esta 
plataforma facilita de la carga y brinda una gestión 
célere de las mentadas declaraciones.

Bienestar Laboral: Este año se lanzó el primer 
torneo de futbol interno del ministerio público, 
iniciativa de la sección de Bienestar Laboral. Esta 
Dirección acompañó el proyecto, implementó una 
aplicación web donde los empleados del MPF se 
registran y arman sus equipos, permitiendo subir 
fotos e información adicional de los encuentros. 
La aplicación se transformó en el canal de gestión 

de los encuentros y en conjunto con la Secretaria 
de Comunicaciones, se transformó la aplicación un 
canal ameno por la interacción entre los agente. 

Seguimiento de Expedientes: Tras el fracaso 
de gestiones anteriores en brindar a los procura-
dores ante la corte de un sistema de seguimien-
to de expedientes. Se tomó la difícil decisión de 
asumir la perdida y comenzar el proyecto desde 
foja cero.  Resultado de esto y el esfuerzo de los 
agentes, en la segunda mitad del año se puso en 
marcha una aplicación de seguimiento y control 
de las áreas de Dictámenes de procuradores ante 
la corte, genera alertas sobre los tiempos de trá-
mite y posibilita una visión gerencial del avance 
de las competencias y dictámenes a través de su 
tablero de control.

Ingreso Democrático: Cumpliendo con la ley 
26861 “Ingreso democrático e igualitario de per-
sonal al Poder Judicial de la Nación y al Ministerio 
Público de la Nación”, se diseñó, desarrollo y se 
puso a disposición del MPF una compleja platafor-
ma que abarca desde la inscripción del aspirante 
y culmina con el ingreso del aspirante cubriendo 
la vacante que se generó. En este proyecto se han 
enfrentado desafíos como el desarrollo de una 
unidad móvil de exámenes, corrección automa-
tizada de los mismo, generar una plataforma de 
corrección para el técnico jurídico que permita a 
tribunal corregir los exámenes, manteniendo el 
anonimato tanto del candidato como el tribunal 
en la corrección e integración con Lotería Nacio-
nal S.E. Todo esto busca de un proceso transpa-
rente e igualitario, lo que es el espíritu de la ley.

Mi Portal: Esta herramienta, parte de la intra-
net a lanzarse en diciembre de este año, brinda 
al agente del MPF una plataforma para facilitar 
los trámites más comunes que realiza, hasta el 
momento se diseñó y desarrolló las funcionalidad 
necesarias para generar y publicar los recibos de 
sueldo en formato digital, con las medidas de se-
guridad y firma como marca la ley 25.506 y los 
pedidos de licencias con las correspondientes 
autorizaciones de cada caso. Este proyecto aún 
sigue creciendo en funcionalidad y lo que busca 
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es que la plataforma sea el lugar propio del em-
pleado para interactuar célere y fácilmente con el 
Organismo.

Ejecución Penal: Se Diseñó, Desarrolló la pri-
mera etapa de una plataforma tecnológica que 
cubrirá todas las necesidades básicas informática 
de la Unidad Fiscal de Ejecución Penal (res. PGN 
1769/13), Este proyecto aunque ya se encuentra 
implementado, sigue creciendo en funcionalidad 
a medida que la unidad lo va requiriendo y la di-
rección dispone de recurso para avanzar.

DOVIC: Se instaló, configuro y puso a dispo-
sición de la Dirección de Orientación, Acompa-
ñamiento y Protección a Víctimas (DOVIC), res. 
PGN 1105/14, en un tiempo record de un mes y 
medio, una plataforma informática que le permite 
realizar su gestión de sus tareas diarias, esta es la 
primera de tres etapas, actualmente se está tra-
bajando en el análisis de las etapas 2 y 3 de los 
sistemas a medida para esta dirección

Fiscalnet: Durante el año se realizaron tareas 
de mantenimiento y ampliación de las funcionali-
dades del sistema, entre estas podemos destacar 
la georeferenciación de los domicilios, cambio en 
el login del sistema, estadísticas de cámara, solo 
por nombrar algunas. Para esto se trabajó en for-
ma conjunta con la Dirección de Desempeño Ins-
titucional (DDI) res. 204/14, quien está a cargo 
de promover las modificaciones. Al momento de 
emisión de este informe se están desarrollando 
una batería de modificaciones, que aportarán a 
los fiscales y procuradurías un conjunto de indi-
cadores, gráficos y datos comparativos para me-
jorar tanto la gestión las causas, como la perse-
cución penal. 

PROCUVIN: Se colaboró con la Procuraduría 
de Violencia Institucional para dejar disponible en 
un servidor que contemple las medidas de seguri-
dad necesarias, una aplicación desarrollada por la 
mentada procuraduría, la cual será accedida por 
todas las unidades del país. Está en planes desa-
rrollar una nueva aplicación, que mejore funcional 
y tecnológicamente la versión actual.   

Secretaría de Gestión Administrativa: Se puso a 
disposición una plataforma informática que per-
mite gestionar distintos tipos de pedidos realiza-
dos, actualmente se está trabajando en incorpo-
rar a esta metodología informatizada de trabajo 

el sector de Logística. Así mismo se implementó 
el carrito de compras en el sistema de Suminis-
tros y Patrimonio para agilizar los pedidos de las 
diferentes dependencias, actualmente se encuen-
tra a la espera que la autoridad de aplicación ha-
bilite el acceso a los diferentes usuarios. 

Violencia de Género: Teniendo como objetivo 
cubrir las necesidades básicas de la gestión de 
trabajo del Programa sobre políticas de género 
brindamos una plataforma informática que per-
mite la carga de información, esta primera etapa 
es el puntapié inicial para el desarrollo de una pla-
taforma más completa que le de soporte a esta 
importante unidad.

RRHH: Acompañando los cambios relaciona-
dos a la gestión de recursos humanos, se instaló 
una plataforma que permite la administración de 
las tareas de los distintos sectores que componen 
la secretaría.

A continuación se muestra la distribución de 
las seis mil quinientas horas de programación, 
que desde el nacimiento de la dirección hasta el 
momento de emisión del presente informe:

Bienestar Laboral 1%, DDJJ 12%, DOVIC 1%, 
UFEP 5%, Fiscalnet 26%, Ingreso Demo-
cratico 29%, Mi Portal 8%, PROCUVIN 3%, 
SGA 1%, Violencia de Género 1%, Segui-
miento de Expediente PGN 12%, Bienestar 
Laboral 12%.

Hemos asistido tecnológicamente a la PROCU-
NAR y cedimos unos de nuestros recursos capa-
citados en la estructura interna de Fiscalnet, para 
que pudiera autogestionarse y desarrollar sus 
propias herramientas. En este sentido asignamos 
2 personas para trabajar codo a codo la Dirección 
de Análisis Criminal y Planificación de la Persecu-
ción Penal (DAC, res 204/14), esta fructífera rela-
ción dio como resultado:

Sistema de Medición y Alertas: Este per-
mite medir las diferentes aristas de varios 
fenómenos delictivos y monitorearlas, 
para poder cuantificar la implementación 
de ciertas campañas de prevención o bien 
identificar cómo ayudan las diferentes 
mesas de trabajo.

Sistema de Información Geográfica del 
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Ministerio Público Fiscal: ante el requeri-
miento puntual de la confección de mapas 
de delito, se planteó el hecho de la realiza-
ción de servidor de mapas donde albergar 
todos los orígenes de datos posibles so-
bre cartografía de la república argentina.

Tablero de Control Delictivo y Datos 
Comparativos: Brinda visibilidad del esta-
do actual de las modalidades delictivas a 
través de modalidades y delitos del código 
penal. Provee la información de las aplica-
ciones internas del Ministerio Público Fis-
cal de una manera resumida en función de 
indicadores relevados por el personal de 
DAC. Estos datos permitirán en caso de 
que se necesite dar herramientas para la 
toma de decisiones

Sistema de Gestión de Líneas de Trabajo: 
En función de la información que se en-
cuentra en los diferentes orígenes de da-
tos externos al MPF y de información de 
las investigaciones que no son reflejados 
dentro de N2 al no identificar el autor, se 
planteó un esquema de ingreso de infor-
mación para luego procesar y dar un infor-
me sobre esto.

TECNOLOGÍA

Implementación de Firma Digital: con token 
existentes se inició un proceso de pruebas para 
firmar correos electrónicos del organismo y docu-
mentos pdf con certificado emitido por la ONTI. 
Tras las pruebas satisfactorias, se elaboraron los 
correspondientes instructivos y se les instaló a 
varios usuarios. Se debieron comprar 20 token 
más, los cuales rápidamente fueron distribuidos 
y tras el rotundo éxito, se encuentra en trámite la 
contratación por 800 más.

Renovación del Sistema Operativo de PCs Dell 
360 (1° generación de PCs con monitor LCD): 
con el acuerdo celebrado con Microsoft, se deci-
dió actualizar el SO de Windows XP a Windows 
7. Para ello se realizaron imágenes de disco que 
luego fueron distribuidas al personal de Soporte 
Técnico. Con esto se lograron reutilizar aproxima-
damente 200 máquinas.

Ingreso Democrático: a mediados de mayo 

se gestionó de compra de 120 notebooks, de las 
cuales 100 estarían destinadas exclusivamente al 
programa de Ingreso Democrático a la Justicia. 
Realizando el informe técnico de las ofertas re-
cibidas en solo un día de la feria invernal, se lo-
gró adjudicar en tiempo record el equipamiento 
necesario para primer examen a realizarse en 
Esquel. También debió adquirirse rápidamente 
un Access Point de altas prestaciones para que 
la interconexión con la plataforma se realice de 
manera inalámbrica.

NUBE: el organismo tenía la necesidad de con-
tar con una herramienta de colaboración y com-
partición de archivos. En abril se iniciaron prue-
bas con diferentes herramientas, optándose por 
una solución open source llamada OwnCloud. La 
misma fue personalizada y probada internamente 
y de forma exhaustiva durante 4 meses, lográn-
dose poner en producción el 3 de septiembre con 
un éxito concluyente entre los usuarios del MPF.

Soporte Remoto: debido a la dispersión de de-
pendencias que tiene el organismo a nivel país, 
se detectó la necesidad de poder atender rápida-
mente problemas informáticos de manera urgen-
te y sin la necesidad de que un técnico se traslade. 
Se trabajó con la herramienta PCAnywere y poco 
antes de seleccionarla, la empresa desarrolladora 
Symantec informó su discontinuidad, por lo que 
se debió reencausar la solución con otro produc-
to. Es por esto que se decidió utilizar la Asistencia 
Remota de Windows. Gracias a pruebas exitosas 
en la jurisdicción de Rosario, se procedió a expan-
dirlo a nivel país, optimizando los tiempos de res-
puesta de las áreas que brindan soporte técnico.

Gestión de Proyectos: se presentaron especifi-
caciones con el objeto de renovar y dotar de cir-
cuitos de CCTV a los edificios de Perón 667 y Av. 
de Mayo 760, y así contar con tecnología de pun-
ta para la videovigilancia. También se iniciaron los 
trámites para instalar un sistema de control de 
acceso completo en los edificios de Perón 667 y 
Guido, y renovar los molinetes con su mecánica 
completa en Av. de Mayo 760. Todos los trámites 
se encuentran en instancias administrativas pre-
vias a una posible adjudicación.

Gestión de compras: Así como Ingreso Demo-
crático se mencionó como caso aislado, se ele-
varon solicitudes de compras y servicios en las 
que debió investigar arduamente el mercado: Ac-
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cess Points, Computadoras de Escritorio (PCs y 
Mac), Computadoras Potenciadas, All in One, Ul-
trabooks, Portátiles Dos en Uno, Servicio de Men-
sajería a través de SMS, Escáneres de escritorio y 
portátiles, Herramientas, Discos rígidos, Lectores 
de código de barras, Pantallas publicitarias, Im-
presoras de escritorio y de red, e infinidad de can-
tidad y variedad de software.

SEGURIDAD INFORMÁTICA

Control de Accesos: Con el fin de restringir el 
acceso físico a la red de datos del organismo se 
implementó, en una primera etapa, el sistema de 
acceso a la red (NAC) para los edificios de calles 
Perón 667, Belgrano 909, Belgrano 768 y para co-
nexiones de acceso remoto (VPN). Se instalaron 
dispositivos de seguridad personales (firewalls) 
en las estaciones de trabajo para un número redu-
cido de funcionarios críticos. Se inició el proyecto 
de cambio de enlace de Internet mediante con la 
empresa ARSAT con funcionalidades de seguri-
dad incluidas, esto proveerá una mejor identificación.

Seguridad en Aplicaciones: Debido al creci-
miento de sistemas públicos que experimentó el 
organismo con dominios terminados en mpf.gov.
ar o mpf.gob.ar, se gestionó la compra e imple-
mentación de certificados SSL para poder dar 
seguridad con los más altos estándares a las co-
nexiones públicas, y permitir la creación futura 
de otros sitios similares sin necesidad de nuevos 
gastos. En base a este crecimiento mencionado 
se implementó una barrera de seguridad (WAF) 
exclusiva para los sitios web públicos del orga-
nismo que se encuentran administrados por esta 
dirección, dicha barrera tiene como objetivo de-
tener los ataques conocidos a sitios web.

En cuanto al aumento de exposición pública 
de casillas de correo electrónico institucionales 
se agregó un segundo control de anti-spam para 
evitar el ingreso de correo electrónico no desea-
do al organismo.

Recupero de Desastres y Continuidad de Ne-
gocio: Debido a la implementación del nuevo 
servidor de correo electrónico del organismo se 
realizó la migración y configuración de un nuevo 
sistema de resguardo, este sistema cuenta con el 
agregado de un tercer nivel de resguardo infor-
mático en cintas magnéticas, en vías de imple-

mentación completa, el cual permite tener fuera 
de línea los datos para así generar mejor resguar-
do de información.

Análisis de Riesgo: Al tener actualmente ma-
yor cantidad de sistemas activos, fue necesaria la 
creación y puesta en marcha de tres servidores 
dedicados a búsqueda de vulnerabilidades y la 
estandarización de los reportes de vulnerabilida-
des encontradas. Así mismo con el objetivo de 
realizar auditorías informáticas externas e inde-
pendientes se inició la contratación de un servicio 
de búsqueda de vulnerabilidades externas (Hac-
keo Ético) que permitirá a la Sección cotejar los 
resultados propios con los de un tercero.

Colaboración con Fiscalías: Debido al creciente 
aumento de causas relacionadas con delitos in-
formáticos se dictó junto con el Dr. Horacio Azzo-
lin una capacitación para empleados de Fiscalías 
denominada “Herramientas Informáticas para la 
Investigación” la cual tuvo como objetivo brindar 
elementos informáticos que ayuden a las Fiscalías 
en la investigación de causas penales utilizando 
las estaciones de trabajo (PC) de uso diario.

Se colaboró en carácter de perito y consultor téc-
nico en más de diez causas tramitadas por Fiscalías.

Manejo de identidades: Se trabajó en forma 
preventiva para evitar vencimientos masivos de 
claves de red en feria judicial y la posterior demo-
ra que provoca en los empleados al reinicio de sus 
tareas laborales.

Campaña de concientización: Como primer 
paso en la concientización del uso y manejo de 
información del organismo, se implementó una 
versión resumida y visible del acuerdo de Aviso 
de Confidencialidad en las estaciones de trabajo.

OPERACIONES DE SISTEMAS

Durante el período del presente informe se re-
estructuró el área informática a través de la reso-
lución PGN 334/14. En lo que atañe a la Sección 
Operación de Sistemas, esta nueva área asumió 
las tareas de la antigua sección Bases de Datos y 
la oficina de Administración de Servidores. Esto 
permite una mejor coordinación en lo que hace a 
infraestructura e implementaciones.
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Entre las tareas que se realizaron en el período 
se destacan las siguientes:

Administración de Servidores: Se adquirieron 
40 servidores para el reemplazo de los equipos 
destinados a los sitios remotos tanto en el AMBA 
como en el interior del país. Se reemplazó el siste-
ma de almacenamiento masivo de los centros de 
cómputos principal y secundario, pasando de 53 
TB y 35 TB a 88 TB y 80 TB y fueron migrados to-
talmente. Para el 2015 se tiene planeado ampliar 
el almacenamiento a 198 TB y 120 TB. También se 
instaló y se puso en funcionamiento un nuevo sis-
tema de almacenamiento masivo para el sistema 
de circuito cerrado de TV. 

Esta nueva gestión se comenzó con un plan de 
implementación de infraestructura bajo software 
libre, con servidores en Ubuntu Linux 14.04 LTS y 
esquema de virtualización bajo Xenserver 6.2, para 
dar soporte de infraestructura a nuevos desarro-
llos y a los sitios web del MPF, junto con productos 
tales como Apache, MySQL 5.5 y PostgreSQL 9.1. 
En este marco se implementó un entorno de desa-
rrollo y testing para los sitios web y de soluciones 
que permitieron optimizar las tareas de diversas 
áreas del MPF, entre las que se destaca el sistema 
de gestión de proyectos Redmine.

Se implementaron además herramientas que 
permiten la administración de toda la infraestruc-
tura tales como Zabbix 2.4, que realiza un moni-
toreo constante de todos los dispositivos que la 
conforma; OpenDcim 3.2, que permite una admi-
nistración ordenada de los equipos instalados en 
los centros de cómputos; IPam 1.0, para la admi-
nistración de direcciones IP de toda la red.

Por último se comenzó a realizar la migración 
de los proxys de navegación a software libre con 
Squid 3.1, a efectos de mejorar la performance en 
lo que hace a la navegación en Internet por parte 
de todos los usuarios. Más allá de la puesta en 
marcha de esta nueva plataforma, se prosiguió 
administrando y mejorando la infraestructura 
bajo Windows. En este marco se realizó la mi-
gración de la plataforma de virtualización a Hi-
per-V en Windows 2012, implementando clusters 
de servidores virtualizados. Se migró el servicio 
de correo electrónico a Exchange 2010 lo que, 
además de la actualización tecnológica y mejora, 
permitió el incremento de los buzones de todos 
los agentes del MPF y la autogestión del recupero 

de mails eliminados recientemente. Se implemen-
tó un cluster para la puesta en marcha de SQL 
2012 bajo el esquema “Allways On”, previéndose 
la migración de todos los servidores de bases de 
datos bajo SQL 2005 y 2008.

Durante el período se continuó brindando so-
porte para la implementación de nuevos sistemas 
y el versionado de los que ya se encontraban en 
funcionamiento. En este marco se trabajó en la 
puesta en marcha de un esquema de servidor y 
estaciones itinerante por medio del cual se reali-
zan los exámenes en los concursos del sistema de 
Ingreso Democrático e Igualitario impulsado por 
la presente gestión del MPF.

CENTROS DE CÓMPUTOS

Una infraestructura de las características con 
que cuenta el MPF requieren de centros de cóm-
putos con características de seguridad física, su-
ministro de energía y disponibilidad especiales. 
Por tal motivo se cuenta con dos centros de cóm-
putos, uno principal y otro secundarios, ubicados 
en las sedes de Av. de Mayo 760 y Av. Belgra-
no 909, respectivamente, ambos de la ciudad de 
Buenos Aires. Al respecto se vienen realizando 
tareas de mejoras constantes en pos de que cum-
plan con sus objetivos.

En el Centro de Cómputos principal se recon-
figuró el sistema de monitoreo, conectándolo al 
sistema Zabbix, logrando unificar el monitoreo 
en grupos que permiten detectar problemas a 
simple vista, según su criticidad. Se reordenó el 
suministro de energía de redundancia, estando 
prevista la adquisición de fuentes de alimentación 
redundantes para todos los equipos.

Se realizó un reordenamiento total del cablea-
do y la segmentación de la red propio del centro 
de cómputos. Se llamó a licitación para el reem-
plazo de los bancos de baterías para el sistema de 
suministro de energía ininterrumpida y el mante-
nimiento preventivo y correctivo.

En el Centro de Cómputos secundario y a efec-
tos de que pueda ser utilizado como alternativo al 
principal bajo condiciones similares, se encararon 
obras en el suministro de energía, dotando al sitio 
de un generador de corriente y un sistema de ali-
mentación ininterrumpido. Se trabajó además en 



364.

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL | REPÚBLICA ARGENTINA

Dirección de Tecnologías de Gestión, Innovación e Investigación Tecnológica

el cambio de racks y el ordenamiento completo 
del cableado del sitio y la adecuación del cablea-
do eléctrico e instalación de PDUs en cada rack.

Se comenzó a documentar ambos centros de 
cómputos por medio del sistema Opendcim.

Ambos sitios son monitoreados con el sistema 
Zabbix con la inclusión de alertas por e-mail ante 
eventos críticos que requieren atención inmediata.

BASES DE DATOS

La oficina de Bases de Datos continuó pres-
tando servicios a todas las aplicaciones instala-
das, en cuanto al constante monitoreo del com-
portamiento de los sistemas en producción, la 
administración de resguardos, la implementación 
de nuevas versiones y la optimización de consul-
tas. Se mantienen servidores PostgreSQL para el 
sistema de gestión de recursos humanos y decla-
raciones juradas patrimoniales y SQL Server para 
el resto de los sistemas implementados. También 
viene trabajando en la implementación del siste-
ma de Ingreso Democrático e Igualitario, habien-
do diseñado módulos para la creación de bases 
de datos parciales para la toma de exámenes en 
concursos en forma itinerante y autónoma.
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DIRECCIÓN DE MICROINFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES,
A CARGO DEL ING. RUBÉN FUSARIO

Breve desarrollo de las actividades desempeña-
das en el año

Configuraron de impresoras de red y lo-
cales a todos los usuarios en cada depen-
dencia asignada. 

Configuración de fotocopiadoras y cone-
xión a la red del MPF a efectos de utilizar 
el servicio de escaneo con que cuentan di-
chos equipos.

Soporte técnico para las dependencias del 
CABA en lo que respecta al equipamiento 
informático y de comunicaciones. Al res-
pecto, la Sección Soporte ha efectuado 
durante el 2014 los siguientes soportes 
técnicos:

Se instalaron en todo el ámbito del CABA:  

220 computadoras Dell 7010 Optiplex.
130 impresoras de escritorio Okidata B431.
25 impresoras de red Oki B730.
Soportes técnicos realizados:

Se efectuaron 7200 soportes técnicos, relati-
vos a reparaciones sobre el hardware y/o el sof-
tware operativo en PCs e impresoras, mediante 
la concurrencia de los técnicos a las Fiscalías y 
demás dependencias del MPF como así también 
se incluyen en la cantidad arriba mencionada las 
reparaciones de equipos en el laboratorio que po-
see la Sección Soporte.

Actualización de las estaciones de trabajo, 
para que las mismas cuenten con los re-
querimientos técnicos necesarios de forma 
que permita el correcto funcionamiento de 
los programas/aplicativos y/o servicios in-
teractivos desarrollados por el MPF.

Realización de obras de cableado estruc-
turado (Relevamiento, planificación, aná-
lisis, mantenimiento e implementación) 
en dependencias y fiscalías del MPF, tales 
como:

Sede de Juan Domingo Perón 667, áreas 
de trabajo en PB (DOVIC), 1° piso (DAC), 
2° piso (Ingreso Democrático y PROCU-
VIN) y 3° piso (PROCUNAR).

Sede de Guido 1577, readecuación e ins-
talación de nuevos puestos de trabajo del 
edificio, coordinado con el área de Planifi-
cación Edilicia.

Sede de Av. de Mayo 760, readecuación e 
instalación de puestos de trabajo en áreas 
de Administración y Contrataciones, entre 
otras. Adecuación del cableado vertical y 
montantes.

Unidad Fiscal de Ejecución Penal, Diago-
nal Roque Saenz Peña 1190, 2° piso.  Mu-
danza de Fiscalías a Tucumán 1393, 5° piso 
y Paraguay 1536. ATAJOS, ESJ   Humberto 
Primo N° 378, 25 de Mayo 179, 1° piso fren-
te (PROCELAC). 

Cableado estructurado en las Fiscalias: Fisca-
lía Federal de Primera Instancia de San Nicolás. 
Fiscalía Federal de Primera Instancia y la Fiscalía 
General ante el Tribunal Oral Federal de San Juan.

Instalación de switches (Omniswitch 
6850) en los racks de telecomunicaciones 
del GBA e Interior del País.

Planificación, registro, asistencia, coordi-
nación y seguimiento sobre las activida-
des realizadas por los profesionales y téc-
nicos informáticos del GBA e Interior del 
País y de los soportes derivados a empre-
sas proveedoras.

Altas, bajas y modificaciones de usuarios 
de dominio, Fiscalnet, N2 y otras aplica-
ciones del organismo.

Evaluación e informes relativos a solicitu-
des de baja o donación de equipamiento 
informático. 
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Relevamientos e informes, emitido hacia 
las correspondientes secciones, acerca 
del estado del equipamiento informático 
(Computadoras e Impresoras), servidores 
(HDD, BIOS, SO, Etc.), sistema telefónico 
(PBX y VoIP) y UPS (Estado de baterías, 
conexión con el equipamiento activo y 
configuración) actualmente en uso del 
GBA e Interior del país a los efectos de 
gestionar reemplazos como así también 
prioridades de acción.

La Dirección ha atendido un total de 18.873 
incidentes informáticos y de comunicacio-
nes (desde Dic. 2013 hasta Dic. 2014), de 
los cuales 14.645 (77,59%) de los mismos 
han sido iniciados en la Mesa de Ayuda. 

La Mesa de Ayuda ha atendido 17.125 lla-
mados telefónicos, siendo el horario com-
prendido entre las 9 y las 11hs. el periodo 
de mayor volumen de llamados. De los 
mismos la Mesa de Ayuda ha resuelto el 
60,86% de los incidentes informáticos.

Del total de incidentes, 12.438 (68%) co-
rresponden a incidentes categorizados 
como Soporte Técnico, 2.703 (15%) a Re-
des, 1.391 (7%) de Aplicaciones Informá-
ticas, 1.017 (5%) a Seguridad Informática, 
502 (3%) a Telefonía, entre otros. 

Cómo actividades de rutina se efectuaron 
las Alta/bajas/modificación de usuarios 
de dominio, mantenimiento del correo 
electrónico, enlaces con otros Organismos 
(MECON, Poder Judicial, PFA) Manteni-
miento del sistema SIDIF y SLU. 

Se realizaron videoconferencias de capa-
citación y/o testimoniales en el País y en 
exterior utilizando el sistema disponible 
en la red del MPF.

1. OBJETIVOS ALCANZADOS Y LOS PENDIENTES

Sección Soporte Técnico 

Se prestó asistencia técnica informática 
en el área de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires para todas las dependencias del 
MPF. Se logró asistencia “on-site” con un 

tiempo de respuesta no mayor a 24 horas; 
constituyendo un desenvolvimiento opti-
mo en cuanto a los requerimientos de pe-
didos de índole prioritario.

Pendientes: Continuar con el recambio de 
equipos informáticos en las distintas se-
des del MPF, cuando se produzca la nueva 
incorporación de equipos durante el año 
2015.

Sección Mesa de Ayuda

Instalación y puesta en funcionamientos de 
equipos de computación e impresoras en el Inte-
rior del País:

Se ha realizado exitosamente la instala-
ción y puesta en funcionamiento del 100 
% de las Redes de Área Local debido a la 
creación y mudanzas de distintas fiscalías 
del GBA e interior del país.

Adecuación de las Salas de Cómputos en 
las dependencias del interior del Pais a 
fin de resguardar el equipamiento telein-
formático (Instalación eléctrica dedicada 
para cada sala y revisión de baterías UPS 
– Relevamiento Finalizado).

Sección Redes

Despliegue de Instalación de equipamien-
to activo de red (Switches). Nivel de cum-
plimiento 90%

Plan centralizado de numeración de in-
ternos telefónicos. Nivel de cumplimiento 
100%

Cableado estructurado y readecuación de 
nuevas dependencias y fiscalías del MPF, 
en el Interior del Pais. 

Se expandió el servicio de videoconferencia 
utilizando soluciones basadas en software.

Pendiente: la instalación y puesta en fun-
cionamiento de las centrales telefónicas 
en trámite de adquisición.
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2. OBJETIVOS PARA EL SIGUIENTE AÑO

Oficina de Soporte Técnico

Tramitar la compra de herramientas para 
renovación sobre el uso cotidiano del per-
sonal técnico. Proceder con la instalación 
del equipamiento informático en trámite 
de adquisición. 

Oficina Mesa de Ayuda

Instalación y puesta en funcionamientos 
de equipos de computación e impresoras 
del GBA e Interior del País.

Realizar la instalación y puesta en funcio-
namiento de las Redes de Área Local de-
bido a la creación y mudanzas de distintas 
fiscalías del GBA e interior del país.

Implementar un sistema que permita con-
tar con una estadística detallada de las 
llamadas atendidas, de forma que permita 
contar con información para la evaluación 
y métricas de atención de la Mesa de Ayu-
da a los usuarios del MPF.

Sección Redes

Renovación de la Red WAN.
Continuar con el reemplazo de centrales 
telefónicas.
Incorporar tecnología de acceso Wireless.
Mantenimiento del cableado estructurado 
en edificios del MPF ubicados en el AMBA. 
Expansión del servicio de Videoconferencia. 
Adquisición de nuevos equipos de swit-
ching para la Sala de Red del MPF.

3. MENCIÓN DE LAS REFORMAS O MODIFICA-
CIONES ORGANIZATIVAS QUE CONSIDERA 
CONVENIENTES PARA UN MEJOR DESEMPE-
ÑO DEL ÁREA A SU CARGO

Con referencia a las modificaciones organiza-
tivas necesarias para cumplir con los objetivos del 
Organismo se consideran las siguientes:

a. Incorporar 2 analistas de Mesa de Ayuda 

a fin de poder atender la demanda de lla-
mados crecientes. Es de destacar que la 
cantidad de llamados anuales se ha visto 
limitada a la cantidad de analistas.

b. Para las dependencias del Interior del País 
incorporar 5 (cinco) profesionales/técni-
cos adicionales para cumplir funciones de 
servicio de soporte en las dependencias 
de las siguientes provincias (Ordenadas 
por prioridad):

San Luis
San Juan
Santiago del Estero
Jujuy
La Pampa

c. Incorporar dos técnicos en la Sección So-
porte para reemplazar dos bajas produci-
das durante el año 2014, de forma de no 
afectar el servicio. 

d. Incorporar un técnico en la Sección Redes 
para cumplimentar adecuadamente la ad-
ministración de enlaces, configuración de 
routes, centrales telefónicas y switches, 
teniendo en consideración la futura am-
pliación de la red del MPF.

4. CONSIDERACIONES REFERIDAS AL NIVEL 
DE EFICIENCIA DEL ÁREA

Se evaluará la eficiencia por Secciones.

Sección Soporte Técnico

Todo el personal que compone la Oficina 
de Soporte se encuentra constantemente 
en vías de capacitación, tanto a través de 
carreras universitarias como terciarias o 
cursos inherentes al área en cuestiones es-
pecíficas. De modo que el nivel de eficien-
cia se mantiene acorde a las expectativas 
requeridas tanto por su titular como por 
el Director del Área. En la actualidad y tal 
lo informado, el nivel promedio de tiempo 
de respuesta ante un evento, se encuentra 
dentro de las 24 horas de requerido el su-
ceso. Dicha precisión lleva a que el resto 
de las áreas que interactúan con la Ofici-
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na de Soporte y que conforman el Depar-
tamento de Informática, puedan avanzar 
eficientemente en tareas mancomunadas. 

Sección Mesa de Ayuda

La Sección Mesa de Ayuda ha adquirido 
un nivel de eficiencia superior a años an-
teriores, lo cual se manifestó a través de 
un incremento significativo de las activi-
dades asignadas a los técnicos de la Mesa 
de Ayuda con resultado satisfactorio.

 
Sección Redes

El área se maneja en forma eficiente op-
timizando los actuales recursos humanos 
disponibles para el mantenimiento de más 
de 4000 estaciones de trabajo, 145 enla-
ces de comunicaciones, 300 switches y los 
servicios de videoconferencia. También se 
realiza todo el cableado estructurado de 
Capital federal y gran buenos aires,   cu-
bierto por cuatro técnico que se encargan 
de la readecuación, ampliación y el arma-
do del cableado estructurado de las nue-
vas sedes, como por ejemplo, realizaron 
todo el cableado de datos y telefonía del 
inmueble de calle Perón 667 CABA con un 
estimado de doscientos puestos de traba-
jo. La eficiencia de la Sección es elevada 
teniendo en cuenta los recursos humanos 
disponibles y los resultados obtenidos.
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DEPARTAMENTO BIBLIOTECA Y DICTÁMENES, A CARGO DEL DR. 
PABLO CASTOLDI

Introducción

La resolución PGN 605/2012 transforma el 
Área de Biblioteca, Información y Documentación 
Jurídica en el Departamento de Biblioteca y Dic-
támenes de la Procuración General de la Nación. 
De esta manera, pasa a tener en su ámbito de 
competencia las oficinas de Gestión Bibliotecaria, 
Atención Personalizada y Procesos Técnicos, den-
tro de la Sección Biblioteca, cuya responsabilidad 
primaria es entender en todo lo relativo a la ad-
quisición, clasificación, circulación y expurgo del 
material bibliográfico, y asistencia en materia de 
búsqueda de información. También las oficinas de 
Tratamiento Documental y Publicación, dentro de 
la Sección Dictámenes, cuya responsabilidad pri-
maria es entender en el tratamiento documental 
y difusión de los dictámenes de la Procuradora 
General de la Nación y los Procuradores Fiscales 
ante la CSJN.

En el Servicio de Atención Personalizada aten-
dimos 2.230 consultas de las cuales el 98 % se 
satisfizo a través de medios digitales, lo que op-
timiza y acelera los tiempos, obteniendo de esta 
forma una óptima calidad de servicio acorde a las 
nuevas exigencias de los usuarios. Se realizaron 
1.398 préstamos de libros, ingresaron 162 nuevos 
ejemplares al acervo, y se efectuaron 3.306 ana-
líticas sobre los tomos de colecciones periódicas 
recibidas, configurando un total aproximado de 
3.468 registros cargados y una base completa de 
aproximadamente 21.500 artículos y 5.700 libros. 
Se atendieron además 495 consultas de usuarios, 
referidas a bibliografía, o bases de datos, el 44% 
de las cuales tuvo una previa consulta en la pági-
na web o catálogo de biblioteca. En total atendi-
mos 969 usuarios distintos.

Realizamos una encuesta de calidad sobre 
nuestro servicio de atención personalizada, con 
una taza de respuesta del 25%. El 100% respondió 
que volvería a utilizar los servicios de la Bibliote-
ca. El 94% valoró la rapidez de resolución como 
Excelente/Muy buena. El 94% valoró la eficacia en 
la resolución como Excelente/Muy buena. El 97% 
valoró la atención recibida como Excelente/Muy 

buena. El 100% valoró la satisfacción general del 
servicio como Excelente/Muy buena.

Durante el período informado fueron cargados 
a la base 6.118 nuevos dictámenes a texto comple-
to y se elaboraron 3.429 sumarios. La base online 
contiene un total de 45.470 dictámenes de los 
años 1992/2014, y 26.163 sumarios consultables 
desde la web.

Todo lo anterior, favorece al ciclo completo de 
creación, difusión, uso y preservación de los da-
tos para la información y el conocimiento.

SECCIÓN BIBLIOTECA - OFICINA DE GESTIÓN 
BIBLIOTECARIA Y OFICINA DE PROCESOS TÉC-
NICOS

Catálogo

Durante el transcurso del año se ha recibido, 
catalogado y puesto a disposición de los usua-
rios, material bibliográfico adquirido por esta Pro-
curación General de la Nación.

De esta manera, durante el período compren-
dido entre el mes de octubre 2013 y septiembre 
2014 ingresaron al catálogo de la Biblioteca un 
total de 162 libros.

Por otra parte, durante el período mencionado 
ingresaron al acervo de esta Biblioteca alrededor 
de 90 tomos de colecciones periódicas, de los 
cuales se realizaron 3.306 analíticas, configuran-
do un total aproximado de 21.500 registros en la 
base de consulta. El número continúa reflejando 
una carga selectiva, que apunta a mostrar en el 
catálogo la calidad de artículos y publicaciones 
con la que cuenta la biblioteca en diferentes áreas 
del derecho, evitando la duplicación de material 
provista a través de las diferentes bases en línea 
contratadas.
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Préstamos

En relación a los préstamos de las obras que con-
forman el catálogo de la Biblioteca, durante el perío-
do comprendido entre octubre de 2012 y septiembre 
de 2013 se han realizado 1.398 préstamos de libros, 
a usuarios pertenecientes a las distintas Fiscalías y 
Áreas de la Procuración General de la Nación.

Del total de préstamos, 80 fueron realizados 
fuera del área metropolitana, enviados vía correo 
postal, haciendo de éste un proceso cada vez más 
fluido. Además, se procesaron 95 préstamos inter 
bibliotecarios.

Sobre las bases y la bibliografía, se atendieron 
además 495 consultas de usuarios, referidas a bi-
bliografía, o bases de datos, el 44% de las cuales 
tuvo una previa consulta en la página web o catá-
logo de biblioteca.

PRÉSTAMOS REALIZADOS DURANTE EL 
PERÍODO OCTUBRE 2013 / SEPTIEMBRE 2014

MATERIAS CANT.

Derecho Penal 569

Derecho Procesal 251

Derecho Constitucional 119

Derecho Comercial 68

Derecho Civil 64

Derecho Administrativo 50

Derecho Procesal Penal 30

Derecho Laboral 29

Derecho Internacional 22

Derecho Penal Internacional 21

Derecho Tributario 19

Otras 61

Préstamos interbibliotecarios 95

Total 1.398

LIBROS INGRESADOS DESDE OCTUBRE 2013 A SEPTIEMBRE 2014

MATERIAS CANTIDAD
Derecho Penal 67

Derecho Procesal 32

Derecho Administrativo 15

Derecho Comercial 8

Derecho Constitucional 8

Derecho Civil 7

Derecho Ambiental 6

Derecho Internacional 6

Filosofía del Derecho 5

Otras 8

Total 162

CARGA DE MATERIAL

Analíticas de publicaciones periódicas 3.306

Libros 162

Otros materiales 57

Total de registros 3.525
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Gráfico comparativo de préstamo por materia
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Oficina de Atención Personalizada (Referencia - 
pedidos de información efectuados por fiscalías 
y áreas de la PGN)

Este servicio está integrado por abogados especiali-
zados en derecho penal, quienes integran equipos de cá-
tedra en la Facultad de Derecho de la UBA. Desde todo el 
país, se les requiere consultas en relación a jurisprudencia, 
dictámenes, doctrina, legislación, bibliografía, etc.

En el período comprendido entre octubre de 
2012 y septiembre de 2013, se respondieron un 
total de 2.437 pedidos. Teniendo en cuenta que 
los meses de feria judicial (enero y julio) se re-
cibieron menor cantidad de pedidos, se ha dado 
respuesta -en promedio- a 203 pedidos mensua-
les, aproximadamente.

Detalle de pedidos por tipo de material

TIPO DE 
MATERIAL

Mes

10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 Totales

Doctrina 125 96 66 19 107 63 85 95 107 66 78 79 986

Jurisprudencia 154 116 77 22 123 91 115 145 134 98 107 149 1.331

Legislación 12 19 11 3 16 16 10 12 9 6 14 17 145

Parlamentarios 8 8 4 2 6 10 10 8 7 5 3 4 75

Resoluciones 10 8 4 0 6 6 4 4 7 7 6 6 68

Dictámenes 22 12 14 4 9 17 18 22 12 11 16 12 169

Otros 5 3 1 0 1 3 7 7 3 2 8 3 43

Total 336 262 177 50 268 206 249 293 279 195 232 270 2.817
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Comparativo de pedidos por tipo de material
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El 98% de los pedidos se resolvieron a través de medios digitales, lo que optimiza y acelera los tiempos, obteniendo una calidad 

de servicio acorde a las nuevas exigencias de los usuarios.

Comparativo mensual de pedidos
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La mayoría de los pedidos corresponden a solicitudes de jurisprudencia (47%) y en segundo lugar de doctrina (35%).
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Otras actividades

Se ha realizado un Dossier de Doctrina, compi-
lando novedades en diferentes áreas del derecho, 
sobre la base del material ingresado al catálogo. 

El servicio de atención personalizada, a par-
tir de los pedidos que han realizado los usuarios 
a lo largo de los últimos años, incorporó nuevos 
tópicos a los compendios temáticos de jurispru-
dencia, doctrina, legislación, antecedentes parla-
mentarios, sobre los temas más solicitados. Ac-
tualmente todos los miembros del MPF pueden 
descargar desde la Intranet dieciséis compendios 
seleccionados, cuya lista se irá actualizando e in-
crementando paulatinamente. Los contenidos de 
este servicio son accesibles durante todo el año 
las 24 horas.

El servicio de atención personalizada, luego de 
la respuesta al pedido realizado por el usuario, en-
vía una encuesta por mail (una vez en el año para 
cada usuario, y permite contar con otro elemento 
de evaluación del servicio). Durante los meses de 
octubre 2013 a septiembre 2014, respondieron la 
encuesta 163 personas, de las cuales el 100% res-
pondió que volvería a utilizar los servicios de la 
Biblioteca. Las respuestas correspondieron a: 7% 
Magistrados, 42% Funcionarios, 46% Empleados, 
6% Externos. A la pregunta ¿Cómo evaluaría la ra-
pidez de resolución? el 67% valoró la rapidez como 
Excelente, y el 28% como muy buena. A la pregun-
ta ¿Cómo califica la eficacia en la resolución? el 
66% valoró la eficacia como Excelente, y el 28% 
como muy buena. A la pregunta ¿Cómo califica la 
atención del personal? el 82% valoró la atención 
como Excelente, y el 15% como muy buena. A la 
pregunta ¿Cuál es su nivel de satisfacción general 
con el servicio? el 87% valoró la satisfacción como 
Excelente, y el 13% como muy buena.

Se avanzó en la gestión de los contenidos pro-
pios en la web, generando una compilación de 
Protocolos y Guías de la Procuración General para 
la investigación de delitos, así como el enfoque 
hacia medios digitales, trabajando en la incorpo-
ración de nuevos e-books para realizar la descar-
ga, préstamo en los e-readers, o consulta. Actual-
mente, se cuenta con más de 90 ejemplares en 
formato electrónico, y hemos logrado generar en 
los usuarios la demanda de los materiales, optimi-
zando tiempos de préstamo, y accesibilidad a los 
materiales. Asimismo hemos realizado la edición 

2013 del libro electrónico (e-book) “Dictámenes 
de la Procuración General de la Nación”. 

Se continúa además con las actividades que 
hacen al mejoramiento de los procesos técnicos 
y de circulación (préstamo de libros), tal como la 
conversión paulatina de la clasificación de libros, 
la digitalización de índices – la cual ha alcanzado 
un 85% de la colección-, ordenamiento de depó-
sitos, compra y corrección de registros.

Sección Dictámenes - Oficina de Tratamiento 
Documental y Publicación

Dictámenes en la base – Discriminación por años

Actualmente la base de dictámenes de la Pro-
curación General de la Nación cuenta con 45.470 
registros. 

Detalle

AÑO DICTÁMENES

Año 2014 1.842

Año 2013 2.695

Año 2012 1.964

Año 2011 2.279

Año 2010 2.438

Año 2009 2.380

Año 2008 2.295

Año 2007 3.055

Año 2006 3.164

Año 2005 4.141

Año 2004 3.046

Año 2003 3.081

Año 2002 2.111

Año 2001 2.390

Año 2000 2.088

Año 1999 1.041

Año 1998 667

Año 1997 1.013

Año 1996 1.534

Año 1995 649

Año 1994 506
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Año 1993 245

Año 1992 689

Año 1991 1

Año 1990 145

Año 1989 2

Año 1988 3

Año 1987 3

Año 1983 1

Año 1976 2

Total 45.470

Dictámenes Sumariados

De los dictámenes obrantes en la base, 26.163 
tienen sumario realizado y 19.307 no lo tienen.

Detalle

AÑO DICTÁMENES

Con sumario 26.163

Sin Sumario 19.307

Total 45.470

Se realizaron la siguiente cantidad de suma-
rios por cada Procurador:

292 pertenecen al área del Procurador Ge-
neral (Righi, Gils Carbó, Becerra, Gordillo, 
Fappiano e Iturbe)

1.929 al área de Penal correspondiente a 
Casal y González Warcalde)

445 al área de Privado (Beiró, Cordone, 
García Netto, Sachetta y Obarrio)

757 al área de Público no Penal (Monti, 
Bausset y Reiriz).

PROCURADOR SUMARIOS

Agustín Gordillo 28

Alejandra Magdalena Gils Carbó 67

Ángel N. Agüero Iturbe 147

Eduardo Ezequiel Casal 1905

Felipe Daniel Obarrio 24

Irma Adriana García Netto 119

Laura M. Monti 697

Luis Santiago González Warcalde 24

Marcelo Adrián Sachetta 297

María  Alejandra Cordone Rosello 1

María Graciela Reiriz 59

Marta A. Beiró 4

Nicolás Becerra 15

Oscar Luján Fappiano 35

Ricardo O. Bausset 1

Total 3.423

Próximos objetivos 

Continuar el enfoque hacia medios digitales, 
trabajando en la incorporación de e-books; ad-
quiriendo títulos en formato electrónico, promo-
viendo que el material puede ser prestado a los 
usuarios de forma virtual, siguiendo los procesos 
del préstamo regular, y de esta forma continuar 
ampliando la concreción del concepto de biblio-
teca digital. Mejorar el proceso de la publicación 
de la Colección de Dictámenes de la Procuración 
General de la Nación en formato e-book.

Continuar la carga de dictámenes de manera 
retrospectiva, ya que el objetivo general de pro-
cesamiento de dictámenes abarca la carga hasta 
los dictámenes del año 1990 inclusive.

Continuar con las encuestas para determinar 
perfiles de información, sugerencias, consultas, 
quejas, y cualquier otro tipo de información que 
nos permita optimizar el servicio brindado con 
una mejor diseminación selectiva de información.

En lo que se refiere a la gestión de los RRHH, 
se continuará promoviendo la participación acti-
va, sugerencias, y planes de trabajo por áreas.
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Mención de las reformas o modificaciones or-
ganizativas que consideramos convenientes para 
un mejor desempeño del área:

“Dada la estructura otorgada al Departamento 
de Biblioteca y Dictámenes por Res. 605/2012, y 
las tareas y responsabilidades que efectivamen-
te han asumido quienes se desempeñan en él, 
consideramos necesaria una promoción de car-
gos dentro de la estructura interna, que permita 
a los recursos humanos ya existentes el acceso a 
cargos equivalentes a aquellos con que cuentan 
otros departamentos de similares características 
estructurales, y que reflejen más adecuadamente 
el grado de gestión y tarea que diariamente reali-
zamos acorde a las responsabilidades asignadas.”





CAPÍTULO 02

ACTIVIDAD DE LITIGIO Y 
PROCURACIÓN DE CASOS

I Territorio Nacional

II Región Centro

III  Región Centro Sur

IV Región Cuyo

V Región Gran Buenos Aires

VI Región Metropolitana

VII Región Noreste

VIII Región Noroeste

IX Región Patagonia

X  Anexo Estadístico
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I Territorio Nacional

 - Procuración ante la Corte Suprema de Justicia de 

   la Nación

 - Informes de las Fiscalías Generales de Casación Penal    
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ÁREA DE DERECHO PENAL, A CARGO DEL DR. EDUARDO E. CASAL

Desde el 1º de octubre de 2013 hasta el 30 de 
septiembre de este año, se han proyectado den-
tro del área a mi cargo 2152 dictámenes, de los 
cuales 1360 fueron respecto de recursos extraor-
dinarios y presentaciones directas ante la Corte 
Suprema por denegatoria de la apelación federal, 
y 792 en conflictos de competencia.

Durante similar período han ingresado en el 
área para su estudio un total de 1920 expedientes 
procedentes de la Corte Suprema de Justicia, dis-
criminados del siguiente modo: 1258 en materia 
de recurso extraordinario y de hecho por denega-
toria de aquél, y 662 contiendas de competencia. 
Es pertinente mencionar que en el lapso que se 
informa se alcanzó el pleno funcionamiento de la 
unificación de las áreas de dictámenes en materia 
penal, y ya se cuenta con un único registro de in-
greso y egreso de causas.

Cabe mencionar además que durante este pe-
ríodo se han agregado las causas de competencia 
originaria en materia penal y los recursos en proce-
sos de extradición de los que la Corte Suprema corre 
vista a esta Procuración General hasta ese momento 
a cargo del área de Cooperación Internacional.

Si bien ha existido un notable incremento en el 
total de expedientes con respecto al último informe 
–ingresos: 1920 vs. 1076; proyectos: 2152 vs. 928– su 
adecuada atención fue posible gracias al empeño 
y responsabilidad de los calificados magistrados, 
funcionarios y empleados que aquí se desempeñan, 
quienes colaboran a diario con el suscripto y prestan 
especial atención a la evolución de la jurisprudencia 
del Alto Tribunal y de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, como así también a los crite-
rios de otros organismos del ámbito internacional 
de los derechos humanos y de la doctrina pertinen-
te. Todo ello, a fin de asegurar la recta aplicación de 
la ley penal y procesal penal que nos impone nues-
tra función fiscal y sin dejar de velar por la estricta 
observancia de las garantías fundamentales, tanto 
de los imputados como de las víctimas.

 
Asimismo, cabe agregar que no quedan a es-

tudio expedientes del período anterior. 

En cuanto a las cuestiones que han sido objeto 
de los dictámenes emitidos, cabe destacar las 
siguientes:

Dictámenes sobre competencias penales:

Competencia n° 392 L. XLIX “Aguirre, Pablo 
Alberto s/ siembra, cultivo y guarda de plantas y 
semillas utilizables para producir estupefacientes, 
tenencia de materias primas para la producción 
de estupefacientes y tenencia simple de estupe-
facientes”. Dictamen del 6 de noviembre de 2013, 
resuelta el 18 de febrero de 2014.

Revisión de nulidad ordenada sobre la base de 
un planteo de incompetencia que no prosperó.

En la presente contienda de competencia sus-
tanciada en una causa instruida con motivo del 
secuestro de plantas, semillas y hojas secas de 
marihuana en el domicilio del imputado, el Tribu-
nal en lo Criminal n° 6 del departamento judicial 
de San Isidro, provincia de Buenos Aires, lo con-
denó a la pena de cuatro años de prisión, acce-
sorias legales y costas por el delito de siembra y 
cultivo de plantas utilizables para producir estu-
pefacientes sin contar con la debida autorización. 
Esta resolución fue impugnada por la defensa, en 
cuya oportunidad la Sala II del Tribunal de Casa-
ción Penal declaró la nulidad de la condena en 
tanto consideró que la justicia local carecía de ju-
risdicción respecto de aquella figura penal.

En el dictamen de esta Procuración General, 
se destacó que no surgía de la lectura del inciden-
te que el fin de la siembra realizada por el preve-
nido no fuera para su consumo personal.

Por tal motivo, se sostuvo que debían devol-
verse las actuaciones al Tribunal de Casación para 
que continuara conociendo en el trámite recursi-
vo en atención a que la nulidad ordenada carecía 
de eficacia al haber sido declarada en razón de la 
incompetencia que se estimó improcedente.
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Dictámenes sobre recursos extraordinarios y 
quejas:

Causa Z 67, L. XLVIII “Zucchi, Vanesa Roxana 
s/ causa n° 14.337”. Dictamen del 21 de marzo de 
2014, pendiente de resolución.

Deber del Estado argentino de cumplir con las 
sentencias de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos.

Arbitrariedad por apartamiento de las cons-
tancias del legajo.

En el caso se denunció (entre otros hechos) la 
actuación del Defensor de Pobres y Menores Su-
plente de la ciudad de Victoria, provincia de Entre 
Ríos, por su intervención en el acto de entrega 
de la hija de Diana Elizabeth Enríquez (nacida el 
día anterior) al matrimonio Bassi-Zucchi, y la que 
tuvieron distintos funcionarios en los expedientes 
judiciales relativos a la guarda de la niña, la que 
se otorgó en contra de la voluntad del padre y en 
violación de los derechos de ambos.

La Sala I de la Cámara Nacional de Casación 
Penal, por mayoría, no hizo lugar al recurso inter-
puesto por la parte querellante contra la decisión 
que confirmó la resolución por la que se declaró 
la existencia de cosa juzgada en el caso y se dis-
puso el archivo de la causa.

Por dictamen del 21 de marzo de 2014, la Pro-
curadora General de la Nación  consideró que el 
recurso extraordinario deducido por el acusador 
particular contra aquella decisión, y la posterior 
queja ante su rechazo, resultaban procedentes, y 
correspondía revocar el fallo apelado a fin de que 
se dictara uno nuevo de acuerdo a derecho.

En ese sentido, destacó que los hechos denun-
ciados estuvieron comprendidos en la sentencia 
de la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos del 27 de abril de 2012 en el caso “Fornerón 
e hija vs. Argentina” (Serie C n° 242), con la que 
el Estado argentino tiene el deber de cumplir, de 
conformidad con las consideraciones expuestas 
en los pronunciamientos del Tribunal publicados 
en Fallos: 327:5668, considerando 6°, y 334:1504.

Recordó que la Corte Interamericana declaró 
la responsabilidad internacional de la República 
Argentina por la violación de los derechos a la 

protección judicial y a las garantías judiciales, a 
la protección a la familia, y por el incumplimiento 
de la obligación de adoptar disposiciones de de-
recho interno, en perjuicio de Leonardo A. J. For-
nerón y de su hija M, así como a los derechos del 
niño en perjuicio de esta última. Entre otras medi-
das determinó -en el punto dispositivo 3- que “el 
Estado debe verificar, de acuerdo con la normati-
va disciplinaria pertinente, a partir de la notifica-
ción de la presente sentencia y en un plazo razo-
nable, la conformidad a derecho de la conducta 
de los funcionarios que intervinieron en los dis-
tintos procesos internos relacionados con el pre-
sente caso y establecer las responsabilidades que 
correspondan, de conformidad con lo establecido 
en el párrafo 172”, en el que se sostuvo que “en 
casos anteriores, ante determinadas violaciones, 
la Corte ha dispuesto que el Estado inicie, según 
el caso, acciones disciplinarias, administrativas o 
penales, de acuerdo con su legislación interna, a 
los responsables de las distintas irregularidades 
procesales e investigativas. .. “.

En tales condiciones, la Procuradora General 
destacó que la resolución por la que se dispuso 
el archivo de las actuaciones, estaba en contra-
vención con la sentencia de aquel tribunal inter-
nacional, a pesar de que es de cumplimiento obli-
gatorio para el Estado argentino y sus tribunales 
deben, en principio, subordinar a ella el contenido 
de sus decisiones, conforme refirió la Procuración 
General de la Nación en los dictámenes del 4 de 
septiembre de 2013 en los autos M. 1117, XLVIII y 
A. 1008, XLVII.

La resolución de este caso por la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación se encuentra pendiente.

Causas C. 416 L. XLVIII “Chambla, Nicolás Gui-
llermo; Díaz, Juan Leonardo; Larrat, Esteban Mar-
tín y Serrano, Leandro Ariel s/ homicidio – causa n° 
242/2009”; y D. 429 L. XLVIII “Duarte, Felicia s/ re-
curso de Casación”. Ambas con dictamen del 4 de 
octubre de 2013, resueltas el 5 de agosto de 2014. 

Doble conforme. Art. 8.2 h de la Convención 
Americana

En los expedientes se tomó posición sobre 
importantes cuestiones relacionadas con el de-
recho al recurso protegido en el art. 8.2.h de la 
Convención Americana, que complementan la 
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doctrina sentada en el precedente “Casal” de Fa-
llos: 328:3399. 

En ellos se estableció, en línea con lo resuelto 
por la Corte Interamericana en los casos “Moha-
med v. Argentina” y “Barreto Leiva v. Venezuela”, 
que el derecho del condenado a recurrir la sen-
tencia ha sido concebido como una garantía de 
doble conformidad que rige cualquiera sea la ins-
tancia procesal en la que hubiese recaído la pri-
mera condena.

En “Duarte”, por ello, se concluyó que ese de-
recho también le asiste a la persona que es decla-
rada culpable y condenada por un tribunal revisor 
que revoca la sentencia absolutoria dictada en 
primera instancia.

A su vez, en “Chambla” se extendió esta doc-
trina a un caso particular en el que hubo una pri-
mera condena que fue sometida a un procedi-
miento de revisión amplio. Pero la condena penal 
que resultó de ese procedimiento –como conse-
cuencia de los recursos que también los acusa-
dores dedujeron– fue tan distinta de la primera e 
implicó un agravamiento significativo de la pena, 
que se concluyó que no era posible describirla 
ya sustancialmente como una simple revisión del 
pronunciamiento anterior, sino como una nueva 
primera condena que, a los efectos de la doble 
conformidad que busca asegurar la garantía, se 
hallaba en pie de igualdad con la dictada por pri-
mera vez por el tribunal revisor que conoce en el 
recurso contra la absolución que revoca.

En ambos dictámenes, y nuevamente en con-
sonancia con la Corte Interamericana, se expre-
só que los Estados parte debían garantizar de un 
modo eficaz el derecho a exigir que esa revisión 
tenga lugar, aunque la legislación procesal aplica-
ble no prevea específicamente un recurso ordina-
rio a tal efecto.

Específicamente, en “Duarte” se concluyó que, 
a pesar de que el caso provenía de la jurisdicción 
nacional,  el rol institucional que la Constitución 
y la ley asignan a la Corte aconsejaba que el tri-
bunal encargado de la revisión del fallo conde-
natorio debiera ser la propia Cámara Federal de 
Casación Penal, por intermedio de una sala distin-
ta de aquella que dictó la condena. Por su parte, 
en “Chambla” se expresó que el reparto de com-
petencias dispuesto por la Constitución Nacional 

determinaba que en los juicios por delitos comu-
nes cometidos en territorio provincial, correspon-
día al Superior Tribunal de Justicia local adoptar 
las medidas de carácter no legislativo tendientes 
a asegurar el ejercicio por parte de los recurren-
tes del derecho convencional en examen.

 
Por último, en relación con las compatibilidad 

con el derecho interamericano de esta solución, 
se recordó que la propia Corte Interamericana ex-
presó que en casos de esta índole el conocimien-
to de la impugnación puede incluso estar a cargo 
del mismo órgano jurisdiccional, “con exclusión 
de quienes ya se pronunciaron sobre el caso” (cf. 
párrafo 90 de la sentencia “Barreto Leiva”).

 
La Corte Suprema de Justicia de la Nación re-

solvió la causa “Duarte” con criterio análogo al 
del dictamen y al fallar en los autos “Chambla” 
hizo remisión a lo decidido en “Duarte”.

 
Causa F 294 L. XLVII “Funes, Gustavo Javier 

y otro”. Dictamen del 3 de febrero de 2014, pen-
diente de resolución.

Inaplicabilidad de las reglas de imprescriptibili-
dad de la acción a un delito común cuyos auto-
res al tiempo del hecho integraban una fuerza 
de seguridad. Tutela judicial efectiva

La cuestión ventilada en esas actuaciones se 
vincula con el accidente ocurrido en marzo de 
1991, donde un menor de cinco años de edad ha-
bría sido atropellado por un patrullero en el que 
iban dos personas, por entonces policías de la 
provincia de Córdoba, quienes en vez de trasla-
darlo a un hospital ante las heridas recibidas y 
para evitar que se conociera el hecho, lo hicie-
ron asistir por auxiliares de la salud no obstante 
lo cual, debido al severo traumatismo producido 
por el impacto, el menor falleció poco después, 
enterraron el cadáver para eludir toda investiga-
ción e hicieron reparar los daños del automóvil. 
En julio de 2008 –diecisiete años después– fueron 
encontrados los restos óseos de la víctima y pudo 
comprobarse la causa de la muerte; recién a partir 
de entonces el proceso penal pudo dirigirse con-
tra los nombrados.

La discusión constitucional planteada por el 
acusador particular y que fue materia de dicta-
men, se refiere a la posible imprescriptibilidad del 
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hecho por estimar que se trata de un delito de 
lesa humanidad. Este criterio no fue admitido en 
la sentencia definitiva del superior tribunal pro-
vincial, que declaró extinguida la acción penal.

El temperamento de este Ministerio Público 
coincidió en que, por sus características, el hecho 
no podía ser encuadrado como crimen contra la 
humanidad. Ello, sobre la base del precedente 
“Derecho” de la Corte Suprema de Justicia (Fa-
llos: 330:3074) y de la evolución de la jurispruden-
cia de la Corte Interamericana sobre el instituto 
luego de su pronunciamiento en el caso “Bulacio 
vs. Argentina”, indicativa que las “condiciones 
de vigencia” de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos no contemplan la aplicación 
de la excepcional regla de la imprescriptibilidad 
para cualquier delito, sino que lo relevante es que 
se trate de violaciones “graves” o “muy graves” 
que, en cierto contexto, determinen la necesidad 
de no limitar el poder punitivo del Estado a fin de 
evitar que vuelvan a ser cometidas.

Sin perjuicio de ello y también de conformidad 
con la interpretación efectuada por el tribunal su-
pranacional en los casos que se reseñaron en el 
dictamen, al igual que con los precedentes de Fa-
llos: 321:2031 y 330:3248 (disidencia de los doc-
tores Fayt y Argibay), y con los respectivos dictá-
menes de esta Procuración General, se concluyó 
que correspondía profundizar la investigación 
para lograr el pleno esclarecimiento de lo ocurri-
do en marzo de 1991 como así también durante el 
desarrollo del proceso, que dilató durante años la 
pesquisa y condujo a la prescripción de la acción 
penal, para brindar de ese modo una mejor tutela 
judicial efectiva a los familiares de la víctima (arts. 
8.1 y 25.1 de la Convención Americana).

Causa J 124 L. XLVI “Jiménez Manrrique, Edt-
son s/causa n° 12.424”. Dictamen del 30 de junio 
de 2014, pendiente de resolución.

Transporte de estupefacientes. Facultades de 
las fuerzas de seguridad en controles aduaneros 
y migratorios. Intervención judicial a partir de la 
detención

Se trata de un caso de transporte de estupefa-
cientes donde el imputado, que llevaba cápsulas 
de cocaína en su aparato digestivo, fue condena-
do. Su defensa, que cuestionó la validez de las di-
ligencias iniciales, interpuso recurso extraordina-

rio contra la sentencia de la Cámara de Casación 
Penal que declaró inadmisible la impugnación 
respectiva.

En el dictamen, que fue firmado por la Pro-
curadora General de la Nación, se postuló la vali-
dez del control aduanero y migratorio efectuado 
por Gendarmería Nacional sobre los pasajeros del 
transporte público en el que viajaba el imputado, 
quien fue detenido sobre la base de la experiencia 
en procedimientos similares anteriores y por ex-
hibir un estado de nerviosismo, por llevar escaso 
equipaje y por sus conductas durante la diligencia 
(evasivas, salirse de la fila, inquietud, titubeos). 

Se estimó que esa diligencia y la detención sin 
orden judicial a partir de esas circunstancias, que 
permitieron sospechar la posible infracción a la 
ley 23.737, fueron practicadas en ejercicio de las 
facultades previstas en los artículos 184, inciso 8°, 
y 230 bis del Código Procesal Penal. 

Empero, al no darse aviso inmediato al órgano 
judicial competente, como prevé el inciso 5° del 
citado artículo 184, ni presentar al detenido ante el 
juez (arts. 284 y 286), los agentes de la fuerza de 
seguridad afectaron las garantías constitucionales 
del detenido. En virtud de esa falta de intervención 
judicial, se consideró que el consentimiento pres-
tado ante la prevención para las diligencias reali-
zadas sobre su cuerpo a partir de entonces (tras-
lado al hospital, estudio de rayos X que acreditó 
el transporte de droga en el aparato digestivo) no 
fue otorgado libremente ni espontáneo.

Para ello se tuvo en cuenta que las actas res-
pectivas, donde también se le notificaron sus 
derechos, se hallaban ya mayormente impresas, 
que se labraron de modo casi continuo durante 
la madrugada y que se las realizó sin consulta fe-
haciente a la autoridad judicial, a la vez que ello 
importó prolongar indebidamente la detención; 
todo lo cual –se concluyó– afectó las garantías 
constitucionales del imputado y la validez de lo 
actuado con posterioridad a la detención inicial.

Causa A 868 L. XLVIII “Álvarez González, Fruc-
tuoso s/ causa n° 14460”. Dictamen del 30 de ju-
nio de 2014, pendiente de resolución.

Tratado entre la República Argentina y el Reino 
de España para el Traslado de Condenados (ley 
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24.036). Reapertura del legajo de ejecución de 
la pena ante la inobservancia del Estado extran-
jero de las condiciones en que debe cumplirse 
la condena

En estas actuaciones, la cuestión analizada se 
refirió a la interpretación del Tratado entre la Re-
pública Argentina y el Reino de España para el 
Traslado de Condenados (ley 24.036) y a la po-
sibilidad de reapertura el legajo de supervisión 
de ejecución de una pena de prisión perpetua 
aplicada a una persona de nacionalidad española 
condenada por la justicia argentina, que fue tras-
ladada a ese país para su cumplimiento, donde 
la Audiencia Nacional, sin observar requisitos es-
pecíficos de ese instrumento internacional ni co-
municarlo al Estado de condena, la convirtió –con 
arreglo a su derecho interno– en una pena tem-
poral de veinte años y, merced a “redenciones por 
trabajo”, la juzgó cumplida totalmente y ordenó 
su libertad definitiva.

A partir de esa situación, conocida ante la en-
trada al país del condenado, en el dictamen se 
analizó el grado de intervención de la víctima, del 
fiscal y de la Oficina de Asistencia a la Víctima 
del Ministerio Público, y la posibilidad del juez de 
ejecución penal de reasumir su plena jurisdicción 
–sin perjuicio las facultades del Poder Ejecutivo 
en la materia– para supervisar la pena de prisión 
perpetua impuesta ante el incumplimiento del 
convenio internacional por parte del Reino de Es-
paña, lo cual también significó la inobservancia 
de la Convención de Viena sobre Derecho de los 
Tratados. 

En esas condiciones, se concluyó que la rea-
pertura del legajo y el libramiento de orden de 
captura respecto del enjuiciado, no había afec-
tado sus garantías constitucionales ni importado 
una doble persecución penal.

Causa O. 313, L. XLVII “Olguín, Rodrigo Ezequiel 
s/causa N° 110.017”. Dictamen del 22 de octubre 
de 2013, resuelta el 15 de mayo de 2014.

Procedimiento de menores. Excarcelación. De-
recho a recurrir. Tribunal Superior

La Cámara de Apelación y Garantías de Junín, 
revocó la decisión del juez de Garantías del Joven 
que había concedido la excarcelación bajo cau-

ción juratoria al imputado por el delito de robo 
con armas, al encontrarse también procesado por 
un hecho similar en una causa como mayor de 
edad y ante informes negativos obrantes en autos 
acerca de la escasa o insuficiente contención en 
el medio familiar. La defensa recurrió dicha deci-
sión directamente ante la Corte local, por no estar 
contemplado el recurso de casación en el proce-
dimiento de menores de la provincia de Buenos 
Aires, conforme surge de la armónica lectura de 
los artículos 18, 26, 59, 60 y 61, de la referida ley 
13.634, y del antecedente jurisprudencial que in-
vocó. Sin embargo, este último tribunal rechazó 
dicho planteo por tratarse de cuestiones de es-
tricta naturaleza procesal, entre otros argumen-
tos. Contra esta resolución la defensa interpuso 
recurso extraordinario y la pertinente queja ante 
su denegatoria. 

Se dictaminó que ese pronunciamiento resul-
taba arbitrario por las especiales características 
del caso, ya que conducía a una restricción sus-
tancial de la vía utilizada por el justiciable que 
afectaba irremediablemente la garantía de la 
defensa en juicio, en la medida que al resolver el 
Máximo tribunal provincial como lo hizo, le impi-
dió advertir que el reclamo de su intervención fue 
consecuencia directa de la necesidad de que se le 
reconozca al imputado su derecho fundamental 
a la doble instancia, al no contemplar el proce-
dimiento de responsabilidad penal para menores 
estatuido por la ley 13.634, la intervención del 
Tribunal de Casación Penal, además de la de no 
advertir que lo que se procuraba revisar era una 
decisión que afectaba un derecho -la libertad del 
imputado- que exige tutela inmediata.

Se destacó además que el superior tribunal 
bonaerense debió contemplar la posibilidad de 
que el encausado disponga de un recurso accesi-
ble en esa particular circunstancia, sobre todo si 
se tiene en cuenta que con posterioridad al recha-
zo del remedio federal y ante un planteo concreto 
para que se determine la vía recursiva en tales su-
puestos, habilitó la prevista en el artículo 450 del 
código ritual y devolvió la causa a la cámara de 
apelación correspondiente para que los interesa-
dos pudieran hacer valer sus derechos por medio 
de esa vía de impugnación,  modificando así la 
doctrina legal imperante hasta ese momento, tal 
como se encargó de destacar el recurrente en su 
presentación directa.
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La Corte, por mayoría, desestimó el recurso 
de queja por aplicación del art. 280 del CPCCN. 
El doctor Zaffaroni, en disidencia, compartió los 
fundamentos del dictamen.

Causa R. 277 L. XLIX “Ricchiuti, Luis José s/ 
causa n° 13968”. Dictamen del 5 de septiembre 
de 2014, pendiente de resolución.

Sustracción, retención y ocultamiento de una 
menor como delito de lesa humanidad.

Condiciones de validez del consentimiento 
brindado por la particular damnificada para que 
se le extrajera sangre con miras a la realización de 
un estudio de ADN.

Requisitos que legitiman la orden de allana-
miento de su domicilio y el secuestro de efectos 
íntimos de su propiedad con el mismo fin.

Intervención y control de la defensa respecto 
de las diligencias mediantes las cuales se obtuvie-
ron muestras hemáticas de los presuntos familia-
res de la directa damnificada.

Fines de la pena en casos de delitos de lesa 
humanidad.

En el caso se cuestionó la confirmación de la 
condena de Luis José Ricchiuti y Elida Renée Her-
mann por considerárselos coautores de los delitos 
de retención y ocultamiento de una menor de diez 
años previamente sustraída y alteración de su esta-
do civil. Los agravios se refirieron a (i) los requisitos 
que legitiman la orden de allanamiento del domici-
lio y secuestro de efectos íntimos de la particular 
damnificada de aquellos delitos, (ii) la validez del 
consentimiento brindado por ella, en la ocasión del 
allanamiento, para que se le extrajera sangre y se 
evitara así la intromisión en su domicilio y el secues-
tro de sus cosas, (iii) la intervención de la defensa y 
su control de las diligencias mediantes las cuales se 
obtuvieron muestras hemáticas de los presuntos fa-
miliares, (iv) la calificación de los hechos como de-
litos de lesa humanidad y (v) la aplicación de penas 
que, por su duración, resultan inconciliables con el 
fin de la resocialización.

En cuanto al primer agravio, se sostuvo que 
la medida era imprescindible para confirmar si la 
búsqueda llevada a cabo por los familiares du-
rante décadas había llegado a su fin, al tener en 
cuenta el cúmulo de indicios que, razonablemen-

te, parecían indicarlo. Además, se agregó que la 
orden cuestionada recién se había dictado tras 
haberse citado a la joven en dos oportunidades 
para informarla de la investigación y requerir su 
consentimiento para la extracción. 

En cuanto al segundo agravio, se señaló que si 
bien la directa interesada manifestó su consenti-
miento a extraerse sangre tras ser informada de 
que, caso contrario, no podría oponerse al alla-
namiento de su domicilio y al secuestro de sus 
efectos íntimos, lo que indicaría que ese consen-
timiento estuvo condicionado, ello no privaba 
de legalidad al procedimiento, dado el carácter 
absolutamente lícito de la advertencia. En este 
sentido, se explicó que la medida no ocasiona la 
afectación de derechos fundamentales, ya que las 
muestras se adquieren sin invadir el cuerpo del 
sujeto, ni contar con su participación activa, y que 
esa forma de proceder es preferible a que el Es-
tado evite el penoso espectáculo del ejercicio de 
coerción física sobre una persona adulta. 

En relación con el tercer agravio, se recordó 
que las leyes 23.511 y 26.548, que constituyen el 
marco legal de la creación y el funcionamiento del 
Banco Nacional de Datos Genéticos, facultan a los 
familiares de desaparecidos a efectuarse pruebas 
genéticas y solicitar el registro de sus datos, para 
garantizar la realización de estudios y cotejos en 
la medida en que sea requerido en alguna investi-
gación relacionada con su búsqueda, y establecen 
los procedimientos regulares para que la labor del 
BNDG goce de la fiabilidad y seriedad necesarias. 
Por lo tanto, al tener en cuenta que las muestras 
de sangre de los familiares de quienes habrían sido 
los padres biológicos de la damnificada, fueron 
obtenidas cuando ni siquiera existía imputación 
alguna en este caso, y en un todo de acuerdo con 
leyes cuya constitucionalidad tampoco fue objeta-
da, correspondía rechazar el cuestionamiento.

Respecto del cuarto agravio, se citaron los 
fundamentos expuestos en el dictamen emitido 
en el caso G. 1015, XXXVIII, “Gualtieri Rugnone de 
Prieto, Emma Elidia y otros s/sustracción de me-
nores de 10 años –causa nº 46/85 A–”, sentencia 
del 11 de agosto de 2009 (Fallos: 332:1835), y se 
añadió que al cuestionar la defensa que se haya 
recurrido a la figura de desaparición forzada de 
personas, omitió que la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en el “Caso Gelman vs. Uru-
guay”, Serie “C”, N° 221, Fondo y Reparaciones, 
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del 11 de febrero de 2011, había considerado la 
sustracción, supresión y sustitución de la identi-
dad de una menor, como consecuencia de la pri-
vación ilegal de la libertad de su madre en nues-
tro país, a fines de 1976, pueden calificarse como 
una forma particular de desaparición forzada, por 
haber tenido el mismo propósito o efecto, al dejar 
la incógnita por la falta de información sobre su 
destino o paradero o la negativa a reconocerlo.

Por último, se rechazó también el agravio referi-
do a la inconstitucionalidad de las penas aplicadas, 
con base en el fundamento de que la resocialización 
no es el único fin atribuible legítimamente a la priva-
ción de la libertad, y se destacó el sentido de preven-
ción general de la pena impuesta por delitos de esa 
índole, en el marco del sistema de protección de los 
derechos humanos conocido como ius cogens.

Causa A. 558 L. XLVI “Arévalo, Martín Salomón 
s/ causa n° 11.835”. Dictamen del 21 de febrero de 
2014, resuelta el 27 de mayo último.

Constitucionalidad de la agravación por reinci-
dencia

El dictamen defendió la constitucionalidad del 
régimen de agravación por reincidencia del Códi-
go Penal. Reiteró la doctrina de los precedentes 
de Fallos: 311:552 (“Valdez”) y 1451 (“L’Eveque”) 
en el sentido de que el régimen no importa una 
violación a la garantía constitucional contra la 
persecución penal múltiple; y, al mostrar que no 
se puede descartar que la reincidencia impactó 
en el juicio de culpabilidad, el dictamen sostuvo 
que la agravación es compatible con la doctrina 
de la Corte en Fallos: 329:3680 (“Gramajo”). Fi-
nalmente, postuló que la pérdida de la posibilidad 
de acceder al régimen de libertad condicional del 
Código Penal no es contraria al art. 5.6 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, 
pues ella no importa la incapacidad de acceder 
a otros mecanismos de liberación anticipada pre-
vistos en la ley 24.660.  El 27 de mayo la Corte 
Suprema falló en el sentido del dictamen. 

Causa G. 532 L. XLVIII “Ganduglia, Carlos María 
s/ causa n° 9.766”. Dictamen del 10 de marzo de 
2014, resuelta el 2 de septiembre último.

Modificación de la calificación legal en Casación 
y derecho al recurso

El dictamen propone el rechazo del recur-
so extraordinario del condenado Ganduglia por 
la defraudación de ahorristas del Banco Austral 
ocurrida durante la década de 1990. En particu-
lar, interpreta la doctrina del caso C.416.XLVIII 
“Chambla”, alegando que una mera modificación 
de la calificación legal durante el procedimiento 
de casación que no tuvo incidencia en la pena im-
puesta, no da derecho a una nueva impugnación 
a la luz del art. 8.2.h de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. El 2 de septiembre la 
Corte Suprema falló en el sentido del dictamen.

 
Causa S. 896 L. XLIX “Sevald, Gabriel Ismael s/ 

Causa n° 458/2013”. Dictamen del 6 de mayo de 
2014, resuelta el 5 de agosto último.

Imparcialidad del Tribunal de Juicio y juzga-
miento de hechos conexos

La defensa de uno de los acusados en el se-
gundo juicio al que dio lugar el caso “Cromañón”, 
recusó a los magistrados del tribunal oral ante el 
cual se llevaría a cabo ese juicio alegando que el 
hecho de que los integrantes de ese tribunal ya 
habían intervenido como jueces en el primero a 
los que dio lugar ese caso (en el que fueron acu-
sadas otras personas) violaba su derecho a ser 
juzgado por un juez imparcial. El dictamen pos-
tuló el rechazo de esa pretensión, interpretando 
que el hecho de que el tribunal que ha de juzgar a 
una persona haya intervenido con anterioridad en 
el juzgamiento de otras por hechos conexos con 
los del proceso actual, no da por sí un derecho de 
recusación en el sentido interpretado en el prece-
dente de Fallos: 328:1491 (“Llerena”). Extiende así 
la doctrina de los fallos L.1l7.XLIII, “Lamas”, del 8 
de abril de 2008; y M.303.XLVI, “Menéndez”, del 
31 de agosto de 2010). El 5 de agosto la Corte 
desestimó el recurso mediante la aplicación del 
art. 280, CPCCN.

Causa A 363 L. XLIX “Armstrong, Sharon Mae 
s/ causa n° 15.507”. Dictamen del 25 de septiem-
bre de 2014, pendiente de resolución.
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Constitucionalidad del artículo 872 del Código 
Aduanero

En consonancia con el criterio establecido por 
resolución PGN n° 165/05, en el dictamen se de-
fendió la constitucionalidad del artículo 872 del 
Código Aduanero.

Concretamente se afirmó que la pretendida 
inconstitucionalidad de la citada norma, a la que 
el a quo arribó por remisión a los fundamentos 
vertidos en el voto en disidencia del juez Zaffa-
roni en la causa “Branchessi” de la Corte Supre-
ma (B. 984.XLIII, sentencia del 23 de octubre de 
2010), resulta arbitraria pues, si bien es cierto que 
la regla de menor punibilidad de la tentativa que 
establece el artículo 44 del Código Penal sugiere 
que, en principio, en nuestro ordenamiento legal 
la ausencia de desvalor de resultado conduce a 
una menor punibilidad, también lo es que en mu-
chos casos el legislador ha tenido buenas razones 
para decidir que ese minus no incida de manera 
relevante en la magnitud de la pena.

En el dictamen se argumentó que, en virtud 
del modo en que han sido concebidos tipo penal 
de contrabando y bien jurídico protegido (prece-
dente de Fallos: 312:1920 “Legumbres S.A.”), era 
posible concluir que también en materia aduane-
ra el legislador decidió apartarse de la regla pre-
vista en el artículo 44 y computar de un modo 
diverso la falta del desvalor de resultado en la 
cuantía de la pena.

En ese sentido, se recordó que el contrabando 
no requiere para su consumación que se haya lo-
grado burlar efectivamente el control aduanero, 
sino que se satisface ya con que se haya dificulta-
do, es decir, entorpecido en cualquier medida, su 
adecuado ejercicio. Por ello, a diferencia de lo que 
ocurre en el delito de homicidio, que puso como 
ejemplo en la sentencia impugnada, tentativa 
(comenzar a entorpecer) y consumación (entor-
pecer) no se presentan en el contrabando como 
dos momentos cualitativamente distintos (vida o 
muerte), sino como una breve gradación cuanti-
tativa en una misma línea de continuo (menor o 
mayor grado de entorpecimiento) con punto final 
en el impedimento.

Por consiguiente, se postuló que en el curso 
del breve iter criminis que conduce de la tentativa 
a la consumación, la entidad del delito presenta 

una variación no significativa de matices que bien 
pudo haber llevado al legislador a considerar que 
podía ser adecuadamente atendida con la varia-
ción de la magnitud de la pena que permite la es-
cala punitiva que prevé el contrabando.

 
Sobre esa base, se concluyó que la posibilidad 

de una interpretación como la presentada, que 
permite explicar el origen del sistema punitivo 
adoptado respecto del delito de contrabando de 
manera consistente con los principios de culpa-
bilidad y proporcionalidad, impedía tachar de in-
constitucional la norma impugnada.

Dictámenes sobre extradiciones:

En relación a los dictámenes en materia de ex-
tradición, durante el período que se informa se 
han abordado las cuestiones que a continuación 
se indican de modo sumario, en las causas que 
respectivamente se citan:

Cómputo del tiempo de privación de la libertad 
en Argentina

Se continuó acompañando el criterio senta-
do por V.E. en el precedente “Crousillat Carreño” 
(Fallos: 329:1245), a partir del cual sostuvo que 
independientemente de que los tratados que rijan 
el trámite prevean, el requisito previsto por el ar-
tículo 11.e de la Ley de Cooperación Internacional 
en Materia Penal (24.767), y “razones de equidad 
y justicia que reconocen sustento en las normas 
del derecho internacional de los derechos huma-
nos que obligan a ambos países, aconsejan que el 
juez de la causa ponga en conocimiento del país 
requirente el tiempo de privación de la libertad 
al que estuvo sujeto el requerido en este trámite 
de extradición, con el fin de que las autoridades 
extranjeras arbitren las medidas a su alcance para 
que ese plazo de detención se compute como si 
el extraditado lo hubiese sufrido en el curso del 
proceso que motivó el requerimiento” (Causas 
C 1424 L. XLIX “Chamorro Martínez, Leonardo s/ 
extradición”. Dictamen del 6 de agosto de 2014, 
pendiente de resolución; y T 176 L. XLIX “Torres 
García, Claudio s/ extradición”. Dictamen del 2 de 
julio de 2014, pendiente de resolución).

Riesgo de que el extraditurus se vea expuesto a 
tratos incompatibles con los estándares interna-
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cionales de derechos humanos reconocidos en 
los instrumentos multilaterales

Se precisó el alcance que cabe asignarle a la 
interpretación del peligro que implica una situa-
ción determinada para la integridad física y psí-
quica de la persona cuya entrega se solicita, se-
ñalándose que no bastan meras indicaciones de 
transgresiones de los derechos de los ciudadanos 
en el país requirente, sino que deben verificarse 
además dos circunstancias: que ese peligro sea 
personal y actual y que debe provenir de un fun-
cionario público u otra persona en el ejercicio 
de funciones públicas, a instigación suya, o con 
su consentimiento o aquiescencia (Causas O 1 L. 
XLIX “Olguín Bucolo, José s/ extradición”. Dicta-
men del 20 de diciembre de 2013; R 108 L. XLIX 
“Rodríguez Valdivia, Jorge s/ extradición”. Dic-
tamen del 14 de agosto de 2014; S 766 L. XLIX 
“Suárez Muñoz, Fernando s/ extradición”. Dicta-
men del 11 de agosto de 2014; y V 405 L. XLIX 
“Volodymyr, Svhechuk s/ extradición”. Dictamen 
del 24 de septiembre de 2014, todos pendientes 
de resolución).

Falta de ofrecimiento de reciprocidad

Se destacó que la valoración de la satisfacción 
del requisito previsto por el artículo 3° de la Ley 
de Cooperación Internacional en Materia Penal 
(24.767), compete únicamente al poder adminis-
trador ya que la apreciación de aquella circuns-
tancia y de las consecuencias que su configura-
ción o ausencia pueden generar en el campo de 
las obligaciones convencionales internacionales 
en juego, constituye una atribución política del 
Poder Ejecutivo Nacional, en consonancia con 
las cláusulas constitucionales que confían a éste 
el manejo de las relaciones exteriores ( Causa A 
800 L. XLIX “Alcántara Van Nathan, Rafael s/ ex-
tradición”. Dictamen del 3 de diciembre de 2013, 
pendiente de resolución).

Vicios de nulidad en el procedimiento foráneo 
que da origen a la rogatoria internacional

Se recordó que las supuestas irregularidades 
cometidas en el marco de la pesquisa seguida en 
el extranjero que acarrearían vicios de nulidad es 
inadmisible, en tanto se dirigen a cuestionar deci-
siones que atañen al fondo del asunto que resul-

tan ajenas a este tipo de trámite, en el que no se 
discute la culpabilidad del requerido, y deben ser 
planteadas, eventualmente, ante los tribunales 
competentes del país solicitante (“Alcántara Van 
Nathan” - Causa A. 800, L. XLIX; y Causa R  811, 
L. XLVIII “Ramos, Hugo Norberto s/ extradición”. 
Dictamen del 14 de agosto de 2014, pendiente de 
resolución).

Delito por el cual se solicita la entrega

Se dictaminó que los tribunales del país reque-
rido no pueden modificar la calificación efectua-
da por los órganos competentes del país requi-
rente, por tratarse de una cuestión que se refiere 
al fondo del asunto, ajena por su naturaleza al trá-
mite de extradición, y debe ser tratada, por con-
siguiente, en el proceso foráneo (“Alcántara Van 
Nathan”, Causa A 800, L. XLIX). 

Condena dictada en rebeldía
 
Se sostuvo que el orden público internacional 

argentino, enriquecido a la luz de los principios 
contenidos en los tratados de derechos humanos 
que gozan de jerarquía constitucional, continúa 
reaccionando frente a una condena criminal ex-
tranjera dictada in absentia cuando resulta que 
el requerido no gozó de la posibilidad de tener 
efectivo conocimiento del proceso en su contra 
en forma oportuna a fin de poder ejercer su dere-
cho a estar presente y ser oído (Causas G 620 L. 
XLIX “Gutiérrez Benítes, Jorge Juan s/ infracción 
ley 1612”; R 413 L. XLIX “Ramírez Chalares, Parme-
nio s/ captura internacional” y R 919 L. XLVIII “Ra-
petti de León, Alfredo Juan José s/ extradición”. 
Dictámenes del 11 de agosto de 2014, resueltas el 
23 de septiembre último).

Además, se precisó que la sola circunstancia 
de que el requerido no haya estado a derecho 
durante la sustanciación de la etapa recursiva no 
es motivo suficiente para concluir que se trata de 
una condena dictada en ausencia, si el proceso, 
tal como acaeció, no afectó las garantías que la 
Corte ha tenido en cuenta cada vez que analizó 
este tema (“Ramos” Causa R 811, L. XLVIII).

Por otra parte, se consideró adecuado para 
satisfacer la garantía de que se va a celebrar un 
nuevo juicio (artículo 11.d de la ley 24.767), cuan-
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do en el procedimiento extranjero se prevé que el 
impulso de la revisión de la sentencia dictada en 
ausencia quede en manos de la persona conde-
nada (Causa K 32 L. XLIX “Klementova, Vilma s/ 
extradición”. Dictamen del 28 de agosto de 2014, 
pendiente de resolución).

Ne bis in idem. Improcedencia
 
Se consideró que aun cuando los hechos por 

los que la justicia de Estados Unidos de América 
solicitó la extradición se relacionen con el con-
trato suscripto entre el gobierno argentino y la 
empresa Siemens Argentina para reemplazar el 
sistema de identificación de personas existente 
(“Proyecto DNI.”), la existencia de otro proceso 
penal en trámite ante la justicia federal argentina 
vinculado a esa misma contratación no impor-
ta afectación de la garantía que impide la doble 
persecución. Para ello se tuvo en cuenta que la 
jurisdicción norteamericana deberá determinar si 
el extraditurus y otros directivos de Siemens allí 
imputados, conformaron una asociación ilícita 
destinada a sobornar a funcionarios de un Estado 
extranjero, falsificar libros contables, eludir con-
troles internos de contabilidad, cometer fraude 
usando medios de comunicación interestatales, 
lavar dinero y realizar un reclamo fraudulento 
ante el tribunal arbitral de Washington DC;  mien-
tras que el proceso local se circunscribe a esta-
blecer si los directivos de Siemens pagaron so-
bornos para lograr la adjudicación del proyecto y 
para neutralizar las impugnaciones de la empresa 
competidora que resultaría perjudicada por la li-
citación irregular. 

También se valoró que la legislación del Es-
tado requirente, al igual que la de nuestro país, 
prevé el delito de asociación ilícita como una con-
ducta separada de la comisión de cualquier “deli-
to sustancial” específico.

Asimismo, se consideró que el hecho que in-
vestiga la justicia argentina fue subsumido en un 
tipo penal que prevé un delito instantáneo, cuya 
consumación no absorbe el delito organizativo 
que lo precede ni el delito de estafa que lo su-
cediera, con los cuales mediaría una relación de 
concurso real. En razón de ello, se concluyó que 
en el caso era inaplicable el artículo 5° del Trata-
do de Extradición entre la República Argentina y 
los Estados Unidos de América, que regula los su-

puestos de jurisdicción concurrente (Causa T 37 L 
.XLIX “Truppel, Andrés s/ exhorto”. Dictamen del 
14 de agosto de 2014, pendiente de resolución).

Ne bis in idem. Improcedencia.
 
Más allá de señalar que la ley de extradiciones 

en su artículo 11.b, al imponer un límite a la entrega 
reclamada, sólo se refiere al supuesto de persona 
que “ya hubiese sido juzgada” y no al de “proceso 
iniciado” contra la persona requerida, en atención 
a la doctrina de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación de Fallos: 334:1063, cabe hacer exten-
siva la garantía, recordando que debe entenderse 
configurada la violación a la prohibición de la do-
ble persecución penal cuando concurren las tres 
identidades clásicas: de la persona perseguida, 
del objeto de la persecución y de la causa de la 
persecución. En este sentido, se dijo que el objeto 
es idéntico cuando se refiere al mismo comporta-
miento, atribuido a la misma persona, cualquiera 
que sea el nomen juris empleado para calificar la 
imputación o designar el hecho, sobre un acon-
tecimiento real que sucede en un lugar y en un 
momento o período determinado (“Volodymyr” 
Causa  V 405, L. XLIX).

Jurisdicción concurrente
 
Se sostuvo que la circunstancia de que los 

hechos que se le atribuyen al requerido fueron 
cometidos también en Argentina, no implica que 
sean de su exclusiva competencia y, por ende, 
obste necesariamente a la entrega, pues según 
surge del juego armónico de los artículos 5 y 23 
de la Ley de Cooperación Internacional en Mate-
ria Penal, más allá de la preferencia que para el 
juzgamiento se reconoce a nuestro país cuando el 
delito que motiva el requerimiento de extradición 
“cayere también bajo la jurisdicción argentina”, al 
mismo tiempo, el legislador aceptó el sacrificio de 
la propia competencia, tradicionalmente exclusiva 
y excluyente, en aras de la eficacia de la represión 
o del criterio de oportunidad, al habilitar a que, en 
casos de extradición, la jurisdicción nacional sea 
desplazada por la extranjera (“Volodymyr” Causa 
V 405, L. XLIX).

Otras actividades:

Entre otras actividades también corresponde 
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mencionar que he presidido el jurado que sustanció 
al Concurso n° 96 para cubrir cargos de fiscal fede-
ral de distintas secciones federales del interior del 
país, y cuyo trámite concluyó el 6 de junio último.

También integré como vocal el jurado del Con-
curso n° 99 para proveer a la vacante de Procu-
rador Fiscal ante la Corte Suprema, actualmente 
terminado.

De igual modo integro en el mismo carácter el 
jurado del Concurso n° 98, hoy en pleno trámite.

Por otra parte, he intervenido en distintas 
ocasiones en cuestiones de superintendencia de 
acuerdo con las previsiones del artículo 11 de la 
ley 24.946.

Consideraciones finales:

En fin esos son, a mi modo de ver, los aspectos 
más relevantes de la labor desarrollada durante 
el período aquí considerado, en cuyo transcurso 
se han verificado otras tantas intervenciones que, 
aunque puedan pasar desapercibidas, no por eso 
dejan de tener trascendencia en la cotidiana tarea 
de afirmar los principios y fines por los que este 
Ministerio Público debe velar, y a la que contri-
buyen con su trabajo constante y silencioso los 
agentes que aquí se desempeñan, dando prueba 
día tras día de su compromiso con la elevada fun-
ción que tienen a su cargo.
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ÁREA DE DERECHO PRIVADO, INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. 
MARCELO ADRIÁN SACHETTA

Período informado

El presente informe se confeccionó de con-
formidad con la resolución PGN 2103/14 del 11 de 
septiembre de 2014, que reglamentó lo referido a 
la forma y el contenido del Informe Anual del Mi-
nisterio Público Fiscal -art. 32, L.O.M.P.-, y corres-
ponde a la Procuración Fiscal de Derecho Privado 
ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
interinamente a mi cargo (res. PGN 1989/13, del 
30/09/13). Este reporte comprende el desempe-
ño del Área desde el 1° de octubre de 2013 hasta 
el 30 de septiembre de 2014.

Incumbe destacar que parte de la labor estuvo 
a cargo de la Dra. Irma A. García Netto, designa-
da en carácter de Procuradora Fiscal subrogante 
ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
por resolución MP 2635/13, del 11 de diciembre de 
2013, por un lapso de seis (6) meses, prorrogado 
por igual período por resolución MP 1174/14 del 
09 de junio de 2014. 

A su vez, mediante la resolución PGN 2317/13 
del 08 de noviembre de 2013, la Sra. Procuradora 
General de la Nación convocó el concurso público 
n° 99, a fin de cubrir la vacante de Procurador/a 
Fiscal ante la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción. Dicho concurso fue sustanciado y declarado 
concluido -el 1º de octubre de 2014- por resolución 
PGN 2286/14, donde se ordenó, asimismo, confec-
cionar la terna de candidatos y elevarla al Poder 
Ejecutivo Nacional, por intermedio del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Nación.

Consideraciones generales

El Área de Derecho Privado de esta Procura-
ción General de la Nación interviene y dictamina 
en las causas que involucran temas de derecho ci-
vil, comercial, laboral y de la seguridad social, que 
tramitan ante la jurisdicción de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación. 

En términos cuantitativos, se observa que el 
número de expedientes ingresados para ser dic-

taminados durante el período en examen fue de 
429, los que se desagregan del siguiente modo: 
186 recursos, 3 juicios originarios, 2 presentacio-
nes varias -PVA- y 238 competencias (los guaris-
mos mencionados corresponden a los registros 
informáticos de la Fiscalía). 

Asimismo, en el lapso objeto del presente re-
porte, el Área emitió opinión en 575 expedientes 
(325 recursos, 246 competencias, 3 jurisdicciones 
originarias y 1 presentación varia). 

Estos últimos resultados superan, con holgu-
ra, los obtenidos durante el año 2013, en que se 
registraron 416 expedientes enviados a la Corte 
Suprema de Justicia con dictamen (206 recursos, 
207 competencias y 3 jurisdicciones originarias). 
Es decir que, durante el año en curso, se ha logra-
do incrementar en un 38,22% la elaboración de 
dictámenes ante el Alto Cuerpo.

En un segundo nivel de análisis, puede ad-
vertirse que las opiniones expuestas en recursos 
extraordinarios y directos aumentaron un 57,76% 
respecto al período anual anterior y, en temas de 
competencias, un 18,84%. Esta circunstancia evi-
dencia una mejora tanto a nivel cuantitativo como 
cualitativo, dada la complejidad que supone el es-
tudio de los recursos -extraordinarios, ordinarios 
y directos- que exige gran dedicación por parte 
de los letrados de la Fiscalía.

En otro orden de ideas, estimo menester des-
tacar el nivel de conformidad que los dictámenes 
han obtenido por parte de la Corte Suprema. En 
el período que comprende el presente informe, el 
porcentaje de aquiescencia con el temperamento 
expuesto por esta Procuración General alcanzó el 
88,24%, según el siguiente detalle: de 102 causas 
falladas, 90 fueron a favor, 5 en contra y 7 pro-
nunciamientos emitidos con arreglo a otros fun-
damentos (los datos informados corresponden 
a sentencias de la Corte Suprema dictadas en el 
lapso consignado, en expedientes en los cuales 
esta Procuración Fiscal dictaminó). 

Además, vale apuntar la creciente compleji-
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dad de los temas en los casos que el Máximo Tri-
bunal corre vista a este Ministerio Público Fiscal, 
lo que ya fue advertido en los reportes anteriores. 
Muchos de los recursos en examen tuvieron alta 
relevancia institucional y trascendencia pública. 
En ese aspecto, el Área continúa abocada a pro-
fundizar su labor tendiente a garantizar la protec-
ción constitucional de los derechos humanos en 
cada una de las materias en las que dictamina. 
Así, la defensa del derecho a la salud frente a los 
diversos avances científicos y tecnológicos, los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes, de 
las personas con discapacidad, los derechos de 
los pueblos indígenas, la libertad de expresión, el 
amparo ecológico frente al menoscabo ambien-
tal, el resguardo y la asistencia de las personas 
menores e incapaces, la salvaguarda del traba-
jador frente a los daños generados como conse-
cuencia de accidentes laborales, la problemática 
de la sustracción internacional de los menores, y 
el acceso a las distintas prestaciones de la seguri-
dad social, han sido las materias más destacadas 
sobre las que se ha pronunciado en este ejercicio. 

Por otro lado, procede resaltar la labor en el 
ámbito del derecho civil y comercial. En estas ma-
terias, el Área ha dictaminado en causas de de-
fensa del consumidor, principalmente en lo que 
toca a acciones colectivas -en orden a cuestiones 
financieras, bancarias, de seguros y servicios, en-
tre varias otras-, desde una visión interdisciplina-
ria comprensiva de ambas temáticas, buscando 
priorizar la tutela efectiva de los derechos e inte-
reses de incidencia colectiva. 

Finalmente, el registro de información y la 
coordinación con el sector de mesa de entradas y 
de salidas de expedientes, ha contribuido a mejo-
rar el proceso de identificación de las causas que 
requieren un abordaje imperioso y establecer un 
orden de prioridades para su resolución. 

Propuestas a futuro

Durante el próximo período, como se adelan-
tó, será designado el nuevo Procurador Fiscal del 
Área. En ese marco, se estima que habrá de re-
visarse la organización y la dinámica de trabajo 
en aras de optimizar el sistema de elaboración de 
dictámenes. Se añade a ello que, de concretarse 
la iniciativa, una modificación a la ley 24.946 -Ley 
Orgánica del Ministerio Público- seguramente re-

querirá una labor de readecuación de la Fiscalía 
para adecuarse a sus exigencias. Por su parte, 
compete señalar que la sanción del nuevo orde-
namiento civil y comercial unificado (ley 26.994), 
demandará la promoción de ámbitos de capaci-
tación y estudio a fin de fortalecer el perfil técni-
co del equipo de profesionales de la Procuración, 
para lograr la celeridad y profundidad requerida, 
en virtud de los numerosos desafíos que presenta 
la nueva preceptiva. 

A continuación, efectuaré una reseña de los 
dictámenes que estimo más relevantes en las dis-
tintas materias. Se indicará, asimismo, si la causa 
ha sido fallada por la Corte Suprema y el sentido 
de su pronunciamiento.

Recursos

Materia constitucional

Petición de representantes de una persona en 
estado vegetativo permanente. Derecho a la au-
tonomía personal, dignidad e intimidad. 

S.C. D. 376; L. XLIX; “D.M.A. s/ Declaración de 
incapacidad”.

Dictamen: 09 de abril de 2014.

Esta Procuración General de la Nación consi-
deró que la ley 26.742 respeta y garantiza que, en 
determinadas circunstancias, las decisiones sobre 
la aceptación o el rechazo de ciertos tratamien-
tos médicos o biológicos estén reservadas al in-
dividuo y se encuentren libres de la injerencia del 
Estado o de terceros. La ley no efectúa un juicio 
moral, ético o religioso sobre cómo deben afron-
tar los seres humanos los asuntos vinculados a 
la enfermedad y -eventualmente- la muerte, sino 
que reconoce que las personas tienen derecho a 
decidir por sí mismas esas cuestiones. Los dere-
chos a la autonomía personal, a la dignidad y a 
la intimidad están ampliamente reconocidos en la 
Carta Magna y en diversos instrumentos interna-
cionales con jerarquía constitucional. 

En particular, se resaltó que el supuesto del 
paciente en estado vegetativo se encuentra al-
canzado por la norma, aun cuando pueda ser 
calificado como irreversible pero no como termi-
nal, en el sentido de una muerte inminente. Esta 
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inteligencia -se dijo- es la que mejor satisface la 
finalidad de la ley 26.742, esto es, respetar y ga-
rantizar la libertad personal permitiendo que el 
paciente decida, a partir de sus propias convic-
ciones personales, la aceptación o el rechazo de 
determinados tratamientos médicos y biológicos. 
Por lo tanto, si una persona se encuentra en es-
tado vegetativo permanente desde hace veinte 
años y no tiene posibilidades de revertir esa si-
tuación, puede decidir, por sí o a través de sus 
representantes, aceptar o rechazar determinados 
tratamientos, sin injerencia del Estado ni de terce-
ros. En tal sentido, se explicó que una de las cues-
tiones introducidas por la ley es la posibilidad de 
que, ante la incapacidad del paciente para prestar 
el consentimiento informado a causa de su esta-
do físico o psíquico, éste pueda ser prestado por 
las personas aludidas en el artículo 21 de la Ley de 
Trasplantes de Órganos y Materiales Anatómicos 
-n° 24.193- (art. 6°, ley 26.742). 

Se recalcó, finalmente que, de acuerdo con la 
norma, en todos los casos corresponde adoptar las 
medidas y acciones para el adecuado control y el 
alivio del sufrimiento del paciente, y que las peticio-
nes comprendidas en la ley abordada no requieren 
autorización judicial dado que, precisamente, uno 
de los propósitos del precepto es evitar que estas 
decisiones se judicialicen y trasciendan de la esfera 
privada del paciente, su familia y el médico.

Acción de inconstitucionalidad interpuesta por 
comunidades indígenas. Derecho de los pueblos 
indígenas a ser consultados y a participar. Reco-
nocimiento de su preexistencia étnica y cultural 
(art. 75, inc. 17, de la C.N. y tratados internacio-
nales). Municipio en funcionamiento, exhortación 
para buscar solución armonizadora.

 
S.C. C. 1490; L. XLVII; “Comunidad Mapuche Ca-

talán y Confederación Indígena Neuquina c/ Provin-
cia del Neuquén s/ Acción de inconstitucionalidad”. 

Dictamen: 08 de septiembre de 2014.

La Procuradora General de la Nación señaló 
que, tanto la Constitución Nacional como los ins-
trumentos internacionales, en especial, el Conve-
nio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tri-
bales, consagran los derechos colectivos de los 
pueblos indígenas a ser consultados y a participar 
activamente en la toma de decisiones sobre cues-
tiones que afecten sus intereses.

Entendió que la creación del municipio de-
mandaba oír a las comunidades a fin de tomar en 
cuenta sus intereses, opiniones y puntos de vista 
y, en definitiva, evitar que se menoscabe su iden-
tidad cultural. Puntualizó que para que surja el 
deber de consulta indígena, “de conformidad con 
la naturaleza preventiva del derecho, [la] norma 
exige sólo la posibilidad -no la certeza- de que 
sean alterados los derechos, intereses o la forma 
de vida de las comunidades indígenas”. En tal 
sentido, manifestó que la creación de un distrito 
supone adoptar un modelo de organización del 
Estado y atribuir potestades a una autoridad lo-
cal, que puede afectar el espacio de autodetermi-
nación necesario para la preservación de la vida 
indígena y repercutir en los derechos políticos de 
las comunidades, que son herramientas indispen-
sables para la protección de sus intereses econó-
micos, culturales y sociales. Además, señaló que 
el derecho de participación de los pueblos indí-
genas se traduce en una obligación positiva para 
los Estados, que deben “establecer los medios” 
para que los pueblos y comunidades puedan par-
ticipar, “por lo menos en la misma medida que los 
demás”, en instituciones electivas y organismos 
administrativos o de otra índole. 

Por las razones señaladas, se consideró que 
cabía condenar al Estado provincial para que, en 
un plazo razonable, establezca los mecanismos 
permanentes de participación institucional para 
que las comunidades puedan incidir en la deter-
minación de las políticas y decisiones municipa-
les que las involucran y, adecuar, de este modo, la 
legislación en la materia a la Ley Suprema y a los 
tratados mencionados. 

Derecho a la salud. Omisión de reglas que ha-
cen al estado de discapacidad del afectado. 

S.C. R. 9; L. XLIX; “R., S. E. c/ Provincia Servi-
cios de Salud S.A. s/ Cumplimiento de contrato”.

Dictamen: 19 de agosto de 2014. 

Este Ministerio Público opinó que, en un caso 
en el que se encuentra controvertido dónde debe 
residir una persona en estado vegetativo, la alza-
da había restringido su estudio a la faceta con-
tractual, desviándose del eje que le imponía la 
naturaleza del derecho debatido, directamente 
ligado a la salud de una afiliada con una severa 
discapacidad física y mental. Al respecto, se su-
brayó que, al acotar el asunto al plano del dere-
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cho común, el a quo prescindió de las reglas que 
presiden la recta hermenéutica constitucional, 
dado que no valoró el sistema estructurado por 
las leyes 22.431, 24.455, 24.901, 24.754, 26.657 y 
26.682, ni la doctrina federal elaborada por la Cor-
te en la materia. Se expuso que el estatuto de la 
discapacidad quedó así al margen de la solución 
del conflicto, desde que el fallo no hizo siquiera 
mención de sus pautas en orden a las condiciones 
puntuales de la actora. 

Niño con discapacidad. Derecho a la salud. 
Concepto de cobertura “medico asistencial”. 

S.C. H. 196; L. XLVI; “H., F.A. c/ Centro de Edu-
cación Médica e Investigaciones Clínicas Norber-
to Quirno s/ Amparo”.

Dictamen: 17 de marzo de 2014.

En el dictamen, la Procuración General expuso 
que la ley 24.901 tiene como objetivo la imple-
mentación de un sistema de prestaciones básicas 
de atención integral a favor de las personas con 
discapacidad, y que incluye acciones de preven-
ción, asistencia, promoción y protección a fin de 
brindar una cobertura integral a sus necesidades 
y requerimientos. Se consideró que, allende las 
cláusulas contractuales -que no pueden invocarse 
para justificar la omisión de los deberes legales- 
el cumplimiento del régimen de protección plena 
propio de la discapacidad atañe, sin distinción al-
guna, a las entidades de medicina privada, que 
tienen a su cargo las mismas prestaciones esta-
blecidas para las obras sociales (ley 24.754).

Por otra parte, se hizo notar que, a través de la 
ley 26.682 -B.O. 17/05/11-, se estableció el marco 
regulatorio para la denominada medicina prepa-
ga, obligando a sus entes a cubrir la ley 24.901. Se 
explicó, en tal sentido, que la expresión “médico 
asistencial” incluida en esa ley debe entenderse 
con un contenido amplio, lo que coincide con el 
deber de integración social establecido en la Con-
vención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, ley 26.378.

Materia civil

Contrato de Consumo. Contrato hipotecario. 
Plazo de prescripción. 

S.C. E. 271; L. XLVIII; “Ercon S.A. c/ García, Ma-
ría Lorena s/ Ejecución Hipotecaria”.

Dictamen: 28 de octubre de 2013.

En esta causa se debatió el plazo de prescrip-
ción aplicable en orden a la ejecución de una hipo-
teca estatuida como resultado de un negocio refe-
rido a la construcción de una unidad habitacional, 
entre un particular y una empresa constructora. 

Este Ministerio Público Fiscal consideró que 
no era arbitraria la decisión del tribunal a quo que 
estimó aplicable el plazo de prescripción de tres 
años consagrado en el artículo 50 de la Ley de 
Defensa del Consumidor 24.240, al entender que 
se encontraba configurada la “relación de consu-
mo” exigida por el artículo 3°, primer párrafo, de 
dicho cuerpo legal. Se señaló, asimismo, que la 
aplicación del citado régimen, se deriva del prin-
cipio general de interpretación más favorable al 
consumidor previsto en el artículo 3°, segundo 
párrafo, de la ley 24.240.

Adopción. Interés superior del menor. 

S.C. G. 834; L. XLIX; “G., B. M. s/ Guarda”.

Dictamen: 16 de septiembre de 2014.

Esta Fiscalía entendió que la cámara, al con-
firmar la decisión de primera instancia que había 
ordenado -de modo cautelar- el secuestro de 
una niña que se encontraba bajo una guarda de 
hecho, su ingreso a un hogar de tránsito y dis-
poner su estado de adoptabilidad, actuó de for-
ma arbitraria, pues no valoró adecuadamente las 
condiciones en que se había conferido la guarda, 
omitió tomar contacto con los peticionarios y con 
la niña y no ordenó las pericias médicas, psicoló-
gicas y socio-ambientales necesarias para cono-
cer su realidad y la de sus pretensos guardadores, 
en especial, con el objeto de verificar las conse-
cuencias que un nuevo cambio de familia le po-
dría aparejar. Se remarcó, asimismo, que tampoco 
se tuvo en cuenta la manifestación de la madre 
biológica, que prestó su consentimiento para el 
otorgamiento de la guarda con fines de adopción 
(artículo 317, inciso a, del Código Civil). 

La Procuración dejó en claro que, dichos seña-
lamientos, no significaban validar el modo en que 
la pareja había obtenido la guarda de hecho sino 
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indicar que la solución a la que se arribó, lejos de 
hacer hincapié en lo que aparecía más favorable 
para la niña, la sometió a una nueva situación de 
desamparo, al ordenar que sea entregada a otra 
familia, sufriendo una tercera desvinculación. En 
este sentido, se puntualizó que los niños tienen 
derecho a una salvaguarda singular; que ante un 
conflicto de intereses de igual rango se confiere 
prioridad al interés material y moral del niño; y 
que los tribunales deben ser sumamente cautelo-
sos cuando vayan a modificar situaciones de he-
cho respecto de menores de edad. La Corte dictó 
sentencia el 04 de noviembre de 2014 remitiendo 
a lo dictaminado por esta Procuración. 

Pacto de cuota Litis. Ausencia de actuación 
del Defensor de Menores e Incapaces. Carácter 
alimentario del crédito. 

S.C. P. 647; L. XLVII; “Prats, Gustavo c/ Colman, 
Felipa s/ Homologación de acuerdo”.

Dictamen: 30 de mayo de 2014. 

En el presente caso se expuso que el Defen-
sor de Menores e Incapaces es parte esencial y 
legítima en todo asunto judicial o extrajudicial en 
el que intervenga un incapaz, como la  homolo-
gación de pacto de cuota litis, e incluso puede 
deducir todas las acciones y adoptar las medidas 
necesarias para la mejor defensa de sus intere-
ses (arts. 59, 493 y 494, C. Civil, y 54 y 55, ley 
24.946). La falta de intervención del magistrado 
importa la nulidad relativa de lo actuado sin su 
participación, pues constituye una sanción que se 
funda en el interés y en la protección del interdic-
to (art. 59, C. Civil). 

Por otra parte, el pronunciamiento atacado 
no analizó el carácter alimentario del crédito en 
cuestión, sobre todo, teniendo en cuenta la finali-
dad de la indemnización en el marco de concep-
to de “subsistencia” establecido por los artículos 
372 y 1084 del Código Civil, y la absoluta inca-
pacidad laboral del minusválido que se halla en 
estado vegetativo, como así también los escasos 
recursos alegados por la progenitora. 

Tenencia de menor. Desplazamiento del cen-
tro de vida. Interés superior del niño. Derecho a 
ser oído. Concentración de los actos procesales 
en el que se requiera la presencia del menor. 

S.C. S. 727; L. XLVIII; “S., F. M. c/ D. B., M. s/ 
Tenencia definitiva”.

Dictamen: 01 de julio de 2014.

Esta Fiscalía estimó que, cuando los tribuna-
les adoptan una decisión sobre la tenencia de un 
niño, deben tener en cuenta su interés superior, 
lo que significa esclarecer en concreto sus condi-
ciones, pronóstico real, expectativas y convenien-
cias. En tal sentido, se expresó  que era preciso 
que el Superior Tribunal de Entre Ríos estudiara 
escrupulosamente todos esos aspectos, en pos 
de establecer la auténtica significación y deriva-
ciones que pueden aparejar la prolongación o la 
alteración del estado de cosas en el que se en-
cuentra el niño. Se señaló que la delicada misión 
de los jueces del fuero de familia queda desvirtua-
da si se dirimen los conflictos humanos mediante 
la aplicación de fórmulas o modelos prefijados, 
prescindiendo del estudio de los componentes 
propios de cada caso; que los jueces deben efec-
tivizar el derecho del niño a ser oído y explicar de 
qué manera tomaron en cuenta sus declaraciones 
y preferencias. 

Finalmente, este Ministerio Público dejó expli-
citada su preocupación por las divergencias de 
las opiniones profesionales en la causa y los di-
chos contradictorios del propio niño, que dificul-
tan la distinción entre el querer y sus necesidades 
genuinas. En particular, se expuso que el menor 
fue sometido a la constante visita de tribunales, 
a múltiples entrevistas con profesionales y, al me-
nos a seis cámaras Gesell, en contradicción con 
los estándares en la materia de protección espe-
cífica de menores que han sido receptados por 
este Organismo (Resol. PGN 174/2008, 08/2009, 
58/2009, 59/2009, 35/2012). 

Filiación. Negativa de someterse a examen de 
ADN. Derechos de las personas con discapaci-
dad. Derechos del niño. 

S.C. G. 87; L. XLVIII; “G., A. N. c/ S., R. s/ Filiación”.

Dictamen: 30 de mayo de 2014.

Este Ministerio Público entendió que la deci-
sión de la Suprema Corte local que, al denegar los 
recursos de inaplicabilidad de la ley, dejó intacto 
el rechazo de la demanda de filiación iniciada por 
la curadora de su hija discapacitada, quien de-
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nunció haber sido violada por otro interno mien-
tras se hallaba en una establecimiento psiquiátri-
co, era arbitraria porque se había efectuado una 
inadecuada valoración de la prueba. 

Se señaló que, dado que las resoluciones dicta-
das en sede penal y civil no descartaban la existen-
cia de la violación -que tendría como víctima a una 
persona con un padecimiento psíquico, medicada, 
recluida en una institución sanitaria-, la sentencia 
debió estudiar con exhaustividad las alegaciones 
sobre la ínfima posibilidad de la actora para re-
construir el evento, máxime, teniendo en cuenta la 
preocupación señalada por la Comisión y la Cor-
te Interamericanas por la baja credibilidad que se 
suele asignar a los dichos de las víctimas de vio-
lencia sexual en los procedimientos judiciales. 

Finalmente, se hizo hincapié en que los de-
fectos señalados en el dictamen se acrecientan 
si se tiene en cuenta la índole del asunto plan-
teado, que afecta los derechos humanos de dos 
personas particularmente vulnerables. Los de la 
adolescente -hija de la inhábil- que se ve envuelta 
en un conflicto que puede comprometer su desa-
rrollo, desde que impacta en su propia identidad; 
y, los de una persona con discapacidad, que pre-
senta un déficit global de sus funciones psíquicas 
superiores que la inhabilita para el normal apren-
dizaje y el desenvolvimiento social. Al momen-
to de valorar las constancias de la causa, recaía 
sobre los juzgadores un deber de tutela forzado, 
pues se encuentran involucradas dos personas en 
situación de vulnerabilidad y, por lo tanto titulares 
de un amparo especial.

Impugnación de paternidad. Filiación. Nombre 
del menor. Derecho a ser oído. 

S.C. C. 477; L. XLVII; “C., H.D. c/ P. M. y otro s/ 
impugnación de paternidad y filiación”.

Dictamen: 31 de marzo de 2014.

Esta Procuración General dictaminó que, en las 
circunstancias del caso, si bien la Suprema Corte 
local valoró disposiciones de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, vinculadas con su interés 
superior, su derecho a la identidad y al nombre, 
omitió valorar cuestiones de relevancia para di-
rimir el conflicto. Se explicó que el tribunal debió 
considerar que, de acuerdo con esa Convención, 
el menor tenía derecho a opinar sobre el apellido 

que desea llevar, pues se trata de un aspecto cen-
tral de su vida y de su desarrollo. 

Se recordó, además, que la Convención pre-
vé que los Estados partes tienen la obligación de 
garantizar que el niño que esté en condiciones de 
formarse un juicio propio sea oído en todo pro-
cedimiento judicial o administrativo y que pueda 
expresar su opinión libremente en los asuntos que 
lo afectan y que ésta sea tenida debidamente en 
cuenta en función de su edad y madurez (art. 12 
de la Convención aprobada por ley 23.849, y arts. 
20, 30, aps. “b” y “d”, 24, 27, 29 y ccds., de la ley 
26.061).

La Corte dictó sentencia el 02 de septiembre 
de 2014 acudiendo a lo dictaminado por esta Pro-
curación.

Impugnación de paternidad. Derechos del niño. 
Regularidad constitucional del plazo de caducidad. 

S.C. M. 1025; L. XLVIII; “M., E. A. c/ R., B. B. s/ 
Impugnación de paternidad”.

Dictamen: 07 de julio de 2014.

En la causa, se puso en debate la constitucio-
nalidad del plazo de caducidad previsto en el ar-
tículo 259 del Código Civil, que establece que la 
acción de impugnación de la paternidad del ma-
rido caduca si transcurre un año de la inscripción, 
salvo que se acredite que no se tuvo conocimien-
to del parto. Considerando las circunstancias de 
la causa, este Organismo entendió que la norma 
no era pasible de invalidez. 

Para llegar a tal conclusión se expresó que, 
más allá del acierto o del error o del carácter opi-
nable del temperamento legal, la reglamentación 
de los derechos implicados no resulta exorbitan-
te. Se señaló, asimismo, que ese plazo legal sirve a 
la eventual protección de las relaciones familiares 
y al interés superior del menor, tanto para alen-
tar el develamiento temprano de la verdad, como 
para impedir que este aspecto, de profundas con-
secuencias para un ser humano en formación, sea 
usado -entre otras cosas- para eludir la obligación 
alimentaria. 

Asimismo, se dijo que el derecho a la identidad 
y a la verdad se encontraba resguardado pues 
la adolescente tiene la posibilidad de objetar en 
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todo tiempo la paternidad de quien originalmente 
la reconoció como hija. 

Teniendo en cuenta estas cuestiones, se pon-
deró que, al no detectarse una certera ofensa 
constitucional, el plazo no podía calificarse de ar-
bitrario o inconstitucional. 

Materia de la seguridad social

Derecho de pensión del conviviente varón. 
Planteo de inconstitucionalidad del artículo 56, 
inciso a), in fine, de la ley local 4917. Remisión al 
dictamen en autos “Zartarian, Juan c/ Caja de Ju-
bilaciones de Córdoba s/ plena jurisdicción”. 

S.C. S. 431; L. XLVII; “Salas, Alberto c/ Estado 
de la provincia de Corrientes s/ Acción conten-
cioso administrativa”.

Dictamen: 24 de febrero de 2014.

En el caso, esta Procuración General conside-
ró que las actuaciones guardaban analogía con lo 
dictaminado en autos S.C. Z. 9, L. XLVIII; “Zarta-
rian, Juan J. c/ Caja de Jubilaciones, Pensiones y 
Retiros de Córdoba s/ plena jurisdicción”, fallado 
de conformidad por la Corte Suprema el 20 de 
agosto del corriente.  

En ese precedente, se expuso que el a quo ha-
bía omitido pronunciarse acerca de la validez de 
la regla local y que perjudicó con ello los dere-
chos constitucionales del actor al privarlo, even-
tualmente, de los haberes inherentes a la pensión 
por un período de varios años. 

Además, se resaltó la naturaleza alimentaria 
del beneficio controvertido y la premisa que exi-
gía ponderar con extrema prudencia peticiones 
en materia previsional. 

Por otra parte, se resaltó que no era compati-
ble con el régimen federal, y con el principio del 
artículo 31 de la Constitución que, planteado un 
tema federal, éste no sea tratado por el órgano 
judicial máximo local. Ello, por cuanto los tribuna-
les superiores provinciales no pueden abdicar el 
ejercicio de su jurisdicción, la cual incluye el con-
trol de la regularidad de las leyes en los supuestos 
que sean de su competencia.

Fallecimiento durante el servicio militar obligato-
rio. Muerte dolosa por otro conscripto. Acto de ser-
vicio. Prescindencia de la idea de culpa o negligencia 
de la víctima. Carácter alimentario del reclamo.

S.C. Z. 129; L. XLIV; “Zalazar, Celia c/ Estado 
Nacional - Ministerio de Defensa-“.

Dictamen: 03 de febrero de 2014.

Esta Fiscalía consideró que debía revocarse la 
decisión de la Cámara Federal de Seguridad So-
cial que rechazó el pedido de pensión formulado 
por una madre, derivado del derecho de su hijo, 
fallecido mientras se encontraba cumpliendo el 
servicio militar obligatorio en el año 1980. 

Juzgó que las consideraciones efectuadas por 
el a quo en orden a que el causante observó una 
conducta negligente al concurrir a una piscina sin 
saber nadar, fueron violatorias del principio de 
congruencia, en tanto excedieron el plano del de-
bate, amén de que ignoraron notoriamente que el 
causante había sido asesinado por otro conscrip-
to. Se resaltó que la interpretación de leyes que 
regulan el otorgamiento de haberes previsionales 
de aquéllos que cumplieron con el servicio mili-
tar obligatorio y que resultaron incapacitados por 
actos del servicio para el trabajo en la vida civil, 
requiere máxima prudencia, en especial, cuando 
la inteligencia que se les asigna puede llevar a la 
pérdida de un derecho o a su retaceo (ley 19.101).

Se agregó que la Corte ha interpretado el 
“acto de servicio” en términos que exceden su 
literalidad y que, por tal razón, las particularida-
des de la causa exigían que dicho concepto fue-
ra apreciado con amplitud, puesto que la víctima 
del infortunio era un conscripto que, como tal, 
afrontaba una carga pública y revistaba estado 
militar, y su muerte, provocada dolosamente por 
otro soldado en un instituto militar, tuvo lugar en 
la ocasión de hallarse prestando el servicio obli-
gatorio y a disposición de la superioridad, en la 
unidad castrense asignada para ello. 

Materia comercial 

Banco Central de la República Argentina. Fa-
cultades y deberes derivados de la Carta Orgáni-
ca. Facultad sancionadora. 
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S.C. R. 486; L. XLVII; “Ratto, Gustavo y otros c 
/ B.C.R.A.”.

Dictamen: 07 de octubre de 2013.

Esta Procuración General recordó, en el mar-
co de una acción de resarcimiento iniciada por 
los ex-ahorristas de una entidad bancaria, que el 
Banco Central de la República Argentina osten-
ta el “poder de policía bancario” delegado por 
el Estado Nacional, que tiene como bien jurídico 
tutelado la preservación del valor de la moneda, 
el buen funcionamiento del mercado financiero y 
el amparo de los derechos de los depositantes. 
Sobre tales premisas, se coligió que la falta de in-
formación al público de la situación que atraviesa 
una entidad financiera, con anterioridad a dispo-
ner la suspensión de su actividad, no importa un 
obrar antijurídico del ente de control, en tanto 
dicha conducta pretende evitar los efectos que 
puede acarrear el masivo retiro de los depósitos 
en perjuicio de la estructura financiera. Ello, se 
aclaró, encuentra respaldo normativo en los artí-
culos 53 de la ley 24.144 y 40 de la ley 21.526. La 
Corte Suprema dictó sentencia en este expedien-
te el 15 de julio de 2014, de conformidad con la 
solución propuesta por esta Procuración General.

Banco Central de la República Argentina. Fa-
cultades y deberes derivados de la Carta Orgáni-
ca. Cumplimiento de los deberes de fiscalización. 
Inexistencia de nexo causal que justifique la res-
ponsabilidad imputada.

S.C. C. 1176; L. XLVII; “Cassone, Pedro c / 
B.C.R.A. s/ daños y perjuicios”.

Dictamen: 12 de noviembre de 2013.

En el supuesto, este Organismo recordó las 
atribuciones del Banco Central de la República 
Argentina, dirigidas, fundamentalmente, a pro-
mover la estabilidad monetaria y financiera y el 
empleo y el desarrollo con equidad social, me-
diante la regulación del funcionamiento del siste-
ma financiero y la aplicación de la ley 21.526 (arts. 
3 y 4, ley 24.144). En ese plano, se valoró que no 
se comprobó el incumplimiento en el ejercicio de 
las funciones del ente administrativo que justifi-
que el deber de resarcir el daño provocado a los 
depositantes por la falta de restitución de los pla-
zos fijos, puesto que la entidad bancaria liquidada 
ocultó y tergiversó la información brindada, pre-

sentando un estado irreal. En tales condiciones, 
las medidas adoptadas por el ente administrati-
vo para lograr enderezar la situación del banco 
no resultaron irrazonables. La Corte Suprema de 
Justicia dictó sentencia en el expediente el día 15 
de julio de 2014, de conformidad con la solución 
propuesta por esta Procuración General.

Asociación de consumidores. Legitimación ac-
tiva. Remisión al precedente “Halabi” y al dictamen 
en autos S.C. C. 1074, L. XLVI; “Consumidores Fi-
nancieros Asociación Civil para su Defensa c/ Ban-
co Itaú - Buen Ayre Argentina S.A. s/ Ordinario”. 

S.C. D. 487; L. XLVII; “Damnificados Financie-
ros Asociación Civil Para Su Defensa c/ BBVA 
Banco Francés S.A.”. 

Dictamen: 25 de octubre de 2013. 

Este Ministerio Público, con referencia al pre-
cedente “Halabi” (Fallos: 332:111), consideró que 
una asociación debidamente inscripta en los re-
gistros de consumidores de la Nación y de la Ciu-
dad de Buenos Aires, se encontraba legitimada 
para representar los intereses de los consumido-
res expuestos a una causa fáctica que se presen-
taba homogénea. Ello es así, más allá del alcance 
del perjuicio que pudiera sufrir cada uno, de for-
ma individual, en cada contrato celebrado con la 
entidad bancaria. En este caso, se apreció que se 
cumplía con lo establecido en los artículos 52 y 
54 de la Ley de Defensa del Consumidor, texto 
según ley 26.361. La Corte Suprema de Justicia 
de la Nación dictó sentencia en este expediente, 
el día 24 de junio de 2014, de conformidad con la 
solución propuesta por esta Procuración General.

Ley de Navegación. Legitimación activa del lo-
catario del buque. 

S.C. L. 189; L. XLVIII; “Los Cartons S.A. y otro 
c/ Silos Areneros Buenos Aires s/ Daños y per-
juicios”. 

Dictamen: 18 de febrero de 2014.    

Esta Procuración General estimó arbitrario el 
pronunciamiento que resolvió que no poseía legi-
timación activa la locataria y armadora del buque 
para reclamar los daños y perjuicios contra el pro-
pietario del otro buque que participó del abor-
daje. En este sentido, se indicó que la juzgadora 
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no había valorado la conformidad prestada por la 
propietaria del barco locado, como así tampoco 
el alcance de la pretensión, que comprendía no 
solo los daños sufridos por el navío sino también 
por las actoras que alegaron un interés jurídico le-
gítimo y propio. Todo ello, máxime cuando, si bien 
la alzada reconoció que el titular del buque se en-
contraba habilitado para reclamar una reparación 
por responsabilidad extracontractual, no estudió 
los efectos del consentimiento prestado. 

Materia laboral

Derechos del personal de casas particulares. 
Derecho de las mujeres trabajadoras a la protec-
ción del embarazo y la maternidad. Prohibición 
de toda forma de discriminación. Inconstituciona-
lidad de la indemnización por antigüedad esta-
blecida en el decreto-ley 326/56. 

S.C. R. 452; L. XLVII; “Ríos Zorrilla, Clara c/ 
González, Graciela Aída y otro s/ Tribunal de Tra-
bajo Doméstico”. 

Dictamen: 11 de agosto de 2014.

En este dictamen, la Procuradora General de 
la Nación consideró que el texto del decreto- ley 
326/56 -hoy derogado-, que estatuía el régimen 
para empleados de casas particulares, al no pro-
veer la tutela que la legislación general prevé para 
las mujeres durante el período de embarazo y ma-
ternidad, contradice lo dispuesto en las conven-
ciones y declaraciones sobre derechos humanos 
y en los Convenios de la OIT, por lo que resulta 
inconstitucional. Tal circunstancia, configura una 
discriminación vedada por el ordenamiento legal 
puesto que trata de modo desigual a personas si-
tuadas en circunstancias de hecho esencialmente 
equivalentes. 

Se dijo, asimismo, que la mayoría de las perso-
nas que prestan tareas en casas particulares son 
mujeres (cerca de un 95%) y que muchas de ellas 
son migrantes y de bajos recursos, y se detallaron 
los múltiples tratados internacionales que prohí-
ben la discriminación basada en el género. 

Finamente, se puntualizó que también era in-
constitucional la prestación por antigüedad del 
decreto-ley 326/56, por ser notablemente inferior 
a la estipulada para el resto de los trabajadores. 

Se expuso que la especial naturaleza de las tareas 
realizadas por el personal de casas particulares 
no justifica que se disminuya a la mitad este be-
neficio. Se valoró que esa hermenéutica implica-
ba un menosprecio del valor de la permanencia 
laboral por parte de esos empleados, contraria al 
deber de asegurar a todos ellos la tutela contra 
el despido arbitrario y condiciones equitativas de 
labor (art. 14 bis, C.N.). 

Amparo sindical. Tutela de la democracia sin-
dical. Nulidad de elecciones complementarias.

S.C. C. 1061; L. XLVII; “Central de los Trabajado-
res de la Argentina c/ Junta Electoral Nacional de 
la CTA s/ Acción de Amparo”.

Dictamen: 27 de noviembre de 2013.

La Procuradora General de la Nación valoró 
que no era arbitraria la decisión de la Cámara Na-
cional de Apelaciones del Trabajo que anuló las 
elecciones complementarias dispuestas por la 
Comisión Ejecutiva Nacional de la CTA. Ello es así, 
en tanto no se acataron diversos recaudos dis-
puestos en el estatuto social, que son ineludibles 
para llamar a elecciones. En tal sentido, se anotó 
que el debido cumplimiento de las condiciones 
fijadas por el estatuto tiene por objeto tutelar los 
derechos de los afiliados, que confiaron faculta-
des ejecutivas a un órgano colegiado con una re-
presentación plural, cuyas resoluciones son adop-
tadas por el mecanismo de quórum y de mayorías 
que en aquél se establecieron. Asimismo, se alegó 
que la existencia de una convocatoria abierta, con 
una antelación prudencial y publicidad adecuada 
(art. 15, dec. 467/1988 y estatuto social), es diri-
mente a los efectos de proteger los derechos del 
electorado y, en definitiva, la democracia sindical. 
La Corte Suprema, el 29 de abril de 2014, tuvo por 
desistida la queja en virtud de una presentación 
formalizada por la recurrente. 

Ejecución fiscal. Libertad sindical. Facultades 
y deberes del Ministerio de Trabajo. Facultad san-
cionadora derivada del poder de policía. Protec-
ción simultánea de los derechos individuales del 
trabajador y de los intereses colectivos.

S.C. M. 691; L. XLIX; “Ministerio de Trabajo 
17.712/12 c/ Arte Radiotelevisivo Argentina S.A. s/ 
Ejecución fiscal”. 
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Dictamen: 28 de agosto de 2014. 

Esta Fiscalía estimó que el Ministerio de Traba-
jo tenía facultades para dictar la resolución me-
diante la cual impuso una multa a la demandada 
con arreglo a las leyes 18.695, 22.520 y 25.212, por 
haber impedido a un delegado sindical ejercer li-
bremente su función gremial y, en consecuencia, 
por haber afectado la representación de los em-
pleados de la empresa. 

Al respecto, se expuso que la ley 22.520 es-
tablece que compete al Ministerio de Trabajo en-
tender en la promoción, regulación y fiscalización 
del cumplimiento de los derechos de los trabaja-
dores, en especial, la libertad sindical y la nego-
ciación colectiva (artículo 23). Se recordó que la 
Corte tiene dicho que el ejercicio de la facultad 
de contralor inherente a la policía del trabajo no 
se reduce a una mera actividad de comprobación 
de las infracciones, sino que comprende también 
su prevención, investigación y represión. Se dijo, 
asimismo, que un régimen de policía o inspección 
del trabajo que no pueda apoyarse en un sistema 
de sanciones cuando se producen infracciones a 
la legislación laboral, correría el riesgo de perder 
toda credibilidad y eficiencia por lo que, en defi-
nitiva, quedaría vacío de contenido y se tomaría 
ilusorio. Así también lo indican los Convenios 81 y 
129 de la OIT.

Por último, se resaltó que según el anexo II de 
la ley 25.212, constituyen infracciones muy graves 
las decisiones del empleador que impliquen cual-
quier tipo de discriminación en el empleo por mo-
tivos gremiales, y se aclaró que la acción judicial 
iniciada individualmente por el operario que ha 
sido víctima de una práctica sindical, con el fin de 
que se decida su reinstalación y el pago de los sa-
larios caídos, no resulta incompatible con el pro-
cedimiento administrativo que redunda en la apli-
cación de una multa en salvaguarda de la libertad 
sindical. El último supuesto, excede la protección 
del derecho individual del delegado pues alcanza 
también la dimensión colectiva del derecho a la 
libertad gremial, comprensiva de los intereses de 
los empleados representados por ese delegado. 

Demanda por accidente laboral. Incapacidad. 
Planteo de inconstitucionalidad del art. 39 de la 
ley 24.557. Deberes de seguridad e indemnidad a 
cargo del empleador. Precedente “Aquino” (Fallos: 
327:3753). Omisión de análisis de elementos pro-

batorios conducentes para la solución de la causa. 

S.C. G. 216; L. XLVII; “Gómez, Lilia Adela c/ 
Fundación Galicia SAUDE y Otro s/ Despido”.

Dictamen: 15 de agosto de 2014.

En la causa iniciada por un accidente laboral, 
se señaló que la decisión de la alzada resultó arbi-
traria por cuanto atribuyó deficiencias en el modo 
de introducir el planteo reparatorio, sin analizar 
las alegaciones de la actora ni la prueba agrega-
da. Se consideró que no fueron estudiados ade-
cuadamente los extremos fácticos decisivos y el 
cumplimiento de las cargas impuestas al emplea-
dor en orden a los deberes de seguridad y de in-
demnidad exigibles en cualquier relación laboral 
(arts. 62 a 65, 75 y 76, LCT), y que la organización 
de las tareas del dador de trabajo puede resultar 
la causa adecuada de la lesión.

Se señaló, asimismo, en base a precedentes de 
la Corte, que no se sigue de la invalidez del artículo 
39, apartado 1, de la ley 24.557, en cuanto exime 
de responsabilidad al principal, que las asegura-
doras de riesgo del trabajo no deban satisfacer 
las obligaciones contraídas en el plano de ese or-
denamiento. De tal suerte, la inconstitucionalidad 
declarada en autos igualmente admite que el prin-
cipal pueda hallar tutela en la medida de su asegu-
ramiento, sin que ello importe abrir juicio sobre el 
resultado definitivo que merezca el punto. 

Accidente laboral. Empleado de seguridad falle-
cido. Inexistencia de eximición de responsabilidad. 
Deberes de seguridad e indemnidad a cargo del em-
pleador. Extensión de responsabilidad a terceros. 

S.C. H. 13; L. XLIX; “Hereñu, Walter c/ Nobleza 
Piccardo S. A. s/ Acción Civil”.

Dictamen: 09 de junio de 2014.

Esta Fiscalía estimó que, a los fines de deter-
minar la responsabilidad de las accionadas por un 
infortunio laboral, se debe analizar si el hecho ilí-
cito invalidante era previsible y si pudo ser evita-
do actuando con cuidado y previsión, y observan-
do las exigencias reglamentarias razonablemente 
derivadas de la naturaleza de la prestación. 

Se subrayó, además, que el tipo de servicio 
que presta una empresa de seguridad, importa 
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un riesgo intrínseco, por lo que era mayor el de-
ber de obrar con prudencia y con el pleno cono-
cimiento de las cosas y la obligación resultante 
de las consecuencias posibles de los hechos (art. 
902, C. Civil).

Por otra parte, se expuso que la ley 24.557 
amplió el deber de seguridad a la aseguradora, 
la que resulta obligada a verificar las acciones 
de previsión y de instrumentación que la índole 
de la actividad requiera para procurar la indem-
nidad del ser humano que trabaja. Es decir, que 
constituye deber de las aseguradoras prevenir los 
incumplimientos de modo que éstos, y los ries-
gos que le son inherentes, puedan evitarse, sin 
que sea propio de ellas permanecer indiferentes a 
esas irregularidades, pues tienen la obligación de 
comunicar toda inobservancia de los afiliados a 
las normas de higiene y seguridad laboral.

 
Concurso preventivo del empleador. Preferen-

cia de los créditos laborales. Suspensión de los 
intereses. Principios protectorios de la Constitu-
ción Nacional y de los tratados internacionales. 
Ley 26.684. Exclusión de la suspensión de los in-
tereses para los créditos laborales.

S.C. Z. 18; L. XLVI; “Zanella Hermanos y Cía. SA-
CIFI s/ Concurso preventivo”.

Dictamen: 28 de noviembre de 2013.

Este caso se refirió a la interpretación del artí-
culo 19 de la ley 24.522, que establece que la pre-
sentación del concurso produce la suspensión de 
los intereses que devengue todo crédito de causa 
o título anterior a ella, que no esté garantizado con 
prenda o hipoteca. Se apreció que, a la luz del ar-
tículo 14 bis de la Ley Suprema, tratados de igual 
jerarquía y los convenios 95 y 173 de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo, dicho precepto no 
puede interpretarse en el sentido de preterir la 
procedencia de los intereses que hacen posible 
el mantenimiento del valor del crédito de índole 
alimentaria o destinado a la subsistencia del tra-
bajador. Se dijo que el artículo 11 del Convenio 95 
de la OIT reconoce que, en el marco de una quie-
bra o de una liquidación judicial de una empresa, 
sus trabajadores deberán ser considerados como 
acreedores preferentes en lo que atañe a las re-
tribuciones que se les deban en concepto de ser-
vicios prestados durante un período anterior a la 
falencia o a la liquidación judicial. De igual manera, 

se enfatizó que el salario goza de preferente tutela 
y que, como tal, debe pagarse íntegramente antes 
de que los acreedores ordinarios puedan reclamar 
la parte del activo concursal que les ataña. Se re-
cordó que, concordemente, en el marco de la ley 
26.684, hoy en vigor, los intereses que devenguen 
los créditos laborales correspondientes a la falta 
de pago de retribuciones y de toda indemnización 
derivada de la relación laboral, no se suspenden 
con la presentación del concurso preventivo.

Materia procesal

Malicia o temeridad en el cumplimiento de la 
sentencia de remate. Dilaciones innecesarias. 

S.C. P. 101; L.XLVII; “Pérez Arzola, José c/ 
López Cazon, Raúl y otros”. 

Dictamen: 06 de noviembre de 2013.

Este Ministerio Público opinó que la considera-
ción de la conducta del letrado de la parte co-de-
mandada no alcanzó para configurar la malicia o 
temeridad que se invocó como fundamento de la 
multa, en los términos del artículo 594 del Código 
ritual. De esa manera, se apreció que no se probó la 
concurrencia del elemento subjetivo que revele la in-
tención de perturbar el curso del proceso con articu-
laciones dilatorias o desleales puesto que, al encon-
trarse involucrado el derecho de defensa en juicio, el 
criterio de interpretación debe ser restrictivo. 

En ese contexto, además, se reiteró que la Cor-
te tiene dicho que el órgano con facultades para 
sancionar debe acreditar la imputación que sus-
tenta la medida que se decreta pues, caso con-
trario, se afectaría tanto el derecho de defensa 
del abogado sancionado, como el ejercicio libre y 
adecuado de la actividad profesional. 

Competencias

Por razón del territorio

Régimen de visitas. El “centro de vida” del me-
nor como pauta para decidir la competencia. 

S.C. A. 813; L. XLIX; “Aresti, Cristina c/ Romero, 
Marcelo s/ régimen de visitas”.
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Dictamen: 19 de septiembre de 2014.

Este Ministerio Público expuso que, sin perjui-
cio de la conexidad entre un litigio anterior de di-
vorcio que tramitaba en extraña jurisdicción, en el 
juicio por régimen de visitas deben entender los 
jueces del lugar de residencia del menor, pues la 
ausencia de inmediación es susceptible de malo-
grar los objetivos tutelares implícitos en el debate 
de un régimen de visitas. Es así que se ponderó el 
mejor interés del niño, desde que no se invocaron 
razones suficientes para desplazar el “centro de 
vida” como criterio esencial para la determinación 
de los aspectos en debate (art. 3, inc. f, ley 26.061). 

Por razón de las personas 

Contienda negativa de competencia. Compe-
tencia federal. Facultad de opción prevista en el 
artículo 5°, párrafo 4°, de la ley 24.642. 

S.C. U. 22; L. L; “U.O.C.R.A. c/ C y C Construc-
ciones S.R.L. s/ ley 23.660 - obras sociales“.

Dictamen: 07 de agosto de 2014.

Esta Procuración consideró que la opción con-
ferida a los sindicatos de iniciar, en el ámbito de las 
provincias y ante la justicia de excepción, la eje-
cución de los créditos originados en la obligación 
del empleador de actuar como agente de reten-
ción de los rubros que deben pagar los afiliados, 
se encuentra establecida en el artículo 5°, párrafo 
4°, de la ley 24.462. Estimó, también, que si bien el 
objeto principal del reclamo se relaciona con cues-
tiones de derecho común y la sociedad comercial 
emplazada no posee ninguna participación estatal 
correspondía asentir a la competencia federal en el 
marco del artículo 2, inciso 2, de la ley 48. 

Se señaló que la alternativa señalada única-
mente alcanza a los tribunales inferiores de la Na-
ción con sede en las provincias, y se adicionó que 
esa prerrogativa resulta procedente respecto de 
aquellas contrapartes que puedan ser demanda-
das ante esa sede sin infringir prerrogativas cons-
titucionales que les asistieren. Por ello, se adujo 
que la sociedad puede ser ejecutada ante la jus-
ticia federal, en razón de la distinta vecindad que 
reviste respecto del sindicato accionante. 
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ÁREA DE DERECHO PÚBLICO NO PENAL, A CARGO DE LA DRA. 
LAURA MONTI

Período informado

En cumplimiento de lo dispuesto por la resolu-
ción PGN 2.103/14, se presenta el informe corres-
pondiente al período que se extiende desde el 15 
de octubre de 2013 hasta el 15 de octubre de 2014.

Evaluación del trabajo realizado

Durante el año 2014, el área mantuvo su orga-
nización de trabajo y el plantel de magistrados, 
funcionarios y empleados no sufrió modificacio-
nes con la salvedad del cese al 31 de diciembre 
de 2013 de los interinatos de los Dres. Beatriz Or-
doñez, Mariano Fernández y Pamela Maffia como 
consecuencia de la licencia por maternidad de la 
Dra. Paula Bravo.

En lo atinente a los temas objeto de estudio, 
se mantuvo la diversidad y complejidad de los 
asuntos, especialmente aquellos vinculados con 
la prestación de servicios públicos y la actuación 
de sus entes reguladores, juicios políticos, aplica-
ción del impuesto de igualación, consolidación y 
suspensión del pago de deudas del Estado, daños 
y perjuicios derivados de la desaparición forzada 
de personas, regímenes de promoción industrial 
y de estabilidad minera, procedimiento adminis-
trativo, reclamos por los derechos de los pue-
blos originarios, empleo público, régimen salarial 
de las fuerzas armadas y de seguridad, derecho 
aduanero, entre otros.

La variedad de las cuestiones planteadas en 
las causas y la proyección futura de los criterios a 
adoptar tornaron necesario la asistencia conjunta 
y la consulta permanente entre los magistrados, 
funcionarios y empleados del área.

Durante este período, el desempeño del área 
continuó siendo altamente satisfactorio, incre-
mentándose la eficiencia respecto del tiempo que 
demanda el estudio de los expedientes y la elabo-
ración de los dictámenes. Ello arroja un resultado 
sumamente alentador en calidad y cantidad de 
dictámenes.

Como dato ilustrativo, y al igual que en los 
años anteriores, se verifica una sustancial coinci-
dencia entre los fundamentos de los dictámenes 
y la sentencia final de la Corte Suprema en la ma-
yoría de los dictámenes elaborados por el área.

Comentarios sobre causas trascendentes

A continuación, se informa sobre los criterios sos-
tenidos en dictámenes que abordan materias tras-
cendentes, complejas o de relevancia institucional.

A efectos de facilitar su lectura, se las ha divi-
dido por subáreas. 

Subárea Derecho Administrativo

Derecho Administrativo. Servicios Públicos. 
Energía Eléctrica. Renegociación del contrato de 
servicio público de distribución. Multa

E. 66, L. XLVIII “EDENOR S.A. c/ Resolución 
777/07 – ENRE (expte. 19783/06)” dictamen del 
21 de octubre de 2013. 

 
En este caso, la actora cuestionó el cobro de 

la multa aplicada por el Ente Nacional Regulador 
de la Electricidad (ENRE) por entender que dicha 
sanción había sido suspendida por el acta acuer-
do que celebró con la Unidad de Renegociación y 
Análisis de Contratos de Servicios Públicos.

En su dictamen, este Ministerio Público exa-
minó el acta de renegociación y se concluyó que 
de ella no surgía que el cobro de la citada multa 
hubiera sido suspendido. 

En efecto, se observó que del apartado C del 
anexo IX incorporado a dicho acuerdo constaba, 
por una parte, el detalle individualizado de las 
sanciones aplicadas por infracciones en las cuales 
ya estaba definida la multa y, por la otra, un mon-
to global comprensivo de los procesos en curso 
—sin detallar— por aquellas infracciones que es-
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taban siendo examinadas al momento de suscri-
birse el acta —para determinar si debían ser o no 
penadas— cuyo cobro sería suspendido.

Se dijo que, ante la imposibilidad de determi-
nar con exactitud la fecha del inicio de tales pro-
cesos o de la comisión de infracciones que darían 
lugar a las multas que habían sido suspendidas 
por el acta, el caso debía resolverse con arreglo 
a los principios de buena fe y debida diligencia.

Sobre esa base, se concluyó que la suspensión 
sólo había comprendido el cobro de las medidas 
aplicadas por aquellas infracciones que eran co-
nocidas por los contratantes al momento de rene-
gociar el acuerdo, no así los eventuales procesos 
que pudieran iniciarse con posterioridad a su ce-
lebración (21 de septiembre de 2005). 

 
Por otra parte, esta Procuración ponderó tam-

bién que, con arreglo a las cláusulas 23.2 y 23.2.1 
de la referida acta, una vez cumplidas las obliga-
ciones acordadas se dejarían sin efecto las san-
ciones previamente suspendidas, lo cual implica-
ba un renunciamiento del Estado a cobrarlas. En 
virtud de ello se sostuvo, además de recordar que 
la renuncia gratuita de derechos no se presume y 
que la interpretación de los actos que induzcan 
a probarla debe ser restrictiva, que no podía de-
ducirse sin más que el Estado Nacional hubiera 
renunciado a cobrar las multas aludidas.

 
En definitiva, debido a que la infracción que 

había dado lugar a la multa aplicada por el ENRE 
no había acontecido al momento de suscribirse el 
acta acuerdo de renegociación  —21 de septiembre 
de 2005—, ni se habían iniciado actuaciones por 
tal motivo a ese entonces, se consideró que la san-
ción impuesta por el ENRE, al hallarse excluida de 
tal acuerdo, no había sido objeto de suspensión.

 
La resolución de este caso por parte del Cor-

te Suprema de Justicia de la Nación se encuentra 
pendiente.

Asociación de consumidores. Protección de 
la salud. Automedicación responsable. Venta de 
medicamentos por personal autorizado. Interpre-
tación de normas de carácter federal.

P. 553, L. XLVIII “Proconsumer c/ Farmacity 
S.A. s/ amparo ley 16.986”, dictamen del 20 de 
diciembre de 2013.

La Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Contencioso Administrativo Federal hizo lugar al 
amparo deducido por la Asociación Protección 
Consumidores del Mercado Común del Sur (Pro-
consumer) contra Farmacity S.A., a fin de que se 
prohíba la comercialización de medicamentos 
denominados de “venta libre” exhibidos en gón-
dolas dentro de los locales de la demandada, con-
ducta que estaría vedada por la ley 26.567.

 
Ante el recurso extraordinario interpuesto por 

la demandada, este Ministerio Público sostuvo 
que, tal como surge de los claros términos del art. 
1° de la ley 26.567, la modalidad de expendio que 
utiliza Farmacity S.A. al colocar los medicamen-
tos de venta libre al alcance de los consumidores, 
importa el incumplimiento de dicha disposición. 
Se añadió en el dictamen que ello es así, pues la 
norma no sólo requiere que dichos fármacos sean 
dispensados en todo el territorio de la Nación por 
farmacias debidamente habilitadas -lo que impi-
de su venta en comercios de otra índole- sino que 
también exige que el suministro del producto al 
paciente se realice en mostrador por farmacéuti-
cos o por personas autorizadas para el expendio, 
condición que -contrariamente a lo aseverado por 
la demandada- no puede darse por cumplida con 
el supuesto control que realiza el personal asigna-
do a las cajas, cuya función principal se vincula al 
cobro del precio de los productos. 

Asimismo, se rechazó el planteo de inconsti-
tucionalidad formulado por el apelante al consi-
derarse que la medida cuestionada configura una 
respuesta válida a una situación vinculada a la sa-
lud de la población que así lo aconseja y que, sin 
duda, escapa a la esfera de intervención de los 
jueces. También se expresó que el régimen legal 
en cuestión no infiere ofensa alguna a la Constitu-
ción Nacional, ni configura una irrazonable regla-
mentación de los derechos individuales en juego, 
toda vez que de la norma atacada no se deriva 
impedimento alguno para que las farmacias de-
bidamente habilitadas expendan medicamentos 
de venta libre, sino que tiende a implementar una  
automedicación responsable estableciendo que 
la venta se realice en mostrador y por personal 
autorizado, condiciones que no interfieren en la 
operación y permiten acceder a la información 
necesaria acerca de las indicaciones y los posi-
bles efectos adversos del medicamento que va a 
ser utilizado, promoviendo de este modo un uso 
racional, informado y seguro de una especialidad 
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medicinal que tiene la posibilidad de ser adquiri-
da sin receta médica.

Derecho Administrativo. Servicios Públicos. 
Energía Eléctrica. Sanción a la concesionaria del 
servicio público de transporte de energía eléctri-
ca en alta tensión. 

T.294.XLVIII “TRANSENER S.A. c/ Resolución 
354/10 – ENRE s/ queja” dictamen del 4 de di-
ciembre de 2013.

La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Con-
tencioso Administrativo Federal redujo la multa 
aplicada por el Ente Nacional de Regulador de la 
Electricidad (ENRE) a la concesionaria de trans-
porte de alta tensión el entender que la infracción 
cometida —indisponibilidad por la salida de servi-
cio de un transformador— se había producido en 
instalaciones de una transportista independiente 
(TI) —licenciataria de la actora para la ampliación 
del transporte— y que, por lo tanto, correspondía 
que la multa se limitara al porcentaje percibido 
por esta última en su contrato de electroducto.

Esta Procuración, luego de describir el siste-
ma, analizar las normas que rigen el transporte de 
energía eléctrica de alta tensión y sus ampliacio-
nes como también las cláusulas del convenio ci-
tado, consideró que no correspondía aplicarle a la 
concesionaria del servicio público de alta tensión 
el contrato de electroducto suscripto entre la TI 
y la distribuidora provincial de energía eléctrica, 
toda vez que el conflicto tenía un marco regulato-
rio completo donde hallar la solución sin necesidad 
de transpolar las disposiciones de ese convenio.

 
En tal sentido, se sostuvo la responsabilidad 

de la concesionaria por las indisponibilidades 
ocurridas en las instalaciones operadas por una 
TI, debido a que las disposiciones que regulan la 
prestación del servicio establecen que aquélla es 
exclusiva responsable por la transmisión y trans-
formación de la energía, desde el punto de entre-
ga hasta el punto de recepción. En particular, se 
ponderó que el Régimen de Calidad y Servicio y 
Sanciones prescribe, en su art. 19, que la sanción 
a aplicar a la concesionaria por indisponibilidad 
forzada e indisponibilidad programada del equi-
pamiento perteneciente a una transportista inde-
pendiente, será igual a la que se aplica sobre las 
instalaciones de la concesionaria, salvo los casos 
en que el ENRE establezca regímenes particula-
res de sanciones.

Se dijo que esta disposición —cuyo examen 
había sido omitido por la cámara— establecía dos 
pautas claras para dilucidar la cuestión, una refe-
rida al principio de legalidad al cual debe sujetar-
se la concesionaria, en tanto y en cuanto atribuye 
al ENRE la facultad para dictar el régimen particu-
lar sancionatorio aplicable a aquélla, sin aludir a la 
posibilidad de que pudiera acordarse otro distin-
to mediante convenio. Y, por el otro, que el texto 
proponía, hasta tanto el ENRE hiciera uso de tal 
atribución, un parámetro incontestable para gra-
duar la multa cuando se tratara de indisponibili-
dades del sistema acaecidas en equipos de una 
TI, al prescribir que, en ese caso, correspondería a 
la concesionaria “igual sanción” que si la falta de 
disponibilidad se hubiera producido en sus insta-
laciones.

 
En tales condiciones, se concluyó que resultaba 

irrelevante que la indisponibilidad se hubiera dado 
en las instalaciones de la concesionaria o en amplia-
ciones de la red operadas por una TI, pues en am-
bos casos, a la luz del marco regulatorio del sector, 
resultaba aplicable a aquélla la misma sanción. 

 
La resolución de este caso por parte del Cor-

te Suprema de Justicia de la Nación se encuentra 
pendiente.

Poder Judicial. Ministerio Público. Cese auto-
mático de sus funciones. Intervención federal. Al-
cance.

L. 158, L. 49, “Lindow c/ Gobierno de Sgo. del 
Estero” y sus remisiones: G. 550, L. 49, “Gamietea 
de Saavedra c/ Gobierno de Sgo. del Estero” y V. 
285, L. 49 “Vitagal c/ Gobierno de Sgo. del Este-
ro”, además del expediente relacionado C. 255, L. 
49 “Castro c/ Gobierno de Sgo. del Estero”, dicta-
men del 16 de julio de 2014.

En el caso, se dictaminó a favor de la revo-
cación de la sentencia del Superior Tribunal de 
Santiago del Estero que rechazó la impugnación 
del decreto 16/2005, mediante el cual el entonces 
gobernador había dispuesto el cese automático 
en la función de los miembros del poder judicial y 
ministerio público locales. 

En tal sentido, se sostuvo que, a diferencia de 
lo expresado por el a quo, el decreto impugnado 
no podía considerarse fundado en lo dispuesto 
por la ley 25.881 de intervención federal de la pro-
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vincia por la que se había puesto “en comisión” 
a aquellos magistrados. Ello es así, en primer lu-
gar, en la medida en que, tal como ha sostenido 
la Corte desde antiguo, los poderes reconocidos 
en la leyes de intervención han sido previstos para 
ser ejercidos exclusivamente por el delegado del 
gobierno federal, de conformidad con lo dispues-
to en el art. 6° de la CN. Luego, toda vez que el 
decreto impugnado sólo invocaba el art. 14 de la 
constitución local entonces vigente que, al refe-
rirse a los magistrados nombrados por la inter-
vención federal, no resultaba aplicable a la acto-
ra, quien había sido designada con anterioridad 
y había además continuado en funciones durante 
ese período. 

Excepción de falta de legitimación procesal 
activa. Universidades nacionales. Condiciones de 
ingreso a la práctica final obligatoria de la carrera 
de Medicina

F. 531, L. 49 “Facultad de Ciencias Médicas UNLP 
c/ UNLP” , dictamen del 19 de agosto de 2014.

En este dictamen se propuso hacer lugar al 
recurso extraordinario interpuesto por la actora 
contra la sentencia de la Cámara Federal de La 
Plata que hizo lugar a la excepción de falta de le-
gitimación procesal activa planteada por la UNLP 
y por ello rechazó la impugnación de la Facultad 
de Ciencias Médicas, dirigida contra la disposi-
ción 300/12 del Consejo Superior de la Universi-
dad, por la que se había dejado sin efecto la reso-
lución 602/10 de la Facultad de Ciencias Médicas. 
Mediante esta última, la unidad académica había 
establecido un régimen de implementación pro-
gresiva de las exigencias del Ministerio de Educa-
ción de la Nación y la CONEAU relativas a las con-
diciones de ingreso a la práctica final obligatoria 
de la carrera de Medicina. 

La cuestión a resolver se circunscribió exclusi-
vamente a la legitimación activa de la actora y la 
consiguiente existencia de “caso”, “causa” o “con-
troversia” en los términos del art. 116 de la CN. 
Con invocación de lo expresado en el precedente 
de Fallos: 331:2257 -emitido en el marco de una 
controversia planteada entre las mismas partes-, 
se reconoció en el caso un supuesto de excep-
ción al principio general que impide a la recurren-
te acudir a la justicia. Para ello, se recordó el ca-
rácter de centro de imputación de determinadas 
competencias del que goza la actora, reconocido 

en el art. 50 de la ley 24.521. Se concluyó así, pues 
que fue en uso de las atribuciones allí reconoci-
das respecto de la regulación del régimen de pro-
moción de los alumnos que se dictó la resolución 
602/10 citada y, por ende, que la Facultad tiene 
legitimación activa para estar en este proceso. 

Personal en actividad de la Armada Argenti-
na. Agregado naval a la Embajada de la República 
Argentina en la República de Bolivia. País califica-
do como destino de “régimen especial”. Derecho 
a recibir la retribución correspondiente a la cate-
goría inmediatamente superior a la de su situa-
ción de revista.

A. 102. XLIX. “Anzoátegui, Carlos José c/ Esta-
do Nacional - Ministerio de Defensa - AA s/ Per-
sonal militar y civil de las FFAA y de Seg.”, dicta-
men del 13 de marzo de 2014.

 
La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Con-

tencioso Administrativo Federal (sala V) confirmó 
la sentencia de la instancia anterior, que había re-
chazado la demanda iniciada a fin de obtener que 
se condene a la demandada al pago de las dife-
rencias salariales devengadas en el período du-
rante el cual el actor estuvo designado en misión 
permanente para desempeñarse como agregado 
naval a la Embajada de la República Argentina en 
la República de Bolivia y jefe de la misión naval de 
instrucción en dicho país, derivadas de calcular el 
adicional por costo de vida en el extranjero sobre 
el grado inmediato superior al que poseía mien-
tras prestó servicios en ese destino —y no sobre 
el que efectivamente revistaba en esa oportuni-
dad— por estar aquel país calificado como desti-
no de “régimen especial”.

 
La parte actora interpuso el recurso extraor-

dinario, que fue Concedido por hallarse en juego 
la interpretación de normas de carácter federal.

 
Esta Procuración General, luego de recordar 

que los agregados especializados designados 
por el Poder Ejecutivo Nacional en uso de la fa-
cultad otorgada por el art. 10 de la ley 20.957 (en-
tre ellos, los del área de Defensa) integraban el 
Servicio Exterior de la Nación (art. 2°, inc. ‘d’, de 
la misma ley), señaló que el derecho a recibir la 
retribución de la categoría inmediatamente supe-
rior a la de su situación de revista, que le asiste 
a los funcionarios de las categorías “G” a “C” del 
Servicio Exterior de la Nación trasladados a des-
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tinos de “régimen especial” (art. 22, inc. ‘g’, ap. II, 
punto 6, de la reglamentación del régimen legal 
del Servicio Exterior de la Nación aprobada por 
el decreto 1973/86), también le corresponde a los 
agregados especializados, como era el caso del 
actor, ello por aplicación de lo dispuesto por los 
arts. 10 y 97 de la propia reglamentación antes 
citada, y no por una derivación de lo dispuesto 
por la reglamentación del capítulo IV —Haberes— 
del título II —Personal militar en actividad— de la 
ley 19.101 relativa a la remuneración del personal 
designado para prestar servicios en misión o co-
misión permanente en el exterior (arts. 2415 y ss.).

Conflicto negativo de competencia. Demanda 
por nulidad de la cosa juzgada írrita. Competen-
cia de la Justicia Nacional en lo Civil.

Comp. 166. L. “Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires (GCBA) c/ Sociedad Anónima Dominga B. de 
Marconetti Comercial e Industrial s/ nulidad de acto 
jurídico”, dictamen del 28 de mayo de 2014.

 
Este conflicto negativo de competencia entre 

la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Ad-
ministrativo y Tributario de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (sala (II) y el magistrado del Juz-
gado Nacional en lo Civil N° 110 se originó con la 
demanda promovida a fin de obtener que se de-
clare la nulidad de la cosa juzgada írrita respecto 
de la sentencia dictada en una causa anterior por 
reivindicación, que la demandada había deducido 
en contra del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y que había tenido su trámite 
ante el mencionado Juzgado Nacional en lo Civil.

 
Este Ministerio Público aconsejó declarar la 

competencia de la justicia nacional en lo civil, al 
considerar que la substancia del pleito no atañía 
al derecho público local, por lo que no correspon-
día que fuera resuelto por los jueces en lo conten-
cioso administrativo y tributario de la Ciudad de 
Buenos Aires.

A ello se agregó que, en razón de que el acto 
impugnado en la causa (la sentencia cuya auto-
ridad de cosa juzgada se considera írrita) había 
sido dictado por una autoridad nacional, el juzga-
miento de la cuestión no podía quedar en manos 
de los jueces locales.

Finalmente, se destacó que ante la ausencia 
de una regulación legal específica respecto de la 

acción de nulidad de la cosa juzgada írrita, aten-
dibles razones de conexidad y de economía pro-
cesal justificaban que la causa tramitara ante el 
mismo fuero en que había estado radicado el pro-
ceso cuyo pronunciamiento definitivo era tacha-
do de nulo por la actora.

Subárea Derecho tributario

Impuesto de sellos. Cláusula comercial. Discri-
minación respecto de la provincia en la que se de-
sarrolla la actividad notarial. Legitimación del Co-
legio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires

C. 37, L. XLIII, “Colegio de Escribanos de la Ciu-
dad de Buenos Aires c/ Buenos Aires, Provincia 
de s/acción de amparo”, dictamen del 21/10/2013.

          
La entidad actora inició una acción de amparo 

a fin de hacer cesar la lesión que le producía a los 
escribanos de su jurisdicción el art. 46, inc. B), ap. 
7, de la ley local 14.333, en cuanto estableció para 
el impuesto de sellos una alícuota más alta para 
los contratos y operaciones documentados en 
instrumentos públicos o privados que versasen 
sobre bienes inmuebles situados en la Provincia 
de Buenos Aires, pero que fueran concertados 
fuera de ella.

La provincia demandada contestó la deman-
da y solicitó su rechazo. Adujo que el objeto de 
la cuestión había devenido abstracto, puesto que 
la ley 14.357 había modificado las alícuotas apli-
cables, a partir del 1° de junio de 2013. También 
puso en entredicho la legitimación del Colegio 
actor, puesto que no había un interés individual y 
homogéneo en todos los notarios con registro en 
la CABA. Por último, señaló que no podía colegir-
se que hubiera una pérdida de competitividad en 
los escribanos con registro fuera de la Provincia de 
Buenos Aires, ya que su actuación no está sujeta a 
una tarifa única, sino a los costos variables de cada 
uno de ellos, y que la ley se justificaba en razones 
extrafiscales vinculadas con la política económica 
y social que llevaba adelante el gobierno local.

En el dictamen, en primer lugar, se reconoció 
legitimación al colegio actor ya que, en el ámbito 
de la delegación transestructural de las funcio-
nes estatales, fue revestido de naturaleza pública 
para llevar adelante el cumplimiento de un come-
tido público, el cual es controlar el ejercicio de la 
profesión y actuación de los notarios con arreglo 



410.

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL | REPÚBLICA ARGENTINA

Procuración ante la CSJ | Territorio Nacional - Área de Derecho Público No Penal

a las pautas legalmente fijadas.       

Con relación al fondo, indicó, en primer lugar, 
que a pesar de la derogación de la norma cuestio-
nada, subsistía el interés del colegio actor, puesto 
que la provincia había derogado la norma, pero 
hasta tanto la CSJN se pronunciase sobre el fondo, 
y sin que ello implicase su derogación de manera 
retroactiva. Y, en segundo término, expresó que 
la cuestión resultaba similar a la examinada en la 
causa B.34, L.XLVIII, “Barceló, Juan José y otros 
c/ Buenos Aires, Provincia de y otro s/ acción de-
clarativa de inconstitucionalidad”, dictaminada el 
19/9/2013, en cuanto a que la ley impositiva co-
lisionaba frontal e irremediablemente con claras 
normas constitucionales, lo que llevaba a decretar 
su invalidez. En efecto, se contrapone a la cláusula 
del art. 75, inc. 13, y a los arts. 9° a 12 de la Consti-
tución Nacional, en cuanto establece un obstáculo 
a la libre circulación económica, al crear una dife-
rencia económica normativa entre los actos cele-
brados dentro o fuera de su jurisdicción. Además, 
se indicó que ello se contraponía con el art. 997 del 
Código Civil, dictado en uso de las atribuciones del 
art. 75, inc. 12, de la Carta Magna.              

La causa está aún pendiente de sentencia.

Impuesto al valor agregado. Débito fiscal. Tra-
tamiento de las quitas concursales.

C 226, L. XLIX, “Celulosa Campana SA (TF 
29047-I) c/ DGI”, dictamen el 5/6/2014.     

        
En esta causa se discutió el tema concernien-

te al tratamiento fiscal del IVA en los concursos 
cuando existe una quita. El Fisco Nacional, y la 
Cámara, habían dicho que consideraban que las 
quitas concursales estaban alcanzadas por el IVA 
y que representaban un débito fiscal del período 
en que el juez del concurso homologa la propues-
ta. Se basaron para ello en que: 1) la ley del IVA 
no hace diferencia entre las quitas “comerciales” 
y las “concursales”; b) que la aprobación por el 
juez del concurso permite tener por satisfecha la 
exigencia legal de que sea practicada según las 
costumbres de plaza; c) si el IVA se excluyera de 
las quitas concursales, se afectaría la neutralidad 
del gravamen, puesto que ellas incidirían en el va-
lor agregado efectivamente obtenido por cada 
unidad económica.

Contrariamente a lo sostenido por la alzada, 

en el dictamen se indicó que el primer párrafo del 
art. 11 de la ley del IVA establece que, a los impor-
tes totales de los “precios netos” de la operacio-
nes gravadas a las que se refiere el art. 10, impu-
tables al período fiscal que se liquida, se aplicarán 
las alícuotas fijadas para las operaciones allí liqui-
dadas. Y que el párrafo siguiente establece que 
al impuesto así obtenido se le adicionará el que 
resulte de aplicar a las devoluciones, rescisiones, 
descuentos, bonificaciones o quitas que, respec-
to del precio neto, se logren en ese período, la 
alícuota a la que en su momento hubieran estado 
sujetas las respectivas operaciones.   

En tal marco legal, se indicó que el concepto 
de “quitas” no obedece a una redacción descui-
dada del legislador, sino que se refiere al incre-
mento del débito fiscal por descuentos o reduc-
ciones logrados “respecto del precio neto” de la 
operación gravada, el cual es el que resulta de la 
factura o documento equivalente extendido por 
el obligado al pago del gravamen. Y, por este 
motivo, las “quitas concursales” conforman un 
concepto distinto de aquél, que no aumentan el 
débito fiscal del contribuyente, y que no aumen-
tan el débito fiscal del contribuyente, puesto que 
obedecen a una razón diversa, ulterior y ajena al 
precio neto, como es el “crédito verificado” por 
los proveedores que debieron presentarse en el 
proceso judicial para requerir el pago de los im-
portes adeudados.

Restitución de aranceles aduaneros. Determi-
nación en moneda extranjera y cancelación en 
pesos. Devolución en moneda nacional.

C. 1242, L. XLIX, “Cencosud SA (TF 29.535-A) 
c/ DGA”, dictamen del 19/02/2014 y, en la misma 
fecha, N. 163, L. XLIX “Noble Argentina S.A. (TF 
28.813-A) c/ DGA”; T. 210, L.XLIX “3M Argentina 
SACIFI y A (TF 28.861-A) c/ DGA” 19/02/2014 y T. 
177, L. XLIX “3M Argentina SACIFI y A (TF 28.945-
A) c/ DGA” 19/02/2014.

En el primero de los mencionados casos, se 
aconsejó revocar la sentencia de la Cámara Na-
cional de Apelaciones en lo Contencioso Admi-
nistrativo Federal (Sala V) en cuanto había con-
denado al Estado Nacional (Dirección General de 
Aduanas) a restituir a la empresa actora la canti-
dad de dólares estadounidenses que había perci-
bido indebidamente en concepto de arancel ex-
terno común adicional transitorio en los mismos 
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términos en que habían sido exigidos a las impor-
tadoras, es decir, convertidos a pesos al tipo de 
cambio vigente al día anterior a la fecha de su 
efectiva cancelación.

En el dictamen se consideró que asistía razón 
al fisco en cuanto sostenía que debía restituir úni-
camente los importes en pesos que había percibi-
do efectivamente de la actora (es decir, según la 
conversión efectuada al tipo de cambio vigente a 
la fecha en que se pagó el tributo); y no entregar 
la cantidad de moneda nacional equivalente a los 
derechos de importación oportunamente liquida-
dos en dólares estadounidenses aplicando el tipo 
de cambio del día anterior a la fecha en que se 
efectúe la devolución. 

Para justificar la solución propuesta, este Mi-
nisterio Público recordó que el art. 20 de la ley 
23.905 establecía, por un lado, la moneda en que 
se “determinan” los tributos aduaneros a cargo 
de los contribuyentes y, por la otra, los instrumen-
tos que pueden emplearse para su “cancelación” 
(pesos, dólares estadounidenses o bonos de cré-
dito). Sin embargo, también dejó en claro que el 
precepto bajo estudio no se refería a la forma en 
que se determinan los importes que debe resti-
tuir la aduana por tributos cobrados en exceso, 
ni tampoco la moneda que debe emplear para su 
cancelación. 

Con base en tales premisas, se concluyó que 
extender la regulación prevista respecto del con-
tribuyente en el art. 20 de la ley 23.905 a la situa-
ción en la que la aduana debe restituir los importes 
ingresados en exceso, como hizo la cámara, deve-
nía en una ampliación del ámbito de aplicación de 
la norma más allá de la letra de la ley, lo cual im-
plicaría sustituir al legislador en su tarea, aspecto 
vedado a los tribunales (Fallos: 273:418). Así las 
cosas, se propició revocar lo decidido por el a quo.

En oportunidad de decidir, el Tribunal compar-
tió los fundamentos propuestos por esta Procu-
ración, declaró procedente el recurso extraordi-
nario interpuesto por el Fisco y ordenó revocar la 
sentencia apelada.

En los demás casos aludidos, tanto este Minis-
terio Público como la Corte remitieron a sus fun-
damentos esgrimidos en la causa: C. 1242, L. XLIX, 
“Cencosud SA (TF 29.535-A) c/ DGA”.

Acción meramente declarativa. Derechos de 
publicidad y propaganda. Incompetencia del fuero 
federal. Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

G.564, L. XLIX, “Gillette Argentina S.A. y otros 
c/ Est. Nac. – PEN – Municipalidad General Las 
Heras s/ acción meramente declarativa”, dicta-
men del 29 de abril de 2014. 

Se trata de un recurso extraordinario inter-
puesto contra la decisión de la  Cámara Federal 
de Apelaciones de la Plata (sala Civil I) que de-
claró su incompetencia para conocer en la acción 
meramente declarativa de certeza e inconstitu-
cionalidad promovida Gillette Argentina S.A (y su 
continuadora Procter & Gamble Argentina S.A.), 
Unilever de Argentina S.A., L’Oreal Argentina S.A. 
y S.C. Johnson & Son de Argentina S.A.I.C., con-
tra el Estado Nacional (PEN) y la Municipalidad 
de General Las Heras de la Provincia de Buenos 
Aires,  ante el Juzgado Federal de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Contencioso Adminis-
trativo N° 3 de Lomas de Zamora, a fin de hacer 
cesar el estado de incertidumbre en que dicen 
encontrarse a raíz de la pretensión municipal de 
perseguir el cobro del denominado “derecho de 
publicidad y propaganda”.

Las actoras sustentaron el recurso al conside-
rar que la declaración de incompetencia resultaba 
improcedente en tanto: a) en la causa se cuestio-
naba la validez de un tributo local con fundamen-
to exclusivo en normas constitucionales federales 
-arts. 17, 18, 28, 31, 33 y 75 inc. 13 de la CN- y en 
tratados internacionales celebrados por el Estado 
Nacional que tienen rango constitucional (art. 75, 
inc. 22 del Estatuto Fundamental) –arts. 8°, 25 y 
28 de la CIDH–, y b) se fundó en precedentes del 
Tribunal que no resultan aplicables al caso.

Este Ministerio Público, si bien consideró que 
el recurso extraordinario interpuesto resultaba 
formalmente admisible, opinó que la sentencia 
apelada se ajustaba a derecho, en tanto el  proce-
so no correspondía a la competencia de la justicia 
federal ni ratione materiae, ni ratione personae, 
sino a la de los jueces locales.  Para así estimarlo 
tuvo en cuenta que de los términos de la deman-
da no se vislumbraba que el Estado Nacional tu-
viera un interés directo en el pleito, ni resultara 
titular de la relación jurídica en que se sustenta-
ba la pretensión, puesto que las actoras iniciaban 
esta acción contra él por entender que existía 
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una responsabilidad por omisión de aquél fren-
te a la exigencia del municipio -codemandado-, 
de obtener el cobro de los derechos de publici-
dad y propaganda sin dar cumplimiento a los re-
quisitos internacionales y federales para dar por 
configurada la especie tributaria tasa, de donde 
surge nítido que el tributo cuestionado deriva de 
una ordenanza municipal creada y aplicada por 
el propio municipio (Fallos: 313:1681; 314:405; 
315:2316; 316:604; 323:1217). 

En cuanto a la competencia ratione materiae, 
se ponderó que este proceso requería ineludi-
blemente examinar el alcance de un tributo que 
deriva de ordenanzas municipales creadas y apli-
cadas por las autoridades de igual carácter, in-
terpretándolos en el espíritu y los efectos que la 
soberanía local ha querido darles (art. 323:3284; 
327:2950). 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
compartió e hizo suyos los fundamentos y con-
clusiones del dictamen (v. sentencia del 14 de oc-
tubre de 2014).

Incidente de medida cautelar en una acción 
meramente declarativa. Impuesto sobre los ingre-
sos brutos. Competencia originaria de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación. 

P. 187, L. L. “Petrobras Argentina S.A. c/ Río 
Negro, Provincia de y otro (Estado Nacional) s/ 
incidente de medida cautelar”, dictamen del 11 de 
junio de 2014.  

Se trata de un incidente de medida cautelar 
originado a raíz de la acción meramente decla-
rativa promovida por Petrobras Argentina S.A. 
contra la Provincia de Río Negro –y con citación 
como tercero interesado del Estado Nacional- a 
fin de hacer cesar el estado de incertidumbre en 
el que dice encontrarse a raíz de la pretensión de 
la demandada de gravar con el impuesto sobre 
los ingresos brutos la mera extracción de crudo 
y gas del territorio provincial, por considerar que 
ella se encontraba en clara contraposición con: 
a) los arts. 9, 10, 11, 16, 17, 52, 75, incs. 2 y 13, de 
la Constitución Nacional; b) la estabilidad fiscal 
consagrada en la ley 17.319, en el Acuerdo Federal 
de Hidrocarburos y en las normas federales que 
otorgaron concesiones para la explotación de hi-
drocarburos en el marco de la ley 23.696, y c) el 
régimen de coparticipación en cuanto dispone la 

prohibición para las provincias de gravar materias 
primas utilizadas en la elaboración de productos 
sujetos a tributos comprendidos en la ley. 

La medida cautelar solicitada en los términos 
del art. 230 del CPCCN perseguía obtener que la 
demandada se abstuviera de promover ejecución 
fiscal de las sumas pretendidas en concepto de 
impuesto sobre los ingresos brutos que surgen de 
la resolución del Ministerio de Economía provin-
cial 144/14 por la que se le practica la determina-
ción de oficio del tributo, así como de reclamarle 
administrativa y judicialmente dicho gravamen y 
de trabar, también administrativa o judicialmen-
te, medidas asegurativas de cualquier naturaleza 
a fin de obtener su cobro, hasta tanto recayera 
sentencia definitiva en estas actuaciones.

Este Ministerio Público opinó que la causa 
correspondía a la competencia originaria de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación por ser 
parte una provincia en una causa que reviste un 
manifiesto contenido federal ya que se vincula 
con el comercio interprovincial, lo que exige –ne-
cesaria e ineludiblemente- desentrañar el sentido 
y los alcances del art. 75, inc. 13, de la Constitu-
ción Nacional y determinar, en forma previa, si la 
actuación de las autoridades provinciales invade 
un ámbito de competencia que es propio de la 
Nación, circunstancia que, según la jurisprudencia 
del Tribunal (Fallos: 314:508; 315:1479; 322:2624 e 
in re: L.238, L.XLVI, “Logística La Serenísima S.A. y 
otros c/ Mendoza, Provincia de s/ acción declara-
tiva de inconstitucionalidad”, sentencia del 14 de 
febrero de 2012, entre muchos otros), torna com-
petente a la justicia nacional para entender en ella 
de conformidad con lo establecido en el art. 2°, 
inc. 1° de la ley 48.  

Asimismo se aclaró que no resultaba óbice 
para así opinar lo dispuesto por el Tribunal en la 
sentencia publicada en Fallos: 332:1007 (in re: 
“Papel Misionero S.A.I.F.C.”), en tanto lo que de-
termina la competencia federal en las actuacio-
nes no es la ilegitimidad del gravamen provincial 
invocada a la luz de las disposiciones del régimen 
de coparticipación federal de impuestos, sino 
la cuestión constitucional atinente a la alegada 
afectación que la pretensión tributaria local po-
dría producir al comercio interjurisdiccional, (cfr. 
doctrina de V.E. in re: “Compañía Microómnibus 
La Colorada S.A.C.I. c/ Provincia de Buenos Ai-
res”, sentencia del 28 de julio de 2009, Fallos: 
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332:1624). 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
compartió y remitió al dictamen (v. sentencia del 
30 de septiembre de 2014).

Conflicto de competencia. Impuesto sobre 
los ingresos brutos sobre bono compensatorio 
del Estado Nacional. Inexistencia de conexidad. 
Competencia de la justicia local. Corte Suprema 
de Justicia de la Nación. 

Comp. 49, L.L. “Banco de Galicia y Buenos Ai-
res S.A. c/ GCBA y otros s/ impugnación actos 
administrativos”, dictamen del 10 de septiembre 
de 2014. 

Se trata de un conflicto de competencia ge-
nerado a partir de que el titular del Juzgado Con-
tencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires N° 15, declaró la co-
nexidad de estos autos –en los cuales el Banco 
de Galicia y Buenos Aires S.A. impugna los ac-
tos administrativos por los cuales se resolvió que 
el bono compensatorio que recibió del Estado 
Nacional resulta gravado con el impuesto sobre 
los ingresos brutos en relación al período fiscal 
2002/2003- con los caratulados “Banco Galicia y 
Bs. As. –Inc. Med. c/ M° Hacienda (CABA)- AGIP 
Resol. 3808/08 s/ Proceso de Conocimiento”, ex-
pediente n° 7897/09, en trámite ante el Juzgado 
Nacional de Primera Instancia en lo Contencioso 
Administrativo Federal N° 11 -en los que la actora 
persigue hacer cesar el estado de incertidumbre 
en que dice encontrarse y obtener que se declare 
ilegítima y arbitraria la pretensión de la Ciudad 
de Buenos Aires de gravar con el impuesto sobre 
los ingresos brutos (período fiscal 2002) el bono 
compensatorio recibido del Estado Nacional a 
través del decreto 905/2002, ratificado por el art. 
71 de la ley 25.287-, por entender que el objeto 
de ambas causas guarda relación y para evitar el 
dictado de sentencias contradictorias. 

En consecuencia se remitieron las actuacio-
nes al Juzgado Nacional de Primera Instancia en 
lo Contencioso Administrativo Federal N° 11 -en 
razón de haber sido allí donde se había iniciado 
la primera de las causas respecto de las cuales 
declaró la conexidad- cuyo titular las devolvió por 
entender que ya se había declarado la competen-
cia del fuero contencioso administrativo y tributa-
rio local para conocer la causa.

Luego del trámite entre ambos juzgados, final-
mente, el juez a cargo del juzgado contencioso 
administrativo y tributario local N° 15 sostuvo su 
criterio y, al entender  que se había suscitado un 
conflicto negativo de competencia de los previs-
tos en el art. 24, inc. 7, del decreto-ley 1285/58, 
ordenó el envío de las actuaciones a V.E. para que 
lo dirima. 

Este Ministerio Público -luego de dejar senta-
do que entendía que no se había trabado correc-
tamente una contienda de competencia que V.E. 
debiera resolver en tanto no se había cumplido 
con el trámite previsto en el art. 192 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación, por razo-
nes de celeridad y economía procesal- opinó que 
examinado el conflicto a la luz del instituto del 
forum conexitatis (art. 6° del CPCCN), entendía 
que en autos no se configura una conexidad sus-
tancial con entidad suficiente para justificar que 
sea un solo magistrado el que conozca en ambos 
procesos, pues resultaba nítida la diversidad en el 
objetivo final perseguido por cada uno de ellos, 
de tal modo que existía un impedimento para 
considerar que la sentencia a dictarse en uno pu-
diera producir efectos de cosa juzgada en el otro. 
Así las cosas se sostuvo que el expediente debía 
continuar su trámite ante la Justicia en lo Con-
tencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad.  

 
La resolución de este caso por la Corte Suprema 

de Justicia de la Nación se encuentra pendiente. 

Causas incluidas en informes anteriores, en las 
que la Corte Suprema dictó sentencia en el pre-
sente período.

B. 674, L. XLVII, “Biosystems S.A. c/ Estado 
Nacional - Ministerio de Salud - Hospital Posadas 
s/ Contrato administrativo”, dictamen del 22 de 
noviembre de 2012: este expediente fue detallado 
en el informe de 2013. La Corte mediante senten-
cia del 11 de febrero de 2014, compartió los funda-
mentos del dictamen de esta Procuración, a cu-
yos términos se remitió por razones de brevedad.

B. 131. XLVII, “Barrientos Hugo Rafael c/ EN – 
M° Justicia – Resol. 78/03 Dto. 864/03 s/ perso-
nal militar y civil de las FF.AA. y de Seg.”, dicta-
men del 11 de julio de 2012: esta causa, contenida 
en el informe del año 2012, tuvo sentencia de la 
Corte el 12 de agosto de 2014, en el que se remitió 
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a los fundamentos y conclusiones del dictamen 
de este Ministerio Público.

G. 1164, L. XLVIII, G., Alicia Fany y otros c/ Bue-
nos Aires, provincia de y otros s/ daño ambien-
tal, dictamen del 5 de marzo de 2013: esta causa 
fue informada en el año 2013 y, de conformidad 
con lo dictaminado por este Ministerio Público, el 
17/09/13 la Corte declaró que la causa era ajena a 
su competencia originaria porque que no se en-
contraba acreditada la interjurisdiccionalidad re-
querida por el art. 7 de la ley general del ambiente 
para suscitar su intervención. 

U. 39, L. XLVIII. Utrera, Gastón Ezequiel c/ Uni-
versidad Nacional de Córdoba s/ Art. 32 - Ley 
24.751, dictamen del 15 de amyo de 2013: en este 
expediente, que fue informado en el 2013, la Cor-
te dictó sentencia del 25/02/14 en idéntica línea 
con lo propuesto por este organismo, ponderan-
do que, dada la integración incorrecta del proce-
so y su anómalo desarrollo, correspondía declarar 
la nulidad de las actuaciones realizadas sin la par-
ticipación de la persona designada para ocupar el 
cargo que el apelante pretendía.

N.271, L.XLVIII, “NSS S.A C/ GCBA s/ proceso 
de conocimiento”, dictamen del 19 de septiembre 
de 2013: en esta causa, cuyo comentario está con-
tenido en el informe del año 2013, la Corte dictó 
sentencia el 15 de julio de 2014, de conformidad 
con lo expresado por este Ministerio Público.

P.486, L.XLVIII, “Puentes del Litoral S.A. (TF 
26823-I) c/ DGI s/ recurso de apelación”, dicta-
men del 10 de junio de 2013: en este expediente, 
que ha sido informado en el año 2013, la Corte 
dictó sentencia el 20 de agosto de 2014, de con-
formidad con lo sostenido en el dictamen.
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Desarrollo de las actividades desempeñadas du-
rante el año 2014 

Han sido objetivos inmediatos del corriente 
año la adecuación de la labor de la Asesoría Jurí-
dica a los objetivos estratégicos, programas, ac-
tividades y proyectos impulsados por la máxima 
autoridad del organismo, manteniendo los com-
promisos de mejora en la calidad de los servicios 
que el área presta, en especial, a través de la ges-
tión orientada a resultados.

En particular, se ha enfatizado el apoyo al 
área de administración general de este organis-
mo, cuyas autoridades fueron oportunamente re-
emplazadas, proveyendo a la nueva gestión del 
respectivo asesoramiento legal, a fin de realizar 
los cambios y modificaciones necesarias para la 
puesta en funcionamiento de dicha estructura y 
sus actuales funciones. Todo ello, en el marco del 
nuevo contexto normativo de transparencia insti-
tucional que conllevó la actualización del régimen 
de compras y contrataciones vigente en este Mi-
nisterio Público, derogando la entonces Resolu-
ción ADM N° 133/06 y consagrándose así, como 
eje fundamental de las contrataciones, el respe-
to de los principios de legalidad, concurrencia e 
igualdad, publicidad y difusión, transparencia, efi-
ciencia y eficacia, economía y razonabilidad. 

En este orden, la Asesoría Jurídica ha contri-
buido en la revisión, implementación e interpreta-
ción de la nueva normativa vigente en la materia 
(Res. PGN 1107/14, Anexo I, del 2 de junio de 2014, 
publicada en el B.O. N° 32.901 del 9/06/14 y Res. 
PGN 1278/14), propiciando su razonable y eficaz 
aplicación, como su coexistencia con el régimen 
derogado, y principalmente, en la efectivización y 
seguimiento de los procedimientos de selección 
tanto en lo concerniente al procedimiento básico 
–licitación- como a los tipos de trámites a seguir 
–ya sea por adjudicación simple, simplificado o 
por compulsa abreviada- respecto de las distintas 
especies de contrataciones directas previstas en 
la moderna reglamentación actual.

ÁREA DE ASESORÍA JURÍDICA, A CARGO DE LA DRA. LAURA
DELFINO

Organización Funcional 

La Asesoría Jurídica tiene, a través de la elabo-
ración de dictámenes, la responsabilidad prima-
ria de asesorar en aquellas cuestiones vinculadas 
con las funciones de gobierno y de administra-
ción general del Ministerio Público Fiscal y de 
efectuar el control de legalidad de los asuntos en 
los que correspondiere su intervención. Asimismo 
le corresponde representar al Ministerio Público y 
llevar adelante el patrocinio letrado de los juicios 
derivados de las funciones indicadas. 

De tal forma, las tareas que se desarrollan en 
el área responden en su mayor medida a la de-
manda, tanto de la organización, como de los ac-
tores con los que el organismo se vincula, lo que 
define tanto la cantidad como la calidad de las 
temáticas respecto de las que se interviene. En 
tal sentido, la Asesoría Jurídica entiende en las 
cuestiones referidas a derecho público y privado, 
participa en la elaboración de normas jurídicas, 
convenios, acuerdos y otros instrumentos jurídi-
cos en el ámbito de su competencia. Asimismo 
efectúa el análisis de la normativa reglamentaria 
emitida. 

A través del área Contencioso-Judicial, la Ase-
soría Jurídica ejerce la representación judicial de 
la Sra. Procuradora General de la Nación en todas 
aquellas acciones judiciales en las que deba inter-
venir como representante legal del Ministerio Pú-
blico Fiscal de la Nación (art. 1°, 33 y ccdss. Ley n° 
24.946), ya sea como legitimado activo o pasivo.

La Sección Contencioso-Judicial lleva adelante 
los siguientes tipos de reclamos y de procesos 
en calidad de legitimado pasivo: 

Recursos Extraordinarios ante la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación (empleo público y senten-
cias destitutorias de magistrados); recursos de que-
ja por recurso extraordinario denegado que trami-
tan ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
(en materia de empleo público), recursos directos 
(art. 20, inc. 8°, Ley n° 24.946) que tramitan ante la 
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Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Con-
tencioso Administrativo Federal contra sentencias 
dictadas por el Tribunal de Enjuiciamiento de Ma-
gistrados del Ministerio Público de la Nación; proce-
sos de conocimiento promovidos por magistrados 
en los que se reclaman diferencias por liquidaciones 
salariales; acciones de amparo (Ley n° 16.986) con-
tra resoluciones administrativas de la Procuración 
General de la Nación, promovidas con fundamento 
en la presunta vulneración de garantías constitucio-
nales; demandas de daños y perjuicios promovidas 
por terceros, atribuyendo responsabilidad civil ex-
tracontractual a los magistrados del Ministerio Pú-
blico Fiscal de la Nación (error judicial); procesos 
de conocimiento promovidos por funcionarios y/o 
empleados contra sanciones disciplinarias (empleo 
público); juicios de conocimiento iniciados por ma-
gistrados o ex magistrados fundados en la intangi-
bilidad de sus remuneraciones (arts. 110 y 120 “in 
fine” de la Constitución Nacional); acciones por 
planteos impugnatorios de procedimientos de se-
lección concursales de oposición y antecedentes 
y/o por cese de funciones; medidas cautelares pro-
movidas autónomamente y/o incidentalmente a las 
acciones de fondo descriptas; procesos de conoci-
miento por responsabilidad extracontractual, en los 
que se pretende –pese a lo dispuesto por los arts. 
27, 66 y ccds. de la ley n° 24.946- que este órgano 
ejerza la representación judicial del Estado Nacio-
nal; procesos de conocimiento en los que se preten-
de que la Procuración General de la Nación inter-
venga con fundamento en la ley n° 3952; acciones 
meramente declarativas cuestionando la constitu-
cionalidad del art. 13 de la ley n° 24.946; ejecución 
de honorarios en violación a la Resolución PGN N° 
167/07 y concordantes.

Actualmente en la Sección hay 44 causas acti-
vas en distintos estados procesales y jurisdiccio-
nes donde es parte la Procuración General de la 
Nación como legitimada pasiva, de las cuales 10 
tramitan en fueros del interior del país. 

En punto a las jurisdicciones judiciales donde se 
encuentran tramitando distintos tipos de procesos 
y sus incidentes, cabe citar las siguientes: Provin-
cia de Chaco, Provincia de Córdoba, Provincia de 
Misiones, Provincia de Chubut, Provincia de Santa 
Fe (Rosario), Provincia de Rio Negro, Provincia de 
Buenos Aires (Lomas de Zamora, San Nicolás, San 
Martín y Mar del Plata); y fuero Contencioso Admi-
nistrativo Federal. Civil. Laboral.

En la actualidad del universo de juicios activos, 
un veinte por ciento (20%) se encuentra radicado 
en sede provincial federal, debiendo destacarse 
que la defensa jurídica y la dirección procesal de 
la misma se realiza desde la sección Contencio-
so-Judicial, controlando semanalmente su evolu-
ción procesal, con la destacada colaboración del 
personal profesional que lo compone. 

Por otra parte, resulta destacable el índice de 
litigiosidad exitoso obtenido en la defensa de los 
intereses del organismo en punto a aquellos jui-
cios y medidas cautelares iniciados a los efectos 
de atacar actos administrativos de la Sra. Procu-
radora General tanto en el marco de los concur-
sos de selección de fiscales (vgr. Concursos N° 
86, 93, 100 y 102) como en lo que respecta a la 
organización funcional del organismo. 

    
Enumeración de objetivos alcanzados y los que 
se encuentran pendientes

El objetivo más relevante ha sido el de respon-
der a las demandas de asesoramiento de la nueva 
gestión, consolidando el rol de órgano de consul-
ta permanente de la Procuración General. 

En cuanto a los objetivos alcanzados, cabe señalar:

a. la mejora de los niveles de eficacia y efi-
ciencia en la gestión a través de la reorga-
nización de las funciones internas.

b. la mejora en los niveles de coordinación 
con las áreas relevantes de la Procuración 
(Secretaría General de Administración y 
Supervisión Técnica, Disciplinaria y de Re-
cursos Humanos).

Objetivos para el año siguiente

Adaptar la estructura administrativa de la 
Asesoría Jurídica y su función, en miras a 
las reformas legislativas vinculadas con el 
nuevo rol del Ministerio Público Fiscal. 
Continuar la mejora de los niveles de efi-
cacia y eficiencia.

Consideraciones referidas al nivel de eficiencia 
del área 

La Sección Dictámenes emitió, durante el año 
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2014, un total de 608 dictámenes en expedientes 
administrativos (contra 692 del año anterior). Las 
temáticas consultadas sobre el total de expedien-
tes dictaminados en el área refieren: en un 67.60 
% a actuaciones provenientes del área Adminis-
tración (año anterior, 50.14 %) y en un 32,40 % a 
aquellas provenientes del área de Recursos Hu-
manos, incluidos sumarios administrativos (año 
anterior, 49.86 %). El total de dictámenes emi-
tidos correspondientes a la Secretaría General 
de Administración fue de 411 contra 347 del año 
anterior y del área Recursos Humanos 197 contra 
345 del año anterior. 

Lo señalado revela la importancia de las fun-
ciones de la Asesoría Jurídica en relación a los 
cambios llevados a cabo en la estructura de la Se-
cretaría General de Administración, puntualmen-
te, en lo atinente a la implementación de la nue-
va normativa en vigor de gestión de compras y 
contrataciones, así como también en la moderni-
zación de la reglamentación vinculada con dicha 
materia (por caso: gastos de funcionamiento, viá-
ticos, nuevas formas de contratación –leasing-).





CAPÍTULO 02

ACTIVIDAD DE LITIGIO Y 
PROCURACIÓN DE CASOS

I Territorio Nacional

 - Procuración ante la Corte Suprema de Justicia de 

   la Nación

 - Informes de las Fiscalías Generales de Casación Penal    
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FISCALÍA GENERAL NRO. 1 ANTE LA CÁMARA FEDERAL DE CASA-
CIÓN PENAL, INTERINAMENTE A CARGO DE LA DRA. GABRIELA 
BAIGÚN 

Problemáticas más relevante y actividad de la 
Fiscalía

En pos de optimizar los recursos humanos y 
obtener resultados más efectivos se ha manteni-
do diálogo constante con los Fiscales recurrentes 
de diferentes jurisdicciones ya sea para solicitar 
nos provean de elementos que pudieran resultar 
del interés de este ministerio en la elaboración de 
los términos de oficina, o para explicarles que ha-
bría de desistirse del recurso fiscal contra la con-
cesión de una probation, ya que de lo contrario 
la acción prescribiría durante la sustanciación del 
recurso.

Se hizo lo propio en relación a las diferentes 
Procuradurías solicitando la colaboración de las 
mismas en la elaboración de los recursos con te-
mas de su competencia (sobre todo en los casos 
de violencia de género, violencia institucional, de-
lincuencia económica y trata de personas).

Asimismo, se trabajó mancomunadamente 
con los fiscales de San Martín y del Chaco para 
lograr la revocatoria de prisiones domiciliarias 
concedidas en favor de condenados por delitos 
de lesa humanidad.

Por otro lado, se solicitó la convocatoria de 
los Fiscales que intervinieran en los juicios de lesa 
humanidad para participar con la suscripta en las 
audiencias celebradas como consecuencia de los 
recursos deducidos.

Finalmente, desde la creación de la DOVIC, se 
trabajó en forma mancomunada con personal de 
la misma para el apoyo de las víctimas de los de-
litos de violencia de género.

La actividad que puntualmente estimo más re-
levante   que esta fiscalía ha desarrollado durante 
este año es la siguiente:  

Se mantuvo el recurso fiscal de casación de-
ducido contra la sentencia dictada en la causa 
seguida por la muerte de Mariano Ferreyra. En 
el dictamen presentado se solicitó que rechacen 

los 13 recursos presentados por las defensas. A 
su vez, se requirió modificar la calificación de 
homicidio simple con dolo eventual a homicidio 
agravado por premeditación. Además, se funda-
mentaron las razones por las que   tres policías 
condenados por incumplimiento de los deberes 
de funcionario público, debían serlo por abando-
no seguido de muerte en el lugar. 

  Se mantuvieron los agravios en todos los 
casos en que se concedieron suspensiones de jui-
cio a prueba pese a la oposición de los Fiscales.

Se defendió la vigencia de la doctrina del Ple-
nario “Prinzo” en materia de prescripción y se in-
terpusieron al efecto los recursos extraordinarios 
ante la Corte.

Se desistió de los recursos fiscales contra los 
sobreseimientos dictados por tenencia de estu-
pefacientes para consumo personal, incluso den-
tro de los establecimientos carcelarios, donde el 
hallazgo del material operaba como consecuen-
cia de una requisa.

Se dictaminó a favor de la defensa en los re-
cursos deducidos contra la aplicación de sancio-
nes disciplinarias en los que se había vulnerado la 
garantía de notificación a la defensa, conforme la 
Recomendación II/2013 del Sistema de Coordina-
ción y Seguimiento de Control Judicial de Unida-
des Carcelaria, respaldada por la Resolución PGN 
712/14.

 Se dictaminó a favor de la defensa para que 
se aplique la figura del arrepentido a una perso-
na detenida, en razón de que luego de su denun-
cia, la justicia no había realizado ninguna medida 
efectiva para investigar a los agentes de la fuer-
za de seguridad supuestamente implicados en la 
venta de droga dentro del establecimiento peni-
tenciario.   

 
Se dictaminó en un recurso fiscal sostenien-

do que el dinero debía ser considerado como una 
mercancía a los efectos de la figura típica de con-
trabando. 
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Se defendió la facultad de los fiscales para re-
currir ante la Cámara de Casación contra el dictado 
de absoluciones por parte de los tribunales orales. 

Se propició la atipicidad de las conductas con-
sideradas violatorias de la ley de marcas en los 
casos de los denominados “manteros”. Esto en 
coincidencia con lo dictaminado por la Sra. Pro-
curadora General.  

Se planteó la necesidad de incorporar al con-
denado al Programa de Tratamiento para Inter-
nos Condenados por Delitos de Agresión Sexual 
(C.A.S.) aprobado mediante Resolución DN N° 
916/2009 por el Director Nacional del Servicio 
Penitenciario Federal, cuyos Aspectos Básicos 
para la Implementación de dicho Programa fue-
ran aprobados por Resolución DN N° 1923.

Se sostuvo que la UIF no sólo puede ser parte 
en los procesos en los que se investigan delitos 
tipificados en el art. 278 del CP sino también en 
aquellos casos en que se investigan los delitos 
precedentes.

Se sostuvo que aunque el Fiscal no requiera la 
declaración de reincidencia al suscribir un acuer-
do de juicio abreviado corresponde su declara-
ción si se concurren los requisitos establecidos 
por la ley.

Se desistieron recursos de la Directora de la 
Unidad Fiscal de Ejecución Penal quien considera 
que la reincidencia “tendrá valor sólo si la misma 
fue específicamente declarada en la condena que 
se controla” 

Se propició la condena del capitán de un bu-
que porque omitió su deber de estar en el puente 
de mando al momento de transitar zona riesgo-
sa habiendo delegado el mando a un practicante 
que había sido el único condenado.

Se reclamó que mientras exista un imputado 
desempañando un cargo público, el curso de la 
prescripción se debe suspender para todos los que 
hayan intervenido en el hecho en consonancia con 
diversas Instrucciones de la Procuración General.  

Se sostuvo la constitucionalidad del art. 17 
de la ley 12331, que reprime con pena de mul-
ta a quienes sostenga, administren o regenteen 
casa de tolerancia, entendiendo que no reprime 

el simple ejercicio de la prostitución en forma in-
dividual. Ello, en concordancia con lo establecido 
por la “Convención para la eliminación de todas 
la formas de Discriminación contra la Mujer” y el 
“Convenio para la Represión de la Trata de Perso-
nas y de la Explotación de la Prostitución Ajena”. 

En lo que a las causas de lesa humanidad se 
refiere, la actividad de la Fiscalía fue muy intensa. 

Se presentaron dictámenes durante el térmi-
no de oficina en la causa Nº 974/2011 del regis-
tro de la Sala II, caratulada “RIVEROS, Santiago 
Omar y otros por privación ilegal de la libertad 
agravada” en la que se ampliaron los fundamen-
tos expuestos oportunamente por el Ministerio 
Público Fiscal contra las absoluciones de Juan 
Fernando Meneghini y Santiago Omar Riveros; 
idéntica postura se adoptó en el expte. Nº FTU 
81810099/2012/TO1/CFC del registro de la Sala 
IV, caratulada “MENÉNDEZ, Luciano Benjamín so-
bre privación ilegal de la libertad (art.142 bis inc. 
6) en el que se habían recurrido las absoluciones 
de Hernán Dolivar Pizarro, Normando Guillermo 
Torres, Cándido Medardo Aroca y Jorge Alberto 
García; en la causa Nº 1596 del registro de la Sala 
I caratulada “AYALA, Juan Domingo s/recurso de 
casación” se mantuvieron los agravios dirigidos 
a cuestionar la participación del imputado en los 
delitos por los que fuera condenado. 

Se presentaron dictámenes en los autos “Ca-
rrizo Salvadores, Carlos Eduardo del Valle y otros 
s/recurso de casación”; en la causa “Riveros, San-
tiago Omar y otros s/recurso de casación”, en la 
causa Nº FSN 493/2008/TO1/CC del registro de 
la Sala II caratulada “RIVEROS, Santiago Omar y 
otros s/recurso de casación”, causa “MENÉNDEZ, 
Luciano Benjamín y otros sobre privación ilegal 
de la libertad (art.144 bis inc. 1) y otros”. En todas 
esas causas se encuentra pendiente la fijación de 
fecha de audiencia de informes.

Se tramitó la primera causa de lesa humanidad 
que reingresó a la Cámara Federal de Casación 
según lo dispuesto in re “Duarte, Felicia s/recurso 
de casación” causa N° D. 429. XLVIII, rta. 5/08/14: 
expte. Nº 93000281/2009/TO1/4/CFC2 del regis-
tro de la Sala II, caratulado “LEGAJO DE CASA-
CIÓN de MENÉNDEZ, Luciano Benjamín; CAM-
POS, Rodolfo Aníbal; BRITOS, Hugo Cayetano; 
CEJAS, César Armando y otros; sobre privación 
ilegal de la libertad (art.142 bis inc. 1) y otros”. A 
pesar de no existir aún consenso entre las cuatro 
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Salas de la Cámara acerca del trámite a seguir en 
causas como la presente, la Fiscalía sugirió que, 
una vez desinsaculada la nueva Sala que debe in-
tervenir, corresponde darle el mismo trámite que 
prevé el Código Procesal Penal de la Nación vi-
gente para la interposición de los recursos o que, 
en su defecto, se fijara fecha de audiencia para 
que poder analizar y –en su caso- controvertir los 
nuevos agravios de la defensa si esa parte  inter-
pusiera un nuevo recurso de casación. 

Durante el mes de octubre se llevó a cabo la 
audiencia para informar en la causa Nº 647/13 
caratulada “LUERA, José Ricardo s/recurso de 
casación” del registro de la Sala IV en la que, si-
guiendo el criterio sostenido en el dictamen pre-
sentado durante el término de oficina, solicitamos 
que se revocaran las absoluciones de Camarelli, 
Luera, Molina Ezcurra, Olea, Quiñones, Reinhold, 
San Martín, Vitón, Barros y Sacchitella. 

En las actuaciones conocidas como Masacre 
de Trelew, causa N° 17004 “Paccagnini, Ruben 
Norberto y otros s/ recurso de casación” del re-
gistro de la Sala III, finalmente se dictó la resolu-
ción que hizo lugar al recurso de casación inter-
puesto por el Ministerio Público Fiscal contra las 
absoluciones de Jorge Enrique Bautista y Norber-
to Rubén Paccagnini y remitió las actuaciones al 
Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Comodoro 
Rivadavia para que dicte una nueva resolución 
que, según los argumentos expuestos por los jue-
ces de la Sala III, se ajusta a la pretensión a las 
acusaciones formuladas durante el juicio y en los 
requerimientos de elevación a juicio. 

En los autos Nº 699/2013 del registro de la 
Sala I, caratulados “Harguindeguy, Albano Eduar-
do y otros s/recurso de casación” se interpuso 
recurso extraordinario contra la resolución de la 
Sala I que confirmó las absoluciones de Juan Car-
los Mondragón y Héctor Carlos Kelly del Moral al 
rechazar el recurso de casación oportunamente 
interpuesto por el Ministerio Público Fiscal.

Al mes de noviembre se encuentran en trámite 
ante esta Fiscalía 22 causas en las que se inter-
pusieron recursos de casación contra sentencias 
definitivas.

En la causa N°939/2013 “Patti, Luis Abelardo 
s/recurso de casación” en la que se tramitó en 
incidente de prisión domiciliaria y el traslado del 

imputado al Instituto FLENI, nos constituimos de 
manera personal en el Hospital Penitenciario Cen-
tral I de Ezeiza. Esa medida se efectivizó gracias 
al trabajo coordinado con el Fiscal General  Mar-
celo García Berro, el Tribunal Oral Federal N° 1 de 
San Martín, el Ministerio de Justicia, y la dirección 
del HPC I  a los efectos de constatar que Patti 
podía seguir cumpliendo las condenas ya firmes 
en dicho nosocomio. El resultado de la medida 
fue exitoso; en un muy breve lapso se modifica-
ron las instalaciones del HPC I que permitieron el 
reingreso del imputado ese lugar de detención. 

En el caso del expte. FRE 16000008/2012, IN-
CIDENTE DE PRISIÓN DOMICILIARIA de CÓRDO-
BA, LUIS ÁNGEL, del registro de la Sala IV, solici-
tamos exitosamente que se suspendiera la fecha 
de la audiencia fijada en los términos del artículo 
465 bis del CPPN a los efectos que se practicaran 
los exámenes médicos pertinentes a fin de poder 
ofrecer una opinión fundada acerca de la proce-
dencia de la prisión domiciliaria del encausado. 
Esa medida se practicó gracias a la actuación 
coordinada de esta Fiscalía con el Fiscal General, 
Carlos Amad, y la Procuraduría de Crímenes con-
tra la Humanidad, para la que el Ministerio Público 
Fiscal ofreciera dos peritos de parte que estuvie-
ron presentes junto con los médicos del Cuerpo 
Médico Forense de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación y los peritos ofrecidos por la defensa 
oficial del imputado, examen que se practicó en 
el día de la fecha.

Propuestas de reformas legislativas y reglamen-
tarias
 

Entiendo de enorme trascendencia el reciente 
envió al Congreso Nacional, tan esperado y tantas 
veces postergado, del proyecto de código proce-
sal penal acusatorio que, entre otras cuestiones, 
de vital importancia implicará que la persecución 
penal y el ejercicio de la acción penal recaigan en 
un organismo diferente del que debe juzgar las 
conductas lícitas. Es decir, de tener un juez que 
se dedica a investigar y resolver el fondo, como 
ocurre en la actualidad, se pasará a un sistema en 
que un organismo autónomo debe tomar la deci-
sión de investigar determinados delitos y formar 
pruebas para poder llevar los casos a juicio.

Así, el establecimiento de un sistema acusa-
torio, con la incorporación de institutos como el 
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principio de oportunidad, implicará un cambio de 
paradigma importante especialmente respecto a 
la persecución penal de los delitos denominados 
complejos – por su gravedad o por la dificultad de 
investigación.

En tal sentido, considero que resultará  funda-
mental que la leyes de implementación que como 
consecuencia de la inminente sanción del nuevo 
proceso penal debieran aprobarse, contengan fa-
cultades y particularidades para que el ministerio 
público fiscal pueda diseñar y definir estrategias 
de persecución de los delitos, como ser: la instau-
ración de unidades especializadas dentro del mi-
nisterio público fiscal para la investigación de la 
criminalidad compleja o la creación de una policía 
judicial, entre otras cuestiones. 

Para ello entiendo de trascendencia vital la 
creación de unidades fiscales integrada por Fis-
cales a cargo de la investigación y los que habrán 
de actuar en juicio y en la etapa recursiva, no 
sólo para que en conjunto puedan determinar la 
prueba que resultara esencial luego para ser utili-
zada en el juicio, sino también como mecanismo 
de control mutuo entre los distintos operadores 
sobre todo en lo que hace a la utilización de los 
criterios de oportunidad. 
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1. En primer lugar, si bien conozco las limitacio-
nes impuestas al contenido de este informe 
anual, en tanto no deben acompañarse esta-
dísticas; tal como lo hiciera en años anterio-
res formularé una pequeña mención al incre-
mento de trabajo de las fiscalías generales 
ante la Cámara Federal de Casación Penal a 
través de unos pocos datos estadísticos.

Durante el período correspondiente al Informe 
Anual 2011 hubieron de ingresar 980 expedientes, 
habiéndose manifestado este Ministerio Público 
a través de 489 dictámenes; mientras que en el 
período anual correspondiente a este Informe 
Anual del año 2014, las causas que ingresaron as-
cendieron a 1414, presentándose a la fecha 878 
dictámenes.

Esa cantidad de causas está dada a conse-
cuencia del fallo de la CSJN in re “Casal” (Fallos: 
328:3399), por cuya jurisprudencia se habilitó la 
discusión plena en la instancia casatoria de to-
das las cuestiones planteadas por las partes –aún 
las de hecho y prueba-; a lo que debe sumarse 
que en los supuestos de una primera sentencia 
condenatoria en esta instancia, recientemente 
la Corte decidió el reenvío de las causas a esta 
Cámara Federal de Casación Penal con el objeto 
que designe a otra sala para que actúe como tri-
bunal revisor en los términos del precedente de 
Fallos: 328:3399 (cfr. Expediente D. 429. XLVIII. 
REX “Duarte, Felicia s/ recurso de casación”, rta. 
el  05/08/2014).

Tal solución ya fue puesta en práctica por la 
Cámara Federal de Casación Penal (vgr.: el suce-
so acaecido en el local “Cromañón” el día 30 de 
diciembre del año 2004 -Expte. “CHABÁN, Omar 
Emir y otros s/ recurso de casación”-); lo que re-
dundará también un aumento en las tareas y fun-
ciones de cada fiscalía general. 

Ello implica, a mi modo de ver, la necesidad 
de reforzar la estructura de personal de las fisca-
lías ante la Cámara de Casación, pues fue expre-
samente reconocido por la señora Procuradora 
General al dictaminar en el precedente “Duarte” 

-antes citado- que la solución allí propuesta “…no 
sólo resulta consistente con la división de las ta-
reas y funciones propias de cada tribunal […] sino 
que, asimismo, aprovecha la dinámica organiza-
cional ya existente de un tribunal cuyos recursos 
humanos y técnicos han sido puestos al servicio 
de la función revisora en materia penal desde 
siempre”.

Ahora bien, mientras que la Cámara Federal 
de Casación Penal ha incrementado su plantilla 
de funcionario y empleados, desde su creación 
en 1992 hasta la fecha, en más de un 500%, esta 
Fiscalía General N° 2 a mí cargo -particularmente- 
sólo ha aumentado la dotación en un solo cargo 
de Secretario, más ese cargo ha sido sólo asigna-
do transitoriamente, por cuanto forma parte de 
la estructura central de la Procuración General de 
la Nación.

Al incremento de tareas debe adicionarse las 
consecuencias de la reforma al Código Proce-
sal Penal de la Nación, incorporada mediante la 
sanción de la ley nº 26.374, la que generó varios 
inconvenientes para el desenvolvimiento normal 
de estas dependencias que a la fecha se siguen 
suscitando.

Por otra parte, en el período que se informa, 
esta Fiscalía ha intervenido en numerosos casos 
instruidos por delitos de lesa humanidad, tanto 
por recursos contra sentencias condenatorias, 
absoluciones, o aquellas intervenciones referidas 
a incidencias, entre las que se destacan las rela-
cionadas con la imposición de medidas cautela-
res -prórrogas de prisiones preventivas, excarce-
laciones o detenciones domiciliarias-, y en las que 
el temperamento adoptado por esta Fiscalía fue 
oponerse a la permanencia en libertad de impu-
tados a quienes se les atribuyen delitos de lesa 
humanidad.

En tal contexto, en lo que va del año corres-
pondiente a este informe, ingresaron más de 140 
nuevos expedientes por delitos cometidos en el 
marco del Terrorismo de Estado que se inició el 
24 de marzo de 1976.
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Frente al escenario expuesto, resulta conve-
niente entonces hacer efectivas aquellas medidas 
tendientes a asegurar el normal desenvolvimiento 
de las fiscalías que actúan ante la Cámara de Ca-
sación, y con ello, favorecer un eficiente y ade-
cuado desempeño de las funciones encomenda-
das al Ministerio Público Fiscal de la Nación.

2. En segundo término, habida cuenta de que 
la disparidad de criterios existentes en las 
distintas Salas de esta Cámara al momento 
de practicar la notificación de las sentencias 
recaídas tras la realización de las audiencias 
previstas por los artículos 465 bis y 454 del 
CPPN (texto según Ley 26.374), es que en-
cuentro la necesidad de emitir una instruc-
ción general desde la PGN a los fiscales de 
las instancias anteriores para que inmediata-
mente que son notificados de las decisiones 
de las instancias superiores en las que no 
hubo notificación al representante del Minis-
terio Público Fiscal, las hagan conocer inme-
diatamente a los fiscales que actúan ante el 
tribunal que dictó la resolución para que és-
tos puedan verificar si habrán de interponer 
los recursos a su alcance.

3. Especial atención merece el medio que se im-
plementa para interponer recursos de queja 
-por casación denegada- provenientes de las 
fiscalías del interior del país, en tanto actual-
mente son enviadas por correo postal a las 
fiscalías de casación. Al respecto, considero 
conveniente establecer un procedimiento 
que agilice tal interposición para que su pre-
sentación en término en la Secretaría General 
de la CFCP no dependa exclusivamente de la 
premura del envío. 

 
4. Finalmente, haré una breve referencia al Sis-

tema de Gestión Judicial “LEX 100” creado 
para reglamentar el “Sistema de notificacio-
nes por medios electrónicos” (SNE), si bien 
es de público conocimiento que ha generado 
múltiples inconvenientes en su implementa-
ción.

 Actualmente, las notificaciones a las fis-
calías ante la Cámara Federal de Casación Penal 
se cursan indistintamente mediante tres modali-
dades: (1) mediante notificación personal al do-
micilio constituido electrónico del titular de la 
dependencia (CUIL), según Acordada 31/11 CSJN; 

(2) a través del método convencional con la remi-
sión del expediente a la fiscalía; y (3) actualmente 
se incorporó la notificación a fiscales mediante el 
código de identificación de fiscalías (CUIF), se-
gún Acordada 11/14 CSJN.

Por un lado, la discrecionalidad mediante la 
cual se opta por efectuar las comunicaciones ge-
nera, por sí solo, serias dificultades en las tareas 
habituales de cada dependencia, por lo que sería 
conveniente consolidar en definitiva un único sis-
tema de notificaciones. 

Pero además, la asignación de los usuarios 
para acceder a dicho sistema sólo es destinado 
para recibir notificaciones, no estando habilitadas 
las partes para consultar el trámite de las actua-
ciones. Esto plantea, por otra parte, más inconve-
nientes para cumplir con la obligación de adjuntar 
copias digitales de las presentaciones efectuadas 
en el marco de las causas que cada fiscalía inter-
viene (conf. Acordada 11/14), ya que el sistema 
tampoco genera acuse de recibo ni constancia de 
los archivos adjuntados.

Tales deficiencias ya han sido puestas en co-
nocimiento de la Comisión Nacional de Gestión 
Judicial y la Dirección de Sistemas, ambas de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, así como 
de la Secretaría de Coordinación Institucional de 
la Procuración General de la Nación, sin perjuicio 
de lo cual, se ha de pregonar por un sistema uni-
ficado entre el Poder Judicial y el Ministerio Pú-
blico que favorezca las comunicaciones que han 
de efectuarse en el marco de los expedientes ju-
diciales.

Sin otro particular, y esperando que los apor-
tes introducidos en este informe anual sirvan a la 
Sra. Procuradora General para la elaboración de 
aquel final que le encomienda la Ley de Ministerio 
Público, la saludo con distinguida consideración.
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En lo que respecta a la formulación de propues-
tas sobre reformas legislativas y reglamentarias, 
se insistirá en lo expresado en los informes corres-
pondientes a años anteriores, acerca de la conve-
niencia, cuando se trate de recursos contra los au-
tos que enumera el art. 457 del C.P.P.N. –respecto 
de los que no se aplica el trámite previsto en la Ley 
26.374 para la revisión de autos o decretos equi-
parables a sentencias definitivas (Arts. 454, 455 y 
465 bis)-, de que la audiencia de debate, que pre-
vé el artículo 468 del C.P.P.N., se fije exclusivamen-
te por pedido expreso de alguna de las partes; ello 
habida cuenta de que ya existe una oportunidad 
anterior para desarrollar o ampliar fundamentos 
que, salvo en lo que atañe al acompañamiento de 
las breves notas, no se amplía mayormente en esa 
instancia, en la que está vedada la réplica, simplifi-
cándose así el trámite y lográndose, consecuente-
mente, la agilización de los plazos procesales.

Ello a excepción de aquellos procesos que, por 
su trascendencia institucional y social, ameritan 
la realización de la audiencia en cuestión, como 
aquellas causas donde se investigan delitos de 
lesa humanidad o, por ejemplo, delitos vinculados 
a la trata de personas. 

En este sentido, en los informes presentados en 
años anteriores se resaltó la experiencia positiva 
que ha resultado de la intervención en esta ins-
tancia de los fiscales integrantes de la Unidad de 
Coordinación y Seguimiento de las causas por vio-
laciones los Derechos Humanos cometidas durante 
el terrorismo de Estado–actualmente Procuraduría 
de Crímenes contra la Humanidad-, propiciándose 
la misma intervención, en forma conjunta o alter-
nada, respecto de los integrantes de las distintas 
Unidades Especiales o Procuradurías creadas en el 
ámbito de esa Procuración General de la Nación, 
habida cuenta de la mayor especialidad que ellos 
poseen en los delitos en cuestión y del mayor co-
nocimiento del sumario a partir del seguimiento de 
su trámite desde su inicio, todo lo cual, se enten-
dió, afianza la representación del Ministerio Públi-
co en estos procesos en esta instancia.

Por lo demás, en cuanto a causas en las que 

esta Fiscalía hubo de intervenir durante el pe-
ríodo que se informa en las que el tema traído a 
discusión de la instancia de casación podría ser 
calificado como de singular importancia en re-
lación al ejercicio de la acción penal a cargo del 
Ministerio Público Fiscal, cabe traer nuevamente 
a colación la problemática planteada en informes 
anuales pasados. 

En efecto, continúa sin solución la problemáti-
ca que se suscita acerca del procedimiento a se-
guir cuando el Fiscal de primera instancia postula 
el sobreseimiento y tal criterio no es compartido 
por el Juez instructor, atento a la declaración de 
inconstitucionalidad del mecanismo de eleva-
ción en consulta a la Cámara de Apelaciones del 
fuero correspondiente dispuesta por el Máximo 
Tribunal en el precedente “Quiroga”. Ya ha sido 
explicado el temperamento adoptado por esta 
Fiscalía cada vez que ha debido intervenir en este 
tipo de planteos (cfr. dictámenes cuyas copias se 
elevaran conjuntamente con el informe anual co-
rrespondiente al período 2006), sin perjuicio de 
lo cual insistimos en la necesidad de una reforma 
legislativa que contemple estos supuestos, como 
así el de la intervención procesal –autónoma o no- 
de la parte querellante en una causa instruida por 
un delito de acción pública cuando el fiscal no ha 
impulsado la acción, hipótesis que continúan dis-
cutiéndose en la actualidad, dando lugar a diver-
sidad de criterios en las distintas instancias.

 A su vez, al igual que en años anteriores, du-
rante el período que se informa, esta Fiscalía ha 
intervenido en diversas causas instruidas por de-
litos de lesa humanidad.

En algunas ocasiones, se han tratado planteos 
relacionados con medidas cautelares y con de-
tenciones domiciliarias. Ya ha sido explicado el 
temperamento adoptado por esta Fiscalía opo-
niéndose a la permanencia en libertad de imputa-
dos a quienes se les atribuyen delitos de lesa hu-
manidad, ya sea al disponerse un cese de prisión 
preventiva o una excarcelación (cfr. dictámenes 
cuyas copias se elevaran conjuntamente con el 
informe anual correspondiente al período 2009), 
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y oponiéndose también a la concesión del arresto 
domiciliario, cuando tal morigeración en el cum-
plimiento de la pena en algunos casos, o de la pri-
sión preventiva en otros, fue dispuesta ateniéndo-
se solamente al cumplimiento del requisito etario, 
omitiéndose la evaluación del estado de salud y 
el análisis de la existencia de riesgos procesales 
(cfr. dictamen cuya copia se elevara a título ejem-
plificativo conjuntamente con el informe anual 
correspondiente al período 2012); criterio recep-
tado por esa Procuración General de la Nación y 
asimismo por el Alto Tribunal (cfr., entre muchas 
otras, causa O. 296. XLVIII. “Olivera Róvere, Jorge 
Carlos s/ recurso de casación”, del 27/08713).

Se acompaña en esta oportunidad copia del Dic-
tamen N° 13.699 –en causa N° FSA 73000813/2007/
TO1/2/CFC2 del registro de la Sala III, caratulada 
“Mulhall, Carlos Alberto y otros s/ recurso de casa-
ción”-, para dejar expuesta la postura de esta Fis-
calía que ha impugnado decisiones de esta Cámara 
mediante las cuales, con invocación del argumento 
de que la sentencia aún no ha adquirido firmeza, se 
anularon las detenciones y revocatorias de arrestos 
domiciliarios oportunamente dispuestas por los Tri-
bunales Orales con motivo de las graves condenas 
impuestas a los encartados por delitos calificados 
como de lesa humanidad.

 
En otros casos, se ha dictaminado con motivo de 

la interposición de recursos de casación contra sen-
tencias definitivas dictadas por diversos tribunales 
del país (vgr., Dictamen Nº 12.772, del 14 de marzo 
de 2014, en causa Nº 17.052 del registro de la Sala 
II, caratulada: “Díaz Bessone, Ramón Genaro y otros 
s/ recurso de casación”, postulándose el rechazo de 
las impugnaciones de las defensas contra las graves 
condenas impuestas por el Tribunal Oral en lo Cri-
minal Federal N° 2 de Rosario. Dictamen Nº 12.818, 
del 26 de marzo de 2014, en causa Nº 1125/2013 del 
registro de la Sala IV, caratulada: “Trevisan, Bruno 
y otro s/ recurso de casación”, encontrándose en 
revisión la sentencia del Tribunal Oral en lo Crimi-
nal Federal N° 1 de La Plata. Además de postular el 
rechazo de las impugnaciones de las defensas, se 
acompañó a los representantes del Ministerio Pú-
blico Fiscal en cuanto sostuvieron que la privación 
de la libertad de Rodolfo, Alejandro y Carlos Iacca-
rino en la Brigada de Investigaciones de Lanús en 
condiciones infrahumanas de detención fue ilegal 
y tuvo por objeto, al igual que los tormentos que 
padecieran, lograr que se desprendieran coactiva-
mente de sus bienes y eliminarlos de la actividad 

económica, como finalmente ocurrió, postulándo-
se la modificación de la subsunción jurídica de la 
conducta de los imputados que fueron calificadas 
como constitutivas de los delitos de vejaciones y 
severidades, cuando, en realidad, los malos tratos 
sufridos por los hermanos Iaccarino en la Brigada 
de Lanús debían encuadrarse en el delito de apli-
cación de tormentos del art. 144 ter C.P, siendo que 
el tramo del cautiverio en esa dependencia policial 
fue inescindible del contexto anterior. Dictamen 
Nº 13.396, del 16 de julio de 2014, en causa Nº FRO 
88000021/2010/TO1/CFC1 del registro de la Sala 
II, caratulada: “Sambuelli, Danilo Alberto y otros s/ 
privación ilegal de la libertad agravada, imposición 
de tortura agravada”, resultando objeto de impug-
nación la sentencia nro. 46/13 del Tribunal Oral en lo 
Criminal Federal de Santa Fe, donde, entre demás 
agravios, las defensas cuestionaron la constitucio-
nalidad de la designación del Fiscal Suárez Faisal. 
Dictamen Nº 13.607, del 29 de septiembre de 2014, 
en causa Nº 1362 del registro de la Sala I, caratulada: 
“Madrid, Domingo y otros s/ recurso de casación”, 
por los hechos juzgados por el Tribunal Oral en lo 
Criminal Federal N° 1 de La Plata que damnificaran 
a Elena Gallinari Abinet configurativos de los delitos 
de retención y ocultamiento de un niño menor de 
diez años que había sido sustraído del poder de sus 
padres, supresión de identidad de un menor de diez 
años y falsedad ideológica de instrumento público).

 
Por último, en relación a causas instruidas por 

delitos de lesa humanidad en las que hubo de in-
tervenir esta Fiscalía en el período que se informa, 
no puede dejar de adjuntarse copia del Dictamen 
N° 13.750, del 3 de noviembre de 2014,  emitido en 
la causa nro. FSA 44000195/2009/20/1/CFC3 del 
registro de la Sala IV, “Legajo de casación de Bla-
quier, Carlos Pedro Tadeo y Lemos, Alberto Enri-
que en autos Burgos, Luis”, ya que se trata de uno 
de los casos en los que ha quedado al descubierto 
la estrecha relación y cooperación mutua existen-
te entre los grupos económicos y las fuerzas de 
seguridad, evidenciada a partir de la probada co-
laboración activa que han prestado los primeros, 
ya sea por convicción ideológica o en procura de 
desbaratar todo reclamo o reivindicación laboral 
que sea contrario a sus intereses patrimoniales.

 Cabe señalar brevemente que en ocasión 
de dictaminar, esta Fiscalía ha postulado la con-
firmación de los procesamientos de Blaquier y 
Lemos al encontrarse acreditado, al menos con el 
grado de certeza exigido para el dictado de dicho 
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auto de mérito, que la empresa Ledesma prestó 
colaboración a las fuerzas de seguridad durante 
la última dictadura militar y que la decisión de 
haber brindado este apoyo logístico, facilitando 
a los miembros de las Fuerzas Armadas y de se-
guridad los medios de transporte pertenecientes 
a la firma, no pudo sino haber sido adoptada, en 
virtud del desenvolvimiento propio de una socie-
dad anónima y dada la entidad de la colaboración 
en cuestión acorde a la magnitud y envergadura 
del operativo, por los directivos de la empresa.

 
A su vez, coincidimos con el representante 

del Ministerio Público Fiscal, en cuanto a que la 
responsabilidad de Lemos no puede limitarse a la 
de un mero ejecutor de decisiones, sino que debe 
ser analizada en el mismo plano que la del pre-
sidente del directorio, puesto que las funciones 
que ambos poseían dentro del órgano decisorio 
de la empresa permiten presumir fundadamen-
te, al menos en esta instancia preparatoria de la 
de juicio oral en donde se determinará con ma-
yor exactitud el grado de participación exacto de 
cada uno de ellos, que la adopción de decisiones 
como la que fundamenta la participación punible 
que aquí se les atribuye, requirió necesariamente 
del acuerdo mutuo de ambos imputados.

 
Y, asimismo, compartimos su criterio en el sen-

tido de que resulta contrario a toda lógica limitar 
la responsabilidad de los directivos de la empresa 
que decidieran esa colaboración o ese aporte de 
elementos logísticos indispensables para que las 
fuerzas de seguridad lleven adelante los operati-
vos desplegados en las denominadas “Noches del 
Apagón”, a los actos de traslados efectuados con 
los vehículos provistos por la firma y no exten-
derla ni a los hechos que damnificaran a quienes 
fueron apresados en oportunidad de presentar-
se ante las seccionales de policía, ni a los hechos 
simultáneos o posteriores a esas detenciones 
cometidos en perjuicio de las víctimas. Así, con-
sideramos que la responsabilidad de los imputa-
dos debe extenderse a los delitos de violación 
de domicilio, torturas y homicidios, puesto que 
el contexto en el que fuera prestada la colabo-
ración necesaria a las fuerzas de seguridad aquí 
investigada, a cuatro meses del golpe de estado 
y de la provisión anterior de vehículos utilizados 
para la detención de personas consideradas pe-
ligrosas o subversivas (Aredez, Gainza, Melián y 
Tapia), no sólo permite afirmar el conocimiento 
de aquéllos acerca del destino y la utilidad que 
se le daría a su aporte voluntariamente decidido, 

sino que también hace que fuera imposible, o al 
menos improbable, sostener su ignorancia acerca 
de las eventuales consecuencias dañosas o posi-
bles resultados lesivos que con el mismo contri-
buyeron a causar.     

 
En otro orden, considero pertinente poner en 

conocimiento de la Sra. Procuradora General, la 
postura de esta Fiscalía frente a cuestiones re-
sueltas por la Sala II de esta Cámara Federal de 
Casación Penal, cuyo criterio no ha sido compar-
tido por el suscripto y por ende impugnado, que 
también podrían ser calificados como de singular 
importancia en relación al ejercicio de la acción 
penal a cargo del Ministerio Público Fiscal.

 
En este sentido, en el informe correspondiente 

al año pasado fue informada la doctrina sentada 
por la Sala II de esta Cámara a partir del prece-
dente “Renzi, Walter Gabriel y otros s/recurso de 
casación”, causa N° 15247, reg. N° 1108/13, rta. el 
8/8/13, ya que, a entender del suscripto, se trata 
de una situación que compromete la administra-
ción de justicia al afectar la forma de aplicación 
de la ley procesal penal.

  
En efecto, se recuerda que a partir del citado 

precedente la mayoría de la Sala II ha revocado 
procesamientos dispuestos por tribunales de Al-
zada con fundamento en que las cámaras de ape-
laciones pueden revisar las decisiones adoptadas 
por los jueces de mérito pero no se encuentran 
facultadas para dictar en la instancia autos de 
procesamiento, pues ello violentaría el derecho al 
recurso de los justiciables. 

 
Ya ha sido explicado el temperamento adop-

tado por esta Fiscalía en los casos en que le ha 
tocado intervenir (cfr. dictamen cuya copia se 
elevara conjuntamente con el informe anual co-
rrespondiente al período 2013), impugnándose 
tales pronunciamientos, en el entendimiento de 
que lo resuelto implica cercenar el poder de re-
visión de los camaristas, quitándoles jurisdicción 
legalmente acordada, pues más allá de controlar 
y revocar la decisión sometida a su conocimiento, 
el ordenamiento procesal también los autoriza a 
“modificarla” (cfr. art. 445 CPPN), sin que se ad-
vierta que tal sistema de impugnación de resolu-
ciones judiciales delineado por el legislador en el 
ordenamiento procesal, violente de algún modo 
el derecho del imputado a obtener una revisión 
íntegra de lo decidido por medio de un recurso 
ordinario, accesible y eficaz (en los términos esta-
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blecidos por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el caso “Mohamed vs. Argentina), 
máxime a partir de la doctrina establecida por la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación en el caso 
“Casal” (Fallos 328:3399), sin que quepan limita-
ciones materiales para que la Cámara Federal de 
Casación Penal adquiera un conocimiento amplio 
de la materia sometida a revisión y teniendo en 
cuenta su propia jurisprudencia, mediante la que 
ha abierto en numerosas oportunidades su juris-
dicción, flexibilizando incluso los requisitos de ad-
misibilidad formal del recurso, para introducirse 
a analizar en profundidad decisiones intermedias 
adoptadas por tribunales inferiores.

 
Así, la revocación de una falta de mérito, cuan-

do se entiende que sí lo hay para dictar un auto 
de procesamiento, omitiendo decidir en conse-
cuencia, además de comportar la no asunción por 
parte de la Alzada de su plena jurisdicción para 
expedirse dentro de los límites del recurso, con-
lleva una innecesaria demora en la definición de la 
situación procesal del imputado –cuyo desenlace 
resulta previsible-, con el consecuente menosca-
bo para su derecho a la duración razonable del 
proceso, por lo que el proceder impuesto por la 
Sala II, además de desconocer lo regulado en el 
art. 445 del CPPN, representa un importante dis-
pendio jurisdiccional innecesario que redunda en 
un perjuicio concreto para el justiciable. 

 
Se adjunta en esta ocasión, a título ilustrativo, 

copia del Dictamen N° 13.683 correspondiente al 
recurso extraordinario interpuesto en la causa N° 
16.202 del registro de la Sala II, caratulada: “Tra-
sancos, Lucas Alberto/ recurso de casación”.

 
Por otro lado, aún frente al precedente de la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación “Arévalo, 
Martín Salomón s/ causa nro. 11.835” –del 27 de 
mayo de este año-, la Sala II continúa, por mayo-
ría, declarando la inconstitucionalidad del institu-
to de la reincidencia por considerar, entre otras 
cosas, que produce un agravamiento de la pena 
(y también de sus modalidades de ejecución) 
en violación al ne bis in idem. Adjuntamos copia 
del Dictamen N° 13.535 correspondiente al recur-
so extraordinario interpuesto en la causa CCC 
33094/2012/TO1/1/CFC1, “Arévalos, Felipe Matías 
s/ recurso de casación”, para ilustrar la postura 
que mantiene esta Fiscalía cada vez qu interviene 
en planteos similares, postulando la constitucio-
nalidad del instituto en cuestión.         

 

Asimismo, entendemos que puede resultar de 
interés de V.E. conocer otros criterios de la Sala 
II que no han sido compartidos por el suscripto 
y por ende impugnados. A tal fin, se adjuntan al 
presente: copia del Dictamen N° 12.715 en la causa 
N° 16.534 “VELANDIA MORALES, John Eduardo 
y SEGURA ROA, Olga s/ recurso de casación” y 
Dictamen N° 12.971 en la causa N° 701/2013, ca-
ratulada “RAMOS, Nahuel Gabriel s/ recurso de 
casación”, correspondientes a los recursos ex-
traordinarios interpuestos contra la resolución 
mediante la que se sostuvo que para la aplica-
ción de la calificación del desapoderamiento bajo 
la agravación de “banda” prevista, entre otros 
tipos penales, en el art. 167 inc. 2º CP, resultaba 
necesario acreditar, en el caso concreto, las pre-
visiones del art. 210 CP  -con sus notas de con-
cierto, organización y permanencia-, de manera 
que si el agrupamiento no reúne estas caracte-
rísticas, la intervención en la ejecución de uno o 
más delitos determinados debe regirse por las 
reglas de la participación; copia del Dictamen N° 
13.583 correspondiente al recurso extraordinario 
interpuesto en la causa N° 1399/2013 de la Sala II, 
caratulada, “CONTRERAS PEGUERO, Edwin Ra-
fael y otro s/ recurso de casación”, contra la re-
solución mediante la que se casó parcialmente la 
sentencia impugnada condenándose al imputado 
por el delito de homicidio en grado de tentativa, 
descartándose el concurso con la portación del 
arma de fuego utilizada.

 
Además, se adjunta copia del Dictamen Nº 

12.703 en la causa N° 14.806 caratulada “BELTRÁN, 
César Ezequiel y otro s/ recurso de casación”, con-
tra la resolución que casó parcialmente la senten-
cia impugnada, condenándose al imputado por el 
delito de robo con arma de utilería y quitando la 
agravante contenida en el Art. 41 quater del C.P., 
al sostener que no corresponde su aplicación au-
tomática ante la existencia de las circunstancias 
objetivas previstas en la norma, sino que debe 
acreditarse la voluntad del adulto de descargar 
responsabilidad en el menor y copia de los Dic-
támenes N° 12.781 correspondiente al recurso ex-
traordinario interpuesto en la causa N° 100/13 cara-
tulada “CONTRERAS, Alfredo Ezequiel s/ recurso 
de casación” contra la resolución que modificó la 
calificación legal, desechando el concurso entre el 
robo con armas y la portación; y N° 12.972 corres-
pondiente al recurso extraordinario interpuesto en 
la causa N° 15.281 caratulada “SORIA, Mario José 
s/ recurso de casación”, contra la resolución que 
modificó la calificación legal y le impuso la de robo 
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con arma de fuego, dejando de lado también, el 
concurso real con la portación de armas por la cual 
había condenado el Tribunal Oral. Concretamente, 
en dichas causas sostuve que entre los delitos de 
robo agravado por el uso de arma de fuego y por-
tación ilegítima de arma, media un concurso real, 
debido a que la portación de arma constituye un 
delito de peligro abstracto que se consuma con la 
sola voluntad de detentar el arma sin autorización, 
con independencia de la motivación del sujeto y 
el bien jurídico protegido es la seguridad pública 
mientras que el robo afecta la propiedad.

 
También considero oportuno mencionar, ha-

bida cuenta del tema traído a discusión en esta 
instancia, que se ha interpuesto recurso extraor-
dinario en una causa donde la Cámara Federal de 
Apelaciones de Rosario denegó el recurso de ca-
sación deducido por el Sr. Fiscal General Ad-Hoc 
Rubén Darío Bichara contra la denegatoria de 
convocar a declaración indagatoria a un acusado 
a quien se le atribuía el delito de trata de perso-
nas mediante un abuso de situación de vulnerabi-
lidad con fines de explotación sexual, obteniendo 
provecho económico de la misma. Se adjunta co-
pia del Dictamen N° 13.567 correspondiente al re-
curso extraordinario interpuesto en la causa FRO 
42000401/2012/1/RH1 de la Sala III, caratulados 
“GODOY, Luis María –Srio. Av. Cacho Firmat- so-
bre infracción Art. 145 bis 1° párrafo”.

 
Entre demás consideraciones, se sostuvo que 

la declaración de inadmisibilidad del recurso del 
acusador público importó la indebida restricción 
de una vía apta para el examen de la cuestión 
federal planteada, que merecía tratamiento por 
parte de la CFCP como tribunal intermedio, cer-
cenándose así la posibilidad de discutir sobre el 
acierto de una decisión que puede, en los hechos, 
paralizar el avance de las actuaciones, y descono-
ciéndose también, consecuentemente, la función 
legal de control que debe ejercer este Ministerio 
Público Fiscal a través de la interposición del re-
curso de casación para evitar que se consoliden 
sentencias absolutorias infundadas o arbitrarias.

 
Sobre ésta temática, se dictaminó contra el 

sobreseimiento de personas acusadas de captar 
y trasladar a menores de edad con fines de explo-
tación sexual, con aprovechamiento de una situa-
ción de vulnerabilidad. Se adjunta copia del Dic-
tamen N° 13.734 correspondiente al término de 
oficina de la causa N° 71003881/2013/T01/CFC1 
de la Sala IV, caratulada “DÍAZ, Raúl s/infracción 

Ley 26.364” y copia del Dictamen N° 12.637 co-
rrespondiente al término de oficina de la causa 
N° 1735/2013 de la Sala IV, caratulada “CAÑETE, 
Darío Ricardo; MAZA, José Luis; RULERA, Ludmi-
la Giuliana Micaela; VILLALBA, Miriam Graciela; 
VILLALBA JARA, Víctor Gabriel S/ RECURSO DE 
CASACIÓN”, que a su vez contó con la interven-
ción de la Procuraduría de Trata y Explotación de 
Personas del Ministerio Público Fiscal (PROTEX), 
a cargo del Sr. Fiscal Marcelo Colombo.

 
Por último, considero relevante mencionar 

causas en las que hubo de intervenir esta Fiscalía, 
por tratarse de resonantes casos de corrupción 
en los que se encuentran involucrados quienes 
ejercieran la función pública en nuestro país. 

 
Así se adjuntan al presente copia del Dictamen 

N° 12.990 correspondiente a la causa N° 14.459 del 
registro de la Sala IV caratulada, “De Vido, Julio Mi-
guel y otro s/ recurso de casación”, en la que la Fis-
calía de Investigaciones Administrativas dedujo re-
curso de casación contra la resolución que declaró 
mal concedido el recurso de apelación interpuesto 
por el Sr. Fiscal Federal, contra el decisorio de autos 
N° 12.438/2008 mediante el cual se decretó el so-
breseimiento de Julio De Vido y  Alessandra Minni-
celli por el delito de enriquecimiento ilícito.

 
Y, por otro lado, adjunto copia del Dicta-

men N° 13.611 correspondiente a la causa CFP 
6420/2001/74/CFC2 del registro de la Sala III 
caratulada “Baldrich, Jorge Amadeo – Dreizzen, 
Julio – Lopez Isnardi, Norberto por abuso de au-
toridad y viol. deb. func. publ. (art. 248) – malver-
sación de caudales público (art. 263)”, en la que 
el representante del Ministerio Público Fiscal de 
la instancia anterior dedujo recurso de casación 
contra la resolución que revocó la decisión del Sr. 
Juez de Instrucción (auto de procesamiento sin 
prisión preventiva) y sobreseyó a Carlos Federi-
co Molina, Guillermo Eduardo Mondino, Federi-
co Adolfo Sturzenegger, Jacobo Julio Dreizzen, 
Norberto Mauricio Lopez Isnardi, Horacio Tomás 
Liendo, Ernesto Alberto Marcer y Jorge Amadeo 
Baldrich. En la causa mencionada se investigan 
los posibles ribetes criminales que se vinculan al 
Decreto 648/2001, que aprobó el denominado 
“megacanje” de la deuda argentina; la investiga-
ción abarca tanto lo referido a la idea germinal 
(atribuida a Domingo Cavallo y Daniel Marx, por 
el Estado Nacional y a David Mullford, por los par-
ticulares que participarían) como a su instrumen-
tación (a cargo de agentes públicos nacionales, 
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los aquí sobreseídos) y su puesta en marcha y 
ejecución (a cargo de “los banqueros”).

 
Asimismo, se acompaña copia del dictamen N° 

13.658 presentado en la causa CFP 6420/2001/46/
CFC1 del registro de la Sala III, caratulada “Mulford, 
David Campbell – Cavallo, Domingo Felipe – Marx, 
Daniel por abuso de autoridad y viol. deb. func. 
publ. (art 248) – malversación de caudales públi-
cos (art. 263)”, correspondiente a la investigación 
respecto del “megacanje”, en la cual se revocó la 
decisión del Juez de instrucción y en consecuencia 
declaró parcialmente prescripta la acción penal en 
la causa y sobreseyó a David Campbell Mulford.

 
También se adjunta copia del dictamen N° 

12.778, presentado –entre otros-, en la causa 
1884/2013 del registro de la Sala IV caratulada 
“Cattaneo, Juan Carlos s/recurso de casación”, en 
la que la Sra. Fiscal Federal, Dra Sabrina Namer, 
presento recurso de casación contra la resolu-
ción que declaró extinguida por prescripción la 
acción penal, respecto de Juan Carlos Cattaneo y 
en consecuencia, lo sobreseyó en orden al delito 
por el que fuera elevada la causa a juicio. Merece 
recordarse que allí se investigan los hechos ocu-
rridos entre 1994 y 1996 cuando la DGI contrató 
en forma directa a IBM Argentina  para que de-
sarrolle proyectos informáticos por la suma total 
superior a los 500 millones de dólares los que se 
presume hubo una estafa al Estado nacional por 
más de 120 millones de pesos en sobreprecios.

 
Sentado ello, no puedo dejar pasar esta opor-

tunidad para reiterar lo dicho en informes anterio-
res en relación a aquello que considero, sin hesita-
ción alguna, la problemática más relevante que se 
presenta, no únicamente en el ámbito de compe-
tencia de esta Fiscalía, ni de todos los represen-
tantes del Ministerio Público ante esta instancia, 
sino directamente a nivel estructural en el fuero 
de casación, que es el considerable incremento 
de trabajo que día a día afrontamos quienes for-
mamos parte del mismo, contando para ello, en el 
ámbito de este Ministerio Público Fiscal, con los 
mismos recursos humanos y materiales.

Es que mientras que la Cámara Federal de Ca-
sación Penal ha incrementado su plantilla de fun-
cionarios y empleados, desde su creación en 1992 
hasta la fecha, en más de un 500%, la fiscalía a mi 
cargo sólo ha aumentado su dotación en un solo 
cargo de Secretario –de primera instancia-, sin per-
juicio de que dicho cargo forme parte de la estruc-

tura central de la Procuración General de la Nación.

El aumento paulatino de trabajo que se ha ve-
nido registrando en los últimos años -a partir del 
dictado del fallo “Casal” por la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, que implicó, como es sabi-
do, la ampliación del objeto de conocimiento del 
recurso de casación-, no es novedad y ya ha sido 
planteado en oportunidades anteriores, resultan-
do una circunstancia que, lógicamente, no escapa 
al conocimiento de V.E., sin embargo, teniendo en 
cuenta la intensidad del incremento que hemos 
experimentado durante el período que se infor-
ma a través del presente, es que estimo ésta la 
ocasión oportuna para traerla nuevamente a co-
lación.

 
Consideramos que este planteo no se traduce 

en un mero reclamo de índole administrativo, sino 
que está estrechamente vinculado a una adecua-
da administración de justicia, máxime teniendo en 
cuenta la importancia de las cuestiones tratadas 
en esta instancia –algunos ejemplos fueron citados 
en las líneas precedentes- y los acotados plazos 
procesales con los que contamos los representan-
tes del Ministerio Público Fiscal que en muchas 
oportunidades resultan insuficientes frente a la 
complejidad de los temas traídos a discusión.

 
En definitiva, siendo evidente que la labor de 

esta dependencia no resulta posible sin la incan-
sable colaboración de los integrantes del plantel, 
consideramos que el contexto expuesto amerita 
una necesaria y urgente ampliación del mismo, 
con el fin de satisfacer las exigencias materiales 
derivadas del incremento laboral con la excelen-
cia propia con la que esta instancia debe prestar 
su intervención.

 
Para finalizar, cabe advertir que esta situación 

fue expresamente reconocida por la señora Procu-
radora General de la Nación cuando, a fin de dar 
respuesta a la problemática aquí expresada, se pro-
cedió a autorizar la contratación con relación de 
dependencia de un cargo de Secretario de Fiscalía 
General a la Fiscalía nro. 1 ante la Cámara Federal de 
Casación Penal (Resolución PER 1350/2013).

 
Sin otro particular, y esperando que los apor-

tes introducidos en este informe anual sirvan a la 
Sra. Procuradora General para la elaboración de 
aquel final que le encomienda la Ley de Ministerio 
Público, la saludo con distinguida consideración.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 4 ANTE LA CÁMARA FEDERAL DE CASA-
CIÓN PENAL, A CARGO DEL DR. JAVIER AUGUSTO DE LUCA 

En los tres años que llevo en el cargo (desde 
el 15 de septiembre de 2011) he planteado y dicta-
minado ante la Cámara de Casación sobre distin-
tos temas que considero relevantes. Debo señalar 
que si bien hablo en primera persona, el trabajo 
fue realizado conjuntamente con los agentes y 
funcionarios de la fiscalía, sin cuyo aporte hubiera 
sido imposible semejante actividad, que implica 
el cambio de varios paradigmas afianzados desde 
antaño en las fiscalías de casación. Así:

1. Problemáticas más relevantes y actividad de 
la Fiscalía

a. Después del fallo de la Corte, decliné mi 
intención de seguir solicitando la incons-
titucionalidad del art. 14 del Código Penal 
que prohíbe la libertad condicional a los 
reincidentes (art. 50 CP). 

b. He continuado impetrando la inconstitu-
cionalidad del segundo párrafo del art. 14 
CP que prohíbe la libertad condicional a 
los autores de determinados delitos que 
allí se enumeran, por violación al principio 
de igualdad. 

c. Solicité la inconstitucionalidad de la pena 
máxima de 55 años de reclusión o prisión, 
prevista en el art. 55 del CP. 

d.  Solicité la inconstitucionalidad del art. 
230 bis, último párrafo, del Código Proce-
sal Penal de la Nación, que autoriza a las 
fuerzas de seguridad a la inspección de 
vehículos sin orden judicial, en operativos 
públicos de prevención, sin flagrancia y sin 
sospecha previa objetiva de la comisión 
de un delito o una contravención. 

e. Solicité la no aplicación del art. 41 quater 
del CP que agrava las penas de los mayo-
res de edad cuando en el delito intervienen 
menores, porque si se trata de coautores, 
no califican para sujetos pasivos de delitos 
y a la consiguiente protección penal. 

f. Solicité el fin del sistema penal tutelar para 
menores y la asignación de competencia a 
la justicia civil. 

g. Mantuve los agravios en todos los casos 
en que se concedieron suspensiones del 

proceso a prueba pese a la oposición de 
los fiscales. 

h. Idem, en los casos en los que no se habían 
respetado los términos de los acuerdos 
entre fiscal y defensa en los juicios abre-
viados.

i. Propicié la atipicidad de conductas de te-
nencia de estupefacientes para consumo 
personal aun cuando fueran desarrolladas 
en lugares públicos y en las celdas de pri-
sión.

j. Defendí la vigencia de la doctrina del “ple-
nario Prinzo” en materia de prescripción, e 
interpuse al efecto innumerables recursos 
extraordinarios federales ante la Corte.

k. Defendí la potestad de los recursos fisca-
les ante absoluciones de tribunales orales, 
ante una posición contraria que se basa en 
una incorrecta lectura de algunos fallos de 
la Corte. El fallo Mohamed vs. Argentina 
de la Corte Interamericana, tiene la misma 
posición. 

l. En materia de causas por delitos cometi-
dos durante el Terrorismo de Estado, pro-
picié y logré que las negativas a citar a in-
dagatoria y el dictado de faltas de mérito 
que se mantienen sine die, fueran consi-
deradas resoluciones equiparables a sen-
tencias definitivas a los fines del recurso 
de casación.

m. Propicié la atipicidad de las conductas en 
infracción a la ley de marcas en los casos 
de los “manteros”, por considerarlas casos 
de insignificancia. 

n. Se están concretando, fallo de la Corte 
mediante, que en los casos de condena 
dictada en primera oportunidad por la Cá-
mara de Casación, sea otra Sala del mismo 
órgano quien revise la sentencia, para sa-
tisfacer las exigencias de un recurso am-
plio contra la condena y porque la Corte 
se vería imposibilitada de hacerlo cuando 
los agravios fuesen de derecho común, 
procesal, hecho y prueba. 
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2. De gestión y personales

a. Seguí comunicándome personalmente con 
fiscales de todo el país, para que me comen-
taran diversas circunstancias de las causas 
cuyas sentencias o recursos debía defender 
en la instancia, o para explicarles por qué 
pensaba que debía desistir un recurso fiscal 
o para que me convencieran de lo contra-
rio. Al respecto, obtuve diversos resultados. 
Unos ni me contestaron ni devolvieron los 
llamados; otros me derivaron a agentes de 
sus fiscalías, otros me ilustraron sobre as-
pectos de las causas que me sirvieron para 
defender la posición del M.P.F. en audiencias 
en esta etapa; con otros discutimos larga-
mente y compartieron o entendieron las 
razones, o me hicieron cambiar de opinión. 
Pretendo que se establezca una vía de co-
municación expedita entre la fiscalía a mi 
cargo y todas las del país. En otros casos, 
vinieron ellos mismos a representar al M.P.F. 
y acompañarme en las audiencias ante la 
Cámara de Casación. 

b. En informes anteriores y en diversas co-
municaciones de todo tipo con mis cole-
gas sugerí que la “consulta” del art. 348 
CPPN fuera materializada de un modo ágil 
e interno entre los fiscales de la instruc-
ción y los de cámara y, eventualmente, 
también con los de juicio oral, antes de 
dictaminar que una denuncia debe des-
estimarse o una causa sobreseerse. No he 
tenido ningún éxito en este cometido.

c. Vengo propiciando desde hace años la 
coordinación entre fiscales de las distintas 
etapas para lograr un producto mejor ela-
borado y minimizar el dispendio de recur-
sos humanos y materiales. Lo he logrado 
en casos en que los fiscales de las instan-
cias anteriores me acompañaron a las au-
diencias en casación. Para ello resulta in-
dispensable modificar la forma de pensar 
el sistema y dejar de depender del régimen 
de turnos, sorteos y asignación de causas 
del Poder Judicial (como si fuéramos su 
espejo) y establecer uno propio por el cual 
se conozca qué fiscalía intervendrá desde 
el momento del hecho o denuncia, como 
ocurría con los viejos juzgados de senten-
cia. El fracaso de esta idea y el hecho de 
que seguimos siendo dependientes del 

Poder Judicial y totalmente faltos de coor-
dinación entre nosotros, se explica por la 
comodidad personal que implica no tener 
que compartir la toma de decisiones con 
nadie, pero es totalmente absurdo y me-
diocre desde lo funcional.  

3. Fiscalías y Cámara Federal de Casación Penal 
 
Algunos aspectos mencionados en el Informe 

Anual del año 2011 han mejorado y otros se mantienen.
 
Desde el 5 de febrero de 2014 hasta hoy, 5 de 

noviembre de 2014, han entrado a la fiscalía 1218 
causas. Y hemos hecho dictamen en 1005 causas. 
Aquéllas en las que no se presentó dictamen igual-
mente hubo que estudiarlas para tomar tal deci-
sión. Lógicamente, ese número se incrementará 
hasta fin de año. Por dicha razón, prácticamente 
no he podido concurrir más a las audiencias, lo 
cual he suplido con la presentación de “breves no-
tas”, en tanto el tiempo que lleva la espera y el de-
sarrollo de la audiencia en sí misma, lo he debido 
administrar leyendo causas, discutiendo los casos 
con los agentes de la fiscalía y confeccionando 
dictámenes o corrigiendo los proyectos que aque-
llos preparan con gran esfuerzo y experticia. 

 
Si tuviera que hacer un balance general de con-

tenido, debo decir que la calidad del trabajo ha 
decaído notablemente, en tanto estamos tapados 
de “pavadas” sin ningún valor jurídico que, como 
también deben ser procesadas, le restan tiempo 
y recursos a los casos que merecerían un estudio 
profundo de los problemas de derecho allí involu-
crados. Salvo excepciones, la mayoría de las co-
sas transitan en un mar de mediocridad, lo cual es 
alarmante si se tiene presente que la misión de la 
Cámara Federal de la Casación Penal es la de de-
cir la última palabra en los problemas de derecho 
penal y procesal penal y, con ello, de conformar la 
realización de la política criminal del país. 

Nuevamente hago hincapié en destacar que el 
personal de la Fiscalía a mi cargo es muy eficiente 
y leal. 

Tenemos problemas de falta de espacio físi-
co. Es por ello que solicité a la Cámara de Ca-
sación, que tiene la superintendencia del edificio, 
la habilitación de algún otro lugar en este mismo 
piso (5to.). Pero también solicito lo haga la Pro-
curadora General cuya jerarquía impedirá que sea 
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desoída como ocurriera con mi petición.  Debe 
tenerse en cuenta que, para ello, deberían convo-
carse a todos los actores interesados (Poder Ju-
dicial, Ministerio Público de la Defensa y Fiscal), 
porque los defensores también están “apiñados”. 
Por ejemplo, en este edificio existe un juzgado de 
instrucción, tribunales orales criminales que no 
son federales, de menores, etc. La mudanza de 
esas dependencias redundaría en un mejor servi-
cio, no sólo para nosotros, sino para ellos mismos 
(comunicación con otros juzgados, tribunales, fis-
calías, defensorías, servicio penitenciario, policía 
y demás dependencias del mismo fuero). 

4. Propuestas de Reformas Legislativas y Regla-
mentarias

Sin perjuicio del tratamiento del Proyecto de 
Código Procesal Penal que al momento en que 
esto se escribe acaba de ingresar al Congreso, y 
de la necesaria Ley de Implementación que de-
berá ponerlo en funcionamiento (que es más im-
portante que el código mismo), aquí describiré 
cuestiones que vengo observando desde cuando 
era Fiscal de Juicio, a las que agrego unas pocas 
reflexiones. Así,   

a. Se mantiene la falta de coordinación en-
tre los fiscales de instrucción, de juicio, de 
Cámara de Apelaciones y de Cámara de 
Casación. Ello atenta contra la eficiencia 
del cumplimiento de las obligaciones y fa-
cultades legales y constitucionales del Mi-
nisterio Público Fiscal como órgano o po-
der independiente del Estado. Del modo 
en que está regulado el procedimiento, 
los fiscales de instrucción no conocen qué 
fiscal de juicio actuará en la misma causa 
en la etapa posterior, y el fiscal de juicio 
recibe un expediente ya concebido de una 
determinada manera o sentido, por lo que 
en no pocos casos el debate no se puede 
llevar adelante eficazmente (en el sentido 
que fuere, es decir, absolutorio o condena-
torio). Lo mismo ocurre con los recursos y 
los fiscales de instancias superiores frente 
al trabajo o producto de los fiscales de ins-
tancias anteriores. 

Atenta contra la lógica que quien formula una 
hipótesis no sea quien deba demostrarla y que el 
que debe concluir la acción penal recién conoce 
la causa cuando la hipótesis ya le viene formulada 

por otro. El tema me parece de una gravedad ex-
trema porque hace al funcionamiento institucio-
nal del Ministerio Público Fiscal y, por ende, que 
debe ser atendido mediante una reforma de las 
normas en juego. 

Esto se solucionaría, como dije supra, median-
te la asignación de un sistema de turnos para los 
fiscales de juicio, de modo que desde el día del he-
cho se conozca qué fiscal de instrucción y de juicio 
habrán de intervenir en cada causa y establecer 
una comunicación entre ellos. No debe verse esta 
situación como una intromisión del fiscal de juicio 
en las potestades del de instrucción (lo cual, por 
otra parte, carecería de relevancia porque lo que 
está en juego no es el poder personal de uno u 
otro), sino como una coordinación en la que el de 
juicio le pide al primero la realización de medidas 
que considera esenciales para el juicio. Cualquier 
conflicto al respecto, deberá ser resuelto por la 
Procuración General en forma expeditiva. 

b. Deben incorporarse al Reglamento Dis-
ciplinario para los Magistrados del MPF 
todas las faltas (principio de tipicidad), 
aunque sea mediante una remisión al Re-
glamento de la Justicia Nacional o al Re-
glamento de Funcionarios y demás agen-
tes del M.P.F. Las sanciones que puedan 
aplicarse a un Magistrado deben estar 
taxativamente previstas antes de la comi-
sión de los hechos que las motiven, toda 
vez que se trata de penas o de derecho 
administrativo sancionador o penal ad-
ministrativo al que la tendencia jurispru-
dencial conduce a que le rijan las mismas 
garantías constitucionales y DD.HH.. Ello 
así porque no reparan, ni vuelven las cosas 
al estado anterior, sino que producen un 
mal, una disminución de bienes jurídicos 
del agente sancionado.

Además, debería decretarse la imprescriptibi-
lidad de las faltas. Debe eliminarse la “caducidad” 
del Reglamento. En efecto, resulta inconcebible 
que los delitos no prescriban mientras el funcio-
nario público permanece en funciones (art. 67 
CP) y que sí lo hagan las faltas.    

c.  Me remito a las demás propuestas ver-
tidas en el Informe del año pasado. Aquí 
solo he remarcado aquellas que considero 
más relevantes y urgentes. 





CAPÍTULO 02

ACTIVIDAD DE LITIGIO Y 
PROCURACIÓN DE CASOS

II Región Centro

 - Córdoba y La Rioja

 - Santa Fe (Sur) y Buenos Aires (Norte)
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    de Córdoba

  - Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal de
    La Rioja
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FISCALÍA GENERAL ANTE LA CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES 
DE CÓRDOBA, A CARGO DEL DR.  ALBERTO G. LOZADA

PROPUESTAS DE REFORMAS REGLAMENTA-
RIAS / LEGISLATIVAS

Referente al Proyecto del Nueva Código Proce-
sal Penal de la Nación – Año 2014

En esta oportunidad, no puede soslayar men-
cionar el reciente envío por parte del PEN al Con-
greso Nacional para el tratamiento de un nue-
vo proyecto de CPPN. Al respecto, en términos 
generales, merece destacarse favorablemente 
la iniciativa legislativa en cuanto se intenta una 
reforma tendiente a la puesta en vigencia de un 
procedimiento acusatorio.

No obstante, existen en el proyecto enviado 
por el PEN ciertas disposiciones que considero 
deberían ser revisadas o modificadas en su tra-
tamiento parlamentario. A mi criterio, ellas son:

a. Art. 104 que impone que en la realización 
de actas que deban registrar actos irre-
producibles los funcionarios de la policía 
deban ser asistidos por dos testigos ci-
viles. Otros códigos acusatorios del país 
no establecen este requisito formal, lo 
cual facilita y agiliza la actuación policial, 
especialmente cuando deben realizarse 
determinados procedimientos en lugares 
que difícilmente pueda encontrarse a tes-
tigos civiles que se encuentren dispuestos 
a asistir la actuación policial. Entre ellos, 
el C.P.P. de Córdoba establece que serán 
asistidos “por un testigo que, en lo posible, 
sea extraño a la repartición policial” (art. 
134).

 
b. Art. 108 que establece que los plazos lega-

les y judiciales serán perentorios, en forma 
genérica y sin distinción de qué tipo de 
acto procesal debe realizarse. No todos 
los plazos establecidos en el C.P.P. tienen 
el mismo valor, por lo que debería distin-
guirse entre aquellos que tienen que ven 
con dictámenes y resoluciones que se en-
cuentran relacionados con la libertad del 
imputado y realización de medidas proba-

torias urgentes, de aquellos otros estable-
cidos para otro tipo de actos procesales. 
La regulación de plazos perentorios en 
todos los casos, puede generar graves in-
convenientes en los supuestos que el fiscal 
deba realizar actos procesales en algunos 
lugares del interior donde existen jurisdic-
ciones territorialmente muy extensas en 
las cuales existe una sola Fiscalía. 

c. Art. 177 que dispone que el representan-
te del MPF debe solicitar al juez el arresto 
domiciliario o la prisión preventiva y las in-
comunicaciones superiores a 8 horas, en-
tre otras medidas cautelares. Se considera 
que la necesidad de solicitar este tipo de 
medidas al juez en cada caso, mediatiza 
o posterga la efectividad de las mismas, 
siendo mejor que puedan ser dispuestas 
directamente por el Fiscal mediante de-
creto fundado y orden escrita, debiendo 
quedar esa decisión bajo control del Juez 
recién una vez ejecutada.

d. En el Anexo II, art. 2°, se dispone la crea-
ción de siete cargos para cada Fiscalía 
Nacional y Federal de Primera Instancia. Si 
bien el aumento de personal a las Fiscalías 
existentes resulta acorde al incremento de 
funciones que les corresponderá realizar 
al ponerse en vigencia el nuevo CPPN, re-
sulta llamativo por tratarse de una medi-
da que aparece contrariando el espíritu y 
la letra de la ley de acceso igualitario N° 
26.861, que entre esos cargos aparezcan 2 
de Prosecretario Administrativo relator y 1 
de Jefe de Despacho relator con funciones 
de secretario privado. Como se establece 
en la legislación citada y específicamen-
te se encuentra previsto en el Régimen de 
Funcionarios y Empleados del M.P.F. (Res. 
PGN 128/10), en su art. 11, los cargos crea-
dos con el aditamento de “relator” están 
por fuera del escalafón ordinario de la 
dotación de personal que corresponde a 
cualquier Fiscalía, lo cual implicaría que 
quienes vayan a ser designados en esos 
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altos cargos del escalafón, podrían hacer-
lo directamente, sin concurso previo y re-
legando en sus expectativas a todos quie-
nes se encuentran en cargos inferiores de 
dicho escalafón. Dicha circunstancia im-
portaría un manifiesto quebrantamiento 
a la carrera administrativa de los agentes 
del MPF. En ese sentido, considero que al 
disponerse la creación de todos los (sie-
te) cargos que prevé la disposición para 
cada Fiscalía, deben mencionarse la deno-
minación de los cargos, sin el aditamento 
de “relator”, para que quienes vayan a ser 
designados en los mismos sean personas 
que concursaron para ingresar al MPF en 
el escalafón técnico jurídico, en el caso de 
los dos Secretarios, o por ascenso y pro-
moción del personal ya existente en las 
distintas dependencias del MPF, quedan-
do así disponibles los cargos más bajos 
para que allí puedan ser designadas las 
personas que en la actualidad se encuen-
tran rindiendo examen en distintas juris-
dicciones para ingresar en el escalafón 
técnico administrativo, conforme lo dispo-
ne la ley de ingreso igualitario N° 26.861.

En materia reglamentaria interna

Ingreso democrático

Considera que son puntos a revisar: 

1. Claridad en la convocatoria de la posibili-
dad de ser excluido frente a una sobreca-
lificación del postulante (Vgr. Persona que 
en el afán de poder ingresar, se anota para 
Concurso de Servicios Auxiliares, siendo 
abogado y por desconocimiento, queda 
fuera del proceso de selección por sobre-
calificación); 

2. Claridad en la convocatoria en relación 
a la necesidad de contar en el Ministerio 
Público no sólo con estudiantes y/o profe-
sionales de abogacía, sino también de las 
demás disciplinas que aportan a la misión;

 
3. Frente a la disponibilidad tecnológica del 

MPF, que se ha puesto de manifiesto para 
las entrevistas previas en el caso de perso-
nas con limitaciones psico-físicas, también 
resultaría apropiado que las entrevistas a 

los postulantes de Servicios Auxiliares se 
realizara a través del equipo de Profesio-
nales especializados que integran Bienes-
tar Laboral; 3. Que en relación a los conte-
nidos que se evalúan para los Concursos 
de Técnico Administrativo, tengan una for-
mulación más específica y acotada.; 

4. Que se produzca un informe detallado del 
sistema de corrección y puntajes aplica-
ble para los casos de los agrupamientos 
de técnico administrativo y jurídico, que 
según se tiene entendido, conforme está 
diseñado, garantiza el anonimato. 

5. En relación al impedimento por parentes-
co: conforme lo indica el art. 14 del Anexo 
I, aprobado por la Res. PGN 507/14, de-
bería revisarse la extensión del precepto, 
en tanto restringe el ingreso y/o ascenso 
a quien, habiendo utilizado los canales re-
glamentarios vigentes, pueda tener algún 
lazo de afinidad o consanguinidad (hasta 
el segundo grado como lo establece el re-
glamento), con algún magistrado y/o fun-
cionario del Ministerio Público Fiscal o del 
Poder Judicial de la Nación, en el mismo 
distrito donde podría producirse su legíti-
ma promoción. (Estimo que la restricción 
no guarda pertinencia respecto a un sis-
tema de ingreso, que se supone objetivo, 
y que por lo tanto de funcionar correcta-
mente en nada debería influir una relación 
parental).

6. Que se restrinja al máximo la habilitación 
de cargos de ingreso y/o jerárquicos sin 
sistema de concurso (Por ejemplo, como 
lo que continúa permitiendo la vigencia 
del art. 11 del Régimen de Funcionarios y 
Empleados del M.P.F. (Res. PGN 128/10), 
respecto a los “relatores” que se encuen-
tran por fuera del escalafón. 

Habilitación

Desde esta Fiscalía General se advierte que no 
se logra desde el Área de Habilitación que está 
bajo su órbita, que se satisfaga en tiempo y forma 
las necesidades de insumos y demás elementos 
que requieren las 9 Fiscalías Federales que inte-
gran esta jurisdicción.



.443

INFORME ANUAL 2014

Fiscalía Gral ante la Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba

BALANCE GESTIÓN

En materia penal

Conforme se lo informó en el período anterior, 
sumado a los requerimientos propios de interven-
ción ante la Cámara Federal de Apelaciones de 
Córdoba, se ha continuado efectuando investi-
gaciones en relación con delitos en las leyes de 
competencia federal (vgr. 23737, 25.246, 26.364, 
26.842., entre otras; como así también se ha in-
crementado la colaboración con las Fiscalías Fe-
derales de la circunscripción, relacionada a inves-
tigaciones particulares de delitos federales.

No puede dejar de señalar que tanto la des-
federalización de la ley de drogas (que ha trasla-
dado a la competencia provincial un importante 
intervención en delitos vinculados a esa materia); 
como también, la disponibilidad de un Código 
Procesal Penal provincial que resulta más cono-
cido y accesible para la fuerza policial local, todo 
ha contribuido a una merma significativa en la in-
tervención de las Fiscalías Federales en Córdoba, 
frente a esta problemática. 

En materia no penal

Al ser esta Cámara Federal de competencia 
múltiple, se plantea una constante demanda de 
intervención en conflictos de competencia.

Asimismo, hay una sostenida participación en 
lo que hace a los juicios de amparos, a la proce-
dencia de instancias, a demandas en contra de la 
Universidad Nacional de Córdoba a través de los 
recursos legales específicos, etc.

Superintendencia rotativa – (Vigencia de la Res. 
PGN 26/12 y Res. 52/12 Procurador General - Dr. 
González Warcalde)

Este planteo debe reiterarse en el presente in-
forme, atento continuar expectante de su revisión.

Con fecha 27 de abril del 2012 se dictó la 
Res.26/12 que estableció un sistema de Superin-
tendencia rotativa entre los Fiscales Generales de 
la jurisdicción.

Por Res. PGN Nro. 52/12 (05/06/12) se fijó 
además que para la jurisdicción Córdoba, la inter-

vención en las causas en las que se promueve la 
acción penal (vía requerimiento de instrucción), 
debía ser para el Fiscal General Nro. 1 en el perío-
do del 1 al 15 inclusive de cada mes y para el Fiscal 
General Nro. 2 para el período mensual restante, 
disponiendo a su vez en el punto II de esta Reso-
lución que la modalidad para el ejercicio de la Su-
perintendencia delegada (prevista en la Res. PGN 
46/12) debía regirse conforme el anexo adjunto. 

Sin lugar a duda, y como se lo viene insistien-
do, se está absolutamente convencido que este 
sistema supone una rémora burocrática carente 
de practicidad y operatividad, y que por lo tan-
to vuelve a insistir que se proceda a su revisión 
y adecuación a las necesidades funcionales de la 
jurisdicción.

Capacitación

Igual que se hizo referencia en el Informe pasa-
do, en lo que ha sido del transcurso de este perío-
do, se advierte que la capacitación se concentra 
fundamentalmente en y para los integrantes del 
Ministerio Público que residen en Buenos Aires.

Resultaría necesario seguir incrementando, a 
través del sistema de VIDEO-CONFERENCIAS, la 
posibilidad de que participen empleados, funcio-
narios y magistrados del interior del país. Como 
así también, y que existen muchos antecedentes 
que así sucedió en la PGN, se otorguen becas para 
que en seminarios puntuales puedan tener capa-
citaciones presenciales, viajando a capacitarse.

Aportes de Fiscalías de Primera Instancia

Con fecha 24 de octubre de 2014 se solicitó a 
las 8 Fiscalías Federales de la Provincia de Córdo-
ba, hicieran llegar los aportes que consideraran 
pertinentes incorporar al presente informe.

A modo de compilación, se distinguirán los plan-
teos “comunes”, que aparecen bajo distintas expresio-
nes, en forma reiterada por la mayoría de las Fiscalías 
aportantes, y luego se extractarán las contribuciones 
que especifican con más detalles sus inquietudes-

Planteos comunes

Advierten las limitaciones tecnológicas y hu-
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manas de las fuerzas de seguridad para hacer una 
eficaz tarea dentro de sus responsabilidades es-
pecíficas.

Los inconvenientes que se plantean en rela-
ción art. 196 del CPPN y el ejercicio discrecional 
de delegación que ejercen los jueces.

La disminución de la causas de drogas, vincu-
lada directamente con la nueva ley de desfedera-
lización.

La necesidad de optimizar el acceso a todas 
las bases de datos existentes, superando trabas 
burocráticas que determinan en muchos casos el 
impedimento de poder avanzar en investigacio-
nes urgentes.  

El beneplácito que les genera a todos los Fis-
cales aportantes, que en este mismo momento en 
el que se encuentran efectuando estas referen-
cias, se esté trabajando por la reforma del proce-
so penal nacional.
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FISCALÍA FEDERAL NRO. 1 DE PRIMERA INSTANCIA DE CÓRDOBA, 
A CARGO DEL DR. ENRIQUE SENESTRARI 

Breve descripción de las problemáticas más 
relevantes que se presentaron en el ámbito de su 
competencia y actividad desplegada por la Fisca-
lía en relación a ésta:

En comparación con el informe anterior, ob-
serva que se ha “amesetado” (sic) la tendencia 
en el número de casos relacionados con el deli-
to de Trata de Personas con fines de explotación 
sexual y con fines de explotación laboral. Refiere 
que los principales inconvenientes se encuentran 
relacionados con la investigación, advirtiendo la 
necesidad de revertir cuestiones de índole cultu-
ral, relativas a la aceptación por parte de personal 
de fuerzas de seguridad, sobre todo con la explo-
tación sexual, y puntualmente de la condición de 
víctimas de las personas prostituidas.

Junto a ello, refiere también que esa cuestión 
cultural también se ha visto reflejada en ciertos 
jueces, que con el correr del tiempo y la extensión 
de casos e intervenciones en la materia en todo 
el país, ha provocado de manera creciente, me-
jor predisposición para involucrarse. Ello no obsta 
que se sigue advirtiendo una importante indife-
rencia del Poder Judicial ante el grave problema 
social que tiene como base este delito.

En lo relativo a este tipo de investigaciones –y 
a las demás en general- el principal inconveniente 
que se presenta es el del acceso a información, 
punto al que luego hace referencia. 

En relación a propuestas de reformas regla-
mentarias o legislativas reitera algunos puntos 
que dice haber invocado en informes anteriores.

Hace referencia, y con destacado énfasis, en 
que pese que han transcurrido ya ocho años de 
la sanción de la ley antisecuestros Nº 25742, que 
supone una investigación de alta complejidad y 
natural urgencia, continúan los inconvenientes 
respecto al acceso inmediato de información, que 
a todas luces es básico para el esclarecimiento de 
los hechos.

Esta limitación también aparece de manera 

patente en relación a la investigación de hechos 
de Trata de Personas, que exige urgencia y dispo-
nibilidad de información.

Refiere con más detalle que en definitiva, cada 
whiskería, bar nocturno, privado, taller textil clan-
destino, o cualquier tipo de establecimiento irre-
gular que funcione en nuestra jurisdicción basado 
en la explotación sexual o laboral de personas es 
un potencial caso de Trata de Personas, sin duda 
que requiere de un gran esfuerzo humano y técni-
co para su investigación y es que para ello se ne-
cesita mejorar el acceso a todas esas herramien-
tas imprescindibles para un eficaz trabajo.

Señala que sí se ha operado alguna mejora en 
relación al acceso de información -lamentable-
mente restringido- de la D.N.R.P.A.; también con 
la instalación de banda ancha en el ámbito de los 
Ministerios Públicos y la disponibilidad de algunas 
otras bases de datos.

Reitera entonces enfáticamente, respecto a 
la absoluta urgencia de que se establezcan los 
canales para facilitar a los Fiscales Federales el 
acceso inmediato a todos los bancos de datos 
que normalmente se deben consultar durante 
toda investigación de hechos de secuestros ex-
torsivos – y ahora de Trata de Personas-. En esto 
hace referencia a las compañías de teléfonos fi-
jos y móviles (datos de titularidad, registros de 
llamadas, ubicación de antenas, celdas y recorri-
do de llamadas de telefonía móvil), servicios en 
general (Aguas, Gas, Luz, Catastro, habilitaciones 
municipales, etc.), D.N.R.P.A. y todo otro banco 
de datos de utilidad para el esclarecimiento de 
esos hechos.

Refiere que teniendo en cuenta que dado que 
en general esos bancos de datos se encuentran 
informatizados y en su mayoría tienen posibilidad 
de permitir el acceso online mediante claves asig-
nadas a los usuarios correspondientes, sugiere se 
gestione en los ámbitos competentes la decisión 
que faculte a los Señores Fiscales Federales acce-
der de inmediato y sin trámites previos a la infor-
mación referida.
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También lo viene incluyendo en sus aportes 
anteriores, que previendo que las empresas e ins-
tituciones involucradas podrían objetar alguna 
decisión al respecto, particularmente en lo refe-
rido a un acceso online mediante claves de usua-
rios, sugiere se ordene quede un registro de cada 
consulta para poder realizar un efectivo control 
de ese acceso. Sumando también en estos conve-
nios la garantía de confidencialidad de los datos 
que se obtengan. Hay una marcada restricción y 
burocracia respecto al relacionamiento con las 
compañías telefónicas, que limitan las conexiones 
que Observaciones Judiciales de la Secretaría de 
Inteligencia requiere al momento de tener que 
habilitar alguna intervención.

Refiere que esto ocurre con mayor frecuencia 
en el caso de la Telefonía Móvil, a lo que dice se 
agrega la nueva circunstancia, que es la incorpo-
ración de tecnologías tales como la denomina-
da GSM, que motiva respuestas de la compañías 
telefónicas señalando carencia de equipamiento 
que facilite la intervención de ese tipo de líneas.

Lo mismo ocurre con los sistemas de comuni-
cación de tipo radial (del tipo Nextel y otros), que 
resultan excesivamente dificultosos de intervenir, 
cuando no imposibles, siempre por carencia de 
tecnología que por ley las compañías de comuni-
caciones deben proporcionar y no cumplen.

En párrafo aparte señala que en Córdoba, la 
Oficina de Observaciones Judiciales aún genera 
las grabaciones de intervenciones telefónicas en 
cassettes, pese que es sabido que ya cada vez 
menos se consiguen equipos para reproducirlos, 
junto al volumen de espacio físico que su custodia 
requiere y el tiempo que lleva la transcripción de 
conversaciones mediante ese sistema.

También respecto a estas dificultades tecno-
lógicas, refiere que se ha agregado en los últimos 
tiempos el sistema de SMS (mensajes de texto); 
modo de comunicación al que solo algunas com-
pañías pueden intervenir. Personal S.A. por ejem-
plo, argumenta carecer de medios técnicos para 
ello. Considera que fundamentalmente hay esca-
sa voluntad para colaborar, y que debería anali-
zarse la posibilidad de algún sistema de multas 
para intentar cambiar esa conducta y falta de co-
laboración empresarial.

Indica a su vez, que con el avance de la tecno-
logía de Internet, se ha agregado de modo cre-

ciente el uso del correo electrónico y de sistemas 
tipo Messenger, Whatsapp, Skype, Line y redes 
sociales para las comunicaciones de las personas 
sometidas a investigación, por lo que también se-
ría muy necesario extremar las medidas tendien-
tes a facilitar el acceso a ese tipo de comunicacio-
nes, así como a los medios técnicos y humanos en 
cada jurisdicción.

Finalmente, destaca que la incorporación al 
art. 236 del C. Procesal Penal del segundo párrafo 
relativo a la obtención del registro de comunica-
ciones de un imputado o de quienes se comuni-
caran con él, ha generado en la jurisdicción de su 
actuación, pedidos de nulidad de varias investi-
gaciones en las cuales se había obtenido dicho 
registro mediante oficios de Fiscalías, tal como se 
venía haciendo hasta la sanción de la ley 25760.

Entiende que es erróneo exigir que dicha me-
dida sea ordenada por auto fundado del Juez, 
como si fuera de idéntica jerarquía que la inter-
vención de teléfonos, cuando solo se trata de la 
obtención de un registro histórico de comunica-
ciones que no implica conocer su contenido. Re-
fiere que ese conocimiento del contenido de las 
comunicaciones del investigado es lo que implica 
una intromisión en su intimidad, y por ello genera 
la exigencia de la orden judicial fundada.

Invoca en su aporte que da la impresión de que 
los legisladores, por error, han dejado la fórmula 
“bajo las mismas condiciones, el Juez podrá…”, y 
con ello han generado una exigencia innecesaria 
que burocratiza el trámite de las investigaciones 
a cargo de los Fiscales Federales.

Por ello entiende que, de compartir este crite-
rio, podría generarse desde el MPF un proyecto 
de ley para modificar el art. 236 del Ritual en el 
sentido propuesto.

Sostiene que si bien parte de los aportes pre-
cedentes fueron invocados en el informe del año 
anterior, considera necesario reconocer los dis-
tintos esfuerzos que se vienen realizando en las 
distintas áreas de la PGN para dar respuesta a las 
necesidades planteadas. 

Señala asimismo la enorme satisfacción res-
pecto a la inminente sanción del nuevo Código 
Procesal Penal de la Nación implementando un 
sistema acusatorio que recoge muchas de las ne-
cesidades que tenemos los fiscales federales para 
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poder realizar con mayor eficacia, celeridad y res-
ponsabilidad su trabajo.

Recursos técnicos

Anota como avance, la disponibilidad de la 
digitalización de las causas. (Particularmente en 
recientes intervenciones en una causa conocida 
como CBI –banco clandestino con miles de ope-
raciones a revisar-, ha resultado de enorme utili-
dad poder recurrir a ese sistema.

Y sobre el mismo punto, destaco también que 
esa digitalización -aunque en menor escala- hoy 
es posible mediante los equipos de fotocopiado 
y escaneado que se nos ha provisto. De más está 
decir el beneficio ecológico y económico implíci-
to en el ahorro de papel, tanto para las fiscalías 
como para las partes que acceden a copias infor-
máticas de los expedientes.

Sobre el personal del área de Digitalización 
solo cabe destacar el excelente trato, la cordiali-
dad, eficacia y profesionalismo con que han pres-
tado ese servicio.

Refiere también que si bien ha disminuido por 
parte de las fuerzas de seguridad federales la ca-
rencia de medios, no obstante sería necesario re-
forzar la provisión de elementos para investiga-
ción, tales como cámaras fotográficas, filmadoras, 
grabadores de audio, cámaras ocultas, micrófonos, 
dispositivos electrónicos de seguimiento, etc.

También, frente a la resonada situación de una 
causa conocida en este momento como la de los 
“narcopolicías”, indica el Fiscal Federal Nro. 1, que 
se encuentran sobrecargadas las comisiones en 
las fuerzas federales, en tanto se ha producido 
una especie de paralización en las tareas investi-
gativas por parte de las fuerzas provinciales.

Breve balance de la gestión del período

Como balance general, refiere que se ha in-
crementado de manera importante la cantidad 
de trabajo en casos como el de la financiera CBI, 
sumada al del “narcoescándalo”, y otras más de 
Trata de Personas y tráfico de Personas. Junto a 
ello refiere también el notable incremento de ca-
sos relacionados con las comúnmente llamadas 
“cocinas” de estupefacientes, como también, una 
mayor actividad de AFIP (DGI y DGA) en relación 

a importantes casos de Evasión de Impuestos y 
Contrabando calificado.

En relación a la respuesta jurisdiccional, refie-
re el señor Fiscal que sigue advirtiendo conside-
rables diferencias de criterio con los propuestos 
por el MPF, ocasionando atrasos y complicacio-
nes, atento tener que recurrir resoluciones de 
incompetencia (relacionadas con la idea de que 
solo hay prostitución si el Juez no ve “cadenas” o 
“víctimas pidiendo auxilio”).

También refiere que  se mantienen vigentes 
los inconvenientes en la relación con la justicia 
provincial, en virtud que en en su Ministerio Públi-
co Fiscal  se ha establecido una especie de “com-
petencia especializada en delitos relacionados a 
la Trata de Personas” que ocasiona en muchas 
oportunidades, distintas dificultades en el curso 
de las tareas investigativas.

Suma a ese diagnóstico, que por el dictado 
de la ley 10.060 de adhesión a la ley 23737, en 
cuanto asume la provincia la investigación del 
llamado “narcomenudeo”, ello ha provocado un 
abrupto corte del acceso a información generada 
en aquellos casos menores, que eran en muchos 
casos, una de las raíces para buscar datos acerca 
de proveedores, productores, financistas, etc. del 
tráfico de estupefacientes.

Agradece al finalizar su aporte a su equipo de 
trabajo de la Fiscalía a su cargo, a los distintos 
apoyos por parte de la PGN, a las distintas Pro-
curadurías especializadas, a la Secretaría de Se-
guridad de la Nación de quien particularmente 
también espera poder reforzar con disponibilidad 
de fuerzas que provea, las capacidades investiga-
tivas respecto de la tarea que demanda la juris-
dicción.
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Problemáticas relevantes 

Refiere respecto  a  la  escasez de recursos hu-
manos frente al incremento de causas complejas, 
que conllevan a una intensa investigación, prin-
cipalmente en los delitos de trata de personas y 
penal tributario, reflejado este dato en el sistema 
informático Fiscalnet.

Indica ausencia de un equipo interdisciplina-
rio que permita la pronta confección de informes 
periciales, en especial, en aquellos hechos que 
conforman el abanico complejo y dinámico de los 
delitos informáticos. 

Plantea la necesidad de poder contar con una 
Cámara Gesell, posibilitando con ello la “victimi-
zación secundaria” de los sujetos pasivos -, y jun-
to a ello, poder recurrir a un gabinete de psicó-
logos que permita la recepción de declaraciones 
testimoniales o la confección de informes sobre 
la existencia de riesgo para la salud psicofísica, 
en consonancia con las disposiciones de los arts. 
250 bis y ter del ritual.

Respecto a las investigaciones que lleva ade-
lante la Fiscalía, indica en su aporte que a la hora 
de comisionar a distintas fuerzas de seguridad, 
principalmente en los delitos relacionados con el 
narcotráfico a gran escala (el cual indica, va mu-
tando de manera constante en su forma de ingre-
so, tratamiento y posterior comercialización) dice 
toparse con que el personal auxiliar de seguridad 
carece de la elemental logística para su investi-
gación. En este sentido, por ejemplo, no cuentan 
con móviles, en condiciones para su uso específi-
co, que permita el elemental y necesario traslado, 
seguimiento y vigilancia de los sospechados de 
criminalidad, ni con otros soportes igualmente 
necesarios, como por ejemplo, filmadoras, cáma-
ra fotográficas y de aquellas que permiten su fácil 
ocultamiento, micrófonos, prismáticos comunes y 
de visión nocturna…etc.

Respecto al delito de “trata de personas” re-
sulta necesario en muchas oportunidades recurrir 
a estudios de ADN, para la determinación del per-

fil genético de los prevenidos o de las víctimas, 
con lo cual sería necesario, según manifiesta, con-
tar con un protocolo para la adecuada colección 
y conservación de la prueba y con los gabinetes 
técnicos necesarios para una pronta realización 
de esta evidencia forense.

Propuestas reglamentarias o legislativas

Igual que el Fiscal anterior, refiere respecto a 
la necesidad de contar con acceso rápido y eficaz 
a base de datos.

Propone que el art. 196 del Código Proce-
sal Penal de la Nación deje de ser una facultad 
discrecional de los señores jueces y se permita 
la posibilidad de disconformidad por parte del 
Agente Fiscal, debiendo resolverse ante esa hipó-
tesis, de manera similar a la prevista en el art. 348, 
segundo párrafo, del CPPN, es decir, que se de 
intervención por seis (6) días a la Cámara de Ape-
laciones quien deberá resolver si aquella resulta 
pertinente. Fundamenta esa propuesta en que, en 
la práctica, la delegación de la jurisdicción se está 
tornando algo habitual, cuando debería serlo en 
forma excepcional, lo que redunda, ante la falta 
de recursos humanos suficientes para afrontar el 
volumen de causas que se tramitan, en un detri-
mento de la oportuna administración de justicia.
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Indica que el marco principal de su interven-
ción ha sido en cuestiones relativas a estupefa-
cientes, infracciones previstas en la ley penal 
tributaria, trata de personas y falsedades docu-
mentales. 

Puntualmente con relación al tráfico de estu-
pefacientes destaca el marcado descenso en la 
cantidad de investigaciones iniciadas por las fuer-
zas de seguridad. 

Señala igual que los anteriores que en gran 
medida ese descenso responde al traspaso de 
competencia a la Provincia, advierte además una 
falta de recursos y personal con que cuenta la 
División de Drogas Peligrosas de la Policía de la 
Provincia de Córdoba en comparación con años 
anteriores. Observa una progresiva y continuada 
desjerarquización de esa División,  puesto que si 
bien al principio de la actividad de esa Fiscalía 
contaba con un Comisario a cargo de la misma, 
hoy en día y desde hace tres años aproximada-
mente refiere que se han sucedido en la Jefatura 
una gran cantidad de oficiales de rango inferior 
sin resultado positivo alguno. 

Asimismo, con relación a la falta de recursos,  
señala a titulo ilustrativo la existencia de un único 
vehículo para todo el departamento San Justo y 
una dotación de alrededor de seis personas para 
atender las investigaciones provinciales y fede-
rales en materia de narcotráfico y asistir a toda 
la jurisdicción en los procedimientos preventivos 
que practican las demás dependencias policiales. 
Hasta tal punto se traduce en inoperancia dicha 
falta de recursos que describe que, si hay un pro-
cedimiento por ejemplo en la localidad de Arroyi-
to (distante a 100km de esta ciudad) el personal 
de la División Drogas debe trasladarse en el único 
móvil que posee para asistirlo, dejando inmovili-
zados a los demás integrantes ante un eventual 
hecho delictivo en otra localidad dentro de la ju-
risdicción o simplemente ante la sola necesidad 
de continuar una investigación (realizando segui-
miento, vigilancias, etc.).

Por tanto, dice que las gestiones realizadas 

por esta Fiscalía para solucionar la falta de me-
dios han derivado en promesas incumplidas por 
la Jefatura ocasional de la Policía de la Provincia, 
tanto para la provisión de vehículos y elementos 
técnicos como de un can detector de narcóticos.  

Desde esa Fiscalía de San Francisco, señala 
que esa Jurisdicción es un punto de vital impor-
tancia en la ruta del Mercosur y que es atravesada 
por numerosas rutas provenientes de conocidos 
centros de producción de estupefacientes, tanto 
del norte y noreste del país como de países limí-
trofes, con destino no solo al resto de la provincia 
sino a otras utilizadas como ruta por su conexión 
internacional (por ejemplo, la República de Chile).

También refiere que  resulta llamativa la demo-
ra en la radicación de una Delegación de la Policía 
Federal pese a ya estar habilitados el Juzgado Fe-
deral y la Defensoría Oficial desde hace tres años. 

Atento que la zona está vinculada a la acti-
vidad agropecuaria, resultaría necesario mayor 
presencia de la Dirección General Impositiva de 
la Administración Federal de Ingresos Públicos, 
generando criterios de actuación y complemen-
tariedad.

Respecto a la trata de personas, advierte en el 
transcurso del corriente año, una mayor interven-
ción policial en la represión de este tipo de deli-
tos lo cual se atribuye a una toma de conciencia 
tanto de dichas fuerzas de seguridad como de la 
sociedad en general que procede a su denuncia. 
Se han realizado procedimientos exitosos en la 
materia, y ciertos avances en las investigaciones 
en trámites. 
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Problemáticas más relevantes

Refiere como en informes anteriores que uno 
de los principales inconvenientes es el relaciona-
do a la actuación del MPF en el procedimiento y 
la ambivalencia que se produce en los casos en 
que la investigación se encuentra delegada en los 
términos del artículo 196 del código procedimen-
tal en lo penal. 

Destaca que, al resultar la herramienta de la de-
legación de la instrucción -tal como se encuentra 
legislada actualmente-, netamente dispuesta al ar-
bitrio del juez, se plasman la misma serie de esco-
llos que ya habían sido resaltados en la Res. PGN 
99/11. Así refiere que del sistema informático de 
causas Fiscalnet se advirtió que del total de causas 
penales tramitadas en la jurisdicción federal de Vi-
lla María, casi el 75% se encontraban radicadas en 
Fiscalía (entre causas delegadas por art. 196, cau-
sas con autor desconocido –art. 196 bis- flagrancia 
-353 bis- e investigaciones), mientras que sólo el 
25% tramitaba en el Juzgado, que, por otra parte, 
tiene asignado casi el triple de personal (recursos 
humanos) que la Fiscalía, como también se advier-
te una notoria diferencia en cuanto a los demás 
recursos (materiales y técnicos). 

Que la solución que se arbitró desde este 
año ha sido de un control exhaustivo –a partir 
del análisis dogmático de las normas procesa-
les aplicables- a fin de repeler aquellas delega-
ciones que no cumplieran estrictamente con los 
plazos y condiciones que la misma jurisprudencia 
ha ido delineando. Esto dice que les permitió en 
determinados casos –recurso de reposición me-
diante- que la judicatura revocara por contrario 
imperio aquellas delegaciones extemporáneas, 
como también de aquellas cuyas características 
demandaban que su trámite se realizara en el juz-
gado, tal como las causas con personas privadas 
de su libertad, haciéndose notar la diferencia de 
recursos y que las herramientas dispuestas en el 
Código Procesal no pueden ser utilizadas arbitra-
riamente o en forma irrazonable. 

Indica que, como un argumento de peso, se 

ha atendido mayormente a la escasez de recursos 
por parte de la Fiscalía para afrontar esa cantidad 
de causas, lo que ocasiona en la práctica un des-
medro del servicio de justicia que debe ser pron-
tamente solucionado.

Indica a su vez que las delegaciones por art. 
196 CPPN suelen provocar desinteligencias con 
relación a determinadas medidas probatorias, en 
torno a dilucidar si pueden –o no- ser ordenadas 
por el fiscal, lo que genera riesgos de planteos 
nulificantes. Indica esta Fiscalía que, encontrán-
dose el código legislado bajo el manto inquisiti-
vo (aunque algunas normas permitan entender-
lo como “mixto”), la mayoría de las pruebas son 
previstas por el código para ser ordenadas por 
el juez. En caso de delegación de la instrucción, 
se entiende que aquellas podrán ser llevadas ade-
lante por el fiscal, con la salvedad de las medidas 
irreproducibles, que sí deben ser dispuestas por 
la judicatura. Sin embargo, algunas medidas de 
prueba pueden dar lugar a interpretaciones con-
tradictorias, ocasionándose por ende el riesgo de 
planteos de nulidad que se ha mencionado.

Igual que las Fiscalías anteriores, advierte di-
ficultades en torno a la intervención de las nue-
vas formas de comunicación (whatssap), y a la 
adquisición/provisión de adminículos tecnológi-
cos como GPS o micrófonos, que facilitarían las 
investigaciones en sus momentos preliminares 
(pre-procesales). Refiere que la falta de una in-
fraestructura sólida y de avanzada con respecto 
a estas cuestiones, condiciona muchas veces la 
eficiencia y la rapidez de la investigación, advir-
tiéndose en la praxis diaria que, las escasas po-
sibilidades de acceso a ese tipo de tecnología, la 
carencia de un grupo de investigadores que rea-
licen tareas de campo e inteligencia pertenecien-
tes al Ministerio Público Fiscal, atenta claramente 
contra las posibilidades de desbaratar la crimina-
lidad compleja propia de los delitos federales. 

Finalmente, como hizo referencia una de las 
Fiscalías aportantes, observa favorablemente la 
creación de las Procuradurías, las cuales, cada 
una en su ámbito, han prestado valiosa colabo-



454.

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL | REPÚBLICA ARGENTINA

Fiscalía Federal de Primera Instancia de Villa María

ración en causas puntuales cuando así se lo ha 
requerido. Ese apoyo deviene fundamental a la 
hora de obtener acompañamiento técnico en in-
vestigaciones de mayor complejidad. 

Propuestas reglamentarias o legislativas

Indica que encontrándose en el Congreso el 
proyecto de reforma del Código Procesal Penal 
de la Nación, entiende se encuentran debidamen-
te canalizados los reclamos referidos a la defi-
ciente normativa vigente. Con ello, unido a una 
adecuada dotación de recursos (humanos, téc-
nicos y materiales), redundará sin dudas en una 
mejora en la prestación del servicio de justicia. 

Plantea la necesidad de conformación de 
equipos técnicos (especialistas en ciencias conta-
bles, trabajadores sociales y psicólogos) depen-
dientes del Ministerio Público, para trabajar, res-
pectivamente, en causas penal-tributarias (como 
asesores de los fiscales) y en el acompañamiento, 
orientación y contención de las víctimas de in-
fracción a la ley 26.364 y en toda la problemática 
vinculada a la  trata de persona que excede total-
mente lo puramente jurídico y requiere el aborda-
je desde lo interdisciplinario.

Balance de gestión

Manifiesta que en función del desarrollo y des-
empeño humano de esa Fiscalía, el balance es po-
sitivo. Asimismo, entiende que en relación a mu-
chos temas de su preocupación, la modificación 
del sistema procesal penal imperante mejorará el 
panorama fáctico al que se enfrentan día a día al 
encarar la tramitación de la gran cantidad de cau-
sas que se llevan adelante en esta sede, en el con-
vencimiento que una mayor dotación de recursos 
(tal como está previsto en el proyecto de reforma 
al que se ha hecho referencia párrafos más arriba) 
permitirá mejorar el servicio y la administración 
de justicia que constitucionalmente tenemos en-
comendada. 
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FISCALÍA FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LA RIOJA, A 
CARGO DEL DR. DARÍO EDGAR ILLANES 

Problemática relevante

El presente Informe se condensa la proble-
mática, de la Fiscalía de Primera Instancia de la 
Provincia de La Rioja, siendo estos los recursos 
humanos y edilicios.

Recursos Humanos

La problemática correspondiente a 2014; son 
de características similares al del 2013; así esta 
fiscalía, año a año se incrementa su labor en for-
ma considerable, hay gran cantidad de causas re-
feridas a la ley 23737; causas de transporte y/o 
comercio de estupefacientes todas con instruc-
ción delegada articulo 196 C.P.P.N; por tenencia 
simple; existen a su vez un número importante de 
procesos que se tramitan por diversas tipos de 
competencia   federal.

Asimismo a ello se suma las causas de tra-
ta de personas las que poseen complejidad en 
su tratamiento con las que se trabaja en forma 
coordinada con la Unidad Fiscal Asistencia en Se-
cuestros Extorsivos y Trata de Personas (UFASE), 
cuya instrucción se encuentra a cargo de la fisca-
lía por estar en su mayorías delegadas, por lo que 
cabe advertir que la delegación efectuada por el 
Juzgado en virtud del artículo 196, supera amplia-
mente e la dotación del personal de la Fiscalía, 
ocasionando la demora en general de los proce-
so, más allá del gran esfuerzo que se efectúa para 
su cumplimiento; no se puede dejar de mencionar 
que a todo lo señalado se suma las vistas tanto 
del artículo 180 del Código Procesal   como   por 
otros motivos,   los   recursos  y apelaciones.

A todo el cúmulo de actividad está la de inter-
vención del Ministerio Público en su rol de custo-
dio de la legalidad y defensor de los intereses de 
la sociedad; siendo permanente la contestación 
de vistas respecto a la competencia y legalidad 
en causas Civiles;   y de carácter   electoral.

La necesidad de personal en la Fiscalía, fue ya 
expresada en los Informes del año 2011; 2012; y 2013.

Se propone con la finalidad de fomentar y 
mantener el más elevado nivel de salud psicofí-
sico del personal, que se efectué una evaluación 
periódica, permitiendo a su vez reducir el ausen-
tismo; pudiéndose efectuar por parte del M.P.F. 
un legajo médico al respecto.

Recursos edilicios

Esta Fiscalía funciona en el 3° piso del Juzga-
do Federal, tres espacios pequeños, donde se en-
cuentran la secretaria, oficina y mesa de entrada.

Tal como se informara el año anterior aun con-
tinua a la fecha el grave problema de instalación 
eléctrica, que fuera hecho conocer oportuna-
mente, y por el cual se realizó diversos trámites 
a fin de gestionar una solución; es así que; nos 
encontramos con una provisión de energía preca-
ria; no contamos con servicio de suministro eléc-
trico en la línea de los toma corrientes de esta 
oficinas lo que acarrea que no podamos tener 
acceso a Internet, Fiscalnet, correo oficial etc. Y 
no se puede hacer uso de los aparatos informá-
ticos como escáner, de igual manera impresora 
fotocopiadora son utilizados con sumo cuida-
do dado que su uso trae aparejado que salte la 
llave térmica; cuya conexión debe ser requeri-
da al juzgado; lo que ha determinado en varias 
oportunidades la suspensión de tareas por mo-
mentos, careciendo totalmente de energía eléc-
trica; así mismo no puede poderse utilizarse  los  
equipos  de  aire  acondicionado,  y  condiciones 
de trabajo son poco saludables, teniéndose pre-
sente las altas temperaturas de nuestra provin-
cia ( 38 a 45 grados ); todo lo que complica de 
manera evidente el normal desenvolvimien-
to; dejándose constancia del permanente 
riesgo de accidente laboral e incen-
dio por la sobrecarga electica. Que desde 
mediados del año 2012, esta fisca-
lía se han efectuado todas las gestiones 
tendientes a la solución del problema, por 
ello se solicitó la autorización al señor 
Juez de la jurisdicción a los fines de la efectuar 
instalación eléctrica.
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Independiente; que fue respuesta del Consejo 
de la Magistratura no hacer lugar al pedido; todo 
lo que fue oportunamente informado, a la Señora 
Procuradora. Que desde la procuración se realizó 
la tramitación del alquiler de un espacio destina-
do al funcionamiento de esta dependencia.-

Propuestas de reformas legislativas y reglamen-
tarias

Legislativa

Desde este Ministerio se considera necesario 
que se establezca, las pautas para llevar adelante 
la tarea de control de legalidad, el alcance de la 
responsabilidad del Ministerio Público en cuento 
a las vistas en materia no Penal, y la intervención 
de representación en defensa de los “intereses 
Generales   de la Sociedad”.-

Se propone que se modifique legislativamen-
te el artículo 196 del Código Procesal Penal de la 
Nación, estableciendo la finalidad y alcance de 
dicho ordenamiento disponiéndose que en el su-
puesto de que el señor Juez a quo decida que la 
instrucción del proceso sea llevada por el agente 
Fiscal, la misma continúe hasta su conclusión, en 
el ámbito de la Fiscalía, sin someter al arbitrio del 
primero, la resolución de retomar o no la investi-
gación, en cualquier estado del proceso. Tal modi-
ficación brindará mayor seguridad jurídica y, sobre 
todo, agilizar el trámite de las causas, evitando así 
que se vean interrumpidas y/o desviadas líneas 
investigativas tendientes a la averiguación de la 
verdad real, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 193 del Código Procesal Penal de La 
Nación.-

Se considere la posibilidad que por los medios 
legislativos, se deje sin efecto el carácter de carga 
pública, a las tareas que desempeñan los fiscales 
subrogante, cualquiera sea el periodo por el cual 
cumplan la función, y se coloquen en condiciones 
de igualdad a los jueces con idéntico carácter.-

Funcional

Que se otorgue la remuneración correspon-
diente a los empleados que cumplan funciones de 
secretario Ad Hoc, cualquiera sea el motivo que 
dé lugar a su actuación, y el tiempo por el cual 
cumplan la función; a los fines de equiparación co-

rrespondiente salarial ante la responsabilidad que 
se asume y las tareas, llevada a cabo; sin dejar 
de mencionar que tanto para los secretarios que 
subrogan a los fiscales, como para los empleados 
(letrados/ no letrados) que deben cumplir funcio-
nes de Secretario, constituye un recargo de las 
tareas ante la ausencia del magistrado o funcio-
nario respectivamente.

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
riodo informado

Con la problemática señalada en cuanto a lo 
edilicio, igualmente se ha optimizado de la mejor 
forma posible, los recursos humanos con los que 
cuenta, tratando de dar respuesta, al desarrollo 
de los proceso en debida forma; siempre tenién-
dose presente el incremento de las causas y su 
complejidad.

Asimismo de conformidad con los recursos 
asignados y los informes de ART que indican el 
riesgo en relación a la precariedad de la provisión 
de energía ya señalada; se han cumplido con todo 
lo que   la función exige.

Otro ítem importante es el que el Titular de la 
Fiscalía de Primera instancia se desempeña como 
Fiscal Subrogante ante el Tribunal Oral de esta 
provincia sin que se proceda a su sustitución, lo 
que conlleva a un atraso en la tramitación diaria 
de las causa que tramitan por la Fiscalía Federal, 
y que como se señala ut supra la mayoría de las 
mismas se encuentran delegadas.

En otro orden de cosas cabe recordar que esta 
fiscalía tiene a su cargo las causas de delitos de 
Lesa Humanidad; cuyo informe se adjunta al pre-
sente; en razón de la   importancia institucional, 
que reviste.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 1 ANTE EL TRIBUNAL ORAL EN 
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Problemática más relevante y balance de la ges-
tión realizada 

Hay dificultades en el calendario de audiencias 
de debate, por la integración de otros Tribunales 
con los jueces del Tribunal Oral N° 2, en otras 
provincias y en esta misma jurisdicción. Asimis-
mo, en función que desde hace tres meses -agos-
to del corriente año- se está llevando a cabo la 
audiencia oral de debate en la causa: “CORNEJO 
TORINO, Jorge Antonio y otros p.ss.aa. Incendio 
u otro estrago con muerte de persona” (Expte.  
FCB 53030004/2004), donde se juzga la voladu-
ra de la Fábrica Militar de Río Tercero, en la cual 
no represento al Ministerio Público Fiscal por en-
contrarme inhibido. No obstante ello, durante el 
periodo anual informado, ante el Excmo. Tribunal 
Oral N° 2 de Córdoba, se dictaron sentencias en 
51 causas, juzgándose un total de 104 personas 
entre audiencias de debate y juicios abreviados.

Ello se ha visto reflejado en el retraso en la fi-
jación de fechas de audiencias en las causas con 
personas detenidas, en las cuales incluso se ha 
llegado a prorrogar las prisiones preventivas. Asi-
mismo cabe destacar que inclusive se han eleva-
do a juicio causas en las cuales en la etapa de ins-
trucción se dispuso la prórroga de dicha medida 
cautelar.

 
Al igual que años anteriores, uno de los incon-

venientes frecuentes resulta ser la realización de 
audiencias de debate en “causas sin preso”. Para 
solucionar el mismo, la Fiscalía General insta la 
fijación de audiencias de debate principalmente 
para la mayoría de las causas consideradas im-
portantes (evasiones tributarias simples y agra-
vadas, contrabandos, funcionarios públicos acu-
sados, etc.).

La mayor parte de los juicios realizados (tanto 
comunes como abreviados) son por infracción a 
la ley de estupefacientes, principalmente por las 
figuras de tráfico contempladas en el art. 5to de 
dicha ley, estos es comercialización, tenencia con 
ese fin, almacenamiento o transporte.

Durante el periodo a informar, hubo senten-
cias en causas con relevancia vinculadas, entre las 
que podrían mencionarse: 

“CARRANZA, Gerardo y otros p.ss.aa in-
fracción art. 7 de la ley 23.737” en la cual 
resultaron condenadas 16 personas, varias 
de ellas oriundas de la República de Bo-
livia, a penas de hasta 11 años de prisión 
según la participación, desde jefe de or-
ganización destinada a la fabricación y 
tráfico de más de 120 kg de clorhidrato de 
cocaína, hasta participes secundarios de 
dicho delito.

“GALLARDO, Roberto Peregrino y otros 
p.ss.aa Infracción ley 23.737” en cual se 
logró condena del principal imputado –
entre otros- a 10 años de prisión por el 
transporte agravado por el número de 
personas intervinientes de más de 500 Kg. 
de marihuana.
 
“SARMIENTO, Martín Horacio p.sa tráfico 
de influencias” en la cual resultó condena-
do un jefe policial de la patrulla área por 
haber pasado información a narcotrafi-
cantes aéreos a gran escala sobre las in-
vestigaciones a su respecto.

Respecto a la novedosa metodología de con-
trabando de estupefacientes informada el año 
anterior -impregnación de cocaína en prendas de 
equipaje transportado-, se lograron dos condena-
das (“Gubani, Israel” y “Aliano, Roberto Lucio”) y 
se encuentra a la espera del juicio oral una causa 
en la que se empleó la misma metodología.

Asimismo, se lograron condenas en distintas 
causas vinculadas a la trata de personas (“MAN-
SILLA, Alberto del Valle y otros p.ss.aa. infracción 
ley 26.364”, DEVOTO, Julio Andres y otros p.ss.
aa. Infracción Ley 26.364”). Destaco en este senti-
do la atención e interés de la Procuración General 
de la Nación en la lucha contra la trata de perso-
nas a tono con la política del Estado: 
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Respecto de causas relevantes que ingresaron 
en este período, se pueden destacar entre otras: 

“BROSOLASCO, Claudia Mercedes y otros 
p.ss.aa. trata de personas mayores de 
edad con fines de explotación sexual agra-
vado por ser más de tres las víctimas” (art. 
145 bis inc. 3° del C.P)

“GUERRERO, Luis Eduardo p.ss.aa. Or-
ganización de transporte de estupefa-
cientes y transporte agravado por el nú-
mero de personas intervinientes” (FCB 
22017339/2012) –actualmente en etapa 
final de juicio oral-

Por otra parte, a fin de dar cumplimiento a ex-
presas normativas de la Procuración General de la 
Nación, se dispusieron visitas a los distintos esta-
blecimientos carcelarios de la Provincia, durante 
las cuales se inspeccionaron las condiciones de 
alojamiento de los detenidos y se entrevistaron a 
los mismos.

Propuestas de reformas reglamentarias o legis-
lativas

Por razones de brevedad, me remito a las pro-
puestas formuladas en los informes anuales per-
tenecientes a los años anteriores de la Fiscalía 
General ante el T.O.1, destacando el sistema de 
ingreso por concurso al Ministerio Público Fiscal 
implementado el año en curso.

Cabe señalar que los recursos humanos con 
los que cuenta esta Fiscalía a mi cargo resultan 
suficientes para dar acabado cumplimiento a las 
necesidades funcionales.   
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FISCALÍA GENERAL NRO. 2 ANTE EL TRIBUNAL ORAL EN LO 
CRIMINAL FEDERAL DE CÓRDOBA, INTERINAMENTE A CARGO DEL 
DR. MAXIMILIANO HAIRABEDIÁN 

Problemática más relevante y balance de la ges-
tión realizada 

Hay dificultades en el calendario de audiencias 
de debate, por la integración de otros Tribunales 
con los jueces del Tribunal Oral N° 2, en otras 
provincias y en esta misma jurisdicción. Asimis-
mo, en función que desde hace tres meses -agos-
to del corriente año- se está llevando a cabo la 
audiencia oral de debate en la causa: “CORNEJO 
TORINO, Jorge Antonio y otros p.ss.aa. Incendio 
u otro estrago con muerte de persona” (Expte.  
FCB 53030004/2004), donde se juzga la voladu-
ra de la Fábrica Militar de Río Tercero, en la cual 
no represento al Ministerio Público Fiscal por en-
contrarme inhibido. No obstante ello, durante el 
periodo anual informado, ante el Excmo. Tribunal 
Oral N° 2 de Córdoba, se dictaron sentencias en 
51 causas, juzgándose un total de 104 personas 
entre audiencias de debate y juicios abreviados.

Ello se ha visto reflejado en el retraso en la fija-
ción de fechas de audiencias en las causas con per-
sonas detenidas, en las cuales incluso se ha llega-
do a prorrogar las prisiones preventivas. Asimismo 
cabe destacar que inclusive se han elevado a juicio 
causas en las cuales en la etapa de instrucción se 
dispuso la prórroga de dicha medida cautelar.

Al igual que años anteriores, uno de los incon-
venientes frecuentes resulta ser la realización de 
audiencias de debate en “causas sin preso”. Para 
solucionar el mismo, la Fiscalía General insta la fija-
ción de audiencias de debate principalmente para 
la mayoría de las causas consideradas importantes 
(evasiones tributarias simples y agravadas, contra-
bandos, funcionarios públicos acusados, etc.).

La mayor parte de los juicios realizados (tanto 
comunes como abreviados) son por infracción a 
la ley de estupefacientes, principalmente por las 
figuras de tráfico contempladas en el art. 5to de 
dicha ley, estos es comercialización, tenencia con 
ese fin, almacenamiento o transporte.

Durante el periodo a informar, hubo senten-
cias en causas con relevancia vinculadas, entre las 

que podrían mencionarse: 
 

“CARRANZA, Gerardo y otros p.ss.aa in-
fracción art. 7 de la ley 23.737” en la cual 
resultaron condenadas 16 personas, varias 
de ellas oriundas de la República de Bo-
livia, a penas de hasta 11 años de prisión 
según la participación, desde jefe de or-
ganización destinada a la fabricación y 
tráfico de más de 120 kg de clorhidrato de 
cocaína, hasta participes secundarios de 
dicho delito.

“GALLARDO, Roberto Peregrino y otros 
p.ss.aa Infracción ley 23.737” en cual se 
logró condena del principal imputado –
entre otros- a 10 años de prisión por el 
transporte agravado por el número de 
personas intervinientes de más de 500 Kg. 
de marihuana.

 “SARMIENTO, Martín Horacio p.sa tráfico 
de influencias” en la cual resultó condena-
do un jefe policial de la patrulla área por 
haber pasado información a narcotrafi-
cantes aéreos a gran escala sobre las in-
vestigaciones a su respecto.

Respecto a la novedosa metodología de con-
trabando de estupefacientes informada el año 
anterior -impregnación de cocaína en prendas de 
equipaje transportado-, se lograron dos condena-
das (“Gubani, Israel” y “Aliano, Roberto Lucio”) y 
se encuentra a la espera del juicio oral una causa 
en la que se empleó la misma metodología.  

Asimismo, se lograron condenas en distintas 
causas vinculadas a la trata de personas (“MAN-
SILLA, Alberto del Valle y otros p.ss.aa. infracción 
ley 26.364”, DEVOTO, Julio Andres y otros p.ss.
aa. Infracción Ley 26.364”). Destaco en este senti-
do la atención e interés de la Procuración General 
de la Nación en la lucha contra la trata de perso-
nas a tono con la política del Estado: 

Respecto de causas relevantes que ingresaron 
en este período, se pueden destacar entre otras: 
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“BROSOLASCO, Claudia Mercedes y otros 
p.ss.aa. trata de personas mayores de 
edad con fines de explotación sexual agra-
vado por ser más de tres las víctimas” (art. 
145 bis inc. 3° del C.P)

 “GUERRERO, Luis Eduardo p.ss.aa. Or-
ganización de transporte de estupefa-
cientes y transporte agravado por el nú-
mero de personas intervinientes” (FCB 
22017339/2012) –actualmente en etapa 
final de juicio oral.

Por otra parte, a fin de dar cumplimiento a ex-
presas normativas de la Procuración General de la 
Nación, se dispusieron visitas a los distintos esta-
blecimientos carcelarios de la Provincia, durante 
las cuales se inspeccionaron las condiciones de 
alojamiento de los detenidos y se entrevistaron a 
los mismos.

Propuestas de reformas reglamentarias o legis-
lativas 

Por razones de brevedad, me remito a las pro-
puestas formuladas en los informes anuales per-
tenecientes a los años anteriores de la Fiscalía 
General ante el T.O.1, destacando el sistema de 
ingreso por concurso al Ministerio Público Fiscal 
implementado el año en curso.

Cabe señalar que los recursos humanos con 
los que cuenta esta Fiscalía a mi cargo resultan 
suficientes para dar acabado cumplimiento a las 
necesidades funcionales.



.461

INFORME ANUAL 2014

Fiscalía Gral Nº 2 ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Córdoba - Lesa Humanidad -

FISCALÍA GENERAL NRO. 2 ANTE EL TRIBUNAL ORAL EN 
LO CRIMINAL FEDERAL DE CÓRDOBA –LESA HUMANIDAD-, 
INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. CARLOS FACUNDO TROTTA 

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentaron y la actividad desa-
rrollada por la fiscalía al respecto

En materia de violaciones a los DD.HH. duran-
te el último gobierno de facto, continuó el desa-
rrollo de la audiencia oral de debate en la causa 
“La Perla” (expediente M-136/09 del TOCF1Cba), 
la cual tuvo su inicio en diciembre de 2012. A la 
fecha, se han tomado ya 185 audiencias, las cuales 
que siguen desarrollándose sin interrupciones los 
días martes y miércoles, y se ha receptado hasta 
la fecha casi 420 testimonios, previéndose una 
duración aproximada de medio año más. Dicha 
causa se encontraba conformada inicialmente 
por dieciséis causas acumuladas, en las que se 
investigan hechos de privaciones ilegítimas de la 
libertad agravada, tormentos agravados, homici-
dios agravados, abuso deshonesto, apropiación 
de menores de 10 años, en perjuicio de 417 víc-
timas. En el mes de febrero del corriente año se 
acumularon formalmente cinco causas más, y lue-
go en el mes de septiembre se acumuló otra,  as-
cendiendo así el número de víctimas a un total de 
716. Cabe destacar que la última causa incorpora-
da (“VIDELA, Jorge Rafael, MENÉNDEZ, Luciano 
Benjamín y otros p.ss.aa. Abuso de Poder, Usur-
pación, Allanamiento ilegal de domicilio, Robo ca-
lificado, Privación ilegítima de la libertad agrava-
da, Imposición de tormentos”) –instruida por este 
Fiscal-, investiga los delitos de robo y usurpación 
de la empresa cordobesa Mackentor S.A., como 
así también la privación ilegítima de la libertad y 
tormentos del directorio de esa empresa. 

Se continúa tramitando ante esta Fiscalía un 
desprendimiento de la mencionada causa “VIDE-
LA…”, en la cual se ha delegado la investigación a 
este representante del Ministerio Público, solici-
tándose algunas medidas por el suscripto previo 
a la realización del requerimiento de instrucción.

Se continúa con la tramitación de la causa 
“CORNEJO, Antonio Sebastián y otros p.ss.aa in-
fracción arts. 248, 274, 277 del CP”, (n° 14.233/08), 
que se tramita por ante el JF2CBA, respecto de 
cinco imputados que ostentaban cargos de ma-

gistrados y funcionarios judiciales durante el te-
rrorismo de estado 1976/1983 (un ex juez federal, 
un ex fiscal federal, dos ex defensores oficiales y 
un ex secretario de juzgado que se jubiló siendo 
camarista del TOCF1CBA). En dichas actuaciones, 
se ha logrado el dictado de procesamiento de 
tres de los cinco imputados, por lo que este re-
presentante del Ministerio Público ha interpuesto 
recurso de apelación respecto de las dos faltas 
de mérito. Luego de pasar por la Cámara Federal 
de Casación en virtud de un recurso interpuesto 
por uno de los abogados defensores, la causa se 
encuentra nuevamente radicada ante la Cámara 
Federal de Apelaciones de Córdoba, a la espera 
de la conformación del Tribunal. 

En relación a otras causas complejas, intervi-
ne en algunos incidentes en los autos caratulados 
“CORNEJO TORINO, Jorge Antonio y otros p.ss.
aa. estrago doloso calificado”, radicada ante el 
TOCF2CBA, donde se investiga el estrago dolo-
so agravado ocurrido en noviembre de 1995 en 
la Fábrica Militar de Río Tercero, Córdoba; causa 
que actualmente se encuentra en plena etapa de 
debate a cargo del señor Fiscal General Dr. Al-
berto Lozada y del Fiscal Federal Guillermo Lega.

Se ha logrado –mediante recurso de casación- 
que la Cámara Federal de Casación Penal (Sala 
IV) revoque una serie de resoluciones del TOCF1 
Cba. por las cuales se concedía a personas con-
denadas por delitos de lesa humanidad (en causa 
“Brandalisis” y “Videla”) el cómputo privilegiado 
de pena denominado “2x1” (arts. 7 y 8 de la ley 
24.390, hoy derogado).

Asimismo he intervenido en algunas causas 
tramitadas ante el Tribunal Oral N°2, ya sea co-
adyuvando con el Dr. Maximiliano Hairabedián, 
o bien interviniendo de manera individual por 
encontrarse imposibilitado de hacerlo el Dr. Hai-
rabedián.

Así, intervine conjuntamente con el Dr. Hai-
rabedián en la audiencia oral de la causa “PINO, 
Fernando Oscar y otro p.s.a. infracción ley 23737”. 
En dicha causa se absolvió a los acusados a pedi-
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do de la Fiscalía, en virtud de existir serias irregu-
laridades en el procedimiento policial que culmi-
nó con la detención de los acusados. El Ministerio 
Público Fiscal cuestionó la actuación de personal 
policial miembro de la división Lucha contra el 
Narcotráfico de la policía de la provincia de Cór-
doba. Cabe destacar que los posibles hechos de-
lictivos llevados a cabo en dicho procedimiento 
forman parte de la acusación fiscal en la causa 
conocida como el “Narco escándalo” de la policía 
de Córdoba, llevada adelante por el Fiscal Federal 
Dr. Enrique Senestrari.

También intervine como Fiscal General en la 
causa “SOSA, Rafael Gustavo p.s.a. abuso de au-
toridad, violación de deberes de funcionario pú-
blico art. 248 CP”, en donde se solicitó la pena de 
un año y medio de prisión al comisario general 
Rafael Gustavo Sosa (quien al momento del he-
cho estaba a cargo de la mencionada división Lu-
cha contra el Narcotráfico), por el delito de abuso 
de autoridad. El TOCF2 Cba. resolvió absolver a 
Sosa. Frente a dicha absolución se presentó un 
recurso de casación, el que fue rechazado por el 
Tribunal, ante lo cual interpuse recurso de queja 
ante la CFCP, el cual se encuentra en estudio.

Asimismo he intervenido en la causa “GAUNA, 
Omar Marcelo p.s.a. infracción ley 26364”, donde 
se obtuvo una condena de diez años de prisión y 
veinte mil pesos de multa en contra del acusado 
Omar Marcelo Gauna por el delito de facilitación 
y promoción de la prostitución.  

Propuesta de reformas reglamentarias o legisla-
tivas que considera pendientes para atender a lo 
mencionado en el punto anterior

Secretarías de ejecución

Propiciar la creación de Secretarías de Ejecu-
ción en las Fiscalías generales del interior del país 
a fin de descomprimir la tarea de los Tribunales 
Orales y Fiscalías Generales correspondientes.
 

Reforma integral del Código Procesal Penal de 
la Nación

Nos encontramos expectantes frente a la po-
sibilidad cierta de una reforma en nuestro códi-
go de procedimiento, el cual ampliará considera-
blemente el rol del Ministerio Público Fiscal en el 

proceso penal. Considero que estas reformas no 
sólo son de suma utilidad para una mejor y más 
eficiente prestación del servicio de justicia, sino 
que se muestran necesarias a fin de dar una res-
puesta más efectiva a los reclamos e inquietudes 
de los justiciables, las víctimas y la sociedad en 
su conjunto.   

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
riodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal

La particular situación de encontrarse el sus-
cripto avocado casi exclusivamente a la represen-
tación del Ministerio Público Fiscal en la audien-
cia oral de debate de la causa “La Perla” permite 
destacar la activa participación de esta Fiscalía en 
dicho juicio, tanto durante las audiencias como 
también frente a los diversos planteos e incidentes 
que se sucintan en una causa de esta magnitud. 

Asimismo, debo remarcar la respuesta brinda-
da por esta representación del Ministerio Público 
en otras causas, vinculadas con temas sensibles a 
la opinión pública.  
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FISCALÍA GENERAL ANTE EL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL 
FEDERAL DE LA RIOJA, A CARGO DEL DR. MICHEL HORACIO 
SALMAN 

PROBLEMÁTICA RELEVANTE

Recursos Edilicios

Esta Fiscalía    funciona en el   4° piso   del    
Tribunal Oral en lo Criminal Federal que   es   com-
partido con la Defensoría   General.      Que     en   
razón  de  ser   un  espacio   cedido  por  la  Cor-
te   Suprema  de  Justicia  de  la  Nación, lleva  a   
distintos   inconvenientes  a   los    efectos  de  su    
correcta  funcionalidad, circunstancia ésta que 
fuera en distintas etapas comunicadas a la supe-
rioridad. Así se concluyó en un nuevo informe re-
mitido a conocimiento de la Procuración General 
dando cuenta del precario estado edilicio en que 
funciona esta Fiscalía General: funcionamiento de 
uno solo de los ascensores, con innumerables fa-
llas técnicas (la Fiscalía se encuentra en el cuarto 
piso); constantes goteras de agua por los techos 
y cañerías; baños inutilizables; problemas eléctri-
cos que ocasionaron roturas de equipos informá-
ticos, etc. A estos inconvenientes cabe adicionar 
también el hecho de que en varias ocasiones, du-
rante el transcurso de la semana laboral, el Edi-
ficio se queda sin el servicio de agua corriente. 
Asimismo se comunicó que en la oficina donde 
prestan servicios la señora Prosecretaria Admi-
nistrativa y la señora Jefa de Despacho un solo 
toma de corriente es utilizado, alternativamente 
para que no se produzcan cortes de energía, por 
la fotocopiadora de la dependencia, el estabiliza-
dor de una PC, y el dispenser de agua de esta 
dependencia. En definitiva, y como se comunica-
ra en anteriores informes anuales y diversos ex-
pedientes internos de esa Procuración General, a 
la fecha hemos obtenido en principio respuesta 
favorable a esta problemática a partir de la visita 
a esta jurisdicción del entonces Secretario Gene-
ral de Administración, Lic. Héctor Blas Zurita. A 
partir de ello se consensuó la reformulación del 
área de trabajo correspondiente al despacho del 
Secretario, oficina de cómputos y sector cocina 
de esta Fiscalía General. También se comprome-
tió el Lic. Zurita a procurar la reforma integral de 
los baños de esta dependencia, junto con una am-
plia reforma eléctrica en pos de optimizar el fun-
cionamiento de todos los elementos relacionados 

con este fin. Dicho expediente administrativo en 
el que se elevaron los respectivos presupuestos, 
se encuentra estancado desde el mes de marzo 
de 2014, a pesar de los diversos reclamos los que 
a la fecha se hayan sin responder. Respecto del 
sector baños, los mismos se encuentran práctica-
mente inutilizable (se enviaron fotos actualizadas 
a la PGN), y cuentan con un informe de la ART en 
el que se aconseja su clausura. En estas condicio-
nes cumple funciones el titular y toda la planta de 
esta Fiscalía General.  

En  lo  que  respecta  a  necesidades  de  ma-
terial    de  trabajo, y como fuera solicitado opor-
tunamente, resulta  necesario destacar la solución 
a la problemática planteada ya que se  proveyó a 
esta dependencia de una  fotocopiadora moder-
na y de mayor capacidad de trabajo, que permitir 
el  fotocopiado  de  las  causas  de  manera  ágil  
y  eficaz, habida cuenta el volumen de las cau-
sas que arriban a esta instancia, máxime teniendo 
en cuenta aquellas vinculadas con violaciones a 
los Derechos Humanos y que se encuentran en 
trámite por ante  el  Tribunal  Oral en lo Criminal 
Federal de la jurisdicción.

Propuestas de reformas legislativas y reglamen-
tarias                                     

En este marco creo oportuno que correspon-
de precisar el sentido y alcance de la resolución 
PGN Nro. 26/2012, en el marco del ejercicio de 
las funciones de Superintendencia de los señores 
Fiscales Generales de Juicio, en provincias como 
La Rioja, en que la Cámara Federal de Apelacio-
nes se encuentra en otra provincia, en este caso 
Córdoba. En tal sentido, y como fuera oportuna-
mente comunicado a esa Procuración General, 
durante este periodo ha sido fructífera la interac-
ción ejercida respecto del señor Fiscal de Instan-
cia de la jurisdicción, de conformidad con lo dis-
puesto mediante el dictado dela resolución antes 
mencionada.-

Asimismo, otro tema que no es menos impor-
tante dilucidar, es la proposición de salidas ha-
cia la adopción de institutos propios del sistema 



464.

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL | REPÚBLICA ARGENTINA

Fiscalía Gral. ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de la Rioja

acusatorio en nuestro ordenamiento penal. En tal 
sentido la implementación de la Ley 23.984, le-
yes posteriores como la de Ministerio Público Nro. 
24.946, sumados a los Fallos de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación en esa línea “Tarifeño”, 
“García” y “Cattonar” fueron abriendo la puerta 
para la implementación de dicho sistema acusa-
torio, en pos de lograr un mayor protagonismo 
del Ministerio Público Fiscal en el proceso penal.                           

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
riodo informado                                  

 Que es notable el incremento de causas a 
arribadas a Juicios, donde se utiliza los remedios 
procesales para su mejor desarrollo en cada una 
de ellas, por un lado el Juicio Abreviado donde 
se agiliza el proceso de forma inmediata dando 
muestra de que realmente conviene su aplicación 
en algunos casos puntuales, por otro lado se soli-
cita la Suspensión de Juicio a Prueba con idéntica 
respuesta a los imputados en cuanto a su trami-
tación y por último los debates que se realizan en 
forma ordenada, no teniendo objeciones en que 
resaltar ya que comúnmente se respetan las fe-
chas de Audiencias y los plazos Procesales esti-
pulados en nuestro C.P.P.N.

Estos remedios procesales constituyen verda-
deras soluciones tendientes a brindar al proceso 
penal mayor celeridad y eficacia, en pos de los 
fines por los que este Ministerio Público debe ve-
lar. Sin perjuicio de ello, y en particular para esta 
jurisdicción, la utilización de estos institutos per-
mitieron en este periodo solucionar la coyuntura 
planteada de la falta de Jueces de Cámara titu-
lares (dos vacancias, una por renuncia y otra por 
beneficio jubilatorio), optimizando los recursos 
humanos (Jueces Subrogantes) designados para 
intervenir en las causas en las cuales se utilizaron 
estos institutos. En tal sentido sólo cabe desta-
car que la distinta conformación del Tribunal con 
Jueces Subrogantes para cada caso produce la 
adopción de distintos criterios ante casos simila-
res planteados (vgr.: distintos criterios respecto 
de la suspensión del juicio a prueba).

Asimismo, cabe resaltar durante este periodo 
el notable cúmulo de tareas vinculadas a causas 
por violaciones a los Derechos Humanos durante 
la última dictadura militar: así, se desarrolló y cul-
minó la causa Nro. 408/2011 caratulada “MENEN-
DEZ, LUCIANO BENJAMIN, BRITOS EDUARDO 

ABELARDO y OTROS –PRIVACION ILEGITIMA 
DE LA LIBERTAD Y TORMENTOS- CAUSA LESA 
HUMANIDAD”. 

De igual manera, en fecha 4 de noviembre de 
2013, se inició la causa vinculada al asesinato del 
Obispo Enrique Angelelli, y que se encuentra re-
gistrada con el Nro. 970000411/2012 del Tribu-
nal Oral en lo Criminal Federal de la jurisdicción, 
caratulada “MENENDEZ LUCIANO BENJAMIN Y 
OTROS S/HOMICIDIO AGRAVADO POR EL CON-
CURSO DE DOS O MAS PERSONAS Y ASOCIA-
CION ILICITA – CAUSA DE LESA HUMANIDAD”, 
con un extenso desarrollo y una culminación ab-
soluta y favorable para las expectativas de este 
Ministerio Público Fiscal, luego de un extenso de-
sarrollo en innumerables audiencias, la sentencia 
condenatoria de todos los imputados fue dictada 
a fecha 04 de Julio de 2014.

Por último, y vinculada a la temática en cues-
tión, ingresó este año –no encontrándose in-
tegrado el Tribunal a la fecha- la causa Nro. 
71005722/2007 caratulada “MENEDEZ, LUCIA-
NO BNEJAMI S/VEJACION O APREMIOS ILE-
GALES A DETENIDOS (ART. 144 BIS INC. 3). DE-
NUNCIANTE: BOFELLI DE PASCHETA GRACIELA 
MARIA Y OTRO”. Dicha causa fue acumulada por 
disposición de la Cámara Federal de Apelaciones 
de Córdoba a la recientemente ingresada causa 
N° 1828/2000 caratulado “IMPUTADO: MENEN-
DEZ LUCIANO BENJAMIN Y OTROS S/HOMICI-
DIO AGRAVADO POR EL CONCURSO DE DOS 
O MAS PERSONAS, PRIVACION ILEGAL DE LA 
LIBERTAD AGRAVADA (ART. 142 INC. 1), ALLA-
NAMIENTO ILEGAL, IMPOSICION DE TORTURA 
AGRAVADA (ART. 144 TER INC.2), ABUSO DES-
HONESTO- MOD LEY 25087 (SUSTITUIDO CONF 
ART. 23 LEY 26842), VIOLACION AGRAVADA - 
DER. POR LEY 25087, ABORTO SIN CONSENTI-
MIENTO DE LA MUJER Y ASOCIACION ILICITA, 
QUERELLANTE: MORALES MIGUEL ANGEL Y 
OTROS” denominada MEGA CAUSA, la que tra-
mita en relación a 46 hechos y con 18   imputados. 
La misma fue elevada parcialmente habida cuen-
ta que continúa la instrucción por nuevos hechos 
e imputados ante el Juzgado Federal de La Rioja.

 
Con relación al punto en cuestión  y la notable 

sobrecarga de tareas que ello implica la Procu-
raduría de Crímenes contra la Humanidad de la 
Procuración General de La Nación comprometió 
la asignación de dos (2) contratos destinados a 
prestar colaboración en la temática vinculada a 
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los DDHH, sin perjuicio de ello, a la fecha no he-
mos tenido respuesta, por lo que el señor Secre-
tario de la dependencia además de las funciones 
habituales propias, fue asignado a la colaboración 
del proyecto de dictamen para el Ofrecimiento de 
Pruebas en dicha causa, con más de 40 cuerpos, 
e innumerable documental  secuestrada y más de 
100 incidentes anexos por cuerda. 

Finalmente, se ha logrado poner en marcha 
la carga de expedientes en el sistema FiscalNet, 
cuyas irregularidades fueron comunicadas desde 
años anteriores al área respectiva, con notables 
progresos en la medida en que el Tribunal Oral 
otorga los expedientes en préstamo dentro del 
marco humano y material posible. A su vez se efec-
tuó la capacitación de funcionarios de esta Fiscalía 
General en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
en actualizaciones del sistema FISCALNET.





CAPÍTULO 02

ACTIVIDAD DE LITIGIO Y 
PROCURACIÓN DE CASOS

II Región Centro

 - Córdoba y La Rioja

 - Santa Fe (Sur) y Buenos Aires (Norte)

  - Fiscalía General ante la Cámara Federal de
    Apelaciones de Rosario

   - Fiscalía General N° 1 ante el Tribunal Oral Federal
    de Rosario

   - Fiscalía General N° 2 ante el Tribunal Oral Federal
    de Rosario

  - Fiscalia General ante el Tribunal Oral de Santa Fe
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FISCALÍA GENERAL ANTE LA CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES 
DE ROSARIO, INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. RUBÉN DARÍO 
BICHARA 

A modo de prólogo quiere dejar sentado que, 
si bien año a año se produce un notable aumento 
de las tareas realizadas por esta Fiscalía General, 
en lo sustancial las mismas son similares, no difi-
riendo esencialmente en cuanto a su contenido, 
por lo que, el presente informe, en definitiva, no 
presenta más que pequeñas variaciones con los 
ya presentados en años anteriores.

Breve descripción de las problemáticas más 
relevantes y la actividad desarrollada por la Fis-
calía General con relación a ésta

Las causas por derechos humanos, trata de 
personas y tráfico de estupefacientes, ocupan un 
papel preponderante, oponiéndose esta Fiscalía 
General a la libertad de los imputados, interpo-
niendo, al respecto, recursos de casación y de 
queja si así lo estimara pertinente. 

Se concurre a las audiencias recursivas fijadas 
por ley 26.374, ello, sin perjuicio de la Acordada 
n° 166/11 del 10 de junio de 2011, de la Cámara 
Federal de Apelaciones de esta ciudad, que da la 
posibilidad de optar por la modalidad “escrita”, 
aunque, esta Fiscalía General, atendiendo al es-
píritu de la citada reforma, siempre ha bregado 
por la oralidad en las causas en que se investigan 
violaciones a los Derechos Humanos durante la 
última dictadura militar, en las cuales se han in-
terpuesto numerosísimos “pronto despacho”, en 
aras de obtener una pronta resolución.

En cuanto a las tareas realizadas debemos de-
cir que se han contestado vistas en materia pe-
nal, civil y de ciudadanía, interpuestos recursos 
de casación, quejas y aclaratorias, cumpliéndose 
con las tareas de habilitación y superintenden-
cia, que están en manos de esta Fiscalía General 
(notificación a los fiscales de resoluciones de esa 
Procuración General, apertura de legajos, mante-
nimiento y control de la cuenta corriente, pago de 
alquileres, etc.).

En orden a las Fiscalías de Primera Instancia, 
remarcamos que los jueces realizan un uso indis-
criminado de la potestad que les otorga el artícu-

lo 196 del C.P.P.N. Así es que delegan la dirección 
de la investigación en el M.P.F., aunque la instruc-
ción este iniciada, lo que es materia de impugna-
ción de nuestra parte, sin resultado positivo.  

Sobre los inconvenientes que padecen las ci-
tadas Fiscalías, en cuanto a espacios físicos y de 
transporte, se reitera lo expuesto al respecto en el 
informe anual 2012 “Es cierto que en el presente 
año, en virtud de la compra que hizo esa Procu-
ración General de la Nación de un (1) importante 
inmueble situado en el centro de la ciudad de Ro-
sario, las tres fiscalías de primera instancia y una 
parte de la Unidad Fiscal para causas por viola-
ciones a los Derechos Humanos de esta jurisdic-
ción se han trasladado a ese nuevo inmueble, lo 
que ha paliado en gran medida aquella situación. 
Sin embargo, el problema de espacio en general 
no se encuentra definitivamente resuelto, particu-
larmente, frente a nuevas cuestiones que se ad-
vierten en las que se está teniendo intervención, 
como lo vinculado a los delitos de trata de perso-
nas, respecto a los cuales sería necesario contar 
con espacios aptos para su abordaje, y además 
una Cámara Gesell, entre otros recursos funda-
mentales a la hora de la contención transitoria de 
las víctimas en su tránsito por las fiscalías hasta 
sus derivaciones a los centros de asistencia local. 
Asimismo, en lo que respecta a esas mismas fis-
calías de primera instancia y a la Unidad de Dere-
chos Humanos de mención, el referido traslado ha 
generado  ciertas dificultades funcionales y ero-
gaciones que antes no existían, como por ejem-
plo, entre otros, a la hora de tener que trasladar 
a las sedes de los juzgados penales expedientes, 
documentales y materiales secuestrados”.

Relación con la Cámara Federal

Se mantiene una correcta relación funcional, 
con la Excma. Cámara Federal de Apelaciones, 
con quien se comparte el edificio, desarrollándo-
se las tareas con normalidad.
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Relación con las fuerzas de seguridad

Constituye un tema prioritario para esta Fis-
calía General, la dinámica comunicación y orien-
tación de las distintas fuerzas de seguridad que 
operan en esta jurisdicción, con el propósito de 
que las mismas aumenten su eficacia en la lucha 
contra el delito, fundamentalmente contra aque-
llos ilícitos de mayor magnitud y que más daño 
causan a la sociedad. 

Propuestas de reformas reglamentarias o legis-
lativas

Debe reglamentarse con precisión y con su-
puestos taxativamente delineados y puntajes —a 
los fines de asignar prioridad—, los traslados que 
prevé el art. 15 de la Ley 24.946, y dotarse, a los 
fiscales subrogantes de las mismas garantías e in-
munidades de los fiscales titulares.

 
Se insiste en la creación de más Fiscalías y en 

que, dado que las Fiscalías de Primera Instancia 
de la ciudad de Santa Fe trabajan cada una ex-
clusivamente con el Juzgado Federal del mismo 
número (la Fiscalía Nº 1 cumple funciones ante el 
Juzgado Federal Nº 1 y lo propio hace la Nº 2 con 
el Juzgado respectivo), se establezca, para ellas 
y mientras sean únicamente dos, un sistema de 
turnos rotativos, dejándose reservada la materia 
electoral exclusivamente para la Fiscalía N° 1. 

Se comparte en un todo la reforma que, por 
iniciativa del Poder Ejecutivo Nacional, se lleva 
adelante del Código Procesal Penal de la Nación, 
esperando que, con el debido debate, se apruebe 
lo más rápido posible, para su puesta en vigencia.

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
ríodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal

Nuevamente debo resaltar la notable y ardua 
tarea que vienen desarrollando todas las Fisca-
lías de Primera Instancia, pese a que las realizan 
con insuficiente personal, el que además carece 
de incentivos, dado los escasos ascensos que se 
verifican en el escalafón.

De acuerdo a lo expresado precedentemente, 
considero que, debe dotarse a las distintas Fisca-
lías de más personal, imprescindible sin duda al-

guna a tenor del notable incremento de causas en 
trámite que, lógicamente, producirá ascensos en 
las categorías inferiores, las que en la actualidad 
se encuentran relegadas.

 Reitero también la solicitud que se realizara 
con los Fiscales de esta jurisdicción, respecto a la 
necesidad y justicia de la jerarquización del per-
sonal de servicios auxiliares.

Capacitación

Como consecuencia de la preocupación, con 
relación al incentivo y capacitación del personal 
que desarrolla sus tareas en el interior del país, 
se han organizado –conjuntamente con la Pontifi-
cia Universidad Católica Argentina y coordinados 
por el Dr. Claudio Palacín, titular de la dependen-
cia)- tres cursos de posgrado con temáticas de 
actualidad práctica, con alto grado de asistencia 
por parte de personal y funcionarios, tanto de 
esta ciudad de Rosario como de otras ciudades 
de esta jurisdicción (“Trata de Personas y Secues-
tros Extorsivos”, aprobado mediante Res. PGN 
069/14; “Proyecciones Teórico Prácticas de la 
Oralidad y la Prueba del Proceso”, aprobado me-
diante Res. PGN 665/14 y “La determinación del 
hecho en la acusación y el principio de congruen-
cia en el proceso penal federal”).  

Recursos

Sería conveniente:

a. La creación, por el momento y hasta la 
aprobación del nuevo Código, de dos Fis-
calías de Primera Instancia más en Rosa-
rio, una más en San Nicolás y una más en 
Santa Fe, dotando a ellas y a las existen-
tes, de más personal.

b. Ampliar las partidas para gastos descen-
tralizados, de funcionamiento y de habili-
tación, toda vez que resultan insuficientes.

c. La provisión de un automóvil, lo  que per-
mitiría el desplazamiento de Magistrados 
y Funcionarios a las distintas ciudades de 
esta amplia jurisdicción territorial, como 
asimismo de expedientes, documental y 
secuestro, máxime, teniendo en cuenta, 
que las Fiscalías se encuentran distantes 
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de los Juzgados Federales, de los Tribuna-
les Orales , de la Cámara de Apelaciones y 
de esta Fiscalía General.

d. La realización por parte de esa Procura-
ción, en esta ciudad, en Santa Fe y en San 
Nicolás, de cursos destinados a la capaci-
tación del personal.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 1 ANTE EL TRIBUNAL ORAL EN LO 
CRIMINAL FEDERAL DE ROSARIO, A CARGO DEL DR. ADOLFO 
VILLATE 

En otro orden, se advierte en que en el mar-
co de causas por delitos de lesa humanidad co-
metidos durante el último gobierno de facto, son 
cada vez más frecuentes los planteos tendientes 
a morigerar las condiciones de detención o a ob-
tener detenciones domiciliarias. Los mismos son 
fundamentados por las defensas en dolencias de 
salud. Ello motiva la necesidad de realizar pericias 
médicas de distintas especialidades que deben 
ser controladas por peritos de parte del Ministerio 
Público Fiscal. Dado que éste carecía hasta hace 
poco tiempo de un cuerpo pericial y que el mis-
mo en la actualidad está en formación, y que no 
se cuenta con presupuesto suficiente para abonar 
los honorarios de los peritos, reiteradamente nos 
hemos visto en la necesidad de convocar a pro-
fesionales médicos y psicólogos que prestan sus 
servicios ad honorem. Tal situación conlleva distin-
tas dificultades; al ser pocos los profesionales que 
están dispuestos a trabajar en esas condiciones, es 
reducido el grupo de ellos a los que se puede acu-
dir con la necesaria consecuencia de que a la pos-
tre terminan saturándose, además de que deben 
sufragar algunos gastos que no recuperan.

Asimismo, resulta necesario establecer meca-
nismos más ágiles para contar con dinero de gas-
tos de funcionamiento, los que además deben ser 
ajustados en tanto en la actualidad resultan esca-
sos. Como una opción, se sugiere que se realicen 
depósitos mensuales en vez del sistema actual 
que por ser escaso, demanda que se solventen 
los gastos con dinero personal el que al tiempo es 
reintegrado, generándose un círculo que en defi-
nitiva impide programar debidamente las necesi-
dades de la oficina.

En lo que refiere a las relaciones con los tribu-
nales, las mismas se sustentan en el manejo ma-
yormente discrecional y arbitrario de sus tiempos, 
en desmedro de los de las partes que no pueden 
programar en modo alguno el funcionamiento de 
las oficinas. Como ejemplo, el mismo tribunal fija 
más de una audiencia de juicio por día, con la ex-
pectativa de suspender alguna de ellas, o de for-
zar el arribo a juicios abreviados, desconociendo 
las partes cuál será la que no se realice. Ello lleva 

a que se deban preparar simultáneamente ambos 
juicios para el mismo día, llegando a suceder que 
no se realice ninguno de ellos, con el desgaste y 
stress propio de esa situación.

Como imaginará V.E., el sometimiento a situa-
ciones de tan extrema arbitrariedad sólo generan 
un grave desgaste en la mirada de las partes ha-
cia el tribunal, el que pierde su legitimidad y el 
respeto de Defensores y Fiscales. Además de que 
es escasa la cantidad de juicios anuales que se 
realizan, atentando contra la eficiencia del proce-
so penal.

Por todo ello, estimo que es urgente la imple-
mentación de reformas procesales que impidan 
que se den situaciones como las descriptas. Las 
agendas de los tribunales deben ser establecidas 
por órganos ajenos a ellos mismos y las mismas 
deben ser cumplidas sin excepción.

El balance que puede efectuarse del año pasa-
do se encuentra teñido por las situaciones antes 
descriptas, con un escaso nivel de producción de 
fallos el que debe ser mejorado.
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ADRIANA T. SACCONE 

PROBLEMÁTICAS RELEVANTES Y ACTIVIDAD 
DESARROLLADA

En el presente año, como en años anteriores, 
se han radicado ante esta instancia causas en las 
que se investigan hechos vinculados a la ley de 
estupefacientes nro. 23737. Las particulares ca-
racterísticas del fenómeno criminal en la jurisdic-
ción dieron lugar a un nuevo abordaje de estos 
delitos.

Es por ello que durante el año en curso, esta 
Fiscalía General ha establecido lazos de comuni-
cación con las Fiscalías Federales a cargo de la 
instrucción con la finalidad de coordinar y unificar 
estrategias de investigación.

En función de lo dispuesto en el art. 359 del 
CPPN y en el derecho que le asiste a todo im-
putado a ser juzgado en un tiempo razonable y 
sin dilaciones indebidas (cfr. arts. 75 inc. 22 de la 
C.N. y 8.1 de la CADH y 14.3 del PIDC y P), esta 
Fiscalía ha instado la realización de audiencias 
debate, sobre todo en aquellas causas en las que 
los imputados no se encuentran privados de su 
libertad.

El Juicio Abreviado ha resultado una herra-
mienta útil y ágil a los efectos de resolver defini-
tivamente la situación procesal de diversos impu-
tados, privados o no de su libertad.  

Así en lo que va del año, en veinte causas las 
personas allí imputadas hicieron uso de su dere-
cho de acordar con la Fiscalía un juicio abreviado, 
los que en su totalidad fueron aceptados por el 
Tribunal, obteniendo así las personas sometidas a 
juicio una definición sobre su situación procesal. 

Uno de los juicios orales llevados a cabo en 
el presente año, fue en el marco de los autos: 
“CAPUMA RODRIGUEZ, Erwin Edgardo – CAPU-
MA RODRIGUEZ, Josué s/infr. Art. 145 bis primer 
párrafo sustituido conforme art. 25 ley 26842”, 
Expte. Nro. FRO 83000062/2012 y su acumulado 
74029911/2012, debate que concluyó con el dicta-
do de la sentencia nro. 4/14 de fecha 28 de marzo 

de 2014 (aún no firme) por la que el Tribunal Oral 
en lo Criminal Federal nro. 2 condenó a sendos 
imputados a las penas de doce y diez años de 
prisión respectivamente por considerarlos auto-
res del delito de trata de personas menores de 
dieciocho años de edad (art. 145 ter CP) dos he-
chos agravados por haberse cometido mediante 
abuso de una situación de vulnerabilidad y por 
haber actuado tres o más personas en forma or-
ganizada para cometerlos (inc. 1 y 3 de dicho ar-
tículo), y del delito de abuso sexual previsto en el 
art. 119, párrafo primero del CP, con la agravante 
–sólo respecto al hecho atribuido a Erwin Edgar-
do Capuma Rodríguez- del párrafo tercero del 
art. 119 del  CP. Cabe destacar que las víctimas del 
delito de trata de personas laboral y abuso sexual 
ventilado en dicha audiencia de debate eran dos 
personas de sexo femenino y de nacionalidad pa-
raguaya.

El año en curso el Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal nro. 2 de Rosario, en aquellos procesos 
con menores de edad imputados, ha declarado la 
nulidad de diversos actos procesales llevados a 
cabo sin la asistencia y/o notificación de la Ase-
sora de Menores. Dichas resoluciones han sido re-
curridas en casación por esta parte y el rechazo 
del recurso por parte del Tribunal ha motivado la 
interposición de los correspondientes recursos de 
queja, los que se encuentran aún pendientes de 
resolución. 

Breve balance de la gestión en el período infor-
mado. Nivel de eficiencia en la respuesta Fiscal 

Durante el período correspondiente al presen-
te informe, la actividad desplegada por la Fiscalía 
General se ha llevado a cabo con normalidad, es-
timando adecuada la respuesta fiscal. 
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FISCALÍA GENERAL ANTE EL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL 
FEDERAL DE SANTA FE, A CARGO DEL DR. MARTÍN I. SUÁREZ 
FAISAL

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentaron y actividad desarro-
llada al respecto

Durante el período correspondiente al presen-
te informe, la actividad desplegada por la Fisca-
lía General a mi cargo ha sido llevada a cabo con 
normalidad, cumpliéndose con los objetivos que 
establecen las normas que regulan la actuación 
del Ministerio Público Fiscal de la Nación.

En lo que respecta a las causas ingresadas, se 
destaca que en su mayor parte fueron por dis-
tintas infracciones a la ley de Estupefacientes 
(23.737), muchas de ellas vinculadas a las mo-
dalidades descriptas en el art. 5° inc. c) de esa 
normativa legal, principalmente, a los delitos de 
Transporte y Tenencia de estupefacientes con fi-
nes de comercialización.

A su vez, en una gran cantidad de causas que 
se tramitaron sobre la misma materia, se utilizó el 
instituto del juicio abreviado, el que resultó una 
herramienta ágil y útil a los efectos de definir con 
celeridad la situación procesal de los imputados, 
en especial de aquellos que se encontraban priva-
dos de su libertad. Durante el período en cuestión 
se realizaron 75 acuerdos y, en todos los casos, se 
tuvo en mira tanto la normativa procesal nacional 
como las instrucciones generales emanadas de la 
Procuración General de la Nación aplicables.

Para ello -como ya es práctica habitual de la 
dependencia en las causas con personas dete-
nidas- por iniciativa de esta Fiscalía de juicio, se 
viene empleando el siguiente mecanismo: 1) se es-
tudian los hechos de la causa y las imputaciones, 
se analiza la posibilidad formal de realización de 
un juicio abreviado y se establece internamente la 
pretensión punitiva que resultaría adecuada, con 
el fin de formular luego la propuesta fiscal; 2) se 
solicita al Tribunal el traslado de los imputados, en 
día y hora hábil de audiencia, con notificación a 
su abogado defensor para que esté presente en el 
acto, de conformidad con lo prescripto en el art. 
431 bis, pto. 2, segundo párrafo del C.P.P.N.; 3) se 
realiza la audiencia, en la que se le explica perso-

nalmente al imputado las disposiciones procesales 
del juicio abreviado y la oferta fiscal en cuanto a 
la pena, para que asesorado por su abogado de-
fensor, adopte la decisión que convenga a sus in-
tereses; 4) en el mismo acto o con posterioridad, 
se realiza la firma del acuerdo -en caso de mediar 
conformidad de las partes- el que es presentado 
inmediatamente en el expediente para la realiza-
ción de la audiencia judicial que corresponda.

De este modo, se han concluido numerosos 
procesos con personas detenidas, en los que és-
tas hicieron uso de su derecho a acordar un jui-
cio abreviado, en lugar de llevarse a cabo el juicio 
común. Lo mismo ocurrió con algunos imputados 
excarcelados que optaron por esta alternativa le-
gal, asumiendo lisa y llanamente su responsabili-
dad en los hechos y en el entendimiento de que 
los alcances del acuerdo eran más beneficiosos 
para definir su situación procesal, ya sea en cuan-
to a la calificación legal o a la pena propuestas. 
Cabe destacar que el mecanismo implementado, 
que pone en cabeza del Ministerio Público Fiscal 
la iniciativa del juicio abreviado, en consonan-
cia con las Resoluciones PGN N° 40/97, 07/01 y 
30/12, ha tenido una recepción muy positiva por 
parte de los abogados defensores, ya que de esa 
forma encuentran una vía apta para la utilización 
del instituto en las primeras etapas del plenario.

En relación a las causas atinentes al delito de 
Tenencia simple de estupefacientes, cabe desta-
car que en muchas de ellas, en las que en forma 
previa a la fijación y/o realización de la audiencia 
de debate se vislumbraba la adecuación de los 
hechos al tipo penal de la Tenencia de estupefa-
cientes para consumo personal, se adoptó el cri-
terio sentado por la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación en el fallo “Arriola”.

Por otra parte, debe destacarse también, que 
este Ministerio Público Fiscal dictaminó favorable-
mente en numerosas propuestas de suspensión de 
juicio a prueba planteadas por los encartados, las 
cuales fueron admitidas por el Tribunal en razón 
de la adopción de la tesis amplia emanada del fallo 
“Acosta”. Vale aclarar que el consentimiento fiscal 
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no fue automático sino que siempre se tuvo espe-
cialmente en mira el delito imputado, la carencia 
de antecedentes computables, la razonabilidad de 
las tareas ofrecidas, su tiempo de duración y la en-
tidad pública destinataria de las mismas.

Asimismo, puntualizo que uno de los juicios 
orales llevados a cabo en el período informado –en 
un total de 17- fue en el marco de los autos cara-
tulados: “GÓMEZ, Martín Oscar – GODOY, Zunilda 
– SANDOVAL, Mariela Alejandra s/ Infracción Ley 
n° 26.364” (Expte. N° FRO 51000427/2012). El de-
bate concluyó con la condena en esta instancia de 
todos los imputados en la causa. No obstante ello, 
y por discrepancias en la ley aplicable, como así 
también en la valoración de las circunstancias que 
rodearon a los hechos y a las penas correspon-
dientes, esta Fiscalía General interpuso Recurso 
de Casación, el cual fue concedido y a la fecha se 
encuentra pendiente de resolución ante la C.F.C.P.

En lo que refiere a los delitos de lesa humani-
dad, informo que en el transcurso del período en 
cuestión se han llevado a cabo dos juicios orales y 
públicos, cuyo resultado fue el dictado de senten-
cias condenatorias compatibles con los pedidos 
realizados por este Ministerio Público Fiscal en 
sus alegatos de acusación. 

El primero de ellos lo fue en la causa caratula-
da: “BRUSA y otros s/ Asociación Ilícita” (Expte. 
N° 208/11) que tuvo lugar en mayo, con una dura-
ción de un mes de audiencias aproximadamente, 
dictándose la sentencia N° 30/14 en fecha 13 de 
junio; y el segundo juicio tuvo lugar en la causa 
caratulada: “SALOMÓN, Ricardo José - DIAB, Jor-
ge Roberto s/ Privación Ilegal de la Libertad en 
concurso real con Imposición de Tortura y otros” 
(Expte. N° 035/2009/TO1), con sentencia N° 
63/14 dictada en fecha 1° de octubre. Se condenó 
a un total de seis imputados a penas que van des-
de los 9 a los 16 años de prisión.  

A su vez, pongo en conocimiento que sobre 
esa materia, existen actualmente siete causas en la 
etapa de juicio, una de ellas “Góngora” (Expte. N° 
105/11) con fijación de fecha de debate para el 16 
de marzo del 2015, que será el primero en nuestra 
jurisdicción por el delito de Apropiación de niños 
durante el terrorismo de estado. En relación a las 
restantes, también seguramente tendrá comienzo 
el próximo año el juicio por una causa en la que se 
acumularon numerosos expedientes, la cual será 
muy significativa no sólo por comprender un gran 

número de víctimas (55 -la mayoría de ellas ya 
fallecidas y un total de 21 desaparecidas-) e im-
putados (5, incluyendo entre ellos a un ex Juez de 
Menores), sino también por la variedad de delitos 
cuya imputación podría estar en juego.

Por otra parte, en numerosas causas trami-
tadas por infracciones a la Ley Penal Tributa-
ria (24.769), y en virtud del dictado de la Ley 
26.735 (28/12/11), distintas defensas solicitaron 
el sobreseimiento de sus pupilos, a lo que esta 
Fiscalía General se opuso en estricto cumpli-
miento de la instrucción emanada de la Resolu-
ción PGN N° 5/12 de fecha 08/03/12. El Tribunal 
invariablemente hizo lugar a lo solicitado a favor 
de los imputados, por lo que se interpuso recur-
so de casación en todos los casos. Sin perjuicio 
de ello, traigo a colación la instrucción emanada 
de la actual Procuradora General de la Nación en 
la materia (Resolución PGN 1467/14) que, si bien 
mantiene el mismo criterio interpretativo, deja al 
arbitrio de cada fiscal la decisión de impugnar o 
no, de acuerdo al caso concreto, la resolución ju-
dicial que se dicte en sentido contrario. Conse-
cuentemente, se evidenció una merma en el nú-
mero de juicios realizados en esa materia, como 
así también de solicitudes de suspensión del jui-
cio a prueba en atención también a que la refor-
ma proscribe esa posibilidad.

En cuanto a la duración de las audiencias de 
debate no se han observado variaciones impor-
tantes, sin perjuicio de la complejidad de algunas 
causas que demandan una extensión mayor de 
tiempo; pero a excepción de las audiencias en las 
que se juzgan delitos de lesa humanidad, estimo 
que el tiempo promedio de duración es de dos o 
tres jornadas.

También se han multiplicado los pedidos del 
beneficio de la excarcelación- principalmente por 
parte de la Defensoría Pública Oficial.

En materia de ejecución penal, se ha llevado 
a cabo el control del cumplimiento de las penas 
impuestas por el Tribunal ante el cual actúa esta 
dependencia, específicamente de prisión y de 
multa; de acuerdo a lo normado por la Ley de Eje-
cución de la Pena Privativa de la Libertad 24.660, 
y sus Decretos Reglamentarios: 18/97, 1058/97, 
1136/97, 396/99 y 1139/00.

A su vez, se dictaminó sobre la procedencia 
de los distintos beneficios comprendidos en el ré-
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gimen de progresividad del tratamiento peniten-
ciario y que se hallan contemplados en la citada 
ley, como ser: salidas transitorias, semilibertad, 
libertad condicional, libertad asistida, disposición 
anticipada del fondo de reserva, apelaciones de 
sanciones, etcétera.

 Los beneficios más solicitados han sido las 
salidas transitorias y la libertad condicional, con 
distintas posturas adoptadas según las particula-
ridades de cada caso. En relación al beneficio es-
tablecido en el art. 13 del Código Penal se ha dic-
taminado conforme al criterio adoptado por Sala 
IV de la Cámara Federal de Casación Penal, sobre 
la constitucionalidad de la norma contenida en 
dicho artículo, en la causa “Cabail Abad, Juan Mi-
guel s/ recurso de inconstitucionalidad”; pronun-
ciamiento que fuera ratificado por la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación en fecha 6/03/14. 

 También es importante hacer mención a que 
se incrementaron notoriamente las solicitudes de 
aplicación del régimen de recompensas por estí-
mulo educativo (art. 140 de la ley 24.660). El sis-
tema de reducción de meses previsto para cada 
etapa educativa, motiva positivamente a los in-
ternos, los cuales encuentran una posibilidad de 
culminar sus estudios y, consecuentemente, acor-
tar los plazos para cumplir con el requisito tem-
poral exigido para la obtención de los beneficios.

Con respecto a la aplicación de sanciones 
disciplinarias, se han incrementado planteos de 
nulidad en relación al incumplimiento del plazo 
previsto por el art. 97 de la Ley 24.660. Esta nor-
mativa establece que ante la aplicación de un co-
rrectivo, se debe poner en conocimiento al juez 
dentro de las seis horas subsiguientes; para que 
de este modo se garantice el control del debido 
proceso sancionatorio, como así también el dere-
cho de defensa del interno. 

Siendo así, esta Fiscalía General ante el incum-
plimiento del plazo establecido en la norma refe-
rida, solicitó al juez que las autoridades del esta-
blecimiento penitenciario informasen los motivos 
de la demora, para poder analizar en cada situa-
ción en particular las diferentes circunstancias. 

 Por último, destaco que se han controlado 
especialmente a las personas que se encuentran 
detenidas bajo el régimen de prisión domicilia-
ria. Esta modalidad de cumplimiento de la pena 
privativa de la libertad, se verifica en diferentes 

supuestos para su otorgamiento; por lo que se ha 
analizado caso por caso que la situación del con-
denado encuadrase en la normativa del art. 32 de 
la ley 24.660 y del art. 10 del Código Penal. 

Sin embargo, no debe soslayarse que se han 
producido diferentes episodios de ausencia de 
los condenados en las residencias autorizadas, 
lo cual ha sido informado por los organismos en-
cargados realizar los controles periódicos. Ante 
tales anomalías, la Fiscalía ha solicitado la com-
parecencia de los respectivos tutores, que son los 
encargados de acompañar a los condenados en 
el cumplimiento de sus obligaciones, con el obje-
to de que expongan las razones de las ausencias.   
 

Propuesta de reformas reglamentarias o legisla-
tivas que se consideran pendientes

De igual modo con lo manifestado en el pe-
riodo anterior, algunas cuestiones que considero 
podrían ser revisadas tienen que ver con:

Suspensión del Juicio a prueba: se presen-
ta una problemática reiterada en aquellos 
casos en los que existe pluralidad de impu-
tados, en los que el hecho de que respecto 
de alguno de ellos no proceda el beneficio 
por diversas razones –principalmente, por 
contar con antecedentes penales conde-
natorios- imposibilita a sus consortes de 
causa a acceder al mismo, y ello afecta 
la estrategia acusatoria de acuerdo a los 
lineamientos trazados en la Resolución 
PGN N° 97/09. Estimo que, en tales su-
puestos se les ocasiona un perjuicio a los 
demás imputados, ya que se les deniega 
la solicitud de la suspensión del juicio a 
prueba por causas totalmente ajenas a su 
situación procesal y, en consecuencia, se 
las obliga a ser sometidas a juicio que es 
lo que, precisamente, este instituto tiende 
a evitar.

Juicio Abreviado: otra cuestión que ha 
suscitado controversias últimamente está 
relacionada con el tope máximo de pena 
de prisión previsto para la procedencia de 
los acuerdos de Juicio Abreviado, lo que 
ha dado lugar –como es sabido- a múlti-
ples y disímiles interpretaciones jurispru-
denciales. En tal sentido, a lo largo del año 
en curso mediaron diversos planteos por 
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parte de los propios imputados solicitan-
do la utilización del procedimiento abre-
viado para definir su situación procesal, 
pero debido a esa cláusula legal, los mis-
mos no resultaron viables.

Considero que existiendo plena confor-
midad de la Fiscalía y del imputado, con 
el debido asesoramiento técnico de su 
abogado defensor, no se vulnera garantía 
constitucional alguna al acordar una pena 
superior a la prevista legalmente, por lo 
que debería poder sortearse dicho obs-
táculo entendiéndolo como un parámetro 
meramente indicativo, cuya inobservancia 
no acarrea perjuicio alguno para el impu-
tado, sino que muy por el contrario reafir-
ma la garantía de defensa en juicio en su 
máxima expresión.

Rebeldía: en este punto sería interesante 
–y no obstante la postura que en última 
instancia se adopte en el nuevo Código 
Penal de la Nación cuyo proyecto tiene 
actual estado parlamentario- que dicha 
conducta adoptada por algunos imputa-
dos, sea incluida dentro de las causales in-
terruptivas de la prescripción de la acción 
penal. Ello así, dado que conllevaría por 
parte de los encartados que se encuen-
tran gozando de su libertad ambulatoria, 
un mayor compromiso –y consecuente 
cumplimiento- con las reglas procesales 
asumidas y el normal desarrollo de las ac-
tuaciones.

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
ríodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal

Concluyo que la gestión realizada por esta 
Fiscalía General durante el período analizado ha 
dejado un balance positivo, en el que el equipo 
que integra la dependencia a mi cargo ha traba-
jado con tenacidad y compromiso a los fines de 
dar respuestas eficaces e inmediatas a las distin-
tas cuestiones que se han ido suscitando y, sin 
perjuicio de las problemáticas mencionadas, se 
ha buscado dar soluciones acordes a las particu-
laridades de cada caso en resguardo de la lega-
lidad del proceso y de los intereses generales de 
la sociedad.

Es cierto que se ha evidenciado un aumento 
en el cúmulo de tareas debido a la formación de 
causas cada vez más complejas y variadas, como 
así también, a la diversificación de los planteos 
sometidos a nuestra consideración, pero no me-
nos cierto es que al mismo tiempo se han redo-
blado los esfuerzos y la capacitación del personal 
para lograr resultados satisfactorios en todas las 
materias.
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ACTIVIDAD DE LITIGIO Y 
PROCURACIÓN DE CASOS

III  Región Centro Sur

 - Buenos Aires (Suroeste) y La Pampa

  - Fiscalía General ante la Cámara Federal de
    Apelaciones de Bahía Blanca

  - Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal de
    Bahía Blanca

  - Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal de
    Santa Rosa

  - Unidad de Asistencia para Causas por Violaciones
    a los Derechos Humanos durante el Terrorismo de
    Estado de Bahía Blanca

 - Buenos Aires (Sureste)





.485

INFORME ANUAL 2014

Fiscalía Gral ante la Cámara Federal de Apelaciones de Bahía Blanca

FISCALÍA GENERAL ANTE LA CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES 
DE BAHÍA BLANCA, A CARGO DEL DR. ALEJANDRO SALVADOR 
CANTARO

Problemáticas más relevantes

Causas penales

El dictado de la Resolución PGN 1467/14, el 10 
de julio del corriente año, permitió finalizar con 
las impugnaciones a las resoluciones judiciales 
que consideraban la modificación de montos fi-
jados como condición objetiva de punibilidad por 
ley 26.735 como ley más benigna -desincriminan-
do evasiones tributarias por montos inferiores a 
los $ 400.000 por impuesto y período fiscal-. 

De este modo, los recursos con que se cuenta 
han podido ser enfocados en el tratamiento de 
delitos económicos de mayor complejidad como 
la generación de usinas de facturación apócrifa, 
constitutivos de asociación ilícita tributaria.

Es también importante la actividad recursiva 
en causas por el delito de trata de personas con 
finalidad de explotación sexual. Si bien ha mejo-
rado la visión de los operadores del sistema judi-
cial sobre el fenómeno, los criterios para analizar 
los riesgos procesales que justifican la restricción 
de la libertad difieren a los utilizados en otros su-
puestos. Así, por ejemplo, a quienes se atribuyen 
conductas de tráfico de estupefacientes tienen 
más chances de ver restringida su libertad que las 
personas a las que se imputa por trata. 

Amparos “de salud”

Continúan incrementándose las acciones de 
amparo incoadas por particulares contra obras 
sociales, empresas de medicina prepaga, Progra-
ma Nacional Incluir Salud (ex PROFE), mutuales 
y el Estado Nacional (a través del Ministerio de 
Salud de la Nación y del Servicio Nacional de Re-
habilitación), a fin de garantizar el derecho a la 
salud de los beneficiarios, ante la negativa de los 
obligados, quienes invocan que las prestaciones 
requeridas no se encuentran incluidas en el Pro-
grama Médico Obligatorio (PMO) y el Programa 
Médico Obligatorio de Emergencia (PMOE), o 
que existen vacíos legales.

Entre los requerimientos pueden mencionar-
se: tratamientos integrales de discapacidad, de 
obesidad mórbida, cobertura educativa en dife-
rentes áreas para menores con capacidades dife-
rentes, de acompañantes terapéuticos, inclusión 
del pago de transporte a los centros educativos, 
inclusión de insumos para las diferentes afeccio-
nes y patologías, prótesis de la marca y calidad 
sugerida por los médicos tratantes, realización 
de intervenciones quirúrgicas en centros de salud 
específicamente recomendados por los especia-
listas, entre otras.

Asimismo, en relación al tratamiento de la 
infertilidad, tramitaron demandas en las que se 
requirió judicialmente se ordene la inseminación 
mediante el tratamiento de la técnica ICSI, apli-
cando la ley nacional n° 26.862.

Problemática carcelaria

En el marco de control de la situación de las 
personas alojadas en lugares de detención y a fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
18 de la Constitución Nacional y art. 40 de la Ley 
n° 24.946, en la Fiscalía General se recibieron lla-
mados telefónicos mediante el sistema de cobro 
revertido de la empresa Telefónica de Argentina (# 
19) de parte de internos alojados en Unidades Car-
celarias de la Provincia de Buenos Aires, Santiago 
del Estero y del Servicio Penitenciario Federal.

La mayoría de los reclamos se relacionan a las 
malas condiciones de detención, a pedidos de 
traslados a distintas unidades carcelarias, falta de 
adecuada atención de la salud y a denuncias so-
bre violencia institucional (golpes y malos tratos 
por parte de agentes del servicio penitenciario).

Desde la dependencia se dio el curso corres-
pondiente a los pedidos, promoviendo y acon-
sejando medidas tendientes a la corrección del 
sistema penitenciario, y efectuando las denuncias 
a las autoridades pertinentes ante la posible co-
misión de delitos.
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Actuación en tutela del medio ambiente (intere-
ses generales de la sociedad, art. 120 cn y 1º de 
la ley 24.946)

Desde la Fiscalía General se interviene acti-
vamente en cuestiones relacionadas con posi-
bles afectaciones al medio ambiente. Desde una 
orientación principalmente preventiva, se intenta 
evitar posibles daños al ambiente que afecten a 
la población, trabajando junto a la comunidad por 
intermedio de los diferentes actores sociales (Mu-
nicipio, Honorable Concejo Deliberante, Universi-
dades, y ONG).

Capacitación

El personal de la Fiscalía General ha continua-
do con su capacitación en las diversas temáticas 
relacionadas con las materias tratadas en las la-
bores propias de la dependencia. En especial, 
merece destacarse la “1era. Jornada de Tributa-
ción Régimen Penal Tributario. Diversos enfoques 
acerca de la Ley N° 24.769 y sus modificaciones”, 
organizada por la AFIP conjuntamente con el De-
partamento de Ciencias de la Administración de 
la Universidad Nacional del Sur.

Extensión

Continuando con el acercamiento del Ministe-
rio Público Fiscal a la sociedad, el Fiscal General 
participó como expositor en distintas charlas, se-
minarios y cursos.

Con motivo del trabajo que viene desarrollan-
do desde hace más de una año la Fiscalía General, 
se continúa trabajando –en el marco del acuerdo 
de colaboración institucional con el Intendente 
Municipal y la Subsecretaría de Niñez, Adolescen-
cia, y Familia, Secretaría de Desarrollo Social de 
la Municipalidad de Bahía Blanca, y del Programa 
ENVION de la Provincia de Buenos Aires-, con la 
tarea que se realiza en el Programa “ALFABETI-
ZACION JURÍDICA EN LOS BARRIOS”, en ese 
marco el Fiscal General brindó varias charlas en 
las sedes del “Envión” de los barrios de población 
infanto- juvenil más vulnerable de la ciudad, con 
todos los operadores del programa “Envión” y del 
Servicio Local de la Municipalidad y del que parti-
ciparon el Fiscal y el Defensor Oficial ante el Fue-
ro de Responsabilidad Penal Juvenil del Poder 
Judicial de la Provincia de Buenos Aires. Asimis-
mo se realizaron charlas con los beneficiarios del 

Programa. Los encuentros fueron de un mucho 
interés y con gran participación de los concurren-
tes quienes habían manifestado previamente una 
marcada preocupación por lo que entendían era 
una enorme distancia entre los operadores del 
servicio y la administración de justicia respecto 
de los niños en conflicto con la ley penal, siendo 
muy productivo para los operadores de ambos 
sistemas, el judicial y el de asistencia a los niños, 
acordándose futuras reuniones en el marco del 
programa de Alfabetización Jurídica involucran-
do a los Jueces de Responsabilidad Juvenil y los 
operadores a quienes los jueces delegan las me-
didas operativas respecto de los niños y adoles-
centes cuando han entrado en conflicto con la ley 
penal, tanto para su inserción social como para el 
control de las medidas de la suspensión de juicio 
a prueba o condena de ejecución condicional.

El Fiscal General es miembro de la “Mesa local 
de prevención y erradicación del trabajo infan-
til” de la Subsecretaría de Niñez, Adolescencia, y 
Familia, Secretaría de Desarrollo Social de la Mu-
nicipalidad de Bahía Blanca, de la que también 
participan -entre otros- el OTIA (Observatorio 
de Trabajo Infantil y Adolescente del Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Na-
ción), un consultor general de la OIT, el COPRETI 
y CONAETI. En ese marco el Fiscal General par-
ticipó como expositor de la Jornada de Reflexión 
de “Nuevos desafíos en Materia de prevención y 
Erradicación del Trabajo Infantil a partir de la In-
corporación del Art. 148 bis al Código Penal” jun-
tamente con representantes de la PROTEX.

Se ha avanzado en un proyecto de convenio 
de colaboración con el Departamento de Ciencias 
de la Salud de la Universidad Nacional del Sur, que 
tiene como objeto que los Fiscales Federales que 
actúen en situaciones de violencia institucional, 
puedan solicitar el acompañamiento de un mé-
dico encargado de efectuar una revisación que 
permita constatar las condiciones de salud en el 
centro de detención de la persona involucrada.

Área informática 

Se continúa -como en años anteriores- con el 
plan de actualización del parque informático. Se 
instalaron nuevas estaciones de trabajo debido a 
la incorporación de personal en la jurisdicción. A 
la fecha, cada dependencia cuenta con más de 
una impresora de red con la posibilidad de impre-
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sión a doble faz, solucionándose de este modo, 
uno de los mayores inconvenientes que se tenían.

El responsable informático de la jurisdicción 
efectuó diversas capacitaciones al personal con 
el objeto de realizar un mejor aprovechamiento 
de los recursos disponibles. Asimismo, sigue brin-
dando asistencia técnica y mantenimiento per-
manente, ya sea en forma presencial como utili-
zando la herramienta de “escritorio remoto” en 
las estaciones de trabajo distantes.

En atención al constante aumento de documen-
tación digital se incrementó la capacitación y el uso 
de bibliotecas digitales para agilizar la búsqueda de 
la copiosa información, permitiendo además dismi-
nuir considerablemente el consumo de papel.

Desde esta área además se ha colaborado en 
tareas que hacen al trabajo habitual del Ministe-
rio Público Fiscal (vgr. digitalización de cintas de 
audio y video, sistema de búsqueda Greenstone, 
etc.). Asimismo, en el marco de Causas por Viola-
ciones a los Derechos Humanos durante el Terro-
rismo de Estado se colaboró con la parte técnica 
a fin de permitir la declaración de testigos ubica-
dos fuera del país, aprovechando el importante 
recurso que es el equipo de videoconferencia con 
el que cuenta la jurisdicción. Finalmente, el res-
ponsable informático colaboró en la realización 
de pericias sobre material informático secuestra-
do con motivo de allanamientos producidos en 
causas penales.

Los trabajos mencionados resultan de sumo 
valor para el Ministerio Público Fiscal, en razón de 
que permiten solucionar inconvenientes técnicos 
-que se incrementan cada vez más- con un recur-
so humano propio altamente especializado.

Área administrativa

Conjuntamente con la Habilitación que se des-
empeña en esta dependencia se han coordinado 
las áreas para responder eficientemente a los re-
querimientos formulados, trabajando en la imple-
mentación de procedimientos ágiles con pautas 
concretas que abarquen las distintas tareas de 
administración, pago de servicios, caja chica, gas-
tos varios, declaraciones juradas patrimoniales, 
partidas de descentralización del gasto del per-
sonal informático y de las dependencias, haberes, 
licencias, y gestiones diversas, con la impronta de 

lograr un ámbito de trabajo cordial, dentro de una 
atmósfera de confianza, solidez y de desarrollo 
continuo, utilizando los recursos humanos, tecno-
lógicos y financieros asignados a ambas áreas de 
manera óptima.

Fiscalnet

Este año ha continuado el mejoramiento del 
sistema FISCALNET, circunstancia que facilita la 
tarea de carga y búsqueda de las causas que tra-
mitan en la jurisdicción. Esta herramienta permite 
el manejo del importante volumen de información 
con el que se trabaja.

Propuestas de reformas reglamentarias o legis-
lativas

Finalmente se ha visto reflejado el reclamo 
que viene haciendo el Ministerio Público Fiscal 
desde hace muchos años, al haber enviado el Po-
der Ejecutivo al Congreso Nacional el proyecto 
del nuevo Código Procesal Penal, que consagra 
un sistema puramente acusatorio -con los fiscales 
como directores de las investigaciones penales-, 
desformalizado, dinámico, con mayor oralidad, 
que prevé la ampliación de las facultades proce-
sales de la víctima, el criterio de oportunidad, en-
tre otros grandes avances.

Resulta importante que se haya previsto en el 
proyecto la dotación de recursos humanos para 
implementarlo, restando que ello sea acompaña-
do por mejoras en la faz técnica y de provisión de 
inmuebles.

También es un gran avance el envío al Congre-
so Nacional del anteproyecto del Código Penal, 
que incorpora mejoras sustanciales como la res-
ponsabilidad de las personas jurídicas, los delitos 
ambientales, entre otras.

Se reitera la necesidad de adecuación de 
la ley de procedimiento de hábeas corpus -n° 
23.098- en cuanto no regula la participación que 
le corresponde al Ministerio Público (Fiscal y de 
la Defensa) en su trámite. La ley 24.946 tampoco 
consagra en forma expresa la intervención nece-
saria y efectiva del Ministerio Público en ese re-
medio excepcional y ello hace que en la jurisdic-
ción de Bahía Blanca en ocasiones sean resueltas 
las presentaciones sin haberse oído previamente 
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a ambas partes. Por ello se propone una modifi-
cación legislativa al respecto, que otorgue parti-
cipación obligatoria y previa a todos los interesa-
dos en el trámite de esta garantía constitucional.

Balance de la gestión realizada

El fortalecimiento de áreas -como la trata de 
personas, delitos económicos y al medio ambien-
te- postergadas relativamente en su tratamiento, 
respecto de los juicios por delitos de Lesa Huma-
nidad; así como las múltiples labores de extensión 
que nos han puesto en contacto con los sectores 
más vulnerables de la sociedad, ha sido posible 
por la responsabilidad y la dedicación de los pro-
fesionales y personal del Ministerio Público Fiscal.
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FISCALÍA GENERAL ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN LO 
CRIMINAL FEDERAL DE BAHÍA BLANCA, A CARGO DE LA DRA. 
MARÍA CRISTINA MANGHERA

Problemáticas más relevantes que se presenta-
ron en el período

 Al igual que el año previo, en el presente se 
mantuvo constante la temática de trata de per-
sonas e infracción a la Ley de Migraciones. Se ad-
vierte en estas causas que no se aborda la pes-
quisa contra las fuerzas de seguridad, el vínculo 
que se establece entre ellas, los  victimarios y las 
víctimas, ni se investiga la faz administrativa mu-
nicipal que muchas veces con su accionar propi-
cia la comisión del delito.

Asimismo se presentan inconvenientes para 
ubicar a las víctimas a la hora del debate y dado a 
que muchas veces sus declaraciones testimoniales 
son solamente brindadas ante los representantes 
de la Oficina de Rescate y Acompañamiento a las 
personas damnificadas por el delito de Trata de 
Personas, sus relatos suelen perder eficacia.

A fin de su localización debería implementarse 
un sistema de registro y seguimiento de las per-
sonas que trabajaban en un determinado lugar 
allanado, que por un lado posibilite el inmediato 
contacto en caso de ser necesario para el juicio y 
que por otro las proteja de ser captadas nueva-
mente por estas redes ilegales. Por todo ello en-
tiendo y me referiré más adelante, es importante 
un continuo intercambio y coordinación entre los 
distintos operadores del ministerio público fiscal.

En líneas generales, como se ha reflejado en 
informes anteriores, resulta necesario que se le re-
ciba declaración a todos los testigos en sede ju-
dicial durante la etapa de instrucción, con previa 
notificación a la defensa para que puedan ejercer 
su derecho de controlar la prueba (conf. Res.PGN 
64/09), medida imprescindible debido a que si el 
testigo por algún motivo no es habido o no pue-
de comparecer a la audiencia de debate, sea fac-
tible incorporar por lectura su testimonio, máxime 
cuando el debate se produce luego de varios años.

En otro orden de cosas, se han recibido causas 
por delitos tributarios. La diferencia con años an-
teriores es que actualmente se investigan evasio-

nes de mayor envergadura y asociaciones ilícitas 
fiscales vinculadas a usinas de facturas apócrifas 
y comercialización de impuesto al valor agregado 
ficticio.

Sobre el particular entiendo que se debería 
ahondar en la situación patrimonial de los impu-
tados al momento de cometer el delito (medios 
de vida, estilo de vida, vivienda, viajes, etc.). Al 
llegar la causa a juicio muchas veces por el trans-
curso del tiempo no pueden demostrarse esos 
extremos y ello redunda negativamente en la efi-
cacia de la acusación.

Propuestas de reformas legislativas

a. Como ya se ha sostenido en oportunida-
des anteriores, se considera el límite pu-
nitivo establecido en la norma del art. 431 
bis del C.P.P.N., como un obstáculo proce-
sal con el correspondiente perjuicio a la 
celeridad y economía procesal, especial-
mente en las causas en las cuales el es-
pectro probatorio es contundente y existe 
entra las partes la voluntad de celebrar el 
acuerdo, el que se ve frustrado en virtud 
del mencionado límite. Ello redundaría en 
beneficio del imputado y generaría mayor 
celeridad en la resolución de la causa.

Aunado a ello, frente al supuesto de varios im-
putados, establecer la posibilidad de realizar el jui-
cio Abreviado sin necesidad de contar con el con-
sentimiento de todos. Es menester formular una 
propuesta de reforma legislativa en tal sentido.

b. Sería conveniente impetrar la modifica-
ción del art. 392 del C.P.P.N., incorporan-
do al mismo la posibilidad que se incluyan 
por lectura las declaraciones prestadas 
por co-imputados beneficiados con el ins-
tituto de la probation.

c. Como en anteriores oportunidades, pro-
pongo la inclusión en el art. 17 de la ley 
de ejecución de la pena privativa de la li-
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bertad (ley 24.660) como requisito para 
el condenado en condiciones de gozar de 
los beneficios de las salidas transitorias, 
no haber sido declarado reincidente.

d. También se reitera la agregación al art. 67 
del Código Penal –como causales de inte-
rrupción de la prescripción- la declaración 
de rebeldía y la orden de captura.

Vinculado con ello, entendemos debería crea-
se un organismo independiente de las fuerzas de 
seguridad que se ocupe de ubicar a las personas 
prófugas. Concretamente tenemos en esta juris-
dicción el caso de un ex subcomisario en esa si-
tuación y hemos tenido otro caso del hijo de un 
ex comisario cuya pena prescribió sin ser habido, 
sin mencionar tantos otros que no se encuentran 
relacionados con la policía. Si bien se registran 
los pedidos de captura, no existe un equipo que 
se ocupe de seguirlos y la orden queda librada al 
azar de encontrar a esa persona cometiendo otro 
delito o que sea identificada en algún programa 
de prevención. Y no puede abocarse a ello el per-
sonal que actualmente presta servicios en las de-
pendencias policiales porque iría en desmedro de 
la seguridad que no debe ser descuidada.

 
Propuestas de reformas reglamentarias

Resultaría de gran utilidad la instauración de 
un sistema que permita a los fiscales de juicio 
que su futura intervención en cada causa quede 
determinada desde el inicio de la acción penal, a 
fin de que, a requerimiento del fiscal de primera 
instancia, se logre la interacción y colaboración 
conjunta, tal como se instrumentara como prueba 
piloto mediante la Resolución PGN 26/2012, por 
lo que sería importante extender sus efectos a 
esta jurisdicción. 

Esta participación desde el comienzo del su-
mario del Fiscal General y Fiscales de Instrucción, 
permitiría un conocimiento integral de la causa 
con una inicial selección de la prueba que será 
válida en el plenario y redundaría en beneficio de 
la acusación.

El fiscal de juicio recibe un expediente ya con-
cebido de una determinada manera o sentido, por 
lo que en algunos casos el debate no puede lle-
varse adelante en forma eficaz.

En múltiples casos, el trabajo y discusión con-
junta de los fiscales de instrucción y de juicio ge-
nerarían una gran celeridad y economía procesal, 
especialmente en lo atinente a los elementos pro-
batorios. Una causa que llega a juicio luego de un 
largo período de instrucción lleva inexorablemen-
te a que prueba importante como la testimonial 
se pierda por que las personas nada recuerdan 
del hecho. Esto es palmario en los casos de Trata 
de Personas, donde las principales víctimas des-
pués de un tiempo no pueden ser habidas.

 En lo atinente al nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal, es dable resaltar que esta Fiscalía 
desde su origen en el año 1995 cuenta con un 
número por demás limitado de personal que se 
desempeña en la misma, a saber, una Secretaria 
de Cámara, una Prosecretaria Administrativa y un 
Medio Oficial. Teniendo en cuenta que tenemos a 
cargo todo lo atinente a la ejecución penal, y que 
el cúmulo de causas va en permanente aumento 
así como su gravedad, el plantel resulta por de-
más exiguo por lo que sería de imperiosa necesi-
dad la provisión de un cargo de Secretario de Pri-
mera Instancia, o en su defecto un Prosecretario 
Letrado o relator.

También y para lograr una mayor eficiencia en 
la respuesta fiscal, debería optimizarse el sistema 
informático. En la actualidad, ante el cúmulo de 
programas incorporados y posibilidad de acceso 
a las redes sociales, se hace cada vez más dificul-
toso su uso por la lentitud del sistema, páginas 
que no se pueden abrir y con la consecuente pro-
blemática para cargar los datos de FiscalNet.-
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FISCALÍA GENERAL ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN LO 
CRIMINAL FEDERAL DE SANTA ROSA, A CARGO DEL DR. JORGE 
ERNESTO BONVEHÍ

Problemática más relevante durante el año: 
Merece destacarse que, con posterioridad al In-
forme Anual 2011-2012, la situación descrita en 
los cinco informes anteriores en cuanto a la in-
tegración del Tribunal, se ha solucionado, ya que 
fueron designados y asumieron los dos vocales 
faltantes. No obstante ello, el funcionamiento del 
Tribunal Oral sigue sin poder desarrollarse en ple-
nitud, por cuanto uno de sus titulares, continúa 
integrando el Tribunal Oral de Bahía Blanca, que 
está llevado a cabo un nuevo juicio por delitos de 
lesa humanidad. Ello provoca que, una vez más, 
quede relegada la realización de los debates en 
numerosos casos y que, recién en la actualidad, 
se puedan realizar los correspondientes a causas 
con más de cuatro años de antigüedad desde la 
citación a juicio. Sin embargo, cabe poner de re-
lieve, como en el anterior informe, que se han su-
perado los inconvenientes que ello generaba en 
las causas con imputados privados de libertad. 

En otro orden de cosas y si bien no constituye 
una problemática desde el punto de vista de su 
abordaje por este Ministerio, sí cabe resaltar, una 
vez más, a los fines de las decisiones de política 
criminal que deban adoptarse y sin perjuicio de 
que surja de las estadísticas, la preocupación por 
el incremento de las causas vinculadas al tráfico 
de estupefacientes (un 90,69 % de las ingresadas 
para juicio en el transcurso del corriente año co-
rresponden a delitos tipificados en la ley 23.737, 
especialmente, tenencia con fines de comerciali-
zación, comercio y transporte de estupefacientes, 
superando el porcentaje del año anterior). Este 
último dato debería confrontarse con la densidad 
poblacional de este distrito, para poder mensu-
rar el impacto que produce en la comunidad esta 
modalidad delictiva. 

Actividad desarrollada por la Fiscalía: La acti-
vidad de la dependencia a mi cargo ha resultado 
limitada por la falta del normal funcionamiento 
del Tribunal, conforme se ha expresado en el an-
terior apartado. 

Propuestas de reformas legislativas y regla-
mentarias: Al respecto me remito a los anteriores 

Informes Anuales 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 
2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013, 
a fin de evitar reiteraciones. 

Balance de la gestión realizada en el período: 
Considero que se han cumplido los objetivos lle-
vando adelante la acción penal en los casos so-
metidos a consideración de esta Fiscalía General 
e interviniendo activamente en la etapa de ejecu-
ción penal.

Fiscalía de Primera Instancia (art. 2, Resolu-
ción PGN 116/09): Breve descripción de las pro-
blemáticas más relevantes que se presentaron en 
el ámbito de competencia y actividad desarrolla-
da en relación a esta Fiscalía. Tal como se hiciera 
constar en los anteriores Informes Anuales (2011-
2012 y 2012-2013), uno de los inconvenientes con 
los cuales se enfrenta esta dependencia es la dife-
rencia de criterios que tiene con el Juzgado sobre 
el tema de la trata de personas, situación que en-
torpece y dilata el trámite de las actuaciones. Por 
un lado, hay expresas instrucciones de investigar 
hasta las últimas implicaciones dicho tipo de deli-
to, hasta poder descartar, luego de una minuciosa 
pesquisa, que las conductas llevadas a cabo por 
los sujetos activos no se encuentren comprendi-
das en las descritas por la Ley 24.364 y, por otra 
parte, el Juzgado inexorablemente se niega a re-
cibir declaración indagatoria a los imputados por 
considerar que, “prima facie”, se está ante una in-
fracción a la Ley 12.331. La consecuencia es que 
declina la competencia a favor de la justicia pro-
vincial entendiendo, sin mayor profundización, 
que no se dan los supuestos de trata. Otro tanto 
sucede con los delitos de lesa humanidad que se 
encuentran bajo investigación, casos en los que 
muchas veces no se hace lugar a medidas que son 
ciertamente tendientes a dilucidar los hechos y el 
grado de responsabilidad de los imputados. Tanto 
en estos últimos casos, como en los primeramen-
te aludidos, ha sido necesario recurrir al Superior, 
con el dispendio jurisdiccional que ello acarrea. 
Nótese que la referencia es con relación a dos ti-
pos de delitos que son de cabal importancia, cuya 
persecución resultan ser políticas de estado. Por 
otra parte, cabe poner de relieve los siguientes 
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aspectos: 1. Se ha incrementado el trabajo en cau-
sas de droga de menor importancia (conductas 
sancionadas por el art. 14, segundo párrafo, de 
la ley 23.737) por disímiles criterios con el Juz-
gado, desde donde precipitan el sobreseimiento 
de las mismas, con base en erróneas aplicaciones 
del precedente “ARRIOLA” de la C.S.J.N., lo que 
obliga a la Fiscalía a recurrir, casi a diario. 2. Tam-
bién se registran dilaciones en el trámite de los 
expedientes que, en consecuencia, concluyen en 
extinciones de la acción penal por prescripción. 
Ello a pesar de las distintas presentaciones de 
esta parte instando el avance de los procesos, se 
siguen produciendo. 3. En las causas delegadas 
a este Ministerio, luego de realizada la pesquisa, 
se fijan audiencias para que los imputados sean 
indagados con una gran dilación, lo que dificulta 
tanto el seguimiento de las actuaciones como la 
subsistencia de la acción penal, ya que ante la fi-
jación de una nueva audiencia por inasistencia del 
imputado, por dar un ejemplo, se demora hasta 
más de un año, solamente para cumplir con ese 
acto procesal.
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UNIDAD DE ASISTENCIA PARA CAUSAS POR VIOLACIONES A LOS DERECHOS 
HUMANOS DURANTE EL TERRORISMO DE ESTADO DE BAHÍA BLANCA, A 
CARGO DE LOS DRES. JOSÉ ALBERTO NEBBIA Y MIGUEL ANGEL PALAZZANI

INTRODUCCIÓN 

La Unidad Fiscal actúa en las causas en que 
se investigan delitos de lesa humanidad que tra-
mitan ante los Juzgados de primera instancia, 
Cámara Federal de Apelaciones y Tribunal Oral 
Criminal Federal de esta jurisdicción.

Desde esta dependencia del Ministerio Públi-
co Fiscal se ha propiciado el impulso constante 
del trámite procesal en las causas principales e 
incidentes respectivos y en todas las instancias 
enunciadas, lo que ha motivado entre otras dili-
gencias la interposición de recursos de apelación, 
de quejas, etc. También se interviene en nume-
rosos incidentes generados a partir de las pre-
sentaciones de las defensas o en aquellos que se 
inician con motivo de las circunstancias de índole 
personal de los imputados y en los de búsqueda 
de prófugos.

Asimismo, atento que los delitos investigados 
abarcan a las fuerzas armadas y a las de segu-
ridad en el marco de dos megacausas, existien-
do un incremento permanente de hechos y de 
imputados que requieren una intensa actividad 
instructora, se continúa con las dos actuaciones 
complementarias que se iniciaran en el año 2009, 
y se formaron otras dos durante el año en curso, 
con el fin de aportar a las causas judiciales la in-
formación obtenida.

Además se tramitan en la Unidad trece cau-
sas por investigación delegada (art. 196 bis del 
C.P.P.N.), una investigación preliminar y trece ave-
riguaciones varias.

Violaciones a derechos humanos (período 1974 
- 1983)

La Unidad Fiscal Interviene en las siguientes 
causas judiciales:

a. Causas ante el Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal de Bahía Blanca:

1. Causa 1067, caratulada “STRICKER, Car-
los Andrés y otros por privación legal de 
la libertad, agravada, reiterada, homici-
dio agravado reiterado a YOTTI, Gustavo 
Marcelo y otros en Área Controlada oper. 
Cuerpo Ejército V” (segundo tramo de la 
denominada causa V Cuerpo). Con sen-
tencia dictada el 20 de febrero de 2014, 
el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
esta ciudad, condenó a los siguientes im-
putados por delitos de lesa humanidad: 
Felipe AYALA, Bernardo Artemio CA-
BEZÓN, Héctor José FIDALGO, Ricardo 
Claudio GANDOLFO, Alejandro Osvaldo 
MARJANOV, Carlos Andrés STRICKER y 
Fernando Antonio VIDELA, por la comi-
sión de 91 hechos (89 privaciones ilegales 
de libertad agravadas y homicidios agra-
vados y 2 apropiaciones de menores), to-
dos constitutivos de delitos de Lesa Hu-
manidad. Prófugo: un imputado.

2. Causa 1103, caratulada “FRACASSI, Eduar-
do René y otros por privación ilegal de la 
libertad agravada, reiterada, aplicación de 
tormentos reiterada, homicidio agravado 
reiterado a AGUILAR, Guillermo Aníbal y 
otros (Armada Argentina)”. Actualmente 
en desarrollo el Juicio Oral y Público, ante 
el TOCF, en el cual son juzgados 25 impu-
tados, por 66 hechos (13 desapariciones; 5 
homicidios agravados y 48 privaciones ile-
gales de la libertad agravada y tormentos).

3. Causa 1/12 caratulada “GONZÁLEZ CHI-
PONT, Guillermo y otros por privación 
ilegal de la libertad agravada, reiterada, 
aplicación de tormentos reiterada, homi-
cidio agravado reiterado a BOSSI, Nés-
tor Alejandro y otros en Área controlada 
oper. Cuerpo Ejército V”.  Se encuentra 
pendiente de citación a juicio. Imputados: 
40 (correspondientes a las clausuras de 
instrucción del 11/7/12, 31/8/12 y 20/12/13).

4. Causa n° 6631/2014/TO1, caratulada 
“ARÁOZ DE LAMADRID Sergio Leonardo, 
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BOTTO, Guillermo Félix, CORNELLI Fé-
lix Ovidio, DE LEÓN Enrique, FIGUEROA 
José Abdala Y OTROS IMPUTADOS S/ 
privación ilegal de la libertad (art. 144 bis 
inc. 1) lesa Humanidad. Investigación de 
delitos de lesa humanidad (ARMADA AR-
GENTINA II). Corresponde a la última clau-
sura de elevación a juicio del 28/5/14 que 
cuenta con 22 imputados por 68 hechos). 

b. Causas principales en trámite en el Juzgado Fe-
deral N°. 1, Secretaría de Derechos Humanos:

Causa N° 05/07, la cual ha sido registrada 
bajo el N° 15000005/2007 y recaratulada “ÁLVA-
REZ Aldo Mario y otros s/ Privación Ilegal Liber-
tad Pers. (art. 142 bis inc. 5), Tortura, Homicidio 
Agravado p/ el conc. de dos o más personas y 
Asociación Ilícita. Víctima: ABERASTURI, Mirna 
Edith y otros”. La causa está conformada por 164 
cuerpos e incidentes y en la misma se continúa el 
curso de la investigación de los hechos delictivos 
cometidos durante el terrorismo de Estado bajo 
la órbita del Ejército Argentino. 

Procesamientos: Con fecha 15/1/14 se dictó 
auto de procesamiento respecto de 9 imputa-
dos, luego el 1/4/14 se dictó de mérito respecto 
de otros 4 imputados. Ambos procesamientos se 
encuentran pendientes de resolución en Cámara 
Federal de Apelaciones.

Último auto de mérito: 3/9/14 respecto de 2 im-
putados 

Total de situaciones procesales resueltas: 15, 
con 6 imputados con falta de méritos, pendientes 
de que la Cámara resuelva las apelaciones inter-
puestas por esta Unidad Fiscal. 

Requisitoria de elevación a juicio: Con fecha 22 
de octubre del corriente se presentó la requisito-
ria de elevación a juicio respecto de 7 imputados.

A su vez, el pasado 31 de octubre la Cámara 
Federal de Apelaciones hizo lugar a la solicitud 
de esta Unidad Fiscal para que 71 imputados sean 
indagados por la violencia sexual a las que fueron 
sometidas las víctimas.

Se encuentra también en etapa de investiga-
ción un universo de víctimas previas al 24 de mar-
zo de 1976. 

Prófugo: un imputado. 

Causa N° FBB 15000158/2012, caratulada 
“DIARIO ‘LA NUEVA PROVINCIA’ s/ Inv. de De-
litos de Lesa Humanidad (denunciante T.O.C.F. 
de B.B.)”. La instrucción se encuentra delegada 
a esta Unidad Fiscal y se investiga la responsabi-
lidad penal de personas que formaban parte del 
ámbito civil de esta jurisdicción. Actualmente se 
encuentra pendiente de resolución la situación 
procesal de un imputado.

Causa N° FBB 15000004/2007 caratulada 
“Investigación de delitos de Lesa Humanidad (Ar-
mada Argentina)”, tiene 124 cuerpos e incidentes. 

Con fecha 20 de octubre del corriente se pre-
sentó la requisitoria de elevación a juicio respec-
to de un imputado, continuándose a su vez con 
la investigación en primera instancia respecto de 
nuevos universos de casos e imputados.

A partir de la investigación realizada en el 
Expediente AAVV n° 14/13 caratulado “Unidad 
Fiscal s/ averiguación”, el fecha 7 de octubre 
del corriente año, se presentó el requerimien-
to de instrucción, generándose la Causa N° FBB 
9636/2014, caratulada “N.N. s/supresión del Est. 
Civ. De un menor (art. 139 inc. 2) – según texto 
original del C.P. Ley 11.179, Sustracción de meno-
res de 10 años (art 146) - texto original del C.P. 
Ley 11.179 y Falsedad Ideológica Víctima: R.,V.A.”.

 Asimismo hemos presentado ante el Juzgado 
Federal n° 1, dos requerimientos más de instruc-
ción, en virtud de las investigaciones premilitares 
realizadas desde esta Unidad (AAVV n° 02/2011 
y n° 06/2012), para que se investigue la probable 
comisión del delito de sustracción de menores.

Expte. N° FBB1500172/2013/1, caratulado 
“VARA, Aldo Omar s/ privación ilegal libertad 
pers. (art. 142 bis inc. 5), tortura, homicidio agra-
vado p/ el conc. de dos o más personas)”. En el 
mes de marzo del año pasado se pidió la deten-
ción del cura Aldo Vara. El juez de primera ins-
tancia negó lo solicitado lo que motivó la apela-
ción. Finalmente la Cámara Federal de Apelación 
de esta ciudad, hizo lugar a la pretensión de esta 
parte ordenando detener e indagar al cura Aldo 
Omar VARA por la comisión de delitos de lesa 
humanidad. La causa fue finalmente delegada a 
esta Unidad Fiscal, desde donde se llevó adelante 
una profunda investigación para poder dar con el 
paradero del cura prófugo, el cual fue finalmente 
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hallado y detenido en Paraguay. Posteriormente 
a su detención VARA falleció en el mencionado 
país vecino.

Una de las consecuencia que arrojó la inves-
tigación llevada adelante desde la Unidad Fiscal 
fue la denuncia que se hizo por la comisión del 
delito de encubrimiento al obispo de Bahía Blan-
ca, monseñor Guillermo GARLATTI, y el empre-
sario inmobiliario Leopoldo BOCHILE, quien era 
apoderado de Vara. Ambos fueron procesados 
por encubrimiento agravado.

Expte. 7504/2014, caratulado “BENTIVEGNA, 
Francisco sobre ABUSO DE AUTORIDAD Y VIOL. 
DEB. FUNC. PUBL. (art. 248) en concurso real con 
INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIG. DE PERSEGUIR 
DELINCUEN. en concurso real con ENCUBRI-
MIENTO (art. 277)”. Dentro de la política impul-
sada desde la Unidad para profundizar las inves-
tigaciones de las responsabilidades civiles en los 
poderes judiciales provincial y federal, el Tribunal 
Oral Federal, a pedido de esta Unidad, concedió 
una vista al juzgado de primera instancia para que 
se investigue la actuación del ex juez provincial 
Francisco BENTIVEGNA (quien, al momento de 
los hechos, era el juez a cargo del Juzgado en lo 
Penal N °2 del Departamento Judicial Bahía Blan-
ca). Dicha investigación se encuentra delegada a 
esta Unidad Fiscal, la que se encuentra en etapa 
de investigación.

Actuaciones complementarias

Se continúa con las actuaciones complemen-
tarias N° 01/09 y N° 02/09, iniciadas en el año 
2009, correspondientes a las causas principales 
recaratuladas N° FBB 15000004/2007 (antes 
04/07) y N° FFB 15000005/2007 (antes 05/07), 
respectivamente. 

Durante el corriente año se continuaron rea-
lizando medidas para profundizar la investiga-
ción en las actuaciones N° 1/13- iniciada en el 
año 2013- complementaria a la Causa N° FFB 
15000005/2007; para centralizar y sistematizar 
la producción de medidas de investigación en re-
lación a los delitos cometidos por la Alianza An-
ticomunista Argentina en la jurisdicción. Se reci-
bieron 52 declaraciones testimoniales en la sede 
de la Unidad Fiscal. 

Denuncias de internos de UP N°4 Villa Floresta:

A comienzo del año se presentó un Amparo Co-
lectivo, junto a la Procuración de Violencia Institu-
cional, como consecuencia de distintas inspeccio-
nes a la Unidad Penitenciaria Bonaerense N°4 de 
Villa Floresta. Esta acción tuvo un pronunciamiento 
favorable luego de la participación de la Unidad en 
una audiencia pública convocada al efecto.

A su vez, durante una de las inspecciones en 
el penal provincial de Villa Floresta, la fiscalía de-
tectó que dos médicas se retiraron del servicio 
de sanidad tiempo antes de la hora que figuraba 
en el registro de la unidad. Esta conducta motivó 
la correspondiente denuncia penal en la justicia 
provincial.

Por último, y producto de la actividad desarro-
llada desde la Unidad durante todo el año 2014 en 
relación a la asistencia de detenidos, en el trans-
curso del año se recibieron 53 llamadas de inter-
nos provenientes de la Unidad Penal n° 4 de Villa 
Floresta, lo cual significó –claramente– la poste-
rior gestión de las problemáticas planteadas, se 
tomaron declaraciones testimoniales a familiares 
de internos, y se interpusieron 12 Habeas Corpus 
correctivos ante los Juzgados de Garantías, de 
Ejecución Penal y Tribunales Orales de esta juris-
dicción. Respecto de éste último punto, vale re-
saltar que los Habeas Corpus interpuestos todos 
han sido resueltos favorablemente en función de 
mejorar las condiciones de detención de los dete-
nidos y en un solo caso en el cual no se arribó a un 
fallo satisfactorio se logró el objetivo buscado en 
virtud de la apelación y posterior resolución de la 
Cámara de Apelaciones de la jurisdicción.

Área administrativa

Se prosigue, mediante el sistema Fiscalnet, 
con el registro de la gestión y seguimiento de las 
causas que tramitan ante el Juzgado Federal n° 
1, Secretaría de Derechos Humanos, los recursos 
que tramitan ante la Cámara Federal de Apela-
ciones y los expedientes obrantes en la instancia 
juicio ante el Tribunal en lo Criminal Federal de 
esta ciudad.

Se eleva informe mensual a la Procuraduría de 
Crímenes de Lesa Humanidad, conforme lo orde-
nado por Resolución PGN 68/06. 
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Propuestas de reformas reglamentarias o legis-
lativas

Es imperioso contar con un cuerpo de peritos 
propios. Los planteos de los imputados para ser 
excluidos de los procesos alegando cuestiones de 
salud son continuos y constantes, lo que eviden-
cia una clara estrategia por parte de las defensas 
en ese sentido.

Vale señalar que, de acuerdo a los resultados 
que se vienen dando, dichos planteos tienen una 
acogida favorable por parte de los médicos que 
se desempeñan en el Cuerpo Médico Forense, 
siendo que dichos resultados varían ostensible-
mente cuando desde esta Unidad se logra contar 
con un perito de parte.

Por otro lado, notamos la necesidad de federa-
lizar los cursos de capacitación interdisciplinarios 
que se dictan tanto desde el propio Ministerio Pú-
blico Fiscal como desde la Escuela de Servicio de 
Justicia. La necesidad de una capacitación conti-
nua es clara, pero sucede que el dictado de cur-
sos presenciales preponderantemente en las sedes 
que se encuentran en la CABA hace prácticamente 
imposible el acceso a los mismos por parte de los 
trabajadores del MPF del interior del país.

Finalmente, dado la inminente modificación al 
Código Procesal Penal de la Nación y la nueva di-
námica que el mismo viene a traer, en donde el rol 
que se le asigna allí al Ministerio Público Fiscal es 
claramente preponderante, entendemos que se 
hace imperioso capacitar a todos los trabajadores 
del MPF en función de dicha reforma.

Balance de la gestión realizada

La gestión ha sido sumamente efectiva y el 
balance altamente positivo, pues se está llevando 
a cabo el objetivo principal –el juicio oral y públi-
co- de las causas en trámite. Se ha trabajado en 
forma conjunta y eficiente con la Comisión Na-
cional por el Derecho a la Identidad y el Equipo 
Argentino de Antropología Forense, en la investi-
gación de las averiguaciones varias en curso.

La documentación de inteligencia de la ex DI-
PBA, bajo custodia y gestión de la Comisión Pro-
vincial por la Memoria, ha sido un aporte valioso e 
inestimable en los ofrecimientos de prueba de las 
causas en trámite.  

Conjuntamente con el Programa Verdad y Jus-
ticia, el CPV –Centro de Protección de los Dere-
chos de la Víctima- y el CODESEDH –Comité para 
la Defensa de la Salud, la Ética Profesional y los 
Derechos Humanos- se ha contactado y asistido 
a víctimas, familiares y testigos citados a prestar 
declaración testimonial en el debate oral y públi-
co, habiendo –hasta la fecha– obtenido resultados 
sumamente satisfactorios.

Por último queremos resaltar el impulso que 
significaron para las distintas causas en trámite la 
coordinación y colaboración que recibimos desde 
la Procuraduría de Crímenes de Lesa Humanidad 
como así también desde la Unidad Especializada 
para casos de apropiación de niños durante el te-
rrorismo de Estado.



CAPÍTULO 02

ACTIVIDAD DE LITIGIO Y 
PROCURACIÓN DE CASOS

III  Región Centro Sur

 - Buenos Aires (Suroeste) y La Pampa

 - Buenos Aires (Sureste)

  - Fiscalía General ante la Cámara Federal de
    Apelaciones de Mar del Plata

  - Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal de
     Mar del Plata
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FISCALÍA GENERAL ANTE LA CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES 
DE MAR DEL PLATA, A CARGO DEL DR. DANIEL EDUARDO ADLER

Evaluación del trabajo realizado en el ejercicio 
del año. Análisis de la eficiencia del servicio. Pro-
puesta concreta en las diversas áreas. Derechos 
Humanos (Ref. Dra. María Eugenia Montero). 

Cabe recordar que el suscripto actúa como 
coordinador de la oficina de DDHH en el circuito.

En tal sentido, y en lo que se refiere a la etapa 
de juicio, desde el mes de abril se vienen realizan-
do en el Tribunal Oral Federal de Mar del Plata, 
integrado por jueces de San Martín, las audiencias 
del juicio oral y público contra Aldo Carlos Más-
pero, Jefe de la Subzona Militar N° 15 que origina-
riamente formaron parte de las causas 2278 (Cue-
va–Cuarta) y 2333 (Base Naval 2), en el trámite de 
cuyos juicios Máspero había sido incapacitado en 
los términos del art. 77 del CPPN. 

En el mes de septiembre de este año comenzó 
el juicio oral denominado de “Monte Pelloni”, en el 
cual se juzgan los crímenes cometidos durante el 
terrorismo de estado en la ciudad de Olavarría. Es 
decir, se realizan en forma simultánea dos juicios 
orales y públicos en el distrito de Mar del Plata. 
Otros casos esperan su debate, pues fueron ele-
vadas a juicio oral y público (casos de la “Base 
Naval 3 y 4” y causa “CNU”, caso “Capelli”).

En la etapa de instrucción y de apelación ante 
la Cámara se sostuvieron distintos recursos fisca-
les y se contestaron agravios en otras tantas cau-
sas (v.gr. “Cueva 2”,“Subzona 15”, “Teodori” “Base 
Naval 5”).

Entiendo que resulta necesario profundizar en 
los aspectos de la complicidad civil, sea judicial, 
religiosa o empresarial.

Violencia Institucional (Ref. Dra. Lucía Ivorra y 
Dra. Micaela Esperon)

Las Dras. Ivorra y Esperon colaboran con los 
señores Fiscales de primera instancia en todo lo 
relativo al trabajo contra la violencia institucional 
y violencia de género con el propósito de que ac-

túen como nexo entre los fiscales de la jurisdic-
ción y el equipo de trabajo de la Procuraduría de 
Violencia Institucional. En el marco de las compe-
tencias allí establecidas, desde esta Fiscalía Ge-
neral de Cámara se ha constituido la Mesa contra 
la Violencia Institucional de Mar del Plata,  la cual 
se encuentra conformada por distintos organis-
mos estatales vinculados a los ámbitos naciona-
les, provinciales y locales, funcionarios judiciales 
y organizaciones sociales, quienes, desde mayo 
del año 2013, han mancomunado esfuerzos a fin 
de abordar, desde una mirada interdisciplinaria e 
interinstitucional, las diversas problemáticas vin-
culadas al poder punitivo a fin de articular accio-
nes institucionales para prevenir, investigar y/o 
transformar las mismas, desde un enfoque de los 
derechos humanos. Así las cosas, en el transcur-
so del presente año, el Ministerio Público Fiscal 
ha asumido un rol preponderante en las múltiples 
actividades desarrolladas, las que se describen a 
continuación:

1. Campaña de Documentación y Educa-
ción: Se ha motorizado al interior de las 
Unidades Penales del Complejo Batan 
N° 50 (mujeres) y N° 15 una Campaña de 
Documentación y Educación tendiente a 
garantizar la tenencia del Documento Na-
cional de Identidad de los/las privados/as 
de libertad tras constatar que la mayoría 
de los detenidos/as carece de tan impor-
tante herramienta que materializa, en de-
finitiva, el efectivo acceso al derecho a la 
identidad y a un sinnúmero de derechos 
sociales, económicos y culturales. En este 
sentido, la Mesa Contra la Violencia Insti-
tucional operativizó la acción mediante la 
realización de un serie de relevamientos 
que consistieron en encuestar a cada per-
sona privada de la libertad ambulatoria, 
toda vez que se consideró fundamental la 
no intermediación del Servicio Penitencia-
rio Bonaerense. Fue así que el lunes 10 de 
marzo de 2014 la Mesa se hizo presente 
por ante la sede de la Unidad Penal n° 50 
en la que se encontraban privadas de la 
libertad 77 mujeres.  El lunes 17 del mismo 
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mes y año se concurrió a la Unidad Penal 
15, en la que se encontraban alojados 1.010 
hombres. Allí se procedió a encuestar a los 
privados de la libertad del sector de me-
diana seguridad (620) y, finalmente, el 30 
de abril de 2014 se intervino en el área de 
máxima seguridad. En el mes de julio, se 
remitió al Registro Nacional de las Perso-
nas la información recabada y sistemati-
zada, y finalmente en los primeros días de 
noviembre se realizaron los trámites para 
obtención de DNI.

2. Inspección Unidad Penal 15: el día 17 de ju-
lio de 2014 se realizó una inspección en la 
Unidad Penal 15 de Batán, coordinada por 
el Comité Contra la Tortura de la que parti-
ciparon el Dr. Roberto Cipriano García por 
la PROCUVIN, el Dr. Juan Francisco Tapia, 
Juez de Garantías a cargo del Juzgado de 
Garantías n° 4, el Dr. Ricardo Mendoza, De-
fensor Oficial a cargo de la Defensoría n° 3 
y la Dra. Lucía Ivorra en representación de 
la Fiscalía Federal. El objeto de la misma 
fue relevar las condiciones de detención 
del área de máxima seguridad, en especial 
los pabellones N° 3 (admisión),  N° 4  y  N° 
7  (aislamiento) como del sector sanidad. 
Como consecuencia de la acción, el Comi-
té Contra la Tortura interpuso recurso de 
habeas corpus ante el Juzgado de Garan-
tías n°4 quien dispuso un plan de refaccio-
nes y reparaciones en el penal y ordenó la 
clausura del pabellón 3 de admisión.

3. Creación de la Comisión de Educación en 
Contexto de Encierro en el marco de la Se-
cretaría Académica de la UNMDP.

4. Celda Itinerante: entre los días 21 y 26  de 
noviembre del presente, se pondrá nue-
vamente en funcionamiento la experien-
cia de la Celda Itinerante. La propuesta 
tendrá como principal objetivo generar 
un espacio en el marco del 29° Festival 
Internacional de Cine de Mar del Plata, 
que tenga por fin formar parte de las ac-
tividades que el INCAA desarrolla para la 
promoción y protección de los Derechos 
Humanos, teniendo el eje en algunas aris-
tas que comprenden la violencia institu-
cional y, respecto de la cual, diversos sec-
tores estatales desarrollan e implementan 
políticas de acción. Ya que el cine, como 

expresión de la cultura, constituye una he-
rramienta que permite visibilizar, comuni-
car, concientizar, reflexionar y transformar 
la mirada socialmente imperante con re-
lación a los temas que en este proyecto 
pretendemos abordar.

Ha resultado relevante la actividad de la Fisca-
lía en el caso de la Sra. Mariana Ayala (víctima de 
violencia institucional y de género), con interven-
ción de la DOVIC.

Trata de Personas (Ref. Dra. María Paz Milano)

El abordaje del delito de trata de personas 
resulta un desafío importante, en atención a que 
Mar del Plata y la zona constituyen grandes cen-
tros de explotación sexual, ello por tratarse de 
una zona de destino turístico y de significativos 
recursos económicos, como así también de ex-
plotación laboral en virtud de resultar, la zona, un 
destacado cordón frutihortícola del país.

Se ha continuado con la implementación del 
plan de actuación conjunta y coordinada entre 
este Ministerio Público Fiscal, Ministerio Público 
Fiscal de la Provincia de Buenos Aires y la Mu-
nicipalidad de General Pueyrredón. Del mismo 
modo, se continua con el trabajo coordinado con 
la PROTEX a cargo del Dr. Marcelo Colombo, tal 
lo previsto por la Res. P.G.N. Nº 160/08 y 815/2013; 
ello, en virtud de la importancia y complejidad 
que presentan algunas de las causas que tramitan 
en la jurisdicción.

En ese sentido, en diciembre del año 2013, 
luego de reiterados pedidos efectuados por el 
suscripto, fundados en la necesidad de “…coordi-
nar en este circuito federal la representación del 
Ministerio Público Fiscal en la investigación y juz-
gamiento de los delitos de trata de personas ello 
en atención a la complejidad que reviste el delito 
señalado que se ve representado en la dificultad 
a la hora de investigar el mismo y de identificar 
quienes resultan víctimas de él, la necesidad de 
centralizar la información y establecer un esfuer-
zo coordinado en el trabajo de todas las fiscalías 
de la jurisdicción...”, la Sra. Procuradora mediante 
resolución PER 2591, autorizó la contratación de 
una persona a fin de que se avoque al trámite de 
causas vinculadas con la trata de personas. 

A partir de dicha resolución, es que junto con 



.501

INFORME ANUAL 2014

Fiscalía Gral. ante la Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata

el Fiscal de la PROTEX se resolvió el 03 de abril 
pasado, la designación de enlaces en cada una de 
las fiscalías que conforman el Distrito Mar del Pla-
ta, para que sean punto de referencia, consulta 
y trámite para las causas por trata de personas 
que tramitan en cada una de ellas, habiendo sido 
designadas en tal calidad, aquellas personas que 
se han destacado por su compromiso, eficacia y 
profesionalismo en el tema. 

Asimismo, se comenzó a trabajar de manera 
conjunta con la Dirección de Acompañamiento y 
Orientación a Víctimas (DOVIC), a fin de actuar 
de manera coordinada en la real asistencia a las 
víctimas del delito de trata de personas. 

Por otra parte, se ha profundizado en las in-
vestigaciones patrimoniales de las personas que 
resultan investigadas por el delito de trata, ob-
teniéndose resultados positivos en instancias 
de instrucción, con relación al patrimonio de los 
mismos (embargos, bloqueos de cuentas banca-
rias, etc.), habiéndose trabajado en tal sentido en 
forma coordinada con la PROCELAC, como así 
también, en instancia de juicio, siendo de desta-
car que como resultado del juicio llevado a cabo 
en la causa nro. 91017032, se obtuvo mediante 
sentencia de fecha 20/05/2014, la condena de los 
imputados por el delito de trata de personas y se 
ordenó el decomiso de aquellos bienes muebles e 
inmuebles que fueron utilizados para la comisión 
del delito y/o adquiridos con las ganancias gene-
radas a partir de éste.

Tal como ha sido referido en anteriores infor-
mes, el Ministerio Público Fiscal participa de la 
Mesa Interinstitucional contra la Trata de Perso-
nas – Mar del Plata, mesa compuesta por distin-
tos actores (Secretaría de la Mujer de la Munici-
palidad de General Pueyrredón, la Defensoría del 
Pueblo del mismo municipio, Centro de Apoyo a 
la Mujer Maltratada, Concejales, Comisión Provin-
cial por la Memoria, Defensoría del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires, organizaciones no gu-
bernamentales, etc.).

Resulta relevante el avance en uno de los obje-
tivos de esa Mesa, que es la creación de una “Casa” 
que funcione como museo, espacio de concienti-
zación de la ciudadanía en general y brinde asis-
tencia temprana a las víctimas, habiendo sancio-
nado la Cámara de Senadores de la provincia de 
Buenos Aires, en fecha 3 de abril del corriente, 
como Ley Provincial el Proyecto D-3747/12-13 que 

declara de Utilidad Pública y Sujeto a Expropia-
ción el inmueble conocido como “Casita Azul” de 
la ciudad de Mar del Plata.

Es en el marco de las labores de dicha mesa, 
que el 6 de febrero se llevó a cabo en la Munici-
palidad de General Pueyrredón, una reunión de 
la que participó el Sr. Intendente Municipal Cdor. 
Gustavo Pulti y su equipo técnico, la Sra. Susana 
Trimarco en representación de la Fundación María 
de los Ángeles, y el Sr. Fiscal Gral. ante la CFAM-
DP, Dr. Daniel Adler, en representación de la Mesa 
Interinstitucional contra la trata de personas, y 
que culminó con la firma de un proyecto de orde-
nanza en la que dicho Municipio cede a la Funda-
ción María de los Ángeles, un terreno emplazado 
en esta ciudad a fin de construir en el mismo un 
refugio para víctimas de trata de personas en la 
ciudad de Mar del Plata. Dicho proyecto ha surgi-
do como uno de las propuestas realizadas desde 
la Mesa Interinstitucional contra la Trata y la reu-
nión mantenida entre la Sra. Susana Trimarco, au-
toridades de la Municipalidad de General Pueyrre-
dón y miembros de la citada Mesa, en septiembre 
último en nuestra ciudad. 

Ese mismo día, se llevó a cabo en la sede del 
Ministerio Público Fiscal, una reunión de la que 
participaron los miembros de la Mesa Interinstitu-
cional contra la trata de Personas, la Sra. Trimarco 
y otros miembros de la Fundación María de los 
Ángeles y que contó con la presencia de la Sra. 
Mariana Gras, Presidenta del Consejo Nacional 
de Mujeres, quién hizo saber que el Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación se hará cargo de 
la construcción y equipamiento de dicho refugio. 
También se hizo presente en la reunión señalada 
la directora de la obra teatral Mika, Jimena Duca y 
los actores que llevan a cabo la misma.

Como resultado de dicha reunión el Honora-
ble Concejo Deliberante del Partido de General 
Pueyrredón, mediante Ordenanza 21684, otorgó 
a título precario el derecho de uso y ocupación 
gratuita de una parcela de dominio Municipal a 
la Fundación María de los Ángeles por la lucha 
contra la trata de personas.

Por otra parte, desde dicha mesa, se han reali-
zado distintas acciones de comunicación durante 
la temporada de verano 2013-2014, entre las que 
cabe destacar la participación en el ciclo de cine 
“Yo le digo No a la trata”, organizado por la Fun-
dación María de los Ángeles y el Programa Memo-
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ria en Movimiento de la Secretaría de Comunica-
ción Pública de la Nación, que tuvo lugar durante 
los meses de enero y febrero del corriente en el 
Centro Cultural Unzué de Mar del Plata, actividad 
que se complementó con mesas de prevención y 
difusión en diferentes balnearios de la ciudad, así 
como las “II Jornadas de debate en el marco de 
la lucha contra la Trata de Personas. Mar del Pla-
ta le dice NO a la Trata” que tuvieron lugar el 26 
de septiembre pasado y de la que participaron la 
Directora del Comité Ejecutivo de Lucha contra 
la Trata, Lic. Cecilia Merchan, el Juez Federal Dr. 
Santiago Inchausti, la Dra. Alejandra Mángano de 
la PROTEX, la Dra. Valeria Torccetta de la DOVIC, 
el Sr. Defensor de la Provincia de Buenos Aires, Dr. 
Carlos Bonicatto, entre otros. Las mismas fueron 
declaradas de interés por la Procuración General 
de la Nación (Res. PGN 2056/2014/001) y la De-
fensoría del Pueblo de la Municipalidad de Gene-
ral Pueyrredón (Res. 34/2014).

En el marco de dichas jornadas, se presentó la 
película “No hay Trato” del Director Claudio Pos-
se, declarada de interés por esa Procuración Ge-
neral mediante Res. PGN 2056/2014.

Asimismo, se presentó una nota al Sr. Presi-
dente ante la Cámara Federal de Apelaciones de 
Mar del Plata a fin de solicitarle que tuviera a bien 
gestionar los recursos técnicos necesarios para 
la creación de una Cámara Gesell en esta juris-
dicción y de esa forma poder dar efectivo cum-
plimiento con las disposiciones contenidas en el 
artículo 250 quáter del Código Procesal Penal 
de la Nación, el cual incorpora nuevas garantías 
y resguardos para las víctimas del delito de tra-
ta de personas, ello a fin de poder garantizar la 
grabación de las entrevistas efectuadas por las 
profesionales que asisten a las damnificadas. Esa 
Cámara Gesell comenzó a funcionar en el mes de 
octubre del corriente año.

Se ha procurado que las fiscalías trabajen en for-
ma conjunta y coordinada las investigaciones del 
delito de trata de personas, para lo cual se ha sis-
tematizado la información que se desprende de las 
distintas causas, buscando optimizar las mismas. 

Asimismo, miembros de este Ministerio Público 
Fiscal fueron invitados a participar de la inaugura-
ción de la Fundación María de los Ángeles en la Pro-
vincia de Tucumán, habiendo participado de dicha 
inauguración y recorrido las instalaciones de la mis-
ma interiorizándose acerca de la labor desarrollada.

Criminalidad económica (Ref. Dr. Carlos A. Mar-
tínez y Cdor. Alejando G. Cirianni)

Durante 2014 se prosiguió con el relevamiento 
de causas de índole penal económico en las di-
ferentes fiscalías de la jurisdicción con el objeto 
de ordenar la información de tales expedientes en 
pos de hacer efectiva la gestión judicial y evitar 
la prescripción de la acción penal, coordinando, a 
tal efecto, con las distintas fiscalías. Dicho releva-
miento contiene información de cada una de las 
causas como la carátula, el objeto procesal, im-
putados, entre otros y es ordenada en base a una 
alarma de prescripción que se establece un año 
antes de la fecha en que la misma operaría con el 
objeto de impulsar el proceso y mantener vigente 
la acción.

Continuando con el acercamiento desde la Fis-
calía General hacia los representantes locales de la 
A.F.I.P., en particular con el nuevo titular de la Di-
rección Regional Mar del Plata, Dr. Sergio Mancini, 
se celebraron diferentes reuniones de trabajo vin-
culadas a causas en las que se sospechan manio-
bras de abuso de clave fiscal. En particular, se hizo 
una visita al organismo para conocer los elemen-
tos con los que se toma la información al momento 
de inscribir a los contribuyentes, registrando datos 
biométricos mediante scanner, foto, documento 
nacional de identidad y firma del mismo. 

Se profundizó el cumplimiento de lo precep-
tuado por el Fiscal General a través de la Resolu-
ción Interna Nº 13/2010, mediante la cual el Jefe de 
Despacho Relator Cdor. Alejandro Cirianni, brinda 
colaboración respecto de todas aquellas causas 
vinculadas a la criminalidad económica, tratando 
de generar protocolos respecto de medidas de 
prueba en las investigaciones vinculadas a la Ley 
24.769 (ref. ley 26.735), poniéndolos a disposición 
de los despachantes en las Fiscalías de primera 
instancia, con el objetivo de cumplir con los están-
dares establecidos en la jurisprudencia de la Cá-
mara Federal de Apelaciones de Mar del Plata.

El 30 de septiembre del corriente, se desarro-
lló en instalaciones de la Plaza del Agua de esta 
ciudad el Seminario “Autorregulación regulada, 
actividad empresarial y delito de lavado de ac-
tivos”, organizado por la PROCELAC y la Fiscalía 
de Distrito Mar del Plata. En el marco del mismo 
se debatió sobre la persecución penal de perso-
nas físicas y jurídicas por infracción de normas au-
torregulatorias en el trasfondo de la políticas de 
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corporate compliance, se contó con prestigiosos 
disertantes entre ellos el Dr. Carlos Gonella, Fiscal 
General a cargo de la PROCELAC, el Dr. Daniel 
E. Adler, Fiscal Coordinador  de Distrito de Mar 
del Plata y, en particular, el jurisconsulto italiano 
Dr. Gian Guido Novilli, quien abordó la temática 
inherente a decomiso y recuperación de activos 
provenientes del lavado de dinero. Es de destacar 
en esta actividad académica la colaboración de la 
Dra. Rosa María Dettori integrante de la PROCE-
LAC quien se encuentra trabajando en la ciudad 
de Mar del Plata por adscripción.

Con posterioridad a tal encuentro, y produc-
to del debate desarrollado durante las Jornadas, 
la PROCELAC requirió la colaboración del Cdor. 
Alejandro Cirianni para desempeñarse como in-
terventor judicial en una causa que tramita en la 
jurisdicción de San Miguel de Tucumán, asumien-
do el nombrado el 3 de octubre del corriente tal 
cargo vinculado a la administración de los bienes 
de cinco sociedades que podrían ser sujeto de 
decomiso en un proceso en el que se investiga 
el presunto lavado de dinero entre otros delitos.

Se continuó con el acercamiento a funcionarios 
de Banco Central de la República Argentina con el 
objeto de intercambiar información y trabajar en 
conjunto para profundizar y mejorar la investiga-
ción de causas instruidas por el citado organismo 
en materia penal cambiario (ley 19.359).

Narcocriminalidad y Fiscalía de Distrito – (Ref. 
Dr. Julio Darmandrail y Dra. Claudia Martinez)

Gestión y administración en general

Mediante el dictado de las Res. 2739/13 y 
2770/13 la Dra. Gils Carbó, en el marco de la re-
organización estratégica que progresivamente 
viene realizando, asignó a quien suscribe las fun-
ciones de Fiscal Coordinador del Distrito Mar del 
Plata, siendo una de ellas la de interactuar con to-
das las autoridades nacionales y locales necesa-
rias para llevar adelante una respuesta integral y 
eficiente a los problemas instalados en la región.

También es actividad del Fiscal de Distrito, la de 
promover la apertura de diferentes canales de co-
municación con autoridades jurisdiccionales, fisca-
les, policiales y políticas, tanto federales como pro-
vinciales, con el propósito de generar la interacción 
y colaboración necesaria entre todos los actores 

que, desde sus distintas posiciones institucionales, 
participen de la lucha contra la criminalidad organi-
zada. En ese sentido, y bajo la premisa de abordar 
el problema de la narcocriminalidad como fenóme-
no delictivo y el consumo nocivo de estupefacien-
tes como un problema de salud pública, el Frente 
Interinstitucional de Abordaje de Políticas Públicas 
sobre Represión de la Narcocriminalidad y Preven-
ción y Tratamiento de las Adicciones (FRENAR) se 
reúne semanalmente desde su creación para la ela-
boración de políticas públicas, tanto en materia de 
persecución penal, prevención de las adicciones y 
asistencia a las víctimas.

El FRENAR se integra por un comité ejecutivo, 
un consejo científico, un foro y un coordinador a 
efectos de implementar las políticas públicas a las 
que se arribe.

La presentación del acta constitutiva del fren-
te interinstitucional estuvo avalada por el Sr. Go-
bernador de la Provincia de Buenos Aires, Daniel 
Scioli, la Sra. Procuradora Gral. de la Nación, Dra. 
Alejandra Gils Carbó y la Sra. Procuradora Gene-
ral de la Provincia de Buenos Aires, Dra. María del 
Carmen Falbo.

El Frenar aborda tres grandes ejes, uno de 
ellos es la persecución penal del mercado ilegal 
de drogas, en el cual tanto el Ministerio Público 
Federal como el Provincial cumplen un papel fun-
damental desde un trabajo articulado. En este 
ítem, el Frenar  ya está trabajando en  colabora-
ción con  la Dirección de Análisis Criminal y Pla-
nificación de la Persecución Penal del Ministerio 
Público Fiscal de la Nación (DAC).

La intención es explorar el fenómeno de mane-
ra que permita establecer patrones comunes que 
den cuenta de su dinámica en el Partido de Gene-
ral Pueyrredón y el posterior diseño de estrategias 
de persecución efectivas en el marco del trabajo 
interinstitucional y en conjunto con el Centro de 
Análisis Estratégico del Delito del Municipio.

En lo que hace a otro de los ejes, la asisten-
cia de las adicciones, se viene desarrollando un 
relevamiento de los dispositivos de  interven-
ción y tratamiento que funcionan en el Partido de 
General Pueyrredón, como los CPA desde donde 
se busca avanzar en servicios integrados públicos 
y privados, y las Unidades Barriales de Atención 
en Adicciones, que funcionan en los centros de 
atención primaria, desde un enfoque central que 
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es el abordaje psicológico. 

Por otro lado, se viene trabajando en articula-
ción con el SEDRONAR para la construcción de 
una Casa Educativa Terapéutica en Mar del Plata. 

Asimismo, se ha organizado por la PROCU-
NAR y la SEDRONAR en esta ciudad una jornada 
de capacitación sobre precursores químicos el 
día 27 de noviembre del corriente en el CEMA – 
Centro de Especialidades Médicas Ambulatorias. 

Dentro de la esfera preventiva, se ha diseñado 
una estrategia vinculada al consumo nocivo de al-
cohol, sobre el cual se advierte que es el primer 
nivel en el que se debe operar desde un punto de 
vista de la salud.

En este contexto, se presentó el documento 
“El alcohol es la droga que más mata” con gran 
difusión en los medios y, actualmente, se está tra-
bajando en los últimos detalles de un spot televi-
sivo que tiene como fin la prevención del consu-
mo excesivo de alcohol en adolescentes.

Una iniciativa que atraviesa todos los ejes que 
afronta el FRENAR es la elaboración de un Protoco-
lo de abordaje policial de consumidores y tenedo-
res de estupefacientes en la vía pública. El espíritu 
es “evitar el desvío de recursos de política criminal 
hacia la eliminación del consumo, para orientarlos 
hacia la persecución de la narcocriminalidad”.

Este protocolo –que será presentado en una 
primera instancia como experiencia piloto- dis-
pondrá el procedimiento que la fuerza policial de-
berá cumplir a la hora de advertir el consumo de 
estupefacientes en la vía pública, o bien cuando 
se encuentren sustancias para consumo personal 
en un operativo de control. El punto novedoso es 
que esa persona no será llevada a una comisaría 
sino al centro de salud más cercano.

Actualmente, se está tratando la regionaliza-
ción de este frente ya que fue presentado en la 
ciudad de Balcarce y se están coordinando reu-
niones con otros intendentes zonales.

En cuanto a la importancia de organizar la 
institución en el camino de la profesionalización 
orientado a formar equipos de trabajo con com-
petencias técnicas específicas, desde esta Fiscalía 
de Distrito se propuso una metodología de traba-
jo dividida en distintas áreas. Más allá del man-

tenimiento de las estructuras de cada una de las 
Fiscalías, se planteó la conformación de equipos 
de trabajo con competencias técnicas específicas, 
gestionando esos cambios a través de unidades 
de investigación, control de las investigaciones 
y seguimiento jurisdiccional del caso (UNIJUS). 
Con este proyecto de trabajo se pretende dotar 
al MPF del distrito Mar del Plata de una organiza-
ción más dinámica y eficiente, similar al objetivo 
que se ha tenido en cuenta al disponer la creación 
de los distintos distritos fiscales, con la asigna-
ción de equipos de trabajo que conformarán las 
correspondientes unidades especializadas a car-
go de un referente coordinador.

En cuanto al aprovechamiento de los recursos 
y herramientas que las leyes ponen a disposición 
del Ministerio Publico, cabe destacar que a través 
de la DAC los fiscales de este distrito pudieron 
requerir y plantear los problemas existentes en 
cuanto a los niveles de información a las empre-
sas prestatarias de servicios de telefonía celular 
y telefonía fija en la reunión llevada a cabo en la 
SeCom que es la Secretaria encargada de llevar 
adelante las políticas nacionales para el desarro-
llo de las Telecomunicaciones.

Asimismo, en el marco de la Res. PGN 2172/14 
que dispuso la protocolización del convenio de 
cooperación entre el Ministerio Público Fiscal de 
la Nación y la Procuración General de la Suprema 
Corte de la Provincia de Buenos Aires, esta Fiscalía 
General mantiene estrechos vínculos con la Fisca-
lía General Departamental, toda vez que facilitan 
los datos extraídos de los teléfonos celulares en 
los procedimientos de menor cuantía en materia 
de drogas a efectos de poder profundizar las in-
vestigaciones en las cadenas superiores del narco-
tráfico. También existe la cooperación en materia 
de trata de personas toda vez que se comunican a 
la hora de realizar procedimientos para no afectar 
las investigaciones que se puedan estar llevando a 
cabo en domicilios por esta materia.

Actualmente, nos encontramos en plena ges-
tión de negociación del canon locativo a efectos 
de prorrogar la locación del inmueble de la ac-
tual sede unificada del Ministerio Público Fiscal 
de esta ciudad de Mar del Plata y sostenemos la 
importancia de lograr un avance para obtener el 
uso de las oficinas del edificio del Correo Central, 
ubicadas frente al TOF, ya que las mismas resul-
tan de utilidad para instalar allí la Secretaria de 
DDHH y la escuela de formación y justicia, tenien-
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do en cuenta además la necesaria ampliación de 
la planta funcional en atención a las futuras modi-
ficaciones legales del Ministerio Público. 

Por último, es importante destacar que la Fis-
calía General ante la Cámara Federal se encuentra 
trabajando de forma coordinada para la realiza-
ción de las entrevistas y evaluaciones correspon-
dientes a los concursos 22, 23 y 24 de Ingreso 
Democráticos con el fin de cubrir las vacantes 
correspondientes a las Fiscalías con asiento en 
Mar del Plata, Dolores y Necochea. Los mismos 
tendrán lugar entre los 25 de noviembre y el 5 de 
diciembre próximos.
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FISCALÍA FEDERAL DE AZUL-TANDIL, INTERINAMENTE A CARGO 
DEL DR. WALTER ERNESTO ROMERO

Descripción de las problemáticas más relevantes

En la jurisdicción se advierte la existencia de 
una sola Delegación de la Policía Federal Argen-
tina con asiento en Azul, y dos Subdelegaciones, 
una en Olavarría y la otra en Tandil, mientras que 
en los restantes diez partidos que componen el 
ámbito de competencia territorial del Juzgado 
Federal de Azul, solo se cuenta con el auxilio de 
la Policía Bonaerense. 

En este sentido, quiero señalar que reciente-
mente (10/10/2014) el Comandante Mayor Hugo 
Ariel Confalonieri, quien se encuentra a cargo de 
la Dirección de Policía y Judicial de Gendarmería 
Nacional, informó que no podían efectuar las ta-
reas encomendadas a esa fuerza por cuanto no 
cuentan con Unidades Operativas en la zona y 
que la Unidad Especial de Procedimientos Judi-
ciales de Bahía Blanca se encontraría al límite de 
sus capacidades operativas.

Se observa además, que desde la sanción de 
la ley 26.052, ingresan al fuero federal un número 
reducido de causas por infracción a la ley 23.737, 
encontrándose en muchas ocasiones, afectados a 
investigaciones en sede provincial, los escasos re-
cursos humanos con los que se cuentan entre las 
fuerzas federales.

Por otra parte, en atención a las obligaciones 
establecidas por el art. 6° de la Ley 26.842, entre 
las que se encuentra la obligación que tiene el es-
tado de brindar asistencia a las víctimas de trata 
de personas, informo que en la región no se cuen-
ta con medios adecuados para el cumplimiento 
de dicho fin.

Ahora bien, ya sea por visitas en la Unidad 7 
de Azul o en la Unidad 52, o al tomar declaracio-
nes tanto en la Unidad 36 de Alvear como en la 
Unidad 2 de Sierra Chica, tomamos conocimien-
to de las situaciones de encierro en las unidades 
provinciales, detectando diversas falencias.

Por último, se observa que un elevado por-
centaje de causas que tramitan ante el Juzgado 

Federal, son delegadas en este MPF, lo cual sig-
nifica un esfuerzo a los fines de cumplimentar en 
tiempo y forma con las disposiciones procesales.    

Propuestas de reformas reglamentarias o legis-
lativas

Entiendo que sería de suma utilidad la insta-
lación, en la región, de una delegación de la Gen-
darmería Nacional, para la investigación de los 
delitos de naturaleza federal. En este sentido, se 
informa que en la mayoría de las causas comple-
jas (trata de personas y estupefacientes), se re-
quiere en forma permanente de su colaboración, 
por lo que deviene necesario contar con su apoyo 
para una eficaz actuación en las investigaciones 
que se llevan a cabo. 

Asimismo, estimo conveniente una revisión de 
la ley 26.052, puesto que en principio se observa 
que el tráfico de estupefacientes presenta par-
ticularidades que requieren de una visión global 
que solo la justicia federal se encuentra en condi-
ciones de afrontar. 

A los fines de una protección a las víctimas de 
trata de personas, considero necesario la imple-
mentación del Consejo Federal que prevé la ley 
26.842.

Respecto de lo advertido en las unidades pe-
nitenciarias señaladas y sin perjuicio que las mis-
mas pertenecen a la jurisdicción provincial, esti-
mo conveniente la suscripción de convenios con 
las autoridades de la Provincia de Buenos Aires 
que posibiliten la inspección periódica de las uni-
dades penitenciarias provinciales por parte de las 
fiscalías federales, ya que ello redundaría en un 
adecuado contralor por parte de autoridades fe-
derales, sin que ello signifique un avasallamiento 
de las autonomías provinciales. 

Atento el proyecto de ley presentado para la 
modificación del CPPN, estimo que su tratamien-
to y eventual sanción significan un avance nota-
ble en aras de instaurar un sistema acusatorio que 
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nos permita afrontar los desafíos institucionales, 
dotados de una herramienta eficaz para el abor-
daje de la política criminal diseñada desde la PGN.

Destaco además la necesidad de avanzar en 
la capacitación en litigación oral de quienes de-
beremos llevar adelante las diferentes audiencias, 
propiciando la implementación a la brevedad de 
cursos destinados a tales efectos.

Balance de la Gestión

Desde la Fiscalía de Tandil, seguimos partici-
pando activamente en la Mesa Interinstitucional 
contra la Trata, que se encuentra integrada por 
representantes de otros organismos estatales y 
no estatales, con el objeto de paliar y colaborar 
en la estrategia de rescate y acompañamiento de 
las víctimas como también en campañas de con-
cientización acerca de las características del deli-
to. En otro orden de cosas, informo que en la ciu-
dad de Azul se realizó una capacitación dirigida a 
los operadores judiciales sobre el delito de trata 
de personas, durante los días 2 y 3 de diciembre 
de 2013.

Participamos desde la Fiscalía de Azul, en una 
inspección junto a la PROCUVIN y la Comisión 
por la Memoria a la Unidad 2 de Sierra Chica y, 
como resultado de la misma, pudimos observar 
una grave situación en las condiciones de encie-
rro en un pabellón, logrando el cierre del mismo 
mediante la interposición de un habeas corpus. 

Por otra parte, quiero destacar que desde la fis-
calía de Azul hemos logrado llegar a muchos acuer-
dos para la aplicación de la suspensión de juicio a 
prueba en causas que no revisten mayor compleji-
dad y que ameritan la aplicación del instituto.

Además de todo lo expuesto, se avanzó en 
forma notoria en la investigación de las causas de 
lesa humanidad –que se encuentran delegadas en 
su totalidad- interviniendo además en un juicio 
que se lleva adelante en la ciudad de Olavarría.  

Por último, reitero lo afirmado en el informe 
del año pasado respecto al acompañamiento en 
la gestión por parte de funcionarios y emplea-
dos de las Fiscalías a mi cargo que a diario se 
esfuerzan por el logro de los objetivos plantea-
dos, demostrando además un compromiso con 
la realización plena y la vigencia irrestricta de los 

DDHH, tanto en la investigación de los casos de 
lesa humanidad, como en las que involucran ca-
sos de delitos comunes. Solo a título de ejemplo, 
dicho compromiso es puesto de manifiesto en la 
continuidad de las visitas organizadas, tanto a la 
cárcel de mujeres y de varones de Azul, que per-
mite tomar contacto directo con las personas que 
cumplen penas de prisión, como en diferentes ac-
tividades, por ejemplo la jornada contra la trata 
de personas, que se realizó recientemente en el 
Instituto Superior de Formación Docente de Azul, 
con la participación de alumnos de esa institución 
educativa  y personal de la Fiscalía de Azul.  
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FISCALÍA FEDERAL DE DOLORES, INTERINAMENTE A CARGO DEL 
DR. ORLANDO CÉSAR GIMÉNEZ 

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes

Como punto de partida es de resaltar que este 
Ministerio en la labor diaria y conjunta de sus in-
tegrantes se encuentra abocado a llevar a cabo el 
estricto control tanto jurídico como administrati-
vo de las causas en trámite de conformidad a las 
normas contenidas en la ley 24.946, con el fin de 
garantizar un debido proceso legal y asegurar las 
garantías que atañen al justiciable.

Debo comenzar por señalar, que en líneas gene-
rales se han advertido avances y perspectivas posi-
tivas en algunas de las líneas de acción institucional.

En tal sentido, se ha proseguido con reuniones 
con funcionarios policiales- grupales e individua-
les- como así también, con funcionarios munici-
pales en todo el radio de la jurisdicción.

Ello ha permitido en primer lugar intensificar 
la capacitación del personal preventor en el mar-
co de las tareas investigativas encomendadas, 
con el objetivo de desarrollar las mismas dentro 
del ámbito de la legalidad y las normas procesa-
les vigentes.

Por otro lado, establecer un contacto direc-
to con el poder ejecutivo de las localidades que 
componen la jurisdicción, afianzando el conoci-
miento de la idiosincrasia y dinámica de las con-
ductas a investigar de competencia de este fuero 
de excepción en cada municipio y las variantes 
que se desarrollan en cada comunidad, dándose 
cauce a investigaciones en cabeza de las Estacio-
nes Comunales Locales. 

Con respecto a las problemáticas más fre-
cuentes debemos citar:

La falsificación o bien el uso de instrumentos 
públicos apócrifos, entendido por instrumento 
público a todos aquellos que referentes a auto-
motores y los relacionados sobre los datos filiato-
rios (DNI, títulos, etc.) y en especial los relaciona-
dos con trámites previsionales.

En ese punto se encuentra en trámite la causa 
FMP 213/2014 (Fiscalnet: 3620/2914) por cobro 
indebido del subsidios de contención familiar, en 
distintas UDAI de la provincia de Buenos Aires, 
utilizando documentación apócrifa, partidas de 
defunción y facturas de casa de sepelios apócri-
fas, contabilizándose a la fecha más de 200 im-
putados, con la participación de personal de la 
administración pública en actividad- y que fueran 
integrantes de ese organismo (ANSES). En igual 
sentido, la causa Fiscalnet 29759/2012, resultan-
do el objeto procesal la concesión de beneficios 
previsionales a extranjeros en forma irregular al 
alterar las fechas de ingresos al país, resultando 
investigado personal de la ANSES.

Se continuaron profundizando investigaciones 
por el delito de trata de personas encontrándose 
a la fecha en trámite la causa n° 225/2014, donde 
se rescataron 23 víctimas y se trabajó en forma 
coordinada con la DOVIC.

Se continúa con la profundización de las inves-
tigaciones de los delitos previstos en la ley 23.737 
–estupefacientes- orientando las mismas hacia los 
eslabones superiores de la cadena del narcotráfico, 
obteniendo resultados altamente positivos, puesto 
que, como consecuencia de ello, se elevaron a jui-
cio dos causas con tres procesados por infracción 
al artículo 5to. inc. c de la ley 23.737.

Se continua investigando una asociación ilícita 
conformada por al menos veinte personas -causa 
n° 8306- dedicada principalmente a obtener de 
modo ilegal vehículos, autopartes y documenta-
ción relativa al automotor, para posteriormente 
comercializarlos a terceros, encontrándose a la 
fecha todos procesados.

Es de destacar, que se elevaron a la fecha 
12 legajos, entre ellos se destacan tres legajos 
por trata de personas con quince procesados 
y un detenido por dichas conductas (causa n° 
610084334/201).

En definitiva, en relación al presente período 
se notó un incremento en la investigación de con-
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ductas relacionadas con las prescripciones del 
artículo 5to c. y conc. de la ley 23.737, estafas pre-
visionales y trata de personas.

Por último, este Ministerio advierte nuevamen-
te con gran preocupación la postura asumida por 
la justicia provincial en nuestra jurisdicción en 
cuanto a su intervención en la investigación de los 
delitos de trata de personas, de exclusiva compe-
tencia federal.

Ocurre que, tras llevar adelante toda la ins-
trucción, el Tribunal Oral provincial al recibirla 
se declara incompetente remitiendo las causas 
a conocimiento del Tribunal Oral Federal de Mar 
del Plata el que declara nula la requisitoria fiscal 
efectuada en sede provincial conforme lo previs-
to por el art. 36 del CPPN y, consecuentemente, 
la nulidad de la clausura y elevación a juicio, remi-
tiéndolas a conocimiento del Juzgado Federal, a 
fin de que este Ministerio Público formule nuevo 
requerimiento de elevación a juicio, generándose 
un gran retraso en el proceso que atenta contra 
los derechos de los imputados de obtener un pro-
nunciamiento judicial en un plazo razonable que 
ponga fin a la incertidumbre con que cuenta toda 
persona sometida a proceso penal, poniendo en 
riesgo, por otra parte, el éxito de la investigación. 

Es de advertir, el desgaste y la falta de espe-
ranza de las víctimas de las conductas delictivas 
investigadas, provocada por la falta de definición 
de las investigaciones.

Propuesta de reformas reglamentarias o legisla-
tivas que considera pendientes

Nuevamente, considero y como ya expusiera, 
que en atención a la dinámica del trabajo, resul-
taría de gran utilidad efectuar una reforma re-
glamentaria en dirección a lograr coordinación 
e interacción  entre el fiscal de instrucción y de 
juicio con la finalidad  de lograr instrucción e in-
vestigación con resultados positivos y promover 
la aplicación de institutos tales como la suspen-
sión de juicio a prueba, para los juicios que así lo 
permitan -de manera temprana- para de esta ma-
nera avocar el mayor esfuerzo en la tramitación 
y elevación a juicio de aquellas causas de mayor 
gravedad institucional, jurídica y trascendencia 
social, las cuales requieren mayor centralización 
de recursos humanos y jurídicos de este Ministe-
rio Público, para evitar frustrar su trámite. 

Por otra parte, en lo concerniente a reformas 
de índole legislativo,  considero oportuno reiterar 
la problemática suscitada en relación a la investi-
gación de los eslabones superiores en la cadena 
de tráfico de estupefacientes a partir de la entra-
da en vigencia de la ley 26.052, sugiriendo nueva-
mente que desde nuestro Ministerio se impulse su 
reforma legislativa o su derogación mediante el 
dictado de una nueva ley, a fin de, entre otras co-
sas, se establezca claramente el ámbito de com-
petencia tanto de la justicia federal como de la 
justicia ordinaria, fijando la intervención primaria, 
en todos los casos, del fuero de excepción, el que 
deberá ser el encargado de investigar los esla-
bones superiores de la cadena de narcotráfico y 
declinar su competencia solo en aquellos casos 
en que se advierta palmariamente el denominado 
comercio de estupefaciente al menudeo.   

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
ríodo informado

La política laboral a nivel interno promueve el 
trabajo en equipo, se nutre del consenso y el in-
tercambio de ideas. Y es en dicho ámbito que se 
procura individualizar dificultades, problemas que 
se pueden presentar en nuestra jurisdicción a fin 
de tener un amplio conocimiento de la realidad.

Expediente nº 36/05 “Actuaciones Adminis-
trativas. Causas solicitadas al Juzgado en vista”

De conformidad con lo oportunamente infor-
mado a la Fiscalía General de la ciudad de Mar 
del Plata, en el marco del expediente Nº 36/05 
caratulado: “Actuaciones Administrativas. Causas 
Solicitadas al Juzgado en Vistas”, de trámite por 
ante este Ministerio Público Fiscal, se continua 
efectuado un contralor de la instrucción de los 
expedientes, habiéndose compulsado casi la to-
talidad de causas penales en trámite. 

Expediente n° 257/08 caratulado “Informe s/ 
problemática concerniente a la aplicación de la 
ley 26.052 en la jurisdicción” de conformidad al 
exhaustivo control de legalidad de los distintos 
legajos llevados a cabo por este Ministerio en el 
marco de las correspondientes actuaciones admi-
nistrativas n° 36/05, se continúan programando 
distintas reuniones con magistrados, funcionarios 
judiciales y del ministerio de seguridad tendien-
tes a promover la investigación de los eslabones 
superiores de la cadena de tráfico ilícito de es-
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tupefacientes, habiéndose mantenido reuniones 
con distintos intendentes de la jurisdicción.

Por otro lado, en el marco de la actuación ad-
ministrativa 699/2014 caratulado “Implementa-
ción RES PGN n° 2739/13 en el distrito de Mar del 
Plata”, se coordina las distintas tareas empren-
didas en la jurisdicción y celebran reuniones con 
funcionarios municipales y fuerzas de seguridad 
con el fin de fijar pautas y lineamientos de inves-
tigación.

Desempeño Fiscalía General 

Deseo por último destacar la oportuna imple-
mentación de la Fiscalía Distrital a cargo del Señor 
Fiscal General Dr. Daniel Adler, por la permanente 
y comprometida colaboración debiendo hacerse 
extensivo este reconocimiento a los funcionarios 
y personal a su cargo quienes al serles requerida 
su colaboración u orientación en el marco de su 
especialidad en forma rápida y eficaz evacuan las 
consultas elevadas. Todo ello, dentro de una di-
námica que merece remarcarse como ejemplo de 
gestión y administración.

Por otro lado y dada la reciente noticia en rela-
ción a la inminente reforma de nuestro código de 
forma y la nueva dinámica que envolverá a este Mi-
nisterio Público, considero que resultaría oportuno 
prever la implementación de reuniones de orienta-
ción y capacitación al personal y funcionarios, con 
el fin de encausar en forma coordinada por el Se-
ñor Fiscal Distrital los nuevos desafíos –jurídicos, 
doctrinarios, funcionales - que se avecinan.
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FISCALÍA FEDERAL DE NECOCHEA, A CARGO DEL DR. JUAN 
MANUEL PORTELA

Problemáticas relevantes – Balance de Gestión

En orden a las sugerencias plasmadas por 
medio de la Res. P.G.N. 2103/14, en primer lugar, 
debe resaltarse que no se ha observado un cam-
bio significativo y de mención de las circunstan-
cias fácticas expuestas el año próximo pasado. 

En ese sentido, como datos significativos de 
la jurisdicción a mi cargo en torno a las investiga-
ciones de los delitos previstos y reprimidos por la 
ley 23737, debe ponerse de manifiesto que conti-
núan observándose carencias a nivel de recursos 
humanos y materiales por parte de las fuerzas de 
investigación.

Las circunstancias apuntadas obstaculizan 
la realización de investigaciones complejas así 
como la apertura de nuevas causas y el arribo a 
resultados positivos en las investigaciones en cur-
so. Y, más aún, si se tiene presente que las fuerzas 
que poseen mayores recursos pertenecen a la Po-
licía de la Provincia de Buenos Aires, motivo por 
el cual suelen desempeñarse prioritariamente con 
la justicia provincial. 

Lo expuesto precedentemente, se avizora cla-
ramente en los constantes problemas en materia 
de asignación de competencia ordinaria o fede-
ral en base a los presupuestos de la ley 26.052. 
Y ello, pese al empeño en el cumplimiento de las 
resoluciones dictadas por el Fiscal General ante 
la Cámara Federal de Mar del Plata en torno a la 
aplicación de la ley 26.052 en la jurisdicción. 

Lo que se pretende apuntar es que hechos de 
competencia federal fueron asignados desde la 
prevención policial a la justicia local y viceversa. 
Estas situaciones generan demoras en las inves-
tigaciones y los desgastes propios que implican 
toda traba de un conflicto de competencia. La 
referida problemática también se continúa obser-
vando en otro tipo de delitos como ser aquellos 
vinculados con la falsificación y uso de documen-
tos de clara competencia federal. 

Lo expuesto genera que en numerosas opor-

tunidades, las causas tengan su génesis en la jus-
ticia provincial y que luego terminen tramitando 
en el fuero federal, cuando ya se han desarrollado 
estrategias investigativas probablemente diferen-
tes a las que se hubieran adoptado en esta sede, 
con los inconvenientes que ello trae aparejado 
para el éxito de la investigación, además del des-
gaste jurisdiccional y el retraso que generan la 
traba de cuestiones de competencia.

Pese a lo referido, al igual que los años ante-
riores, debe especificarse que se continúan reali-
zando reuniones y gestiones con los funcionarios 
de la justicia provincial y con las fuerzas policiales 
actuantes a fin de evitar este tipo problemáticas. 

Por otro lado, en cuanto a los recursos hu-
manos y materiales de las fuerzas federales con 
asiento en la jurisdicción, y tal como se viene re-
saltando en los informes de los años anteriores, 
se vislumbra que cuentan con una escasa dota-
ción de personal, el cual alterna en distintas ta-
reas funcionales propias de cada una de las fuer-
zas. Este rasgo, sumado a las características de 
las localidades que componen ésta jurisdicción 
-en su mayoría pequeñas, de no mucha población 
y siendo el personal policial conocido por los pro-
pios habitantes-, implica que resulte dificultoso 
llevar adelante investigaciones en un marco de 
absoluta reserva. 

Por lo expuesto, sería de suma utilidad que las 
diferentes fuerzas federales se nutran de mayor 
personal y que el mismo –en lo posible y al menos 
en parte– sea ajeno a estas localidades. Al respec-
to, debe apuntarse también que la única fuerza 
local con capacidad de investigar los delitos rela-
cionados con la ley 23.737 y con los arts. 145 bis y 
ss. y ccds. del Código Penal resulta ser la Policía 
Federal Argentina. En la región, la misma cuenta 
con una Subdelegación. Resultando preciso que 
la misma sea transformada en Delegación. En su 
defecto, al menos debería tratar de dotarse a la 
misma con mayores recursos. Máxime si se tie-
ne presente que en la jurisdicción se encuentran 
asentamientos de la Prefectura Naval Argentina 
y de la Gendarmería Nacional, pero dichas fuer-
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zas no trabajan en causas que no sean propias 
de su especialidad, no contándose por ende con 
las mismas para efectuar labores de investigación 
como las referidas.   

Todo lo que se ha venido apuntando más arri-
ba puede trasladarse analógicamente a las inves-
tigaciones por la comisión del delito de trata de 
personas (en cuanto al punto, especial mención 
cabe hacer en torno a los problemas de compe-
tencia que se vienen observando de un tiempo a 
esta parte con la justicia ordinaria, en donde se in-
vestigan delitos conexos a la trata y muchas veces 
se superponen con los de competencia federal). 

Al respecto, también merece destacarse que 
en ciertas ocasiones se ha intentado trabajar con 
fuerzas especializadas de la Gendarmería Nacio-
nal, pero al tener asentamiento a más de 500 km. 
de esta jurisdicción, las investigaciones se han 
visto retrasadas e incluso frustradas por el trans-
curso del tiempo.

Así las cosas, como ya se ha expuesto en in-
formes anuales pasados “…es claro que los recur-
sos locales están imposibilitados de iniciar una 
investigación exhaustiva y proactiva; siendo -la 
mayoría de las veces- necesario recurrir a perso-
nal policial de otras jurisdicciones con todo lo que 
ello implica (traslados, poca posibilidad de que 
los efectivos puedan permanecer por un tiempo 
prolongado en la ciudad, etc.)…”.

A su vez, debe apuntarse que se han recogi-
do en forma favorable la existencia de mayores 
capacitaciones a los miembros del Ministerio Pú-
blico Fiscal, del Poder Judicial y de las Fuerzas de 
Seguridad en diferentes materias que se han de-
sarrollado dentro de la jurisdicción por iniciativa 
de la Fiscalía General ante la Cámara Federal de 
Mar del Plata. Las mismas, en el caso concreto del 
delito de trata de personas, han permitido brindar 
mayor protección a las víctimas del delito, lográn-
dose de tal modo un efectivo y eficiente acompa-
ñamiento de las mismas durante los procedimien-
tos judiciales realizados. 

Y a ello debe sumarse la creación de Fiscalías 
de Distrito que ha permitido mayor interconexión 
entre las distintas jurisdicciones a nivel local y regio-
nal, como así también las nuevas procuradurías que 
se han creado, las cuales, sumadas a las ya existen-
tes, han permitido trabajar en varios expedientes de 
manera conjunta y con resultados alentadores.

Por su parte, es pertinente indicar que en ma-
teria de intervenciones telefónicas continúan ob-
servándose importantes demoras, las cuales se 
vislumbran en lograr efectivizar la medida por 
cuanto la Oficina de Observaciones Judiciales de 
Mar del Plata no cuenta con los medios necesa-
rios para hacer frente a la gran cantidad de inter-
venciones telefónicas solicitadas por los diferen-
tes Juzgados de su zona. 

Todo lo hasta aquí expuesto es lo que lleva a 
tratar de mantener y fortalecer los contactos ins-
titucionales necesarios para lograr de esa manera 
una pronta y eficaz respuesta dentro de las fun-
ciones inherentes del sistema judicial. 

Es por tal motivo que se trata de mantener 
una vinculación fructífera con las diferentes fuer-
zas de seguridad que operan en la zona (Policía 
de la Provincia de Buenos Aires, Prefectura Na-
val Argentina, Policía Federal Argentina y Gen-
darmería), con diversos organismos oficiales que 
habitualmente radican denuncias en esta sede 
(Banco de la Nación Argentina, Administración 
Nacional de Aduanas, Dirección General Imposi-
tiva, Registros Seccionales del Registro Nacional 
de la Propiedad Automotor, etc.), magistrados de 
la justicia local (jueces y fiscales) y con otros fun-
cionarios públicos de relevancia en la jurisdicción.

En definitiva, es claro que los puntos informa-
dos permiten inferir el impacto directo de los pro-
blemas en las investigaciones pertinentes. 

Propuestas de reformas legislativas 

En primer lugar, y tal como se expusiera en ante-
riores informes anuales, se entiende necesaria la pro-
fundización del modelo de investigación acusatorio.

En ese sentido, en líneas generales se concuer-
da con el proyecto de reforma del Código Pro-
cesal Penal de la Nación remitido días pasados 
por el Poder Ejecutivo Nacional al Poder Legisla-
tivo, el cual se avizora como una solución a varias 
cuestiones procedimentales apuntadas especial-
mente en el mensaje de elevación pertinente.

Al respecto, se entiende acertado que quede 
en cabeza del Ministerio Público Fiscal la dirección 
de las investigaciones, para lo cual deviene nece-
sario el traspaso y reasignación de partidas presu-
puestarias y de recursos humanos necesarios.
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Asimismo, tal como se prevé en el proyecto, re-
sulta imperioso dotar a las investigaciones penales 
de mayor celeridad, disminuyendo la duración del 
proceso. Para ello, resulta necesaria la instauración 
de los principios de oralidad, publicidad y desfor-
malización, así como la posibilidad de disponer de 
la acción en ciertos casos a fin de descomprimir el 
flujo de casos, siendo necesaria también la racio-
nalización de respuestas punitivas.

También resulta imperiosa una organización 
eficiente y dinámica, a efectos de poder hacer 
frente a la investigación de las nuevas formas de-
lictivas vinculadas con el narcotráfico, la trata y la 
criminalidad económica, entre otras. 

Por otra parte, teniendo en cuenta las pro-
blemáticas ya descriptas con relación a las cues-
tiones de competencia vinculadas a los delitos 
previstos en la ley 23.737 y a los delitos de trata 
de personas y sus delitos conexos, entiendo que 
debería efectuarse un amplio debate a fin de di-
lucidar si las reformas legislativas oportunamente 
efectuadas deberían ser corregidas.

Y ello porque considero que los conflictos se-
ñalados podrían ser evitados si es una sola de las 
jurisdicciones –federal u ordinaria- la que tome in-
tervención en la totalidad de los supuestos. Des-
de ya adelanto mi opinión en el entendimiento de 
que debería ser la justicia federal la que debería 
intervenir en ambos supuestos.

Finalmente, con relación a las cuestiones 
apuntadas relativas a las intervenciones telefó-
nicas, deberían reglamentarse ciertas cuestiones 
que garanticen una más pronta efectivización de 
las mismas, así como la obtención de sus resul-
tados más rápidamente, ya que por lo general se 
puede acceder al contenido de las intervenciones 
con varios días de retraso, lo cual dificulta la in-
vestigación.

También sería conducente establecer una re-
glamentación que unifique los criterios con los 
que las distintas empresas de telefonía registran 
y suministran la información que les es solicitada, 
así como que se prevean plazos exiguos que las 
prestatarias deberían cumplimentar para dar res-
puesta a los requerimientos judiciales.
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FISCALÍA FEDERAL NRO. 1 DE PRIMERA INSTANCIA DE MAR DEL 
PLATA, A CARGO DEL DR. CARLOS MARTÍNEZ 

El presente informe corresponde a la subro-
gancia ejercida por el Dr. Carlos Martínez en la 
Fiscalía Federal nro. 1 de Mar del Plata durante el 
primer tramo del presente año, la que ha finaliza-
do con la asunción de la Dra. Laura Elena Mazza-
ferri como Fiscal Titular de la dependencia en el 
mes de julio pasado. Por tanto, corresponderá a 
la Dra. Mazzaferri informar por el período desde 
su designación en adelante, tal lo consensuado.

Teniendo en consideración el contenido asig-
nado al mismo, entiendo apropiado efectuar las 
siguientes apreciaciones:

En primer lugar, debe reiterarse la mención al 
desequilibrio existente en los recursos humanos 
que poseen los Juzgados Federales en esta juris-
dicción respecto a las Fiscalías, en relación con la 
instrucción de las causas. Esta dependencia, con 
una planta de personal de siete personas, con 
competencia en lo penal, civil, laboral y conten-
cioso administrativo, afronta la labor frente a un 
Juzgado en lo Criminal y Correccional que posee 
tres secretarías y un Juzgado Civil, Laboral y Con-
tencioso Administrativo con otras tres. Así, con la 
creciente delegación de funciones, de la mayor 
instrucción de causas se ha producido un nota-
ble aumento del cúmulo de tareas que no se ve 
correspondido con las estructuras necesarias en 
materia de personal, lo que implica un detrimento 
en la calidad y cantidad en las respuestas que de-
ben brindarse, afectando la eficaz prestación del 
servicio de justicia.

Vinculado de alguna manera a lo anterior, debe 
decirse que resulta necesaria la adecuación de la 
legislación procesal, en el marco de una reforma 
integral, donde claramente se definan los roles de 
los distintos actores del proceso penal, en el mar-
co del sistema acusatorio pero con las previsiones 
estructurales necesarias, evitando dejar al arbitrio 
de la discrecionalidad de los jueces la delegación 
de la instrucción de las causas, que no siempre se 
manejan con pautas claras, encontrándose el Mi-
nisterio Público, muchas veces, vedado de cues-
tionar las decisiones, toda vez que la jurispruden-
cia de la Cámara Federal de Apelaciones de Mar 

del Plata ha señalado que la delegación de la ins-
trucción por parte de los jueces es irrecurrible y 
no causa agravio a esta parte.

Durante el primer semestre del año se efec-
tuaron reuniones con fiscales y funcionarios de 
la justicia ordinaria con competencia en delitos 
vinculados con estupefacientes y también con el 
CATI (Centro de Asistencia Técnica a la Instruc-
ción) buscando conocer sus esquemas de trabajo 
y posibilidades técnicas, para articular un trabajo 
conjunto que evite los conflictos suscitados con la 
aplicación de la ley 26.052 y su implementación.

En muchos casos donde se investiga la cade-
na de tráfico de drogas, la práctica indica que la 
actuación de la justicia provincial y, especialmen-
te, de la policía bonaerense invierte el principio 
establecido en el art. 4 de la referida ley, desco-
nociendo la existencia del art. 3. Muchas veces el 
fuero federal ni siquiera es consultado acerca de 
la conexidad subjetiva. Se busca, así, lograr un 
accionar unificado que permita avanzar hacia los 
eslabones superiores del tráfico ilícito de estupe-
facientes.

Por otra parte, se mantuvieron en forma pe-
riódica reuniones con integrantes de fuerzas po-
liciales y de seguridad, ONGs, organismos de de-
rechos humanos, autoridades, etc. a los fines de 
tomar conocimiento de la problemática de la ju-
risdicción, para poder dar acabado cumplimiento 
a la manda impuesta tanto por el art. 120 de la CN 
como el art. 1 de la LOMP.
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FISCALÍA FEDERAL NRO. 2 DE PRIMERA INSTANCIA DE MAR DEL 
PLATA, INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. PABLO ESTEBAN 
LARRIERA

Descripción de las problemáticas más relevantes

En primer lugar, me remitiré a mis previos 
informes anuales donde se puntualizaba la par-
ticular dinámica en la jurisdicción a partir de la 
adhesión por parte de la Justicia provincial a lo 
normado por la Ley 26.052 (desfederalización), 
extremos que en la práctica han sido abordados 
mediante una mayor comunicación y coordina-
ción de la Fiscalía Distrital con las autoridades 
del Ministerio Público Fiscal provincial, amén de 
las iniciativas locales (FRENAR) que, en definiti-
va, procuran el abordaje interdisciplinario de la 
temática, indispensable enfoque que debería –en 
lo estrictamente investigativo- ser acompañado 
de una adecuada provisión de recursos técnicos 
y humanos tanto a nivel policial como del MPF. 

Al respecto, y sin perjuicio de conocer las reco-
mendaciones de la Res. PGN 2103/14 y de haber 
canalizado recientemente dicha petición median-
te oficio dirigido a la Sra. Procuradora General de 
la Nación, al observar el suscripto un marcado dé-
ficit en tal aspecto, al menos en la Fiscalía 2 que 
tengo a cargo, me permito reiterar la solicitud de 
refuerzo de la dotación de esta dependencia.

En cuanto a las obligaciones establecidas por el 
art. 6° de la Ley 26.842, entre las que se encuentra 
la obligación que tiene el Estado de brindar asis-
tencia a las víctimas de trata de personas, atento la 
carencia de estructura federal en la ciudad al res-
pecto, debe destacarse el rol de la Secretaría de la 
Mujer local en el abordaje y contención cotidiana 
de las mismas en las causas que instruyo.

Finalmente, se registra un elevado porcentaje de 
causas que tramitan ante el Juzgado Federal que 
son delegadas en esta sede del MPF, lo cual multi-
plica el aludido esfuerzo cotidiano de los escasos 
recursos humanos, a los fines de cumplimentar en 
tiempo y forma con las disposiciones procesales.

Sin perjuicio de ello, estas carencias se suplen 
cotidianamente con la colaboración que en las 
investigaciones más complejas prestan los Sres. 
Titulares de las distintas Procuradurías reciente-

mente implementadas, pudiendo destacarse a 
la PROTEX, PROCELAC, OFINEC y PROCUNAR 
pero, en lo que hace a la labor cotidiana y terri-
torial, resulta indispensable contar con dichos re-
cursos.

Propuestas de reformas reglamentarias o legis-
lativas

Las anteriores inferencias se hallan íntimamen-
te ligadas a la consideración ya reiterada respecto 
de la vertiente hacia un sistema acusatorio pleno, 
cuestión que resulta de público y notorio que se 
hallaría en camino de consolidación mediante el 
reciente proyecto legislativo elevado a conside-
ración del Honorable Congreso Nacional, por lo 
que urge comenzar a dotar de los indispensables 
recursos humanos (y capacitarlos mínimamente) 
con la necesaria antelación para evitar una im-
plementación abrupta o intempestiva que atente 
con la renovación del sistema de justicia que se 
pretende implementar. 

Destaco como un logro cada año más afianza-
do la actividad y vigencia de sendas mesas inte-
rinstitucionales locales, tanto la relativa a la Trata 
de personas, como la de Violencia institucional. 
Empero, sobre estos aspectos, no puedo dejar de 
mencionar la tradicional carencia que se evidencia 
a la hora de lograr dotar de un efectivo cauce de 
contención y derivación (social, laboral, personal, 
etc.) a las mujeres rescatadas de redes de prostitu-
ción, y así evitar su habitual re victimización. 

En ese norte resultaría de suma utilidad la im-
plementación del Consejo Federal que prevé la 
Ley 26.842. 

En cuanto a la situación y dinámica adverti-
da cotidianamente en relación a los ciudadanos 
detenidos a disposición del Juzgado Federal 3 
con el cual me hallo anualmente en turno, con-
sidero ventajosa la suscripción de convenios con 
las autoridades de la Provincia de Buenos Aires, 
a efectos que permitan el alojamiento de inter-
nos federales en las mismas (se carece de Unidad 
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Penitenciaria Federal en la zona), ello a fin de no 
agravar sus condiciones de detención en razón de 
las grandes distancias, y que permitan su inspec-
ción periódica por este Ministerio, conduciendo 
ello a un adecuado contralor que no avasalle au-
tonomías provinciales.

Balance de la gestión

Ahora bien, amén de ya haber destacado la 
actividad y vigencia de sendas mesas interinsti-
tucionales locales, el suscripto y el personal de 
la Fiscalía tuvo activa participación en el evento 
(declarado de interés institucional por la propia 
P.G.N.) “Mar del Plata le dice NO A LA TRATA” que 
se llevó adelante el día 26 de septiembre de 2014.

Es de señalar además los ya instrumentados 
acuerdos de Suspensión de juicio a prueba con 
el Juzgado Federal 3, en causas que no revisten 
mayor complejidad y que ameritan la aplicación 
del instituto. 

Por lo demás, debo continuar enfatizando el 
progreso tanto en las causas sobre crímenes de 
lesa humanidad perpetrados por el terrorismo de 
Estado, con juicios orales en curso y venideros, 
ello gracias a la eficaz colaboración de los funcio-
narios y personal de la Unidad de Coordinación 
de D.D.H.H. de la P.G.N.

Finalmente, no puedo dejar de recalcar la co-
tidiana enjundia y dedicación demostrada por to-
dos los funcionarios y empleados que conforman 
esta Fiscalía Nº 2 donde subrogo desde el año 
2011, cualidades sólo equiparables a la calidad 
personal de sus integrantes.



.521

INFORME ANUAL 2014

Fiscalía Gral. ante el Tribunal Oral Federal de Mar del Plata

FISCALÍA GENERAL ANTE EL TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE MAR 
DEL PLATA, INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. DANIEL EDUARDO 
ADLER

Introducción 

Conforme la resolución PGN nro. 2103/14, este 
representante del Ministerio Publico Fiscal pasará 
a exponer las sugerencias y opiniones que entien-
do de interés para evaluar la eficacia del servicio 
que se presta en esta Fiscalía General. Habrán de 
formularse también sugerencias concretas que 
pueden tender a la mejora de dicho servicio.

Considero oportuno detallar que me encuen-
tro a cargo de la fiscalía desde el 01 de octubre 
del corriente por licencia del titular.

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentaron en el ámbito de la 
competencia propia de la fiscalía y actividad de-
sarrollada en relación a la misma 

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo an-
terior en relación al breve periodo de este año en 
el que he ejercido esta magistratura por subro-
gancia de ley, entiendo oportuno destacar que 
durante el año se ha intentado resolver la mayor 
cantidad de causas apelando a la aplicación de 
soluciones alternativas en aquellos casos con-
siderados de menor repercusión o importancia 
desde el punto de vista de la política criminal di-
señada por la Procuración General, promoviendo 
la realización de juicios orales para aquellos casos 
considerados de mayor gravedad.

En ese sentido, se ha contado con el apoyo de 
distintas Procuradurías Especiales, con las cuales 
se ha logrado llevar adelante un trabajo coordi-
nado y de intercambio de experiencias y conoci-
mientos por demás provechosos.

Específicamente, se ha contado con el apoyo 
de la PROTEX y PROCELAC en aquellos casos en 
los que se ha pedido colaboración, destacando la 
utilidad del intercambio y apoyo recibido, como 
así también la posibilidad de unificar criterios de 
actuación en el ejercicio de la acción penal.

Así, por aplicación de estos criterios, destaco, 

sin perjuicio de otros casos de menor envergadu-
ra, que se han realizado juicios orales con resulta-
do de condenas en las siguientes causas:

a. “DULCINEA”, en la que se ha juzgado a 
siete personas imputadas del delito de 
trata agravada, obteniéndose seis conde-
nas y el decomiso de bienes muebles e in-
muebles.

b. “MARISCAL”, en la que se juzgó y condenó 
a una persona por el transporte de más de 
160 kilogramos de cocaína de alta pureza.

c. “GUALTIERI”, en la que se juzgó y conde-
nó a tres empresarios por la comisión de 
delitos tributarios.

Se han propuesto distintas diligencias que 
permitan hacer llegar a distintas instituciones de 
bien público los bienes de uso decomisados, en 
aquellos casos en los que los mismos no deban 
ser destinados a fines indemnizatorios de las víc-
timas de cada delito.

Propuestas a las problemáticas expuestas, de re-
formas legislativas y reglamentarias

En cuanto a las propuestas normativas que 
pueden sugerirse, continua resultando de interés 
la continuidad de un amplio debate ya iniciado en 
punto a una futura reforma del Código de Proce-
dimientos Penal de la Nación, de manera de de-
sarrollar un proyecto que –profundamente discu-
tido entre los Magistrados del Ministerio Público 
Fiscal, de la Defensa y del Poder Judicial de la Na-
ción– mejore la eficiencia del servicio de justicia; 
en ese sentido, dejando en manos de los fiscales, 
la dirección de la investigación penal preparato-
ria, debiéndose para ello consensuar el traspaso 
y la reasignación de las partidas presupuestarias 
y de recursos humanos desde el Poder Judicial al 
Ministerio Público Fiscal. 

Todo ello generará un Ministerio Público más 
abocado a las investigaciones y con facultades 
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más amplias que las actuales, debido a que en la 
actualidad la mayoría de las investigaciones son 
llevadas a cabo por el Juez de Instrucción con 
control de los fiscales. Misma situación se advier-
te durante la etapa oral donde es el Tribunal Oral 
quien tiene a su cargo la instrucción, pudiendo 
incluso disponer prueba suplementaria de oficio. 
Dicha reforma permitiría una justicia más impar-
cial, cumpliendo así con la garantía constitucional 
de todos los ciudadanos.

También surge oportuno reiterar la previsión 
de un cuerpo de Policía Judicial que funcione 
como auxiliar del Ministerio Público a los fines 
de poder contar realmente con la dirección del 
proceso investigativo. La necesidad se advierte 
en aquellos delitos cometidos por funcionarios 
públicos y en aquellas investigaciones en donde 
se encuentra en juego el patrimonio público na-
cional, en donde la colaboración de los efectivos 
policiales se torna infructuosa.

La creación de un cuerpo de instructores per-
mitiría contar con agentes especializados en las 
temáticas más delicadas que se investigan en este 
fuero, tales como la trata de personas, en donde 
se ha puesto de resalto en las distintas sentencias 
dictadas por los Magistrados del Tribunal ante el 
cual actúo, la existencia de connivencia de funcio-
narios públicos locales con los tratantes a los efec-
tos de permitir el desarrollo de actividades ilícitas.  

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
riodo informado. Nivel de eficacia en la respues-
ta fiscal

Entiendo que, desde esta Fiscalía General, se 
continua optimizando la gestión de las causas en 
trámite tendiente a dar respuesta a la situación 
procesal de las personas imputadas de delitos 
sometidos a la jurisdicción del Tribunal, acotando 
los plazos entre el arribo de las causas al Tribunal 
y la obtención de respuesta jurisdiccional (sen-
tencia, sentencia en juicio abreviado o suspensión 
de proceso a prueba). 

Asimismo, se ha velado por la salud e integri-
dad física de los imputados, coadyuvando con el 
Juez de Ejecución en el seguimiento de cualquier 
cuestión que interese los referidos tópicos.

De esa manera, se ha intentado tener un con-
trol efectivo de las condenas impuestas, atento 

que dado la competencia de este Fiscalía en la 
etapa de ejecución penal, permite dar efectivo 
énfasis en la aplicación de los regímenes de pro-
gresividad de la pena y control de los beneficios 
concedidos, todo ello a los efectos de lograr la 
tan deseada resocialización de los condenados.

Objetivos para el año siguiente

Se dispondrá todo lo pertinente para lograr 
mantener la aplicación de los criterios de selec-
ción de causa que merezcan ser sometidas a jui-
cio oral y público y aquellas que puedan ser solu-
cionadas por métodos alternativos.

Se intentará profundizar y avanzar en el cum-
plimiento de las medidas necesarias para la reali-
zación de los bienes objeto de decomiso a fin de 
satisfacer las indemnizaciones a las víctimas, en 
los casos que corresponda, o procurar la utiliza-
ción de los mismos con fines sociales a través de 
instituciones intermedias, como medio de paliar 
los daños producidos por el delito.



CAPÍTULO 02

ACTIVIDAD DE LITIGIO Y 
PROCURACIÓN DE CASOS

IV Región Cuyo

 - Mendoza | San Juan | San Luis

  - Fiscalía General ante la Cámara Federal de
    Apelaciones de Mendoza

  - Fiscalía General N° 1 ante el Tribunal Oral
    Federal de Mendoza

  - Fiscalía General N° 2 ante el Tribunal Oral Federal
    de Mendoza

  - Fiscalía General ante el Tribunal oral Federal de
    San Juan

  - Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal
    de San Luis
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FISCALÍA GENERAL ANTE LA CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES 
DE MENDOZA, A CARGO DEL DR. DANTE VEGA

Criterios de política criminal. Enunciación

Durante este año se implementaron en la ju-
risdicción varios criterios político-criminales se-
ñalados por la Procuración General la Nación, 
en particular los referidos al fortalecimiento de 
la persecución penal respecto de los delitos de 
lesa humanidad cometidos durante la última dic-
tadura cívico- militar; trata de personas; narcotrá-
fico en sus diversas modalidades y criminalidad 
económica. También se adoptaron diversas me-
didas para combatir la violencia institucional en 
ámbitos carcelarios y para procurar una correcta 
interpretación normativa y de criterios jurispru-
denciales vigentes en materia de excarcelaciones, 
entre otros.

 Cabe referir que desde de mi designación 
como Fiscal Coordinador de Distrito de la Pro-
vincia de Mendoza, mediante Resolución PGN 
2760/13 (19 de diciembre de 2013), mantuve re-
uniones con diversos representantes de los po-
deres públicos provinciales para aunar esfuerzos 
contra la criminalidad organizada. Así se tomó 
contacto con diversas fuerzas de seguridad fede-
rales y provinciales (Policía Federal, Agrupación 
XI de Gendarmería Nacional, Policía de Seguridad 
Aeroportuaria Preventiva y Compleja y la Direc-
ción General de Lucha contra el Narcotráfico) a 
fin de conocer las herramientas y recursos huma-
nos con que se cuenta y coordinar su actuación 
para hacer frente a la lucha contra la criminalidad. 

Delitos de lesa humanidad

 Durante el año en curso, en mi carácter de 
Titular de la Oficina de Asistencia en causas por 
violaciones a los derechos humanos cometidas 
durante el terrorismo de Estado en la jurisdicción 
de la Cámara Federal de Mendoza he continuado 
y profundizado el trabajo que veníamos realizan-
do en esta materia. Al igual que en los informes 
previos, reseñaré los avances que han ocurrido en 
este ámbito de actuación.

a. En primer término debe destacarse que el 

17 de febrero del presente año tuvo inicio 
el cuarto juicio por delitos de lesa huma-
nidad en la provincia de Mendoza, el más 
voluminoso de cuantos se han celebrado 
en esta Provincia. Está a cargo del Tribunal 
Oral en lo Criminal Federal N° 1 de Men-
doza (integrado por los jueces Alejandro 
Waldo Piña, Juan Antonio González Ma-
cías, Raúl Alberto Fourcade y Héctor Cor-
tés –como vocal suplente) y se sustenta en 
un numeroso grupo de causas elevadas a 
juicio tras una requisitoria colectiva articu-
lada por este Ministerio Público en el año 
2012 vinculada con la situación de dos-
cientas quince víctimas. Los delitos for-
man su objeto son privaciones ilegitimas 
de la libertad, homicidios, desapariciones 
forzadas, torturas, robos y delitos contra 
la integridad sexual. Con relación a estos 
últimos, debo destacar que es la prime-
ra vez que esta clase de crímenes llegan 
a debate oral en esta ciudad. Además, es 
relevante señalar que por tales hechos se 
encuentran acusados tanto los autores 
mediatos como quienes han sido sindica-
dos como autores directos.

Originalmente el juicio involucraba a más de 
40 imputados, no obstante esa cifra se ha redu-
cido a 33 tras verificarse algunos fallecimientos 
y producirse algunos apartamientos por razones 
de salud.  Entre los mismos no sólo se encuen-
tran ex integrantes de las fuerzas armadas y de 
seguridad –pertenecientes al Liceo Militar, Com-
pañía de Comunicaciones, Policía Provincial (par-
ticularmente al Departamento de Informaciones 
de dicha fuerza o D-2)-, sino también ex magis-
trados federales acusados por su accionar en el 
marco del terrorismo estatal desplegado duran-
te la última dictadura cívico-militar (Otilio Roque 
Romano, Luis Francisco Miret, Rolando Evaristo 
Carrizo y Guillermo Max Petra Recabarren. Tam-
bién se encontraba acusado Gabriel Guzzo, quien 
inicialmente fue apartado y luego falleció durante 
el curso del debate). 

A la fecha se ha recibido declaración a más de 
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80 testigos y se han realizado diversas inspeccio-
nes judiciales en establecimientos donde funcio-
naran el D-2 y la Compañía de Comunicaciones 
de Montaña 8, como también en la Penitenciaría 
provincial y la Comisaría N° 7 de la Policía pro-
vincial. También en las antiguas dependencias de 
Tribunales Federales.

b.  Por otra parte y en referencia al segundo 
juicio por delitos de lesa humanidad a ce-
lebrarse en la Ciudad de San Rafael, tras 
insistentes pedidos de este Ministerio Fis-
cal fue integrado el Tribunal al respecto, 
que estará compuesto por los jueces Fá-
tima Ruiz, Héctor Cortés y Daniel Antonio 
Petrone.

El juicio se basa sustancialmente en un grupo 
numeroso de imputaciones que fueron impulsa-
das coordinadamente por la Fiscalía Federal de 
San Rafael y la Oficina Fiscal de Derechos Huma-
nos y abarcan hechos padecidos por más de 70 
víctimas, entre los que se encuentran ejecuciones 
extrajudiciales, desapariciones forzadas, tormen-
tos, robos agravados y delitos contra la integri-
dad sexual. Tendrá por acusados a veinticinco ex 
integrantes de las fuerzas armadas y de seguri-
dad que operaron en esta ciudad. 

La audiencia preliminar prevista por la Acor-
dada 1/12 de la Cámara Nacional de Casación 
Penal se encuentra fijada para el próximo 27 de 
noviembre. 

c. Por otro lado, también es relevante rese-
ñar los avances registrados en las demás 
instancias procesales. En tal sentido, debo 
destacar la gran cantidad de imputaciones 
y procesamientos que se han impulsado a 
lo largo de este año en los procesos que 
tramitan por delitos de lesa humanidad en 
la jurisdicción de Mendoza y San Juan. 

1. Así, durante el año en curso la Cámara Fe-
deral de Apelaciones confirmó los proce-
samientos vinculados con la investigación 
realizada por el Ministerio Público sobre el 
accionar del Destacamento de Inteligencia 
144 de Mendoza. La imputación original –
presentada en diciembre del año 2012- se 
había dirigido contra diversos integrantes 
de la Inteligencia Militar a los que se atri-
buye responsabilidad penal por los crí-
menes padecidos por varias decenas de 

víctimas. Cabe consignar que al momento 
en que el Juzgado Federal dispuso hacer 
lugar a las imputaciones, sólo pudieron 
ser habidos seis de los trece imputados (el 
resto están prófugos).

2. Por otro lado, recientemente se amplió 
la investigación que tramita contra los 
ex integrantes de dicho Destacamento, 
con base en una multiplicidad de hechos 
que conformaron el denominado “Opera-
tivo Antijesuita” consistente en una gran 
cantidad de secuestros y desapariciones 
forzadas de activistas políticos y sociales 
llevados a cabo entre los meses de junio 
y septiembre de 1976, cuyo nexo era el 
trabajo social realizado en el Barrio San 
Martín de la Ciudad de Mendoza junto al 
sacerdote José María Llorens.

3. Durante el presente año se ordenó la de-
tención de un gran número de personas 
vinculadas con un pedido colectivo de 
imputación efectuado por este Ministe-
rio Público a fines del año pasado contra 
diversos integrantes de la Fuerza Aérea 
Argentina. Si bien dicho pedido se di-
rigió originalmente contra veintidós ex 
integrantes de dicha fuerza y otras dos 
personas pertenecientes a dependencias 
policiales que para entonces estaban bajo 
control operacional de aquella, al momen-
to de hacerse efectiva dicha requisitoria se 
verificó el fallecimiento de alguno de ellos 
mientras que otros fueron apartados del 
trámite por razones de salud. A la fecha 
han sido recibidos en declaración inda-
gatoria dieciocho personas. Por su parte, 
uno de los sindicados como responsable 
en la presentación referida se encuentra 
actualmente prófugo.  La investigación 
abarca los hechos padecidos por casi 
ochenta víctimas y se vincula con el ac-
cionar desplegado por dicha Fuerza, ya 
sea en el marco de los operativos en los 
que aquella intervino, como también en 
lo que refiere a los Centros Clandestinos 
de Detención que de ella dependían –tales 
como el Campo Las Lajas o la propia sede 
la IV Brigada Aérea-. A la vez, indaga tam-
bién sobre el rol que cupo a la Regional 
Oeste de Inteligencia.

4. En la Provincia de San Juan, en fecha 12 de 
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junio de 2014 se presentó una solicitud de 
indagatorias respecto de 86 policías que 
prestaron funciones en la Policía de San 
Juan durante el terrorismo de Estado. Este 
escrito contemplaba la comisión de deli-
tos de lesa humanidad cometidos en per-
juicio de más de 100 víctimas. Esta causa 
tramita bajo los autos n° FMZ 17520/2014 
caratulados “DENUNCIA PRESENTADA 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL”, 
radicada en la Secretaría Penal n° 4 del 
Juzgado Federal N° 2 de San Juan. Has-
ta el momento hay 16 detenidos. Catorce 
de ellos han sido indagados (sólo dos no 
han podido prestar declaración indagato-
ria por motivos de salud). Actualmente, se 
están realizando tareas para dar con el pa-
radero del resto de los imputados que aún 
no han sido detenidos. 

d. Conforme lo ha señalado esta Fiscalía en 
anteriores informes, corresponde también 
referirnos brevemente a las demás labores 
cumplidas por la Oficina Fiscal de Dere-
chos Humanos a mi cargo. 

En términos de organización funcional, la gran 
mayoría de las causas que tramitan por delitos 
de lesa humanidad en esa sede (cuya instrucción 
está casi en su totalidad delegada al Ministerio 
Público Fiscal) continúan avanzando a partir de la 
lógica de la acumulación, con base en los distin-
tos criterios que en su momento fueron propicia-
dos por el Ministerio Público. Así, sin perjuicio de 
que algunas causas –por determinados motivos 
específicos- preservan su tramitación individual, 
la organización sustancial de los expedientes ac-
tualmente en instrucción continúa de conformi-
dad con el siguiente orden:  

1. CCD dependientes de la Policía de Mendoza
2. CCD dependientes del Ejército 
3. CCD dependientes de la Fuerza Aérea 
4. CCD dependientes de la Policía Federal 
5. Destacamento de Inteligencia 144 
6. Desaparecidos sin CCD conocido
7. Causas en las que se investigan delitos 

relacionados con la apropiación de niños 
y niñas (este grupo las causas no se han 
acumulado, pero se trabajan en forma 
coordinada y grupal)

8. Delitos cometidos en la sede de Peniten-
ciaría Provincial

Como también se ha señalado en anteriores 
informes, en este proceso de organización de 
expedientes se ha replicado en la gestión de los 
recursos humanos de la Oficina, conformándose 
equipos de trabajo bajo criterios de división te-
mática que atienden a la tramitación de los dis-
tintos grupos de causas en las diversas etapas del 
proceso. A su vez, como hemos también indicado 
en otras ocasiones, este proceso de acumulación 
y el hecho de haberse delegado la instrucción de 
la casi totalidad de las causas ha agilizado la tarea 
investigativa desplegada por esta Oficina Fiscal. 

e. Por otra parte, se continúa con las tareas 
que se llevan a cabo en el marco de los de-
nominados “Legajos de búsqueda”. Como 
ya hemos informado previamente, la Ofici-
na Fiscal de DDHH ha instado la formación 
de legajos por cada uno de los miembros 
de las fuerzas armadas y de seguridad que 
se encuentran prófugos en las diversas 
causas en trámite. A su vez, también a ins-
tancias de la citada Oficina, el trámite de 
esos legajos ha sido delegado al Ministerio 
Público Fiscal. 

Valga también señalar que, a la par de las múl-
tiples medidas que se adoptan diariamente por 
el Ministerio Público Fiscal en los legajos de bús-
queda, la Oficina Fiscal de DDHH solicita también 
el ingreso de tales prófugos al fondo de recom-
pensas que se enmarca en el Programa Nacional 
de Coordinación para la Búsqueda de Personas 
Ordenada por la Justicia –Delitos de Lesa Huma-
nidad-, dependiente del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos de la Nación

f. Por otro lado, y como lo hacemos todos 
los años, corresponde destacar la investi-
gación sobre el destino de restos de des-
aparecidos que se desarrolla en el marco 
de la causa denominada “Cuadro 33”. Si 
bien las etapas de excavaciones proyecta-
das desde el 2010 finalizaron en el mes de 
octubre de 2013 -las cuales se centraron 
básicamente en la exhumación de cuerpos 
que habían sido inhumados en el Cuadro 
33 en los años 1975, 1976 y 1977- durante 
el presente año se evaluó la posibilidad de 
ampliar esta investigación a fin de incluir 
a aquellos restos que fueron inhumados 
en las sepulturas del Cuadro 33 durante el 
periodo de 1978-1981.
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 En consecuencia, el EAAF realizó la presentación 
correspondiente ante el Juzgado Federal de Mendo-
za indicando la conveniencia de extender la inves-
tigación. Este pedido fue autorizado por el juez de 
la causa y se requirieron los fondos al Consejo de la 
Magistratura, los cuales se encuentran en trámite de 
aprobación. De acuerdo a conversaciones manteni-
das con el EAAF y conforme la agenda de sus inte-
grantes, se estima que la 8va. Etapa de excavaciones 
se realizaría en el mes de abril de 2015.  

A la vez, resulta de suma relevancia destacar 
que este año se logró determinar la identidad de 
uno de los cuerpos exhumados en la primera eta-
pa de excavaciones realizadas por el EAAF duran-
te el año 2010, correspondientes a Néstor Alberto 
Oliva. Así, a partir de una pericia efectuada por el 
Ministerio de Seguridad y enviada a esta Oficina 
Fiscal por la Procuraduría de Crímenes contra la 
humanidad, se procedió primeramente a cotejar 
los datos obrantes en las fichas necrodecadactila-
res y luego se realizó el examen  genético (ADN), 
constatándose así su identidad. Los restos fueron 
entregados a los familiares en la Provincia de Sal-
ta en el mes de septiembre de este año. 

Asimismo, y en base a documentación obrante 
en la causa, se realizó una pericia dactiloscópica a 
fin de determinar la identidad de Luis César López 
Muntaner, abatido en el año 1977. Si bien sus fa-
miliares de lo habían reconocido en las fotos to-
madas por el Cuerpo Médico Forense al momento 
de practicar la necropsia, restaba aún realizar una 
pericia dactiloscópica a fin de determinar si había 
coincidencia entre las huellas tomadas al cadáver 
y las de Luis César López Muntaner, prueba que 
realizó este año arrojando un resultado positivo. 

g. Por último, y según se ha informado tam-
bién en anteriores ocasiones, se continúa 
con la celebración de las audiencias vin-
culadas con procesos por delitos de lesa 
humanidad que se llevan a cabo ante la Cá-
mara Federal de Apelaciones semanalmen-
te. En particular, corresponde destacar que 
en el presente año se ha informado una 
gran cantidad de audiencias por escrito, lo 
cual ha permitido continuar con el proceso 
de descongestión de un gran número de 
recursos que se encontraban pendientes 
ante ese Tribunal y, con ello, se ha logrado 
mantener el avance procesal de un número 
importante de expedientes que se encon-
traban pendientes de resolución.

 Estupefacientes

a) El tráfico de estupefacientes, en particular 
el de menor cuantía, sigue generando el 
mayor ingreso de causas al sistema de jus-
ticia penal. Por ello en mi carácter de Fiscal 
de Distrito mantuve reuniones en el mar-
co de la denominada “Mesa de Enlace de 
Seguridad”. A propuesta del Ministerio de 
Seguridad de la Provincia de Mendoza se 
conformó una mesa de trabajo compuesta 
con los siguientes miembros estables: el 
Ministro de Seguridad, la Subsecretaria de 
Justicia, la Directora de la Inspección Ge-
neral de Seguridad, el Procurador General 
de la Suprema Corte, la Coordinadora del 
Ministerio Público de la Provincia de Men-
doza, el Coordinador de Políticas Públicas, 
los legisladores de la Comisión Bicameral 
de Seguridad y el Fiscal Federal Coordina-
dor del Distrito Mendoza.

La primera reunión tuvo el lugar el 13 de febrero 
del corriente y hasta el presente continúan efec-
tuándose. El objeto de dichos encuentros, confor-
mados por los tres poderes públicos de la Provin-
cia de Mendoza y el Ministerio Público Fiscal de 
la Nación, es concretar acciones en mejora de la 
seguridad de la Provincia para lo cual los miem-
bros proponen en la agenda la incorporación de 
profesionales especializados en diversas áreas.

En ese sentido, fue invitado a participar de la 
reunión efectuada el 27 de marzo del corriente, 
el entonces Titular de la Procuraduría de Narco-
criminalidad (PROCUNAR) Dr. Félix Crous quien 
expuso acerca de los resultados de las investi-
gaciones complejas en materia de narcotráfico, 
los conflictos de competencia y el escenario que 
plantea la vigente ley de desfederalización de la 
persecución de los delitos vinculados a esa forma 
de criminalidad.  

  
Los funcionarios requirieron al fiscal un aná-

lisis de la posibilidad de desfederalizar causas y 
delitos referidos al narcotráfico, dado que existen 
varias iniciativas legislativas que proponen estos 
cambios, así como pedidos de adhesión a la ley 
de desfederalización nacional que desde hace al-
gunos años está vigente.           

En ese contexto, el fiscal refirió que “no hay evi-
dencia” que la ley 26.052 -que establece que las 
provincias que adhieran a esa norma podrán per-
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seguir estos delitos- “haya mejorado los resulta-
dos, sino que se han acelerado las tendencias que 
pretendía revertir la ley”. En esa línea, Crous señaló 
las dificultades que presenta aquella norma frente 
a una “investigación interjurisdiccional”, es decir, 
que trasciende las fronteras de una provincia.

Asimismo refirió que el rol de las Fuerzas de 
Seguridad altamente especializadas es central 
para combatir este tipo de delincuencia. Desde la 
Fiscalía Federal de Coordinación se puso el acen-
to en la experiencia de la PROCUNAR en investi-
gaciones complejas y en la necesidad de articula-
ción y cooperación del trabajo de los operadores 
de los sistemas judiciales federal y provincial.

b) Asimismo se concretó un encuentro con 
la Procuración ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Provincia de Mendoza con la 
finalidad de analizar estrategias de abor-
daje de aquellas causas conexas que tra-
miten en la justicia provincial con las de 
narcocriminalidad (y siempre dentro de 
los límites procesales). En este sentido el 
Procurador de la Provincia, Dr. Rodolfo 
González se manifestó abierto a la cola-
boración interjurisdiccional y a mantener 
reuniones con los funcionarios federales. 
Agregó que, sin perjuicio de que el Minis-
terio Público Nacional y Provincial arriben 
a un acuerdo en cuanto a la acumulación, 
la última palabra deben tenerla los jueces 
de uno y otro fuero.  

c) Por otra parte, cabe referir que la Provincia 
de Mendoza no ha adherido a la ley 26.052 
de desfederalización parcial de la compe-
tencia penal en materia de estupefacientes. 

Violencia institucional 

En cuanto a la violencia institucional, se con-
tinuó con el trabajo en la Mesa de Trabajo Insti-
tucional sobre Políticas Penitenciarias y Postpeni-
tenciarias. Esta Mesa de Trabajo se integra, entre 
otros miembros, con el Titular de la Procuraduría 
de Violencia Institucional (PROCUVIN), el Procu-
rador de la Personas Privadas de Libertad, la Sub-
secretaria de Justicia de la Provincia, los Conjue-
ces de Ejecución Penal de la Provincia, el Director 
General del Servicio Penitenciario de la Provincia 
y otros miembros de dicha Institución, la Sub-
directora de Ejecución Penal de la Dirección de 

Derechos Humanos y Acceso a la Justicia depen-
diente de la Suprema Corte de la Provincia, los 
Defensores Oficiales del fuero Federal y el Fiscal 
Federal Coordinador del Distrito de Mendoza.

En las reuniones se debaten los diversos as-
pectos relacionados con las condiciones mate-
riales de encierro en las cárceles de Mendoza, 
como el acceso a la atención médica y medicinas; 
el contacto con el exterior –visitas, comunicacio-
nes telefónicas- y también condiciones relativas 
al régimen penitenciario de violencia institucional 
hacia las personas en condiciones de detención.

Asimismo se mantuvieron reuniones de traba-
jo con los Fiscales Federales de Mendoza. Entre 
los diversos temas regionales analizados en con-
junto cabe destacar la situación de detenidas y 
detenidos por delitos de competencia federal en 
la Provincia de Mendoza. En virtud de la solicitud 
efectuada, en agosto del corriente, por parte de 
la PROCUVIN en el marco del expediente B-1296 
del registro de esa Procuraduría, desde la Fiscalía 
de Distrito se ha requerido, en forma mensual, al 
Departamento de Estadísticas del Servicio Peni-
tenciario de la Provincia de Mendoza información 
sobre las personas a cargo de la Justicia Federal 
que se encuentran alojadas en dependencias del 
Servicio Penitenciario Provincial. Al respecto, de 
las cifras oficiales remitidas pudo advertirse que 
en el lapso de un mes -de agosto a septiembre-, el 
número de detenidos ascendió a treinta personas 
más que en el mes anterior. Asimismo tomando 
como base el informe “Síntesis y Recomendacio-
nes” efectuado por la PROCUVIN surge que “para 
agosto de 2014, el 78 % de los detenidos a dispo-
sición de la justicia federal en el Servicio Peniten-
ciario de Mendoza se encontraban encarcelados 
preventivamente” y que “entre diciembre de 2012 
y agosto de 2014 la cantidad de detenidos a dis-
posición de la justicia federal en los establecimien-
tos de la Provincia de Mendoza se incrementó en 
un 46%”.  Esta situación se hizo saber a todos los 
jueces de la jurisdicción, en oficio con firma de 
todos los miembros del Ministerio Público Fiscal.

Asimismo, en cuanto a las condiciones de de-
tención, en las inspecciones realizadas a los esta-
blecimientos penitenciarios provinciales por parte 
de la Procuraduría Especial se ha advertido hacina-
miento, malas condiciones materiales de detención, 
violencia, desatención a la salud y falta de educa-
ción y trabajo, degradaciones vinculares y persona-
les progresivas y una letalidad en incremento.
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Dicho contexto, motivó una reunión con los 
cinco Fiscales Federales del Distrito, en la que se 
consideró oportuno poner en conocimiento de los 
Señores Jueces Federales, además de lo anterior, 
todos los informes relativos a la situación procesal 
e institucional de los detenidos y detenidas por de-
litos federales en la Provincia de Mendoza, lo que se 
concretó mediante oficio rubricado por los Fiscales 
Federales en fecha 28 de octubre del corriente. 

Trata de Personas

 En esta materia continúa registrándose un 
notable incremento en el ingreso de legajos con 
recursos de apelación vinculados con este delito, 
que obedecen a trámites provenientes de toda 
la jurisdicción de Cuyo. En su gran mayoría com-
prendían casos de trata de personas con finalidad 
de explotación sexual y en un menor número ex-
plotación laboral. 

Las dificultades detectadas en esta materia, al 
margen de las cuestiones probatorias propias de 
cada caso particular, se encuentran centradas en 
la interpretación del tipo penal que prevé la trata 
de personas y sus figuras agravantes; el concurso 
con otras figuras delictivas, en especial la delimi-
tación con otros delitos que contemplan la finali-
dad de explotación como figura autónomamente 
reprimida: corrupción de menores  (art. 125 del 
CP.); -explotación abusiva de la prostitución ajena 
(art. 127 del CP); pornografía infantil (art. 128 del 
CP); reducción a servidumbre o condiciones aná-
logas (art. 140 del CP); sostenimiento, regenteo o 
administración de casas de tolerancia (ley de pro-
filaxis antivenérea 12.223, art. 17); y la determina-
ción de la norma aplicable en razón de la sucesión 
de leyes penales en el tiempo.

Criminalidad Económica
 
En el ámbito de la criminalidad económica con-

tinuó el ingreso de recursos de apelación plantea-
dos con motivo de la aplicación de la Ley 26.735, 
en su consideración como ley penal más benigna, 
lo que motivó una amplia intervención del Minis-
terio Publico Fiscal, en todas sus instancias, a los 
efectos de hacer prevalecer la interpretación sos-
tenida por la Procuración General de la Nación en 
la Resolución PGN N° 5/12 (que expresaba una 
postura contraria a la aplicación retroactiva de la 
Ley 26.735). Dicho contexto menguó a raíz de la 

resolución PGN 1467/2014 en la que dispuso dejar 
sin efecto dicha instrucción general.

En esta misma línea, este año se tramitaron 
apelaciones de sentencias de condena por infrac-
ciones al régimen penal cambiario, principalmen-
te por la omisión de liquidar en el país las divisas 
extranjeras provenientes de operaciones de ex-
portación. 
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FISCALÍA GENERAL NRO. 1 ANTE EL TRIBUNAL ORAL FEDERAL 
DE MENDOZA, INTERINAMENTE A CARGO DE LA DRA. PATRICIA 
SANTONI 

Descripción de las problemáticas más relevantes en 
el ámbito de competencia de esta Fiscalía General

Estupefacientes

Tal y como se señalara en los informes anua-
les anteriores, en los casos de comercio ilícito de 
drogas, nos enfrentamos al siguiente problema: La 
ley 23.737 no emplea ningún parámetro de discri-
minación de acuerdo al contenido del injusto entre 
las diversas conductas típicas que hacen al comer-
cio de estupefacientes, y a la inversa, equiparando 
todas las acciones típicas en una escala penal que 
parte de un mínimo de pena de prisión muy alto. 
Esto apareja como consecuencia indeseada no po-
der diferenciar adecuadamente a la hora de meritar 
la pena de diferentes conductas como por ejemplo 
el comercio minorista de los de transportes o cade-
nas de tráfico de estupefacientes más importantes. 
Este es un problema que va más allá de las cuan-
tificaciones previstas por el Código Penal en sus 
artículos 40 y 41, ya que la jurisdicción local no se 
aparta mayormente de los umbrales del mínimo de 
la escala penal en todos los casos en que se juzgan 
delitos previstos en la ley mencionada.

Por ese motivo, tanto en los juicios abrevia-
dos como en los comunes, esta Fiscalía trata de 
introducir parámetros racionales al momento de 
individualizar la pena que se explican siempre en 
forma circunstanciada, sea en el acta respectiva o 
en la audiencia de debate. El problema persiste, y 
ese mínimo legal muchas veces resulta excesivo 
para el caso concreto (sobre todos en contextos 
sociales de marginalidad y pobreza).

Delitos de Lesa Humanidad

Es dable destacar que, la problemática plantea-
da en años anteriores, en orden a que se elevaban 
las causas a juicio en forma parcial y atomizada 
en ocasiones, con el perjuicio que ello ocasionaba 
tanto en las víctimas como en los imputados, ac-
tualmente, dicha situación se ha visto superada en 
tanto las causas se acumulan a pedido de la Fis-

calía por centros de detención y se fija una única 
fecha de debate para una cantidad importante de 
imputados, evitando el desgaste jurisdiccional y lo 
más importante, la revictimización de los testigos.

Precisamente, desde el 17 de febrero de 2014 
se lleva a cabo el debate oral y público en un me-
gajuicio en el que se encuentran más de treinta 
personas imputadas y alrededor de cien víctimas, 
lográndose concretar los objetivos referidos como 
así también la celeridad y economía procesal indis-
pensable para procesos de larga duración.

Suspensión de Juicio a Prueba

Ya se ha señalado en anteriores oportunidades 
la falta de control en el cumplimiento de tareas co-
munitarias y demás reglas de conducta impuestas a 
la hora de conceder el instituto. A ello, se le suma los 
obstáculos vinculados con la ausencia de cobertura 
en salud o riesgo de trabajo para los probados en 
los casos en los que se impone la ejecución de ta-
reas específicas. Es consecuencia de ello, que esta 
Fiscalía General, opta por propiciar como solución 
alternativa la sustitución de las medidas menciona-
das por donaciones en dinero o su equivalente en 
elementos necesarios para las diferentes institucio-
nes de bien público del medio, en la medida que la 
capacidad económica del imputado lo permita.

Delitos económicos 

En aquellas causas anteriores a la reforma in-
troducida por la Ley 26.735, que reformó la ley 
24.769, la dificultad que se nos presentaba era por 
un lado los pedidos de suspensión de juicio a prue-
ba que realizan las defensas y por otro los pedidos 
de sobreseimiento por aplicación de la ley penal 
más benigna, en los que, por aplicación de la Reso-
lución PGN N° 5/12, se recurría en casación, quien 
a su vez consentía las resoluciones absolutorias.

Actualmente, en virtud de la Resolución P.G.N. 
N° 1467/2014, que deja sin efecto la resolución 
PGN 5/12, nos permite estudiar y analizar cada 
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caso en concreto para determinar la real necesi-
dad de continuar en instancias superiores.

Juicios abreviados

Se tiende a utilizar este mecanismo alternativo 
de solución de conflictos en aquellos casos en los 
que la existencia material del hecho y la responsa-
bilidad penal del imputado resulta incuestionable 
a la luz de las probanzas colectadas en el decurso 
de la investigación. El empleo del juicio abreviado 
resulta así justificado y evita un despliegue juris-
diccional innecesario, brindando una pronta reso-
lución a la situación procesal del encartado.

Se plantea una situación problemática en los ca-
sos en los que se pacta un acuerdo con imputados 
reincidentes, que se encuentran representados por 
la Defensa Oficial, ya que contrariamente a lo orde-
nado en la PGN N° 30/12, la Defensoría ha recibi-
do instrucciones de no aceptar acuerdos de juicio 
abreviado con declaración de reincidencia, escena-
rio éste que muchas veces frustra el acuerdo.

Trata de personas

La problemática que se presenta en esta ma-
teria se encuentra relacionada con las víctimas de 
estos delitos, si bien, a la hora de recibir su declara-
ción testimonial, en consonancia con lo dispuesto 
por el art. 250 quater del código de rito, exigimos 
que se resguarde a las mismas y se reciba su decla-
ración a través de la Cámara Gesell, entendemos 
que no se les realiza el seguimiento necesario a lo 
largo del proceso, las explicaciones de cada etapa 
y lo que éstas implican no son claras, muchas ve-
ces la Oficina de Víctimas pierde el contacto con 
las mismas, o éstas se niegan a recibir las ayudas 
que los programas dispuestos les pueden otorgar, 
recayendo en sitios donde se vuelve a aprovechar 
de su vulnerabilidad y estado de necesidad. 

Propuestas de reformas reglamentarias o legislativas

a) Respecto del juicio abreviado, entende-
mos que tal y como lo están receptando 
algunos tribunales de nuestro país, la nor-
ma 431 bis del código de rito debe ser mo-
dificada, y aceptar la firma de acuerdos en 
los que el monto de la pena sea de seis 
años de prisión, ya que en casos de tráfi-

co de ilícitos de estupefacientes, los míni-
mos previstos cuando la imputación está 
agravada por alguna de las modalidades 
del art. 11 de la ley 23.737, no permite en 
principio la concreción del acuerdo.

b) Establecer la posibilidad de que en los 
casos en los que resulte procedente la 
Suspensión de Juicio a Prueba (art. 76 
bis del Código Penal), se efectivicen con 
anterioridad a la citación a juicio (art. 354 
del C.P.P.N.), a fines de evitar una excesiva 
duración del proceso, con el perjuicio que 
ello ocasiona al encartado.

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
ríodo informado

El balance es positivo, Mendoza, particular-
mente se encuentra atravesando una situación 
especial, ya que no se cuenta con la totalidad de 
los miembros del Tribunal Oral, lo que dificulta fijar 
fechas de debate para todas las causas, por ello, es 
que se recurre a las soluciones alternativas de con-
flictos, en aras de regularizar la situación procesal 
de las personas detenidas, a fin de que comiencen 
a gozar de los beneficios de la ejecución de la con-
dena, y de este modo permitir que las audiencias 
de debate se realicen sobre causas que complejas.

En materia de ejecución de la pena,  se han 
obtenido respuestas positivas al solicitar la modali-
dad de la semidetención bajo prisión diurna o noc-
turna, para aquellas ocasiones en los que la prisión 
domiciliaria le ha sido revocada a los internos, espe-
cialmente, cuando estamos en presencia de mujeres 
con hijos menores a su cargo (conf. art. 35 y sgtes.).

Además, en consonancia con algunos dictáme-
nes elaborados por la Unidad Fiscal de Ejecución Pe-
nal (UFEP), se ha solicitado excepcionalmente por 
las especiales circunstancias, y el Juez de Ejecución 
ha hecho lugar, la prisión domiciliaria para hombres 
a cargo de menores de edad, mayores de cinco años.

En esta materia, y teniendo en cuenta la es-
pecial situación de congestión de las cárceles de 
nuestro país, hemos avanzado utilizando de modo 
frecuente herramientas para encontrar alternati-
vas para aquellos casos en los que es necesario el 
encierro preventivo, o para las personas condena-
das que aún no acceden a los beneficios que les 
ofrece el Régimen de Ejecución de la Pena. 
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Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentaron y de la actividad 
desarrollada por la Fiscalía en relación a ésta   

a. Dentro de las problemáticas más relevan-
tes que se presentaron durante el trans-
curso de este año, puedo señalar la reali-
zación de tres juicios orales vinculados a 
las figuras de secuestro extorsivo y coac-
tivo. Esto implica una novedad, ya que 
desde el 2009, momento en que comencé 
a desempeñarme como Fiscal General de 
esta Fiscalía, no se habían suscitado cau-
sas relativas a estos tipos penales.

Entre ellos, la que cobró mayor relevancia –de-
bido a la agresividad y violencia con la que fue 
perpetrado- fue la N° 93003393/2012, caratula-
dos: “CANALES DALMAU, Sebastián Guillermo y 
ots. S/inf. Art. 142 bis”. Durante la realización del 
debate quedó de manifiesto la vinculación de la 
violencia desplegada por, los ahora condenados, 
con el consumo de sustancias estupefacientes 
que efectuaban mientras perpetraban el hecho.

En estos autos se condenó a: Sebastián Gui-
llermo Canales Dalmau y a Cristian David Barrera 
Videla a la pena de 13 años de prisión, a Cristian 
David Barrera Canales y a Sebastián Garro a la 
pena de 11 años de prisión y, finalmente a Nicolás 
Noel Rodríguez a la pena de 12 años de prisión, 
por ser, todos ellos, autores penalmente respon-
sables del delito previsto en el art. 170 CP, con las 
agravantes tipificadas en los incisos 3) y 6) del 
mismo cuerpo normativo. 

b. Del mismo modo, puedo destacar como no-
vedad el ingreso a la Fiscalía de tres causas 
vinculadas con las conductas reprimidas en 
el inciso a) y b) del art. 5 de la Ley 23.737, esto 
es “siembra, cultivo o guarda de semillas, o 
materias primas destinadas la producción o 
fabricación de estupefacientes” y “produc-
ción, fabricación, extracción o preparación 
de estupefacientes”; lo que habla a las claras 
de que en la Provincia de Mendoza ha proli-
ferado la elaboración de estupefacientes.

Ellas son: 

Los autos N° 93003420/2012, caratulados: 
“PERALTA VARGAS, Sergio Ariel s/ Inf. Ley 
23.737”, quien fue condenado a la pena de cinco 
años y seis meses de prisión y multa de quinien-
tos pesos, por considerarlo autor penalmente res-
ponsable del delito previsto por el art. 5 inc. b) y 
c) de la ley 23.737.

Los autos caratulados: “TOLELLI SOSA, Anto-
nio José Luis y ots s/ Inf. Ley 23.737” en los que a 
los imputados se les endilgan conductas tipifica-
das en los incisos b) y c) del art 5 de la ley 23.737”.

Y, por último, los autos N° 90.843 –A, caratu-
lados: “TAPIA, María José y ots s/ Inf. Ley 23.737” 
donde la conducta endilgada a los imputados 
es la tipificada en el inciso a) del art. 5 de la ley 
23.737.

Finalmente, corresponde señalar que durante 
el transcurso de este mes se llevará a cabo un de-
bate vinculado a la trata de personas, ello en los 
autos N° 32020630/2012, caratulados: “VALDEZ 
LÓPEZ, Sara Elena y ots. p/ inf. Art. 145 bis C.P”. 
En estos autos se encuentran imputadas cinco 
personas por el sometimiento de tres víctimas 
menores de edad.

Por otra parte, un aspecto importante a resal-
tar, ha sido la utilización frecuente del juicio abre-
viado como forma de descomprimir el cúmulo de 
causas que ingresan al tribunal. En este sentido, 
se han realizado durante el transcurso del año 38 
juicios abreviados.

Se ha hecho especial hincapié en el empleo de 
este recurso en razón de que la integración del 
Tribunal para la realización de audiencias de de-
bate se ha tornado sumamente dificultosa: uno 
de sus jueces se acogió en el año 2011 al beneficio 
jubilatorio (hasta ahora no se ha cubierto esa va-
cante), otro integra otro tribunal que, actualmen-
te, está juzgando delitos de lesa humanidad,  y un 
tercero subroga en forma permanente la Cámara 
Federal, razón por la cual se excusa de entender 
en las causas en las que lo hizo como camarista.
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Si bien la Cámara Nacional de Casación Penal 
designó en fecha 3 de Septiembre de 2014 a la 
Dra. Fátima Ruiz López para integrar el Tribunal 
Oral Criminal Federal N° 2, ello no ha soluciona-
do el problema en su totalidad por lo que en la 
mayoría de las causas es necesario solicitar una 
nueva integración.

Modificaciones de leyes a proponer al Poder Le-
gislativo de la Nación

Sin duda se requiere la incorporación al código 
de criterios de oportunidad reglada que permitan 
al Ministerio Público Fiscal solicitar al Tribunal que 
se suspenda total o parcialmente la persecución 
penal, que se limite a alguna o varias infracciones 
o a alguna de las personas que participaron en 
el hecho cuando se trate de casos en los que el 
hecho que se investigue resulte insignificante o 
exista mínima culpabilidad de su autor o partíci-
pe, o exigua contribución de éste. 

Resulta de suma utilidad poder contar con 
esta posibilidad, que permitiría descongestionar 
los tribunales, pudiéndose destinar los recursos 
humanos y materiales del sistema judicial a la 
investigación de las causas más complejas y de 
mayor gravedad. 

Otro punto a considerar sería contemplar la 
posibilidad de anticipar la realización de juicios 
abreviados durante la etapa de instrucción a fin 
de descomprimir los debates a realizar por el Tri-
bunal Oral.

Y una tercera forma de descomprimir sería la 
realización de juicios, en casos simples –excepto 
oposición de la defensa-, con salas unipersonales.

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
ríodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta jurisdiccional

En la gran mayoría de casos en los que se ha 
dado vista a este Ministerio Público, el Tribunal 
Oral ha resuelto en forma coincidente con la opi-
nión vertida por la Fiscalía. Ninguna propuesta de 
juicio abreviado ha sido rechazada. 
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Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentaron en el ámbito de su 
competencia propia de la Fiscalía y la actividad 
desarrollada en relación a la misma

Si bien cuando asumí el cargo, existían demo-
ras en la realización de las audiencias de debate, 
ello motivado por la integración por parte de dos 
de los jueces del TOF (Dr. Parra y Dr. Echegaray) 
de la Cámara Federal de Apelaciones de Men-
doza como subrogantes, lo que implica que los 
días martes, miércoles y jueves, tengan que viajar 
a la vecina provincia a cumplir con esa función. 
No obstante ello,   se ha logrado a lo largo del 
presente año intensificar la realización de juicios 
orales los días lunes y viernes, dándole prioridad 
a las causas donde se encuentren personas pri-
vadas de la libertad con prisión preventiva. En las 
demás causas se ha intentado dar una respues-
ta jurisdiccional mediante la instrumentación de 
acuerdos de juicios abreviados y concesiones de 
suspensiones de juicios a prueba. En las causas 
complejas se ha requerido la asistencia de las dis-
tintas Procuradurías Especiales, con las cuales se 
ha logrado llevar adelante un trabajo coordinado 
y de intercambio de experiencias y conocimien-
tos por demás beneficiosos.

Otra problemática que se aprecia, es la falta de 
gabinetes periciales propios. Es uno de los elemen-
tos que, frente a la necesidad de realizar investiga-
ciones suplementarias, contribuye al alargamien-
to de los trámites de las causas. Dicha cuestión 
resulta de interés en aquellas investigaciones de 
contenido económico (infracción a la ley 24.769 y 
delitos de funcionaros públicos), en donde resulta 
necesario contar con cuerpos especializados que 
permitan efectuar pericias en menos tiempo que 
otros organismos que responden a las demandas 
de todos los órganos jurisdiccionales. 

Por otro lado, también resulta un problema la 
carencia en la jurisdicción de un cuerpo interdis-
ciplinario de profesionales que tengan por objeto 
realizar el tratamiento integral de testigos y vícti-
mas a lo largo del proceso, -desde su inicio hasta 
su culminación-, esto es, su atención, asistencia, 

acompañamiento y protección. La experiencia en 
la provincia de San Juan en la justicia federal en 
cuanto al acompañamiento y protección de testi-
gos y víctimas no es la mejor. En el último juicio 
por delitos de lesa humanidad que tramitó en esa 
provincia, el cual tuvo una duración de un año y 
medio, comenzó el 7 de noviembre de 2.011 y cul-
minó el 4 de julio del año 2013, declararon como 
testigos alrededor de doscientas personas, entre 
testigos de contexto y testigos-víctimas del terro-
rismo de estado. 

En ese marco no hubo por parte de algún or-
ganismo estatal, nacional o provincial algún tipo 
de asistencia, acompañamiento o contención a 
las personas que fueron citadas por el tribunal 
de Juicio para brindar su testimonio, solamente 
tuvieron el acompañamiento de las agrupaciones 
de derechos humanos que asistieron a diario a las 
audiencias.

Estas agrupaciones han reclamado a organis-
mos estatales tales como el Ministerio de Justicia 
de la Nación, al Gobierno de la Provincia de San 
Juan, la designación de un equipo interdiscipli-
nario de profesionales –sicólogo, asistente social, 
etc.-, sin resultado positivo hasta el momento. 

Solo se ha logrado recientemente que el área 
de Salud de la provincia de San Juan, disponga 
que dos sicólogas atiendan en sus consultorios 
del hospital público dentro del horario de presta-
ción de sus funciones a los testigos y víctimas del 
terrorismo de Estado, previo solicitud del turno 
correspondiente.

Está previsto que para el primer semestre del 
año 2.015 en la jurisdicción se lleve a cabo un ter-
cer juicio por delitos de lesa humanidad con cien-
to seis (106) víctimas   y quince (15) imputados. 
Dos juicios de gran trascendencia en la provincia 
por trata de personas con fines de explotación se-
xual, donde declararán como testigos doscientas 
veintisiete personas (227) de los cuales, sesenta 
(60) mujeres son testigos-víctimas de trata con 
fines de explotación sexual y uno (1) hombre víc-
tima de explotación laboral. También se desarro-
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llará en la provincia otro juicio por narcotráfico 
con secuestro de una gran cantidad de estupefa-
cientes y allanamientos en San Juan y Mendoza, 
donde está previsto que se convoquen a sesenta 
y siete (67) testigos.

Ediliciamente, se comenzó el año con la locación 
de un inmueble, destinado al funcionamiento de la 
Fiscalía General y de la Fiscalía Federal de prime-
ra instancia, ello logrado por la gestión del anterior 
Fiscal General Dr. Mateo Bermejo.  No obstante ello, 
el mismo no pudo ser ocupado inmediatamente, 
debido a la demora en lograr el completo equipa-
miento mobiliario enviado por la Procuración, como 
así también la instalación de nuevas redes eléctrica 
e informática, atendiendo a las necesidades del ser-
vicio. Finalmente el objetivo se logró con la inaugu-
ración de la nueva sede del Ministerio Público Fiscal 
en la provincia de San Juan, acto que fue precedido 
por la Sra. Procuradora General de la Nación Dra. 
Alejandra Gils Carbó.

Propuestas a las problemáticas expuestas, de re-
formas legislativas y reglamentarias

En cuanto a la problemática en la asistencia y 
acompañamiento de víctimas y testigos, se po-
dría solucionar con la conformación en el ámbito 
del Ministerio Público Fiscal federal de San Juan, 
de una Unidad de atención y acompañamiento 
de testigos y víctimas. Las funciones de la uni-
dad serán la coordinación.  Consiste en estable-
cer una articulación entre la Dirección de Orien-
tación, Acompañamiento y Protección a Víctimas 
(DOVIC) y atendiendo a la particularidad de cada 
delito, también articular con las distintas Procu-
radurías creadas en el ámbito de la Procuración 
General de la Nación, como la PROCELAC de 
Criminalidad Económica y Lavado de Activos; la 
PROCUNAR de Narcocriminalidad, la PROTEX de 
Combate de la Trata y la Explotación de Perso-
nas, la PROCUVIN  de Violencia Institucional, la 
Procuraduría de Crímenes contra la Humanidad y 
el programa de Género. La Unidad será la encar-
gada de realizar el primer contacto con el testigo 
o la víctima atendiendo a la naturaleza del caso 
y la particularidad del delito que se investigue, 
se podrá solicitar asistencia o derivar el caso a 
la DOVIC y a las Procuradurías especiales de la 
Procuración General de la Nación.   

Respecto a las propuestas normativas, la 
sanción de un nuevo Código Procesal Penal de 

la Nación, -hoy en estudio en el congreso de la 
nación-, que implemente un proceso que respe-
te el mandato constitucional del artículo 120 de 
la Carta Magna, otorgando a los fiscales el pleno 
ejercicio de la acción penal a través de un sistema 
acusatorio donde prime la oralidad y la desfor-
malización de las actuaciones, terminando con 
el viejo paradigma del juez que investiga y juzga. 
Las modificaciones buscarán darle una mayor ra-
cionalidad, en los términos de favorecer métodos 
más eficientes de investigación de delitos, sobre 
la base de una colaboración muy directa entre los 
fiscales y los agentes policiales y demás auxilia-
res. A la vez, se busca garantizar de mejor forma 
los derechos del imputado por medio de entregar 
su custodia a un juez completamente alejado de 
las tareas de investigación y persecución.

Otro, tema en materia legislativa, es la adecua-
ción del régimen penal de los estupefacientes, ley 
23.737, en especial a figura prevista en el artículo 
14 segundo párrafo de ese cuerpo legal, que pune 
la tenencia de estupefacientes para consumo per-
sonal, a los parámetros fijados  en el fallo “Arriola” 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
riodo informado. Nivel de eficacia en la respues-
ta fiscal

Esta Fiscalía General, se continua optimizando 
la gestión de las causas en trámite tendiente a dar 
respuesta a la situación procesal de las personas 
imputadas de delitos sometidos a la jurisdicción 
del Tribunal, acotando los plazos entre el arribo 
de las causa al Tribunal y la obtención de respues-
ta jurisdiccional (sentencia, sentencia en juicio 
abreviado o suspensión de proceso a prueba).

Asimismo se ha velado por la salud e integri-
dad física de los imputados, coadyuvando con el 
Juez de Ejecución en el seguimiento de cualquier 
cuestión que interese los referidos tópicos. De ese 
manera, se ha intentado tener un control efectivo 
de las condenas impuestas, atento que dado la 
competencia de este Fiscalía en la etapa de eje-
cución penal, permite dar efectivo énfasis en la 
aplicación de los regímenes de progresividad de 
la pena y control de los beneficios concedidos, 
todo ello a los efectos de lograr la tan deseada 

resocialización de los condenados.
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En primer lugar se destaca la necesidad de 
persistir con el tenor y sentido de los informes  
emitidos desde hace más diez años, con relación 
a la vigencia y aplicación de la Ley 25.269 –que 
dispone la transformación del Tribunal Oral en lo 
Criminal Federal de San Luis, entre otros del inte-
rior del país, en Cámara Federal de Apelaciones y 
cuya implementación fuera suspendida por Acor-
dadas N° 19/2000 y 21/2000 de la Excma. Corte 
Suprema de Justicia de la Nación-, vigencia y apli-
cación que ésta Fiscalía, conforme lo informara 
oportunamente, había venido defendiendo desde 
el mes de julio de 2000, a través de los dictáme-
nes y actuación correspondientes, sosteniendo la 
vigencia de aquella ley en toda causa que se ven-
tilaba por ante el referido Tribunal y cuyo trámite 
y resolución debería redistribuirse conforme la 
modificación de competencias que dicha norma 
legal implica. Dicha situación provocó la existen-
cia de una multiplicidad de incidentes de compe-
tencia iniciados a instancias de esta Fiscalía por 
ante dicho Tribunal –declinatoria- en cada caso 
en que correspondía aplicar el nuevo reparto de 
competencias dispuesto por aquella norma. En 
dicho marco, el Tribunal Oral en lo Criminal Fe-
deral de San Luis asumió la postura de rechazar 
las declinatorias planteadas, en aplicación de un 
criterio judicial que entiende que la cuestionada 
suspensión de la Ley 25.269, dispuesta por las 
Acordadas  N° 19 y 21 de la Excma. Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, está comprendida dentro 
de las atribuciones de superintendencia del Máxi-
mo Tribunal de la Nación, por lo que debe estarse 
a la atribución de competencias dispuesta por el 
art. 90 de la Ley 24.121, con apoyo asimismo en lo 
resuelto por la Excma. Cámara Nacional de Ca-
sación Penal en causas N° 2653 “Fuocco, Silvina 
Viviana s/recurso de queja”, Sala IV, 30/04/2001; 
N° 2496 “Crespi, Juan Pablo”, Sala IV, 19/02/2001. 

Frente a dicho pronunciamiento expreso, que 
por otro lado expresa el criterio judicial invaria-
blemente adoptado por los tribunales federales 
del interior del país alcanzados por dicha  nor-
mativa, esta Representación del Ministerio Fiscal, 
en aras de la seguridad jurídica como valor indis-
pensable a que debe contribuir la administración 

de justicia –valor que cobra especial relevancia en 
materia penal en atención a los bienes jurídicos y 
libertades en juego-, de la defensa en juicio y aún 
el efectivo y eficaz ejercicio del derecho de acce-
so a la jurisdicción; y de una correlativa y necesa-
ria, recta y expeditiva administración de justicia; 
y resultando ciertamente predecible el resultado 
adverso de nuevos planteos de incompetencia 
que contradigan los criterios judiciales supra ex-
puestos, con el consiguiente desgaste jurisdiccio-
nal inconducente que ello acarrearía en las dis-
tintas instancias judiciales que ya han sentado su 
criterio sobre la cuestión; procedió a consentir el 
mismo. A dicho cuadro de situación cabe agregar 
el ulterior dictado de la Acordada N° 23/2005 (de 
01/11/2005, B.O. 08/11/2005) de la Excma. Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, que ocupándo-
se de la misma problemática, dispuso (fundamen-
talmente a los fines de preservar la imparcialidad 
de los Tribunales Orales del interior del país, con 
competencia juzgadora en materia Criminal Fe-
deral, contemplados en el art. 1 de la Ley 25.269) 
excluir la intervención de los tribunales orales in-
dicados sólo en cuanto se les ha asignado fun-
ciones revisoras -como órgano de alzada- con 
respecto a las resoluciones correspondientes a la 
instrucción de procesos penales en los que ulte-
riormente deban intervenir como tribunal de jui-
cio, corresponde dejar sin efecto parcialmente la 
acordada n.º 19/2000 con respecto al art. 2º, se-
gundo párrafo, in fine, de la ley 25.269. Y, en con-
secuencia, disponer que en las causas penales en 
que cesan de intervenir los tribunales orales con 
respecto a la competencia reglada por el art. 90 
de la ley 24.121 y únicamente en lo que concierne 
a lo dispuesto en el art. 24, inc. 1º, del código de 
rito, entenderán las Cámaras Federales de Apela-
ciones que son cabecera del distrito respectivo. 

Paralelamente, la Acordada de referencia dis-
pone que la nueva competencia de las Cámaras 
Federales de Apelaciones cabecera de los distri-
tos respectivos alcanzará a todas las causas en 
trámite, siempre que en ellas no hubiese mediado 
una intervención anterior del Tribunal Oral en lo 
Criminal Federal en los términos del art. 90 de la 
ley 24.121 y del art. 24, inc. 1º, del Código Procesal 
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Penal de la Nación que, con arreglo a la doctrina 
establecida en el precedente citado en el consi-
derando 1º, le impidiera conocer ulteriormente en 
el juicio. De manera que la Acordada de mención 
ha venido a restablecer, parcialmente, la vigencia 
de la Ley 25.269, virtualmente suspendida por la 
anterior Acordada C.S.J.N. N° 19/2000, correlati-
vamente derogada en forma parcial por la ulterior 
Acordada referida y con el alcance antes preci-
sado. El resultado de la aplicación de esta nueva 
normativa en la práctica, si bien se motiva en el in-
soslayable fin –que por cierto puede decirse que 
se logra- de la preservación de la imparcialidad 
de los Tribunales Orales Juzgadores comprendi-
dos en la Ley 25.269; ha producido asimismo, en 
circunscripciones del tamaño y características de 
la correspondiente a la suscripta, no pocos incon-
venientes que compensan negativamente aquel 
logro, a saber: situaciones de incertidumbre, con-
flictos de competencia y con ello dilaciones en los 
trámites de las causas respectivas. En tal senti-
do, no debe perderse de vista que la derogación 
parcial de la Ac. CSJN 19/2000, dispuesta por su 
similar Ac. CSJN 23/2005, tiene por efecto que 
el único Tribunal Oral existente en la jurisdicción 
ha quedado en definitiva privado por completo 
de toda competencia revisora, esto es de la com-
petencia de alzada en materia penal (que la úl-
tima Acordada 23/2005 adjudica ahora, confor-
me lo dispone la Ley 25.269, a la Cámara Federal 
de Apelaciones Cabecera de Distrito, en nuestro 
caso con sede en Mendoza); así como de la com-
petencia de alzada en materias no penales (que 
la Ley 25.269 adjudica expresamente al Tribunal 
Oral Federal de San Luis, pero de la que el mismo 
se ve privado igualmente conforme lo dispuesto 
por la Ac. CSJN 19/2000, que en dicho punto no 
ha sido modificada por su posterior N° 23/2005). 

Ello por cierto produce un considerable dete-
rioro en la administración de justicia federal en la 
circunscripción, ya que los justiciables que desean 
impugnar un fallo de primera instancia dictado 
por el Juzgado Federal de San Luis en cualquiera 
de las materias que abarca su competencia múl-
tiple, se ven obligados en todos los casos a litigar 
en extraña circunscripción, lo cual constituye de 
hecho en gran número de casos una considerable 
dificultad para el efectivo ejercicio de las garan-
tías constitucionales de la defensa en juicio, debi-
do proceso y doble instancia, entre otras. Concre-
tamente, la experiencia recogida de la aplicación 
de tal complejo y entreverado plexo normativo, 
demuestra considerables efectos perjudiciales 

(por ocasionar dilaciones), que se manifiestan 
v.gr., en los diversos criterios interpretativos sus-
citados en el Distrito Judicial cuando correspon-
dió aplicar la nueva acordada a causas en trámite, 
y en especial cuando había mediado intervención 
anterior del Tribunal Oral comprendido en el art. 
1 de la Ley 25.269, en los términos del art. 90 Ley 
24.121, concretamente se suscitaron conflictos de 
competencia entre el Tribunal Oral actuante en la 
Circunscripción y la Cámara Federal de Apelacio-
nes de Mendoza (cabecera del distrito), en torno 
a cuál de dichos Órganos correspondía intervenir 
para resolver los recursos de apelación respecti-
vos, que suscitaron la intervención de la Cámara 
Nacional de Casación Penal con el consiguiente 
retardo en el trámite de las causas respectivas. 
Por otro lado, y en aquellos casos en que la pre-
via intervención del Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal de San Luis, en los términos del art. 90 
Ley 24.121, impuso indudablemente, al ser elevada 
posteriormente la causa respectiva a juicio oral, el 
apartamiento de sus integrantes conforme la doc-
trina que sustenta la nueva Acordada, la adicional 
implementación del trámite necesario a los fines 
de proveer la nueva integración provocó en la Cir-
cunscripción igualmente considerables retardos 
en el trámite de las causas, en especial teniendo 
en  cuenta la inexistencia de otro Tribunal Oral en 
la misma, lo que impuso recurrir a la integración 
con los integrantes titulares de Tribunales Orales 
con asiento en las otras Circunscripciones del Dis-
trito (Mendoza y San Juan), con el consiguiente 
continuo traslado material de los expedientes res-
pectivos entre las distintas Circunscripciones, lo 
cual dificulta tanto a los integrantes desinsacula-
dos expresamente a los fines de la integración del 
Tribunal de Juicio como a las partes el adecuado 
seguimiento de las respectivas causas, itinerantes 
entre diversas Circunscripciones (la del asiento 
del Tribunal de Juicio competente y la del asiento 
del Tribunal Oral que integran los jueces desinsa-
culados a los fines de integrar el primero). 

Asimismo es de destacar que la adición a las 
Cámaras de Apelaciones Cabecera de Distrito 
del conocimiento de las apelaciones penales que 
antes resolvían los Tribunales Orales de cada Cir-
cunscripción territorial, si bien reconoce un sóli-
do fundamento de orden constitucional y legal, 
implica una evidente sobrecarga no compensada 
en la tarea de dichas Cámaras con el consiguiente 
retardo en la resolución de los incidentes respec-
tivos que son remitidos a dicha circunscripción a 
los fines de su resolución; ello en especial porque 
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aún sigue sin aplicarse la correlativa atribución 
de competencia de alzada en causas no penales 
(dispuesta por la Ley 25.269) a los Tribunales Ora-
les que funcionan en Circunscripciones en donde 
no tiene Asiento la Cámara de Apelaciones Ca-
becera del Distrito, lo cual explica la sobrecarga 
del Tribunal mencionado en último término; ve-
rificándose concretamente la actual tramitación 
ante dicha Cámara de numerosos incidentes de 
apelación suscitados en causas que se instruyen 
en esta circunscripción y cuya resolución demo-
ra largos meses (en algunos casos, cerca de un 
año judicial) con evidentes perjuicios para las in-
vestigaciones respectivas. Finalmente, la doctrina 
plasmada en la Acordada 23/2005 ha producido 
igualmente la anulación, en instancia casatoria en 
aplicación de aquella, de causas resueltas aún con 
anterioridad al dictado de dicha Acordada, lo cual 
ha determinado el apartamiento del Tribunal Oral 
con asiento en la circunscripción, y la implemen-
tación del procedimiento antes descripto a los 
fines de proveer a su nueva integración con los 
retardos ya aludidos; a lo que se suman discre-
pancias de criterios en cuanto a la etapa en la que 
tiene que asumir el trámite el Tribunal ya integra-
do, con los consiguientes planteos ante el nuevo 
Tribunal de Juicio ya constituido que igualmente 
dilatan ineludiblemente el trámite de la causa. 

Es de destacar que la situación antes reseña-
da, demanda una pronta y definitiva definición y 
resolución de dicho conflicto normativo, a través 
de los mecanismos institucionales idóneos y pre-
establecidos al efecto; en especial teniendo en 
cuenta que desde el año 2000 a la fecha existe 
una Ley (25.269) vigente, ya que en su emisión 
se han cumplido todos los pasos constitucional-
mente previstos que le otorgan obligatoriedad, 
que establece un claro reparto de competencias 
de alzada que en la práctica es ignorado por com-
pleto, en base a la dudosa práctica de la suspen-
sión de su aplicación vía ejercicio de “facultades 
de superintendencia” por parte del Poder Judicial 
de la Nación. Entendemos que la aludida situa-
ción reclama una improrrogable solución defini-
tiva, y por los carriles institucionales específica-
mente previstos al efecto, que no pierda de vista 
la finalidad de la Ley afectada en su vigencia, así 
como las consecuencias prácticas que para la 
concreta prestación del servicio de justicia tienen 
medidas improvisadas y provisorias como las ac-
tualmente aplicadas en Circunscripciones del in-
terior del país, como es el caso de la que integra 
la suscripta.

 A dichos obstáculos y demoras en el trámite 
de causas judiciales, se agregan, como se viene 
informando desde el año 2010 aproximadamente, 
ulteriores circunstancias temporales que igual-
mente han contribuido a incrementar las dificul-
tades informadas, como es la renuncia a fines de 
2009 de uno de los Sres. Jueces que integrara el 
Tribunal Oral Federal de San Luis, cuyo cargo –
aún cuando se encuentra en trámite de designa-
ción- no ha sido cubierto a la fecha. A dicha cir-
cunstancia ha venido a adicionarse ulteriormente 
–a partir del mes de agosto de 2011- la renuncia 
de otro de los Jueces titulares del mismo tribu-
nal, vacancia que tampoco ha sido suplida a la 
fecha. Tales circunstancias han demorado inelu-
diblemente el trámite de los juicios respectivos 
toda vez que en toda causa debe proveerse la 
previa integración del Tribunal de Juicio, para lo 
cual invariablemente debe recurrirse a Jueces de 
Circunscripciones ajenas y en todos los casos con 
previa intervención de la Cámara Federal de Ca-
sación Penal, en tanto órgano de superintenden-
cia que dispone las desinsaculaciones y designa-
ciones Ad-Hoc respectivas. 

Por cierto que dichas demoras se agravan 
cuando se trata de causas en las que el Tribunal 
Oral Federal de San Luis ha tenido previa inter-
vención como Cámara de Apelaciones, debiendo 
en tales casos proveerse la nueva integración de 
todo el Tribunal y no sólo de la vocalía vacante. 
Dicho cuadro de situación se ha visto agravado 
finalmente, con la realización de juicios de larga 
duración, como el reciente de Lesa Humanidad 
iniciado el 05 de noviembre de 2013 y que si bien 
se encuentra en el momento de la discusión fi-
nal o alegatos, se extiende aún a la fecha, lo cual 
produce la afectación exclusiva de los Sres. Ca-
maristas a las audiencias de debate respectivo, 
debiéndose proveer asimismo la integración de 
dichos Tribunales de Juicio con Jueces de Cir-
cunscripciones vecinas, así como la designación 
de Jueces que reemplacen a los avocados a ta-
les juicios en las otras causas que tramitan en las 
respectivas circunscripciones, siendo el inevitable 
resultado una demora generalizada en el trámi-
te de las causas afectadas. Particularmente, tal 
ha sido la situación en la Circunscripción a que 
pertenece la suscripta, en donde los Sres. Jueces 
integrantes del Tribunal Oral Federal de San Luis 
–que como se dijo hoy tiene dos de sus vocalías 
pendientes de integración a la fecha- han debido 
asumir sendas subrogancias de pares suyos en las 
Circunscripciones de Mendoza y San Juan, ade-
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más de atender las causas propias, con lo cual se 
presenta la situación que frecuentemente el Tri-
bunal Oral Federal de San Luis queda desprovisto 
de integrantes, debiendo recordar asimismo que, 
según previsiones de la Ley 24.121, art. 75, uno 
de los integrantes de dicho Tribunal debe asumir 
igualmente las funciones y competencias de Juez 
de Ejecución de sus propias sentencias (art. 30 
CPPN), con lo cual dicha función queda igual-
mente resentida por las aludidas circunstancias.

  
En segundo término, en materia de narco-

tráfico, en períodos anteriores se informaba la 
persistencia de la tendencia de investigaciones 
–y respectivas condenas- que se limitaban a los 
primeros tramos de la cadena de comercializa-
ción de las sustancias ilícitas; advirtiéndose en el 
presente período algunos cambios –aunque insi-
pientes- con un mayor control de las fuerzas poli-
ciales en los puestos fronterizos e investigaciones 
dirigidas contra aquellos eslabones intermedios 
de la cadena de tráfico. Asimismo, es de destacar 
que se advierte ya consolidado, con considerable 
amplitud, en el Distrito Judicial el criterio que in-
formó la declaración de inconstitucionalidad de la 
figura prevista por el art. 14 2° apart. Ley 23.737 
(tenencia con fines de consumo personal), sen-
tada por la Excma. Corte Suprema de Justicia de 
la Nación, en el fallo “Arriola”, 25/08/2009. No 
obstante, no puede informarse que se advierta a 
la fecha efectos concretos y reales de aquel crite-
rio, especialmente en materia de política criminal 
en la persecución eficaz del tráfico ilícito de dro-
gas; sin dejar de resaltar asimismo que, se estima 
necesario, como en muchas otras materias, que 
los lineamientos y dirección de la aludida política 
criminal sean sentados con criterios más específi-
cos y mediante el diseño de una política criminal 
general en la materia, que brinde seguridad, lega-
lidad, coherencia y eficacia en su aplicación con-
creta, por una Ley en sentido material y formal.

En tercer lugar, y relacionado con ello, aten-
to a los eventuales efectos que la aplicación de 
tal criterio de exclusión de la tenencia de estupe-
facientes para consumo personal del ámbito del 
Derecho Penal podría traer aparejado, en cuanto 
al tratamiento de los que padecen adicciones a 
dichas sustancias prohibidas, se estima igualmen-
te necesario la contemplación y operativización, 
desde el sector público, de las medidas sanita-
rias necesarias para brindar aquellos tratamien-
tos y contenciones a dichos enfermos, los que no 
deberían ser dejados, merced al nuevo criterio 

despenalizador, totalmente librados a su suerte 
al respecto. Ello se relaciona con lo puesto de 
resalto por ésta Fiscalía en informes anteriores, 
en el sentido de la imperiosa necesidad que se 
advertía de la efectiva implementación en la ju-
risdicción de las medidas de seguridad curativas 
y educativas previstas en la Ley 23.737, radicando 
el principal obstáculo en la inexistencia actual de 
instituciones públicas y personal especializados 
que se encontraran en condiciones de asumir ta-
les tratamientos, los que de regla no se inician o 
quedan inconclusos. Dicha necesidad se entien-
de, más allá del nuevo criterio judicial que pare-
ciera deslegitimar la aplicación de medidas de 
seguridad previstas por aquella norma (al menos 
en cuanto a la tenencia de sustancias estupefa-
cientes con inequívocos fines de consumo), man-
tiene toda vigencia, ya que, por un lado, y dentro 
del ámbito estrictamente penal, conserva pleno 
vigor a tenor de los arts. 16 y ccdtes. Ley 23.737 
la posibilidad legal de aplicar dichas medidas de 
seguridad con respecto a las otras conductas 
ilícitas previstas por la Ley de estupefacientes 
(esto es las conductas de tráfico, art. 5 y ccdtes. 
Ley 23.737; así como la tenencia simple, art. 14 1° 
párrafo de la misma Ley); así como, debe enten-
derse, conserva vigencia la posibilidad de aplicar 
las medidas de la misma naturaleza previstas en 
los arts. 17, 18 y ccdtes. Ley 23.737 con respecto 
a aquellas tenencias con fines de consumo que 
se llevan a cabo en circunstancias idóneas para 
poner en peligro efectivo a la salud pública y que, 
por ende, pueden ser objeto de legítima interven-
ción penal a tenor de la figura prevista por el art. 
14 2° párrafo de la ley de estupefacientes. Y por 
otro lado, ahora sí al margen de toda interven-
ción penal, tampoco parece pueda desconocerse 
la necesidad de implementación efectiva, desde 
el sector público, de las medidas sanitarias que 
resulten adecuadas para la contención y el trata-
miento de quienes padecen adicciones a dichas 
sustancias prohibidas.            

En cuarto lugar debe asimismo informar el 
sostenimiento en la jurisdicción de considerables 
casos de ilícitos consistentes en adulteraciones 
de documentos nacionales –principalmente de 
los relativos al régimen de propiedad de auto-
motores-, utilizadas principalmente como medio 
para introducir fraudulentamente en el circuito 
comercial bienes de origen ilícito, con los consi-
guientes perjuicios a circunstanciales adquirentes 
de dichos bienes, habiendo intervenido esta Fis-
calía en causas caracterizadas por una pluralidad 
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de maniobras y damnificados, que denotan la 
subyacencia de una verdadera organización cri-
minal con actuación interjurisdiccional dedicada 
a la sustracción de automotores, y en varios ca-
sos de formularios auténticos correspondientes 
a cédulas de identificación, títulos de dominio y 
placas auténticas identificatorias de dominio –de 
regla todos ellos ilícitos cometidos en la provincia 
de Buenos Aires-; a la adulteración y/o falsifica-
ción de dicha documentación y, en cierto casos, 
de las alfanumeraciones identificatorias estampa-
das en dichos bienes registrables; y a la posterior 
comercialización ilícita de dichos bienes, en base 
a dichas falsificaciones, en el interior del país. A 
ello se suma últimamente otra modalidad delic-
tiva que incluye la participación o utilización de 
escribanos a los fines de la certificación de firmas 
y documentación falsa que luego es presentada 
ante los registros respectivos, logrando en algu-
nos casos incluso la consecuente expedición de 
documentación registral falsa en su contenido 
que permite asegurar aún con mayor eficacia la 
perpetración de los delitos cometidos mediante 
la utilización de la misma.

En quinto lugar, relacionado con lo recién in-
formado, se ratifican apreciaciones reiteradas en 
ulteriores informes, en punto a serias limitaciones 
existentes –tanto de recursos humanos cuanto 
materiales- con relación al diligenciamiento de las 
pruebas periciales requeridas en distintas causas 
de los organismos oficiales (en especial pericias 
contables, informáticas, documentológicas en 
general e incluso, ulteriormente, pericias químicas 
en causas relacionadas con sustancias estupefa-
cientes prohibidas, tal es el caso del LSD donde 
sólo Policía Federal contaba con la aparatología 
e insumos necesarios para la realización de la pe-
ricia), circunstancia que obstaculiza la obtención  
de dichas pruebas indispensables para el desem-
peño de las funciones fiscales a la par que causa 
un perjudicial retardo en el trámite de las respec-
tivas causas; debe reiterarse la necesidad, dentro 
de las posibilidades actuales, de instrumentar 
una ampliación y/o redistribución de los recursos 
y medios disponibles, adecuándolos a la reali-
dad,  para posibilitar la obtención de tales medi-
das.- Asimismo, es dable señalar que durante la 
instrucción de algunas causas complejas se han 
advertido demoras en la conexión de las medidas 
de intervenciones telefónicas, con el consecuente 
retardo  y entorpecimiento de las investigaciones 
en marcha.

  

En sexto lugar, y frente al ulterior criterio igual-
mente sentado por la Excma. C.S.J.N. en materia 
de la aplicación amplia del instituto de la suspen-
sión del juicio a prueba (arts. 76 bis y ss. Cód. Pe-
nal, fallo “Acosta”, 23/04/2008, Expte. A – 2186 
- XLI); debe igualmente informar que el mismo 
ha tenido recepción judicial en la Circunscripción, 
aunque no mediante una aplicación automática, 
y siempre sujeto al consentimiento –sujeto, a su 
vez, al control judicial de motivación- del Minis-
terio Público Fiscal actuante. En tal sentido, el 
criterio seguido por ésta Fiscalía, ha sido el sen-
tado en general por la Res. PGN N° 97/09, lo cual 
importa, por un lado, aceptar –como ha sido el 
criterio original del M.P.F.- la aplicación de la lla-
mada tesis amplia en cuanto al universo de casos 
abarcados por el beneficio; y por otro lado, no 
olvidar asimismo que en todo caso la aplicación 
legítima, nunca ha de ser automática –reducida 
a la sola consideración de la falta de anteceden-
tes y pena en concreto aplicable-; sino que de-
berán valorarse las circunstancias y naturaleza 
del caso, y el eventual cumplimiento de los fines 
más importantes que se han asignado al instituto, 
como el de descongestionar el sistema judicial y 
habilitar la legítima implementación de métodos 
alternativos de solución de conflictos en materia 
penal, sin descuidar o frustrar el cumplimiento de 
los fines de política criminal.

Asimismo debe referenciar la intervención de 
ésta Fiscalía General en la causa por violaciones 
de Derechos Humanos cometidos durante el te-
rrorismo del Estado, cuyo debate oral se encuen-
tra abierto desde el 05 de Noviembre de 2013; 
destacando al respecto la gran envergadura y 
complejidad de la misma, que es atendida con 
gran esfuerzo y con la sola asistencia del personal 
de planta originario de ésta Dependencia Fiscal 
y de la Fiscalía Federal de Primera Instancia, con 
intervención conjunta de sus titulares. Se trata de 
la causa caratulada “Menéndez Y Otros…”, Expte. 
N° 2460-M-13-TOCFSL; en los que resultan las im-
putaciones de veintinueve personas, entre las que 
se encuentra ex personal militar, policial, profe-
sionales médicos y un civil, tornando a ésta causa 
en una de las más grandes de la jurisdicción, en-
contrándose a la fecha- conforme se adelantara 
supra- en el momento de los alegatos.

Por último es menester informar la interven-
ción de ésta Fiscalía General en la Causa Nº FMZ 
6200076/2012, recientemente elevada a juicio, 
en la que se juzga a seis imputados acusados por 
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el delito de Trata de Personas y delitos conexos, 
cuyo debate oral y público comenzó el pasado 22 
de octubre de 2014, habiéndose celebrado dos 
audiencias consecutivas con frecuencia semanal, 
ello en atención a que paralelamente se encuen-
tra desarrollando el debate en la causa por Viola-
ciones de Derechos Humanos cometidos durante 
el terrorismo del Estado al que hiciera referencia 
en el párrafo precedente,  y a la integración del 
Tribunal de Juicio con titulares de los Tribunales 
Orales con asiento en las circunscripciones de 
Mendoza y San Juan.

Por otro lado no puede dejar de señalarse la 
marcada demora en el trámite por ante la Cámara 
Federal de Apelaciones de Mendoza que tuvieron 
las incidencias planteadas en relación a la causa 
en la que se juzga el delito de trata de personas al 
que aludiera supra, demora de aproximadamente 
un (01) año, que causó evidentes perjuicios para 
la investigación, lo cual es consecuencia, -confor-
me lo viene remarcando ésta Fiscalía- de la so-
brecarga de trabajo que afecta a la Cámara de 
Apelaciones cabecera de Distrito, situación que 
tratara al comienzo del presente informe.
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FISCALÍA GENERAL ANTE LA CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES 
DE SAN MARTÍN, A CARGO DEL DR. PABLO HERNÁN QUIROGA

Evaluación del trabajo realizado en el ejercicio 
y su análisis 

1. En relación a los secuestros extorsivos, 
cabe poner de resalto que en el presen-
te periodo se ha verificado un importante 
acrecentamiento de este tipo de delitos, 
en relación con años anteriores. Ello, se 
ve reflejado en la información recabada 
de las Fiscalías de Primera Instancia de 
la jurisdicción de San Martín que dieron 
cuenta que hasta el día de la fecha habrían 
intervenido en la investigación de 136 he-
chos. De tales sucesos, 83 ocurrieron en la 
jurisdicción de las Fiscalías Federales de 
Morón, 41 en el territorio de las Fiscalías 
Federales de San Martín, 7 en el ámbito de 
las Fiscalías Federales de San Isidro y 5 en 
la órbita de la Fiscalía Federal de Campa-
na. Así se advierte que, el 60 % de ellos, 
fueron cometidos en la jurisdicción de 
Morón (comprende los partidos de Morón, 
Ituzaingó, Hurlingham, La Matanza, Merlo, 
Moreno y Marcos Paz). 

También corresponde señalar que, desde el 
mes de enero de 2014 hasta el presente, se han 
denunciado más del doble de secuestros extor-
sivos que en igual periodo del año anterior (67 
eventos). Y si la comparación se efectúa en rela-
ción con años anteriores, analizando los mismos 
meses, las cifras resultan aún más preocupantes. 
En efecto, durante el año 2012, se informaron 33 
hechos y en 2011, 24 acontecimientos. Es decir, en 
cuatro años los secuestros extorsivos denuncia-
dos han subido a razón de un 466,66%. 

Si bien a diferencia de varios de los ocurridos 
durante los años 2003 y 2004, los acaecidos en el 
actual período, casi en su totalidad, han sido aque-
llos vulgarmente denominados como “exprés”, de-
bido a no caracterizarse por su extensa duración, sin 
embargo, no por ello, dejan de ocasionar un grave 
daño a la víctima y su entorno, generando a la par 
una preocupante alarma social, ya que su notoria 
multiplicación genera temor e incertidumbre acerca 
de los riesgos que implica transitar, principalmente, 

en ciertos horarios y lugares.

Asimismo, ha podido advertirse de los testi-
monios recibidos a las víctimas que muchas de 
ellas sufrieron durante la ejecución del hecho in-
usitados maltratos, golpes y distintos actos de 
violencia. Dichas circunstancias califican a los 
hechos como de mayor gravedad y provocan en 
aquéllas, secuelas psíquicas más perdurables en 
relación al lamentable momento vivido.  

En virtud de lo mencionado, se impone que 
todos los poderes del Estado se encuentren en 
situación de extrema alerta. Entre ellos, el Poder 
Ejecutivo Nacional quien, a través de las fuerzas 
de seguridad, tiene a su cargo la irrenunciable ta-
rea de prevenir el delito, evitar su consumación o 
disponer su cese (artículos 183, 184 y concordan-
tes del Código Procesal Penal de la Nación); como 
así también, los Sres. Fiscales, a los que la ley les 
asignó la dirección de la investigación desde el 
inicio de las actuaciones y hasta la conclusión del 
sumario (art. 196 bis, segundo párrafo, del CPPN). 

En razón de lo expuesto, y considerando que de 
los 136 hechos informados durante el presente año, 
hasta la actualidad sólo en 29 de ellos se han pro-
ducido detenciones de presuntos autores y/o partí-
cipes y que, de esa cifra, 15 resultan ser individuos 
vinculados a una misma banda, se advierte impres-
cindible la realización de un esfuerzo mancomuna-
do, tendiente a prevenir y procurar con mayor efica-
cia la investigación de esta actividad, caracterizada 
por su complejidad, gravedad y urgencia.

2. En lo que atañe al delito de trata de per-
sonas, se ha seguido constatando en los 
juzgados federales de la jurisdicción, la 
instrucción de causas destinadas a inves-
tigar las distintas acciones con fines de 
explotación previstas en la normativa que 
regula la materia (art. 145 bis y siguientes 
del Código Penal). Del análisis de los ca-
sos, se advierte que continúan siendo los 
supuestos más usuales de explotación, el 
trabajo forzado -trata laboral- y el aprove-
chamiento de cualquier forma de comer-
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cio sexual -trata con fines sexuales-. Cabe 
señalar que la sanción de la ley 26.842, al 
modificar el artículo 125 bis del Código Pe-
nal, que sanciona la promoción y facilita-
ción de la prostitución, y el 127 bis en lo que 
atañe a la explotación económica del ejer-
cicio de aquella actividad, descartando que 
el consentimiento de la víctima produzca 
la atipicidad objetiva de la conducta, dero-
gando de hecho la figura residual conteni-
da en el artículo 17 de la ley 12.331, permitió 
el tratamiento homogéneo de situaciones 
estrechamente vinculadas entre sí. 

De este modo, en la jurisdicción que nos atañe, 
los Sres. Agentes Fiscales realizan sus presentacio-
nes de acuerdo a la doctrina sentada por la Corte 
Suprema, con remisión a la opinión del Procura-
dor Fiscal ante la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación (cf. Competencia N° 845, L. XLIX, resuelta 
el 8 de abril de este año), en cuanto a que exis-
te una estrecha relación entre el delito de trata de 
personas y “la intervención en la prostitución ajena 
-reprimida en el artículo 17 de la ley 12.331, bajo las 
acciones de ‘regentear, administrar y/o sostener’ 
casas de tolerancia-, en tanto constituye una forma 
o modo de explotación del ser humano definido en 
el artículo 4, inciso c, de la ley 26.364, cuando se 
‘promoviere, facilitare, desarrollare o se obtuviere 
provecho de cualquier forma de comercio sexual’”.

Asimismo, y como ya se señalara en las ante-
riores memorias, son prácticamente inexistentes 
las investigaciones relacionadas con la extracción 
ilícita de órganos y tejidos humanos (artículo 4º, 
inc. d, de la Ley 26.364), sin perjuicio de que de-
berá continuar prestándosele especial atención 
pues, esta particular forma de delinquir, sigue 
siendo una modalidad sumamente redituable que 
se presenta en otras regiones.

3. En cuanto a los procesos seguidos por in-
fracción al régimen penal tributario, corres-
ponde recordar que, a través del dictado 
de la Resolución PGN 5/12, se había instrui-
do a los señores fiscales con competencia 
en materia penal para que se opongan a 
la aplicación retroactiva de la ley 26.735. 
Ello toda vez que, el aumento de los mon-
tos mínimos dispuestos en la nueva nor-
ma, respondió al objetivo principal de ac-
tualizarlos compensando la depreciación 
sufrida por la moneda nacional durante el 
período de vigencia de la Ley 24.769 y no 

pretendió expresar un cambio en la valo-
ración social de comportamientos por ella 
descriptos que autorice a aplicarla con re-
troactividad por resultar más benigna. En 
cumplimiento de esa instrucción general, 
esta Fiscalía General interpuso un total de 
244 recursos de casación que, en casi su 
totalidad, fueron rechazados por la Cámara 
Federal de Casación Penal, decisiones que, 
a su vez, fueron recurridas ante la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación por los 
Sres. Fiscales Generales que actúan en esa 
instancia. Este año, el más Alto Tribunal de 
la Nación, a través de la sentencia dictada 
en la causa S.765.XL.VIII, caratulada “Soler, 
Diego s/recurso de casación”, de fecha 18 
de febrero de 2014, resolvió desestimar el 
recurso extraordinario deducido por el Mi-
nisterio Público Fiscal, remitiéndose a lo 
normado en el artículo 280 del Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación. En vir-
tud de ello y a fin de lograr un uso eficiente 
de la actividad procesal y evitar dispendios 
jurisdiccionales vanos, V.E. dictó la Resolu-
ción PGN 1467/14, a través de la cual dejó 
sin efecto la instrucción general menciona-
da en primer término, considerando que 
la eventual actividad impugnativa del ma-
gistrado competente, debía ser analizada 
con arreglo a las circunstancias peculiares 
de cada causa y ante la existencia particu-
lar de un agravio federal suficiente, de ca-
racterísticas que brinden trascendencia al 
caso, o frente consideraciones novedosas 
que impidan la caracterización del planteo 
como insustancial. El dictado de la men-
tada resolución, cumplió con su finalidad, 
toda vez que disminuyó considerablemen-
te la interposición de recursos de casación, 
cuyas posibilidades de obtener un resulta-
do favorable a nuestra pretensión se vis-
lumbraban como altamente improbables. 

4. Otro tema que continúa siendo cuantitativa 
y jurídicamente relevante en la jurisdicción 
de San Martín, son los hechos integrantes 
del plan sistemático de represión ilegal que 
tuvo lugar desde el 24 de marzo de 1976 
hasta el 10 de diciembre del año 1983, co-
metidos con intervención de la Zona de 
Defensa 4 (comprensiva de los partidos de 
Tres de Febrero, San Martín, Vicente López, 
San Isidro, San Fernando, General Sarmien-
to, Tigre, Pilar, Escobar, Exaltación de la 
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Cruz, Zárate y Campana), con asiento en 
el Comando de Institutos Militares, sito en 
guarnición militar de Campo de Mayo.

 

Propuestas sobre modificaciones

Considero, como en años anteriores, que re-
sultarían convenientes la modificación de las 
cuestiones que de seguido referiré:

a. La primera de ellas vinculada a la proble-
mática observada en relación con la deter-
minación de las causales de interrupción 
del curso de la prescripción de la acción 
penal. A través de la ley 25.990, se enume-
raron taxativamente los motivos que auto-
rizan a interrumpir su curso, si bien zanjó 
la inveterada controversia doctrinaria y ju-
risprudencial suscitada en torno a estable-
cer qué supuestos debían ser considerados 
“secuelas de juicio”, reduciéndolos a sólo 
cinco, omitió, a mi modo de ver, otorgar-
le ese alcance a un acto tan trascendental 
como lo es la declaración de rebeldía del 
imputado (artículo 288 y siguientes del Có-
digo Procesal Penal de la Nación).

Entiendo inadecuado que, quien se sustrae vo-
luntariamente del accionar de la justicia, se vea be-
neficiado por el instituto de la prescripción. Menos 
aún podrá alegarse que no se garantizó el derecho a 
ser juzgado en plazo razonable o sin dilaciones inde-
bidas, si, en definitiva, quien se niega a ello es el pro-
pio imputado con su accionar evasivo. Por ello con la 
declaración de rebeldía, el Estado demuestra y man-
tiene su voluntad persecutoria con todo su vigor.

Obsérvese, en este sentido, que es la propia 
Convención Internacional de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional 
(Convención de Palermo), incorporada al Dere-
cho interno mediante la sanción de la ley 25.632, 
la que prevé, en su artículo 11, inciso 5, que: “Cada 
Estado Parte establecerá, cuando proceda, con 
arreglo a su derecho interno, un plazo de prescrip-
ción prolongado dentro del cual pueda iniciarse el 
proceso por cualquiera de los delitos comprendi-
dos en la presente Convención y un plazo mayor 
cuando el presunto delincuente haya eludido la 
administración de justicia …”. 

En virtud de lo expuesto, considero apropiado 
una reforma legislativa que, en el actual texto del 

artículo 67 del Código Penal, incorpore la decla-
ración de rebeldía del imputado entre los actos 
que interrumpen el curso de la prescripción de la 
acción penal (artículo 288 y siguientes del Código 
Procesal Penal de la Nación).

b. La segunda, relacionada con la situación 
creada luego de que nuestro más Alto Tri-
bunal declarase la inconstitucionalidad del 
procedimiento establecido en el artículo 
348, segundo párrafo, primera alternativa, 
del Código Procesal Penal de la Nación, que 
autorizaba a la Cámara de Apelaciones, en 
los casos en que el juez no estaba de acuer-
do con el pedido de sobreseimiento del fis-
cal, a apartarlo e instruir al que designe el 
Fiscal de Cámara, a fin de producir la ele-
vación a juicio (Fallo “Quiroga”, 327:5863). 
Tal precedente en cuanto ha producido un 
vacío legal que “significa un debilitamiento 
considerable del principio de legalidad” que 
hasta el momento no se ha reparado.

No escapa al suscripto que ello podría en-
contrarse superado en la redacción del venidero 
código procesal, cuyo proyecto fuera elevado re-
cientemente por el Poder Ejecutivo al Congreso 
Nacional. Sin embargo la situación descripta pre-
cedentemente, continuaría registrándose en el trá-
mite de los procesos iniciados con anterioridad a 
la entrada en vigencia del futuro régimen procesal.

La circunstancia reseñada, en su oportunidad, 
dio lugar al dictado de la Resolución PGN 13/05 
que implementó un mecanismo de consulta ante el 
Fiscal General que actúa ante la Cámaras de Apela-
ciones respectivas. Dicha solución no fue favorable-
mente acogida por la Cámara Nacional de Casación 
Penal. Por su parte, el más Alto Tribunal declaró 
inadmisible el recurso extraordinario deducido por 
el Ministerio Público Fiscal, remitiéndose a lo nor-
mado en el artículo 280 del Código Procesal Civil y 
Comercial (C.S.J.N., c. 1216. XLIV. “Carranza, Horacio 
Ángel s/recurso extraordinario”). 

Lo propio sucedió con diversos proyectos 
de ley presentados en el Congreso de la Nación 
tendientes a modificar esta situación (expedien-
tes 120-OV-2001-; 4322-D-2003; 3135-D-2006; 
0294-D-2008; 6833-D-2008; 0069-D-2010, 
0071-D-2012 y 0037-D-2014), los que hasta la fe-
cha, no recibieron trámite parlamentario.

De este modo, cabe reiterar, aún hoy, la necesi-
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dad de adecuar prontamente las normas procesa-
les penales que regulan el control de la actividad 
del Agente Fiscal que actúa en la etapa instructo-
ria, de manera tal que, sus requerimientos conclu-
sivos, puedan ser debidamente revisados. 

c. Por otro lado, entiendo que resultaría opor-
tuno el dictado de una Resolución General 
que deje sin efecto la instrucción impartida 
por la Resolución PGN 104/11 (relativa a la 
interpretación del instituto de la prescrip-
ción de la acción penal), al igual que se hizo 
respecto de la  contenida en la Resolución 
PGN 5/12 (conf. acápite 3 del presente), ello 
por cuanto el criterio sostenido en la Reso-
lución citada en primer término, fue recha-
zado por la Cámara Federal de Casación 
Penal y, habiendo llegado a conocimiento 
de la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, dicho tribunal en los autos, S. 471. XL-
VIII, “Schelenker, Alan s/causa n° 13.590”, 
resuelta el 11 de septiembre de 2013 y F. 
262. XLIX, “Francavilla, Silvio Guillermo s/
causa n° 16.183”, de fecha 4 de febrero del 
corriente año, declaró inadmisibles (artícu-
lo 280 del Código Procesal Civil y Comer-
cial de la Nación) los recursos extraordi-
narios deducidos por el Ministerio Público 
Fiscal. Lo expuesto demuestra que, para el 
Alto Tribunal la cuestión planteada carece 
de sustancia o trascendencia o no ofrece 
un agravio federal suficiente, de modo que, 
también en el caso, se estaría generando 
múltiples dispendios jurisdiccionales.

 Superintendencia

En cuanto al ejercicio de la superintendencia, 
los deberes asignados a esta Fiscalía General con 
sustento en el artículo 37, inc. i, de la Ley 24.946, 
resultan muy limitados. Básicamente, están cir-
cunscriptos al otorgamiento de las licencias ordi-
narias (compensatorias de ferias judiciales y por 
motivos personales) que soliciten los 13 Fiscales 
de la jurisdicción y el personal de la dependen-
cia a mi cargo; a aquellas que éstos requieran por 
enfermedad hasta un máximo de 30 días; a la de-
terminación de las autoridades de feria -excluidos 
los Fiscales de Juicio-; a la administración de la 
partida de fondos derivada del Régimen de Des-
centralización de Gastos; al pago de los servicios 
públicos básicos correspondientes a algunos de 
los edificios alquilados por la Procuración General 

y a la entrega de las partidas transferidas por el 
Departamento de Tesorería para gastos de fun-
cionamiento y, en forma excepcional, para el pago 
de algún haber del personal de esta localidad.

Si bien estas actividades no han afectado el 
normal funcionamiento de la Fiscalía General ante 
la Cámara de Apelaciones, cabe insistir en lo ex-
puesto en anteriores informes anuales en cuan-
to a la conveniencia de crear el cargo específico 
para estas concretas y relevantes tareas, con la 
jerarquía suficiente a los efectos de asegurar la 
idónea prestación de esa labor.

En tal caso, considero que aquellas respon-
sabilidades podrían ser ampliadas incluyendo, al 
menos, la designación, ascenso y renuncia de em-
pleados y funcionarios, puesto que entiendo que 
la centralización en los organismos respectivos 
de la Procuración General de la Nación como se 
ha hecho hasta la fecha, por razones de inmedia-
ción, genera dificultades y demoras en los trámi-
tes a realizar. En tal sentido, estimo que la amplia 
delegación que, desde antiguo, ha efectuado la 
Corte Suprema a las Cámaras de Apelaciones re-
dundó en un mejor y más expeditivo servicio. Por 
supuesto que, tratándose de una actividad abso-
lutamente reglada por el alto tribunal y su facul-
tad de avocación en cualquier estado, el sistema 
se halla preservado de cualquier error que pudie-
ra generarse durante su aplicación.

En cuanto a los recursos humanos, el cúmulo 
de tareas que se viene registrando en algunas de 
las fiscalías de la jurisdicción (Morón, San Martín 
y Tres de Febrero), indicaría la conveniencia de 
autorizar el incremento de las plantas de su per-
sonal que ellas peticionaran. A título de ejemplo, 
obsérvese que, el personal de la Fiscalía en lo Cri-
minal y Correccional N° 2 de Morón, a pesar del 
incremento de su labor en su materia específica 
(penal), le correspondió asumir la representación 
del Ministerio Público Fiscal en las actuaciones 
que, a los efectos de ejecutar la sentencia dictada 
en el expediente M.1569, L.40, caratulada “Men-
doza, Beatriz Silvia y otros c/Estado Nacional y 
otros s/daños y perjuicios – daños derivados de 
la contaminación ambiental del Río Matanza Ria-
chuelo”, quedaran radicadas en el Juzgado Fede-
ral en lo Criminal y Correccional N° 2 de Morón, 
conforme lo dispusiera la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación por resolución de fecha 19 de 
diciembre de 2.012, máxime considerando que se 
trata de una especialidad ajena a su competencia.
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A partir del año 2008 comenzaron a radicarse 
en la Fiscalía a mi cargo causas por delitos de lesa 
humanidad cometidos durante la última dictadu-
ra cívico militar en el ámbito de la jurisdicción mi-
litar de Institutos Militares, con asiento en Campo 
de Mayo.

Dentro de los plazos previstos por la Ley, se han 
efectuado numerosas presentaciones y planteos, 
contestado vistas e intervenido en los debates ora-
les celebrados en las causas n° 2806 “Villavicencio, 
Lidia Fanny s/inf. Art. 146 y otros del Código Pe-
nal”, n° 2128 “Riveros, Santiago O. y otros s/inf. Art. 
151 y otros del Código Penal” y sus acumuladas n° 
2248, n° 2726 y n° 2285, todas del registro del Tri-
bunal Oral en lo Criminal Federal N° 1 de San Mar-
tín. Cabe mencionar que los debates orales en las 
causas mencionadas versaron respecto de hechos 
que damnificaron a 33 víctimas. En ese mismo 
sentido, también durante el año 2014 se ha ofreci-
do prueba en otras cuatro causas radicadas en el 
mismo Tribunal por delitos de lesa humanidad (n° 
2604, n° 2662, n° 2852, n° 2855), por hechos en 
los que resultaran víctimas 283 personas. 

Asimismo, el Tribunal ante el cual me desem-
peño ha fijado fecha de juicio oral y público para 
el próximo 18 de noviembre en la causa n° 2852, 
también por delitos de lesa humanidad. Me refie-
ro a la causa “Schaller, Carlos José Ramón y otros 
s/privación ilegal de la libertad agravada”.  

Tal como ha venido sucediendo desde la radi-
cación de la primera de las causas por esa clase 
de delitos, esta Fiscalía ha continuado su labor de 
contacto con las víctimas o sus familiares a través 
de reuniones periódicas en las que también han 
intervenido otros actores del proceso; me refiero 
a los representantes de las querellas, tanto parti-
culares como aquellas que actúan desde la órbita 
estatal, con los que siempre se ha intentado esta-
blecer métodos de trabajo en común en relación 
a numerosas cuestiones prácticas que se originan 
en este tipo de juicios. También se realizaron los 
trámites correspondientes para ubicar y brindar 
contención a las víctimas y testigos que la nece-
sitaran; ello a través de los diferentes programas 

dependientes del Ministerio de Justicia de la Na-
ción y de la provincia de Buenos Aires.

Debe ponerse de resalto que si bien en el Juz-
gado Federal que la instruye, todos los casos for-
man parte de una única megacausa (la nro. 4012, 
conocida como “Campo de Mayo”), la misma viene 
siendo elevada en forma parcial y sin criterios cla-
ros de imputación y agrupación de casos, de forma 
tal que el juzgamiento total de la causa demandará 
muchos años más. Por lo demás, todo ello se ve 
notoriamente agravado por el hecho de que todos 
los casos resultan elevados a un mismo Tribunal 
Oral que -por si fuera poco- ha seguido recibiendo 
normalmente causas comunes para ser juzgadas. 

A la superposición de juicios comunes y de 
lesa humanidad, deben sumarse los recurrentes 
problemas originados en la agenda de juicios ya 
que si bien el Tribunal Oral ha quedado integrado 
con un magistrado de otra jurisdicción, el mismo 
también debe atender sus asuntos en el tribunal 
del cual es titular. 

Estas situaciones han impedido, en mi criterio, la 
celebración de un mayor número de juicios orales. 

Teniendo en cuenta los inconvenientes ex-
puestos, considero que sería de gran utilidad 
contemplar la posibilidad de reformar los criterios 
para la distribución de causas, de forma tal que la 
totalidad de los tribunales orales de San Martín 
reciban y juzguen causas por delitos de lesa hu-
manidad, y no solamente lo haga el tribunal ante 
el cual me desempeño. De tal manera, se logra-
ría una respuesta mucho más rápida y razonable 
en causas de esta naturaleza. Hasta tanto ello no 
ocurra, considero que al menos debería interrum-
pirse la asignación de causas comunes al Tribunal 
Oral en lo Criminal Federal N° 1 de San Martín.

En el marco de estas causas se ha advertido la 
presentación de numerosos y recurrentes planteos 
de las defensas tendientes a paralizar los proce-
sos en base a la supuesta existencia de la causal 
mencionada en el Art. 77 del C.P.P.N. De la misma 
manera, también han sido recurrentes los planteos 
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para lograr prisiones domiciliarias en base al esta-
do de salud de imputados y condenados. 

Los planteos de mención se hacen cada vez 
más frecuentes, en algunos casos en atención a la 
edad avanzada de la mayoría de los encausados 
y condenados y, en otros, por la invocada imposi-
bilidad de dar tratamiento a ciertas dolencias físi-
cas en los centros hospitalarios de los respectivos 
servicios penitenciarios donde se los aloja.

En ciertos supuestos las presentaciones se 
sustentan en circunstancias claras y reales pero 
en muchas otras son cuestiones debatibles. Esta 
última situación impone la intervención de peritos 
que deben ser propuestos por la fiscalía.

Por tanto y en relación a los referidos plan-
teos -que originan invariablemente la necesidad 
de realizar pericias médicas- subsiste la necesi-
dad de contar con un cuerpo de peritos médicos 
y psicólogos de la Procuración General de la Na-
ción que pueda actuar a propuesta de las fiscalías 
que lo precisen. 

Debe tenerse presente además que la ausen-
cia del referido cuerpo de profesionales ha venido 
generando en la práctica diversas dificultades.  En 
ese sentido, la búsqueda de un perito que pueda 
ser propuesto por la fiscalía depende exclusiva-
mente de la buena predisposición de los profesio-
nales a quienes convocamos con frecuencia. Ellos 
prestan su valiosa colaboración desinteresada-
mente, pero muchas veces el problema radica en 
que tienen múltiples obligaciones profesionales. 

Por lo demás, el sistema que venimos imple-
mentando se traduce en la necesidad de distraer 
personal de la dependencia para acompañar al 
profesional el día de la pericia, o llevar a su consul-
torio los antecedentes de las personas a revisar o 
las actuaciones relativas a la aceptación del cargo.

Como se viene haciendo desde años anteriores, 
se promovió la aplicación de la suspensión del jui-
cio a prueba -art. 76 bis del C.P.-, en cada uno de 
los expedientes en que la aplicación del instituto 
resultó procedente. De tal manera se han raciona-
lizado los esfuerzos y descongestionado la labor 
jurisdiccional con la clara finalidad de que los re-
cursos se concentren de manera más efectiva en la 
persecución de los delitos de mayor gravedad, evi-
tándose así que el imputado que cumple con las 
condiciones impuestas no ingrese al sistema penal 

con las consecuencias que ello genera.

Asimismo, se han celebrado un mayor número 
de acuerdos de juicio abreviado que en años ante-
riores. En relación al punto, entiendo que en aque-
llas causas en que los mínimos de la pena superan 
el límite establecido en el art. 431 bis del C.P.P.N. 
(pena privativa de la libertad inferior a seis años), 
y en los supuestos en que los imputados y sus 
defensores manifiestan su interés en alcanzar un 
acuerdo en los términos de dicha norma, conside-
ro necesaria una reforma del citado artículo en lo 
que hace al tope legal allí establecido, ampliando 
los casos en los que el proceso pueda definirse de 
la forma prevista en la norma citada. 

Por otra parte, durante el transcurso del co-
rriente año se ha implementado la notificación 
por cédulas electrónicas dispuesta por la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación; el novedoso 
sistema funciona correctamente, no obstante lo 
cual las observaciones respecto a las posibles 
modificaciones que habrían de tenerse en cuenta 
para optimizar los recursos han sido trasladadas 
a la Secretaría de Coordinación Institucional de la 
Procuración General de la Nación.

Teniendo en cuenta la obligación de velar por 
el cumplimiento de los derechos de las personas 
privadas de la libertad que incumbe a los repre-
sentantes del Ministerio Público Fiscal, cabe con-
signar los numerosos planteos realizados por los 
defensores solicitando la nulidad de las sancio-
nes disciplinarias aplicadas a los detenidos, por 
no realizarse en tiempo y forma la notificación 
que exige el art. 97 de la ley 24.660. Toca decir 
entonces que las dificultades para lograr dicha 
notificación en el exiguo plazo estipulado deben 
ser corregidas, proponiéndose una vía de comu-
nicación adecuada y permanente entre las autori-
dades penitenciarias y los magistrados del Poder 
Judicial de la Nación, de manera de posibilitar la 
notificación aludida en tiempo y así garantizar la 
defensa material de los internos sancionados.

Se deja consignado, por haber sido una rica 
experiencia para el personal de esta Fiscalía, la 
concurrencia de empleados y funcionarios de 
esta dependencia que, invitados por el titular de 
la PROCUVIN, Dr. Abel Córdoba, concurrió a las 
inspecciones carcelarias realizadas en el Complejo 
Penitenciario Federal II de Marcos Paz que tuvieron 
lugar en junio y en noviembre del corriente año.
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Por lo demás, se ha trabajado en forma con-
junta con el titular de dicha dependencia y con 
funcionarios a su cargo en la preparación del jui-
cio oral y público que se desarrollará en la causa 
nro. 2838 del Tribunal Oral en lo Criminal Federal 
nro. 1 de San Martín, caratulada “Meza, Víctor y 
otros s/inf. Art. 144 ter, inc. 1°, del C.P.”.

Habiéndose efectuado una breve descripción 
de las problemáticas más relevantes y realizado 
un breve balance de la gestión en el período in-
formado, durante el cual considero –pese a los 
inconvenientes expresados- que se ha obtenido 
un buen nivel de eficiencia en la respuesta fiscal, 
en cumplimiento de lo establecido en el art. 32 
de la Ley Orgánica del Ministerio Público, elevo 
el presente informe para ser presentado ante el 
Honorable Congreso de la Nación.
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Cumplo en informar que las actividades de 
esta dependencia – a cargo del suscripto desde 
el 9 de noviembre de 2012-, se han desarrollado 
sin sobresaltos.

No obstante, la falta de integración del Tribu-
nal -ante la vacancia de uno de sus vocales y las 
subrogancias por lapsos de seis meses- continúa 
generando ciertos trastornos en la dinámica fun-
cional que se traducen en una mora en la activi-
dad de la instancia. 

Los institutos de la “probation” y “juicio abre-
viado” han sido medios de resolución de casos, 
de suma utilidad ante la problemática mencio-
nada siempre con adecuada observancia de la 
garantía de la defensa en juicio y participación y 
contralor de las defensas técnicas.-

Asimismo, las disposiciones implementadas 
por esa PGN y la jurisprudencia mayoritaria a 
efectos de que se resuelva favorablemente los ca-
sos en los que se solicite la aplicación del instituto 
de la suspensión del proceso a prueba durante la 
etapa de instrucción continua sin reflejarse du-
rante la instrucción preliminar, ello, habida cuenta 
el cúmulo de causas que arriban a esta instancia 
en las cuales se advierte que resultaba proceden-
te su aplicación, lo que hubiere generado, entre 
otros saludables efectos, una descongestión de la 
actividad del sistema y una mejor asignación de 
los escasos recursos de que se dispone en esta 
instancia.-

Del mismo modo se ha mantenido el incremen-
to de la actividad vinculada con la ejecución de la 
pena (tanto en términos cuanti como cualitativos) 
que tornaría aconsejable una mayor interacción 
institucional con las autoridades administrativas 
competentes a efectos de remover recurrentes 
dificultades en el labrado de las actuaciones re-
lativas a la aplicación de la Ley 24.660 y sus nor-
mas reglamentarias –aspecto sobre el cual esta 
Fiscalía ha efectuado peticiones al órgano juris-
diccional en varios trámites, especialmente por la 
falencia en la confección de determinados infor-
mes necesarios para la evaluación del régimen de 

progresividad como así también para el contralor 
judicial de las sanciones impuestas en sede admi-
nistrativa.

En lo concerniente a los delitos en particular 
que han sido elevados a juzgamiento en el lap-
so abarcado por el presente informe debo men-
cionar como dato relevante que prácticamente 
no se han registrado ingresos por infracciones a 
los artículos 145 bis y 145 ter del Código Penal, 
que en las investigaciones por infracción a la Ley 
23.737 continúa siendo escasísima la utilización 
de las técnicas investigativas previstas en los artí-
culos 31 bis y ccs. y 33, segundo párrafo, de la Ley 
23.737, que prácticamente no se verifican casos 
en que se hayan utilizado los mecanismos previs-
tos en los arts. 29 ter de la Ley 23.737 y 41 ter del 
Código Penal como así también que, en algunos 
casos, comienza a verificarse una mayor atención 
a las diligencias tendientes al aseguramiento del 
producto económico del delito.

Concluyendo, a fin elevar propuestas que sig-
nifiquen un mejoramiento en el desarrollo de la 
administración y mejor distribución de tareas de 
la fiscalía, es que continuo considerando que se 
hace imperiosa la designación de un empleado 
–auxiliar-, al plantel de estas dependencias, que 
ante el cúmulo de tareas que se llevan a cabo y el 
tiempo que insume la carga de datos y actualiza-
ción permanente de los mismos correspondientes 
a Fiscalnet, podría llevar a cabo dicha obligación 
diariamente en forma eficiente, cuestión esta que 
ya ha sido objeto de reiteradas peticiones que 
aún no han podido ser atendidas.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 3 Y 4 ANTE EL TRIBUNAL ORAL FEDERAL 
DE SAN MARTÍN, A CARGO DEL DR. EDUARDO ALBERTO CODESIDO  

 En ese sentido, informo, reiterando lo expues-
to en pasadas oportunidades, que la problemática 
más relevante que se ha presentado la constituye 
el incremento de las tareas de estas Fiscalías; ello 
reconoce su fuente en las cuestiones relacionadas 
con la ejecución de la pena. 

En relación a esa labor, en el período informa-
do, se ha dictaminado en numerosos legajos de 
ejecución, respecto a apelaciones de sanciones 
impuestas por el Servicio Penitenciario, salidas 
transitorias, arrestos domiciliarios, libertades asis-
tidas, libertades condicionales y suspensión del 
juicio a prueba respecto al cumplimiento de las 
reglas impuestas para el otorgamiento del bene-
ficio como también aquellas referentes a la extin-
ción de la acción penal.  

 
Luego, conforme lo manifestado en mi ante-

rior informe, que toda vez que se han creado las 
secretarias de ejecución Penal en los Tribunales 
Orales Federales, entiendo que resulta necesa-
rio la creación de una Fiscalía de Ejecución para 
ésta jurisdicción. Ello, se aprecia con mayor niti-
dez ante la proximidad de la reforma del Código 
de Procedimientos Penal en cuyo artículo 388 se 
prevé la oralidad en la decisión de las cuestiones 
relacionadas al tópico.

Hasta tanto ello acontezca, continúo estiman-
do pertinente la creación de una secretaria de 
ejecución penal dentro de las Fiscalías de San 
Martín, que atienda esas cuestiones – que podrán 
estar a cargo de uno de las Fiscales Generales en 
forma rotativa según tiempo a establecer.

Por otra parte, y también reiterando lo ya ex-
puesto en otras oportunidades, entiendo que se 
hace necesario la autorización para que los letra-
dos que se desempeñan en la dependencia pue-
dan reemplazar en los debates al Ministerio Publico 
Fiscal tal como el Ministerio Publico de la Defensa 
lo ha realizado respecto a sus funcionarios.

Finalmente, entiendo necesario solicitar una 
asignación de gastos de viáticos separada a la de 
funcionamiento, ya que los primeros consumen rá-

pidamente a los segundos. Ésta situación es espe-
cialmente relevante respecto de la Fiscalía n°4, por 
la distancia de la sede de éste ministerio púbico y 
la del Tribunal, ya que se hace necesario el traslado 
diario de los expedientes y sus dictámenes.

Respecto a la función realizada por estas Fis-
calías a mi cargo, la misma ha sido satisfactoria, 
cumpliéndose en tiempo y forma las tareas legal-
mente encomendadas; por otra parte, la respues-
ta fiscal fue eficiente, en la medida en que las pe-
ticiones realizadas al concluir el debate, han sido 
aceptadas en su gran mayoría por el Tribunal.        
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FISCALÍA GENERAL NRO. 5 ANTE EL TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE 
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En cuanto a la función realizada por esta Fis-
calía a mi cargo, la misma se ha cumplido de ma-
nera satisfactoria, realizando en tiempo y forma 
las tareas legalmente encomendadas.

En este aspecto, se han llevado a cabo ante el 
Tribunal Oral Federal N° 5, juicios orales de diver-
sa temática inherente a la competencia, así como 
también se celebraron juicios abreviados y ma-
yormente, suspensiones de juicio.

Esto tiene su origen en la aplicación de la te-
sis amplia que oportunamente surgiera de ins-
trucciones emanadas de la Procuración General, 
como así también del fallo de la Corte Suprema 
de Justicia, “Acosta”. 





CAPÍTULO 02

ACTIVIDAD DE LITIGIO Y 
PROCURACIÓN DE CASOS

V Región Gran Buenos Aires

 - San Martín

 - La Plata

  - Fiscalía General ante la Cámara Federal de
    Apelaciones

  - Fiscalía General N° 1 ante el Tribunal Oral
    Federal de La Plata 

  - Fiscalía General N° 2 ante el Tribunal Oral
    Federal de La Plata 
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FISCALÍA GENERAL ANTE LA CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES 
DE LA PLATA, A CARGO DEL DR. JULIO AMANCIO PIAGGIO 

Reitero, una vez más, la necesidad de la crea-
ción del cargo de Prosecretario Administrativo, 
negado a esta Fiscalía General la dirección de la 
Habilitación. Tal pedido reiterado, y nunca res-
pondido, se efectúa no solo en lo relativo a la 
cantidad de personal que se ha incrementado 
considerablemente sino también en la jerarquiza-
ción de la función, teniendo muy especialmente 
en cuenta la responsabilidad penal y patrimonial 
del encargo de la habilitación.

Me he visto en la necesidad de restringir parte 
de los informes efectuados por los Sres. Fiscales 
de Primera Instancia como años anteriores. 

Que he de señalar la preocupación de algunos 
de los magistrados de la jurisdicción en cuanto al 
notorio incremento en la delegación de la instruc-
ción de causas de conformidad a las previsiones 
de lo normado en el art. 196 del CPPN, muchas de 
ellas de trámite complejo, debiendo afrontarlas 
con los mismos recursos humanos y materiales.

Movimiento de personal: la planta estable tan-
to de las fiscalías de primera instancia como la 
de Fiscalía General han manifestado al suscrip-
to su preocupación por el desconocimiento que 
respecto de ellos se ha verificado en los últimos 
movimientos de personal. EL firmante adhiere a 
tal situación, habida cuenta que en el caso de las 
unidades fiscales especializadas, su dotación, que 
se incrementa paulatinamente, se ha conformado 
con personal que ingresa a la órbita del Ministerio 
Público Fiscal mediante la modalidad de contra-
to, ignorándose injustamente por ende, a aque-
llos que han consolidado, a través del tiempo, una 
carrera de especialización. Ellos aparecen como 
una seria afrenta a los postulados que nutrieron 
a la Ley de Ingreso Democrático, sesgándose de 
tal manera la concreción de válidas y legítimas 
expectativas. Por ello es que se postula una mo-
dificación en el sistema actual de contrataciones, 
pues esos agentes posteriormente son ingresa-
dos a planta permanente por efectivización, pos-
tergando como se ha dicho, a personal de carrera.

Vistas sobre nulidad procesales: Sigue sin im-

plementarse la ley 23.734, que incorporó lo ora-
lidad de manera obligatoria en esta etapa recur-
siva de los procesos penales, las tres Salas de la 
Cámara Federal de Apelaciones de La Plata, me-
diante sendas acordadas, difirieron la aplicación 
de la norma con el argumento que no cuentan 
con los elementos materiales, técnicos y humanos 
necesarios para afrontar con éxito su aplicación. 
Esta situación fue expuesta oportunamente en el 
transcurso de una reunión anual, cuando el enton-
ces Procurador General inquirió sobre el resulta-
do de la aplicación del nuevo sistema al suscripto. 

Concursos En el ámbito de esta jurisdicción, 
en la actualidad se encuentran vacantes la Fisca-
lía –después de siete años- titularidad de la N°1 de 
Lomas de Zamora y están pendientes los concur-
sos correspondientes de La Plata. Bregamos por 
la rápida concreción de las designaciones pen-
dientes atento la anómala situación planteada. 

Designación de Fiscal Coordinador de Distrito: 
Recientemente se ha propuesto en función a dicho 
magistrado, el que según se anunciara en el acto 
oficial, tendrá la misión de encauzar las relaciones 
con el resto de los Fiscales de la Jurisdicción Fede-
ral para establecer criterios acordes de actuación 
así como afianzar relaciones con el Ministerio Pú-
blico Fiscal Provincial. Respecto de este, se vería 
con agrado se fijarán pautas en lo concerniente a 
la delimitación de las competencias en materia de 
narcotráfico y trata de personas, pues se obser-
va, a través de distintos conflictos de competencia 
planteados, que la justicia provincial asume como 
suyos casos que están reservados por la ley a la 
competencia restrictiva del fuero de excepción. 
Ello surge plametio en el Informe sobre Narco-
criminalidad realizado por la Procuración General 
donde han advertido que la ley de desferalización 
ha provocado un continuo descenso en las canti-
dades de causas iniciadas en el ámbito federal por 
tipos penales de su exclusiva competencia y que a 
su parecer “bajo ninguna interpretación razonable 
de la norma podrían atribuirse a la provincia. En 
iguales términos se advierte dicha merma en las 
causas sobre trata de personas. 
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Cárceles: Durante el presente año ha habido 
un incremento exponencial de los conflictos en 
las Unidades Penitenciarias Federales de esta 
jurisdicción, ya sea por la problemática referida 
a las condiciones de cumplimiento de la pena, 
como al alarmante tráfico de estupefacientes. Tal 
es la gravedad de algunos hechos que han lleva-
do a los Fiscales de Lomas de Zamora a presentar 
un Habeas Corpus conjunto con los Defensores 
Oficiales actuantes. Asimismo, esta Fiscalía Gene-
ral ha instruido una Investigación Preliminar sobre 
el tema del ingreso de drogas a las Unidades Pe-
nitenciarias para consumo personal de los inter-
nos. Ya que la Ley Orgánica del Ministerio Público 
nos impone el deber de “velar por la defensa de 
los derechos humanos en los establecimientos 
carcelarios, judiciales, de policía y de interacción 
psiquiátrica, a fin de que los reclusos e internados 
sean tratados con el respeto debido a su perso-
na, no sean sometidos a torturas, tratos crueles, 
inhumanos o degradantes y tengan oportuna 
asistencia jurídica, médica, hospitalaria” y a fin de 
unificar criterios de actuación y concretar los re-
cursos humanos y materiales, por demás escasos 
en la jurisdicción de Lomas de Zamora, y cono-
cer la real dimensión de la problemática existente 
en las cárceles, y buscar soluciones duraderas y 
definitivas a los temas en tratamiento, propongo 
establecer un protocolo de actuación unificada 
por parte de la Unidad Fiscal de Ejecución Penal 
(UFEP), de reciente creación mediante Resolución 
n°1779/2013, quien atento su competencia origi-
naria, estará por demás capacitada para coordi-
nar y llevar adelante las medidas necesarias para 
dar una respuesta a los internos y a la sociedad 
toda evitando dispendio de actividad (sea de la 
PROCUVIN, sea de la OFAVI, sea de otras depen-
dencias del Ministerio Público Fiscal, etc..), y de 
recursos muchas veces limitados. Y más aún, lle-
gando al dictado de resoluciones contradictorias, 
que afectan no solo el normal funcionamiento de 
la justicia toda. Planteo este que fuera formulado 
oportunamente en la causa n°51009441-2008-
CA1, caratulada: “FLORES, Raúl Rubén y otros s/
Falsedad Ideológica (Querellante: KEPYCH, Yuri 
Tiveriyevich)”, en trámite por ante la Sala III de la 
Cámara Federal de Apelaciones de La Plata. 

Recursos humanos y materiales: Es menester 
destaca la excelente dedicación y responsabili-
dad puesta de manifiesto por los funcionarios y 
empleados de esta Fiscalía General en las labores 
que se le encomendaran y adecuación del deno-

minado sistema “FiscalNet” y se ha iniciado coetá-
neamente un método de control de cumplimiento 
por parte de las Fiscalía de Primera Instancia, me-
diante instrucciones que se expedirán al respecto 
para lograr la armonización y coordinación de la 
información que se restringe. Debo poner de re-
salto la excelente colaboración en la elaboración 
de los respectivos proyectos de dictámenes, por 
parte de los secretarios de esta fiscalía, con los 
cuales se ha conformado- además – un excelente 
y armonioso grupo de trabajo. También a aquellos 
empleados que con buena voluntad, asistencia, 
puntualidad, espíritu de colaboración e iniciativa, 
brindan sustento a la diaria tarea de elaboración 
de aproximación mil dictámenes, en todos los 
fueros, en forma anual. La plata, noviembre 10 de 
2014. Firmado: Julio Amancio Piaggio.
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FISCALÍA FEDERAL NRO. 1 DE PRIMERA INSTANCIA DE LA PLATA, 
INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. SERGIO N. MOLA

En primer término, cabe destacar que esta Fis-
calía posee competencia pena y electoral, siendo 
la mayor parte de los requerimientos que recibe 
de la materia electoral. AL respecto cabe men-
cionar que la provincia de Buenos Aires posee el 
50 por ciento del padrón electoral nacional, con 
lo que en esta jurisdicción se concentra gran par-
te del trabajo que demanda ese fuero, he aquí el 
principal déficit de la Fiscalía la cual cuenta con 
cuatro despachantes una persona que atiende la 
mesa de entradas y la secretaria, para atender una 
importante demanda en la materia electoral, para 
cual se ha contratado a una sola persona. Como 
punto de referencia cabe mencionar que la Se-
cretaria Electoral del Juzgado Federal n°1 de esta 
ciudad cuenta con una dotación superior a las 
trescientas cincuenta personas, con lo que la des-
proporción resulta más que evidente. En lo que 
hace a la competencia penal, la trata de personas, 
falsedades documentales y en menor medida de-
litos de funcionarios. El principal problema estriba 
en la intervención de la justicia ordinaria en una 
porción muy significativa de los delitos de trata 
de personas, actuando en la mayoría de los casos 
por fuera de su competencia. En lo que respecta a 
este punto se ha instruido a las fuerzas federales 
especializadas en la temática y que actúan en la 
jurisdicción para que en estos casos se de inter-
vención a este fuero, Finalmente debo destacar la 
seriedad, profesionalismo y vocación de servicio 
de la secretaria de la fiscalía, Dra. Norma Simonet 
en el desempleo de su cargo. 
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FISCALÍA FEDERAL NRO. 2 DE PRIMERA INSTANCIA DE LA PLATA, 
A CARGO DEL DR. GUILLERMO E. FERRARA

Recientemente en la causa SCU 22, LL “UO-
CRA c/CC Construcciones SRL” la Procuradora 
Fiscal ante la Corte Suprema de Justicia de La Na-
ción – subrogante- dictamino por la competencia 
federal (juzgado federal de la plata), en razón de 
la distinta vecindad de la actora – sindicato con 
domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires – y el demandado – domiciliado en la Ciu-
dad de La Plata. Humildemente entiendo que no 
se ha tenido en cuenta que: del escrito de deman-
da surge que la actora expresamente invocó el 
fuero federal atento lo prescripto en el art. 5 párr. 
4 de la ley 24.642, y en ningún momento invocó, 
ni justificó la competencia en razón de la distinta 
vecindad (doctrina Fallos: 293:499), ni aclarado el 
alcance o facultades que pudieran tener la dele-
gación La Plata del gremio UOCRA. Atento la na-
turaleza laboral de la pretensión esgrimida por la 
demandante, resulta de aplicación la doctrina del 
Ato Tribunal que autoriza la intervención de los 
Tribunales del trabajo provinciales, aun cuando 
la jurisdicción federal hubiera correspondido, en 
principio, en razón de las personas (Fallos: 289:39 
y sus citas; 312:1875 entre otros). La Corte Su-
prema de Justicia de la Nación, en las causas de 
Competencias n°48 XLIX “Iglesias c/OSPEBA” y 
n°793 XLIX “Pellegrini c/OSPEBA”, de conformi-
dad con lo dictaminado por el Procurador Fiscal 
Subrogante resolvió la competencia del Tribunal 
del Trabajo n|1 del Departamento Judicial de la 
Plata, para conocer en el despido de un empleado 
de una obra social, causa que tramitara ante el 
Juzgado Nº 4 de esta ciudad, con dictamen en el 
mismo sentido de esta Fiscalía Federal.
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FISCALÍA FEDERAL NRO. 3 DE PRIMERA INSTANCIA DE LA PLATA, 
INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. GUILLERMO E. FERRARA

Durante el período de octubre 2013 a la fecha 
se continuó con la capacitación del personal. Las 
causas delegadas (102) se encuentran en dis-
tintas etapas (apeladas ante la Excma. Cámara 
Federal, en el juzgado pedidos de indagatorias, 
procesamientos, sobreseimientos, etc.) y el resto 
(aproximadamente 40), con distintas medidas a 
las espera de informes o documentación. LA len-
titud de ciertos organismos del Estado (por ejem-
plo Registro Nacional de las Personas) y privados 
(comercios varios) contribuyen a la demora en 
resolver la situación en muchas de las causas. 
Distintas Procuradurías de la Procuración General 
han asistido y asisten en la investigación de algu-
nas causas delegadas y no delegadas, resultando 
importante su aporte para la dilucidación de las 
mismas. Cabe poner de resalto que la colabora-
ción y predisposición del personal de esta Fiscalía 
Federal es total. 
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FISCALÍA FEDERAL NRO. 1 DE PRIMERA INSTANCIA DE LOMAS DE 
ZAMORA, A CARGO DEL DR. DIEGO IGLESIAS

Quien suscribe asumió como titular de esta 
Fiscalía ante los juzgados Federales de Lomas de 
Zamora n°1 el 8 de julio del corriente año, luego 
de que, en carácter de subrogantes legales, se su-
cedieran tres magistrados distintos. Ello implicó, 
por cuestiones normativas, que durante más de 
seis años no se produjera nombramiento efecti-
vo alguno respecto de los agentes que integran 
la plata de esta dependencia. Asimismo, durante 
ese tiempo y por razones administrativas, se re-
asignaron varios agentes a cumplir funciones en 
otras dependencias de este Ministerio Público sin 
reemplazo alguno, lo que implicó una merma im-
portante en la cantidad de personal con la que 
contaba esta Fiscalía. Esa situación estructural, 
aunada al alto y creciente porcentaje de causas 
cuyo trámite se delega en los términos del artí-
culo 196 del Código Procesal de la Nación por 
parte de los Juzgados Federales en lo Criminal y 
Correccional con asiento en esta ciudad, impuso 
que la fecha tramitaran por ante esta dependen-
cia más de 800 causas. A ello hay que sumarle la 
intervención en más de 2140 causas que trami-
tan por ante Tribunales, y aquella ante el Juzga-
do Civil, Comercial y Contencioso Administrativo 
Federal. Cabe recordar que la situación referida 
a la discrecional delegación de la instrucción de 
un creciente número de sumarios ya ha sido ad-
vertida por mi antecesor y colega, doctor Sergio 
Mola, en informes anuales pasados. Este cuadro 
de situación estructural viene siendo revertido 
mediante una reorganización de los agentes y la 
asignación de nuevo personal, efectuada con la 
participación de la Secretaría de Disciplina, Téc-
nica y de Recursos Humanos de la Procuración 
General de la Nación, y la colaboración de funcio-
narios de las PROTEX, PROCELAC, PROCUVIN y 
la Unidad Especializada para Casos de Apropia-
ción de Niños durante el Terrorismo de Estado, 
en aquellas investigaciones que por sus caracte-
rísticas y complejidad requieren de técnicas de 
investigación específicas. Además, y principal-
mente, por el compromiso asumido – concreta-
do en mayores horas de trabajo y capacitación 
permanente- por aquellos agentes y funcionarios 
que colaboran con el suscripto en la presentación 
del servicio de justicia. Mención aparte merece el 

análisis de aquellas especiales características que 
le da a esta jurisdicción, no sólo su amplitud te-
rritorial, la densidad poblacional, sino también la 
presencia de los complejos carcelarios de ferales 
de Ezeiza y el Aeropuerto Internacional Ministro 
Pistarini. Los primeros, por la conflictividad que 
registra, traducid a un creciente número de accio-
nes de habeas corpus y denuncias vinculadas a la 
violencia institucional, a las que se pretende dar 
respuesta, en conjunto con la PROCUVIN, aplican-
do un necesario criterio de selección que permita 
dar respuesta rápida y eficaz a aquellos casos de 
mayor gravedad. Y el restante como fuente inicia-
dora de procesos de extradición internacional, y 
de actos ilícitos vinculados al terrorismo interna-
cional. No puedo dejar de destacar la sostenida 
comisión de hechos calificables como secuestro 
extorsivo (artículo 170 del Código Penal), delito 
en el cual este Ministerio Público tiene a su cargo 
la instrucción del sumario en los términos 196 bis 
del Código Procesal Penal de la Nación, advirtien-
do al respecto complicaciones para el desarrollo 
rápido y eficaz de la investigación ante cuestio-
namientos referidos a la validez de la declaración 
indagatoria recibida conforme lo normado por 
el artículo 212 bis del citado cuerpo legal, pese a 
que esa cuestión ya ha sido claramente resuelta 
por la Cámara Nacional de Casación Penal. Como 
aporte final, entiendo que una parte importante 
de las dificultades que se advierten en el ejercicio 
de la función, bien podrían superarse mediante la 
implementación del sistema acusatorio, que con-
temple los principios de oportunidad, oralidad y 
celeridad. De este modo, se contaría con herra-
mientas procesales adecuadas para óptima pres-
tación del servicio de justica. 
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FISCALÍA FEDERAL NRO. 2 DE PRIMERA INSTANCIA DE LOMAS DE 
ZAMORA, INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. SERGIO N. MOLA

En primer término, cabe destacar que el juzga-
do con el cual la fiscalía ha estado de turno año 
ha continuado con la delegación de la instrucción 
de las causas de manera direccional, respecto de 
todo tipo de asuntos. A fin de hacer frente a la 
creciente carga laboral de la fiscalía, y de optimi-
zar la respuesta del Ministerio Público Fiscal a los 
fenómenos delictivos que se producen en esta ju-
risdicción, se ha hecho uso de los instrumentos de 
asistencia y apoyo creados por la PGN, específica-
mente las Procuradurías de Trata de Personas, de 
Crímenes contra la Humanidad, de Narcocrimina-
lidad, y de Violencia Institucional, y de la reciente 
DOVIC, con una buena respuesta por parte de las 
mismas. Como situación característica de los úl-
timos tiempos se ha verificado un incremento en 
la cantidad de hechos de secuestro extorsivo que 
se verifican en la jurisdicción, en comparación con 
los años precedentes; se ha logrado el esclareci-
miento de carios de ellos y se ha articulado prin-
cipalmente con las fuerzas de seguridad provin-
ciales, a efectos de dar una mejor y más acabada 
respuesta a estos hechos complejos. Finalmente 
debo destacar la seriedad, profesionalismo y vo-
cación de servicio de la mayoría del personal de 
la fiscalía, fundamentalmente de los secretarios 
María Hegoburu y Jorge Onel, quienes han tenido 
una permanente disposición, todos los días y a 
toda hora, sin ahorrar esfuerzos, para que el servi-
cio público de justicia que brinda esta fiscalía, sea 
de calidad y este a la altura de los requerimientos 
de los ciudadanos. 
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FISCALÍA FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA DE QUILMES, A 
CARGO DE LA DRA. SILVIA RUTH CAVALLO

El trabajo de esta dependencia se desarrolló 
con el fin de alcanzar los objetivos y deberes im-
puestos al Ministerio Público Fiscal en su calidad 
de órgano requirente del sistema penal, conforme 
al rol otorgado por el ordenamiento procesal pe-
nal y la ley orgánica. Así también, a través de los 
dictámenes efectuados en materia no penal, se 
procuró la defensa de la legalidad y los intereses 
generales de la sociedad contestando en tiempo 
y forma las vistas evacuadas en las diversas ma-
terias que son de su competencia. Cabe mencio-
nar que esta fiscalía a partir del mes de julio del 
año en curso cambió su asiento, instalándose en 
el inmueble que fuera alquilado para tal fin, sito 
en la calle Matheu 114 de Quilmes, restando aún 
varias cuestiones por resolverse y que atañen al 
funcionamiento de esta sede. Sobre este punto, 
se destacan las siguientes cuestiones: Móvil poli-
cial: Debe destacarse que esta Fiscalía se encuen-
tra emplazada a unos 5 kilómetros de la sede del 
Juzgado Federal. El hecho de no tener un móvil 
asignado a esta dependencia que pueda efectuar 
la remisión de expedientes y efectos – tales como 
material estupefaciente, billetes, documentos de 
identidad, entre muchos otros- ya sea al Juzga-
do o a cualquier otro destino, para ocasiones a la 
contratación de un servicio de remis que debe ser 
solventado con el dinero asignado para los gas-
tos de funcionamiento. Personal: debe señalarse 
que esta fiscalía trató de mantener su organiza-
ción de trabajo aun cuando el plantel de funcio-
narios y empleados sufrió algunas modificaciones 
con respecto al año pasado, puesto que dejó de 
prestar funciones por no renovación de su con-
trato. Una secretaria que se encontraba dedica-
da al manejo de causas vinculadas a cuestiones 
no penales. Como fuera puesto en conocimiento, 
esta sede resulta ser la única Fiscalía Federal exis-
tente en la jurisdicción (la cual abarca partidos 
de Quilmes, Avellaneda, Berazategui y Florencio 
Varela) circunstancia por la cual debe atender la 
múltiple competencia prevista originariamente en 
cuestiones civiles y comerciales, contencioso ad-
ministrativas, previsionales y penales (entre ellas 
penales tributarias) así como también los reque-
rimientos efectuados por las ocho Secretarías del 
Juzgado Federal de Quilmes, cuya dependencia 

ostenta un planta permanente de más de ochenta 
personas en contraste con las quince personas – 
funcionarios y empleados- que de personal que 
posee esta fiscalía. Teniendo en cuenta estas re-
ferencias, resulta acotada la dotación de personal 
de esta sede que, repito, es la única que posee en 
soledad competencia universal y que a su vez, se 
encuentra ininterrumpidamente, de turno duran-
te todo el año. Además, debe tenerse en cuenta 
como dato relevante, el hecho de que el territorio 
asignado a esta jurisdicción se encuentra entre 
los más conflictivos de la provincia de Buenos Ai-
res, con numerosas causas por infracción a la ley 
23.737 y 26.364.
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FISCALÍA FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JUNÍN, A CARGO 
DEL DR. EDUARDO N. VARAS

Como en años anteriores esta Fiscalía poco 
tiene que aportar en relación a causas de trascen-
dencia jurídica y complejidad ya que la casuística 
de la jurisdicción no lo permite. Ya se ha dicho en 
otros informes que la mayoría de los delitos que 
se investigan versan sobre falsificación de docu-
mentos, estafas a organismos oficiales (Banco 
Nación, Anses, Pami, etc.); habiéndose produci-
do en los últimos tiempos un incremento en las 
denuncias por delitos ambientales; como contra-
partida a una merma de hechos relaciones con la 
ley de estupefacientes; lo que ocurrió luego de 
la última reforma de esta ley. Tampoco es ajena 
a esta fiscalía el fenómeno de aumento de cau-
sas en trámites e ingreso de expediente; sin de-
jar de resaltar que la totalidad de las denuncias 
que se formulan son investigadas por el Ministerio 
Público por imperio de lo establecido en el art. 
196 del Código Procesal Penal de la Nación. Esta 
última circunstancia lleva necesariamente a resal-
tar nuevamente que esta fiscalía cuenta con una 
jurisdicción territorial que limita con la Provincia 
de la Pampa lo que hace necesario la ampliación 
de la dotación de personal Auxiliar – actualmente 
llamado oficial- y recientemente con la efectiviza-
ción de un cargo de Escribiente Auxiliar. Por últi-
mo debe destacarse que ha criterio del suscripto 
el balance de la gestión realizada en el periodo 
que se informa ha sido positivo. Eso por cuanto se 
ha dado respuesta a todas las denuncias recibi-
das de organismos oficiales y también las realiza-
das por particulares, que en reiteradas oportuni-
dades llegan a la Fiscalía luego de deambular por 
diferentes oficinas públicas sin obtener solución 
alguna a sus problemas o inquietudes; obtenién-
dola a esta. 
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FISCALÍA GENERAL NRO. 1 ANTE EL TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE 
LA PLATA, A CARGO DEL DR. CARLOS ALBERTO DULAU DUMM

Actividad desarrollada por la fiscalía y proble-
máticas relevantes

Pongo en su conocimiento, que durante el año 
laboral en curso el Tribunal Oral n° 1, recibió una 
integración estable, pero estuvo avocados, en lo 
que a juicios orales se refiere, a la celebración de 
debates en causas por delitos de lesa humanidad. 
De allí que el trabajo respecto de delitos comu-
nes se limitó a la celebración de probations, y a la 
firma de juicios abreviados, ello ante la carencia 
de calendario. Se pactaron y recibieron sentencia 
homologatoria un total de 15 abreviados, la mayo-
ría en relación a causas con detenidos. 

En lo que hace a los expedientes seguidos por de-
litos de menor entidad (falsificaciones documentales, 
estafas, defraudaciones marcarias, encubrimientos, 
tenencia de estupefacientes, etc.) el trabajo, al igual 
que el pasado año, puede resumirse diciendo: 

1. Se desistió de la acción penal en los casos 
de tenencia para consumo personal bajo 
los lineamientos del Fallo de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el Recur-
so de Hecho: “ARRIOLA Sebastián y otros 
s/ causa n° 9080” A. 891 XLIV25/8/09, 2) 
Se efectuaron varias suspensiones del jui-
cio a prueba, 3) Se ha comenzado a apli-
car la doctrina de la insubsistencia de la 
acción ante prolongados plazos de trámi-
te procesal y 4) Se urgió la radicación de 
causas  con el objeto de instar la acción.

En lo que hace a la etapa de ejecución de la pena, 
los parámetros de trabajo resultan trazados por la 
idea de control e injerencia en la vida intramuros 
con asiento en el principio de judicialización: Fallos 
de la Cámara Nacional de Casación Penal “Acceta, 
Juan P.” registro 19/2005 (Sala tercera), “Fernández 
Apolinario A. “registro 127/2005 y “Romero Apoli-
nario A.” Registro 6552 (Sala Cuarta).

Propuestas legislativas

Bajo este rótulo habré de reiterar las inquietu-

des que he vertido en informes anteriores:

Urge la corrección de la modificación in-
troducida por la ley 25.886 al artículo 189 
bis del Código Penal, que por omisión en 
su redacción, tornó atípica a la tenencia 
de municiones de armas de guerra (antes 
prevista en el último párrafo de la norma 
-texto según ley 25.086-). Como conse-
cuencia de lo expuesto se han registrados 
numerosos fallos absolutorios por aplica-
ción retroactiva de la ley penal más benig-
na (art. 2 CP).

Reitero en esta oportunidad mi inquietud 
respecto de la creación de tipos penales 
que contemplen el uso del pasaporte y de 
la cédula de identidad ajenos (equiparan-
do tales conductas a la del uso del docu-
mento nacional de identidad ajeno previs-
to en el art. 33 inc. d) la ley 17671). 

Representaría un gran aporte en dirección 
a la tan ansiada celeridad procesal en las 
causas penales que esperan fecha de jui-
cio oral en el fuero federal, el incremen-
to del monto de la pena que se establece 
como tope en el art. 431 bis del Código 
Procesal Penal de la Nación, para habili-
tar la procedencia de un juicio abreviado. 
Actualmente la norma estipula un límite 
inferior a los 6 años como quantum máxi-
mo de la pena a imponer para la celebra-
ción del juicio abreviado: “pena privativa 
de libertad inferior a los 6 años…”. Pero lo 
cierto es que resultaría beneficioso contar 
con un campo más flexible para la selec-
ción de la pena. El tope de 6 años deja 
fuera de este gran beneficio a quienes el 
pronóstico de una pena los abraza con la 
imposición de 7, 8 o más años y obliga a 
tener que celebrar audiencias de debate. 
El procesado detenido, con actuaciones 
bien instruidas que hacen a una prueba 
incontrastable en juicio, no quiere esperar 
fecha de audiencia, acepta como justa una 
pena de más de 6 años y manifiesta su in-
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terés en abreviar, como lo permite el códi-
go de rito provincial. Pero aquí no conta-
mos con esa posibilidad…Preciosa puerta 
para descongestionar cronogramas, defi-
nir la situación procesal de la persona so-
metida a proceso y detener las cascadas 
de excarcelaciones y ceses de la prisión 
preventiva por exceso en el plazo razona-
ble de privación de la libertad. Al respecto 
destaco que el Código de Procedimiento 
Penal de la Provincia de Buenos Aires que 
preveía una penalidad máxima de 8 años 
(ya superior al actual del fuero federal) fue 
reformado últimamente permitiendo “…la 
imposición de una pena privativa de liber-
tad no mayor de 15 años..” (artículo 395 
según ley 13.943).” (SIC).

Balance de gestión. Nivel de eficacia

El año en curso arrojó una balance positivo en 
términos de celeridad y solución alternativa del 
conflicto penal (abreviados y probation).



.579

INFORME ANUAL 2014

Fiscalía Gral. Nº 2 ante el Tribunal Oral Federal de La Plata

FISCALÍA GENERAL NRO. 2 ANTE EL TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE 
LA PLATA, A CARGO DEL DR. RODOLFO M. MOLINA

RECURSOS HUMANOS: Respecto a los re-
cursos humanos de ésta Fiscalía General, cabe 
resaltar que la Procuración General de la Nación, 
mediante la Resolución PER n° 2234/14 -Super-
intendencia-, ha dotado de un nuevo integrante 
a la misma a fin de completar el equipo laboral, 
desempeñándose en diversas tareas propias de 
ésta dependencia. Contando en la actualidad con 
el personal adecuado a sus efectos.

RECURSOS MATERIALES: Como señalara en 
anteriores informes, esta Fiscalía General se en-
cuentra dotada de servicio de internet, lo que agili-
za las comunicaciones con la Procuración General,  
accediendo asimismo, por este medio, a las publi-
caciones jurídicas “on line” de La Ley y Lexis Nexis. 
También se reciben periódicamente las publicacio-
nes de La Ley y Anales. Asimismo cabe resaltar 
que se han renovado la totalidad de las PC de esta 
dependencia contando las mismas con las actua-
lizaciones necesarias a fin de desarrollar nuestras 
tareas de manera más dinámica de acuerdo a los 
tiempos que corren. Como solicitud con el objeto 
de contar con todas las herramientas necesarias a 
nivel recursos materiales, estaríamos necesitando 
que se nos provea de una fotocopiadora a efectos 
de aligerar las tareas propias de esta dependen-
cia. Por otra parte, cabe referir que ante cualquier 
reclamo de éste tipo de recursos siempre se ha 
obtenido una respuesta expeditiva y favorable al 
planteo suscitado frente a nuestras necesidades. 
Razón por la cual considero que, con la salvedad 
de la fotocopiadora mencionada, esta dependen-
cia se encuentra correctamente provista de la in-
fraestructura necesaria.  

Unidad fiscal de derechos humanos

Como no escapará a la Señora Procuradora, la 
Unidad de Trabajo creada por Resol. PGN 46/02 
interviene en todas las instancias de los procesos 
penales que, por violaciones a los Derechos Hu-
manos durante la última dictadura militar (1976-
1983) tramitan en la jurisdicción de los Tribunales 
Federales de La Plata, además del Juicio por la 
Verdad. Actualmente, las causas en trámite as-

cienden a más de trescientas. Asimismo, ante la 
Unidad Fiscal tramitan causas delegadas e ins-
trucciones preliminares. Las primeras en virtud 
de una práctica que parece haberse vuelto cada 
vez más habitual en el Juzgado Federal n°1, y las 
segundas en razón de la remisión de documen-
tación que da cuenta de hechos vinculados al te-
rrorismo de estado (legajos de miembros de las 
fuerzas de seguridad y armadas, identificación de 
restos, etc.). Debo señalar que esta Unidad rea-
liza informes semestrales a la Unidad Fiscal de 
Coordinación y Seguimiento de las Causas por 
violación a los Derechos Humanos de la Procura-
ción General respecto a la actividad que desarro-
lla, detallando pormenorizadamente el número, 
naturaleza y estado de las causas en trámite. La 
tarea en esta área es inmensa y requiere casi ple-
na dedicación. Ya he señalado que con relación a 
este punto se ha dotado a la Unidad Fiscal de DD 
HH tanto de personal necesario afectado a las ta-
reas allí desarrolladas como así también de un es-
pacio físico a fin de llevar adelante las causas por 
violaciones a los Derechos Humanos, pero habida 
cuenta el incremento en el caudal de las mismas y 
su correspondiente complejidad dieron lugar a la 
solicitud efectuada en referencia a la adopción de 
medidas tendientes a la reorganización de la Uni-
dad en especial de la dotación de un espacio físi-
co acorde al aumento de personal y causas asig-
nadas, punto que fuera señalado mediante oficio 
con relación a dicha preocupación. Obsérvese, 
que la Unidad Fiscal ocupa un espacio físico que 
fue alquilado por esa PGN en el año 2008 y ocu-
pado en 2009 cuando la dependencia contaba 
con 7 personas. Hoy en la misma oficina cumplen 
funciones en el lugar un total de 14 personas en 
forma permanente y una más 2 veces por sema-
na. Debo destacar que entre las causas que esta 
Unidad instruye por delegación, se encuentra una 
de indudable trascendencia institucional, como 
es la Nº 16.060 caratulada “López, Jorge Julio s/ 
desaparición forzada”, la que no sólo insume gran 
esfuerzo por parte de los recursos humanos sino 
también ocupa gran espacio físico.

Por otra parte, ya se dispuso fecha para el ini-
cio del debate en la Causa CFP N° 10630/09 “Al-
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mirón, Miguel Ángel y otros s/ privación ilegal de 
la libertad, imposición de tortura (art. 144 TER inc. 
1)” el que se desarrollará en la ciudad de Junín, a 
más de 300 kilómetros de la sede de esta Unidad 
fiscal, lo que implicará el traslado de al menos dos 
fiscales, una secretaria y un empleado, dos días a 
la semana a dicha jurisdicción, con la merma de 
personal que ello implicará. Sumado a ello, se en-
cuentran a la espera para fijación de audiencia de 
debate siete causas , que se encuentran ya ra-
dicadas ante el TOF 1 de La Plata.  En este estado 
de cosas, de por sí preocupante, se debe destacar 
que la Causa n° 17 (radicada en el TOC N°2), que 
tiene como imputados a ex funcionarios que ocu-
paron cargos jerárquicos dentro de la estructura 
de la Armada Argentina, cuya función consistió 
en llevar adelante la ejecución del plan criminal 
trazado por las autoridades del gobierno de facto 
en las ciudades de Berisso, Ensenada y en la zona 
de Río Santiago, tiene imputados cuyas edades 
oscilan entre los 73 y los 89 años, circunstancia 
que agrega una preocupación adicional en cuan-
to a que, en el contexto señalado, el juicio pueda 
finalmente llevarse adelante. 

Balance de la gestión

En términos generales respecto al trabajo que 
desarrolla tanto la Fiscalía General ante el Tribunal 
Oral N°2 como la Unidad Especial de DDHH, con-
cluyo que se ha cumplido satisfactoriamente, res-
pondiendo positivamente frente a su incremento, 
contando con el personal necesario y competen-
te a fin de desenvolverse convenientemente en 
las tareas cotidianas de ambas dependencias. 
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FISCALÍA GRAL. ANTE LA CÁMARA NACIONAL EN LO CIVIL Y CO-
MERCIAL FED.  Y ANTE LA CÁMARA NACIONAL EN LO CONTEN-
CIOSO ADM. FEDERAL, A CARGO DEL DR. FERNANDO URIARTE 

Breve descripción de la problemática más relevante

Señalo que se han suscitado diversos planteos 
constitucionales contra la ley de mercado de ca-
pitales n° 26.831 y la ley de medidas cautelares en 
las causas en que es parte o interviene el Estado 
Nacional n° 26.854. En ambos casos, se ha propi-
ciado la sustanciación de dichos planteos con la 
parte demandada.

Con respecto a la citada ley n° 26.831, este Mi-
nisterio Público solicitó la aplicación de su artícu-
lo 143, que asigna en esta Capital Federal a la Cá-
mara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal el conocimiento de los re-
cursos directos incoados contra la revisión de las 
sanciones que imponga la Comisión Nacional de 
Valores —incluso las declaraciones de irregulari-
dad e ineficacia a los efectos administrativos— y 
la suspensión o revocación de inscripciones o au-
torizaciones; como así también en los supuestos 
de revisión de denegaciones de inscripción y au-
torizaciones. 

    
Me he atenido estrictamente a la doctrina del 

Alto Tribunal según la cual la atribución de com-
petencia a los tribunales inferiores de la Nación 
no es tarea de los jueces, sino que concierne en 
forma exclusiva y excluyente al Congreso de la 
Nación con el objeto de asegurar la garantía del 
juez natural. 

      
En lo que atañe a la ley n° 26.854, he propi-

ciado que se eviten descalificaciones constitu-
cionales genéricas, ajustándome a las específicas 
circunstancias de cada caso particular. También 
he reiterado, en cuanto fuese aplicable, el criterio 
que mantenía —como principio— el anterior titu-
lar de esta Fiscalía General en casos análogos con 
respecto a la invalidez constitucional de los artí-
culos 5, 9 y 10 de la ley n° 26.854. 

Continúan siendo numerosos los procesos ini-
ciados por el personal militar y civil de las Fuerzas 
Armadas y de Seguridad con respecto a reclamos 
salariales, en los que solicitan la incorporación de su-
plementos con carácter remunerativo y bonificable.

Asimismo, tocó a esta Fiscalía General expe-
dirse en procesos de amparos donde se impug-
naba la constitucionalidad de reglamentaciones 
en torno a la adquisición de moneda extranjera 
(Res. A.F.I.P. n° 3210/2011, 3212/2011, 3333/2012, 
3356/2012, 3421/2012, entre otras). Allí, en lo 
esencial, se decidió sobre la base de las modifica-
ciones normativas producidas en la materia y se 
postuló la improcedencia de la vía escogida, aten-
to a no encontrarse debidamente acreditados los 
requisitos exigibles en ese tipo de acciones.

Además, con respecto a las acciones impug-
natorias interpuestas contra las Resoluciones Ge-
nerales AFIP n° 3252/12 y 3255/12 —entre otras— 
que regulan lo atinente a la Declaración Jurada 
Anticipada de Importación (DJAI), me ajusté al 
criterio uniforme de todas las Salas de la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Ad-
ministrativo Federal. En lo esencial, las referidas 
Salas sostuvieron que la presentación vía inter-
net de la “DJAI” conduciría –por la forma de su 
instrumentación- a una demora injustificada en la 
liberación de la mercadería, máxime, teniendo en 
cuenta que los objetivos perseguidos por el régi-
men instaurado por la normativa cuestionada y 
sus similares responden a la obtención de datos 
a mero título informativo, con el fin de evaluar el 
flujo comercial de los productos comprendidos. 
Asimismo, se hizo mérito que no se encuentran 
involucrados en el caso dispositivos de carácter 
tributario, sino preceptos no arancelarios que im-
ponen recaudos de información a fin de estable-
cer un control y seguimiento de las importacio-
nes de determinados productos. Respecto de la 
implementación de la D.J.A.I., también se sostu-
vo que no solo debe considerarse que el tiempo 
transcurrido desde su solicitud de otorgamiento 
sin mediar respuesta alguna excede en forma 
irrazonable los plazos fijados por las propias re-
soluciones cuestionadas para que la autoridad 
de aplicación se expida al respecto (vid. resol. 
A.F.I.P. nro. 3255/2012 y resol. S.C.I. nro. 1/2012), 
sino que el particular se encuentra imposibilitado 
de agilizar su tramitación al no constar ni en for-
mato papel ni en la página web creada al efecto, 
las “observaciones” formuladas por el organismo 
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competente, comportando ello prima facie una 
vía de hecho administrativa (art. 9° de la L.P.A.), 
que afecta el derecho de defensa del particular 
por implicar en los hechos, una prohibición –aún 
temporaria– a la importación sin sustento legal.

Añado que también he intervenido en procesos 
—mayormente acciones de amparo—en los que 
se solicitaba el restablecimiento de la Clave Única 
de Identificación Tributaria (CUIT), en virtud de 
haber sido dada de baja con arreglo a los térmi-
nos de la Resolución General AFIP N° 3358/2012. 
En lo que atañe a la admisibilidad formal de di-
chas acciones, entendí que rechazar el amparo 
incoado con sustento en que el actor tiene a su 
disposición un procedimiento administrativo para 
restablecer su CUIT puede constituir una decisión 
fruto de un excesivo rigor formal, máxime si se 
considera la entidad de las consecuencias lesivas 
que puede acarrear la cancelación de dicha clave. 
Con respecto al fondo discutido, consideré —en 
sentido conteste a ciertos pronunciamientos de 
la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Conten-
cioso Administrativo Federal, v.gr. Sala IV, causa 
n° 204/13 del 20 de febrero de 2014— que la Re-
solución General 3358/12 no supera el estándar 
de razonabilidad, en tanto los medios elegidos 
para cumplir los fines que se propone aparecen 
como manifiestamente desproporcionados, a 
cuyo efecto es dable tener en cuenta que el ré-
gimen establece la cancelación de la inscripción 
y difiere para una etapa posterior el ejercicio del 
derecho de defensa del afectado por esa medida 
así como el dictado del acto administrativo fun-
dado. La RG (AFIP) 3358/12 coloca en infrac-
ción automática a todos los sujetos a los que la 
AFIP les canceló la CUIT y los obliga a transitar 
un procedimiento para demostrar que la medida 
no se les aplica, en una clara inversión del proce-
dimiento sancionatorio.

También tuve oportunidad de dictaminar en 
casos donde se solicitaba la suspensión de los 
efectos de las Comunicaciones “A” N° 5236, 5263, 
5264, 5318 y 5339 del BCRA y la Res 3356/12 de 
la AFIP, por cuanto dicha normativa impide reci-
bir pensiones extranjeras en su moneda original, 
viéndose obligada a percibir la misma en pesos 
argentinos. En esos casos, propicié también evi-
tar la declaración de inconstitucionalidad de ta-
les normas, dando prevalencia a la aplicación de 
normas de mayor jerarquía —como por ejemplo 
los Convenios Internacionales de Seguridad So-
cial suscriptos por nuestro país (v.gr., ley 25.707) 

—, con arreglo a los términos del art. 75 inc 22 de 
la Constitución Nacional y lo previsto por el artí-
culo 14 bis de la Norma Fundamental. Por ello, a 
fin de no contradecir los términos de los referidos 
Convenios ni del artículo 14 bis de la Constitución 
Nacional, consideré que correspondía que la par-
te actora percibiera su pensión en la moneda de 
origen y, por ende, su derecho -reconocido por el 
Convenio aplicable- no debería verse menosca-
bado por las disposiciones allí cuestionadas.   
     

Por otro lado, se mantienen los procesos re-
lativos a la cobertura por parte de obras sociales 
y entidades prepagas de tratamientos de salud, 
incluyendo técnicas de fertilización asistida. Esta 
Fiscalía General hizo mérito de la ley n° 26.862, 
como también de su decreto reglamentario n° 
956/2013. 

Persiste también una importante cantidad de 
litigios con motivo de pretensiones atinentes a los 
diversos Programas de Propiedad Participada de-
rivados de la privatización de empresas estatales. 
En esta materia queda en evidencia la abundante, 
compleja y deficiente legislación, que trajo como 
consecuencia un cúmulo y recargo de tareas en el 
ámbito judicial que se sigue extendiendo hasta el 
día de la fecha.  

Además, en todos estos casos solicité a los 
señores Jueces ser notificado de las sentencias 
que dicten en los casos en que tocó intervenir a la 
Fiscalía a mi cargo.

Propuesta de reformas reglamentarias o legis-
lativas.

Tal como lo he puntualizado en anteriores in-
formes —en mi condición de Fiscal de primera 
instancia—, entiendo que sería deseable el dicta-
do de una ley que establezca en forma taxativa y 
en un único cuerpo legal los recaudos exigibles 
para la concesión de cartas de ciudadanía, con la 
específica enumeración de los medios probato-
rios idóneos para la acreditación de tales requi-
sitos, a fin de lograr uniformidad en los criterios 
aplicables.

 
En cuanto a los Programas de Propiedad Par-

ticipada, es mi parecer que el dictado de leyes 
como la 25.471 y la 26.700, que delimiten con 
precisión las condiciones para acceder a los pro-
gramas correspondientes a las distintas empresas 
privatizadas, podría redundar en una disminución 
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de la litigiosidad y una respuesta jurisdiccional 
más pronta y eficaz en relación a los miles de plei-
tos actualmente en trámite, y en todos aquéllos 
que en gran cantidad se inician.    
  

En relación a los amparos vinculados con temas 
de salud, creo que podría prevenirse el aumento 
de la litigiosidad que se advierte en esta materia, 
si se actualizaran periódicamente las prestaciones 
reconocidas por el Programa Médico Obligatorio, a 
fin de reconocer los avances científicos y tecnoló-
gicos que se registran en el campo de la medicina 
y así disipar las dudas que se plantean cuando se 
reclaman distintas prácticas médicas, prescriptas 
como indispensables para el tratamiento de las en-
fermedades, que no se encuentran nomencladas 
en dicho cuerpo normativo.

  
Breve balance de la gestión realizada y nivel 

de eficiencia en la respuesta fiscal.

Merced a la destacada dedicación y colabo-
ración de los empleados y funcionarios que in-
tegran el equipo de trabajo de la dependencia 
a mi cargo, puedo calificar como satisfactoria la 
gestión realizada y el nivel de eficiencia en la res-
puesta de la dependencia a mi cargo.   
 

Así, se ha verificado una pronta atención a los 
requerimientos de los tribunales en orden a la 
emisión de los distintos dictámenes producidos 
por esta Fiscalía. Puntualizo, en este aspecto, que 
se ha dado prioridad a todos los juicios de am-
paro de distintas materias que fueron recibidos, 
pero sin descuidar los restantes casos en los que 
cupo la intervención de esta Fiscalía General.            
    

Por último, señalo que ambas Cámaras asu-
men en muchos casos el criterio de este Ministe-
rio Público Fiscal.    
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FISCALÍAS GRALES. NRO. 1 Y 2 ANTE LA CÁMARA NACIONAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL, A CARGO DE LA DRA. LILA SUSANA LOREN-
ZO E INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. GABRIEL DE VEDIA 

Dictámenes 
 
A continuación señalaremos las temáticas 

tratadas en el último año, que consideramos no-
vedosas en el ámbito de la Justicia Federal de la 
Seguridad Social.

1.- En temática de competencia en razón del 
grado, ambas Fiscalías Generales integrantes de 
este Ministerio Público se han expedido a raíz de 
la emisión de la Acordada N° 14/2014 del  6 de 
mayo de 2014, que dispuso el desplazamiento in-
mediato de la competencia  atribuida a la Cámara 
Federal de la Seguridad Social en las causas ini-
ciadas ante la justicia federal del interior del país 
por la vía expresamente contemplada en el art. 15 
de la ley 24.463, de conformidad con lo resuelto 
por la Corte Suprema en la causa COM. 766 XLIX 
“Pedraza Héctor Hugo c/ANSeS s/Acción de Am-
paro” (fallo del 5 de mayo de este año), en la cual 
se declaró la inconstitucionalidad del art. 18 de la 
ley 24.463.

En virtud de ello, este  Ministerio Público –Fis-
calía General nro.1 y 2- en numerosos dictámenes 
destacó que  en  el considerando N° 18 de la causa 
aludida, el Alto Tribunal había expresado que “…
este desplazamiento será de aplicación inmedia-
ta, alcanzando inclusive a todos los asuntos ra-
dicados ante la Cámara Federal de la Seguridad 
Social o con recurso de apelación ya concedido, 
con excepción de aquellos en los que se hubiese 
dictado actos típicamente jurisdiccionales antes 
del 30 de abril del 2014…”. Por ello, se propició el 
envío inmediato de todas las causas en trámite 
ante la Cámara Federal de la Seguridad Social en 
las que no se hubiere dictado sentencia definitiva 
a la fecha de emisión de la referida acordada.

Ello así, con fundamento en la delimitación del 
concepto de actos típicamente jurisdiccionales 
acuñada por la propia Corte en reiterados pro-
nunciamientos (vgr. “Clericó Hnos. Sociedad en 
Comandita por Acciones c/ Agua y Energía Eléc-
trica de la Nación s/ Daños y Perjuicios”, Fallos 
318:1001, considerando 4°; “Rodríguez, Rubén A. 
y otros c/ Suma S.A. s/ cobro de diferencias de 

haberes”, sentencia del 18/07/95; “Teibo, Jorge 
Omar y Tuma, María Elena c/ Lupiano, Leonardo 
Luis s/ Laboral”, sentencia del 26/03/96; “Parún, 
Juan Antonio c/ Fundación Banco del Territorio 
de Tierra del Fuego y otro s/ interdicto de rete-
ner”, sentencia del 23/04/96; Fallos 324:2.334; 
“Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires c/ Te-
rrada 3.162 s/ ejecución fiscal”, sentencia del 
10/07/2012, entre muchos otros). 

2. -En la causa caratulada “Aliano, Oscar Al-
berto   c/ ANSeS s/ ley 20.475 – minusvalía“(Exp-
te. N° 13.313/2014 del registro de la sala III), la Fis-
calía General nro. 1 emitió el dictamen nro. 36.300  
de fecha 30/9/14, por el cual declaró la incom-
petencia de la Cámara Federal de la Seguridad 
Social para entender en esa causa, en la cual el 
actor impugnó el accionar administrativo de la 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo que re-
chazó su apelación contra el dictamen médico de 
la Comisión Médica local. 

En efecto, el reclamante inició una acción de 
amparo en forma directa ante esta Cámara, pues 
consideró que el accionar administrativo afectaba 
su derecho de defensa para ocurrir ante la justicia 
y subsidiariamente, con posterioridad, requirió 
que el procedimiento a realizarse ante este Tri-
bunal se ajustara a lo dispuesto en el art. 49 de la 
ley 24.241. Es decir, la interposición de un recurso 
contencioso administrativo ante la Cámara. 

La Fiscalía interviniente declaró la incompe-
tencia de esta Cámara  para entender en forma 
inicial en esta contienda pues, con sustento en 
las disposiciones del artículo 26 de la ley 24.463, 
entendió que dicho tribunal  carecía de compe-
tencia originaria para intervenir en la acción in-
tentada, con sustento en lo dispuesto en el art. 26 
(art.39 bis decreto 1285-58, inc.a]).

Asimismo, se consideró que la vía impugnatoria 
prevista en el art. 49 de la ley 24.241, que el actor 
planteó en forma subsidiaria, tampoco podía te-
ner favorable acogida, en atención a que no se en-
contraba habilitada la instancia, en la medida que 
el dictamen emitido por la Comisión médica local 
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no fue apelado ante la Comisión Médica Central, 
requisito este necesario para abrir esa vía judicial. 

 
Más aún, se destacó en el dictamen que el 

interesado solicitó un beneficio jubilatorio con 
sustento en lo previsto en el artículo 1° de la ley 
20.475 – régimen de minusválidos-, lo cual torna 
aplicable la regulación prevista en la Resolución 
conjunta 1183/97 (ANSeS) y 556/97 (SAFJP), que 
dispone la intervención de la  comisión médica lo-
cal, cuya competencia se agota con la emisión del 
dictamen pertinente, cuyo resultado informará a 
la ANSeS, quien dictará el correspondiente acto 
administrativo y, en caso de una resolución dene-
gatoria, el solicitante podrá ocurrir ante la justicia, 
en los términos previstos en la ley 24.655 (arts. 7, 
8 de la res.cit.).  

        
3.- En la causa caratulada “Zukkorniejezuk 

Ana María c/ ANSeS s/ amparos y sumarísimos”, 
(Expte. N° 69.091/2012 de la Sala I), la Fiscalía 
General nro. 2 emitió el dictamen N° 34.903 del 
10/06/2014.

El amparo fue iniciado por la interesada en pro-
cura de hacer efectiva la garantía legal consagrada 
en la ley 26.425 a favor de los beneficiarios que ha-
biéndose afiliado al ex régimen de capitalización 
perciben sus haberes con componente público, 
y se solicitó expresamente la declaración de in-
constitucionalidad de lo dispuesto en el art. 3° del 
decreto 391/03 y del art. 125 de la ley 24.241 que 
excluye tal posibilidad de integración del haber mí-
nimo para quienes no cobren ese componente.

 
En el caso se peticionó se abone la diferencia 

existente entre el haber mínimo y el haber mínimo 
garantizado, que fue receptada en el pronuncia-
miento de grado y apelado ante la alzada por la 
Administración Nacional de la Seguridad Social.

 
En el dictamen se sostuvo que luego de san-

cionada la unificación del sistema previsional – 
mediante sanción de la ley 26.222- mantener la 
diferencia entre los que se encontraban en el ré-
gimen de reparto y los traspasos importa convali-
dar una discriminación arbitraria e insostenible, al 
acordarse de ese modo un haber mínimo a unos y 
negárselos a otros, en tanto las necesidades bási-
cas de subsistencia no difieren entre ambos.

 
Esa consideración se aunó a otro argumento 

consistente en una conculcación del derecho de 
igualdad ante la ley, si se avalara la postura del or-

ganismo previsional de negativa a completar el ha-
ber de la amparista, puesto que ese solo hecho de 
que la actora haya elegido una modalidad de pago 
que no se encontraba contemplada legalmente 
dentro de la garantía estatal asumida constituiría 
la única causa de diferenciación arbitraria.

 
Por lo demás, se recordó la naturaleza tuiti-

va que tienen los Derechos de Seguridad Social, 
enmarcados en la cobertura integral de las con-
secuencias negativas que ocasionan las contin-
gencias sociales y, en consonancia con ello, las di-
rectrices sentadas en normas internacionales que 
lejos de limitar esos derechos, obligan a adoptar 
las medidas necesarias para garantizar el progreso 
y la plena efectividad de los Derechos Humanos 
(vgr. Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos, Pacto Internacional de los Derechos Económi-
cos Sociales y Culturales y Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre).

 
Por su parte se hizo también referencia al Pro-

tocolo de San Salvador, que garantiza el derecho 
de todos las personas al acceso a la Seguridad 
Social para la protección contra “...La vejez y de 
la incapacidad que la imposibilite física o mental-
mente para obtener los medios necesarios para 
llevar una vida digna y decorosa”.

 
4.- En la causa caratulada “AFIP s/ allanamien-

to” (expte. 50952/2013 del registro de la Sala III), 
se expidió la titular de la Fiscalía General n° 1 me-
diante dictamen n° 36.311 emitido el 3 de octubre 
de 2014.

 
La agencia recaudadora efectuó en primera 

instancia una presentación dirigida a obtener una 
orden de allanamiento en domicilios de contribu-
yentes, con sustento en las facultades previstas 
en el art. 10 de la ley 18.820, en pos de ejercer su 
poder de verificación y fiscalización del cumpli-
miento del ingreso de los recursos destinados  a 
los regímenes de la seguridad social.

 
La magistrada interviniente declaró su incom-

petencia, y asimismo atribuyó el conocimiento 
de la contienda a la justicia en lo penal tributa-
rio. Esta decisión fue recurrida ante esta Cámara, 
dando ésta intervención al Ministerio Público. 

En el dictamen aludido, se puntualizó que la 
ley 18.820 regla el tópico relativo a la recaudación 
de los aportes y contribuciones destinados al ré-
gimen previsional jubilatorio y en su art. 10, inc.f], 
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le otorga la facultad al organismo previsional de 
recabar orden de allanamiento al juez nacional en 
lo federal respectivo, cuando fuera necesario para 
optimizar el ejercicio de sus funciones recaudato-
rias. Se destacó que esta atribución legal deno-
ta que la temática planteada ostenta naturaleza 
previsional, aunado ello a la especialización que 
posee el fuero relativo a la determinación y cobro 
de los aportes y contribuciones a la seguridad so-
cial (art. 26 ley 24.463 –art. 39 bis del decreto ley 
1285-58, inc.b] y ley 24.655, art. 2 inc.e]). Se tuvo 
presente que el tribunal cimero ha sostenido que 
cuando existen normas que atribuyan competen-
cia a determinados tribunales para entender en 
ciertas materias, dichas normas son indicativas 
de una especialización y por ello, constituyen una 
circunstancia relevante para determinar la com-
petencia cuando esos mismos temas son objeto 
de una acción judicial y no existan otras normas 
legales que impongan una atribución distinta 
(conf. “Interplat S.A.”, del 21-4-88) y se concluyó 
que correspondía declarar la competencia del tri-
bunal de grado. 

5.- En la causa “Pascual José Vicente   c/ AN-
SeS s/ reajustes varios” (Expte. N° 42.756/2007, 
de la Sala I), la Fiscalía General Nº 2 emitió el dic-
tamen Nº 34.955, de fecha 25/06/2014, en el que 
analizó el instituto de las astreintes en el marco 
del proceso previsional.

En el caso, que se encontraba en etapa de eje-
cución de sentencia en el que se habían impuesto 
astreintes al organismo demandado por una suma 
exorbitante, se consideró atinado recordar que AN-
SeS ostenta el carácter de parte “especial” dentro 
del proceso previsional, y que tal situación obliga a 
utilizar criterios sumamente restrictivos cuando de 
aplicación de sanciones conminatorias se trata.

En efecto, se sostuvo además en el dictamen 
referido, que deben evitarse la imposición de me-
didas que puedan afectar tanto los fondos como 
los objetivos que a través de estos se cumplen 
y que inspiran al sistema de la Seguridad Social, 
toda vez que la constitución de un Fondo General 
de Sustentatibilidad fue dispuesta por el decreto 
897/07 con la finalidad cierta de preservar el va-
lor de las prestaciones y permitir una adecuada 
inversión de los recursos acumulados en benefi-
cio del mantenimiento del propio Sistema de la 
Seguridad Social.

En tal sentido, se afirmó que la reiterada aplica-

ción de sanciones conminatorias no hace otra cosa 
que poner en grave riesgo la sustentabilidad de un 
sistema que en virtud de su carácter de universal 
y solidario, funciona por y para la sociedad que, en 
definitiva, es quien resulta la beneficiaria exclusiva.

Tal temperamento no se condice con lo ac-
tuado por la jueza interviniente en el caso, que 
mediante fórmulas aritméticas arriba a un mon-
to de una magnitud desproporcionada que no se 
justifica con la naturaleza sancionatoria que tie-
nen las sanciones cuando – en el caso – estamos 
frente al actuar de un organismo estatal que por 
su finalidad propia carece de dolo en la labor que 
lleva a cabo como agente gestor del sistema de 
Seguridad Social.

6.- En autos “Arzenio Carlos Alberto c/ ANSeS 
s/ ejecución previsional”, (expte. N° 54.174/2001 
de la Sala II), la Fiscalía General nro. 1 emitió el 
dictamen N° 36.331, con fecha 08/10/2014. La 
parte actora promovió la ejecución de un pronun-
ciamiento dictado por la entonces Cámara Nacio-
nal de Apelaciones de la Seguridad Social, en el 
que se había hecho lugar al reajuste de haberes y 
declarar –en lo que interesa al presente- la incons-
titucionalidad del tope fijado en el art. 55 de la 
ley 18.037, disponiéndose que esta pauta se man-
tendría mientras rigiera el sistema regulado por la 
esta última ley.

En el incidente de liquidación de la sentencia, 
se controvirtió entre las partes si resultaba o no 
de aplicación el artículo 9, apartado 2do –escala 
de deducción- previsto por la ley 24.463, siendo 
zanjada la misma por la Sra. Juez interviniente, 
quien declaró la inconstitucionalidad del art. 9 
apartado 2° de la ley 24.463 (escala de deduc-
ciones de haberes), en la medida que impone una 
disminución en el haber recalculado,  teniendo en 
cuenta el parámetro de confiscatoriedad fijado 
por el Alto Tribunal en numerosos precedentes.

Al respecto, esta función señaló que los agra-
vios expresados por la actora recurrente en pos 
de la inaplicabilidad de las deducciones del art. 
9 inc. 2 de la ley 24.463 no podían ser admitidos, 
atento que la declaración de inconstitucionalidad 
del art. 55 dispuesto en la sentencia en ejecución, 
sólo rigió durante la vigencia de ese sistema legal, 
por expresa disposición del decisorio judicial. Es 
decir, hasta el 1-4- 95, momento en el que entra a 
regir la ley 24.241, modificado por la ley 24.463. 
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Por esta razón se estimó ajustado a derecho el 
proceder del organismo previsional que – a partir 
de esa fecha – dispuso la aplicación de la escala 
de reducción contenida en el art. 9 inc. 2° de la 
ley 24.463, haciéndose notar que este criterio fue 
adoptado en diversos pronunciamientos dictados 
por sala III de la Cámara Federal de la Seguridad 
Social y sostenido por esa Fiscalía, en el caso 
“Frank, Roberto c. ANSeS s. ejecución previsio-
nal” (dictamen n° 35.590 de fecha 25-2-14).

Por último se señaló que para cuestionar la 
validez constitucional del aludido art. 9 inc. 2 no 
basta con manifestar que su aplicación resulta 
confiscatoria, por disminuir el haber superior al 
15%, en los términos de la doctrina del Alto Tribu-
nal, en “Actis de Caporale”, sino que tal circuns-
tancia debe resultar de la prueba que se efectúe 
al respecto, cuestión ésta que no se encontraba 
objetivada.

 
7.- En la causa “Arias Gladys Raquel c/Provin-

cia ART S.A. s/ Ley 24.557” (Expte. N° 6526/2014 
del registro de Sala I), la Fiscalía General N° 2 emi-
tió el Dictamen N° 35.014 del 18-7-2014. En ese 
proceso se había declarado de oficio la incons-
titucionalidad del art. 46 de la ley 24.557, razón 
por la cual el juez de primera instancia se declaró 
incompetente para entender en el mismo. 

 
Se reconoció en dicho dictamen  la facultad de 

los jueces de ejercer de oficio el control de cons-
titucionalidad de  las leyes,    de conformidad con 
lo decidido  por la Corte Suprema de Justicia  de 
la Nación  en el caso “Rodríguez Pereyra”   en 
el cual quedó consolidado el criterio  inaugurado 
con “Mill de Pereyra” y reiterado en “Banco Co-
mercial de Finanzas”. 

 
Sin embargo, en el caso puntual se consideró 

errada la declaración de inconstitucionalidad del 
art. 46 de la ley 24.557. Al respecto se destacó 
que la Corte Suprema de Justicia de la Nación al 
fallar en autos “Castillo, Angel Santos c/ Cerámica 
Alberdi S.A.”, sent. del 7-9-2004, distinguió entre 
los recurrentes que plantearen la inconstituciona-
lidad del art. 46 de la Ley 24.557 y los que no 
lo hicieron, advirtiendo que si la inconstituciona-
lidad de la norma resulta planteada se torna pro-
cedente su declaración y, de lo contrario, la causa 
seguirá tramitando en el fuero federal, con lo cual 
instauró una opción en cabeza del peticionario 
siniestrado. Por ello, consideró que habiendo el 
actor puesto en marcha los mecanismos previs-

tos por la Ley de Riesgos del Trabajo sin que las 
partes cuestionaran la competencia del juzgado 
Federal para intervenir en autos, limitándose a 
pedir la aplicación de la ley, por lo que no resul-
taba ajustada a derecho la declaración de incons-
titucionalidad de oficio formulada por el juez de 
primera instancia. 

           
 Se sostuvo además que la competencia fede-

ral en materia recursiva dispuesta por el art. 46 
de la ley 24.557   no resulta carente de sentido, ni 
contraria a la forma federal de gobierno consa-
grada por nuestra Constitución Nacional; no sólo 
surge de una ley dictada por el Congreso de la 
Nación, sino que también está dada en razón de 
la materia, ya que corresponde a un aspecto de-
rivado de la implementación de un subsistema de 
la seguridad social. Asimismo, se señaló que no 
existe avasallamiento a las facultades reservadas 
a las provincias por los arts. 74 inc. 12 y 121 de 
la C.N., pues reiterada jurisprudencia de la Corte 
ha sostenido la facultad de reglamentar determi-
nadas materias correspondientes en principio, a 
la legislación común, sustrayéndolas a su ámbito 
propio, siempre que esa alteración responda a ne-
cesidades reales y fines federales legítimos.

Propuestas de Reformas Legislativas
           
En informes anteriores ya hemos señalado el 

elevado volumen de causas en trámite en el fuero 
de la seguridad social, en el cual se destacan un 
alto porcentaje de juicios de amparo y sumarísi-
mos, situación que no se ha revertido y que se 
ha puesto de manifiesto por la propia Cámara en 
sucesivas acordadas.  El volumen de causas en 
trámites se ha mantenido y, en lo que hace a los 
juzgados de primera instancia, aquellas ascien-
den al 440.787. 

 
En estas condiciones se torna dificultoso el 

cumplimiento de las funciones propias del Minis-
terio Público en esa instancia ya que en la actua-
lidad sólo existen dos Fiscalías.

 
Debe tenerse presente que el Ministerio Pú-

blico en este fuero, interviene en el incidente de 
habilitación de instancia judicial, a partir de la 
modificación efectuada en los arts. 30, 31 y 32 de 
la citada ley 19.549 por el art. 12 de la ley 25.344 
(B.O. 21-11-2000) y es parte necesaria en todas las 
causas de seguridad social, de conformidad con 
lo prescripto por el art. 6° de la ley 24.655, amén 
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de las demás atribuciones que se le confieren 
también en la Ley Orgánica del Ministerio Público 
(cfr. art. 39 y 41, ley 24.946). 

La situación descripta ameritaría la creación 
de dos fiscalías de primera instancia y por ello, 
sería pertinente insistir al Poder Legislativo en la 
sanción de un proyecto que contemple esta ini-
ciativa. 
 

Evaluación Funcional
        
La aludida cantidad de causas en trámite tam-

bién ha impactado en las Fiscalías Generales, 
pues ha aumentado la cantidad de notificaciones 
de sentencias definitivas respecto de las cuales 
debe efectuarse el pertinente control de lega-
lidad, atento el carácter de parte necesaria que 
le compete a este Ministerio Público para actuar 
frente a la Cámara Federal de la Seguridad social 
(art. 6 ley 23.473, art. 6 ley 24.655).   
      
 

Esta situación obligó a ambas Fiscalías a in-
tensificar la función de control sobre las notifi-
caciones, pues se advierte cierta mala praxis, lo 
que ha motivado el aumento de la presentación 
de aclaratorias, observaciones y revocatorias in 
extremis a los fines de propender a un mejor ser-
vicio de justicia. 

 
La tarea en cuestión ha exigido una gran dedi-

cación por parte del personal letrado de las Fisca-
lías Generales mediante un agudo control de cada 
una de las causas relevadas.

 
Es en este aspecto que queremos poner de 

manifiesto que las estructuras funcionales de las 
fiscalías generales no resultan actualmente apro-
piadas. Debe recordarse que su estructura fue di-
señada por el poder judicial, pues fueron creadas 
a partir de la sanción de la ley 23.473 que entró en 
funcionamiento en el año 1989, es decir, antes de 
la reforma constitucional.

 
Por otra parte, a partir de la sanción de ley 

24.463, 24.655, 24.557, 24.714, 23.661, la compe-
tencia originaria de la Cámara se transformó: se 
amplió la competencia por materia así como la 
competencia por el grado. La competencia por 
materia, establecida por la ley 23.473 la constituía 
la revisión de los actos administrativos de las ex 
Cajas jubilatorias, D.N.R.P., cajas complementarias 

creadas por ley 22.804. A partir de la legislación 
dictada desde el año 1995 en adelante, la Cámara 
comenzó a entender en materia de retiros mili-
tares y de fuerzas de seguridad, obras sociales, 
la ejecución de aportes y contribuciones jubila-
torios, accidentes, asignaciones familiares, multas 
del Ministerio de Trabajo, regímenes jubilatorios 
provinciales transferidos a la Nación. La compe-
tencia de grado, también se modificó. Durante el 
régimen de la ley 23.473, las Fiscalías (actuales 
Fiscalías Generales), actuaban ante un tribunal 
que funcionaba como una instancia judicial única, 
pues entendía en recursos directos emitidos por 
los órganos administrativos arriba mencionados. 
A partir del año 1995 se crean diez juzgados fede-
rales de primera instancia de la seguridad social, 
en esta Ciudad y la Cámara se transforma en tri-
bunal de grado respecto de dichos juzgados y de 
los juzgados federales del interior que abordan la 
temática previsional.  

 
Por último, desde el año 1989 a la fecha, las ta-

reas administrativas han disminuido notablemen-
te en atención al impacto informático.

Tenemos entonces que la actual plantilla de 
personal responde a una estructura creada en el 
año 1989 y su diseño jerárquico es similar al que 
poseía por entonces el Poder Judicial de la Na-
ción, con supremacía de cargos administrativos 
respecto de los cargos jurídico-técnicos. 

 
Como es sencillo comprender, teniendo en 

cuenta lo señalado en párrafos anteriores, esta 
ecuación, en los hechos, se ha revertido. Las ta-
reas administrativas han decrecido por la infor-
matización y las tareas técnico-jurídicas han 
aumentado, no solo por la ampliación de la com-
petencia sino también por la complejidad que re-
presenta la utilización de marcos reglamentarios, 
que por su naturaleza, son objeto de frecuentes 
modificaciones. 

 
Por las razones expuestas, consideramos im-

prescindible que se analice el cambio de estas 
estructuras funcionales, incorporando cargos in-
termedios. En la actualidad, un cierto número de 
profesionales letrados ocupan cargos administra-
tivos de la última categoría, situación que no se 
condice con las funciones técnico jurídicas que 
desempeñan. 





.595

INFORME ANUAL 2014

Fiscalía Gral ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil

FISCALÍA GENERAL ANTE LA CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES 
EN LO CIVIL, A CARGO DEL DR. RICARDO OSCAR BAUSSET

1. Desde el 31 de octubre de 2013 al día de la 
fecha se ha producido dictamen en   2203 
oportunidades.

2. Se han realizado numerosas intervencio-
nes ordenatorias del proceso y de ofre-
cimiento de prueba en incidentes sobre 
beneficio para litigar sin gastos, que no se 
encuentran incluidos en el total indicado 
en el punto 1.

3. En el período informado, he dictaminado 
en la oportunidad que fija la ley 24.946 en 
el procedimiento del recurso de inaplica-
bilidad de ley.

4.  Esta oficina se desempeña con orden y 
corrección, por lo cual, a la hora de hacer 
el balance anual no me cabe sino la satis-
facción del deber cumplido, del que par-
ticipan mis colaboradores, integrados a la 
tónica del nuevo esquema institucional. 
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FISCALÍA GENERAL ANTE LA CÁMARA NACIONAL DE 
APELACIONES EN LO COMERCIAL, INTERINAMENTE A CARGO DR. 
RICARDO OSCAR BAUSSET

Breve descripción de las problemáticas más rele-
vantes y la actividad desarrollada por la Fiscalía

Una de las cuestiones más relevantes sobre las 
que debió expedirse la Fiscalía, durante el año en 
curso, se refiere a la discusión sobre el reconoci-
miento de las comunidades indígenas como tal, y 
a su derecho a peticionar en defensa de la propie-
dad de la tierra que ocupan. En el marco de una 
tercería de dominio, el Defensor del Pueblo de la 
Provincia de Santiago del Estero, en representa-
ción de pobladores de zonas rurales descendien-
tes de pueblos originarios, planteó el reconoci-
miento del derecho de dominio de los actuales 
poseedores de esas tierras, cuyo titular registral 
es una ex entidad aseguradora en liquidación.

En tal contexto, fueron analizadas las distin-
tas normas constitucionales y convencionales 
que establecen la identidad de los pueblos ori-
ginarios, el carácter de persona jurídica de esas 
comunidades, el criterio de autoconciencia para 
la declaración de su inscripción como tal,  y el de-
recho a decidir sobre sus propias prioridades (art. 
75 inc. 17, OIT Convenio nro. 169). 

Otra cuestión de transcendental importancia 
fue la interpretación integradora de la Conven-
ción de los Derechos del Niño, frente al régimen 
de privilegios establecidos en la ley de concursos 
y el carácter de orden público, irrenunciable, in-
terdependiente e intransferible de esos derechos. 
En virtud de ello, Esta Fiscalía sostuvo que de-
bía reconocérsele un rango de cobro preferente 
al crédito de un menor frente a otros acreedores 
de la fallida. El menor poseía una discapacidad 
del 100% ocasionada por la mala praxis médica 
realizada a su madre en su nacimiento.  

Por otra parte, durante el transcurso del pe-
ríodo aludido, se plantearon diversas cuestiones 
en relación al derecho que poseen las coopera-
tivas de trabajo a participar en la adquisición de 
los bienes del activo de las quiebra, cómo debía 
computarse el recaudo legal para tener debida-
mente conformada una cooperativa de trabajo a 
fin de continuar la explotación de la fallida, cuán-

do y cómo puede hacer uso de la prerrogativa de 
compensar el crédito de los trabajadores con el 
precio de la venta de los bienes de la quiebra; que 
el ejercicio de ese derecho puede hacerse hasta 
un monto y sobre ese importe los ex trabajado-
res tienen derecho a la percepción del dividendo 
falencial. Asimismo, en casos en los que las coo-
perativas de trabajo no cuentan con los fondos 
necesarios para adquirir el activo falencial, fue 
pertinente analizar la posibilidad de enajenarle a 
aquella sólo la parte del inmueble necesaria para 
continuar con la actividad económica que venían 
desarrollando. Ello con el fin de armonizar los in-
tereses comprometidos, por lado, los de los ex 
trabajadores de la fallida interesados en preservar 
sus fuentes de trabajo y por el otro, la expectativa 
de los acreedores de percibir sus créditos. 

La Fiscalía ha intervenido activamente los úl-
timos años en combatir la presencia de fraudes 
concursales o abuso en las propuestas de acuer-
do, que tuvieran lugar en concursos preventivos o 
acuerdos preventivos extrajudiciales. En un caso, 
en que tuvo que dictaminar sobre la homologa-
ción de un APE se opuso a ello en tanto señaló 
varias irregularidades de que adolecía el desarro-
llo del trámite que obstaba a esa solución. Ade-
más, observó que el juez homologó el acuerdo sin 
haber tratado la inconstitucionalidad que deduje-
ra esta Fiscalía en otra oportunidad.  

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
ríodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal

El derecho de los pueblos originarios sobre la 
tierra que ocupan.

En los autos caratulados “Previsión del Hogar 
Sociedad Cooperativa de Seg. Ltda. s/ liquidación 
judicial s/ incidente de dominio por la Defensoría 
del Pueblo de la Provincia de Santiago del Estero” 
el juez de la anterior instancia rechazó la tercería 
de dominio intentada por el Defensor del pueblo 
en representación de pueblos originarios. 
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Las actuaciones no fueron abiertas a prueba 
en tanto el juez sostuvo que carecía de imperium 
para reconocer la existencia de pueblos originarios 
o comunidad indígena y otórgales el estatuto ne-
cesario para proceder a su inscripción como tal. 

Agregó que la venta dispuesta en autos no les 
causará perjuicio por cuanto se estableció como 
condición de la oferta el expreso conocimiento 
del interesado de las condiciones de ocupación. 
Y que los derechos de los peticionantes están 
amparados por la ley 26.160 por cuanto suspen-
dió los desalojos o desocupación de las tierras. 
Agregó que quien adquiera en subasta deberá 
hacer frente a los planteos que se intenten sobre 
el predio. 

En ese contexto, y en virtud del recurso de 
apelación deducido por el Defensor del Pueblo de 
la Provincia de Santiago del Estero, esta Fiscalía 
postuló la revocación del fallo, y que las actuacio-
nes fueran abiertas a prueba y se dé intervención 
a la Dirección de Tierras y Registro Nacional de 
Comunidades Indígenas, dependiente del INAI. 
El fin de esa intervención es la determinación del 
trazado de las tierras cuya posesión comunitaria 
se invoca y la registración de la comunidad pre-
sentante a fin de viabilizar la efectiva inscripción 
del territorio que resulte del relevamiento. 

Para arribar a tal conclusión, la Fiscalía sostuvo 
que el art. 75 inc. 17 de la CN reconoce la preexis-
tencia étnica y cultural de los pueblos indígenas 
argentinos y la personería jurídica de sus comuni-
dades, como así también la posesión y propiedad 
comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan y la obligación de regular otras aptas y 
suficientes para el desarrollo humano. 

Agregó a lo dicho, que en las últimas décadas 
hemos sido testigos de un proceso de revitali-
zación de la identidad y conciencia indígena, el 
que fue acompañado por un reconocimiento en 
textos constitucionales federales y provinciales; 
proceso ligado a la reivindicación histórica de una 
identidad social y cultural preexistente al Estado. 

La Fiscalía señalando un precedente de la 
Corte dictado en los autos “Confederación Indí-
gena de Neuquén c/ Provincia del Neuquén s/ 
acción de inconstitucionalidad” del 10/12/2013 y 
la opinión doctrinaria sobre la operatividad del 
Convenio de la OIT nro. 169, sostuvo que uno de 
los criterios o elementos de identificación de los 

pueblos originarios es el subjetivo y consiste en la 
autoconciencia que tienen los pueblos de su pro-
pia identidad indígena. Y agregó que la CN (art. 
75 inc. 17) establece que la personería jurídica de 
las comunidades indígenas es reconocida como 
preexistente por lo que no cabe reconocer esa 
personería sino solo registrarla. 

Ello así, sostuvo esta dependencia, que la au-
sencia de registración no debe significar una de-
negación al reconocimiento del derecho que nace 
de esa identidad.  Y la omisión en la inscripción 
no puede equivaler a ausencia de derecho. Ello 
por cuanto, tratándose de preservar esas comuni-
dades –como resultado de un proceso de repara-
ción histórica (PEN nro. 700/2010)- y su derecho 
consuetudinario, sería un contrasentido supeditar 
la efectividad de la garantía a una cuestión me-
ramente instrumental.  Es decir, no correspondió 
rechazar la tercería con base en la ausencia de re-
gistración o reconocimiento de los peticionantes. 

Indicó la Fiscalía que el derecho al territorio 
que ocupan las comunidades indígenas es un 
derecho investido a un sujeto colectivo o a sus 
miembros en conjunto con relación al asentimien-
to físico, pues los pueblos originarios desvincula-
dos de su tierra, pierden su cultura. 

Todavía no se ha expedido la Cámara en este tema. 

La interpretación integradora de los Tratados de 
Derechos Humanos frente al régimen de los pri-
vilegios de la ley de concursos y quiebras

En el concurso preventivo de la Obra Social 
Bancaria Argentina, el juez a quo había rechazado 
el planteo de inconstitucionalidad del régimen de 
privilegios de la ley de concursos, el trato prefe-
rente y el pronto pago, realizados por los padres 
de un menor.  

La deficiente atención médica a la madre del 
menor, antes y durante su nacimiento, le provoca-
ron una anorexia fetal y una hipoxis cerebral se-
vera, que le ocasionó una incapacidad del 100%, 
dependencia de terceros y una expectativa de 
vida entre 20 y 30 años. 

Apelada la mencionada, en aquella oportuni-
dad, la Fiscalía se había expedido por su revoca-
ción y había sostenido que de una interpretación 
integrada de las normas de la ley de concursos 
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(art. 239, 241, 242 y 243) con lo dispuesto por la 
Convención de los Derechos del Niño y por la ley 
26.061 cabía señalar, sin excluir unas en perjuicios 
de las otras, sobre la procedencia del pago prefe-
rente del crédito en cuestión y la innecesaridad de 
declarar la inconstitucionalidad de las normas que 
establecen los privilegios en materia concursal. 

La Cámara remitió a los argumentos expues-
tos por la Fiscalía y agregó que mal podría sos-
tenerse que al reconocerse un privilegio al me-
nor discapacitado se violaría el numerus clausus 
de privilegios del régimen concursal, pues, fue el 
propio legislador quien otorgó a los derechos de 
aquella protección prioritaria. Y si el crédito del 
menor fuera sometido al trato igualitario corres-
pondiente a los acreedores quirografarios o co-
munes, el sacrificio de aquel no resultaría igual al 
de éstos, sino que lo excedería notablemente. Y 
ello sin fundamento legal alguno, ya que la Con-
vención de los Derechos del Niño les otorga a los 
menores un derecho prioritario y el Poder Judicial 
debe hacerlo valer. 

Con posterioridad, la Fiscalía volvió a expe-
dirse sobre la cuestión, en los mismos autos, en 
tanto en esta oportunidad fue cuestionada la 
aplicación de los efectos del concurso preventivo 
(novación y quita del 45%) al crédito cuya prefe-
rencia de cobro fuera reconocida en el fallo antes 
mencionado. 

En ese contexto, el juez de la anterior instan-
cia, y en cumplimiento del fallo aludido, no apro-
bó un octavo proyecto de distribución y ordenó 
a la sindicatura a que presente otro en el que se 
incluyan los nuevos fondos habidos en el expe-
diente y el crédito del menor al que el Superior le 
reconociera derecho de pronto pago. 

Recurrida esa decisión por la deudora, con el 
fin de que se reconozca al crédito del menor los 
efectos de la novación prevista en el art. 55 LCQ, 
la Fiscalía opinó que correspondía confirmar la 
sentencia de instancia anterior, en cuanto recono-
ce el derecho al pago preferente del crédito del 
menor, con los primeros fondos existentes y or-
denando incluir el total del crédito reconocido en 
favor del nombrado. 

A tal fin, esta Fiscalía sostuvo que el crédito 
del menor goza de un derecho de preferencia 
pleno, sin excepciones, irrenunciable, indivisible 
e intransigible reconocido por la ley 26.061 que 

reglamenta la efectiva protección de los derechos 
del niño reconocidos en la Convención de los De-
rechos del Niño. Fue dicho en ese dictamen que la 
mencionada ley define el interés superior del niño 
y señala que la prioridad absoluta implica, entre 
otras, la prioridad en la exigibilidad de la protec-
ción jurídica cuando sus derechos colisionan con 
los intereses de los adultos, de las personas jurídi-
cas, públicas o privadas (art. 2 y 5).

Ello implica, sostuvo esta Fiscalía, que la irre-
nunciabilidad e intransigibilidad equivale a soste-
ner que no es pasible de negociación y por ende 
no pueden proyectarse sobre él los efectos del 
acuerdo. Y el crédito reconocido se encuentra di-
rectamente vinculado a la preservación de la vida 
de ese menor en las mejores condiciones que ello 
es posible, dado su estado de incapacidad per-
manente y determinante. 

Sostuvo que en casos como el de autos, en el 
derecho a la salud está íntimamente relacionado 
con la vida, y ese es el primer derecho de la per-
sona humana que resulta reconocido y garantiza-
do por la Constitución Nacional.  

Así, concluyó la Fiscalía que la preferencia que 
asiste al menor no es producto de la negociación 
de las partes, ni surge del arbitrio del deudor ni de 
la voluntad del juez; es impuesta por un tratado 
supra legal, que al ser reglamentado por una ley 
especial, crea una preferencia en favor del niño 
(art. 3 ley 26.061). Y justamente, en un contexto 
falencial es donde la preferencia cobra especial 
virtualidad. 

 Por su parte, la Cámara de Apelaciones dic-
to sentencia estableció que en su fallo anterior no 
sólo reconoció al crédito del citado menor una 
preferencia de cobro en los términos del art. 16 
LCQ sino también un privilegio derivado de la in-
tegración normativa entre la Convención sobre los 
Derecho del Niño y la ley de concursos y quiebras. 

El derecho de las cooperativas de trabajo en las 
quiebras y su ejercicio

La Fiscalía se ha expedido en diversos casos 
por la defensa y el facilitamiento del ejercicio de 
los derechos que le asisten a las cooperativas de 
trabajo para adquirir los bienes de la fallida. 

En efecto, la Fiscalía señaló reiterados pronun-
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ciamiento que debe velarse por el fin perseguido 
por la ley 26.684 que reformara la ley 24.522 en 
cuanto a la protección y mantenimiento de las 
fuentes de trabajo. Asimismo señaló que la ley 
establece que la cooperativa de trabajo, a los fi-
nes de adquirir los bienes de la quiebra, puede 
compensar los créditos de sus integrantes con el 
precio de los bienes. 

En ese contexto, esta Fiscalía sostuvo: 

La Fiscalía se ha expedido en diversos casos 
por la defensa y el facilitamiento del ejercicio de 
los derechos que le asisten a las cooperativas de 
trabajo para adquirir los bienes de la fallida. 

En efecto, la Fiscalía señaló reiterados pronun-
ciamiento que debe velarse por el fin perseguido 
por la ley 26.684 que reformara la ley 24.522 en 
cuanto a la protección y mantenimiento de las 
fuentes de trabajo. Asimismo señaló que la ley 
establece que la cooperativa de trabajo, a los fi-
nes de adquirir los bienes de la quiebra, puede 
compensar los créditos de sus integrantes con el 
precio de los bienes. 

En ese contexto, esta Fiscalía sostuvo: 

i) En un caso en el que el activo falencial es-
taba compuesto por tres inmuebles interconec-
tados, y en el cual la cooperativa no contaba con 
el dinero para pagar esos bienes, que se examine 
la posibilidad de que la cooperativa de trabajo 
adquiera sólo los inmuebles necesarios para con-
tinuar con la actividad conforme a los requeri-
mientos del emprendimiento y la posibilidad de la 
cancelación del precio de venta en cuotas. Por su 
parte, la Cámara compartió los argumentos de la 
Fiscalía y admitió parcialmente el recurso. Ello fue 
dicho en los autos “Rabbione Su Transporte SA 
s/ quiebra s/ inc. de realización de bien inmueble 
calle Monasterio y los Patos”.  

ii) En otro caso, la Fiscalía, y en consonancia 
con los principios antes mencionados de protec-
ción a las cooperativas de trabajo, dictaminó a fa-
vor de continuar la actividad de la fallida a través 
de la formación de una cooperativa de trabajo. 
Para ello consideró que el número mínimo de tra-
bajadores requerido por la ley (dos tercios) debe 
computarse de acuerdo al criterio más favorable 
(vrg. Acreedores laborales, personal en actividad, 
personas de diferentes establecimientos, perso-
nal sin distinción de tareas, etc).  Ese criterio fue 

compartido por la Cámara de Apelaciones que 
tuvo por cumplido el recaudo formal de petición 
de continuación de la explotación por parte de 
los dos tercios de los acreedores laborales or-
ganizados en cooperativa (autos “Soda Corbelle 
SRL s/ quiebra”)

iii) En una quiebra cuyos bienes habían sido 
enajenados y adquiridos por una Cooperativa de 
Trabajo hace más de diez años, se presentó una 
controversia sobre la falta de integración del sal-
do de precio por parte esta última. 

Fueron varias las cuestiones a resolver sobre 
la forma de composición del saldo de precio, más 
interesa aquí destacar que el juez de la anterior 
instancia resolvió que la compensación de los 
créditos de los ex trabajadores de la fallida con el 
precio de compra de los bienes de la quiebra no 
había tenido lugar.  

Esta fiscalía señaló que esa compensación 
tuvo lugar y que la Cooperativa de Trabajo no 
debía integrar el saldo de precio, pues el mismo 
había sido cancelado. Sobre la compensación de 
los créditos aludió a que en esos autos se produ-
jo una compensación judicial en tanto fue el juez 
quien la dispuso. También indicó la Fiscalía que 
esa compensación fue hasta un cierto importe y 
por encima de esa suma, los ex trabajadores de 
la fallida podían, de corresponder, percibir los di-
videndos falenciales por la porción no extinguida 
de su crédito. La Cámara compartió lo sostenido 
en el dictamen. Ello tuvo lugar en los autos “Salvia 
SA s/ quiebra”. 

La nulidad de la homologación del APE

La Cámara Nacional de Apelaciones declaró 
la nulidad de la sentencia que homologó el APE 
presentado por Raiser SA. 

En efecto, ante la apelación contra la senten-
cia homologatoria, la Fiscalía se opuso a esa ho-
mologación en virtud de la existencia una serie de 
irregularidades del trámite, entre ellas señaló: i) 
omisión de transcribir el texto de la propuesta en 
las conformidades acompañadas, como expresa-
mente manda el art. 45 LCQ; ii) omisión de adjun-
tar documentación respaldatoria de los créditos; 
iii) transmisión fiduciaria de una parte del activo 
de la deudora y vulneración de la par conditio 
creditorum; iv) falta de notificación fehaciente de 
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la existencia del APE a los interesados. 

Además advirtió que el juez de primera instan-
cia había soslayado el planteo de inconstituciona-
lidad de los arts. 69 a 76 de la LCQ que anterior-
mente había planteado esta Fiscalía. 

 
En ese contexto, la Cámara declaró la nulidad 

de la sentencia que omitió tratar la inconstitucio-
nalidad alegada y que homologara el APE y orde-
nando el dictado de nuevo pronunciamiento.  
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FISCALÍA GENERAL ANTE LA CÁMARA NACIONAL DE 
APELACIONES DEL TRABAJO, A CARGO DEL DR. EDUARDO 
ÁLVAREZ

Gestión realizada y problemáticas más relevan-
tes del período

Esta Fiscalía General se ha intervenido, en el pe-
riodo concerniente al presente informe, 2381 (dos 
mil trescientos ochenta y una) causas sobre diver-
sos temas y cuya precisión se ve expuesta en los 
cuadros estadísticos comparativos mensuales, que 
se envían a esa Procuración General de la Nación.

Se emitieron, en la Alzada, un promedio de 239 
(doscientos treinta y nueve) dictámenes mensua-
les y es importante poner de resalto que la Cáma-
ra Nacional de Apelaciones del Trabajo compartió 
las tesis allí sentadas en 2121 de las causas en que 
se emitió opinión, o sea, más de un 90%, circuns-
tancia que pone en relieve el acatamiento del tri-
bunal de las iniciativas de esta Fiscalía General, en 
defensa de la legalidad y en los términos del art. 
1º de la Ley 24946.

Asimismo, fueron cuestionadas 12 (doce) con-
tradicciones jurisprudenciales, que se intentaron 
remediar en los términos de la Ley 24946, aunque 
la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo si-
guió dilatando, como en el lapso anterior, los pro-
nunciamientos sobre los recursos de inaplicabili-
dad de ley, en su procedencia final, ante el dictado 
de la Ley 26853, de creación de la Cámara Nacio-
nal de Casación del Trabajo y la Seguridad Social. 
No obstante, este Ministerio Público impugnó tal 
proceder y logró, a través de la comisión de ple-
narios, que se tramitara la vía en lo relacionado 
con los alcances del Fondo de Garantía previsto 
por la ley 24557 de infortunios de trabajo.

Al igual que en los informes anteriores, se ad-
vierte, como temática de trascendencia, un au-
mento relevante de litigios referidos no solo a la 
validez constitucional de la Ley 24557, denomina-
da “de riesgos de trabajo” a la que hiciera alusión 
en el 2011 y el 2012, sino también al acatamiento 
de esta disposición legal, que genera una ardua 
conflictividad. Al respecto, cabe señalar que la re-
forma introducida por la ley 26773, denominada 
“Régimen de ordenamiento de la Reparación de 
los daños derivados de los accidentes de traba-

jo y enfermedades profesionales”, promulgada 
el 25/10/2012, no ha surtido efectos tangibles en 
lo que se refiere a la litigiosidad y ha originado 
nuevos planteos, que han suscitado la atención 
de este Ministerio Público, en especial en lo que 
hace a la atribución de competencia a la Justicia 
Civil en las acciones judiciales tendientes a obte-
ner una reparación integral fundada en el Dere-
cho Común y al reajuste de las prestaciones sobre 
la base del denominado índice RIPTE (Remunera-
ciones Imponibles Promedio de los Trabajadores 
Estables), previsto en su art.8, que han sido dos 
temas centrales de discusión. Al respecto, esta 
Fiscal General ha tomado un rol activo y se ha 
expedido por la aplicación  de la norma en rela-
ción a los infortunios acaecidos con ulterioridad 
a su vigencia y ha sentado un criterio adverso a 
los planteos de inconstitucionalidad, que hacen 
a la aptitud jurisdiccional para conocer, aunque 
ha deslizado críticas a la forma en que fueron re-
dactadas las disposiciones legales, que dan pie a 
interpretaciones disimiles que pueden incidir en 
el principio de celeridad y automaticidad al que 
hace referencia el legislador en tutela de las víc-
timas.  A su vez,  si bien se mantiene un número 
importante de conflictos de competencia que ge-
nerados por la citada ley 24557, entre la Justicia 
Nacional del Trabajo y la Justicia Federal de la 
Seguridad Social, se produjo una abrupta dismi-
nución, ya vaticinada en el informe anterior, ante 
ya ratificación del principio de acceso directo a 
nuestro fuero en las contiendas de cumplimiento, 
que permite soslayar el diseño previo que preveía 
la norma originaria y que fue juzgado inconstitu-
cional por el Alto Tribunal, en coherencia con lo 
sostenido por la Procuración General de la Nación. 
Estas circunstancias, que hacen a la ineficiencia 
del régimen de reparación de los accidentes de 
trabajo, ya habían sido puesta de manifiesto en  
presentaciones anteriores, son preocupantes y 
sería muy importante esbozar una reforma inte-
gral del sistema, que se basara en la protección 
real de la víctima, en coherencia con el moderno 
derecho de daños, sobre la base de una ley tran-
saccional tarifaria clara, con prestaciones dignas 
y de formula precisa, que previera, obviamente, la 
posibilidad de recurrir al régimen del Código Civil, 
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para no diferenciar al trabajador de los restantes 
habitantes, como lo ha sostenido esta Fiscalía Ge-
neral. También se sigue percibiendo  un aumen-
to de proporciones geométricas de las acciones 
fundadas en la Ley 23.592, destinadas a conjurar 
conductas discriminatorias y se pone de resalto, 
como en los anteriores informes, que el Ministerio 
Público desde un principio, fijó una posición cla-
ra de admisión del derecho del trabajador a ser 
reinstalado cuando el despido posee un móvil de 
inequívoca discriminación, tesis que fue compar-
tida por la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
en la sentencia dictada el 7/12/2010 en los autos 
“Alvarez Maximiliano y otros c/Cencosud SA”, que 
puso un punto final a la polémica que se susci-
taba en la Cámara Nacional de Apelaciones del 
Trabajo.  También se insistió, desde esta función, 
en la perspectiva garantista que debe imponerse 
en el análisis de la prueba para tutelar el derecho 
de defensa en juicio. En ambos temas, el balance 
de la gestión en el lapso 2014 es positivo hacia 
las posiciones fijadas por la Fiscalía General, que 
ha asumido un rol muy proactivo ya que la discri-
minación, como hecho aberrante, tiene lugar en 
muchos casos en el ámbito de la relación laboral, 
en especial ante la incidencia de la relación de de-
pendencia y la afectación que esta produce en la 
sumisión de los trabajadores por temor a perder 
su puesto de labor.

Se sigue percibiendo, también, aunque en me-
nor medida que en los periodos anteriores, un in-
cremento de las acciones de amparo destinadas a 
cuestionar tanto actos de autoridad pública como 
las conductas de los privados con fundamento en 
el art. 43 de la Constitución Nacional y, en este 
ámbito, el Ministerio Público, como ya lo he se-
ñalado, ha sentado una posición de amplitud que 
privilegia el acceso inmediato a la jurisdicción.

Destaco, también que continúan los procesos 
destinados a controvertir la legitimidad de di-
versas disposiciones de la Ley 23551, referidas al 
denominado “modelo sindical”, con sustento en 
la jurisprudencia sentada por el Alto Tribunal en 
la sentencia dictada el 11/11/08 en autos “Ate c/
Estado Nacional”, en particular las referidas a la 
situación de las asociaciones sindicales simple-
mente inscriptas y a la representación sindical en 
la empresa.

Se han detectado, también en este periodo 
2014 y al igual que en los lapsos pretéritos, la 
proliferación de lo que denominamos conflictos 

de inclusión, que son los materializados por per-
sonas cuya relación laboral se controvierte en el 
marco de nuevas modalidades del proceso pro-
ductivo y que son objeto de seguimiento singular 
por este Ministerio Público ya que pueden ocultar 
supuestos de clandestinidad, con lo que esto sig-
nifica tanto en los aspectos de tutela como en lo 
concerniente al sistema de seguridad social.

Actuación de las Fiscalías de Primera Instancia:

Las estadísticas de las ocho Fiscalías de Pri-
mera Instancia demuestra que se han emitido, en 
total, dieciocho mil trescientos nueve (18309), lo 
que demuestra que continua la tendencia de in-
cremento en comparación con los períodos ante-
riores. Se infiere, también, la participación activa 
del Ministerio Público en el control de la legalidad 
del procedimiento y en la tutela del derecho de 
defensa y de las formas sustanciales de juicio. En 
ejercicio de esa facultad, se ha propiciado, en di-
versas oportunidades, la nulidad del procedimien-
to y la actuación ha sido ratificada, en la mayoría 
de los casos, por el Tribunal de Alzada. También 
se ha asumido un rol proactivo en conjura de la 
discriminación en los procesos de los trabajado-
res fundados en la ya mencionada ley 23592.

Cabe tener presente que las fiscalías han teni-
do un actividad cuantitativamente importante en 
lo que hace a la validez de los acuerdos transac-
cionales celebrados en los conflictos fundados en 
la ley 24557 y han impugnado conciliaciones que 
prescindían de informes médicos objetivos como 
para poder inferir el grado de incapacidad y si se 
había arribado o no a una justa composición de 
derechos e intereses del trabajador, en los térmi-
nos del art.15 de la Ley de Contrato de Trabajo. 
Al respecto, los fiscales apelan las resoluciones 
de los jueces que se apartan de tal criterio y la 
Fiscalía General mantiene las apelaciones y con-
trovierte los criterios de la Cámara adversos a los 
trabajadores accidentados.

Es de destacar, también, la actuación del Minis-
terio Público en la etapa de la ejecución de la sen-
tencia, circunstancia que tiene por origen, como 
ya se apuntara, en la proliferación de impugna-
ciones a las disposiciones legales que obstaculi-
zan el cobro compulsivo o, en su caso, imponen 
formas de pago diferentes, sobre todo cuando la 
condena recae sobre el Estado Nacional.
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Cabe señalar, además, que se han seguido lle-
vando a cabo, desde esta Fiscalía General y con 
la participación de las Fiscalías de Primera Ins-
tancia, esfuerzos coordinados, sobre la base de 
interpretaciones jurídicas, para la persecución del 
trabajo clandestino y se ha dado una intervención 
cabal a los organismos recaudadores para evitar 
evasión y conjurar sus efectos en materia tanto 
laboral como previsional.

Al respecto, cabe reiterar lo afirmado en los 
informes correspondientes a los períodos 2010; 
2011; 2012 y 2013 y recordar que existe una Fis-
calía, la Nro.4, vacante desde hace mucho tiempo 
y sin llamado a concurso, lo que genera honda 
preocupación y afecta el servicio ante el aumen-
to de la labor, aunque debo reconocer como muy 
positivo la cobertura definitiva de dos de las va-
cantes (Fiscalía Nro.2 y Fiscalía Nro. 5 a las que 
me refiriera en el informe del 2013. 
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FISCALÍA GENERAL ANTE LA CÁMARA NACIONAL ELECTORAL, A 
CARGO DEL DR. JORGE FELIPE DI LELLO 

El presente informe abarca un período donde 
no   hubieron  actos electorales, esta referencia 
tiene que ver  directamente  con el volumen de 
actuaciones que tramitaron ante este Ministerio 
Público Fiscal por diversas cuestiones relaciona-
das con el ordenamiento interno de las agrupa-
ciones políticas en estos períodos de descanso 
en la contiendas  electorales, sin perjuicio del 
importante aumento en los Incidentes de Con-
trol Patrimonial y de campaña correspondiente 
a las elecciones nacionales del año 2013 y otras 
anteriores. En ese marco de control financiero 
también se incrementaron las actuaciones que 
tramitan conforme las reglas del art. 353 bis del 
C.P.P.N. en el ejido de las Fiscalías Electorales de 
todo el país, relacionadas con la infracciones de 
los responsables financieros de las agrupaciones, 
siguiendo los lineamientos fijados por la Excma. 
Cámara Nacional Electoral en el fallo “Sobisch…”.-                                                                      

Más allá de los trámites habituales que las 
agrupaciones debieron cumplimentar, este año, 
las agrupaciones tanto de distrito como naciona-
les convocaron a sus estructuras partidarias a la 
selección de sus autoridades, en su mayoría a tra-
vés de las convocatorias de congresos nacionales 
partidarios, determinándose que se produjeran 
varios cuestionamientos que muchos de ellos to-
davía se encuentran en trámite.    

Este Representante Fiscal  en segunda ins-
tancia, intervino  contestando  la  interposición 
de recursos extraordinarios de las agrupaciones 
políticas, frente a decisiones que comprometían 
directamente su continuidad para intervenir en 
los procesos electorales, totalizando 140 causas  
dictaminadas  aproximadamente, entre las cuales 
se encuentran cuestionamientos al  Control Pa-
trimonial, Caducidad de Agrupaciones políticas, 
Diversos planteos vinculados con la organización 
interna de los partidos ,  sus autoridades o de-
cisiones de aquellas, incompetencias ,  Recursos 
extraordinarios y amparos.-     

Consideraciones generales:
 

Trámites de Caducidad de las Agrupaciones:
                

 Continuó el período de consolidación de los 
Partidos Políticos conforme a los trámites y requi-
sitos fijados oportunamente por las leyes 26.512 y 
26571, que modificaron el Código Nacional Elec-
toral y la ley 23298.- 

De esa manera, como todos los años desde 
que se reformara el artículo 7 ter de la ley orgáni-
ca de la Agrupaciones políticas, en este año en el 
mes de febrero, se solicitó a la Sra. Juez Electoral 
de la Capital, la certificación del cumplimiento de 
los requisitos formales de los partidos de distrito 
y en orden a las agrupaciones nacionales, la cer-
tificación del mantenimiento del reconocimiento 
en al menos 5 distritos.

Algunas de aquellas, todavía se encuentran 
dentro del período de normalización, solicitando 
prórroga para la evaluación definitiva de su mante-
nimiento como partido político; También respecto 
de algunas se requirió directamente su caducidad.  
Por su parte, se solicitó la confirmación de los pro-
nunciamientos de caducidad ante la Excma. Cá-
mara Nacional Electoral, de diversas agrupaciones 
distritales y nacionales de todo el país.- 

En orden a las caducidades de las agrupacio-
nes, como Fiscalía de la Capital se dispusieron 
3 caducidades distritales y del orden nacional, 
mientras que como Fiscalía de segunda instancia 
se dispuso la caducidad de 6 agrupaciones po-
líticas de distintos distritos electorales del país.-

Como ya deje perfilado en otros informes, los 
dictámenes de este Ministerio Público en relación 
al tema, siguieron el sostenimiento de la vida y 
participación de las agrupaciones, impulsando el 
otorgamiento de plazos suplementarios para sub-
sanar algunas deficiencias en su documentación 
o trámite, sin olvida la importancia institucional 
y la trascendencia del interés de las partes en la 
contienda electoral, que el constituyente del año 
1994, fijó en los arts. 37 y 38 de la Carta Magna, al 
abordar la participación de la ciudadanía.-
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Más allá de las caducidades en el distrito capi-
tal se han producido reconocimientos de agrupa-
ciones partidarias que se encuentran transitando 
los primeros meses de adecuación, es decir se 
encuentran pendientes las elecciones internas y 
la organización de sus autoridades.

 
Trámites de Control Patrimonial de la Agrupa-
ciones:

En la actualidad, en su mayoría, las agrupacio-
nes nacionales y distritales, han concluido con la 
aprobación de los gastos financieros de las cam-
pañas, tanto de las   Primarias Abiertas, Simultá-
neas y Obligaciones, como también las eleccio-
nes nacionales de octubre del 2013, resaltando 
nuevamente el gran aporte que realizan a la labor 
de control, el Cuerpo de Auditores de la Cámara 
Nacional Electoral.- 

Sin perjuicio de ello, se registraron a lo largo de 
este período algunos partidos que, todavía debie-
ron ir subsanando varias observaciones, algunas 
de ellas, fijadas por este Ministerio Público en la 
oportunidad de evacuar las vistas en los inciden-
tes, especialmente las relacionadas con los por-
centajes destinados a capacitación.-

Un número importante de agrupaciones polí-
ticas, tanto en la Capital como en el orden Na-
cional, formaron Frentes y Alianzas para las elec-
ciones Primarias y las Generales, las cuales, en la 
actualidad, teniendo en cuenta los plazos fijados 
para las rendiciones de los gastos de campaña, 
en su mayoría han sido aprobados, habiéndose 
pronunciado en un total de 70 informes de agru-
paciones distritales.

En ese marco,  continuaron iniciándose  actua-
ciones para determinar las  responsabilidades de 
las autoridades partidarias, responsables econó-
micos financieros y o los terceros - contratados - , 
y en la actualidad,  algunas de ellas ya cuentan 
con requerimiento acusatorio respecto de  nueve 
responsables económicos financieros partidarios, 
otras se encuentran pendientes de convocato-
ria conforme las previsiones del art. 353 bis del 
Código Ritual, habiéndose elevado a la etapa 
de discusión contradictoria del art. 65 de la ley 
23.298, respecto de las autoridades de agrupa-
ciones distritales .  También, existieron ante este 
fuero capitalino una serie de planteos en orden a 
la competencia electoral o de la justicia federal, 

para entender en las actuaciones por las inhabi-
litaciones de los nombrados, habiendo zanjado 
definitivamente la Excma. Cámara Electoral con 
reiterados pronunciamientos a favor de la conti-
nuidad en la sede electoral de todas las investi-
gaciones.  Conforme el fallo “Sobisch”, se fijaron 
lineamientos sobre la instrucción en delitos y fal-
tas electorales.    

Esta Fiscalía Electoral, reitero,  además de la 
intervención que corresponde según la defensa 
del interés general en las actuaciones tramitadas 
en el fuero, continua colaborando con distintos 
requerimientos de los Sres. Fiscales electorales 
del interior del país, siguiendo ese principio de 
unidad que rige la actuación del Ministerio Públi-
co Fiscal.-

 Otros Trámites Electorales:                            

Como todo período pos - electoral existieron 
en trámite por ante el Juzgado Electoral de la Dra. 
María Servini, un número importante de causas 
iniciadas por conductas violatorias del Código 
Nacional Electoral – art. 139 del C.N.E. -, el día de 
las elecciones, como así también, cuestionamien-
tos a la publicidad de campaña y la violación de 
la veda electoral.-

Por último, ésta Fiscalía debió dictaminar en 
aproximadamente 1640 expedientes de inhabilita-
ciones y rehabilitaciones de ciudadanos, volumen 
que se ve muchas veces incrementado por la ne-
cesidad de algunos ciudadanos de poder estar ins-
criptos en el padrón para ejercer el derecho a voto.-

En la actualidad los Jueces del fuero civil de 
capital, siguiendo normativas internacionales en 
orden al control periódico de las personas inha-
bilitadas con la posibilidad de la restitución de 
derechos de las personas judicialmente interdic-
tos, disponen la rehabilitación electoral de algu-
nos ciudadanos con el límite del solo ejercicio del 
voto. En la actualidad existen distintos cuestio-
namientos a algunas disposiciones judiciales que 
ordenan, medidas aún más generales que las re-
feridas y que pueden comprometer el desarrollo 
del acto comicial.

Recursos Humanos y Actividades desarrolladas 
por esta Fiscalía Electoral                      

 En este año, esta Fiscalía, habiendo reorgani-
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zado y reasignado las partidas destinadas a con-
tratos electorales que enviara la Dirección Nacio-
nal Electoral del Dr. Alejandro Tullio, dependiente 
del Ministerio del Interior de la Nación, ha permi-
tido tener una cantidad de contratos , actualiza-
dos en su montos,  en la Capital y en cada una de 
la Fiscalías del interior, pudiendo tener personal 
con mayor dedicación  para el abordaje de cues-
tiones llegadas a las sedes electorales, sobretodo 
como Fiscalía ante la Excma. Cámara Electoral, 
en recursos de apelación y extraordinarios pro-
venientes de los Juzgados Federales de todos los 
distritos electorales del país.-   

   
Esta Fiscalía Nacional Electoral conjuntamen-

te con la Procuración General de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, establecieron un plan  de 
trabajo conjunto que comenzó  hace dos meses  
con un serie de charlas informativas en colegios 
,  y en distintas organizaciones de los Barrios de 
emergencia( Villa 31, Villa 21 24 y Villa 1-11-14 y  
Barrio Soldati), en materia electoral, destinadas a 
jóvenes que sufragarán por primera vez,  como 
así también sobre  circunstancias a tener cuen-
ta durante el desarrollo de los actos electorales, 
contándose para ello, con material original utiliza-
do para las elecciones (una urna, actas, padrones, 
sobres de votación y boletas de partidos y candi-
datos de fantasía, entre otros).- 

  Continuando con la concepción de un 
Ministerio Público en defensa de los intereses 
generales de la sociedad,  esta Fiscalía Nacional 
Electoral,  con el apoyo de la Dirección Nacional 
Electoral y el plan ATAJO de la Procuración Gene-
ral de la Nación , se encuentran  en la actualidad 
desarrollando actividades de capacitación para 
acercar la comunidad sobre todo,  en  lugares más 
vulnerables de la Capital ( Villa 31 y 31 bis, Villa 21 
24, Barrio Zavaleta y Villa 1-11-14 y  Barrio Soldati y 
complejo habitacional Lugano 1 y 2), información 
no solo de temas electorales propiamente dichos,  
sino también  de derecho de participación y re-
presentación de los ciudadanos.-       

Otras consideraciones:

La experiencia recogida por este Ministerio 
Público, a lo largo del trámite de los actuados, me 
permite hacerle a la Sra. Procuradora General al-
gunas sugerencias que podrían tener recepción 
normativa. 

Teniendo en cuenta los buenos resultados de 
las tareas de acercamiento con la comunidad  que 
esta Fiscalía Nacional Electoral tuvo durante el 
año 2011y 2013 ,  conforme los principios  fijados 
en el art. 120 de la Constitución Nacional ,  sobre 
todo,  en la representación del  interés general y 
en el mejoramiento de la calidad institucional de 
la Democracia Argentina y los procesos electo-
rales , pondere los medios necesarios, para que 
durante el próximo año, se puedan llevar adelan-
te  distintos encuentros  con  Organizaciones no 
Gubernamentales, Municipalidades, Asociaciones 
culturales etc., que tiendan a fijar el rol comuni-
tario del Ministerio Público Fiscal en los procesos 
electorales y de la información a la comunidad 
sobre temas anejos.- 

Conforme fuera oportunamente requerido por 
los Sres. Fiscales Electorales de los distritos del 
país en la reunión llevada adelante en la ciudad de 
Buenos el 29 de Abril del año 2013  y que esta Fis-
calía de Cámara hace propios, teniendo en cuenta 
el volumen de actuaciones que conforme el art. 
353 bis del C.P.P.N. se encuentran tramitando por 
ante las distintas Fiscalías, resultaría esencial que 
esa Procuración provea los medios para dotar a 
cada una de la nombradas de un cargo de oficial 
o jefe de despacho, a fin de atender cuestiones 
electorales independientemente de los períodos 
en los cuales se llevan adelante contrataciones 
de personal con partidas del Ministerio del Inte-
rior de la Nación., pues la tarea se extiende en los 
años inter electorales.- 

Conclusiones:

Esta Fiscalía Nacional Electoral, se halla com-
prometida con la necesidad de una constante in-
formación y acercamiento de los organismos es-
tatales a la ciudadanía,    siguiendo el mandato 
constitucional de resguardar la defensa del interés 
general. Para ello, ha puesto especial atención en 
que las agrupaciones políticas desarrollen su ac-
tividad dentro de un marco institucional jurídico.-                                                                                   

Considero que  las crecientes tareas instruc-
torias de este Ministerio Público,  informadas a lo 
largo del presente determinan el posicionamiento 
de esta Fiscalía Electoral,   como actor importante 
en los procesos político – electorales, conforme la 
finalidad de su creación.- 
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FISCALÍA NACIONAL DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS, 
INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. GUILLERMO NOAILLES

El presente informe es una síntesis del traba-
jo realizado por las diferentes áreas que compo-
nen la Fiscalía de Investigaciones Administrati-
vas en la actualidad, durante el período octubre 
2013-octubre 2014: 

Fiscalía Nacional, a cargo interinamente 
del Fiscal General Dr. Guillermo Noailles , 

FGIA N° 1.

FIA Nº 2, a cargo del Dr. Enrique Baya 
Simpson, 

FIA Nº 4, a cargo del Dr. Ricardo Renom, 
FIA N° 6. 

FIA Nº 9, a cargo del Dr. César Augusto 
Vázquez , 

Y de las áreas administrativas Informática 
a cargo del Sr. Hernan Luis García Gonzá-
lez y de Desarrollo Institucional, a cargo 
de la Lic. María Teresa Bertotto. 

Cada fiscalía realizó una breve descripción de 
las particularidades más relevantes que se pre-
sentaron en el ámbito de su competencia y luego 
un balance de gestión, resultando lo siguiente: 

FISCALÍA NACIONAL

En el ámbito de actuación del área que asiste al 
Sr. Fiscal General interinamente a cargo de la Fisca-
lía Nacional, puede observarse, dentro de la com-
petencia que le otorga el artículo 45 de la LOMP, la 
formación de informaciones sumarias,  sumarios, e 
investigaciones preliminares, en muchos casos en 
mérito de artículos periodísticos que daban cuen-
ta de inicio de expedientes judiciales. 

Más allá de esta forma de trabajo, en la cual la 
propia FIA es la dependencia que produce la in-
formación para la sustanciación de los expedien-
tes de su competencia, resulta de interés para un 
mejor desarrollo el intercambio fluido de informa-

ción con el resto de las Fiscalías, sobre todos las 
Federales en lo Criminal y Correccional, a los fines 
de una más pronta intervención y participación 
en las causas.

En esta inteligencia, resulta ser un objetivo 
claro del plan de acción de esta Fiscalía, mejorar 
o instituir plenamente las notificaciones del art. 
48 de la LOMP, tanto a los fines de coadyuvar con 
la encuesta, como así también tener cabal cono-
cimiento de la misma para los casos que se deba 
asumir el ejercicio directo de la acción.

En este punto, claro está merecerá el análisis 
respecto de un plazo distinto de apelación para 
la FIA, si se entiende corresponde en los casos 
que el  Sr. Fiscal Federal abandona el ejercicio de 
la acción,

Debe recordarse también  las Resoluciones de 
la PGN vigentes, que indican la metodología de 
trabajo para el Fiscal Federal y esta FIA. (v. Res. 
PGN 112/03).

A su vez, debe destacarse positivamente, el 
temperamento de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, que claramente viene reconociendo 
el rol de la FIA, destacándose entonces el Fallo 
“Moreno; Guillermo s/recurso de queja (recurso 
extraordinario) 08/05/2012) por el cual  se disipó 
cualquier tipo de duda que pudiera existir sobre 
las facultades de intervenir en las causas judicia-
les, reforzando la existencia de la Resolución PGN 
N° 112/2003l.

Otra particularidad de las investigaciones 
preliminares previstas en el artículo 45 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público, es la imposición 
de secreto fiscal establecido por Disposición 
98/2009 de la Administración Federal de Ingre-
sos Públicos, que obstaculiza la actuación del 
Organismo en la investigación, viéndose de tal 
modo contrariada la aplicación del artículo 101 de 
la Ley 25795/2003 y  desnaturalizada la esencia 
de la -investigación preliminar-.

Cabe destacar que este tipo de información 
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podría nutrir la investigación preliminar posibili-
tando una denuncia más completa y con un ma-
yor grado de certeza, evitando de esta manera la 
desestimación de aquellas investigaciones que 
ante esa información arrojen un resultado conclu-
sivo en forma negativa.

En este sentido deberán articularse reuniones 
con las autoridades de la AFIP para tratar de zan-
jar tal cuestión.

FISCALÍA NACIONAL - Balance de gestión en el 
período octubre 2013/octubre 2014:

Fiscalía de Investigaciones Administrativas
Área de Fiscalía Nacional.
Período Octubre 2013 - Octubre 2014.

Como puede observarse en el cuadro prece-
dente, la principal actividad que le cabe a esta 
área de la FIA es la intervención en causas judi-
cializadas, esencialmente en el fuero Criminal y 
Correccional Federal. En ese sentido, la participa-
ción sigue siendo sostenida, trabajando en con-
junto y colaborando con los Fiscales Federales 
que  intervienen en las causas, conforme las pau-
tas establecidas en las Resoluciones PGN 147/08, 
133/09 y 38/12. En general, el balance es muy 
positivo en cuanto a la metodología de trabajo 
que se ha ido adquiriendo con cada fiscal, y ade-
cuándola de acuerdo a la causa de la que se trate. 
Asimismo, en cada instancia en la que se actúa, 
la receptividad del Fiscal de la Instancia también 
ha sido más que positiva, pues el trabajo se ha 
logrado coordinar -en algunos casos- presentan-
do recursos de apelación de manera conjunta, o 

articulando la representación del Ministerio Pú-
blico de manera prolija, evitando así planteos de 
las defensas en cuanto a una eventual afectación 
del principio de igualdad de armas. En ese mis-
mo sentido, la FIA siempre cumple con la regla 
de plazo único para el Ministerio Público, por lo 
que resulta fundamental la comunicación de las 
decisiones judiciales en tiempo y forma. 

Es de destacar que, durante este período, se 
logró el inicio de demanda con fecha 13 de julio 
de 2014 contra una ex concesionaria por parte del 
Estado, y merced al impulso de esta FIA con moti-
vo de su intervención en la causa penal como Fis-
cal de la misma, se comenzó a reclamar, desde el 
26 de agosto de 2011, el cumplimiento del artículo 
5 del Decreto 798/2004 ante la cartera ministerial 
correspondiente. Esto mereció recepción positi-
va, reclamándose en definitiva en la demanda se-
ñalada el monto que asciende a $495.408.412,35.  
Al día de la fecha, ha sido dictada una medida 
cautelar por el citado monto contra el grupo em-
presario involucrado.

FISCALÍA GENERAL N° 1

Se han detectado casos en los cuales los va-
cíos pragmáticos para la implementación de la 
normativa relativa a la materia planteada (imple-
mentación de la normativa laboral para personas 
con discapacidad), debieron ser subsanados a 
instancias de esta dependencia, mas no siempre 
la receptividad de estas observaciones fueron 
acatadas. A modo ilustrativo, se señala lo dicta-
minado en una investigación administrativa: “El 
seguimiento de la temática por esta Dependencia 
demuestra los avances en la materia. El Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dictó la 
Resolución 55/2014, en la cual se aprueba El Ma-
nual de Consulta al Registro de Postulantes con 
Discapacidad, el cual funciona en el ámbito de la 
Dirección de Promoción de la Empleabilidad de 
Trabajadores con Discapacidad, dependiente de 
la Subsecretaría de Políticas de Empleo y Forma-
ción Profesional de la Subsecretaría de Empleo.  
Así las cosas, la intervención de esta dependencia 
ha sido pertinente en cuanto a los requerimien-
tos a los órganos intervinientes en la materia, con 
el motivo de subsanar vacíos pragmáticos en la 
implementación de la normativa laboral para las 
personas con discapacidad”.

Se señala otra problemática, cual es la demo-
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ra de la SIGEN para auditar actos administrativos 
de contenido patrimonial relevantes. La actividad 
desarrollada se limita a reiterar cada año a la SI-
GEN la posibilidad -no vinculante- de auditar los 
actos administrativos. Se destaca que la FIA no 
ordena conductas a la Administración ni a órga-
nos de contralor.

Finalmente, se agrega la imposibilidad de veri-
ficar la cuantía del perjuicio patrimonial determi-
nado en actuaciones administrativo-disciplinarias, 
lo cual impide a la FIA recurrir el acto de cierre, 
tanto para tutelar al erario como al funcionario, 
dado que tal quantum es fijado por el órgano su-
mariante de modo unilateral, con la única posibi-
lidad de ser recurrido por el funcionario que se 
considere perjudicado.

FISCALÍA GENERAL N° 1 - Balance de gestión en 
el período octubre 2013/octubre 2014

La intervención de esta dependencia ha aporta-
do el esclarecimiento de la aplicación de la normativa 
atinente a los cupos laborales para discapacitados.

Intervenir, de conformidad con el art. 45 de la 
LOMP en una causa penal, permitió que el juez 
solicite otro elemento de prueba, como ser audi-
torías contables por parte de la SIGEN al INAES, 
para determinar las posibles irregularidades que 
se desprendan del otorgamiento de subsidios y 
préstamos a las mutuales que así lo solicitaron, 
como así también los motivos por los cuales estos 
órganos solicitaron dichos subsidios. Cabe desta-
car que esta causa estaba archivada y, a instancias 
de esta dependencia, fue finalmente reabierta.

Otro ejemplo positivo, fue el anoticiar a la AFIP 
la existencia de órganos que licitan sin requerir al 
adjudicatario el certificado fiscal para contratar. 
Igualmente, se advirtió a la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES la existencia de contrata-
ciones sin la aprobación presupuestaria exigida 
en el art. 6 del decreto 1023/01. En la misma tesi-
tura, también se advirtió la inexistencia de la ins-
cripción en el registro de proveedores del estado.

Como se sostuvo en párrafos anteriores, queda 
pendiente de mejorar, la dilación en la obligación 
de auditar actos administrativos de alto conteni-
do patrimonial, para lo cual habría que reforzar el 
sistema de notificaciones dentro del régimen de 
los sumarios administrativos.

Finalmente, y como corolario, es dable desta-
car que en cada caso desplegamos y contacta-
mos a todos los órganos de contralor para que 
cada uno explaye su accionar en los casos con-
cretos y así, en caso de existir alguna falencia y /u 
omisión, poder subsanarse o cambiar el proceder 
para devenidas gestiones. 

FISCALÍA DE INVESTIGACIONES ADMINISTRA-
TIVAS Nº 2 Y FISCALÍA DE INVESTIGACIONES 
ADMINISTRATIVAS Nº 4

A las circunstancias destacadas por el Fiscal 
General de Investigaciones, a cargo de la Fiscalía 
de Investigaciones Administrativas, puede sumar-
se la particularidad acaecida en la cantidad de 
cargos vacantes que se produjeron en las distin-
tas Fiscalías de Investigaciones Administrativas.

Investigaciones preliminares

Más allá de los distintos avances y logros ob-
tenidos en diferentes sumarios e investigaciones, 
es interés de esta Fiscalía Nro. 4 enumerar algu-
nas cuestiones en las cuales debe trabajarse, a los 
fines de lograr en los expedientes en general, una 
real mejora.

Así, en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, puede indicarse lo siguiente:

Lograr obtener por parte de la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos el 
envío de las declaraciones juradas impo-
sitivas de agentes alcanzados por la com-
petencia de la FIA; 

En igual sintonía,  lograr obtener las de-
claraciones patrimoniales de los agentes 
respecto del Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos de la Nación;

Mejorar el trabajo con la Unidad de Infor-
mación Financiera, a los efectos de ob-
tenerla información conseguida de otros 
Estados conforme lo establecido (Art. 22 
de la Ley N.° 25.246, Anexo Principios de 
Intercambio de información entre Unida-
des de Inteligencia financiera para casos 
de lavado de activos de la Declaración de 
Objetivos del Grupo Egmont de Unidades 
de Inteligencia Financiera de La Haya (13-
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06-13) y Arts. 1/3 de la Resolución U. I. F. 
N.° 194/2012) y 

Asimismo, reducir el tiempo de demoras 
en las respuestas de solicitudes de infor-
mación y documentación.

Cabe destacar, que en el lineamiento de lo 
que se propone mejorar, se han conseguido lo-
gros de relevancia, destacándose las sentencias 
dictadas por la CSJN el 10dic2013 y 03jun2014 en 
autos: Fiscalía Investigaciones Administrativas 
(ex. 21.637/457) c/ EN - MO Interior - PFA - nota 
176/07 – sumario 226/05 s/ proceso de conoci-
miento y FIA cl EN -Mo RREE- resol 2046 (exp-
te.40422/04) Y otro s/ proceso de conocimiento. 

Sumarios administrativos disciplinarios: En cuan-
to a la actuación de la FIA, como parte acusadora 
en los sumarios administrativo disciplinarios —pese 
a la contundencia de los fallos recaídos en todas las 
instancias en favor de la competencia de la F. I. A, 
prevista especialmente en las disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes -Arts. 45, Inc. a) y 49 (L. 
O. M. P.) y Arts. 3, 2do. párrafo, 10, Inc. b) y 44 del 
Reglamento de Investigaciones Administrativas (R. 
I. A.), aprobado por Decreto P. E. N. N.° 467/99-, y el 
control de legalidad de rango constitucional y legal 
-Arts. 120 de la Constitución Nacional (C. N.) y 1° (L. 
O. M. P.)-, se observa la acción tendiente a amparar-
se en el Dictamen N.° 190/99 de la Procuración del 
Tesoro de la Nación (P. T. N.), impidiendo que la FIA 
asuma el rol que le compete.

También en este aspecto se interpusieron re-
cursos e iniciaron acciones judiciales, con susten-
to en los fallos favorables a la competencia de la 
FIA, citados precedentemente, los cuales aporta-
ron o aportarán -en los procesos en trámite- una 
demorada solución a esos casos puntuales.

Cabe informar asimismo que en alguna de las 
acciones judiciales que la FIA debió iniciar en de-
fensa de su competencia se pretendió, además, 
que este órgano del Ministerio Público Fiscal pa-
gara tasa de justicia; por lo que se impugnaron 
tales decisiones, con resultados favorables.

Causas penales: Zanjada la cuestión relativa a la 
intervención de la FIA en el ejercicio directo de 
la acción pública, aún en causas no iniciadas por 
denuncia propia -fallo de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación en autos  Moreno, Guiller-
mo s/ Recurso de queja - recurso extraordinario 

(Expte. M. 534, L. XLVI 8/5/2012) —, la principal 
dificultad que se observa es la falta de previsión 
legal respecto de las oportunidades y formas en 
que dicha participación ha de quedar habilitada.

Estas dificultades se evidencian en las con-
tradictorias decisiones judiciales al respecto; que 
han ido desde ordenar la intervención de la FIA 
al tomar conocimiento de una decisión que ex-
tinguía la acción penal contra un agente público, 
consentida por la fiscalía interviniente y no noti-
ficada a este Organismo -decisión de la Sala II de 
la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Crimi-
nal y Correccional Federal (Expte. N.° 2.052/95 
del Juzgado N.° 3 del fuero, Secretaría N.° 5) —, 
hasta en las antípodas convalidar situaciones si-
milares, entendiendo que la notificación al fiscal 
interviniente equivalía notificar al M. P. F. en su 
conjunto -resolución del 27/08/12 en la Causa N.° 
12.645/09 del Juzgado Nacional en lo Criminal y 
Correccional Federal N.° 11, Secretaría N°22-.

FIA N° 2 - Balance de gestión en el período oc-
tubre 2013/octubre 2014

En el período informado tramitaron en la Fis-
calía N° 2 ciento doce (112) expedientes, en los 
que se llevaron a cabo investigaciones prelimina-
res, participando e interviniéndose en sumarios 
administrativo disciplinarios y causas penales; 
como así también implementado recursos admi-
nistrativos y acciones judiciales, sosteniendo la 
competencia de la FIA

Cabe destacar entre la labor practicada:

Expediente (FIA) N.° 29.287, Int. (F. N.° 2) 
N.° 1.090 -Investigación preliminar. Minis-
terio de Seguridad de la Nación (Comisión 
Anteproyecto X2) —. Irregularidades admi-
nistrativas y/o delitos en el Ministerio de Se-
guridad, dando cuenta existencia de causa 
penal, que fue archivada; detectándose otra 
en trámite, solicitando prueba de informes 
en relación. Inexistencia de sumario admi-
nistrativo en el Ministerio de Seguridad, re-
lacionado con los hechos investigados.

Expediente (FIA) N.° 28.672, Int. (F. N.° 2) 
N.° 1.074 -Investigación preliminar: Minis-
terio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
(SENASA) —. Irregularidades administra-
tivas y/o delitos en la designación en un 
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cargo. Se solicitó la sustanciación de un 
sumario administrativo disciplinario, en el 
cual se interviene como parte, y se formu-
ló denuncia penal que fue archivada por 
inexistencia de delito.

Expediente (FIA) N.° 25.916, Int. (F. N.° 2) 
N.° 1.012 -Investigación preliminar: Poder 
Ejecutivo Nacional (Presidencia de la Na-
ción) —. Irregularidades y/o delitos en el 
uso oficial de vehículos —desprendimiento 
de otro Expte. de la FIA —. Se efectuó de-
nuncia penal —archivada por inexistencia 
de delito— y se requirió a la Presidencia 
de la Nación el inicio de sumario adminis-
trativo, con la intervención de la FIA como 
parte; que fue rechazado dando lugar a la 
interposición de recurso de reconsidera-
ción con jerárquico en subsidio, también 
rechazados y encontrándose en elabo-
ración la demanda judicial ante el Fuero 
Contencioso Administrativo Federal.

Expediente (FIA) N.° 28.813, Int. (F. N.° 2) 
N.° 1.077—Investigación preliminar: Secre-
taría de Cultura de la Presidencia de la Na-
ción—, vinculado con Expediente (FIA) N.° 
28.926, Int. (F. N.° 2) N.° 1.081 —Investiga-
ción preliminar: Secretaría de Cultura de 
la Presidencia de la Nación— y con Expe-
diente (FIA) N.° 29.406, Int. (F. N.° 2) N.° 
1.092 —comunicación sumario administra-
tivo por la Secretaría de Cultura de la Pre-
sidencia de la Nación—. En el primero se 
denuncian irregularidades administrativas 
y/o delitos —iniciada con acciones judicia-
les en curso (penales archivadas y en el 
Fuero Contencioso Administrativo Federal 
finalizada) — relacionados con la imposi-
bilidad del ejercicio de un cargo. En el se-
gundo se desestimó la denuncia en sede 
administrativa. En el tercero se interviene 
como parte en relación, habiéndose im-
pugnado la nulidad de la Resolución que 
declara el cese de servicios del denuncian-
te y evacuado vista de conformidad con 
las conclusiones del instructor sumariante.

Expediente (FIA) N.° 25.390, Int. (F. N.° 
2) N.° 997 -Investigación preliminar. U. T. 
N./G. C. B. A.—. Irregularidades adminis-
trativas y/o delitos en la contratación de 
un sistema de vigilancia por red de cáma-
ras de video. Se promovió sustanciar ac-

tuaciones administrativas con la interven-
ción de la FIA como parte —en trámite— y 
se formuló denuncia penal —archivada—.

Expediente (FIA) N.° 24.089, Int. (F. N.° 2) 
N.° 942 —Investigación preliminar. Policía 
Federal Argentina (P. F. A.)—. Irregularida-
des administrativas y/o delitos relaciona-
dos con horas extras de un suboficial y su 
cesantía. Iniciada con dos (2) causas pe-
nales en trámite y un sumario administrati-
vo en relación, en trámite en la P. F. A. —se 
requirió la interrupción de su trámite—. Se 
realizó nueva denuncia penal —archiva-
da— solicitándose actuaciones adminis-
trativas en el Ministerio de Justicia, Segu-
ridad y Derechos Humanos de la Nación.

Expediente (FIA) N.° 28.012, Int. (F. N.° 2) 
N.° 1.059 —Comunicación causa penal. Mi-
nisterio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios de la Nación (Secreta-
ría de Energía) —. Irregularidades adminis-
trativas relacionadas con la exploración/
explotación de hidrocarburos y verifica-
ción del pago de cánones permisionarios. 
Se participa con el seguimiento de la cau-
sa y con motivo de la falta de respuesta 
al pedido de informes a la Secretaría de 
Energía, se denunció penalmente a su titu-
lar; causa en la que fue sobreseído.

Expediente (FIA) N.° 13.051, Int. (F. N.° 2) N.° 
885 —Comunicación sentencia Fuero Con-
tencioso Administrativo Federal (Ministe-
rio de desarrollo Social y Medioambiente 
de la Nación) —. Se propició la sustan-
ciación de un sumario administrativo por 
irregularidades administrativas vinculadas 
con el otorgamiento de aportes a una fun-
dación; en el que se interviene como parte. 

Expediente (FIA) N.° 28.953, Int. (F. N.° 
2) N.° 1.084 —Comunicación Sumario Ad-
ministrativo. Ministerio de Agricultura Ga-
nadería y Pesca - Instituto Nacional de 
Tecnología Agropecuaria (I.N.T.A.) —. Irre-
gularidades administrativas relacionadas 
con hechos de violencia ocasionadas por 
un agente hacia un menor de edad. En liti-
gio judicial en el Fuero Contencioso Admi-
nistrativo Federal, atento a la denegación 
de la intervención de la FIA como parte en 
el sumario administrativo ut supra, atento 
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la relevancia institucional de los hechos —
en trámite, con medida cautelar favorable y 
traslado de la demanda correspondiente—. 
 
Expediente (FIA) N.° 29.310, Int. (F. N.° 2) 
N.° 1.091 —Comunicación Sumario Admi-
nistrativo. Ministerio del Interior y Trans-
porte (M.I.) —. Irregularidades administra-
tivas en el procedimiento de contratación 
y ejecución de la supervisión y operación 
del S.U.B.E. En litigio judicial en el Fuero 
Contencioso Administrativo Federal, aten-
to a la denegación de la intervención de 
la FIA como parte en el sumario adminis-
trativo ut supra, atento la relevancia ins-
titucional de los hechos —en trámite, con 
medida cautelar favorable y traslado de la 
demanda correspondiente—. 

Expediente (FIA) N.° 29.505, Int. (F. N.° 2) 
N.° 1.096 —Comunicación Sumario Admi-
nistrativo. Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos (M. J. y D. H.) - Registro de la 
Propiedad Automotor Seccional N.° 2 de la 
ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe—.
Irregularidades cometidas por un agente 
del Registro de la Propiedad Automotor 
Seccional N°2 de ciudad de Rafaela. En liti-
gio judicial en el Fuero Contencioso Admi-
nistrativo Federal, atento a la denegación 
de la intervención de la FIA como parte en 
el sumario administrativo ut supra, atento 
la relevancia institucional de los hechos —
en trámite, con medida cautelar favorable y 
traslado de la demanda correspondiente—. 

Expediente (FIA) N.° 29.950, Int. (F. N.° 
2) N.° 1.111 —Comunicación de Causa Pe-
nal. Servicio penitenciario federal (S.P.F.) 
—. Irregularidades cometidas por agentes 
en la guarda de un interno. Se solicitó se 
transforme la información sumaria en Su-
mario Administrativo, atento la situación 
procesal de los agentes en la causa penal, 
y se tenga a la FIA en el rol de parte acusa-
dora, atento la relevancia institucional de 
los hechos —en trámite—. 

FIA N° 4 - Balance de gestión en el período oc-
tubre 2013/octubre 2014

Durante el período sobre el que se informa, 
han tramitado en la Fiscalía N° 4 aproximada-

mente, 110  expedientes, en los que se han llevado 
a cabo investigaciones preliminares y participado 
e intervenido en sumarios disciplinarios y causas 
penales; como así también, se ha continuado con 
los recursos administrativos y acciones judiciales 
en defensa de la competencia de la FIA.

Cabe destacar, a modo de ejemplo, la labor 
practicada en los siguientes expedientes:

Expte. FIA N° 13.689/665: El 24 de junio 
de 2013 y el 23 de agosto 2013 se sobre-
seyó a tres de los imputados en la Causa 
N.° 1722 del Juzgado Nacional en lo Crimi-
nal y Correccional Federal N.° 5, Secreta-
ría N.° 10 —iniciada por denuncia de la FIA 
— haciendo lugar a la excepción de falta 
de acción por extinción de la acción penal 
por prescripción presentada por la defen-
sa, con base en el derecho a obtener una 
resolución judicial en un plazo razonable. 
A raíz de ello, con fecha 03 de octubre de 
2013 esta Fiscalía efectuó un planteo de 
nulidad contra las mencionadas resolucio-
nes.  Por otra parte,  respecto de los otros 
dos imputados —sobre los cuales antes 
de dictarse resolución, esta FIA contestó 
vista pronunciándose en contra de la pe-
tición de las defensas de que se declare la 
prescripción en el mismo sentido que las 
anteriores— el Tribunal interviniente, re-
solvió en favor de tales defensas.  Habién-
dose rechazado, entonces, los planteos 
de nulidad a que se hizo referencia más 
arriba, con fecha 18 de febrero de 2014 se 
interpusieron los respectivos recursos de 
casación; como así también, respecto de 
los otro dos imputados, habiéndose dicta-
do resolución en el mismo sentido que en 
relación con los primeros, con fecha 10 de 
diciembre 2013   esta FIA también recu-
rrió en casación. La Fiscalía General ante 
la Cámara adhirió a todos los recursos con 
argumentos similares a los planteados por 
este organismo. La Causa está radicada en 
la Sala II de la Cámara de Casación Penal.

Expte. N.° 23.338/1588 —: Con fecha 23 
de julio de 2014, en el marco del sumario 
administrativo que tramita por Expte. Nº 
445/06 del registro de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos que investi-
ga irregularidades cometidas en el con-
trol de la mercadería en la Aduana, lo que 
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permitió el ingreso de estupefacientes al 
país; esta FIA interpuso recurso de alzada 
contra el Art. 1° de la Disposición N° 18/12 
(SDG OAI) que ordenaba dar por finaliza-
das las actuaciones declarando la inexis-
tencia de responsabilidad disciplinaria de 
los agentes investigados; que fuera con-
firmada por el Art. 1° de la Disposición N° 
199/14 (AFIP) del Administrador Federal 
de Ingresos Públicos (AFIP) desestimar el 
recurso jerárquico interpuesto por la FIA. 

Expte. N.° 25.434/1637: Con fecha 21 de 
septiembre de 2012 la FIA requiere la ele-
vación a juicio de la Causa N° 38.566/09 
del registro del Juzgado Nacional en lo 
Criminal de Instrucción N° 29, Secretaría 
N° 152 (causa cuya instrucción estuvo a 
cargo de esta FIA por delegación). Con 
fecha 04 de marzo de 2013 el Sr. Juez de 
Instrucción resolvió decretar clausurada la 
instrucción y elevarla a juicio. La causa pe-
nal iniciada e instruida por esta FIA conti-
núa en la etapa de juicio oral. Con fecha 18 
de marzo de 2014,  el Fiscal General ante 
los Tribunales Orales en lo Criminal de esta 
ciudad, a cargo de la Fiscalía N° 27, Dr. Ho-
racio José Fornaciari, convocó al Sr. Fiscal 
General a cargo de esta FIA, Dr. Guillermo 
F. Noailles, a fin que, junto Fornaciari, in-
tervenga en la celebración del juicio oral y 
público, en función de lo establecido por 
el art. 67, 3) del CPPN, en tanto durante la 
etapa preparatoria, le fuera delegada la in-
vestigación en los términos del art. 196 de 
ese mismo texto y siendo ese magistrado 
quien formulara el requerimiento de ele-
vación a juicio.  A esos efectos, con fecha 
6 de agosto de 2014, el Dr. Noailles desig-
nó, a efectos de representar a la FIA en 
tal juicio, al Dr. Ricardo Renom o a quien 
en su momento lo reemplace en caso de 
licencia, impedimento o vacancia (art. 47 
de la ley 24.946). 

Expte. N.° 21.637/1653 Con fecha 10 de di-
ciembre de 2013, la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación dictó sentencia a favor 
de la intervención de la FIA en el Sumario 
Administrativo N° 465-18-000226/2005, 
instruido por la Policía Federal Argentina.

Expte. N.° 26.296/1664: En el marco de 
la Causa N° 28185/2010 del registro del 

Juzgado Nacional de Primer Instancia en 
lo Contencioso Administrativo Federal N° 
6, Secretaría N° 11, en la que esta FIA de-
mandó la nulidad de una resolución por la 
que el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos — Oficina Anticorrupción —im-
puso a este organismo el secreto de las 
declaraciones juradas patrimoniales de un 
agente, con fecha 07 de abril de 2014, el 
juez de grado hizo lugar a la pretensión de 
esta FIA, resolución que fue apelada por 
la demandada y luego confirmada la deci-
sión por la Sala II de la Cámara Contencio-
so Administrativo Federal. Actualmente a 
la espera de la admisibilidad del recurso 
extraordinario interpuesto por el MJ y DH 
contra la referida resolución.

Expte. N.° 26.748/1678 El 03 de mayo de 
2013 se apeló el archivo dispuesto a pe-
dido del Fiscal Federal interviniente en la 
Causa Nª 2018/11 del Juzgado Nacional en 
lo Criminal y Correccional Federal Nº 10, 
Secretaria Nº 20; la que se inició por de-
nuncia de esta FIA con motivo de irregula-
ridades en el pago de horas extras y de las 
condiciones laborales de los agentes de la 
Sección Unidad Criminalística Móvil de la 
Policía Federal Argentina. El recurso fue 
concedido y con fecha 23 de septiembre 
de 2013. La Cámara Nacional de Apelacio-
nes en lo Criminal y Correccional Federal, 
Sala I, resolvió revocar la sentencia recurri-
da y el 27 de septiembre de 2013 se remi-
tieron las actuaciones para la prosecución 
de su trámite. Sumario Administrativo Nº 
465-18-000.213/2010 del registro de la 
PFA. El 24oct2014 la FIA impulsó nueva-
mente la causa, insistiendo en la produc-
ción de la prueba oportunamente ofrecida 
y avalada por el fallo de la Cámara.

Expte. 27.054/1687: Con fecha 05 de fe-
brero de 2013, esta FIA se presentó en la 
Causa N.° 50159/2009 del Juzgado Nacio-
nal en lo Criminal de Instrucción N° 45, Se-
cretaría N° 122, asumió el ejercicio directo 
de la acción penal pública y apeló el sobre-
seimiento de un comisario. El recurso fue 
concedido y se revocó el sobreseimiento 
el 08 de mayo de 2013. El 01 de agosto de 
2013, la FIA ofreció prueba. El 15 de agos-
to de  2014 está FIA ofreció, nuevamente, 
medidas de prueba para la prosecución de 
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la Causa N° 50.159/09. 

Expte. 27.227/1699 Con fecha 4 de sep-
tiembre de 2014 solicitó a la Superinten-
dencia de Servicios de Salud el inicio de 
actuaciones administrativo disciplinarias 
respecto de Fernando José Scopinaro.

Expte. 27.930/1721 Con fecha 6 de diciem-
bre de 2013 se remitió al Ministerio Público 
Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires un informe de la FIA señalando pre-
suntas irregularidades relacionadas con 
autoridades no alcanzadas por la compe-
tencia de esta FIA, en virtud de la obliga-
ción prevista en el art. 177, inc. 1° del CPPN. 
A raíz de dicha presentación se inició la 
Causa N° 29.819/14 del registro del Juzga-
do Nacional en lo Criminal de Instrucción 
N° 27, Secretaría N° 124. (Por una decli-
natoria de incompetencia postulada por 
el Ministerio Público Fiscal en razón de la 
materia, en tanto no se halla aún vigente el 
tercer convenio de transferencia de com-
petencias penales hacia este fuero (art. 17 
y ccds. CPP CABA).

Expte.  28.349/1735: Desde el 07 de sep-
tiembre de 2012, el Cuerpo de Contado-
res Auditores de esta FIA interviene en 
la determinación del presunto enriqueci-
miento ilícito de un comisario, materia de 
investigación en la Causa N.° 29.714/2010 
del  Juzgado Nacional en lo Criminal de 
Instrucción N.° 45, Secretaría N.° 122. Con 
fecha 16 de octubre de 2013, se solicitó al 
Juzgado Nacional de Instrucción N° 45, 
Secretaría N° 122, la producción de medi-
das que el Cuerpo de Contadores Audito-
res de esta FIA entiende necesarias. Con 
fecha 19 de mayo de 2014 esta FIA formu-
ló requerimiento de instrucción (art. 188 
CPPN) contra Héctor Eduardo Altamirana 
por la presunta comisión del delito previs-
to y reprimido en el art. 268 (2) del CPN.

Expte.  28.503/1739: Con fecha 12 de sep-
tiembre de 2014 debió interponerse recur-
so jerárquico contra la decisión de auto-
ridades de la PFA de no tener por parte 
acusadora a la FIA en el sumario admi-
nistrativo que tramita por Expediente N.° 
128-18-000.009/2012 y su acumulado N.° 
128-17-000.014/2010. Con fecha 12 de sep-

tiembre de 2014 debió interponerse recur-
so jerárquico contra la decisión de auto-
ridades de la PFA de negar la remisión a 
esta sede de los Expedientes N.° 128-18-
000.009/2012 y 128-18-000.018/2011.

Expte. 28.234/1744: Con fecha 19 de mar-
zo de 2013 esta FIA formuló denuncia pe-
nal relacionada con irregularidades en la 
concesión de cantinas en complejos pe-
nitenciarios del Servicio Penitenciario Fe-
deral (S. P. F.) —Causa N.° 2.442/2013 del 
Juzgado Nacional en lo Criminal y Correc-
cional Federal N° 3, Secretaría N° 6.  Con 
fecha 24 de septiembre de 2013 la FIA 
ofreció medidas de prueba en el marco de 
esa causa. El 25 de marzo de 2013, la FIA 
solicitó a la Auditoría General de la Nación 
la realización de una auditoria vinculada 
con las contrataciones practicadas por el 
S. P.F.   para la explotación comercial de 
las proveedurías de sus complejos. El 10 
de abril de 2013, la FIA solicitó al S. P. F. 
que se labren las actuaciones disciplina-
rias pertinentes, lo que dio lugar al Expte. 
N.° S04:0015942/2013 del registro del Mi-
nisterio de Justicia y Derechos Humanos. 
Con fecha 10 de junio de 2014, esta FIA 
asumió el ejercicio directo de la acción 
pública e interpuso recurso de apelación 
contra lo decidido en la causa, en cuanto 
archivaba sin más trámite las actuaciones 
por inexistencia de delito (art. 180, 3er. pá-
rrafo del Código Penal de la Nación). Con 
fecha 10 de septiembre de 2014, Sala II de 
la Cámara Criminal y Correccional Federal 
revocó la resolución recurrida por esta FIA 
y ordenó la prosecución de la pesquisa.

Expte. N.° 28.949/1752 El 16 de octubre 
de 2013 debió interponerse recurso de re-
consideración con jerárquico en subsidio 
contra la negativa de las autoridades del 
MJyDH de remitir a la FIA copia de las ac-
tuaciones administrativas vinculadas con 
la desaparición del legajo de la firma The 
Old Fund S.A.

 Expte. N.° 29.224/1759 Con fecha 19 de 
febrero de 2014 esta FIA interpuso re-
curso de reconsideración con jerárquico 
en subsidio en relación al sumario admi-
nistrativo que tramita por Expediente N° 
465-18-000189/12 del registro de la Policía 
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Federal Argentina; en virtud de la solici-
tud de remisión de fotocopia certificada 
de todo lo actuado en el sumario.

Expte. N.° 29.375/1762 —: El 12 de noviem-
bre de 2013, en el marco del sumario admi-
nistrativo que tramita por Expte. Nº 2277/12 
del registro de la Administración de Par-
ques Nacionales, esta FIA instó -de confor-
midad con lo establecido en los arts. 13 y 14 
del Reglamento de Investigaciones Admi-
nistrativas, aprobado como Anexo I del De-
creto PEN N° 467/99 (RIA)- la formulación 
de la correspondiente denuncia penal por 
los hechos materia de investigación en el 
sumario mencionado anteriormente.

Expte. FIA N.° 29.527/1768: Cabe recordar 
que el 28 de febrero de 2013 se ordenó 
una investigación preliminar relaciona-
da con nombramientos de agentes en la 
Administración Nacional de Seguridad 
Social, de los que se tomó conocimiento 
a raíz de la comunicación de la Causa N.° 
9851/12 del Juzgado Nacional en lo Crimi-
nal y Correccional Federal N.° 5, Secretaría 
N.° 10, que originó las actuaciones FIA N° 
29.342/1761. Como resultado de tal inves-
tigación, con fecha 15 de agosto de 2014 
se formuló denuncia penal en los térmi-
nos del art. 45, inc. c, de la Ley 24.946, 
quedando radicada la causa en el Juzga-
do Nacional en lo Criminal y Correccional 
Federal N° 1, Secretaría N° 2, bajo en N° 
B-15.455 — 7889/2014. —Cabe señalar que 
la FIA ha debido impugnar (17/01/2014) 
la resolución del Director Ejecutivo de la 
ANSES por la que se despidió con causa, 
pero sin previa sustanciación de un suma-
rio administrativo, al agente que consideró 
supuestamente vinculado con la denuncia 
de las irregularidades que luego investiga-
ra la FIA.—

Expte. N.° 29.614/1772 Con fecha 29 de 
mayo de 2014 se solicitó al Sr. Director 
Nacional del Servicio Penitenciario Fede-
ral se disponga se ordene la sustanciación 
de un nuevo sumario administrativo en el 
que deberían investigarse otras irregulari-
dades que surgen, tanto de la Causa Penal 
N° 42015942 del registro del Juzgado Fe-
deral e lo Criminal y Correccional N° 1 de 
Morón, Secretaría N° 2, como del sumario 

administrativo que tramita por Expediente 
N° S04: 0015051/2013 del registro del Mi-
nisterio de Justicia y Derechos Humanos.

Expte. N.° 29.730/1775 Con fecha 16 de 
octubre de 2013 esta FIA interpuso re-
curso de reconsideración con jerárquico 
en subsidio en relación al sumario admi-
nistrativo que tramita por Expediente N° 
S04:0063238/2012 del registro del Minis-
terio de Salud; ante la negativa de remi-
sión de fotocopia certificada de todo lo 
actuado en el sumario.  Con fecha 3 de 
abril de 2014 esta FIA interpuso recurso 
de reconsideración con jerárquico en sub-
sidio en relación al sumario; contra el se-
creto del sumario invocado por ese Minis-
terio. Con fecha 7 de mayo de 2014 esta 
FIA solicitó la elevación de las actuaciones 
al Ministro del área, conforme lo estableci-
do en el art. 88 del Reglamento de Proce-
dimientos Administrativos (Dec. 1752/72 – 
TO 1991).  Con fecha 2 de junio de 2014 se 
solicitó avocación para resolver el recurso 
interpuesto. Con fecha 8 de septiembre 
de 2014 se interpuso nuevo recurso de re-
consideración con jerárquico en subsidio 
contra la negativa de correr vista a esta 
FIA y, subsidiariamente, recurso jerárquico 
contra la decisión de suspender el sumario 
administrativo.

Expte. N.° 29.806/1776 —: El 29 de mayo 
de 2014, en el marco del sumario admi-
nistrativo que tramita por Expte. Nº 024-
99-81414013-6-125 (Registro Interno Nº 
29/12 -S-) del registro de la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, esta 
FIA instó -en función de que es obligación 
de todo funcionario público denunciar los 
delitos perseguibles de oficio de los que 
se tenga conocimiento (art. 177 inc. 1, del 
Código Procesal Penal de la Nación y art. 
277 inc. 2, d., en función del inc. 1, d., del 
Código Penal)- la formulación de la co-
rrespondiente denuncia penal por los he-
chos materia de investigación en el suma-
rio mencionado anteriormente.

Expte. N.° 30.036/1785 —: El 11 de julio 
de 2013 la FIA formuló denuncia ya que, 
en virtud de la rescisión dispuesta por el 
PEN (luego del accidente ocurrido el 22 
de febrero de2012) del contrato de con-
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cesión del servicio público de transporte 
ferroviario de pasajeros correspondiente a 
los Grupos de Servicios Nº 1 y 2, oportuna-
mente concesionados a Trenes de Buenos 
Aires S. A., efectuada mediante Decreto 
Nº 793 (24/05/2012), se conformó la Uni-
dad de Gestión Operativa Mitre Sarmien-
to S. A. (UGOMS SA), integrada por Me-
trovías S. A. y Ferrovías S. A., tendente a 
gestionar la operación del servicio ferro-
viario de los Grupos de Servicios Nº 1 y 2, 
hasta tanto se determine la modalidad de 
prestación del servicio, de conformidad al 
ordenamiento aplicable. En principio esta 
FIA entendió que el otorgamiento discre-
cional de la gestión de operación del ser-
vicio de los Grupos de Servicios Nº 1 y 2 a 
la UGOMS S. A. se debió a una situación de 
emergencia, desencadenada por el suceso 
ocurrido el 22 de febrero del año 2012; lo 
cierto es que dicha situación se había per-
petuado hasta el momento de la denuncia 
sin que se hubiesen iniciado procesos lici-
tatorios conducentes a regularizar la situa-
ción respecto del nuevo otorgamiento de 
las concesiones ferroviarias de los Grupos 
de Servicios Nº 1 y 2 (Líneas General Mitre 
y Sarmiento); lo que dio lugar a la Causa 
N.° 6612/13  del Juzgado Nacional en lo 
Criminal y Correccional Federal N.° 1, Se-
cretaría N.° 2. Posteriormente, con fecha 
06sep2013 esta FIA asumió el ejercicio de 
la acción pública y formuló requerimiento 
de instrucción en la mencionada causa —
continúa en el 30.356/1791—

Expte. N.° 30.356/1791 —: Por omisiones 
similares a las que motivaron la denuncia 
efectuada el 11 de julio de 2013 en el marco 
del Expte. Nº 30.036/1785 que dio origen a 
la Causa Nº 6612/13 del registro del Juzga-
do Nacional en lo Criminal y Correccional 
Federal Nº 1, Secretaria Nº 2, el 30 de junio 
de 2014 está FIA amplió la denuncia opor-
tunamente realizada en función de que los 
Acuerdos de Operación de los Servicios 
Ferroviarios Urbanos de Pasajeros cele-
brados el 10 de febrero de 2014 entre la 
SOFSE y diferentes empresas particulares, 
para la explotación de los Grupos de Ser-
vicios Nº 1, 4, 5 y 7, se efectuaron sin que 
se hayan iniciado los debidos procesos li-
citatorios acorde a la normativa vigente. 

Expte. N.° 30.359/1792 Con fecha 11 de mar-
zo de 2014 esta FIA solicitó a la Dirección 
Nacional de Migraciones la ampliación del 
objeto del sumario administrativo, tenien-
do presente las irregularidades advertidas.

FISCALÍA DE INVESTIGACIONES ADMINISTRA-
TIVAS N.° 6

La tramitación de los sumarios administrativos 
se desarrolló con normalidad, sin grandes incon-
venientes ni retrasos fundamentales. Las vistas 
fueron contestadas en tiempo y forma.

Empero, hubo obstáculos para asumir el rol 
de parte acusadora; concretamente, oposición de 
ciertos organismos de considerar a la Fiscalía de 
Investigaciones Administrativas como tal (Minis-
terio de Justicia y Derechos Humanos, Ministerio 
del Interior y Transporte -en especial, Fuerzas de 
Seguridad como la Policía Federal Argentina, Ins-
pección General de Justicia, INTA).

En las actuaciones judiciales -tanto en el éjido 
de esta ciudad como del interior- la respuesta fue 
adecuada, cumpliéndose los requerimientos en 
tiempo razonable.

FIA N° 6 - Balance de gestión en el período oc-
tubre 2013/octubre 2014

En términos generales, puede señalarse positi-
va la actuación de esta Fiscalía de Investigaciones 
Administrativas con nivel óptimo de trabajo y re-
sultados logrados.

Las expectativas se cumplieron ya que hubo 
plazos razonables en la relación requerimiento 
fiscal-respuesta de los Organismos, salvo casos 
puntuales ya señalados.

FISCALÍA DE INVESTIGACIONES ADMINISTRA-
TIVAS N.° 9

Conforme se viene afirmando hasta el mo-
mento, la temática de la participación de esta FIA 
como parte acusadora en los sumarios adminis-
trativos, es una relevante circunstancia que en-
marca la actividad de la Fiscalía.

Empero, a más de la abundante jurisprudencia 
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favorable de los Tribunales en lo Contencioso Admi-
nistrativo Federal, la posición de esta FIA se ha visto 
fortalecida por la decisión de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, en autos F. 215 XLVI —FISCA-
LÍA DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS (ex. 
21.637/457) c/EN — M° Interior —PFA- nota 176/07 
— sumario 226/05 s/proceso de conocimiento— 
del 10 de diciembre del 2013 (sustanciados por FIA 
4) y en autos F. 671. XLVIII.—FIA c/ EN —M° RREE- 
resol 2046 (expte. 40422/04) y otro s/ proceso de 
conocimiento— del 3 de junio de 2014 (sustancia-
dos por esta FIA 9), zanjando la correcta interpre-
tación de las normas legales y reglamentarias que 
establecen las facultades de este Organismo para 
intervenir procesalmente en el universo de los su-
marios administrativos disciplinarios.

En un caso, se instó la vía judicial recursiva 
contra la decisión del Ministerio de Justicia, cir-
cunstancia que motivó el trámite del Expediente 
N° 38864/2013 por ante el Juzgado en lo Conten-
cioso Administrativo Federal N° 1, Secretaría N° 1, 
en el que con, fecha 17 de septiembre de 2014, se 
decretó la admisión de la medida cautelar propi-
ciada por esta FIA y se dispuso la suspensión del 
acto negativo de la administración, en tanto que 
se ordenó el ejercicio provisorio del rol de parte 
en el sumario en cuestión, hasta que se resuelva 
la cuestión de fondo.

En el caso del Ministerio del Interior y Trans-
porte, también se han negado las facultades de 
esta FIA mediante acto administrativo dictado 
por el titular de la cartera. Empero, al efecto de 
evitar mayores dispendios, en la inteligencia que 
resulta de vital importancia un pronunciamiento 
de la máxima autoridad de aplicación, se deci-
dió interponer recurso extraordinario de revisión, 
para que el Ministro del área pondere los alcances 
de los fallos precitados, sin que hasta el momento 
haya sido resuelto el planteo.

Por otro lado, se ha procurado un pronuncia-
miento del Ministerio de Seguridad para que zanje 
un conflicto similar planteado con la Policía Fede-
ral Argentina -que fuera evaluado en extenso en 
el Informe del año 2013- y cuyas pautas definiti-
vas —por aquellas idénticas razones- podrían ser 
extendidas al resto de las fuerzas de seguridad. 
Al respecto, se impone señalar que la autoridad 
administrativa informó que la cuestión fue girada 
en consulta a la PTN, por lo que hasta el momento 
no se ha expedido formalmente.

Ciertamente, esta FIA ha venido instando el 
acatamiento de esos fallos por parte de las au-
toridades de la Administración Pública Nacional, 
toda vez que la PTN reiteradamente ha aconseja-
do — la conveniencia de atenerse a los criterios 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en 
materia de aplicación e interpretación del dere-
cho, a condición, claro está, que resulten plena-
mente aplicables al caso — (ver Dict. PTN. 231:189; 
257:309 y 332; 262:12, entre otros) y asumido que 
— atenerse a los criterios de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación en lo relativo a la interpre-
tación y aplicación del Derecho, aun cuando se 
opongan a los de este Organismo asesor, dada la 
necesidad de ahorrarle al Estado las consecuen-
cias patrimoniales adversas que se derivarían 
de acciones judiciales en su contra con pronós-
tico gravemente desfavorable — (ver Dict. PTN. 
207:578; 210:108; 211:334; 212:327 y 237:438).

En cuanto a las reformas reglamentarias y/o le-
gislativas, se consideran pendientes y/o necesarias:

ante el proyecto de reforma del Código 
Procesal Penal de la Nación, que se inserte 
en su ordenamiento a la FIA y contemple 
la posible sustitución del Fiscal Federal 
interviniente por los representantes de la 
FIA, con los alcances del Fallo CSJN en 
autos M.534 XLVI —Moreno, Guillermo s/
recurso de queja—, fechado el 8 de mayo 
de 2012.

a la Ley Orgánica del Ministerio Público N° 
24.946, o la que eventualmente la suceda 
en el marco de las reformas presentadas 
ante el Poder Legislativo Nacional, que 
contemple -de manera expresa- la posibi-
lidad  que esta FIA intervenga, cuando lo 
estime conveniente, en los sumarios dis-
ciplinarios sustanciados sin intervención 
previa de la FIA.

al Reglamento de Investigaciones Admi-
nistrativas (Decreto N° 467/99), que rati-
fique la posibilidad de intervenir, cuando 
lo estime conveniente, en —todos— los 
sumarios (conf. art. 3 RIA, Dto. 467/99) 
y/o contemple -de manera expresa- la de 
hacerlo también en aquellos sustanciados 
sin intervención previa de la FIA.

el dictado de una Ley o Decreto de alcan-
ce general, a los efectos que se imponga a 
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las distintas fuerzas de seguridad el deber 
de aceptar a la FIA como parte en los su-
marios disciplinarios incoados en sus res-
pectivos ámbitos.

FIA N° 9 - Balance de gestión en el período oc-
tubre 2013/octubre 2014

No puede menos que reiterarse que el esfuer-
zo de esta área (FIA 9) se ha visto materializado 
positivamente en los pronunciamientos favora-
bles en reconocimiento en las facultades de in-
tervenir como parte en los sumarios en el fuero 
Contencioso Administrativo Federal, alcanzando 
su máxima expresión con el mentado fallo de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nacional en los 
autos F. 671. XLVIII. “FIA c/ EN –M° RREE- resol 
2046 (expte. 40422/04) y otro s/ proceso de co-
nocimiento— del 3 de junio de 2014.

Derivado de aquel empeño debe señalarse 
que, en un caso, ante la comunicación de un su-
mario disciplinario efectuado por el CONICET y la 
decisión de esta FIA de asumir el rol de parte acu-
sadora, el instructor sumariante revirtió su postu-
ra histórica de negar esas facultades y aceptó el 
temperamento procesal decidido por este Minis-
terio Público.

Por último, en el período informado, cabe in-
formar que esta FIA 9 tuvo ocasión de intervenir 
en 15 casos, con arreglo a los arts. 44.2.1 y 44.3 
del Reglamento Interno, aprobado por Resolu-
ción PGN N° 18/05 y del art. 3°, 2do. párrafo RIA, 
aprobado por Decreto N° 467/99.

Asimismo, ha contestado 19 vistas en el rol de 
parte acusadora.

Ha interpuesto tres  recursos jerárquicos en 
distintas sedes administrativas y un  recurso ex-
traordinario de revisión ante el Ministerio de Inte-
rior y Transporte.

Ha interpuesto una  demanda judicial por ac-
ción de nulidad.

Asimismo, se iniciaron cuatro  investigacio-
nes (una  de oficio), respecto de las cuales, en un  
caso, se solicitó la instrucción de sumario discipli-
nario (conf. art. 49 LOMP).

Finalmente, se llevan a cabo cuatro  actuacio-

nes iniciadas por comunicación de causas pena-
les (conf. art. 48 LOMP).

ÁREA DE INFORMÁTICA

En lo referente al Portal Interno anunciado en 
el informe 2012 se ha avanzado significativamen-
te, convirtiéndose en una importante herramien-
ta de trabajo en la dependencia que cuenta con 
distintos módulos acordes al trabajo desarrollado 
por cada área, encontrándose implementado en 
dos de las Fiscalías.

El módulo de personal registra a todos los 
agentes con sus datos administrativos, como ser 
cargo, resoluciones relacionadas, fechas y demás 
datos permitiendo a éstos consultarlos on-line, 
por ejemplo pueden ver on-line los días  pendien-
tes de licencia anual ordinaria para así realizar el 
oficio solicitándola.

El modulo equipos lleva el censo de todo el par-
que informático asignado a esta dependencia, lle-
vando registro del equipo que tiene asignado cada 
agente, la fecha de tal asignación, que software tie-
ne instalado y el estado del mismo; pudiendo brin-
dar informes históricos acerca de qué agentes y en 
qué fechas tuvieron asignado cada equipo.

El modulo expedientes es el que más ha avanza-
do estos últimos años, permitiendo llevar el registro 
de los expedientes en trámite en cada dependencia. 
Además de registrar los datos de cada expediente 
el sistema permite asignar individualmente  tareas 
post datadas al personal de la dependencia, cuyo 
cumplimiento será requerido a partir de la fecha 
fijada en la misma, controlar su cumplimiento y al 
aprobar su resultado volver a asignar una tarea re-
lacionada, dinamizando el trámite. 

De esta manera cada Fiscal puede fácilmente 
controlar las tareas pendientes de ejecución en 
cada trámite, ver las asignadas a futuro de mane-
ra de agendar trabajo fundamental para no dejar 
vencer plazos y al aprobar las realizadas controlar 
lo hecho a fin de decidir el curso de acción a to-
mar asignando nuevas tareas.

El número de tareas cumplidas y aprobadas 
gestionadas por el sistema hasta la fecha de hoy 
en la Fiscalía de Investigaciones N° 4, quien fuera 
la primera en adoptar el sistema, es de 5473; la 
Fiscalía de Investigaciones N° 2 quien ha imple-
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mentado posteriormente la aplicación, ya lleva 
gestionadas 3130 tareas. 

Actualmente el Portal con el agregado de —
tunneling—, se encuentra en un proceso imple-
mentación en un servidor seguro Linux  en la sala 
de servidores de la PGN haciéndolo una de las 
primeras y de las más seguras aplicaciones desa-
rrolladas en esta tecnología en todo el Ministerio 
Público, lo que cerraría el círculo de un sistema 
enteramente desarrollado con herramientas de 
software libre, usando tecnologías open source y 
distribuido en un servidor seguro montado tam-
bién sobre software libre, sin olvidar importantes 
requisitos de seguridad.

Con relación al sistema FiscalNet, es oportuno 
mencionar que el informe que la FIA confeccionó 
—a pedido de la PGN- respecto al desarrollo del 
citado módulo, se presentó por pedido del De-
partamento de Informática de la PGN, en el mes 
de junio del año 2009, no habiendo comenzado 
aún su desarrollo. Es por este motivo que se con-
tinúan los registros manuales en los libros corres-
pondientes además del uso de una aplicación de-
sarrollada con el sistema Winisis (Unesco, 1983) 
por medio de la cual se obtienen estadísticas y se 
pueden efectuar tanto búsquedas de anteceden-
tes como distintos informes.

En lo referente al soporte informático de la 
FIA, desde el pasado mes de octubre de 2014 se 
trasladó a otra dependencia al soportista destina-
do a la sede de Juan Domingo Perón 2455, quien 
no ha sido aún reemplazado; por tal motivo no 
se cuenta actualmente con soporte permanente 
en la sede para la atención de los reclamos que 
diariamente se efectúan, debiendo entonces ser 
derivados a la Mesa de Ayuda de la PGN.

DESARROLLO INSTITUCIONAL

Durante este período se prestó asistencia a los 
magistrados y funcionarios de la FIA a realizar los 
trámites necesarios para validar su inscripción en 
el Sistema de Notificaciones por Medios Electró-
nicos (reglamentado por acordada CSJN 31/2011).

Como corolario de las tareas relacionadas al 
Proyecto de Fortalecimiento Institucional Conve-
nio Donación BIRF se elevó a consideración del 
señor FNIA el documento elaborado por el área 
conteniendo las respuestas de esta FIA al Informe 

Especial de la Auditoría Interna N° 06/13-DGAI y 
al informe preliminar de Auditoría N° 02/13-DGAI 
respecto del —Proyecto de Fortalecimiento Institu-
cional — Convenio Donación BIRF TF N° 055688—. 

El 8 de agosto la Fundación Poder Ciudadano 
presentó una solicitud de información pública en 
esta FIA requiriendo información del organismo. 
El área de Desarrollo Institucional fue responsable 
de recabar la información para elaborar el docu-
mento con las debidas respuestas para elevarlo a 
consideración del señor FNIA.

De acuerdo a lo encomendado al Área en la 
Disposición General FIA N° 2/2011, en la que se 
dispone que la colección de libros adquiridos en 
el marco de la Donación para el fortalecimiento 
institucional de la FIA quede a la guarda del Área 
de Desarrollo Institucional, se han gestionado los 
préstamos de los ejemplares requeridos por los 
distintos integrantes de la FIA. 

En el mes de agosto, la Fiscalía de Investiga-
ciones Administrativas participó de la Asamblea 
Extraordinaria del Foro de Fiscalías de Investiga-
ciones Administrativas y Oficinas Anticorrupción 
realizadas en CABA. Asistieron en representación 
de la FIA la Dra. María Andrea Garmendia Orue-
ta y la Lic. María Teresa Bertotto. El Área de De-
sarrollo Institucional, cumpliendo con su función 
de asistir a los responsables de la FIA en la pro-
moción y desarrollo de relaciones e intercambios 
institucionales con organizaciones de la sociedad 
civil, internacionales y del Estado, está organizan-
do la participación de representantes de la FIA en 
la Xª Reunión del Foro Permanente de Fiscalías 
de Investigaciones Administrativas y Oficinas An-
ticorrupción a realizarse los días 27 y 28 de no-
viembre en la ciudad de Santa Rosa, La Pampa.

En relación a las tareas de digitalización del 
Archivo de la FIA, durante este período se han 
procesado y catalogado más de cuatrocientos 
cincuenta expedientes correspondientes a los 
años 1982 y 1983. Paralelamente a ello, el área 
prestó colaboración con las diferentes áreas es-
caneando 567 documentos. 





CAPÍTULO 02

ACTIVIDAD DE LITIGIO Y 
PROCURACIÓN DE CASOS

VI Región Metropolitana

 - Materia Civil, Comercial, Contencioso Administrativo,
   de la Seguridad Social, del Trabajo y Electoral

 - Materia Penal

  - Informe de las Fiscalías Generales del
    Fuero Federal

  - Informe de las Fiscalías Generales del Fuero
    Criminal y Correccional

  - Informe de las Fiscalías Generales del Fuero
    Penal Económico y Tributario 
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FISCALÍA GENERAL ANTE LA CÁMARA DE APELACIONES EN 
LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL, A CARGO DEL DR. 
GERMÁN MOLDES

Introducción

Las consideraciones plasmadas en los infor-
mes anuales inmediatamente anteriores a este, 
en punto al desenvolvimiento y necesidades de e 
esta Fiscalía General mantienen en la actualidad 
plena vigencia. Es por tal motivo y a fin de evi-
tar innecesarias reiteraciones que pido se tengan 
aquí por reproducidos los acápites pertinentes a 
“recursos humanos” y “lugar físico”. 

Medios materiales

En lo concerniente al presente ítem, solo huel-
ga decir que esta dependencia cumple con las 
directivas de reducción de gastos impartidas por 
esa Procuración, conforme se demuestras en las 
respectivas rendiciones de cuentas.

Tareas de superintendencia

Como es de vuestro conocimiento, en las con-
diciones que presenta la repartición, las tareas 
de superintendencia signadas por la Ley Orgáni-
ca del Ministerio que preside son cumplidas de 
manera holgada, en conjunto con las directivas 
impartidas por las resoluciones PGN que se en-
cuentran vigente en la materia y cuya mención 
resultaría pueril efectuarla.

Relación funcional con las fiscalías de primera 
instancia del fuero

Al respecto nada nuevo que decir, igual que 
todos los años en los que esta presentación se 
efectúa, la relación y colaboración con los magis-
trados del organismo, en lo que de mí depende, 
es excelente, por lo que nada puedo agregar.

Problemática Jurídica Relevante 

1) En reiteradas presentaciones manifesté que 
la aplicación abusiva del artículo 196 del Código 
Procesal Penal de la Nación requería de un coto 

claro que promueva su aplicación prudente u ra-
zonable, por lo que doy por reeditados todos y 
cada uno de los argumentos explayados en años 
anteriores.

2) Sin embargo, pese a la subsistencia de lo 
anterior, nuevas cuestiones se presentan, las que 
requieren nuestra atención. En el transcurso del 
corriente año se ha implementado por parte de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, el de-
nominado sistema de notificaciones electrónicas; 
dicho sistema permite la notificación de todas 
aquellas decisiones tomadas por el órgano juris-
diccional, en el marco de un proceso penal, a las 
distintas partes que allí intervienen.

Esta Fiscalía General cuenta con un nombre 
de usuario y contraseña para acceder al sistema 
de la C.S.J.N., a través de lo que se denomina Có-
digo Único de Identificación de Fiscalías (CUIF).

El problema es que al loguearse el personal de 
esta Fiscalía General al sistema, se constató que 
este Ministerio Público Fiscal no tienen acceso a 
las constancias y presentaciones virtuales de las 
partes (defensores, querellas o fiscales de grado), 
sino simplemente a los decretos de mero trámite 
e interlocutorios tomados por la Sala en cualquier 
de las vía procesales que, de acuerdo a su compe-
tencia, le da jurisdicción para intervenir. Y es aquí 
donde los beneficios del sistema que comentamos 
se diluyen totalmente pues, a contrario de lo que 
uno podría pensar, esta Fiscalía General pierde to-
tal acceso al expediente, porque: a.- ya no se re-
miten las actuaciones tradicionales (el expediente) 
y b.- tampoco sus constancias son remplazadas 
(para los ojos de este parte) por un expediente vir-
tual, sino por un escueto dictamen que lo único 
que le permite saber a esta Fiscalía General, es que 
existe una causa en alguna de las Salas, en la cual 
se ha presentado un recurso de alguna de las par-
tes y se ha designado una audiencia.

Es esa toda la información que se recibe y el 
problema es que no se sabe lo siguiente: ¿Quié-
nes son los imputados?, ¿Cuál es el hecho investi-
gado?, y, lo peor para el final: esta Fiscalía General 
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desconoce totalmente si el propio Ministerio Pú-
blico Fiscal tiene recurso vigente en dicha causa. 

En consecuencia, los beneficios del sistema son 
únicos y exclusivos del Poder Judicial de la Nación, 
y solo generan una menor información y capaci-
dad de control por parte del Ministerio Público Fis-
cal, con total pérdida de contacto con la causa.

Para peor, al momento de la notificación elec-
trónica, empieza a correr el plazo para mantener 
un recurso cuya existencia se desconoce y que 
hace necesario que personal de esta Fiscalía Ge-
neral se constituya en la mesa de entradas de las 
Salas de la Cámara ante la cual interviene, a los 
efectos de relevar cada uno de los expedientes 
tradicionales para ver si allí existe recurso o si es 
necesario solicitar dichas actuaciones para efec-
tuar algún tipo de presentación.

En síntesis, esta Fiscalía General ve engorroso 
y contraproducente la implementación del actual 
sistema de notificaciones electrónicas e incluso 
problemático en los términos de generar riesgos 
innecesarios y no existentes en la vía tradicional, 
de poder perder recursos de apelación presenta-
dos por los fiscales de la anterior instancia.

Dicha problemática fue comprendida por am-
bas Salas de la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Criminal y Correccional Federal, acordando 
verbalmente el envío de los expedientes en la for-
ma tradicional hasta tanto se cuenta con un acce-
so completo a las actuaciones digitales, mediante 
la provisión a esta sede de usuarios que tengan 
permisos de lectura total de lo cargado en el sis-
tema, de la misma forma que lo tiene en el expe-
diente tradicional.

3) No menos importante y alarmante resulta la 
situación advertida en punto a las declaraciones 
de nulidad de los pedidos de desestimación de 
denuncia formulados por los Agentes Fiscales en 
oportunidad de contestar la vista que se les con-
fiere en los términos del artículo 180 del Código 
Procesal Penal de la Nación.

En efecto, en reiteradas situaciones esta Fis-
calía Genera ha tenido la oportunidad de adver-
tir el cómo una mera discrepancia de criterios es 
soslayada mediante el expediente de la nulidad 
acallando así la intervención de Ministerio Público 
en la búsqueda de un fiscal que impulse la acción 
para que el magistrado pueda iniciar su faena.

Esa situación es francamente inconstitucional 
por avasallar las funciones propias de este organis-
mo que representamos y cuya independencia se 
encuentra garantida por la Constitución Nacional.

En síntesis, lo que pretendo, es poner coto a 
una práctica que últimamente se extiende peli-
grosamente en nuestros Tribunales mediante la 
cual los magistrados nulifican los dictamines del 
Ministerio Público cuando los mismos no resul-
tan de su agrado o le delegan la instrucción de la 
causa como castigo estimando a la fiscalía como 
una secretaría más (cfr. 34.447 del registro de esa 
Sala II, caratulada “Fernández de Kirchner, Cristi-
na sobre abuso de autoridad y violación de debe-
res de funcionario público”).

Bajo esas circunstancias, el suscripto solita 
a esa Procuración General de la Nación, todas 
aquellas gestiones que resulten necesarias a los 
efectos de obtener dicho usuario.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 1 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN 
LO CRIMINAL FEDERAL, A CARGO DEL DR. DIEGO SEBASTIÁN 
LUCIANI

Ejercicio de la actividad fiscal. Problemáticas 
observadas

Tal como se indicara en la Resolución citada, 
efectuaré en primer lugar una descripción de las 
problemáticas más relevantes que se han presen-
tado durante este año en el ámbito de mi compe-
tencia, y de la actividad desarrollada por la Fisca-
lía a mi cargo frente a éstas. 

  a) Me referiré en primer lugar a las causas 
relacionadas con actividades de narcotráfico. Al 
respecto, observo que la mayor parte de los lega-
jos se refiere a hechos de comercio (o de tenencia 
de estupefacientes con ese fin) cometidos indi-
vidualmente o en el marco de una organización, 
pero en todo caso, también enderezados a la ven-
ta de estupefacientes al menudeo.  

Este tipo de investigaciones podrán resultar 
exitosas en el plano individual pero en pocos ca-
sos permiten reconstruir la cadena de tráfico o 
distribución que se encuentra por detrás y que 
debería ser uno de los ejes centrales de toda po-
lítica criminal destinada al combate del flagelo 
producido por el narcotráfico. 

He observado que este modo de investigación 
fragmentario, a su vez, se refleja en las pesquisas 
de hechos más complejos. Ejemplo de ello fue lo 
ocurrido en el marco de los legajos relacionados 
con la importación, comercialización y desvío de 
efedrina (precursor químico para la producción o 
fabricación de estupefacientes). En efecto, en este 
supuesto, se radicaron denuncias y se sustancia-
ron causas en diversos fueros y jurisdicciones por 
hechos que, en puridad, resultaban objetiva o sub-
jetivamente conexos. Así, la ausencia de canales 
que permitieran generar un flujo compartido de 
información y que facilitaran la coordinación en las 
estrategias acusatorias, impactó negativamente 
en el avance de las respectivas investigaciones.  

Frente a esta problemática se han encamina-
do los esfuerzos para analizar cada uno de estos 
sumarios y de su voluminosa documentación, es-
tablecer vínculos con los magistrados intervinien-

tes en los legajos conexos, y lograr así una lectura 
global de los hechos investigados.  

Esta tarea resulta más compleja en el supues-
to de hechos de menor cuantía (por la atomiza-
ción de las investigaciones en sí), lo cual, como se 
mencionó, dificulta la detección de patrones de 
operación comunes, vinculaciones, etc.  

 
Finalmente, y también en relación con la inves-

tigación de este tipo de delitos, la aparición de 
nuevas sustancias (es decir, no incluidas en las lis-
tas confeccionadas anualmente por el Poder Eje-
cutivo) o de nuevos métodos desarrollados con la 
finalidad de evitar la detección de las sustancias 
como paso previo a su salida del país, ha obsta-
culizado en algunos casos la prueba y la califica-
ción legal de los hechos imputados. En muchos 
casos, los organismos que habían llevado a cabo 
los peritajes durante la etapa de instrucción, ha-
bían informado que carecían de los medios téc-
nicos necesarios para cualificar las sustancias en 
cuestión, o bien que adolecían de los “patrones 
internacionales valorados” para cuantificarlas. 

Respecto de esto, al efectuar los respectivos 
ofrecimientos de prueba, se ha solicitado como 
instrucción suplementaria (art. 357, CPPN) la rea-
lización de peritajes a otros órganos, los cuales 
fueron enumerados, y se obtuvieron resultados 
favorables, en especial mediante la actuación del 
Cuerpo de Peritos de la Corte Suprema de Justi-
cia de la Nación. 

b) Al margen de lo anterior, debo señalar una 
ulterior dificultad, relacionada con el sistema vi-
gente para la radicación de las causas en las siete 
Fiscalías Generales que actúan ante los Tribunales 
Orales en lo Criminal Federal.  

Tal como expusiera en el Informe Anual corres-
pondiente al año 2013, cuando un Juzgado Federal 
dispone la clausura de la instrucción y la conse-
cuente elevación a juicio de una causa (arts. 346 
y ss., CPPN), la Secretaría General de la Cámara 
Federal de Casación Penal efectúa un sorteo por 
medio del cual se determina qué Tribunal y qué 



630.

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL | REPÚBLICA ARGENTINA

Fiscalía Gral. Nº 1 ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal

Fiscalía deberán continuar conociendo en el trámi-
te de ese expediente en la etapa del plenario. 

Este procedimiento, a mi entender, resulta 
desventajoso por las siguientes razones. Por un 
lado, pues un organismo ajeno al Ministerio Pú-
blico Fiscal es el encargado de determinar qué 
Fiscalía será competente para intervenir en una 
determinada causa. Por el otro, tal decisión se 
realiza de modo automático, sin ningún tipo de 
parámetro que permita contemplar y compensar 
la distribución de acuerdo a la complejidad y al 
volumen de las causas (esto último, sin embargo, 
sí es tenido en cuenta en el sistema que la misma 
Secretaría emplea en el sorteo de causas para los 
Tribunales Orales).  

Por último, y tal como indicara en el informe an-
terior, la aplicación de este sistema implica que, en la 
práctica, cada una de las Fiscalías Generales actúe 
al mismo tiempo ante todos los Tribunales Orales. 
Como consecuencia de esto, en reiteradas ocasio-
nes se producen superposiciones en las audiencias 
de debate o de suspensión de juicio a prueba fija-
das por los diversos Tribunales Orales del fuero. 

Cabe señalar que estas audiencias en muchas 
ocasiones tampoco pueden ser modificadas por 
el Tribunal, desde que en sus agendas carecen de 
otros días de la semana libres en razón del cú-
mulo de trabajo que actualmente recae sobre el 
fuero, en especial por la realización de juicios vin-
culados a los crímenes cometidos durante el te-
rrorismo de Estado —en este sentido el Ministerio 
Público Fiscal ha optimizado los recursos al nom-
brar Fiscales “ad hoc” que se encargan de llevar 
adelante tales juicios—. 

La situación se ve agravada en perjuicio del 
Ministerio Público Fiscal, pues en la actualidad 
dos Tribunales (los N° 4 y 5) actúan con una do-
ble composición, mientras que otros dos Tribuna-
les (los N° 1 y 3) se encuentran conformados por 
jueces subrogantes. Estos mecanismos fueron 
diseñados por el Poder Judicial a los efectos de 
descongestionar el sistema, en especial, respecto 
de las causas cercanas a su prescripción. 

Esta circunstancia genera que, en la práctica, 
los Tribunales dispongan de mayores recursos hu-
manos para la realización de juicios frente a una 
única dotación del Ministerio Público Fiscal. Pero, 
además, complejiza los problemas de agenda se-
ñalados por el hecho de que los jueces subrogan-

tes solo disponen de dos días a la semana para 
concurrir a los debates, pues el resto de los días 
los magistrados en cuestión se encuentran abo-
cados a sus tareas en los Tribunales Orales ordi-
narios en los que son titulares.  

Lo expuesto genera que, por un lado, se pro-
duzcan superposiciones con las audiencias que la 
Fiscalía ya tenía fijadas ante las composiciones de 
Tribunales estables, sin que exista posibilidad de 
que sean realizadas otros días; y, por el otro, que 
los juicios se prolonguen por mayor tiempo, ya 
que, en la práctica, estos juicios se desarrollan con 
una frecuencia de una o dos veces por semana. 

Frente a ello, y tal como se adelantó, los Fis-
cales que intervenimos en la etapa de juicio oral 
hemos realizado numerosos esfuerzos para inten-
tar acordar con los Tribunales la fijación de nue-
vas fechas o, en su defecto, nos vimos obligados 
a suplantarnos recíprocamente en la actuación, 
tanto en las audiencias de juicio como en las de 
suspensión de juicio a prueba.  

Va de suyo que este mecanismo lejos está de 
paliar la situación descripta en los párrafos an-
teriores, por lo que resulta necesario un amplio 
debate sobre el tema con el fin de lograr una so-
lución al problema que se plantea, de manera de 
optimizar los recursos del Ministerio Público Fis-
cal en el sentido señalado.  

c) Asimismo, se han producido dificultades 
probatorias en las audiencias de debate, en es-
pecial, aquellas en cuya etapa de instrucción se 
habían realizado procedimientos en flagrancia, 
allanamientos, requisas, secuestros, etc.  

Tales obstáculos han consistido en que, en 
virtud del tiempo transcurrido desde la inves-
tigación hasta la celebración de la audiencia de 
debate, los funcionarios de las fuerzas de segu-
ridad que participaron en la investigación o que 
llevaron a cabo tales procedimientos, manifesta-
ron no recordar hechos concretos o, al menos, su 
declaración careció de precisión respecto de su 
intervención en tales oportunidades.  

Esto, lógicamente, conspira contra el objeti-
vo de arribar a la verdad real y objetiva de los 
hechos, pues, en muchos casos, la inexactitud de 
fechas, lugares, personas involucradas y detalles 
relevantes de la investigación, priva a las partes y 
también a los jueces integrantes de los Tribunales 
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Orales Federales, de un mayor conocimiento y, en 
muchas ocasiones, también debilita la acusación. 

Propuestas de solución

a) En lo que respecta a las dificultades des-
criptas vinculadas a las causas de narcotráfico, en-
tiendo que sería conveniente insistir en instaurar 
mecanismos que permitan el intercambio de infor-
mación entre los tres poderes del Estado, a través 
de sus respectivos operadores (autoridades poli-
ciales, organismos administrativos encargados de 
prevención, magistrados del Poder Judicial y del 
Ministerio Público Fiscal) a los efectos de lograr un 
análisis global de los casos y diseñar estrategias de 
investigación conjunta y coordinada. 

b) Con relación a la problemática atinente a 
la asignación de causas, considero que un mé-
todo directo (v. gr. intervención exclusiva de una 
determinada Fiscalía con un determinado Tribu-
nal) permitiría subsanar la situación descripta, sin 
mengua de la transparencia que es necesaria en 
el proceso de radicación.  

En efecto, el sistema descripto es el empleado 
en la totalidad de las representaciones del Minis-
terio Público Fiscal que actúan ante los Tribunales 
Orales Federales u Ordinarios en todo el territorio 
nacional, a excepción de este fuero federal de la 
Capital Federal.  

Finalmente estimo beneficioso, en este con-
texto, que haya entrado en funcionamiento la 
Fiscalía General N° 7 y que, en el futuro próximo, 
ocurra lo mismo con la Fiscalía General N° 8. 

c) Con referencia a las dificultades que el man-
tenimiento de la acción pública refleja, en aten-
ción al tiempo transcurrido desde que el perso-
nal de la fuerzas de seguridad interviene en un 
procedimiento, hasta que declara en la audiencia 
de debate, entiendo que resultaría conveniente 
intercambiar experiencias con Fiscales de Juicio 
de distintos fueros y jurisdicciones, a fin de ela-
borar un documento que refleje la problemática 
común, para luego de lo cual se transmita a las 
autoridades de las fuerzas de seguridad, de ma-
nera que sobre su base se articulen acciones ten-
dientes a paliar el obstáculo probatorio advertido.

Balance de gestión

En último lugar, en lo que respecta a la ges-
tión realizada durante el último año, debo desta-
car que se ha logrado la celebración de juicios, 
y el avance en la tramitación, según el caso, en 
aquellas causas cuya instrucción había sufrido 
demoras o en aquellas en las que se encontraban 
imputados privados de su libertad.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 2 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN 
LO CRIMINAL FEDERAL, A CARGO DE LA DRA. STELLA MARIS 
SCANDURA

Reformas legislativas

Más allá del cambio de código que se encuen-
tra con tratamiento legislativo, que apoyo por su 
concepción acusatoria, entiendo que en materia 
de juicio se debe tener en cuenta:

Juicio abreviado

En el marco del artículo 431 bis del Código 
Procesal Penal, se advierte que el límite fijado por 
la pena, o sea, menos de 6 años prisión, resulta a 
mi modo de ver inadecuado ya que no permite 
llegar a acuerdos en delitos (ej. Art. 11 de la ley 
23.737), en los cuales muchos imputados mues-
tran interés en arribar a un juicio abreviado. Ello 
determinaría la rápida resolución de procesos de 
envergadura, lo cual generaría una mayor celeri-
dad procesal y un menor dispendio de recursos 
humanos y materiales, escasos en la jurisdicción. 

Asimismo, correspondería que se especifique, 
la posibilidad de pedir absoluciones en los acuer-
dos de juicio abreviado ya que varios Tribunales 
estiman que ello no se encuentra previsto. 

Proceso de ejecución

Todos los beneficios que se requieren –arresto 
domiciliario, salidas transitorias, libertades con-
dicionales, libertades asistidas, etc.- deberían re-
solverse previa audiencia de partes y no desde 
el escritorio, para ello deberá gestionarse la im-
plementación de videos conferencias desde los 
penales, evitando los costes y el menoscabo fí-
sico y psíquico que representa el traslado para el 
detenido.   

Ampliación del art. 361 con acuerdo entre partes

Se han planeado situaciones en distintos pro-
cesos en los cuales tanto la defensa, como este 
Ministerio Público Fiscal, previo a ir al juicio oral 
y público, consideran que el hecho investigado es 

atípico o la prueba reunida determina claramente 
la inocencia del imputado, no quedando otra op-
ción que la de esperar la fijación de la audiencia 
de debate –a veces un año después- para solicitar 
la absolución.

Una posible solución a dicho inconveniente 
procesal podría ser la ampliación de las situacio-
nes previstas en el art. 361 del C.P.P., debiendo 
para el caso existir siempre la conformidad de las 
partes del proceso, sin que la negativa por parte 
del Tribunal o de algunas de las partes estuvie-
ra sujeta a recurso, por cuanto de esa forma se 
transformaría en una herramienta de la defensa 
para dilatar el trámite del proceso.

Esta reforma propuesta daría una respuesta 
rápida a la situación procesal del imputado.

Modalidades delictivas

En las causas por infracción a la ley 23.737, en 
que existen testigos de identidad reservada (art. 
34 bis de esa ley), en la etapa oral y más específi-
camente en el debate se presenta el problema de 
que algunos Tribunales Orales convocan al testi-
go a la audiencia oral y pública, por lo cual queda 
revelada su identidad.

Esa situación genera en muchas oportunida-
des dificultades, dado que al quedar expuesta su 
identidad y fisonomía, dichos testigos se sienten 
inseguros o sujetos a represalias, por lo cual su 
testimonio puede verse afectado en cuanto a su 
espontaneidad y/o libertad para expresarse, en 
desmedro de la veracidad y del descubrimiento 
de la verdad real. 

En virtud de ello, considero que deberían arbi-
trarse los medios para reglamentar la recepción de 
esos testimonios en la etapa del juicio oral y públi-
co, que armonice la búsqueda de la verdad real, la 
protección de la integridad física de los testigos 
–contemplada en los arts. 33 bis y 34 bis de la ley 
23.737; y en el art. 79 inc. “c” del C.P.P.- y la garan-
tía de la defensa en juicio, consagrada en el caso 
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específico con la norma contenida en el art. 8° inc. 
“f” del Pacto de San José de Costa Rica. 

Observaciones sobre recursos humanos y materiales

Personal

Corresponde mencionar aquí que sería de gran 
utilidad la autorización a los Secretarios de las 
Fiscalías Generales -equiparados en la actualidad 
al rango de Fiscales Auxiliares- para que asistan a 
juicios o audiencias en general como Fiscales “Ad 
Hoc”, ante la imposibilidad material de que asista 
el Fiscal General Titular, ya sea por cuestiones de 
licencia o de superposiciones de audiencias que 
en este Fuero se dan en forma habitual, por no 
estar asignados a un Tribunal en particular.

Asimismo, con la sanción de las nuevas leyes 
procesales, que determinan que estas dependen-
cias tengan la ejecución penal resulta necesario 
dotar a las Fiscalías de personal necesario al efec-
to, teniendo en cuenta que por año ingresarían 
alrededor de 90 legajos.

También correspondería la efectivización del 
contrato de escribiente auxiliar asignado a estas 
Fiscalías Generales desde el año 2012, como así 
también la asignación definitiva de los Secreta-
rios del cuerpo de Secretarios de la PGN  a las 
dependencias en que se encuentran desde por 
los menos hace 5 años.

Materiales

Conforme ya se ha solicitado, resulta por de-
más importante que las Fiscalías Orales en gene-
ral cuenten con una computadora portátil (Note-
book) en la dependencia para asistir a los juicios, 
ya que los mismos por más cortos que sean deter-
minan dicha necesidad para optimizar los recur-
sos humanos y mejorar el rendimiento del tiempo.

En este sentido, debe hacerse notar que todos 
los abogados de la matricula poseen este instru-
mento y se genera una disparidad, que afecta el 
desarrollo de los juicios en forma igualitaria. 

Balance

Durante los años anteriores y el corriente año 

se ha notado una demora inusitada en la tramita-
ción de las causas en sede instructoria ya no en 
causas complejas sino en cuestiones de poca com-
plejidad en las que se demora su elevación a juicio 
sobre todo cuanto tramitan bajo el régimen del art. 
196 bis del C.P.P., que provoca un ir y venir de las 
actuaciones en desmedro de la celeridad procesal.

Por otro lado este fuero ha sufrido una gran 
demora en la sustanciación de juicios con motivo 
de los debates que se realizan por Derechos Hu-
manos, advirtiendo que dichas audiencias se ex-
tienden por muchos meses pero en la realidad se 
realizan solo dos o tres días a la semana y tienen 
recesos de semanas enteras sin audiencias.

Tal es el caso también de otras causas de gran 
envergadura como lo son “Tragedia de once” en 
la cual el TOF. N° 2 realiza audiencia solo los lu-
nes y martes; “19 y 20 de Diciembre” en la cual el 
TOF. 6 realiza solo audiencia los jueves y viernes; 
y “Grupo Greco” en la cual el TOF. 3 realiza solo 
audiencias los jueves, entre muchas otras. 

Si bien esta Fiscalía General ha logrado por 
los medios alternativos resolver gran cantidad de 
causas, el juicio próximo suele ser la herramienta 
de negociación más importante a los efectos de 
lograr acuerdos de juicio abreviado.

Inclusive la demora se produce en juicios co-
munes, por lo tanto, sería importante generar una 
herramienta que permita tener una continuidad 
en los debates orales y no quede solo al arbitrio 
de los jueces, la fijación de los demás días de au-
diencia una vez comenzado el debate.

Ello se ve reflejado en que para fines del año 
2007 existían 70 causas en trámite, mientras que 
al día de la fecha el número ha llegado a 200 cau-
sas en trámite, situación que merece la mayor de 
las atenciones.

Por último entiendo que sería de utilidad que 
se cambie el sistema de asignación de causas y 
que cada Fiscal General este de Turno con un Tri-
bunal Oral al igual que sucede en el Fuero Crimi-
nal Nacional, a efecto de evitar superposiciones 
de audiencias, pudiendo introducir a los Secreta-
rios como Fiscales “Ad Hoc” para causas de gran 
envergadura.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 3 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN 
LO CRIMINAL, INTERINAMENTE A CARGO DE LA DRA. GABRIELA 
BAIGÚN

Cabe mencionar que la suscripta se encuentra 
a cargo de esta dependencia desde el 8 de no-
viembre de 2013, y que durante este año ejerció 
la Superintendencia de las Fiscalías ante los Tri-
bunales Orales en lo Criminal Federal.

 En este tiempo de gestión he concurrido a au-
diencias de debate oral, de suspensión de juicio 
a prueba, he arribado a acuerdos de juicio abre-
viado y he  dictaminado y recurrido  en las cau-
sas que tramitan ante esta Fiscalía resolviendo, a 
mi criterio, satisfactoriamente, las diversas pro-
blemáticas que se fueron presentando a lo largo 
del año. En este punto debo destacar que todo 
ello no podría haber sido posible sin la colabora-
ción de mi equipo de trabajo, tanto funcionarios 
como empleados, los cuales son de mi absoluta 
confianza y cuyo aporte en la labor diaria facilita 
desempeñar dignamente mi cargo, máxime aún, 
cuando desde el mes de Junio me encuentro su-
brogando la Fiscalía General Nro. 1 ante la Cámara 
Nacional de Casación Penal.

Actividad de la Fiscalía

- En primer término resulta necesario desta-
car la gran cantidad de causas complejas relacio-
nadas con la delincuencia económica y con los 
delitos contra la administración que tramitan por 
ante la Fiscalía a mi cargo.

-A  modo de ejemplo, se logró que en las cau-
sas seguidas contra Víctor Hugo Alderete, de trá-
mite ante el T.O.F. N°6, a más de cinco años de ra-
dicadas en dicho Tribunal, y tras  la presentación 
de tres “prontos despachos“ y una  ardua gestión 
efectuada por esta Fiscalía, se para fije fecha de 
debate para el 25 de junio próximo. 

-Allí se trabajó mancomunadamente con la 
Oficina UFI PAMI, donde este año se efectuó una 
inspección ocular en una de las sedes del PAMI 
con el de analizar la cuantiosa documentación se-
cuestrada, inspección que arrojó como resultado 
la obtención de  importante información para el 
esclarecimiento de las causas. 

- A partir de la fijación de audiencia de debate 
para el 27/6/14 en la causa “Cossio, Ricardo Juan 
y otros s/administración fraudulenta” conocida 
como “IBM-DGI”, en trámite ante el T.O.F. 3, se 
efectuó un trabajo mancomunado con la PROCE-
LAC para el análisis de las actuaciones. 

-Ante la suspensión de la audiencia por el dic-
tado de la prescripción de la acción penal en esa 
causa, esta Fiscalía trabajó en la elaboración de 
sendos recursos de casación penal.

- Se trabajó conjuntamente con la PROTEX para 
el ofrecimiento de prueba en la causa “Li Cheng-
guo y otros s/ infracción art. 145  bis del C.P.” del 
registro del T.O.F. 6 y  en la elaboración del recurso 
de casación contra la concesión de la suspensión 
del juicio a prueba en la causa “Pérez Uruña s/ re-
ducción a la servidumbre” del T.O.F. 1. Dicha resolu-
ción fue revocada y actualmente nos encontramos 
en el término del art. 354 del C.P.P.N.

-Se hizo lo propio con la “Unidad Especializa-
da para casos de apropiación de niños durante 
el Terrorismo de Estado” para el ofrecimiento de 
prueba en una causa de lesa humanidad, caratu-
lada “Lavia, Juan Carlos y otros s/ infracción art. 
146, en concurso ideal con el art. 139, inc. 2 y 293 
del C.P.” de trámite ante el T.O.F. N°5. En dichas 
actuaciones participé de la audiencia prevista 
conforme la Acordada 1/12 de la C.F.C.P.

-Finalmente, en el caso de las fiscalías federa-
les de juicio el trabajo habitual de la dependencia 
se ve sensiblemente incrementado con la reforma 
instaurada por la ley 26.371, donde diariamente se 
contestan vistan respecto al cumplimiento de ta-
reas comunitarias, libertades condicionales, salidas 
transitorias, sanciones impuestas a los internos, etc. 

Problemática más relevante

Durante este año de gestión he podido obser-
var las siguientes dificultades:

-Se advierte la falta de coordinación entre los 
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fiscales de instrucción y de esta instancia, lo que 
genera un desgaste de recursos y atentan contra 
la eficiencia del cumplimiento de las obligaciones 
y facultades legales y constitucionales del Minis-
terio Público Fiscal. Ello así, dado que al recibir el 
expediente judicial ya concebido de determinada 
forma o con exiguos elementos probatorios, re-
sulta difícil afrontar eficazmente un debate.

-En el ejercicio de las facultades de Superinten-
dencia, advertí la poca colaboración de algunos de 
mis colegas, los que ante la superposición de ta-
reas, acuden en primer lugar a esta Superintenden-
cia solicitando su reemplazo, en vez de propiciar 
un cambio de fecha de juicio ante los Tribunales o 
disponer otras medidas para resolver el conflicto.

-Se observa que la designación de los fiscales 
ad hoc resultan necesarios a los fines de enfrentar 
las audiencias de debate en causas complejas y de 
relevancia institucional para optimizar la represen-
tación del Ministerio Público. Esta circunstancia 
también contribuiría a descomprimir la labor de 
otros fiscales de otros fueros que habitualmente 
son  designados subrogantes o coadyuvantes.

Propuesta de reforma legislativas y reglamentarias

Así como mencionara en el informe que reali-
zara con motivo de mi designación como interi-
namente a cargo de la Fiscalía N°1 ante la Cámara 
Federal de Casación Penal, entiendo de enorme 
trascendencia el reciente envió al Congreso Na-
cional, tan espero y tantas veces postergado, del 
proyecto de código procesal penal acusatorio 
que, entre otras cuestiones de vital importancia 
implicará que la persecución penal y el ejercicio 
de la acción penal recaigan en un organismo di-
ferente del que debe juzgar las conductas ilícitas. 
Es decir, de tener un juez que se dedica a investi-
gar y resolver el fondo, como ocurre en la actuali-
dad, se pasará a un sistema en que un organismo 
autónomo debe tomar la decisión de investigar 
determinados delitos y formar pruebas para po-
der llevar los casos a juicio. 

Así, el establecimiento de un sistema acusa-
torio, con lo incorporación de institutos como el 
principio de oportunidad, implicara un cambio de 
paradigma importante especialmente respecto a 
la persecución penal de los delitos denominados 
complejos –por su gravedad o por la dificultad de 
investigación-

En tal sentido, considero que resultará fun-
damental que las leyes de implementación que 
como consecuencia de la inminente sanción del 
nuevo proceso penal debieran aprobarse, conten-
gan facultades y particularidades para que el mi-
nisterio público fiscal pueda diseñar y definir es-
trategias de persecución de los delitos, como ser: 
la instauración de unidades especializadas dentro 
del ministerio público fiscal para la investigación 
de la criminalidad compleja o la creación de una 
policía judicial, entre otras cuestiones.

Para ello entiendo de trascendencia vital la 
creación de unidades fiscales integradas por Fis-
cales a cargo de la investigación y los que habrán 
de actuar en juicio y en la etapa recursiva, no 
sólo para que en conjunto puedan determinar la 
prueba que resultara esencial luego para ser utili-
zada en el juicio, sino también como mecanismo 
de control mutuo entre los distintos operadores 
sobre todo en lo que hace a la utilización de los 
criterios de oportunidad.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 4 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN LO 
CRIMINAL FEDERAL, INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. OSCAR 
FERNANDO ARRIGO 

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentaron en el ámbito de esta 
competencia. Actividad desarrollada por la fis-
calía con relación a ésta

Durante la gestión correspondiente al período 
octubre 2013/octubre 2014, persisten las proble-
máticas relacionadas a diferencias de criterios 
de interpretación de las normas penales entre 
los fiscales de instrucción y los de juicio. Ejemplo 
de ello, es que al formularse el requerimiento de 
elevación a juicio los fiscales suelen escoger cali-
ficaciones legales más gravosas para encuadrar 
los casos en infracción a la ley de estupefacien-
tes  - artículo 5° y agravantes del art. 11 de la ley 
23.737 - los que, en la etapa de juicio oral, cul-
minan anticipadamente con un acuerdo de juicio 
abreviado por resultar palmaria la modificando 
de la adecuación típica de la conducta  a una fi-
gura legal atenuada. En esa inteligencia, algunos 
tribunales receptan favorablemente pedidos de 
cambios de calificación a los fines de tornar via-
ble la suspensión del proceso a prueba. Idéntica 
situación se advierte en los casos de falsificación 
de documento público o uso de éstos en los cua-
les los fiscales de juicio asumen una interpreta-
ción restrictiva a la hora de meritar la “idoneidad” 
del instrumento público para “causar perjuicio”, 
culminando el proceso anticipadamente por apli-
cación del art. 361 del Código Procesal Penal de 
la Nación habida cuenta la falta de necesidad que 
se lleve a cabo el juicio oral.

Persisten las superposiciones de audiencias de 
debate o probation fijadas, realizándose las res-
pectivas gestiones ante los Tribunales a fin de dar 
solución a esas cuestiones. Es del caso mencionar 
que, a veces, este problema no puede ser zanjado 
debido a que las salas de audiencias disponibles 
en el edificio no son suficientes para absorber la 
demanda de los Tribunales, haciendo imposible 
modificar fechas.

Propuestas de reformas legislativas y reglamen-
tarias

Proyecto de ley para que no devengue ilu-
soria la existencia y finalidad del Ministerio Pú-
blico. Recién cuando el Ministerio Público cuente 
con los medios económico-financieros propios 
para los cometidos fijados en la Ley Fundamental 
-de modo similar a los recursos del Poder Judicial 
de la Nación (originados en la coparticipación fe-
deral de impuestos)-, podrá evitar la injerencia de 
otros poderes que, a través de la legislación ordi-
naria -en sentido amplio y meramente operativa 
(Ley N° 25.401), decretos de necesidad y urgencia 
(Vgr. N° 487/00), resoluciones (Vgr. N° 339/01) y 
decisiones administrativas (Vgr. N° 43/01)-, limi-
ten su independencia, autonomía funcional, au-
tarquía financiera y, en consecuencia, exclusivas 
y excluyentes atribuciones -esto es facultades y 
deberes-, en flagrante contradicción con normas 
de rango superior.-

Reforma del Código Procesal Penal de la Na-
ción y Ley Orgánica del Ministerio Público en or-
den a la sanción de la reforma procesal que garan-
tiza la efectiva asunción en cabeza de los fiscales 
del deber de investigar los delitos y defender los 
casos en la etapa de juicio oral, corresponde ade-
cuar la ley orgánica del Ministerio Público.

Ampliación del art. 392 del C.P.P.N. Sin per-
juicio del criterio adoptado por esa Procuración 
General sobre los lineamientos que deben regir 
el otorgamiento de las probation (Res. PGN Nº 
97/09), persisten los  casos en que la prueba de 
cargo se tornó endeble ante la imposibilidad de 
poder incorporación por lectura al debate oral 
las declaraciones indagatorias prestadas por 
coimputados que se encuentran con el proceso 
suspendido a prueba. Se propone ampliar el con-
tenido del mencionado artículo.-

Ampliación del art. 361 con acuerdo entre 
partes. En el fuero se han planteado casos en los 
que la Defensa y la Fiscalía  -previo al debate oral 
y público y aún antes de ofrecer prueba- convie-
nen en considerar que la prueba reunida durante 
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la instrucción resulta suficiente para determinar 
que el hecho investigado es atípico – por ausencia 
de dolo, inidoneidad del instrumento cuestionado, 
etc.- y no obstante ello, deben aguardar hasta la 
fijación de la audiencia de debate al sólo efecto 
de solicitar la absolución del encartado. A fin de 
agilizar los trámites de los procesos penales -en 
especial, aquellos con personas no detenidas que, 
generalmente, son relegados en el tiempo para dar 
prioridad a los que poseen detenidos-, sería con-
veniente que la norma contemple presentaciones 
de este tipo, a los efectos de resguardar el dere-
cho de igualdad de los imputados unificar criterios 
desde un marco legal y no sólo jurisprudencial.  

Juicios Abreviados. Se advierte también que 
el límite máximo de la pena a imponer fijado por 
el art. 431 bis del Código Procesal Penal -menos 
de seis años- implica un verdadero obstáculo a la 
hora de concretar acuerdos en aquellos casos en 
los imputados vienen requeridos por delitos con 
una escala penal mínima de seis años – Ej. agra-
vados por el art. 11 de la Ley 23.737- y se avienen 
a finalizar el proceso que se les sigue por esta vía.
La reforma procesal en este sentido, aportaría ce-
leridad al trámite de los procesos penales y me-
nor dispendio de recursos humanos y materiales.- 

Modificación de la ley 25.871 – Ley de Migra-
ciones- en sus art. 64 inc. a)  y b) y concordantes 
a fin de compatibilizarlas con las normas del Có-
digo Penal de la Nación  -art. 62 y concordantes-,  
las Ley 24.660 de ejecución de las penas y las 
contenidas en la Ley 24.767 de Cooperación In-
ternacional en Materia Penal. En este sentido, se 
presentaron problemáticas relacionadas con el art. 
64 inciso a) de la Ley 25871 pues nos encontramos 
frente a una ley administrativa que regula temas 
de índole penal relacionados con la ejecución de 
la pena de condenados extranjeros y la extinción 
de éstas. En efecto, esta disposición al estable-
cer que “la ejecución del extrañamiento dará por 
cumplida la pena impuesta originariamente por el 
Tribunal competente” claramente avanza sobre las 
disposiciones del Código Penal de la Nación vincu-
lados a la extinción de la pena (art. 62 y sig.). Por 
otra parte, no se encuentra regulado qué sucede 
en el ámbito penal si el “extrañado” reingresa al 
país violando los requisitos del art. 63 inc. c) de la 
ley de Migraciones. Al respecto cabe preguntarse 
si “¿En ese caso, aún debe tenerse por cumplida 
la pena impuesta?”. Actualmente, sólo se cuenta 
con construcciones jurisprudenciales y doctrina-
rias para interpretar que ello no debe ser así toda 

vez que conculca el derecho a la igualdad (art. 16 
de la C.N.) de los restantes condenados. Por estos 
motivos, se propone que la ejecución del extraña-
miento implique que el cumplimiento del resto de 
la pena impuesta originariamente por el Tribunal 
se suspenda durante el término de la prohibición 
de reingreso dispuesta por la autoridad de aplica-
ción, recobrando sus efectos en caso de violación  
de esa prohibición. 

Balance de la gestión realizada por la fiscalía 
  

A comienzos del año en curso, se inició el de-
bate oral y público de la causa nro. 2127 del Tri-
bunal Oral en lo Criminal Federal N° 2, caratulada 
“Córdoba, Marcos Antonio y otros s/infr. al art. 
174 inc. 5° en función del art. 173 inc. 7° del C.P.” – 
“Tragedia de Once”-. En orden a ello, en miras de 
no resentir el funcionamiento del trámite diario 
de la dependencia, se dispuso la conformación de 
un grupo de trabajo  integrado por personal de 
la Fiscalía y Secretarios designados por esa PGN 
para acompañar al suscripto a las audiencias de 
debate y trabajar en la preparación del alegato 
acusatorio. Asimismo, se designó a la Fiscal Ge-
neral Dra. Estela Fabiana León  y a la Dra. Stella 
Maris Scandura como fiscales coadyuvantes.

En el mes de octubre del año en curso, se co-
rrió vista a las partes en los términos del art. 354 
del C.P.P. en la Causa nro. 1821 del Tribunal Oral en 
lo Criminal Federal N° 5, caratulada “Morán, Ma-
nuel Angel y otros s/infr. al art. 190, tercer párrafo, 
del C.P.” – “Tragedia aérea de Austral”-, ambas de 
de gran complejidad por su gravedad institucio-
nal y su volumen de expediente, encontrándose 
abocado a su estudio el suscripto junto con uno 
de los Secretarios de la fiscalía. 

Durante este período, nuevamente se realizó 
el relevamiento del estado procesal de las cau-
sas que tramitan en la dependencia a mi cargo y, 
como resultado de esa tarea, por iniciativa de la 
fiscalía, se trabajaron con la defensa soluciones al-
ternativas – juicio abreviado o presentaciones de 
probation - o bien se pidió a los Tribunales Orales 
la inmediata fijación de audiencia de debate. 

En el ámbito de la ejecución de las causas pe-
nales, se verifica un notable incremento de las 
cuestiones planteadas por las defensas; no obs-
tante ello, el sistema de contralor implementado 
permitió agilizar la respuesta a las diversas pre-
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sentaciones de las defensas de las personas de 
los sujetas al régimen de la Ley 24.660 y de los 
imputados con el proceso suspendido a prueba. 

 
Observaciones sobre recursos humanos y materiales

En cuanto a los recursos humanos, a los fines 
de afrontar causas voluminosas como las señala-
das precedentemente se convino con los Secre-
tarios de la dependencia una reestructuración de 
las funciones del personal que se desempeña en 
esta fiscalía.

En cuanto a los recursos materiales, se advier-
te que el espacio físico asignado a la fiscalía es re-
ducido teniendo en cuenta la cantidad de perso-
nal. Se registraron inconvenientes en la reposición 
de los insumos para la impresora de uso común 
(Lexmark) de la dependencia.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 5 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN LO 
CRIMINAL FEDERAL, INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. HORACIO 
AZZOLIN

Este informe anual es producto de la experien-
cia recogida durante este año de gestión a cargo 
de las fiscalías a mi cargo, sumando también algu-
nas de las propuestas efectuadas anteriormente.

Problemáticas relevantes – Balance de gestión

En este apartado se tratará la problemática 
concreta que han enfrentado las fiscalías a mi car-
go durante el año 2014. 

Más adelante se tratarán asuntos que, entien-
do, afecta a todas las fiscalías del fuero y se for-
mularán propuestas de reforma reglamentaria.

Fiscalías de juicio

En lo que concierne a la dependencia actual-
mente a mi cargo es necesario mencionar que la 
misma actúa ante los seis tribunales orales en lo 
criminal federal, lo que genera un enorme caudal 
de trabajo que, además, se encuentra desorgani-
zado en la medida en que no existe una agenda 
común entre los tribunales orales y las fiscalías 
que actúan ante ellos, de forma tal que existen 
permanentes superposiciones de audiencias que 
deben remediarse mediante la superintendencia, 
lo que va en desmedro de una eficaz actuación 
del Ministerio Público Fiscal. 

A esto se le suma la gran cantidad de causas en 
trámite ante cada tribunal oral, el elevado atraso 
de las mismas y la sobrecarga de tareas que impli-
ca hacerse cargo de las cuestiones de ejecución.

Al asumir como fiscal subrogante lo primero 
que se abordó fue la realización de una lista de cau-
sas consolidada (de causas en trámite y en etapa 
de ejecución), ya que la fiscalía no contaba con una. 

Además, se modificaron los protocolos de tra-
bajo internos para trabajar proactivamente en so-
luciones alternativas (suspensión de juicio a prue-
ba y juicio abreviado) que hasta ese entonces se 
manejaban a demanda de los tribunales, lo que 

generaba una innecesaria acumulación de casos.
 
En paralelo, se trabajó, especialmente, en la 

fijación de debates en aquellas causas en las cua-
les se tenía conocimiento concreto que no podían 
solucionarse por algún medio alternativo o que se 
encontraban cercanas a la fecha de prescripción 
de la acción penal.

En la actualidad, superada esa etapa, se redise-
ñó la dinámica de trabajo de la fiscalía para abor-
dar estratégicamente ciertos fenómenos. Una de 
las secretarias de la fiscalía fue abocada a gestio-
nar especialmente las causas de trata de personas 
y violencia institucional, para brindar una respues-
ta homogénea. Además, los empleados fueron 
capacitados en estos y otros aspectos, como tra-
tamiento de las víctimas y cooperación internacio-
nal, para lo cual asistieron a varios seminarios.  

En materia de soluciones alternativas, se ha 
trabajado con los operadores del sistema (jue-
ces y defensores) para unificar criterios, aumen-
tándose fuertemente el porcentaje de acuerdos 
homologados y acelerando la concreción de los 
mismos, tomando como referencia la fecha de in-
greso de la causa a la fiscalía.

Además, con relación a la suspensión del pro-
cedimiento penal a prueba se he trabajado con 
la defensa, principalmente con la pública, para 
aumentar el caudal de solicitudes de aplicación 
de ese instituto. Durante este año se concretaron 
muchas más solicitudes que las efectuadas du-
rante 2013.

Fiscalía de instrucción

Con relación al trabajo en la etapa de instruc-
ción, se ha trabajado especialmente en estos as-
pectos, aprovechando la experiencia recogida en 
la etapa de debate.

Requerimientos de elevación a juicio: se 
ha puntualizado especialmente la descrip-
ción de los hechos y el encuadre legal de 
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los mismos, de cara a un eventual debate 
oral y público. 

Soluciones alternativas de conflictos: si-
guiendo los lineamientos emanados de 
diversas instrucciones generales se ha 
trabajado intensamente para buscar cele-
brar acuerdos de juicio abreviado, pero las 
gestiones no fueron positivas ya que exis-
te cierta desconfianza en los defensores 
acerca de la efectividad de plasmar acuer-
dos que no serán tratados por el juez de 
instrucción; en cuanto a la suspensión del 
juicio a prueba sucede algo similar.

Rol proactivo de la fiscalía: para evitar de-
moras en el trámite de las causas, se ha 
trabajado especialmente en las causas 
que no tienen instrucción delegada, efec-
tuando numerosas presentaciones sin que 
haya pedido la opinión fiscal.

El balance, en definitiva, es positivo. 

Propuesta de reformas legislativas

En primer lugar mantengo la propuesta que 
formulé en otras ocasiones, cuando era titular de 
la Fiscalía Federal de Necochea: debe realizarse 
una reforma integral del sistema de enjuiciamien-
to criminal para poner en cabeza del Ministerio 
Público Fiscal la dirección de todas las investiga-
ciones, en consonancia con el resto de los códi-
gos denominados modernos.

Es auspicioso en ese sentido el avance que ha te-
nido el proyecto enviado al parlamento por el Poder 
Ejecutivo Nacional. Me remito a las consideraciones 
efectuadas en los anteriores informes anuales.

Más allá de esto, se considera necesario impul-
sar dos reformas legislativas para poder mejorar 
el sistema actual de administración de justicia, 
como he destacado anteriormente.

En primer lugar, se propone la confección de 
un proyecto tendiente a mejorar el funcionamien-
to del instituto de la suspensión de juicio a prueba 
(art. 76 bis y siguientes del C.P.) modificando la 
redacción de la norma para consagrar expresa-
mente la denominada “tesis amplia” en materia 
de interpretación de ese instituto.

Esta es la tesis adoptada por Procuración Ge-

neral de la Nación en función de las resoluciones 
P.G.N. n° 86/04 y P.G.N. n° 24/00. Esta última con-
sidera que procede la suspensión del juicio a prue-
ba cuando concurre, alternativamente, alguna de 
las siguientes hipótesis: a) cuando  la  pena  en  
abstracto  prevista para el delito, o concurso de 
delitos,  no  supera  los  tres  años  de prisión  o  r 
e c l u s i ó n  y b) en los  casos en  q u e   la  pena  
en  abstracto  para  el delito, o concurso de delitos, 
supera los tres años de prisión o reclusión,  cuando  
!as circunstancias  del caso  permitieren   dejaren  
suspenso  el  cumplimiento de la pena aplicable en 
los términos del art. 26 del Código Penal. 

Al respecto, es conocido por todos el consen-
so que existe en la doctrina nacional sobre que 
esta interpretación es la más compatible con las 
finalidades político-criminales que se tuvieron en 
cuenta al consagrar legislativamente este institu-
to (ver, por ejemplo, Bovino, Alberto “La suspen-
sión del procedimiento penal a prueba en el Códi-
go Penal Argentino”, Editores del Puerto, 2001 y 
Vitale, Gustavo L. “Suspensión del proceso penal 
a prueba”, Editores del Puerto, 2004) 

Este criterio también aparece adoptado en el 
precedente “Acosta” de la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación (C.S.J.N., “Acosta, Alejandro Es-
teban s/ Infracción art. 15, primer párrafo de la ley 
23.737”, S.C.A. 2186, L. XLI, rta. 23/04/08) cuando 
se entendió que es irrazonable interpretar la nor-
ma considerando que la suspensión procede úni-
camente cuando la pena en abstracto no supere 
los tres años de prisión (criterio de la denominada 
“tesis restrictiva”) Pese a su importancia1, la Corte 

1   Recuérdese la influencia que los fallos del Alto Tribunal pre-

tende tener en los tribunales inferiores, que se ha plasmado en 

diversos pronunciamientos, como el que dijo que “... no está en 

discusión el reconocimiento del principio -sentado por el tribu-

nal desde el tradicional precedente dictado en el caso “Miguel 

Barretta” de Fallos 183:409 - con arreglo al cual es deseable 

y conveniente que los pronunciamientos de esta Corte sean 

debidamente considerados y, consecuentemente, seguidos en 

los casos ulteriores, a fin de preservar la seguridad jurídica que 

resulta de dar una guía clara para la conducta de los individuos 

(Fallos 248:115 )...”(C.S.J.N., “B, A.D. vs. Provincia de Buenos 

Aires”, rta. 21/03/06; Jurisprudencia Argentina, Ed. Lexis 

Nexis, 2006-II, n° 4 pág. 21) sin perjuicio de que, en rigor de 

verdad, no existe una obligación legal -salvo alguna excepción 

en materia previsional que no viene al caso- ni jurisprudencial 

de seguir a rajatabla los precedentes de la Corte dictados 

en otros casos análogos, sin perjuicio de la influencia que se 

espera de los mismos por provenir del máximo tribunal de la 

Nación, como una suerte de “deber moral” de los jueces (ver 

al respecto Fallos: 307:1094, 312:2007, 321:3201, entre otros y 

Garay, Alberto y Torazo, Alejo “Los efectos de las sentencias de 
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expresamente indicó que no correspondía a ese 
tribunal determinar establecer la inteligencia del 
art. 76 bis del Código Penal al tratarse de una nor-
ma de derecho común (art. 15 de la ley 48).

Pese a ello, todavía conserva su vigencia la 
doctrina emanada del plenario “Kosuta” de la 
Cámara Federal de Casación Penal (C.N.C.P., ple-
nario n° 5, “Kosuta, Teresa R. s/ recurso de casa-
ción), rta. el 17/08/99) que consagra, como crite-
rio obligatorio para los tribunales que dependan 
de ese organismo judicial,  la denominada “tesis 
restrictiva”.

Esto ha generado que los tribunales orales, 
en la gran mayoría de los casos, hayan procedi-
do, durante todo este tiempo, a declarar la in-
constitucionalidad de la norma que establece la 
obligatoriedad de los fallos plenarios (art. 10 inc. 
“c” segundo párrafo de la ley 24.050) para poder 
acceder a las solicitudes de suspensión de juicio 
efectuadas.

La reforma propuesta permitiría consagrar ex-
presamente el criterio mayoritario, evitando de 
esa forma tener que declarar permanentemente 
la inconstitucionalidad de una norma (con la tras-
cendencia que tienen este tipo de decisiones2) y 
garantizando al mismo tiempo la igualdad, al me-
nos teórica, de tratamiento de cuestiones simila-
res ya que hasta el presente el imputado depende 
del azar (qué opinión tiene frente a la obligatorie-
dad de los fallos plenarios tribunal de juicio resul-
ta sorteado) para que la suspensión del juicio sea 
procedente o no. 

La modificación permitiría, además, reafirmar 
aquellas razones de utilidad tenidas en cuenta 
por el legislador al consagrar el instituto, ya que 
ampliando el máximo legal para su aplicación se 
favorece la descongestión de los tribunales a fin 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación” en “Jurisprudencia 

de la Corte Suprema de Justicia de la Nación”, Jurisprudencia 

Argentina, Ed. Lexis Nexis, 2005-IV, pág. 2 y ss.) (ver mi reseña 

bibliográfica al libro de Alejandro Carrió  “Garantías Constitu-

cionales en el proceso penal” publicada en Revista de Derecho 

Procesal Penal, 2007-1, Ed. Rubinzal-Culzoni, pág. 665)

2   La Corte Suprema reiteradamente ha calificado la decla-

ración de inconstitucionalidad como la más delicada de las 

funciones que pueden encomendarse a un tribunal de justicia y 

como un acto de suma gravedad que debe considerarse como 

ultima ratio del orden jurídico (ver, entre otros, C.S.J.N. “Defen-

soría Pública de Menores Nº 4 c/Molinari, Pedro Carlos”, D. 578. 

XLIII; RHE, rta. 01/04/2008)

de que puedan administrar en forma más equili-
brada los recursos con los que cuentan y, de esa 
manera, dedicarse al estudio de los expedientes 
en donde se ventilen hechos que justifiquen la 
realización de un debate. 

  
Se propone también un proyecto para poder 

mejorar el funcionamiento del instituto del juicio 
abreviado (art. 431 bis del C.P.P.), eliminando la 
limitación existente en cuanto a que puede llegar-
se a un acuerdo siempre y cuando la pena pacta-
da sea inferior a 6 años de prisión. 

 Existen numerosas razones de política crimi-
nal que justifican que el acuerdo realizado en el 
marco del juicio abreviado no deba ceñirse a un 
monto de pena determinado.

Sin pretender entrar en las discusiones dog-
máticas que ha generado la aplicación del institu-
to en buena parte de la doctrina y jurisprudencia 
nacional (ver, por ejemplo, Bruzzone, Gustavo A., 
“Acerca de la adecuación constitucional del jui-
cio abreviado”, Cuadernos de Doctrina y Juris-
prudencia Penal, Año IV, número 8 “A”, Ad-Hoc; 
Magariños, Mario, “El Juicio Previo de la Constitu-
ción Nacional y el juicio abreviado”, Cuadernos de 
Doctrina y Jurisprudencia Penal, Año V, número 
9 “B”, Ad Hoc) existe un argumento indiscutible: 
su utilidad a la hora de maximizar los recursos del 
sistema judicial argentino. 

Por eso se considera conveniente que todo 
proceso, aún aquellos donde se ventilen la po-
sible comisión de delitos muy graves, pueda ser 
solucionado por esta vía. 

Además, existen ciertos casos donde realizar 
el juicio aparece como inconveniente para la víc-
tima y la reforma permitiría solucionar el conflicto 
sin debate. Un supuesto de estas situaciones se 
da en aquellos casos donde se investiga un abuso 
sexual agravado y existe recomendación médica 
de evitar que la víctima brinde su testimonio. 

Se propone, además, una modificación al pro-
cedimiento de este instituto.

En vez de tramitarse por escrito, como en la 
actualidad, considero más eficaz que el acuerdo 
celebrado por las partes sea ratificado y homolo-
gado por el tribunal en una audiencia oral y pú-
blica en donde se dé la oportunidad a la querella 
de ser escuchada antes de resolver; en esa misma 
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ocasión se aprovecharía para realizar la audiencia 
de visu, paso previo indispensable antes de dictar 
sentencia. 

 
Propuesta de reformas reglamentarias

Finalmente hay cuestiones que, entiendo, 
afectan al fuero en forma general y sobre las cua-
les me permito proponer alguna solución en el 
seno del Ministerio Público Fiscal, tal y como lo 
hiciera durante al año 2012:

En primer lugar, continuando con lo expues-
to anteriormente, me parece necesario continuar 
con la política delineada por el legislador y por 
el Ministerio Público (las resoluciones P.G.N. n° 
40/97 y 30/2012) para intensificar la celebración 
de acuerdos de juicio abreviado y el otorgamien-
to de suspensiones de juicio a prueba en la etapa 
de instrucción. 

Esto no sólo reducirá el trabajo de los tribu-
nales orales (permitiendo abocarse a causas de 
mayor envergadura) sino que, fundamentalmente, 
permitirá solucionar el conflicto más rápidamente.  

En segundo lugar detallaré brevemente una 
propuesta que formulado con anterioridad3 y que 
tiene que ver con la ratificación en sede judicial, 
y con control de la defensa, de las declaraciones 
testimoniales recibidas en la sede de las fuerzas 
de seguridad. 

Esto permitirá: 

i. que el fiscal pueda fijar correctamente los 
hechos al tiempo de requerir la elevación 
de la causa a juicio (ya que, de ordinario, 
las declaraciones recibidas en sede policial 
adolecen de serios defectos de redacción 
u omiten detalles relevantes), facilitando el 
trabajo en la etapa de debate (ya que no ha-
brá modificaciones sorpresivas en la plata-
forma fáctica, como ha ocurrido en algunas 
ocasiones) e incluso, posibilitando realizar 
acuerdos de juicio abreviado (en algunos 
casos no pudo arribarse a esta posibilidad 
al no estar claramente determinado cómo 
sucedieron los hechos y, en otros, cuál era el 
encuadre legal adecuado para los mismos), 

3   Por oficio del 30 de mayo de 2012 dirigido a la Fiscal Gene-

ral de Política Criminal, Mary Beloff.

ii. garantizar que el hecho imputado pueda 
considerarse acreditado en el debate ya 
que si el testigo no concurre a la audien-
cia difícilmente pueda suplirse su ausen-
cia ante la imposibilidad de incorporar por 
lectura la declaración testimonial rendida 
en sede policial sin control de la defensa4, 

iii. posibilitar la solución del conflicto antes 
en los casos en los cuales la ratificación de 
los testigos puede llegar, incluso, a gene-
rar el sobreseimiento5 o la absolución del 
imputado.

Si bien es cierto que parte de esta problemáti-
ca ha sido tratada en resoluciones anteriores (M.P. 
n° 22/966 y P.G.N. n° 64/097) considero necesario 
el dictado de una resolución más amplia en la que 
se aborden estos temas y se instruya a los fiscales 
para que soliciten o dispongan (para el caso que 
sean ellos quienes instruyen el sumario en los tér-
minos de los arts. 196, 196 bis y 353 bis del C.P.P.) 
la ratificación en sede judicial de quienes hayan 
declarado ante las autoridades policiales (criterio 
de la resolución M.P. n° 22/96) posibilitando el 
control del imputado y su defensor (criterio de la 

4   Esto es así porque para el caso que el testigo que declaró 

en sede policial no concurra al debate, no podrá incorporarse 

por lectura esa declaración (art. 391 del C.P.P.) en la medida en 

que no se cuente con la conformidad de la defensa, máxime 

a partir del precedente “Benítez” de la Corte Suprema de 

Justicia.  La experiencia indica que los defensores, en especial 

los oficiales, son remisos a prestar ese acuerdo. Que los testi-

gos citados no concurran al debate es moneda corriente y la 

situación se torna especialmente delicada en los casos en los 

cuales las víctimas son extranjeras (por lo general, turistas) que 

abandonan el país luego de hacer la denuncia en sede policial 

y que luego es imposible ubicar

5   Esto puede suceder si se escucha en sede judicial a los 

testigos del hecho antes de la declaración indagatoria (donde, 

a veces, terminan descartando la intervención de uno de los 

imputados o permiten concluir que el hecho investigado en 

realidad no era típico) o luego de ella (cuando el imputado 

dice que los hechos sucedieron de otra forma y no se verifican 

sus dichos en los términos del art. 304 del ritual)

6   En la que se instruyó a los fiscales a que soliciten en forma 

indefectible la ratificación de los dichos de las personas 

interrogadas por las autoridades de prevención. Esa decisión 

se había adoptado luego que un fiscal general hiciera saber 

que las declaraciones prestadas en sede policial no podían ser 

incorporadas válidamente al debate

7   Por la que se instruyó a los fiscales a verificar que las 

declaraciones testimoniales que sean dirimentes sean recibi-

das brindando la posibilidad a la defensa de controlarlas. Se 

arribó a esta instrucción luego que se pusiera de manifiesto la 

reticencia de los tribunales orales en incorporar por lectura las 

declaraciones testimoniales –aún las recibidas en sede judicial- 

si no tenían control de la defensa
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resolución P.G.N. n° 64/09) 

Me parece relevante también que se los instru-
ya para que, si el pedido es rechazado, sean ellos 
quienes escuchen a los testigos aprovechando 
la posibilidad que les otorga el art. 26 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público, en consonancia 
con los lineamientos expuestos al respecto por la 
resolución P.G.N. n° 121/06. 

Por lo demás, me permito sugerir abordar 
esta situación en el ámbito del Ministerio Públi-
co a través de la Fiscalía General de Formación y 
Capacitación y, hacia el Poder Judicial, mediante 
los contactos institucionales que correspondan. 
En ese sentido me parece útil que los operadores 
(jueces y fiscales) de ambas etapas (instrucción y 
debate) intercambien experiencias para enrique-
cer sus respectivos trabajos.

Finalmente, entiendo necesario establecer un 
sistema que permita fortalecer la representación 
del Ministerio Público en causas complejas o de 
trascendencia institucional generando equipos 
de trabajo integrados por los fiscales de instruc-
ción y de juicio, tal y como se viene haciendo en 
las causas en las que se investigan violaciones a 
los derechos humanos durante el terrorismo de 
estado (ver, por ejemplo, resoluciones M.P. n° 
54/2009, 66/2010 y 18/2012 y P.G.N. n° 48/2011) 

Un sistema de esa naturaleza permitiría a los 
operadores definir una estrategia de trabajo que 
abarque todas las etapas del proceso, lo que re-
dundará en una mayor eficacia en la respuesta 
fiscal.

Los integrantes de los equipos podrían, ade-
más, asistir juntos al debate coadyuvando con el 
fiscal de juicio que está llamado a intervenir (que, 
en esta jurisdicción, no es posible conocer de an-
temano) 
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FISCALÍA GENERAL NRO. 6 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN 
LO CRIMINAL FEDERAL, INTERINAMENTE A CARGO DE LA DRA. 
SABRINA E. NAMER 

La actividad de esta Fiscalía durante el pre-
sente período se ha incrementado por distintas 
causas de importancia que han sido elevadas a 
esta etapa oral, las que se suman a otras de gran 
volumen ya radicadas, tales como “Menéndez” 
(Cartel de Juárez) y “Alsogaray” (a la fecha, en 
pleno trámite del último debate, no obstante lo 
cual se debe intervenir en los planteos presen-
tados en las causas restantes –relacionadas con 
aquélla-, cuyos debates ya se realizaron).

Al respecto, cabe destacar que para afrontar 
con expectativas reales de éxito procesos como 
los mencionados, es necesario contar con una 
estructura interna en la dependencia que per-
mita la asignación del estudio de esos procesos 
complejos y el trabajo grupal a la hora del deba-
te oral. Por tales razones es que se ha recurrido 
a la división del personal en equipos en pos de 
una optimización y mejor administración de los 
recursos humanos; ello, habida cuenta de la enor-
me cantidad de cuerpos y documentación que se 
debe analizar de modo sistemático y organizado 
bajo determinados criterios que varían según la 
complejidad que presenta cada caso.

En este sentido, también es de mencionar la 
importancia de contar con el apoyo de unidades 
como la Procelac, dada la relevancia que cobra su 
intervención en la investigación y procesamiento 
de los elementos probatorios propios del tipo de 
delitos que se ventilan en tales megacausas. 

Como correlato de ese esfuerzo se destacan 
los diversos debates que trajo aparejado el tán-
dem de causas en las que se encuentra investiga-
da María Julia Alsogaray y las condenas a las que 
se ha arribado en los dos debates llevados a cabo 
durante este año. Menciono ello porque la falta de 
condenas en casos de corrupción es un motivo de 
reclamo social; razón por la cual, la obtención de 
resultados positivos en ese sentido, es una noticia 
importante.

Sobre todo si se parte de la base que la prepa-
ración de un juicio de esa naturaleza, con varios 
imputados expertos en temáticas que la fisca-

lía debe conocer y abordar en poco tiempo, así 
como de la cantidad de documentación y testi-
gos que ese tipo de juicio implican un esfuerzo 
extremo del Ministerio Público Fiscal para estar a 
la altura de ese tipo de objeto procesal.

Por otro lado, no puedo dejar de mencionar 
que paralelamente a los juicios complejos trami-
tan causas que claramente tendrían que ser re-
sueltas con otros métodos alternativos, ya que 
no parece razonable que el Estado dedique los 
mismos recursos a delitos menores y a delitos 
complejos, con el desgaste que ello significa en 
desmedro de la resolución de casos que poseen 
una alta trascendencia social y económica.

Por último, en cuanto a propuestas, es dable 
mencionar que durante estos días se está deba-
tiendo en el Congreso de la Nación la reforma al 
Código Procesal Penal de la Nación, incorporando 
herramientas como el principio de oportunidad o 
la nueva regulación de la etapa de instrucción del 
sumario, que permitirá agilizar los tiempos para que 
las causas no lleguen a juicio después de muchos 
años de ocurrido el hecho, como sucede actual-
mente. Las propuestas legislativas que haría, están 
contempladas en líneas generales en ese proyec-
to de reforma, imprescindible para llevar adelante 
nuestra tarea de manera más efectiva y racional.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 7 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN LO 
CRIMINAL FEDERAL, A CARGO DEL DR. MIGUEL ÁNGEL OSORIO 

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentaron en el ámbito de mi 
competencia, la actividad desarrollada por la 
fiscalía en relación a esta.

La problemática que hoy se presenta en el 
fuero es la superposición de audiencias existen-
tes ello como consecuencia del modo en que se 
encuentra organizado el sorteo de las causas. To-
dos las fiscales del fuero actuamos antes los seis 
tribunales razón por la cual, la organización viene 
dada por la agenda de aquellos. Es esta super-
posición de audiencias que provoca la interven-
ción del fiscal que ejerce la superintendencia para 
buscar un reemplazo y llevar a cabo el juicio sin 
mayores dilaciones. 

Que en razón del principio de unidad de ac-
ción cada fiscal compromete al Ministerio Públi-
co Fiscal en su conjunto. Por las distintas con-
cepciones jurídicas e ideológicas que cada fiscal 
naturalmente tiene, se le pone el esfuerzo más 
a determinados temas que a otros. Sería bueno 
poder fijar fines y objetivos más homogéneos de 
modo de superar las tan disímiles apreciaciones. 
Por otra parte habría que intentar garantizar que 
quien ofreció la prueba sea el mismo fiscal del de-
bate o del juicio abreviado. 

Por otra parte, la falta de vinculación y articu-
lación entre los integrantes del Ministerio Público 
en ambas etapas del proceso penal –instrucción 
y debate- en la actividad cotidiana trae apareja-
do inconvenientes que favorecen a la impunidad 
de los procesados.  Esta deficiencia también se 
observa respecto de las medidas cautelares que 
no se controlan respecto de los bienes de un im-
putado, de las salidas del país que implican una 
capacidad económica que luego es negada al 
momento de que se notifica el embargo. La poca 
vinculación entre aquellos ítems y el perjuicio 
económico, impiden muchas veces recuperar di-
nero y bienes, ya sea para el estado o para la víc-
tima en el caso de las suspensiones a juicio.  

Por último, quisiera resaltar que la fiscalía se 
encuentra en funcionamiento desde el mes de 

abril del corriente año. Con el objeto de equipar 
el trabajo con el resto de las dependencias del 
fuero, y hasta llegar al mismo número de cau-
sas que tienen las restantes fiscalías el sorteo se 
realiza del siguiente modo: cada tres causas que 
ingresan, dos me son asignadas. Cabe aquí resal-
tar que la fiscalía cuenta solo con dos empleados 
–una secretaria de fiscalía general y una jefa de 
despacho- las que deben afrontar toda la carga 
de trabajo y hacer frente a la totalidad de la tarea 
cotidiana tanto jurídica como administrativa. 
 
      
Breve balance de la gestión realizada en el pe-
ríodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal

Sin perjuicio de lo manifestado en los párrafos 
precedentes, considero que el balance es positivo 
en cuanto a mi breve gestión. El problema de la 
escases de recursos humanos no fue impedimen-
to para cumplir con la totalidad de las exigencias 
que requiere la tarea de la Fiscalía General ante 
los Tribunales Orales en lo Criminal Federal, pero 
evidencia un esfuerzo mayor tanto del personal 
como por el suscripto. 
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FISCALÍA GENERAL NRO. 1 ANTE LA CÁMARA NACIONAL DE 
APELACIONES EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL, A CARGO DEL 
DR. JOAQUÍN RAMÓN GASET

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentaron en el ámbito de su 
competencia y la actividad desarrollada por la 
Fiscalía

Sigue presentándose la situación informada el 
pasado año, acerca de la dinámica impuesta por 
las distintas Salas de la Cámara Nacional de Ape-
laciones en lo Criminal y Correccional respecto 
de las audiencias orales celebradas para resolver 
recursos de apelación interpuestos por el Ministe-
rio Público Fiscal.  Al día de hoy este aspecto se 
agravó por la mayor intervención que hemos de-
cidido para este año en audiencias en las cuales 
el Ministerio Público Fiscal no es recurrente pero 
se discuten temas de interés institucional –violen-
cia de género, nulidades de actos del Ministerio 
Público Fiscal, graves ataques a la integridad de 
sexual los damnificados, etc.-   Sin embargo, esta 
dificultad pudo ser sorteada merced la interven-
ción –habilitada por la Procuración General de la 
Nación- del Secretario y la Prosecretaria Letrada 
de la Fiscalía en carácter de Fiscales subrogantes 
“ad hoc”.   Este aspecto  

Una vez más, el tema de mayor preocupación 
para esta Fiscalía General lo constituye, a la luz de 
cómo ha quedado el escenario con posterioridad 
al fallo “Quiroga” de la C.S.J.N., el generar instan-
cias válidas de control de los dictámenes deses-
timatorios o con pedidos de sobreseimiento que 
realizan los Sres. Fiscales de Instrucción.

Esta situación ha empeorado en atención a 
la pacífica jurisprudencia dictada por la Cámara 
Federal de Casación Penal, anulando el mecanis-
mo de contralor establecido por las Resoluciones 
PGN 32/02 y 13/05 que disponían que, frente a un 
pedido de sobreseimiento formulado por un Fis-
cal al evacuar la vista del art. 346 del C.P.P.N., se 
pidiera al juez que en caso de no estar de acuerdo 
con el mismo elevara las actuaciones al Fiscal Ge-
neral para que zanje el conflicto.  

Además, el asunto se relaciona parcialmente 
con lo que ya había puesto de manifiesto en mi 
anterior informe respecto de que dos Salas de la 

Cámara Criminal y Correccional (I y V) sostienen 
que no es posible iniciar una investigación si no 
existe una solicitud en tal sentido por parte del 
Ministerio Público Fiscal y que, cuando no existe 
ese impulso pues el Fiscal postuló la desestima-
ción por inexistencia de delito y el Juez receptó 
fundadamente ese criterio desvinculante, la Cá-
mara está impedida de revisar lo decidido si el 
Fiscal de Cámara no adhiere en la oportunidad 
del artículo 453 del C.P.P.N. al criterio del quere-
llante, revirtiendo de esa forma la postura de su 
inferior jerárquico.

Está situación derivó en un control más ex-
haustivo de las notificaciones para evaluar adhe-
siones plausibles, pero ha ocurrido en un asunto 
que, pese a la adhesión de la Fiscalía General al 
recurso interpuesto por la querella contra un auto 
de sobreseimiento –el cual fue revocado por la 
C.C.C.- el Fiscal interviniente insistió, al momento 
de evacuar la vista en los términos del art. 346 del 
C.P.P.N. con la postura remisoria, y no interpre-
to la adhesión como obligación de continuar im-
pulsando la acción penal pública en la causa.  Tal 
vez sería necesario dictar una instrucción general, 
para que los Fiscales de Instrucción tomen como 
obligatoria la postura de su superior jerárquico, 
expresada mediante la adhesión, de seguir impul-
sando la acción penal pública en un asunto pese a 
su opinión en contrario la cual como corresponde, 
pueden dejar a salvo. 

Propuestas de reforma reglamentarias o legislativas

Estimo que todos los problemas mencionados 
en el acápite precedente serán resueltos en caso 
de convertirse en ley el proyecto de código pro-
cesal penal que actualmente se encuentra en de-
bate en la cámara alta.

A la vez, se agrega como propuesta la san-
ción por parte de la Sra. Procuradora General de 
la Nación de una instrucción general que indique 
a los Fiscales que las adhesiones del Fiscal Ge-
neral a los recursos de la querella o cualquier in-
tervención que aquel tuviere en el marco de una 
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audiencia oral fijando posición acerca del mante-
nimiento de la acción penal en un asunto resul-
ta obligatoria y debe ser acatada e interpretada 
como una directiva de continuar impulsando la 
acción penal en el caso.

También resulta necesario, desde mi punto de 
vista, evaluar el mantenimiento de las Resolucio-
nes PGN 32/02 y 13/05. 

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
ríodo.  Nivel de eficiencia en la respuesta formal

 A más de seis años de la entrada en vigencia 
de la ley n° 26.374 que implementó la oralidad en 
la etapa recursiva el balance de la gestión resulta 
sumamente positivo.

La presencia del Ministerio Público Fiscal en 
las audiencias celebradas para sustanciar recur-
sos de apelación Fiscales ha estado garantizada 
en todos los casos, como también la participa-
ción en otras audiencias en las que se discutían 
temas de interés para la Fiscalía General (nulidad 
de dictámenes fiscales, adhesiones a recursos de 
apelación interpuestos por la querella).  Todo ello 
redunda en que, a mi juicio, el nivel de eficiencia 
en la respuesta formal haya sido adecuado.     
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FISCALÍA GENERAL NRO. 2 ANTE LA CÁMARA NACIONAL DE 
APELACIONES EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL, A CARGO DEL 
DR. RICARDO SÁENZ 

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentaron en el ámbito de su 
competencia y la actividad desarrollada por la 
Fiscalía

Como he sostenido en informes anteriores, 
los principales inconvenientes no se verifican en 
la instancia en la que actúo, sino en la primera 
instancia. La cuestión no es novedosa; desde la 
entrada en vigencia del actual código procesal 
(1993), las dependencias que actúan ante los juz-
gados de instrucción, correccionales, y de me-
nores, han visto incrementada su tarea de una 
manera significativa. La verdadera “esquizofrenia 
procesal” que expresa el Código Procesal Penal 
nacional, con cinco procedimientos vigentes al 
mismo tiempo, el que dirige directamente el juez 
instructor, y los que dirige el agente fiscal, por de-
legación judicial (art. 196), o por decisión del le-
gislador (flagrancias del art. 353 bis, causas “NN” 
del art. 196 bis, primera parte, o los secuestros 
extorsivos), causa serios problemas de trámite, 
y constantes planteos procesales que conllevan 
idas y venidas entre el Juzgado, la Fiscalía, la Fis-
calía General y la Cámara de Apelaciones. 

Con este panorama, resulta claro que el sistema 
judicial en materia penal, no viene dando una res-
puesta aceptable a los ciudadanos, ya que, como 
es sabido, los inconvenientes en el trámite traen 
aparejadas serias demoras en la resolución de las 
causas, en contra de lo previsto como garantía del 
justiciable, en cuanto a que su conflicto se resuel-
va en un plazo razonable (Constitución Nacional, 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
y sus interpretaciones jurisprudenciales).

A esta altura de nuestra evolución cultural en 
la materia, ya no encuentra justificación que el 
sistema nacional no cuente con un código pro-
cesal que consagre el  sistema acusatorio, una ley 
de fondo que sancione el principio de oportuni-
dad, y se decida la transferencia de recursos hu-
manos y materiales del Poder Judicial a nuestra 
institución, o se amplíen nuestras partidas presu-
puestarias, a fin de permitir que afrontemos más 

eficazmente la tarea de investigar los hechos que 
ingresen al sistema. Por esta razón, he manifesta-
do públicamente mi apoyo crítico al proyecto de 
reforma procesal en trámite en este momento en 
el Congreso Nacional, en cuanto al acusatorio que 
propone, aunque con serias reservas a la previ-
sión de numerosos cargos de distintas categorías 
(más de 1.000), incluidos los de Fiscales, previo a 
la ley de implementación de la que deberían sur-
gir la necesidad de nuevos cargos. Además en-
tiendo que la facultad otorgada en el art. 34 del 
Anexo II de redistribuir las causas “existentes” no 
se compadece con un código destinado a regir 
respecto de los hechos que se cometan con pos-
terioridad a su entrada en vigencia, como reza el 
propio proyecto de ley que lo propone (art. 4).

La Fiscalía a mi cargo ha tratado siempre (la 
presido desde abril de 1993) de contribuir, en la 
medida de sus posibilidades, con el trabajo de la 
primera instancia, sin interferir, desde luego, en la 
toma de decisiones en las causas, resorte exclusi-
vo del magistrado a quien le ha tocado intervenir, 
sea por sorteo o por turno (cuestión que se cono-
ce como “fiscal natural”). La colaboración puede 
ser en reuniones individuales o grupales, formales 
o no, que se dan muchas veces naturalmente, fru-
to de la excelente relación que mantengo con los 
Fiscales de mi grupo. Al respecto debo destacar 
una vez más, que cuento con un grupo de ma-
gistrados de un nivel humano y profesional alta-
mente destacable, al igual que los funcionarios y 
empleados que los acompañan.

Se ha afianzado en el período el sistema oral 
para las apelaciones, instaurado mediante refor-
ma del CPPN (ley 26.374). Ello ha modificado 
sustancialmente el funcionamiento de mi Fiscalía 
General, que actúa ante una Cámara de Apelacio-
nes de cinco Salas, y que ha aplicado la reforma 
en forma integral, y desde el inicio (a diferencia 
de muchas otras Cámaras que lo han diferido por 
diversos motivos). No se podría haber afrontado 
la demanda de audiencias orales sin la participa-
ción de los Secretarios y Prosecretarios Letrados 
de las Fiscalías Generales, autorizada por Reso-
lución del Procurador General, que en el caso de 



654.

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL | REPÚBLICA ARGENTINA

Fiscalía Gral. Nº 2 ante la Cámara Nac. de Apelaciones en lo Criminal y Correccional

mi dependencia, lo han hecho con gran empeño 
y profesionalismo. 

No cabe duda que la puesta en marcha de las 
audiencias orales, contradictorias y públicas en 
la etapa preliminar del proceso penal significa un 
gran avance en materia de reconocimiento de de-
rechos a las partes del proceso, garantizándose 
claramente una mayor celeridad en la resolución 
de los casos, con roles bien definidos en cada uno 
de los actores y asegurando la inmediatez entre 
todos los operadores del sistema.

Propuesta de reformas reglamentarias o legisla-
tivas que considera pendientes para atender al 
mencionado punto anterior

Como quedara dicho más arriba, hemos apo-
yado siempre la sanción de un código que con-
sagre el sistema acusatorio. Ese es el lineamiento 
que seguía el proyecto del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos de la Nación en la anterior 
gestión presidencial (Comisión Especializada 
creada por decreto 115/07 del PEN), y el que pro-
pone, con las reservas del caso, el que actualmen-
te se debate en ambas Cámaras del Congreso 
Nacional.

Sin duda con la experiencia acumulada por 
todos nosotros en estos años de trabajo en in-
vestigación (muchos llevamos, como en mi caso, 
más de 25 años en la magistratura fiscal), esta-
mos suficientemente preparados para asumir la 
dirección de todas las investigaciones penales de 
esta ciudad. Desde luego entiendo que el MPF no 
está en condiciones de hacerlo si no se le asignan 
los recursos necesarios para ello. Además, debe 
recordarse aquí que la reforma procesal propues-
ta, está acompañada de los supuestos más clási-
cos del principio de oportunidad, de manera tal 
que podríamos emplear nuestros recursos en la 
investigación de los hechos que más gravemente 
comprometen la convivencia social pacífica.

En mi caso particular, finalmente, sigo con mi 
trabajo relativo a la Delincuencia Informática, es-
pecialmente en el área de capacitación. Como 
vengo sosteniendo formalmente desde 2008, y 
surge de todos los documentos de los Organis-
mo Internacionales dedicados a la cooperación 
internacional, como la REMJA, la AIAMP, COMJIB 
o IberRed, la complejidad que plantean estas nue-
vas formas de delincuencia, muchas veces como 

vertientes del crimen organizado transnacional, 
requiere la creación de organismos de investi-
gación especializados, como ya ocurre en varios 
países de la región.

No obstante, debo señalar que he propuesto 
formalmente por escrito la creación de una de-
pendencia especializada en Delincuencia Infor-
mática y Evidencia Digital bajo mi dirección en 
cinco oportunidades y no he recibido ninguna 
respuesta hasta el momento (me refiero a las pre-
sentaciones de fechas 7 de marzo de 2013, 19 de 
diciembre de 2013, 28 de enero de 2014, 31 de 
marzo de 2014, y 17 de septiembre de 2014).

Asimismo, he ofrecido formalmente por escri-
to una actividad de capacitación en materia de 
investigación de los Delitos Informáticos en tres 
oportunidades y tampoco he recibido respuesta 
alguna (oficios de fecha 24 de junio de 2014, 14 
de agosto de 2014, y 17 de septiembre de 2014).

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
ríodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal

Como sostuve al inicio, entiendo que, en térmi-
nos generales, el servicio se presta de una manera 
eficiente, cumpliendo con la misión que nos toca 
en el proceso penal. La dependencia a mi cargo 
está siempre abierta a colaborar con las Fisca-
lías de 1ª instancia, sean o no del grupo sobre el 
que se ejerce la superintendencia, así como con 
los Juzgados de Instrucción, Correccional, o de 
Menores, y las salas de la Cámara. Asimismo, son 
escuchadas todas las partes en una causa, en la 
medida que deseen hablar conmigo. En algunos 
casos, hemos adherido a recursos de apelación 
interpuestos por la querella, en la inteligencia de 
que algunas investigaciones podían profundizar-
se. También se ha puesto el acento en las inves-
tigaciones en causas de “violencia de género” de 
indudable interés institucional.

En suma, con las reformas legislativas postu-
ladas y la notable capacitación de los integrantes 
del MPF, magistrados, funcionarios y empleados, 
considero que podemos brindar un servicio de 
justicia penal que satisfaga las necesidades de la 
comunidad, y las garantías de los justiciables.
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FISCALÍA NACIONAL EN LO CORRECCIONAL NRO. 14, A CARGO 
DEL DR. ARIEL YAPUR

A modo de introducción debo destacar que 
asumí el cargo que actualmente ocupo el pasa-
do 24 de junio del corriente, y consecuentemente 
notará ud. que el presente informe resulta por de-
más escueto y limitado, en tanto los escasos cua-
tro meses que llevo en funciones no me permiten 
realizar un diagnóstico más profundo.

Descripción de las problemáticas más relevantes 
que se presentaron en el ámbito de su compe-
tencia y actividades desarrolladas por la Fiscalía
  

Desde el momento en que me hice cargo de 
esta fiscalía, me he abocado centralmente a dar 
rápida solución  a los casos iniciados con anterio-
ridad a mi asunción en el cargo (algunos de los 
cuales estaban bastante demorados) y de orga-
nizar la gestión del trabajo de esta dependencia.

  
A este respecto y a partir del contacto perso-

nal con el personal de esta fiscalía pude estable-
cer que la prolongada vacancia de esta depen-
dencia, y la circunstancia de que fuera cubierta 
por distintos fiscales subrogantes, durante ese 
período, impactó negativamente en la construc-
ción y consolidación de criterios sólidos para el 
abordaje del trabajo cotidiano.

  
En consecuencia, una de las tareas a las que 

debí dedicar mayor tiempo y esfuerzo ha sido la 
de consolidar esos criterios y transmitirlos al per-
sonal a mi cargo, misión esta que viene arrojando 
resultados, desde mi punto de vista satisfactorios.

  
En cuanto a la situación puntual del fuero co-

rreccional, noto que es de gran importancia el nú-
mero de casos vinculados con la problemática de 
violencia de género.

  
En la fiscalía venimos trabajando fuertemen-

te sobre esta problemática, intentando coordinar 
esfuerzos con la Dirección de Orientación, Acom-
pañamiento y Protección de Víctimas (DOVIC), y 
el Programa Sobre Políticas de Género, colabo-
ración esta que ha sido muy fructífera, particu-
larmente para favorecer el contacto entre esta 

dependencia y las víctimas que resultan el testigo 
fundamental de esta clase de casos.

  
En estos escasos meses de gestión, y sobre la 

base de criterios de recolección y apreciación de 
la prueba que se ajustan a las recomendaciones 
elaboradas por el Programa Sobre Políticas de 
Género, hemos logrado acelerar sensiblemente el 
trámite de estos expedientes.

  
Una importante cantidad de esos casos, ingre-

sados a la fiscalía durante el turno de junio se en-
cuentran ya en el Juzgado con llamado a indagato-
ria, varios ya con procesamiento dictado y algunos 
otros, que tramitaron por a través del procedimien-
to reglado en el art. 353 bis, están en etapa de ele-
vación a juicio, con requerimiento presentado.

  
En la etapa de juicio, en los últimos tres meses 

he logrado llevar a juicio oral cuatro de estos ca-
sos, obtuve en tres de ellos sentencia de condena. 
En otros dos casos, llegamos a condena a través 
del procedimiento de juicio abreviado.

  
Hemos además adoptado como práctica in-

formar a cada una de las víctimas de esta clase 
de hechos el resultado obtenido en el proceso y 
hacerles llegar una copia de la sentencia alcanza-
da, para lo cual venimos trabajando fuertemente 
en colaboración con la DOVIC.

  
Asimismo, se verifica la existencia de numerosos 

delitos imprudentes producto de incidentes viales.
  
La Fiscalía viene impulsando fuertemente la 

investigación de estos casos.
  
Por lo demás, en tanto se trata de supuestos 

que, por lo general, se resuelven a través de la 
suspensión del juicio a prueba, se ha puesto un 
particular énfasis en la aplicación de las directi-
vas emanadas de la resolución PGN 24/2000, exi-
giendo que en todos los casos, la suspensión del 
juicio se conceda al acusado bajo la obligación 
especial de abstenerse de conducir vehículos au-
tomotores.
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Por otra parte, se está realizando un intenso 
trabajo en lo que respecta a las investigaciones 
con autores no individualizados y se intenta im-
primir mayor dinamismo y celeridad a la instruc-
ción de los casos, destacándose especialmente 
los supuestos de flagrancia previsto en el art. 353 
bis del CPPN.

  
Finalmente estamos trabajando fuertemente 

para impulsar la aplicación de vías de solución al-
ternativas al juicio, iniciando tratativas para alcan-
zar acuerdos sobre juicio abreviado, o impulsando 
la presentación de solicitudes de suspensión del 
juicio a prueba durante la etapa de instrucción; 
para evitar así demoras injustificadas y trámites 
inútiles en casos que no van a llegar a juicio.

  

Propuesta de reformas reglamentarias o legisla-
tivas que se consideran pertinentes para atender 
lo anterior

 Un gran impulso en la pronta respuesta de 
esta Fiscalía podría ser obtenida mediante la 
implementación de un sistema acusatorio, en 
función de la cual la investigación de todos los 
delitos queden desde el inicio en la órbita del Mi-
nisterio Público Fiscal.

  
La reforma procesal impulsada en los últimos 

días por el Poder Ejecutivo Nacional, parece cami-
nar en esa línea, y sería satisfactorio verla realiza-
da, pero sobre todo correctamente implementa-
da, para que no conduzca a nuevas frustraciones.

Balance de gestión y nivel de eficiencia en la 
respuesta fiscal

  
En el limitado período en que me he desempe-

ñado en esta fiscalía, logré imponer como objeti-
vo de todo el equipo de trabajo el alcanzar res-
puestas rápidas en la medida de lo razonable, a 
los casos que tramitan en la dependencia.

  
Entiendo prematuro realizar un balance de los 

logros de la gestión, pues no cuento con datos 
suficientes de la situación previa a mi llegada, 
pero estimo que vamos camino a mejorar sustan-
cialmente el nivel de eficacia, así como también a 
incrementar significativamente el número de ca-
sos esclarecidos.

  

Debo señalar sin embargo que, desde mi lle-
gada noto cierto grado de pasividad por parte de 
los Juzgados, que con demasiado apego al for-
malismo tradicionalista no están preparados para 
dar respuestas ágiles a la problemática que trami-
ta en el fuero.

  
En este sentido, que casos sencillos, y de fácil 

investigación como los hurtos cometidos en fla-
grancia, o las lesiones leves, demoren en prome-
dio dos años antes de llegar a juicio, me parece 
inaceptable.

  
Es cierto que en parte, nuestro sistema pro-

cesal, pone obstáculos a una respuesta más ágil, 
pero también es cierto que, la situación del fuero, 
en el que existen varios Juzgados vacantes, provo-
ca demoras injustificadas en la fijación de audien-
cias de juicio y de suspensión del juicio a prueba.

  
Por otra parte, la incorrecta comprensión por 

parte de Jueces y defensores del sistema de re-
cursos, habilita que discusiones incidentales en la 
etapa previa al juicio (rechazos de suspensión del 
juicio a prueba, o de excepciones de falta de ac-
ción o nulidades), lleven el caso por vía de recur-
sos extraordinarios ante la Cámara de Casación y 
hasta la Corte Suprema de Justicia, provocando 
la paralización del caso y la consecuente impo-
sibilidad de llevarlo a juicio en tiempo oportuno, 
propiciando que muchos casos prescriban.

 
Desde la fiscalía, venimos trabajando fuerte-

mente en la tarea de propiciar el rechazo de tales 
recursos, o en su caso la declaración, por parte 
de los tribunales superiores, de que ellos han sido 
erróneamente concedidos; así como también im-
pulsamos la fijación de audiencias de debate, a 
pesar de que se encuentren pendientes recursos 
de estas características; aunque de momento no 
hemos obtenido resultados favorables con esas 
presentaciones.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 3 ANTE LA CÁMARA NACIONAL 
DE APELACIONES EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL, 
INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. SANDRO ABRALDES 

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentaron en el ámbito de la 
competencia de esta Fiscalía General y la activi-
dad desarrollada frente a éstas

Esta fiscalía general permaneció con exclusi-
vidad a cargo de Sandro Abraldes (quien se des-
empeña en la sede, en carácter de fiscal subro-
gante, desde el 2 de mayo del año pasado).

Al momento de la confección de este informe, 
prestan funciones en calidad de fiscales ad hoc 
Verónica Fernández de Cuevas (Subdirectora Ge-
neral de la PGN),  Damián Traverso - Prosecretario 
de Cámara de la dependencia-, Nuria de Ansó –
secretaria de fiscalía de primera instancia- y Or-
nella Riggitano –secretaria de fiscalía de primera 
instancia-.

Criterios generales de actuación de la Fiscalía 
General N° 3 en el año 2014

1. El ciclo 2014 se caracterizó por la conso-
lidación de la línea de trabajo implemen-
tada desde mayo de 2013, principalmente 
con relación al notable incremento en la 
asistencia de la fiscalía a las audiencias 
para expresar la opinión del Ministerio Pú-
blico en los casos en los cuales las depen-
dencias bajo su órbita no son recurrentes. 

Con motivo de ello, se ha propuesto reforzar la 
política de actuación construida sobre la premisa 
de que el Ministerio Público Fiscal debe preparar-
se para asumir una función acorde a los desafíos 
que plantea la reforma del Código Procesal Penal 
de la Nación a partir de la cual serán adoptados 
los nuevos estándares propios de los sistemas ad-
versariales.

En esta dirección es que se ha procurado con-
tinuar en la senda de labor trazada paulatinamen-
te desde el ciclo precedente en aras de transitar 
hacia un paradigma de actuación de mayor prota-
gonismo que el impuesto por un modelo procesal 
mixto -aún vigente-, y así desarrollar una papel 

más activo que se condiga con los parámetros del 
sistema de enjuiciamiento proyectado para el fu-
turo próximo donde los fiscales se convertirán en 
motor de su funcionamiento.

Por tanto, esta fiscalía general implementó 
una metodología de trabajo específica orientada 
al análisis exhaustivo de todos los expedientes en 
los cuales se le confiere intervención, con el obje-
to de participar en la mayor cantidad posible de 
casos en los que es convocada a audiencia.

 
Tal emprendimiento no resultó en absoluto 

sencillo, dada la dificultad material y temporal de 
contar físicamente con los legajos en la oficina; lo 
que ha implicado redoblar los esfuerzos para que 
el personal de la sede tome vista de las actua-
ciones apenas es notificada la celebración de las 
audiencias, ya sea mediante la concurrencia a las 
distintas Salas de la Cámara o a través de la ob-
tención de las copias pertinentes del expediente.

En esta inteligencia, cumple recordar que ya 
desde fines del año pasado se ha implementado 
en el fuero el sistema de notificaciones electró-
nicas desde la página web del Poder Judicial de 
la Nación, modificación que, en general, ha pro-
ducido una disminución en el volumen de causas 
remitidas a la sede.

 Sin dejar de mencionar que este novedoso 
programa ha servido en ocasiones para agilizar 
el proceso de notificación a las partes, lo cierto 
es que en algunos casos ha significado un incre-
mento en las tareas diarias de los empleados de 
la dependencia, en aras de cumplimentar debida-
mente con los plazos procesales de actuación de 
esta fiscalía general, lo cual implicó una intensifi-
cación del trabajo realizado a lo largo de este año 
a nivel de su organización administrativa.     

 En este escenario, merece ser destacado que 
de la convocatoria a concurrir a 755 audiencias, 
en el primer trimestre se asistió a 263 audien-
cias; en el segundo, de 894, se asistió a 339; en el 
tercero (signado por la reducción de fiscales ad-
hoc), de 1028, la concurrencia fue de 182 audien-
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cias, mientras que en el cuarto se hizo lo propio 
con 290 ante un total de 981. Es decir, de un total 
de 3658, se asistió a 1074.

En punto a la selección de asuntos en los que 
intervenir, decisión fundada nuevamente en la in-
suficiencia de recursos humanos que permitan 
cumplir con el ideal de concurrencia absoluta al 
que aspira este fiscal, se consolidaron los criterios 
establecidos en el ciclo anterior, cuya lógica se fijó 
respetando los parámetros de relevancia que pre-
vé el propio Código Penal de la Nación y en pos, 
ante todo, de la defensa de valores esenciales, ta-
les como la libertad, la legalidad y la igualdad.

2. En función del esquema señalado, se ha 
organizado el trabajo a efectos de garan-
tizar la representación fiscal en el mayor 
número de audiencias posible, y ante la 
verificación de alguno de los siguientes 
supuestos:

a. Cuestiones de orden público: prescripcio-
nes, nulidades, excepciones, etc.

b. Excarcelaciones y exenciones de prisión 
en aquellas causas que versen sobre he-
chos graves o se discuta sobre la existen-
cia del riesgo procesal de entorpecimiento 
de la pesquisa. 

c. Sanciones disciplinarias dispuestas contra 
detenidos

d. Homicidios
e. Agresiones a la integridad sexual y trata 

de personas
f. Violencia de género
g. Violencia institucional 
h. Delitos cometidos contra menores de 

edad o ancianos
i. Ataques a la propiedad que incluyan alto 

contenido de violencia contra las perso-
nas.

j. Casos de criminalidad compleja.

Merece ser ponderado en primer lugar que en 
los procesos citados en el inciso a) se ha concu-
rrido a todas las audiencias en las que esta fiscalía 
general fue convocada a participar.  

El eje de la postura sentada por esta repre-
sentación fiscal en cada uno de los procesos ha 
sido nuevamente el de la estricta observancia del 

principio de objetividad1 como valor primordial 
de la función, motivo por el cual en varias opor-
tunidades se han acompañado los pedidos de la 
defensa.   

 Se incluyen en esta nómina las causas nro. 
49.542/2014 caratulada “Aguirre, Gastón Andrés 
s/ excarcelación”22 de la Sala V3 y nro. 61577/14 
caratulada “Reyes s/robo” de la Sala IV4; y la cau-
sa nro. 49307/09 caratulada “Berkowski, Vanesa 
Ileana s/ procesamiento”5 del registro de la Sala I. 

Luego, vale mencionar algunos casos relevan-
tes con intervención de esta Fiscalía General en 
los que se obtuvieron resoluciones favorables a 
las pretensiones de esta parte, entre los cuales 

1  1Juzgar o discernir “objetivamente” implica recorrer un 

camino trazado por el enjuiciamiento penal para acceder a la 

“verdad procesal” en tanto se tiene por “objetivizado” dicho 

acceso; en definitiva: un modo de actuar para conocer la 

verdad. Quizá un punto de acercamiento de las declinaciones 

expuestas, lo sea el principio o estándar de la “verdad jurídica 

objetiva” acuñado por la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación, en tanto en cuanto, en el proceso penal, siempre habrá 

que atenerse a los hechos –objetividad- comprobados en for-

ma completa y acabada.       

2  2 En esta oportunidad, el Fiscal General consideró que no 

correspondía mantener el encierro cautelar del imputado Gas-

tón Andrés Aguirre, en tanto la conducta procesal observada 

en el mismo proceso daba cuenta de que había comparecido 

semanalmente ante los estrados del Tribunal, tal como le había 

sido impuesto, sin perjuicio de los cambios de domicilio que 

pudiera haber efectuado, en tanto el único dato a tener en 

cuenta era que no se había ausentado de la jurisdicción, por 

lo que cualquier variación en este sentido resultaba irrelevan-

te a los fines de evaluar los riesgos procesales que justifican 

el encarcelamiento preventivo. La Sala V finalmente resolvió 

conceder el derecho invocado al imputado.

3  

4   La Fiscal ad-hoc Verónica Fernández de Cuevas adhirió al 

planteo efectuado por la defensa tendente a demostrar que 

el comportamiento desplegado por el encausado en los dos 

hechos que se le endilgaban (robo y hurto) había sido produc-

to de un acto intempestivo de escapismo frente al arribo del 

personal policial, en virtud de haber sido víctima de violencia 

institucional en procedimientos anteriores. Asimismo, solicitó a 

la Sala que dispusiera la extracción de testimonios para que se 

investigue la posible comisión del delito de apremios ilegales 

con motivo de las lesiones constatadas en el marco de su 

detención. 

5   El Dr. Abraldes, acompañó a la defensa de Berkowski sostu-

vo que la resolución en crisis poseía serios y concretos vicios 

de argumentación sobre la teoría de la imputación objetiva del 

resultado según la ciencia penal actual, sin que se observe una 

adecuada construcción de la atribuibilidad de la responsabili-

dad penal, en base a una acción típica y antijurídica, sino que 

el razonamiento se centraba en los resultados lesivos y en su 

evidente falta de evitación.
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se encuentran las causas nro. 49849/046, nro. 
47321/107 de la Sala I; las causas nro. 5367/148 y 
8891/089 de la Sala V, la causa 21108/0910 de la 
Sala IV, la causa nro. 24586/1011 de la Sala VI y fi-
nalmente las causas nro. 66138/96 y nro. 43311/1312 
de la Sala VII.

6   La Sala I confirmó el procesamiento de los imputados en 

orden al delito de robo agravado por haber sido cometido en 

poblado y en banda en concurso ideal con homicidio impru-

dente. En particular, coincidieron con lo expuesto por el Fiscal 

General en la audiencia en torno a la calificación legal del su-

ceso, vinculado ello a la imposición de la prisión preventiva en 

tanto la medida cautelar no había sido dispuesta en razón del 

encuadre jurídico de los hechos sino de la conducta procesal 

de los encartados quienes habían eludido el accionar de la jus-

ticia por un período de casi 10 año desde su citación a prestar 

declaración indagatoria y la declaración de sus respectivas 

capturas.

7   En base a la posición de la fiscalía en la réplica el Tribunal 

decidió confirmar el procesamiento de Matías Luis Pantaro-

tto, a quien se le atribuyó haber negociado la ineficacia de 

las inspecciones que el GCBA efectuaba sobre determinados 

locales comerciales, a cambio de un determinado precio. En lo 

sustancial, la Sala coincidió con lo señalado por el Dr. Abraldes 

en cuanto a que “la compraventa de datos” constituye una 

conducta penalmente relevante, cuando éstos proceden del 

seno mismo de la administración pública y por más que la 

negociación que ha quedado en evidencia hubiere sido entre 

particulares.

8   El Fiscal General concurrió a la audiencia a fin de replicar 

los argumentos vertidos por la Defensora Oficial en el marco 

de su apelación contra el procesamiento Edison Fernando Ra-

míres Godoy en orden al delito de homicidio. La sala V, señaló 

que en concordancia con lo expuesto por el fiscal Abraldes, 

la participación del nombrado en el hecho acaecido el 22 de 

enero del 2014 en el cual se dio muerte a Jorge Ariel Aquino y 

resultó herida Marta Paz.  

9    La Sala V confirmó los procesamientos de varios funcio-

narios, incluido el Director  General de la Guardia de Auxilio 

y Emergencias del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y 

en varios pasajes de la resolución aludió expresamente a los 

fundamentos brindados por esta Fiscalía General al momento 

de efectuar su réplica.

10   La Sala IV confirmó rechazó la prescripción y confirmó los 

procesamientos de los funcionarios públicos, Aldo Rubén Zer-

da y Ramón Antonio Quinteros, como personal de Seguridad 

y Vigilancia de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia 

y Familia que prestaban funciones en el Instituto Agote, en 

orden al delito de homicidio imprudente del menor Rodolfo 

Emanuel Arancibia, por no haber cumplido con la obligación 

de vigilancia nocturna regular de su celda. 

11   La Sala VI revocó el sobreseimiento de Francisco Amador y 

dispuso la falta de mérito para continuar con la pesquisa en or-

den al suceso acaecido entre la noche del 27 de junio de 2010 

y la madrugada del 28 de junio del 2010 de Marianela Rago 

Zapata, quien resultó muerta a raíz de numerosas heridas de 

arma blanca en su departamento de la zona de Congreso.  

12   Se confirmaron los procesamientos de dos personas que 

administraban un consultorio médico clandestino que funcio-

naba en el barrio porteño de Belgrano de esa ciudad donde se 

practicaban legrados aspirativos en forma ilegal. 

 Por otro lado, cabe añadir que en numerosas 
oportunidades, la actuación destacada de esta 
Fiscalía en los asuntos que fue llamada a interve-
nir ha sido objeto de publicaciones de prensa que 
pueden leerse a través de la página web: www.
fiscales.gob.ar.

A título de ejemplo, puede citarse que el 8 de 
abril el sitio dio a conocer la resolución de la Sala 
VI que revocó el sobreseimiento de los ex direc-
tores, los ex síndicos y uno de los acreedores de 
Aerolíneas Argentinas por maniobras fraudulen-
tas durante el concurso preventivo de la empresa 
iniciado a mediados del año 2001.

Concretamente, el Tribunal decretó la falta de 
mérito de los imputados a la espera de nuevas 
pruebas, basando su decisión en los fundamen-
tos esgrimidos por el fiscal Abraldes al mantener 
el recurso de apelación deducido por la fiscalía 
de Distrito Saavedra- Nuñez (por entonces a car-
go de la fiscal Cristina Caamaño), en razón de 
los cuales consideró que no resultaba oportuno 
a esta altura del proceso desvincular a los impli-
cados en el caso, por cuanto lucía irrazonable el 
criterio sentado por el juez de instrucción que en 
la misma resolución había dictado los sobresei-
mientos de algunos encartados y la falta de mé-
rito de otros13.

 Luego, el 5 de mayo se publicó una noticia 
acerca del informe producido partir del monito-
reo efectuado por la PROCUVIN, la Unidad Fiscal 
de Ejecución Penal y el fiscal Abraldes a partir del 
cual se interpuso habeas corpus colectivo en fa-
vor de los detenidos en la Alcaidía de Tribunales.

El 3 de junio, por otra parte, puede leerse 
una publicación sobre un fallo de la Sala arriba 
mencionada en la cual se hizo alusión en varios 
pasajes a la réplica efectuada por esta fiscalía ya 
que, en consonancia con los motivos expresados 
por el fiscal en la audiencia, se confirmaron los 
procesamientos de 24 funcionarios del Gobierno 
de la Ciudad de Buenos Aires, pertenecientes a la 
Guardia de Auxilio y Emergencias, involucrados 
en la demolición irregular de un edificio y en el 
cobro ilícito de horas extras del gobierno local14. 

13   Causa nro. 70245/02 de la Sala VI. 

14   Causa nro. 8891/08 caratulada “Dirección General de la 

Guardia de Auxilio y Emergencia del GCBA s/delito de acción 

pública”, de la Sala V.
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Otra noticia publicada en el mismo sitio de in-
ternet el 24 de julio dio cuenta de la intervención 
de esta Fiscalía, representada por la Fiscal Ad-
Hoc Verónica Fernández de Cuevas, en una causa 
en la cual la Sala C de Feria resolvió confirmar el 
procesamiento con prisión preventiva del chofer 
de un remis acusado de haber abusado sexual-
mente de una adolescente de 17 años de edad 
que padece de un retraso madurativo, acaecido 
el 23 de junio en las inmediaciones del cemente-
rio de Chacarita15.  

 El 18 de septiembre se publicó una nota acer-
ca de una resolución de la Sala V en un caso de 
violencia de Género en el cual los camaristas se 
hicieron eco de los argumentos brindados por 
el fiscal general en la audiencia -con apoyo en 
la normativa específica tanto nacional como in-
ternacional- al fundar su réplica y confirmaron el 
procesamiento del encartado por considerarlo 
responsable de los delitos de amenazas coactivas 
en concurso real con lesiones agravadas sufridas 
por su ex esposa. 

 
La nota periodística del 10 de octubre sobre la 

revocatoria del sobreseimiento del comisario y 5 
agentes de la Comisaría 49° de la Policía Federal 
dispuesta por la Sala VI, la cual hizo lugar a los 
argumentos del fiscal Abraldes al mantener el re-
curso formulado en la instancia anterior, y resolvió 
dictar el procesamiento de los acusados en orden 
a los delitos de cohecho pasivo, por recibir dinero 
y mercadería de un comerciante chino a cambio 
de la protección durante el año 2006. Por otra 
parte, se decretó la falta de mérito para procesar 
o sobreseer al comisario y ex comisario involucra-
dos con relación a la imputación formulada sobre 
su presunto enriquecimiento patrimonial entre los 
años 2005 y 200916.

Finalmente, cumple subrayar que a lo largo 
de este año se ha proseguido con la dinámica de 
trabajo instaurada desde los albores de esta ges-
tión en punto a la intensificación de los canales de 
diálogo con las Procuradurías Especializadas y el 
Programa de Políticas de Género de la Procura-
ción General de la Nación. 

 Esta interacción se vio reflejada tanto en con-

15   Causa nro. 38328/14 caratulada “Díaz, Juan Arturo s/abuso 

sexual”, de la Sala de Feria C.

16   Causa nro. 18136/06 caratulada “Lin, Doaqing y otros s/

abuso deshonesto”, de la Sala VI. 

versaciones informales mantenidas por personal 
de la sede y el propio fiscal general, como en 
la intervención concreta de los titulares u otros 
representantes de estas unidades y programas 
especiales en algunas audiencias a las que fue 
convocada esta representación fiscal; y en la co-
laboración prestada a través del aporte de infor-
mación de interés sobre la materia17 o la suscrip-
ción de recursos de casación y queja deducidos 
conjuntamente con la fiscalía18. 

De igual modo, se continuó con la práctica ins-
trumentada en el ciclo anterior en torno a confe-
rir intervención a los fiscales de primera instancia 
para que puedan sostener sus propios recursos 
en los casos en que esta fiscalía de cámara no 
concordó con la postura adoptada; posibilidad 
que fue utilizada sólo en una oportunidad19.

17   A raíz de la intervención de esta sede en una causa sobre 

violencia doméstica (causa nro. 20807/2014 caratulado 

“Mieres, Maximiliano s/lesiones leves”)  en el cual la defensa 

del imputado había deducido recurso de apelación contra la 

denegatoria de la acción de falta de acción propugnada; se 

entabló comunicación telefónica con la titular del Programa 

sobre Políticas de Género, Dra. Romina Pzellinsky, a fin de to-

mar conocimiento sobre la postura institucional del Ministerio 

Público en los casos de falta de instancia de la víctima. Ante 

ello, se le confirió intervención a la DOVIC y se logró enta-

blar comunicación directa con la presunta damnificada quien 

ratificó su voluntad de no impulsar la acción penal contra su 

esposo y explicó los motivos de ello; por cuanto esta Fiscalía 

no insistió en la postura del fiscal de grado de continuar con 

la encuesta frente a la ausencia de instancia resuelta por la 

propia víctima en ejercicio pleno de libertad de autodetermi-

nación. Vale destacar que días más tarde, el Programa elaboró 

el Compendio Jurisprudencia denominado “Hacia una igualdad 

de género” en el cual fue tratado puntualmente el tema sobre 

el cual se efectuó la consulta. 

18   El Dr. Abel Córdoba, titular de la Procuraduría de Violencia 

Institucional, suscribió junto al Fiscal General los recursos de 

casación y queja interpuestos por la sede en las causas nro. 

50.085/10  caratulada “Ferrón Ricardo Raúl y otros s/homici-

dio” y nro. 31077/2013 caratulada “Guardia, Mauricio Adrián”, 

ambas del registro de la Sala I de esta Cámara.  En la primera 

de ellas, se investigaban las muertes y lesiones provocadas por 

personal de la Policía Metropolitana y Policía Federal Argentina 

en el marco del procedimiento de desalojo que tuvo lugar el 

7 de diciembre del año 2010 el Parque Indoamericano de esta 

ciudad y la Sala revocó los procesamientos dictados por la ma-

gistrada de primera instancia, dictando el sobreseimiento de 

algunos imputados y la falta de mérito de otros. En la segunda, 

se investigaba el homicidio del ciudadano Mauricio Adrián 

Guardia ocurrido el 16 de junio de 2013 a manos del policía 

federal Miguel Angel Heffele de la Comisaría 48° en ejercicio 

de sus funciones, quien resultó sobreseído. Dicha resolución 

fue posteriormente confirmada por el Superior. 

19   En la causa nro. 4827/13  del registro de la Sala VII a la que 

concurrió el titular de la Fiscalía Nacional en lo Criminal de Ins-

trucción Nro. 47, Dr. Marcelo Solimine, en la cual se discutía una 
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El desistimiento de las apelaciones deducidas 
por las fiscalías de primera instancia y las adhe-
siones a los recursos de la querella

Al respecto, cabe mencionar que también se 
han robustecido los criterios empleados a la hora 
de decidir sobre el desistimiento de los recursos 
que llegan a conocimiento de la sede en pos de 
salvaguardar el principio de objetivad en la actua-
ción de este Ministerio. 

En primer término, y en consonancia con las 
recomendaciones efectuadas a través de la Reso-
lución PGN 737/14 sobre las pautas de actuación 
de los fiscales en materia de sanciones disciplina-
rias a detenidos, se han desistido todos aquellos 
recursos en los cuales se propugnaba la validez 
de los procedimientos administrativos llevados a 
cabo por el Servicio Penitenciario Federal que, en 
la práctica, no se habían desarrollado dentro de 
los parámetros constitucionales.

En este sentido, se ha procurado hacer respetar 
a ultranza el derecho de defensa de los privados 
de la libertad en torno a garantizar tanto la comu-
nicación en tiempo oportuno a su defensa técnica 
sobre el inicio del proceso disciplinario y de la ce-
lebración de la audiencia en los términos del art. 
40 del decreto 18/97, como la asistencia letrada 
eficaz de los internos que les permita elaborar su 
estrategia de defensa. Del mismo modo, la comu-
nicación efectiva de la imposición de medidas de 
aislamiento provisional y la aplicación del efecto 
suspensivo de las sanciones impuestas a tenor de 
lo previsto en el art. 96 del decreto de mención; de 
manera tal que mediante una amplia revisión judi-
cial pueda resolverse sobre su validez20.

En otro orden de cosas, tampoco se han mante-
nido aquellos recursos en los cuales se advirtieron 
posturas desacertadas en desmedro de garantías 
fundamentales, como el principio de congruen-
cia21, en tanto derivación del debido proceso legal, 

cuestión de competencia en un proceso donde se investigaba 

la presunta trata de personas. 

20   Se menciona a modo de ejemplo la causa nro. 73941/13 del 

registro de la Sala V.  

21   Dictamen en la causa nro. 21.618/13 del registro de la Sala 

IV en el cual se entendió que la intimación cursada al imputado 

en los términos del delito de hurto, no podía variar en el reque-

rimiento de elevación a la hipótesis de encubrimiento, puesto 

que resultaban diferentes las defensas oponibles al haberse 

distorsionado la naturaleza de la imputación, con citas del fallo 

“Sircovich” de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.  

o la falta de motivación, que atenta contra el prin-
cipio de razonabilidad constitucional22. 

Otro postura adoptada a lo largo de este año 
ha sido la de desistir de los recursos interpues-
tos en aquellos casos donde se investigan hechos 
vinculados con la venta de programas de softwa-
re piratas (infracción a la ley 11.723) que llegan a 
la justicia a través de la utilización de un “agente 
provocador” que se presenta en el local involu-
crado junto a un escribano público e induce a los 
vendedores para que le proporcionen los mencio-
nados programas ilegales23.   

En adición a lo expuesto, resta señalar que se 
ha continuado con la línea trazada el año pasa-
do con relación a la libertad del imputado, y por 
ende se ha respetado el criterio material de pe-
ligrosidad procesal como fuente exclusiva de la 
restricción de la libertad en el proceso penal; y el 
desistimiento de los recursos interpuestos contra 
las declinatorias de competencia en los procesos 
donde se cuestiona la relación entre el hurto un 
automotor y su encubrimiento.

Recuérdese en cuanto al primer lineamiento 
que sólo se han mantenido los recursos en los 
cuales se verificó la presencia del riesgo procesal 
de entorpecimiento de la investigación; mas no 
exclusivamente si la discusión se centró en el peli-
gro de elusión y el acusado ya gozaba de libertad. 

Vinculado con la restante guía valorativa, no 
se han sostenido las apelaciones en aquellas cau-
sas donde el tiempo transcurrido entre el desa-
poderamiento y el hallazgo, y la imposibilidad de 
contar con testigos que hayan percibido datos 
tendentes a la individualización del autor del des-
apoderamiento, y otros datos objetivos como vi-
deo filmaciones, permitían suponer que se trata-
ba de hechos separados y que, por ende, podían 
ser investigados por diferentes magistrados. 

En segundo lugar, y con respecto a las adhe-
siones, merece ponderarse que esta fiscalía ge-
neral ha hecho uso de este remedio procesal en 
varias ocasiones a efectos de acompañar los pe-
didos efectuados por el querellante particular con 

22   Dictamen en la causa nro. 38.049/09 del registro de la 

Sala IV en el que se sostuvo la invalidez de un pedido de so-

breseimiento de la Fiscalía en un supuesto donde se investiga-

ban delitos que configuran violencia institucional, y también se 

notificó de ello a la Procuraduría de Violencia Institucional.

23   Causa nro. 60019/13 de la Sala VII.
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el propósito de otorgar un mayor impulso a sus 
recursos, fortalecer sus argumentos y además, con 
el propósito de encauzar la labor de las fiscalías de 
primera instancia que intervinieron en el caso.

En tal entendimiento, se ha adherido al me-
nos a cinco recursos de apelación deducidos por 
la querella en diversos procesos en los cuales se 
trataron tanto cuestiones procesales como de 
fondo, y que versaban sobre la investigación de 
variados delitos tales como estafa procesal, homi-
cidio imprudente, apremios ilegales a detenidos, 
lesiones y falso testimonio24.  

Interposición de recursos de casación y queja 
por casación denegada

Según lo informado por secretaría, el período 
registra los recursos que se enumeran a continua-
ción, sin que ellos haya sido tratado por la Cáma-
ra Federal de Casación, aunque se han practicado 
los sorteos de rigor a resultas de los cuales inter-
vendrá la Sala I. 

1. Recurso de Casación en la causa nro. 
50.085/10 caratulada “Ferrón Ricardo 
Raúl y otros s/homicidio” del registro de 
la Sala I de esta Cámara. 

2. Recurso de queja por casación denegada 
en la causa mencionada en el punto an-
terior.

3. Recurso de  casación en la causa nro. 
31077/2013 caratulada “Guardia, Mauricio 
Adrián s/ robo con armas”, también del re-
gistro de la Sala I de esta Cámara. 

4. Recurso de queja por casación denegado en 
el expediente citado en el apartado anterior.

Obsérvese que los recursos de casación y 
queja por casación denegada interpuestos duran-
te este período se presentaron en dos procesos 
cuya materia de investigación comprendía su-
puestos de violencia institucional; lo que pone de 
manifiesto el compromiso de esta fiscalía con la 
defensa de los derechos humanos frente a cual-
quier actuación abusiva por parte de las fuerzas 
de seguridad. En ambos casos, los recursos fue-
ron suscriptos por el titular de la PROCUVIN, Dr. 
Abel Córdoba, y por este fiscal.

24   Causa nro. 46456/12 de la Sala VI, nro. 66138/96 de la Sala 

VII, nro. 48438/13 y nro. 610051127/12 de la Sala V. 

Exhibe además que la actuación de esta repre-
sentación fiscal estuvo enderezada a consolidar 
el normal funcionamiento de las instituciones de 
las fuerzas de seguridad, el servicio de justicia, y 
evitar la perpetración de la impunidad de aquellos 
agentes que participaron en operativos y/o proce-
dimientos de las fuerzas de seguridad en abierto 
desconocimiento de las guías y principios interna-
cionales con incursión en conductas delictivas.

Sugerencias de mejoras en el funcionamiento 
global de la dependencia

En este punto, cumple nuevamente remitirse a 
lo expuesto en el informe anual anterior.

La necesidad de una respuesta uniforme por 
parte del MPF, coordinada con otras áreas de 
persecución penal, sugiere la necesidad de im-
plementar una unidad de impugnación ante esta 
Cámara.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 1 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN LO 
CRIMINAL, INTERINAMENTE A CARGO DRA. MÓNICA CUÑARRO 

Estado de litigiosidad

En el transcurso del presente año, se incremen-
tó un 50 % el ingreso de causas. Más de la mitad 
están relacionadas con la problemática de la vio-
lencia de género y aumentaron las causas de de-
litos contra la propiedad (robo con armas, estafas 
con daños patrimoniales elevados, etcétera). 

Violencia de género. Protección de víctimas y 
testigos

Teniendo en cuenta la entidad, desigualdad y 
estado de desprotección de la víctima, esta Fis-
calía ha realizado entrevistas a fin de evaluar si 
hay o no situación de riesgo actual y, así poder 
resolver de la manera más apropiada a la víctima 
y su contexto socio cultural.

El conflicto se adecúa a las alternativas jurídicas 
posibles, con especial énfasis en la damnificada.

Violencia urbana

Este año con la creación del Programa de Ac-
ceso Comunitario a la Justicia hemos logrado una 
articulación conjunta sumamente beneficiosa, 
obteniendo como resultado no sólo acompañar 
a la víctima en su pedido de justicia mediante la 
condena en caso de lucha por espacios territoria-
les y venta de sustancias prohibidas, sino también 
que en los barrios se conozca el trabajo del Minis-
terio Público, ayudando a los ciudadanos en sus 
problemáticas, mejorando en forma concreta un 
mejor acceso a la justicia.

 Debido a que la audiencia de debate se lleva 
a cabo varios años después de la ocurrencia del 
hecho, en la mayoría de los casos – por contex-
to- resulta imposible encontrar a los testigos y/o 
víctimas para poder contar con su testimonio en 
dicha audiencia y, de esa manera poder llegar a 
obtener un elemento de prueba que permita una 
solución adecuada a derecho.

Delitos complejos

En las causas vinculadas con delitos comple-
jos, en donde se hallaron involucradas armas de 
fuego secuestradas en otros sumarios, es dable 
destacar que note como el mismo armamento, 
aparece posteriormente utilizado en otros hechos 
delictivos en los que habrían intervenido simpati-
zantes asiduos a espectáculos deportivos, de de-
terminados clubes.

He advertido que varias armas que habían sido 
secuestradas en causas donde se investigaban 
delitos complejos, al ser peritadas por personal 
policial técnico – armero de la seccional donde el 
arma se encontraba secuestrada, en depósito y 
bajo custodia del titular de dicha dependencia-, 
había resultado no ser aptas para el disparo por 
haber sido ex profeso, -con posible connivencia 
policial- roto algún elemento del arma. 

La situación expuesta amerita una investiga-
ción del estado actual de situación, a fin de la 
adopción por parte de la Procuración General de 
la Nación de las medidas necesarias que comple-
menten la normativa vigente interna (Ley 24.059 
De Seguridad  Interior, -Resolución Nacional 
66/12 del Ministerio de Seguridad sobre creación 
del Sistema Nacional Automatizado de Identifi-
cación Balística “SAIB”, -Resolución PGN 12/12: 
Convenio con Ministerio de Seguridad y Proto-
colo para remisión de evidencia balística a los fi-
nes del SAIB, -ODI n° 210 punto II establecer el 
Registro de las armas y material secuestro, Libro 
de Registro de Armas de Fuego y Materiales con-
tralados Secuestrados, - ODI n° 150 Bis. Art. 60 
sobre funciones del armero, ley 25.938 sobre Re-
gistro Nacional de Armas de Fuego y Materiales 
Controlados, Secuestrados o Incautados, Dispo-
sición 643/2012 del Registro Nacional de Armas 
sobre creación del Sistema de Gestión Integral de 
Materiales Controlados, las disposiciones concor-
dantes del Código Procesal Penal de la Nación, 
art. 233, 253, 260, 261 y concordantes, Ley 24.946 
Orgánica del Ministerio Público, arts. 25, 26 y con-
cordantes).
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Todo ello con el fin de impedir que continúen 
perpetrándose irregularidades, como las descrip-
tas, en las causas donde se investigan hechos de-
lictivos, ello también para cumplir con los compro-
misos internacionales asumidos por la República 
Argentina al firmar Tratados Internacionales en 
la materia, de exigir y garantizar la seguridad de 
las armas de fuego, municiones y explosivos y 
otros materiales relacionados (Ley 25.449 Apro-
bación de la Convención Interamericana contra la 
fabricación y tráfico ilícito de armas de fuego , 
municiones, explosivos y otros materiales con la 
OEA , -Ley 25.683 Aprobación de la Convención 
Internacional contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional , Ley 26.138 Aprobación del Proto-
colo contra la Fabricación  y el Tráfico Ilícito de 
armas de fuego, sus piezas y componentes y mu-
niciones, que complementa la convención de las 
Naciones Unidas contra la delincuencia organiza-
da Trasnacional).

Coordinación

En el sistema actual se advierten dificultades 
ya que, por un lado, el Fiscal de juicio recibe un 
expediente con un sentido de investigación que no 
siempre es el más eficaz para la tarea a desarrollar 
en el debate y en los casos que sí lo es, dada la 
especialidad y el tiempo en que se desarrolló esta 
tarea, el desconocimiento de porqué utilizar deter-
minadas tácticas o estrategias en la investigación, 
implica un dispendio jurisdiccional que se evitaría 
con un mejor enlace y coordinación entre los fisca-
les de instrucción y los de debate.

Asimismo, la tarea coordinada entre los fisca-
les de instrucción y de juicio, permitiría que todas 
aquellas causas de prueba sencilla y contundente 
que es recabada en el inicio del expediente, se re-
solvieran por procedimientos abreviados o medi-
das alternativas de solución que aplicadas en un 
breve plazo desde el inicio de la causa, harían más 
eficiente el sistema de justicia.

O la mejor alternativa en general sería que to-
dos los fiscales instruyan y sean los que hagan o 
no el debate.  

Litigiosidad 

La falta de recursos humanos con la que cuen-
tan las dependencias de la etapa oral, sumado a 

que los Tribunales Oraes fijan la agenda de au-
diencias, lleva a que esta Fiscalía como otras, 
tengan a la vez más de tres debates abiertos en 
simultáneo, lo que es humanamente imposible de 
manejar en cuanto a los hechos, testigos, prueba 
y alegatos.

Dicha circunstancia no pasa en los Tribunales 
ya que al tener mayores recursos, los Magistrados 
pueden pedir otro Magistrado, en especial esto 
se advierte in crescendo desde los meses de sep-
tiembre a diciembre y evidentemente encuentra 
su sentido en los pedidos de las defensas, los im-
putados, las posibles prescripciones, entre otros.

La colaboración y enlace con las unidades de 
la PROCELAC, como de Violencia Institucional y 
de Género han resultado de gran utilidad para la 
fiscalía oral, quienes han colaborado, participado 
y coadyuvado.

Nótese que los Tribunales Orales son tripar-
titos, dividen las causas en tres vocalías, las De-
fensorías Oficiales cuentan con el Defensor Ofi-
cial titular de la dependencia y además con un 
Defensor Ad Hoc por cada Defensoría autorizado 
a actuar en el debate representando a su pupilo 
y, además, en algunas causas actúan Defensores 
Particulares.

Frente a esta situación donde en la práctica 
las causas quedan repartidas entre tres Vocalías 
del Tribunal, un Defensor a cargo de la Defensa 
Oficial auxiliado por un Defensor Ad Hoc para dis-
tribuirse las representaciones de los encausados; 
sin contar además que en varias causas actúan 
Defensores Particulares; en lo que respecta al Mi-
nisterio Público Fiscal existe una desigualdad ab-
soluta de armas pues la prosecución de la acción 
penal en la etapa de Juicio Oral queda en manos 
de una única persona, el/la Fiscal General a dife-
rencia no solo del tribunal sino de la contraparte, 
sea defensa oficial o particular.

Área Penitenciaria

En todo lo referente a las sanciones discipli-
narias y a los distintos requerimientos efectuados 
por las personas privadas de su libertad ya sea 
relacionados con el derecho de visita, de libertad 
asistida, de libertad condicional y demás, consi-
dero que dichos planteos deber ser resueltos por 
la Unidad Fiscal de Ejecución Penal creada en el 
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ámbito de la Procuración General de la Nación 
mediante RES. PGN 1779/13.

La UFEP se creó conforme los lineamientos de 
política criminal que viene desarrollando el Minis-
terio Público Fiscal en defensa de la legalidad y 
de los intereses generales de la sociedad en ma-
terias de innegable trascendencia institucional y 
con apreciable repercusión social.

En lo concerniente a la gestión y control de la 
ejecución de las condenas y de las medidas alter-
nativas del proceso penal, tras la sanción de la ley 
24.660 y del Código Procesal vigente es indiscu-
tible la consagración del principio de judicializa-
ción, como necesaria consecuencia del principio 
de legalidad. 

Así, en el punto III de la mencionada resolu-
ción se establece la actividad del Ministerio Pú-
blico Fiscal durante la ejecución de la pena y que 
debe estar orientada a diversos propósitos, a sa-
ber: la promoción de la efectiva reinserción social 
de las personas condenadas a pena de prisión; el 
control y seguimiento tanto de las reglas de con-
ducta establecidas para las personas en libertad 
sujetas a alguna condición o restricción como de 
los objetivos y tratamientos impuestos a quienes 
ejecutan una condena de prisión; el examen y 
control de las alteraciones de la pena en la fase de 
ejecución; la efectiva consideraciones y promo-
ción de los intereses de la víctima, la prevención 
de su potencial revictimización y el suministro 
de información sobre el desarrollo del proceso, 
cuando quiera contar con ella.

Y concluye, que “corresponde modificar la ló-
gica de organización del Ministerio Público con-
centrando los recursos humanos y materiales asig-
nados a la representación del Ministerio Público 
Fiscal en la fase ejecutiva del proceso penal, do-
tándose de una lógica conducción y organización 
novedosa, dirigida a optimizar su capacidad de 
gestión y tornarla congruente con su cometido”.

Por ello, con el objeto de mejorar la calidad 
de las respuestas funcionales y sostener activa-
mente los objetivos institucionales y propiciar 
una actuación coordinada, homogénea y consis-
tente del Ministerio Público en esta fase del pro-
ceso e instrumentar las estrategias de actuación 
más útiles para concretar los objetivos, considero 
que la Unidad Fiscal de Ejecución Penal es quien 
debe intervenir en los planteos que hagan las per-

sonas privadas de su libertad relativos a las mo-
dalidades de cumplimiento del encierro, así como 
también del disfrute de los derechos y beneficios 
reconocidos por la Constitución Nacional y Trata-
dos internacionales.

Recursos humanos

Dada la tecnicidad del trabajo que realizan los 
empleados y teniendo en cuenta que esta gestión 
como ninguna anterior, viene realizando distintas 
medidas tendientes a mejorar la situación del per-
sonal, basándose en la índole y características de 
las tareas que se llevan a cabo, ameritaría evaluar 
la jerarquización de los agentes de la planta de las 
Fiscalía Generales ante los TOC.

En este punto es dable destacar que con la 
transformación del cargo de jefe de despacho a 
prosecretario administrativo Relator, se perdió la 
plaza de jefe de despacho y únicamente se cuen-
ta con un cargo de escribiente, es decir sólo un 
empleado para la totalidad de las tareas a realizar 
ya sea funciones administrativas y/o jurídicas en 
el manejo de las causas. Todo lo cual, redunda en 
un desmejoramiento importante sobre la función 
del Ministerio Público Fiscal.

Concretamente resulta imperiosa la jerarqui-
zación del cargo de escribiente en jefe de despa-
cho manteniendo en la dependencia el cargo de 
escribiente a fin de garantizar la especificidad e 
igualdad en las tareas.

Recursos tecnológicos

Finalmente y teniendo en consideración que 
el volumen de causas se ha visto multiplicado no-
toriamente en los últimos años, resulta imperiosa 
la necesidad de adecuar las estructuras edilicias 
de las fiscalías, con el objeto de desarrollas sus 
fines específicos. Ello no solo en cuanto a los bie-
nes inmuebles sino también a los tecnológicos 
dotando a las unidades de equipos informáticos 
adecuados.

Propuestas de reformas y o sugerencias de po-
lítica criminal:

1. Es menester el dictado de una Instrucción 
General a fin de limitar a un máximo de 
dos audiencias de debate abiertas en for-
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ma simultáneas, debiendo ponderarse en 
cada caso concreto la complejidad, grave-
dad, trascendencia de cada proceso, evi-
tándose de tal manera que se acumulen 
juicios orales cuya preparación y desarro-
llo excedan el tiempo materialmente dis-
ponible para su preparación.

Este límite de audiencias propuesto no es arbi-
trario ni algo novedoso toda vez que ya fue trata-
do y resuelto por Defensoría General de la Nación 
mediante el dictado de la RES. 459/97 y 894/99.

2. la creación de una UNIDAD DE BALÍSTICA 
MóVIL que no dependa de la Policía Fe-
deral Argentina: esta unidad realizaría los 
peritajes balísticos URGENTES en caso de 
causas con detenidos, esto porque resul-
ta indispensable saber si el arma es apta, 
así como la idoneidad de las municiones, 
y demás datos indispensables para poder 
describir el hecho adecuadamente en la 
INDAGATORIA.

3. que por intermedio del Ministerio de Se-
guridad se instruya a la Policía Federal 
Argentina, y Gendarmería Nacional, Po-
licía Metropolitana a todas las fuerzas de 
Seguridad Provinciales, se abstengan de 
realizar por intermedio de sus armeros 
cualquier tipo de peritaje respecto de las 
armas, municiones, y todo material similar 
secuestrado en los procedimientos, im-
partiéndoles órdenes precisas a fin de que 
respeten las formalidades y cumplimiento 
de la cadena de custodia.

4. la formulación e implementación de un 
“Manual de Procedimientos del Sistema 
de Cadena de Custodias” tomando como 
modelo el utilizado por el Ministerio Públi-
co Fiscal de la Provincia de Salta.

5. evaluar la conveniencia de crear en el ám-
bito de la Procuración General de la Na-
ción un “Cuerpo de Investigaciones Fis-
cales” evaluando cómo funcionan los ya 
existentes a nivel provincial.

6. Hasta tanto se definan las medidas suge-
ridas, propongo el dictado de una Instruc-
ción General por parte de la Procuradora 
General de la Nación a fin de que los re-
presentantes del Ministerio Público Fiscal 

impartan instrucciones precisas y urgentes 
a las fuerzas policiales y de seguridad que 
participen en las causas en las cuales ello 
intervengan para que se abstengan de rea-
lizar peritajes de los armas y material rela-
cionado que sea incautado en dichas inves-
tigaciones, debiendo impartirse directivas 
claras y detalladas del cumplimiento de la 
cadena de custodia por el que deben velar. 
Asimismo, y hasta tanto se pueda crear un 
cuerpo de peritos en balística que no de-
penda de la Policía Federal Argentina, se 
solicite la realización de los peritajes de los 
elementos secuestrados a personal idóneo 
de Gendarmería Nacional.

7. A los fines de aprovechar al máximo los 
recursos humanos y tecnológicos con que 
cuenta el Ministerio Público Fiscal de la 
Nación, sugiero la creación de una Comi-
sión Especial con personal idóneo y con 
experiencia en la materia, que tenga por 
objeto hacer un relevo y evaluación de las 
causas en las cuales se encuentran involu-
cradas armas, dividida para actuar según 
territorio y comisarías, con el fin de deter-
minar si puede definirse la mecánica verifi-
cada y descripta en las causas que detallé 
ut supra –repetida también en otras cau-
sas-, como modalidad o patrón de com-
portamiento de los agentes que intervie-
nen en las mismas.

8. Modificación del art. 431 bis del CPPN el 
monto máximo de pena privativa de li-
berta a 8 (ocho) años. Esto se debe a que 
tal como se hiciera referencia en párrafos 
precedentes uno de los delitos que se re-
piten cada vez con mayor frecuencia es el 
robo con arma de fuego cuyo mínimo le-
gal es de 6 años y 8 meses. Entonces en el 
supuesto de que las partes quisieran arri-
bar a un acuerdo de juicio abreviado, se 
ven impedidas.

Recursos edilicios

Si bien la asistencia de la Procuración General 
de la Nación ha ido mejorando, toda vez que los 
bienes o muchos de ellos son de la corte, debido 
al mal reparto ganancial cuando nació la ley de 
Ministerio Público que al igual que en los matri-
monios perjudicó en este caso tanto a la Procura-
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ción General de la Nación como la defensa.

Urge un relevamiento de sanitarios, agua, as-
censores falta de elementos de seguridad e in-
cumplimientos legales, que no se deben dar.

Se sugiere realizar dicho relevamiento y coor-
dinar con el sector de la Corte Suprema ya que 
dichos lugares son insalubres en particular sanita-
rios, o la seguridad: ascensor, gas, agua, o simples 
reparaciones telefónicas o de calefacción.-

Muchos de los edificios no se adecúan a las 
normativas administrativas en la CABA en cuanto 
a la seguridad.

Jurisprudencia

Caso Bracamonte: Violencia de género. Reque-
rimiento de elevación a juicio anterior a la reforma 
ley 26.791. Marco normativo: Aplicación de Trata-
dos Internacionales: Pacto Internacional de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales; la De-
claración Universal de los Derechos Humanos; la 
convención sobre los Derechos del Niño y el Proto-
colo facultativo de la Convención sobre la Elimina-
ción de todas las formas de discriminación contra 
la mujer Convención Belem do Para: -art. 7 inc. b). 

Aplicación legislativa interna: ley 26.485. Va-
loración testimonio testigo único. No revictimiza-
ción y contralor de la defensa en la declaración 
testimonial. TOC condena.

Caso Romero: Violencia de género. Requeri-
miento de elevación a juicio anterior a la refor-
ma ley 26.791. Marco normativo: Aplicación de 
Tratados Internacionales: Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales; la 
declaración Universal de los Derechos Humanos; 
la Convención sobre los Derechos del Niño y el 
Protocolo facultativo de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer Convención Belem do Para: -art. 7 
inc. b)-. Aplicación legislativa interna: ley 26.485. 
Valoración testimonio testigo único. No revictimi-
zación y contralor de la defensa en la declaración 
testimonial. TOC condena.

Caso Joyaportocarrero: Igualdad de género 
y salud mental. Victimario trans. Víctima disca-
pacitada. Marco Normativo: Aplicación Tratados 
Internacionales. Convención de Belem do Para, 

Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad (ONU, 2006). Legislación inter-
na: Ley 26.485. , Ley de Salud Mental – ley 26.657, 
ley 26.378 por la cual se aprobó la “Convención 
sobre los derechos de las personas con discapa-
cidad, fallo Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción Tufano y RMJ s/insania que exige que el país 
y los operadores presten especial atención a sus 
testimonios.  Valoración testimonio testigo único. 
No revictimización y contralor de la defensa en la 
declaración testimonial. TOC condena. Casación 
rechaza recurso interpuesto.

Caso Cabrera: Corrupción institucional. Marco 
normativo: Aplicación Tratados Internacionales: 
Convención Interamericana contra la Corrupción 
firmada en la tercera sesión plenaria de la OEA: 
Ley 24.759, Convención de la ONU contra la Co-
rrupción Nueva York Ley 26.097. Legislación inter-
na: Ley 25.188 “Ética en el ejercicio de la función 
pública, Código de conducta para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, aprobado 
por la asamblea general de la ONU res 34/169 del 
17/12/79, Ley 2.894 de la CABA se Seguridad Pú-
blica de la CABA, Ley 2.947 de la CABA Estatuto 
del personal de la Policía Metropolitana.

Caso Caimo: homicidio –Narcotráfico. Lucha 
por espacios territoriales. Vulnerabilidad. Informe 
socio ambiental: colaboración ATAJO valorado 
únicamente por el Ministerio Público. Valoración 
testimonio de la víctima en Instrucción. Dolo deri-
vado. Marco normativo: Aplicación Tratados Inter-
nacionales: 100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a 
la Justicia de personas en condiciones de vulne-
rabilidad, arts. 8.1 y 25 de la Convención America-
na de Derechos Humanos, art. 14.1 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos.

Caso Cáceres: Corrupción de menores me-
diante amenazas. Valoración declaración testimo-
nial del menor en cámara Gesel. No revictimiza-
ción, interés superior del niño.    

Caso Merlo: Violencia en espectáculos depor-
tivos. Valoración del testimonio del testigo único.

 
Caso Otazú: Tipicidad Subjetiva.

Suspensión del juicio a prueba 

Novedades en materia de suspensión de juicio 
a prueba: 
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a. Actualmente se aplica el instituto el insti-
tuto de la Suspensión del Juicio a prue-
ba de manera mecánica y no interdisci-
plinaria, prueba de ello es que el 90% de 
las reglas de conducta que se imponen 
al imputado son para cumplir en Caritas. 
En efecto, si se afronta su inclusión social 
teniendo en cuenta su entorno, arte, pro-
fesión, etc., se podría evitar la reiteración 
delictiva, en este aspecto como en otros 
esta fiscalía ha generado cambios, sobre 
todo en las reglas de conducta a imponer 
sugiriendo: 

b1. Si el delito es de lavado o de cuello blan-
co, y el imputado es contador, la fiscalía 
sugiere al tribunal que este realice la con-
tabilidad por ejemplo en cooperativas, o 
comedores o escuelas en las que trabajan 
los curas villeros. Estas reglas abarcan a 
todos los delitos de cuello blanco, en los 
que hay imputados contadores.

b2. También se ha sugerido y se ha acepta-
do en el caso de letrados que las horas de 
tareas las cumplan o en el colegio públi-
co de la calle Corrientes en la asistencia 
gratuita en casos laborales, civiles es decir 
aquellos casos que afectan a personas sin 
recursos. 

b3. También en algunos robos, en los que el 
o la imputada tiene instrucción en arte, 
musicoterapia o alguna disciplina, la tarea 
concretamente consiste en colaborar con 
ONG de niños autistas o con capacidades 
diferentes. 

b4. si hay casos leves de violencia de género 
en los que la víctima concretamente pide, 
la fiscalía se reúne y se discute la regla, 
por ejemplo si el imputado bebe, la regla 
es que concurra a Alcohólicos Anónimos, 
tratamientos terapéuticos o similar, suma-
do a formarse en los cursos de violencia de 
género que existen en la ciudad autónoma. 

b5. Si la instrucción es primaria, secundaria, 
o universitaria incompleta, la regla refiere 
a terminar dichos estudios, o también se 
ha sugerido y aceptado el aprender algún 
oficio en los lugares en los que se dan en 
forma gratuita.

b6. En el caso de extranjeros el regular su si-
tuación migratoria, junto con terminar los 
estudios o revalidar los realizados en sus 
países, junto con alguna otra regla tam-
bién ha sido aceptada. 
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FISCALÍA GENERAL NRO. 2 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN LO 
CRIMINAL, INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. CARLOS EDUARDO 
GAMALLO 

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentaron en el ámbito de su 
competencia y la actividad desarrollada por la 
fiscalía con relación a ésta

En primer lugar debo destacar que, duran-
te el año en curso, esta Fiscalía continuó con el 
trámite de la “megacausa” “Curatola, Eugenio y 
otro s/ asociación ilícita, estafa, etc.; c. nº 3860”, 
impulsándose en este sentido diversas medidas 
tendientes a posibilitar el inicio de la audiencia 
de debate, postergada en diversas oportunida-
des fundamentalmente por no lograrse integrar la 
composición del tribunal o bien la designación de 
un magistrado sustituto o cuarto juez, conforme 
lo ordenado por el artículo 359, segundo párrafo 
del vigente CPPN. Cabe recordar en este sentido 
que, con la intervención del Dr. Gabriel González 
Da Silva, -designado Fiscal “ad hoc” en el marco 
de las actuaciones de referencia- se posibilitó el 
arribo a esta etapa de la totalidad de los lega-
jos de investigación, de modo que resultará po-
sible el juzgamiento de dieciocho imputados, en 
el marco de un proceso que involucran múltiples 
víctimas de diversos lugares del país.

Merece un párrafo especial, el incremento labo-
ral que ha generado la permanente interposición 
de planteos de nulidad de sanciones disciplinarias 
por partes de detenidos o sus defensas. Debe re-
cordarse que hasta que la causa finaliza por sen-
tencia firme, la autoridad judicial competente para 
atender a las cuestiones vinculadas con las perso-
nas privadas de libertad una vez que la causa pasó 
a juicio son los jueces de los Tribunales Orales y el 
Fiscal a intervenir, el Fiscal de Juicio.

Hasta hace poco tiempo este tema se mostra-
ba como una cuestión aislada de poca inciden-
cia en el trabajo cotidiano; pero, últimamente los 
planteos se incrementaron al punto de encontrar-
nos casi en forma constante analizando nulidades 
de sanciones disciplinarias de los internos, y, las 
cuales, en muchos casos resultan procedentes.

Por otra parte, también se han incrementado 
los pedidos de salidas transitorias, prisiones do-

miciliarias y solicitudes de reducciones tempora-
les por incentivo educativo.

Esta particular situación ha llevado a la Fisca-
lía a asignarle a buena parte de los integrantes de 
su plantel tales incidencias, alterando el habitual 
ritmo de trabajo desviando parte de la energía 
que debiera concentrarse en el trámite y prepa-
ración de las causas para juicio, en la resolución 
de estos conflictos. Al respecto, resultaría intere-
sante evaluar la posibilidad de que tales trámites 
se resulten asignadas a las fiscalías especializadas 
en la materia que, incluso, podrían unificar los cri-
terios que parte del Ministerio Público Fiscal, ga-
rantizando así el principio de igualdad ante la ley. 

Por último, creo relevante señalar el comple-
jísimo panorama que reina en torno a la suspen-
sión del proceso a prueba. Esta complejidad no 
se basa en el instituto en sí, sino a la diversa y 
nada pacífica interpretación de distintos aspectos 
relacionados con la viabilidad de la concesión y 
la oportunidad para solicitarla. Entre estos aspec-
tos, tomó especial trascendencia la diversa postu-
ra jurisprudencial respecto a la aplicación del ins-
tituto en casos donde la pena también incluye la 
sanción de inhabilitación, dividiéndose las aguas 
entre las posturas más cerradas que niegan dicha 
posibilidad, aquellas que la aceptan condiciona-
da a la autoinhabilitación por parte del probado 
y las más amplias que entienden que no puede 
exigirse dicha autoinhabilitación y debe suplirse 
la misma por alguna de las exigencias del art. 27 
bis del C.P.-

Otro aspecto importante surge de la reciente 
directiva emanada por esa Procuración General 
sobre las nuevas políticas criminales en atención 
al derecho de género, en cuanto a seguir la doc-
trina emanada de nuestra Corte Suprema en el 
Fallo “Góngora”. Resultaría de sumo interés pun-
tualizar aquellos aspectos a tener en cuenta para 
el rechazo o aceptación de dirimir conflictos de la 
especie, bajo la órbita del instituto de suspensión 
de juicio a prueba. Reubicar en el proceso a la 
víctima y aceptar sus propuestas y deseos tam-
bién se vincula con la materialización del derecho 
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de género. Y ello se verifica en las situaciones en 
las que la víctima ejerciendo a pleno su derecho 
a decidir, acepta que el conflicto se dirima bajo 
dicho instituto. En esos casos, en los que la volun-
tad se expresa en pleno ejercicio de la autonomía 
individual, seguir las directivas del fallo aludido, 
lejos de acercarse al problema del derecho de gé-
nero, revictimiza a quien entiende cual es el mejor 
camino para el conflicto que la involucra.

Lo reseñado en los puntos anteriores es ade-
cuado calibre para medir la actuación de la Fisca-
lía, ya que se ha destacado que se han cubierto 
todos los flancos en los que se requirió la interven-
ción de la misma garantizándose una adecuada re-
presentación del Ministerio Público Fiscal que per-
mitió, gracias al excelente desempeño de todo el 
personal de la Fiscalía, mantener el trabajo al día.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 3 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN LO 
CRIMINAL, INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. ANDRÉS ESTEBAN 
MADREA

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentaron en el ámbito de su 
competencia y la actividad desarrollada por la 
Fiscalía con relación a ésta

Creo oportuno mencionar que en este período 
anual en que me asignaron funciones en ésta Fis-
calía que subrogo, mí gestión se avocó a la repre-
sentación integral del Ministerio Público Fiscal en 
los debates orales, acuerdos abreviados y resolu-
ciones alternativas de conflictos, y en particular 
se ha dado prioridad a las procesos con personas 
detenidas y a los juicios por hechos relevantes o 
de gravedad, atendiendo además la continuidad 
de las tareas propias de la Fiscalía General que 
eran llevadas a cabo en tiempo y forma por el Dr. 
Roberto Amallo hasta su jubilación.

Dentro de este contexto y periodo fue posible 
observar:

Un aumento en el ingreso de causas a la instancia.

Una singular diversidad de modalidades de-
lictivas que se presentan en la actualidad viene 
acompañado de informes técnicos específicos, 
tanto de viejas como de nuevas materias de la 
ciencia en medicina, tecnología (informática, imá-
genes, comunicaciones, etc.), lo cual importa el 
conocimiento de temáticas novedosas que mere-
cen un adecuado estudio, asesoramiento y me-
dios técnicos de los cuales en general se carece 
institucionalmente, tanto en el Ministerio Público 
Fiscal como en el Poder Judicial de la Nación.

En un alto porcentaje de causas donde la con-
ducta reprochada contiene cierto nivel de violen-
cia en las personas, se advierte que, durante la 
etapa instructoria, no se ha insistido en la compa-
recencia de la presunta víctima ante sede judicial 
para validar sus dichos como tampoco ante los 
organismos pertinentes a fin de que se confeccio-
nen los respectivos informes médicos que acre-
diten las lesiones padecidas, lo que en muchos 
casos confunde al instructor sobre la calificación 
de los hechos, y consecuentemente provoca di-

ficultad para modificarla con posterioridad y, en 
todo caso, provoca consecuencias innecesarias 
para la terminación del proceso de manera ágil 
y eficiente.

Sin perjuicio de lo anotado en el punto ante-
rior, a las dificultades propias de la coordinación 
de agenda para los debates, en particular cuando 
las defensorías públicas tramitan múltiples proce-
sos cada una de ellas, se une el hecho que por 
razones doctrinarias y jurisprudenciales resulta 
necesaria una nueva  comparecencia de todos los 
testigos, policías y peritos, algunos de ellos sim-
plemente de actuación, lo cual importa multipli-
car comparecencias a debates en muchos casos 
innecesarias y provocan mayores gastos y tiem-
pos del proceso.

Las nuevas escalas penales previstas por las 
leyes 25.297, 25.767, 25.816, 25.882 y 25.890, en 
delitos que estadísticamente han sido y son de 
alta frecuencia, obstaculiza la celebración de nu-
merosos acuerdos de juicio abreviado en los tér-
minos del art. 431 bis del Código Procesal Penal 
aun cuando en numerosos casos la defensa y el 
procesado desean esa resolución alternativa. 

Propuesta de reformas reglamentarias o legisla-
tivas que considera pendientes para atender al 
mencionado punto anterior

Implementar la realización de charlas, jorna-
das o cursos de capacitación vinculados especí-
ficamente a los temas y actividades que se desa-
rrollan en la oralidad. 

Modificación de los parámetros del instituto 
del juicio abreviado para que pueda ser aplicado 
en delitos que superen el límite máximo actual a 
fin de posibilitar un avance eficiente del sistema 
acusatorio. 

Se instruyan protocolos de actuación entre las 
fiscalías de instrucción y las de juicio para coordinar 
dentro del Ministerio Público Fiscal parámetros frente 
a la necesidad de la comparecencia de testigos, peri-
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tos, policías y complementación de informes técnicos.

Dentro de esta problemática resulta impres-
cindible la necesidad de contar con personal idó-
neo y capacitado para auxiliar en el conocimiento 
de nuevas tecnologías que, además, en numero-
sas oportunidades evidencian un importante vo-
lumen y complejidad (ej. tráficos telefónicos, aná-
lisis de imágenes, etc.).

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
ríodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal

La gestión realizada durante este período ha 
sido altamente eficiente, en particular por el tra-
bajo del equipo de trabajo de la Fiscalía Oral, in-
tegrado por la Secretaria, Dra. Marisa Cangenova, 
el Dr. Enrique Colotti, la Dra. Natalia Fornaciari 
y el Secretario, Dr. Jorge Recalde, adscripto a la 
misma; cuestión que se ve reflejada en las esta-
dísticas de la Fiscalía, donde se advierte la cele-
bración de una gran cantidad de debates orales, 
juicios abreviados –art. 431 CPPN-, audiencias de 
suspensión del juicio a prueba y control -art. 76 
bis CP y 515 CPPN, ofrecimientos de prueba (art. 
354 y 355 CPPN), dictámenes varios y propuestas 
de abreviados en trámite.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 4 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN LO 
CRIMINAL, A CARGO DEL DR. MARCELO G. SAINT JEAN

Breve descripción de las problemáticas más rele-
vantes y la actividad desarrollada por la Fiscalía

Se hace necesario insistir en que se reciba 
declaración a todos los testigos en sede judicial 
durante la etapa de instrucción y se notifique pre-
viamente a la defensa para que pueda ejercer su 
derecho de controlar la prueba. 

Dicha medida es necesaria debido a la evolu-
ción jurisprudencial en cuanto a que si el testi-
go por algún motivo no puede comparecer a la 
audiencia de debate, no se puede incorporar por 
lectura su testimonio, salvo que haya estado pre-
sente la defensa.

Asimismo resulta esencial que la Procuración 
General instrumente medidas concretas para dar 
con el paradero de testigos que declararon du-
rante la instrucción, pero que al tiempo de ser ci-
tados para comparecer al debate se han mudado 
y se desconoce su actual domicilio. Sería de utili-
dad la creación de una oficina que se especialice 
en el tema y cuente con bases de datos que per-
mitan lograr lo expuesto.

Propuesta de reformas reglamentarias o legisla-
tivas que considera pendientes para atender a lo 
mencionado en el punto anterior

Elevar el monto del límite máximo de pena 
contenido en el art.431 bis C.P.P.N. para posibili-
tar la realización de acuerdos de Juicio Abreviado 
por penas superiores a los seis años de prisión.

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
riodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal

El nivel de eficiencia fue altamente satisfac-
torio. Se han resuelto muchos casos a través de 
métodos alternativos al debate oral como son el 
juicio abreviado y la suspensión del juicio a prue-
ba. Esto permite resolver rápidamente algunos 
procesos y concentrar los esfuerzos y los recur-

sos en los casos más complejos que son los que 
generalmente se resuelven en juicios orales.

La respuesta del Tribunal en más del 90% de 
los casos concretos coincidió con las pretensio-
nes de la Fiscalía.

Se intensificó el contacto con las víctimas de 
distintos delitos, tanto para interiorizarlos de los 
pormenores del juicio como para responder a 
posibles inquietudes, de modo de incrementar la 
relación entre los fiscales y la población, procu-
rando aumentar la confianza de la sociedad en las 
instituciones.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 6 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN 
LO CRIMINAL, INTERINAMENTE A CARGO DE LA DRA. DIANA 
GRACIELA GORAL 

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentaron en el ámbito de su 
competencia y la actividad desarrollada por la 
Fiscalía

Se advierten inconvenientes respecto de los de-
litos de contenido económico y estafas, en parti-
cular, (aquellos que se cometen utilizando socie-
dades anónimas, de responsabilidad limitada y en 
los que intervienen sociedades con escribanos).

Es necesario contar con mayor colaboración por 
parte del Colegio Público de Escribanos y con per-
sonal idóneo de la Inspección General de Justicia. 

Propuesta de reformas reglamentarias o legis-
lativas que considera pendientes para atender a 
lo mencionado en el punto anterior.

Como propuesta para su posterior evaluación 
y en punto a lo señalado “ut supra”, creo que sería 
de utilidad que realicen jornadas de capacitación 
vinculadas al tema y a la actividad que se desa-
rrolla en la I.G.J a los efectos de optimizar las in-
vestigaciones. 

Que atento, que con fecha 19/05/1994 se san-
ciono la ley de Suspensión de Juicio a Prueba (ley 
24.316). Donde se establece que, Art. 431 bis: “Si 
el ministerio fiscal, en la oportunidad prevista en 
el art. 346, estimare suficiente la imposición de 
una pena privativa de libertad inferior a seis años, 
o de una no privativa de libertad aun procedentes 
en forma conjunta con aquella, podrá solicitar, al 
formar el requerimiento de elevación a juicio, que 
proceda según este capítulo. En tal caso, deberá 
concretar expreso pedido de pena…”

Que la ley 25.882, sancionada en el año 2004 
(10 años después que la anterior) estableció que 
en art. 166 inc. 2, cuando el delito de robo se co-
metiere mediante la utilización de arma, siendo 
la misma arma de fuego, la escala prevista se ele-
vara en un tercio en su mínimo y en su máximo. 
No guarda relación con lo previsto en aquella (ley. 
24.316)

Si consideramos que lamentablemente este es 
un delito que hoy está presente en nuestros días y 
que originalmente el art. 166 prevé una escala pe-
nal de cinco a quince años de prisión o reclusión. 
Y que al aumentar los mínimos y los máximos por 
la aplicación de la ley antes citada es de imposible 
aplicación para arribar a un posible juicio abrevia-
do. Medida procesal por cierto beneficiosa para 
la agilización de los procesos. Así también evitar 
que los procesados permanezcan privados de li-
bertad con la expectativa del futuro juicio oral.

Este remedio procesal es por cierto adecuado 
cuando las partes logran un acuerdo.

Que cabe recordar y a modo de ejemplo que 
en la Provincia de Buenos Aires; en su Código 
Procesal Penal en su art. 395 (ley 13.943) dispo-
ne: “Si el fiscal estimare suficiente la imposición 
de una pena privativa de libertad no mayo (15) 
años o de una pena no privativa de la libertad, 
procedente aúnen forma conjunta, podrá solicitar 
el trámite de juicio abreviado. El imputado y su 
defensor, también podrá solicitarlo.

En consecuencia, estimamos conveniente su-
gerir una modificación a la ley 24.852 (juicio abre-
viado) dictada 18/6/1997; pues nuestro Código 
Procesal Penal queda desactualizado después de 
la reforma introducida en el año 2004, como an-
tes se mencionara. Lo que obstaculiza en demasía 
la actividad de este Ministerio Publico.

Atento que al incremento del número de cau-
sas y la imposibilidad de concertación en igual 
número la realización de los debates orales. Es 
que efectuamos la presente propuesta.      

Por lo tanto entendemos que la Sra. Procura-
dora podrá impulsar una reforma parcial a fin de 
ver beneficiada la buena administración de justicia.

Breve balance de la gestión realizada en el periodo 
informado. Nivel de eficiencia en la respuesta fiscal

 La gestión ha sido eficiente conforme las es-
tadísticas presentadas oportunamente de donde 
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surgen la gran cantidad de juicios abreviados, de-
bates orales y suspensión de juicio prueba cele-
brados durante este periodo.  

Como así también no podemos dejar de men-
cionar que éste logro es más que satisfactorio 
con el escaso personal que cuenta la dependen-
cia, ya que solo trabajamos con un Secretario de 
Cámara, un escribiente y un medio oficial de la 
planta permanente de la procuración. Razón por 
la cual se torna muy dificultosa la tarea diaria, al 
menos para éste Fiscal General, sin que esto sig-
nifique un reproche; es la realidad de la Fiscalía a 
nuestro cargo.-
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FISCALÍA GENERAL NRO. 7 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN LO 
CRIMINAL, A CARGO DEL DR. OSCAR ANTONIO CIRUZZI

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentaron en el ámbito de su 
competencia y la actividad desarrollada por la 
Fiscalía

Tal como lo expuse en mi informe del año 2009, se 
siguen suscitando las mismas problemáticas, esto es:

Se mantienen los inconvenientes provocados 
por la falta de articulación y/o relación funcional 
con los fiscales de primera instancia; sobre todo 
en referencia a testimonios con los que no se 
puede contar durante la audacia de debate (ex-
tranjeros, etc.) y que, por falta de control de la 
defensa durante la etapa de instrucción, se hace 
imposible su incorporación por lectura. Frente a 
esta problemática, si bien a pedido del suscripto 
se dictó la Resolución P.G.N. Nº 0064/2009, to-
davía no se advierte un acatamiento significativo 
de los fiscales de instrucción.  Con el transcurso 
del tiempo, se advierte que cada vez se elevan a 
juicio más causas en que personas extranjeras re-
sultan damnificadas, y se advierte con frecuencia 
la falta de cumplimiento de la resolución referida; 
lo cual inevitablemente conlleva el deterioro en el 
mantenimiento de la acción.

Asimismo, se advierten dificultades respecto 
del control de las suspensiones de juicio a prue-
ba concedidas; sobre todo en cuanto a la realiza-
ción por parte de los beneficiarios de las tareas 
comunitarias asignadas, esto lleva a que muchas 
de las causas culminen por el mero paso del tiem-
po –prescripción- y no por el cumplimiento de lo 
impuesto por el tribunal, lo cual desvirtúa la fi-
nalidad del instituto en cuestión. Asimismo, toda 
vez que los fiscales de ejecución se expiden por el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas por 
el mero transcurso del tiempo, resulta difícil recu-
rrir una vez que, remitido al Tribunal de origen, el 
legajo de probado, se resuelve tener por cumpli-
das las reglas de conducta y, consecuentemente, 
declarar extinguida la acción penal. Sin embargo, 
en casos en que se interpone el remedio corres-
pondiente, son los fiscales ante la Cámara Federal 
de Casación Penal quienes se expiden en el mis-
mo sentido que los fiscales de ejecución.

Propuesta de reformas reglamentarias o legisla-
tivas que considera pendientes para atender al 
mencionado punto anterior

Con respecto a las declaraciones testimoniales 
de extranjeros, sería suficiente con el cumplimien-
to de la resolución mencionada precedentemente.

En lo relativo al cumplimiento de las reglas de 
conducta impuestas al momento de suspender el 
proceso a prueba, estimo que sería importante 
contar con una Resolución que fije los lineamien-
tos para que los fiscales de ejecución se expidan 
al respecto.

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
ríodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal

El balance de la gestión arroja un claro incre-
mento de las causas ingresadas lo que genera un 
aumento de las soluciones alternativas a los con-
flictos (abreviados y “probations”) y de los deba-
tes orales y públicos. 

Por otro lado, a fin de equiparar el desenvolvi-
miento de este Ministerio Público Fiscal con el Mi-
nisterio Público de la Defensa, así como también 
con la designación de cuartos jueces en los deba-
tes orales y públicos prolongados, estimo que se-
ría beneficioso se permitiera la designación de los 
Secretarios como Fiscales “Ad-hoc”. Al respecto, 
debo señalar que en mi actuación ante el Tribunal 
Oral en lo Criminal n° 7, más precisamente en las 
causas “Rímolo” e “Isasmendi”, en que se me ha 
permitido designar a quien entonces fuera Secre-
taria de la Fiscalía N° 20 como Fiscal “Ad-hoc”, 
los resultados han sido por demás favorables. De 
esta manera, se evita la posibilidad de que, ante 
juicios extremadamente largos, éstos sean decla-
rados nulos ante la eventual imposibilidad del re-
presentante de este Ministerio Público.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 8 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN LO 
CRIMINAL, A CARGO DEL DR. GUILLERMO E. H. MOROSI

Detalle de los recursos humanos y las condicio-
nes de las dependencias

Recursos Humanos

Prestan servicios en esta dependencia seis 
personas cuyos nombres y cargos son los si-
guientes:

Actuarios (asignados transitoriamente):

Dr. Isidro J. Martín Aramburú.
Dra. Mónica Beatriz Stornelli.
Prosecretaria Administrativa Relator, Clau-
dia Codicetti.
Prosecretaria Administrativa, María Paula 
Peix (asignada transitoriamente).
Escribiente, Tomás Torres Agüero.
Auxiliar de Servicio, Gastón Sánchez.

Condiciones de la Dependencia

En buen estado.

Cualquier otra sugerencia, opinión o recomen-
dación que sea de interés, teniendo en cuenta que 
el art. 32 de la ley de Ministerio Público establece 
que el informe debe contener una evaluación del 
trabajo realizado en el ejercicio, un análisis sobre la 
eficiencia del servicio, y propuestas concretas so-
bre las modificaciones o mejoras que éste requiera.

Propuestas de reformas normativas de índole 
procesal

-Sin perjuicio de lo resuelto por la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación  en el fallo “Acos-
ta, Alejandro” de fecha 23/4/08 (La Ley 2008-D, 
36), las contradictorias opiniones doctrinarias y 
jurisprudenciales a que ha dado lugar el art. 76 
bis del Código Penal parecen tornar conveniente 
su reforma precisando que la pena que debe te-
nerse en cuenta para analizar la procedencia del 
instituto de la suspensión del juicio a prueba es 
la que “prima facie” podría ser individualizada en 
el caso concreto, quedando así por disposición 

legal, expresamente comprendidos los delitos de 
competencia criminal. 

-Resulta conveniente que una reforma legisla-
tiva elimine el tope de (6) seis años establecido 
en el art. 431 bis, inciso 1 ° del CPPN posibilitando 
así la celebración de Juicios Abreviados cuando 
la pena a imponer exceda ese límite. Del mismo 
modo, vía legislativa podría instaurarse un siste-
ma que permita instrumentar el instituto durante 
la instrucción, caso en el cual bien podría direc-
tamente y en esa oportunidad sortearse el Tribu-
nal Oral en lo Criminal que conocería en el caso, 
evitando de tal manera el dispendio jurisdiccional 
que, por ejemplo, se da en casos de flagrancia, 
en los que el panorama inicial de la investigación 
queda prácticamente incólume hasta el momento 
del juicio.

A partir de las instrucciones impartidas por la 
Procuración General de la Nación –cfr. Res. PGN 
N° 104/11- se dispuso, en resumidas cuentas, que 
los fiscales deberán oponerse a todo planteo de 
prescripción de la acción y solicitar a la jurisdic-
ción suspenda su decisión hasta tanto recaiga 
una sentencia firme en relación al nuevo delito y 
continuar condicionalmente el proceso por el pri-
mero. De este modo, -conforme refiere la instruc-
ción citada- se logrará “respetar la exigencia de la 
sentencia firme para la declaración de la comisión 
del delito interruptor sin declarar indebidamente 
extintas acciones cuya prescripción ha sido, sin 
embargo, interrumpida ministerio legis por la co-
misión de un nuevo delito”.  

Así las cosas y atendiendo a la práctica diaria, 
resultaría de sumo interés que como en aquel caso, 
el Ministerio Público Fiscal tome postura respecto 
de otros institutos y/o beneficios previstos en el 
Código Penal o leyes complementarias respecto 
de los cuales también tiene incidencia la eventual 
la comisión de un nuevo delito mientras se encuen-
tran vigentes, tales como la libertad condicional, 
la suspensión del proceso a prueba y la libertad 
asistida. El criterio unificador que aquí se preten-
de es, justamente, con el único y principal propó-
sito de lograr una posición armónica y uniforme 
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por parte de este Ministerio frente a los diversos 
planteos que constantemente deben evacuarse en 
cualquiera de los supuestos referidos.    

 
Atento el cúmulo de tareas, la gran cantidad 

de audiencias que pesan sobre las Fiscalías Gene-
rales en lo Criminal, actos estos últimos que por 
su naturaleza resultan indelegables para el titular 
de la dependencia, y las previsiones del art. 8 de 
la ley 26.371 (B.O. del 30/5/2008), que agrega a 
las funciones de este Ministerio la de actuar ante 
la Cámara Nacional de Casación en lo Criminal y 
Correccional de la Capital Federal a partir de su 
puesta en funcionamiento, es menester que una 
reforma legislativa establezca en forma expresa 
y bajo una figura que evite discusiones constitu-
cionales, la posibilidad de que en determinados 
supuestos, sea en causas puntuales, sea en deter-
minado tipo de audiencias o en ambos casos, el 
Secretario de la dependencia pueda reemplazar 
al magistrado.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 9 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN LO 
CRIMINAL, A CARGO DEL DR. DIEGO TOMÁS NICHOLSON

Detalle de los recursos humanos y las condicio-
nes de la dependencia

Recursos Humanos

Prestan servicio en esta Fiscalía General nro.9 
las siguientes personas:

1. Como Secretario, el Dr. Julio Guido Sarda.
2. Prosecretaria, la Dra. Carina Fernanda 

Borgeaud.
3. Como Escribiente, la Dra. María Soledad 

Colombo.
4. Como Auxiliar de Servicio, Daniel Oscar 

Benevento.-

Condiciones de la dependencia

En buen estado.

Cualquier otra sugerencia opinión u otra reco-
mendación (art. 32 de la ley 32 de la ley orgánica 
del Ministerio Público Fiscal)

Evaluación

En cuanto a este rubro, y más allá de lo difícil 
de la cuestión, porque implica una autovaloración 
empañada de cierto subjetivismo, puedo califi-
carlo de aceptable si contabilizo la significativa 
cantidad de causas en las que interviene esta fis-
calía y que, esa cantidad, no es el resultado de de-
cisiones inconsultas - muchas veces relacionadas 
a la necesidad de exhibir estadísticas con pocas 
causas en trámite- , sino a la intensidad y respon-
sabilidad que entiendo le doy a mi función, apo-
yada por los méritos de quienes colaboran con el 
suscripto.

Propuestas de reformas, normativas de índole 
procesal

Vuelvo a insistir en las propuestas que en años 
anteriores he realizado para modificar normativas 

procesales y de derecho de fondo. Realmente ca-
rezco de otras propuestas que redunden en bene-
ficio de la comunidad, salvo aquella que surge del 
pedido y del clamor de la comunidad, en todo lo 
que pueda servir para reducir la inseguridad que 
desde hace muchos años preocupa y afecta a la 
ciudadanía.

Concretamente toda legislación que sirva para 
reducir la indigencia y marginalidad, que existe en 
vastos sectores de nuestra sociedad. También el 
inicio de una lucha sin respiro contra el aumento 
también sensible del narcotráfico en nuestra re-
pública y por último, leyes que aseguren el cum-
plimiento efectivo de las condenas penales, para 
lo cual se aconseja una reforma sustantiva en la 
ley 24.660 y sus decretos reglamentarios.
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FISCALIA GENERAL NRO. 10 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN 
LO CRIMINAL, A CARGO DEL DR. CARLOS O. GIMÉNEZ BAUER

Breve descripción de las problemáticas más 
relevantes que se presentaron en el ámbito de 
competencia y la actividad desarrollada

La actividad desarrollada por la dependencia y 
la problemática de interés en el desempeño de la 
actividad, se relaciona directamente con la natura-
leza y cantidad de causas en trámite, y en tal sen-
tido entiendo que se ha dado respuesta eficaz en 
cuanto al cumplimiento de los plazos procesales y 
al resultado de las causas en las que se ha interve-
nido, lo que se puede corroborar en la información 
aportada mediante el sistema de fiscalnet.

Propuesta de reformas reglamentarias o legisla-
tivas que considera pendientes para atender a lo 
mencionado en el punto anterior

Es de suma importancia para el suscripto, re-
solver definitivamente la reglamentación de su-
brogancia de los fiscales de juicio, para la realiza-
ción de debates cuando el fiscal de juicio titular, 
se encuentra cumpliendo licencia compensatoria.

Resulta muy difícil para los fiscales de juicio 
poder coordinar con los jueces de Tribunales Ora-
les el calendario de debates  cuando debemos 
tomar licencia fuera de los periodos de ferias ju-
diciales, al punto que resultamos prácticamente 
rehenes de una situación única en todo el sistema 
de representación del Ministerio Publico. 

En la práctica diaria, resulta casi imposible 
lograr la asistencia de un fiscal sustituto para la 
realización de debates y esto se refleja en los in-
numerables oficios que los Tribunales orales re-
miten a la Procuración General para que resuelva 
la cuestión.

Entiendo que una vía de solución o al menos 
de mejoramiento de la situación, sería la regla-
mentación de subrogancias  rentadas por debate, 
en los casos en que el Fiscal Titular se encuentre 
gozando de licencia compensatoria.

Esta solución de bajo impacto económico, 

permitiría a los Fiscales Generales ejercer libre-
mente el derecho que les corresponde a gozar de 
licencia que no siempre por razones personales 
puede hacerse durante los periodos de feria, y 
por otro lado no se afectaría la tarea Jurisdiccio-
nal de los Tribunales Orales.

Otra cuestión de central relevancia es la rela-
cionada con la jerarquización del personal de las 
Fiscalías Orales que no tienen posibilidad de as-
cender al cargo inmediato superior por inexisten-
cia del rango en estas dependencias. 

Por ello, entiendo que debería reglamentarse 
que el personal de una Fiscalía de Juicio que se 
encuentre en estas condiciones con más de tres 
años en cargo efectivo debería ser ascendido al 
cargo inmediato superior, o en su defecto esta-
blecer un régimen obligatorio de rotación cada 
tres años entre el personal de las Fiscalías de Pri-
mera Instancia, de Cámara y de Fiscalías Genera-
les de Juicio.

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
riodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal

Por razones de brevedad, entiendo como dije-
ra “ut supra”, que las respuestas se relacionan con 
el análisis de los datos que diariamente se vuel-
can en el sistema informático de fiscalnet.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 11 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN 
LO CRIMINAL, INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. CARLOS O. 
GIMÉNEZ BAUER 

Breve descripción de las problemáticas más 
relevantes que se presentaron en el ámbito de 
competencia y la actividad desarrollada

La actividad desarrollada por la dependencia y 
la problemática de interés en el desempeño de la 
actividad, se relaciona directamente con la natura-
leza y cantidad de causas en trámite, y en tal sen-
tido entiendo que se ha dado respuesta eficaz en 
cuanto al cumplimiento de los plazos procesales y 
al resultado de las causas en las que se ha interve-
nido, lo que se puede corroborar en la información 
aportada mediante el sistema de fiscalnet.

Amén de ello, deseo destacar la inestimable co-
laboración y sentido de la responsabilidad eviden-
ciadas por el personal de la Fiscalía que me encuen-
tro subrogando desde el día 10 de septiembre del 
año 2013. 

Ha sido precisamente el esfuerzo y el empe-
ño personal demostrados por los agentes de ésta 
dependencia, lo que ha posibilitado que la falta 
de un Fiscal General Titular repercuta -en modo 
alguno- en la plena operatividad funcional de de-
pendencia, ante la imposibilidad material del sus-
cripto de encontrarme constantemente presente 
al frente de la misma, dados los compromisos 
emanados de la Fiscalía de la que soy titular.  

Propuesta de reformas reglamentarias o legisla-
tivas que considera pendientes para atender a lo 
mencionado en el punto anterior

Es de suma importancia para el suscripto, re-
solver definitivamente la reglamentación de su-
brogancia de los fiscales de juicio, para la realiza-
ción de debates cuando el fiscal de juicio titular, 
se encuentra cumpliendo licencia compensatoria.

Resulta muy difícil para los fiscales de juicio 
poder coordinar con los jueces de Tribunales Ora-
les el calendario de debates cuando debemos 
tomar licencia fuera de los periodos de ferias ju-
diciales, al punto que resultamos prácticamente 
rehenes de una situación única en todo el sistema 

de representación del Ministerio Público. 

En la práctica diaria, resulta casi imposible lo-
grar la asistencia de un fiscal sustituto para la rea-
lización de debates y esto se refleja en los innume-
rables oficios que los Tribunales Orales remiten a la 
Procuración General para que resuelva la cuestión.

Entiendo que una vía de solución o al menos 
de mejoramiento de la situación, sería la regla-
mentación de subrogancias rentadas por debate, 
en los casos en que el Fiscal Titular se encuentre 
gozando de licencia compensatoria.

Esta solución de bajo impacto económico, 
permitiría a los Fiscales Generales ejercer libre-
mente el derecho que les corresponde a gozar de 
licencia que no siempre, por razones personales, 
puede hacerse durante los periodos de feria, y 
por otro lado no se afectaría la tarea Jurisdiccio-
nal de los Tribunales Orales.

Otra cuestión de central relevancia es la rela-
cionada con la jerarquización del personal de las 
Fiscalías Orales, no tienen posibilidad de ascen-
der al cargo inmediato superior por inexistencia 
del rango en estas dependencias.

Por ello, entiendo que debería reglamentarse 
que el personal de una Fiscalía de Juicio que se en-
cuentre en estas condiciones con más de tres años 
en cargo efectivo, debería ser ascendido al cargo 
inmediato superior, o en su defecto, establecer un 
régimen obligatorio de rotación cada tres años en-
tre el personal de las Fiscalías de Primera Instancia, 
de Cámara, y de Fiscalías Grales. de Juicio.

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
riodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal

Por razones de brevedad, entiendo como dije-
ra “ut supra”, que las respuestas se relacionan con 
el análisis de los datos que diariamente se vuel-
can en el sistema informático de fiscalnet.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 12 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN 
LO CRIMINAL, A CARGO DEL DR. GUSTAVO LUIS GERLERO

Breve descripción de las problemáticas más 
relevantes que se presentaron en el ámbito de 
competencia y la actividad desarrollada 

En honor a la brevedad, me remito a lo que he 
expuesto reiteradamente en los anteriores informes.

Asimismo, considero que, en el orden admi-
nistrativo interno posee primordial importancia 
lograr la equiparación de los cargos del perso-
nal en las dependencias de las fiscalías de juicio, 
atento a las diferencias actualmente existentes en 
tal sentido que resulta atentatorio para la motiva-
ción del personal de las mismas, y por ende para 
el normal funcionamiento de las distintas depen-
dencias del Ministerio Público Fiscal.

Particularmente, y frente a los diversos temas 
del trabajo diario, se advierte que cada Fiscalía 
funciona como un compartimiento estanco, que 
no existe uniformidad de criterios entre ellas en 
temas de marcada relevancia institucional. 

En tal sentido, es que propongo se forme un 
Cuerpo Especializado, que en contacto con la 
señora Procuradora, fije posturas que las Minis-
terio Público Fiscal sostendrá respecto de deter-
minados temas de actualidad judicial. Ello con la 
ventaja que en tal sentido significa el encontrar-
se fuera de plazo alguno, para poder desarrollar 
ideas y argumentos que solidifique la posición de 
los distintos representantes del MPF ante las res-
pectivas instancias.

Propuestas de reformas reglamentarias o legis-
lativas

También en remisión a anteriores propuestas, 
me permito insistir en la necesidad de reformar el 
artículo 348 del C.P.P.N., y revisar el artículo 458 
del mismo ordenamiento adjetivo, en la medida 
que impide la interposición del recurso de casa-
ción cuando la pena solicitada en el juicio no su-
pere los tres años.

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
riodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal

Al respecto no se han advertido mayores mo-
dificaciones a lo informado con anterioridad, más 
allá de que se ha mantenido el ingreso creciente 
de causas de diferente complejidad y volumen.

Ello no obstante y considerando que al pre-
sente se encuentran en pleno funcionamiento dis-
tintas Unidades Fiscales de Investigación (UFIS), 
entiendo sumamente necesario establecer con 
claridad los alcances de la intervención de las 
mismas, al fin de no afectar el nivel actual de efi-
ciencia con posibles superposiciones. 

Más allá de lo manifestado en los ítems ante-
riores, no tengo nada más que agregar.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 13 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN 
LO CRIMINAL, A CARGO DEL DR. JULIO CÉSAR CASTRO

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentaron en el ámbito de mi 
competencia, la actividad desarrollada por la 
fiscalía en relación y propuesta de reformas re-
glamentarias o legislativas pertinentes

Tal como lo he señalado en los informes anua-
les presentados en el año 2013, he de resaltar 
que la principal problemática que persiste es la 
imposibilidad de controlar el cumplimiento de las 
pautas de conducta impuestas en el marco de las 
causas que se imprimen bajo el instituto de la sus-
pensión del juicio a prueba.

Puntualmente, y sobre esta cuestión, se ad-
vierte que a pesar de la creación de la Unidad de 
Fiscal ante la etapa de Ejecución Penal, lo cierto 
es que aún continúan llegando a los Tribunales en 
los que intervengo un alto porcentaje de legajos 
en el que se constata que se ha transcurrido un 
tiempo prudencial sin actividad procesal (a punto 
tal que en algunos opera la prescripción) o bien 
con una decisión judicial, previa petición de la Fis-
calía, en la que el juez da por cumplidas las pautas 
de conducta por el mero paso del tiempo.

Así, al momento de expedirme respecto de 
la posible extinción de la acción y tomar conoci-
miento de la situación concreta de cada caso en 
particular, como Representante del Ministerio Pú-
blico me encuentro en la obligación de oponerme 
sobre la base concreta de que los imputados no 
han cumplido con las reglas de conducta y soli-
cito que se cite al probado a q brinde explicacio-
nes, conforme lo establece el art. 515 del CPPN.

No obstante lo peticionado, los Tribunales Ora-
les en los que intervengo entienden que siendo el 
Ministerio Público una unidad y habiendo propi-
ciado el Fiscal de Ejecución la decisión adoptada 
por el Juez en aquella instancia corresponde dar 
por cumplidas las tareas y dicta el sobreseimiento 
de los imputados. 

Frente a ello, y pese al cúmulo de tareas que 
pesa sobre esta dependencia el personal a mi car-
go ha redoblado sus esfuerzos y se ha planteado 

en cada uno de los expedientes recursos de ca-
sación bajo los fundamentos de la cosa juzgada 
irrita y el incumplimiento manifiesto de la ley sin 
obtener resultados favorables en las diferentes 
salas de la Cámara de Casación Penal.

Otra cuestión relevante para considerar es que 
se debe formar mayor conciencia de las fiscalías 
de Instrucción, para que se comprenda que el 
cuerpo de fiscales tiene una tarea única, requi-
rente y persecutoria, por lo que los resultados no 
pueden mensurarse sólo a su labor en pos de una 
elevación a juicio sin pensar en que el verdadero 
objetivo es la obtención de un pronunciamiento 
final de condena (en el caso que correspondiera). 
Esta disociación entre la etapa de instructora y el 
Juicio oral debe ser zanjada para atender al cum-
plimiento de una función general del Ministerio 
Publico Fiscal, es decir, velar por la custodia de 
la legalidad y  la defensa de los interés generales 
de la sociedad. 

La ineficacia y no coordinación del trabajo ha 
traído aparejado diversos inconvenientes que fa-
vorecen a la impunidad de los procesados y esto 
se proyecta a través de medidas instructorias im-
posibles de concretar en la etapa oral, trámite de 
juicios dispersos referidos a idénticas personas y 
hechos, la dilación en la fijación de audiencias, la 
imposibilidad de reeditar investigaciones poste-
riores desprendidas de los mismos hechos y, en-
tre otras, la falta de profundidad en lo vinculado 
a participes.

Además, nos encontramos con la necesidad 
de ofrecer prueba suplementaria en el 90% de los 
expedientes con el objeto de sostener la acusa-
ción fiscal, circunstancias que conllevan a que el 
trámite de las causas se prolongue y, en definitiva, 
se dificulta la posibilidad de lograr una resolución 
definitiva.

Por otro lado, considero adecuado que se ins-
truya a los Fiscales  respecto de un criterio de 
unidad funcional respecto de los pedidos de sus-
pensión de juicio a prueba en las causas que se 
investigan hechos vinculados con delitos de abu-
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so sexual y violencia doméstica; ello teniendo en 
consideración lo expuesto por nuestro Tribunal 
Cimero en el caso “ Gongora”.

 Finalmente, propongo como una reforma ju-
rídica la posibilidad de modificar la ley que per-
mite tramitar las causas bajo las reglas del juicio 
abreviado. (art. 431 bis del Código penal). Es claro 
que, el límite impuesto de que no supere la pena 
de seis años de prisión para imprimir las actua-
ciones en el procedimiento abreviado resulta un 
obstáculo para lograr una solución alternativa al 
conflicto en causas en las que se investigan de-
litos en los que en su escala penal se prevé un 
mínimo de pena superior.
 

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
ríodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal

No obstante las observaciones apuntadas, el 
balance podría calificarse de positivo, ponde-
rando el esfuerzo del personal que ha invertido 
mayor energía para dar respuestas. El problema 
que se avizora relativo a la escases de recursos 
humanos que no es sólo en el marco del soste-
nido incremento de tareas y sino también en la 
implementación de nuevos sistemas informáticos 
Fiscalnet – de muchísima utilidad – pero que ne-
cesariamente repercute muchísimo en una mayor 
carga administrativa.

Otra cuestión en particular que considero des-
tacar, es que a fin de agilizar la tramitación del 
proceso o para saber con anticipación el resulta-
do de una posible medida de prueba, he hecho 
uso de las gestiones institucionales que otorga 
el Ministerio Público con total eficacia, pues la 
consulta a la Dirección Nacional de Registro de 
propiedad Automotor, como así también de Mi-
graciones, Fiscalnet, etc), nos permite contar con 
información de suma utilidad en algunos casos 
para producir pruebas, encontrar testigos, acre-
ditar hechos y acortar los tiempos del proceso.

En líneas generales, considero que el nivel de 
eficiencia del Ministerio Público Fiscal ha logrado 
una modernización en lo informático y edilicio, 
pero aún es necesario modificaciones en lo rela-
tivo a la capacitación de los recursos humanos y 
reasignación de roles en el marco funcional, como 
así también en la ingeniería procesal e institucio-
nal del propio ministerio público.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 14 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN 
LO CRIMINAL, A CARGO DEL DR. CLORINDO HORACIO MENDIETA

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentaron en el ámbito de su 
competencia y la actividad desarrollada por las 
Fiscalía

Los delitos contra la propiedad (robos en sus 
diferentes tipos, estafas y defraudaciones) son la 
modalidad delictiva de mayor trascendencia, con 
un significativo incremento de los delitos contra 
la integridad sexual, lo que surge claramente de 
las estadísticas trimestrales confeccionadas y ele-
vadas a esa Procuración General.

Respecto a los inconvenientes de procedi-
miento, de derecho, de fondo o de gestión, en 
la tramitación o investigación de los mismos, no 
tengo observaciones de relevancia que efectuar, 
y solamente expresar que no existieron discre-
pancias sustanciales entre las penas solicitadas 
por esta Fiscalía y las efectivamente aplicadas 
por el Tribunal.

 En forma general se puede establecer como 
lapso de duración del trámite de las causas desde 
su ingreso al Tribunal hasta la sentencia el de tres 
o cuatro meses, dependiendo ello de la necesidad 
o no de realizar medidas de instrucción suple-
mentarias. Asimismo, la duración de los debates 
promedia las dos o tres horas, dependiendo ello 
de la complejidad de los asuntos a tratar durante 
su desarrollo.

Propuesta de reformas reglamentarias o legisla-
tivas que considera pendientes para atender el 
punto anterior

En lo que hace a las propuestas de reformas 
legislativas comparto plenamente las iniciativas 
de la Procuración General de la Nación respecto 
a la necesidad de una nueva ley para regular la 
suspensión del juicio a prueba, más allá de la re-
levancia del fallo Acosta por la Corte Suprema de 
Justicia, como en la utilidad de extender el monto 
mínimo de la pena  prevista por el artículo 431 bis 
del CPPN a, cuanto menos, ocho años, para guar-
dar coincidencia con lo establecido por el artículo 

316, segundo párrafo del CPPN y por la evidente 
practicidad del instituto revelada por el creciente 
número de casos en que se celebran con los de-
fensores particulares y oficiales.

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
ríodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal

En lo que respecta a recursos humanos, la de-
signación de un secretario primero y de un es-
cribiente auxiliar recientemente, contribuyó a un  
funcionamiento más fluido de la dependencia. En 
lo relacionado a los recursos materiales, la Procu-
ración General está satisfaciendo en la actualidad 
los requerimientos formulados, tanto en la reali-
zación de obras de infraestructura en la nueva de-
pendencia, como con la provisión de equipos de 
informática (computadoras e impresoras).

Como consideración de tipo personal, solo me 
resta decir que la actividad de esta dependencia 
ante los Tribunales Orales se encuentra plasmada 
tanto en los ofrecimientos de prueba presenta-
dos, como en los debates realizados, los juicios 
abreviados acordados, las suspensiones de juicio 
a prueba resueltas, las asistencias a las audiencias  
y los reemplazos. 

 En lo que se refiere a la suspensión de jui-
cio a prueba, actualmente la Fiscalía sostiene que 
por el artículo 120 de la C. N. y la ley 24.946, le 
corresponde exclusiva y previamente a su parte 
el análisis necesario para determinar, si todos los 
elementos de juicio reunidos, la clase de pena de 
posible aplicación al caso concreto dejando de 
lado que, en abstracto, se pueda imponer una 
mayor. Si las circunstancias del caso, prima facie, 
permiten dejar en suspenso la pena se concede 
el beneficio cualquiera fuera la fecha de inicio de 
las actuaciones. Entiende que de esta forma se 
respeta, por un lado, las garantías constituciona-
les de los imputados y, por el otro, las funciones 
propias del Ministerio Público para analizar con 
criterio propio y amplio la procedencia del insti-
tuto por la circunstancia clave de la que la propia 
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ley otorga carácter de vinculante a su opinión. 
Hasta el momento el Tribunal ha compartido di-
cha tesitura previa vista a la Fiscalía en cada caso 
concreto que las defensas solicitan la suspensión. 
De estimarlo apropiado por el tipo de hecho co-
metido, atendiendo a las condiciones personales 
del imputado y su voluntad de reparar el daño se 
presta conformidad. Esta situación permite que 
se conceda al beneficio. Párrafo aparte merece la 
consideración de aquéllos casos en los que me-
dia “violencia de género o violencia doméstica” 
debido a que la ley 24.632 aprobó la convención 
de Belén do Pará del 09-06-94 lo que implica la 
necesidad de realizar el juicio para garantizar los 
derechos de la mujer allí reconocidos en forma 
clara y expresa.  Ello en mi concepto, contribuye 
a dar agilidad los proyectos, posibilita la repara-
ción de los daños causados a las víctimas que son 
citados expresamente en cada caso y, al mismo 
tiempo, que se cuente con mayor tiempo para la 
realización de los debates en causas graves y con 
detenidos cuyo número crece a diario. La situa-
ción se ha visto sensiblemente mejorada por las 
Resoluciones PGN N° 86/04, la N° 130/04 y la Nº 
65/08.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 15 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN 
LO CRIMINAL, INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. JULIO CÉSAR 
CASTRO 

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentaron en el ámbito de mi 
competencia, la actividad desarrollada por la 
fiscalía en relación y propuesta de reformas re-
glamentarias o legislativas pertinentes

Tal como lo he señalado en los informes anua-
les presentados en el año 2013, he de resaltar 
que la principal problemática que persiste es la 
imposibilidad de controlar el cumplimiento de las 
pautas de conducta impuestas en el marco de las 
causas que se imprimen bajo el instituto de la sus-
pensión del juicio a prueba.

Puntualmente, y sobre esta cuestión, se ad-
vierte que a pesar de la creación de la Unidad de 
Fiscal ante la etapa de Ejecución Penal, lo cierto 
es que aún continúan llegando a los Tribunales en 
los que intervengo un alto porcentaje de legajos 
en el que se constata que se ha transcurrido un 
tiempo prudencial sin actividad procesal (a punto 
tal que en algunos opera la prescripción) o bien 
con una decisión judicial, previa petición de la Fis-
calía, en la que el juez da por cumplidas las pautas 
de conducta por el mero paso del tiempo.

Así, al momento de expedirme respecto de 
la posible extinción de la acción y tomar conoci-
miento de la situación concreta de cada caso en 
particular, como Representante del Ministerio Pú-
blico me encuentro en la obligación de oponerme 
sobre la base concreta de que los imputados no 
han cumplido con las reglas de conducta y soli-
cito que se cite al probado a q brinde explicacio-
nes, conforme lo establece el art. 515 del CPPN.

No obstante lo peticionado, los Tribunales Ora-
les en los que intervengo entienden que siendo el 
Ministerio Público una unidad y habiendo propi-
ciado el Fiscal de Ejecución la decisión adoptada 
por el Juez en aquella instancia corresponde dar 
por cumplidas las tareas y dicta el sobreseimiento 
de los imputados. 

Frente a ello, y pese al cúmulo de tareas que 
pesa sobre esta dependencia el personal a mi car-
go ha redoblado sus esfuerzos y se ha planteado 

en cada uno de los expedientes recursos de ca-
sación bajo los fundamentos de la cosa juzgada 
irrita y el incumplimiento manifiesto de la ley sin 
obtener resultados favorables en las diferentes 
salas de la Cámara de Casación Penal.

Otra cuestión relevante para considerar es que 
se debe formar mayor conciencia de las fiscalías 
de Instrucción, para que se comprenda que el 
cuerpo de fiscales tiene una tarea única, requi-
rente y persecutoria, por lo que los resultados no 
pueden mensurarse sólo a su labor en pos de una 
elevación a juicio sin pensar en que el verdadero 
objetivo es la obtención de un pronunciamiento 
final de condena (en el caso que correspondiera). 
Esta disociación entre la etapa de instructora y el 
Juicio oral debe ser zanjada para atender al cum-
plimiento de una función general del Ministerio 
Publico Fiscal, es decir, velar por la custodia de 
la legalidad y  la defensa de los interés generales 
de la sociedad. 

La ineficacia y no coordinación del trabajo ha 
traído aparejado diversos inconvenientes que fa-
vorecen a la impunidad de los procesados y esto 
se proyecta a través de medidas instructorias im-
posibles de concretar en la etapa oral, trámite de 
juicios dispersos referidos a idénticas personas y 
hechos, la dilación en la fijación de audiencias, la 
imposibilidad de reeditar investigaciones poste-
riores desprendidas de los mismos hechos y, en-
tre otras, la falta de profundidad en lo vinculado 
a participes.

Además, nos encontramos con la necesidad 
de ofrecer prueba suplementaria en el 90% de los 
expedientes con el objeto de sostener la acusa-
ción fiscal, circunstancias que conllevan a que el 
trámite de las causas se prolongue y, en definitiva, 
se dificulta la posibilidad de lograr una resolución 
definitiva.

Por otro lado, considero adecuado que se ins-
truya a los Fiscales  respecto de un criterio de 
unidad funcional respecto de los pedidos de sus-
pensión de juicio a prueba en las causas que se 
investigan hechos vinculados con delitos de abu-
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so sexual y violencia doméstica; ello teniendo en 
consideración lo expuesto por nuestro Tribunal 
Cimero en el caso “ Gongora”.

 Finalmente, propongo como una reforma ju-
rídica la posibilidad de modificar la ley que per-
mite tramitar las causas bajo las reglas del juicio 
abreviado. (art. 431 bis del Código penal). Es claro 
que, el límite impuesto de que no supere la pena 
de seis años de prisión para imprimir las actua-
ciones en el procedimiento abreviado resulta un 
obstáculo para lograr una solución alternativa al 
conflicto en causas en las que se investigan de-
litos en los que en su escala penal se prevé un 
mínimo de pena superior.

 

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
ríodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal

No obstante las observaciones apuntadas, el 
balance podría calificarse de positivo, ponde-
rando el esfuerzo del personal que ha invertido 
mayor energía para dar respuestas. El problema 
que se avizora relativo a la escases de recursos 
humanos que no es sólo en el marco del soste-
nido incremento de tareas y sino también en la 
implementación de nuevos sistemas informáticos 
Fiscalnet – de muchísima utilidad – pero que ne-
cesariamente repercute muchísimo en una mayor 
carga administrativa.

Otra cuestión en particular que considero des-
tacar, es que a fin de agilizar la tramitación del 
proceso o para saber con anticipación el resulta-
do de una posible medida de prueba, he hecho 
uso de las gestiones institucionales que otorga 
el Ministerio Público con total eficacia, pues la 
consulta a la Dirección Nacional de Registro de 
propiedad Automotor, como así también de Mi-
graciones, Fiscalnet, etc), nos permite contar con 
información de suma utilidad en algunos casos 
para producir pruebas, encontrar testigos, acre-
ditar hechos y acortar los tiempos del proceso.

En líneas generales, considero que el nivel de 
eficiencia del Ministerio Público Fiscal ha logrado 
una modernización en lo informático y edilicio, 
pero aún es necesario modificaciones en lo rela-
tivo a la capacitación de los recursos humanos y 
reasignación de roles en el marco funcional, como 
así también en la ingeniería procesal e institucio-
nal del propio ministerio público.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 16 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN 
LO CRIMINAL, INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. FERNANDO 
FISZER

Breve descripción de las problemáticas más rele-
vantes en el ámbito de su competencia y la acti-
vidad desarrollada por la Fiscalía 

La actividad desarrollada en esta Fiscalía, im-
plica, entre otras cosas, la realización de los ofre-
cimientos de pruebas, contestación de vistas, 
realización de juicios abreviados y audiencias de 
suspensión de juicio a prueba, etc…En relación a 
ellos y a lo que hace a nuestra competencia, en 
algunas oportunidades resulta entorpecida la ta-
rea cuando en oportunidad de contestar vistas de 
personas a quienes se han otorgado suspensión 
de juicio en virtud de la posible extinción de la 
acción penal no se cuenta, a la hora de dictami-
nar, con los legajos de Ejecución respectivos. Ello 
genera un retardo en la tramitación innecesario. 
Lo mismo ocurre con la actualización de los ante-
cedentes de los imputados, tanto para las audien-
cias de debate como para las de juicio abreviado.

Asimismo, el cambio constante de agenda que 
impone el Tribunal en relación a la fijación de au-
diencias genera un entumecimiento en las tareas 
diarias de esta dependencia. 

Punto aparte merece mi opinión respecto a las 
causas de delitos contra la integridad sexual, las 
cuales presentan en muchas oportunidades un 
elenco probatorio escaso, por las circunstancias 
del hecho, resultando indispensables los informes 
del Cuerpo Médico Forense. Esta situación, entien-
do, que con el accionar de la nueva Dirección de 
Orientación, Acompañamiento y Protección a Víc-
timas del Ministerio Público Fiscal (DOVIC) en sus 
funciones interdisciplinarias aportaran las herra-
mientas necesarias para llegar al esclarecimiento 
de los hechos y la contención de las víctimas.

Amén de lo expuesto, no afrontamos mayores 
problemáticas, pues una vez que las causas son 
elevadas a Tribunal Oral y nos notifican para in-
tervenir (conforme art. 354 del CPPN) las mismas 
tramitan en un lapso razonable, culminando con 
la situación procesal de los imputados (sea por 
debate, juicio abreviado, suspensión del juicio a 
prueba, u otro). 

Los juicios comienzan y transcurren en tiempo 
y forma.

Propuestas de reformas reglamentarias o legis-
lativas que considera pendientes para atender a 
lo mencionado en el punto anterior

 Tal como lo sostuvimos el año pasado, enten-
demos conveniente reglamentar todo aquello re-
lativo al control de las tareas comunitarias en tor-
no a la suspensión de los juicios a prueba, ya que 
una vez que es otorgado por este Tribunal, exce-
de a nuestras funciones el control de las mismas, 
y vuelven a esta jurisdicción para su extinción de 
la acción, con falencias que resultan insalvables. 

Breve Balance de la gestión realizada en el pe-
ríodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta Fiscal

En el transcurso de este año, resulta importan-
te destacar la cantidad de debates realizados con 
pedidos de condena.

A su vez se han realizado numerosos juicios 
abreviados llevados a cabo en esta Fiscalía. En 
muchos casos se han realizado cambios de cali-
ficación. Cabe destacar que la mayoría de todos 
los acuerdos celebrados fueron homologados por 
el Tribunal Oral en lo Criminal nro. 16.

 
Asimismo, también se han realizado audien-

cias de suspensión de juicios a prueba en aquellos 
casos, que prosperando los requisitos estableci-
dos por la ley resultan ser de carácter leve. No 
obstante, no he compartido la concesión de di-
cho instituto en los casos de violencia de género 
o violencia doméstica, toda vez que compartimos 
el criterio adoptado por la ley 24.632, entendien-
do la necesidad de llevar a cabo la audiencia de 
debate oral y público para su esclarecimiento, re-
conociendo en consecuencia los derechos de la 
mujer estipulados en dicha ley.

Los ofrecimientos de prueba, en un saldo que 
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obedece a la mayoría se ha solicitado la produc-
ción de instrucción suplementaria para contar 
con ella en la audiencia de debate. 

Es de soslayar que este Ministerio Público Fiscal 
ha presentado los recursos de casación pertinentes 
para defender las posturas adoptadas que no fue-
ron receptadas por el Tribunal. Algunos de estos re-
cursos concedidos por el Tribunal, han tenido aco-
gida favorable en la Cámara de Casación Penal, por 
lo que han sido un precedente para las resoluciones 
posteriores del Tribunal en casos similares.-

En este sentido, se puede concluir que se ha 
dado una respuesta eficiente en los casos presen-
tados en esta dependencia, reservado como ex-
cepción solamente aquellos que presentaron una 
mayor complejidad.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 17 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN 
LO CRIMINAL, A CARGO DEL DR. JUAN JOSÉ GHIRIMOLDI

Propuestas de reformas legislativas

Nuevamente, como anteriores informes, habré 
de señalar que la actividad de la Fiscalía General 
en particular, y de toda la administración de jus-
ticia en general, se vería favorecida de prosperar 
la implementación del Juicio Abreviado median-
te acuerdos con la defensa y el imputado que no 
contemplen limites en la pena a imponer.

 De cualquier modo, cabe esperar que las re-
formas previstas en materia de legislación penal 
de fondo y de forma cubran un espectro suficien-
temente amplio y beneficioso para lograr una 
mayor celeridad y efectividad de la actuación del 
Ministerio Público Fiscal.

En consecuencia habrá que aguardar el trata-
miento legislativo de los proyectos y su eventual 
implementación.

            
Problemáticas relevantes presentadas durante 
el curso de este año

Los delitos contra la propiedad –específica-
mente hurtos, robos y defraudaciones- continúan 
siendo las modalidades delictivas más frecuentes.

En materia de recursos humanos las creación 
de nuevas defensorías ha devenido en positivos 
resultados en para que se desarrollen los juicios 
orales con la frecuencia deseada. Si tenemos en 
cuenta que la mayoría de los imputados deciden 
ser representados por el Defensor Oficial, se vol-
vía impostergable dar una solución a esta pro-
blemática, lo que ahora podemos decir que se ha 
conseguido. 

En el mismo sentido, habré de manifestar mi 
beneplácito con la igualación en las plantas per-
manentes de las treinta Fiscalías Generales ante 
los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capi-
tal Federal a fin de que todas tengan el cargo 
de Prosecretario Administrativo. Este pedido se 
encontraba fundado en cuestiones relacionadas 
con una mayor eficiencia y eficacia en el funcio-

namiento diario de las dependencias, cosa que ya 
se vio mejorado una vez en 2006 con la creación 
del cargo de Escribiente Auxiliar, siendo esto algo 
indispensable para este momento. A fin de ilus-
trar y sostener lo antes mencionado, es posible 
mencionar que, entre otras cosas, en las sucesivas 
resoluciones de la PGN vinculadas a la función del 
sistema FiscalNet, se le otorga la responsabilidad 
de control de la carga de datos a este sistema al 
Prosecretario Administrativo, cargo que no existe 
en esta Fiscalía.

Balance de la gestión realizada en este período

El balance sin duda es positivo, coadyuvando 
al mejoramiento de la gestión netamente judicial, 
la capacidad manifestada en numerosas oportu-
nidades por las personas que se desempeñan en 
el área de informática siempre atentas a eventua-
lidades o inconvenientes que puedan presentarse 
en computadoras e impresoras lo cual ayuda a 
una mejor administración de Justicia. Estimo que 
el nivel de eficiencia en la respuesta de este Minis-
terio Público es alto. Este buen rendimiento de la 
actividad de la Fiscalía se ha visto reflejado en las 
estadísticas referidas a la tramitación de causas 
que lleva el Tribunal Oral. 

Como en anteriores oportunidades cabe resal-
tar la importancia que ha tenido para el mejora-
miento de la actividad y la celeridad en la trami-
tación de los diversos expedientes la actuación 
del personal adjudicado a estas dependencias, y 
la ampliación del lugar físico de trabajo obtenido 
gracias al otorgamiento del nuevo despacho a la 
dependencia de la que soy titular.   
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FISCALÍA GENERAL NRO. 18 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN 
LO CRIMINAL, A CARGO DEL DR. GUILLERMO F. PÉREZ DE LA 
FUENTE

Detalle de los recursos humanos, las condiciones 
de las dependencias, necesidades de personal

Recursos Humanos

Prestan servicios efectivamente en esta de-
pendencia tres personas cuyos nombres y cargos 
son los siguientes:

Dra. Verónica Andrea Zotta, Secretaria de 
Cámara.
Dr. Francisco Manuel Brom, Prosecretario 
Administrativo Relator.
Sr. Juan Francisco Artese, Escribiente Au-
xiliar.
Sr. Roberto Ocaña, Auxiliar de Servicio.
Sra. Melany Robles, Ayudante suplente.

 
     

Condiciones de las dependencias

En buen estado. Resultará necesaria una ma-
yor amplitud de las mismas cuando se complete 
la dotación de personal de la Fiscalía.

Necesidades de personal

Un Prosecretario (letrado).

Cualquier otra sugerencia, opinión o recomen-
dación que sea de interés, teniendo en cuenta que 
el art. 32 de la ley de Ministerio Público establece 
que el informe debe contener una evaluación del 
trabajo realizado en el ejercicio, un análisis sobre la 
eficiencia del servicio, y propuestas concretas so-
bre las modificaciones o mejoras que éste requiera.

Evaluación

El trabajo realizado a lo largo del período ana-
lizado fue satisfactorio y eficiente, habida cuenta 
los ofrecimientos de prueba efectuados, las vistas 
contestadas, los planteos, debates, abreviados y 
suspensiones de juicio a prueba realizados. 

Propuestas con relación a los Recursos Humanos

El futuro funcionamiento de la Cámara Nacional 
de Casación en lo Criminal y Correccional de la Ca-
pital Federal prevista por la ley 26.371 y lo dispues-
to por el Sr. Procurador General de la Nación en la 
resolución PGN. 65/08, convencen de la necesidad 
de crear un cargo de Prosecretario (letrado) habi-
da cuenta el incremento de tareas que habrá de 
recaer en las Fiscalías Generales ante los Tribuna-
les Orales en lo Criminal para cuya realización será 
conveniente contar con un colaborador con cono-
cimientos técnicos, máxime atento la delegación 
prevista en la aludida resolución PGN. 65/08.

Principales falencias de la investigación prelimi-
nar que generan planteos nulificantes en la eta-
pa de juicio

La mayoría de los planteos de nulidad obede-
cen a deficiencias en la relación del hecho atribui-
do al imputado en el requerimiento de elevación 
a juicio por no resultar clara, precisa y circuns-
tanciada (artículo 347 última parte del Código 
Procesal Penal de la Nación) las que también se 
observan ocasionalmente en la descripción por la 
cual se informa al imputado del ilícito objeto del 
proceso (artículo 298 del Código Procesal Penal) 
y en la enunciación que debe hacerse conforme la 
oportunidad prevista por el artículo 308 del ritual.

Propuestas de reformas normativas de índole 
procesal

Sin perjuicio de lo resuelto por la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación  en el fallo “Acosta, 
Alejandro” de fecha 23/4/08 (La Ley 2008-D, 36), 
las contradictorias opiniones doctrinarias y juris-
prudenciales a que ha dado lugar el art. 76 bis 
del Código Penal parecen tornar conveniente  su 
reforma precisando que la pena que debe tenerse 
en cuenta para  analizar la procedencia del insti-
tuto de la suspensión del juicio a prueba es la que 
“prima facie” podría ser individualizada en el caso 
concreto, quedando así por disposición legal, ex-
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presamente comprendidos los delitos de compe-
tencia criminal. Asimismo la eventual nueva re-
dacción de la norma en cuestión debería precisar 
que en todos los casos la oposición fiscal resulta 
vinculante para el Tribunal.

La circunstancia de que se haya ofrecido ins-
trucción suplementaria en poco más de la mitad 
de los ofrecimientos de prueba, los planteos de 
nulidad por falencias en la relación de los hechos 
atribuidos, y la circunstancia de que los Juzgados 
de Instrucción –en algunos casos- denieguen la 
producción de prueba y otro tanto ocurra ante los 
Tribunales Orales con la posible afectación de las 
facultades acusatorias y del derecho de defensa 
que ello implica, constituyen claros indicadores 
de que el Poder Legislativo debe avanzar en la 
reforma del Código Procesal Penal de la Nación, 
hacia el pleno funcionamiento del sistema acu-
satorio, de manera que todas las investigaciones 
sean dirigidas por el Fiscal de Instrucción o en lo 
Correccional con posibilidades de impugnación 
ante un juez y tribunal de garantías, presentán-
dose de utilidad algún mecanismo de consulta 
con el Fiscal General ante el Tribunal Oral antes 
de formular el requerimiento de elevación a juicio. 

Por lo demás, una lógica derivación de la in-
dependencia orgánica y de la autonomía fun-
cional del Ministerio Público estaría dada por un 
procedimiento según el cual, en caso de que el 
Fiscal de Instrucción estimara procedente el so-
breseimiento del procesado, antes de requerirlo, 
ponga tal circunstancia a consideración del Fis-
cal General ante la Cámara de Apelaciones, sin 
intervención del órgano judicial, a fin de que sea 
éste magistrado el que decida en última instan-
cia dentro de la estructura del Ministerio Público 
Fiscal, si corresponde o no la elevación a juicio de 
la causa. Con ello se evitarían inconstitucionales 
injerencias en la toma de decisiones propias del 
Ministerio Público como la prevista por el art. 348 
párrafo segundo del ritual.

Esto, sin perjuicio de lo resuelto por la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación en el preceden-
te “Quiroga, Edgardo” rta. 23/12/04 y la instruc-
ción impartida por la Procuración General de la 
Nación en la Resolución PGN. 13/05.

Resulta conveniente que una reforma legislati-
va implemente una instrucción sumaria breve que 
permita arribar con una mayor celeridad a la eta-
pa crítica del debate.

Modificar la redacción del art. 431 bis C.P.P.N. 
a fin de que la pena que se establece como límite 
para la celebración de juicio abreviado sea supe-
rior a los 6 años.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 19 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN 
LO CRIMINAL, A CARGO DEL DR. EDUARDO CARLOS MARINA

Problemáticas más relevantes

I. Considero que el juicio abreviado que re-
gula el artículo 431 bis del Código Proce-
sal Penal de la Nación, es un instituto que 
da una rápida respuesta al procesado. En 
consecuencia sería beneficioso que se 
modifique, ampliando la posibilidad de la 
imposición de una pena privativa de la li-
bertad superior a los seis años.

II. Asimismo, la suspensión del juicio a prue-
ba, que establece el artículo 76 bis, ter y 
cuater del Código Penal de la Nación, es 
otra de las soluciones para la agilización 
del trámite y solución de los conflictos 
que se presentan en las diversas causas. 
Entiendo que sería de suma utilidad la 
modificación legal de esas normas, a fin 
de unificar los diversos criterios judiciales 
que se han planteado. Especialmente de-
finiendo la procedencia o no de la suspen-
sión del juicio a prueba, cuando los delitos 
que se tratare fueran reprimidos con pena 
de inhabilitación. También cuando exista 
violencia de género o violencia familiar.

III. En la actualidad el sistema de protección 
de testigos se encuentra regulado por el 
Programa Nacional de Protección a Testi-
gos e Imputados, que funciona en el ámbi-
to de la Secretaría de Justicia.

Considero que el sistema debería compren-
der, no solamente a los testigos e imputados que 
hubieran realizado un aporte trascendente a una 
investigación judicial de competencia federal 
(narcotráfico, secuestro extorsivo, terrorismo, de-
litos de lesa humanidad, trata de personas), sino 
abarcar también delitos tales como homicidios y 
abusos sexuales. En estos casos los testigos se 
encuentran en muchas ocasiones en situación de 
riesgo.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 20 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES 
EN LO CRIMINAL, INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. OSCAR 
ANTONIO CIRUZZI 

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentaron en el ámbito de su 
competencia y la actividad desarrollada por la 
Fiscalía

Tal como lo expuse en mi informe del año 
2009, se siguen suscitando las mismas problemá-
ticas, esto es:

Se mantienen los inconvenientes provocados 
por la falta de articulación y/o relación funcional 
con los fiscales de primera instancia; sobre todo 
en referencia a testimonios con los que no se 
puede contar durante la audacia de debate (ex-
tranjeros, etc.) y que, por falta de control de la 
defensa durante la etapa de instrucción, se hace 
imposible su incorporación por lectura. Frente a 
esta problemática, si bien a pedido del suscripto 
se dictó la Resolución P.G.N. Nº 0064/2009, to-
davía no se advierte un acatamiento significativo 
de los fiscales de instrucción.  Con el transcurso 
del tiempo, se advierte que cada vez se elevan a 
juicio más causas en que personas extranjeras re-
sultan damnificadas, y se advierte con frecuencia 
la falta de cumplimiento de la resolución referida; 
lo cual inevitablemente conlleva el deterioro en el 
mantenimiento de la acción.

Asimismo, se advierten dificultades respecto 
del control de las suspensiones de juicio a prue-
ba concedidas; sobre todo en cuanto a la realiza-
ción por parte de los beneficiarios de las tareas 
comunitarias asignadas, esto lleva a que muchas 
de las causas culminen por el mero paso del tiem-
po –prescripción- y no por el cumplimiento de lo 
impuesto por el tribunal, lo cual desvirtúa la fi-
nalidad del instituto en cuestión. Asimismo, toda 
vez que los fiscales de ejecución se expiden por el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas por 
el mero transcurso del tiempo, resulta difícil recu-
rrir una vez que, remitido al Tribunal de origen, el 
legajo de probado, se resuelve tener por cumpli-
das las reglas de conducta y, consecuentemente, 
declarar extinguida la acción penal. Sin embargo, 
en casos en que se interpone el remedio corres-
pondiente, son los fiscales ante la Cámara Federal 
de Casación Penal quienes se expiden en el mis-

mo sentido que los fiscales de ejecución.

Propuesta de reformas reglamentarias o legisla-
tivas que considera pendientes para atender al 
mencionado punto anterior

Con respecto a las declaraciones testimoniales 
de extranjeros, sería suficiente con el cumplimien-
to de la resolución mencionada precedentemente.

En lo relativo al cumplimiento de las reglas de 
conducta impuestas al momento de suspender el 
proceso a prueba, estimo que sería importante 
contar con una Resolución que fije los lineamien-
tos para que los fiscales de ejecución se expidan 
al respecto.

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
ríodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal

El balance de la gestión arroja un claro incre-
mento de las causas ingresadas lo que genera un 
aumento de las soluciones alternativas a los con-
flictos (abreviados y “probations”) y de los deba-
tes orales y públicos. 

Por otro lado, a fin de equiparar el desenvolvi-
miento de este Ministerio Público Fiscal con el Mi-
nisterio Público de la Defensa, así como también 
con la designación de cuartos jueces en los deba-
tes orales y públicos prolongados, estimo que se-
ría beneficioso se permitiera la designación de los 
Secretarios como Fiscales “Ad-hoc”. Al respecto, 
debo señalar que en mi actuación ante el Tribunal 
Oral en lo Criminal n° 7, más precisamente en las 
causas “Rímolo” e “Isasmendi”, en que se me ha 
permitido designar a quien entonces fuera Secre-
taria de la Fiscalía N° 20 como Fiscal “Ad-hoc”, 
los resultados han sido por demás favorables. De 
esta manera, se evita la posibilidad de que, ante 
juicios extremadamente largos, éstos sean decla-
rados nulos ante la eventual imposibilidad del re-
presentante de este Ministerio Público.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 21 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN 
LO CRIMINAL, INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. FABIÁN CÉLIZ 

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes y la actividad desarrollada por la Fis-
calía 

Debe señalarse, en primer lugar, la problemática 
que surge en razón del insuficiente personal exis-
tente en esta Fiscalía (Prosecretario Administrativo 
Relator, Escribiente, Medio Oficial y Medio Oficial 
suplente) lo que afecta su funcionamiento atento 
el incremento notable de causas radicadas ante los 
Tribunales Orales, la complejidad de las mismas, 
gravedad de los hechos, y el tiempo que exige la 
realización de cada debate, lo que genera mayor 
cantidad de vistas, recursos de casación, juicios 
abreviados y demás trámites ordinarios y extraor-
dinarios, los que para su adecuado tratamiento, tor-
nan necesario contar además, con un mayor núme-
ro de personas asignadas a tales tareas.

Asimismo, entiendo que la transformación del 
cargo de Prosecretario a Secretario de Fiscalía de 
Primera Instancia -posteriormente a Secretario de 
Fiscalía General- al igual que la reciente transfor-
mación del cargo de jefe de despacho en Prose-
cretario Administrativo Relator (Res. PER 2594/14) 
y la asignación del cargo de Escribiente, no ha lo-
grado paliar las dificultades para afrontar de mejor 
manera el cúmulo de trabajo diario que acarrea la 
falta de personal, considerando de utilidad con-
tar con un mayor número de colaboradores para 
completar la actual dotación. Y en este sentido, 
cabe destacar que la transformación del cargo de 
jefe de despacho en prosecretario administrativo 
relator conlleva la pérdida del cargo transforma-
do, lo que refleja un saldo inequitativo pues hoy 
las plantas de personal de las Fiscalías Generales 
ante los Tribunales Orales de esta Capital son dis-
tintas entre sí, ya que, según el cargo que portaba 
el agente al momento de su transformación, sub-
sistió en algunas el cargo de Prosecretario Admi-
nistrativo y, en otras, el de Jefe de Despacho. Y 
a tan desigual situación debe sumarse que, a las 
Fiscalías Generales ante los Tribunales Orales de 
Menores de esta Ciudad se les asignó un contrato 
bajo el régimen de relación de dependencia en un 
cargo equiparado a Prosecretario Administrativo, 
que posteriormente fue efectivizado.-

Asimismo, debe subrayarse que el incremento 
de la labor diaria deriva también de la carga de 
la pertinente información al sistema “FiscalNet”.-

Por otro parte, debe destacarse, que esta si-
tuación se verá notablemente agravada en virtud 
de la puesta en funcionamiento de la Cámara Na-
cional de Casación en lo Criminal y Correccional 
de la Capital Federal, creada mediante Ley Nº 
26.371.-

Sin perjuicio de ello, se debe resaltar la valiosa 
colaboración prestada por las personas que en la 
actualidad integran la dotación de la Dependen-
cia -incluidos el Medio Oficial y el Medio Oficial 
Suplente-, quienes cumplen sus tareas en forma 
más que satisfactoria, brindando el apoyo nece-
sario para llevarlas a cabo dentro de los términos 
procesales vigentes, aún fuera de los horarios de 
trabajos previstos.-

Propuesta de reformas reglamentarias o legisla-
tivas que considera pendientes para atender a lo 
mencionado en el punto anterior

En materia de propuestas de reforma legis-
lativa, con relación al Instituto de la Suspensión 
del Juicio a Prueba, se reitera lo expuesto en los 
informes anuales de los años anteriores relaciona-
do con la necesidad de la sanción de una ley que 
subsane las deficiencias de técnica legislativa que 
dieron lugar a las disimiles interpretaciones vin-
culadas con este Instituto, y que motivaron el dic-
tado de las Resoluciones PGN Nro. 86/04, 130/04 
y 97/09, y los fallos emanados de la Excma. Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, en la causas 
“Acosta, Alejandro Esteban” y “Norverto, Jorge 
Braulio”, destacándose entre ellas, en cuanto a 
su aplicación respecto de los delitos con pena de 
inhabilitación.-

También considero necesaria una reforma al 
artículo 348 del Código Procesal Penal, que esta-
blezca un sistema similar al previsto en el antiguo 
artículo 460 del Código de Procedimientos en 
Materia Penal, el cual disponía que, en caso de pe-
dido de sobreseimiento efectuado por el Ministe-
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rio Público Fiscal que no fuese compartido por el 
Juez se remita la causa al Fiscal de la Cámara de 
Apelaciones respectiva, a fin de que en dictamen 
fundado se expida sobre la procedencia o impro-
cedencia de la elevación de la causa a juicio.-

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
riodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal

En este sentido puede decirse que la actividad 
desarrollada por esta Fiscalía General durante el pre-
sente período, se ha destacado por una intensa labor 
tanto de investigación, como de control y seguimien-
to de las causas ingresadas al Tribunal, y sobre las que 
debieron efectuarse diferentes presentaciones, ya 
sea para ser llevadas a juicio (ofrecimientos de prue-
ba –Instrucciones suplementarias-) o concluirse por 
algunos de los institutos alternativos y/o previsiones 
legales (Suspensión del juicio a prueba, Juicio Abre-
viado, excepciones de falta de acción o de personería, 
extinciones de la acción penal por prescripción, por 
muerte del imputado, por cumplimiento de las obli-
gaciones impuestas al concederse la probation, nu-
lidades generales, etc.). Dicha tarea en el transcurso 
del corriente año, se vio incrementada por el notorio 
aumento en el número de expedientes ingresados, así 
como en la complejidad cada vez mayor de las con-
ductas investigadas, caracterizándose en su mayoría, 
por un alto contenido de violencia.-

Asimismo pudo observarse un considerable au-
mento de los delitos contra la vida (tanto de homi-
cidios simples, agravados en todas sus modalidades 
y culposos, calificados por haber sido cometidos 
mediante la conducción imprudente de un vehículo 
automotor), incrementándose, la cantidad de delitos 
contra la propiedad, cometidos mediante el empleo 
de armas de fuego, con marcada violencia, por indivi-
duos pertenecientes a bandas destinadas a cometer 
ilícitos que, en ocasiones, comienzan como robos y 
culminan provocando la muerte de personas por mo-
tivos intrascendentes, perpetrados en todo el ámbito 
de la ciudad y a cualquier hora del día, lo que genera 
gran temor en la población, situación que dificulta, en 
muchos casos, la obtención de las pruebas, en espe-
cial, la concurrencia de testigos a las audiencias de 
debate oral y público.-

Desde la fiscalía se ha llevado a conocimiento de 
la Secretaría de Coordinación Institucional de la Pro-
curación General de la Nación la circunstancia de ha-
ber observado, en forma reiterada, durante el examen 

de causas elevadas a juicio por hechos cometidos con 
armas de fuego, la falta de realización durante el trá-
mite de instrucción de un peritaje, acerca de la aptitud 
para su fin específico, de las municiones o proyectiles 
secuestrados. La reparación de tal deficiencia resulta 
aleatoria e insuficiente en la etapa de juicio, habida 
cuenta que la cuestión, al ser propuesta como instruc-
ción suplementaria, ha sido variablemente rechazada 
o aceptada según el criterio disímil de los tribunales, 
dejando, en su caso, a este Ministerio Publico Fiscal en 
una situación de orfandad probatoria que derrumba 
el esfuerzo de mantener una estrategia de una perse-
cución criminal efectiva. Por ello se elevó la sugeren-
cia de que se examine desde el ámbito de la Procu-
ración General, la pertinencia de instruir a los fiscales 
con competencia en la materia, para que en el marco 
del uso de una metodología eficiente de investiga-
ción, arbitren los medios necesarios para la obtención 
de dicha prueba fundamental.

Por otra parte, continúa aumentando considera-
blemente el ingreso de causas por delitos contra la 
integridad sexual, así como aquellas referidas a “vio-
lencia de género” iniciadas ante la Oficina de Violen-
cia Doméstica de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, las que por las características y sensibilidad 
de los temas que allí se ventilan, exigen una espe-
cial dedicación por parte de todos los que integran 
esta Dependencia. También se han incrementado los 
llamados delitos “informáticos” evidenciados en el 
desarrollo de actividades ilícitas a través maniobras 
complejas y sofisticadas en el uso de Internet, y los 
delitos “económicos”, defraudaciones éstas de gran 
envergadura, con gran cantidad de prueba -incluso 
alguna hasta producida en el exterior del país-, y que 
por requerir conocimientos especializados, general-
mente no se encuentran adecuadamente instruidas 
y originan, en consecuencia, notables inconvenien-
tes para su estudio, debiendo muchas veces el Fiscal 
de Juicio, sin el asesoramiento necesario, confron-
tarse con profesionales pertenecientes a estudios 
jurídicos que cuentan con todos los medios técnicos 
a su disposición.-

Como puede advertirse, la situación que atraviesa 
el fuero penal, lejos de resolverse, sigue agravándo-
se por la comisión de hechos delictivos cada vez más 
graves y complejos, por lo que la labor desarrollada 
conlleva un gran esfuerzo por parte de todos los que 
integran esta Dependencia, razón por la cual y puesto 
a evaluar el nivel de eficiencia en el servicio presta-
do considero, sin lugar a dudas que, a pesar de las 
falencias apuntadas, se ha cumplido muy satisfacto-

riamente con la tarea que nos compete.-
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FISCALÍA GENERAL NRO. 22 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES 
EN LO CRIMINAL, INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. MARCELO 
MARTÍNEZ BURGOS

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes y la actividad desarrollada por la Fis-
calía

En primer lugar corresponde señalar, la pro-
blemática que surge en virtud del insuficiente 
personal existente en esta Fiscalía (Secretario, 
ahora Prosecretario Administrativo Relator, Auxi-
liar Suplente y Auxiliar de Servicio), lo que afecta 
su funcionamiento, atento el incremento notable 
de causas radicadas ante los Tribunales Orales, la 
complejidad de las mismas, gravedad de los he-
chos, y el tiempo que exige la realización de cada 
debate, lo que genera mayor cantidad de vistas, 
recursos de casación, juicios abreviados y demás 
trámites ordinarios y extraordinarios, los que para 
su adecuado tratamiento, tornan necesario con-
tar además, con un mayor número de personas 
asignadas a tales tareas.

Asimismo, entiendo que la novedosa  transfor-
mación del cargo de Oficial Mayor Relator a Pro-
secretario Administrativo Relator, no ha logrado 
paliar las dificultades que acarrea la falta de per-
sonal en esta fiscalía General, en virtud del escaso 
plantel con el que cuenta, conforme se ha mani-
festado anteriormente, entendiendo que lo nece-
sario a fin de solucionar esta problemática, habría 
sido la creación del cargo de Prosecretario, tal 
como fue solicitado en numerosas oportunidades 
por esta Fiscalía General y no la transformación 
de uno ya existente.

Por otro parte, debe destacarse, que esta situa-
ción se verá notablemente agravada en virtud de 
la puesta en funcionamiento de la Cámara Nacio-
nal de Casación en lo Criminal y Correccional de 
la Capital Federal, creada mediante Ley Nº 26.371.

Como contrapartida a la problemática antes 
señalada, se debe resaltar la valiosa colaboración 
prestada por las cuatro personas que en la ac-
tualidad integran la dotación de la Dependencia 
-incluidos en esa cifra el Auxiliar de Servicio y el 
Auxiliar Suplente-, los cuales me respaldado en 
el cumplimiento de las tareas desarrolladas, brin-
dando el apoyo necesario para llevarlas a cabo 

dentro de los términos procesales vigentes, aún 
fuera de los horarios de trabajos previstos.

Propuesta de reformas reglamentarias o legisla-
tivas que considera pendientes para atender a lo 
mencionado en el punto anterior

En materia de propuestas de reforma legis-
lativa, con relación al Instituto de la Suspensión 
del Juicio a Prueba, se reitera lo expuesto en los 
informes anuales de los años anteriores relacio-
nado con la necesidad de la sanción de una ley 
que subsane las deficiencias de técnica legislativa 
que dieron lugar a las disimiles interpretaciones 
vinculadas con este Instituto, y que motivaron el 
dictado de las Resoluciones PGN Nros. 86/04, 
130/04 y 97/09, y los fallos emanados de la Exc-
ma. Corte Suprema de Justicia de la Nación, en 
la causas  “Acosta, Alejandro Esteban” y “Norver-
to, Jorge Braulio”, destacándose entre ellas, en 
cuanto a su aplicación respecto de los delitos con 
pena de inhabilitación.-

Asimismo, con referencia al instituto mencio-
nado anteriormente, considero deben establecer-
se mecanismos –creación de oficinas especiales- 
para el control del cumplimiento, por parte de 
quienes han sido beneficiados por dicho instituto, 
de las obligaciones que le fueron impuestas.

Con relación a la actual redacción del artículo 
67 del Código Penal (según ley Nº 25.990), consi-
dero que habría que ampliar los actos procesales 
que se consideran interruptivos de la prescripción 
de la acción penal, agregándose a los ya previs-
tos en la normativa vigente, el procesamiento, el 
proveído de la prueba ofrecida, la designación de 
audiencia de debate, la orden de captura deriva-
da de posibles rebeldías, la consecuente reaper-
tura de la causa en caso de ser habido y cualquier 
otro acto emanado del Ministerio Público Fiscal 
que represente una manifestación de voluntad 
inequívoca de obtener la actuación de la ley por 
parte de los órganos a quienes les está confiada 
la persecución de los delitos.
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También considero necesaria una reforma al 
artículo 348 del Código Procesal Penal, que es-
tablezca un sistema similar al previsto en el anti-
guo artículo 460 del Código de Procedimientos 
en Materia Penal, el cual disponía que, en caso de 
pedido de sobreseimiento efectuado por el Minis-
terio Público Fiscal que no fuese compartido por 
el Juez se remita la causa al Fiscal de la Cámara 
de Apelaciones respectiva, a fin de que en dicta-
men fundado se expida sobre la procedencia o 
improcedencia de la elevación de la causa a juicio.

Asimismo, y ante la importancia y utilidad 
demostrada por el juicio abreviado, se reitera lo 
expresado en anteriores informes en cuanto a la 
conveniencia de una modificación al inciso 1º del 
artículo 431bis del Código Procesal Penal de la Na-
ción que amplíe el límite de seis años de prisión o 
reclusión previstos para su aplicación, pudiéndose 
arribar a una respuesta en menor tiempo y en gran 
cantidad de casos, lo que imprime mayor agilidad 
en aquellas causas en las cuales la prueba no ofre-
ce dificultades y no resultaría necesaria la realiza-
ción del debate, cumpliéndose acabadamente, de 
esa manera, uno de los fines para los que el insti-
tuto ha sido creado, ya que permite a los Fiscales 
Generales dedicar toda su atención a los procesos 
que por su complejidad así lo requieren; máxime, 
en la actualidad, en que las últimas reformas han 
agravado considerablemente los montos mínimos 
de las penas, como por ejemplo, en el delito de 
robo calificado por su comisión con armas de fue-
go, lo que impide ahora aplicar este Instituto a un 
importante número de causas.

Con relación al artículo 458 del Código Pro-
cesal Penal, entiendo corresponde el tratamiento 
de su modificación a fin de que se suprima la li-
mitación objetiva allí establecida ampliándose, en 
consecuencia, la posibilidad de interponer recur-
sos de casación por parte del Ministerio Público 
Fiscal, evitándose entonces la desigual situación 
que se genera en la actualidad al haberse supri-
mido los límites recursivos solo para el imputado 
y las defensas.-

En lo atinente a la creación de la Cámara Na-
cional de Casación en lo Criminal y Correccional 
de la Capital Federal mediante ley Nº 26.371, con-
sidero necesaria la instauración de nuevas fisca-
lías para que actúen específicamente ante esa ins-
tancia. Ello en virtud de que, el sistema previsto, 
mediante el cual los Fiscales Generales y Fiscales 
Generales Adjuntos ante los Tribunales Orales en 

lo Criminal, de Menores, ante la Cámara Nacional 
de Apelaciones en lo Criminal y Correccional de 
la Capital Federal y los Fiscales ante los Juzga-
dos Nacionales en lo Correccional y de Ejecución 
Penal también deberán ejercer la representación 
del Ministerio Público Fiscal ante dicha Cámara, 
generará serios inconvenientes en el normal de-
sarrollo de las actividades inherentes a cada Fis-
calía, en especial, por la superposición de audien-
cias que se designen, siendo que las medidas a 
tomar, previstas con el dictado de a resolución n° 
65/08, si bien contribuirán a mejorar la situación, 
resultaran a todas luces insuficientes. 

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
riodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal

En este sentido puede decirse que la activi-
dad desarrollada por esta Fiscalía General duran-
te el presente período, se ha destacado por una 
intensa labor tanto de investigación, como de 
control y seguimiento de las causas ingresadas 
al Tribunal, y sobre las que debieron efectuarse 
diferentes presentaciones, ya sea para ser lleva-
das a juicio (ofrecimientos de prueba –Instruccio-
nes suplementarias-) o concluirse por algunos de 
los institutos alternativos y/o previsiones legales 
(Suspensión del juicio a prueba, Juicio Abreviado, 
excepciones de falta de acción o de personería, 
extinciones de la acción penal por prescripción, 
por muerte del imputado, por cumplimiento de 
las obligaciones impuestas al concederse la pro-
bation, nulidades generales, etc.). Dicha tarea en 
el transcurso del corriente año, se vio incremen-
tada por el notorio aumento en el número de ex-
pedientes ingresados, así como en la complejidad 
cada vez mayor de las conductas investigadas, 
caracterizándose en su mayoría, por un alto con-
tenido de violencia. 

Asimismo pudo observarse un considerable 
aumento de los delitos contra la vida (tanto de 
homicidios simples, agravados en todas sus mo-
dalidades y culposos, calificados por haber sido 
cometidos mediante la conducción imprudente 
de un vehículo automotor), incrementándose, la 
cantidad de delitos contra la propiedad, cometi-
dos mediante el empleo de armas de fuego, con 
marcada violencia, por individuos pertenecien-
tes a bandas destinadas a cometer ilícitos que, 
en ocasiones, comienzan como robos y culminan 
provocando la muerte de personas por motivos 
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intrascendentes, perpetrados en todo el ámbito 
de la ciudad y a cualquier hora del día, lo que ge-
nera gran temor en la población, situación que 
dificulta, en muchos casos, la obtención de las 
pruebas, en especial, la concurrencia de testigos 
a las audiencias de debate oral y público.

Por otra parte,  continúa aumentando  con-
siderablemente el ingreso de causas por delitos 
contra la integridad sexual, así como aquellas re-
feridas a “violencia de género” iniciadas ante la 
Oficina de Violencia Doméstica de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación, las que por las ca-
racterísticas y sensibilidad de los temas que allí se 
ventilan, exigen una especial dedicación por par-
te de todos los que integran esta Dependencia, 
sin perjuicio de lo cual, en lo referente a los expe-
dientes en los que se ventilan situaciones de “vio-
lencia de género en cualquiera de sus formas”, 
considerando, en este sentido,  que ha resultado 
de gran colaboración la creación de la Dirección 
de Orientación Acompañamiento y Protección a 
Víctimas del Ministerio Publico Fiscal (DOVIC)

También se han incrementado los llamados 
delitos “informáticos” evidenciados en el desarro-
llo de actividades ilícitas a través maniobras com-
plejas y sofisticadas en el uso de Internet, y los 
delitos “económicos”, defraudaciones éstas de 
gran envergadura, con gran cantidad de prueba 
-incluso alguna hasta producida en el exterior del 
país-, y que por requerir conocimientos especiali-
zados, generalmente no se encuentran adecuada-
mente instruidas y originan, en consecuencia, no-
tables inconvenientes para su  estudio, debiendo 
muchas veces el Fiscal de Juicio, sin el asesora-
miento necesario, confrontarse con profesionales 
pertenecientes a estudios jurídicos que cuentan 
con todos los medios técnicos a su disposición.

Como puede advertirse, la situación que atra-
viesa el fuero penal, lejos de resolverse, sigue 
agravándose por la comisión de hechos delictivos 
cada vez más graves y complejos, por lo que la 
labor desarrollada conlleva un gran esfuerzo por 
parte de todos los que integran esta Dependen-
cia, razón por la cual y puesto a evaluar el nivel 
de eficiencia en el servicio prestado considero, sin 
lugar a dudas que, a pesar de las falencias apun-
tadas, se ha cumplido muy satisfactoriamente 
con la tarea que nos compete.

Por otra parte,  continúa aumentando  con-
siderablemente el ingreso de causas por delitos 

contra la integridad sexual, así como aquellas re-
feridas a “violencia de género” iniciadas ante la 
Oficina de Violencia Doméstica de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación, las que por las ca-
racterísticas y sensibilidad de los temas que allí se 
ventilan, exigen una especial dedicación por par-
te de todos los que integran esta Dependencia, 
sin perjuicio de lo cual, en lo referente a los expe-
dientes en los que se ventilan situaciones de “vio-
lencia de género en cualquiera de sus formas”, 
considerando, en este sentido,  que ha resultado 
de gran colaboración la creación de la Dirección 
de Orientación Acompañamiento y Protección a 
Víctimas del Ministerio Publico Fiscal (DOVIC).

También se han incrementado los llamados 
delitos “informáticos” evidenciados en el desarro-
llo de actividades ilícitas a través maniobras com-
plejas y sofisticadas en el uso de Internet, y los 
delitos “económicos”, defraudaciones éstas de 
gran envergadura, con gran cantidad de prueba 
-incluso alguna hasta producida en el exterior del 
país-, y que por requerir conocimientos especiali-
zados, generalmente no se encuentran adecuada-
mente instruidas y originan, en consecuencia, no-
tables inconvenientes para su  estudio, debiendo 
muchas veces el Fiscal de Juicio, sin el asesora-
miento necesario, confrontarse con profesionales 
pertenecientes a estudios jurídicos que cuentan 
con todos los medios técnicos a su disposición.

Como puede advertirse, la situación que atra-
viesa el fuero penal, lejos de resolverse, sigue 
agravándose por la comisión de hechos delictivos 
cada vez más graves y complejos, por lo que la 
labor desarrollada conlleva un gran esfuerzo por 
parte de todos los que integran esta Dependen-
cia, razón por la cual y puesto a evaluar el nivel 
de eficiencia en el servicio prestado considero, sin 
lugar a dudas que, a pesar de las falencias apun-
tadas, se ha cumplido muy satisfactoriamente 
con la tarea que nos compete.





.711

INFORME ANUAL 2014

Fiscalía Gral. Nº 24 ante los Tribunales Orales en lo Criminal

FISCALÍA GENERAL NRO. 24 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN 
LO CRIMINAL, A CARGO DEL DR. JORGE LÓPEZ LECUBE 

Modalidades delictivas de mayor trascendencia, 
problemática y actividad desarrollada 

Durante el período en estudio, se mantuvo 
una marcada prevalencia de aquellas figuras que 
el Código Penal incluye en su Título VI como “De-
litos contra la Propiedad”, advirtiéndose como 
dato preocupante, un incremento en cuanto al 
delito de robo se refiere, de la violencia física so-
bre las personas, las más de las veces innecesa-
ria y desproporcionada, por la falta de resistencia 
de las víctimas. En definitiva, el mayor índice de 
violencia en la comisión de delitos, no es, sino el 
corolario del marcado incremento de violencia 
social y exclusión, proceso que se halla instalado 
en nuestra sociedad desde hace varios años. 

También cabe destacar el incremento de de-
litos violentos que afectan la libertad y vida y la 
integridad sexual y presentan una perspectiva de 
género, particularmente de hechos cometidos en 
un ambiente intrafamiliar, en el marco de familias 
desintegradas, como así también de aquellos en 
donde las víctimas suelen ser en una importante 
porción menores de edad. En este sentido, se han 
efectuado cuando la situación lo requirió deriva-
ciones a la DOVIC, a fin de asegurar contención y 
apoyo a las víctimas.  

El elevado número de causas en trámite y las 
características particulares de los mismos, ameri-
ta realizar un replanteo de los diferentes institu-
tos de agilización del proceso, para permitir que 
su funcionamiento se adapte a la realidad social y 
procesal, de modo que no pierdan su efectividad, 
como así también, para que tampoco la pierda la 
respuesta punitiva. En el camino propuesto, cabe 
citar, una vez más, la resolución del Tribunal Oral 
en lo Criminal nº 24 en la causa “Sánchez Expósi-
to” de su registro, en la que fundamenta la admi-
sión de un acuerdo de juicio abreviado, en el cual 
la pena solicitada por el suscripto era superior a 
los seis años de prisión. Es preciso resaltar que 
en la causa de referencia, en el acuerdo de juicio 
abreviado este Ministerio postuló la inconstitucio-
nalidad del límite de pena contenido en el art. 431 
bis del CPPN, y sin perjuicio de ser rechazado el 

planteo de inconstitucionalidad,  fue aceptada la 
propuesta no aplicándose el referido límite que la 
norma impone a la pena solicitada. La adopción 
de este criterio, más allá de la distinta conforma-
ción del Tribunal citado, ha permitido acrecentar 
la cantidad de acuerdos suscriptos.

 En lo que respecta a las suspensiones del 
proceso a prueba, se ha podido  observar que 
muchos -la mayoría- de los casos en los cuales 
se otorga, no se produce, en la etapa de ejecu-
ción penal, un adecuado control del cumplimien-
to por parte de los probados, llegándose al final 
del período sin contar con datos precisos sobre 
el cumplimiento, o peor aun excediéndose dicho 
plazo sin haberse comprobado el mismo, lo que 
desemboca en  una resolución que hace lugar a 
la extinción  de la acción  sin  que se hayan cum-
plido los extremos legales. Ante esta situación en 
numerosas causas, el Tribunal Oral, por sí o bien 
a instancias del suscripto, optó por mantener el 
control de las obligaciones impuestas.

Sigue siendo necesaria, por otro lado, y sin 
perjuicio de los proyectos que ya están en mar-
cha, una mayor y mejor coordinación de la activi-
dad que en las distintas etapas procesales cum-
plen tanto los Sres. Fiscales ante los Jueces de 
Instrucción, con aquellos que intervienen ante los 
Tribunales Orales, a fin de lograr una investiga-
ción ágil y eficaz de los sucesos materia de proce-
so, ello, teniendo en cuenta que el proceso penal 
es único, más allá de los distintos estadios que 
se suceden, en concordancia con la prueba que 
se va colectando a lo largo del mismo, como así 
también lo es el rol del Ministerio Público Fiscal. A 
través de la Resolución PGN 79/12, se ha estable-
cido esta coordinación en el ámbito de la justicia 
de menores. 

Propuestas legislativas y reglamentarias

De igual modo que en años anteriores, se man-
tiene vigente la necesidad de un pronto e integral 
tratamiento legislativo, tendiente a adecuar el ins-
tituto de la suspensión del juicio a prueba a las 



712.

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL | REPÚBLICA ARGENTINA

Fiscalía Gral. Nº 24 ante los Tribunales Orales en lo Criminal

circunstancias que la realidad de los Tribunales 
Orales en lo Criminal viene poniendo de manifies-
to, al adoptar en su gran mayoría la tesis amplia, 
hoy de conformidad con el criterio acogido por 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación; incre-
mentando consecuentemente la aplicación del 
mismo. En otra oportunidad, se ha señalado que 
las iniciativas nacidas en el ámbito del Ministerio 
de Justicia de la Nación y las no pocas reunio-
nes de trabajo convocadas desde la Procuración 
General de la Nación, exteriorizan la premura en 
arribar a la definición que la materia requiere. 

Se destaca también, que esta Fiscalía en in-
formes anteriores, efectuó consideraciones en 
tal sentido, motivadas no está de más dejarlo en 
claro, no sólo por una cuestión meramente es-
tadística basadas en el aludido incremento de 
las causas que culminan a través de esta vía. Lo 
importante, es que una buena cantidad de ellas, 
por las características y circunstancias del hecho 
criminoso y las condiciones personales del jus-
ticiable, merecen un trámite más justo, práctico 
y útil, tanto desde la situación del damnificado, 
como del imputado y los eventuales testigos, que 
aprecian cada vez más, los no siempre recorda-
dos principios de celeridad y economía procesal, 
a la vez que se arriba a una más pronta y eficaz 
solución del conflicto social que el delito provoca. 

La esperada sanción legislativa de esta ma-
teria, permitirá contar con un adecuado marco 
normativo, evitando disparidad de criterios y 
contribuyendo a no descuidar otros fundamen-
tales principios como son la igualdad ante la ley 
y la seguridad jurídica. Mientras tanto, en lo que 
a esta dependencia concierne, la integración ac-
tual del Tribunal Oral en lo Criminal nº 24 ante el 
que este Ministerio interviene, suscribe a la tesis 
amplia sin discusión luego de los precedentes 
“Acosta” y “Norverto” de nuestro máximo Tribu-
nal. Ello ha posibilitado -en armónica actuación 
con el Tribunal- la regular celebración, de las 
audiencias contempladas en el art. 293 del Có-
digo Procesal Penal, en varios procesos. Por su 
parte, la vigente resolución P.G.N. 24/00 en fun-
ción de lo dispuesto en  la resolución 86/04, y 
97/09 sigue contribuyendo decisivamente, desde 
su implementación, a obtener este resultado, al 
brindar un amplio marco de actuación a los Sres. 
Magistrados para consentir o no la aplicación del 
instituto de marras, de acuerdo a las pautas allí 
establecidas.

Especial necesidad se presenta de que se fi-
jen pautas específicas para evaluar la proceden-
cia del instituto, en aquellas causas que se ventile 
una problemática de género, ello en función por 
un lado de lo resuelto por la Corte suprema en la 
causa “Góngora”, a fin de unificar criterios en pos 
de garantizar igualdad ante la ley y justicia tanto 
para víctimas como imputados.

En relación con el instituto de la suspensión 
del proceso a prueba, es de hacer notar que, tal 
como se adelantara, se presenta la urgente nece-
sidad de implementar más eficaces mecanismos 
de control en la etapa de ejecución, pues en nu-
merosos expedientes, la insuficiencia y dificulta-
des en el control por parte de los organismos en-
cargados, ha llevado, por un lado a la prescripción 
de las acciones en algunas ocasiones y en otras se 
desemboca inevitablemente en la consecuencia 
de tener que admitir como cumplidas, obligacio-
nes que en verdad no fueron asumidas debida-
mente por el imputado, ello en virtud de la falta 
de citación a los interesados por parte del órgano 
jurisdiccional, inclusive durante años, pues no es 
razonable exigir varios años más tarde el cum-
plimiento de obligaciones, cuando el plazo de la 
suspensión del juicio ha trascurrido en exceso y 
sin que se haya adoptado ninguna medida en el 
expediente, encaminada a su concreción.

De lo expuesto, se mantiene la necesidad, tal 
como en años anteriores se sostuvo, de tomar ur-
gentes medidas para garantizar el adecuado con-
trol de los procesos suspendidos a prueba, lo que 
podrá hacerse eficazmente mediante la creación de 
órganos en el marco del Poder Judicial y del Minis-
terio Público que asuman la tarea de modo exclusi-
vo, sin por ello desechar la eventual intervención de 
estudiantes avanzados de las distintas Facultades 
de Derecho como ocurre en otros países.

Una segunda cuestión a tener en cuenta, y que 
por los mismos motivos que los expuestos en el 
apartado anterior, favorecería un desempeño más 
justo y ágil del sistema punitivo, es la posibilidad 
de extender los alcances del instituto del juicio 
abreviado a aquellos supuestos en los que el pe-
dido de pena supere los seis años de prisión, tope 
actualmente establecido por el inc. 1º del art. 431 
bis del código adjetivo. No obstante los minori-
tarios reparos que el instituto ha recibido desde 
la óptica constitucional, lo cierto y verdadero es 
que, sin perder de vista la ineludible necesidad de 
eventuales modificaciones instrumentales orien-
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tadas a garantizar el derecho de defensa en juicio, 
los beneficios de su aplicación resultan induda-
bles, evitando dispendios jurisdiccionales, mo-
lestias absolutamente prescindibles a testigos y 
a los propios imputados, inclusive en el caso de 
damnificados de delitos especialmente graves 
se evita la revictimización a partir de tener que 
recordar, “revivir” un episodio de alto contenido 
traumático y costosa superación, así como injus-
tificados retardos en la administración de justicia. 

Asimismo, el instituto del juicio abreviado 
constituye un innegable beneficio y mejora en-
tonces la situación procesal del imputado que lo 
elige ya por la celeridad que se imprime al proce-
so, como por la certeza que obtiene en el marco 
de un monto penal que podemos denominar re-
ducido, aunque este último aspecto es sin duda, 
el que una persona sometida a una situación de 
encierro considera de mayor provecho. 

También habrá de insistirse en la urgente ne-
cesidad de implementar un sistema coordinado y 
eficaz con la Dirección Nacional de Migraciones 
para cumplir acabadamente las órdenes de expul-
sión respecto de los extranjeros condenados en 
procesos penales, muchos de ellos en condición 
de reiterantes, al igual que un adecuado control 
tendiente a evitar su reingreso al territorio nacio-
nal, dando de ésta manera cumplimiento a lo nor-
mado por la ley 25.871.

Se ha podido comprobar, a partir del análisis 
de las causas en las que ha intervenido este Mi-
nisterio que en aquellos casos en los cuales se 
secuestran armas de fuego, al ser sometidas a 
peritajes que involucran la aplicación de produc-
tos químicos, se ven modificadas en su aspecto al 
producirse una alteración o modificación del ma-
terial que las compone, el arma se observa opaca 
y ello trae como resultado un aumento de la difi-
cultad para que los testigos puedan reconocerlas, 
inclusive impidiendo en algunos casos el recono-
cimiento posterior del arma. En consecuencia, se 
entiende que deben extremarse los recaudos para 
que se resguarde el valor probatorio que la iden-
tificación de las armas aporta al esclarecimiento 
de los hechos y para ello, debería instruirse al ga-
binete pericial interviniente a los fines de que se 
arbitren los medios necesarios a efectos de que 
sean fotografiadas a color antes de ser sometidas 
a cualquier procedimiento que pudiera modificar 
su aspecto, ello con el objeto principalísimo de 
asegurar la prueba, necesaria para que se pueda 

arribar a una conclusión sustentada con el grado 
de certeza que todo proceso penal requiere.

En relación con lo antes expuesto en cuanto 
exige la realización de tareas periciales, y en con-
sonancia con la creación de la Oficina del Cuerpo 
de Peritos y Consultores Técnicos, como organis-
mo desconcentrado dependiente de la Secretaría 
General de Política Institucional en el ámbito de la 
Defensoría General de la Nación, celebro y consi-
dero de  suma utilidad la creación en el ámbito de 
este Ministerio, de la Dirección de Apoyo Técnico 
a las Investigaciones Fiscales (DATIF), mediante 
Resolución PGN N°2308/14 del pasado 3 de oc-
tubre, medida que redundará en beneficio de la 
actividad fiscal en tanto el cuerpo especializado 
en diversas incumbencias podrá responder de 
manera satisfactoria a las inquietudes y evacuar 
consultas que se presenten el ámbito probatorio, 
los efectos de garantizar un proceso sustentado 
en valores de justicia, respetuoso de los derechos 
de los procesados y que a la vez, no se vea frus-
trado por defectos u omisiones probatorios. El 
apoyo técnico científico enfocado y desarrollado 
según las necesidades propias de la esta parte, se 
estima brindará altos beneficios y aumentará la 
efectividad en la tarea fiscal de la producir prue-
ba de cargo.       

Observaciones sobre recursos humanos y mate-
riales

Es destacable en cuanto a los Recursos Hu-
manos, que la asignación de cargos a esta de-
pendencia a fin de cubrir de forma adecuada las 
necesidades funcionales ya existentes, acrecenta-
das en su momento a partir de la intervención en 
las causas seguida contra “Omar Chabán y otros 
en orden al delito de estrago doloso seguido de 
muerte”,  que tramitara en el Tribunal Oral nº24 
bajo el nº2517 de su registro, como también sus 
conexas ha sido un claro ejemplo de la importan-
cia que debe dársele a la búsqueda de proveer a 
las Fiscalías Orales en lo Criminal, de un grupo de 
trabajo más completo, que permita cumplir con 
las tareas diarias de una manera aún más eficien-
te, tal y como se ha podido comprobar desde la 
mentada asignación de personal de alta jerarquía.         

Debe señalarse por otra parte que se reciben 
provisiones tempestiva y adecuadamente de los 
recursos materiales necesarios para afrontar la 
tarea encomendada, todo ello en consonancia 
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con la reciente instalación de un servicio de red 
informática que facilita la labor, al permitir la co-
municación y el intercambio de datos por parte 
de los empleados, que se hallan abocados al es-
tudio de las distintas actuaciones.

En igual sentido cabe referirse al sistema infor-
mático “Fiscal net”, el que más allá de resultar una 
herramienta relativamente reciente, ha demostra-
do desde su implementación, ser un elemento 
que favorece y facilita el registro de las distintas 
causas en las que interviene el Ministerio Público 
Fiscal de la Nación, a la vez que su constante ac-
tualización y mejora, asegura su utilidad.

Balance de gestión

En el período en análisis se mantiene la acti-
vidad propia de la Fiscalía ante el Tribunal Oral 
n°24, asistencia a debates, suspensiones del juicio 
a prueba; audiencias de juicio abreviado, y toda la 
actividad que requieren las causas en trámite; so-
bre la evaluación de la gestión, debo exponer que 
se califica como sumamente satisfactoria, con al-
tos porcentajes de efectividad.  
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FISCALÍA GENERAL NRO. 25 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES 
EN LO CRIMINAL, INTERINAMENTE A CARGO DE LA DRA. DAFNE 
PALÓPOLI 

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentaron en el ámbito de su 
competencia y la actividad desarrollada por la 
fiscalía con relación a ésta

La mayor dificultad radica en la relación con 
los Fiscales de Primera Instancia que elevan cau-
sas con insuficiente standard probatorio que per-
mita formular una acusación en la etapa del juicio.

Probablemente estas cuestiones se solucionen 
en gran medida con la implementación del nuevo 
Código Procesal Penal de la Nación. 

Se observa también la dificultad con respecto 
al control de las suspensiones de juicio a prueba. 
Ello conlleva en que un número apreciable de casos 
se debe dar por extinguida la acción por el simple 
paso del tiempo, toda vez que no se puede hacer 
recaer en cabeza del imputado la ineficacia estatal.

Propuesta de reformas reglamentarias o legisla-
tivas que considera pendientes para atender al 
mencionado punto anterior

Resulta pertinente evaluar alguna directriz 
para los fiscales de ejecución fijando criterios 
para adecuar esta dificultad.

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
ríodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal

El incremento de causas ingresadas genera 
la necesidad de acudir a soluciones alternativas 
como el juicio abreviado, cuando muchas veces 
sería plausible un debate oral para dirimir la cues-
tión con un acercamiento mayor al hecho juzgado.

A su vez, la cantidad de juicios orales cele-
brados durante el año 2014, impone, al menos de 
acuerdo a la agenda del Tribunal Oral Criminal 15, 
permitir a los Secretarios ser nombrados “Ad Hoc” 
como en el Ministerio Público de la Defensa, cuan-

to menos para asistir a algunas audiencias. Ello 
siempre bajo la responsabilidad del Fiscal General 
y siempre que se trate de juicios prolongados.

Asimismo propongo que los Fiscales de Pri-
mera Instancia puedan ser convocados como 
“eventuales” coadyuvantes en juicios complejos 
por su duración, a fin de que cualquier imprevisto 
en que el Fiscal General no pueda asistir, no se 
prolongue el juicio o que termine declarándose 
nulo por la imposibilidad de continuarlo.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 26 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN 
LO CRIMINAL, INTERINAMENTE A CARGO DE LA DRA. ALEJANDRA 
PERROUD 

Considero que resultaría necesario a fin de 
optimizar los recursos y tendiendo a una mayor 
eficiencia del Ministerio Público que previo  elevar 
las causas a juicio  y a través de un sistema de 
turnos previo, de  los fiscales de juicio, los Fisca-
les de instrucción sepan qué Fiscalía de Tribunal 
Oral actuará en el expediente que eleven y en su 
caso poder  colaborar el Fiscal de Juicio con el 
de Instrucción y viceversa,  respecto a qué otras 
medidas  fueran necesarias realizar en la etapa 
instructora, a fin de no tener luego que generar 
instrucciones suplementarias  que a la postre re-
sultan esenciales para el juicio.

No se trataría de una intromisión de los Fis-
cales de Juicio con los de Instrucción sino por el 
contrario en un trabajo en equipo que en definiti-
va redundará a favor de la actuación del Ministe-
rio Público Fiscal.

Considero que deberán arbitrarse los medios y 
cumplir con las resoluciones existentes en la eta-
pa de instrucción a fin de que las víctimas y los 
testigos de las actas de secuestro y de detención 
ratifiquen sus dichos ya que en los debates orales 
en atención a los planteos efectuados por los de-
fensores no se pueden incorporar las declaracio-
nes prestadas en sede policial ya que no pudieron 
ser controladas por las partes, generándose  de 
esta manera una muy dificultosa tarea para soste-
ner la prueba. Esto muchas veces sucede porque 
entre la elevación a juicio y la fecha del debate al 
ser convocados las víctimas o los testigos éstos 
no son encontrados, o en otros casos directamen-
te sus declaraciones difieren diametralmente  con 
lo manifestado en sede policial de lo que exponen 
en el juicio, resultando menester que se repare en 
hacer un interrogatorio que en caso de no poder 
encontrarse a los damnificados y testigos, se les 
pueda incorporar esos testimonios al debate sin 
cuestionamientos por parte de la defensa.-

Estimo que resulta necesario realizar tareas de 
capacitación vinculadas a todo aquello relacionado 
con la actividad de los escribanos y en igual sentido 
con la Inspección General de Justicia con relación a 
la inscripción de sociedades y sus requisitos. 

Considero que en atención a que en las cau-
sas de suspensión de juicio a prueba un número 
importante de imputados manifiestan ser adictos 
al “paco y a la pasta base” y que además muchas 
veces solicitan que se los trate, sería de importan-
cia contar con un registro y generar algún conve-
nio con la Secretaría de Drogas y Lucha contra el 
Narcotráfico, o con el Ministerio de Salud a fin de 
tratar de atender esta problemática.

Además  y en relación a la suspensión del jui-
cio a prueba, y tomando en cuenta las estadís-
ticas  que se envían a la Procuración General, y 
advirtiendo que en cuanto a este Instituto prác-
ticamente los “probados” no son controlados  
resultaría conveniente  que se creara una oficina 
con  al menos 60 empleados –dos por cada Tribu-
nal Oral- con formación asistencial  que emitieran 
un informe trimestral de control de la realización 
de las tareas, pudiendo realizarla el Ministerio 
Público, el Poder Judicial o el Poder Ejecutivo, 
máxime que los Juzgados de Ejecución Penal es-
tán abarrotados de tareas tal como es de público 
conocimiento.

Sugiero teniendo en cuenta la importante can-
tidad de pedidos de suspensión a juicio a prueba 
por parte de personas extranjeras, indocumenta-
das, en su mayoría, sin residencia en el país y sin 
domicilios fijos, pero con varios años en el mis-
mo, y las situaciones laborales en que cumplen 
sus trabajos, fuera del sistema formal, resultaría 
de suma importancia hacer un estudio de cam-
po durante por lo menos un año, entre todas las 
Fiscalías de Juicio ante los Tribunales Orales, a 
efectos de poder dar una adecuada respuesta a 
la sociedad y regularizar de dicha manera las di-
ferentes situaciones de los extranjeros, en colabo-
ración con el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto, la Dirección Nacional de Migraciones y la 
Administración Federal de Ingresos Públicos.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 27 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN 
LO CRIMINAL, A CARGO DEL DR. HORACIO JOSÉ FORNACIARI

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentaron en el ámbito de su 
competencia y la actividad desarrollada por la 
Fiscalía 

En primer lugar, he de volver a señalar una cir-
cunstancia que ya ha sido motivo de tratamiento 
en otros informes y que, a la fecha, no obstante 
los distintos intentos realizados, no termina de te-
ner una solución definitiva, si es que lo tiene.

Los fiscales de juicio nos encontramos diaria-
mente con los inconvenientes que surgen cuando  
la incomparecencia de los testigos de cargo, en 
particular los que revisten calidad de dirimentes, 
pueden dificultar la marcha del debate en pos de 
la obtención de una sentencia condenatoria acor-
de al requerimiento fiscal que motivó el ingreso 
del proceso a la etapa del plenario, máxime que 
la oposición de la defensa a la incorporación por 
lectura de las declaraciones vertidas durante la 
instrucción llevan a perder importantes elemen-
tos de juicio.

Tal incomparecencia muchas veces no obe-
dece a razones voluntarias de los testigos. Hasta 
el momento de realizarse el juicio suele pasar un 
tiempo, la mayoría de las veces prolongado, en 
las que los testigos, como cualquier otra perso-
na, muchas veces y por el solo hecho de la vida 
que transcurre no logran ser traídos para que de-
claren. Desde aquellos que fallecen hasta los que 
abandonan (por las más diversas razones) los lu-
gares que tenían como domicilios a la época de 
la etapa preparatoria, sin haber constancias en 
la causa de ese cambio. Sin embargo, el aspec-
to que adquiere singular relevancia y que motiva 
este punto es cuando estos testigos están, o se 
presume que estarán, fuera del país en momentos 
de celebrarse el juicio. 

Vinculado íntimamente con lo referido se en-
cuentra lo que ya señalara en otras ocasiones y 
que tiene que ver con los inconvenientes que ge-
neran la excesiva prolongación del proceso, en lo 
que se refiere específicamente a los testigos. 

Desde la no recordación del hecho o de al-
gunos tramos del mismo, pasando por algunas 
diferencias o contradicciones con lo referido 
durante la etapa preparatoria, suelen excusarse 
en el tiempo transcurrido desde el momento de 
los acontecimientos, lo cual resulta sumamente  
comprensible, máxime cuando quien declara no 
es el afectado directo del delito. 

Tales situaciones, por más que puedan resultar 
atendibles, suelen sembrar un marco de incerti-
dumbre que, evidentemente, no juega en favor del 
sostenimiento de la imputación o la hace más vul-
nerable frente a nuestra contraparte, la defensa.

Ello es producto, en muchos casos, de una ex-
cesiva tramitación de la etapa investigativa pero 
también tiene relevancia la circunstancia que una 
vez radicada la causa en el Tribunal Oral este no 
tiene establecido por ley el tiempo procesal en el 
cual el proceso debe ser llevado al debate, lo cual 
depende de la decisión de los Señores Jueces.

Propuesta de reformas reglamentarias o legisla-
tiva que considera pendientes para atender a lo 
mencionado en el punto anterior

No dejo de advertir que las circunstancias 
apuntadas en el acápite muy probablemente ten-
gan una solución legal en el caso de aprobarse la 
reforma al código de enjuiciamiento con la adop-
ción del sistema acusatorio puro pero como ello 
aún se encuentra en debate legislativo, solo pue-
do referirme a la situación actual.

En estos casos tan particulares sería prudente 
reglamentar legalmente que el testimonio sea re-
cibido en forma inmediata por el órgano judicial, 
con la participación de las partes y, en caso de au-
tor no identificado, bastaría con el contralor que 
puede llevar adelante el defensor oficial en turno. 

Sin dejar de considerar la prioridad que pue-
dan tener las causas con detenidos y las demo-
ras en que se pueda incurrir en la producción de 
algunas de las pruebas ofrecidas, entiendo que 
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debería establecerse legalmente un tiempo útil 
dentro del cual el órgano judicial deberá llevar 
adelante el juicio oral y público.

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
riodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal

Si bien todo lo atinente al material estadístico 
esta exceptuado de ser informado (dado el co-
nocimiento que tiene al respecto la Procuración 
General a través del sistema denominado Fiscal 
Net), considero que el balance, en términos gene-
rales,  es positivo; tanto en lo que hace al resulta-
do de los juicios orales como así también en todos 
aquellos casos en que se recurrió a los medios al-
ternativos de resolución, esto es la suspensiones 
de juicio a prueba y los juicios abreviados. En los 
casos en que peticioné la absolución fue porque 
la prueba colectada, en particular la producida en 
el juicio, impedía arribar a un estado de certeza 
como el exigido en esta instancia del proceso, 
manteniéndose solo la situación de sospecha que 
justificara la elevación a juicio de la causa.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 28 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN 
LO CRIMINAL, INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. GUILLERMO F. 
PÉREZ DE LA FUENTE

Detalle de los recursos humanos, las condiciones 
de las dependencias, necesidades de personal

Recursos Humanos

Prestan servicios efectivamente en esta de-
pendencia tres personas cuyos nombres y cargos 
son los siguientes:

Diego Rodríguez Montero, Secretario de 
Cámara.
Carina Olga Elena Kadomoto, Prosecreta-
ria Administrativa Relator.
Julieta Carla Sofía Re, Escribiente.
Roxana del Carmen Lizarraga, Auxiliar de 
Servicio.

Condiciones de las dependencias

En buen estado. Resultará necesaria una ma-
yor amplitud de las mismas cuando se complete 
la dotación de personal de la Fiscalía.

Necesidades de personal

Un Prosecretario (letrado).

Cualquier otra sugerencia, opinión o recomen-
dación que sea de interés, teniendo en cuenta que 
el art. 32 de la ley de Ministerio Público establece 
que el informe debe contener una evaluación del 
trabajo realizado en el ejercicio, un análisis sobre la 
eficiencia del servicio, y propuestas concretas so-
bre las modificaciones o mejoras que éste requiera.

Evaluación

El trabajo realizado a lo largo del período ana-
lizado fue satisfactorio y eficiente, habida cuenta 
los ofrecimientos de prueba efectuados, las vistas 
contestadas, los planteos, debates, abreviados y 
suspensiones de juicio a prueba realizados. 

Propuestas con relación a los Recursos Humanos

El futuro funcionamiento de la Cámara Nacional 
de Casación en lo Criminal y Correccional de la Ca-
pital Federal prevista por la ley 26.371 y lo dispues-
to por el Sr. Procurador General de la Nación en la 
resolución PGN. 65/08, convencen de la necesidad 
de crear un cargo de Prosecretario (letrado) habi-
da cuenta el incremento de tareas que habrá de 
recaer en las Fiscalías Generales ante los Tribuna-
les Orales en lo Criminal para cuya realización será 
conveniente contar con un colaborador con cono-
cimientos técnicos, máxime atento la delegación 
prevista en la aludida resolución PGN. 65/08.

Principales falencias de la investigación prelimi-
nar que generan planteos nulificantes en la eta-
pa de juicio

La mayoría de los planteos de nulidad obede-
cen a deficiencias en la relación del hecho atribui-
do al imputado en el requerimiento de elevación 
a juicio por no resultar clara, precisa y circuns-
tanciada (artículo 347 última parte del Código 
Procesal Penal de la Nación) las que también se 
observan ocasionalmente en la descripción por la 
cual se informa al imputado del ilícito objeto del 
proceso (artículo 298 del Código Procesal Penal) 
y en la enunciación que debe hacerse conforme la 
oportunidad prevista por el artículo 308 del ritual.

Propuestas de reformas normativas de índole 
procesal

Sin perjuicio de lo resuelto por la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación  en el fallo “Acosta, 
Alejandro” de fecha 23/4/08 (La Ley 2008-D, 36), 
las contradictorias opiniones doctrinarias y juris-
prudenciales a que ha dado lugar el art. 76 bis 
del Código Penal parecen tornar conveniente  su 
reforma precisando que la pena que debe tenerse 
en cuenta para  analizar la procedencia del insti-
tuto de la suspensión del juicio a prueba es la que 
“prima facie” podría ser individualizada en el caso 
concreto, quedando así por disposición legal, ex-
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presamente comprendidos los delitos de compe-
tencia criminal. Asimismo la eventual nueva re-
dacción de la norma en cuestión debería precisar 
que en todos los casos la oposición fiscal resulta 
vinculante para el Tribunal.

La circunstancia de que se haya ofrecido ins-
trucción suplementaria en poco más de la mitad 
de los ofrecimientos de prueba, los planteos de 
nulidad por falencias en la relación de los hechos 
atribuidos, y la circunstancia de que los Juzgados 
de Instrucción –en algunos casos- denieguen la 
producción de prueba y otro tanto ocurra ante los 
Tribunales Orales con la posible afectación de las 
facultades acusatorias y del derecho de defensa 
que ello implica, constituyen claros indicadores 
de que el Poder Legislativo debe avanzar en la 
reforma del Código Procesal Penal de la Nación, 
hacia el pleno funcionamiento del sistema acu-
satorio, de manera que todas las investigaciones 
sean dirigidas por el Fiscal de Instrucción o en lo 
Correccional con posibilidades de impugnación 
ante un juez y tribunal de garantías, presentán-
dose de utilidad algún mecanismo de consulta 
con el Fiscal General ante el Tribunal Oral antes 
de formular el requerimiento de elevación a juicio. 

Por lo demás, una lógica derivación de la in-
dependencia orgánica y de la autonomía fun-
cional del Ministerio Público estaría dada por un 
procedimiento según el cual, en caso de que el 
Fiscal de Instrucción estimara procedente el so-
breseimiento del procesado, antes de requerirlo, 
ponga tal circunstancia a consideración del Fis-
cal General ante la Cámara de Apelaciones, sin 
intervención del órgano judicial, a fin de que sea 
éste magistrado el que decida en última instan-
cia dentro de la estructura del Ministerio Público 
Fiscal, si corresponde o no la elevación a juicio de 
la causa. Con ello se evitarían inconstitucionales 
injerencias en la toma de decisiones propias del 
Ministerio Público como la prevista por el art. 348 
párrafo segundo del ritual.

Esto, sin perjuicio de lo resuelto por la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación en el preceden-
te “Quiroga, Edgardo” rta. 23/12/04 y la instruc-
ción impartida por la Procuración General de la 
Nación en la Resolución PGN. 13/05.

Resulta conveniente que una reforma legislati-
va implemente una instrucción sumaria breve que 
permita arribar con una mayor celeridad a la eta-
pa crítica del debate.

Modificar la redacción del art. 431 bis C.P.P.N. 
a fin de que la pena que se establece como límite 
para la celebración de juicio abreviado sea supe-
rior a los 6 años.
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FISCALÍA GENERAL NRO. 29 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN 
LO CRIMINAL, INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. ALDO GUSTAVO 
DE LA FUENTE 

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentaron en el ámbito de su 
competencia y la actividad desarrollada por la 
Fiscalía 

En el plano funcional y administrativo no se ha 
registrado problema relevante alguno en este pe-
ríodo, con la salvedad de que día a día se verifica 
un significativo incremento del número de casos 
en los que este Ministerio Público tiene que tomar 
intervención.                

Propuesta de reformas reglamentarias o legisla-
tivas que considera pendientes para atender a lo 
mencionado en el punto siguiente

Tal como se manifestara en los informes anua-
les correspondientes a los períodos anteriores, 
concuerdo y reitero, en lo atinente a lo prescripto 
en el artículo 431 bis del C.P.P.N. –Juicio Abreviado- 
que debería ampliarse el límite del juicio abreviado 
por encima de los seis años a que se refiere dicho 
articulado, tal como lo faculta el Código Procesal 
de la Provincia de Buenos Aires, en ocho años de 
prisión (arts. 399 y cctes.) La importancia de este 
instituto se refleja en la aceptación como medio 
de resolución de litigios por las partes en pugna, 
lo que impacta positivamente sobre la Adminis-
tración de Justicia, al descongestionar el sistema 
(con los efectos que trae aparejado sobre la asig-
nación de recursos) permitiendo alcanzar plazos 
razonables de gestión, evitando por otro lado el 
siempre difícil contacto de los testigos con el ám-
bito judicial. Y ello no hace más que demostrar la 
necesidad imperiosa de ampliar suficientemente el 
límite punitivo actual de seis años de prisión.

De la misma manera, entiendo apropiado a los 
efectos de lograr una más pronta y mejor Admi-
nistración de Justicia, incorporar en el proceso 
del enjuiciamiento oral la intervención de Tribu-
nales Unipersonales, siguiendo los lineamientos 
que en ese sentido prevé el Código Procesal de 
la Provincia de Buenos Aires (Art. 22 ley 13.943), 
para lo cual deberá dotarse al Ministerio Público 
de la cantidad de cargos necesarios para afrontar 

dicha reforma.

También entiendo oportuno una reforma legis-
lativa del artículo 391 del C.P.P.N. que permita la 
incorporación por lectura de los testimonios, que 
hayan podido controlarse por las partes, pres-
tados por menores víctimas de delitos sexuales. 
Ello a los efectos de evitar la victimización secun-
daria, que en este tipo de injusto adquiere mayor 
entidad.

Al respecto destaco que el suscripto en su ca-
rácter de titular de la UFI Integridad Sexual ha gi-
rado a la Dirección de Política Criminal de la Pro-
curación General de la Nación un proyecto de ley 
en este sentido, con fecha 13 de abril del año 2011.  

También resulta menester de que todos los 
Fiscales, en cada una de las etapas de investiga-
ción y la adquisición de la prueba puedan contar 
con cada vez mayores profesionales idóneos en 
las principales disciplinas que resultan auxiliares 
o vinculadas, al margen de los cuerpos ya al al-
cance en el ámbito del Poder Judicial. Esta meta 
podrá alcanzarse con la puesta en funcionamien-
to integral de la Dirección de Apoyo Técnico a las 
Investigaciones Fiscales (DATIF).

Debe recordarse en otro orden que el nú-
mero de integrantes de la dependencia resulta 
el mismo desde la fecha de su creación siendo 
que desde entonces, la cantidad de trabajo se ha 
multiplicado de manera incesante, mientras las 
Fiscalías ante los Tribunales Orales de la Capital 
Federal son las que cuentan con menor número 
de agentes y de cargos de todo el fuero. Siempre 
son bienvenidos recursos humanos y materiales 
en adición a los ya disponibles.

             
Breve balance de la gestión realizada en el pe-
ríodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal

Desde la óptica de la Fiscalía, estimo que se 
han cumplido con las pautas fijadas en lo que 
hace a una respuesta jurisdiccional apropiada, 
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siempre teniendo en cuenta que ello depende de 
la actuación, tanto del Tribunal como de la Defen-
sa, sobre quienes no se puede avanzar en lo que 
hace al criterio relacionado con la fijación de fe-
chas de juicio o la aceptación de procedimientos 
alternativos como la probation o el juicio abrevia-
do. En relación a este último aspecto, se han rea-
lizado distintas presentaciones ante el Tribunal 
Oral en lo Criminal n° 28 a fin de procurar mayor 
celeridad sobre las causas en trámite.

En este marco, es dable destacar la interac-
tuación que se ha generado también con los dis-
tintos interesados en los conflictos a juzgar, sean 
víctimas y victimarios, como familiares y aboga-
dos, en pos de arribar a la solución que retratada 
por la ley permita de mejor manera conciliar los 
intereses de las partes. 
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FISCALIA GENERAL NRO. 30 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN 
LO CRIMINAL, A CARGO DEL DR. HORACIO MICHERO 

Propuesta de reformas legislativas

 Una vez más debo señalar que, en materia 
de suspensión del juicio a prueba, más allá de las 
instrucciones generales del Señor Procurador Ge-
neral de la Nación, considero necesario abordar el 
caso de los delitos que prevén pena accesoria de 
inhabilitación absoluta y perpetua, más aún cuan-
do se trata el sujeto activo de un particular el que 
transitoriamente se le otorgan funciones públicas 
(vg. depositario judicial), siendo equiparado, por 
imperativo legal, al funcionario público de planta 
permanente o transitoria.

Entiendo también que se impone propiciar la 
reforma del Art. 431 bis, del Código Procesal Pe-
nal de la Nación, en los siguientes aspectos y por 
las razones que en casa caso se detallan:

a) La eliminación del tope de SEIS AÑOS de 
pena privativa de la libertad, como límite para la 
realización del juicio abreviado. Fundamento de 
ello es que, la práctica evidencia que en múltiples 
ocasiones, y aun tratándose de delitos de grave-
dad, pese al acuerdo de las partes, el obstáculo 
señalado impide recurrir a la solución del con-
flicto por la vía indicada. Sólo a título de ejemplo 
destaco el caso de los delitos contra la integridad 
sexual. En ellos, en muchas ocasiones el límite de 
pena impidió llegar a un acuerdo de juicio abre-
viado, pese a la admisión de responsabilidad del 
imputado y el deseo del o la damnificada que, de 
tal forma, en la audiencia de debate han sufrido 
una suerte de doble victimización al recrear los 
hechos que los tuvieron por víctimas. Esta situa-
ción resulta de especial gravedad cuando las víc-
timas son menores de edad.

b) También debería revisarse el requisito de 
la conformidad de todos los imputados para la 
adopción del procedimiento de juicio abreviado, 
suprimiéndolo. La separación de juicios tendría 
que tornarse operativa en tales casos permitien-
do que el imputado que así lo acepte pueda aco-
gerse al instituto. Los beneficios son evidentes en 
tanto, aun cuando la causa llegara a la instancia 
de la audiencia de debate, este se simplificaría.

c) En idéntico sentido, también debería pro-
piciarse la reforma de la norma de manera tal de 
permitir que el imputado en varias causas acumu-
ladas por conexidad subjetiva, pueda optar por 
este procedimiento en aquellas en que admita su 
responsabilidad, llegando a juicio sólo aquellas en 
que la niega y requiere del debate en procura de 
obtener un fallo liberatorio. La aceptación de esta 
propuesta redunda también, en forma manifiesta, 
en la simplificación de las audiencias al tornarse 
innecesario ventilar la totalidad de los hechos, 
con la necesaria producción de la prueba de cada 
uno, fundamentalmente la comparecencia de tes-
tigos.

Considero también que ante los proyectos de 
modificación del Códigos Procesal Penal de la 
Nación, al igual que la ley del Ministerio Público, 
enderezando el procedimiento a un acusatorio 
puro, debería ampliarse el debate acerca de la 
implementación de las reformas que se propician. 
Sin perder de vista que el tratamiento de la refor-
ma, necesariamente, debe ir acompañado con el 
de la ley de implementación ya que, sin la adecua-
da estructura –recursos humanos, infraestructura, 
etc.-, aquél sería de imposible aplicación.

 
En estos últimos aspectos considero resultaría 

necesaria la organización de seminarios y jorna-
das, tendientes a capacitar al Ministerio Público 
Fiscal, en todas sus jerarquías en relación al nuevo 
régimen que se desea implementar.

Siguiendo esta línea de pensamiento, la próxi-
ma puesta en funcionamiento de la nueva Cámara 
Nacional de Casación de la Capital Federal, impone 
propiciar la creación de la estructura del Ministerio 
Público Fiscal, necesaria para actuar ante la misma.

Las soluciones arbitradas para superar, en la 
emergencia la situación planteada, aparecen, a mi 
juicio, insuficientes.

Por otra parte, en tanto se habilite a los se-
cretarios de la Fiscalías Generales ante los Tribu-
nales Orales para actuar como Fiscales “ad hoc”, 
considero que, debe modificarse el Reglamento 
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de Concursos de manera tal que, esa actuación, 
se refleje en un plus en el puntaje a otorgar, con 
independencia del que se otorga por especializa-
ción en la materia.

Considero también que debe implementarse 
un sistema de subrogación, con intervención de 
los señores Fiscales de la Procuración General, o 
del señor Fiscal de Instrucción que intervino en 
esa etapa del proceso, a fin de sustituir al Fiscal 
General interviniente en un proceso, cuando éste 
último debe gozar de períodos de feria ordinarios 
de los que, en su momento, no pudo hacer uso.

Entre las modificaciones propiciadas al CPPN 
entiendo que debería imponerse la obligatorie-
dad de la notificación al Defensor / Defensor Ofi-
cial de todos los actos de la instrucción, de mane-
ra tal de evitar planteos de exclusión de prueba, 
por falta de control, en la etapa del debate.-
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FISCALÍA GENERAL NRO. 1 ANTE EL TRIBUNAL ORAL DE 
MENORES, A CARGO DEL DR. RICARDO MARIANO FARGA

Actividad desarrollada por la dependencia

En cuanto al plano administrativo y funcional 
no hubo problemas relevantes durante el presen-
te período.

Actividad desarrollada ante el respectivo Tribu-
nal Oral

La labor judicial desarrollada ante los respecti-
vos Tribunales Orales ha sido muy buena.

No hubo variantes en la gran cantidad de ex-
pedientes recibidos, algunos de gran compleji-
dad. La reiteración de los hechos delictivos ge-
nera la formación de causas de gran volumen y 
grandes dificultades que deben resolverse con 
gran esfuerzo. Este desafío se acrecienta osten-
siblemente, pues es necesario que se tramite la 
segunda sentencia del artículo 4º de la ley 22.278, 
lo cual genera diversas dificultades.

Entre octubre 2.013 y fines de septiembre del 
corriente año se efectuaron gran cantidad de 
ofrecimientos de prueba e instrucciones suple-
mentarias en la oportunidad prevista por el art. 
357 del Código de rito para cumplimentar ade-
cuadamente la instrucción.

No se puede soslayar el incremento de causas 
que ingresaron al Tribunal Oral de Menores Nro.1 
desde fines de septiembre pasado hasta el pre-
sente, una tendencia alcista que desborda la ca-
pacidad operativa del mismo.

La gravedad de delitos protagonizada por me-
nores de edad codelinquiendo con mayores cuyas 
modalidades cada vez resultan más sofisticadas, 
ha contribuido a aumentar.

considerablemente la cantidad de mayores de-
tenidos en las causas que se tramitan ante estos 
Tribunales por la introducción del art. 41 quater 
en el Código Penal que ha convertido en no ex-
carcelables para los mayores de 18 años de edad, 
delitos tales como los previstos y reprimidos por 

el art. 167 del Código Penal que constituyen esta-
dísticamente un gran número de los que se sus-
tancian en dichos estrados lo cual ha contribuido 
a agravar aún más el complejo trabajo judicial, 
por los múltiples planteos formulados por  ma-
yores detenidos y menores internados que deben 
afrontarse.

Ello se traduce también en la necesidad de 
posponer la sustanciación de debates de cau-
sas más antiguas ante la necesidad imperiosa de 
priorizar aquellas en las que existen detenidos a 
pesar de que sean de iniciación más reciente.

A ello debemos sumar que se ha producido 
una importante disminución en la posibilidad de 
celebrar juicios abreviados atento el exiguo techo 
de seis años de prisión impuesto por el art. 431 
bis del Código Adjetivo como consecuencia de 
la agravación de las penas para los mayores que 
delinquen con menores (art. 41 quater) y en los 
delitos de robo con armas de fuego (art. 166 inc. 
2º del Código Penal).

Debe traerse a colación, lo que he sostenido 
en años anteriores, la aplicación del art. 4to.  de 
la ley 22.278 torna más compleja la labor de las 
Fiscalías Orales de Menores por la exigencia de 
evacuar vistas y asistir a audiencias orales en los 
términos del art. 4to. de la ley minoril que se su-
perponen con los debates, donde se analizan an-
tecedentes, unifican pretensiones punitivas emer-
gentes de varios debates, complejas unificaciones 
de condenas, resultando arduo y complejo el bos-
quejar un diagnóstico a futuro de las posibilida-
des de recuperación de los menores en base a los 
múltiples estudios y seguimientos efectuados a 
lo largo de extensos expedientes tutelares, lo que 
también se traduce  en la complejidad de muchas 
vistas en los términos del art. 58 del Código Penal 
por la circunstancia de que muchos encausados 
continúan perpetrando delitos ya como sujetos 
plenamente imputables (mayores de 18 años de 
edad) con posterioridad a sus declaraciones de 
responsabilidad a lo que se suma la exigencia de 
resolver con mayor celeridad la audiencia del art. 
4º de la ley 22.278 ante la reforma introducida por 
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la ley 26.579/09 que fijó en 18 años la mayoría de 
edad civil lo que se traduce en una disminución 
significativa del lapso posible de observación tu-
telar de los menores que delinquen.

Todo ello contribuye a dificultar el procedi-
miento que requieren las audiencias en donde se 
resuelve la segunda sentencia (art. 4to.) ya que 
impone compaginar antecedentes y penas únicas 
para dictaminar adecuadamente en ellas.-

 

Actividad desarrollada con otras dependencias 
(Fiscalías Orales de Menores, Fiscalías Orales Cri-
minales y Fiscalías de Instrucción de Menores)

La relación con las Fiscalías Orales de Meno-
res Nros. 2 y 3, con las que se comparte la Mesa 
de Entradas, continua siendo óptima, habiéndose 
desarrollado una buena labor mancomunada a lo 
largo del año, reflejada en la relación de sus titu-
lares, funcionarios y empleados entre sí, situación 
que se ha mantenido en el tiempo.

Se ha configurado un verdadero equipo de 
trabajo, efectuando reuniones periódicas donde 
se discuten temas inherentes al derecho de fondo 
y de forma y los últimos fallos dictados por los 
Tribunales Orales y por la Excma. Cámara Nacio-
nal de Casación Penal, como así también acerca 
de diversas cuestiones doctrinarias intentando lo-
grar una permanente coherencia jurisprudencial.

Cabe también señalar que ha resultado muy 
valioso el aporte suministrado por los Señores 
Fiscales de Instrucción de Menores con los cuales 
se lleva a cabo un valioso intercambio de infor-
mación y de inter-consultas. En éste período se 
completó la titularidad de estas Fiscalías con la 
designación de cuatro nuevos fiscales con los que 
ya hemos comenzado a trabajar favorablemente.

Se ha mantenido en las Fiscalías Orales de Me-
nores la designación de los Secretarios como Fis-
cales Ad Hoc (Resolución PGN. 79/12) dispuesto 
anteriormente, y ello ha permitido una sensible 
mejora funcional.

También se mantuvo la Resolución, que puso 
en cabeza de las Fiscalías Orales de Menores la 
Superintendencia de las Fiscalías Nacionales de 
Menores, lo que ha motivado a quien suscribe y 
sus pares de las Fiscalías Orales N° 2 y N° 3 a la 
elaboración de un proyecto que ha sido elevado a 

la Procuración General para lograr su aprobación 
y en consecuencia la plena operatividad de aque-
lla función que se nos ha encomendado.

Unificación de criterios jurisprudenciales
El artículo 4to. de la ley 22.278

El proceso penal de menores ofrece ciertas 
particularidades que lo distinguen del procedi-
miento común. Una de ellas es la referida a la ne-
cesidad o no de imponer pena a un menor luego 
de su declaración de responsabilidad por la comi-
sión de un hecho delictivo.

En ese sentido, las facultades de los Señores 
Jueces de Menores, tanto de Instrucción como 
del Tribunal Oral son amplias y surgen del juego 
mancomunado de las disposiciones que emanan 
de las leyes 22.278 y 22.803.

Finalmente, reitero que se debe reajustar le-
gislativamente la ley 22.278, pues luego de la re-
forma introducida por la ley 26.579/09 que fija 
en 18 años la mayoría de edad, su artículo 4º en 
muchos casos se torna de cumplimiento imposi-
ble, ya que por ejemplo si en imputado comete un 
delito seis meses antes de alcanzar la mayoría de 
edad -18 años-, se llega al momento de resolver 
su situación procesal -absolución, reducción de 
pena o condena- sin el tiempo mínimo de obser-
vación tutelar de un año requerido para tal fin por 
el art. 4º de la mencionada ley minoril.-

Propuestas de reforma o creación normativa.
Igual que el año anterior, pongo de resalto que 

resultaría conveniente que se legisle en materia 
de principio de oportunidad y disponibilidad de la 
acción ya que estos institutos permitirían acelerar 
sustancialmente el desarrollo de los procesos.

Resulta imperioso que el art. 431 bis del Có-
digo de Rito pueda ser ampliado en su extensión 
para que pueda abarcar mayor cantidad de casos 
entendiendo por ello que el límite de hasta seis 
años de pena debe ser llevado a un margen su-
perior para que resulte posible celebrar acuerdos 
en delitos más graves o en casos en los cuáles el 
concurso de delitos haga que la pena posible a 
aplicar resulte superior a la de los límites actuales.

Así también y en lo que atañe al régimen de 
menores, es menester que se considere median-
te reforma legislativa, la posibilidad de trocar en 
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el artículo 4º de la  ley 22.278 el término “abso-
lución” por el de “eximición o perdón judicial de 
la pena”, lo que es en esencia su real naturaleza 
jurídica, evitando así confusiones al respecto, toda 
vez que el término absolución debe adjudicarse a 
los casos en que por falta de prueba o por dudas 
no es posible atribuir un hecho punible a un en-
causado, en tanto que la sentencia proveniente del 
artículo 4º de la ley 22.278 se refiere al caso en el 
cual luego de constatarse que el encausado es el 
autor ó coautor del hecho, el buen resultado del 
tratamiento tutelar y la proyección de un futuro fa-
vorable tornan innecesaria la aplicación de pena.-

Asimismo, sería importante ampliar legislativa-
mente los casos en que la suspensión de juicio a 
prueba (arts. 76 bis a 76 quater del Código Penal) 
es viable. Actualmente cumpliendo instrucciones 
del Sr. Procurador, el Suscripto no se opone a tal 
suspensión del juicio a prueba cuando, ponderando 
la posible pena a imponer ésta no podría exceder 
de los tres años de prisión, lo cual permite abarcar 
ilícitos con máximos superiores a tres años.

Si hubiera una modificación legislativa, podría 
atenuarse la dificultad que implica el aumento 
constante de causas, que hace imposible que los 
Tribunales puedan resolverlas a través de los De-
bates, dado que el número posible a realizar no 
permite soportar ese gran aumento.

A ello, cabe agregar que con la aplicación del ar-
tículo 41 quater del Código Penal muchos mínimos y 
máximos punitivos se han acrecentado en un tercio.

Asimismo, sería necesario concretar un Pro-
grama de Mediación penal juvenil para el ámbi-
to nacional, institución que ha sido y es utilizada 
en algunas provincias de nuestro país y en otras 
partes del mundo con mucho éxito. Entiendo que 
surge como un mecanismo alternativo de reso-
lución del conflicto nacido de un hecho delictivo 
que permite obtener respuestas más satisfacto-
rias para la víctima, el infractor y la sociedad.

Es menester también encarar una reforma le-
gislativa integral en torno a las leyes de menores, 
desde una óptica interdisciplinaria moderna -to-
mando por referencia el Ordenamiento Jurídico 
Penal de Menores de Alemania-, que trate entre 
otras cosas la edad tope de inimputabilidad, al-
ternativas a la aplicación de medidas de seguri-
dad, la posibilidad de que en el caso de comisión 
de delitos graves o de “tendencia dañosa” ó de 

menores refractarios a toda enmienda, no pueda 
eximírselo del cumplimiento de pena (con cier-
tos topes máximos y mínimos), la aplicación de 
penas alternativas, terapéuticas de tratamientos 
para recuperación de los menores, condiciones 
legales y requisitos para disponer la internación, y 
creación de un comité interdisciplinario que califi-
que con los criterios más modernos a los menores 
punibles.

Para que estas pautas científicas puedan aqui-
latarse en forma conveniente, resultaría impres-
cindible a juicio del Suscripto, que se perfeccione 
instrumentalmente la especialidad de menores y 
para ello estimo conveniente que la competencia 
sea exclusivamente de menores, dando interven-
ción a los Tribunales Orales en lo Criminal respec-
to del enjuiciamiento de los mayores que code-
linquen con menores, situación que es la vigente 
en el resto de nuestro país, ello redundará en una 
mayor dedicación al estudio de la situación de 
los menores sometidos a proceso permitiendo 
mayor celeridad en la realización de los debates, 
descomprimiendo la actual saturación de los Tri-
bunales Orales de Menores y a su vez, logrando 
una mayor concentración e inmediatez en el se-
guimiento de su evolución y recuperación.-

Evaluación de la eficiencia del servicio del per-
sonal a cargo del titular de la dependencia

En cuanto a la eficiencia del servicio presta-
do cabe manifestar que esta Fiscalía a mi cargo 
ha rendido muy satisfactoriamente en el aspecto 
funcional y humano, contando para ello con valio-
sos colaboradores que no han escatimado esfuer-
zos y se esmeran para mejorar día a día sus ren-
dimientos, pese al aumento incesante de trabajo.

Asimismo resulta importante la realización del 
curso “El Ministerio Público Fiscal y los derechos de 
los niños y las niñas (aspectos penales, civiles, ad-
ministrativos y laborales)” que contará con el apo-
yo de la Señora Procuradora General de la Nación 
(Resolución PGN 470/14) a través de la Escuela de 
Formación y Capacitación y dentro del marco de la 
creación de la Escuela del Servicio de Justicia.

A modo de conclusión

Llegamos así a un nuevo año de labor en el 
que se mantiene la disyuntiva aludida por el Sus-
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cripto en los informes anuales de años anterio-
res, en cuanto a lograr que las autoridades tomen 
conciencia y se convenzan de la urgencia de re-
formas estructurales y legislativas, que nos ayu-
den a superar la realidad de una infraestructura 
judicial insuficiente para poder  cumplir en forma 
cabal con la alta responsabilidad de administrar 
justicia frente al auge de la delincuencia juvenil, 
la precocidad en la configuración de peligrosas 
bandas y la circunstancia cada vez más frecuente 
de la existencia de menores en las agrupaciones 
criminales atrayendo así su competencia, ya des-
bordada de este fuero cuyos mayores detenidos 
duplican el número en relación a los que registran 
los Tribunales Orales en lo Criminal de Mayores.

En este aspecto es necesario concienciar al 
Poder Legislativo para que le dé urgente trata-
miento al proyecto de ley propiciado por el Se-
ñor Procurador General hace ya cinco años y que 
por Resolución PGN. Nº 24/09 resolvió reeditarlo, 
para el aumento del número de Tribunales, Fisca-
lías y Defensorías Oficiales.
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Descripción de las problemáticas más relevantes 
que se presentaron en el ámbito de mi compe-
tencia y la actividad desarrollada por la Fiscalía 
en relación a ésta

En el plano administrativo y funcional no se 
presentaron problemas relevantes durante el pre-
sente período.

En lo atinente al plano jurídico se plantearon 
diferentes interpretaciones normativas que de-
bieron materializarse por la vía recursiva.

 
Actividad desarrollada ante el respectivo Tribu-
nal Oral

En igual sentido que en años anteriores debe 
señalarse que se ha incrementado la cantidad de 
hechos delictivos cometidos con mayor violencia, 
con la utilización de armas de fuego, privaciones 
de la libertad y homicidios agravados que suce-
den en cualquier barrio de la capital provocando 
gran conmoción en la población a raíz de la inse-
guridad en la que vive. Esta situación dificulta en 
muchos casos la obtención de las pruebas perti-
nentes, precisamente, por el temor de las vícti-
mas o de los testigos presenciales, provocando 
muchas veces demora en la realización de las au-
diencias de debate.

Debe remarcarse también la gran cantidad de 
expedientes en trámite- más de dos mil seiscien-
tos- por Tribunal Oral de Menores, lo cual, como ya 
fuera manifestado reiteradamente, torna humana-
mente imposible afrontar con resultados positivos 
ese gran caudal, toda vez que en muchas oportu-
nidades deben posponer el debate en causas muy 
antiguas, por existir detenidos en procesos que se 
iniciaron recientemente. Esta dilación del trata-
miento de las causas más antiguas nos lleva a la 
prescripción de la acción penal, pese al infructuo-
so trabajo desarrollado por esta Fiscalía.

Asimismo, al incrementarse considerablemen-
te el número de mayores detenidos que fueran 
procesados junto con los menores, hace aún más 
compleja la labor, habida cuenta que los Tribuna-

les deben resolver los diversos planteos formu-
lados no sólo por los internados (menores), sino 
también los detenidos (mayores). Precisamente 
el aumento de procesados mayores impide con-
centrar todos los esfuerzos en el tratamiento de 
la conducta de los menores. En la actualidad el 
Tribunal tiene alrededor de noventa detenidos 
mayores.

Durante el transcurso del período comprendi-
do entre el 1° de octubre de 2013 y el 1° de sep-
tiembre del corriente año ingresaron al Tribunal 
alrededor de cuatrocientas causas, motivo por 
el cual se efectuó gran cantidad de ofrecimien-
tos de prueba, peticionándose igualmente en la 
oportunidad prevista por el art. 357 del CPPN nu-
merosas instrucciones suplementarias que fueron 
necesarias para cumplimentar debidamente la 
instrucción.

A ello debe sumarse las demás vistas corridas 
por el Tribunal, referidas especialmente a la apli-
cación del artículo 4° de la ley 22278 respecto de 
los imputados menores que han sido declarados 
penalmente responsables,  sobre los que debe 
realizarse un minucioso estudio de su tratamiento 
tutelar, de sus antecedentes, para resolver sobre 
la necesidad de aplicación de pena, y en muchos 
casos unificar pretensiones punitivas emergentes 
de varios debates, y/o unificar condenas. En la 
mayoría de los casos a ello se suma la realización 
de la audiencia para resolver en definitiva la si-
tuación del menor. Como ya se señalara en años 
anteriores, a esta situación debe sumarse el incre-
mento de trabajo que significó la sanción de la ley 
26549, al producirse el cese de la tutela al cumplir 
el menor sus 18 años de edad.

Por último, creo importante resaltar las medi-
das adoptadas por el Tribunal Oral de Menores 
N° 2  con relación a las declaraciones de víctimas 
y/o testigos presenciales de los hechos delictivos  
investigados, que deben concurrir a debate y se 
encuentran en el interior del país, en cuanto se  
practican las mismas a través  de un sistema de 
teleconferencia, evitando así costos de tiempo y 
traslado innecesarios, lo que ha dado importan-
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tes resultados, no encontrándose afectada ninguna 
garantía constitucional. Esta práctica se desarrolla 
desde hace más de tres años con muchísimo éxito. 
 

 
Actividad desarrollada con otras dependencias

La relación con las Fiscalías Orales de Meno-
res N° 1 y 3, con las que se comparte la mesa de 
entradas, es óptima, habiéndose desarrollado una 
excelente labor mancomunada durante el trans-
curso del presente período, reflejada en la rela-
ción de sus titulares, funcionarios y empleados 
entre sí, especialmente en el momento de dar res-
puestas a las inquietudes que se presentan ante 
los diversos problemas técnicos que a diario de-
ben resolverse. Resulta un aporte muy valioso la 
interconsulta y colaboración que las tres Fiscalías 
mutuamente se prestan.

Debo señalar, como ya lo manifestara ante-
riormente,  que las tres dependencias constitu-
yen un verdadero equipo de trabajo, que viene 
funcionando así desde hace muchos años, al que 
se van incorporando nuevos integrantes confor-
me los nuevos nombramiento, pases o licencias 
que se produzcan, pero que no ha modificado su 
esencia, manteniéndose una comunicación per-
manente sobre temas inherentes al derecho de 
fondo y de forma y los últimos fallos dictados por 
los Tribunales Orales, la Excma. Cámara Nacional 
de Casación Penal, la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, así también como de los organismos 
internacionales.

Por lo demás debo resaltar la excelente rela-
ción con las demás áreas del Ministerio Público 
de la Nación, para el desarrollo de las actividades 
llevadas a cabo por esta dependencia.

Problemáticas más presentes. Unificación de cri-
terios jurisprudenciales

Durante el presente período se han presenta-
do problemáticas suscitadas por diferentes inter-
pretaciones de normas penales y procesales que 
han dilatado la resolución de los casos “in exami-
ne” y la utilización de la vía recursiva a la Excma. 
Cámara Nacional de Casación, para poder contar 
con una unificación de criterios, y lograr una po-
lítica criminal clara. y una igualdad de derechos.

Entre los temas que merecen destacarse son: 

1) La interpretación de los conceptos de “arma de 
utilería” y de “banda”, previstos en los arts. 166 
inciso 2° último apartado y 167 inc. 2° -respecti-
vamente- del Código Penal; 2) la aplicación del 
art. 391 del CPPN; 3) la aplicación del art. 41 qua-
ter del Código Penal a los imputados mayores de 
edad que han cometido el hecho ilícito con la in-
tervención de un menor, situación que es común 
en nuestros expedientes y 4) la aplicación del 
plenario “Prinzo” respecto del planteo de pres-
cripción de la acción penal realizado por la parte 
(cf. Res. PGN 104/11). En este último caso debo 
remarcar que pese a los recursos de casación y/o 
queja presentados hasta la fecha no se ha podido 
revertir el criterio adverso planteado por el Tribu-
nal actuante.
 

Propuesta de reformas reglamentarias o legisla-
tivas que considera pendientes para atender a lo 
mencionado en el punto anterior

En este aspecto entiendo que debería realizar-
se una reforma integral de las leyes de menores, 
acorde con la legislación internacional sobre la 
materia y desde una óptica interdisciplinaria.

Concretar un Programa de Mediación penal 
juvenil para el ámbito nacional, institución que ha 
sido y es utilizada en algunas provincias de nues-
tro país y en otras partes del mundo con mucho 
éxito. Entiendo que surge como un mecanismo al-
ternativo de resolución del conflicto nacido de un 
hecho delictivo que permite obtener respuestas 
más satisfactorias para la víctima, el infractor y la 
sociedad. 

Modificar la redacción del actual art. 67 del 
Código Penal (ley 25990), ampliando los actos 
procesales que se consideren interruptivos de la 
prescripción de la acción penal, incorporándose 
el procesamiento, la designación de audiencia 
de debate, la orden de captura,  la reapertura en 
caso de ser habido, y la declaración de responsa-
bilidad (art. 4° de la ley 22278).
 
 
Balance de la gestión realizada en el período 
informado. Nivel de eficiencia en la respuesta 
fiscal

Como ya fuera señalado precedentemente, el 
significativo número de expedientes ingresados 
en vista, más los que se encuentran en trámite- 
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alrededor de 2600 fue un período sumamente 
intenso que demandó el máximo esfuerzo por to-
dos los integrantes de esta Fiscalía.

En este aspecto no puede dejar de señalar la 
importancia que ha tenido para nuestro funcio-
namiento la designación de los Secretarios de 
Cámara de las Fiscalías Orales de Menores, como 
Fiscales “ad hoc”, para que pudieran asistir a 
las audiencias y comparecer a juicio (Res. PGN 
79/12), ya que ha permitido en parte paliar el cú-
mulo de trabajo de nuestras dependencias.

En consonancia con ese valioso aporte desa-
rrollado por la señora Secretaria que me acompa-
ña, Dra. Marina Whittall, debo resaltar la eficiencia 
del servicio prestado por los valiosos colabora-
dores que integran la dotación de esta Fiscalía, 
debiendo remarcar su apoyo incondicional, su sa-
tisfactorio cumplimiento de las tareas encomen-
dadas, advirtiéndose su esmero por capacitarse 
en esta especialización, pese al incesante aumen-
to de trabajo que demandó su permanencia fuera 
de los horarios habituales. Debo, asimismo, hacer 
mención a la tarea desarrollada por las secreta-
rias ‘ad hoc” Dras. Cecilia Pavón y Jimena P. Ho-
yos (prosecretaria y jefe de despacho respectiva-
mente). Pero más allá de ese esfuerzo brindado 
en sus funciones habituales, fue muy valiosa su 
colaboración en la realización del curso “El Minis-
terio Público Fiscal y los derechos de los niños y 
las niñas (aspectos penales, civiles, administrati-
vos y laborales)” que contara con el apoyo de la 
Señora Procuradora General de la Nación (Reso-
lución PGN 470/2014) a través de la Escuela de 
Formación y Capacitación y dentro del marco de 
la creación de la Escuela del Servicio de Justicia.  
Es de destacar en su faz organizativa la gran labor 
desarrollada por la Dra. Mary Beloff, especialista 
en la materia, y los Fiscales del fuero, que brin-
daron no sólo sus conocimientos técnicos sino 
también prácticos sobre este tema tan especial 
que nos ocupa. En este sentido debo remarcar el 
permanente acompañamiento de los operadores 
del sistema penal juvenil.

En otro orden de cosas, y como ya fuera soste-
nido en años anteriores por mis colegas de fuero, 
la necesidad de lograr que las autoridades tomen 
conciencia y se convenzan de la urgencia de re-
formas estructurales y legislativas que nos ayuden 
a superar la realidad de una infraestructura judi-
cial insuficiente para poder cumplir en forma cabal 
con la alta responsabilidad de administrar justicia 

frente al auge de la delincuencia juvenil, la preco-
cidad en la configuración de peligrosas bandas y 
la circunstancia cada vez más frecuente de la exis-
tencia de menores en las agrupaciones criminales 
atrayendo así su competencia, ya desbordada de 
este fuero con mayores detenidos que duplican el 
número en relación a los que registran los Tribuna-
les Orales en lo Criminal de Mayores.

En este aspecto es necesario concienciar al 
poder Legislativo para que le de urgente trata-
miento al proyecto de ley propiciado hace varios 
años por el entonces Procurador General, Doctor 
Esteban Righi, para el aumento del número de Tri-
bunales, Fiscalías y Defensorías Oficiales, funda-
mentado en la grave situación mencionada (ex-
pediente F 7185/07). 

Como colofón debo señalar que muchas de 
las problemáticas a que hice referencia podrían 
encontrar una solución o al menos un importante 
paliativo a través de las reformas penales y pro-
cesales a que hiciera referencia que evitarían el 
cúmulo de las tareas de los actuales Tribunales 
Orales de Menores y evitarían el consecuente  co-
lapso de su funcionamiento. 
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FISCALÍA GENERAL NRO. 3 ANTE EL TRIBUNAL ORAL DE 
MENORES, A CARGO DE LA DRA. PATRICIA QUIRNO COSTA

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentaron en el ámbito de mi 
competencia y actividad desarrollada por la Fis-
calía

A partir del ingreso del Proyecto de Código 
Procesal Penal para su tratamiento en el ámbito 
del Poder Legislativo, resurge la necesidad de 
adaptación del Sistema Penal Juvenil a un proce-
so acusatorio, otorgando mayores herramientas 
que permitan optimizar el abordaje de la conflic-
tiva en la que se encuentran involucradas perso-
nas menores de edad. Ello, sin dejar de señalar 
el compromiso que se observa en el ámbito de 
los tribunales y del ministerio público por adaptar 
las prácticas a los lineamientos de la Convención 
de los Derechos del Niño y los que ha trazado el 
Comité del Niño.

Resulta imperioso que, quienes desempeña-
mos esta tarea, como así también los fiscales de 
instrucción de menores, podamos seleccionar 
con criterios de mayor flexibilidad, cuáles son los 
casos que merecen ser llevados a juicio y cuáles 
deben ser solucionados por una vía distinta, dan-
do respuesta a los conflictos de menor gravedad 
de un modo más acorde a las necesidades de 
quienes se encuentran involucrados en él.

Propuestas de reformas reglamentarias o legis-
lativas

Más allá de que sería deseable una reforma 
integral del Régimen Penal Juvenil, entiendo que 
teniendo como punto central de reforma en la ac-
tualidad el régimen procesal penal de la nación, la 
inclusión de herramientas que habiliten a los re-
presentantes del Ministerio Público Fiscal a con-
tar con más soluciones alternativas de conflictos 
tales como la mediación o la conciliación y/o jui-
cios unipersonales para casos leves, en el marco 
de un proceso acusatorio, contribuiría a agilizar 
de modo significativo el trámite de las causas, 
y a descongestionar el sistema en los casos de 
delitos de menor cuantía, logrando de esa forma 
una solución de conflictos más acordes con los 

principios rectores de la Convención de Derechos 
del Niño y las exigencias de índole internacional. 
Ello evitaría por otra parte, que la imposibilidad 
de los tribunales de dar solución en juicio oral a 
gran cantidad de casos, lleve a su finalización por 
extinción de la acción penal por prescripción, al 
no poder resolverse los procesos en tiempo opor-
tuno, dada la cantidad de causas que tramitan en 
los Tribunales Orales de Menores. Y en definitiva, 
ello no se compadece con el fin socioeducativo 
del proceso penal juvenil, tendiente a que los jó-
venes asuman una función constructiva en la so-
ciedad, asumiendo los compromisos que otras 
soluciones alternativas aportan y que permiten 
asimismo la intervención de la víctima, tal como 
lo reclama la Convención sobre los Derechos del 
Niño y las recomendaciones del Comité de Dere-
chos del Niño. 

Asimismo, destaco que la designación de los 
Secretarios de las Fiscalías Generales de Menores 
como Fiscales “ad hoc”, ha contribuido a solucio-
nar en principio el problema generado por la can-
tidad de expedientes que tramitan en el fuero de 
Menores y que demandan a diario la intervención 
en una cantidad de audiencias de toda índole, ya 
que en esta etapa del proceso no sólo se reali-
zan audiencias de juicio, sino de suspensión del 
proceso a prueba, audiencias sobre lo dispuesto 
por el art. 4° de la ley 22.278 –conveniencia o no 
de imposición de pena, en caso de menores ya 
declarados penalmente responsables-, como así 
también numerosas audiencias de juicio abreviado 
que se celebran casi a diario. Ello ha resultado de 
suma utilidad, y ha constituido un avance signifi-
cativo a la hora de dar respuesta a la convocatoria 
a las audiencias que se designan, algunas veces 
simultáneamente con audiencias ante otros Tribu-
nales de menores, por recursos de casación en los 
que se realiza una nueva audiencia de imposición 
de pena o también audiencias por el art. 4° de la 
citada ley.  Y entiendo por otra parte, que esto 
quedará evidenciado aún más a partir de la puesta 
en funcionamiento de la nueva Cámara Nacional 
de Casación Penal, en la que los fiscales generales 
también tendremos que asistir a las audiencias de 
recursos tal como lo prevé la nueva ley.
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Asimismo, entiendo que resultaría necesaria la 
creación de por lo menos tres tribunales orales 
más de menores y tres fiscalías generales que se 
desempeñen ante esos tribunales, a fin de tratar 
de equilibrar la cantidad de causas en trámite, en 
relación a la que tramita ante los Tribunales Ora-
les de mayores.

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
ríodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal

En este aspecto, teniendo en cuenta que sólo 
existen tres tribunales orales y tres fiscalías de 
juicio solamente en el fuero de menores de Capi-
tal Federal, y sin otra solución alternativa al juicio 
oral, que la suspensión del proceso a prueba o el 
juicio abreviado –éste último no siempre acepta-
do por requerir el reconocimiento de culpabilidad 
y en muchos casos, por  no prestar su consenti-
miento los mayores que cometen el delito junto a 
menores de dieciocho años de edad, en razón de 
la gravedad de las penas que importa para ellos 
la aplicación de la agravante prevista en el art. 41 
quater del Código Penal, que el tribunal aplica en 
todos los casos pese a que la suscripta la aplica 
en muy pocos, ello conspira contra la posibilidad 
de dar respuesta en tiempo oportuno a todos los 
procesos que a diario se inician. Máxime si se re-
para en que existen actualmente a nivel nacional 
treinta tribunales y fiscalías que intervienen en 
procesos de adultos, siendo que los tres tribuna-
les y fiscalías de juicio de menores, no solo juzgan 
adolescentes sino también en los casos en que 
hay mayores junto a menores imputados. 

A ello debo agregar además que, en los tribu-
nales orales de menores, existen vacantes desde 
hace varios años, que son cubiertas con jueces 
subrogantes que deben cumplir tareas en sus 
propios tribunales y en los de menores en los que 
subrogan y que en algunos casos no son de la 
especialidad –menores- sino de tribunales ora-
les de mayores, con la consiguiente limitación 
también para contar con mayor cantidad de días 
para la celebración de juicios. Estas circunstan-
cias sumadas el sistema procesal vigente no ha 
evolucionado aún en la práctica de los tribunales 
hacia uno acusatorio que permita a los fiscales 
mayor discrecionalidad en las soluciones, genera 
los inconvenientes señalados, y consiguientes ne-
cesidades de adecuar o reforzar los recursos con 
que cuentan estas dependencias, de modo de lo-

grar mayores alternativas de solución acordes a 
los parámetros de que en temas de Niñez, rigen a 
nivel internacional.-
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FISCALÍA GENERAL ANTE LA CÁMARA NACIONAL DE 
APELACIONES EN LO PENAL ECONÓMICO, A CARGO DEL DR. 
RAMIRO R. RODRÍGUEZ BOSCH

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentaron en el ámbito de la 
competencia de este despacho y la actividad 
desarrollada

Una problemática que se verificó durante el 
período sobre el que se informa fue la atinente a 
la aplicación de la Resolución PGN 5/12 del 8 de 
marzo de 2012, mediante la cual el entonces Pro-
curador General de la Nación había instruido a los 
fiscales con competencia en materia penal “para 
que adopten la interpretación señalada en los 
considerandos y, en consecuencia, se opongan a 
la aplicación retroactiva de la ley 26.735 por apli-
cación de los artículos 9 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos y 15 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos”.

  
En este sentido, cabe recordar que el 27 de 

diciembre de 2011 fue promulgada la ley 26.735 
que modificó varios artículos del Régimen Penal 
Tributario y Previsional (ley 24.769), especialmen-
te en lo relativo a los montos mínimos exigidos 
por la norma para la configuración de los delitos 
allí establecidos.

  
La situación referida motivó que tanto los jue-

ces nacionales en lo penal tributario como los re-
presentantes del Ministerio Público interpretaran 
las disposiciones de la nueva norma como una ley 
penal más benigna y –en consecuencia- enten-
dieran que correspondía su aplicación retroactiva 
para los casos en que se investigaran hechos co-
metidos con anterioridad a su sanción y por mon-
tos que, si bien superaban los establecidos en la 
redacción original de la ley 24.769, eran inferiores 
a los previstos en la ley 26.735.

  
A partir de la notificación de la Res. PGN 5/12, 

y de conformidad con lo prescripto por el art. 31 
de la ley 24.946, los representantes del Ministe-
rio Público cumplieron con el deber de impugnar 
toda resolución judicial que pretendiera la apli-
cación retroactiva de la ley 26.735. La respuesta 
jurisdiccional de los tres jueces en lo Penal Tri-
butario y las dos Salas de la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Penal Económico, fue invaria-

blemente contraria al criterio del Ministerio Pú-
blico. Así también, las cuatro Salas de la Cámara 
Federal de Casación Penal se expidieron a favor 
de la aplicación retroactiva de la ley 26.735, por 
entender que resulta una ley penal más benigna.

  
La situación referida, que generaba un exce-

so de trabajo en las diferentes dependencias del 
Ministerio Público a partir de la impugnación sis-
temática de aquellos pronunciamientos judiciales, 
se vio modificada con motivo de la Resolución 
PGN 1467/14, del 10 de julio del corriente año, que 
–atendiendo a lo resuelto por la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación en el caso “Soler, Diego 
s/recurso de casación” (S. 765, L. XLVIII)- dispuso 
dejar sin efecto la instrucción general dictada por 
la Resolución PGN 5/12.

Por otra parte, sin perjuicio de que en el trans-
curso del período sobre el que se informa no se 
verificaron casos concretos, una problemática 
que ha sido detectada durante períodos anterio-
res en ocasión de tramitar actuaciones de acuer-
do con el procedimiento previsto en el Anexo I de 
la Resolución PGN 52/08, y aún no ha sido resuel-
ta, está constituida por la existencia de ciertas 
lagunas e inconsistencias que presenta el “Regla-
mento disciplinario para funcionarios y emplea-
dos del Ministerio Público Fiscal de la Nación”.

  
En efecto, en ocasión de tramitar en el ámbi-

to de esta Fiscalía General diversos sumarios ad-
ministrativos en los términos del art. 28 del “Re-
glamento”, y como ya se ha dado cuenta en los 
informes anuales correspondientes a 2011, 2012 y 
2013, se advirtieron lagunas e imprecisiones que 
dificultan la tarea de interpretación y aplicación 
de la norma.

  
En este sentido, el art. 2 dispone que “Cuan-

do un hecho, acción u omisión pueda significar 
responsabilidad disciplinaria para cuya sanción se 
exija una investigación previa, ésta se sustancia-
rá como información sumaria y/o sumario”, de lo 
que puede inferirse –entonces- que existen dos 
tipos de procedimiento para la imposición de 
una sanción disciplinaria: sin investigación previa 
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y con investigación previa (información sumaria 
y/o sumario).

  
Así, el art. 14 prescribe que la información su-

maria o el sumario podrán iniciarse por disposi-
ción del Procurador General de la Nación (inc. a) 
o “por disposición de magistrados o funcionarios 
que ejerzan facultades de superintendencia” (inc. 
b), lo que genera la primera dificultad interpreta-
tiva consistente en la incertidumbre sobre en qué 
casos la disposición debe emanar de uno u otro 
magistrado.

  
La segunda dificultad consiste en determinar 

qué se entiende por “magistrados o funcionarios 
que ejerzan facultades de superintendencia”.

  
Si nos remitimos a otras normas del sistema, la 

Ley Orgánica del Ministerio Público (24.946) pre-
vé este tipo de facultades en los siguientes casos:

Como deberes y atribuciones del Procu-
rador General de la Nación (art. 33 de la 
ley 24.946) consistentes en “ll) Ejercer la 
superintendencia general sobre los miem-
bros del Ministerio Público Fiscal…” y “m) 
Imponer sanciones a los magistrados, fun-
cionarios y empleados del Ministerio Pú-
blico Fiscal, en los casos y formas estable-
cidos en esta ley y en la reglamentación 
que se dicte”.

Como deberes y atribuciones de los Fisca-
les Generales ante los tribunales colegia-
dos de casación, segunda instancia y de 
instancia única (art. 37 de la ley 24.946), 
consistentes en “i) Ejercer la superinten-
dencia sobre los fiscales ante las instan-
cias inferiores…” y “j) Imponer sanciones 
disciplinarias a los magistrados, funciona-
rios y empleados que de ellos dependan, 
en los casos y formas establecidos en esta 
ley y su reglamentación”.

Como deber de los Fiscales ante los jue-
ces de primera instancia, consistente en 
“imponer sanciones disciplinarias a los 
funcionarios y empleados que de ellos 
dependan, en los casos y formas estable-
cidos por esta ley y su reglamentación” 
(art. 39, segundo párrafo, in fine, de la ley 
24.946).

En el caso de un sumario dispuesto por el sus-
cripto durante el año 2013, el procedimiento se 
llevó a cabo luego de interpretar que el magis-
trado que –en el caso- ejercía facultades de su-
perintendencia era el suscripto, en su carácter de 
Fiscal General y de acuerdo a lo previsto expresa-
mente por el art. 37 de la ley 24.946.

Ahora bien, más allá de la labor interpretativa 
que puedan efectuar los operadores, la impreci-
sión señalada genera una primera dificultad a la 
hora de interpretar y determinar los diferentes ca-
sos de aplicación de las normas del Capítulo III del 
Reglamento, titulado “Competencia”.

Así, el art. 12 prescribe que “Son competentes 
para la aplicación del llamado de atención y las 
sanciones de apercibimiento y suspensión de has-
ta cinco (5) días, los magistrados y funcionarios 
titulares de las dependencias donde el funciona-
rio o empleado se desempeña”, mientras que el 
art. 13 prevé que “las sanciones que excedan la 
suspensión por más de cinco (5) días, cesantía 
y exoneración serán resueltas por el Procurador 
General de la Nación”.

De acuerdo a la interpretación expuesta supra 
sobre la identificación del “magistrado que ejer-
za facultades de superintendencia”, los artículos 
transcriptos en el párrafo que antecede, preverían 
dos tipos de casos:

Casos en que sería aplicable la sanción de 
apercibimiento o suspensión de hasta cin-
co días, y no fuera necesaria una investi-
gación previa; en este caso, la autoridad 
de aplicación sería el magistrado o funcio-
nario titular de la dependencia donde el 
funcionario o empleado se desempeñara 
(art. 12), y…

Casos en que sería aplicable la sanción de 
suspensión por más de cinco días, cesan-
tía o exoneración, fuera o no necesaria una 
investigación previa; en este caso, la au-
toridad de aplicación sería el Procurador 
General de la Nación.

Ahora bien, no estarían previstos los casos en 
que sería aplicable la sanción de apercibimiento 
o suspensión de hasta cinco días, cuando sí fuera 
necesaria una investigación previa, ya que –como 
dijimos al comentar el art. 14- la investigación pre-
via (como información sumaria o sumario) podrá 
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iniciarse –además de por el Procurador General 
de la Nación- por los “magistrados o funcionarios 
que ejerzan facultades de superintendencia”.

  
En este orden de ideas, se verificaría una la-

guna que sería aconsejable corregir mediante 
una reforma de las disposiciones pertinentes del 
Reglamento, que eviten las dudas que se vienen 
exponiendo.

Por último, no obstante que en el transcurso 
del período sobre el que se informa no se han 
presentado casos concretos, subsiste –a nivel 
normativo- una situación conflictiva que fue se-
ñalada en informes anteriores.

Esta versa sobre el alcance de las facultades 
del Fiscal General ante la Cámara de Apelaciones 
para controlar la actuación de los agentes fiscales 
y –en su caso- impartirles instrucciones particu-
lares, en determinadas etapas del proceso, como 
aquellas correspondientes al inicio y al cierre de 
la instrucción.  En este sentido, y refiriéndonos es-
pecíficamente a lo normado por las Resoluciones 
PGN 32/02 y 13/05, este despacho ha analizado 
dichas instrucciones bajo la óptica de una interpre-
tación restrictiva y –en consecuencia- ha excluido 
su aplicación analógica sobre casos no previstos 
en forma expresa por aquellas resoluciones.

 
Sin perjuicio de ello, ha de reconocerse la in-

suficiencia del conjunto de normas actualmente 
vigentes sobre la materia, tanto las que integran 
el Código Procesal Penal de la Nación (artículos 
180 y 348) como las previstas en la Ley Orgánica 
del Ministerio Público 24.946 (especialmente los 
artículos 1 y 37, inc. i).

Propuesta de reformas reglamentarias o legisla-
tivas que se consideran pendientes para atender 
a lo mencionado en el punto anterior
 

De acuerdo con lo expuesto en los puntos que 
anteceden, se advierte la necesidad de la reforma 
parcial del “Reglamento disciplinario para funcio-
narios y empleados del Ministerio Público Fiscal 
de la Nación”, a los efectos de precisar ciertos as-
pectos relativos a la autoridad de aplicación de 
cada una de las sanciones y de acuerdo a cada 
tipo de procedimiento, para –de esta manera- lo-
grar celeridad en la instrumentación de la norma 
por parte de los magistrados y garantizar la segu-
ridad jurídica a los eventuales destinarios de las 

sanciones disciplinarias allí previstas.

Por su parte, resulta necesaria una reforma le-
gislativa que atienda a los casos enumerados en 
el punto precedente, relativos a las facultades de 
control de los Fiscales Generales sobre la actua-
ción de los agentes fiscales en cuanto al mérito 
para dar inicio a un proceso penal y para disponer 
su elevación a juicio una vez concluida la etapa 
sumarial, en tanto las previsiones del artículo 37, 
inciso i) de la ley 24.946 no resultan suficientes 
–por su excesiva amplitud- para solucionar ade-
cuadamente y con un aceptable grado de previ-
sibilidad, las controversias que puedan suscitarse 
sobre la cuestión.

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
ríodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal

En cuanto a la respuesta jurisdiccional en los 
casos y coyunturas procesales en los que ha to-
mado intervención este despacho, cabe destacar 
que, más allá de las naturales discordancias con 
la Cámara de Apelaciones en lo Penal Económico 
en cuanto a la valoración de los hechos y prue-
bas obrantes en cada legajo y su incidencia en 
la resolución de las situaciones procesales de los 
imputados –cuestión inevitablemente casuística 
y opinable-, se advierte una adhesión práctica-
mente invariable de ambas Salas en orden a los 
criterios sostenidos por este Ministerio Público 
en las cuestiones de competencia entre jueces de 
primera instancia.
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Problemáticas relevantes y actividad desarrolla-
da en el ámbito de competencia de la Fiscalía

Durante el año en curso, nuevamente esta Fis-
calía Federal de Ejecuciones Fiscales Tributarias, 
ha desarrollado sus tareas, dentro de los paráme-
tros propuestos. Cabe destacar que para ello re-
sultó importante contar con los recursos humanos 
y con una infraestructura edilicia que se ajusta a 
las necesidades propias de la actividad. Al mismo 
tiempo, se debe agregar la posibilidad de disponer 
de  herramientas informáticas que nos provee la 
Procuración General de la Nación, que han permiti-
do acceder de manera ágil y sencilla a dictámenes 
de las distintas áreas del Ministerio Público, a sus-
cripciones de doctrina y jurisprudencia.-

 
Desde su puesta en funcionamiento, esta Fis-

calía única con actuación ante los seis Juzgados 
Federales de Ejecuciones Fiscales Tributarias, pue-
de sostenerse que su participación se orientó a ga-
rantizar el respeto al debido proceso, la defensa 
del interés público y velar en forma permanente 
por el principio de legalidad en este particular tipo 
de proceso en los que nos toca intervenir. 

 
En tal sentido, en aquellas cuestiones técni-

cas ligadas al proceso, relacionadas con planteos 
específicos de inconstitucionalidad de la norma 
aplicable, cuestiones de competencia y/o falta de 
agotamiento de la vía administrativa, han sido re-
sueltas en la mayoría de los casos, en concordan-
cia con el criterio sostenido por la Procuración 
General de la Nación.

 
Hasta la fecha, y conforme ya se ha expresado 

en informes anuales anteriores, el Poder Judicial 
de la Nación, sólo ha habilitado de manera par-
cial y sobre un total de 24 secretarías, doce y con 
una mínima dotación de personal. Tal situación 
imposibilita de momento, evaluar la real y efecti-
va magnitud de las tareas que deberán afrontarse 
una vez puesto en funcionamiento el fuero en su 
total integración, conforme la Ley que le diera ori-
gen (ley 25.293).

 
La experiencia de estos años, fortalece la idea 

y la convicción de reconocer el mérito y la impor-
tancia que ha tenido la iniciativa del legislador al 
disponer la creación de este fuero y su oportuna 
puesta en funcionamiento. La especialidad y las 
reformas introducidas en el marco normativo del 
procedimiento tributario, resultó ser una herra-
mienta que ha garantizado la percepción de los 
tributos, motivo de la agilización del proceso, per-
mitiendo al Estado contar en tiempo y forma con 
recursos financieros, todo ello dentro de un estric-
to marco que se ajusta a las garantías y derechos 
constitucionales que asisten a los contribuyentes.

 
Con relación al cumulo de sus tareas especí-

ficas, diversos factores impiden evaluar de mo-
mento la magnitud del efectivo trabajo, ello no 
sólo con motivo de la habilitación parcial de las 
secretarias del fuero, por parte del Poder Judi-
cial –conforme se expresara precedentemente- , 
sino también debido a la implementación de mo-
ratorias y facilidades de pago otorgadas por el 
Organismo recaudador, en uso de las facultades 
propias conferidas por el Art. 32 de la Ley 11683, 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, y el 
art. 7º del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, 
sus modificatorios y complementarios.

 En el transcurso del presente año, me-
diante la Resolución General Nº 3630/2014 del 
23/05/2014, se dictó, un régimen especial de 
facilidades de pago, destinado a contribuyentes 
responsables para la cancelación de a) obligacio-
nes impositivas y de los recursos de la seguridad 
social, cuyo vencimiento para la presentación de 
la declaración jurada y pago del saldo resultante 
hubiese operado hasta el día 31 de marzo de 2014, 
inclusive, sus intereses, actualizaciones y multas.

Multas aplicadas o cargos suplementarios 
formulados por el servicio aduanero hasta el 
día 31 de marzo de 2014, inclusive, sus intereses 
y actualizaciones. La cancelación de las obli-
gaciones, multas y/o cargos suplementarios 
con arreglo a este régimen, no implica reduc-
ción alguna de intereses resarcitorios y/o pu-
nitorios, como tampoco liberación de las per-
tinentes sanciones o cargos suplementarios.              
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Podrán regularizarse también mediante el régi-
men dispuesto por la presente:

1. El impuesto que recae sobre las ero-
gaciones no documentadas, a que se 
refiere el Artículo 37 de la Ley de Im-
puesto a las Ganancias, texto orde-
nado en 1997 y sus modificaciones. 

2. Los intereses y demás accesorios 
adeudados correspondientes a las obli-
gaciones mencionadas en los incisos 
b), c) y d) del Artículo 2° de la presente. 

3. Las deudas en discusión administrativa, 
contencioso-administrativa o judicial, así 
como en ejecución judicial, en tanto el de-
mandado desista o se allane totalmente y, 
en su caso, asuma el pago de las costas y 
gastos causídicos, a cuyos fines se deberán 
observar las disposiciones del Capítulo G. 

4. Los ajustes resultantes de la activi-
dad fiscalizadora de esta Administra-
ción Federal, siempre que los mismos 
se encuentren conformados por el res-
ponsable y las obligaciones respecti-
vas sean susceptibles de ser incluidas. 

5. Las cuotas mensuales del impuesto inte-
grado y las cotizaciones previsionales fijas 
de los sujetos adheridos al Régimen Simpli-
ficado para Pequeños Contribuyentes (RS). 

6. Obligaciones de cualquier naturaleza 
que hayan sido incluidas en planes de fa-
cilidades de pago presentados a través 
del Sistema “MIS FACILIDADES” que se 
encuentren caducos con anterioridad al 
día 31 de marzo de 2014, inclusive, y sean 
susceptibles de ser incluidas. 

Esta decisión de política legislativa, que sin 
lugar a dudas les brinda una oportunidad a aque-
llos contribuyentes que poseen dificultades para 
afrontar el pago de sus tributos, genera como se 
ha dicho, un impedimento más para determinar 
el real cúmulo de tareas, motivo por el cual no 
puede determinarse de manera fehaciente la real 
dimensión de los trabajos.-

Propuestas de reformas reglamentarias o legis-
lativas

 
La experiencia de estos años de labor nos lle-

va a reiterar una vez más, la necesidad de pro-
mover la propuesta oportunamente manifestada, 
consistente -siempre preservando la especiali-
dad-, que ante una eventual reforma legislativa, 
se contemple la posibilidad de sumar al accionar 
de esta Fiscalía todos aquellos procesos en que 
el Estado Nacional, a través del proceso de eje-
cución y de cualquiera de sus áreas y/u organis-
mos reclame el pago de sumas de dinero que a él 
se adeuden. Esta propuesta permitiría acelerar el 
procedimiento para el cobro de recursos financie-
ros, generados como consecuencia de impuestos, 
retribuciones de servicios, multas, etc.

Balance de la gestión realizada. Nivel de eficien-
cia de la respuesta jurisdiccional

 
Finalmente, en este punto se puede manifes-

tar, que los dictámenes emitidos, continúan en su 
gran mayoría siendo compartidos por los magis-
trados que componen este fuero.

 
Puede sostenerse que esta Fiscalía Federal 

ante los Juzgados Federales de Ejecuciones Fis-
cales Tributarias, como lo viene realizando des-
de su puesta en funcionamiento, ha continuado 
cumpliendo sus tareas específicas de manera ágil 
y dinámica, correspondiéndose en un todo con la 
celeridad propia de este tipo de procesos, por lo 
que el nivel de eficiencia y de respuesta jurisdic-
cional, continúa en la misma línea favorable.-
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Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes y la actividad desarrollada por la fisca-
lía en relación a esta

Observaciones sobre Recursos Humanos y Ma-
teriales

En primer término, merece una consideración 
especial la enorme ayuda que significa el servicio 
prestado a través de la Biblioteca cuyos integran-
tes prestan un eficiente y ágil servicio de informa-
ción y consulta.

 
También resulta de suma utilidad el servicio de 

actualización permanente de doctrina y jurispru-
dencia que lleva a cabo la Procuración General de 
la Nación a través de la PGN online.

 
Otra herramienta utilizada con frecuencia por 

la fiscalía al momento de confeccionar los ofreci-
mientos de prueba, es el acceso a las bases de da-
tos de los diversos registros (Nacional de Docu-
mentos Cuestionados, de la Propiedad automotor 
y créditos prendarios, Nacional de las Personas, 
Propiedad inmueble de la CABA) de la Dirección 
Nacional de Migraciones, de la Dirección Nacio-
nal de Reincidencia, que se han instrumentado 
mediante los distintos  convenios firmados por el 
Ministerio Público Fiscal. 

 
Asimismo, cabe poner de resalto que en algu-

nas causas hemos recibido la invalorable asisten-
cia del personal especializado que conforma el 
plantel de la PROCELAC. 

En cuanto a los recursos humanos, cabe men-
cionar que las labores cotidianas de la fiscalía se 
han ido acrecentando y complejizando con el de-
venir del tiempo, y sin embargo su dotación con-
tinúa siendo la originaria, ya que esta dependen-
cia no tiene asignado contrato alguno como así 
tampoco personal adscripto.

 
Se debe tener presente que son múltiples las 

funciones que deben cumplir la escasa dotación 
del personal de la dependencia (tareas admi-
nistrativas,  asistencia en las audiencias, ofreci-

mientos de prueba, preparación de proyectos 
de recursos de casación, inconstitucionalidad, 
contestación de los planteos de las otras partes 
y realización de actos procesales contenciosos 
varios) y que el tipo de trabajo que se debe rea-
lizar requiere en muchos casos de conocimientos 
muy técnicos, sumado a que en todos los casos, 
el trabajo a realizar tiene términos perentorios, sin 
excepción, lo que implica una recarga excesiva en 
la distribución del trabajo para poder cumplir con 
los mismos.

 
Se debe tener en cuenta que la Fiscalía cuenta 

con tan solo cuatro personas, entre las que inclu-
yo al escribiente, él que dada la sobrecarga refe-
rida en muchas oportunidades debe cumplir con 
tareas que exceden las responsabilidades propias 
del cargo.

 
En atención a lo expuesto, estimo que debería 

reverse la dotación de personal necesaria y per-
manente para las Fiscalías Orales. En primer lugar 
porque resulta imprescindible un empleado más 
dentro del escalafón. Por otra parte, si se lleva 
a cabo esa medida ya no resultaría necesario, la 
asignación de personal contratado, como el que 
ya se encuentra asignado en muchas Fiscalías Ge-
nerales. Por último, resulta ilustrativo la compa-
ración cuantitativa de personal que tienen asig-
nado las Fiscalías de 1era. Instancia respecto de 
las Fiscalías Orales, ya que las primeras superan 
ampliamente los recursos humanos asignados en 
comparación con las segundas. Y si bien es cierto 
que aquellas tienen gran cantidad de causas dele-
gadas, las Fiscalías Generales tenemos que afron-
tar juicios complejos que se deben abastecer con 
el mismo personal que tienen que continuar aten-
diendo las obligaciones cotidianas de la depen-
dencia (Ej.: atender mesa de entradas, cumplir 
con las tareas administrativas, contestar vistas, 
controlar resoluciones, ofrecer prueba, etc.).   

Problemáticas relevantes

 En relación a las causas de contrabando 
de estupefacientes, se han incrementado las vis-
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tas al Ministerio Público, con pedidos excarcela-
torio de los imputados detenidos, ello con moti-
vo de un reciente fallo de la Sala II de la Cámara 
Nacional de Casación Penal (en su actual compo-
sición) que ha declarado la inconstitucionalidad 
de la aplicación del art. 872 del Código Aduanero, 
en tanto reprime la tentativa de contrabando con 
idéntica pena que la del delito consumado (Cf. 
causa 14.288 “ORTUÑO SAVEDRA, Fabiana Nair 
s/ recurso de casación” de la Sala II de la Cámara 
Nacional de Casación Penal).

 
Al respecto cabe mencionar que el suscrip-

to mantiene en contraposición con este criterio, 
que la igualdad de la pena de la tentativa con el 
delito consumado en el contrabando obedece a 
una cuestión de índole práctica, puesto que en 
el caso de la consumación la mercadería difícil-
mente pueda ser habida, es decir que los casos 
de consumación serian de muy difícil o imposible 
comprobación o descubrimiento posterior.

 
Entiendo que art. 872 del Código Aduanero, 

al equiparar, la tentativa de contrabando al del 
delito consumado, no establece una desigualdad 
que violente el principio de lesividad, antes bien, 
entiendo que se trata de un supuesto diverso, que 
por razones de política jurídico criminal y prácti-
ca (que exceden las potestades de los órganos 
jurisdiccionales) conllevan a que sea tratado con 
la diferenciación que merece la particular natura-
leza del delito.

Por ello, y siendo que la declaración de incons-
titucionalidad de una disposición legal es un acto 
de suma gravedad institucional, he dictaminado  a 
favor de la constitucionalidad de la norma, puesto 
que entiendo que no corresponde al Poder Ju-
dicial la potestad de juzgar políticas criminales, 
puesto que ello constituye una potestad exclusiva 
del congreso de la nación.

Además, el suscripto posee instrucciones im-
partidas por el anterior Procurador General de 
la Nación, que a la fecha se encuentran en ple-
na vigencia, las que se encuentran plasmadas en 
la Resolución dictada con fecha 22 de diciembre 
de 2005 (Resolución P.G.N. n° 165/05) por inter-
medio de la cual se instruyó a los Fiscales con 
competencia en materia penal que sostuvieran 
la constitucionalidad de la norma contenida en el 
artículo 872 del Código Aduanero.  En este mismo 
sentido, se ha pronunciado recientemente el Pro-
curador Fiscal Eduardo Casal en el precedente “A 

Sharon Mae s/causa n° 15.507”.

La mentada resolución resulta vinculante para 
el suscripto, no así, la jurisprudencia citada.

 
Por último, es para destacar el incremento que 

se ha producido en el fuero Penal Económico, de 
los planteos de las defensas solicitando la extin-
ción penal por aplicación del principio constitu-
cional de Plazo Razonable.

  
El incremento mencionado, obedece a la invo-

cación  de reiterada doctrina de la CSJN (fallos 
“Mattei”, “Mozzatti”, “Barra”, “Santangelo”, “Oliva 
Gerli” entre otros) ello sumado a que se ha produ-
cido un cambio jurisprudencial en el Tribunal Oral 
en lo Penal Económico n° 2 (cf. fallo “Toledano 
Antonio y otro, reg. 332/R/2010”).

 
Por tal motivo y no habiendo jurisprudencia 

unánime a la fecha, ante la falta de lineamientos 
de aplicación del principio constitucional de razo-
nabilidad de los plazos procesales, el suscripto ha 
optado por verificar en cada caso los actos pro-
cesales interruptivos de prescripción de la acción 
penal, tal como han quedado delimitados, desde 
la entrada en vigencia de la ley 25.990, que modi-
ficó el art. 67, cuatro párrafo, del Código Penal de 
la Nación y elimino las llamas “secuelas de juicio”.

 
En la práctica diaria se presentan casos donde 

se puede advertir que la duración del proceso es 
extensa pero que, sin embargo, por aplicación de 
las pautas establecidas en las normas del Código 
Penal, precedentemente mencionada, la acción 
penal no se encuentra prescripta.

 
En este sentido, sería de gran utilidad contar 

con una Instrucción General de la Procuradora 
General de la Nación que establezca el criterio 
que deben adoptar los representantes del Minis-
terio Público en los casos en los que les corres-
ponda dictaminar.

  

Propuesta de reformas legislativas o reglamen-
tarias que considera pendientes para atender a 
lo mencionado en el punto anterior

Ampliación del plazo para la interposición de 
recursos en los supuestos previstos por las mo-
dificaciones introducidas al CPPN por ley 25.770

 
Para los supuestos de juicios extensos y com-
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plejos se han introducido modificaciones relativas 
a la integración del tribunal con un juez sustituto 
(art. 359), se han modificado los plazos de suspen-
sión de la audiencia (art. 365) y se ha ampliado el 
plazo para dar lectura de la sentencia (art. 400).

 Sin embargo, no se ha previsto una am-
pliación excepcional de los plazos para la interpo-
sición de recursos contra las sentencias dictadas 
en dichos juicios extensos. Los mismos argumen-
tos que llevaron a modificar los plazos para la ta-
rea jurisdiccional justificarían otorgar a las partes 
un término mayor para interponer los recursos. La 
reforma propuesta se agregaría como segundo 
párrafo del art. 463 CPPN que quedaría redacta-
do de la siguiente manera:

 “Art. 463: el recurso de casación será in-
terpuesto (...) no podrá alegarse ningún otro”. 

 El plazo establecido en el párrafo ante-
rior se podrá extender hasta veinte días cuando la 
audiencia se hubiera prolongado por más de tres 
meses y hasta cuarenta días cuando hubiere sido 
por más de seis meses...”

Propuesta de modificación del art. 359 CPPN
 
El código procesal penal de la Nación no ha 

previsto expresamente la intervención del Minis-
terio Público Fiscal en la fijación de la audiencia 
de debate.

 
Tal intervención resultaría oportuna, ante la 

necesidad de analizar, previo a la fijación de la 
audiencia de debate, el resultado o cumplimien-
to de la producción de la prueba oportunamente 
ofrecida en los términos del art. 354 del CPPN. De 
esta manera, se estaría optimizando los recursos 
probatorios, con los que debería contar este Mi-
nisterio Público previo al debate.   

 
En conclusión, la reforma que se propone signifi-

caría sumar una nueva intervención en la etapa pro-
cesal inmediatamente previa al debate, lo cual dotaría 
de mayor significancia a la instrucción suplementaria.  

“Art. 359. Vencido el término de citación a juicio 
fijado por el artículo 354 y, en su caso, cumplida la 
instrucción suplementaria o tramitadas las excep-
ciones, el presidente correrá vista al Ministerio Pú-
blico Fiscal quien se expedirá sobre la fijación de la 
audiencia para debate lo cual deberá ser resuelto 
por el tribunal mediante auto fundado...”.

Creación de un Registro de Narcotráfico
 
Para finalizar, y en virtud de la experiencia ad-

quirida en materia de investigaciones propongo 
la creación de un registro de datos relacionados 
con participes en actividades de narcotráfico.

 
En efecto, la mayor parte de las investigacio-

nes se centran y se limitan en aquellos sujetos que 
actúan en la última estructura de la cadena delic-
tiva. Estos “correos, mulas o pasadores de droga”, 
en algunas ocasiones optan por denunciar frente 
a la justicia, bajo la figura “del arrepentido” (pre-
vista en nuestra legislación en el art. 29 ter. de la 
ley 23.737), proporcionando datos y circunstan-
cias relacionadas con la entrega del estupefacien-
te. Por razones obvias, la pobreza y ambigüedad 
de sus relatos es una característica frecuente ya 
que por razones de seguridad los integrantes de 
la organización se ocultan bajo nombres falsos y 
eligen lugares transitorios para efectuar la entre-
ga o recepción de la mercadería prohibida.

 
No obstante ello, si bien estos elementos ais-

lados no tienen mayores consecuencias para una 
investigación en particular, la suma de los mismos 
mediante la creación de registros a nivel nacional, 
regional e internacional, puede llevar a mejor des-
tino la búsqueda de agentes de mayor jerarquía 
en la organización. 

 
Una base de datos a disposición de aquellos 

agentes responsables de la investigación, que 
contenga apodos, características físicas de per-
sonas involucradas en el tráfico ilícito, lugares de 
ingreso y entrega de estupefacientes, medios de 
ocultamiento, etc., puede derivar en tareas pre-
vencionales e investigativas que lleven a la deten-
ción de quienes participen en este tipo de delitos. 

 
Estos registros pueden organizarse primaria-

mente en forma local en los diferentes fueros pe-
nales que tengan a su cargo investigaciones de 
narcotráfico, con la participación activa de los 
agentes de seguridad que actúen en el sistema. 

 
En una segunda etapa, resultaría imprescindi-

ble el cruzamiento de estos datos a nivel regional 
e internacional para delinear pautas investigativas 
comunes, utilizando todos los mecanismos lega-
les trasnacionales que estén al alcance de los dis-
tintos Estados, para tender redes investigativas 
hacia los estratos más altos de las organizaciones.
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En virtud de ello, entiendo que deben profun-
dizarse las investigaciones hacia aquellos estra-
tos superiores de la cadena de narcotráfico y una 
de las formas de colaborar con dicho fin, podría 
resultar de la instrumentación de un “registro de 
partícipes de narcotráfico”, (RENAPA), que pue-
da ser útil para profundizar este tipo de delitos 
complejos y de ese modo desalentar la práctica 
de los mismos.    

Balance de la gestión realizada. Nivel de eficien-
cia en la respuesta fiscal

 
Se firmaron acuerdos de juicio abreviado los 

cuales son mayoritariamente acordados con per-
sonas privadas de su libertad y extranjeros a los 
que se otorga así una resolución más pronta a su 
situación procesal, los referidos acuerdos fueron 
homologados por los tribunales intervinientes, a 
excepción de uno.  En el caso de imputados ex-
tranjeros privados de su libertad, se han suscripto 
acuerdos de juicio abreviado con los elementos 
existentes al momento de suscribir el acuerdo y 
para no prolongar la prisión preventiva del mismo 
(ello así, en atención, en algunos casos, a las re-
iteradas demoras en la contestación de exhortos 
internacionales sobre la existencia de supuestos 
antecedentes penales de los acusados). En estos 
casos, la fiscalía informa la firma del acuerdo a 
las autoridades diplomáticas del país de origen 
por intermedio de cancillería. Asimismo, se pres-
tó conformidad para la suspensión del proceso a 
prueba en las causas que lo ameritaban.

 La utilización de estos institutos permitió 
impulsar la fijación de audiencias de debate en las 
causas de la fiscalía que tenían un dilatado trámi-
te y también la preparación de las mismas. 

Con respecto al nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal, cabe destacar que se realizaron 
aproximadamente 32 juicios abreviados con una 
alta efectividad dado que se obtuvo condena en 
todos los casos a excepción de uno que fue re-
chazado, de los 11 debates orales que se llevaron a 
cabo, se ha obtenido 6 condenas, se celebraron 15 
audiencias de suspensión de juicio a prueba con 
un alto grado de aceptación de los dictámenes 
fiscales y se presentaron 9 recursos ante la Cáma-
ra Federal de Casación Penal.       
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FISCALÍA GENERAL NRO. 2 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES 
EN LO PENAL ECONÓMICO, INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. 
EDUARDO FUNES 

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentan en el ámbito de mi 
actual competencia y actividad desarrollada por 
la Fiscalía. Propuestas de reformas legislativas o 
reglamentarias

Como viene sucediéndose en forma regular en 
estos últimos años, y sobre todo en el ámbito del 
fuero Penal Económico, la importancia del juicio 
abreviado sigue incrementándose; indicativo de 
ello es su frecuente aceptación como medio de 
resolución de las causas ingresadas a la fiscalía 
a mi cargo, sobre todo en lo referente al contra-
bando de estupefacientes, y ello ha repercutido 
favorablemente, no solo por el resultado positivo 
que ello genera en la finalización de una causa, si 
no que proyecta sus efectos positivos en la trami-
tación que conllevan los juicios que si demandan 
debate, a los cuáles se les puede brindar la efecti-
va y necesaria atención que requieran. Por lo cual 
sería imprescindible que se amplíe suficientemen-
te el límite punitivo actual de 6 años de prisión. De 
haberse contado en su momento con ésta posibi-
lidad, el sistema se hubiera visto favorecido con el 
ahorro de tiempo y material para el tratamiento 
de las mismas. 

En cuanto a las propuestas y consideracio-
nes puestas de manifiesto en el anterior informe 
anual, se encuentran, a mi entender, plenamente 
vigentes. Por ello considero, salvo alguna excep-
ción, que corresponde reiterar algunas de ellas.

Decía en el anterior, que las problemáticas 
más relevantes que se observan en el desarrollo 
de la actividad diaria se encuentran íntimamente 
vinculadas a vacíos legislativos que muchas ve-
ces, deben zanjarse a través de la adopción de 
criterios. En este punto se tratará, juntamente con 
las problemáticas suscitadas en la etapa procesal 
en la cual intervengo interinamente como Fiscal 
General, las propuestas de reformas legislativas o 
reglamentarias.

En primer lugar encuentro necesaria una urgen-
te reforma a la ley 24.316 (arts. 3° y siguientes) en 
torno al instituto de suspensión de juicio a prueba.

Dicha reforma debería contemplar la imple-
mentación de medios y herramientas que logren 
un efectivo control del instituto en el plano de su 
ejecución. Actualmente ocurre, que el control que 
se efectúa por parte de quienes tienen a cargo 
tal responsabilidad es prácticamente nulo lo que 
conlleva a la desnaturalización del instituto y los 
fines para los cuales fue creado.    

Puntualmente me refiero a las graves deficien-
cias que presenta el funcionamiento del patrona-
to de liberados que es quien debe encargarse del 
cuidado y control del instituto conforme lo dispo-
ne el art. 27 bis inc. 1 del C.P. Por lo que puede ob-
servarse en la actualidad, dicho cuidado o control 
resulta prácticamente inexistente, esto dentro del 
ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, ya que si el 
que debe hacerlo es el Patronato de la Provincia 
de Buenos Aires la realización del control directa-
mente no se efectúa. 

En el caso particular del fuero Penal Econó-
mico, al tener atribuida competencia en 28 parti-
dos del gran Buenos Aires (art. 1027 del Código 
Aduanero) es habitual que quienes solicitan la 
suspensión de juicio a prueba realicen trabajos 
en instituciones de bien público del conurbano 
bonaerense siendo en esas zonas donde más se 
evidencia el defectuoso control por parte de los 
órganos encargados. 

Esta circunstancia se ve agravada en los casos 
en los que el imputado solicita el cumplimiento de 
las tareas comunitarias en otros países. En primer 
lugar porque en muchos países no existen enti-
dades de bien público Argentinas o del Estado 
Argentino y los trabajos no remunerados a favor 
del Estado resultan de difícil cumplimiento y en 
segundo término por la imposibilidad de contro-
lar el seguimiento de la conducta del beneficiado 
que reside en el exterior por parte del organismo 
de contralor – el Patronato de liberados no tiene 
intervención en otros países -. Esto último genera 
un absoluto desconocimiento por parte de juez o 
tribunal de ejecución que es quien debe velar por 
el cumplimiento de las tareas impuestas.
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Consecuentemente, y siendo que el cumpli-
miento de las reglas de conducta impuestas –jun-
to con la falta de comisión de otro delito y la re-
paración del daño causado – genera la extinción 
de la acción penal (art. 76 ter) es donde entiendo 
se debe prestar mayor atención.

Por otra parte, voy a destacar también los in-
convenientes que suscitan los supuestos en don-
de se juzgan a varias personas y solo por algunos 
se solicita la aplicación del instituto. 

La cuestión parecía haber quedado zanjada 
con la Resolución PGN n° 97/09 de fecha 14 de 
agosto de 2009. Sin embargo, los tribunales in-
terpretaron que dicha resolución no resulta obli-
gatoria para el órgano jurisdiccional haciendo lu-
gar a la suspensión del juicio a prueba en relación 
a uno o alguno de los imputados, pese a no haber 
consentimiento del Fiscal, y continuando con el 
proceso en relación al resto, quienes por diversos 
motivos no la piden o solicitan su aplicación tar-
díamente.

Lo dicho ocasiona otro inconveniente. Toda 
vez que existe un vacío legislativo sobre cuando 
precluye la posibilidad de solicitar la suspensión 
del juicio a prueba, ha habido casos en que en 
una misma causa se realizaron varias audiencias 
del art. 293 del CPP (ver causa 1960 del Reg. del 
TOPE 2). Esto sucede en causas con varios im-
putados donde cada uno solicita el otorgamiento 
del beneficio en distintos momentos del proceso 
generando la necesidad de que el Tribunal fije dis-
tintas audiencias provocando un inútil dispendio 
jurisdiccional.

 Considero que sin una reforma legislativa, una 
de fondo y otra de organización del sistema de 
control de cumplimiento, la aplicación del institu-
to de “suspensión de juicio a prueba” se está bas-
tardeando y adoptando caminos que no fueron 
los queridos por el legislador al momento de im-
plementar la ley 24.316 en nuestro sistema penal. 

Entiendo que si el instituto fue pensado como 
un mecanismo alternativo con el fin de dotar al 
proceso penal de mayor celeridad y eficacia, solo 
adecuadamente regulado, es que puede brindar 
una solución satisfactoria y rápida para muchos 
casos, sin que ello implique menoscabar los dere-
chos del imputado.

En otro orden de ideas, vale hacer mención a 

una cuestión relevante que viene acaeciendo desde 
la sanción de la ley 25.990 que al modificar el art. 
67 del C. P. estableció taxativamente los momentos 
procesales que causan efectos interruptivos en el 
curso de la prescripción de la acción penal. 

El problema que presenta la mentada legis-
lación es que obvió tratar como causal de inte-
rrupción, la declaración judicial de rebeldía del 
imputado. 

Ante esta falta legal nos encontramos con 
gran cantidad de casos en los cuales la demora 
en la tramitación del proceso se produjo como 
consecuencia de la rebeldía del imputado, y pese 
a ello, la extinción de la acción por prescripción 
se impone a causa de la ausencia de previsión del 
legislador de este tipo de circunstancias de de-
mora procesal claramente  no imputables a órga-
nos estatales.

De lo apuntado surge evidente la necesidad 
de reformar dicho aspecto de la  materia a fin de 
precisar la rebeldía como uno de los motivos de 
interrupción o suspensión del curso de la pres-
cripción.

Por último, en el transcurso del presente año 
se siguieron presentando diversas circunstancias 
que conllevan a reiterar propuestas de reformas 
legislativas sobre tres materias: regulación proce-
sal de la parte querellante en delitos de acción 
pública, reorganización del actual sistema de juz-
gamiento de los delitos del fuero Penal Económi-
co, y delegación de la instrucción a los Fiscales de 
esa instancia.

En cuanto a la normativa específica de la que-
rella reitero mi pedido de establecimiento de pau-
tas en relación al otorgamiento de un rol más acti-
vo al querellante; el sometimiento a la jurisdicción; 
su capacidad procesal; sus responsabilidades en 
caso de apartamiento de la causa, circunstancias 
en que debe considerarse que ha habido abando-
no de la querella; su deber de instar so pena de 
tenerlo por desistido; la responsabilidad penal en 
caso de haber procedido calumniosamente, si se 
admite la querella en supuestos de que el peticio-
nante revista la condición de procesado; el caso 
de los prófugos; el caso de los domiciliados en el 
extranjero; los fallidos; requisitos de legitimidad 
para asumir el rol de parte querellante; sus dere-
chos y deberes; recursos que puede interponer; 
atribuciones; unificación de personería para el 
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caso de que sean varios los querellantes.

En relación a la reorganización del sistema de 
juzgamiento de los delitos del fuero Penal Econó-
mico resalto la necesidad de organizar estratégi-
camente al Ministerio Público Fiscal a los fines de 
destinar los recursos humanos y materiales dispo-
nibles en directa relación con la trascendencia y 
magnitud del delito. En este sentido, resultaría de 
gran utilidad contar con cuerpos periciales pro-
pios, y específicos en la materia, que cumplan un 
rol de asesoramiento con el objetivo de lograr una   
investigación más exhaustiva de delitos tributarios 
e ilícitos de contrabando propios de este fuero.

En este punto pongo de resalto una cuestión 
muy común de observar en las causas donde se 
investigan maniobras de contrabando o evasión 
tributaria donde se utiliza una persona jurídica 
para la comisión del delito. 

Entiendo que es primordial que la etapa de 
instrucción oriente la investigación con el obje-
tivo puesto en la obtención de elementos proba-
torios que revelen la identidad y responsabilidad 
de aquellas personas físicas que poseen el ver-
dadero control sobre la organización empresarial 
cuestionada.

Acotar la persecución penal a las personas 
que “formalmente” ostentan cargos directivos 
en la organización, pero que realmente no tienen 
influencia ni poder de decisión (testaferros o su-
jetos fungibles), resulta un vicio reiterado en la 
instrucción de este tipo de causas y de imposible 
subsanación posterior toda vez que en la etapa 
de juicio únicamente queda abierta la posibilidad 
de instar la extracción de testimonios y pedir su 
remisión a instrucción para que se proceda con la 
investigación de los verdaderos impulsores de las 
conductas ilícitas, circunstancia que, en la mayo-
ría de los casos, se ve dificultada debido al tiem-
po transcurrido desde la comisión de los hechos.  

Por último y respecto al sistema de delega-
ción, se percibe un proceder irregular del órgano 
jurisdiccional quien en muchos casos dispone ar-
bitrariamente la oportunidad y las razones para 
ceder la instrucción al representante del Ministe-
rio Público Fiscal, otorgándola cuando le resulta 
engorrosa la investigación, y caprichosamente 
retomándola cuando parece no estar de acuerdo 
con el rumbo de erquerir adoptado por el Fiscal. 

Ante ello, destaco una vez más que mientras 
se mantenga en el régimen procesal penal nacio-
nal un sistema acusatorio mixto, será primordial 
legislar a los fines de otorgar más precisiones al 
mecanismo de delegación de causas, y con el 
propósito de evitar las arbitrariedades expuestas.

En otro orden de ideas, merece destacarse 
que en gran cantidad de casos resulta incompleta 
la investigación que se despliega en la etapa de 
instrucción y la falta de cumplimiento de las Re-
soluciones Generales PGN n° 55/98 y MP 22/96.

Por tal razón, elevada la causa a la etapa de 
juicio oral, las partes hacen uso de la excepcional 
regla prevista en el art. 357 del CPPN (instrucción 
suplementaria) a los fines de impulsar la realiza-
ción de aquellas medidas de pruebas imprescin-
dibles que fueron omitidas en la instrucción.

Esa circunstancia, conlleva a que se produzca 
un grave retardo en el proceso, y más grave aún, a 
que los órganos establecidos para desplegar fun-
ciones de juzgamiento ocupen gran parte de su 
tiempo en tareas propias de los juzgados y fisca-
lías de la instrucción.  

Especial atención merecen también los incon-
venientes que se presentan cuando se necesitan 
comunicaciones dirigidas a autoridades judiciales 
extranjeras para recabar cierta información del 
exterior lo cual es muy común en el fuero Penal 
Económico debido a su especial competencia 
(modalidades de los delitos investigados o por 
la nacionalidad del imputado) ya sea para reco-
lectar elementos probatorios por intermedio de 
autoridades judiciales del país de donde proviene 
la mercadería objeto de un contrabando o, con la 
finalidad de certificar antecedentes penales infor-
mados por la oficina de INTERPOL respecto de 
un imputado extranjero. 

Las demoras registradas en el trámite del ex-
horto (un año o más) y el inicio del diligenciamien-
to recién en la etapa oral, acarrea un retraso con-
siderable en el juzgamiento de los imputados los 
cuales muchas veces son juzgados, en resguardo 
a la garantía de juzgamiento en plazo razonable, 
sin que se encuentre cumplida esta medida de vi-
tal importancia.

Ante ello, y advirtiendo que las dilaciones pro-
vienen del retardo de las autoridades judiciales 
del exterior, no cabe otra solución que solicitar su 
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libramiento con la mayor antelación posible.

Por otra parte, se viene observando una 
gran cantidad de causas que fueron elevadas a 
instancia de juicio oral sin que se haya oído en 
sede judicial a los testigos que lucen en el acta 
de procedimiento. Dicha circunstancia, amén de 
la omisión del debido control judicial sobre lo 
actuado ante la prevención, exige que esas per-
sonas recién deban citarse en calidad de nuevos 
testigos (art. 355 CPP) en instancias de juicio, lo 
que puede resentir las posibilidades de éxito de 
la pretensión del Ministerio Público Fiscal en caso 
de que no se logre obtener su comparecencia en 
la audiencia de debate (ya que no hay chance de  
incorporar por lectura declaraciones anteriores). 
A lo dicho debe agregarse que también resulta 
imposible detectar reticencias o contradicciones 
entre lo declarado durante el juicio y lo dicho ante 
la instrucción, poco después de producido el he-
cho, pues siendo recién la primer declaración en 
la etapa de juicio les impide recordar acabada-
mente como fue lo ocurrido mucho tiempo antes. 

Por último, haré referencia a la deficiencia que 
se observa en la confección de las pericias quí-
micas ordenadas en la instrucción sobre la dro-
ga que se secuestra en los procedimientos. Con 
frecuencia, las pericias se realizan sobre muestras 
y no sobre la totalidad de la droga incautada. 
Esto dificulta el rol del Ministerio Publico porque 
al momento de fundar una acusación no se tiene 
certeza de la cantidad de droga que transportaba 
(ni su pureza promedio) la persona a quien se le 
está achacando el delito de contrabando agrava-
do -por tratarse de sustancia estupefaciente-.

De las consideraciones expuestas, surge la 
motivación que hacen nuevamente oportuno pro-
poner la formulación de una instrucción dirigida 
a los Fiscales de la Instrucción a fin de conocer y 
remediar este tipo de cuestiones.

Por ultimo destaco la situación que se gene-
ra en las causas en las cuales la responsabilidad 
penal del hecho recae sobre personas jurídicas. 
El excesivo tiempo que suele demorar la instruc-
ción de este tipo de causas, sumado a que suelen 
desatenderse los tiempos de prescripción de las 
acciones seguidas respecto a personas jurídicas 
– que son menores a los de las personas físicas- 
deriva en que se elevan a juicio oral casos en don-
de la acción ejercida respecto al ente ideal ya se 
encuentra prescripta.

Como último punto, voy a hacer una obser-
vación en relación al monto actual de las costas 
procesales. 

La ley n° 23898, dispone para los juicios no 
susceptibles de apreciación pecuniaria el pago de 
un monto fijo que será actualizado por la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación (art. 6 y 10). En 
la actualidad lo que debe tributar un condenado 
en costas en los procesos penales es una suma de 
$ 69,70 (pesos sesenta y nueve con setenta).

Es evidente que la realidad económica de los 
últimos tiempos ha variado significativamente 
por lo que a todas luces, el monto actualmente 
exigido resulta irrisorio.  

Considero ante esta circunstancia que el va-
lor de las costas del juicio debe ser modificado 
cumpliendo con la “actualización” prevista por la 
norma además de exigirse su pago y controlarse 
su percepción por parte de los organismos co-
rrespondientes.

Por último, debo destacar que en cumpli-
miento de las Resoluciones PGN 170/09, 94/10 
y 214/12 personal de esta dependencia se ocu-
pa permanentemente de mantener actualizado 
el sistema de Software denominado “Fiscalnet” 
desde su entrada en vigencia, habiendo asisti-
do incluso a los cursos de capacitación dictados 
oportunamente por la oficina de Capacitación de 
la Procuración General de la Nación. No obstante 
ello, se advierte que la parte correspondiente a 
la etapa de juicio oral – solapa “Oral”- no se en-
cuentra ajustada a las reales características del 
trabajo que se lleva a cabo en esta instancia. Ello 
hace que resulte muy dificultoso ingresar toda la 
información del trámite diario de la fiscalía o, que 
al volcar la misma se logre reflejar el total movi-
miento de una causa elevada a la etapa de juicio 
oral (por ejemplo, no se encuentra previsto como 
paso procesal en esta etapa el beneficio de la sus-
pensión de juicio a prueba –arts. 76 bis y sig. del 
CP), imposibilitando así al sistema de contar con 
el fiel registro de la actividad cotidiana. 

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
riodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta jurisdiccional

A los fines de efectuar sintéticamente un ba-
lance de gestión del año informado, corresponde 
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destacar el considerable aumento que se percibió 
en la resolución de casos mediante el beneficio 
de “suspensión de proceso a prueba” y mediante 
el mecanismo de “juicio abreviado”. Este último 
en casos vinculados al contrabando de estupe-
facientes, donde los procesados reconocieron su 
responsabilidad en los hechos, y sin excepciones 
los Tribunales acogieron las propuestas realizadas 
respetando en su mayoría las penas acordadas.

Además, y sin entrar en los detalles de todas 
las problemáticas mencionadas en los puntos 
precedentes, que influyen notoriamente en el 
éxito o fracaso de la ambición del Fiscal en cada 
caso particular, se puede mencionar que la res-
puesta jurisdiccional a la labor efectuada en las 
audiencias orales ha sido exitosa en el contexto 
en el cual estamos trabajando.

Por último, en relación al tópico vinculado con 
las tareas de investigación que deben realizarse 
en la etapa de juicio oral, se continuó supliendo 
serias deficiencias probatorias omitidas en la ins-
trucción debiéndose peticionar medidas de ins-
trucción suplementaria estrictamente necesarias 
para poder seguir ejerciendo con éxito la acción 
penal. En este aspecto los Tribunales son contes-
tes en proveer de conformidad la totalidad de las 
medidas probatorias que se requieren, presentán-
dose excepcionalmente cierta reticencia a acoger 
a la solicitud de libramiento de exhortos inter-
nacionales para la certificación de antecedentes 
penales de procesados. En ese aspecto, dada la 
demora que genera la contestación de dichas 
rogatorias que no han sido solicitadas en el mo-
mento procesal oportuno, los Tribunales pueden 
llegar a presentar ciertas objeciones para la reali-
zación de esa medida.

Breve Observación sobre recursos humanos y 
materiales

Si bien los avances introducidos con el siste-
ma de ingreso democrático al Ministerio Público 
Fiscal son innegables y dignos de destacar, tam-
bién es cierto que por la especialísima y celosa 
actividad que demanda la tarea de las fiscalías, 
deberían ajustarse las posibilidades para que el 
Magistrado o Funcionario pudiera tener mayores 
posibilidades de intervención directa a la hora de 
la elección de sus colaboradores, pues más allá 
de la necesaria e indispensable capacidad técnico 
profesional, es cierto que resulta imprescindible 

el conocimiento personal que brinde la confianza 
necesaria para la delegación de las tareas diarias 
que una dependencia del Ministerio Público re-
quiere. 
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FISCALÍA GENERAL NRO. 3 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES 
EN LO PENAL ECONÓMICO, A CARGO DE LA DRA. MARTA INÉS 
BENAVENTE

Breve descripción de las problemáticas más 
relevantes que se presentaron en el ámbito de 
su competencia y la actividad desarrollada por 
esta dependencia

   Respecto a la actividad desarrollada por esta 
dependencia durante el año en curso,  primera-
mente corresponde  resaltar que hemos llevado a 
cabo cuantiosos juicios orales con éxito; muchos 
de ellos complejos y voluminosos, proyectándose 
para el próximo año la realización de otros tantos, 
encontrándose fijados al momento unos catorce 
juicios orales, ello, tan sólo hasta el mes de mayo 
de 2015.

Asimismo, hemos logrado la elaboración de 
juicios abreviados en varias causas, mayormente 
relacionadas con el delito de contrabando de es-
tupefacientes (ley 22.415), bajo la modalidad de 
“mula”, y la realización de audiencias de suspen-
sión de juicio a prueba de otras tantas, vinculadas 
a varios delitos previstos por el art. 302 del CP, ley 
penal tributaria y contrabando simple.  

Por otra parte, continúan ingresando causas 
de gran envergadura, tanto en su análisis como 
en su extensión, que insumieron e insumen gran 
labor respecto a la  instrumentación de los ofre-
cimientos de prueba; elaboración de medidas de 
instrucción suplementarias, y en  lo atiente a la 
contestación de excepciones y nulidades.

Al mismo tiempo, han aumentado planteos in-
herentes a la ejecución de la pena, en las causas 
sin sentencia firme, o de tránsito por la prisión 
preventiva, en lo que respecta a pedidos de nu-
lidades de sanciones disciplinarias, devoluciones 
de dinero, prisiones domiciliarias, atenciones es-
peciales, calificaciones, etc., que abarcan una ma-
yor atención por parte de este Ministerio.   

Respecto a las problemáticas encontradas, tal 
como lo hiciera saber años anteriores, continúa 
advirtiéndose una tramitación extensiva durante 
la etapa instructoria; lo que perjudica y daña di-
ferentes garantías, tanto del proceso penal como 
del imputado.

El tiempo transcurrido impide en muchos ca-
sos la obtención de testimonios precisos durante 
esta etapa de juicio, o la propia comparecencia de 
los testigos, acarrean déficit a la hora de llegar a 
la verdad real; al igual que la producción de me-
didas nuevas que resultan imposibles de realizar 
por el tiempo transcurrido.

En este sentido cabe destacar que, mayormen-
te en las causas en las que se investigan delitos ti-
pificados en la ley 22.415, se elevan a esta instancia 
sin haberse recibido testimonio en sede judicial, lo 
que exige que sean citados en calidad de nuevos 
testigos (art. 355 CPPN), dificultándose en caso de 
que por el tiempo transcurrido no pueda recordar 
acabadamente lo sucedido, el ejercicio de la pre-
tensión del Ministerio Público Fiscal.

Otra de las problemáticas permanece en la 
cantidad de medidas pendientes de producción, 
que deben subsanarse mediante la aplicación del 
art. 357 del CPPN, peticionando medidas de ins-
trucción suplementaria.

Por lo que la inmediatez, en estos ítems, conti-
núa aún sin ser remediado.

Por último, falta dinamismo en la contesta-
ción de exhortos internacionales, al igual que los 
pedidos de informes a nivel internacional, lo que 
provoca una demora mayor en la concreción de 
acuerdos de juicio abreviado en fecha cercana a 
la de debate oral, en los supuestos de imputados 
que se hallan privados de su libertad.

Propuesta de reformas reglamentarias o legisla-
tivas que considera pendientes para atender el 
punto anterior

La concreción de diferentes convenios que 
ha firmado la Procuración General de la Nación 
con la Dirección del Registro de la Propiedad In-
mueble de la Capital Federal; la Dirección Nacio-
nal de los Registros Nacionales de la Propiedad 
del Automotor y de Créditos Prendarios; con la 
Inspección General de Justicia –entre otros-, co-
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laborarán con la fluidez de varias de las medidas 
que a diario de peticionan a través de instrucción 
suplementaria.

Y respecto a la situación planteada respecto 
a los antecedentes penales de personas priva-
das de su libertad, deberá recomendarse a los 
Señores Fiscales de Instrucción que, de manera 
espontánea efectúen diligencias necesarias para 
conocer los antecedentes penales y sentencias 
condenatorias que pudieran registrar en los paí-
ses de origen.

Por último, la disminución en los plazos de 
tramitación de las causas, deviene en un cambio 
profundo en el régimen procesal penal, subsanán-
dose momentáneamente en el reforzamiento del 
plantel de las fiscalías tanto de Instrucción como 
de juicio. 

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
ríodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal

El balance del período informado es positivo, 
lográndose una adecuada prestación de justicia.

Se han efectivizado varios acuerdos de juicio 
abreviado (art. 431 bis CPPN), y varias audiencias 
de suspensión de juicio a prueba -“probation”- 
(art. 293 del CPPN) que permitieron la descom-
presión de debates, maximizándose la calidad y 
desarrollo de los mismos.

Así las cosas, el arribo a un acuerdo de juicio 
abreviado entre las partes -cuando las circunstan-
cias particulares de cada caso lo ameritan- con-
tribuyen a la agilización y descongestionamiento 
señalado, mejorándose la calidad de la prestación 
del servicio de justicia.

Destacando que, a mi modo de ver, con la ex-
periencia acumulada a lo largo de este ejercicio, 
debiera existir una etapa media de conciliación, en 
la que se pudiera invitar a las partes a arribar a un 
acuerdo abreviado, y/o tomar conocimiento de la 
posibilidad o no de llevar a cabo una probation. 

 Sin perjuicio de que en la actualidad, alguno 
de los tribunales orales, al ingresar la causa infor-
man a las partes de aquellas posibilidades, me-
diante decreto. 
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FISCALÍA GENERAL NRO. 4 ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN LO 
PENAL ECONÓMICO, A CARGO DEL DR. MARIO A. VILLAR

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentaron en el ámbito de su 
competencia y la actividad desarrollada por la 
Fiscalía 

En la actualidad el cúmulo de trabajo diario se 
percibe como el normal de una fiscalía de juicio 
en lo penal económico. Conforme se detalló en 
el informe anual anterior, se mantiene la tenden-
cia de un ingreso menor de causas en compa-
ración a períodos anteriores (aproximadamente 
60 expedientes). A pesar del menor número de 
causas, se advierte que los expedientes elevados 
vinculados al delito de contrabando presentan 
complejidad en su análisis derivado de las pro-
pias características de las maniobras delictivas y 
de la cantidad de documentación a ser procesa-
da. A modo de ejemplo se citan los casos de la 
causa nro. 2441 del T.O.P.E. 1 “Mandrafina y otros 
s/cont. agravado” (comprende 49 cuerpos, más 
extensa documentación obrante en la secretaría 
del Tribunal Oral como en el juzgado vinculado 
al contrabando por subfacturación en 25 despa-
chos de importación, pendientes de investigación 
en instrucción alrededor de 400 hechos más, a 
la cual se le acumularon dos causas, la nro. 2519 
en 7 cuerpos y la nro. 2531 en 9 cuerpos), causa 
2507/14 del T.O.P.E. 1 “Paredes y otros s/contra-
bando de estupefacientes” (más de 15 cuerpos de 
actuación vinculadas al contrabando de expor-
tación de 291 kg. de sustancia estupefaciente, y 
abundante documentación) y la causa 2377 del 
T.O.P.E. 3 “Vedia y otros s/contrabando de estu-
pefacientes” (18 cuerpos de actuación vinculada 
la entrega vigilada de más de 57 kg. de sustancia 
estupefaciente oculta en un cargamento de bio-
diesel y abundante documentación reservada), 
entre otras. 

Conforme fuera destacada en informes ante-
riores es una prioridad de la fiscalía el análisis de 
aquellos expedientes en los cuales los imputados 
se encuentran en detención preventiva con el fin 
de agilizar la conclusión definitiva de sus pro-
cesos, teniendo como meta la debida y pronta 
administración de justicia en defensa de los in-
tereses de la sociedad y la legalidad del proce-

so. Ello posibilitó la suscripción de acuerdos de 
juicio abreviado en los términos del art. 431 bis 
del C.P.P.N., en cuarenta y un (41) expedientes, en 
algunos casos con anterioridad a que se venciera 
el plazo vinculado a la citación a las partes a juicio 
(art. 354 del C.P.P.N.).

   
Las audiencias de suspensión del juicio a prue-

ba realizadas en este período se concentraron bá-
sicamente en expedientes por infracción del art. 
302 del C.P., por el delito de contrabando simple 
y agravado (con anterioridad a la reforma del Có-
digo Aduanero del año 2005) y por delitos tribu-
tarios en un porcentaje similar para cada grupo 
de delito (33%).  

 
La problemática que se suscita con este ins-

tituto resulta de la imposibilidad de cumplir con 
la finalidad reparatoria, de prevención especial y 
general en los delitos tributarios; la falta de impo-
sición de las autoinhabilitaciones y de la multa en 
los delitos de contrabando.

Conforme fuera mencionado en anteriores in-
formes en los casos de evasión impositiva la parte 
damnificada, representada por la AFIP-DGI, siem-
pre rechaza la oferta de reparación efectuada en 
la audiencia prevista en el art. 293 del C.P.P.N. Con 
lo cual, en los casos en que la fiscalía considera 
razonable el monto ofrecido, se condiciona el con-
sentimiento a que aquél sea entregado en carácter 
de donación a alguna institución de bien público 
sin fines de lucro. Ello con el objetivo de beneficiar 
finalmente a la sociedad, verdadera damnificada, 
y cumplir con las finalidades reparatorias, de pre-
vención especial y general antes referidas. 

En los supuestos de delitos conminados con 
pena de inhabilitación, supuestos de infracción al 
art. 302 del C.P. y contrabando, se mantiene el 
problema referido en el anterior informe en cuan-
to a que los tribunales no imponen la auto-inhabi-
litación para realizar aquellas actividades objeto 
de las inhabilitaciones previstas en la norma pe-
nal, ofrecida por el propio imputado y aceptada 
por el Ministerio Público Fiscal. Ello de conformi-
dad con las resoluciones nro. 24/00 y 86/04 de la 
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Procuración General de la Nación.  Esta situación 
generó la interposición de recursos de casación, 
los cuales fueron rechazados por las cuatro Salas 
de la Cámara Federal de Casación Penal confor-
me fuera expuesto en anteriores informes. 

En cuanto a la exigencia del pago del mínimo 
de la multa como requisito de procedibilidad en 
el delito de contrabando, en este período se de-
tectaron dificultades en lograr su posterior ejecu-
ción. A modo de ilustrar esta situación se men-
ciona el recurso de casación interpuesto por esta 
fiscalía contra la denegatoria del Tribunal Oral en 
lo Penal Económico nro. 1 de ejecutar el cobro 
del pago de la multa impuesta, a pesar de exis-
tir una resolución del Superior que así lo exigía, 
causa 1558 caratulada “RUARTE Héctor Julio s/
contrabando.”.  En igual situación se encuentra la 
causa 1604/07 caratulada “CARDINALE, Ciro s/
contrabando”, también del registro del T.O.P.E. 1, 
actualmente pendiente de resolución ante la Cá-
mara Federal de Casación Penal.  En la causa 1978 
“WAGNER, Pablo Sebastián s/cont”, del registro 
del T.O.P.E. nro. 3, si bien se aceptó como con-
dición el pago del mínimo de la multa en el año 
2011, aún no se logró su ejecución. 

 
Cabe señalar que al día de la fecha se encuen-

tra pendiente de resolución la consulta elevada 
en el año 2009 al entonces Procurador General, a 
través de la Fiscalía General de Política Criminal, 
suscripta en forma conjunta con quien en ese en-
tonces estaba a cargo de la  Fiscalía General nro. 
1, a los fines de evaluar la conveniencia de unificar 
criterios ya que las restantes fiscalías de juicio no 
exigen el pago del mínimo de la multa (consulta 
presentada el 8/9/09).  En tanto la Sala II de la 
Cámara Federal de Casación Penal rechazó los re-
cursos presentados por esta parte por estimar la 
fundamentación insuficiente y la falta de demos-
tración de la cuestión federal (causa “Becerra”, 
reg. 2503/13, del 27/12/13, causa “Medina”, reg. 
865/14, del 26/5/14; causa “Siri”, reg. 688/14, del 
26/5/14). 

En cuanto a los debates realizados en este 
período todos se vincularon al contrabando de 
estupefacientes a excepción de dos referidos al 
contrabando de divisas.  Se trata de las causas 
“Cirone, Juan Carlos” (c.2064/10 T.O.P.E. 1)  y “Mc. 
Loughlin y otra” (c. 1969 T.O.P.E. 3). En la prime-
ra quedó firme la sentencia absolutoria luego de 
que fuera rechazado el recurso de casación de la 
fiscalía por la Sala II de la Cámara Federal de Ca-

sación Penal (reg. 1658/14, del 29/8/14) mientras 
que en el segundo juicio esta fiscalía no formuló 
acusación por diversa fundamentación. La abso-
lución dictada en la causa “Marca Sarzuri”, por 
el delito de contrabando de divisas,  que tramitó 
ante el T.O.P.E. nro. 2, fue confirmada por la Cá-
mara Federal de Casación Penal pero se revocó 
la extracción testimonios ordenada de oficio por 
el Tribunal a fin de que se investigue la posible 
comisión de una infracción cambiaría por afectar 
los principios de non bis in ídem y acusatorio. Tal 
como lo había planteado la fiscalía en el juicio oral 
(cf. C.F.C.P., Sala II, causa “Marca Sarzuri”, registro 
2151/14, de fecha 17/10/14). 

 
Asimismo, a raíz del fallo de la Sala II de la Cá-

mara Federal de Casación  que declaró inconsti-
tucional la equiparación de penas establecida en 
el art. 872 del C.A. (cf. Sala II, “Ortuño Saavedra”, 
reg. 19.956, del 18/5/12), y de planteos formula-
dos por las defensas en el marco de solicitudes de 
suspensión del proceso a prueba, y contra  sen-
tencias condenatorias, actualmente se encuentra 
a estudio ante la Corte Suprema de la Justicia de 
la Nación el recurso extraordinario presentado 
por la fiscalía de casación en la causa “Cantarell” 
contra la decisión de la Sala II de la Cámara Fede-
ral de Casación Penal (reg. 1809/13, del 29/10/13). 
Los tres Tribunales Orales en lo Penal Económico 
ratificaron su constitucionalidad y en este período 
la Sala IV de la Cámara Federal de Casación Penal 
rechazó los recursos de inconstitucionalidad (cf. 
Sala IV  “Frecini, Jaquelina V. “, reg. 1652/3, rta. el 
12/9/13; “Gonzalez”, reg. 2059/13, rta. el 23/10/13; 
“Gimeno Benavent”, reg. 2278/13, rta. 21/11/13;). 
En tanto la Sala II mantuvo su criterio en las cau-
sas “Ayala” (resuelta el 18/11/13 reg. 2033/13) y 
“Frampton” (resuelta el 7/3/14, registro 292/14) 
pero se confirmó las respectivas condenas dicta-
das por los tribunales, por lo cual se realizaron 
nuevas audiencias sólo a los fines de determinar 
el “quantum” de  la pena de prisión correspon-
diente (sin aplicar la equiparación prevista en el 
art. 872 del C.A).

Cabe señalar respecto a los delitos tributa-
rios que, en este período, la Corte Suprema de 
la Nación, rechazó los recursos extraordinarios 
presentados por las fiscalías respecto a la impro-
cedencia de aplicar retroactivamente los nuevos 
montos establecidos en la ley 26.735 en función 
de la instrucción formulada por la resolución PGN 
N° 5/12 –que en la actualidad no se encuentra vi-
gente- (ver CSJN causas “Zuckerberg”, resuelta el 
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24/6/14 y  “Vigliani”, resuelta el 1/7/14).  En tanto 
la Sala III hizo lugar parcialmente al recurso de 
la fiscalía por considerar que la nueva ley penal 
tributaria no resulta más benigna respecto a los 
períodos calificados en los términos del art. 2 d) 
vinculado a la utilización de facturas apócrifas (cf. 
Sala III, “Lopez y otro”, reg. 339/14, del 17/3/14). 

Por último, haré referencia a la postura desin-
criminatoria sostenida por esta fiscalía en cuanto 
a la posibilidad de acusar por el delito de con-
trabando de estupefacientes cuando la finalidad 
de su tenencia sea para consumo personal (art. 
866 primer párrafo del C.A.). Se trató del inten-
to de egreso de 6 gs. de  tetrahidrocannabinol 
(marihuana). Se propició el sobreseimiento del 
imputado a partir del análisis de la doctrina fijada 
por la C.S.J.N. en “Arriola” (fallo A. 891. XLIV del 
25/08/09), por la afectación de los principios de 
proporcionalidad de las penas, de culpablidad, de 
lesividad por ausencia de afectación de bienes 
jurídicos y del derecho a la privacidad, y la fal-
ta de legitimidad de aplicación de una pena por 
ausencia de fines preventivos de punición (causa 
2487/13 “Medina Barrios”, T.O.P.E N° 2, dictamen 
3351/14).

Propuesta de reformas reglamentarias o legisla-
tivas que considera pendientes para atender a lo 
mencionado en el punto anterior

Se mantiene la propuesta formulada en infor-
mes anteriores relativo a la necesidad de una re-
forma al sistema procesal existente, que tienda a 
evitar la acumulación de trabajo con ofrecimien-
tos de prueba en causas en las que es probable 
que se acuerde un juicio abreviado. Ello mediante 
la incorporación al proceso penal de una audien-
cia previa entre las partes o una vista que permita 
al Tribunal Oral tomar conocimiento de la exis-
tencia de negociaciones en los términos del art. 
431 bis del C.P.P.N., o bien también conocer si las 
partes están dispuestas a solicitar una suspensión 
del juicio a prueba. Tal situación redundará en 
una disminución significativa de citaciones a jui-
cio prematuras (art. 354 del C.P.P.N.). Ello sin que 
implique una demora sustancial en la tramitación 
del proceso penal.

 Asimismo aquella relativa a la necesidad de 
unificar criterios respecto de la aplicación de la 
suspensión del proceso a prueba en delitos que 
tienen pena de inhabilitación (art. 302 del C.P. y 

delito de contrabando), así como la exigencia del 
pago del mínimo de la multa en el delito de con-
trabando y la procedencia de aplicar el art. 76 bis 
del C.P. en los delitos tributarios (para los hechos 
ocurridos con anterioridad a la sanción de la ley 
26.735).

 
Especial consideración merece la necesidad 

de desarrollar una orientación de política criminal 
a fin de mantener o rechazar la imputación del 
transporte internacional de moneda extranjera y/o 
sus equivalentes bajo la modalidad del delito de 
contrabando. Se mantiene la tendencia, por parte 
de los jueces, y de otros operadores del sistema, a 
considerar que las penas del delito de contraban-
do serían demasiado elevadas para esta clase de 
conductas, lo cual desfavorece la elaboración de 
una política criminal clara al respecto.  
 
 
Breve balance de la gestión realizada en el pe-
ríodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal

De acuerdo a lo expuesto es posible sostener 
que la gestión correspondiente al período 2014 
fue positiva con relación a la prestación de un 
adecuado servicio de justicia. 

En este período se aumentó el índice relativo a 
las causas que finalizaron mediante la realización 
de un juicio oral y público (20%), se bajó el índi-
ce con relación a la celebración de audiencias de 
“probation” (alrededor de un 26%), mientras que 
se mantiene la variable que la mayoría de los ex-
pedientes concluyen mediante la celebración de 
acuerdo de juicio abreviado (68% de las causas 
fueron finalizadas bajo esta modalidad).

Los recursos de casación que se presentaron 
en este período se vincularon a la necesidad de 
que se exija el pago del mínimo de la multa al sus-
pender el proceso a prueba en causas por delito 
de contrabando y la voluntad de incriminar el de-
lito de contrabando de divisas. 

Conforme ya fuera indicado en anteriores in-
formes el trabajo realizado por esta fiscalía de jui-
cio oral resulta ser preponderantemente escrito. 
Durante el año transcurrido se elaboraron un total 
aproximado de 390 dictámenes mientras que la 
fiscalía participó en 12 audiencias de debate y en 
16 audiencias en los términos del art. 293 C.P.P.N. 
(suspensión del juicio a prueba). 
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En materia de exportación de divisas, dos de 
los tribunales orales sostienen que no constituye 
delito de contrabando, mientras que el tercero 
tiende a evaluar con mucha estrictez los requi-
sitos típicos, en particular la existencia de ardid. 
Esta situación lleva a que la mayoría de las causas 
terminen en absoluciones. A su vez, una contada 
cantidad de casos podrían estar vinculados con 
lavado de dinero, pero los juzgados de instruc-
ción no investigan esa hipótesis, lo cual hace que 
no haya posibilidad de incluir tal imputación en 
el debate. 



CAPÍTULO 02

ACTIVIDAD DE LITIGIO Y 
PROCURACIÓN DE CASOS

VII Región Noreste

 - Corrientes

 - Entre Ríos

 - Misiones

 - Formosa, Chaco y Santa Fe (Norte)
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FISCALÍA GENERAL ANTE LA CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES 
DE CORRIENTES, INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. CARLOS A. 
SCHAEFER 

Actualmente me encuentro a cargo de la Fis-
calía General ante la Cámara Federal de Apelacio-
nes por subrogación legal, teniendo en cuenta mi 
carácter de Fiscal General ante el Tribunal Oral en 
lo Criminal Federal de Corrientes. 

Respecto de la actividad desarrollada por la 
Fiscalía General de Cámara, interviene en grado 
de apelación de lo producido por los Juzgados 
Federales Nº 1 y 2 de la Capital y el Juzgado Fe-
deral de Paso de los Libres, teniendo a la vez la 
Superintendencia de las Fiscalías respectivas.

Las Fiscalías de la jurisdicción son de Compe-
tencia Universal, en las que se contestan vistas 
penales y sus respectivos informes para las au-
diencias orales o escritas, esta última modalidad 
implementada por Acordada de la Excma. Cámara. 

Respecto a las características geográficas de 
la región las causas  refieren a la ley de estupefa-
cientes, contrabando, falsificación de documen-
tos, ley de trata de personas y lavado de activos, 
destacándose especialmente la participación y 
colaboración  de la Procuraduría de Criminalidad 
Económica y Lavado de Activos (PROCELAC), 
Procuraduría de Trata y Explotación de Personas 
(PROTEX), Procuraduría de Violencia Institucio-
nal (PROCUVIN), y en especial de la Procuraduría 
de crímenes contra la humanidad, en las causas 
por violaciones a los Derechos Humanos.

A ello cabe agregar, debido a la trascendencia 
institucional, las numerosas causas complejas en 
materia de D.D.H.H. en las que se encuentra inter-
viniendo en la jurisdicción de Corrientes la Unidad 
Fiscal de Coordinación y Seguimiento de durante 
el terrorismo de Estado creada por Resol. M.P. Nº 
73/2013, desde la etapa de instrucción, y en rela-
ción al resto de la provincia, en los procesos ante 
el Tribunal Oral Federal y ante la Cámara Federal 
de Apelaciones.

En lo que refiere a materias civiles, contencio-
sas administrativas y sobre los recursos directos 
interviniendo respecto a la competencia. 
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FISCALÍA FEDERAL NRO. 1 Y 2 DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CORRIENTES, A CARGO DEL DR.  FLAVIO ADRIÁN FERRINI

En lo que respecta a los recursos humanos, 
gran parte del personal pertenece a la Fiscalía Ge-
neral y a la Unidad de Derechos Humanos creada 
por Resol. M.P. N° 73/2013, quienes prestan una 
invalorable colaboración con el funcionamiento 
de las Fiscalías 1 y 2, teniendo en cuenta que en 
los últimos años se ha incrementado notablemen-
te el movimiento de las causas penales.

Se destaca el notable crecimiento delictual 
respecto a las infracciones previstas en la ley 
23.737, modalidad prevista en el art. 5 inc. c), es-
pecialmente el transporte de grandes volúmenes 
de droga, mayoritariamente marihuana, con la 
consiguiente detención de sus autores que ope-
ran en forma organizada en el tráfico de estupefa-
ciente, generalmente ingresan la mercadería des-
de las fronteras con Paraguay, con el fin de llegar 
a los centros de distribución a las diferentes pro-
vincias de nuestro país. 

PROBATION: Se ha propuesto la forma de ins-
truir los juicios correccionales, mediante el modo 
alternativo de resolución de conflicto como es la 
“probatión”, obedeciendo, a una cuestión de eco-
nomía procesal y a fin de evitar el dispendio juris-
diccional del debate. 

TRATA DE PERSONAS: Con respecto al delito 
de Trata de Personas, se han iniciado varias in-
vestigaciones preliminares, que se originaron por 
denuncias de ciudadanos, y por parte de la AFIP, 
estos últimos en los casos de trata laboral. 

                            
DERECHOS HUMANOS: Con el dictado de la 

sentencia de la causa; “NICOLAIDES Cristino,…” 
Expte. N° 460/06, en agosto del año 2008, se 
advirtió que faltaba dimensionar el verdadero de-
sarrollo del plan sistemático desplegado en Co-
rrientes. Es por ello que se inició un trabajo más 
amplio de recolección de fuentes documentales 
y entrecruzamiento de pruebas. A partir de allí se 
formuló un nuevo requerimiento de instrucción 
para que se investigue la intervención decisiva de 
la estructura militar con funciones en el Comando 
de Brigada de Infantería VII, a cargo de la Sub-zo-
na 23, en la planificación y ejecución del plan de 

exterminio. Dicho requerimiento fue presentado 
el día 27 de marzo del presente año, solicitándose 
la acumulación de los procesos referenciados. En 
fecha 27 de agosto se ha instado a la detención 
de las personas individualizadas por las responsa-
bilidades señaladas en el requerimiento aludido, 
lo que se efectivizó en el pasado mes, con diez 
(10) detenciones, restando aun la detención de 
otros imputados. El mismo actualmente se en-
cuentra en trámite en el Juzgado Federal de pri-
mera instancia, en el expediente caratulado: “ME-
CHULAN JOSE EMILIO...”, donde se investiga la 
participación de 19 ex- integrantes de las fuerzas 
armadas y de seguridad como responsables de 
102 hechos penales.

Respecto a los procesos caratulados: “Gagge-
ro Artemio Pedro s/ denuncia, 115/11 (ex 602/06) 
Fiscalía de Primera Instancia a/denuncia- Victima 
Oscar Chamorro- 118/11 (ex 415/07) Zarate, Luis 
Alberto f/denuncia p/ sup. desaparición de Maria 
Praxedes Olmedo Villalba”, en los que se investiga 
desapariciones forzadas, tras la participación del 
Equipo Argentino de Antropología Forense en el 
primero y falta de datos y/o elementos de investi-
gación en los otros, se encuentran interrumpidos 
a luz de nuevos elementos. Habiéndose remitido 
a la causa que investiga el accionar del Plan Cón-
dor, el proceso iniciado en esta jurisdicción por la 
desaparición de Rafaela Filipazzi.

GOYA: Referido a esta Jurisdicción, se encuen-
tran en trámite dos procesos, el 7000124/11- se-
guido contra Bertorelo, en el que se ha instado 
a su elevación a juicio, hoy con apelación ante la 
Cámara de Apelaciones y el residual, en el que 
se procedió a la acumulación del Expte   97/11- 
Silveyra Ezcamendi y otro p/ sup. Desapari-
ción Forzada y privación ilegítima de la libertad 
y 1057/2013 “N.N s/ privación ilegal de la libertad 
(art. 144 bis inc. 1)- denunciante Enríquez, Mar-
garita. Se instaron a la producción de pruebas, 
testimoniales, detención e indagatorias, de las 
personas individualizadas en la ampliación del re-
querimiento de instrucción, produciéndose solo 
algunas de estas medidas, restando las detencio-
nes e indagatorias.
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Respecto a las investigaciones por búsqueda 
de enterramientos como lugares de ocultamien-
to de personas desaparecidas, en diciembre del 
pasado año se intervino intensivamente en un 
proceso de excavaciones en el predio Militar de 
Santa Catalina, sin resultados positivos, prosi-
guiendo con las investigaciones. No obstante ello, 
cabe señalar que en dos de estos procesos, nos 
encontramos a la espera del resultado de las pe-
ricias del EAAF sobre los cuerpos exhumados en 
los años 2006 y 2009. Además cabe mencionar, 
que se ha prestado colaboración en investigacio-
nes iniciadas en otras jurisdicciones referidas a la 
restitución de identidad de niños apropiados por 
el terrorismo de estado.

OTRAS CUESTIONES: En otro orden, se hace 
saber que a partir de la designación del Dr. Flavio 
A. Ferrini, Fiscal Federal Coordinador de distrito 
(Res. PGN Nº 985/14), se han llevado a la prácti-
ca jornadas y se han firmados convenios entre la 
Procuración Federal de la Nación y diferentes or-
ganismos Provinciales -Gobernación de la Provin-
cia de Corrientes, Ministerio Público Fiscal de la 
Provincia de Corrientes y el Superior Tribunal de 
Corrientes-, en el cual las partes asumen el com-
promiso de coordinar acciones tendientes a desa-
rrollar en forma conjunta programas o proyectos 
de carácter científico, técnico, de capacitación 
y/o de investigación, sin perjuicio de otras acti-
vidades que puedan llevarse a cabo en áreas de 
mutuo interés, los cuales redundan en beneficio 
mutuo para la prosecución de causas complejas 
relacionadas a la narcocriminalidad. 

Por otra parte cabe recalcar, que resulta de 
gran ayuda el rápido acceso con el que cuentan 
las Fiscalías del interior a las diferentes obras exis-
tentes en   la biblioteca de la procuración, como 
también la búsqueda que realiza el personal de la  
misma, en el envío de las jurisprudencias a reque-
rimiento de una  temática determinada. 

PROPUESTAS: La necesidad de impulsar la 
reformas legislativas que se vienen posponiendo 
desde hace ya varios  años, del Código Penal, que 
se encuentra desactualizado y con leyes comple-
mentarias dispersas en el mundo jurídico, y del có-
digo  Procesal Penal, para así insertar el sistema 
acusatorio, quedando la instrucción a cargo del 
Fiscal y el Juez como garante del debido proceso.  
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LESA HUMANIDAD: Que las tareas de relevan-
cia de esta Fiscalía de Primera Instancia durante 
el cte. año se encuentran comprendidas primor-
dialmente en la continuación de las investigacio-
nes por delitos de “lesa humanidad”, poseyendo 
actualmente diez (10) detenidos, algunos de ellos 
con prisión domiciliaria. Se hace saber también, 
que en el corriente año se originaron cuatro nue-
vos procesos y además fueron elevados a juicio 
en forma parcial siete causas. Todas las causas re-
siduales actualmente se encuentran en etapa de 
evaluación a fin de definir la situación procesal de 
aquellos que se encuentran con falta de mérito.

TRATA DE PERSONAS: Se mantiene un per-
manente contacto con las fuerzas preventoras a 
los efectos de orientarlos para controlar y erra-
dicar la ocurrencia de estos delitos y sus conse-
cuencias, teniendo presente las directivas ema-
nadas de las distintas resoluciones y cursos de 
capacitación dictados por vuestra Procuración 
General de la Nación y Corte Suprema de Justicia 
de la Nación.

LEY 23737: La extensión territorial que com-
prende a la jurisdicción de este Ministerio Público, 
teniendo en cuenta su diversidad geográfica, dan 
lugar a un inmenso campo delictivo; por ello, es 
notable el incremento de causas por este delito, 
generando investigaciones en los términos del 
art. 196 bis -primer párrafo- del C.P.P.N., siendo 
las mismas el mayor porcentaje de trámites ins-
truidos en esta sede.

LAVADO DE ACTIVOS: Como se viene mencio-
nando en informes anteriores, los delitos contra 
el orden económico y financiero contemplado en 
los arts. 303 y siguientes del Código Penal se van 
incrementando notablemente; en todos los casos 
se da inmediata intervención a los organismos 
que correspondan (Unidad Fiscal sobre Lavado 
de Dinero; Unidad de Información Financiera; 
Banco Central de la República Argentina; Admi-
nistración Federal de Ingresos Públicos, etc.) para 
una investigación exhaustiva de los movimientos 
financieros de los involucrados. Asimismo, se han 
iniciado causas por infracción a la Ley 19.359 de 

Régimen Penal Cambiario, dado que, por estar en 
una zona fronteriza, el cambio ilegal de divisas se 
da con frecuencia.

DEBATES: El Ministerio Público Fiscal impulsa 
permanentemente los pasos procesales para di-
namizar las causas correccionales pendientes de 
sentencia.

OTRAS CUESTIONES: A las investigaciones 
en curso se han sumado en el último año otras 
referentes al uso de chapas patentes y cédulas 
de identificación de automotores apócrifas y/o 
adulteradas; numerosas denuncias por foto-mul-
tas de supuestos dominios “mellizos”; estupefa-
cientes en vehículos abandonados; entorpeci-
miento de transporte o servicios públicos en los 
departamentos de la jurisdicción, por compañías 
prestadoras del servicio de telefonía móvil, que 
presentarían fallas o deficiencias en la cobertura, 
entre otros, lo cual podría obedecer a la falta de 
previsibilidad e inversión en tecnología.

ANALISIS SOBRE LA EFICIENCIA DEL SERVI-
CIO: La función que compete a cada integrante 
de esta sede deviene en el acabado cumplimiento 
de las tareas asignadas, más allá de las posibilida-
des que en materia de capacitación cuentan los 
agentes con los medios brindados por la Procura-
ción General de la Nación.

Propuestas concretas sobre modificaciones o 
mejoras que requiere el servicio

Creación -a nivel de fiscalías generales o 
regiones- de sub-unidades que colaboren 
con la efectiva contención y asistencia a 
víctimas de trata de personas.

Creación de cargo de perito traductor en 
idioma portugués en razón de que este 
Ministerio Público abarca una amplia juris-
dicción limítrofe con la República Federa-
tiva del Brasil.
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FISCALÍA GENERAL ANTE EL TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE 
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En este periodo la actividad se desarrolló con 
mayor intensidad y dinamismo, habiendo supera-
do ampliamente el número máximo de juicios rea-
lizados en la jurisdicción y de sentencias dictadas 
en relación a los periodos anteriores.

LESA HUMANIDAD: Con la intervención de la 
Unidad creada por Res. N° 73/2013, se procedió 
al análisis de los procesos elevados a juicio y que 
tiene como inicio la jurisdicción de Paso de los Li-
bres, en las que se ofreció pruebas (“Reston, Lla-
mil..”, “Cantero, Julio Santiago…”, “Sr. Procurador 
Fiscal s/ solicita formación de causa por delitos 
de lesa humanidad…”; “Carril, Fernando Jorge …”), 
solicitándose la acumulación de las causas con-
forme lo establece la Resolución PGN 13/08, en-
contrándose actualmente a la espera de fecha de 
inicio de debate. 

Respecto a la causa “Carril, Fernando Jorge 
(D) s/ privación ilegal de la libertad agravada (art. 
142 inc. 2); imposición de tortura (Art. 144 Ter. Inc. 
1) y otros”-, se ha fijado fecha de debate oral y 
público para el día 9 de diciembre de 2014. 

Sobre los planteos efectuados por las defen-
sas de los imputados por incapacidad sobrevi-
niente de sus asistidos, la Unidad Fiscal de Coor-
dinación y Seguimiento de causas por violaciones 
a los Derechos Humanos, ha intervenido en las 
juntas médicas ordenadas con la participación de 
peritos del propio Ministerio Público Fiscal.

TRATA DE PERSONAS: Se enfatiza particular-
mente que en la jurisdicción se realizó el segundo 
juicio vinculado al delito de trata de personas, re-
cayendo condena de los responsables del hecho. 
Destacándose también en el caso, la colaboración 
de Procuraduría de Trata y Explotación de Perso-
nas (PROTEX).

PENAL TRIBUTARIO: Por primera vez en la ju-
risdicción se ha realizado un debate oral y público 
en relación a delitos penal tributario, arribando a 
la condena de los responsables.

PROBATION: De la Suspensión de Juicio prue-

ba, si bien resulta un mecanismo eficiente para 
lograr resultados favorables a la finalización del 
trámite procesal, este Ministerio Público Fiscal -en 
algunos casos- se ha opuesto por razones de po-
lítica criminal vinculadas al caso concreto cuando 
la misma podría repercutir en un debilitamiento 
de la acción penal, o por la intervención de un 
funcionario público, y particular, como ocurriera 
en el caso; “Gómez, … s/ infracción ley 25871”, en 
el que los imputados venían acusados de “tráfico 
ilícito documentado”, actividad que generalmen-
te denota poca o ninguna consideración por la 
seguridad, la vida y los Derechos Humanos. Que 
las oposiciones del Ministerio Público Fiscal han 
sido resueltas de modo favorable a esta parte. 

Se han realizado juicios abreviados, se atien-
de además las vistas en las distintas causas, y se 
realizan los ofrecimientos de prueba en tiempo 
oportuno. La gestión cotidiana de oficina, ha au-
mentado notablemente en este periodo.

Como Fiscal de Ejecución Penal puedo decir 
que sobre esta materia se destaca el esfuerzo del 
personal humano, dirigido a atender las diversas 
situaciones que se plantean en el cumplimiento 
de las penas, además del control de los plazos le-
gales y los periodos de progresividad de la pena.  

Propuestas concretas sobre modificaciones o 
mejoras que requiere el servicio

Estimo conveniente la creación de un cargo de 
secretario de ejecución penal, ya que son innume-
rables los legajos que deben controlarse, es una 
materia que requiere un conocimiento especifi-
có, que atiende temas de salud, traslados, visitas, 
clasificación de la conductas, teniendo en cuenta 
además que el Tribunal Oral cuenta con un cargo 
especifico de secretario de ejecución penal. 





CAPÍTULO 02

ACTIVIDAD DE LITIGIO Y 
PROCURACIÓN DE CASOS

VII Región Noreste

 - Corrientes

 - Entre Ríos

  - Fiscalía General ante la Cámara Federal de
    Apelaciones de Paraná

  - Fiscalía General ante el Tribunal Oral
    Federal de Paraná

 - Misiones

 - Formosa, Chaco y Santa Fe (Norte)
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FISCALÍA GENERAL ANTE LA CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES 
DE PARANÁ, A CARGO DEL DR. RICARDO CARLOS MARÍA 
ÁLVAREZ

Propuestas reformas legislativas

A diferencia de cuanto se expusiera en docu-
mentos similares pertenecientes a ciclos anuales 
previos, el presente se formaliza en momentos en 
que el Congreso Nacional se dispone a discutir 
el proyecto de reforma al Código Procesal Penal 
de la Nación. Se trata, entonces, de una bienveni-
da iniciativa que, según se estima, se inscribe en 
una prácticamente incontrovertida línea concep-
tual que desde décadas fuera reiteradamente ex-
puesta en ámbitos jurisdiccionales y académicos, 
como digna del programa de realización de la ley 
penal que contempla el constituyente.

Naturalmente, su operatividad concreta habrá 
de mostrarse influida por la correspondiente ley 
de implementación, en cuyos enunciados operati-
vos –y básicamente instrumentales- corresponde 
aguardar el fortalecimiento del Ministerio Público, 
capaz de modificar sustancialmente su organiza-
ción funcional, hoy a todas luces inhabilitada para 
enfrentar el nuevo modelo de conformidad con 
sus recursos materiales disponibles.

De otro lado, se asume como digno de estí-
mulo el proseguir la discusión reformista en el 
ámbito de la legislación sustancial, a partir del 
anteproyecto de Código Penal que fuera enco-
mendado a una comisión designada por el PEN. 
En tal sentido, se observa de este último, más allá 
de ciertos particularismos críticos, una renovada 
impronta ordenancista junto a la vocación por ra-
cionalizar y sistematizar buena parte de una le-
gislación actualmente dispersa.

Modalidades delictivas o litigios de mayor tras-
cendencia e inconvenientes de procedimiento, 
de derecho de fondo o de gestión advertidos en 
su investigación o tramitación

Durante el período a informar, fueron numero-
sas las causas en que ésta Fiscalía General man-
tuvo los recursos interpuestos por las Fiscalías de 
la jurisdicción, respecto de sobreseimientos que 
habían encontrado fundamento en la aplicación 

de la nueva ley 26.735 que modifica a la ley 24769 
(LPT). Al haber obtenido resultado adverso, y al 
entender que dichos resolutorios resultaban in-
compatibles con la instrucción General 5/2012, y 
ponderando que se trataba en aquellos casos de 
una errónea interpretación –y aplicación– de la 
ley sustantiva (art. 456 inc. 1º del C.P.P.N.), por es-
timar la Cámara que el principio de retroactividad 
de la ley más benigna resultaba ajustable a dichos 
autos, -en función de la sanción de la ley antes 
mencionada, la cual modificó la ley 24.769, actua-
lizando –y aumentando en consecuencia– la cifra 
que fija el umbral objetivo del delito de evasión 
simple –entre otros–, ésta dependencia, interpu-
so sendos recursos ante la Cámara de Casación 
Penal. En lo que va del segundo semestre debido 
al dictado de la Resolución PGN 1467/14 que deja 
sin efecto la Resolución PGN 5/12, evaluada cada 
una de las causas en particular, se han desistido 
los recursos que se mantuvieran en su oportuni-
dad en la audiencia prevista por el art. 454 o, -en 
su caso-, dentro del término previsto por el art. 
453 del CPPN.

Tal como se viene informando en los últimos 
años se mencionará que los ilícitos vinculados con 
la Ley 23737, en ambos corredores (Paraná-Con-
cepción del Uruguay), no han disminuido, siendo 
los más frecuentes los relacionados con la tenen-
cia con fines para comercialización y el transporte 
de sustancias prohibidas.

Como se informara en el año 2013, durante 
este período se han multiplicado las causas en la 
que se ha intervenido en apelación por la aplica-
ción errónea del fallo “Arriola” de la CSJN, motivo 
por el cual se ha realizado una reconfiguración 
valorativa, bajo la ponderada significación del 
riesgo, su difusión a terceros, en cada situación 
particular, ya que tales tenencias se han dado en 
ámbitos carcelarios, por ejemplo.

Recientemente, sin embargo, la provincia de 
Entre Ríos ha sancionado la ley 10329 que de-
clara parcialmente competente al fuero ordinario 
para –exclusivamente- intervenir en la ejecución 
de medidas urgentes orientadas –según se dice- 
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a desarticular la comercialización de pequeña y 
mediana escala, desentendiéndose de su juzga-
miento, el que confía por remisión ulterior al fuero 
federal. Este procedimiento novedoso y –hasta se 
diría exótico- muestra una dudosa constituciona-
lidad, de donde se sigue la preocupación por el 
tratamiento de tales supuestos, tan pronto fueran 
remitidas al fuero.

Durante sucesivas reuniones previas a las que 
fue convocado el suscripto en su condición de 
Fiscal de Distrito, se opusieron las objeciones del 
caso ante funcionarios del poder ejecutivo, legisla-
tivo y del poder judicial y procuración general de la 
provincia de Entre Ríos. Igualmente, y por tu turno, 
se comunicó de sus pormenores a la PROCUNAR.

Tal como se referenciara en informes ante-
riores, en esta jurisdicción se ha incrementado 
la investigación y judicialización de causas rela-
cionadas con el denominado delito de trata de 
personas, en especial se han verificado los tipos 
previstos por el art. 145 bis y 145 ter, pero no han 
sido aplicadas sus agravantes. Cabe resaltar que 
en los mentados trámites, la falencia que se ad-
vierte está relacionada con la falta de individuali-
zación de la acción típica. Asimismo se ha inter-
venido en causas relativas al tráfico de personas 
inmigrantes y su explotación laboral, las que han 
sido detectadas en la jurisdicción de la Fiscalía de 
Concepción del Uruguay.

En relación al área de los Derechos Humanos, 
ésta Fiscalía General se destaca que, en el perío-
do correspondiente al presente informe siguieron 
sucediéndose los numerosos incidentes de recu-
sación respecto tanto de los jueces de primera ins-
tancia como de los Sres. Vocales de la Cámara Fe-
deral, las que sin lugar a dudas han producido una 
dilación en el proceso. Cabe resaltar que en ésta 
jurisdicción el procedimiento es escrito, el previsto 
por el Código de Procedimiento en Materia Penal. 
Este Ministerio Público Fiscal en sus diferentes in-
tervenciones, ha puesto de manifiesto expresa-
mente su preocupación por la actitud puesta de 
manifiesto por los imputados. Lo aquí brevemente 
expuesto adquiere particulares connotaciones en 
el marco del procedimiento escrito que, pese a los 
esfuerzos del Ministerio Público Fiscal, instancias 
jurisdiccionales declararan oportunamente como 
el aplicable a parte de las causas sustanciadas ante 
el Juzgado Federal de Paraná en el área de delitos 
contra los derechos humanos.

En cuanto al trámite procesal propio de la 
instancia –fuera de lo apuntado para la causa de 
referencia-, los recursos de apelación se sustan-
cian oralmente y las audiencias se celebran con 
la asiduidad dispuesta por el tribunal sin que se 
observen dilaciones intolerables, tal como lo in-
formáramos en año pasado.

Cabe mencionar que a partir de abril de este 
año la Cámara Federal de Apelaciones ha imple-
mentado el Sistema de Notificaciones Electróni-
cas, proceso al cual nos hemos incorporado con 
algunos inconvenientes debido a la necesidad de 
contar con el cuerpo del expediente en el mo-
mento de la primera providencia. Asimismo, se ha 
tratado de articular un mecanismo con la Oficina 
de Despacho de la Cámara a los fines de contar 
con el expediente para poder realizar la carga del 
recurso en el sistema de Fiscalnet. 

Observaciones sobre recursos humanos y mate-
riales

Debe comenzar por destacarse la excelente 
disposición del área competente de la P.G.N. para 
el cubrimiento temporario –mediante contrata-
ciones- de agentes destacados en distintas de-
pendencias correspondientes a la jurisdicción de 
esta Fiscalía General. La insuficiencia de personal, 
sin bien obligaría a un replanteamiento y reasig-
nación de recursos humanos mediante modifica-
ciones presupuestarias, se ha mostrado en cierta 
medida mitigada a partir de las gestiones del área 
correspondiente de la mencionada institución, 
que concluyeran en la autorización de distintas 
contrataciones. Esta observación es idéntica a la 
que se incluyera en el documento correspondien-
te al ejercicio próximo pasado, lo que viene a con-
firmar su sentido.

Otra de las cuestiones que se reiteran en for-
matos similares –y que por ello mismo no resulta 
novedosa y se reitera en toda su dimensión- se 
vincula con el problema edilicio que enfrenta el 
Ministerio Fiscal en nuestra jurisdicción, ya que 
como es de conocimiento de la PGN, las dos de-
pendencias (Fiscalía ante el Juzgado Federal de 
Paraná y Fiscalía General ante la Cámara de Ape-
laciones de Paraná) se encuentran ocupando el 
mismo edificio conjuntamente con el Poder Ju-
dicial. Por su parte la Fiscalía Federal de Victoria 
(Entre Ríos), actualmente con despacho en Para-
ná –debido a que no se ha resuelto el Concurso 
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para cubrir tal vacante-, ocupa un inmueble loca-
do para la oficina de DDHH, materia en la que ha 
sido designada como Magistrado Coadyuvante, la 
hoy Fiscal Federal Subrogante.

Luego de la suscripción de convenio mediante 
el cual las dependencias del Comando del Ejér-
cito Argentino fueron cedidas al Poder Judicial, 
esta Fiscalía General anotició al área competente 
de la Procuración General de la Nación, al respec-
to, asimismo se informó que estaría contempla-
da la asignación de un espacio físico dentro de 
la zona próxima a sus playones, para que los Mi-
nisterios Públicos Fiscal y de la Defensa asuman 
la construcción de sus dependencias funcionales. 

El inmueble, situado frente a la Cámara Fede-
ral en calle 25 de mayo de esta ciudad, reuniría 
–con las consabidas adaptaciones y puesta en 
ejecución de obras- de la funcionalidad que re-
claman los departamentos del Ministerio Publi-
co Fiscal de la jurisdicción, para lo cual se valora 
como indispensable que desde su esfera compe-
tente, se intensifique el diálogo con el poseedor 
del bien con la finalidad de planificar la pronta 
ejecución de obras en dicho emplazamiento de 
un modo que permita resolver la afligente caren-
cia de espacios de un modo no menos adecuado 
asimismo para el Poder Judicial.

Nuevamente, exhibe entidad para ser reitera-
da, la propuesta que se formulara en otra ocasión: 
dado el volumen creciente de causas que tramita 
actualmente el Tribunal Oral de Paraná, volumen 
que, en razón de existir sala única y pese al de-
nodado esfuerzo de sus integrantes desafía de 
modo constante el tratamiento de conflictos pe-
nales dentro de un tiempo razonable y esmerado, 
se estima prudente comenzar siquiera a reflexio-
nar acerca de la necesidad de crear un cargo de 
Fiscal Adjunto que coadyuve con el quehacer del 
titular ante el Tribunal Oral, en condiciones que 
permitan reemplazarlo durante sus ausencias, las 
que en caso de resultar prolongadas, no pueden 
ser razonablemente cubiertas por los subrogan-
tes sin detrimento de sus funciones característi-
cas. Lo dicho, sin perjuicio de la futura instalación 
del Tribunal Oral en lo Criminal Federal en la ciu-
dad de Concepción del Uruguay, Entre Ríos.
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En esta jurisdicción se han emprendido Inves-
tigaciones con la modalidad de Investigación Pre-
liminar, las que se originan con la noticia de posi-
bles hechos ilícitos; valiéndonos para la pesquisa 
con personal de las fuerzas nacionales de preven-
ción con asiento en ésta jurisdicción; lográndo-
se muy buenos resultados, máxime teniendo en 
cuenta la escasez de personal y medios, sin em-
bargo ello no es óbice para cumplir con las tareas 
encomendadas. Este tipo de trámite en buena 
medida logra ser judicializado. 

Asimismo, cabe hacer notar que en este últi-
mo tiempo se ha observado en las causas en las 
que se investigan hechos relacionados con la tra-
ta de personas con fines de explotación sexual, 
su estrecha conexión con la comercialización de 
estupefacientes. Es menester consignar que se 
mantiene un sostenido registro de causas civiles 
en las que este Ministerio Público Fiscal dictamina 
en cuanto a la competencia territorial.

 Tengo para señalar también, la actuación de 
esta dependencia Fiscal en todo cuanto refiere los 
trámites de corte electoral; cuyo amplio abanico 
casuístico amerita una distinta y mejor atención 
-dado la materia en análisis-, viéndome obligado 
-para ello- a detraer de la dotación de empleados 
de esta oficina, y a reasignarlos a esta tarea com-
plementaria; que -obviamente- se incrementa de 
modo notable en épocas eleccionarias.

En relación al trámite de causas en virtud del 
artículo 196 del C.P.P.N. se ha mantenido su núme-
ro, siendo en mayor medida los derivados de de-
nuncias por comercialización de estupefacientes.

Es oportuno poner de relieve aquí la necesidad 
de dotar a este Ministerio Público de un profesio-
nal de las Ciencias Económicas, en atención a que 
muchas de estas cuestiones guardas estricta rela-
ción con demandas y/o requerimientos referidos 
asientos contables, cuentas bancarias, aplicación 
de aportes, controles patrimoniales, etc. (ej.: Ley 
N° 26.215; Ley N° 23.298 y N° 26.571).-
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En el ámbito de la jurisdicción, manteniendo 
una tendencia advertida durante el año próxi-
mo pasado, se observó un número significativo 
de causas relacionadas con infracciones a la Ley 
Nacional de Estupefacientes N° 23.737, siendo el 
caso que más del 50% de los expedientes tienen 
como objeto procesal investigar hechos subsumi-
bles en las figuras típicas de dicho cuerpo legal.

Asimismo, como resultado de los operativos 
de clausura de los locales que operaban como 
prostíbulos en el territorio provincial, llevado a 
cabo por funcionarios provinciales y municipales 
en el marco de la Ley provincial N° 10.186, se ha 
producido una notoria disminución de causas por 
trata de personas con fines de explotación sexual.

En relación a las causas vinculadas a la Ley N° 
23.737 continúa siendo beneficiosa la existencia 
de lazos estrechos con las distintas fuerzas pre-
vencionales, tales como Policía de Entre Ríos, 
Policía Federal y Gendarmería Nacional. Ello se 
ha materializado en una saludable comunicación 
de las diversas alternativas de las investigaciones 
desarrolladas y en el eficiente desarrollo de los 
procedimientos en la jurisdicción.

Por su parte, se ha generado un incremento 
en las investigaciones delegadas por art. 196 del 
C.P.P.N., fundamentalmente en materia de estu-
pefacientes. Al respecto, el criterio de delegación 
por parte de la judicatura es, tendencialmente, el 
carácter desconocido del o los autores de los de-
litos objeto de las investigaciones.

Por otro lado, se han iniciado investigaciones 
preliminares (art. 26, Ley 24.946) en materia de 
comercialización de estupefacientes.

Como causas significativamente complejas, con-
tinúa en instrucción un expediente por la comisión 
del delito de lavado de activos procedentes de un 
delito precedente, que se iniciara con motivo de una 
investigación preliminar de esta Fiscalía Federal.

Cabe indicar, además, que esta Fiscalía man-
tiene una permanente actitud proactiva en el 

curso de las diversas investigaciones cuya direc-
ción asume el Juez Federal, contribuyendo con el 
desarrollo de la causa, a partir de propuestas de 
medidas probatorias que se estiman pertinentes 
y útiles en función del objeto procesal de cada 
una de ellas y, en su caso, urgiendo su produc-
ción, como así también el célere avance de la ins-
trucción hacia su culminación.

En otro orden, la Fiscalía ha acompañado las 
propuestas e instrucciones de la Procuración Ge-
neral de la Nación en términos de política crimi-
nal, lo cual se ve reflejado tanto en la labor diaria 
y en los dictámenes elaborados.

En cuanto a las causas por infracción a la Ley 
24.769, esta Fiscalía cumplió celosamente la ins-
trucción general dictada por Resolución PGN 5/12, 
hasta el dictado de la Resolución PGN 1467/14.  

Es dable resaltar que esta Fiscalía no cuenta 
con recursos humanos propios, compartiéndolos 
con la Oficina de Derechos Humanos de Paraná 
del Ministerio Público de la Nación.

En síntesis, conforme al volumen de trabajo y 
la respuesta brindada desde esta Fiscalía, entien-
do que es posible inferir la solvencia operativa y 
funcional de la dependencia.
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FISCALÍA FEDERAL NRO. 1 DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CONCEPCIÓN DEL URUGUAY, A CARGO DE LA DRA. MARÍA DE LOS 
MILAGROS SQUIVO

Sin perjuicio de adelantar que la comunicación 
de esta Fiscalía con ésa de la cual depende ha 
sido constante y por diversos canales, V.E. cuen-
ta con un panorama real de la situación en ésta, 
patentizada, más allá del sistema Fiscalnet, en los 
recursos interpuestos durante el presente año 
—63— para tramitar por ante la Cámara Federal 
de Paraná y en los Oficios dirigidos a la Fiscalía 
General a vuestro cargo en relación a las cues-
tiones más urgentes. Todo ello seguramente ya 
estará contemplado y formará parte del Informe 
Anual que V.E. debe presentar ante la Procuración 
General de la Nación. Por lo demás, el funciona-
miento de esta dependencia puede inferirse de 
las causas elevadas a juicio a requerimiento de 
este Ministerio Público Fiscal —110 al 12 de no-
viembre de 2014.

No obstante lo cual y a los fines de que el Órga-
no máximo que reúne a todos los Fiscales cuente 
con una expresión directa de quien se encuentra 
al frente de la dependencia, vengo a poner de re-
lieve, haciendo mención de los mismos, aquéllos 
asuntos más importantes que han signado el des-
empeño de esta representación fiscal, a saber:

Resolución de Superintendencia 03/14 
por la cual el Juez dispusiera la suspen-
sión de todas las audiencias de la Secreta-
ría de Derechos Humanos del Tribunal por 
30 días, en la que no sólo tramitan causas 
por delitos de lesa humanidad, sino todos 
los delitos de competencia federal —en-
tre otras, la causa más compleja, la N° N° 
8192/2013 “MOLINA, Raúl Alberto …” , si-
tuación por la cual esta Fiscalía reclamara 
en cada causa y además elevara a la Fisca-
lía General el Oficio 126/2014;

Dificultades para llevar adelante investi-
gaciones vinculadas a la persecución de 
organizaciones narcocriminales que utili-
zan los pasos fronterizos de esta jurisdic-
ción, pero cuya operación centralizada e 
involucrados principales se encuentran en 
otra sede territorial, siendo que se trata de 
ciudadanos extranjeros en su mayoría. Me-

diante Oficio N° 150/2014 a la PROCUNAR 
se hizo saber de circunstancias como las 
referidas, en un caso puntual –secuestro 
de 1200 tizas de cocaína en la Ruta 14-, 
pero destacando la necesidad de avan-
zar sobre la localización y reunión de in-
formación migratoria, de antecedentes y 
económica particularmente, de los extran-
jeros —colombianos, en este caso— que 
aparecían relacionados a la “mula” que se 
trasladaba desde Buenos Aires a la locali-
dad de Colón, en esta provincia. Para es-
tos seguimientos, que exceden la compe-
tencia territorial del Juzgado, además no 
se cuenta con organismos de inteligencia 
ni de investigación adecuados. Similar  si-
tuación surge de lo informado mediante 
lo informado por Oficio 176/2014 y de la 
filtración de información en el Legajo de 
Investigación correspondiente a los au-
tos principales N° 58.715/2013 “SILVEIRA 
CARDOZO HERNÁNDEZ …” y problemáti-
cas en Judicialización N° 246/2010;

Demoras y defectos en la tramitación de 
algunos expedientes judiciales puestas 
en conocimiento mediante Oficios N° 83, 
189, 190 y 495, todos del corriente año. 
Se destaca además lo acontecido en los 
autos  “ACTUACIONES EN AVERIG. IN-
FRACC. ART. 194 C.P.”, expediente N° FPA 
32008796/2009, en los cuales, una vez 
presentado el requerimiento de Elevación 
a Juicio, se dispuso la clausura de la ins-
trucción y su elevación al Tribunal Oral de 
Paraná pero ésta nunca se concretó, situa-
ción de la que esta Fiscalía fuera anoticia-
da recién en oportunidad de la notifica-
ción de la “reasunción de jurisdicción” por 
parte del Juez de Instrucción y el reque-
rimiento de informes al Registro Nacional 
de Reincidencias, seguramente con miras 
a disponer la prescripción;

Problemas de diferencias entre las califi-
caciones legales solicitadas por la Fisca-
lía y las imputadas por el Juzgado, que en 



782.

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL | REPÚBLICA ARGENTINA

Fiscalía Federal Nº 1 de Primera Instancia de Concepción del Uruguay

muchos casos dejan de lado las agravan-
tes previstas legalmente para los hechos 
investigados -Ley 23.737 y la 26.364-, los 
que además en otros tantos casos son 
objeto de una imputación o resolución de 
mérito deficientes, lo cual se ve agravado 
por la jurisprudencia de la Cámara Federal 
de Paraná en cuanto a la habilitación de 
recursos por tales cuestiones;

Delegación —artículo 196 del C.P.P.N.— im-
plementada de modo genérico y a la vez 
arbitrario, como mecanismo de castigo 
del Juzgado, ante los reclamos presen-
tados por el funcionamiento del Tribunal, 
sin reparar en la diferencia de medios y 
recursos del Poder Judicial y del Ministe-
rio Fiscal y sin medir consecuencias para 
cada uno de los procesos penales y de sus 
actores. En relación a esto se remitió Ofi-
cio N° 257/2014 y se presentó recurso de 
apelación. Debe agregarse que muchos de 
los reclamos de la Fiscalía —pronto despa-
cho— tienen que ver con la falta de reso-
lución procesal o de otras cuestiones que 
corresponden al Juez de Instrucción en 
causas delegadas e incluso con negativas 
a resolver medidas de prueba imprescin-
dibles para llevar adelante la instrucción, 
siendo el caso más relevante el vincula-
do a la investigación sobre circulación 
de drogas en la Cárcel de Gualeguacyhú, 
autos N° 10.090 “SUMARIO …”, en las que 
a pesar de encontrarse delegadas no se 
conceden las medidas a cargo del Juez;

Resolución de Superintendencia del Juz-
gado Federal N° 11/14, por la cual se dis-
pone una nueva práctica en relación al 
resguardo del material estupefaciente, de-
legando el mismo en las fuerzas de segu-
ridad intervinientes, lo que motivó la remi-
sión del Oficio N° 446/2014 a esa Fiscalía 
General. Destaco que en octubre de 2013, 
la Fiscalía denunció el faltante de 12 kilo-
gramos de marihuana resguardados en el 
ámbito de la Secretaría de DD.HH. del Tri-
bunal, por lo cual tramita Sumario Admi-
nistrativo y causa penal;

Extravío de los últimos dos cuerpos del 
Expte. N° 31057863/2010 “LAVINI …”, vin-
culada a la causa N° 8192/2013 “Molina, 
Raúl Alberto …” , al que se hiciera referen-

cia al tratar la cuestión de la suspensión 
de audiencias en la Secretaría de DD.HH.;

Denegatorias de la Prórroga prevista por 
el artículo 346 del C.P.P.N., sin fundamento 
alguno, de modo intempestivo y arbitrario, 
lo que generó el Oficio N° 522/2014 a esa 
Fiscalía General. 

Lo expuesto evidencia, entre otras cosas, los 
problemas que atraviesa el Juzgado Federal de 
Concepción del Uruguay para controlar y llevar 
adelante su tarea propia y que se trasladan al 
Ministerio Fiscal desviando y afectando sus fun-
ciones específicas. La “solución” a todos los re-
clamos ha sido hacer uso cotidiano y arbitrario 
del instituto de la delegación —artículo 196  del 
C.P.P.N.—, sin considerar que el Ministerio Públi-
co Fiscal cuenta con una planta de 10 emplea-
dos y un ordenanza, incluyendo la Secretaria y la 
suscripta y  el Juzgado Federal que cuenta con 
3 Secretarías penales y al menos 20 integrantes, 
además de 4 ordenanzas, oficial notificador y ha-
bilitado del Juzgado.

Con la misma finalidad del párrafo anterior, en-
tiendo necesario poner de resalto que la Fiscalía 
de Concepción del Uruguay se encuentra a 300 
km. de la sede de la Cámara de la jurisdicción y 
por lo tanto la suscripta no puede ser —ni lo ha 
sido— subrogada ni en tiempo ordinario ni en fe-
ria por sus pares de la ciudad de Paraná. Este año 
se han planteado dos situaciones que tiene vincu-
lación directa con esa carencia: la no aceptación 
de profesionales de la lista de fiscales por imposi-
bilidad de atender causas de elevada complejidad 
—sólo uno de ellos se encuentra interviniendo en 
las dos más importantes—, por cuya intervención 
además —a diferencia del Poder Judicial— no se 
les retribuye en modo alguno. Y la subrogación 
de la suscripta por enfermedad que asumiera la 
Sra. Secretaria de la dependencia, que implica 
una recarga de tareas en la funcionaria y cuyas 
funciones son asumidas por quien ella designa, 
del personal, quien además tampoco es retribui-
do por su desempeño. A criterio de la suscripta 
ello, sumado a la ubicación geográfica de esta 
Fiscalía (frontera con la R.O.U., tres pasos inter-
nacionales, la Ruta del Mercosur que la atraviesa 
y su nexo entre el nordeste del país y la Provincia 
de Buenos Aires), está ameritando la creación de 
otra Fiscalía (con su estructura propia), especiali-
zada en Narcotráfico.
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FISCALÍA GENERAL ANTE EL TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE 
PARANÁ, A CARGO DEL DR. JOSÉ IGNACIO CANDIOTI

Propuesta de reformas legislativas y reglamen-
tarias

Manifiesto la preocupación relativa a la no 
puesta en funcionamiento del Tribunal Oral Fede-
ral en la Ciudad de Concepción del Uruguay, Pro-
vincia de Entre Ríos (creado por ley hace varios 
años atrás), instando desde este lugar para que 
ello suceda a la brevedad, en virtud de la crecien-
te cantidad de causas que recepta este Tribunal 
Único en la provincia y que enfrenta en razón de 
esa circunstancia, la celebración de la totalidad 
de los juicios orales referentes a delitos federales 
de competencia criminal cometidos en la provin-
cia de Entre Ríos. Al respecto, se informa que de-
bido a la voluminosa cantidad de causas tramita-
das en el tribunal, en la actualidad existen fijadas 
audiencias de debate hasta el año 2019.

 

Modalidades delictivas de mayor trascendencia 
e inconvenientes de procedimientos, de derecho 
de fondo o de gestión advertidas en su investi-
gación o tramitación

Sigue siendo de alto nivel de importancia y 
preocupación la temática vinculada con el tráfi-
co de estupefacientes que se ha constituido en la 
problemática cuyo tratamiento abarcó la mayor 
celebración de juicios orales y abreviados en el 
transcurso de este año. El corredor de la Ruta 14 
y los tres puentes internacionales que circundan 
a esta Provincia de Entre Ríos facilitan de manera 
incesante el ingreso de estupefacientes a la re-
gión. Las causas que se instruyen cuentan en la 
mayoría de los casos con numerosos imputados 
encarcelados, razón por la cual el tribunal ha prio-
rizado la concreción de audiencias de debate en 
esos casos, relegando otros temporalmente con 
audiencias fijadas para años después.

Al respecto, es de mencionar que en el pre-
sente año se han celebrado dos juicios orales y 
públicos por causas relativas a secuestros de es-
tupefacientes que superaban los Mil Kilos de can-
nabis sativa, lo cual denota la envergadura de las 
causas que ingresan a éste tribunal. Asimismo, se 

ha realizado otro juicio oral y público en relación 
a una “cocina” de cocaína, la cual había explotado 
en la ciudad de Concordia, causando la muerte de 
una persona; así como también otro juicio por una 
segunda “cocina” de cocaína, con ramificaciones 
de intervinientes de la ciudad de Gualeguaychú. 

Asimismo, sigue vigente la escasa posibilidad 
de brindar adecuado tratamiento a las personas 
adictas al uso de estupefacientes, toda vez que 
en esta jurisdicción no se cuenta con suficien-
tes lugares especializados en los que se brinde 
un tratamiento gratuito a quienes lo necesitan. 
Sólo funciona con estas características, el “Cen-
tro Huella”, que no posee internación y el que se 
encuentra colmado en virtud de la gran demanda 
de pacientes.

Para poder lograr una internación hay que 
comunicarse o gestionarla a través del Sedronar 
quien es el que puede otorgar becas, cuya efecti-
vización se realiza en la institución privada “Fun-
dación Luz de Vida” existente en esta ciudad. 
Otra posibilidad de tratamiento la ofrece otra 
institución privada -“Renacer”-, en la ciudad de 
Santa Fe, provincia homónima, cuya internación 
es paga, además del inconveniente de tratarse de 
una provincia vecina, distante a varios kilómetros 
de distancia.

En cuanto a la actualización de las multas pre-
vistas en la ley 23737 de drogas, la misma debe-
ría efectuarse conforme parámetros actuales, en 
razón que las existentes datan de mucho tiempo 
atrás y se tornan a veces irrisorias.

Asimismo, en las causas por Trata de Perso-
nas, a veces existen inconvenientes para lograr la 
comparencia al juicio oral y público de la víctima, 
puesto que en algunos casos prefieren no volver 
a prestar testimonio y en otras ocasiones se tor-
na difícil su ubicación. No obstante ello, es crite-
rio del suscripto que el Tribunal debería aceptar 
como prueba de cargo la declaración prestada en 
la etapa de la instrucción y así evitar una victimi-
zación secundaria, motivada en el accionar de los 
operadores judiciales. 
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En torno a la presente temática sería de pri-
mordial importancia contar con la instalación de 
una Cámara Gessel,- de la cual esta jurisdicción 
carece-, en el ámbito físico del Tribunal Oral, sien-
do que actualmente en las múltiples causas por 
trata de personas se recurre a la existente en los 
tribunales provinciales (sujeto ello, a su disponibi-
lidad). La misma podría a su vez ser utilizada en 
la etapa de la instrucción por la Fiscalía Federal 
ante el Juzgado Federal de Paraná y de tal forma, 
optimizar su aprovechamiento.  

Observaciones sobre recursos humanos y mate-
riales

Esta Fiscalía está compuesta por: 
Fiscal General 
Secretaria Letrada
Prosecretaria Administrativa 
Oficial
Medio Oficial de Servicios
Escribiente 
Contrato en relación de dependencia 
equiparado a escribiente auxiliar: 1 (uno).

La situación edilicia ya informada, no ha varia-
do, el Fiscal General comparte con dos personas 
su despacho, siendo ocupada la restante oficina 
destinada al Ministerio Público Fiscal de reduci-
das dimensiones, por cuatro personas, lo cual tor-
na necesario proveer a una mejora a la situación 
mencionada, siempre ponderando la posibilidad 
de recursos por parte de la Procuración General. 
En cambio, se ha ido dotando desde la Procura-
ción General de la Nación de nuevo material bi-
bliográfico.

El sistema denominado Fiscalnet, durante el 
corriente año y aún con las dificultades propias 
del nuevo sistema, ha sido puesto entre las preo-
cupaciones de la Fiscalía en orden a dinamizar y 
actualizar su uso.

Información de relevancia institucional 

El incremento de las causas cuyo tratamiento 
requiere la necesaria intervención de este M.P.F. 
ha sido exponencial en los últimos tiempos. Bas-
te puntualizar que desde Octubre del 2012 a la 
fecha se han dictado sentencias condenatorias a 
más de Ciento Setenta y Tres (173) personas, de 
las cuales Ciento Cincuenta y Un personas (151) 
merecieron condena de cumplimiento efectivo. 

Esto trae aparejado que esta Fiscalía debe avo-
carse al control de la ejecución de la pena, con 
asistencia a las audiencias orales criteriosamen-
te implementadas por el Juzgado de Ejecución, 
a fin de mantener contacto con los detenidos y 
atender las problemáticas que suscita el encierro, 
así como evacuar diariamente las múltiples vistas 
corridas al efecto.          

   
En el curso del presente año se han obtenido 

condenas en cuatro causas por el delito de trata 
de personas con finalidad de explotación sexual, 
habiéndosele otorgado al abordaje de tal proble-
mática una importante dedicación por parte de 
los recursos humanos existentes en la fiscalía. 
Asimismo, ha sido convocado este Ministerio Pú-
blico Fiscal desde las distintas organizaciones no 
gubernamentales, como también desde las áreas 
del gobierno provincial y municipal para partici-
par de jornadas de trabajo orientadas a la con-
cientización de la población sobre el flagelo de la 
trata de personas y sobre la necesidad de brindar 
apoyo y contención a las víctimas de este delito, 
como asimismo pautar conjuntamente mecanis-
mos para su prevención.

También se ha continuado con la realización 
de los talleres sobre perspectivas de género y tra-
ta de personas, brindados a personal de las fisca-
lías y a sectores de la comunidad que trabajan en 
la temática. 

Se ha comenzado a realizar una más activa 
utilización de la herramienta de los juicios abre-
viados, tendiendo a agilizar las soluciones para 
aquellos expedientes que no requieren de gran 
complejidad, buscando resolver cuestiones de la 
manera más saludable para el Ministerio Publico 
Fiscal valorando para ello la eficacia en la perse-
cución penal.

Por último, es de referenciar que el suscripto 
también se encuentra avocado a la tramitación de 
la causa que por graves violaciones a los derechos 
humanos se tramita bajo el viejo código escrito de 
procedimientos en materia penal ante el Juzgado 
Federal de Paraná, y que se encuentra en etapa de 
juicio, con celebración de audiencias testimoniales 
todas las semanas desde hace dos meses. 
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UNIDAD DE ASISTENCIA PARA CAUSAS POR VIOLACIÓN A LOS DERECHOS 
HUMANOS DURANTE EL TERRORISMO DE ESTADO DE PARANÁ, A CARGO DE 
LOS DRES. RICARDO CARLOS MARÍA ÁLVAREZ, MARIO SILVA Y JOSÉ IGNACIO 
CANDIOTI, Y DE LA DRA. MARINA VIVIANA HERBEL COMO COADYUVANTE

La Oficina de Derechos Humanos de Paraná 
brinda asistencia tanto a las Fiscalías Generales 
ante la Cámara de Apelaciones y ante el Tribu-
nal Oral, como a la Fiscalía Federal de Paraná, en 
orden a la tramitación de las causas de sus res-
pectivos ámbitos de competencia. Asimismo, se 
ocupa de los requerimientos de informes forma-
les e informales formulados desde la Procuraduría 
de Crímenes contra la Humanidad y de la Unidad 
especializada para casos de apropiación de niños 
durante el terrorismo de Estado.

Una particular característica de la mayoría de 
las causas por violación a los Derechos Humanos 
cometidas durante el terrorismo de Estado en la 
jurisdicción de la Fiscalía Federal de Paraná es su 
tramitación bajo las reglas del Código de Proce-
dimientos en Materia Penal.

Asimismo y en buena medida en orden a la 
aplicación de tales reglas, se han producido nu-
merosos planteos manifiestamente dilatorios que 
suscitaron y suscitan la intervención de los ma-
gistrados de este Ministerio Público Fiscal de la 
Nación tanto en primera instancia como en la Al-
zada. Cabe ser mencionado que en ambas instan-
cias los Fiscales han mantenido una tenaz resis-
tencia a la procedencia de los planteos referidos.

Una de las causas, con 52 víctimas y 8 impu-
tados, se encuentra en etapa de producción de 
pruebas, con audiencias en las que declaran tanto 
víctimas como testigos, interviniendo activamen-
te en su celebración el Sr. Fiscal General ante el 
Tribunal Oral Federal de Paraná, con intervención 
otorgada para este tipo de causas, y el Sr. Fiscal 
Federal de Paraná.

Asimismo, tramitan en la jurisdicción causas 
por apropiación de niños durante el terrorismo de 
Estado, en cuyo marco se despliega una proactiva 
intervención del Ministerio Público Fiscal tanto en 
la solicitud y producción de medidas tendientes a 
la recuperación de los niños apropiados, como a 
la determinación de las responsabilidades pena-
les de los intervinientes.

En otro orden, la Oficina ha ajustado celosa-
mente su actuación a las instrucciones y propues-
tas de la Procuración General de la Nación.

Se ha contado, por otro lado, con la activa co-
laboración tanto de la Procuraduría de Crímenes 
contra la Humanidad y de la Unidad especializada 
para casos de apropiación de niños durante el te-
rrorismo de Estado, existiendo un fluido contacto 
con sus integrantes, propiciando una actuación 
coordinada y coherente.

En síntesis, conforme al volumen de trabajo y 
la respuesta brindada desde esta Oficina, se en-
tiende que es posible inferir la solvencia operativa 
y funcional de la dependencia.





CAPÍTULO 02

ACTIVIDAD DE LITIGIO Y 
PROCURACIÓN DE CASOS

VII Región Noreste

 - Corrientes

 - Entre Ríos

 - Misiones

  - Fiscalía General ante la Cámara Federal de
    Apelaciones de Posadas

  - Fiscalía General ante el Tribunal Oral
    Federal de Posadas

 - Formosa, Chaco y Santa Fe (Norte)
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FISCALÍA GENERAL ANTE LA CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES 
DE POSADAS, A CARGO DEL DR. RUBÉN ÁNGEL GONZÁLEZ 
GLARÍA

Actividades en el  Año

No ha de ser ajeno al presente, lo ya manifes-
tado con anterioridad en relación a la necesidad 
de estructurar a este Ministerio Público Fiscal con 
los recursos humanos necesarios, no sólo en su 
número sino también en inversiones necesarias 
para que las investigaciones lleguen a fin en tiem-
po y forma, con personal calificado, en las dife-
rentes materias que nos competen.

Ello deviene en concordancia con la  situación 
de revista con el que cuenta el Poder Judicial, el 
cual opera en condiciones que rayan lo óptimo 
respecto a su estructura en general,  brindándo-
les la posibilidad de un mejor manejo de trabajo 
al ingreso de los distintos procesos en trámites, 
siendo el mismo sin duda alguna superior al de 
nuestro Ministerio Público Fiscal, contando asi-
mismo  con el mejor instrumento, cual es la fa-
cultad delegatoria seleccionada e indiscriminada 
a voluntad.–

Resumidamente, he de manifestar la necesi-
dad de contar con los Recursos Humanos que sea 
acorde a la realidad funcional y laboral, en especial 
en la Fiscalías de 1ra Instancia de toda la Provincia. 

Siendo ello en paralelo a aquella con la que 
cuenta el Poder Judicial. A mayor ilustración, es 
la  Fiscalía Federal de la ciudad de Oberá- Misio-
nes,   creada mediante ley 26212, y que comenzó 
a funcionar en febrero del 2013, con una dotación 
de  10 cargos, (1 Magistrado y una Secretaría Úni-
ca,  un prosecretario,  y 7 cargos técnicos, y en el 
Juzgado el plantel  asciende a 49 cargos, (1 Ma-
gistrado y 5 Secretarías).-

Todo ello, a fin de lograr una equilibrada dis-
tribución de justicia, para propender a la idea de 
mejorar el servicio de justicia y su desconges-
tionamiento, el acercamiento al ciudadano, y en  
defensa de la legalidad y derechos de los justi-
ciables, en la función y deber que nos ocupa.-

Más aún, corresponde hacer hincapié al res-
pecto,  encontrándose próxima la habilitación del 

Juzgado Federal de Iguazú y en trámite un nue-
vo  juzgado Civil, Comercial, Laboral, Contencioso 
Administrativo  y de la Seguridad Social para la 
ciudad de Posadas.

En relación al sistema FISCALNET, ha logrado 
implementarse plenamente, siendo utilizado en 
forma continua y mejorada en cuanto a su dinámi-
ca en las labores diarias, con el apoyo Técnico In-
formático y de las Mesas de Ayuda respectivamen-
te, habiéndose realizado jornadas de actualización 
y capacitación recientemente en esta ciudad.

De igual modo, se han efectuado charlas/taller 
sobre Bienestar Laboral,  las cuales han sido de 
gran aceptación en  esta Jurisdicción.-

 

Procuradurías

Debemos coincidir que las mismas han logra-
do óptimos resultados desde su  creación, allá 
como unidades fiscales especializadas, ya que en 
particular a los integrantes del MPF del interior 
en las causas de delitos complejos, secuestros ex-
torsivos,  de trata de personas, lavado de activos, 
contrabandos de importación o exportación que 
involucran a distintos países,  que en  nuestra ju-
risdicción es común los containers que vienen de 
Brasil, y van a Chile, pasando por nuestro país. O 
desde Paraguay rumbo a Uruguay, o a los  puer-
tos  argentinos donde realizan  los despacho a 
distintos países,  y la recepción  para su país. 

 
Es oportuno mencionar que es tiempo de pro-

poner la creación de una PROCURADURIA DE 
DERECHO AMBIENTAL. A diario observamos las 
protestas de los habitantes de distintos sitios con 
daño al medio ambiente,  como consecuencia de 
los pesticidas aplicados a los distintos  cultivos. 

 
En nuestra provincia contamos con tres (3) 

plantas de procesamiento de papel, y que conta-
minan a diario las aguas del río Paraná, con inves-
tigaciones preliminares que realizó la Fiscalía de 
Eldorado, por la cantidad de ácidos que vuelcan, 
sin lograr mayores resultados. 
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Situación edilicia
 
Conforme ha sido anoticiado en el informe del 

año 2013 oportunamente elevado, se había inicia-
do el trámite   de pedido de donación a la Provin-
cia de Misiones, de un terreno lindante al llamado  
Manzana Judicial,  identificado como: Nomencla-
tura Catastral Depto. 04, Municipio 59, sección 
07, chacra 044, Manzana 06, parcela 10 Partida 
Inmobiliaria 126679, Inscripto en el Registro de la 
Propiedad Inmueble al Tomo 62, Folio 78, Fincas 
4959 y 4960, sito en las Avdas. Centenario y Sta. 
Catalina de esta ciudad de Posadas, para la cons-
trucción de un edificio propio, destinado al Minis-
terio Público Fiscal de la Nación de esta ciudad 
de Posadas.

Consecuente a ello, y habiéndose  realizado 
las gestiones pertinentes ante el Sr. Gobernador 
de la Provincia, el Sr. Ministro de Gobierno y el Sr. 
Presidente de la Legislatura Provincial, en la visita 
del día 12 de setiembre 2014,  de la Sra. Procu-
radora General de la Nación a nuestra provincia, 
quien procedió a la aceptación de la donación 
del predio citado, conforme Ley Provincial XXIV 
N°26 sancionada el 28/08/2014 y promulgada en 
el B.O. de fecha 09/09/2014,   lográndose de este 
modo  un acercamiento físico y funcional entre el 
Poder Judicial de la Nación -cuyo futuro edificio 
sede se encuentra en construcción en el predio 
lindero-,  Ministerio Público Fiscal de la Nación y 
el Palacio de Justicia provincial, quedando todos 
en la Manzana Judicial.-

Presupuesto para la construcción

La donación del predio referido tiene como 
imposición un fín específico, la construcción del 
edificio donde funcione el Ministerio Publico Fis-
cal, y para tal fin es necesario la inclusión en el  
futuro presupuesto del proyecto y ejecución; los 
integrantes misioneros  del Congreso Nacional de 
apoyar la iniciativa en favor de la aprobación del 
proyecto.  

              
Instrucción de causas de Derechos Humanos

Las alternativas que han tenido las causas de 
DDHH que se instruyen en esta jurisdicción, res-
pecto de las cuales actuamos como Fiscalía de 
grado, conforme lo dispuesto en la resolución 04-
2006 de esta Fiscalía General.

En este sentido intervenimos en causas res-
pecto de las cuales el Juez Federal en lo Criminal 
y Correccional de Posadas conserva la facultad 
de dirigir el proceso y causas delegadas en los 
términos del art. 196 CPP.

 En cuanto a las primeras, se agrupan la causa 
Nº FPO 15003159/2005 re caratulado: “Insaurral-
de, Miguel Armando – Rejalaga, Bruno Ramón S/ 
Privación ilegítima de la libertad (144 bis inc. 1) 
y la causa Nº 1-521-06 caratulados “Cnel. Caggia-
no Tedesco Carlos Humberto, Cnel. Juan Antonio 
Beltrametti s/ Privación Ilegítima de la Libertad, 
Privación Ilegítima de la Libertad Agravada por 
Torturas; Tortura Seguida de Muerte, Art. 142, 144 
bis inc. 1, 2 y último párrafo; 144 ter segundo y 
tercer párrafo de la ley 20.642/21.338 vigentes al 
tiempo de los hechos”.

En la causa Nº FPO 15003159/2005 conocida 
por nosotros como “la causa de la Policía”, en ra-
zón de que en esta causa se agruparon todos los 
casos de las víctimas que habían permanecido en 
cautiverio y/o sometidas a tormentos en el De-
partamento de Informaciones de la Policía Pro-
vincial o en la Jefatura de Policía provincial, como 
también los que han referido permanecer dete-
nidos ilegalmente en la delegación de la Policía 
Federal Argentina.

Continúan los esfuerzos para dar con el para-
dero de un integrante de la Policía Federal por 
aquellos años sindicado por las víctimas como un 
torturador MANUEL ALFREDO MONTENEGRO 
quien para la época de los hechos investigados 
tenía el rango de inspector quien se le imputa 3 
hechos, sin que hasta la fecha se haya logrado su 
vinculación formal al proceso. 

Actualmente está en preparación  el reque-
rimiento de elevación a juicio de  Bruno Ramón 
REJALAGA, Miguel Armando INSAURRALDE, 
Eugenio GUAÑABES PERELLO y Aldo Roberto 
ARENAZ.

Finalmente de nuevas denuncias deducidas 
por víctimas de la última dictadura militar que 
hasta el momento  no habían declarado, se efec-
tuaron los correspondientes requerimientos de 
instrucción en este caso al Comisario Inspector 
Felipe Nicolás Giménez, Jefe del departamento 
de informaciones de la Policía de Misiones desde 
el 05/12/1974 al 26/07/1977.



.791

INFORME ANUAL 2014

Fiscalía Gral ante la Cámara Federal de Apelaciones de Posadas

En los autos Nº 1-521-06 caratulados “Cnel. 
Caggiano Tedesco Carlos Humberto, Cnel. Juan 
Antonio Beltrametti s/ Privación Ilegítima de la 
Libertad, Privación Ilegítima de la Libertad Agra-
vada por Torturas; Tortura Seguida de Muerte, 
Art. 142, 144 bis inc. 1, 2 y último párrafo; 144 ter 
segundo y tercer párrafo de la ley 20.642/21.338 
vigentes al tiempo de los hechos”, la instrucción 
continúa y a más del pronto despacho efectua-
do por esta Fiscalía General en Octubre de 2013 
en donde se ha solicitado al Juez que convoque  
a Caggiano Tedesco a prestar declaración inda-
gatoria en calidad de autor mediato de 9 hechos 
nuevos imputados.  

   
En la causa Nº G-401-2007 caratulados 

“AYRAULT, Ana Ofelia y otros s/ Denuncia por 
delitos de lesa humanidad” se continúa con la 
instrucción que lleva varios años de investiga-
ción; actualmente estamos a la espera de los 
resultados de las pericias ordenadas por la juez 
subrogante en los cadáveres exhumados del Go-
bernador, Vice de la provincia de Misiones y sus 
respectivas esposas con el objeto de establecer si 
se encuentran restos de pólvora, metálicos, sus-
tancia constitutiva de fulminante y/o reconocer 
la presencia de radicales Nitrato, Nitritos, Plomo, 
Cobre, Antimonio y Bario provenientes de la pól-
vora, proyectil y fulminante.

Causas en trámite en la Fiscalía

En la tarea específica de esta Fiscalía General, 
en virtud de la competencia de segunda instancia 
que le es propia, el trabajo en este sentido duran-
te el ejercicio 2014, se ha visto reflejado en gran 
medida en intervenciones recursivas en causas en 
infracción a la ley penal tributaria (24.769 modifi-
cada por la ley 26.735) en cuanto la masiva desin-
criminación que produjo la modificación de la ley, 
por lo que en estricto cumplimiento de la Resolu-
ción PGN 5/12, los Fiscales de grado han apelado 
los sobreseimientos dictados, los que mantenidos 
en esta instancia la Cámara Federal los deniega, 
por lo que se interpone recurso de casación, el 
que finalmente es concedido.

En segundo lugar, aunque bastante lejos de las 
intervenciones descritas ut supra, se colocan los 
recursos de apelación en causas en infracción a 
la ley 23.737 obteniendo resultados exitosos en 
cuanto a la revocación de sobreseimientos dis-
puestos o entrega de dinero  sin que se haya esta-

blecido fehacientemente el origen, así como tam-
bién el cambio de calificación legal de tenencia 
para consumo en tenencia simple, sólo uno de los 
sobreseimientos dispuestos fue confirmado por 
la Cámara, por lo que se ha recurrido en Casación.

Funciones del Ministerio Público en el Parlamento

Cuando se presentan proyectos de ley de crea-
ción de juzgados y Ministerios Públicos,  la PGN 
necesariamente debe conocer y opinar, proponer 
sobre la estructura a formarse en las nuevas Fis-
calías, tanto en la cantidad de personal cuanto al 
contenido. Por tal los juzgados de los Tribunales 
Orales ya tienen creadas las Secretarias de Ejecu-
ción, con abogados especializados.

Si marchamos al sistema acusatorio puro, ne-
cesariamente los recursos deben ser distribuidos 
en forma uniforme, y no con la vara que se media 
a inicios del siglo pasado donde los juzgados y 
sus titulares realizaban todas las actividades, y el 
Ministerio Publico Fiscal era un invitado al pro-
ceso,  ya que el sistema inquisitivo y absolutista 
deberá ser definitivamente dejado de lado, y que 
sin embargo existe mucha resistencia a entregar 
la investigación a los Fiscales. 

En otro orden de ideas, estimo necesaria la 
creación de nuevas cárceles federales y amplia-
ción de la existente -Colonia Penal U-17 en la loca-
lidad de Candelaria, Misiones-, trayendo a modo 
de ejemplo que recientemente se dispuso la cons-
trucción de cárceles federales en las provincias de 
Corrientes,  (terreno cedido por el gobierno pro-
vincial), Mendoza, Tucumán y la Rioja.

                       
En los informes anteriores, he puesto de re-

salto la importancia de la necesaria intervención 
de la Procuración General de la Nación, ante los 
cuerpos legislativos al momento de confección y 
presentación de los proyectos  y posterior dictado 
de las leyes de creación de juzgados y Fiscalías en 
las distintas jurisdicciones del país, y que tuviera 
participación, conocimiento previo y opinión,  en 
especial en relación a las estructuras  no sólo ad-
ministrativas/económicas sino esencialmente Re-
cursos Humanos, particularmente adquiere mayor 
relevancia a partir del proyecto de Código de Pro-
cedimientos penal en acusatorio puro.

 
 En relación a ello, he de destacar,  la reciente 

creación de  la Oficina de Enlace Legislativo, titu-
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laridad que llevará adelante el Dr. Félix Crous,  ha-
biéndose planteado como  objetivo principal de 
la misma – independientemente de otros- el de  
informar a la Sra. Procuradora sobre los proyectos 
de ley, tanto nacionales como locales, que tengan 
injerencia en el MPF y en el rol de las facultades 
constitucionales que le competen.

Fiscal Coordinador de Distrito

Conforme fuera designado  recientemente 
como Fiscal Coordinador de Distrito y las tareas 
inherentes a dicha función que me competen,  
dentro del contexto de cooperación suscripto en-
tre el Ministerio Público Fiscal de la Nación, el Go-
bierno de la Provincia de Misiones,  el Ministerio 
Público Provincial, el Superior Tribunal Superior, 
y en tal sentido han comenzado a llevarse a cabo 
reuniones de trabajo con el Procurador General 
de la provincia de Misiones y los Agentes Fiscales, 
abordando inicialmente temas  a fin de estable-
cer mecanismos de acercamiento y reciprocidad 
en de la colaboración y resolución de las investi-
gaciones en narco criminalidad y trata de perso-
nas,  ambos delitos con distintos roles vinculan 
a la esfera de competencia federal y provincial;  
programar el dictado de  talleres específicos a fin 
de mejor desempeño en el rol  que nos ha sido 
encomendado. 

La participación en la Mesa coordinadora  con  
las Fuerzas de seguridad  provinciales y federales, 
con el único objetivo de obtener el mayor resulta-
do sin desgastes innecesarios en la investigación 
y participación de los distintos actores, evitando 
que se superpongan los investigadores, y que ya 
se observan buenos resultados. 

Vehículos

El Ministerio Público Fiscal, no cuenta con mo-
vilidad –vehículos propios- asignados a los fines  
funcionales, al menos en esta jurisdicción.-

Resulta extremadamente necesario contar 
con un automotor/utilitario/camioneta destinado 
a las diligencias inherentes a  las distintas depen-
dencias, ello es, traslado de exptes., elementos de 
prueba, notificadores, funcionarios y magistrados 
en cumplimiento de tareas propias de la función.

 
Asimismo, debe tenerse en cuenta los sucesi-

vos traslados hasta la sede de la Judicatura en 
esta ciudad la cual dista a una importante distan-
cia del edificio sede del MPF, como así también a 
las Fiscalías Federales de las ciudades de  Eldora-
do y Oberá a 200 km. y 100 km.  desde Posadas 
respectivamente. 

Cabe tener presente, que para realizar los tras-
lados mencionados, eventualmente  nos otorga 
colaboración alguna de las fuerzas Federales de 
Seguridad, Gendarmería, Prefectura y/o Policía 
Federal- o bien se efectúan gastos en vehículos 
de alquiler (taxis, remises) y gastos de combus-
tible a través del régimen de fondos rotatorios 
internos/gastos de funcionamiento, que oportu-
namente fueran autorizados, pero no resultan su-
ficientes a los fines del mantenimiento necesario.-

Propuesta de modificación de Jurisdicción

Por Ley 26711, (sancionada el 30/11/2011; pro-
mulgada el 27/12/2011 y publicada el 29/12/2011) 
se crea un Juzgado Federal, Fiscalía y Defensoría 
Pública Oficial, con asiento en la ciudad de Puerto 
Iguazú,  Provincia de Misiones, habiéndose esta-
blecido que tendrá jurisdicción sobre los depar-
tamentos de Iguazú y General Belgrano, de esta 
provincia.

En el  mapa adjunto, con base en la ley 26.212 se 
puede apreciar  que la jurisdicción federal actual 
en nuestra provincia, es notoriamente despropor-
cionada  territorial, poblacional (en números ex-
presados) y en la configuración de los delitos, ya 
que es la “zona caliente” por excelencia, en tanto 
que abarca desde la costa del río Paraná hasta el 
río Uruguay,  que se traduce en una sobrecarga 
funcional  en la Jurisdicción de Oberá (con inicio 
de actividades el 01/02/2013).

La creación y próxima puesta en funciona-
miento del  juzgado federal citado, y en base a la 
experiencia demostrada en los informes de cau-
sas y procesos en  el Ministerio Público Fiscal, se 
traduce en que resulta necesario   que la compe-
tencia territorial sea modificada, reasignándose 
el Departamento de San Ignacio a la Jurisdicción 
Posadas y el Departamento Libertador Gral. San 
Martín a la Jurisdicción de Eldorado.
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FISCALÍA FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CRIMINAL Y 
CORRECCIONAL DE POSADAS, INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. 
PABLO DI LORETO 

Ante todo corresponde señalar que el suscrip-
to se encuentra subrogando en esta Fiscalía des-
de el 9 de septiembre de 2013 conforme Resolu-
ción PGN 1777/13, designación que se mantiene 
hasta tanto sea ocupada esta vacancia.

En cuanto a la problemática más relevante 
que se presenta en el ámbito de competencia de 
esta Fiscalía Federal debo referirme nuevamen-
te a los delitos relacionados con el narcotráfico, 
los que continúan incrementándose en relación al 
número y cantidad de estupefaciente incautado y 
que, además, adoptan nuevas modalidades para 
evitar la actividad de prevención y represión que 
llevamos adelante entre el Ministerio Público y las 
fuerzas de seguridad. 

En la jurisdicción propia de esta Fiscalía -que 
al igual que toda la provincia se caracteriza por 
sus amplias fronteras internacionales- se verifica 
constantes tentativas de contrabando de mari-
huana desde la República del Paraguay utilizando 
para tal fin los más diversos medios de transporte 
(terrestre, fluvial y aéreo). Este estupefaciente es 
luego transportado principalmente hacia los gran-
des centros de consumo del país y, últimamente, 
también hacia otros países como Chile y Uruguay.

Al respecto, se observa que se han formado 
estructuras delictivas más organizadas que divi-
den su labor y se reparten las tareas ilícitas: un 
grupo compra el estupefaciente; otro grupo se 
encarga de cruzarlo a través del río; otro grupo lo 
almacena y acondiciona; y otro grupo se encarga 
de transportarla. Ello dificulta posteriormente las 
tareas de investigación por la cantidad de partí-
cipes y la autonomía con la que trabaja cada gru-
po. Asimismo, últimamente estas estructuras han 
tomado la decisión de dividir las grandes cargas 
de estupefacientes en varias de menor cantidad 
para facilitar su ocultamiento y, en caso de ser 
descubiertos, minimizar sus pérdidas y volver a 
funcionar rápidamente.

En ese orden de ideas, resulta particularmente 
preocupante el hallazgo durante el último año de 
varios cargamentos de clorhidrato de cocaína o 

de su pasta base que también ingresan desde el 
Paraguay con destino local y a otros países. Esta 
clase de droga resultaba infrecuente en años an-
teriores y se estima que, por el refuerzo de los 
controles existentes en el norte del país, la mis-
ma es ingresada desde Bolivia hacia el Paraguay 
y de allí procuran ingresarla por esta frontera que, 
como dije, presenta incontables posibilidades a 
través de pasos no habilitados.

Para contrarrestar estas nuevas modalidades 
delictivas esta Fiscalía ha intensificado el inter-
cambio de información con las demás depen-
dencias del Ministerio Público en la provincia y 
se han celebrado numerosas reuniones a efectos 
de coordinar investigaciones con las fuerzas de 
seguridad nacionales, provinciales y el Ministerio 
de Seguridad de la Nación. Se procura a través 
de pesquisas reservadas, recolección de informa-
ción económico-patrimonial e intervención de lí-
neas telefónicas revelar los distintos estamentos 
de las organizaciones delictivas e identificar a sus 
miembros y funciones.

Al respecto, la intervención de comunicacio-
nes telefónicas se erige como un medio trascen-
dental para la investigación más genera compli-
caciones la facilidad con que se puede acceder 
actualmente a una línea celular sin registrar fe-
hacientemente los datos del adquirente. Por ello, 
considero importante reglamentar a través de las 
disposiciones pertinentes el acceso a las líneas de 
telefonía celular que constituyen hoy una herra-
mienta frecuente en la comisión de delitos.

Asimismo, considero importante profundizar 
la capacitación en investigación criminalística del 
personal del Ministerio Público Fiscal y generar 
un documento que resuma los medios humanos, 
técnicos y científicos con que cuenta cada fuerza 
de seguridad en la jurisdicción para coadyuvar en 
las pesquisas que se llevan adelante.

Párrafo aparte merece otra seria problemática 
advertida en toda la provincia de Misiones: la falta 
de infraestructura del sistema carcelario federal. 
En efecto, nuestra jurisdicción cuenta actualmen-
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te con una Colonia Penal (Nº 17 de Candelaria) 
que se encuentra saturada en cuanto a su capaci-
dad de alojamiento. Ello obliga a que actualmen-
te existan detenidos en dependencias de las Gen-
darmería Nacional, Prefectura Naval Argentina y 
Comisarías de la Policía de la provincia de Misio-
nes, lugares de detención no son aptos para alojar 
detenidos pues, además de encontrarse también 
sobrepasados en su límite, no poseen dimensio-
nes, luminosidad ni régimen de encierro alguno.

En consecuencia, y ante el aumento de deli-
tos y el consecuente incremento de procesados 
y condenados, resulta menester requerir a las au-
toridades pertinentes la ampliación de la capaci-
dad de la Unidad Penal existente y la creación de 
unidades penales que permitan alojar mujeres y 
menores en la condiciones apropiadas. 

Por otro lado cabe destacar que, durante el 
último año, han aumentado considerablemente 
el número de causas cuya instrucción el Juzgado 
Federal de Posadas ha delegado a esta Fiscalía, 
tanto por aplicación del artículo 196 o 353 bis del 
Código Procesal Penal de la Nación. Asimismo, 
nos han conferido la responsabilidad de investi-
gar causas de gran trascendencia y complejidad 
que insumen un gran esfuerzo por parte de todo 
el personal cuyo número es notoriamente inferior 
al que posee el Poder Judicial. 

Respecto del balance sobre la gestión del sus-
cripto debo decir que se ha procurado adoptar 
una actitud proactiva respecto de la prevención e 
investigación de los delitos de nuestra competen-
cia, adoptando medidas urgentes frente cualquier 
noticia criminal que llegare a nuestro conocimien-
to por cualquier medio, destacando al respecto el 
accionar y la respuesta del personal bajo mi cargo. 
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Problemática más relevantes

La problemática con mayor injerencia, en la 
jurisdicción de ésta Fiscalía Federal, viene de la 
mano con la delimitación geográfica en la cual se 
actúa, tal como se remarca en los anteriores in-
formes de este tenor. En la aplicación diaria ello 
significa intervenir en una variedad importante 
del catálogo penal, como ser, infracción a la ley 
22.415, dentro de la cual prevalecen el contraban-
do estupefacientes, y le siguen en una modalidad 
más organizada el contrabando documentado ya 
que bajo esta jurisdicción se encuentran ubicadas 
dos aduanas que juegan un papel importante del 
comercio internacional con la Republica del Bra-
sil (Bernardo de Irigoyen e Iguazú). La influencia 
geográfica además se asocia a los delitos al or-
den migratorio, (292/293 y/o 296 CPPN), como 
también el delito de trata de personas. La varie-
dad delictual indicada, en la gran mayoría res-
ponden a la configuración de delitos flagrantes, 
siendo por ello objeto de aplicación del Art. 353 
Bis del CPPN, en cambio las causas que se inician 
por otros mecanismos contemplados en el códi-
go de forma también son objeto de delegación 
bajo las prescripciones del art. 196 Bis del CPPN. 
La implementación de la Resolución N° 858/2011 
del Ministerio de Seguridad, al inicio de su apli-
cación trajo un importante atraso en el cumpli-
miento de la normativa del art. 30 de la ley 23.737, 
que si bien hoy en la práctica se atemperó en sus 
efectos, sigue siendo materia pendiente sobre las 
condiciones técnicas adecuadas para la destruc-
ción (por incineración en hornos pirolíticos) del 
estupefaciente. Otro elemento que genera atraso 
en la actividad cotidiana es el hecho de que el 
juzgado jurisdiccional se encuentra a cargo de un 
Juez Subrogante desde hace 5 años, que se bien 
lleva adelante una digna tarea, reside y ejerce su 
magistratura titular a 200 km., de esta Fiscalía. A 
las tareas mencionadas, se suma activamente la 
intervención en este Ministerio Publico Fiscal en 
materia de Ejecuciones Fiscales, Amparos, Cartas 
de Ciudadanías desde el inicio del trámite. Final-
mente, cabe desatacar que los avances tecnoló-
gicos, el tráfico de comunicación y la necesidad 
de organismos oficiales como también privadas, 

de contar con bases de datos centralizadas, en 
la que se acceda a la mayor cantidad de infor-
mación respecto a cada persona en particular, 
trae aparejada un sin números de inconvenientes 
a la hora de aplicarla en los hechos, información 
que en la generalidad de los casos se vinculan a 
la identidad. 

Propuesta de reforma legislativa

Encontrándose en puertas una sustancial re-
forma al CPPN, solo se puede estar a que la mis-
ma venga acompañada de la estructura, recursos 
tanto humanos como materiales para su debida 
implementación. 

Balance en la gestión realizada en el periodo 
que se informa: 

Ante el panorama general el balance se pre-
senta como desalentador, rescatándose el esfuer-
zo humano del escasísimo plantel con que cuen-
ta esta Fiscalía Federal de Fuero Universal, con 
1 sola Secretaría para el volumen de trabajo que 
se delega a esta Instancia, en contraste con la es-
tructura del Juzgado Federal, que cuenta con 3 
Secretaría Penales, 1 Secretaría Civil y 1 Secreta-
ría de Ejecuciones Fiscales., extremos que fueron 
expuestos mediante Expte. P 8851/2014 y que se 
denegara por providencia fechada el 29/10/2014. 
Como es sabido más allá de llevar adelante el 
control en todas las causas que tramitan en la ju-
risdicción, se debe llevar adelante las investiga-
ciones e instrucciones de todas las causas que 
son delegadas, con la consecuente inversión de 
tiempo y esfuerzo cotidiano de todo el personal. 
En cuanto al accionar conjunto de esta Fiscalía 
con las Procuradurías con competencia específi-
ca, viene siendo, desde hace un importante tiem-
po, una solución parcial a los problemas que pre-
sentan las causas complejas. 
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Ante todo corresponde señalar que el suscrip-
to se encuentra subrogando en esta Fiscalía des-
de la fecha de inicio de sus actividades, esto es, 
el 1° de marzo del año 2013, conforme Resolución 
MP N° 265 del registro de la Procuración General 
de la Nación, designación que se mantiene hasta 
tanto sea ocupada esta vacancia. 

Que durante el 2014 se amplió el proceso de 
consolidación de la Fiscalía de Oberá, tanto en su 
faz edilicia como en la dotación y calificación de 
su personal. 

Así, en el primero de tales aspectos, luego de 
usufructuar dos oficinas en la sede del Juzgado 
Federal de Oberá, cedidos en préstamos por la 
Cámara Federal de Apelaciones de Posadas, se 
pudo contar con local propio ubicado este en la 
calle San Martín N° 631, que cuenta efectivamente 
con las comodidades que el servicio de justicia 
requiere, pero cuya puesta en funcionamiento de-
moró más de un año (entró en funciones el 17 de 
abril de este año).

En relación a la faz humana se continuó con 
la dotación de personal, pasando de seis perso-
nas -incluido el suscripto- desde el inicio de sus 
funciones y hasta mayo del corriente año, a ocho 
personas, que se integraron en dicha fecha. Hago 
aquí hacer notar que ello resulta insuficiente debi-
do al ingente tráfico de expedientes, la universa-
lidad del fuero y la práctica extendida de delega-
ciones discrecionales (art. 196 1er párrafo CPPN) 
que, sumadas a las legales, conforman un nota-
ble caudal de causas. (500 aproximadamente en 
instrucción fiscal, sin que dicho número tome en 
cuenta las demás intervenciones en causas “aje-
nas”: vistas, notificaciones, etc., propias del accio-
nar fiscal).

A efectos de tomar nota de la asimetría con 
otras jurisdicciones téngase presente, a modo de 
resumen, que la fiscalía Federal de Eldorado, mu-
cho más antigua, y comprendiendo una población 
de 266.000 hab., cuenta con un plantel de doce 
personas. La jurisdicción que aquí me toca subro-
gar comprende y abarca a 447.000 personas. 

Considérese asimismo su situación estratégi-
ca, abarcando su jurisdicción de aproximadamen-
te 250 kilómetros de frontera con los países de 
Paraguay –río Paraná- y de Brasil –río Uruguay- 
como hitos laterales, cubriendo toda la franja me-
dia de la provincia, con el flujo de ilícitos vincula-
dos al contrabando y afines que ello implica. 

En los últimos años se ha ampliado asimismo 
el número de procedimientos de las fuerzas de 
seguridad (la mayoría de ellos en cercanía de los 
lindes con las Aguas mencionadas y en las rutas 
provinciales que unen ambas costas; estas últi-
mas utilizadas de modo muy habitual para unir el 
contrabando entre ambos países, siendo el terri-
torio provincial, en dichos casos, empleado como 
mero canal de tránsito, sumado a que en el afán 
delictual se utilizan medios de transporte (vehícu-
los) de alta gama, los cuales en su gran mayoría, 
para no decir en su totalidad, son robados, con 
la particularidad que tales aconteceres se suce-
den en mayor proporción en Provincia de Buenos 
Aires, para luego ser incorporados (vehículos) al 
tráfico de mercadería ilícita en nuestra provincia. 

En relación a la problemática detallada, quiero 
destacar el escollo que significo en el desenvolvi-
miento de tareas investigativas llevadas adelante 
por esta Fiscalía Federal de Oberá, la “provisoria” 
disolución (período de un mes) o reacomodamien-
to sin previo aviso, de una fuerza auxiliar funda-
mental para lograr el éxito de las investigaciones; 
como es la Unidad de Investigaciones y Procedi-
mientos Judiciales “Misiones” a cargo en ese en-
tonces del Comandante Carlos Alejandro VALDEZ. 

Un muestrario del volumen que adquiere la lu-
cha contra el narcotráfico en la jurisdicción, a tra-
vés de la intervención de las distintas fuerzas de 
seguridad (provinciales y federales), lo constituye 
las diferentes incineraciones de estupefacientes 
(cannabis sativa – marihuana) que han sido lle-
vadas a cabo en el último año; tareas logradas en 
virtud del despliegue de las Fuerzas y del trabajo 
conjunto en investigaciones con este Ministerio 
Público Fiscal. 



798.

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL | REPÚBLICA ARGENTINA

Fiscalía Federal de Primera Instancia de Oberá

Es así, que en fecha 29 de abril, 14 de agosto 
y 02 de octubre de este año, se ha incinerado un 
total de 9 toneladas, correspondiendo ello solo a 
causas que llevas su trámite en éstas oficinas. A 
la fecha de elaboración del presente informe se 
proyecta una cuarta incineración para el mes de 
diciembre, con una destrucción de aproximada-
mente 4 toneladas. Esta cifra corresponde úni-
camente a causas que tramitan en la Fiscalía en 
virtud de alguno de los regímenes delegatorios 
legales o discrecionales (art. 353 bis, art 196, 196 
bis), excluyéndose de la mención las de trámite 
jurisdiccional, que, dicho sea de paso, conforma 
un monto notablemente menor. 

El período que concluye, asimismo ha visto 
crecer el contrabando de cigarrillos, desde el Pa-
raguay, con Argentina como mercado interno o 
zona de tránsito. En el informe anterior se había 
ya destacado el poderío de estas organizaciones 
que constituyen verdaderas mafias y que desplie-
gan su accionar sin ningún respecto hacia la vida 
humana, atropellando los controles de las fuer-
zas de seguridad y poniendo permanentemente 
en riesgo a transeúntes ocasionales. No obstante 
ello, en el decurso del período, se han producido 
importantes avances en la lucha contra dichas or-
ganizaciones, produciéndose numerosas deten-
ciones, allanamientos, y secuestros de vehículos. 

En relación a ello, en numerosas ocasiones se 
produjeron virajes en causas iniciadas en virtud 
del artículo 196 bis CPPN que han conducido, 
por el accionar de esta Fiscalía y el auxilio de las 
fuerza de seguridad, a identificar a sus presuntos 
autores, con la consecuencia de los pedidos de 
indagatoria y la reasunción del trámite ordinario 
por parte de éste. 

En lo que respecta al delito de Trata de Per-
sonas, se ha continuado con las investigaciones 
tendientes a detectar posibles casos de Trata 
de Explotación Sexual; la cual según se advierte 
a variado en su modalidad de captación, en una 
Jurisdicción como la perteneciente a la Fiscalía 
Federal de Oberá, territorio que por sus particu-
laridades económico - sociales; es mayormente 
de captación y tránsito. En los casos de Trata de 
personas, bajo la explotación laboral, se han lle-
vado a cabo recepción de testimonios en “cámara 
Gesell”, de manera coordinada con psicólogas y 
especialistas en la materia; causas que continúan 
con el correspondiente trámite instructorio. 

Para finalizar, Señor Fiscal, quiero reservarme 
unas palabras personales. Este con seguridad 
será el último informe anual del suscripto, tenien-
do en consideración la reciente remisión al Sena-
do de la Nación del pliego, a efectos del acuerdo 
constitucional, de la Dra. Viviana Vallejos. Cabe 
entonces un breve comentario de lo que significó 
esta aventura de casi dos años. Poner en funcio-
namiento una Fiscalía de Instrucción no es una 
tarea sencilla; por el contrario, es ardua, fatigosa; 
se generan múltiples complicaciones; cada cosa 
que se hace, se hace por primera vez: Se echan a 
rodar los criterios, las líneas que se van a seguir, 
la metodología que se va a emplear, desde tomar 
una declaración testimonial hasta el modo en que 
se va a desarrollar esa convivencia cotidiana. Se 
inicia todo desde cero. Fue una gran aventura, 
Señor Fiscal, preñada de desafíos, de contratiem-
pos. Pero fue también una aventura maravillosa, 
pletórica de gratificaciones. Y si me reservé estas 
palabras finales es porque no puedo, ni quiero, 
dejar de destacar el valor, la calidad humana, el 
esfuerzo, la dedicación, la inteligencia y el empe-
ño de cada uno de los integrantes del Ministerio 
Público de Oberá, desde el Secretario Letrado al 
Ordenanza, Todos, quienes han asistido innume-
rables veces fuera de horario de oficina, con buen 
humor, con predisposición, donando horas que 
nunca le serán reconocidas, para que ese barco 
que comenzó siendo de seis personas, y ahora es 
de ocho, no naufrague en la orilla. Las últimas pa-
labras sean el agradecimiento por ese esfuerzo. 
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Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentaron en el ámbito de su 
competencia y la actividad desarrollada por la 
Fiscalía

Inicialmente es útil recordar que esta fiscalía, 
aun cuando su ley de creación le asigna compe-
tencia en lo civil, comercial y contencioso admi-
nistrativo, a partir del año 2001 y por resolución 
n° MP 21/2001, paso también a tener competen-
cia penal, con el objeto de descomprimir el ex-
cesivo trabajo que tenía la fiscalía n° 1. Es decir 
que actualmente tiene fuero universal y su deno-
minación actual es Fiscalía Federal en lo Civil, Co-
mercial y de lo Contencioso Administrativo, con 
Competencia Penal.

En cuanto a las primeras funciones descriptas, 
se ha emitido opinión en la totalidad de las causas 
remitidas por el Juzgado Federal Civil, Comercial, 
Laboral y Contencioso Administrativo de Posa-
das, en la mayoría de las cuales la decisión final ha 
coincidido con el dictamen vertido por este Minis-
terio Público. En otras ocasiones se ha ejercido la 
instancia recursiva a fin de defender la posición 
sostenida en la primera intervención. Asimismo 
se efectúa el seguimiento del trámite otorgado a 
los expedientes a fin de verificar el respeto a las 
normas del debido proceso. Los dictámenes emi-
tidos lo han sido dentro de los plazos procesales 
e incluso antes de su vencimiento, no existiendo 
reclamos de los profesionales de la jurisdicción. 
Se advierte un incremento de las cuestiones de 
competencia derivadas de la puesta en funciona-
miento del Juzgado Federal de Oberá, en algunas 
de las cuales ya se ha radicado el expediente ante 
la Cámara Federal de Apelaciones a consecuen-
cia de los recursos articulados por las partes.

Respecto a la competencia penal, en el último 
año se incrementó el número de causas de nar-
cocriminalidad, ya sea en caso de micro tráfico 
(ingresos clandestinos y traslados de droga para 
la venta al menudeo mayoritariamente local). Eso 
hizo que se multipliquen los quioscos de venta de 
drogas en las ciudades e incluso pueblos del inte-
rior de la provincia, situación que preocupa a las 

autoridades locales, que generaron varias reunio-
nes con la Justicia Federal para buscar ideas con-
juntas que hagan disminuir esta actividad ilegal.

En mayor medida, se verifican casos de ma-
cro tráfico, donde grandes cantidades de estu-
pefacientes son ingresados clandestinamente al 
país, para ser trasladados eludiendo los controles 
de las autoridades y ser llevados a centros urba-
nos de nuestro país y del exterior (se verificaron 
casos de intentos de exportación hacia Brasil y 
Chile, transitando por nuestro territorio). Un pro-
blema no menor que se ha visto en este último 
año, es la mayor participación en esta actividad 
de sujetos que tienen campos, yerbales o empre-
sas distribuidoras de maderas, que utilizan su ac-
tividad lícita para ocultar la mercancía ilegal que 
trasladan. 

Cabe mencionar también que si bien es cierto 
la droga que es secuestrada en Misiones es ma-
rihuana (traída eludiendo los controles fronte-
rizos desde Paraguay), hay un notable aumento 
también de cocaína. Sin que se llegue a grandes 
cargamentos, el tipo de estupefaciente de que 
se trata y el hecho de que tiene que cubrir una 
mayor ruta desde los países productores (Bolivia, 
Perú), demuestra la peligrosidad de los grupos 
delictivos que la comercializan.

Dicha peligrosidad tiene también relación con 
la situación carcelaria local. A criterio del sus-
cripto y en consonancia con los convenios in-
ternacionales suscriptos por el país en casos de 
delincuencia organizada, no parece posible que 
aquellos que aparecen como responsables en ca-
sos graves de narcotráfico, trata de personas o 
lavado de dinero, recuperen la libertad sin antes 
acreditar condiciones de arraigo, trabajo, familia, 
etc., presupuestos ya enumerados en preceden-
tes conocidos de la Cámara Nacional de Casa-
ción Penal. Este criterio es coincidente con el del 
Juzgado y Cámara Federal locales, generando un 
número elevado de detenidos (por la conflictivi-
dad en esas materias, en constante crecimiento), 
muchos de los cuales no son alojados en las con-
diciones dignas de alimentación, salud e higiene 
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que exige la CN. Recientemente y en el marco 
de un acuerdo entre la PGN y el Gobierno de la 
Provincia, hubo una cesión de buena voluntad del 
Servicio Penitenciario Provincial de 150 lugares 
para detenidos federales, logrando descompri-
mirse, por lo menos, el alojamiento de las perso-
nas privadas de la libertad, aunque ello no implicó 
una mejora en su tratamiento.

En igual sentido, la fiscalía ha realizado visitas 
a los establecimientos donde se alojan detenidos 
(sedes de Gendarmería, Prefectura, Policía Pro-
vincial), verificando en algunos casos las condi-
ciones paupérrimas de las personas allí alojadas, 
haciendo gestiones personales y/o ante la Fiscalía 
de Distrito, para mejorar la situación. Ciertamente 
que esas gestiones ante las más altas autorida-
des tuvieron algún tipo de respuesta positiva y se 
trabaja en coordinación con las autoridades del 
Poder Judicial para mejorarlas.

Finalmente, se pone de resalto que la fiscalía 
ha participado y generado charlas con el personal 
de las fuerzas preventoras, con el objeto de ac-
tualizarlos en las exigencias de un buen procedi-
miento de investigación o de intervención, como 
también actualizarlos sobre las interpretaciones 
jurisprudenciales que hay sobre la materia, para 
que ajusten su proceder a ellas.

Propuesta de reformas reglamentarias o legislativas

La experiencia en esta jurisdicción ha demos-
trado la inaplicabilidad de la figura del “arrepen-
tido” prevista en el art. 29 ter de la ley 23.737. 
Muchas personas sometidas a proceso, cuya res-
ponsabilidad no es mayormente significativa, son 
condenadas como si fueran los actores principales 
de la cadena de narcotráfico. En Misiones, como 
en otras provincias limítrofes, comienza esa cade-
na ilícita y se trata de una excelente oportunidad 
para desbaratar a los autores intelectuales, par-
tícipes, financistas, como también de individua-
lizar los bienes que usualmente se usan para co-
meter este tipo de ilícitos (medios de transporte, 
inmuebles rurales, embarcaciones). Ello porque, 
volviendo a la práctica judicial, muchas personas 
procesadas recurren al “arrepentimiento”, pero lo 
hacen tardíamente, cuando las bandas delictivas, 
sabedoras de la información que puede propor-
cionar quién es detenido en flagrancia, mudan la 
organización a otros lugares, cambian de medios, 
etc. de modo que cuando actúa la justicia ya no 

quedan rastros de los actores principales.

Se propone un plazo breve para esa decla-
ración, que debe ser prestada ante el juez de la 
causa y previa consulta con la defensa, de mane-
ra que pueda actuarse inmediatamente contra la 
cadena de narcotraficantes. A cambio, se ofrece 
una reducción e incluso exención de pena para 
quién revelare esa información en tan breve lap-
so. En cambio, de hacerlo más tarde, la reducción 
debe ser menor – en base a la escases de resulta-
dos que generará – y desaparece la posibilidad de 
exención de pena.

El artículo, de esta manera quedaría redactado 
así (se destaca en cursiva la reforma propuesta):

Artículo 29 ter, ley 23.737: A la persona incursa 
en cualquiera de los delitos previstos en la pre-
sente ley y en el art. 866 del Código Aduanero, el 
tribunal podrá reducirle las penas, cuando: 

a.  Revelare la identidad de coautores, 
partícipes o encubridores de los hechos 
investigados o de otros conexos, propor-
cionando datos suficientes que permitan 
el procesamiento de los sindicados o un 
significativo progreso de la investigación.

b.  Aportare información que permita se-
cuestrar sustancias, materias primas, pre-
cursores químicos, medios de transporte, 
valores, bienes, dinero o cualquier otro 
activo de importancia, provenientes de los 
delitos previstos en esta ley.

La pena será reducida en dos tercios del máxi-
mo y del mínimo prevista en el delito, o ser eximi-
do de pena cuando el arrepentido aportare esa 
información, antes del hecho o dentro de las 48 
horas de sucedido. La autoridad preventora se lo 
hará saber mediante acta suscripta por dos tes-
tigos y en caso que manifestara su voluntad de 
adecuase a los términos de los incisos a) y b) pre-
cedentes, lo hará comparecer inmediatamente 
ante el juez interviniente. Este le recibirá decla-
ración, con reserva de identidad, previa entrevis-
ta con el abogado defensor y ante la ausencia de 
éste, del Defensor Oficial.

El arrepentimiento realizado fuera del plazo 
fijado en el párrafo anterior, implicará una reduc-
ción de pena de un tercio del mínimo y máximo 
de la pena.
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A los fines de la exención de pena se valorará 
especialmente la información que permita desba-
ratar una organización dedicada a la producción, 
comercialización o tráfico de estupefacientes.

La reducción o eximición de pena no procede-
rá respecto de la pena de inhabilitación. 

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
ríodo informado. Nivel de eficiencia en la res-
puesta fiscal

Ante la problemática antes descripta, la res-
puesta fiscal ha sido lo suficientemente ágil para 
avanzar rápidamente en el trámite de los procesos 
de instrucción, a la vez que se trabaja en la identi-
ficación de los autores, cómplices y encubridores 
de los distintos ilícitos que llegan a conocimiento. 
Se busca especialmente la localización e interdic-
ción de los bienes usados para el delito, con el 
fin de impedir que continúen usándolos para co-
meter ilícitos y generarles un perjuicio económi-
co que desaliente estas prácticas ilegales. Hasta 
ahora los resultados han sido altamente positivos 
en ese sentido, destacándose la colaboración que 
al respecto se ha recibido de la PROTEX y la PRO-
CUNAR, en varios expedientes.

En otro orden de cosas, el personal se capaci-
ta permanentemente, de forma tal que es perfec-
tamente idóneo para las tareas que les son enco-
mendadas.
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FISCALÍA GENERAL ANTE EL TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE 
POSADAS, A CARGO DE LA DRA. VIVIANA ANDREA BARBOSA 

En lo que respecta a los tipos delictivos que 
han sido elevados para su juzgamiento, siguen 
siendo preponderantes los relativos a narcotrá-
fico,   tanto en las modalidades de la ley 23.737 
como en las de la 22.415, cuya legislación aplica-
ble dependerá únicamente del lugar de intercep-
ción de las mismas.  Esta actividad delictiva ha 
ido aumentando en la zona centro de la Provincia 
de Misiones, manteniéndose lo reseñado el año 
anterior en cuanto a la preponderancia en la inter-
vención de personas de nacionalidad argentina.   

Ello por cuanto, y como ya es de conocimien-
to de la Sra. Procuradora, en la región en la cual 
cumple sus funciones esta Fiscalía General Oral 
se limita en un 90% con fronteras extranjeras, tan-
to de la República del Paraguay como Federativa 
del Brasil, circunstancia que hace propicia la ac-
tividad delictiva en los ut- supra señalados como 
así también en los ilícitos de trata de personas 
(mujeres en su totalidad) que son traídas desde 
estos países para su explotación en el nuestro.

Cabe señalar que continúan siendo  de suma 
utilidad la posibilidad de finalizar las causas me-
diantes los institutos tanto del Juicio Abreviado 
como de la Suspensión del Juicio a Prueba, he-
rramientas útiles tanto para la sociedad como 
para nuestro desempeño en cumplimiento de sus 
intereses, en este último caso en atención  al cri-
terio amplio sustentado por la Corte Suprema de 
Justicia in re “Acosta“,  se han incrementado los 
pedidos con fundamento en lo preceptuado por 
el artículo 76 bis del Código Penal.    Asimismo del 
control sobre las suspensiones concedidas en el 
periodo anterior surge que se vienen cumpliendo 
en tiempo y forma asumida por quienes se ha-
llaran procesados y que obtienen la extinción de 
la acción ejercida en su contra, ambos extremos 
plasmados en el Fiscalnet.

En cuanto a las causas de Lesa Humanidad,   a 
la fecha se halla en trámite la causa Expte. 144/11 
“FLORES, LEOPOLDO S/ PRIVACIÓN ILEGITIMA 
DE LA LIBERTAD AGRAVADA, CON IMPOSICIÓN 
DE TORMENTO- ART. 144 BIS INC. 1 EN FUNCIÓN 
DEL 142 INC. 1 Y 6- EN CONCURSO REAL CON 

EL ART. 144 TER PRIMER Y SEG. PÁRRAFO DEL 
C.P.- (21 HECHOS) Y HOMICIDIO CALIFICADO – 
ART. 80 INC. 2 Y 6 DEL C.P.- (1 HECHO) TODOS 
EN FUNCIÓN DE LOS ARTS. 2, 45 Y 55 DEL C.P.”, 
en la cual ha sido designado el Tribunal integrado 
por por los Dres.  Rubén David Oscar Quiñones 
(Juez del TO de Formosa) quien presidiera la mis-
ma, Eduardo Ariel Belfolte (Juez del TO Formosa) 
y Norberto Rubén Giménez (Juez del TO de Re-
sistencia). 

En la misma se ha  presentado en fecha 24 de 
octubre de este año una solicitud de PRONTO 
DESPACHO a los efectos de que informen el es-
tado de la misma, siendo notificado este MPF del 
informe de la actuaría en cuanto a que en fecha 
12 de diciembre del 2013 el Tribunal dictó auto in-
terlocutorio resolviendo declarar la incapacidad 
de Leopoldo Flores para estar en juicio, por ende 
suspender la realización del mismo por el plazo 
de seis meses siendo tal resolución RECURRIDA 
EN CASACION  tanto por este Ministerio Público 
Fiscal como por las partes Querellantes.  Recurso 
que conforme informe de fecha 31 de octubre no 
ha sido resuelto por este alto cuerpo. 

En relación a las causas cuyos debates ya fue-
ron realizados en delitos de lesa humanidad, cabe 
comunicar que aún se halla pendiente de resolu-
ción el Recurso de Casación que interpusiéramos 
en *“Expte. nº 87/2010 - Herrero, Carlos Omar s/ 
Privación ilegítima de la libertad agravada, artícu-
los 142 bis primer párrafo, 144 bis agravado por 
concurrir las circunstancias previstas en el art. 142 
inc. 1, 3, 5, art. 144 ter, primero y segundo párrafo, 
por 42 hechos, en calidad de autor y en concurso 
real entre sí (art. 2, 45 y 55); Giménez, Felipe Ni-
colás s/ Privación ilegítima de la libertad agrava-
da, artículos 142 bis primer párrafo, 144 bis agra-
vado por concurrir las circunstancias previstas en 
el art. 142 inc. 1, 3, 5, art. 144 ter, primero y segun-
do párrafo, por 42 hechos, en calidad de autor y 
en concurso real entre sí (art. 2, 45 y 55); y Men-
doza, Guillermo Roque s/ Privación ilegítima de 
la libertad agravada, artículos 142 bis primer pá-
rrafo, 144 bis agravado por concurrir las circuns-
tancias previstas en el art. 142 inc. 1, 3, 5, art. 144 
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ter, primero y segundo párrafo, por 42 hechos, en 
calidad de autor y en función del art. 2, 45 y 55 del 
c.p. en concurso real entre sí, por 3 hechos.”;  se han 
acumulados los *“Expte. nº 96/2011 – Amarilla, Julio 
Argentino s/ Tormentos agravados, art. 144, ter 1 y 
2 párrafo, en función del art. 2 y 45 del c.p. (en cali-
dad de autor por 6 hechos) y tormentos agravados, 
art. 144, ter 1 y 2 párrafo y 46 del c.p. (en calidad 
de partícipe por 41 hechos” y *“Expte. nº 161/2011 – 
Pombo, Carlos Alberto s/ Privación ilegítima de la 
libertad agravada con la imposición de tormentos, 
previstos en los arts.  142 inc. 1, 5 y 6, 144 bis, 144 ter 
1 y 2 párrafo, en función de los arts. 2 y 45 del c.p., 
todos en concurso real entre sí (10 hechos), contra 
la decisión del Tribunal de absolver a uno de los im-
putados Guillermo Roque Mendoza. 

  Finalmente, capitulo parte merece el contralor 
de la ejecución de la pena –tarea en la que también 
resulta competente esta Fiscalía General-,  debo 
señalar que las mismas se han cumplimentado en 
sus diferentes modalidades, sea evacuándose las 
vistas habituales sobre excarcelaciones, libertades 
condicionales, libertades asistidas,  extrañamien-
tos de condenados extranjeros,  como así tam-
bién llevando adelante el seguimiento y control 
del cumplimiento de las tareas comunitarias dis-
puestas por el Tribunal Oral en los procesos some-
tidos a probation e interviniendo activamente en 
el proceso de judicialización de la ejecución de la 
pena traducido en innumerables apelaciones y nu-
lidades de calificaciones o sanciones disciplinarias 
impuestas a los internos que en el año a informar 
se han incrementado notablemente. 

Esta circunstancia, ya puesta en conocimiento 
en los informes anteriores, hacen a la necesidad 
de la creación del cargo de Secretario de Eje-
cución Penal (tal como lo tiene creado el Poder 
Judicial de la Nación), lo cual fue solicitado por 
la suscripta fundadamente mediante Oficio Nro. 
74/14 remitido a la Sra. Procuradora en fecha 4 de 
junio del cte. Año.  

 
En relación a las sugerencias para un mejor 

desempeño, considero que el balance efectuado 
entre tiempo que insume la carga de datos en el 
fiscal- net y los beneficios de su eventual utiliza-
ción por parte de parte de los operadores de esta 
jurisdicción no justifica su existencia.

En síntesis y sin perjuicio de lo expuesto, el ba-
lance de la gestión realizada y el nivel de eficien-
cia de esta Fiscalía General en la respuesta frente 

a las diversas tareas planteadas resultan por de-
más positivos, y ello merced al escaso personal 
con el que contamos frente a la abundancia de 
este recurso en el Poder Judicial de la Nación, lo 
cual merece un reconocimiento tanto al personal 
de esta fiscalía como así también de las distintas 
Procuradurías a su digno cargo.  



CAPÍTULO 02

ACTIVIDAD DE LITIGIO Y 
PROCURACIÓN DE CASOS

VII Región Noreste

 - Corrientes

 - Entre Ríos

 - Misiones

 - Formosa, Chaco y Santa Fe (Norte)

  - Fiscalía General ante la Cámara Federal de
    Apelaciones de Resistencia

  - Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal
    de Resistencia

  - Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal
    de Formosa
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FISCALÍA GENERAL ANTE LA CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES 
DE RESISTENCIA, INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. CARLOS 
MARTÍN AMAD 

La Fiscalía General ante la Cámara Federal de 
Apelaciones de Resistencia entiende en grado 
de apelación en las causas que provienen de los 
Juzgados Federales de Resistencia, Pcia. Roque 
Sáenz Peña; Reconquista (Provincia de Santa Fe) 
y N° 1 y N° 2 de Formosa, poseyendo la superin-
tendencia de las correspondientes Fiscalías.

Que esta Fiscalía General en la actualidad 
está siendo subrogada por el suscripto desde el 
14/11/12 conforme Resolución MP Nº 522/12, en 
razón de que su titular Dr. Jorge Eduardo Auat 
se desempeña como titular de la Procuraduría de 
Crímenes contra la Humanidad.

La situación planteada en años anteriores respec-
to a la falta de integración de la Cámara Federal sub-
siste actualmente, lo que genera, desde hace tiempo 
retrasos o demoras para componer la misma en los 
casos en que las partes solicitan la audiencia oral 
prevista por el art. 454° del C.P.P.N. ya que la desig-
nación para integrar el Tribunal debe ser solicitada a 
la Cámara Federal de Casación Penal.

Que, conforme lo informado, al igual que en 
el párrafo que antecede, el primer escollo es la 
constitución del tribunal, lo que implica serias di-
ficultades ya que deben desinsacularse Jueces 
de otras jurisdicciones (Corrientes, Formosa y Mi-
siones); Magistrados que a su vez poseen en sus 
tribunales de origen causas en las que también 
deben realizar las correspondientes audiencias, 
todo lo cual conspira contra la efectiva prestación 
del servicio de justicia, traduciéndose dicho retra-
so en la acumulación de expedientes y personas 
detenidas, lo que seguramente originará a futuro 
un colapso en el trámite de las causas, y por ende 
repercute en los distintos Tribunales Orales y Cá-
maras Federales de la región.

A todo esto debe agregarse que los dos (2) 
integrantes de la Cámara Federal de esta ciudad, 
también son convocados en numerosas oportu-
nidades por la Cámara Federal de Casación Pe-
nal para integrar otros Tribunales del País, lo que 
igualmente provoca un retraso en la agenda de la 
propia Cámara local.

También destaco que el Tribunal Oral en lo Cri-
minal Federal en la actualidad se encuentra dismi-
nuido en su integración en razón del fallecimiento 
de uno de sus miembros como así la jubilación 
de otra integrante, no obstante lo cual la C.F.C.P. 
convocó a la jueza jubilada para que continúe en 
dicho tribunal, lo que sumado a las circunstancias 
antes expuestas generan dilaciones en el trámite 
de las causas, tanto de las propias como las del 
resto de la región.

Que por la situación geográfica de las Fisca-
lías de la región, la mayoría de los expedientes 
refieren a estupefacientes, contrabando y trata 
de personas. Debiendo así mismo contestar nu-
merosas vistas sobre materia civil y contenciosa 
(competencia y procedencia).

En la jurisdicción se produjo un avance impor-
tante en las causas referidas a Derechos Huma-
nos, luego de realizarse exitosamente según la 
pretensión fiscal, los juicios más emblemáticos, 
estando en plena instrucción los remanentes de 
los mismos con expectativas de pronta elevación 
a juicio, y en otros se elevaron a juicio reciente-
mente importantes partes de dichas investigacio-
nes, causas referidas en el correspondiente infor-
me de la Fiscalía Federal de Primera Instancia de 
Resistencia y en el de la Unidad de Derechos Hu-
manos de la Jurisdicción. Asimismo se coordina 
con jurisdicciones vecinas (Corrientes, Formosa, 
Santiago del Estero y Santa Fe) en la investiga-
ción de causas no sólo para la sanción de las res-
ponsabilidades penales sino en la búsqueda del 
destino final de los desaparecidos.

En materia edilicia cabe informar que las Fis-
calías Generales de Cámara y ante el Tribunal Oral 
en lo Criminal funcionan en un edificio alquilado, 
que si bien es cómodo y funcionalmente apto no 
permite, en razón de ser alquilado, proyectar hacia 
futuro. La sugerencia es la compra de un edificio 
apto o bien convenio con reparticiones del Estado 
Nacional que tengan propiedades desocupadas 
así poder instalar todas las dependencias del Mi-
nisterio Público Fiscal en una sola ubicación, lo que 
redundará en beneficio del servicio de justicia.
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Que conforme lo expuse en años anteriores, 
en la ciudad de Resistencia, se creó por la Ley 
Nº26.406 el Juzgado Federal N° 2, que si bien aún 
no fue habilitado ya cuenta con edificio propio; 
sin embargo dicha norma no previó la creación de 
la Fiscalía respectiva. Esta situación fue en varias 
oportunidades planteada en el ámbito de la Pro-
curación General de la Nación, ante la Secretaría 
de Coordinación Institucional a cargo del Dr. Mar-
chisio y del mismo Congreso de la Nación, ya que 
los dos (2) proyectos de creación de la Fiscalía 
mencionada fueron archivados.

El Personal, Funcionarios y Magistrados hacen 
un esfuerzo importante en la capacitación parti-
cipando en jornadas, conferencias y congresos 
realizados en diferentes ámbitos. Asimismo rea-
lizan post grados en forma privada o como con-
secuencia del convenio entre la U.B.A. y el M.P.F. 
que obliga al traslado de los cursantes (7 en total 
en esta jurisdicción), a la ciudad de Buenos Ai-
res mensualmente y durante 4 años, descartan-
do que los conocimientos adquiridos sin duda 
redundaran en beneficio funcional del Ministerio 
Público Fiscal.

Las reformas legislativas a proponer se basan 
en las propiciadas hace años en cuanto a la re-
forma del C.P.P.N., específicamente en la instau-
ración de un régimen acusatorio. El que debe ser 
acompañado de las partidas presupuestarias ne-
cesarias para su implementación.

Que sin perjuicio de las circunstancias apun-
tadas “supra”, al igual que en años anteriores, 
nuevamente se sugiere que debería modificarse 
la competencia territorial del Tribunal Oral en lo 
Criminal Federal de ésta ciudad, respecto de las 
causas que se tramitan ante el Juzgado Federal 
de Primera Instancia de Reconquista (Santa Fe), 
las que en la actualidad se remiten en grado de 
apelación a la Cámara Federal de Resistencia y 
luego a los fines de la audiencia de juicio al Tri-
bunal Oral en lo Criminal Federal de la ciudad de 
Santa Fe.

Dicha situación a mi entender no es lógica, ya 
que el Tribunal Oral de ésta ciudad es el Órgano 
de juicio más cercano al lugar donde se instruyen 
las causas; además, la desproporción de las dis-
tancias se traduce en demoras en la tramitación 
de los expedientes, traslado de detenidos, efec-
tos secuestrados, etc. También se destaca que en 
la provincia de Santa Fe no existen cárceles bajo 

el régimen del Servicio Penitenciario Federal y 
de obtener la modificación apuntada se logrará 
descomprimir los Tribunales Orales de Santa Fe, 
con las consiguientes ventajas y mejoras que ello 
acarrearía para la correcta administración de jus-
ticia, criterio éste compartido por el señor Fiscal 
Federal de Reconquista (Sta. Fe).

En suma, lo antes dicho, genera desgastes ju-
risdiccionales innecesarios, razón por la cual la 
presente sugerencia es a los fines de economizar, 
dinamizar y optimizar los recursos humanos y lo-
gísticos con los que cuentan el Ministerio Público 
Fiscal de la Nación; Ministerio Público de la De-
fensa y Poder Judicial de la Nación.

En cuanto a la implementación del sistema de 
carga de las causas en trámite ante las Fiscalías 
de la región, considero que la herramienta infor-
mática Fiscal Net, ha sido un gran avance para 
el funcionamiento de las Fiscalías toda vez que 
al momento de ser necesario para tomar cono-
cimiento del estado procesal de las mismas, los 
datos se encuentran incorporados en el sistema 
siendo ágil su acceso.

Asimismo, es relevante destacar que las dife-
rentes Procuradurías puestas en funcionamiento 
han venido a coadyuvar de modo sustancias y 
eficaz con los Fiscales de las distintas instancias 
en temas específicos de cada una de ellas, ello 
en tanto que se interactúa con las mismas en di-
ferentes causas de significación y trascendencia.

Que la experiencia respecto al trabajo en 
equipo que se ha logrado con la Procuraduría 
de Crímenes Contra la Humanidad, PROCUVIN, 
PROCELAC, PROCUNAR, PROTEX es altamente 
positiva y potencia aún más el accionar del Minis-
terio Público Fiscal en esta Jurisdicción.

Que en dicha línea de análisis es dable desta-
car que por Res. MP. N° 74/13 se creó Unidad de 
Asistencia para causas por violaciones a los dere-
chos humanos durante el terrorismo de Estado de 
la jurisdicción de Resistencia, la que funciona bajo 
la dirección de la Procuraduría de Crímenes Con-
tra la Humanidad, a cargo del Dr. Jorge Eduardo 
Auat, y cuyo informe se encuentra adjunto al del 
señor Fiscal Federal de ésta ciudad.

Además es necesario señalar la interacción 
que se lleva adelante con la Unidad Especializa-
da para Casos de Apropiación de Niños Durante 
el Terrorismo de Estado en varias cuestiones en 
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donde se averiguan apropiaciones de niños, con 
pronóstico altamente esperanzador para el obje-
to de la investigación.

Que respecto al accionar junto a la PROCU-
VIN, a cargo del Dr. Abel D. Córdoba oportuna-
mente hemos interpuesto una acción colectiva de 
hábeas corpus a favor de los internos de la Prisión 
Regional del Norte U-7 del Servicio Penitenciario 
Federal, entre otros, como así distintas presenta-
ciones que hacen a la naturaleza y problemática 
abordada por dicha Procuraduría, logrando resul-
tados positivos que hacen a la problemática car-
celaria regional.

Que con la PROCUNAR se interactúa en cau-
sas de trascendencia donde se investiga tráfico de 
estupefacientes a escala internacional, en la cau-
sa conocida públicamente como “Carbón Blan-
co”, contando con la asistencia técnica necesaria 
para llevar adelante la investigación y el poste-
rior juzgamiento. También dicha Procuraduría en 
conjunto con la SEDRONAR han dictado cursos 
de capacitación para los integrantes del Ministe-
rio Público de Precursores Químicos, conforme al 
plan de capacitación previsto por la Procuración 
General de la Nación.

Que también se está trabajando conjuntamen-
te con la PROCELAC, a cargo del Dr. Carlos Go-
nella en diferentes pesquisas en las que se inves-
tigan lavados de activos, cuevas financieras, etc. 
las que están relacionadas con causas en las que 
también ha tomado intervención la PROCUNAR, 
entre otras.

Por lo que entiendo que, en todos los casos en 
los que se solicitó el apoyo de las diferentes Pro-
curadurías es más que satisfactoria la asistencia 
técnica que prestan.

Es de vital importancia destacar la designa-
ción del señor Fiscal General ante el Tribunal Oral 
en lo Criminal Federal de esta ciudad, Dr. Federico 
Martín Carniel como Fiscal de Distrito, con quien 
y junto a los señores Fiscales Federales Sansserri, 
Sabadini y el suscripto intervenimos en la investi-
gación de los hechos de sedición que ocurrieran 
a fin del año próximo pasado. Que dichas actua-
ciones fueron instruidas en su totalidad por el 
M.P.F., las que a la fecha se encuentran radicadas 
por ante la Cámara Federal de Casación Penal en 
razón del recurso de casación interpuesto por el 
suscripto y el Dr. Carniel en virtud de la declara-

ción de incompetencia de oficio que efectuara la 
Cámara Federal de Apelaciones de ésta ciudad.

El balance de la gestión, entiendo es positiva, 
fundamentalmente por el compromiso asumido 
por el Personal, Funcionarios y Magistrados. En 
virtud de la metodología de la reunión anual to-
dos los temas aquí mencionados podrán ser am-
pliados en su oportunidad, si correspondiere.

Como en otros años se agregan al presente y a 
continuación los informes de los señores Fiscales 
Federales de la jurisdicción.
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FISCALÍA FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA DE RESISTENCIA, A 
CARGO DEL DR. PATRICIO N. SABADINI

En lo que va del año 2014, en el ámbito de la 
Fiscalía a mi cargo se tramitaron numerosas cau-
sas concernientes a distintas materias por ser el 
Juzgado de esta ciudad de fuero Universal entre 
las que, si bien se destacan por su gran número 
y complejidad las de naturaleza penal, existe un 
importante cúmulo de tareas originadas en los 
expedientes en los que se discuten cuestiones 
civiles, contencioso administrativo, electorales y 
concernientes a los procesos de ejecución fiscal, 
que día a día muestran un crecimiento sosteni-
do en cuanto al número como a la diversidad de 
cuestiones a dilucidar, exigiendo un permanente 
control que se traduce en la mayoría de los casos 
en la presentación de dictámenes judiciales.

En el ámbito de las Secretarías no penales del 
Juzgado Federal de esta ciudad, la Fiscalía intervie-
ne a diario en el control de legalidad de los casos 
llevados a conocimiento del Tribunal, control que en 
algunos casos se traduce en la presentación de dic-
támenes evacuando vista o simplemente dejando a 
salvo la opinión del Ministerio Público Fiscal.

Competencia Penal

Como ya ha sido informado en años anteriores, 
el mayor volumen de trabajo en lo que es la asig-
nación diaria de recursos humanos, se observa en 
los expedientes penales en los que diariamente se 
emiten opiniones sobre cuestiones relacionadas a 
competencia, nulidades, excarcelaciones, reque-
rimientos de instrucción entre otros, tarea que se 
advierte con mayor frecuencia en causas sobre 
narcotráfico, contrabando, falsedad documental, 
crímenes de lesa humanidad, evasión tributaria, 
trata de personas, lavado de dinero y delitos de 
apremios y conexos cometidos en el ámbito de 
la Unidad Penitenciaria Federal N° 7 de esta ciu-
dad, existiendo además un gran número de expe-
dientes iniciados ante esta Fiscalía con motivo de 
denuncias efectuadas por los encargados de los 
Registros de la Propiedad del Automotor, de los 
internos de la Prisión Regional del Norte U7, de 
funcionarios de la AFIP como de particulares en-
tre otros, expedientes que en su mayoría son re-

mitidos al Juzgado con Requerimiento de Instruc-
ción, y en otros casos son instruidos en el propio 
ámbito de la Fiscalía hasta su remisión.

Expedientes relacionados al tratamiento del per-
sonal del Servicio Penitenciario hacia las perso-
nas detenidas en la Prisión Regional del Norte U7

Durante el presente año, numerosas han sido 
las denuncias que se recibieron a internos de la 
Prisión Regional del Norte (U7), y numerosas 
también han sido las denuncias que se tomaron 
en el Juzgado Federal.

En ambos casos, se han formalizado los res-
pectivos Requerimientos de Instrucción y se han 
urgido cada uno de los mismos para posibilitar el 
avance de esas causas, entendiendo sin embargo 
que queda mucho por hacer en atención a que, 
hasta el momento si bien se observa un gran nú-
mero de expedientes referidos a este tipo de de-
litos, ello no se traduce en el dictado de autos de 
mérito respecto a la responsabilidad de los sindi-
cados, como en la elevación a juicio.

Entendemos en este caso, queda una deuda 
pendiente tanto al esclarecimiento de la verdad 
como a la búsqueda de los responsables de este 
tipo de actos que, además de aberrantes resul-
tan también incompatibles con elementales prin-
cipios constitucionales que a esta altura resultan 
incuestionables.

Es así que nadie puede ignorar que, aún sigue 
vigente una aceptación tácita por parte del per-
sonal penitenciario en cuanto al uso de la violen-
cia en perjuicio de las personas privadas de su 
libertad, ello como práctica habitual.

Que la violencia a la que se alude, necesaria-
mente debe ser contextualizada para su correcta 
comprensión, no solo en lo que a su modalidad 
respecta sino también en lo que hace a la dimen-
sión del problema, entendido en su conjunto.

Lo que intenta referenciarse es que no po-
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demos conformarnos con considerar solamente 
como supuesto de violencia el uso de violencia 
física, entiéndase golpes, colocación en determi-
nados lugares o posiciones entre otros, supuestos 
que si bien resultan la expresión más representati-
va de lo que la violencia en si significa, no alcanzan 
a monopolizar el concepto, entendiendo que el 
mismo es mucho más amplio y comprende otros 
aspectos que a diario se observan en el tratamien-
to inferido a las personas privadas de su libertad.

Tal aclaración es formulada en el afán de evitar 
cualquier confusión en cuanto a la interpretación 
que pueda darse al aumento o disminución de 
expedientes relacionados a hechos de violencia 
“física”, toda vez que el análisis debe ser mucho 
más profundo y abarcar otro tipo de supuestos 
como comprensivos de la misma temática.

En ese sentido debo señalar que en la ruti-
na diaria relacionada a trámites que involucran 
a personas privadas de su libertad en la Prisión 
Regional del Norte y en otras Unidades pertene-
cientes a fuerzas de seguridad, se observan que 
existen cuestiones absolutamente violentas como 
ser la falta de atención a elementales necesidades 
que atañen a todo ser humano cuya falta de pres-
tación o, su prestación en momento no oportuno 
los convierte en actos violentos, llevados a cabo 
por la propia administración.

Es así que a lo largo de este año se han con-
formado actuaciones individuales como también 
actuaciones en las que se han incluido numerosos 
planteos por parte de los internos alojados en la 
Prisión Regional del Norte y que se traducen en 
la falta de atención médica, problemas con la co-
mida, problemas con la asignación de horas de 
trabajo por citar solo algunos casos, ejemplos 
que así expresados no parecen comprender el 
concepto de violencia, aunque analizados en el 
contexto en que los mismos se inician y desarro-
llan fácilmente comprendemos la afectación que 
traen consigo, sobre todo teniendo presente la 
relación de sujeción e inferioridad que existe en-
tre la persona privada de libertad, sin posibilidad 
de acceso inmediato a las autoridades judiciales 
y aquella que decide sobre su suerte, es decir 
aquella que decide en qué momento la brindará 
asistencia médica, psicológica, asesoramiento ju-
rídico, determinados derechos como ser trabajo, 
visitas, recreación, alimentación adecuada, aten-
ción odontológica, acercamiento familiar.

Tan violentos resultan en algunos casos este 

tipo de comportamientos, que han tenido que ser 
resueltos a través de acciones de hábeas corpus 
en algunos casos individuales y en otros de carác-
ter colectivas.

Es de destacar en este punto el trámite del 
expediente caratulado “DRES. GONZALO JAVIER 
MOLINA Y JUAN MANUEL COSTILLA, DEFEN-
SORES PÚBLICOS s/INT. ACCION DE HABEAS 
CORPUS COLECTIVO Y CORRECTIVO”, Expte. N° 
344/13 del registro del Juzgado Federal de esta 
ciudad en el marco del cual se ha conformado una 
mesa de diálogos en la que intervinieron distin-
tos actores como ser Procuración Penitenciaria 
de la Nación, Procuvin, Dirección de Cárceles de 
la Defensoría General de la Nación, los Defenso-
res Oficiales de la jurisdicción y de la jurisdicción 
Corrientes, los Fiscales Generales Carlos Martin 
Amad y Federico Martín Carniel.

Los resultados alcanzados durante el desarro-
llo de la mesa de diálogos han sido muy satisfac-
torios, y si bien con ello no han desaparecido los 
problemas, dado que aún subsisten, si ha servido 
para atacar los mimos desde su raíz, sobre todo 
cuando se ha creado un marco adecuado para 
poner en conocimiento cada uno de los proble-
mas existentes y analizar el modo en que podían 
ser subsanados.

Derecho al voto de las personas condenadas

No puede dejar de mencionarse la acción de 
amparo electoral promovida desde esta Fiscalía 
a favor de 83 personas actualmente detenidas en 
le Prisión Regional del Norte, cuya finalidad no 
es otra que lograr el reconocimiento por parte 
de las autoridades judiciales de la condición de 
ser humano de los mismos y al mismo tiempo de 
afianzar el respeto de principios constitucionales 
como el de igualdad ante la ley como también la 
finalidad de contribuir al cumplimiento del espí-
ritu del constituyente quien en forma expresa ha 
establecido que las cárceles de la nación no son 
para castigo sino para resocializar a las personas 
privadas de su libertad.

Vale destacar que dicho ampara ha sido recha-
zado por el Juzgado Federal de esta ciudad, pro-
nunciamiento contra el cual se interpuso recurso 
de apelación encontrándonos a la espera de su 
ratificación por parte de cada uno de los amparis-
tas para que luego sea tratado por la alzada.
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Estupefacientes y Contrabando

Esta región del país, se presenta como un esce-
nario propicio para la proliferación de actividades 
vinculadas al narcotráfico y al contrabando. Ello 
obedece en parte a la cercanía con límites fron-
terizos con la república del Paraguay y en parte 
a las posibilidades que ofrecen la gran cantidad 
de caminos y rutas secundarios, como también 
el tránsito incesante en los caminos primarios 
que impide a las fuerzas poder detectar todas 
las maniobras vinculadas a este tipio de ilícitos, 
por lo que las tareas investigativas que derivan en 
medidas tales como intervenciones telefónicas o 
seguimientos, cobran especial importancia en la 
materia, sobre todo a partir de resultados satis-
factorios obtenidos que permitieron desbaratar 
maniobras de tráfico de estupefacientes, llevabas 
a cabo por organizaciones que cuentan con una 
logística de especiales dimensiones como ser au-
tomóviles de alta gama, contactos en otras pro-
vincias del país, que facilitan el tráfico.

Con motivo de ello existen en trámite inves-
tigaciones patrimoniales orientadas a determinar 
el punto en el cual consiguen financiarse estas 
organizaciones, sobre todo cuando lo que se ob-
serva es que aquellas personas que resultan dete-
nidas en los procedimientos son las comúnmente 
denominadas mulas del narco tráfico.

Se ha observado un aumento en las causas ini-
ciadas por estupefacientes y una disminución de 
causas iniciadas por contrabando.

En lo que respecta al cumplimiento de lo nor-
mado en el art. 30 de la ley 23737, en el mes de 
diciembre del año 2013 en el marco del expte. N° 
164/13 caratulado “Actuaciones de oficio s/ des-
trucción de estupefaciente – art. 30 ley 23737”, 
con la autorización del Juez Federal se ha proce-
dido a la destrucción de gran cantidad de sustan-
cia estupefacientes secuestrada en actuaciones 
tramitadas ante esta Fiscalía instruidas en virtud 
del art. 196 bis CPPN.

Asimismo debe destacarse que se ha obser-
vado por parte del Tribunal una clara decisión 
de cumplir con la obligación contenida en el art. 
30 de la ley 23737 al haber procedido a la des-
trucción de sustancia estupefaciente en distintas 
oportunidades a lo largo del presente año.

Elevaciones a Juicio

Ponderable ha sido el avance del Juzgado en 
cuanto al cumplimiento de los plazos procesales 
previstos para la etapa instructora, habiéndose 
clausurado la instrucción en un número de causas 
más elevadas que el observado en el año 2013, 
ello considerando aún que el año no ha concluido.

Reitero, no puede decirse lo mismo respecto a las 
causas relacionadas a delitos cometidos en el ámbi-
to de la Prisión Regional del Norte, dado que hasta el 
momento no existen causas elevadas a juicio.

Actuación Conjunta y Pedidos de Colaboración 
a Unidades y Procuradurías de la Procuración 
General de la Nación

Ha sido preocupación constante de cada uno 
de los agentes que conforman la Fiscalía el con-
tacto permanente con las Unidades y Procuradu-
rías de la Procuración ello a través de pedidos de 
colaboración a PROCUNAR, PROCUVIN o tam-
bién el inicio de expedientes a Requerimientos de 
alguna de ellas coma ha ocurrido en el presente 
año con la intervención otorgada por la PROCE-
LAC en virtud de la cual se iniciaron las actua-
ciones caratuladas “Fiscal General Subrogante 
Dr. Carlos Martín AMAD S/ Remite actuaciones 
caratuladas PROCELAC S/ SOLICITA MEDIDAS- 
Expte. F.G.N°05/14”- Expediente F.F. Nº 83 - Año 
2014, en el marco de las cuales se ha efectivizado 
sendos allanamientos y secuestrado distintos ele-
mentos de interés al descubrimiento de hechos 
de criminalidad económica como ser equipos in-
formáticos y dinero en efectivo. Dicho expediente 
se encuentra actualmente radicado en el Juzgado 
Federal de esta ciudad para la resolución de dis-
tintos planteos de recusación contra los Fiscales 
y contra los peritos oficiales designados.

Causas por violaciones a los DD HH cometidas 
durante el Terrorismo de Estado

En primer lugar se debe señalar que en la juris-
dicción fue creada una Unidad de DD HH por Re-
sol. M.P. N° 74/2013 la que interviene en los pro-
cesos por violaciones a los Derechos Humanos y 
está integrada por el Fiscal Federal Dr. Patricio 
Sabadini, el Fiscal Subrogante Dr. Carlos Martin 
Amad y el Fiscal “ad hoc” Dr. Diego Vigay.
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De la misma manera se destaca la coordina-
ción cotidiana con la Procuraduría en Delitos de 
Lesa Humanidad a cargo del Dr. Jorge Auat.

Complicidad Judicial

La Fiscalía originó oportunamente la investi-
gación de la complicidad judicial tomando como 
referencias diversos testimonios de las victimas 
prestados en distintas instancias como ser Comi-
sión de DD HH Cámara de Diputados del Chaco, 
juicio por la verdad, instrucción, Juicios de Ins-
trucción Militar, Debate Oral y los expedientes de 
la época según Ley 20.840.

Actualmente la causa de se encuentra con 
auto de elevación a Juicio para los imputados Án-
gel Córdoba – ex Juez Federal – y Roberto Ma-
zzoni – ex Secretario del Juzgado Federal y ex 
Fiscal Federal – por una serie de hechos siendo 
acusados por la Fiscalía en el Requerimiento de 
Elevación por los delitos de Tormentos y privación 
Ilegítima de la libertad y alternativamente por los 
delitos de infracción del deber de denunciar deli-
tos, omisión de hacer cesar una detención ilegal, 
omisión de promover la persecución y represión 
de delincuentes, incumplimiento de los deberes 
de funcionario público y prevaricato.

En cuanto a la acusación por el delito de aso-
ciación ilícita – ver punto pertinente sobre las Ele-
vaciones a Juicio.

Participación del SPF

El Ministerio Publico Fiscal promovió la inves-
tigación por la responsabilidad del Servicio Pe-
nitenciario Federal, puntualmente contra Pablo 
Cesar Casco, Jefe de Guardia del Servicio Peni-
tenciario Federal de actuación en la U7 durante 
los años 76 y 77.

Recientemente se dictó el Auto de Elevación a 
Juicio de Casco por los Tormentos agravados de 
los ex detenidos por razones políticas Carlos Raúl 
Aranda y Hugo Dedieu.

En cuanto a la acusación por el delito de aso-
ciación ilícita – ver punto pertinente sobre las Ele-
vaciones a Juicio.

Causa Ligas Agrarias

El Ministerio Público Fiscal viene promoviendo 
la investigación de hechos ocurridos en todo el 
interior de la provincia del Chaco, vinculados a la 
represión a los pequeños productores organiza-
dos en las Ligas Agrarias.

Entre ellos los homicidios de Juan Sokol -du-
rante la tortura en la Alcaidía de Sáenz Peña- y 
de Raúl Eduardo Gómez Estigarribia y Carlos Pi-
coli- en supuestos en enfrentamientos- y las des-
apariciones forzadas de Carlos Héctor Orianski, 
Secundino Taco Vallejos y Armando Molinas ade-
más de numerosos casos de victimas de tormen-
tos  y privación ilegítima de la libertad.  Además 
existen unas 20 víctimas por privación ilegítima y 
tormentos por la que se fue requiriendo progre-
sivamente a partir de producirse los testimonios.

Durante este año se produjeron los requeri-
mientos por los hechos por los que fueran victimas 
Irma Ramos y los hermanos Frías y actualmente 
se trabaja en un requerimiento de instrucción por 
la familia Racca.

De la misma manera se llevó a cabo una in-
vestigación de oficio por el Homicidio y desapa-
rición de Mateo Matutinovic reconstruyéndose las 
circunstancias del mismo y los responsables con 
la producción de distintos testimonio y diversa 
documental. Se presentó el correspondiente Re-
querimiento de Instrucción.

La Fiscalía aporto este año a la investigación, 
una serie de documentales como el Libro “La 
Lucha de Clases en el Chaco contemporáneo” 
de Jorge Próspero Roze testimonio importante 
del contexto histórico de los hechos que se ave-
riguan; un Informe sobre las Ligas Agrarias del 
Chaco realizado por Hijos Chaco y el RUV Re-
gistro Único de la Verdad; Copias de un número 
importante recortes periodísticos del Diario Norte 
con noticias sobre las Ligas Agrarias del Chaco; 
Copias de la Revista El Campesino que era órga-
no oficial de las Ligas Agrarias Chaqueñas N° 1, 3, 
4 , 5, 6, 10, 11, 13, 14 y 15; Documentación - como 
ser Legajos de Conadep, Habeas Corpus , Denun-
cias - referida al Homicidio o Desaparición de Luis 
Alberto Fleitas, Armando Molina, Carlos Héctor 
Orianski, Carlos Servando Picoli, Juan Sokol, Se-
cundino Vallejos y Voccouber Hugo Rogelio; un 
trabajo de relevamiento realizado en los Archivos 
del Ejército Argentino sobre los Operativos Toba 
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el  del Ministerio de Defensa de la Nación.

En el mismo marco la Fiscalía viene insistiendo 
con la necesidad de la exhumación de los cuerpos de 
Picoli y Gomes Estigarribia, coordinado con los Fa-
miliares de ambas víctimas y con el Equipo de Antro-
pología Forense, en función de determinar a través 
de heridas de arma de fuego en huesos, de que se 
trató de un fusilamiento y no de un enfrentamiento.

Se planteó la acumulación de las distintas 
causas vinculadas a ligas agrarias, buscándose la 
concentración en una sola mega causa.

Por último es de destacar que la Fiscalía Fede-
ral impulso la investigación por los desaparecidos 
Hugo Rogelio Vocouber y Luis Alberto Fleitas, lo-
grando reconstruir luego de un trabajo artesanal 
junto al EAAF y familiares; que la detención de los 
mismos se produce en el Aeropuerto de Mendoza 
en el marco de la contraofensiva de Montoneros. 
Esto en base a un listado sacado por el ex deteni-
do político Bazterra de la Esma, sumado a distin-
tos testimonios de militantes exiliados en España 
a la fecha de los hechos.

Recientemente se planteó la incompetencia y 
el Juzgado envió la investigación al Juzgado Fe-
deral de San Martin provincia de Buenos Aires, 
que abarca y centraliza las investigaciones por 
todos los desaparecidos que fueran detenidos en 
distintos lugares del país en la denominada con-
tra ofensiva montonera en los años 79 y 80.

Casos de Violencia Sexual

Existen en la jurisdicción judicializados 7 ca-
sos de violencia sexual en los marcos del Terroris-
mo de Estado. De ellos 4 fueron requeridos en el 
transcurso del presente año.

Los casos se refieren en 5 hechos en el Centro 
Clandestino denominado la Brigada de Investiga-
ciones lo que es demostrativo de la sistemática 
de este tipo de delitos.

La Fiscalía planteo criterios sobre el impulso 
de oficio de la acción en los casos de víctimas 
desaparecidas y el de victima fallecida con pos-
terioridad pero previo al inicio de las causas y de 
considerar también comprendido un hecho pro-
ducido en un domicilio pero en un contexto de 
desprotección similar al de los Centros Clandes-

tinos. En un caso se encuentra elevado a Juicio.

Casos de Apropiación de Menores

Se encuentra actualmente en trámite en la 
jurisdicción una investigación de oficio referida 
a dos niños, que está consolidada con distinta 
documental y a la espera de la sustanciación de 
distintos Oficios. Se avanzara en las próximas se-
manas en la extracción de las muestras de sangre.

En otro caso se logró avanzar y reconstruir un 
caso de apropiación que dio negativo con el ban-
co Genético, por lo que el Juzgado determino la 
competencia provincial al no considerarlo como 
crimen de lesa humanidad.

Esto se encuentra en etapa de apelación ya 
que la Fiscalía considera no cumplimentada la 
investigación como caso de Lesa Humanidad 
considerando que el Banco Genético esta indu-
dablemente incompleto y que se va completando 
diariamente y además se solicitaron una serie de 
medidas como el allanamiento del nosocomio y la 
confiscación de una serie de documentales que 
pueden ser determinantes, como así también una 
serie de testimoniales.

Búsqueda de Prófugos

Recientemente fue encontrado y detenido el 
imputado Mora quien se encontraba prófugo des-
de hace tres años.

A partir de una investigación de oficio de la 
Fiscalía Federal se logró detectar una cuenta ban-
caria sueldo que tuvo movimiento de extracción 
en distintos lugares del país hasta el año 2012. 
Con esa información se requirió al juzgado una 
serie de escuchas telefónicas dando las mismas 
resultado positivo.

En cuanto al otro prófugo de la jurisdicción 
Ángel Ervino Spada la Fiscalía promovió una se-
rie de medidas de búsqueda como la intervención 
de la Dirección de Inteligencia del Estado, de la 
Dirección Nacional de Migraciones para el con-
trol de los pasos fronterizos y aeropuertos con 
vuelos internacionales del país, de la Secretaría 
de Inteligencia del Estado solicitándole números 
telefónicos y pidiendo la intervención por tiempo 
completo y en la modalidad escucha directa.
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Además en este caso puntual se requirió a la 
A.F.I.P. y la D.G.I., Información sobre Empresas o 
Comercios a nombre Spada y de una Empresa 
que sería de su propiedad: Nombre A.S.S. (Ángel 
Spada Seguridad) o AS SEGURIDAD y a la UIF 
Unidad de Información Financiera a fin de solici-
tarle el bloqueo de la totalidad las cuentas banca-
rias que pudiera tener Ángel Ervino Spada como 
así también de las Empresas o Comercios de los 
que fuera titular y/o socio; con el objetivo de fre-
nar el delito de financiamiento de terrorismo y 
dar con el paradero del prófugo.

Protección y acompañamiento de Testigos

Se trabaja de manera diaria y coordinada con 
el Programa Provincial de Asistencia y Acompa-
ñamiento a las Víctimas del Terrorismo de Estado, 
quienes cuentan con un equipo interdisciplinario 
y han desarrollado una tarea encomiable de res-
guardo y apoyo a todas las victimas que deben 
prestar testimonio, incluso aquellas que se domi-
cilian en otra jurisdicción.

Celeridad, Concentración y Economía Procesal

El Ministerio Publico Fiscal urgió a través de 
distintos mecanismos la Celeridad y la Economía 
Procesal y que para ello se tomaron como guías 
señeras las Acordadas N° 42/08 de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación de fecha 29 de 
diciembre de 2008 y de N° 1/12 de la Cámara de 
Casación Penal de fecha 28 de marzo del 2012.

Solicitamos se unifiquen las diferentes indagato-
rias a realizarse en un solo acto por cada imputado, 
concentrando todas las imputaciones en su contra 
o en su caso en tandas. Proponiendo esta Fiscalía 
se pueda entregar a los encausados, los hechos que 
se le imputan en el requerimiento, con anterioridad 
a la Audiencia garantizando su Derecho de Defen-
sa, con lo que se acelerarían los trámites judiciales.

Con la finalidad de instar a la concentración, la 
celeridad y la economía de los hechos pendientes 
en instrucción, recientemente la Fiscalía  presentó 
en la causa denominada Residual Caballero una 
Ampliación de Requerimiento marco, trabajada 
durante varios meses con la Procuraduría en Crí-
menes de Lesa Humanidad, donde se concentra 
el tratamiento de todos los hechos cometidos en 
el principal centro Clandestino de Detención del 

Chaco denominado La Brigada de Investigaciones 
que se encuentran principalmente en esta causa 
,pero también disgregados en distintas causas.

En el mismo se reconstruyen los casos de 50 
víctimas que se encuentran requeridas por la Fis-
calía con el análisis respectivo de toda la prueba 
producida y en algunos casos proponiendo y soli-
citando la obtención de la prueba faltante y deta-
llando a los imputados y requiriendo las indagato-
rias pendientes y los procesamientos respectivos.

En el mismo escrito se avanza con el requeri-
miento de instrucción de los casos de 6 nuevas 
víctimas y se amplía la imputación en los casos 
de 3 víctimas más.

El escrito abarca un total de unos 85 imputa-
dos identificados plenamente pertenecientes al 
Área de Inteligencia, al Regimiento de la Liguria, 
a la Dirección de Investigaciones de la Policía del 
Chaco, al Servicio Penitenciario Federal, a Alcai-
día y a la Policía Federal. En todos los casos se 
Urge se avancen con las indagatorias correspon-
dientes y los procesamientos respectivos.

Además se solicita la acumulación a la cau-
sa madre “Residual Caballero” de los siguientes 
Expedientes :N° FRE 16000041/2010 “N.N S/ Pri-
vación Ilegítima de la Libertad agravada Denun-
ciante Jorge Héctor Castro”, Nº 20/09 caratula-
do “Roldán, Rubén Héctor y otros s/ Tormento 
agravado”;N° 17/10 caratulado: “Rubén Héctor 
Roldán y otros s/ Tormento agravado”; N° 47/11 
caratulado: “Rodríguez Valiente José Francisco y 
otros s/Tormento Agravado en concurso real con 
Privación Ilegal de la Libertad”; N° 59/11 caratu-
lado: “Rodríguez Valiente José Francisco y otros 
s/Tormento Agravado” y N° FRE 16000065/2011 
caratulado “Manader Gabino, Caballero Humber-
to Lucio, Meza Ramón Esteban, Casco Cesar Pa-
blo e Ibarra Ángel Jorge s/ Privación Ilegal de la 
Libertad Agravada”.

Con el escrito descripto se busca facilitar la 
tarea del juzgado en cuanto al trabajo de siste-
matizar las indagatorias pendientes y la prue-
ba obtenida y por producir y poder avanzar en 
procesamientos marcos que puedan dar lugar a 
uno o dos mega causas que permitan celeridad, 
economía y concentración en el juzgamiento de 
todos los crímenes cometidos fundamentalmente 
en la Brigada de Investigaciones.
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Búsqueda de Desaparecidos

Desde la Fiscalía Federal en coordinación con 
familiares de desaparecidos ,el Equipo Argentino de 
Antropología Forense EAAF, el Registro Único de la 
Verdad, el Programa de asistencia y Querellas se vie-
nen impulsando distintas líneas de acción en cuanto 
a la búsqueda los cuerpos de desaparecidos.

La misma abarca a detenidos desaparecidos 
de los años 1976 a 1980 y vinculados al centro 
clandestino Brigada de Investigaciones, a la Ma-
sacre de Margarita Belén, a las Ligas Agrarias, a 
Contraofensiva.

En este plano la Fiscalía llevo adelante distin-
tas investigaciones de oficio que luego fueran re-
mitidas al Juzgado Federal con el pedido de me-
didas de Búsqueda.

Promovidas por la Fiscalía durante el corrien-
te año se llevaron adelante las siguientes activi-
dades de búsqueda: inspecciones oculares con 
testigos al arroyo Guaycuru, al Cementerio y un 
predio en puerto Tirol, trabajó del EAAF con el 
Georadar en Puerto Tirol y exhumaciones en el 
Cementerio San Francisco de Resistencia.

Al momento de redactarse este Informe se co-
noció la identificación por parte del EAAF de uno 
de los desaparecidos de la Masacre de Margarita 
Belén, Julio Andrés Pereyra, quien se encontraba 
enterrado como NN en el Cementerio de la locali-
dad de Empedrado de la provincia de Corrientes.

Con este hecho nuevo se consolida un criterio 
de búsqueda sobre el cauce del rio Paraná aguas 
abajo centrándose en principio en las tumbas NN 
en los cementerios de las localidades costeras.

Al momento de confeccionar este Informe se 
realizan sendas reuniones con el EAAF y el Equi-
po de Antropólogos de Tucumán con Familiares, 
Querella, Registro Único de la Verdad y Programa 
de asistencia a Testigos a fin de delinear las nue-
vas pautas de trabajo.

Elevaciones a Juicio

Recientemente se dictó el Auto de Elevación a 
Juicio los hechos de que fuere víctima María Gra-
ciela de la Rosa, por lo que se encuentra acusados 
Luis Alberto Patetta, José María Marín, Humberto 

Lucio Caballero, Gabino Manader, José Francisco 
Rodríguez Valiente y Enzo Breard por los delitos 
de Tormentos Agravados.

También se dictó Auto de Elevación a Juicio 
contra los imputados Albino Borda, Enzo Breard, 
Humberto Lucio Caballero, Ángel Jorge Ibarra, 
Gabino Manader, José Marín, Ramón Esteban 
Meza, Luis Alberto Patetta, Miguel Pelozo, José 
Francisco Rodríguez Valiente por los delitos de 
Privación Ilegítima de la Libertad y Tormentos y 
por los hechos que fueran victimas Saliva, Agui-
rre, Goya, Greca, Aranda y Berger.

Asimismo se encuentra elevado a juicio el caso 
del matrimonio Sara Fulvia Ayala y Pedro Morel 
– desaparecidos - por el delito de Privación Ile-
gítima de la Libertad (Desaparición Forzada de 
Personas) contra los imputados Betolli, Borda, 
Breard, Caballero, Manader, Marín, Meza, Patteta 
y José F. Rodríguez Valiente.

Además se dictó Auto de Elevación a Juicio 
por los ex funcionarios judiciales Ángel Córdoba 
y Roberto Mazzoni por los hechos que fueran vic-
timas Aníbal Ponti, Mirta Susana Clara, Norberto 
Mario Mendoza, Ricardo Alejandro Vassel, Osval-
do Raúl Uferer, María Gregoria Pérez, Eugenio Do-
mínguez Silva, Nora del valle Giménez de Vallada-
res y Hugo Ramón Barúa y del imputado Pablo 
Cesar Casco (Servicio Penitenciario Federal) por 
los hechos que fueran victimas Carlos Raúl Aran-
da y Hugo Dedieu.

Se debe aclarar que la Cámara Federal resol-
vió recientemente en cuanto al delito de asocia-
ción ilícita por el que están acusados estos fun-
cionarios judiciales y el Oficial Casco del SPF, 
intimar al Juzgado Federal resuelva su situación 
procesal de falta de mérito, remarcando que ello 
es imprescindible para la consecuente elevación a 
juicio de la causa.

La Fiscalía insistiría con el procesamiento por 
asociación ilícita basándose en testimonios de 
funcionarios judiciales y expedientes de trámite 
de habeas corpus y denuncias de la época.

Excarcelaciones, Arrestos Domiciliarios, Aten-
ción Médica

Las defensas plantearon sistemáticamente so-
licitudes de Excarcelación, Prisión Domiciliaria, de 
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salidas extraordinarias en algunos casos de ma-
nera subsidiaria y planteos por atención Médica.

La Fiscalía dictamino en cada uno de los casos 
detallando y fundando el peligro de fuga y en espe-
cial la posibilidad de obstrucción de la investigación 
puntualizando la forma en que podrían hacerlo.

Es de destacar que en el caso puntual del 
otorgamiento del arresto domiciliario del ex juez 
Córdoba por razones de Salud , la Fiscalía Federal 
apelo llegando a instancia de Casación donde re-
cientemente se ordenó una nueva pericia médica.

En cuanto a las nuevas normativas surgidas 
del Ministerio de Defensa y del Ministerio de Se-
guridad, referidas la atención medica de los inter-
nos pertenecientes a Fuerzas Armadas, se trami-
taron un cumulo de planteos de los imputados. El 
Ministerio Público dictamino y estableció criterio 
que quedo consolidado según el detalle que a 
continuación se refiere.

En cuanto a los Detenidos alojados en la U7 la 
atención médica se realiza en el SAM de la Unidad 
Penal y se deriva en casos en que la práctica o el 
examen así lo exijan al Hospital Público “Dr. Julio 
Perrando” realizándose los traslados con custodia 
del Servicio Penitenciario Federal.

En cuanto a Detenidos en Marcos Paz la aten-
ción médica se lleva a cabo en Hospitales Pú-
blicos, en el Hospital Penitenciario Central del 
Complejo Federal N° 1 de Ezeiza, en el Hospital 
Penitenciario Central de la Ciudad Autónoma de 
Bs As y de la Unidad Médica del Complejo Fede-
ral de Marcos Paz. En todos los casos de traslados 
debe ser solicitado por el Servicio Médico de Mar-
cos Paz y se realiza con la custodia del SPF.

Finalmente los Detenidos con arresto domicilia-
rio en la ciudad de Resistencia mantienen una su-
pervisión periódica a cargo del Patronato de Libe-
rados “Dr. Jorge Frias” Delegación Noreste – y en 
cuanto a su atención medica es de carácter ambu-
latoria con Profesionales de la ciudad de Resisten-
cia siendo los traslados con custodia permanente 
del Escuadrón N° 51 de Gendarmería Nacional.

Inicio de Investigación de Oficio, Masacres de 
Napalpi (1924) y el Zapallar (1933)

La Fiscalía Federal de Resistencia inicio una in-

vestigación de oficio a fin de averiguar sobre los 
hechos históricos conocidos como las Masacres 
de Nalpalpi ocurrida en el año 1924 y de El Za-
pallar sucedida en 1933 con el criterio de que po-
drían constituir crímenes de lesa humanidad y por 
lo que el Estado Nacional tendría la obligación in-
eludible de juzgarlos en función de los compro-
misos asumidos ante la comunidad internacional.

La investigación de Oficio que se ha impulsado 
desde la fiscalía tiene el objetivo de reconstruir lo 
sucedido en ambas masacres y luego en caso de 
corresponder interponer un requerimiento pro-
moviendo una instancia de juicio por la verdad de 
carácter oral y público.

Se detalla en la providencia de apertura de 
estas actuaciones “Entendemos necesaria la bús-
queda de la verdad y el ejercicio de la memoria 
histórica para que los hechos de violencia no se 
repitan, para establecer el por qué, cuándo y cómo 
se perpetraron las atrocidades y saber quiénes 
son los máximos responsables de los crímenes, 
y cuál es el origen y las motivaciones económi-
cas, políticas o sociales que han conducido a su 
ejecución. También así para demostrar el carácter 
sistemático y señalar a quiénes han favorecido y 
quiénes se han beneficiado de estos hechos de 
violencia, para que se conozca públicamente el 
contenido integral de esta historia de terror y que 
se reconozca socialmente a las víctimas. Entonces 
que la reparación debe contener la recuperación 
de la memoria histórica, la difusión pública y com-
pleta de la verdad de los crímenes perpetrados y 
la dignificación de las víctimas…”.

La Investigación preliminar se inició con el tes-
timonio de Pedro Balquinta, un hombre de alre-
dedor de 107 años de edad que sobrevivió a las 
masacres de Napalpi y El Zapallar y luego se in-
corporaron los trabajos realizados por los perio-
distas e historiadores Pedro Solans , autor de “ 
Crimenes en Sangre”, Mario Vidal, autor del libro 
Napalpi; La herida abierta; Carlos Alberto Díaz, 
autor de El Año de la Masacre; Graciela Elizabeth 
Bergallo, autora de Ntonaxac. Danza en el viento, 
Memoria y Resistencia Qom, capítulo Memorias 
de Napalpi; y Héctor Hugo Trinchero, autor de Las 
masacres del olvido. Napalpi y Rincón Bomba en 
la genealogía del genocidio y el racismo de Esta-
do en la Argentina.

También prestó testimonio el periodista e his-
toriador Pedro Solans y se encuentran en trámite 
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distintos oficios requiriendo documentales a las 
siguientes instituciones: Ministerio del Interior de 
la Nación , Ministerio de Defensa de la Nación, 
Archivo del Congreso Nacional , Museo de Cien-
cias Naturales de La Plata , Archivo Histórico de la  
Provincia del Chaco” Monseñor Jose Alumni”, Mu-
seo del Hombre Chaqueño, al Superior Tribunal 
del Chaco, Aero Club Chaco y al Archivo Histórico 
de la Provincia de Corrientes.

A las mismas se les requiere El Expediente Ju-
dicial sobre averiguación de los acontecimientos 
ocurridos en el Aguara jurisdicción de Napalpi, 
el Expediente Administrativo de la Jefatura de 
la Policía Nacional de Territorios de la Provincia 
del Chaco, la Memoria del Ministerio del Interior 
de la Nación  año 1923- 1924, los Informes de la 
Comisión Honoraria de Reducciones de Indios de 
los años 1911 a 1930 , los Legajos del Gobernador 
y del Secretario de la Gobernación, de agentes 
y oficiales de la Policía de Territorios Nacionales 
y de un piloto del ejercito de aviación, Diario de 
Sesiones de la Cámara de Diputados de la Nación 
de los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 
1924, Informe del antropólogo Roberto Lehman 
Nietsche, informe sobre el aeronave Biplano bi-
plaza curtis J.N.90 HO. Resistencia II, etc.

Estructura de la Fiscalía

En lo relativo a los recursos humanos con que 
cuenta la Fiscalía, si bien se observa un perma-
nente compromiso por parte del personal, tam-
bién se observa un constante crecimiento en el 
volumen de trabajo en la dependencia a mi cargo, 
por lo que estimo debería preverse presupuesta-
riamente la posibilidad de nuevas contrataciones 
sobre todo teniendo presente que, al no poder en 
la mayoría de los casos atender los expedientes 
aplicando criterios de oportunidad, por no en-
contrase legislado, todos los expedientes deben 
ser analizados y evaluados sin distingo alguno, 
teniendo presente las disposiciones contenidas 
en el código de rito, del cual además derivan las 
responsabilidades funcionales por incumplimien-
to de las mismas, por lo que habría que conside-
rar la posibilidad de ir dotando a esta dependen-
cia de mayor personal con el fin de procurar una 
especialización funcional interna en los mismos 
términos y con la misma finalidad en que se viene 
organizando la estructura central de la Procura-
ción General.

Concluyendo, considero que esta Fiscalía cumple 
con los objetivos propuestos para el año en curso.
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FISCALÍA GENERAL ANTE EL TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE 
RESISTENCIA, A CARGO DEL DR. FEDERICO MARTÍN CARNIEL

Con relación a la problemática de la fiscalía a 
mi cargo, la fiscalía general ante el TOF de Resis-
tencia, la situación macro no ha sido modificada 
respecto del año 2013, seguimos con problemas 
de integración del Tribunal, agravándose aún más 
esta circunstancia por la muerte del Dr. Norber-
to Rubén Giménez obteniendo, como correlato la 
escasa fijación de audiencias para realizar los jui-
cios, ante esta realidad entiendo que el problema 
ha empeorado, básicamente por qué ha pasado 
un nuevo año y el cúmulo de causas ingresadas 
al TOF de Resistencia se ha incrementado nota-
blemente, bueno es recordar que este tribunal se 
nutre de los expedientes que remiten los juzga-
dos federales de Resistencia y Presidencia Roque 
Sáenz Peña, por lo tanto se ha transformado en 
un cuello de botella importante.

Esta circunstancia incide directamente en este 
Ministerio público Fiscal sobre todo porque el 
proceso lógico es que en un plazo razonable las 
causas lleguen a tener una sentencia y en caso 
de ser condenatoria se comience con la etapa de 
ejecución penal de inmediato.

Además los efectos de esta escasa actividad 
repercuten no solo en nuestra mecánica de traba-
jo también repercute en cuestiones que hacen a 
las garantías del debido proceso y el derecho que 
posee todo ciudadano en que se le resuelva su 
situación en un plazo razonable.

El 70% de las prisiones preventivas están ven-
cidas y con las prórrogas a punto de vencer lo que 
conlleva a tener a disposición del tribunal y por 
ende de este Ministerio Publico personas preventi-
vamente detenidas generándose innumerable can-
tidad de problemas dentro de los establecimientos 
carcelarios todos sabemos que no es lo mismo el 
tratamiento de un condenado y de un procesado.

Como acción puntual, durante este periodo se 
realizó un punteo causa por causa sobre cuál es la 
situación procesal de cada una, causas que están 
para debate, las que están tramitando suspensión 
a juicio a prueba y los legajos de ejecución, este 
trabajo nos permitió poder contar con un verda-

dero cuadro de situación y a la vez, poder dis-
tribuir las tareas entre el personal de la fiscalía y 
poder dar el impulso necesario para que lleguen 
a su fin con la periodicidad que nuestra función 
nos exige. 

 En lo que respecta al trabajo interno debo in-
formar que el personal a mi cargo cumple con las 
consignas pero estamos trabajando al límite de 
nuestra capacidad operativa, en el mes de junio 
ingreso al TOF de Resistencia una denominada 
mega causa de narco criminalidad a la que se la 
llamo “Carbón Blanco” la cual demandó la forma-
ción de equipos de trabajo con la PROCUNAR Y 
PROCELAC que se están dedicando exclusiva-
mente dado su voluminosidad, el estudio, análi-
sis y la cantidad de planteos recibidos, más de 25 
en un mes y medio, nos obligó a avocar personal 
que se ocupaba de otras tareas al trámite de esta 
mega causa, estimando que recién el año que vie-
ne se desarrollara el juicio oral.

En ese marco, se está trabajando en una causa 
de lavado de activos junto con la PROCELAC la 
cual está en etapa de investigación.

A esto se le suma las causas de Lesa Huma-
nidad que están en etapa de requerimiento, cau-
sas que exigirán, para su impulso la asignación de 
personal y la formación de equipos de trabajo.

Ante ello dejo asentada esta circunstancia y 
hago reserva para profundizar la cuestión en el 
momento oportuno.

También tratamos de impulsar los métodos al-
ternativos de solución de conflictos por ejemplo 
probation y juicio abreviado sobre todo en cau-
sas donde si bien cumplen con los requisitos le-
gales del instituto no son abordados desde este 
aspecto por el resto de los operadores de justicia 
nos parece que su incidencia en la solución de los 
conflictos es directa y produce un efecto preven-
tivo en el resto de la sociedad.

La cuestión edilicia también es buena pero 
forzosamente, atento el tenor de causas que es-
tamos manejando, en algún momento deberemos 
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replantear esta cuestión, se está haciendo sentir 
la falta de espacio con lo cual y atendiendo que 
el inmueble en el que prestamos servicios es al-
quilado bien se podría encarar la adquisición de 
algún inmueble o la sesión por parte de los orga-
nismos gubernamentales de algún edificio y así 
poder acomodar a todas las fiscalías en un solo 
lugar de manera definitiva.

Es de destacar que esta Fiscalía a mi cargo uti-
liza diariamente todos y cada uno de los medios 
de información jurídica informática provistos por 
la Procuración General así como el intento de inte-
ractuar con las distintas procuradurías creadas para 
dar asistencia en casos que se han fijado como eje 
de las políticas criminales en la actualidad.

Esta jurisdicción tramita, en comparación con 
el resto del país, un marcado número de causas 
relacionadas con el flagelo de la trata de per-
sonas, así como delitos relacionados con la ley 
23.737 y últimamente con relación a violencia ins-
titucional sobre todo por hechos emanados de la 
Prisión Regional del Norte U7.

Respecto a la situación carcelaria se ha traba-
jado junto con la PROCUVIN en varios aspectos, 
más precisamente, visitas carcelarias, requerimien-
tos de instrucción contra personal del Servicio Pe-
nitenciario y se conformó una mesa del dialogo de 
la cual he participado junto al resto de los fiscales 
de la jurisdicción, PROCUVIN, servicio penitencia-
rio juez federal y defensoría general de la nación, 
esto fue en el marco de un Habeas Corpus presen-
tado por el Ministerio Público fiscal y de la defensa 
en forma conjunta, arrojando un buen resultado, 
dando solución a cuestiones que generaban rispi-
dez en el día a día dentro de la Unidad 7.

No puedo dejar de mencionar una situación 
que si bien no está vigente al momento de la rea-
lización del presente informe ha de ser una reali-
dad en breve como es la instauración de un siste-
ma acusatorio con la reforma del Código Procesal 
Penal Nacional, ya estamos tomando recaudos 
con el personal existente, más allá de las modi-
ficaciones que se deberán realizar en su debido 
momento, en lo que hace a la capacitación y a la 
distribución de trabajo, en forma conjunta con la 
defensoría pública oficial, hemos intentado orali-
zar todas aquellas incidencias que, hasta ahora, 
se realizaban vía incidente con la presentación de 
escritos obteniendo importantes avances en ese 
sentido.
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FISCALÍA GENERAL ANTE EL TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE 
FORMOSA, INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. LUIS ROBERTO 
BENÍTEZ

En atención que la problemática de la región 
subsiste respecto a años anteriores, me remito al 
informe elaborado con anterioridad, vinculado al 
período 2011/2013.

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentaron en el ámbito de su 
competencia y la actividad desarrollada por la 
Fiscalía

A título informativo, como todos los años se 
puntualizó, resulta pertinente destacar que éstas 
Fiscalías se encuentran emplazadas en una pro-
vincia fronteriza con un radio que supera los 700 
kilómetros de frontera, contando con dos Adua-
nas una de Primera y otra de Segunda Categoría, 
ubicada en la Ciudad de Clorinda y Formosa, res-
pectivamente. En éste contexto existe una varie-
dad de hechos delictivos vinculados con ilícitos 
aduaneros que exacerban éste fuero de excep-
ción, destacándose aquellos relacionados al con-
trabando de cigarrillos y estupefacientes la que 
usualmente se realiza vía terrestre y marítima, 
convirtiendo a la zona de un lugar de tránsito a 
uno de distribución y consumo.

A esta modalidad delictiva que utiliza medios 
fluviales y terrestre, cuya represión se ve dificulta-
da por las grandes extensiones de terrenos fron-
terizos, paulatinamente está siendo reemplazado 
por la vía aérea, mediante la utilización de peque-
ñas avionetas que realizan vuelos clandestinos 
transportando todo tipo de mercaderías las que 
son descargadas –y a veces lanzadas- en lugares 
alejados de la población generalmente campos, 
aprovechando la existencia de precarias pistas 
clandestinas o caminos vecinales.

Que en atención a los medios tecnológicos 
utilizados por estas organizaciones delictivas, 
estas actividades les demandan unos pocos mi-
nutos siendo la aprehensión de los responsables 
una tarea prácticamente imposible, salvo aislados 
casos que las avionetas sufren algún desperfecto 
técnico que obliguen su aterrizaje de emergencia 
o se precipite a tierra por tal motivo. Esta circuns-

tancia, torna necesario abordar el tema a partir de 
una legislación adecuada que permita a la fuerza 
de seguridad la utilización de radares o tecnolo-
gía similar que permita determinar la existencia 
de vuelos de esta naturaleza, como así también 
una coordinación con las Fuerzas Armadas para 
lograr el descenso de las avionetas aludidas para 
la realización de los controles pertinentes, lo que 
redundara en beneficio de la defensa de los inte-
reses nacionales de seguridad.

A ello se le suma la proliferación de un nuevo 
flagelo representado por los secuestros en sus di-
versas modalidades “Express, Extorsivos y Virtua-
les”; que han motivado numerosas modificacio-
nes en nuestra legislación en las que se exaltan el 
rol del Ministerio Público Fiscal, otorgándole una 
activa y casi hegemónica intervención.

Ahora bien, resulta evidente que los medios con 
los que cuenta el Ministerio Público Fiscal son in-
suficientes y precarios para neutralizar la sofistica-
ción de las organizaciones delictivas en cuestión, 
cuyos integrantes, aprovechan la vulnerabilidad de 
la frontera, lo que dificulta aún más la investiga-
ción de estos repudiables hechos delictivos.

Corolario de esto podemos afirmar que el 
mapa delictivo de la región resulta comprensivo 
de gran parte del territorio paraguayo y brasilero, 
constituyendo ello uno de los obstáculos más sig-
nificativos en el desarrollo de la investigación de 
delitos de la índole que nos ocupa, toda vez que 
la diversidad de jurisdicción extra nacional impi-
de realizar una rápida y coordinada pesquisa con 
fuerzas de seguridad de otra Nación, que no sean 
a través de engorrosas y burocráticas comunica-
ciones diplomáticas. 

En este contexto, y a fin de impedir la proli-
feración de éste tipo de hechos delictivos, como 
así también para imprimirle celeridad a la inves-
tigación, cuyo es el espíritu de la Ley Nº 25.760, 
resulta imperioso efectuar un profundo análisis 
de la normativa vigente inherente a las comuni-
caciones internacionales y adecuar las mismas a 
la urgencia que requiere la averiguación de estos 
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delitos. Sin perjuicio de ello, entiendo resulta pru-
dente coordinar tácticas y estrategias investiga-
tivas con Funcionarios Judiciales de los Estados 
vecinos, a fin de combatir con éxito éste flagelo.

Un avance importante en este sentido fue la ca-
pacitación de Magistrados y Funcionarios del Minis-
terio y la creación de la Oficina de Cooperación y 
Asistencia Judicial Internacional (Resol. PGN 55/08) 
en la órbita de la Procuración que le ha impuesto ce-
leridad a este tipo de trámites internacionales.

 También se ha destacado en otros informes 
anteriores las conclusiones de el “Taller sub-re-
gional en cooperación internacional en materia 
de crimen organizado transnacional y tráfico ilí-
cito”, organizado por la  Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) bajo 
el auspicio del Gobierno de Brasil, realizado en la 
ciudad de San Pablo, del 12 al 14 de septiembre 
de 2012, en los que participaron representantes 
de Uruguay, Paraguay, Brasil, Bolivia, México, Chi-
le y Argentina, donde se abordaron estos temas, 
destacándose la importancia de la colaboración 
internacional en delitos vinculados a la Trata de 
Personas, Lavado de Activos, Terrorismo, cuyo 
denominador común es la transnacionalidad de 
las organizaciones delictivas, destacándose como 
dificultad investigativa la falta de uniformidad le-
gislativa de los países interesados.

Se subrayó además la preocupación de los esta-
dos –que no obstante la existencia de legislaciones 
coincidentes de algunos temas- la falta de celeridad 
en la respuesta de los requerimientos, muchas ve-
ces por la burocrática tramitación en la que se su-
mergen los pedidos de colaboración internacional.

Otro de los problemas frecuentes en la juris-
dicción en atención a la competencia universal 
del juzgado, se encuentra vinculada a las dificul-
tades que presentan las investigaciones de deli-
tos complejos de tipo económicos, contrabando 
documentado, lavado de activos,  etc. etc., par-
ticularmente en aquellas donde la voluminosidad 
de la documentación como su complejidad, tor-
nan casi imprescindible la intervención de perso-
nal con conocimientos técnicos contables para 
realizar una adecuada evaluación de las mismas. 

Propuestas de reformas reglamentarias o legis-
lativa que considera pendientes para atender el 
punto anterior

Como ya se ha propuesto en años anteriores re-
sulta aconsejable que la incorporación de nuevos 
institutos en manos del Ministerio Público Fiscal sea 
acompañada por una adecuada reforma estructural 
que permita llevar adelante con éxito el paulatino 
traspaso a un sistema acusatorio puro, a fin de evi-
tar que, lo que hoy parece casi una realidad –pro-
yecto de reforma- en beneficio de una mejor admi-
nistración de justicia, se constituya en un obstáculo 
al desarrollo del rol preponderante que con esfuer-
zo ha logrado el Ministerio Público Fiscal.

Otra cuestión a tener en cuenta, que también 
fuera planteado en el informe anual anterior se vin-
cula a los mínimos de las escalas penales y la des-
proporcionalidad advertida con la protección de 
bienes jurídicos más importantes. En tal ocasión se 
introdujo la cuestión a partir de una publicación alu-
dida por un integrante del Tribunal Oral de Formosa 
¿inconstitucionalidad de las penas mínimas? donde desta-
ca una evidente colisión entre lo legal y lo justo.

Así, se destaca en el catálogo delictivo vigen-
te, no se caracteriza por su discontinuidad como 
debiera serlo, encontramos ejemplos de irracio-
nalidad como bien lo señala la doctrina y jurispru-
dencia. En virtud de la Ley Nº 25.890 se incorporó 
al título VI del Libro II del Código Penal el Capí-
tulo II Bis dándose un tratamiento diferenciado al 
delito de abigeato (antes previsto en el art. 163, 
inc. 1) del Código Penal. El nuevo artículo 167 qua-
ter prevé seis agravantes, las que se encuentran 
conminadas con una escala penal comprendida 
entre 4 y 10 años de prisión o reclusión.

La desproporcionalidad punitiva se advierte de 
su ponderación con las escalas penales previstas 
para delitos referidos a bienes jurídicos más impor-
tantes. Adviértase que el mínimo de la escala aludi-
da coincide con el homicidio en grado de tentativa, 
art. 79 y 44 del Código Penal; el aborto sin consen-
timiento tiene menor pena: 3 a 10 años de prisión o 
reclusión (art. 85, inc. 1º) del Cód. Penal); también 
las lesiones gravísimas reclusión o prisión de 3 a 
10 años (art. 91 del Cód. Penal). La enunciación es 
incompleta y solo pretende poner en evidencia la 
asimetría (una reseña más extensa se aprecia en el 
trabajo de Figari: “El hurto campestre, el abigeato 
sus agravantes y normas conexas” en site eniacso-
luciones.com.ar ). También el Superior Tribunal de 
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Justicia de Entre Ríos, Sala Penal, en autos “CLA-
RIS, GASPAR M.”, Fallo del 15/06/2.004, declaró la 
inconstitucionalidad del art. 141 bis del Cód. Penal 
incorporado por Ley Nº 25.297, la incrementaba a 
modo de agravante genérica el mínimo o el máxi-
mo de las penas cuando los delitos se cometieren 
con violencia o intimidación o mediante el empleo 
de armas de fuego. El argumento central del fallo 
fue el siguiente: “No puede efectuarse entonces un 
agravamiento automático, irracional, probablemen-
te violatorio de principios básales de un derecho 
penal liberal. El carácter peligrosista –en todo caso- 
de una norma concebida en tales términos, no se 
compadece con un derecho penal consustanciado 
en un estado de derecho”.

Frente al panorama las posibles soluciones ha-
lladas en doctrina y jurisprudencia son: a) Carácter 
meramente indicativo de las penas mínimas: se-
gún esta corriente doctrinaria los mínimos de las 
escalas penales poseen solo valor indicativo, que 
opera cuando el mínimo de la escala legal no se 
topa en el caso concreto con los otros parámetros 
legales de mayor jerarquía, en cuyo supuesto co-
rresponde reducirlos hasta compatibilizar las pe-
nas con éstos (Zaffaroni- Plagia- Blocar: Derecho 
Penal, Parte General, Pág. 952); Ferayoli, Derecho 
y Razón, Pág. 400, Juliano: La indefectible natu-
raleza indicativa de los mínimos de las escalas pe-
nales; Revista (Pensamiento Penal del Sur Nº 1). b) 
Declaración de Inconstitucionalidad: C.S.J.N. en la 
causa “Martínez, José Agustín”, Fallo 312:826, del 
6/6/1.989; Fallo “López, Marcelo Ezequiel s/Robo 
agravado por el uso de armas”, Causa 2543-0116, 
de fecha 10/09/2.002, Tribunal en lo Criminal Nº 
1 de Necochea, declaró la inconstitucionalidad de 
las penas mínimas establecidas para robo califica-
do por el uso de armas. El mismo tribunal declaró 
la inconstitucionalidad de las penas mínimas en 
el homicidio simple en la causa “Sorensen, Carlos 
Alberto s/Homicidio” (Causa 3027-0146 Fallada 
el 18/12/2.002). en la jurisprudencia de E.E.U.U. 
se considera que la pena que no guarda propor-
ción con el crimen cometido resulta violatoria 
de la VIII Enmienda, causas “Weems v US” 217.
US.3469 (2/05/1.910); “Solem v. Helm” 463.US277 
(28/06/1.983. En España el Tribunal Constitucional 
declaró la Inconstitucionalidad del art. 174 bis del 
Cód. Penal por la evidente desproporción existen-
te entre las conductas sancionadas y la pena im-
puesta (Tribunal Constitucional Recurso de Ampa-
ro 5459/1999, Fallo de fecha 26/07/1999). 

Breve balance de la gestión realizada en el perio-
do informado. Nivel de eficiencia en la respuesta 
fiscal

Considero que la implementación del sistema 
de carga de datos de causas penales en trámites 
en FiscalNet, ha sido un gran avance para el fun-
cionamiento de las fiscalías, toda vez que –entre 
otros- al momento de ser necesario para tomar co-
nocimiento del estado procesal de las mismas, los 
datos se encuentran incorporados en el sistema.

En el marco de los sistemas Intranet y Fiscal-
Net se deberá propiciar la creación de una aplica-
ción en el cual se concentren la totalidad de los 
Protocolos de Intervención elaborados por la Pro-
curación General de la Nación para los distintos 
delitos, a fin de facilitar su consulta y aplicación.

Sin perjuicio de ello, cabe hacer notar que a 
partir del precedente “Llerena,…”, que motivó que 
los lugares en donde los Tribunales Orales interve-
nían como Tribunal de Alzada, cedan esa actividad 
a las Cámaras de Apelaciones, ha producido una 
gran complicación en la jurisdicción en atención 
que la Cámara de Apelaciones encargada de di-
rimir tales cuestiones se encuentra en la Provincia 
del Chaco, distante a unos 200 km. de Formosa. 
Esta situación, sumada al cúmulo de tareas propias 
de esa jurisdicción, producen serías demoras en la 
resolución de las cuestiones que allí se plantean, 
circunstancia que atenta contra la celeridad de los 
procesos, en detrimento de los intereses del justi-
ciable, en particular de aquellos que se encuentran 
privados de su libertad. Esta situación, que indu-
dablemente afecta directamente la legalidad del 
proceso, amerita ser considerada como una cues-
tión prioritaria como para impulsar la creación de 
una Cámara de Apelaciones en la jurisdicción.

Sería conveniente acentuar la capacitación en 
los integrantes de las distintas fiscalías del país, 
con el dictado de cursos obligatorios para el per-
sonal del Ministerio Público Fiscal, en particular 
sobre delitos complejos e interiorizarlos sobre 
todo en las actividades que desempeñen las dis-
tintas unidades especiales o procuradurías, ten-
dientes a canalizar sus inquietudes sobre la ma-
teria, máxime si se tiene en cuenta las constantes 
modificaciones introducidas en el sistema legis-
lativo y la imposibilidad que los mismos tienen 
de acceder a la Escuela Judicial y de Magistrados 
que se concentran por cuestiones estratégicas en 
la Capital Federal.
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Por otra parte, urge la necesidad que V.E., 
autorice a designar a funcionarios como demás 
profesionales que integran la planta de Ministerio 
Público y a su vez las listas de Fiscales “Ad Hoc”, 
para que intervengan en los diferentes actos pro-
cesales de relevancia –indagatorias, testimonia-
les, reconocimientos, inspecciones oculares, etc.-, 
no obstante que su titular se encuentre en la juris-
dicción cumpliendo funciones propias del cargo 
que se superpongan con otras causas que ameri-
ten un mejor control por parte del Ministerio Pú-
blico Fiscal. Es decir, que se trata de situaciones 
diferentes a aquellas previstas por la normativa 
vigente en caso de ausencia temporal o perma-
nente de las fiscalías (PGN 13/98; PGN 35/98; MP 
128/02), todo ello con la finalidad de acentuar y 
garantizar la presencia del Ministerio Público en la 
totalidad de los actos procesales.

Demás esta señalar que en la actualidad exis-
ten dos Juzgados Federales en la Provincia de 
Formosa con un promedio de 10.000 causas en 
trámite, a los que se le suman aquellos que se en-
cuentran elevados a juicio ante el Tribunal Oral 
de Formosa, lo que evidencia un panorama claro 
respecto a la limitada presencia del Ministerio Pú-
blico Fiscal en los actos procesales que cotidia-
namente se producen en las causas, circunstancia 
que torna viable la posibilidad del Fiscal Titular 
de delegar esta función en aquellas causas que 
así lo ameriten.
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FISCALÍA GENERAL ANTE LA CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES 
DE SALTA, INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. EDUARDO JOSÉ 
VILLALBA

Coordinación Fiscalía de Distrito Salta
 
En primer lugar cabe señalar que la novedad 

sobresaliente ha consistido en la designación de 
Fiscales de Distrito a través de la Resolución Nro. 
2739/13. Ello ha implicado modificar sustancial-
mente los hábitos de trabajo, y condujo a celebrar 
diversos acuerdos entre la Procuración General 
de la Nación y el Gobierno de la Provincia de Sal-
ta (Res. PGN Nro. 980/14), como también con el 
Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Salta 
(Res. PGN 981/14).

A su vez en el marco de la designación del 
suscripto como Fiscal Coordinador Distrito Salta 
(Res. PGN Nro. 2760/13), se articularon acciones 
– en miras a la lucha contra la criminalidad organi-
zada – con el Procurador General de la Provincia, 
el Ministro de Gobierno y el Ministro de Seguri-
dad de la provincia, con quienes viene trabajando 
principalmente en el intercambio de información. 
También se coordinó desde esta Fiscalía de Distri-
to la conformación de una mesa Multisectrorial en 
la lucha contra la trata de personas con fines de 
explotación laboral conformada por este Ministe-
rio Público Fiscal, AFIP-DGI y RENATEA Delega-
ción Salta; y en cuento a la asistencia de la vícti-
ma de trata cabe destacar que el suscripto forma 
parte de una mesa de trabajo junto a la Secretaria 
de Derechos Humanos y la Oficina de Rescate y 
Acompañamiento a Personas Damnificadas por 
el Delito de Trata, a fin de elaborar un Protocolo 
Interinstitucional de Acciones Destinadas a Pre-
vención Rescate y Asistencia Integral a Personas 
Damnificadas por el Delito de Trata, sobre el cual 
nos encontramos actualmente trabajando. A su 
vez se ha producido una articulación exitosa con 
las distintas Procuradurías en las diferentes pro-
blemáticas que se presentan en la jurisdicción. 

Actualmente nos encontramos trabajando 
con la Dirección de Análisis Criminal (DAC) y en 
función de los datos aportados por las Fiscalías 
de la jurisdicción y otros organismos (Ministerio 
de Seguridad, Policía Aeroportuaria, Policía de 
la Provincia de Salta, Secretaría de Salud Mental, 
entre otros), se está elaborando un mapa del de-

lito. Debo destacar que la función de esta Oficina 
es clave en la elaboración de una futura política 
criminal, que será una herramienta esencial para 
el Ministerio Público Fiscal en el rol que le corres-
ponderá desempeñar en el marco del Sistema 
Acusatorio, que se implementará con la vigencia 
del nuevo Código Procesal Penal de la Nación. 

Finalmente y en calidad de Fiscal de Distrito, 
se efectuaron diferentes visitas a la ciudad de 
Orán con el objeto de coordinar acciones con-
juntas con las fuerzas de seguridad, oportunidad 
en la que mantuvo reuniones con los Jefes de los 
Escuadrones de Gendarmería Nacional de la zona 
norte de nuestra provincia (Tartagal, Aguaray, 
Salvador Mazza y Orán). Por otro lado, los Fis-
cales Federales de Jujuy concurrieron a nuestra 
provincia a fin de participar de una reunión con la 
PROCELAC con el objetivo de aunar criterios en 
la lucha contra la criminalidad organizada (prin-
cipalmente contrabando), temas sobre lo que se 
continua trabajando coordinadamente. 

Narcotráfico y contrabando

En primer lugar, es preciso resaltar que la juris-
dicción que comprende la Fiscalía General, abar-
ca las provincias de Salta y Jujuy, las que limitan 
con la frontera de las Repúblicas de Bolivia, Chile 
y Paraguay, lo cual las ubica en una zona estraté-
gica para la comisión de delitos de narcotráfico y 
contrabando. Por lo cual, si bien las Fiscalías de 
la jurisdicción tienen competencia múltiple (Pe-
nal, Civil Tributario, Previsional, etc.) tenemos una 
gran incidencia de causas por dicha materia. A 
ello debo agregar, que a partir del 1 de enero de 
2014 la provincia de Salta adhirió a la Ley 23.737 
para intervenir en causas relacionadas con el mi-
crotráfico de drogas (Ley Provincial Nro. 7782).

En particular, en el año en curso, se incautaron 
importantes cantidades de drogas que eran trans-
portadas por nuestra provincia, aparentemente 
hacia Chile, dada la zona en que se produjeron 
los secuestros – Tolar Grande (departamento Los 
Andes) y La Poma; como también se destaca el 
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secuestro de un total de 400 Kg. Aprox. De droga 
en el año 2013 y 800 Kg. Aprox. En el año en cur-
so, en el sur de nuestra provincia. 

En cuanto a la zona norte de nuestra provincia, 
es menester tener en cuenta que dentro del  am-
plio territorio de la jurisdicción, específicamente 
en lo atinente a la Fiscalía Federal de Orán a car-
go del Dr. José Luis Bruno, se presentan distintas 
clases de fronteras, por un lado una frontera seca, 
entre la localidad argentina de Profesor Salvador 
Mazza y la localidad boliviana de San José de 
Pocitos, es decir que no existe ningún accidente 
geográfico en el límite entre ambos países, lo que 
la hace totalmente expugnable, así los mecanis-
mos de control y prevención del delito se tornan 
aún más difíciles de llevar a cabo pues esta línea 
imaginaria de 30 km. de extensión es permanen-
temente cruzada de forma peatonal. 

Esta situación ha implicado un incremento 
notorio en este tiempo de causas vinculadas a 
la aplicación de regímenes aduaneros especiales 
(zona de vigilancia especial), delitos tributarios, 
infracciones al régimen penal cambiario y tráfico 
de divisas, principalmente contrabando en todas 
sus variantes (mercaderías, estupefacientes y di-
nero). Cabe destacar que al respecto y en los tér-
minos del art. 26 de la LOMP se viene trabajando 
conjuntamente entre el Fiscal Federal de Orán, el 
suscripto y la PROCELAC, desde el 12 de junio de 
2014, en la búsqueda de soluciones al problema 
de ingreso de mercadería por pasos fronterizos 
no habilitados y, también en dotar de mayor efi-
cacia a los mecanismos de control existentes en 
los pasos habilitados.

Por su parte el Fiscal general Subrogante ante 
el Tribunal Oral de Salta, También destacó el nota-
ble incremento en este último periodo de los de-
litos referidos al narcotráfico y al contrabando, en 
comparación con años anteriores; situación que 
expresó lleva a que, por el volumen de los proce-
sos que se tramitan en esta jurisdicción.

De acuerdo a lo expresado por el Dr. Domin-
go José Batule, se observó un incremento en esta 
materia (tráfico de estupefacientes y contraban-
do) en las rutas nacionales 9 y 34, bajo distintas 
modalidades, sea embutiendo vehículos, con 
paquetes adheridos al cuerpo o bien ingesta de 
cápsulas con sustancia estupefaciente; a su vez 
destacó el crecimiento del micro tráfico a través 
de “bocas de expendio” ubicadas en diferentes 

ciudades de la provincia, hechos que los investiga 
la Fiscalía conjuntamente con la Policía de la Pro-
vincia de Jujuy.     

Por su parte, el Dr. Pablo Miguel Pelazzo a car-
go de la Fiscalía Federal n° 2 de Jujuy, expresó –al 
igual que su par- que la mayor parte de las causas 
que tramitan ante su dependencia refieren a la lu-
cha contra la narcocriminalidad y el contrabando, 
siendo que nos encontramos ante una provincia 
de frontera, paso prácticamente obligado de la 
droga proveniente de países limítrofes. En este 
punto, destacó que en la tarea diaria se advier-
te discordancias de criterios entre las dos Adua-
nas de la provincia (de Jujuy y de la Quiaca), al 
realizar los aforos aduaneros de las mercaderías 
involucradas en los hechos ilícitos y/o infraccio-
nes. También, refirió al incremento de las causas 
de transportes de dinero, indicando que gene-
ralmente se trata de moneda nacional, el cual es 
secuestrado por fuerzas de seguridad ante la su-
puesta infracción al art. 303 del Código Penal. 

Finalmente, el Fiscal Federal n° 1 de Salta –Dr. 
Ricardo Rafael Toranzos-, destacó la necesidad 
de implementación de radares fronterizos, a los 
fines de detectar el tránsito aéreo clandestino, 
como así también el aumento de control adua-
nero en zonas fronterizas (Prof.  Salvador Mazza 
–Dpto. San Martín- Salta y Aguas Blancas – Oran 
- Salta). También, señalo la necesidad de estable-
cer nuevos puestos de control fijos de Gendar-
mería Nacional sobre las rutas donde se detectó, 
este año, el transporte de cien Kilos de cocaína 
(La viña – Salta 19/09/14); rutas nacionales N° 34, 
n° 40; N°51; N°52 (denominadas rutas del contra-
bando de hojas de coca) y la Ruta Provincial n° 
27, con el objeto de combatir el narcotráfico. 

Emergencia Carcelaria

Es menester señalar que, debido al incremen-
to constante y creciente de causas relacionadas a 
los delitos de tráficos fronterizo, las que incluyen 
tendencia y transporte de estupefacientes, uso 
y falsificación de documentación destinada a la 
identificación de automotores, contrabando en 
todas sus variantes, infracción a la Ley de Migra-
ciones, etc., Existe una preocupante superpobla-
ción carcelaria, dejando en situación de emergen-
cia al sistema Penitenciario Federal.

 En este contexto, desde la Fiscalía Fe-
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deral de Orán se informó que frente a la prohi-
bición de alojamiento  de detenidos federales en 
dependencias policiales de la Provincia de Salta y 
alcaldías de los escuadrones de Gendarmería Na-
cional, el traslado de detenidos a establecimiento 
carcelarios federales no es una respuesta jurídica-
mente válida, ya que la distancia existente entre 
los lugares en que cumplen la cautelar restrictiva 
de la libertad y el asiento de sus residencias fami-
liares, la Defensoría, Fiscalía y Juzgado Federal, 
implica una transgresión a la garantía de una tu-
tela judicial efectiva.   

Sobre esta temática es importante resaltar 
el trabajo coordinado que se viene realizando 
con la Procuraduría especializada en la materia 
(PROCUVIN), en particular debido al notable in-
cremento, especialmente en el complejo NOA, en 
contra del médico psiquiatra que allí se desem-
paña, a quien acusaron de realizarles propuestas 
indecentes, y al no aceptarlas, los informes psi-
quiátricos para obtener el beneficio de libertad 
asistida o salida transitorias resultaron negativos; 
denuncias éstas que fueron corroboradas por el 
suscripto al entrevistarse personalmente con los 
internos del complejo. 

Causas de Violaciones a los Derechos Humanos
 
Como dato relevante respecto a estas causas, 

resulta importante destacar que en el juicio de la 
causa “fronda”, el 20 de noviembre de 2013, se 
dictaron 15 condenas a 6 ex militantes, 8 ex poli-
cías y un civil, fueron absueltos dos ex militares; 
y a pedido de este Ministerio Público Fiscal se 
revocaron 7 prisiones domiciliarias, ordenando el 
encuadramiento de 8 acusados que estuvieron en 
libertad durante el juicio, quienes se encuentran 
encarcelados en distintas unidades penitencia-
rias federales. El   30 de marzo de 2014 comenzó 
el juicio de la causa “Metán”, finalizado el 29 de 
septiembre del mismo año, el cual comprendía 12 
víctimas pertenecientes al sur de la provincia de 
Salta (principalmente Metán), en el cual se dic-
taron prisiones perpetuas para los 6 acusados, 
resultando importante destacar que este juicio 
implicó un aumento de las denuncias en la Ofici-
na de Derechos Humanos de Salta, en particular 
sobre delitos sexuales cometidos durante el te-
rrorismo de estado en la ciudad de Metan.

Respecto a las causas que tramitan en la juris-
dicción de Jujuy, cabe resaltar que en el mes de 

mayo de 2014 se requirió la elevación a juicio de 
las causas de las causas “Aredez” y “Burgos”, en 
las que se encuentran procesados Carlos Pedro 
Tadeo Blaquier (Presidente de la empresa Ledes-
ma) y Alberto Enrique Lemos (ex Administrador) 
como responsables por los delitos de Allana-
miento ilegal de domicilio, privación de la liber-
tad agravada por mediar violencia y amenazas y 
tormentos agravados por la condición de perse-
guido político de la víctima; constituyendo éstos 
los primeros requerimientos fiscales de elevación 
presentados en Jujuy, que incluyen también a res-
ponsables civiles de los delitos cometidos duran-
te la última dictadura militar. 

Trata de Personas

En materia de trata de personas, cabe desta-
car que en este último periodo Desde la Fiscalía 
de Distrito Salta ha logrado la coordinación entre 
los distintos organismos nacionales involucrados 
en la lucha contra la trata de personas a través de 
la confrontación de una Mesa Multisectorial en la 
cual participan: Fiscalía de Distrito Salta (MPF), 
AFIP-DGA y RENATEA DELEGACION SALTA; 
coordinando la integración de ANSES, MINISTE-
RIO DE TRABAJO DE LA NACION, MINISTEIRO 
DE DERECHOS HUMANOS DE LA NACION. La 
conformación de esta Mesa de Trabajo multisec-
torial ha permitido principalmente coordinar ac-
ciones conjuntas en la lucha contra este flagelo, 
desde las funciones y competencia de casa orga-
nismo;  situación ésta que ha permitido un dialo-
go ésta que ha permitido un dialogo fluido entre 
los organismos nacionales referidos, destrabando 
de esta forma prácticas burocráticas, existiendo 
en la actualidad una comunicación directa entre 
los organismos y el Fiscal de Distrito, y de esta 
manera se está trabajando coordinadamente. Ello 
sumado a las distintas capacitaciones a personal 
de las fuerzas de seguridad (policía de la Provin-
cia y personal de Policía Aeroportuaria) en la de-
tección  de este flagelo, organizadas por la Fis-
calía de Distrito Salta conjuntamente con dichos 
organismos.

Tal como informamos las Fiscalías de la juris-
dicción, es evidente el aumento de causas en las 
que se solicita orden de allanamiento sobre luga-
res donde funcionan prostíbulos encubiertos en 
la categoría “wiskerias” o “bares”, donde existen 
fuertes indicios de trata de personas, siendo que 
recientemente en la ciudad de Salta, el Consejo 
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Deliberante introdujo un agravante a la Ordenan-
za Municipal n° 14.370, por la que prohibió la ins-
talación y/o habilitación de prostíbulos y casa de 
tolerancia, con el fin de colaborar en el combate 
contra el delito de trata de personas. 

Es dable destacar que en esta materia las Fis-
calías trabajan con la permanente colaboración 
de la PROTEX, al igual que en las causas que tra-
mitan por el delito de trata con fines de explota-
ción laboral –sobre todo fincas y campos donde 
las victimas realizan trabajos agrícolas o ganade-
ros en condiciones desfavorables-, se trabaja en 
coordinación permanente con AFIP-DGI, RENA-
TEA y el Ministerio de Trabajo de la Nación. 
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Sobre el particular, debo señalar, que el pre-
sente abarcará el período comprendido entre el 
mes de noviembre del año 2013 y el mes de octu-
bre del presente año, inclusive.

Ahora bien, siguiendo los lineamientos expre-
sados en la Res. PGN 2103/14 y Anexo, correspon-
de informar lo siguiente:

Son dos las principales problemáticas de 
nuestra jurisdicción, en primer lugar el desarrollo 
en tiempo prudencial de los juicios de lesa hu-
manidad y el constante incremento de las causas 
elevadas a juicio.

En relación al primer tema planteado corres-
ponde hacer mención que esta Fiscalía interviene 
en el desarrollo de las causas elevadas a juicio. 
Como consecuencia de ello, el pasado once de 
Agosto, el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Jujuy dictó sentencia en la segunda causa de-
sarrollada en la provincia, condenando a los im-
putados Antonio Vargas, Ricardo Ortíz y César 
Díaz a la pena de prisión perpetua; a Mario Mar-
celo Gutiérrez a la pena de 15 años de prisión, a 
Carlos Ortíz a la pena de 12 años de prisión y a 
Herminio Zárate a la pena de 9 años de prisión. 
Asimismo, se encuentra desarrollándose desde 
el seis el tercer juicio en relación a la causas de 
Lesa Humanidad, en Expte. N° 89/2011 caratulado 
“MARENGO, DOMINGO HORACIO S/PRIVACIÓN 
ILEGAL DE LA LIBERTAD (art. 144 bis. Inc. 1” y su 
acumulada la causa N° 44000290/2010, seguido 
en contra de Domingo Horacio Marengo, Ricar-
do César Juárez, Eduardo José Juárez, Arnaldo 
Ezequiel Jorge, Jaime Oscar Quintela, Rogelio 
Lorenzo Masson Iglesias, Cristobal José Retamo-
so, Osvaldo Jorge Chiapparo, Jorge Néstor Iba-
ñez, Juan Héctor Guenchal, Rubén Eduardo Zink, 
Andrés Aldo Savorani y Juan Carlos Pugni.      

Haciendo referencia a las causas comunes que 
se tramitan ante el Tribunal Oral de la Provincia de 
Jujuy la cantidad se encuentra en franco ascenso, 
siendo la mayoría de las mismas motivadas por 
infracciones a la ley 23.737. Por esta razón esta 
Fiscalía General ha intervenido, durante el período 

comprensivo del presente informe, entre audien-
cias de debate y juicios abreviados, en más de 70 
procesos judiciales. Cabe mencionar que el Tribu-
nal no cuenta con jueces que tengan asiento en 
nuestra provincia y que la conformación del mis-
mo varió reiteradas veces durante el transcurso del 
corriente año, lo que generó una lógica demora en 
el desenvolvimiento de las causas a su cargo. 

Esta Fiscalía también se encuentra a cargo del 
control de legalidad de la ejecución de la pena 
de los encartados a disposición del Juzgado de 
Ejecución de Sentencias dependiente del Tribu-
nal Oral de Jujuy. Como consecuencia de ello, los 
legajos en trámite son más de 300, insumiendo la 
prosecución de los mismos un tiempo conside-
rable a los fines de evaluar correctamente cada 
caso concreto. En este sentido la Fiscalía controló 
durante el período en cuestión 67 legajos de per-
sonas que se encuentran a cargo del Patronato de 
Liberados, ya sea porque se les otorgó una sus-
pensión de juicio a prueba o una sentencia de eje-
cución en suspenso; 90 personas se encuentran 
gozando del beneficio de la libertad condicional, 
7 personas en prisión domiciliaria, 12 fueron extra-
ñados y 171 personas se encuentran detenidos en 
el Servicio Penitenciario. A ello se le debe sumar 
que nuestra Provincia se encuentra en zona de 
frontera, lo que genera que muchos de los encar-
tados sean nacionales de los países vecinos y se 
presenten numerosas solicitudes en relación a vi-
sitas y traslados, como así también requerimien-
tos de extrañamiento a su país de origen.

Todo ello, lleva a hacer referencia a los Recur-
sos Humanos, ya que esta Fiscalía solo cuenta 
con un cargo de Secretario, un Prosecretario, un 
escribiente y un Medio Oficial a cargo del servicio 
de maestranza. Como podrá advertirse, se torna 
complejo el desarrollo de la actividad diaria con 
tan escaso personal, resultando imperiosa la crea-
ción de nuevos cargos a fines de descongestionar 
las tareas asignadas a cada uno de los miembros 
de este grupo de trabajo.
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Sobre el particular, debo señalar, en primer lu-
gar, que el presente abarcará el período compren-
dido entre los meses de octubre/13 a octubre/14, 
inclusive.

Ahora bien, siguiendo los lineamientos expre-
sados en la Res. PGN 2125/13, voy a informar lo 
siguiente:

En primer lugar, se debe destacar que a esta 
Fiscalía General Federal, le compete intervenir 
respecto a las causas elevadas a juicio por los dos 
Juzgados Federales de Salta y el de la Jurisdic-
ción de Orán.

Asimismo, interviene en los legajos que se tra-
mitan por ante el Juzgado de Ejecución de Sen-
tencias.

En este sentido, se hace necesario dejar senta-
do, que por ante el Excmo. Tribunal Oral, existen 
alrededor de 1700 (un mil setecientos) expedien-
tes en distintos estadios, sin resolución definiti-
va, ya sea en etapa de citación a juicio; de ofreci-
miento de pruebas de las distintas partes; para la 
fijación de audiencia de debate o con la fecha ya 
establecida; ya que por el número sólo se efec-
túan juicios en las causas con detenidos.

Consecuentemente, esta Fiscalía General ha 
participado, durante el período comprensivo del 
presente informe, en alrededor de 100 (cien) au-
diencias de debate oral y público y 106 (ciento 
seis) juicios abreviados, la mayoría con personas 
privadas de su libertad, a un promedio de tres 
audiencias por semana, con varios imputados y 
defensores.

En cuanto a los legajos que corresponden al 
Juzgado de Ejecución de Sentencias, existen en 
trámite alrededor de 731 (setecientos treinta y 
uno),  ya sea con personas  detenidas, o en di-
ferentes etapas, cuyo contralor y elaboración de 
dictámenes insume importante tiempo por la di-
versidad de la problemática que se presenta.                                                                           

Entre ambas tareas, se han elaborado en este 

período, más de 1800 (mil ochocientos) dictáme-
nes;  ofrecimientos de pruebas e interposición de 
recursos, excepciones; juicios abreviados; contes-
tación de excarcelación; restitución de efectos; 
accesos al período de prueba; de libertad con-
dicional; semilibertad; libertad asistida; prisiones 
domiciliarias;  objeciones a los cómputos de pena 
y remedios recursivos, entre otros.    

También, corresponde puntualizarse el no-
table incremento que se produjo en este último 
período de los delitos, en concreto los referidos 
al narcotráfico y al contrabando en comparación 
con años anteriores.  

Asimismo, se debe advertir que debido al  cre-
cimiento sostenido que se observa en el volumen 
de los procesos que se tramitan en esta jurisdic-
ción,  un encartado, en muchos casos, obtiene 
audiencia de juicio oral cuando ya lleva entre un 
año y medio y dos años desde que se produjo 
su detención, resultando válido mencionar que el 
Excmo. Tribunal Oral en causas con presos ya tie-
ne fijada fecha de Audiencias de Debate para el 
mes de abril del año 2015.

Por lo expuesto sería provechoso, la habilita-
ción del nuevo tribunal de juicio, creado recien-
temente en esta jurisdicción, por ley 26.632, una 
vez finalizado el concurso respectivo.

Que asimismo cabe hacer mención que en 
esta jurisdicción, constantemente se elevan a Jui-
cio las complejas causas en las que se investigan 
graves violaciones a los derechos humanos acae-
cidas durante la última dictadura militar del año 
1976, encontrándose a la fecha cuarenta y cinco 
(45) causas radicadas en el Tribunal de Juicio.  
Por otra parte cabe consignar que en el curso del 
año concluyó la Audiencia de Debate que se rea-
lizó en el Expte. Nº 3135/09, en la megacausa de-
nominada Unsa,  cuyo desarrollo comenzó el año 
anterior, sin embargo por la voluminosidad que 
presentaba ya que se encontraban acumuladas 
dieciocho (18) causas, la cantidad de imputados – 
dieciséis (16) - y testigos que debían comparecer, 
el debate culminó en el presente año,  dictándose 
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condena para catorce (14) de los imputados.

Asimismo, en el presente año se llevó a cabo la 
Audiencia de Debate en Expte. N° 3799/12, causa 
en la que se investigaron los hechos acaecidos en 
la Ciudad de Metan, Provincia de Salta, durante la 
última dictadura militar, en la que resultaron con-
denados a prisión perpetua los seis (6) imputa-
dos llevados a juicio.               

                                                                                                
Igualmente merece señalarse que ya se han 

celebrado nueve (9) juicios por el delito de trata 
de personas en esta jurisdicción, dos (2) de ellos 
finalizados mediante la aplicación del instituto de 
juicio abreviado, existiendo un concreto aumento 
de este tipo de investigaciones en especial res-
pecto a la explotación sexual.

En cuanto a los requerimientos en materia de 
Recursos Humanos, debo manifestar que esta de-
pendencia cuenta con un Secretario, dos Prose-
cretarios, un Jefe de Despacho y un Oficial Mayor, 
resultando imperioso reforzar el plantel de fun-
cionarios y empleados, para afrontar el trabajo 
que se desarrolla diariamente. 

Al respecto cabe mencionar que mediante ofi-
cio nº 74 /13 se solicitó la creación en el ámbito 
de esta Jurisdicción de una Unidad Fiscal de Eje-
cución Penal, ello a fin de adecuar la actuación de 
esta Fiscalía General a los criterios establecidos 
en la Resolución Nº 1779/13 que creó la Unidad 
Fiscal de Ejecución penal (UFEP), que se encuen-
tra conformada por las Fiscalías Nacionales de 
Ejecución Penal Nº 1 y N° 2 y establecer criterios 
conjuntos para las Fiscalías de la jurisdicción.

En ese sentido es preciso destacar que la 
C.S.J.N ha creado en el ámbito del Tribunal Oral 
de esta ciudad una Secretaría de Ejecución y por 
otra parte el Ministerio Público de la Defensa, me-
diante Resolución DGN N° 1238/10, del 05/10/10, 
ha implementado la Unidad de Control de la Eje-
cución de las Penas Privativas de la Libertad, del 
Distrito Judicial de Salta (dotándola de una Ma-
gistrada y de dos Funcionarios).

En función de ello y a fin que la Fiscalía ac-
túe en consonancia,  se requirió – como se dijo 
- la creación en el ámbito de esta Jurisdicción, de 
una Unidad Fiscal de Ejecución Penal, con com-
petencia en Salta y Jujuy, ello a fin de cumplir en 
forma acabada con la actividad que se desarrolla 
en materia de gestión y control de la ejecución 

de las condenas y de las medidas alternativas 
de la pena, máxime teniendo en consideración el 
sostenido crecimiento que se observa en la can-
tidad de legajos que existen bajo trámite, como 
así también la importancia y diversidad de tareas 
que se deben desarrollar en esta materia.

En lo referente a las modalidades delictivas 
de mayor trascendencia en la jurisdicción, siguen 
siendo sin dudas, las causas de narcotráfico, en 
algunos casos por la complejidad, en otros por 
la cuantía de la droga incautada y la importancia 
de los involucrados. Una preocupación singular 
implican los procesos sobre delitos de lesa huma-
nidad y las investigaciones por el delito de trata 
de personas.
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Sobre el particular, debo señalar, que el pre-
sente abarcará el período comprendido entre el 
mes de noviembre del año 2013 y el mes de octu-
bre del presente año, inclusive.

Ahora bien, siguiendo los lineamientos expre-
sados en la Res. PGN 2103/14 y Anexo, correspon-
de informar lo siguiente:

Son dos las principales problemáticas de 
nuestra jurisdicción, en primer lugar el desarrollo 
en tiempo prudencial de los juicios de lesa hu-
manidad y el constante incremento de las causas 
elevadas a juicio.

En relación al primer tema planteado corres-
ponde hacer mención que esta Fiscalía interviene 
en el desarrollo de las causas elevadas a juicio. 
Como consecuencia de ello, el pasado once de 
Agosto, el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Jujuy dictó sentencia en la segunda causa de-
sarrollada en la provincia, condenando a los im-
putados Antonio Vargas, Ricardo Ortíz y César 
Díaz a la pena de prisión perpetua; a Mario Mar-
celo Gutiérrez a la pena de 15 años de prisión, a 
Carlos Ortíz a la pena de 12 años de prisión y a 
Herminio Zárate a la pena de 9 años de prisión. 
Asimismo, se encuentra desarrollándose desde 
el seis el tercer juicio en relación a la causas de 
Lesa Humanidad, en Expte. N° 89/2011 caratulado 
“MARENGO, DOMINGO HORACIO S/PRIVACIÓN 
ILEGAL DE LA LIBERTAD (art. 144 bis. Inc. 1” y su 
acumulada la causa N° 44000290/2010, seguido 
en contra de Domingo Horacio Marengo, Ricar-
do César Juárez, Eduardo José Juárez, Arnaldo 
Ezequiel Jorge, Jaime Oscar Quintela, Rogelio 
Lorenzo Masson Iglesias, Cristobal José Retamo-
so, Osvaldo Jorge Chiapparo, Jorge Néstor Iba-
ñez, Juan Héctor Guenchal, Rubén Eduardo Zink, 
Andrés Aldo Savorani y Juan Carlos Pugni.

     
Haciendo referencia a las causas comunes que 

se tramitan ante el Tribunal Oral de la Provincia de 
Jujuy la cantidad se encuentra en franco ascenso, 
siendo la mayoría de las mismas motivadas por 
infracciones a la ley 23.737. Por esta razón esta 
Fiscalía General ha intervenido, durante el período 

comprensivo del presente informe, entre audien-
cias de debate y juicios abreviados, en más de 70 
procesos judiciales. Cabe mencionar que el Tribu-
nal no cuenta con jueces que tengan asiento en 
nuestra provincia y que la conformación del mis-
mo varió reiteradas veces durante el transcurso del 
corriente año, lo que generó una lógica demora en 
el desenvolvimiento de las causas a su cargo. 

Esta Fiscalía también se encuentra a cargo del 
control de legalidad de la ejecución de la pena 
de los encartados a disposición del Juzgado de 
Ejecución de Sentencias dependiente del Tribu-
nal Oral de Jujuy. Como consecuencia de ello, los 
legajos en trámite son más de 300, insumiendo la 
prosecución de los mismos un tiempo conside-
rable a los fines de evaluar correctamente cada 
caso concreto. En este sentido la Fiscalía controló 
durante el período en cuestión 67 legajos de per-
sonas que se encuentran a cargo del Patronato de 
Liberados, ya sea porque se les otorgó una sus-
pensión de juicio a prueba o una sentencia de eje-
cución en suspenso; 90 personas se encuentran 
gozando del beneficio de la libertad condicional, 
7 personas en prisión domiciliaria, 12 fueron extra-
ñados y 171 personas se encuentran detenidos en 
el Servicio Penitenciario. A ello se le debe sumar 
que nuestra Provincia se encuentra en zona de 
frontera, lo que genera que muchos de los encar-
tados sean nacionales de los países vecinos y se 
presenten numerosas solicitudes en relación a vi-
sitas y traslados, como así también requerimien-
tos de extrañamiento a su país de origen.

Todo ello, lleva a hacer referencia a los Recur-
sos Humanos, ya que esta Fiscalía solo cuenta 
con un cargo de Secretario, un Prosecretario, un 
escribiente y un Medio Oficial a cargo del servicio 
de maestranza. Como podrá advertirse, se torna 
complejo el desarrollo de la actividad diaria con 
tan escaso personal, resultando imperiosa la crea-
ción de nuevos cargos a fines de descongestionar 
las tareas asignadas a cada uno de los miembros 
de este grupo de trabajo.
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Sobre el particular, debo señalar, en primer lu-
gar, que el presente abarcará el período compren-
dido entre los meses de octubre/13 a octubre/14, 
inclusive.

Ahora bien, siguiendo los lineamientos expre-
sados en la Res. PGN 2125/13, voy a informar lo 
siguiente:

En primer lugar, se debe destacar que a esta 
Fiscalía General Federal, le compete intervenir 
respecto a las causas elevadas a juicio por los dos 
Juzgados Federales de Salta y el de la Jurisdic-
ción de Orán.

Asimismo, interviene en los legajos que se trami-
tan por ante el Juzgado de Ejecución de Sentencias.

En este sentido, se hace necesario dejar senta-
do, que por ante el Excmo. Tribunal Oral, existen 
alrededor de 1700 (un mil setecientos) expedien-
tes en distintos estadios, sin resolución definiti-
va, ya sea en etapa de citación a juicio; de ofreci-
miento de pruebas de las distintas partes; para la 
fijación de audiencia de debate o con la fecha ya 
establecida; ya que por el número sólo se efec-
túan juicios en las causas con detenidos.

Consecuentemente, esta Fiscalía General ha 
participado, durante el período comprensivo del 
presente informe, en alrededor de 100 (cien) au-
diencias de debate oral y público y 106 (ciento 
seis) juicios abreviados, la mayoría con personas 
privadas de su libertad, a un promedio de tres 
audiencias por semana, con varios imputados y 
defensores.

En cuanto a los legajos que corresponden al 
Juzgado de Ejecución de Sentencias, existen en 
trámite alrededor de 731 (setecientos treinta y 
uno),  ya sea con personas  detenidas, o en di-
ferentes etapas, cuyo contralor y elaboración de 
dictámenes insume importante tiempo por la di-
versidad de la problemática que se presenta.                                                                           

Entre ambas tareas, se han elaborado en este 
período, más de 1800 (mil ochocientos) dictáme-

nes;  ofrecimientos de pruebas e interposición de 
recursos, excepciones; juicios abreviados; contes-
tación de excarcelación; restitución de efectos; 
accesos al período de prueba; de libertad con-
dicional; semilibertad; libertad asistida; prisiones 
domiciliarias;  objeciones a los cómputos de pena 
y remedios recursivos, entre otros.    

También, corresponde puntualizarse el no-
table incremento que se produjo en este último 
período de los delitos, en concreto los referidos 
al narcotráfico y al contrabando en comparación 
con años anteriores.  

Asimismo, se debe advertir que debido al  cre-
cimiento sostenido que se observa en el volumen 
de los procesos que se tramitan en esta jurisdic-
ción,  un encartado, en muchos casos, obtiene 
audiencia de juicio oral cuando ya lleva entre un 
año y medio y dos años desde que se produjo 
su detención, resultando válido mencionar que el 
Excmo. Tribunal Oral en causas con presos ya tie-
ne fijada fecha de Audiencias de Debate para el 
mes de abril del año 2015.

Por lo expuesto sería provechoso, la habilita-
ción del nuevo tribunal de juicio, creado recien-
temente en esta jurisdicción, por ley 26.632, una 
vez finalizado el concurso respectivo.

Que asimismo cabe hacer mención que en 
esta jurisdicción, constantemente se elevan a Jui-
cio las complejas causas en las que se investigan 
graves violaciones a los derechos humanos acae-
cidas durante la última dictadura militar del año 
1976, encontrándose a la fecha cuarenta y cinco 
(45) causas radicadas en el Tribunal de Juicio.  
Por otra parte cabe consignar que en el curso del 
año concluyó la Audiencia de Debate que se rea-
lizó en el Expte. Nº 3135/09, en la megacausa de-
nominada Unsa,  cuyo desarrollo comenzó el año 
anterior, sin embargo por la voluminosidad que 
presentaba ya que se encontraban acumuladas 
dieciocho (18) causas, la cantidad de imputados – 
dieciséis (16) - y testigos que debían comparecer, 
el debate culminó en el presente año,  dictándose 
condena para catorce (14) de los imputados.
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Asimismo, en el presente año se llevó a cabo la 
Audiencia de Debate en Expte. N° 3799/12, causa 
en la que se investigaron los hechos acaecidos en 
la Ciudad de Metan, Provincia de Salta, durante la 
última dictadura militar, en la que resultaron con-
denados a prisión perpetua los seis (6) imputa-
dos llevados a juicio.                   

                                                                                            
Igualmente merece señalarse que ya se han 

celebrado nueve (9) juicios por el delito de trata 
de personas en esta jurisdicción, dos (2) de ellos 
finalizados mediante la aplicación del instituto de 
juicio abreviado, existiendo un concreto aumento 
de este tipo de investigaciones en especial res-
pecto a la explotación sexual.

En cuanto a los requerimientos en materia de 
Recursos Humanos, debo manifestar que esta de-
pendencia cuenta con un Secretario, dos Prose-
cretarios, un Jefe de Despacho y un Oficial Mayor, 
resultando imperioso reforzar el plantel de fun-
cionarios y empleados, para afrontar el trabajo 
que se desarrolla diariamente. 

Al respecto cabe mencionar que mediante ofi-
cio nº 74 /13 se solicitó la creación en el ámbito 
de esta Jurisdicción de una Unidad Fiscal de Eje-
cución Penal, ello a fin de adecuar la actuación de 
esta Fiscalía General a los criterios establecidos 
en la Resolución Nº 1779/13 que creó la Unidad 
Fiscal de Ejecución penal (UFEP), que se encuen-
tra conformada por las Fiscalías Nacionales de 
Ejecución Penal Nº 1 y N° 2 y establecer criterios 
conjuntos para las Fiscalías de la jurisdicción.

En ese sentido es preciso destacar que la 
C.S.J.N ha creado en el ámbito del Tribunal Oral 
de esta ciudad una Secretaría de Ejecución y por 
otra parte el Ministerio Público de la Defensa, me-
diante Resolución DGN N° 1238/10, del 05/10/10, 
ha implementado la Unidad de Control de la Eje-
cución de las Penas Privativas de la Libertad, del 
Distrito Judicial de Salta (dotándola de una Ma-
gistrada y de dos Funcionarios).

En función de ello y a fin que la Fiscalía ac-
túe en consonancia,  se requirió – como se dijo 
- la creación en el ámbito de esta Jurisdicción, de 
una Unidad Fiscal de Ejecución Penal, con com-
petencia en Salta y Jujuy, ello a fin de cumplir en 
forma acabada con la actividad que se desarrolla 
en materia de gestión y control de la ejecución 
de las condenas y de las medidas alternativas 
de la pena, máxime teniendo en consideración el 

sostenido crecimiento que se observa en la can-
tidad de legajos que existen bajo trámite, como 
así también la importancia y diversidad de tareas 
que se deben desarrollar en esta materia.

En lo referente a las modalidades delictivas 
de mayor trascendencia en la jurisdicción, siguen 
siendo sin dudas, las causas de narcotráfico, en 
algunos casos por la complejidad, en otros por 
la cuantía de la droga incautada y la importancia 
de los involucrados. Una preocupación singular 
implican los procesos sobre delitos de lesa huma-
nidad y las investigaciones por el delito de trata 
de personas.



CAPÍTULO 02

ACTIVIDAD DE LITIGIO Y 
PROCURACIÓN DE CASOS

VIII Región Noroeste

 - Salta y Jujuy

 - Tucumán, Catamarca y Santiago del Estero

  - Fiscalía General ante la Cámara Federal de
    Apelaciones de Tucumán

  - Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal
    de Catamarca

  - Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal
    de Santiago del Estero
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FISCALÍA GENERAL ANTE LA CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES 
DE TUCUMÁN, A CARGO DEL DR. ANTONIO GUSTAVO GÓMEZ

Política criminal

El propósito del presente Informe Anual es di-
fundir los aspectos más relevantes en el ámbito 
de competencia del Ministerio Público Fiscal de 
Tucumán y la actuación que le cupo a esta Fis-
calía General, en cumplimiento de los mandatos 
constitucionales y legales. 

 
Derechos humanos

Es una concepción generalizada de que 
todo hombre, por la sola razón de su condición 
humana, posee derechos inalienables que deben 
ser reconocidos y amparados por las leyes. Las 
violaciones sistemáticas a esos derechos, exigen 
una búsqueda comprometida de la verdad his-
tórica como paso previo a la reconstrucción del 
tejido social. 

A los fines de conseguir el mentado propó-
sito, en el transcurso del corriente año, además 
de las expresiones de agravios –en causas en las 
que el Ministerio Público Fiscal es apelante- y de 
los dictámenes formulando observaciones sobre 
irregularidades detectadas en el trámite de algu-
nos procesos de lesa humanidad, se presentaron 
nueve pedidos de pronto despacho tendientes a 
agilizar la actividad jurisdiccional de la Cámara. 
En razón de que pese a tales solicitudes, la Al-
zada en algunas causas demoraba demasiado en 
dictar sentencia, se presentaron cinco Quejas por 
Retardo de Justicia ante la Cámara Nacional de 
Casación Penal, siendo la única Fiscalía General 
que lo ha hecho, debo aclarar.

Asimismo, se reclamó la urgente detención 
de Dido Isauro Andrada y Raúl Humberto Silva 
–ambos procesados en las causas “Azar, Musa y 
otros…” y “Barraza, Dante Rubén…”-, poniendo en 
conocimiento de la Cámara de que el Juez Fede-
ral de Santiago del Estero, omite sistemáticamen-
te cumplir lo ordenado por ese Tribunal en lo que 
se refiere a la efectivización de las prisiones pre-
ventivas dispuestas, poniendo en riesgo la labor 
del Ministerio Público Fiscal.

En el decurso del presente año, también se 
enviaron diez oficios al titular de la Procuraduría 
de Crímenes contra la Humanidad de la PGN, a 
efectos de actualizar la información existente en 
dicha dependencia respecto del estado procesal 
de las causas que ingresan a esta Fiscalía General. 
Entre las novedades comunicadas tienen especial 
relevancia las denegatorias de casación en las 
causas “Musa Azar y Otros S/ privación ilegal de 
la libertad etc. -Denuncia de María Rosa del Valle 
Ruiz de Álvarez”, Expte. N° 750213/2011” y “Musa 
Azar y Otros S/ privación ilegal de la libertad 
etc.- Denuncia de José María Cantos”, Expte. N° 
750207/2011, que deja a los procesados Jorge Al-
berto D’Amico, Muza Azar y Luis María Juan José 
Peña, a las puertas del juicio oral habida cuenta 
que ha quedado expedita la vía para que el Juez 
Federal de Santiago del Estero presente los res-
pectivos requerimientos de elevación a juicio.
 
 
Medio ambiente y ley 24.051 – U.F.I.M.A.:

Esta Fiscalía General propende al irrestricto 
respeto del marco normativo vigente en la mate-
ria, con el objeto de remediar la crítica situación 
ambiental existente en esta jurisdicción, desem-
peñando un rol activo en la investigación de acti-
vidades presuntamente ilícitas desarrolladas por 
empresas de producción, pidiendo que castigue 
con todo el peso de la ley a los responsables de 
las mismas.

En lo que va del año, esta dependencia pre-
sentó recursos de casación: en causas de conta-
minación de una empresa citrícola y de un frigorí-
fico. Además se presentó una Queja por Casación 
Denegada en una causa por la grave afectación 
producida por ingenios azucareros, citrícolas, una 
papelera y un yacimiento minero, que arrojan sus 
desechos a las aguas de los ríos tributarios de la 
cuenca Salí-Dulce que se extiende por el terri-
torio de cinco provincias (Catamarca, Tucumán, 
Salta, Santiago del Estero y Córdoba), con el con-
siguiente perjuicio para las personas, la flora y la 
fauna de ellas.  También se presentaron pedidos 
de pronto despacho: en causas de contaminación 
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por explotación de citrus, que se encuentra a con-
sideración de la Cámara Federal desde el mes de 
mayo de 2.013 y otra por la actividad contaminan-
te de un ingenio azucarero, que se encuentra pen-
diente de resolución desde noviembre de 2.013.  

Se perseveró en el seguimiento de causas por 
quema de cañaverales, práctica reprochable muy 
utilizada en esta provincia, que, además de pro-
ducir contaminación ambiental, trae aparejados 
incendios y cortes generales de suministro eléc-
trico, atento a que el accionar ilícito afecta cables 
de alta tensión y deja sin energía a cientos de mi-
les de personas. 

También se presentaron dictámenes con ob-
servaciones sobre irregularidades en el trámite de 
expedientes recurridos en apelación por la defen-
sa o la querella. 

A los procesos en curso, se sumaron durante 
el presente año tres (3) nuevas actuaciones pre-
liminares desarrolladas en el marco del art. 26 de 
la Ley 24.946 en el ámbito de la Unidad Fiscal en 
Materia Ambiental –UFIMA-, por infracción a las 
Leyes 24.051 y 25.612. 

Trata de personas

En el transcurso del año 2014, con el ánimo 
de desarrollar una actuación proactiva, que ase-
gure el éxito de procesos judiciales en los que se 
investiga la trata de personas, en las que resultan 
víctimas especialmente vulnerables los niños, las 
niñas y los jóvenes, se presentaron dos recursos 
de casación: uno en una causa por explotación 
laboral de personas y otro en una causa por ex-
plotación sexual de mujeres. En razón de que el 
tribunal de Alzada no concedió la casación inter-
puesta en esta última, se decidió recurrir en Queja 
ante la Cámara Nacional de Casación Penal.

Asimismo, el suscripto tuvo intervención en 
varias causas, en las que aprovechando la opor-
tunidad del emplazamiento -para adherir o no a 
apelaciones interpuestas por la defensa-, presen-
tó dictámenes formulando observaciones sobre 
las mismas ante las demoras que presentaba su 
tramitación. 

Actuaciones preliminares - art. 26 ley 24.946 - 
recepción de denuncias

En el presente año se iniciaron cuatro (4) in-
vestigaciones preliminares, en el marco de la Ley 
de Ministerio Público, por denuncias de ilícitos de 
diverso tenor. Dos de ellas, ya fueron derivadas 
a los respectivos Fiscales de primera instancia, a 
efectos de que dichos magistrados presentaran 
los correspondientes requerimientos de instruc-
ción o si lo estimaran pertinente, que desestima-
ran y archivaran las mismas.

Cabe destacar, que el uso de esta valiosa herra-
mienta de trabajo tiene por fin colaborar con los 
Fiscales de primera instancia en la persecución de 
delitos de competencia federal de diverso origen. 
No obstante ello, en mérito a lo dispuesto por Reso-
luciones de la PGN 41/09 y 42/09, la labor de inves-
tigaciones preliminares ha menguado visiblemente. 

Causas de reclamos previsonales contra anses 

Durante el presente año, se confirió interven-
ción a esta Fiscalía General corriendo vista de 
competencia en 290 procesos civiles, en las que 
el suscripto se expidió con la mayor celeridad po-
sible, en atención a que se trata de causas de ca-
rácter alimentario.

Capacitación

Desde el inicio de mi gestión, he enfatizado 
la necesidad de capacitación, en aras de mejorar 
nuestro desenvolvimiento en la función que nos ha 
sido confiada. Es por ello, que personal esta Fis-
calía General, participó durante el presente año 
–como en los anteriores-, de cursos presenciales 
por videoconferencias o a través de la modalidad 
on line sobre diferentes temáticas -útiles para las 
funciones que desarrollamos en esta dependen-
cia-. En este sentido apoyamos e instamos a los 
abogados que prestan funciones en esta oficina a 
presentarse en los concursos para cargos de ma-
gistrados como también en los previstos en la Ley 
de Ingreso democrático e igualitario de personal al 
Poder Judicial de la Nación y al Ministerio Público 
de la Nación (ley n° 26.861) y la Ley Orgánica del 
Ministerio Público de la Nación (ley n° 24.946).
  

Difusión

A efectos de velar por una constante y soste-
nida actualización del sitio web de esta Fiscalía 
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General, en la dirección fiscalíagraltucuman.gov.
ar, damos a conocer al público en general y a los 
integrantes del Ministerio Público Fiscal (con la 
expectativa de facilitar la diaria ejecución de su 
función), los dictámenes y fallos referidos a causas 
identificadas como de especial relevancia institu-
cional y social de la jurisdicción, como así también 
las principales piezas de doctrina y jurisprudencia 
relacionadas a aquellas investigaciones. 

Fiscalnet

Con respecto a la implementación obligatoria 
del sistema FiscalNet, cabe destacar que el per-
sonal de la Fiscalía General, realiza la carga digital 
desde comienzos del segundo semestre del año 
2.011, razón por la cual, se encuentra capacitado 
y entrenado para la actualización permanente de 
dicha base de datos. 

Al respecto, cabe señalar que, pese a que ya se 
realizaron algunas modificaciones a la estructura 
de FiscalNet, aún resulta dificultoso encuadrar al-
gunos ítems en las escasas opciones que brinda 
el sistema y que obligatoriamente deben acatar-
se para guardar informáticamente los datos de un 
expediente determinado. Así sucede por ejemplo 
en la “solapa” en que debe consignarse el motivo 
de las apelaciones, rubro que permite insuficien-
tes alternativas. Igualmente complejo resulta car-
gar la celda en la que debe incluirse el resultado 
de la sentencia de Cámara, que solo admite esca-
sas posibilidades, por lo que en algunos casos, se 
hace inviable insertar tal referencia. 

Exhortamos una vez más a los especialistas de 
la Procuración General de la Nación, que tienen a 
su cargo tal tarea, a que realicen las innovaciones 
necesarias, de modo que se haga posible la carga 
precisa y eficiente de todos los trámites procesales.

Asimismo, se han detectado serias dificulta-
des en la carga de información que debe reali-
zar la Unidad de Derechos Humanos de Tucumán, 
que fueron oportunamente reclamadas.

Problema edilicio 

El Ministerio Público Fiscal de Tucumán, tra-
baja en una conflictiva situación edilicia desde 
hace varios años, razón por la cual, la función de-
sarrollada por los Fiscales se ve muy menosca-

bada. En efecto, la ausencia de espacio propio, 
obliga al personal a realizar sus quehaceres en 
una situación de incómodo hacinamiento. Tal co-
yuntura, motivó el inicio de trámites tendientes a 
paliar dichas falencias ante la Procuración Gene-
ral de la Nación, en el año 2.010 (Expediente A 
5454/2010). 

Por otra parte, la Cámara Federal de Apelacio-
nes de Tucumán, mediante Acordada 134/11, fe-
chada el 23 de noviembre de 2.011, ha intimado a 
este Ministerio Público a desalojar las dependen-
cias que actualmente ocupa en el edificio perte-
neciente al Poder Judicial de la Nación, cuestión 
esta que ya se ha materializado en el área de es-
tacionamiento de automotores del subsuelo del 
edificio central. 

Cabe agregar, que a fines de septiembre del 
año 2012, se elevaron propuestas a esa Procuración 
General de la Nación, sea por la construcción de un 
inmueble, o por la compra de un edificio propio, 
toda vez que nos urge la resolución del problema. 
Las mismas no fueron ni aprobadas ni desestima-
das, pese al tiempo transcurrido.  Es dable advertir, 
que la situación se agravará ostensiblemente con 
la próxima implementación de la Fiscalía Federal 
N° 3, en esta jurisdicción de Tucumán.

Conclusiones

La función de esta Fiscalía General es la perse-
cución del delito y la condena de los responsables 
de su comisión, como así también la intención de 
despertar una conciencia social proclive a repro-
bar y combatir los ilícitos. Para la consecución de 
tal fin, todos los recursos con los que contamos, 
son puestos al servicio permanente de las Fisca-
lías de la jurisdicción. 

Cerca de la finalización del presente año ca-
lendario y mirando hacia atrás, podemos garanti-
zar que el trabajo realizado ha sido eficaz, aunque 
no suficiente según la perspectiva de los postula-
dos de nuestra Carta Magna y de las expectativas 
de una sociedad demandante. Por tal razón, in-
tentamos redoblar esfuerzos para hacer efectivos 
los principios de legalidad y representación del 
interés público, actualizando para ello las herra-
mientas disponibles para una mejor administra-
ción de Justicia. 

Con ese encomiable propósito, hemos esta-
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do dispuestos a colaborar diligentemente con las 
otras dependencias de la jurisdicción, tanto con 
recursos humanos como materiales.

Dijimos en anteriores oportunidades, que en el 
ámbito de la tarea que le incumbe a este Minis-
terio Público Fiscal, existen dos objetivos a cum-
plir: uno de ellos es coadyuvar al incremento de 
requerimientos de elevación a juicio y el otro es 
contribuir a elevar el índice de condenas. 

Poco a poco, esas aspiraciones se van cum-
pliendo, y si bien aún no estamos plenamente 
satisfechos, entendemos que se logró cierto pro-
greso, que podría acrecentarse, si se sancionara 
un sistema procesal netamente acusatorio, y se 
dejara atrás este sistema inquisitivo en el que el 
juez se erige como investigador y árbitro de su 
propia actuación.

Como dato positivo, cabe subrayar que la Fis-
calía ante Cámara se ha consolidado en el medio, 
ha ganado la confianza de los ciudadanos y logra-
do que los mismos presenten denuncias, rompan 
con la inercia reinante y cuando sientan cercena-
dos sus derechos, se acerquen a quienes tenemos 
la posibilidad de acción, exigiendo la asistencia y 
protección que merecen como víctimas. 
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FISCALÍA GENERAL ANTE EL TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE 
CATAMARCA, INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. RAFAEL VEHILS 
RUIZ 

Breve descripción de la problemáticas más re-
levantes que se presentaron en el ámbito de su 
competencia y la actividad desarrollada por la 
Fiscalía

Informo por el presente, a la Sra. Procuradora 
General y hago saber que: En el informe corres-
pondiente al desarrollo del año 2013 se puso de 
manifiesto la siguiente cuestión: “… se mantiene 
en la actualidad la dificultad referenciada en los 
informes anuales 2009, 2010 , 2011 y 2012 en el 
presente, respecto de la ya grave problemáti-
ca  relacionada con la demora evidenciada en la 
realización de las audiencias de debate por parte 
del Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Cata-
marca, en razón de que el mismo se encuentra 
disminuido en su conformación. En efecto, en el 
informe anual próximo pasado, hice referencia a 
que  el nombramiento del Dr. Reynaga había me-
jorado el desarrollo de las tareas aludidas de ma-
nera notable, pero,  éstas no podían , ni pueden 
en la actualidad, ser efectuadas en su totalidad y 
con el ritmo procesal adecuado, atento la vacante 
que existe respecto del tercer juez que constituye 
el TOF de Catamarca, y la falta de cobertura de 
manera permanente activa el mecanismo por el 
cual, la Cámara de Casación Penal debe integrar 
el Tribunal aludido con distintos jueces de la juris-
dicción, con la demora que esto conlleva, y que 
sin lugar a dudas, atenta en desmedro de la agili-
dad del actuar jurisdiccional.

Por otra parte, y en este mismo sentido, tam-
bién es de destacar que existen a su vez vacantes 
de jueces en Tribunales de otras provincias que 
integran la jurisdicción, las cuales en determina-
das ocasiones son cubiertas por miembros del 
TOF de Catamarca, indudablemente provocando 
un menoscabo en la agenda relacionada con la 
fijación de posibles fechas para la realización de 
las audiencias de debates. 

También en esta oportunidad, reiteramos la 
problemática observada por esta Fiscalía Gene-
ral, en relación a la tarea diaria que lleva adelan-
te la única Fiscalía Federal de Primera Instancia 
con que cuenta la provincia de Catamarca, que 

refleja incremento de investigaciones llevadas 
adelante en el interior de la provincia. Pues, geo-
gráficamente el territorio catamarqueño posee 
una gran extensión   entre diferentes localidades, 
en algunos casos existen distancias de 400 km 
aproximadamente desde la ciudad capital de la 
provincia, lo que genera muchas dificultades a los 
efectos de materializar actos procesales y/o in-
vestigativos en los diferentes sumarios. Además, 
es dable resaltar, la existencia de un paso fronteri-
zo en el Departamento Tinogasta (paso San Fran-
cisco- límite cordillerano con la República de Chi-
le) que conlleva, en consecuencia, a la posibilidad  
de origen de un sin números de conflictos y/o ac-
tividades de índole ilícito, por ejemplo casos de 
contrabando, de tráfico  de estupefacientes, trata 
de personas, etc., como ya ha sucedido en delitos 
relacionados con la ley 23.737, contrabando de 
automotores, etc….”; que nada ha variado la pro-
blemática de fondo en ninguna de las circunstan-
cias relatada en los últimos años, pues la vacante 
en el TOF sigue existiendo, y sus consecuencias 
también. Empero aquí si podemos resaltar, que se 
ha tratado de paliar el déficit referenciado, con 
instrumentos y herramientas brindadas por el 
Código Procesal Penal de la Nación  artículo 431 
bis (Juicio Abreviado) y artículo 76 bis del Códi-
go Penal ( suspensión de juicio a prueba), figu-
ras que antes del año 2013 eran de carácter casi 
inexistentes y en la actualidad se han incrementa-
do de manera realmente significativa, aportando 
así mayor ejercicio a la gimnasia correspondiente 
a la prestación de servicio de justicia.

Ahora bien, en lo referente a los inconvenien-
tes mencionados respecto de la gran extensión 
territorial de la provincia de Catamarca, respecto 
de materializar distintos actos procesales, no se 
ha podido incorporar paliativo alguno, permane-
ciendo los menoscabos en perjuicio de la Justicia 
Federal en Catamarca. 

Propuesta de reforma reglamentaria o legisla-
tiva que considera pendientes para atender a lo 
mencionado en el punto anterior

Que, teniendo en cuenta que las problemáti-
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cas se repiten año a año, pues entendemos que la 
soluciones también, pues se van reafirmando con 
el transcurso del tiempo. Que, en este sentido, no 
se puede soslayar el proyecto de reforma del Có-
digo Procesal Penal, que de aprobarse el mismo 
giraría el actual sistema mixto (inquisitivo) hacia 
el acusatorio, lo que implicaría grandes cambión 
en todo sentido, y que sería una solución a parte 
de los problemas aquí formulados,  Así entonces, 
y remitiéndonos a propuestas esgrimidas en in-
formes anteriores tenemos que”… una solución 
a los inconvenientes planteados en primer lugar, 
del primer punto del presente informe, sería ins-
trumentar la jurisdicción unipersonal de los distin-
tos jueces del Tribunal Oral en lo Criminal Federal 
de Catamarca, de manera que cada uno de sus 
miembros pueda realizar juicios orales sin la ne-
cesidad de contar con la presencia de los miem-
bros restantes, vale decir jueces con funciones de 
juicio de forma unipersonal, para aquellos delitos 
cuya pena no exceda los SEIS (06) AÑOS de pena 
privativa de libertad, tal como la tenencia simple 
de estupefacientes, por ejemplo.

Esta modalidad, no es novedosa y se aplica, 
por ejemplo, en los Tribunales Ordinarios de esta 
provincia, también en la Provincia de Córdoba.

Existe un Proyecto de Ley, que reforma el Có-
digo Procesal Penal de la Nación, que en su artí-
culo 55 prevé la solución aquí propuesta, empero 
hasta que se cristalice en su caso dicho proyecto, 
considero que se podría aplicar, con el acuerdo de 
las partes como una buena práctica, a los fines de 
compensar el déficit con que hoy cuenta el TOF ca-
tamarqueño, y que se ve reflejado y afecta el ejerci-
cio de los debates orales que deben realizarse.

Que, en lo referente a la segunda cuestión 
planteada ,mantengo la propuesta efectuada con 
anterioridad, considerando que lo ideal sería la 
creación de una nueva Fiscalía Federal de Primera 
Instancia, a los fines de ser ubicada en el interior 
del territorio provincial catamarqueño, por ejem-
plo en la ciudad de Tinogasta donde también fun-
ciona un destacamento de Gendarmería Nacio-
nal, o donde con mejor criterio se la ubique, pero 
que sin lugar a dudas cristalizaría un desahogo 
a la problemática aludida, y que de tratarse la 
cuestión sería desarrollada con mayores deta-
lles, resultando además que esta solución ha sido 
adoptada ya en otras jurisdicciones…” ; en cuanto 
a este punto también sería de suma utilidad, de 
no ser posible la primera propuesta, la creación 

o designación de una secretaría de la Fiscalía Fe-
deral de Catamarca pero ubicada en la cuidad de 
Tinogasta, es decir descentralizada de la que se 
encuentra en esta ciudad capital.

Breve balance de la gestión realizada en el pe-
ríodo informado. Nivel de eficacia en la respues-
ta fiscal

Que, en lo que se refiere a este punto, pode-
mos informar como dato significativo, que ya se 
ha fijado fecha de debate para el tercer juicio oral 
y público a realizarse en esta provincia, relacio-
nado con delitos de lesa humanidad, y lo resal-
to porque se ha conseguido, prácticamente en 
la gestión del suscripto lograr, al menos un juicio 
Oral por año, en materia de delitos de lesa hu-
manidad, paliando un poco la deuda que tenía la 
justicia Federal en la materia en esta jurisdicción. 

También es de destacar, la realización de sus-
pensiones de juicio a prueba, y juicios abreviados, 
como una buena práctica, a los fines de agilizar y 
descongestionar la demora a que se hiciera refe-
rencia ut-supra, durante el desarrollo de los pun-
tos anteriores, práctica, por otra parte que no era 
habitual en períodos anteriores al 2012.-

Que, en lo referente al nivel de eficacia en la 
respuesta fiscal, podemos señalar que a pesar de 
la problemática aludida precedentemente, puede 
considerarse satisfactoria, en razón de la cantidad 
de condenas solicitadas y condenas obtenidas.

Aquí, debo hacer saber a la Sra. Procuradora 
General, y resaltar nuevamente el acierto en la 
creación de las distintas Procuradurías, toda vez 
que las mismas, en lo que hace a esta Jurisdic-
ción, tanto Fiscalía General como Fiscalía Federal, 
han dado una respuesta satisfactoria a cada pedi-
do de colaboración efectuado. 

 Por otra parte, y en lo referente a la trabajo 
realizado por la Fiscalía Federal, es de destacar 
que se han instruido causas con delitos complejos 
tales como las relacionadas con la ley de trata de 
personas, delitos ambientales y los enmarcados 
en la ley penal tributaria, debiendo hacer mención 
a que en el marco de la ley 23.737, se logró se-
cuestrar en un procedimiento y por primera vez 
en esta provincia, sustancia conocida como cris-
tal. Asimismo se logró desbaratar cocinas, e inter-
ceptar a varios transportistas de estupefacientes 
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bajo la modalidad de “capsuleros”. En cuanto a las 
causas donde se investigan violaciones en contra 
de los Derechos humanos, también se han logra-
do impulsar de manera satisfactoria, ampliando 
requerimientos e impulsando investigaciones co-
rrespondientes a delitos de lesa humanidad de 
carácter patrimoniales.-
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FISCALÍA GENERAL ANTE EL TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE 
SANTIAGO DEL ESTERO, A CARGO DE LA DRA. CECILIA ALIDA 
INDIANA GARZÓN

Organización y funcionamiento

A.- Recursos Humanos 

La presentación del documento “Distrito Fis-
cal de Santiago del Estero. Estado de Situación y 
Proyecciones “; en la reunión de Fiscales de Dis-
trito llevadas a cabo en fecha 24 de abril ppdo, 
inauguró un proceso de restructuración del fun-
cionamiento interno del Ministerio Publico Fiscal.

En relación al recurso humano y entre las ac-
ciones que se llevaron adelante, esta Fiscalía de 
Distrito instauró mecanismos de trabajo inte-
grado por personal de la Fiscalía de Instrucción 
y personal de la Fiscalía ante Tribunal Oral, para 
las instancias de juicio oral en casos de narcocri-
minalidad y trata de personas. Estas experiencias 
de trabajo conjunto, permiten visualizar en la la-
bor diaria la relación armónica que existe entre 
los empleados de ambas dependencias, y es paso 
necesario en la restructuración definitiva.

En ese temperamento, durante los días 29 y 
30 de Septiembre ppdo, se llevaron a cabo las 
jornadas del curso taller “Diseño y organización 
de las oficinas del Ministerio Publico Fiscal de 
Santiago del Estero”, con la presencia de los ex-
pertos en reforma procesal penal Dres. Alberto 
Binder y Gonzalo Rúa. 

En dicha jornada, se procedió a la discusión de 
la propuesta de la nueva organización del funcio-
namiento de las fiscalías de la provincia de San-
tiago del Estero en el marco de la implementa-
ción de un futuro proceso penal acusatorio y la 
confección de un mapa del delito local que orien-
te la implementación de metodologías de investi-
gación penal estratégica y eficaz. 

Como corolario de las discusiones llevadas 
adelante en relación a la necesidad de dotar al 
Ministerio Público Fiscal de una reestructuración 
de su funcionamiento a través de mecanismos de 
trabajo ágiles y eficientes desde la Fiscalía de Dis-
trito, se elaboró un documento base que se en-
cuentra en proceso de discusión conjuntamente 

con la elaboración de un proyecto de reglamenta-
ción de las nuevas estructuras organizativas. 

El nuevo diseño institucional previsto en dicho 
programa de trabajo entre sus medidas centra-
les, abandona “la estructura-espejo con el poder 
judicial” y prevé la conformación de unidades es-
pecíficas y temáticas integrada por personal de 
las distintas fiscalías, (avocadas cada una a ins-
tancias de investigación y litigación); ajustando 
de ese modo el perfil funcional de la Fiscalía de 
Distrito a un sistema de corte acusatorio que pri-
vilegie la investigación penal estratégica en caso 
de criminalidad compleja.  

El consenso que se debe alcanzar entre los in-
tegrantes del Ministerio Fiscal resulta determinan-
te para la puesta en funcionamiento de los nuevos 
procesos de trabajo y así se plasmará en la elabo-
ración del documento a elevarse a las autoridades 
de la Procuración para su consideración.

B.- Infraestructura Edilicia 

En la actualidad el Ministerio Público Fiscal de 
Santiago del Estero, en lo que hace a la Fiscalía 
ante el Tribunal Oral Federal, se encuentra pronto 
a inaugurar sus nuevas oficinas en un inmueble 
contratado al efecto. De este modo, viene a su-
marse una nueva locación cuyas dependencias 
permitirán subsanar el déficit edilicio, permitien-
do que cada unidad de trabajo cuente con un es-
pacio suficiente. Están previstos distintos lugares 
para la atención de víctimas, como también luga-
res de reunión en sala de uso múltiples. 

Estas nuevas oficinas, independientes de 
la estructura del poder judicial, colaboran en la 
construcción de una imagen institucional de au-
tonomía y cercanía con la sociedad; al tiempo que 
dotan del ambiente laboral propicio para que los 
integrantes de la Unidad Fiscal desarrollen todo 
su potencial en la producción de sus prácticas 
profesionales.    
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C.- Recursos materiales 
  
 La implementación del sistema FISCALNET 

permite un control adecuado de las causas que 
ingresan en la Fiscalía Federal y su posterior pro-
secución en la instancia de la Fiscalía General, 
hecho que posibilita la determinación precisa del 
estado procesal de las causas y las sentencias re-
caídas en los juicios orales celebrados.

La actualización del personal de ambas Fis-
calías, mediante la concurrencia a los cursos de 
capacitación atinentes al uso de este sistema de 
registro brindados por la PGN, permite un regis-
tro prolijo de las causas en trámite y de ese modo 
se obtienen beneficios que se reflejan en el fun-
cionamiento de todas las oficinas del Ministerio 
Público Fiscal de Santiago del Estero.  

            
                               

II.- Descripción de las problemáticas que se pre-
sentaron en el ámbito de su competencia y la 
actividad desarrollada por la fiscalía

A.- Tareas Específicas

Dentro de las tareas judiciales efectuadas por 
esta Fiscalía General deben considerarse como 
tales, las condenas obtenidas en los juicios cele-
brados en el período, en especial en las causas en 
las que se investiga el tráfico de estupefacientes.

En relación a este último punto debo referir, 
y con marcada preocupación, que conforme se 
desprende de las estadísticas que obran en la Fis-
calía General y que surgen de la recopilación de 
los datos que surgen de las sentencias dictadas 
por el Tribunal Oral Criminal Federal de Santiago 
del Estero, un gran porcentaje de los condenados 
por delitos en infracción a la ley 23.737 son per-
sonas de escasos recursos económicos, con un 
nivel de instrucción bajo, habitantes de barrios 
marginales de la provincia; esta situación lleva a 
la conclusión de que personas de condición hu-
milde son usadas para la venta al menudeo de las 
sustancias estupefacientes, por lo general de es-
casa cantidad y las fuerzas de seguridad distraen 
su atención en ese tipo de vendedores, dejando 
fuera de la investigación a personas que integran 
los círculos más altos de la cadena de comercia-
lización, garantizando por lo tanto su impunidad. 
El objetivo primordial del Ministerio Público Fis-
cal, a partir de los cambios estructurales y de 
organización que se avecinan será coordinar las 

fuerzas preventoras que investigan este tipo de 
delitos, para ampliar el espectro de las investiga-
ciones y lograr mayor efectividad en el combate 
a las organizaciones narco criminales que operan 
en la provincia.

Es preocupante también el aumento de ca-
sos en los que están involucradas mujeres (por lo 
general también de bajos recursos económicos y 
sociales) en causas de drogas, que resulta indica-
tivo de la selectividad del sistema penal hacia los 
sectores sociales más vulnerables.  

    
Sin perjuicio de ello y a los fines de la celeri-

dad y economía procesal, se han llevado a cabo 
diversos juicios abreviados, figura procesal incor-
porada por el art. 431 bis del C.P.P.N., mediante 
el cual se arriba a un acuerdo de pena entre el 
imputado y el Ministerio Público Fiscal a los fines 
de evitar las erogaciones que llevan la realización 
de un juicio oral.

Esta situación se ha repetido en este último 
año, debido a las dificultades para llevar a cabo 
las audiencias de juicio oral, por cuanto cabe con-
signar que el Tribunal Oral Criminal Federal de 
Santiago del Estero se encuentra vacante y para 
su funcionamiento se debe recurrir permanente-
mente a la designación de jueces ad-hoc de otras 
jurisdicciones (Tucumán, Salta, Catamarca). 

Debe destacarse también que en el transcurso 
del presente año se llevó a cabo el primer juicio 
oral en la provincia referente a la Trata de Perso-
nas en la que se obtuvo la condena de los tres 
imputados (cabe consignar que la causa se en-
cuentra en Casación ante el Recurso interpuesto 
por la Fiscalía General por no compartir el criterio 
del Tribunal de no hacer lugar al decomiso del in-
mueble desde donde se rescató a la víctima de 
Trata); se debe destacar que en dicho juicio oral, 
que se extendió casi por dos semanas, se contó 
con la colaboración de la PROTEX, situación que 
coadyuvó al éxito en el citado juicio.

Es dable mencionar también la labor desarro-
llada por la Fiscalía General en la cuestión tan sen-
sible de la Ejecución de la Pena, atendiendo a los 
numerosos pedidos de salidas transitorias, salidas 
laborales, estímulo educativo, libertad condicional 
y demás cuestiones atinentes a los internos con-
denados por causas federales; en especial cabe 
consignar que el Ministerio Fiscal ha acompañado 
los planteos de las Defensorías en relación a los 



.855

INFORME ANUAL 2014

Fiscalía Gral. ante el Tribunal Oral Federal de Santiago del Estero

planteos de nulidad en las cuestiones referentes 
a las sanciones de los internos dentro de los es-
tablecimientos carcelarios, cuando son aplicadas 
sin el debido derecho de defensa, cuestión que ha 
sido receptada favorablemente ya que en la actua-
lidad se respetan las garantías de los detenidos y 
se notifica previamente a sus defensores antes de 
aplicar alguna sanción que impliquen perjuicios en 
las calificaciones trimestrales que influyen en los 
beneficios para obtener su libertad. 

Es importante destacar que desde la Fiscalía 
General se ha profundizado el control de todas 
las cuestiones inherentes a la libertad de los in-
ternos condenados y se controlan las salidas an-
ticipadas de los internos a los fines de lograr su 
reinserción social. En tal sentido es interesante la 
propuesta que se comienza a incluir en los Códi-
gos de Procedimientos Penales modernos, en el 
sentido de crear una oficina especial que atienda 
todas las cuestiones inherentes al control de las 
penas alternativas que se impongan a los dete-
nidos y que en un futuro sustituyan las penas de 
prisión en casos de delitos menores.     

Respecto a la Unidad de Derechos Humanos, 
se han formulado requerimientos de elevación a 
juicio en 8 causas, con el objetivo de lograr un 
juicio que encarne los principios de trascendencia 
y significatividad, ya sea por el número de víctima 
como por la responsabilidad de los imputados ci-
viles y militares que se pretende enjuiciar. 

En paralelo, se ha procedido a instar la acu-
mulación de los procesos cuya investigación se 
encuentra en estado avanzado, en aras de posibi-
litar nuevos juicios significativos y trascendentes 
para el año próximo. 

B.- Criterios o lineamientos seguidos por la Fisca-
lía en su rol de impulsor o actor de la acción penal

El criterio de este Ministerio Público Fiscal con-
tinua siendo el de mantener la vida de la acción 
penal en el proceso sin que se vean afectados de-
rechos de indudable raigambre constitucional.

El flujo de denuncias por causas relacionadas a 
denuncias por violaciones a los derechos humanos 
en la provincia durante el gobierno militar de 1976-
1983, ha sido constante. Este Ministerio Público 
Fiscal ha tenido activa participación instando per-
manentemente los procesos, aportando los ele-

mentos probatorios conducentes a la imputación 
de los partícipes de estos aberrantes hechos, así 
como también interponiendo los recursos necesa-
rios para sostener la posición ante fallos adversos 
del Juez Federal de 1ª Instancia, todo dentro del 
marco de legalidad que le otorgan las diferentes 
resoluciones emanadas de la Procuración General 
de la Nación en el sentido de otorgar celeridad a 
los procesos en los que se tramitan las cuestiones 
referentes a violaciones a los derechos humanos, 
tanto en la época de la dictadura militar como en 
el período constitucional entre los años 1973-1976.

En lo que respecta a la Fiscalía Federal de 1ª. 
Instancia la misma ha desarrollado una ardua la-
bor en lo que respecta a la investigación de deli-
tos delegados en los casos previstos por el CPPN, 
así como también como garante del debido pro-
ceso en las causas instruidas por el Juez Federal.

Se han destacado las causas instruidas por in-
fracción a la ley 23.737, por Contrabando y, por 
sobre las demás, los expedientes vinculados a la 
Trata de Personas y a la Contaminación Ambien-
tal, en donde el Ministerio Público Fiscal ha tenido 
un rol activo para tratar de detener las activida-
des ilícitas que se desarrollan en esas cuestiones 
tan delicadas y de tanto interés social.

En lo referente a la cuestión ambiental es im-
portante destacar que el Ministerio Fiscal, con 
sólidos argumentos jurídicos, ha interpuesto Re-
curso de Casación en contra de una sentencia 
dictada por el Tribunal Oral Criminal Federal de 
Santiago del Estero, en la cual se dictó el sobre-
seimiento por prescripción de la acción penal de 
los responsables del enterramiento de una gran 
cantidad de gamexane en la localidad La Argen-
tina, en el interior de Santiago del Estero y de ese 
modo intentar que continúe la investigación de 
un delito cuyas consecuencias sufren hasta hoy 
los habitantes de la zona. 

Debe destacarse también el compromiso asu-
mido por la Fiscalía Federal de 1ª. Instancia a los 
fines de acelerar los trámites en las causas trami-
tadas en instrucción, para de ese modo lograr que 
en el menor tiempo posible, sean elevadas las cau-
sas a juicio para resolver la situación procesal de 
los imputados. En ese sentido durante el presente 
año se han concedido numerosas audiencias a los 
internos que se encuentran detenidos por causas 
federales y se han instado ante el Juzgado Fede-
ral de Santiago del Estero las medidas necesarias 
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para agilizar los expedientes y finalizar con la si-
tuación de incertidumbre de los detenidos. 
  
 
C.- Procedimientos Policiales

En relación a esta cuestión, si bien se ha me-
jorado respecto a lo informado anteriormente, se 
busca que los procedimientos se perfeccionen y 
de ese modo evitar las fallas cometidas por las 
fuerzas de seguridad en el inicio de los procedi-
mientos, que traen como consecuencia la nulidad 
de las actuaciones. 

Es por ello que resulta necesario que sea el Mi-
nisterio Público Fiscal el encargado de llevar ade-
lante las investigaciones y por ello se debe propi-
ciar que la dirección de las fuerzas de seguridad 
en su conjunto se encuentre a cargo del Ministerio 
Público Fiscal, para de ese modo garantizar la le-
galidad y eficiencia de los procedimientos. 

  
 

 D.- Tribunal Oral Criminal Federal vacante

Se resalta nuevamente que uno de los princi-
pales inconvenientes que existe en la jurisdicción 
es la ausencia de vocales titulares en el Tribunal 
Oral Criminal Federal de Santiago del Estero (si-
tuación que se extiende ya desde hace casi tres 
años), ya que se debe integrar con Vocales de otra 
jurisdicción; esta cuestión obviamente redunda 
en una demora en la tramitación de las causas y 
en la fijación de las fechas de los debates orales 
o juicio abreviados por cuanto de debe estar a 
la disponibilidad horaria de los jueces designados 
para cada ocasión.    

IV.- Propuestas de reformas reglamentarias o le-
gislativas para mejorar la labor de las fiscalías

El proyecto de código procesal penal que 
transita debate en el congreso de la nación, re-
presenta la instauración del sistema acusatorio y 
prevé diversas instancias de oralidad que permi-
tirán la agilización del proceso penal sin menguar 
las garantías constitucionales. 

 
Por su parte la consagración del principio de 

oportunidad, permitirá direccionar el impulso de 
la acción hacia una persecución penal estratégi-
ca, efectiva y que logra abordar con eficiencia fe-
nómenos de criminalidad compleja. Para ello se 

remitirá a la PGN un proyecto para la aprobación 
de la reorganización del Ministerio Público Fiscal 
en Santiago del Estero y de ese modo logar la 
adecuación de la estructura de ambas Fiscalías 
en la implementación del futuro Código Procesal 
Penal de la Nación, próximo a reformarse. 

La implementación del sistema de notifica-
ción electrónica, que entró en vigencia el 18 de 
Noviembre del año pasado, ha resultado de suma 
utilidad, ya que vino a agilizar el trámite de las 
causas en la instancia de juicio oral.    

V- Balance de la gestión. nivel de eficiencia de la 
fiscalía en el período 2014

El presente es, en síntesis, el resumen de lo ac-
tuado durante el periodo mencionado.  El balance 
es sin duda positivo por cuanto la dependencia 
ha obtenido numerosas sentencias condenatorias 
en el transcurso del año, así como también se en-
cuentra al día con los numerosos expedientes que 
tramitan en primera instancia, logrando de ese 
modo un rendimiento acorde a las necesidades 
impuestas por la PGN.-    
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FISCALÍA GENERAL ANTE EL TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE 
TUCUMÁN, INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. LEOPOLDO O. 
PERALTA PALMA 

Actividad relativa al trámite de causas ante el 
tribunal oral en lo criminal federal de Tucumán

Causas en general

En materia de Derecho Penal y de infraccio-
nes a leyes penales especiales, excepto las causas 
relativas a los Derechos Humanos, en el período 
indicado han ingresado 79 causas, con sus con-
siguientes ofrecimientos de prueba y pedidos de 
instrucción suplementaria. Se han elaborado dic-
támenes, especialmente sobre nulidades relativas 
al requerimiento de instrucción fiscal, de las actas 
de procedimiento, del requerimiento de elevación 
a juicio, sobre el beneficio de suspensión de juicio 
a prueba, extinción de la acción penal, etc. Se han 
celebrado acuerdos de juicio abreviados, con las 
respectivas audiencias con los abogados defen-
sores e imputados, hasta la citación a la audiencia 
de visu. Se han llevado a cabo audiencias de de-
bate oral, y se ha asistido a audiencias de proba-
tion. Se han interpuesto recursos de casación que 
han sido admitidos por el Tribunal Oral.

En el lapso que se informa se han concluido 38 
causas, se ha asistido a 5 audiencias de debate oral 
(sin contar las referidas a delitos de lesa humani-
dad), muchas de ellas prolongadas en el tiempo 
debido a la cantidad de imputados que eran eleva-
dos a juicio, se celebraron 24 acuerdos de juicios 
abreviados –todos aceptados por el Tribunal- y se 
concedieron 38 suspensiones de juicios a prueba. 
Fueron condenadas 39 personas y absueltas otras 
4. Actualmente se registran 162 causas en trámite 
y 82 causas suspendidas a prueba.

De las 79 causas ingresadas en este período, 
fueron elevadas: 75,90 % sobre infracción a la ley 
de estupefacientes, 8,43% sobre delitos contra la 
propiedad, 3,61 % de delitos contra la fe pública, 
3,61% de contrabando (Código Aduanero), 2,40% 
de delitos contra la seguridad pública, 2,40% so-
bre infracción al régimen penal tributario (Ley 
24769), 1,20% de delitos contra la Administra-
ción Pública, 1,20% de delitos contra la libertad, 
y 1,20% sobre infracción a la ley de residuos peli-
grosos (Ley 24051).

Durante este período 39 fueron los condena-
dos. Las condenas por infracción a la ley de estu-
pefacientes ascienden al 76,92%, 7,69% por deli-
tos contra la fe pública, 5,12% por infracción a la 
Ley 24769, 5,12% por delitos contra la propiedad 
y 5,12% por infracción a la Ley  26.364 (Trata de 
personas).

Es importante destacar la labor de esta Fiscalía 
General, especialmente en causas voluminosas y 
complejas de gran trascendencia. En efecto, se ha 
desarrollado durante aproximadamente un mes el 
debate oral de la causa “Bórquez Inés Yolanda S/ 
Presunta comisión de delito de Acción Pública” 
(y causas acumuladas). Expte. N° 401190/2005, 
por un intento de defraudación al Estado Nacio-
nal con títulos defaulteados. En este debate, se 
han condenado a cuatro personas, entre las que 
se encuentra un ex Juez Federal, dos abogados y 
un agente bursátil. La sentencia dictada por el Tri-
bunal, fue recurrida por este Ministerio Público, y 
actualmente se encuentra en la Cámara Nacional 
de Casación Penal. Otra de las causas novedosas 
por su temática que llegó a debate oral fue la ca-
ratulada “Olivera Verónica del Jesús S/ Art. 145 
ter incorporado por Ley 26364 S/ Pres. Inf. Ilíci-
to Trata de Personas”. Expte. N° 400654/2008. 
Es el primer juicio en la Provincia después de la 
sanción de la Ley 26364. El TOF condenó a las 
dos imputadas en la causa con sentencia de fecha 
17/9/2014, la cual fue recurrida por este Ministerio 
Público, y también se encuentra en la Cámara Na-
cional de Casación Penal.

No podemos dejar de hacer alusión a la utili-
zación del sistema Fiscalnet (que ya lo veníamos 
aplicando desde el año anterior, y a cuyas falen-
cias y propuestas de mejoras ya nos referimos en 
el informe del año 2013), al que se suma el siste-
ma de notificaciones electrónicas. Absolutamente 
novedoso, se presenta este nuevo sistema como 
una herramienta para “agilizar” y hasta “facilitar” 
la tarea propia de la Fiscalía y la comunicación 
con el Tribunal de juicio. Lejos de ese fin, las no-
tificaciones electrónicas obstaculizan muchas ve-
ces, e incluso retardan la tarea judicial (ya sea por 
falta de algún dato en la notificación, o porque 
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comienzan a correr plazos, y si el sistema está 
caído, la notificación no se recibió y ya difiere la 
fecha de la firma con la notificación real al Minis-
terio Público, lo que conlleva a buscar indefecti-
blemente el expediente para poder llevar a cabo 
la tarea, diligencia o dictamen correspondiente, 
sin dejar de mencionar que se debe imprimir cada 
cédula, lo que lleva a un gasto innecesario de insu-
mos). Lo antedicho es el fundamento para afirmar 
que el sistema convencional de notificaciones (es 
decir, en soporte papel) siempre es más eficaz, 
seguro y rápido que el que se implementa desde 
este año. En este sentido se puede afirmar que la 
finalidad con la que el sistema fue implementado 
no ha cubierto las expectativas.

Insisto que sería interesante poder agregar al 
sistema de Fiscalnet alguna función que permita 
el seguimiento de la persona, más que de la cau-
sa, pudiendo acceder a los datos personales con 
el número de documento, por ejemplo. Y así sería 
de mayor celeridad el trámite para poder conocer 
los antecedentes, y si ha estado imputado en al-
guna causa, su situación procesal o de libertad en 
las diversas etapas de cumplimiento de la pena. 
Es sólo una sugerencia para mejorar las funciones 
del sistema.

Una problemática que cada vez adquiere más 
importancia en nuestra Provincia y que afecta el 
rol del Ministerio Público, es la falta de Servicio 
Penitenciario Federal, es decir, no hay una unidad 
carcelaria donde se alojen a los imputados/con-
denados por causas con competencia federal. La 
gran mayoría están en el único Servicio Peniten-
ciario Provincial, por lo cual el sistema está aba-
rrotado y desbordado, no se pueden llevar a cabo 
los controles correspondientes de la ejecución de 
las penas (función que le compete a este Ministe-
rio Público, en lo relativo a la progresividad de la 
pena) e incluso el tratamiento de las personas allí 
alojadas no responden, por cuestión de infraes-
tructura) a parámetros ligados a la dignidad de la 
persona humana y respeto por sus derechos.

Funciones de ejecución penal

Es importante destacar las tareas de ejecución 
penal. Esta Fiscalía General siempre se ha preo-
cupado por la adecuada reinserción social del 
condenado y el respeto a todos los derechos de 
los internos, dando así fiel cumplimiento a lo esta-
blecido por la Constitución Nacional, los Tratados 

y Convenciones Internacionales consagrados por 
su artículo 75 inciso 22, la Ley N° 24.660 y todos 
sus decretos reglamentarios. Se pone especial 
atención en la concesión de cada uno de los be-
neficios que la Ley acuerda, conforme al régimen 
progresivo de cumplimiento de la pena (salidas 
transitorias, semilibertad, libertad condicional, li-
bertad asistida, reglas de conducta, extrañamien-
tos, etc.), exigiendo un estricto cumplimiento de 
las disposiciones legales.

Al tiempo del presente informe se tramitan 153 
expedientes de ejecución penal, a los que deben 
sumarse las suspensiones de juicio a prueba, pues 
el control del cumplimiento de las reglas de con-
ducta y trabajos a favor de la comunidad que se 
imponen, caben dentro de esta órbita. Durante el 
período que se informa se han elaborado y pre-
sentado 99 dictámenes sobre ejecución penal.

Cuestiones generales 

La permanente comunicación con la Procura-
ción General de la Nación y sus diversas depen-
dencias administrativas, a través de informes, 
solicitudes, estadísticas, consultas, tienden a 
cumplir con la parte que a esta Fiscalía General le 
compete en el logro de la unicidad en la gestión 
del Ministerio Público.

Es dable destacar que llevar adelante, en una 
Fiscalía General de Juicio, investigaciones pena-
les delegadas por el art. 196 del CPPN acrecienta 
enormemente las tareas ya señaladas, teniendo 
en cuenta que no contamos con personal sufi-
ciente para que se encuentren avocados a esa ta-
rea y sin desatender el caudal de trabajo propio 
de esta Fiscalía General.

Funciones de subrogancia ante la Cámara Fede-
ral de Apelaciones de Tucumán

A este Fiscal General Subrogante, le corres-
ponde subrogar al Fiscal General ante la Cámara 
Federal de Apelaciones de Tucumán –en adelante 
CFAT-, en los casos de licencia, excusación o re-
cusación de su titular. 

Durante el último trimestre del año 2012 y has-
ta fines de octubre de 2013, he subrogado al Sr. 
Fiscal General ante la CFAT durante 57 días hábi-
les. Agravado ello por la cantidad de veces que, 
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ante la excusación del Fiscal de primera instancia 
en causas delegadas por los jueces federales, el 
Fiscal de Cámara también se excusó, pasando las 
mismas al Fiscal de Juicio.

Derechos humanos

En materia de causas relacionadas con las vio-
laciones a los Derechos Humanos durante la última 
dictadura militar, se han ofrecido pruebas y soli-
citado instrucciones suplementarias. Se han lleva-
do a cabo debates orales en las causas: “Arsenal 
Miguel de Azcuénaga y Jefatura de Policía s/ se-
cuestros y desapariciones” Expte. A-81/12, Acum. 
A-36/12 y J-18/12, que fue la causa más grande y 
emblemática que se llevó a cabo en la Provincia, 
cuya sentencia fue dictada el 13/12/2013 y conde-
nó a 37 de los 41 imputados. Otra de las causas 
que llegó a juicio fue “Toledo de Ygel María Elena 
s/ su denuncia” Expte. T-99/12, en la que hubo 
un condenado; “De Benedetti, Osvaldo Sigfrido 
S/ Investigación de su muerte” Expte. D – 26/10, 
en los que se condenaron a prisión perpetua a los 
seis imputados que tenía la causa, cuya sentencia 
se dictó el 29/05/2014; “Cantos Germán S/ Priva-
ción ilegítima de la libertad” Expte. 401304/07, en 
la que se condenó al imputado a prisión perpe-
tua el 04/09/2014.  Actualmente, se encuentra en 
debate la mega causa “Villa Urquiza”, caratulada 
“

Expte. 400133/05, 
con diez imputados.

En la etapa de juicio de estas causas colaboran 
con esta Fiscalía el personal de la Unidad Fiscal 
de Coordinación y Seguimiento de las Causas por 
Violaciones a los Derechos Humanos durante el 
Terrorismo de Estado, Oficina Tucumán.





CAPÍTULO 02

ACTIVIDAD DE LITIGIO Y 
PROCURACIÓN DE CASOS

IX Región Patagonia

 - Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego, Antártida e
   Islas del Atlántico Sur

 - Río Negro y Neuquén





CAPÍTULO 02

ACTIVIDAD DE LITIGIO Y 
PROCURACIÓN DE CASOS

IX Región Patagonia

 - Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego, Antártida e
   Islas del Atlántico Sur

  - Fiscalía Gral. ante la Cámara Federal de Apelaciones
    de Comodoro Rivadavia 

  - Fiscalía Gral. ante el Tribunal Oral Federal de
    Comodoro Rivadavia 

  - Fiscalía Gral. ante el Tribunal Oral Federal
    de Santa Cruz

  - Fiscalía Gral. ante Tribunal Oral Federal de 
    Tierra del Fuego

 - Río Negro y Neuquén





.865

INFORME ANUAL 2014

Fiscalía Gral. ante la Cámara Federal de Apelaciones de Comodoro Rivadavia

FISCALÍA GENERAL ANTE LA CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES 
DE COMODORO RIVADAVIA, A CARGO DEL DR. HORACIO H. 
ARRANZ

Causas penales en trámite

Conforme se viene informado, las tareas desa-
rrolladas por esta Fiscalía General y las restantes 
Fiscalías que dependen de esta jurisdicción han 
mantenido similar impronta en sus labores que en 
los años anteriores.

 Se ha incrementado la cantidad de causas 
que llegan en apelación, ya sea por el crecimien-
to vegetativo, así como, en especial en esta juris-
dicción porque se creó y comenzó a funcionar el 
Juzgado Federal de Primera Instancia de Esquel, 
cuya alzada es la Cámara Federal de Apelaciones 
de Comodoro Rivadavia, esto aumentó conside-
rablemente la cantidad de audiencias a las que se 
debe concurrir.

Se continuó con la concurrencia, no sólo a las 
audiencias de mantenimiento de los recursos in-
terpuestos por el Ministerio Público Fiscal, sino 
también a aquellas apeladas por la defensa en 
que se traten temas trascendentales para la suer-
te de la causa, y/o se debatan problemáticas de 
relevancia, esto implica una presencia constante 
del Fiscal General en la gran cantidad de audien-
cias establecidas por la Cámara Federal.

Las temáticas que encuadran estas audiencias 
recaen mayormente en nulidades de los proce-
dimientos, encuadres legales que modifican la 
situación de los procesados, mantenimiento del 
Fiscal de los recursos en las causas de suspen-
sión de juicio a prueba (artículo 76 bis C.P.) y todo 
otro tipo de recurso a los efectos de mantener 
viva la acción pública.

Se continúa con la tramitación de las causas 
de lesa humanidad, estando en todo momento 
en contacto con las Procuradurías que corres-
ponden a dicha temática y contando con la cons-
tante colaboración de las mismas. En las causas 
en que se investigan violaciones a los Derechos 
Humanos durante la dictadura militar 1976-1983, 
se ha continuado concurriendo puntualmente a 
las audiencias, y se han interpuestos los recursos 
de casación ante la Cámara Federal de Casación 

Penal, así como los correspondientes recursos de 
queja por denegación de los mismos cuando co-
rrespondiere.

En esta temática entre los casos más trascen-
dentes, este año se realizó la audiencia de man-
tenimiento de apelación en la causa “STEDING, 
Jorge Osvaldo y otros s/ infracción art. 144bis inc. 
3 en función del art.142 inc.1 del C.P,” audiencia 
celebrada con fecha 8 de octubre del presente 
año, sin haberse resuelto al día de la fecha, así 
también la causa “SARMIENTO, Eduardo y otros 
s/ privación ilegítima de la libertad (art.144bis inc. 
c.)”   expte. FCR 32000059/2005, celebrada el 
30 octubre del presente año, de la cual tampoco 
se obtuvo sentencia alguna por la Cámara Fede-
ral de Comodoro Rivadavia.

Para no citar todos los recursos de casación 
interpuestos en causas de lesa humanidad, debe-
mos mencionar la sentencia recaída en la causa 
N° 1016/2013 Sala IV.CFCP. “CHANFREAU Jorge 
Alberto s/ queja”, Registro N° 1057/14, en la cual 
el Tribunal de Casación hace lugar al recurso in-
terpuesto por el Ministerio Público Fiscal y lo de-
clara mal denegado.

Es también relevante la actuación de esta Fis-
calía General en la causa “ARANDA BARBERA, 
Alfredo y otros s/ Infracción Ley 23737”, prove-
niente del Juzgado Federal de Rawson en la cual 
se secuestraron 110,350 kgrs. de clorhidrato de 
cocaína entre cajas de langostinos, operación que 
provenía de Mar del Plata y el estupefaciente fue 
encontrado en la Empresa Pesquera Poseidón de 
la ciudad de Puerto Madryn, sentencia de Cámara 
dictada el 1 de Julio de 2014, confirmado los pro-
cesamientos de todos los imputados.

A todo esto, no debemos olvidar la actuación 
y presencia permanente en toda causa referida a 
la Ley de Trata de Personas, Ley 26.364, las cua-
les cada vez son más numerosas, en las que se in-
vestiga y tiene intervención este Ministerio Públi-
co Fiscal, no solo en casos de explotación sexual 
sino también en aquéllos de explotación laboral.
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Causas civiles en trámite

Durante el transcurso del año se ha notado un 
gran aumento en el ingreso de causas en lo con-
tencioso administrativo originadas en reclamos 
por mala liquidación de los haberes de miembros 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad.

Se observa un aumento en la tramitación de 
amparos deducidos contra las obras sociales de-
bido a la falta y/o deficientes prestaciones mé-
dicas, así como se han agregado las apelaciones 
respecto a la aplicación de las Resoluciones del 
Ministerio de Salud de la Nación N°1151/2014, 
1859/2013 y 1876/2013 que limitan el 100% de la 
cobertura que deben prestar las obras sociales.

Sobre estos tópicos se han evacuado las co-
rrespondientes vistas así como también sobre 
materia de competencia y excepciones de falta 
de legitimación y admisibilidad de la acción.

Asimismo y como es de público conocimiento 
a partir del fallo de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación “PEDRAZZA, Héctor Hugo c/ ANSES 
s/ Acción de amparo” y de la acordada 14/2014 
de ese Tribunal, se estableció la competencia de 
alzada de las Cámaras del interior en las apela-
ciones de las resoluciones de la ANSES, referidas 
a reajuste de haberes jubilatorios y pensiones, lo 
que recarga de sobremanera el trabajo de esta 
Fiscalía General.

Fiscalía Federal de Esquel

A modo ilustrativo, es dable transcribir en for-
ma parcial parte del informe elevado por la Fiscal 
Federal Subrogante de la Fiscalía de Esquel, Dra. 
Silvina Alejandra Ávila:

“Atento al contenido de la ley de creación 
de la Fiscalía Federal de Esquel (Ley 26712 del 
29/12/2011) desde el Juzgado Federal de Barilo-
che se recibieron en la jurisdicción una importan-
te cantidad de causas correspondientes a materia 
penal, contencioso administrativo, civil, ejecucio-
nes fiscales, cartas de ciudadanía, etc.”

“Como es de vuestro conocimiento los cargos 
creados por la ley de creación no pudieron ser 
cubiertos atento a la falta de previsión presupues-
taria para el organismo en el presente ejercicio 
2014 razón por la cual, hasta el día del presente 

informe, la dotación se circunscribe a un cargo de 
Secretario Contratado. 

Con fecha 1° de noviembre del corriente año 
se ha celebrado la locación del inmueble sito en 
Av. Ameghino N° 1441 y atento a la autorización 
del presupuesto para la compra de mobiliario 
para los dos puestos de trabajo (Fiscal Federal y 
Secretario) se estima que en el presente mes se 
hará el traslado del Ministerio Público Fiscal a esa 
nueva dirección”.

Se llevó a cabo la “capacitación a Gendarmería 
Nacional sobre tarea prevencional en materia de 
requisa personal, vehicular, allanamientos sin or-
den judicial, cadena de custodia de material incau-
tado por la fuerza en diferentes procedimientos”.

Se “realizaron las “Primeras Jornadas de Ca-
pacitación para la articulación del accionar proce-
dimental en los pasos internacionales”, referidas 
a las tareas de control que se realizan en los pa-
sos fronterizos “Río Futaleufú” y “Río Encuentro”, 
organizadas en forma conjunta entre la Fiscalía 
Federal de Esquel y el Escuadrón 36 “ESQUEL” 
de Gendarmería Nacional”, que se dictara el 26 de 
septiembre del corriente año en las instalaciones 
del Escuadrón 36 “ESQUEL” y fueran aprobadas 
por Resolución PGN 2191/14”.

Superintendencia

Se continuó con el plan de adecuación y man-
tenimiento de las distintas Fiscalías de la jurisdic-
ción, por medio del equilibrado reparto del fondo 
descentralizado y de acuerdo a las necesidades y 
prioridades de cada una de ellas.

Conclusiones

Consideramos que se ha podido brindar du-
rante este año de trabajo un servicio acorde a los 
medios materiales, de infraestructura y humanos 
con que cuenta esta dependencia, sin dejar de 
observar que el mismo puede y debe ser optimi-
zado si se reciben los recursos necesarios -tanto 
humanos como materiales- para una actuación 
más eficiente y expeditiva.

Por último debemos señalar, que a las tareas 
propias del suscripto se han agregado las tareas 
de fiscal coordinador de distrito.
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El suscripto se ha desempeñado como Fiscal 
General subrogante en esta Fiscalía desde el mes 
de noviembre del año 2011, habiendo asistido a 
las audiencias de debate en las que se mantuvo la 
acusación durante el juicio oral y público.

En este período anual se ha consolidado el 
trabajo del Tribunal Oral respecto de las causas 
originadas en las jurisdicciones de Comodoro Ri-
vadavia y Rawson, con la realización en ambas 
ciudades de varios juicios.

Igualmente se ha dado importancia a la con-
cesión de la suspensión de juicio a prueba, aún en 
la etapa de juicio, conforme las directivas emana-
das de la Procuración General de la Nación, apar-
te de prestar conformidad para diversos juicios 
abreviados, incluso utilizando para las audiencias 
de visu y por razones de distancia el sistema de 
videoconferencias.

En el presente año y hasta la fecha de la rea-
lización de este informe se han llevado a cabo la 
misma cantidad de juicios que en el año 2013.

Se ha prestado particular atención a la trami-
tación de las causas de delitos calificados como 
de lesa humanidad, destacándose entre los re-
sultados positivos, la sentencia condenatoria ob-
tenida en la causa “SAA, Teófilo; ESPAÑADERO, 
Carlos s/privación ilegal de la libertad personal”, 
habiendo determinado la aplicación de la pena de 
prisión perpetua para ambos procesados.

También como en años anteriores el mayor 
porcentaje de debates se produjo en causas de 
delitos de narcotráfico, debiéndose destacar el 
proceso 1200 “CARRIZO, Ramón y otros s/ inf. 
Ley 23737” –cuyo desarrollo consumiera varios 
meses- que involucraba una organización con 
conexiones internacionales y procedimientos en 
cuatro distritos del país, resultando en importan-
tes condenas para  21 de los 23 imputados, con-
virtiéndose en la causa con mayor cantidad de 
penados por narcotráfico de la historia en toda la 
jurisdicción de esta Fiscalía General.

“PARRA, Luisa s/inf. art.145 ter inc. 1° C.P.”; 
“BARBOZA, Cristóbal s/inf. art. 145 bis 1ra parte 
C.P.”; “DIAZ, Ramón, MATTO, Guillermina s/inf. 
art. 145bis del C.P.” y “GARCÍA MARTÍNEZ, Héc-
tor y NOGALES VALLEJOS, Sandra s/inf. art. 145 
ter C.P.”, fueron causas en que resultaron conde-
nadas personas por trata de personas, en su mo-
dalidad de explotación tanto sexual como laboral.

El cronograma de audiencias del Tribunal Oral 
Federal de Comodoro Rivadavia permite afirmar 
que el crecimiento de juicios para el año entrante 
será sostenido habiéndose ya fijado juicios hasta 
el mes de mayo de 2015 inclusive.

Con motivo de haber sido Fiscal Coordinador 
de distrito, se han mantenido entrevistas con el 
Ministro de Seguridad de la provincia de Chubut a 
fin de coordinar actividades tendientes a instruir 
al personal policial interviniente en procedimien-
tos federales y que fuera convocado para decla-
rar en los debates y con el Procurador General del 
Chubut sobre la experiencia del proceso acusa-
torio en la provincia –atento la inminente reforma 
del Código Procesal Federal- todo ello dentro del 
marco de los convenios rubricados por la Sra. Pro-
curadora General de la Nación con el Gobernador 
del Chubut, el Procurador General de la Provincia 
y el Superior Tribunal de Justicia.

También en preparación de los nuevos cam-
bios que se aproximan con el advenimiento del 
proceso adversarial, el suscripto ha participado 
del Programa Argentino de Formación de Capa-
citadores para la Reforma Procesal Penal 2014, 
organizado por el Centro de Estudios de Justicia 
de las américas (CEJA), El Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos de la Nación y el Instituto de 
Estudios Comparados en Ciencias Penales y So-
ciales (INECIP), cuyos contenidos serán aplicados 
en las funciones inherentes a la Fiscalía General 
del Tribunal Oral.
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FISCALÍA GENERAL ANTE EL TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE 
SANTA CRUZ, INTERINAMENTE A CARGO DE LA DRA. PATRICIA B. 
KLOSTER 

La función asignada por la ley a esta Fiscalía 
General, cual es el mantenimiento de la acusa-
ción durante el juicio oral y público, ha podido ser 
cumplida regularmente, ponderándose a tales fi-
nes una permanente comunicación con las Fisca-
lías Federales que actúan ante los Juzgados Fe-
derales de Río Gallegos y Caleta Olivia para una 
mayor coordinación y coherencia en la actuación, 
lo cual se ha reflejado en la información que re-
gularmente se remite por los canales correspon-
dientes a esa Procuración General. 

En cuanto a la propuesta de reformas regla-
mentarias o legislativas que se consideran pen-
dientes y con el fin de concretar en el ejercicio de 
la función y en cada caso, la autonomía e indepen-
dencia de otros organismos del Estado, entiendo 
que se impone la promoción de la normativa que 
sea necesaria para que el Ministerio Público Fiscal 
cuente con los recursos presupuestarios y medios 
suficientes, tales como, por ejemplo, un cuerpo 
propio de investigadores y peritos, para permitir 
con plenitud y sin sujeciones a la actividad prove-
niente de otras dependencias o de otros ámbitos, 
el ejercicio del rol que tiene asignado en la fun-
ción de la persecución penal pública. 
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FISCALÍA GENERAL ANTE TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE TIERRA 
DEL FUEGO, INTERINAMENTE A CARGO DEL DR. JUAN ARTURO 
SORIA  

Tal como se ha venido señalado en los suce-
sivos informes anuales esta dependencia desde 
el 22 de enero de 2009 a la fecha, está siendo 
subrogada por el suscripto (titular de la Fiscalía 
Federal de la Ciudad de Ushuaia). 

La provincia cuenta con dos fiscalías federa-
les una en la Ciudad de Ushuaia y otra en la de 
Río Grande, siendo la Fiscalía General a mi car-
go actualmente, la dependencia que desarrolla la 
etapa de Juicio Oral. Esta circunstancia, si bien 
trae una sobrecarga de tareas, lo cierto es que al 
converger las fiscalías en esta única dependencia 
(Fiscalía General) ha permitido conocer ciertos 
patrones que se repiten en determinados tipos 
delictuales, lo cual redundó en beneficio para la 
persecución de los mismos. 

En cuanto a las modalidades delictivas de ma-
yor trascendencia, continúan siendo las infrac-
ciones a la ley 23.737. Sin embrago las fiscalías 
de ambas ciudades han llevado adelante investi-
gaciones por el delito de trata de persona con la 
finalidad de explotación sexual, permitiéndose el 
rescate de numerosas víctimas. Incluso haciéndo-
se un seguimiento de alguna de ellas con la cola-
boración de diferentes organismos, para lograr la 
reinserción social de las mismas. 

Estas investigaciones demandaron tiempo y 
gran esfuerzo por parte de quienes intervenimos, 
pero lo cierto es que se ha llegado en todos los 
casos al procesamiento de los victimarios e inclu-
so, en uno de los casos ya ha sido elevado a juicio 
por la Fiscalía Federal de Ushuaia.

En cuanto a los recursos materiales han vis-
to satisfechos a través de la informatización y 
acceso vía internet a la jurisprudencia nacional. 
Asimismo se ha obtenido abundante información 
jurídica a través del área de Biblioteca que posee 
la Procuración General de la Nación y que por su 
efectiva y rápida colaboración se ha obtenido in-
formación en escasa cantidad de horas. 
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  - Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal
    de Neuquén 





.875

INFORME ANUAL 2014

Fiscalía Gral. ante la Cámara Federal de Apelaciones de Gral. Roca

FISCALÍA GENERAL ANTE LA CÁMARA FEDERAL DE 
APELACIONES DE GENERAL ROCA, A CARGO DEL DR. MARIO 
SABAS HERRERA 

Como es de conocimiento de esa Procuración  
General, en la jurisdicción de esta Fiscalía General 
funcionan seis fiscalías de primera instancia; tres 
ubicadas en la Provincia de Río Negro –Fiscalías 
de General Roca, Viedma y Bariloche- y las demás 
en la Provincia de Neuquén, dos de ellas en la ciu-
dad capital y la restante en la localidad de Zapala. 

En primer lugar y reparando en que los Fiscales 
de Primera Instancia han sido invitados, como en 
años anteriores, a elaborar sus respectivos informes 
anuales “a efectos de favorecer la unificación de 
criterios de actuación y aumentar el nivel de infor-
mación para la evaluación de su jurisdicción” solici-
tándoseles el aporte de sugerencias para el mejora-
miento del rol Ministerio Público Fiscal en el ámbito 
de su desempeño, me centraré fundamentalmente 
en esta presentación en cuestiones atinentes a la 
labor desarrollada por esta dependencia a lo largo 
del año en curso, particularmente a materias que 
ocuparon su desempeño en el área jurídica tenien-
do en cuenta su múltiple competencia, sin dejar 
de señalar los aspectos notorios o destacados que 
ocuparon a aquéllas, sumando también las activi-
dades que se han desplegado en el plano adminis-
trativo frente a diversos pedidos planteados por las 
distintas fiscalías a través del suscripto a la Procura-
ción General relacionados con el fortalecimiento de 
la planta de personal, entre otros asuntos introdu-
cidos. También es dable mencionar en este punto, 
que en ocasiones, la partida de gastos descentrali-
zados que esta Fiscalía de Cámara administra para 
las dependencias ubicadas en las provincias de Río 
Negro y Neuquén ha resultado insuficiente, por lo 
cual diversos requerimientos formulados por los 
magistrados que obedecían a necesidades propias 
de cada una de las oficinas a su cargo han debido 
ser rechazados, más allá de que esta situación ha 
sido puesta en conocimiento en su oportunidad al 
entonces  Secretario General de Administración, Li-
cenciado Héctor Zurita, mediante oficio que al efec-
to se le envió.

Causas Penales

De modo general y como aspecto a resaltar 

cabe mencionar, que se ha notado un creciente 
aumento por parte de las fiscalías, de la utiliza-
ción de la herramienta prevista en el artículo 26 
de la Ley 24.946 para iniciar investigaciones re-
lacionadas, entre otras, con actividades en infrac-
ción a la Ley de Estupefacientes N° 23.737, Trata 
de Personas N° 26.842, como así causas vincu-
ladas con la violencia institucional, fundamen-
talmente originadas por denuncias de personas 
alojadas en la Unidad 9 del S.P.F., siendo en gran 
parte estos trámites judicializados, lo que mues-
tra a las claras una gestión proactiva por parte de 
los señores fiscales.

Con relación a la problemática que se pre-
senta en los establecimientos carcelarios por su 
inadecuado estado, entre otras cuestiones (aten-
ción médica, alimentación, modalidades de aisla-
miento, etc.) circunstancia que predica sobre un 
incumplimiento flagrante con los estándares re-
queridos por el art. 18 de la Const. Nacional y las 
Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclu-
sos (adoptada por el Primer Congreso de las Na-
ciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tra-
tamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra 
en 1995) reconociéndose un papel protagónico a 
la Argentina en la conformación de las mismas, 
además de la obligación asumida por el Estado 
a partir de la reforma de la Carta Magna del año 
1994, por el cual le otorgó a través del art. 75.22 
jerarquía constitucional a tratados internaciona-
les sobre derechos humanos, llevó a la Fiscalía y 
la Defensoría Pública Oficial que actúan ante el 
Juzgado Federal N° 2 de la ciudad de Neuquén 
en forma conjunta con la Delegación Comahue 
de la Procuración Penitenciaria de la Nación, a 
interponer hábeas corpus colectivo y correctivo 
en favor de la totalidad de las personas deteni-
das en la Unidad 9 del S.P.F. con el objeto de que 
se ordene el cese del agravamiento de las condi-
ciones de detención. El trámite de la referida ac-
ción continúa desarrollándose, habiendo tomado 
intervención esta Fiscalía en dos oportunidades; 
la primera merced a la apelación introducida por 
parte del entonces Director de la “Prisión Regio-
nal del Sur” (U9 SPF), contra la resolución dictada 
por el Juez titular, mediante la cual hizo lugar a la 
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acción de habeas corpus, al sostener que la situa-
ción encuadraba en los presupuestos contempla-
dos en el art. 3°, inc. 2do., de la ley 23.098, esto 
es agravación ilegítima de la forma y condiciones 
en que se cumple la privación de la libertad, sen-
tencia que fue homologa por la Alzada, siendo 
el agravio sustancial la consideración en que su 
concesión excedía el marco de incumbencia del 
órgano jurisdiccional al inmiscuirse en materia 
de resorte exclusivo de la Administración Peni-
tenciaria. Actualmente la actuación se encuentra 
nuevamente radicada ante la Cámara Federal de 
esta ciudad, aunque al presente por apelación de 
las partes demandantes contra el temperamento 
ahora adoptado por el a quo al volver sobre asun-
tos ya resueltos y confirmados por el Superior, 
conllevado su decisión a un retroceso en lo alcan-
zado para mejorar las condiciones de vida de los 
internos. Se está a la espera del pronunciamiento, 
importando aclarar como cuestión altamente po-
sitiva, que de modo reciente y estando los autos 
radicados ante la segunda instancia, el Director 
Nacional del SPF ha presentado el plan edilicio de 
reforma integral de la Prisión Regional Sur (U9).

            
Narcotráfico

Tal como vienen informando las estadísticas 
que el MPF debe realizar cada trimestre y de lo 
que han tomado nota los medios de comunica-
ción de toda índole, el mayor incremento de cau-
sas en el área de derecho penal resultan ser las 
relativas a infracciones a la Ley Nacional de Estu-
pefacientes N° 23.737. Los sucesos delictivos se 
detectan, de acuerdo a cuanto surge de las cau-
sas compulsadas y que arriban a la instancia ya 
sea por recurso fiscal o por los introducidos por 
la defensa de las personas implicadas, a través de 
investigaciones iniciadas por denuncias formula-
das mediante el sistema 0800-DROGAS imple-
mentado por el Ministerio de Seguridad y Justicia 
de la Provincia de Río Negro, por prevención po-
licial o a raíz del hallazgo casual de sustancias ilí-
citas como sucede en numerosas ocasiones a raíz 
de controles rutinarios de vehículos particulares 
o micros de larga distancia en rutas por parte de 
Gendarmería Nacional o policías provinciales con 
la ayuda de canes antinarcóticos, descubriéndose 
en otros casos la carga mediante controles que el 
FUNBAPA realiza en sus puestos sanitarios ubica-
dos en distintos puntos de ingreso a la región. En 
estos procesos lo que se revela en gran medida, 
obviamente es el transporte de marihuana. Como 

podrá inferirse, las cantidades de tóxico que se in-
cautan no van en relación o proporción con el que 
realmente circula. De voluminosas pesquisas que 
involucran a varias personas, finalmente los resul-
tados que se obtienen no son los esperados, no-
tándose que solamente se detecta el comercio de 
drogas ilícitas en pequeña escala, lo que se cono-
ce como “narcomenudeo”, aprehendiéndose ge-
neralmente a distribuidores o vendedores locales, 
alcanzándose pocas veces a los proveedores que 
se radican en otros puntos del país y menos aún 
en el extranjero, a pesar del esfuerzo puesto de 
manifiesto por las fiscalías actuantes de esta juris-
dicción. No obstante, corresponde resaltar sobre 
el particular que de modo reciente se ha logrado 
desbaratar una organización criminal conforma-
da por alrededor de diez personas resultante de 
una investigación dirigida por el Juzgado Federal 
de Bariloche con intervención de la Policía de Río 
Negro y la Policía de Seguridad Aeroportuaria, la 
cual operaba desde la ciudad de Buenos Aires y 
Gran Buenos Aires en vinculación con diferentes 
personas radicadas en la citada ciudad lacustre.

Siendo este un patrón que se repite, la lógica, 
el sentido común indican que ello va de la mano 
con la falta de recursos humanos en primer medi-
da; quizá los operadores o los encargados de ges-
tionar las tareas de prevención y represión del de-
lito relacionados con el comercio ilícito de drogas 
no cuenten con los medios adecuados ni se hallen 
capacitados para enfrentar este fenómeno que ha 
ido penetrando de a poco en nuestra sociedad 
toda, propagándose e instalándose, emplazándo-
se en cada rincón, sorprendiendo por su rapidez a 
tal punto que hoy dirige la vida de los habitantes 
de muchos barrios ubicados en las distintas ciu-
dades de nuestro país, aclarando que no es sólo 
una problemática de sectores marginales; aporta 
además un plus de violencia en la ejecución de 
otro tipo de conductas delictivas. Hoy la Repúbli-
ca Argentina convive con una empresa criminal 
que produce cuantiosas rentas: el narcotráfico. 

Como lo expresaba, las organizaciones de-
tectadas al menos en este circuito jurisdiccional, 
operan de modo semejante a una empresa fami-
liar cualquiera con un objeto lícito, pues involu-
cra a casi todos sus integrantes donde cada uno 
cumple un rol determinado, de ahí que la mira-
da para hacerle frente debiera convocar a otros 
sectores y no sólo al Poder Judicial o Ministerio 
Público Fiscal como se espera, sin limitar o esca-
timar la responsabilidad que a cada uno de estos 
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organismos les cabe. El trabajo no debiera obviar 
los barrios, donde los jóvenes además de consu-
mir se involucran en el negocio porque claro está 
les otorga ingresos y muchas veces es el modo 
en que subsisten sus familias. No se observan ta-
reas de prevención e información respecto de las 
consecuencias que acarrea el consumo de tóxi-
cos, ni a menor escala en colegios y menos aún 
en publicidad a través de los medios de comuni-
cación, del modo esperable ante semejante fla-
gelo donde en cambio otras actividades ocupan 
gran parte de estos espacios. De otro lado, a nivel 
salud tampoco se ha dado respuesta a personas 
adictas a las drogas; de hecho las causas tramita-
das por tenencia para consumo personal –art. 14, 
2da. parte, ley 23.737- en las que se ofrecía trata-
miento ya sea educativo o curativo al imputado, 
culminaban por otras razones, ante la carencia de 
profesionales en los centros de salud que pudie-
ran ocuparse de la cuestión. 

Pienso que un gran aporte sería la puesta en 
marcha de centros preventivos y educativos que 
prepara la SEDRONAR, a lo que podrían sumarse 
las Agencias Territoriales de Acceso a la Justicia 
–ATAJO- como una herramienta más de releva-
miento y análisis de información que ayude a de-
terminar el camino a seguir.

No obstante lo expuesto, corresponde hacer 
notar la labor que se viene desarrollando en juris-
dicción del Juzgado Federal de Zapala. En dicho 
ámbito territorial comenzaron a gestionarse cau-
sas en infracción a la Ley N° 22.415, -los procedi-
mientos en lo que va del año suman alrededor de 
nueve (9), casi siempre en la modalidad del delito 
de contrabando de exportación agravado por tra-
tarse de estupefacientes destinados a su comer-
cialización en grado de tentativa, al advertirse el 
intento de traspaso de droga, en especial mari-
huana, a territorio chileno por distintos pasos de 
frontera. Este fenómeno se viene registrando en 
Pasos Fronterizos “Pino Hachado”, “Mamuil Malal 
o Tromen”, “Aluminé-Icalama”, entre otros, don-
de obviamente funcionan los controles de todos 
los organismos nacionales –SENASA, Migracio-
nes, Aduana y Gendarmería-. Confrontando esta 
situación con la descripta en el pasado informe 
anual, lleva a interpretar que han podido  vencer-
se de algún modo ciertos obstáculos que existían 
en estos lugares determinando a que pudieran 
hallarse los cargamentos de droga que se trasla-
da oculta en distintas partes de automotores par-
ticulares conducidos por ciudadanos  extranjeros, 

provenientes de la República de Paraguay y Brasil 
donde registran domicilio u oriundos de la Pro-
vincia de Buenos Aires en la mayoría de los casos, 
quienes viajan con vehículos de alta gama ad-
quiridos recientemente. Claro está que el viaje lo 
emprenden desde el norte donde se abasten de 
la mercancía al conocerse que son productores 
de la misma, recorriendo miles de kilómetros por 
rutas argentinas sin que ninguna autoridad antes 
detecte la carga ilegal, situación que sorprende y 
preocupa desde que los vehículos cruzan la fron-
tera en el norte.  Es incesante el ingreso de causas 
venidas de aquella judicatura, donde se aprecia 
esta modalidad comisiva. Pudo conocerse a partir 
de informes solicitados años anteriores a autori-
dades que intervienen en estos operativos, que la 
tecnología con la que cuentan lejos está de ser la 
adecuada, pero la ayuda y aporte de canes adies-
trados y la decisión de su utilización es lo que vie-
ne marcando la diferencia, sin dejar de remarcar 
casos detectados en Pasos Fronterizos no habi-
litados que en la frontera con Chile hay muchos, 
cuyo control está a cargo exclusivamente de Gen-
darmería Nacional.

En informes anteriores, esta Fiscalía de Cá-
mara ha hecho notar, como ahora, las fallas o au-
sencias del Estado que dieron pie para que estas 
organizaciones criminales trasnacionales elijan 
nuestro territorio para instalarse, operar y propa-
garse sin dificultad.  Como medida a sugerir sería 
la implementación de controles de ruta por parte 
de las distintas fuerzas tanto provinciales como 
nacionales en rutas troncales y puntos de acceso 
a la región viniendo del norte hacia la Patagonia.

Una vez más se hace notar la importancia 
de lograr por los carriles pertinentes, -Ministerio 
del Interior- la jerarquización de la Subdelega-
ción General Roca de la Policía Federal Argenti-
na, transformándola en Delegación, pues de tal 
modo sería dotada de los recursos de los que hoy 
carece (personal y equipamiento técnico adecua-
do) lo que le permitiría afrontar y llevar adelante 
estas investigaciones. En jurisdicción de la Fisca-
lía Federal local, la cual posee un amplio ámbito 
territorial de actuación, no existen fuerzas de se-
guridad nacionales que puedan apoyar su labor, 
debiendo solicitarse cooperación a fuerzas de 
seguridad radicadas en ajena jurisdicción, lo que 
problematiza la actividad.

La gravedad de los delitos de narcotráfico y la 
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situación personal de los imputados

En la gran mayoría de los casos en donde se 
investigan este tipo de ilícitos, los Juzgados de 
Primera Instancia dictan la prisión preventiva a los 
incusos, siendo luego apelada por los defensores 
ante la Alzada local, la cual por mayoría y a través 
de una interpretación restrictiva del fallo “Díaz 
Bessone”, los excarcelaba. Ante ello, esta Fisca-
lía de Cámara interpuso sendos recursos de ca-
sación, los que fueron acogidos favorablemente, 
disponiéndose que debían permanecer cautelar-
mente privados de su libertad los involucrados en 
tan graves hechos. Como contrapartida, y como 
dato revelador de la ineficiencia del sistema que 
nos rige, sucedió que en varios casos no pudieron 
ser habidos los imputados para dar cumplimiento 
con lo resuelto con el Tribunal casatorio. De tal 
modo, tenemos confirmado una vez más que la 
amenaza de la sanción es un indicador de riesgo 
procesal, es decir que lo que de manera previa 
se arguyó por parte del MPF, luego los hechos lo 
ratifican totalmente. 

Es por ello que entiendo, debe convocarse 
nuevamente a un plenario aclaratorio de la Cáma-
ra Federal de Casación Penal, el cual bien podría 
ser propiciado por los propios integrantes del 
MPF que actúan ante el mismo, a fin de dejar ex-
puesto de la forma más concreta posible el alcan-
ce de las normas procesales –art. 316, 317 y 319 
del CPPN- y su juego armónico con las de base 
constitucional, para así poder brindar respuesta a 
estos graves sucesos que preocupan al Estado y 
a la sociedad toda.

 
  

Derecho Público no penal

En esta materia, como dato a destacar, es el in-
greso de causas originadas por acciones entabla-
das por jubilados y pensionados en las que recla-
man en torno a sus haberes jubilatorios. En casi 
todos los casos solicitan la re-determinación del 
haber inicial, reajustes por movilidad, entre otros 
rubros, luego de obtener el rechazo en el ámbi-
to administrativo por parte de la Administración 
Nacional de la Seguridad Social –ANSES-, como 
es de conocimiento público. Sabido es que por 
ley N° 24.463, las apelaciones formuladas por las 
partes contra las resoluciones emitidas sobre la 
cuestión por parte de los juzgados federales del 
interior del país, eran elevadas a conocimiento 
de la Cámara Federal de la Seguridad Social, con 

asiento en Capital Federal. Actualmente y ante el 
dictado del fallo “Pedraza, Héctor Hugo c/Anses 
s/acción de amparo”, Comp. N° 766 XLIX, del 6 
de mayo de 2014, aquella competencia asignada 
legalmente fue desplazada a las Cámaras Federa-
les del interior. En esta Fiscalía de Cámara se ha 
registrado a la fecha un ingreso superior a 500 
causas.
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FISCALÍA FEDERAL NRO. 2 DE PRIMERA INSTANCIA DE NEUQUÉN, 
INTERINAMENTE A CARGO DE LA DRA. MARIA CRISTINA BEUTE

Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentaron en el ámbito de su 
competencia y la actividad desarrollada por la 
Fiscalía

Demanda de intervención

1. Investigaciones dirigidas por este Ministe-
rio: versan, en orden decreciente, sobre las 
siguientes materias:

- Trata de personas con fines de explotación 
sexual o laboral (art. 145 bis CP): menciono como 
eventos a destacar en este año, que se trabajaron 
casos sobre un territorio hasta ahora no involu-
crado en este tipo de investigaciones, en localida-
des de la zona petrolera del norte neuquino (Rin-
cón de los Sauces y Añelo). Por otra parte, en otro 
caso que involucró a personas de la comunidad 
trans, esta Fiscalía realizó diligencias urgentes de 
investigación y rescate de víctimas de un hecho 
cometido en la circunscripción territorial de Ge-
neral Roca, y, cumplidas las medidas urgentes, 
inmediatamente se solicitó la declinatoria a favor 
del tribunal competente. 

Violencia institucional: delitos contra la liber-
tad y contra las personas, atribuidos a personal 
del SPF y fuerzas de seguridad, cometidos en 
perjuicio de personas privadas de la libertad: la 
actividad en estas investigaciones se vincula es-
trechamente con las tareas de permanente mo-
nitoreo de la Unidad 9 que cumple la Fiscalía. Se 
advierte una leve merma respecto del año 2013 
en las denuncias recibidas por esta Fiscalía por 
hechos de violencia cometidos dentro de la Uni-
dad 9 (12 denuncias -4 actualmente en trámite- 
en el año 2013 y 9 -4 actualmente en trámite- en 
el año 2014). Señalo como dato relevante un au-
mento de casos formalizados contra fuerzas de 
seguridad de la Provincia de Neuquén por activi-
dad abusiva desplegada en ocasión de auxiliar a 
autoridades del fuero federal.

2. Cortes de ruta (art. 194 bis CP): existen 
una merma en el número de casos regis-
trados respecto del año anterior.

Otras (infracciones a la ley penal tributaria, 
delitos contra la administración pública, defrau-
daciones a la administración pública, adulteración 
de documentos destinados a acreditar identidad 
y vinculados a automotores, infracciones a la ley 
de estupefacientes, contaminación ambiental). 
Menciono como nota destacable que en 2014 se 
radicaron en Fiscalía dos denuncias de corrup-
ción de funcionarios públicos, y en ambos hechos 
la actividad venal se vincula con negocios relati-
vos a la industria petrolera.

Investigaciones dirigidas por el Juzgado Fede-
ral N° 2: versan en su gran mayoría sobre infrac-
ciones a la ley de estupefacientes (aproximada-
mente 60% del total) y delitos contra la fe pública 
(aproximadamente 25% del total), y en menor 
medida, delitos contra la administración pública, 
hechos de violencia institucional y violación a le-
yes especiales.

3. Habeas corpus colectivo contra la Unidad 
9 SPF (Expte N°118923/12 de los registros 
de esta Fiscalía Federal N°2): La Fiscalía 
es actora en este asunto e integra la Mesa 
de Diálogo dispuesta para la ejecución de 
la sentencia que hizo lugar a la acción. Du-
rante 2014 se profundizó la auditoría per-
manente sobre la Unidad –actividad que, 
además, se inscribe en lo previsto en el 
art. 25 inc. l LOMP- mediante las siguien-
tes herramientas: a) Se requirió y recibió 
información del SPF sobre los ingresos 
de internos trasladados desde otras Uni-
dades y los internos lesionados y se prac-
ticaron entrevistas regulares con las per-
sonas detenidas. b) Se habilitó un registro 
de llamados telefónicos provenientes de 
internos de la Unidad y se practicaron 
entrevistas en cada caso. c) Se realizaron 
tres inspecciones integrales a la Unidad 9. 
El análisis de la información relevada me-
diante estos procedimientos resultó en: 
a) gestiones ante el SPF para el mejora-
miento de las condiciones de detención, 
b) formación de causas penales, en caso 
de corresponder, c) producción de infor-
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mes presentados al Juez en el marco del 
expte. mencionado, d) Derivación respon-
sable de los problemas detectados (vgr. a 
Defensa Pública, Juez de Ejecución, etc) 
e) Promoción de acción de habeas corpus 
en favor de un detenido (autos “Pavón, 
Juan José s/ habeas corpus” Expediente 
Nº FGR 6137/2014 del registro del Juzga-
do Federal Nº2, Secretaría Penal 2. Expte 
N°59898/14 de la Fiscalía Federal N°2). f) 
formación de un Legajo de Novedades de 
la Unidad 9 –de trámite interno- y registro 
de la información relevante en una base 
de datos de la Fiscalía. 

FORTALEZAS Y DEBILIDADES DETECTADAS EN 
LA GESTIÓN DE LA FISCALÍA FEDERAL N° 2

Fortalezas

Control de caudal de casos: a) adopción 
de medidas tendentes a la decisión tem-
prana sobre la existencia del caso materia 
de persecución: la Fiscalía ordena o solici-
ta al Juzgado las medidas de investigación 
para formalizar la imputación y articula en 
las instancias liminares del proceso los pe-
didos de archivo, nulidad, sobreseimiento 
que corresponden, b) análisis de informa-
ción para procurar en forma temprana la 
acumulación de causas conexas.

Eficiencia y eficacia en las investigaciones: 
a) Diseño de protocolos internos de inves-
tigación y designación de agentes de la 
Fiscalía como referentes para cada materia 
de investigación relevante. b) Participación 
de Fiscal, Secretaria y personal de Fiscalía 
en los allanamientos dispuestos en causas 
a su cargo. c) Comunicación fluida con la 
Fiscalía Federal N° 1, coordinación de cri-
terios de carga en Fiscalnet para favorecer 
el acceso conjunto a información relevante 
de los casos. d) Impartición semanal de ca-
pacitación al equipo de la Fiscalía, a cargo 
de la Fiscal. e) Trabajo en coordinación con 
las Procuradurías Especiales de la PGN, en 
particular PROTEX y PROCUVIN.

Control del trámite de causas ante el Juzga-
do: se realizan tareas de procuración sema-
nal y se efectúan las presentaciones que co-
rresponden para instar el avance del trámite.

Optimización en el uso de Fiscalnet: forta-
lecimiento de la capacitación de los ope-
radores, diseño de instructivo interno.

Coordinación interinstitucional: a) capaci-
tación  de personal de SPF sobre Buenas 
Prácticas en trato de personas privadas de 
libertad (diciembre/2013); capacitación del 
personal de RENATEA y Ministerio de Tra-
bajo sobre Trata de Personas (diciembre 
2013); b) mejoramiento de la comunicación 
con las fuerzas de seguridad (utilización de 
comunicaciones electrónicas) y la calidad 
de la información intercambiada; c) forta-
lecimiento de vínculos de coordinación con 
agencias federales tales como AFIP, Direc-
ción Nacional de Migraciones, Secretaría 
de Derechos Humanos de Nación (Delega-
ción Neuquén), RENATEA.  

Fortalecimiento de los vínculos con la co-
munidad y promoción del acceso a la justi-
cia: realización de cinco Jornadas de Dere-
chos en barrios de la ciudad de Neuquén y 
otras localidades cercanas, en el marco de 
los lineamientos y con el acompañamiento 
del Programa ATAJO de la PGN.  

Debilidades

Coordinación Intrainstitucional: a) Incompleta 
provisión de recursos materiales y humanos.  b) 
Demora en la tramitación de los pedidos de re-
cursos humanos y materiales dirigidos a la PGN. 
c) Serias dificultades de comunicación con las 
oficinas del sector logístico de la estructura de la 
PGN. d) Falta de respuesta a consultas y sugeren-
cias relativas al funcionamiento y diseño del Fis-
calnet. e) Deficiente comunicación con la Fiscalía 
ante el Tribunal Oral Federal local y ausencia de 
información respecto del resultado de los juicios, 
ya que esa dependencia utiliza Fiscalnet.

Falta de acceso a las capacitaciones destinadas 
al personal que ofrece el MPF en CABA (excepción 
hecha de las capacitaciones del Web Campus). 

 Eficiencia y eficacia en las investigaciones  

1) Excesiva duración de las investigaciones de-
legadas en Fiscalía.



.881

INFORME ANUAL 2014

Fiscalía Federal Nº 2 de Primera Instancia de Neuquén

2) Deficiente actuación de fuerzas de seguri-
dad y uso de herramientas tecnológicas para la 
investigación: a) Escasez de recursos humanos y 
MUY POBRE capacitación en materia de investi-
gación en las fuerzas de seguridad federales (en 
particular Policía Federal y Gendarmería Nacio-
nal). b) Escasez y dificultades de acceso a las he-
rramientas tecnológicas (insuficiencia de medios 
técnicos para pericias toxicológicas, intervencio-
nes telefónicas, análisis técnico de celulares, equi-
pos informáticos, etc.).

3) Insuficiencia de los recursos investigativos 
humanos y materiales asignados a las fuerzas de 
seguridad de esta circunscripción territorial.

4) Dificultades en las causas iniciadas por lla-
mados recibidos en la línea 145 (falsas denuncias, 
imprecisiones en los datos recabados al denun-
ciante, ausencia de información relevante).

5) Ausencia de recursos propios y dificultad en 
la utilización de los recursos del Poder Judicial de 
la Provincia del Neuquén para: audiencias en Cá-
mara Gesell y examen médico urgente de perso-
nas presuntas víctimas de violencia institucional.

Propuesta de reformas reglamentarias o legisla-
tivas que considera pendientes para atender al 
mencionado punto anterior

1. Concreción de acuerdos con el Poder Ju-
dicial de la Provincia de Neuquén para la 
utilización de los recursos técnicos men-
cionados.

2. Concreción de acuerdos con la Universi-
dad Nacional del Comahue y Universidad 
de Río Negro para promover la capacita-
ción del personal del MPF en cursos dicta-
dos por esas Casas de estudio.

3. Reglamentar el ingreso al sistema judicial 
de las denuncias recibidas en el número 
145, disponiendo la previa intervención 
urgente de las fuerzas de seguridad fede-
rales para la realización de medidas de in-
vestigación preliminares destinadas a veri-
ficar la verosimilitud de la denuncia.

Breve balance de la gestión realizada en el período 
informado. Nivel de eficiencia en la respuesta fiscal.

Investigaciones: Los niveles de respuesta han 
mejorado en eficiencia respecto del año 2013, lo 
que se traduce en el incremento de la actividad 
fiscal tendente a la conclusión de los casos en 
comparación con la desplegada en año anterior 
(Requerimientos de elevación a juicio en Causas 
No Delegadas: 4 casos en 2013; 11 casos en 2014; 
Solicitudes de archivo o reserva: 3 casos en 2013; 
21 casos en 2014.). Se mejoraron los tiempos de 
respuesta en la decisión sobre la existencia de 
caso probable. Resulta excesivo el tiempo de res-
puesta para la conclusión de la investigación en 
aquellos casos con causa probable.

Actuación en el ámbito de la Unidad 9 SPF: 
la atención de la demanda y respuesta fiscal es 
eficiente, se concretó la visibilización de los de-
rechos de las personas privadas de libertad, la 
identificación de la Fiscalía como una institución 
de protección de derechos -tanto por parte de la 
población alojada como por los funcionarios del 
SPF-, una leve reducción de la violencia en la cár-
cel, y un leve mejoramiento de las condiciones de 
alojamiento.

Relaciones interinstitucionales y comunitarias: 
mejoramiento cuanti y cualitativo en el período 
observado.
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Breve descripción de las problemáticas más re-
levantes que se presentaron en el ámbito de esta 
competencia

Durante el período correspondiente al presen-
te informe, la actividad desplegada por la Fisca-
lía General que represento ha sido llevada a cabo 
con normalidad, cumpliéndose con los objetivos 
que establecen las normas que regulan la actua-
ción del Ministerio Público Fiscal de la Nación.

Continúa siendo una necesidad como se ex-
presaba en el informe del año anterior, mejorar el 
espacio físico, que es sumamente reducido, y no 
tiene entrada independiente debiendo transitarse 
para el ingreso por dos oficinas de una Fiscalía de 
Primera Instancia.

Dentro de la funciones a cargo de esta Fiscalía 
corresponde destacar su intervención en: el trámi-
te y audiencias de debate en las causas radicadas 
ante el TOF de General Roca, en acuerdos de jui-
cios abreviados conforme lo previsto por el art. 431 
bis del CPPN, modalidad de conclusión de proce-
sos que se ha incrementado a partir del dictado de 
la Resolución PGN 30/2012, emanada de la Procu-
ración General de la Nación, por la que se autoriza 
que los fiscales: “…acepten, si lo consideran opor-
tuno, cambios de calificación legal…”, y también se 
realizaron trámites y audiencias para resolver los 
pedidos de suspensión de juicio a prueba solicita-
dos por las defensas (art. 293 CPPN).

Como es habitual la mayoría de las causas in-
gresadas durante este año a la fiscalía son por 
infracciones a la Ley de Estupefacientes 23.737, 
normalmente los acusados son requeridos por te-
nencia con fines de comercialización y transporte. 
En general los procesados provienen de sectores 
marginales, de escasos recursos, son excepcionales 
las causas que llegan con secuestros significativos.

El mayor número de causas corresponden a 
la Jurisdicción de General Roca, 40 causas, que 
abarcan ciudades desde Río Colorado, Choele 
Choel, Villa Regina, Cipolletti, Allen, Cinco Saltos, 
Fernández Oro, Ingeniero Huergo; de la Jurisdic-

ción Bariloche ingresaron 9 causas, y de la ciudad 
de Viedma ingresaron 9 causas, al mes de octu-
bre. Solo de la jurisdicción General Roca siguen 
ingresando causas por venta ambulante de CD, 
tema al que me referí especialmente en el dic-
tamen del año anterior, y sobre lo que entiendo 
debería tomarse una definición general y darse 
instrucciones a los Fiscales de Primera Instancia.

En el mes de marzo del corriente año se llevó a 
cabo una compleja causa de Fraude a la Adminis-
tración Pública, con varios imputados vinculados 
a actividades sindicales y políticas, que contó con 
la Oficina Anticorrupción como parte querellan-
te. Se solicitó en varias oportunidades consulta y 
opinión sobre criterios a seguir a la PROCELAC, 
obteniendo siempre respuestas oportunas, y 
aporte de material que colaboraron en el estudio 
de la causa. Se lograron condenas a cuatro años 
de prisión, e inhabilitación para el ejercicio de 
profesiones y de actividades sindicales por igual 
lapso, para cuatro de los procesados. No habien-
do concurrido al debate uno de los imputados 
por motivos de salud, lo que motivó por aplica-
ción del art. 365 inc. 5 del CPPN, la separación de 
juicios. Designado nuevo Tribunal, se fijó fecha de 
debate para el mes de abril, a la que no compare-
ció el imputado, por lo que se declaró su rebeldía 
y se ordenó su captura. Encontrándose en esta 
situación se presenta la Defensa Pública peticio-
nando la extinción de la acción por prescripción 
(arts. 59 inc. 3, 62 a 67 del C).

He aquí una problemática relevante… ¿se en-
cuentra prescripta la acción penal? Desde esta 
Fiscalía se argumentó solicitando el rechazo del 
pedido de prescripción,  invocando los antece-
dentes que  tuvimos este año  en la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación en Fallo del 8 de abril, 
causa Demaría y  en la Sala IV de Casación Penal 
, causa Alsogaray María Julia s/ recurso de casa-
ción, de fecha 24/04/2014. Se planteó asimismo 
la inconstitucionalidad del art 67 reformado por 
la Ley 25.990, ya que en su aplicación al presente 
caso en forma restrictiva, al omitir la declaración 
de rebeldía como acto interruptivo de la prescrip-
ción, significaría la violación del principio de igual-
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dad ( art 16 CN), y del debido proceso ( art 18 CN) 
ya que los coprocesados han sido condenados y 
por lo tanto continúan sometidos  a la potestad 
punitiva del estado; mientras el que decidió y logró 
sustraerse de la jurisdicción, resulta ampliamente 
beneficiado. El simple recurso de no comparecer, 
conociendo que debe hacerlo, le permite burlar la 
justicia, considerando además el desprestigio que 
la falta de juzgamiento de los “delitos de cuello 
blanco”, acarrean al sistema judicial.  

En el mes de mayo nos trasladamos a realizar 
una semana de debates a la ciudad de San Carlos 
de Bariloche, donde el debate más trascendente 
lo constituyó una causa de defraudación a la Ad-
ministración Pública; “Rodríguez Rey…en la que 
declararon testigos durante tres días, se solicitó 
una pena de 3 años e inhabilitación; pero conclu-
yó con la declaración de nulidad de la requisitoria 
de elevación a juicio y la absolución del imputado.

Durante una semana del mes de julio se reali-
zó un debate por trata de personas con fines de 
explotación sexual, en el que se arribó a un Fallo 
que condenó a una  Pena de cuatro (4) años y 
seis meses de prisión, por el delito de Trata de 
Personas mayores de 18 años, en la modalidad de 
acogimiento y con fines de explotación sexual, 
agravado por la condición de conviviente, en con-
curso ideal concurso ideal con el delito de promo-
ción y facilitación de la prostitución de persona 
mayor de 18 años, en concurso ideal con el delito 
de amenazas.

En el mes de octubre se realizaron debates en 
la ciudad de Viedma, uno por estupefacientes en 
el que se arribó a un acuerdo de juicio abrevia-
do, con cambio de calificación; y un debate de 
fraude a la administración pública, por el cobro 
indebido de planes sociales, habiéndose arribado 
a una condena de 2 años de prisión por el delito 
de fraude en perjuicio de la administración públi-
ca (arts. 174 inc. 5 en función del art. 172 del CP).

En materia de ejecución penal, se ha llevado 
a cabo el control del cumplimiento de las penas 
impuestas por el Tribunal ante el cual actúa este 
Ministerio Público Fiscal, específicamente de pri-
sión y de multa; de acuerdo a lo normado por la 
Ley de Ejecución de la Pena Privativa de la Liber-
tad Nº 24.660, y sus Decretos Reglamentarios. Se 
dictaminó sobre la procedencia de los distintos 
beneficios comprendidos en el régimen de pro-
gresividad del tratamiento penitenciario y que se 

hallan contemplados en la citada ley, como ser: 
salidas transitorias, semilibertad, libertad condi-
cional, libertad asistida, disposición anticipada 
del fondo de reserva, apelaciones de sanciones. 
Los más solicitados han sido las salidas transito-
rias y la libertad condicional, con distintas pos-
turas adoptadas según las particularidades de 
cada caso. También es importante destacar que 
se incrementaron notoriamente las solicitudes re-
lacionadas con el régimen de recompensas por 
estímulo educativo (art. 140 de la Ley N° 24.660).

Propuesta de reformas reglamentarias o legisla-
tivas que considera pendientes

Entiendo a fines de otorgar mayor precisión y 
no tener que recurrir a interpretaciones jurispru-
denciales, deberían incorporarse como actos que 
interrumpen la prescripción de la acción a la luz de 
la reforma operada por el art 67 de la ley 25.990, la 
citación de las partes a juicio y la fijación de la au-
diencia de debate, que resultan actos procesales 
fundamentales de apertura de la instancia contra-
dictoria; como actos procesales equivalentes.

También considero sería necesaria la incorpora-
ción a las causales de interrupción de la prescrip-
ción de la acción del auto de rebeldía (u orden de 
captura) en los casos de fuga del imputado, puesto 
que importa la injustificada concesión de un bene-
ficio para aquel imputado que decide y finalmente 
logra sustraerse de la jurisdicción. Situación que 
claramente se vio en la causa a que hice referencia 
en un caso de corrupción de trascendencia.

Se considera que en el caso de la ley 23.737, el 
mínimo de la escala penal prevista en el art. 5 inc. 
“c” (cuatro años), resulta excesivo en determina-
dos casos y hasta llega a afectar el principio de 
proporcionalidad de la pena, lo que torna injusta 
la solución punitiva. En tales casos podría resultar 
adecuada una disminución del mínimo de la pena, 
v.gr.: para el delito de comercialización de estupe-
faciente, estableciendo parámetros que permitan 
individualizar un caso como de micro-tráfico, tal 
como está previsto en la legislación chilena; ve-
mos con frecuencia personas de escasos recursos 
utilizadas para realizar transporte de sustancias 
en colectivos. También deberían considerarse los 
casos en que dicha tenencia es ostentada por 
personas que presentan una probada adicción y 
la solventan mediante la venta al menudeo de di-
cha sustancia.
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Corresponde en primer lugar mencionar que 
me encuentro subrogando esta Fiscalía General, 
desde el 1 de julio del año 2014, y continúo a la 
fecha de presentación del presente informe.

En primer lugar, y en lo que respecta al trámite 
de causas por violaciones a los Derechos Huma-
nos, es de hacer notar que mediante Resolución 
MP Nº 75/13 del 8 de febrero de 2013 de la Pro-
curación General de la Nación, se dispuso la crea-
ción de la Unidad de Asistencia para causas por 
violaciones a los derechos humanos cometidas 
durante el terrorismo de Estado de la jurisdicción 
de Neuquén, designando al Suscripto, como así 
también al Sr. Fiscal a cargo de la Fiscalía Federal 
Nº 1 de Neuquén, Dr. José María Darquier, como 
integrantes de la citada Unidad, disponiendo que 
intervengamos en forma conjunta o alternada en 
la totalidad de las actuaciones por crímenes de 
lesa humanidad en trámite en la jurisdicción, sin 
distinción de instancias.

La Unidad también estaba integrada como 
Fiscal por el Dr. Marcelo Groso, Fiscal General su-
brogante, quien renunció al Ministerio Público en 
virtud de haber sido designado Juez del Tribunal 
Oran en lo Criminal Federal de la Jurisdicción, en 
el mes de junio del corriente año.

Apenas creada la Unidad, el Dr. Darquier se 
excusó de intervenir en una de las causas que to-
davía tramita en instrucción y fue recusado por 
la parte querellante APDH en otra de las causas 
que tramita también en instrucción. Aceptadas 
ambas, en la actualidad de las cuatro causas que 
tramitan ante la instrucción, en dos de ellas no 
puede actuar el Fiscal a cargo de la Fiscalía de 
Primera Instancia, por lo que dicha actividad de-
bió desarrollarla el suscripto.

En consecuencia, me encuentro como único 
encargado de la Unidad de Asistencia de marras.

En el ámbito de ésta Fiscalía, además, me 
encuentro interviniendo en las que quedan aún 
pendiente de debate, tres tramos más, los cuales 
comprenden varios damnificados y donde resul-

tan imputadas más de 27 personas.

En esos tramos, (causas caratuladas “CASTE-
LLI”, “SOMMER” y “MENDOZA), ya esta Fiscalía 
General ha ofrecido prueba en el transcurso de 
los años 2012 y 2013 y  a pedido de esta Fiscalía, 
se fijará la fecha de debate en un futuro cercano.

Asimismo, se están sustanciando en la etapa 
de instrucción varios tramos, conocidos como 
“REINHOLD” Y “ALVAREZ”, con numerosos impu-
tados y víctimas, en las cuales se está reclamando 
en el primero el dictado de numerosos procesa-
mientos de personas indagadas, y en el segundo 
la indagatoria y procesamiento de otros tantos. 

Lo mismo ocurre con el caso “DE CASO” que 
se está reclamando su indagatoria, al igual que 
el tramo conocido como “FUNCIONARIOS JUDI-
CIALES”, en donde el suscripto ha requerido la 
indagatoria de numerosos Magistrados judiciales 
de aquella época, lo cual a la fecha n ha sido re-
suelto, pero que lleva sustanciado un importante 
volumen de actuaciones y recolección de prueba.

Asimismo estamos realizando investigacio-
nes preliminares en causas vinculadas a la apro-
piación de bienes en el marco del terrorismo de 
estado, en el caso, la posible apropiación de la 
mutual de periodistas y los edificios que habían 
construido, lo que demanda también un impor-
tante volumen de actuaciones.

En cuanto a los tres juicios ya realizados en 
esta jurisdicción, “REINHOLD”, “LUERA” y “DI 
PASQUALE” esta Fiscalía continúa con el segui-
miento de la ejecución de pena de los ya con-
denados, hallándose sin firmeza las sentencias 
dictadas en los dos últimos juicios mencionados, 
habiendo presentado el suscripto recursos de ca-
sación que se están sustanciando ante el Tribunal 
de Casación Penal, no obstante de haberse dicta-
do en Di Pasquale todas las condenas que hemos 
requerido, pero recurrimos por algunas penas 
aplicadas que resultaron un poco inferiores a las 
que solicitamos.

En lo atinente a los recursos humanos de esta 



886.

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL | REPÚBLICA ARGENTINA

Fiscalía Gral. ante el Tribunal Oral Federal de Neuquén

oficina, amén de destacar que la conformación de 
su planta no ha tenido incremento alguno desde 
su fecha de creación (Año 1994), la circunstancia 
dada en la intervención de esta Fiscalía General 
en las actuaciones por violaciones a los derechos 
humanos a las que antes se aludió, sumado a las 
otras tareas propias de esta dependencia,  indica 
la conveniencia de su ampliación de modo tal de 
asegurar que se mantenga una adecuada presta-
ción de servicios como ocurre hasta el presente.

Es de hacer notar que, en el ámbito de esta 
Fiscalía General, en cuanto a los recursos huma-
nos, solo cuenta con la Sra. Secretaria, Dra. Clau-
dia E.  Ferreyra y la Dra. Andrea Dadone, Jefe de 
Despacho. En función de ello, entiendo que resul-
taría por demás necesario se contemple la posibi-
lidad de la ampliación de la planta de personal de 
esta Fiscalía General, incorporando un cargo de 
Prosecretario Administrativo. Téngase presente 
que, con la transformación del cargo de Prose-
cretario en Secretario, la planta con la que cuenta 
esta dependencia ha quedado conformada con 
los cargos de Secretario y Jefe de Despacho.

En este orden, la Procuración General de la 
Nación ha solicitado el incremento de la planta 
permanente de las Fiscalía Generales ante los Tri-
bunales Orales, pedido que viene siendo incluido 
sistemáticamente en los anteproyectos de los 
presupuestos anuales del Ministerio Público Fis-
cal de la Nación.

En relación con el resto de las tareas que se rea-
lizan en esta Fiscalía General, se informa que:

Se siguió implementando el trámite de “Jui-
cio Abreviado”, así como, la aplicación del Insti-
tuto de la “Suspensión del Juicio a Prueba”. En 
relación con este instituto, a pesar de tener una 
mayor cantidad de solicitudes a partir del Fallo 
“ACOSTA” dictado por la C.S.J.N., esta Fiscalía 
General analiza la procedencia de mismo en cada 
caso en particular, adoptando todas las instruc-
ciones dictadas en la materia por la Procuración 
General de la Nación.

Que las suspensiones de juicio a prueba acor-
dadas en el transcurso de este período, obedecie-
ron, en gran medida, a las calificaciones legales 
contenidas en las requisitorias de elevación a jui-
cio, las cuales permitían la aplicación del criterio 
amplio receptado con exclusividad, siendo criterio 

del suscripto que en los casos que existan per-
sonas físicas damnificadas, resulta determinante 
para ello la opinión de la víctima al respecto, lo que 
hace que resulte limitada la aplicación del instituto.

Las ejecuciones penales, las libertades con-
dicionales, así como el cumplimiento de las con-
diciones de la Probation, se han supervisado en 
forma permanente, continuándose también, con 
la atención de internos, procesados y condena-
dos, a efectos de resolver las distintas cuestiones 
y problemas planteados.

En cuanto a los recursos materiales ya se ha 
mencionado en informes anteriores, que han me-
jorado notablemente, sobre todo por la informati-
zación, pudiendo contar con herramientas de tra-
bajo que facilitan sobremanera la comunicación, 
el estudio y la consulta de doctrina y jurispruden-
cia, así como, la posibilidad de tener un registro 
amplio de las causas que tramitan ante las dife-
rentes Fiscalías de todo el país y la comunicación 
permanente con organismos tales como Registro 
Nacional de Reincidencias y Estadística Criminal, 
Migraciones, entre otras, gracias a la implementa-
ción de FISCALNET.     
 

Se consigna, además que con relación al delito 
de trata de personas, en los registros de esta Fisca-
lía General, constan dos causas elevadas a juicio.  

 
Por último, en cuanto a la elevación de causas, 

se mantiene lo manifestado en el informe anual 
del año 2013 por el Dr. Marcelo GROSSO en cuan-
to a que la casi totalidad de las causas elevadas a 
juicio, provienen del Juzgado Federal Nro. 2 (Pe-
nal) de la ciudad de Neuquén, en las cuales inter-
vienen ambas Fiscalías Nros. 1 y 2 de esta ciudad, 
mientras que siguen siendo escasísimas las que 
arriban del Juzgado Federal de Zapala, con inter-
vención de la Fiscalía de aquella ciudad
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DATOS COMPARATIVOS

Evolución de altas de causas, en primera Instancia, según Fuero
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Evolución de causas ingresadas para regiones del interior del país
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Delitos Frecuentes

Total Interanual por delito 2011 2012 2013

Robo 63.670 63.836 59.761

Hurto simple 45.817 48.652 44.115

Robo con armas 27.300 26.000 21.807

Lesiones leves 16.989 18.213 16.007

Lesiones culposas 12.271 12.963 14.559

Hurto de automotor ó vehí-
culo 13.145 11.561 11.054

Tenencia de estupefacientes 
para consumo personal 11.396 9.735 7.221

Estafa 8.933 8.493 6.948

Comercio o tenencia para 
comercio de estupefacientes 5.792 4.770 5.248

Amenazas 4.534 4.844 3.436

Tenencia simple de estupefa-
cientes 4.219 4.307 3.544

Comerciar estupefacientes 2.509 4.059 4.509

Resistencia o desobediencia a 
funcionario publico 3.089 3.598 3.282

Falsificación documentos 
públicos 3.663 3.191 2.518

Amenazas coactivas 2.944 2.796 3.012

Muerte por causa dudosa 2.430 2.618 2.494

Robo en poblado y en banda 2.146 2.170 1.851

Impedimento u obstrucción 
de contacto con padres no 
convivientes

1.716 1.829 1.755

Defraudación por administra-
ción fraudulenta 2.146 1.730 1.755

Uso de documento adultera-
do o falso 1.660 1.492 1.301
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Índice de litigiosidad para la región Metropolitana 

Fuero Total causas ingresadas Habitantes * Causas iniciadas por cada 
100.000 habitantes

Instrucción 113.765

2.890.151

3.936

Correccional 69.278 2.397

Fiscalías de Circuito 23.529 814

Federal Criminal 12.613 436

Menores 2.586 89

Penal Económico 1.341 46

Penal Tributario 460 16

*. Corresponde al censo publicado por INDEC año 2010.

Se tomaron los valores del año 2013
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Estadísticas por Región | Córdoba | Rosario

REGIÓN CENTRO

JURISDICCIÓN CÓRDOBA
JURISDICCIÓN ROSARIO

Fiscalías de primera instancia en la Región Centro (causas 2013)

FISCALÍAS DE PRIMERA INSTANCIA EN LA REGIÓN CENTRO (CAUSAS 2013)

Jurisdicción Total Causas 
ingresadas

Causas delegadas
Causas no 
delegadas

Elevaciones 
a juicio

Delegadas por 
art. 196 bis 
CPP(NN)

Delegadas 
por art. 196 

CPP

Delegadas por 
art. 353 bis 

CPP

Total de 
causas

delegadas

Rosario 2440 138 1015 178 1.331 1109 266

Córdoba 1281 196 85 313 594 687 228

Totales 3721 334 1100 491 1925 1796 494

Fiscalías orales en la Región Centro (causas 2013)

FISCALÍAS ORALES EN LA REGIÓN CENTRO (CAUSAS 2013)

Jurisdicción Causas ingresadas Juicios
abreviados Debates Suspensiones del 

proceso a prueba
Causas con al me-
nos una condena

Córdoba 263 65 33 1 96

Rosario 206 36 21 4 55

Totales 469 101 54 5 151

Delitos investigados de mayor presencia, según bien jurídico penal en  la Región Centro (2013)

DELITOS INVESTIGADOS DE MAYOR PRESENCIA, SEGÚN BIEN JURÍDICO PENAL EN  LA REGIÓN CENTRO (2013) 

Bien jurídico penal % Respecto del total 
de Ingresos

% Respecto del total 
de Elevaciones

% Respecto del total 
de Condenas

Estupefacientes (Ley 23.737) 50,61% 72,28% 69,22%

Delitos contra la Fe Pública 13,58% 8,95% 5,27%

Leyes Especiales 12,56% 7,72% 10,20%

Delitos contra la Propiedad 8,04% 3,33% 7,65%

Delitos contra la Integridad Sexual 4,53% 1,75% 2,55%
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Estadísticas por Región | Córdoba | Rosario

Delitos de mayor presencia en la Región Centro (2013)

DELITOS DE MAYOR PRESENCIA EN LA REGIÓN CENTRO (2013)

Delito Total ingresos

Comercio o tenencia para comercio de estupefacientes 883

Tenencia de estupefacientes para consumo personal 685

Comerciar estupefacientes o materias primas para su producción ó fabricación ó con fines 
de comercialización, distribución, dación en pago, almacenar o transportar

577

Evasión tributaria simple (26.735) 291

Tenencia simple de estupefacientes 238

Uso de documento adulterado o falso 200

Trata de personas mayores de 18 años 167

Falsificación documentación automotor 116

Falsificación de moneda de curso legal 105

Falsificación documentos públicos 88
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Estadísticas por Región | Bahía Blanca | Mar del Plata

REGIÓN CENTRO SUR

JURISDICCIÓN BAHÍA BLANCA
JURISDICCIÓN MAR DEL PLATA

Fiscalías de primera instancia  en la Región Centro Sur (causas 2013)

FISCALÍAS DE PRIMERA INSTANCIA  EN LA REGIÓN CENTRO SUR (CAUSAS 2013)

Jurisdicción Total Causas 
ingresadas

Causas delegadas
Causas no 
delegadas

Elevaciones 
a juicio

Delegadas por 
art. 196 bis 
CPP(NN)

Delegadas 
por art. 196 

CPP

Delegadas por 
art. 353 bis 

CPP

Total de 
causas dele-

gadas

Bahía Blanca 898 103 121 4 228 670 45

Mar del Plata 1.257 14 287 1 302 955 35

Totales 2155 117 408 5 530 1625 80

Fiscalías orales en la Región Centro  Sur (causas 2013)

FISCALÍAS ORALES EN LA REGIÓN CENTRO  SUR (CAUSAS 2013)

Jurisdicción Causas ingresadas Juicios abrevia-
dos Debates Suspensiones del 

proceso a prueba
Causas con al me-
nos una condena

Bahía Blanca 44 4 27 1 24

Mar del Plata 41 13 5 11 18

Totales 85 17 32 12 42

Delitos investigados de mayor presencia, según bien jurídico penal en  la Región Centro Sur(2013)

DELITOS INVESTIGADOS DE MAYOR PRESENCIA, SEGÚN BIEN JURÍDICO PENAL EN  LA REGIÓN CENTRO SUR(2013)

Bien jurídico penal % Respecto del total 
de Ingresos

% Respecto del total 
de Elevaciones

% Respecto del total 
de Condenas

Estupefacientes (Ley 23.737) 29,10% 54,21% 37,55%

Delitos contra la Fe Pública 18,75% 27,10% 13,41%

Leyes Especiales 15,02% 3,74% 16,09%

Delitos contra la Adm. Pública 8,22% 1,87% 4,60%

Delitos contra la Propiedad 7,99% 4,67% 7,66%
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Estadísticas por Región | Bahía Blanca | Mar del Plata

Delitos de mayor presencia en la Región Centro Sur (2013)

DELITOS DE MAYOR PRESENCIA EN LA REGIÓN CENTRO SUR (2013)

Delito Total ingresos

Tenencia de estupefacientes para consumo personal 231

Comerciar estupefacientes o materias primas para su producción ó fabricación ó con fines 
de comercialización, distribución, dación en pago, almacenar o transportar

161

Trata de personas mayores de 18 años 109

Resistencia o desobediencia a funcionario publico 106

Falsificación de moneda de curso legal 100

Tenencia simple de estupefacientes 95

Falsificación documentación automotor 92

Evasión tributaria simple (26.735) 91

Uso de documento adulterado o falso 82

Ley de proc p/aplicacion y percepcion de impuestos 63
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REGIÓN CUYO

JURISDICCIÓN MENDOZA 

Fiscalías de primera instancia en la Región Cuyo (causas 2013)

FISCALÍAS DE PRIMERA INSTANCIA EN LA REGIÓN CUYO (CAUSAS 2013)

Jurisdicción Total Causas 
ingresadas

Causas delegadas
Causas no 
delegadas

Elevaciones 
a juicio

Delegadas por 
art. 196 bis 
CPP(NN)

Delegadas 
por art. 196 

CPP

Delegadas por 
art. 353 bis 

CPP

Total de 
causas dele-

gadas

Mendoza 5.418 1 232 539 772 4646 412

Totales 5418 1 232 539 772 4646 412

Fiscalías orales en la Región Cuyo (causas 2013)

FISCALÍAS ORALES EN LA REGIÓN CUYO (CAUSAS 2013)

Jurisdicción Causas ingresadas Juicios abrevia-
dos Debates Suspensiones del 

proceso a prueba
Causas con al me-
nos una condena

Mendoza 370 20 17 1 33

Totales 370 20 17 1 33

Delitos investigados de mayor presencia, según bien jurídico penal en  la Región Cuyo (2013)

DELITOS INVESTIGADOS DE MAYOR PRESENCIA, SEGÚN BIEN JURÍDICO PENAL EN  LA REGIÓN CUYO (2013)

Bien jurídico penal % Respecto del total 
de Ingresos

% Respecto del total 
de Elevaciones

% Respecto del total 
de Condenas

Estupefacientes (Ley 23.737) 69,64% 66,89% 87,59%

Delitos contra la Fe Pública 10,58% 18,02% 1,46%

Leyes Especiales 6,29% 10,14% 10,22%

Delitos contra la Propiedad 4,38% 2,48% 0,00%

Delitos contra la Integridad Sexual 3,88% 0,90% 0,00%
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Estadísticas por Región | Cuyo

Delitos de mayor presencia en la Región Cuyo(2013)

DELITOS DE MAYOR PRESENCIA EN LA REGIÓN CUYO(2013)

Delito Total ingresos

Tenencia de estupefacientes para consumo personal 2.374

Tenencia simple de estupefacientes 510

Comerciar estupefacientes o materias primas para su producción ó fabricación ó con fines 
de comercialización, distribución, dación en pago, almacenar o transportar

436

Comercio o tenencia para comercio de estupefacientes 311

Uso de documento adulterado o falso 168

Falsificación documentos públicos 158

Trata de personas mayores de 18 años 145

Falsificación documentación automotor 113

Siembra o cultivo de semillas 103

Evasión tributaria simple (26.735) 86
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REGIÓN GRAN BUENOS AIRES

JURISDICCIÓN SAN MARTÍN
JURISDICCIÓN LA PLATA

Fiscalías de primera instancia en la Región Gran Buenos Aires (causas 2013)

FISCALÍAS DE PRIMERA INSTANCIA EN LA REGIÓN GRAN BUENOS AIRES (CAUSAS 2013)

Jurisdicción Total Causas 
ingresadas

Causas delegadas
Causas no 
delegadas

Elevaciones 
a juicio

Delegadas por 
art. 196 bis 
CPP(NN)

Delegadas 
por art. 196 

CPP

Delegadas por 
art. 353 bis 

CPP

Total de 
causas dele-

gadas

La Plata 4012 4 1670 12 1.686 2326 142

San Martín 3885 9 208 35 252 3633 611

Totales 7897 13 1878 47 1938 5959 753

Fiscalías orales en la Región Gran Buenos Aires (causas 2013)

FISCALÍAS ORALES EN LA REGIÓN GRAN BUENOS AIRES (CAUSAS 2013)

Jurisdicción Causas ingresadas Juicios abrevia-
dos Debates Suspensiones del 

proceso a prueba
Causas con al me-
nos una condena

La Plata 132 0 2 0 1

San Martin 487 9 16 2 23

Totales 619 9 18 2 24

Delitos investigados de mayor presencia, según bien jurídico penal en  la Región Gran Buenos Aires 
(2013)

DELITOS INVESTIGADOS DE MAYOR PRESENCIA, SEGÚN BIEN JURÍDICO PENAL EN  LA REGIÓN GRAN BUENOS AIRES 
(2013)

Bien jurídico penal % Respecto del total 
de Ingresos

% Respecto del total 
de Elevaciones

% Respecto del total 
de Condenas

Delitos contra la Fe Pública 20,96% 32,27% 16,67%

Delitos contra la Libertad 14,36% 0,84% 14,71%

Leyes Especiales 13,26% 19,16% 0,00%

Delitos contra la Adm. Pública 12,92% 22,02% 6,86%

Estupefacientes (Ley 23.737) 12,89% 10,76% 12,75%
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Estadísticas por Región | Gran Buenos Aires

Delitos de mayor presencia en la Región Gran Buenos Aires(2013)

DELITOS DE MAYOR PRESENCIA EN LA REGIÓN GRAN BUENOS AIRES(2013)

Delito Total ingresos

Apremios ilegales a detenidos 892

Falsificación documentos públicos 610

Abuso de autoridad y viol. deb.func.publ. 373

Comerciar estupefacientes o materias primas para su producción ó fabricación ó con fines 
de comercialización, distribución, dación en pago, almacenar o transportar

373

Falsificación documentación automotor 371

Comercio o tenencia para comercio de estupefacientes 364

Uso de documento adulterado o falso 306

Comercio de producto con marca registrada falsificada 264

Lesiones leves 251

Evasión tributaria simple (26.735) 217
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Estadísticas por Región | Metropolitana

REGIÓN METROPOLITANA

Fiscalías de primera instancia en la Región Metropolitana (causas 2013)

FISCALÍAS DE PRIMERA INSTANCIA EN LA REGIÓN METROPOLITANA (CAUSAS 2013)

Fuero Total Causas 
ingresadas

Causas delegadas
Causas no 
delegadas

Elevaciones 
a juicio

Delegadas por 
art. 196 bis 
CPP(NN)

Delegadas 
por art. 196 

CPP

Delegadas por 
art. 353 bis 

CPP

Total de 
causas dele-

gadas

Instrucción 113.765 93.645 9.040 1.537 104.222 9.543 4.618

Correccional 69.278 42.439 15.514 859 58.812 10.466 555

Fiscalías de 
Circuito

23.529 17.748 3.578 295 21.621 1.908 671

Federal 
Criminal

12.613  747 113 860 11.753 518

Menores 2.586 123 629 486 1.238 1.348 652

Penal 
Económico

1.341  369 12 381 960 234

Penal 
Tributario

460  57 0 57 403 18

Totales 223.572 153.955 29.934 3.302 187.191 36.381 7.266

Fiscalías orales de la Región Metropolitana (causas 2013)

FISCALÍAS ORALES DE LA REGIÓN METROPOLITANA (CAUSAS 2013)

Jurisdicción Causas ingresadas Juicios abrevia-
dos Debates Suspensiones del 

proceso a prueba
Causas con al me-
nos una condena

Oral Ordinario 5148 993 521 207 1406

Oral Menores 878 178 172 26 321

Oral Federal 619 53 12 75 63

Oral Penal Económico 263 85 20 29 105

Totales 6.908 1.309 725 337 1.895
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Delitos investigados de mayor presencia, según bien jurídico penal en el FUERO DE INSTRUCCIÓN
(2013)

DELITOS INVESTIGADOS DE MAYOR PRESENCIA, SEGÚN BIEN JURÍDICO PENAL EN EL FUERO DE INSTRUCCIÓN(2013)

Bien jurídico penal % Respecto del total 
de Ingresos

% Respecto del total 
de Elevaciones

% Respecto del total 
de Condenas

Delitos contra la Propiedad 81,50% 71,91% 73,58%

Delitos contra la Libertad 6,77% 7,22% 5,01%

Delitos contra las Personas 6,74% 8,20% 6,69%

Delitos contra la Integridad Sexual 1,72% 3,72% 3,92%

Delitos contra la Adm. Pública 1,19% 3,47% 5,44%

Delitos de mayor presencia en el FUERO DE INSTRUCCIÓN (2013)

DELITOS DE MAYOR PRESENCIA EN EL FUERO DE INSTRUCCIÓN(2013)

Delito Total ingresos

Robo 51.545

Robo con armas 18.168

Hurto de automotor ó vehículo dejado en la vía pública 9.132

Estafa 5.990

Lesiones leves 3.215

Amenazas coactivas 2.791

Muerte por causa dudosa 2.081

Amenazas 1.923

Robo en poblado y en banda 1.410

Defraudación por administración fraudulenta 1.279
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Delitos investigados de mayor presencia, según bien jurídico penal en el FUERO CORRECCIONAL 
(2013)

DELITOS INVESTIGADOS DE MAYOR PRESENCIA, SEGÚN BIEN JURÍDICO PENAL EN EL FUERO CORRECCIONAL (2013)

Bien jurídico penal % Respecto del total 
de Ingresos

% Respecto del total 
de Elevaciones

% Respecto del total 
de Condenas

Delitos contra la Propiedad 55,46% 32,54% 47,30%

Delitos contra las Personas 34,87% 53,25% 43,24%

Delitos contra la Adm. Pública 3,97% 4,14% 8,11%

Leyes Especiales 3,46% 1,18% 0,00%

Delitos contra la Libertad 1,16% 5,92% 1,35%

Delitos de mayor presencia en el FUERO CORRECCIONAL (2013)

DELITOS DE MAYOR PRESENCIA EN EL FUERO CORRECCIONAL (2013)

Delito Total ingresos

Hurto simple 38.484

Lesiones culposas 12.529

Lesiones leves 10.033

Resistencia o desobediencia a funcionario publico 2.155

Impedimento u obstrucción de contacto con padres no convivientes 1.546

Lesiones agravadas 1.447

Amenazas 682

Administración de casas de tolerancia 529

Lesiones en accidente de transito 337

Abuso de autoridad y viol. deb.func.publ. 233
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Delitos investigados de mayor presencia, según bien jurídico penal en las FISCALÍAS DE CIRCUITO 
(2013) 

DELITOS INVESTIGADOS DE MAYOR PRESENCIA, SEGÚN BIEN JURÍDICO PENAL EN LAS FISCALÍAS DE CIRCUITO (2013) 

Bien jurídico penal % Respecto del total 
de Ingresos

% Respecto del total 
de Elevaciones

% Respecto del total 
de Condenas

Delitos contra la Propiedad 70,68% 61,75% 19,61%

Delitos contra las Personas 21,31% 21,83% 58,82%

Delitos contra la Libertad 3,00% 4,85% 3,92%

Delitos contra la Adm. Pública 2,05% 4,48% 17,65%

Leyes Especiales 0,93% 0,56% 0,00%

Delitos de mayor presencia en las FISCALÍAS DE CIRCUITO (2013)

DELITOS DE MAYOR PRESENCIA EN LAS FISCALÍAS DE CIRCUITO (2013)

Delito Total ingresos

Robo 6.530

Hurto simple 3.941

Robo con armas 3.363

Lesiones leves 2.004

Lesiones culposas 1.882

Hurto de automotor ó vehículo dejado en la vía pública 1.881

Muerte por causa dudosa 382

Lesiones agravadas 327

Resistencia o desobediencia a funcionario publico 315

Estafa 297
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Delitos investigados de mayor presencia, según bien jurídico penal en el FUERO FEDERAL (2013)

DELITOS INVESTIGADOS DE MAYOR PRESENCIA, SEGÚN BIEN JURÍDICO PENAL EN EL FUERO FEDERAL (2013)

Bien jurídico penal % Respecto del total 
de Ingresos

% Respecto del total 
de Elevaciones

% Respecto del total 
de Condenas

Estupefacientes (Ley 23.737) 49,52% 42,27% 49,44%

Delitos contra la Fe Pública 11,39% 28,50% 17,84%

Delitos contra la Propiedad 7,80% 13,04% 15,99%

Leyes Especiales 6,96% 6,76% 5,95%

Delitos contra la Seguridad Pública 5,99% 2,66% 1,67%

Delitos de mayor presencia en el FUERO FEDERAL (2013)

DELITOS DE MAYOR PRESENCIA EN EL FUERO FEDERAL (2013)

Delito Total ingresos

Tenencia de estupefacientes para consumo personal 2.301

Comercio o tenencia para comercio de estupefacientes 2.113

Comerciar estupefacientes o materias primas para su producción ó fabricación ó con fines 
de comercialización, distribución, dación en pago, almacenar o transportar

1.074

Tenencia simple de estupefacientes 872

Falsificación documentos públicos 718

Intimidación publica 529

Comercio de producto con marca registrada falsificada 390

Trata de personas mayores de 18 años 327

Estafa 295

Falsificación documento destin.a acreditar ident. 240
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Delitos investigados de mayor presencia, según bien jurídico penal en el FUERO DE MENORES (2013)

DELITOS INVESTIGADOS DE MAYOR PRESENCIA, SEGÚN BIEN JURÍDICO PENAL EN EL FUERO DE MENORES (2013)

Bien jurídico penal % Respecto del total 
de Ingresos

% Respecto del total 
de Elevaciones

% Respecto del total 
de Condenas

Delitos contra la Propiedad 64,98% 89,28% 82,16%

Delitos contra las Personas 18,60% 4,16% 4,24%

Delitos contra la Adm. Pública 7,09% 3,84% 4,62%

Delitos contra la Integridad Sexual 3,09% 0,64% 1,16%

Delitos contra la Libertad 2,79% 0,80% 1,28%

Delitos de mayor presencia en el FUERO MENORES (2013)

DELITOS DE MAYOR PRESENCIA EN EL FUERO MENORES(2013)

Delito Total ingresos

Robo 995

Lesiones leves 408

Robo con armas 225

Robo en poblado y en banda 206

Hurto simple 157

Resistencia o desobediencia a funcionario publico 108

Robo de automotor o vehículo en la vía publica 56

Lesiones culposas 52

Robo con arma -aptitud no acreditada- 46

Amenazas 44
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Delitos investigados de mayor presencia, según bien jurídico penal en el FUERO PENAL 
ECONÓMICO (2013)

DELITOS INVESTIGADOS DE MAYOR PRESENCIA, SEGÚN BIEN JURÍDICO PENAL EN EL FUERO PENAL ECONÓMICO(2013)

Bien jurídico penal % Respecto del total 
de Ingresos

% Respecto del total 
de Elevaciones

% Respecto del total 
de Condenas

Leyes Especiales 87,64% 86,86% 86,84%

Delitos contra la Fe Pública 11,07% 11,44% 8,55%

Delitos contra el orden económico y financiero 0,68% 0,42% 0,00%

Delitos de mayor presencia en el FUERO PENAL ECONÓMICO (2013)

DELITOS DE MAYOR PRESENCIA EN EL FUERO PENAL ECONÓMICO (2013)

Delito Total ingresos

Contrabando de estupefacientes 489

Ley de proc p/aplicación y percepción de impuestos 163

Actos u omisiones que impidan o dificulten el servicio aduanero 145

Actos y omisiones cambiarias ilegítimas 94

Operación cambiaria irregular 86

Frustración maliciosa de pago de cheque 65

Contrabando simple 50

Contralor de drogas y productos medicinas humanas 48

Libramiento de cheque con imposibilidad legal de pago 45

Libramiento de cheque sin fondo 42
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Delitos investigados de mayor presencia, según bien jurídico penal en el FUERO PENAL 
TRIBUTARIO (2013)

DELITOS INVESTIGADOS DE MAYOR PRESENCIA, SEGÚN BIEN JURÍDICO PENAL EN EL FUERO PENAL TRIBUTARIO(2013)

Bien jurídico penal % Respecto del total 
de Ingresos

% Respecto del total 
de Elevaciones

% Respecto del total 
de Condenas

Leyes Especiales 97,49% 100% 0,00%

Delitos contra el Orden Público 1,55% 0,00% 0,00%

Delitos contra la Adm. Pública 0,19% 0,00% 0,00%

Delitos de mayor presencia en el fuero Penal Tributario (2013)

DELITOS DE MAYOR PRESENCIA EN EL FUERO PENAL TRIBUTARIO (2013)

Delito Total ingresos

Evasión tributaria simple- texto anterior a la entrada en vigencia de la ley 26.735 253

Evasión tributaria simple (26.735) 144

Apropiación indebida de recursos de la seguridad social- texto anterior a la entrada en 
vigencia de la ley 26.735

39

Evasión tributaria agravada en razón del monto- texto anterior a la entrada en vigencia de 
la ley 26.735

18

Apropiación indebida de recursos de la seguridad social por parte del empleador (Ley 
26.735)

11
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REGIÓN NORESTE

JURISDICCIÓN CORRIENTES | JURISDICCIÓN PARANÁ
JURISDICCIÓN POSADAS | JURISDICCIÓN  RESISTENCIA

Fiscalías de primera instancia en la Región Noreste (causas 2013)

FISCALÍAS DE PRIMERA INSTANCIA EN LA REGIÓN NORESTE (CAUSAS 2013)

Jurisdicción Causas in-
gresadas

Causas delegadas
Causas no 
delegadas 

Elevaciones 
a juicio

Delegadas por 
art. 196 bis 
CPP(NN)

Delegadas 
por art. 196 

CPP

Delegadas por 
art. 353 bis 

CPP

Total de 
causas dele-

gadas

Resistencia 1677 91 138 95 324 1353 161

Posadas 1019 105 158 124 387 632 127

Corrientes 850 105 51 32 188 662 45

Paraná 827 64 41 0 105 722 196

Totales 4373 365 388 251 1004 3369 529

Fiscalías orales en la Región Noreste (causas 2013)

FISCALÍAS ORALES EN LA REGIÓN NORESTE (CAUSAS 2013)

Jurisdicción Causas ingresadas Juicios abrevia-
dos Debates Suspensiones del 

proceso a prueba
Causas con al me-
nos una condena

Corrientes 72 16 16 0 27

Paraná 173 18 40 0 54

Posadas 67 sd sd sd sd

Resistencia 143 16 27 0 40

Totales 455 50 83 0 121
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Delitos investigados de mayor presencia, según bien jurídico penal en  la Región Noreste(2013)

DELITOS INVESTIGADOS DE MAYOR PRESENCIA, SEGÚN BIEN JURÍDICO PENAL EN  LA REGIÓN NORESTE(2013)

Bien Jurídico % Respecto del total 
de Ingresos

% Respecto del total 
de Elevaciones

% Respecto del total 
de Condenas

Estupefacientes (Ley 23.737) 44,77% 65,92% 67,29%

Leyes Especiales 16,48% 16,44% 9,81%

Delitos contra la Fe Pública 14,54% 10,90% 3,27%

Delitos contra la Propiedad 5,67% 1,04% 0,47%

Delitos contra la Adm. Pública 5,38% 1,21% 5,14%

Delitos de mayor presencia en la Región Noreste (2013)

DELITOS DE MAYOR PRESENCIA EN LA REGIÓN NORESTE (2013)

Delito Total ingresos

Comerciar estupefacientes o materias primas para su producción ó fabricación ó con fines 
de comercialización, distribución, dación en pago, almacenar o transportar

875

Tenencia simple de estupefacientes 511

Tenencia de estupefacientes para consumo personal 488

Comercio o tenencia para comercio de estupefacientes 321

Falsificación documentos públicos 204

Uso de documento adulterado o falso 195

Entorpecimiento de transporte o servicios públicos 181

Contrabando de estupefacientes 131

Falsificación documentación automotor 124

Defraudación contra la administración publica 103
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REGIÓN NOROESTE

JURISDICCIÓN SALTA
JURISDICCIÓN TUCUMÁN

Fiscalías de primera instancia en la Región Noroeste (causas 2013)

FISCALÍAS DE PRIMERA INSTANCIA EN LA REGIÓN NOROESTE (CAUSAS 2013)

Jurisdicción Causas in-
gresadas 

Causas delegadas
Causas no 
delegadas

Elevaciones 
a juicio

Delegadas por 
art. 196 bis 
CPP(NN)

Delegadas 
por art. 196 

CPP

Delegadas por 
art. 353 bis 

CPP

Total de 
causas dele-

gadas

Salta 2220 114 336 38 488 1732 144

Tucumán 1716 287 446 373 1.106 610 135

Totales 3936 401 782 411 1594 2342 279

Fiscalías orales en la Región Noroeste (causas 2013)

FISCALÍAS ORALES EN LA REGIÓN NOROESTE (CAUSAS 2013)

Jurisdicción Causas ingresadas Juicios abrevia-
dos Debates Suspensiones del 

proceso a prueba
Causas con al me-
nos una condena

Salta 228 131 83 2 210

Tucumán 129 25 51 0 73

Totales 357 156 124 2 283

Delitos investigados de mayor presencia, según bien jurídico penal en  la Región Noroeste (2013)

DELITOS INVESTIGADOS DE MAYOR PRESENCIA, SEGÚN BIEN JURÍDICO PENAL EN  LA REGIÓN NOROESTE (2013)

Bien Jurídico % Respecto del total 
de Ingresos

% Respecto del total 
de Elevaciones

% Respecto del total 
de Condenas

Estupefacientes (Ley 23.737) 52,45% 80,85% 82,74%

Leyes Especiales 15,12% 10,42% 13,03%

Delitos contra la Fe Pública 7,61% 3,66% 2,37%

Delitos contra la Propiedad 6,55% 1,69% 0,00%

Delitos contra la Adm. Pública 5,72% 1,97% 0,34%
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Delitos de mayor presencia en la Región Noroeste (2013)

DELITOS DE MAYOR PRESENCIA EN LA REGIÓN NOROESTE (2013)

Delito Total ingresos

Comerciar estupefacientes o materias primas para su producción ó fabricación ó con fines 
de comercialización, distribución, dación en pago, almacenar o transportar

741

Comercio o tenencia para comercio de estupefacientes 667

Tenencia de estupefacientes para consumo personal 529

Tenencia simple de estupefacientes 457

Resistencia o desobediencia a funcionario publico 122

Venta y otras operaciones indebidas con estupefacientes 108

Falsificación documentación automotor 101

Falsificación documentos públicos 101

Trata de personas mayores de 18 años 92

Evasión tributaria simple (26.735) 92
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REGIÓN PATAGONIA

JURISDICCIÓN COMODORO RIVADAVIA
JURISDICCIÓN GENERAL ROCA

Fiscalías de primera instancia en la Región Patagonia(causas 2013)

FISCALÍAS DE PRIMERA INSTANCIA EN LA REGIÓN PATAGONIA(CAUSAS 2013)

Jurisdicción Causas in-
gresadas

Causas delegadas
Causas no 
delegadas

Elevaciones 
a juicio

Delegadas por 
art. 196 bis 
CPP(NN)

Delegadas 
por art. 196 

CPP

Delegadas por 
art. 353 bis 

CPP

Total de 
causas dele-

gadas

Comodoro 
Rivadavia

1739 35 348 15 398 1341 88

General 
Roca

2151 5 330 68 403 1773 118

Totales 3890 40 678 83 801 3114 196

Fiscalías orales en la Región Patagonia (causas 2013)

FISCALÍAS ORALES EN LA REGIÓN PATAGONIA (CAUSAS 2013)

Jurisdicción Causas ingresadas Juicios abrevia-
dos Debates Suspensiones del 

proceso a prueba
Causas con al me-
nos una condena

Comodoro Rivadavia 71 0 51 1 42

General Roca 85 1 24 0 18

Totales 156 1 75 1 60

Delitos investigados de mayor presencia, según bien jurídico penal en  la Región Patagonia (2013)

DELITOS INVESTIGADOS DE MAYOR PRESENCIA, SEGÚN BIEN JURÍDICO PENAL EN  LA REGIÓN PATAGONIA (2013)

Bien Jurídico % Respecto del total 
de Ingresos

% Respecto del total 
de Elevaciones

% Respecto del total 
de Condenas

Estupefacientes (Ley 23.737) 55,82% 60,48% 92,22%

Delitos contra la Fe Pública 11,49% 8,47% 1,11%

Leyes Especiales 6,48% 6,45% 0,00%

Delitos contra la Adm. Pública 5,20% 4,84% 2,78%

Delitos contra la Libertad 5,03% 4,44% 0,00%
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Delitos de mayor presencia en la Región Patagonia (2013)

DELITOS DE MAYOR PRESENCIA EN LA REGIÓN PATAGONIA (2013)

Delito Total ingresos

Tenencia simple de estupefacientes 837

Comercio o tenencia para comercio de estupefacientes 535

Tenencia de estupefacientes para consumo personal 444

Comerciar estupefacientes o materias primas para su producción ó fabricación ó con fines 
de comercialización, distribución, dación en pago, almacenar o transportar

309

Falsificación documentación automotor 139

Abuso de autoridad y viol. deb.func.publ. 129

Trata de personas mayores de 18 años 125

Entorpecimiento de transporte o servicios públicos 122

Uso de documento adulterado o falso 106

Apremios ilegales a detenidos 74
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ACLARACIONES SOBRE LA INFORMACION PROPORCIONADA

Se expone la estadística correspondiente al ejercicio del año 2013 a fin de conservar la continuidad 
expositiva histórica que desacompasa la presentación del informe, el período y los datos estadísticos 
(Informe Anual elevado al Congreso en el año 2015, rindiendo cuentas del ejercicio 2014, con estadís-
ticas del 2013).

El anexo estadístico se divide en datos sobre delitos, datos comparativos y datos de gestión.

El primer anexo contiene datos agregados sobre los delitos vinculados por los operadores a los 
casos ingresados en el sistema. También se informan algunos actos procesales vinculados por el ope-
rador con esos delitos. Cabe señalar que la cantidad de delitos puede no coincidir con la cantidad de 
causas, dado que una misma causa puede contener varios delitos. Se introduce la exposición porcen-
tual para facilitar la visión de la incidencia relativa de cada ítem.

El segundo anexo contiene datos comparativos de determinados parámetros con los publicados en 
el año 2012 (datos 2011) y los arrojados por el sistema respecto del año 2012 y 2013, a fin de exponer 
sus comportamientos. 

En tercer anexo se incluyen datos de gestión. Los datos se dividen por región y, dentro de ellas, y 
cuando corresponde, por jurisdicción, instancia o fuero. El anexo expone los casos conforme el alta 
operada en el sistema durante el período analizado y datos relativos a la desagregación por tipo de 
delito. Dentro de la primera categoría se desagregan los casos con autor desconocido. También se 
distingue entre los casos con dirección de la investigación a cargo del juez de primera instancia (ins-
trucción, federal o correccional), denominado en los cuadros como casos “No Delegados”, y aquellos 
cuya investigación es dirigida por los fiscales, que se identifican como “Delegados”. 

En la etapa de juicio se distinguen las formas en que usualmente son resueltos los expedientes, por 
“Debate” (que es el debate oral y público que celebran los Tribunales Orales), por “Juicio abreviado” 
(pacto entre el fiscal y la defensa en el que se admite el hecho y se acepta la condena, con homologa-
ción del Tribunal Oral), y “Suspensión del proceso a prueba” que es un instituto por el cual el imputado 
asume ciertos compromisos, que también requiere el consentimiento del fiscal y la defensa y debe 
ser aprobado por el juez. Cuando se informan las condenas, se trata del número de causas en las que 
habiendo mediado debate o “Juicio Abreviado”, resultó condenado al menos uno de los imputados en 
la causa. 

No se exponen otras vías de finalización definitiva o paralización temporal del caso durante la 
primera etapa (desestimación, sobreseimiento, archivo, suspensiones a prueba adoptadas durante la 
instrucción, entre otras).

Es importante destacar que la información sobre ingresos y egresos no refleja el derrotero sufrido 
por los casos durante el período analizado: el sistema, tal y como ha sido concebido hasta el presente, 
expone las anotaciones que, respecto de cada indicador, se han hecho durante el año de referencia, de 
modo que, por ejemplo, la inclusión de un paso procesal puede corresponder a un caso dado de alta 
en períodos anteriores o anotado tardíamente. 

Por último se expone que los usuarios no trabajan a través del sistema sino que registran su trabajo 
en él, lo cual incrementa las posibilidades de divergencia. A su vez, la carga es descentralizada: los 
datos son ingresados por los usuarios autorizados en cada dependencia, respecto de su trabajo. Los 
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cuadros fueron extraídos del sistema de estadísticas de la Dirección de Tecnologías, que contiene in-
formación generada automáticamente en base a los datos cargados en los sistemas “FiscalNet” y “N2” 
(en este último caso solo para las competencias de Instrucción, Fiscalías de Circuito,  Correccional y 
Menores de la Ciudad de Buenos Aires).
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